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segura
501

1335, mayo 15. segura
orDenanzas hecha por la Villa De segura manDanDo 

tomar por DescaminaDo el hierro Que, sienDo labraDo en 
las FerrerÍas hiDrÁulicas De necaburu y legazpia, no pasaba 
por ella para tomar albalÁ De guÍa; y otras Disposiciones 
sobre el abastecimiento De las FerrerÍas.

A.M. Segura. A/6/1/1.

Publ. ELEJANDE, F; ERENCHUN, J., Segura. (San Sebastián, 1974), pp. 91-93.

DÍEZ DE SALAZAR FERNÁNDEZ, L.M., Ferrerías de Guipúzcoa (siglos XIV al XVI), San 
Sebastián: Haramburu Edit., 1983, t. II, pp. 69-70.

DIEZ DE SALAZAR FERNANDEZ, L.M., Colección Diplomática del concejo de Segura 
(Guipúzcoa). T. I (1290-1400). Eusko Ikaskuntza/Sociedad de Estudios Vascos (San Sebas-
tián, 1985), doc. 12, págs. 24-26 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 6].

MARTINEZ DIEZ, G.; GONZALEZ DIEZ, E.; MARTINEZ LLORENTE, F.: Colección de 
documentos Medievales de las Villas Guipuzcoanas (1200-1369). Diputación Foral de Gi-
puzkoa/Gipuzkoako Foru Aldundia y Juntas Generales de Gipuzkoa/Gipuzkoako Batzar Na-
gusia (San Sebastián, 1991), doc. nº 184, págs. 186-188.

Sepan quantos esta carta vieren cómmo nos el conçeio e el alcalle e los iurados 
de Segura, ayuntados a pregón sso el ffresno del çimiterio de la eglesia de Ssancta Ma-
ría de Ssegura, ssegunt uso e costunbre del dicho logar, por razón e manera que habe-
mos fferrerías masuqueras e otras de maço de agua e de omes nos e otros, en Necaburu 
e en Legazpia e en otros logares, de que labran la vena de Necaburu e de Hayzpurua e 
de Çamora e de Ocannu e de Barbaria. E por razón que todo el ffierro que labrassen las 
dichas fferrerías de la dicha vena es usado de traer a la villa de Segura e de tomar y ssu 
alvalá de guía, e dende lebar los mercaderos e los duennos del dicho ffierro a aquellos 
logares do entendiesen aprovecharsse d’ello, e lo que en otra manera lo ffallasen tomar-
lo por descaminado ssienpre después que la dicha villa de Ssegura ffue poblada a acá, 
en tienpo del Rey don Alffonso el Bueno, que la mandó poblar, e en tienpo del Rey don 
Sancho, ssu fiio, e en el tienpo del Rey don Fferrando, que Dios perdone, e en tienpo 
d’este Rey don Alffonso, nuestro sennor, a quien dé Dios vida e ssalut por muchos tien-
pos e bonos e le mante[n]ga a ssu sserviçio ffasta aquí, e ssuelen aver d’esta villa el pan 
e la carne e la ssidra e la çebada e avena e los otros abastamientos que les ffaze mester, 
e sson deffendidos de los omes malffechores por el apellido e por el deffendimiento 
d’esta villa. 

E agora, ssi este dicho ffierro oviese a tomar el alvalá de guía en otro logar do 
nunca lo tomaron, e oviesen de aver ssu vianda e abastamiento de tierra del Regno de 
Navarra e de tierras de Vizcaya e de tierra d’Onnaty, que son los otros ssennoríos, o de 
otras partes agora nuebamente, que furtarían de los derechos de los derechos (sic) del al-
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valá de las rentas del Rey e que sse ermaría la dicha villa de Segura, e que aprovecharían 
los omes de otros ssennoríos e de otras partes, de que ssería muy grant desserviçio de 
nuestro sennor el Rey e desffazimiento d’esta ssu villa. Por ende, acordamos todos por 
un acuerdo e por una voluntat e por una voz: 

[1] Primeramente, por serviçio de nuestro ssennor el Rey e por el munchigamien-
to d’esta ssu villa e por por comunal de todos e por goarda e creçentamiento de ssus 
rentas, por qu’el verdat a Dios e a nuestro ssennor el Rey devemos deçir, e por que las 
dichas fferrerías ssean meior deffendidas e goardadas de los omes malffechores, ffaze-
mos ordenamiento e postura e paramiento que todo ffierro que sse labrare en las dichas 
fferrerías, que labraren de la dicha vena de las dichas veneras, que trayan a la villa de 
Ssegura, e que tomen y ssu alvalá de guía, e dende qu’el lieve el duenno del ffierro a do 
entendiere aprovecharsse d’ello, assí commo fuere ussado en tienpo de los ssobre dichos 
Reyes depués que esta villa fue poblada acá. E todo ffierro que en otra manera lo ffalla-
ren que va a otra parte, que el rentero del Rey o otro qualquier que ama ssu sserviçio que 
lo tome por descaminado.

[2] Otrossí, que el pan e la carne e la ssidra e la çebada e la avena que ovieren a 
comer e aviandar los omes e mugeres e las vestias que labraren e visquieren en las dichas 
fferrerías, que la ayan de la villa de Ssegura e non del ssennorío del Rey de Navarra nin 
del ssennorío del ssennor de Vizcaya nin del ssennorío del ssennor de Onnaty nin de 
otras partes, ssinon de la dicha villa de Ssegura, commo dicho es, por razón que es la 
villa más açerca de las dichas fferrerías, e es assí sserviçio de nuestro ssennor el Rey. 

[3] E que ayan el moleo del pan e del migo que ovieren a comer los omnes de las 
dichas fferrerías de las ruedas e molinos de la dicha villa de Ssegura e de ssu término, 
e non de otro logar. Et que ningún vezino nin morador de la dicha villa de Ssegura que 
non abaste de su algo a ningún duenno de fferrería nin a otro fferrero que contra esto 
quisier ser. 

[4] Et qualquier o qualesquier que contra esto que dicho es pasare en qualquier 
manera que es o sser pueda, que peche en pena çient maravedís de la moneda nueva por 
cada vegada. Et d’esta pena, que sea la meatad para la cámara de nuestro ssennor el Rey, 
e la otra meatad para el dicho conçeio de Ssegura para poner en la çerca de la dicha villa, 
por sserviçio del Rey. E ffasta que sea pagada la dicha pena que non lieven nin ge lo 
conssientan levar de la dicha vena para labrar en las dichas ferrerías. 

Et ssobre todo esto mandamos d’oy día que esta carta es ffecha a qualquier alcalle 
e iurados que agora sson e sserán d’aquí adelante por el Rey o por el conçeio en la dicha 
villa de Ssegura, que a qualquier o a qualesquier que cayeren en la dicha pena que les 
pendren de todo quanto les ffallaren ffasta la quantía de la pena, commo ffueren caydos, 
e que les pongan en bon recabdo cada uno en ssu tienpo lo que acaesçiere, por que den 
bona cuenta e recabdo a nuestro ssennor el Rey o al conçeio de Ssegura quandoquier que 
ffuere demandado, sso la dicha pena de los çient maravedís a cada uno. 

Et por que todo este dicho ordenamiento ssea ffirme e durable e valedero en todo 
tienpo pidimos merçet al muy noble e muy alto prínçipe nuestro ssennor el Rey don 
Alffonso, a quien dé Dios vida e ssalut e le mantenga a ssu sserviçio por muchos tienpos 
e bonos, que él por la ssu merçet tenga por bien de nos conffirmar este dicho ordena-
miento e mantener e goardar por ssu carta. 
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Et mandamos a Pero Garçía, escrivano público del dicho ssennor Rey en Ssegura, 
que pussiese en esta carta d’este ordenamiento ssu ssigno en testimonio de verdat. La 
qual carta del dicho ordenamiento sseellamos con nuestro seello a las espaldas. Et yo 
Pero Garçía, escrivano público sobre dicho que ffuy presente a todo esto que dicho es, e 
por mandado del dicho conçeio de Ssegura e de los dichos alcalle e iurados d’este mismo 
logar pus en esta carta d’este ordenamiento este mío ssigno acostunbrado, en testimonio 
de verdat.

D’esto son testigos que ffueron pressentes en el logar: Iohan Pérez de Ausparoça, 
Rodrigo Ramírez d’Areyscorreta, Martín Pérez d’Ureta, Martín Ssánchez d’Aldaola e 
Martín Miguélez, fiio de Miguel López Yçur, e Iohan Martínez, ssu ffijo, e Iohan Yván-
nez, tendero, e Martín Garçía d’Olega, vezinos e moradores en Ssegura, e otros muchos. 

Ffecha quinze días de mayo, era de mill e trezientos e setenta e tres annos.
(Al margen): Est clario partem et eius suplicatio.

502

1348, mayo 20. segura
orDenanzas acorDaDas por la Villa De segura sobre 

consumo, aboDegamiento y aproVisionamiento De Vino, si-
Dra y otros mantenimientos, elecciÓn De cargos y aFora-
miento.

AM Segura, A/6/1/2.

Publ. DIEZ DE SALAZAR FERNANDEZ, L.M.: Colección Diplomática del concejo de Segu-
ra (Guipúzcoa). T. I (1290-1400). Eusko Ikaskuntza/Sociedad de Estudios Vascos (San Se-
bastián, 1985), doc. 12, págs. 24-26 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 6].

Sepan quantos esta carta vieren cómmo nos el conçejo de Segura de Guipúzcoa, 
e Miguell Yvanes de Erraztiçaval alcalle, e Johan Pérez d’Ausparoça e Martín Garçía 
d’Elorça jurados de este mesmo lugar, seyendo yuntados generalmiente a pregón e a 
voz de pregón, segund uso e costunbre de la dicha villa, en la eglesia de Santa María de 
la dicha villa, por serviçio de nuestro sennor el Rey, a quien dé Dios vida e salud e lo 
mantenga al su serviçio por muchos tienpos e buenos, et por ordenar e acordar e fazer 
cosas que son su serviçio e pro e honrra e muchigamiento d’esta su villa de Segura et 
de los vezinos e pobladores que agora aquí son o serán de aquí adelante, et por que los 
omes ayan mejor voluntad de todas partes de venir bevir a esta villa para serviçio del 
dicho sennor Rey, et por que esta villa se pueble mejor e de mejores omes, e las cosas e 
los heredamientos d’esta villa e de su término sean más válidos para todo tienpo:

[1] Et primeramiente ordenamos e fazemos postura e paramiento entre nos que 
omme nin muger nin otros qualesquier vezinos nin moradores nin otros omes quales-
quier de qualquier estado o condiçión que non bodeguen vino nin sidra en la villa de 
Segura salvo lo que ovieren los vezinos e moradores en la dicha villa quanto ovier en el 
término de la dicha villa, o fuera del dicho término en sus heredades propias, por doquier 
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que los ayan. Et todos aquéllos que quisieren fazer bodega de vino o de sidra de vezinos 
d’esta villa que lo fagan aquéllos vezinos que moraren en la dicha villa e sean raygados 
de casas e de huertas. 

[2] Et otrosí, si alguno o algunos vezinos que agora son o serán de aquí adelante 
de la villa de Segura e moraren fuera de la villa e de su término, que estos a tales que 
non bodeguen vino nin sidra en la villa de Segura salvo si venieren de morada a la dicha 
villa, commo dicho es. Pero que puedan estos a tales vender en la villa de Segura, e 
doquier que lo ayan, la su uva e la mançana que ovieren en sus heredades, a qualquier 
vezino morador de Segura. Et el morador de la villa, la uva e mançana que conpraren 
de los vezinos que de fuera moraren que la puedan bodegar commo si la ovieren de sus 
heredades, commo dicho es. 

[3] Et otrosí, que todos aquellos varones e mugeres que quisieren ser vezinos de 
la villa de Segura que sean resçibidos por vezinos aquéllos qu’el conçejo vieren e enten-
dieren que son buenos e leales, e de paçiençia para serviçio de nuestro sennor el Rey et 
para pro e onrra d’esta su villa en esta manera: pechando ellos con el dicho conçejo en 
aquellas cosas qu’el conçejo ovier de pechar por serviçio del Rey e por sus fazenderas. 

[4] Otrosí ordenamos que fasta aquí sean benidos los vinos e las sidras que por 
tal manera, commo dicha es, sean bodegadas que non entre en la villa de Segura nin en 
su término para aquí bever vino nin sidra de fuera parte. Et qualquier o qualesquier que 
lo traxieren que lo prendan e los fieles de la dicha villa que ge lo biertan por que se non 
pueda aprovechar d’ello. Et quando los vinos e las sidras de la dicha villa que fueren 
bodegados, commo dicho es, y pasaren pregón por la villa por mandado del conçejo e de 
los fieles dende adelante todos aquéllos que quisieren que trayan vino o sidra de quantas 
partes podieren, et que se aprovechen d’ello commo podieren, segund el número e regla 
que fuer puesto en la dicha villa. 

[5] Et todos los vezinos de la villa de Segura que quisieren seer vezinos de aquí e 
moraren fuera de Segura por doquier que moraren seyendo en sus casas e seyendo sanos, 
que en las tres Pasquas del anno que vengan a oyr misa a la eglesia de Santa María de 
Segura. Et quando murieren, que vengan de enterramiento de sus cuerpos al çimiterio de 
Santa María de Segura, so aquella pena que en esta carta será dicha. Et si fuesas de suyo 
non ovieren, que les dé el conçejo fuesas conbenibles en que se entierren. 

[6] Et porque las cosas sobre dichas e cada una d’ellas sean durables e manteni-
das e ayan regla e número en la vendida de los vinos e de las sidras que se bodegaren 
en la villa de Segura commo en los que venieren de fuera parte, en eso e en las cosas 
dubdosas que podrían acaesçer, porque fagan declaraçión commo nos mantengamos, 
que nos el dicho conçejo pongamos de cada anno por el día de Sant Miguell, así commo 
ponemos, nuestros alcalle e jurados cadanneros, doze omes buenos juramentados sobre 
la Cruz e los santos Evangelios, que guarden regla e fieldad conbenibemiente a Dios e a 
sus almas. Et estos doze omes buenos, con el alcalle e con los yurados que acaesçieren al 
tienpo, que vean el tienpo e el preçio de la uva e de la mançana et que pongan tal preçio 
e número a la vendida de la uva e de la sidra cada anno [e] que se venda a esa quantía. 
Et estos doze omes buenos e el alcalle e los jurados que esto ovieren de veer si se non 
ayuntaren en uno que vala lo que la mayor parte d’ellos acordaren. Et qualquier o qua-
lesquier vezinos e moradores de la dicha villa de Segura que pasaren contra los dichos 
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ordenamientos e paramientos e posturas o contra qualquier d’ellas en qualquier manera 
que peche de pena por cada vegada mill maravedís de la moneda usada en los reinos1 
de Castiella, a diez dineros novenes el maravedí. Et esta pena que sea para ponerla en el 
muro de la dicha villa e para fortalezerla para serviçio del dicho sennor Rey. 

Por lo qual pidimos merçed a la su Real Magestad que él e la su merçed tenga por 
bien de mandar confirmar por su carta este ordenamiento sobre dicho, por que sea firme 
e valedero para agora e todo tienpo. Et d’esto enviamos mostrar a la Su Merçed esta carta 
d’este ordenamiento, sellada con nuestro sello del conçejo pendiente. 

Fecha veynte días de mayo, era de mill e trezientos et ochenta e seys annos.

503

1498, noViembre 28. ocaÑa
real proVisiÓn por la Que se conFirman Dos orDenan-

zas hechas por la Villa De segura, una para tener teniente 
De alcalDe Que eJerciese el oFicio en ausencia Del orDina-
rio, y para Que Éste estuViese en resiDencia al Finalizar su 
cargo.

AM Segura, A/6/1/9.

Publ. AYERBE IRIBAR, Mª Rosa, Documentación Medieval del Archivo Municipal de Segura. 
Tomo III (1450-1521), Eusko I)kaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 2006, doc. 266, pp. 
214-216 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 127].

Don Fernando e donna Ysabel por la graçia de Dyos rrey e R(eyna de Castill)
a, de León, de Aragón, de Seçilia, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galizia, de 
Mallorcas, de Seuilla, de Córdova, de Córçega, de Murçia, (de Iahén, de l)os Algarues, 
de Algesira, de Gibraltar y de las islas de Canaria, Condes de Barçelona, sennores de 
Vizcaya y de Molina, Duques de Atenas y de Neopatria, Con[des] de Rosellón y de Çer-
dania, Marqueses de Oristán y de Goçiano. Por quanto2 por parte de vos el conçejo, al-
caldes, procurador, escuderos fijosdalgo de la uilla de Segura, que es en la nuestra Noble 
e Leal Prouinçia de Guipuscoa, nos fue fecha rrelaçión por vuestra petiçión que ente nos 
en el nuestro Consejo fue presenta[da] disiendo que vosotros auíades fecho çiertas orde-
nanças conplideras a el pro y bien común de la dicha villa e vezinos d’ella, de las quales 
hazíades presentaçión ante nos en el nuestro Consejo. Y por que mejor fuesen guardadas 
y conplidas e executadas nos suplicávades y pedíades por merçed las mandásemos con-
firmar e vos mandásemos dar nuestra carta de confirmaçión d’ellas, o commo la nuestra 
merçed fuese. Su tenor de las quales dichas ordenanças es éste que se sigue:

[1] Que por quanto a cabsa de las absençias del alcalde que ay en la dicha villa y 
de los rregidores y escriuano y fiel, e procurador y merino rreçiben detrimento porque 

1 El texto dice en su lugar «rentas».
2 El texto repite «por quanto».
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ellos non pueden rresidir en los ofiçios todo el tienpo a cabsa del poco salario, y muchas 
veses acaesçe no aver ofiçiales en la dicha villa, ordenaron que al tienpo de la eleçión de 
los tales ofiçiales los carteles segundos que se hazen para los tales ofiçios sean logares-
tenientes, y en absençia de los prinçipales puedan entender en todas las cosas commo los 
mismos que tienen los dichos ofiçios. 

[2] Otrosy ordenaron que los alcaldes que ouiere en la dicha villa agora e de aquí 
adelante hagan rresidençia conforme a la ley, la qual le tome el alcalde que subçediere el 
anno seguiente en su logar, para que los agrauiados alcançen conplimiento de justiçia.

Las quales dichas ordenanças vistas por los del nuestro Consejo fue acordado 
que, en quanto a la primera ordenança que dispone çerca del la forma de elegir de los 
ofiçiales d’esa dicha villa de cómmo han de seruir los dichos sus ofiçios, que vos la 
deuíamos confirmar commo en ella se contenía con tanto que los carteles segundos que 
cayeren en las dichas suertes que vsen de los dichos ofiçios estando absentes d’esa di-
cha villa las personas que primero ouieren salido para vsar d’ellos y no en otra manera 
alguna. Y en quanto a la segunda ordenança que dispone çerca de la rresidençia que 
se ha de tomar en cada vn anno a los alcaldes que fueren en [e]sa dicha villa por los 
otros alcaldes que subçidieren en los dichos ofiçios, fue acordado que vos la deuíamos 
confirmar con tanto que si el corregidor o juez de rresidençia que es o fuere en la dicha 
Prouinçia quesiere tomar d’ellos o de alguno d’ellos la dicha rresidençia que lo puedan 
faser e fagan libremente, syn que en [e]llo le sea puesto ynpedimento alguno. Y que nos 
asy mesmo ge la podamos mandar tomar quando nuestra merçed e voluntad fuere. Y con 
estos aditamentos touímoslo por bien. E por la presente vos confirmamos e aprovamos 
las dichas ordenanças que de suso van encorporadas con los aditamentos de suso con-
tenidos. Y mandamos que en quanto nuestra merçed y voluntad fuese las guardédes y 
cunplades e fagades guardar e conplir con los dichos aditamentos. E mandamos al que 
es o fuere nuestro corregidor o juez de rresidençia d’esa dicha Prouinçia que guarde e 
cunpla esta nuestra carta y las hordenanças en ella contenidas en todo y por todo, se-
gund y commo de suso se contiene, y que contra el thenor y forma d’ello non vayan nin 
pasen nin consientan yr nin pasar. 

E los vnos nin los otros non fagades nin fagan ende (al por) alguna manera, so 
pena de la nuestra merçed e de diez mill marauedís para la nuestra cámara. Y demás 
mandamos al omne que vos esta nuestra carta mostrare que vos enplaze que parescades 
ante nos en la nuestra Corte, do quier que nos seamos, del día que vos enplasare fasta 
quinze días primeros seguientes, so la dicha pena. So la qual mandamos a (qual)quier 
escriuano público que para esto fuere llamado que dé, ende al que vos la mostrare, 
testimonio signado con su signo por que nos sepamos en cómmo se cunple nuestro man-
dado. Dada en la villa de Ocanna, e veynte y ocho dyas del mes de novienbre anno del 
nasçimiento de nuestro Sennor Ihesu Christo de mill y quatroçientos y nouenta y ocho 
annos.

Iohanes Dotor (RUBRICADO). Petrus Dotor (RUBRICADO). Pero Licenciatus 
(RUBRICADO). Martinus Doctor (RUBRICADO). Licenciatus Capata (RUBRICADO). 

(E yo Bartolomé Ruyz de) Castanneda, escriuano de cámara del Rey e de la 
Reyna nuestros sennores, la fise escriuir por su mandado con (acue)rdo de los del su 
Consejo.
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[SOBRESCRITO:] Confirmaçión de las hordenanças de Segura que disponen 
de la forma (en que se han de) tener los ofiçios estando los prinçipales juntos, y de la 
rresidençia que han de faser. 

[A LA ESPALDA: SELLO EN PLACA CON LAS ARMAS DE LOS RR.CC.]. 

Para que aya tenientes y huse en su absençia, y que aya rresidençia. 
Derechos CXXXIX marauedís y medio. Registro XXVII. Sello XXVII marauedís. 

Castanneda (RUBRICADO).
Confirmazión de ordenanzas.
Confirmaçión de ordenancas sobre el teniente de alcalde y otros, y que esté a 

rresidençia. En Ocaña, a 28 de novienbre de 1498 años.

504

1511, Febrero 13. segura
orDenanzas aprobaDas por el conceJo De segura por 

las Que se regulan algunas De las Funciones y los salarios 
De algunos De los cargos conceJiles y Del escribano Fiel 
Del conceJo. 

AM Segura, A/6/1/13.

Publ. AYERBE IRIBAR, Mª Rosa, Documentación Medieval del Archivo Municipal de Segura. 
Tomo III (1450-1521), Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 2006, doc. 288, pp. 
265-269 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 127].

En la villa de Segura, que es en la Muy Noble e Muy Leal Prouinçia de Guipus-
coa, dentro en la cámara del ospital de la dicha3 villa, a trese días del mes de hebrero 
anno del nasçimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e honse 
annos. Este dicho día, estando juntados en conçejo segund que lo han de vso e costunbre 
de se ajuntar, en espeçial seyendo presentes en el dicho conçejo el Bachiller Martín Mar-
tines de Verasiartu, alcalde hordinario de la dicha villa, e Nicolás d’Estensoro, rregidor, 
e Ferrán Peres de Larristegui, síndico procurador, e Lope Martines de Olaberria e Juan 
Beles de Guebara e Pero Lopes de Aguirre e Lope Ochoa de Yribe e Miguel Martines 
de Olaberria e Martín Lopes de Arriarán e Juan Sanches d’Eysmendi e Juan Martínes 
de Vicuna e Martín Martines Barrena e Joan Garçía de Lascano e Ferrando de Segura 
e Miguel de Çabalegui e Joan Lopes de Ydocarate e Nicolás Martines de Olaberria e 
maestre Joan de Çabaleta e Martín de Vgarte e Miguel de Aguirre e Pero de Bicuinna e 
Jacue de Jabregui e Françisco de Asyn e Lope de Aldasoro e Joan Gonçales de Onatibia 
e Miguel de Arremendia e Martín de Villafranca e Martín de Varrena e Pero de Avrgaste 
e Pero de Vgarte, todos vesinos de la dicha villa. Entendiendo en dar horden en la buena 
gobernaçión d’ella y en que sus libertades se exerçiten e conserben para adelante, y 

3 Tachado «dicha».
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procurando4 los gastos inmensos se quiten e moderen por que la rrepública mejor se 
conserbe, hordenaron e mandaron5 lo seguiente:

[1] Primeramente hordenaron los sobre dichos y mandaron que luego que los 
ofiçiales que fueren creados en cada vn anno por el día de San Miguel, después que 
bieren los mojones segund está por hordenança, sin que el alcalde que fuere criado 
libre pleitos y los ofiçiales entiendan en las cosas del conçejo, ayan de afinar e afinen 
los quintales e pesos e medidas e baras, asy del pan commo del vino y carne e hierro e 
lienços o de otras cosas venales que ay en la dicha villa y sus ferrerías, e dende luego 
vayan a todas las vezindades de la dicha villa e que afinen en ellas, segund dicho es, los 
dichos pesos y medidas. E que ayan ynformaçión6 sy han eçedido la tasa. E sy fallaren 
en todas o en algunas de las vezindades aver eçedido e cometido frabde en alguna cosa 
de lo suso dicho que por sentençia en forma pase las condiçiones, y qu’el escriuano fiel 
que fuere en linpio lo dé al dicho conçejo, sygnado con su sygno. E sy non fallaren en 
algunas de las vezindades aver eçedido, para sacar la costa que han fecho los dichos 
ofiçiales sobre juramento que primero hagan se les dé a cada vno por cada día que se 
ocuparen vn rreal. E que non llieue más, so pena que non les será rresçiuido en cuenta 
e se cobrará d’ellos e de sus bienes o de cada vno d’ellos lo que de más rresçiuieren7 
e tomaren. E que lo suso dicho se les manda a los dichos ofiçiales que asy lo cunplan, 
segund dicho es, so pena que sy non cunplieren ayan perdido e pierdan la mitad de sus 
salarios cada vno de los dichos ofiçiales. Lo quoal se aya de açer d’aquí adelante vna 
vez en cada vn anno, segund dicho es. E sy más veçes fuere neçesario visytar las dichas 
vesindades, que el alcalde baya o ynbíe quantas veçes le paresçiere que cumpla para la 
buena aministraçión de la justiçia, \segund/ que asta aquí8, a su costa.

[2] Otrosy hordenaron y mandaron los suso dichos, por dar horden en los sala-
rios ynmensos que asta aquí han llebado algunas personas en los negoçios tocantes al 
conçejo, que d’aquí adelante quoalquier que fuere nonbrado para Juntas Particulares 
o Generales, o en otros negoçios tocantes a la dicha villa, aunque sea jues árbitro9, 
hiendo fuera de la Prouinçia, con que los días que le cupiere caminar por Castilla 
hande ocho leguas, sy fuere cabalgando a caballo o a mula que aya de llebar e lliebe 
çient e veynte marauedís de la moneda que corre o corriere por cada vn día que se 
ocupare. E sy fuere a pie que aya de llebar e lliebe ochenta marauedís de la moneda 
que corre o corriere. Y que non puedan más llebar por vía de conpanía que llebó nin 
por ser juez árrbrito \ni/ por hordenar sentençia nin en otra manera, so pena que a los 
ofiçiales que lo diere o pagare non les será rreçibido en cuenta más de lo suso dicho, 
segund dicho es. 

[3] Otrosy hordenaron e mandaron los sobre dichos que los mensajeros que con 
cartas o escripturas del conçejo se inbiaren o en otra manera sy les cupiere caminar por 

4 El texto dice «porcurando».
5 Tachado «para syenpre».
6 Tachado «que».
7 Tachado «e cobraren sy non conplieren».
8 Tachado «asta aquí».
9 El texto dice en su lugar «arbrito».
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Castilla andando ocho leguas por día, que cada día de los que se ocupare[n] ayan de lle-
bar e llieben çinquenta marauedís de la moneda corriente e non más, so la dicha pena. E 
sy fuere camino breue de menos de vn día, que los ofiçiales le den lo que les paresçiere, 
con que non exçeda de los çinquenta marauedís.

[4] Otrosy hordenaron e mandaron los sobre dichos que sy letrado fuere non-
brado por el conçejo para que baya a Juntas Generales o Particulares o a otros negoçios 
fuera de la Prouinçia, o fuere nonbrado por jues árrbrito, que por cada día que en ello se 
ocupare salliendo fuera de sus casas e que non puedan más llebar de los çient e veynte 
marauedís, segund dicho es, so la dicha pena. E sy non quisiere yr, que los ofiçiales 
nonbren otro que baya, y que el letrado de su casa aconseje, sy fuere salariado, lo que 
se debe haser. 

[5] Otrosy hordenaron e mandaron los sobre dichos que el letrado o letrados que 
fueren salariados por el conçejo que por vn anno conplido por todos los negoçios del 
conçejo que aya de aber por su salario mill e quinientos marauedís de la moneda corrien-
te mientras fuere la voluntad del conçejo. E que en más non pueda ser salariado, so la 
dicha pena. Y al tienpo que fuere salariado por los ofiçiales, que el letrado jure solene-
mente que en público nin en secreto non abogará nin consejará contra el dicho conçejo 
y en fabor de vnibersidades o personas particulares, y que en los negoçios del dicho 
conçejo trabajarán e aconsejarán a la parte más sana e probechosa en lo que alcançaren 
que cunple a su justiçia.

[6] Otrosy hordenaron e mandaron los sobre dichos que de aquí adelante los es-
criuanos fieles que fueren criados por el dicho conçejo por todas sus escripturas que ante 
ellos pasaren tocantes al dicho conçejo, asy poderes commo ventas o arrendamientos, 
obligaçiones y çensos o conpromisos o sentençias o rrequirimientos o otras quoalesquier 
escripturas, non seyendo sobre pleito ventillado, dándolas sygnadas para que se pongan 
en el arca del dicho conçejo, de coatro en coatro meses, se le aya de dar e dé por su sala-
rio en cada terçio quinientos marauedís, de manera que por vn anno conplido lliebe mill 
e quinientos marauedís e non más, so la dicha pena. 

[7] Otrosy10 los sobre dichos hordenaron e mandaron, por que las escripturas \
que por horden/ del dicho conçejo non sean enagenadas e perdidas, que los ofiçiales que 
agora son o fueren d’aquí adelante ayan de poner mucha diligençia en vuscar por todas 
vías quoalesquier escripturas que cunplen al dicho conçejo e, abidas, ponerlas por inben-
tario en el11 arrca del dicho conçejo. E asy bien inbentar todas las escripturas que están 
en la dicha arca del dicho conçejo. E al tienpo que espiraren sus ofiçios ayan de entregar 
y entreguen asy inbentadas las dichas escripturas a los ofiçiales que fueren criados para 
que ellos después que12 espiraren sus ofiçios den cuenta a los que çuçedieren, segund 
dicho es. Lo qual mandamos a los ofiçiales que agora son o fueren d’aquí adelante que 
asy lo agan e cunplan, so pena que sy algund danno a cabsa d’ellos non conplir veniere 
al dicho conçejo lo pagarán los dichos ofiçiales con sus personas e bienes. E demás a 
quoalquier por quien fincare de lo asy conplir pagará al dicho conçejo çinco mill ma-

10 Tachado «horde».
11 Tachado «abon».
12 Tachado «fueren».
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rauedís, la meatad para el rreparo de los13 muros e la otra meatad para el rreparo de las 
calçadas de la dicha villa.

[8] Otrosy los sobre dichos dixieron que pidían e suplicaban a la Reyna nuestra 
sennora las mandase confirmar e confirmase estas dichas hordenanças e cada vna d’ellas 
para agora e para syenpre jamás, pues heran vtilles e probechosas para la dicha villa, por 
quanta fuerça e vigor tubiesen e mejor fuesen goardadas, poniendo en firmeza d’estas 
dichas hordenanças e cada vna d’ellas los ofiçiales e prinçipales que juntos se allaron, 
mandándolas goardar. E los ofiçiales e algunos de los prinçipales firrmaron aquí sus 
nonbres.

Testigos que fueron presentes para ello llamados e rrogados e vieron hordenar e 
mandaron goardar e firmaron, segund dicho es, don Pero de Atamarren14 e don Domingo 
de Aldasoro, clérigos, e Martín Lopes de Eguia, vesinos de la dicha villa.

Lope (RUBRICADO). Francisco de Arsuaga (RUBRICADO). Nicolás de Esten-
soro (RUBRICADO). El Bachiller de Berasiartu (RUBRICADO). Joan Bélez (RUBRI-
CADO). Hernán Pérez de Larriztegui (RUBRICADO). Martín Martines (RUBRICA-
DO). Miguel Martines (RUBRICADO). Martín Lopes de Curriarán (RUBRICADO). 
Juan Martines (RUBRICADO). Nicolás de Olaberria (RUBRICADO). Pedro de Aur-
gazte (RUBRICADO). Joan de Çabaleta (RUBRICADO). Domingo de Aldasoro (RU-
BRICADO). Pedro de Vgarte (RUBRICADO). Lope de Vidasoro (RUBRICADO). Mi-
guel de [E]cheguibel (RUBRICADO). Miguel de Cabalegui (RUBRICADO). 

[A LA ESPALDA:] Por la carta de rrequisitoria seys tarjas, más vn rreal al es-
criuano del proçeso, e más treynta marauedís al sillar de la sentençia. Al escriuano vna 
tarja del procurador.

V de hebrero. Presentaron por fiadores Joan de Echeandía e15 Pero de Anduaga, 
Ochoa de Sagastiçabal e Miguell de Mendiçabal. Testigos Joan Garçía d’Estensoro e 
Lope Ochoa de Yribe e Martín Lopes de Arriarán. 

505

1513, septiembre 29. segura
orDenanza aprobaDa por la Villa De segura para Que 

los alcalDes y oFiciales Que habÍan siDo Del conceJo no pu-
Dieran serlo De nueVo antes De trascurrir seis aÑos Vacos.

AM Segura, A/6/1/10 [Inserto en la confirmación hecha por la Reina Dª Juana en Medina del 
Campo el 17-III-1515].

Publ. AYERBE IRIBAR, Mª Rosa, Documentación Medieval del Archivo Municipal de Segura. 
Tomo III (1450-1521), Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 2006, doc. 292, pp. 
280-282 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 127].

13 Tachado «calçadas de las calles».
14 Tachado «clérigo».
15 Tachado «Echean».
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Yn Dei nomine amen. En la villa de Segura, que es en la Muy Noble e Muy Leal 
Prouinçia de Guipúzcoa, dentro de la yglesia perrochial de la dicha villa de Nuestra Sen-
nora la Virgen Santa María, en veynte e nueve días del mes de setyenbre anno del nasçi-
miento de nuestro Sennor e Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e treze annos, 
día de sennor San Miguel, estando juntos el conçejo de la dicha villa a canpana tannida, 
segund que lo an de vso e de costunbre de se juntar para hazer e criar al alcalde ordinario 
e rregidores e síndico procurador y escriuano fiel e merinos e los otros ofiçiales que en 
el dicho anno en la dicha villa avían de rresidir, y para hazer sus ordenanças e estatutos 
para el buen rregimiento e governaçión de la dicha villa e su jurisdiçión, espeçialmente 
siendo presentes en el dicho ayuntamiento Miguel Garçía de Jauregui e Juan Martynez 
de Eguiçaval, rregidores, e Martyn Martynez de Aldaola, síndico procurador de la di-
cha villa, e Fernán Pérez de Larriztegui e Juan López de Ydocarate e Martyn Garçía de 
Yarça e Juan Martynes de Jauregui e Diego de Jauregui e maestre Juan de Onnatyvia, 
diputados, e Juan Garçía de Yarca16 e Lope Martynez de Olaverria e los Bachilleres Mar-
tyn Martynez de Berasiartu e Pero Garçía de Jauregui e Rrodrigo Ochoa de Ameçaga e 
Miguel Martynez de Olaverria e Martyn Martynez de Aldaola, e Per(o Lopes) de (...), 
e Juan Garçía de Estensoro, e Juan Martynez de Vicunna e Juan López de (...) e Juan 
(Sanches d’Ey)zmendi, e Juan Fernández de Alvisu e Martyn Martynez Barrena e Ynigo 
Martynez de Aldaola e Miguel (de …)çaluaga e Juan Martynez de Aldaola e Andrés 
López de Aguirre e Pedro de Avrgazte e Juan Martynez de Berasiartu e Juan Martynez 
Barrena e Andrés López de Çumizmendi, escriuanos e notarios públicos de Su Alteza 
e de los del número de la dicha villa, e Pero Martynez de Echeverria e Ynigo de Larra-
beçua e Garçía de Javregui e Domingo d’Eyzmendi e Martyn de Javregui e Fernando 
de Segura e Miguel de Eguivar e Niculás d’Estensoro e Juan Pérez de Gorrochategui e 
Martyn Díez de Lezcano e Lope de Helorregui e Juan Pérez de Ygoaran e Juan Garçía de 
Arrue e Juan Garçía de Eguzquiça e Diego de Segotya e Juan López de Arreche e otros 
muchos vezinos e moradores de la dicha villa de Segura. 

Todos de vna voluntad e concordia, sin discrepaçión alguna, dixeron e acordaron 
e mandaron para agora e para sienpre jamás que por quanto en la dicha villa los ofiçia-
les se mudavan en cada anno, así el alcalde ordinario como los rregidores y síndico 
procurador y escriuano fiel e merinos, e del día que sus ofiçios se acabavan o salían de 
los dichos ofiçios pasado vn anno en medio los tornavan a elegir e nonbrar en los dichos 
ofiçios teniendo para ello formas e rrodeos los dichos ofiçiales entre sí e hallando pri-
mero los que avían de nonbrar electores para que eligiesen e nonbrasen a las personas 
que entre sí tenían para ello diputados, de que se avían seguido muchos perjurios en 
danno e detrimento de sus conçiençias e la justiçia, e a cavsa d’ello non se avía exerçi-
tado segund e como e con la ygoaldad que se deuía, ni la rrepública de la dicha villa 
avía sydo rregida e governada bien e segund e como se deuía rregir e governar, antes las 
rrentas e propios del dicho conçejo se avían gastado e gastavan en cosas no deuidas. E 
lo que peos es, se avían alçado los dichos ofiçiales con ello e an disimulado vnos a otros 
en cuentas que de los dichos propios e rrentas an dado, de forma que el dicho conçejo 
ha seydo [de]fravdado. 

16 El texto dice en su lugar «Yarra».
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E por evitar lo suso dicho e por que bien e fielmente la dicha villa fuese rregida 
e governada y en la eleçión y criaçión de los dichos ofiçios no se pudiesen cometer de 
aquí adelante los dichos fravdes, e porque así cunple al seruiçio de Dios e de Su Alteza 
e al bien e pro común del dicho conçejo e a la salud de sus conçiençias, [acordamos] 
que ninguno que fuese criado oy día de la fecha d’esta ordenança e dende en adelante 
en cada vn anno para sienpre jamás por alcalde ordinario de la dicha villa e de su juris-
diçión, o por rregidores o por síndico procurador o por escriuano fiel o por merinos de 
la dicha villa no pudiesen ser criados nin elegidos para ninguno de los dichos ofiçios del 
día que así fueren elegidos e nonbrados para los dichos ofiçios en seys annos primeros 
siguientes. Entiéndase que no puedan ser elegidos e nonbrados para los ofiçios que tu-
vieren ni para otros ofiçios de los sobre dichos ofiçios ni de alguno d’ellos durante los 
dichos seys annos. E que así bien los eletores que fueren nonbrados vn anno no puedan 
ser electores durante los dichos seys annos nin en alguno d’ellos. E que la eleçión que 
de otra suerte se hiziere sea ninguna. E que el eletor que los eligiere contra lo que dicho 
es yncurra cada vno d’ellos por cada vez en pena de diez mill marauedís para la cámara 
e fisco de Su Alteza. E so la dicha pena los dichos eletores ni alguno d’ellos no aya de 
elegir nin nonbrar por eletor ni por ofiçial para los dichos ofiçios ni a alguno d’ellos a 
ninguno que no tenga abitaçión ni morada en la dicha villa continua e sus arravales, ni 
a ninguno que se avsente d’ella e de sus arravales el dicho día de San Miguel. E los que 
contra lo suso dicho açebtaren los ofiçios para que fueren criados e nonbrados no sean 
avidos ni tenidos por ofiçiales syno por personas privadas e yncurran en la pena de la ley, 
e cada vno d’ellos de diez mill marauedís para la dicha cámara. 

E que suplicauan a la Reyna nuestra sennora mandase confirmar e aprovar e 
guardar e observar la dicha ordenança y en ello poner su decreto e avtoridad rreal. En lo 
qual, allende que seruiçio a nuestro Sennor Dios, haría mucha merçed a la dicha villa e 
a los vezinos e moradores d’ella. E mandaron a mí Juan López de Olaverría, escrivano 
e notario público de Su Alteza y escriuano fiel del dicho conçejo, asentase e rregistrase 
esta dicha ordenança e suplicaçión en mi rregistro e la diese sygnada en pública forma, 
así a la parte del dicho conçejo como a qualquier vezino de la dicha villa, para que hi-
ziesen presentaçión d’ello en el Muy Alto Consejo de Su Alteza e pidiesen confirmaçión 
d’ello. 

Son testygos que presentes se hallaron rrogados e para ello llamados don Alonso 
de Amezqueta, vicario perpetuo de (la) dicha villa, y el Bachiller don Juan de Aldaola 
e don (... e don) Lope de A(... e) don Juan de Eguivar, clérigos benefiçiados de la dicha 
yglesia pe(rrochial) de la dicha villa de Segura. 

Va escripto entre rrenglones do diz «del día que así fueren elegidos e nonbrados 
para los dichos ofiçios», e en otro cabo do diz «d’ella», e en otro cabo do diz «no», no 
enpezca. 

E yo el dicho Juan López de Olaberria, escriuano e notario suso dicho fuy pre-
sente a todo lo que sobre dicho es en vno con los dichos testygos. Por ende, por otor-
gamiento e mandamiento del dicho conçejo e a pedimiento de Juan Vélez de Guevara, 
contyno de Su Alteza, vezino de la dicha villa, fize sacar e saqué esta dicha ordenança e 
suplicaçión en esta foja de pliego de papel del rregistro oreginal que queda en mi poder, 
segund que ante mí passó, e fize en ella este mío signo acostunbrado que es a tal, en 
testymonio de verdad. Juan López de Olaberria.
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1723, septiembre 27. maDriD
conFirmaciÓn De las orDenanzas De la Villa De segu-

ra, aprobaDas por la Villa, «por pÉrDiDa De las mismas», el 
10-X-1722.

AM Segura, A/6/1/1417 y 1518.

Cuadernos de 41 y 34 fols de papel respectivamente.

Don Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sizilias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Seuilla, de Cerdeña, de Córdoua, de Córzega, de Murcia, de Jaén, señor 
de Vizcaia y de Molina, etc.

Por quantto por partte de la justicia, regimientto y vezinos de la Noble y Leal 
villa de Segura, en la Muy Noble y Muy Leal Prouincia de Guipúzcoa, se nos hizo rela-
zión que sien do una de las más antiguas y principales de dicha Provincia gozaua por 
este mottiuo de diferenttes priuilejios, assí de tercer lugar en votto en las Juntas que se 
ofrecían en ella como de ottros que conserbava en su archiuo, concedidos por los Reyes 
Cathólicos nuestros anttezessores, y expecialmente por el Rey don Sancho en una su zé-
dula de priuilegio expedida en la ciudad de Burgos en doze de mayo de mill trecientos y 
veintte y ocho haziéndola merced de todos los fueros e priuilegios concedidos a la ciudad 
de Vittoria, caueza de la Prouinzia de Álava, en fuerza de hauerse arruinado por el in-
cendio que padecieron los concedidos a dicha villa por don Alonso, su padre, cuia mer-
ced se auía confirmado por los Reyes don Pedro y don Enrique en las Corttes zelebradas 
en Valladolid en diez y seis de septiembre de mill trecientos y ochenta y nuebe en ésta 
nuestra Cortte, en veintte y cinco de abril de mill trecientos y noventta y uno, y quince de 
dizienbre de mill trecienttos y nouentta y tres, y por el Rey don Juan en las que celebró 
en Burgos a ocho de agosto de mill quattrocienttos y diez y siette, y en Valladolid en diez 
y siette de dizienbre de mill quattrocientos y veintte y ttres, gozando aquella villa hasta 
aora en virtud de dichos priuilegios y concessiones rreales de veintte y quattro numerías, 
de las quales siempre que se ofrecía despachaua título en forma, sin tener necesidad 
de recurrir a nuestra Real Persona para su confirmación, según parecía de diferentes 
autos dados por los juezes vissitadores de escriuanos y práctica ynconcussa de hauer 
vssado de dicha franqueza, sin exemplar en contrario, hauiéndose siempre gouernado 
y arreglado con el mayor cuidado a las ordenanzas y leyes municipales concedidas por 
las cathólicas precedenttes Magestades, cuia confirmación se hallaua en su archiuo. Y 
que aunque era ciertto, estaua también la referida confirmación no se hauía podido (sin 
embargo de diferentes diligencias) descubrir el paradero de sus ordenanzas, mottiuado 
de la invassión de los enemigos, lo que no hauía embarazado para hauerse proseguido 

17 En traslado hecho por Juan Bauptista de Arrizaualaga, muy deteriorado. Es la copia que se ha tomado 
como referente básico.

18 Es copia del traslado anterior. Se dice que este ejemplar pertenecía a José Ignacio de Aramburu. La 
ordenanza nº 32 sobre rozaduras se halla también en AM Segura, A/6/1/15-1.
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por dicha villa y demás sus capittulares y vecinos, arreglados a la costumbre que encont-
traron y a los decrettos que hauían hallado en los libros de acuerdos de ella y ottros que 
hivan formando según las ocurrencias que se hauían ofrecido para el más exacto cum-
plimiento del buen réximen, conseruación y tranquilidad de dicha villa hasta que con 
más reflexsión y reconociendo por experiencia que no tenían subsistencia los acuerdos 
hauía determinado y resueltto la villa y demás sus justicias, capitulares y vecinos formar 
vnas ordenanzas con senttir y parecer de personas de ciencia y conciencia, arregladas 
a las leyes de estos nuestros rreynos y priuilegios de aquella Provincia, que heran las de 
que se hizo presenttación, diuididas en cinquentta y dos capítulos, para efectto de que 
procediendo aprovación nuestra governarse por ellas. Y respecto de que, según lo que 
manifiestan, hera summamente necessaria su confirmación, assí por la quietud de dicha 
villa como para obiar ottros inconvenienttes y nulidades que de lo contrario y de per-
manecer sólo con la costumbre se podían ocassionar, siruiendo de estímulo a los inob-
servanttes de causas graves e irreparables perjuicios, a que no hera justo se diese lugar. 
En cuia consideración se nos pedió y suplicó fuésemos servido de reconocerlas y, en su 
consequencia, y de lo arregladas y provechossas que heran a dicha villa y sus vezinos, 
confirmarlas para su mejor y más seguro govierno y régimen, mandando para ello librar 
los despachos necessarios. Y las ordenanzas que vienen zitadas dicen assí:

ORDENANZAS

En la villa de Segura, de la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, a 
diez días de el mes de octubre de mill settezientos y veintte y dos años, estando junttos 
y congregados como lo tienen de costumbre, en la sala de las cassas del ayuntamiento 
de esta villa los señores don Bernardo Joseph de Valencegui y Berasiartu, alcalde y 
juez ordinario de esta dicha villa y su jurisdición por Su Magestad, y don Francisco 
de Lardizaual, theniente suio, don Anttonio de Arrue y Juan Bauptista de Arrizauala-
ga, rregidores, don Joseph Ygnacio Gaitán de Ayala, síndico procurador general, y don 
Francisco Ygnacio de Lapaza y Zarauz, su thenientte, y don Diego Anttonio de Arrue 
Yrarraga, diputado, que componen pleno ayunttamientto, y don Mathías Bernardo de 
Valencegui y Urbina, Cavallero del ávitto de Santtiago, don Juan Ygnacio de Arrue, don 
Pedro Josseph de Arrue, don Francisco Ygnacio de Arrue, don Ygnacio Bauptista de Va-
lencegui y Berasiartu, Francisco Thomás de Thellería, don Juan Ygnacio de Astigerraga, 
Juan Bauptista de Goicoechea, Ygnacio de Larraza, Pedro de Lezetta, y yo Gerónimo de 
Arrizaualaga, escriuano de Su Magestad y del ayunttamientto, y todos vecinos de esta 
villa, para tratar y conferir y deliberar las cossas tocanttes al seruicio de Dios y de Su 
Magestad Cathólica, que le guarde, y vien de esta república, digeron que esta noble villa 
es una de las más antiguas y principales de esta Provincia, en cuias Junttas votta en tercer 
lugar con sesenta fuegos, y su estimación merecida publican authénticos testimonios 
de los muchos apreciables preuilegios que conserva en su archivo, concedidos por los 
señores Reyes Cathólicos, en en espeçial por el señor Rey don Sancho en una cédula de 
previlegio que la concedió en la ziudad de Burgos en doze de mayo de mill trecientos y 
veintte y ocho, en que dize que por hauerse quemado los preuilegios que el señor Rey 
don Alonso, su padre, la concedió en vn incendio que padeció esta villa la hace merced 
de todos los fueros y franquezas que tienen los de la ciudad de Vittoria, caueza de la 
Provincia de Álava; y confirmó este previlegio el señor Rey don Pedro en las Cortes 
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de Valladolid en diez y seis de septiembre de mill trecienttos y ochenta y nuebe; y assí 
mismo el señor Rey don Henrique en las de Madrid a veinte y cinco de abril de mill 
trecientos y nouenta y uno y en quince de diziembre de mill trecientos noventa y tres; y 
el señor Rey don Juan en las Cortes de Burgos a ocho de agosto de mill quatrocientos y 
diez y siette; y el mismo señor Rey don Juan en Valladolid a diez y siete de diziembre 
de mill quatrocientos y veintte y tres. Y lo referido se hace más patente con que hasta oy 
ha gozado y goza esta villa de veinte y quatro numerías, de las quales despacha título en 
forma sin que aya necesidad de recurrir a Su Magestad por la confirmación, como consta 
de diferentes autos dados por los juezes visitadores de escriuanos despachados por Su 
Magestad, y por la costumbre inconcussa con que ha practicado esta franqueza, sin que 
haia memoria de lo contrario, y que como tal siempre se ha governado con el mayor 
esmero. Y en lo antiguo (según tradición) con sus ordenanzas y leyes municipales confir-
madas por las Cathólicas Magestades, hallándose la confirmación en su archivo, si vien 
no se saue dónde paran las mesmas ordenanzas, pero en memoria de los pressentes se ha 
corrido según la costumbre que encontraron, y con decretos que hallaron en los libros de 
acuerdos de esta villa, y con los que ellos han ydo haciendo, conforme las ocurrencias. 
Pero hauiendo reconozido por experiencia que los decretos y acuerdos de la villa no 
tienen subsistencia no estando confirmados por el Príncipe, que son como cuerpos sin 
alma, y que la costumbre assí vien es variable y expuesta a confundirse, arreglándose a la 
que al presente tienen entendida y a lo que consideran del maior seruicio de Dios nuestro 
Señor y de Su Magestad Cathólica y vien universal de esta rrepública, tomando por su 
amparo y abogada a la Vienaventurada siempre Virgen María, madre de la misma Luz 
y del Legislador supremo (de quien dimana en los Príncipes la pottestad de establecer y 
dar fuerza a las leyes), patrona que siempre ha sido de esta villa, deuajo del alto misterio 
de su Asumpción gloriosa, para gobernarse en adelante por ordenanzas ciertas y leyes 
municipales, firmes y durables, confirmadas del Rey nuestro señor (que Dios guarde), 
passaron de común conformidad y acuerdo a establezer las siguientes:

Ordenanza 1ª.- Quándo y dónde se han de hazer las elecciones de los oficios del 
gouierno de estta villa de Segura.

Primeramente ordenamos y mandamos y establecemos por ordenanza que, como 
hasta aora se ha observado en esta villa, se hagan las elecciones de los oficios de la repú-
blica por el día del señor San Miguel, veintte y nuebe de septiembre de cada año, en la 
sala de las cassas concegiles de esta villa o en la sala del hospittal de San Juan, que está 
contigua a la yglesia parroquial de ella. Y que la elección de uno de estos dos parages a 
donde se han de juntar sea únicamente a discreción de el alcalde hordinario que hubiere 
de dejar la vara aquel día, por evitar alteraciones que con la variedad de dictámenes y 
tiempos podrían resultar. Y que el alcalde haia de manifestar su voluntad lo más tarde 
por la víspera del dicho día de San Miguel, en ayuntamiento o fuera de él, dando quenta 
a los vezinos por medio de sus alguaciles. Y que el referido día de San Miguel se diga 
una missa del Espíritu Santto en el altar mayor de la yglessia parroquial, a costta de la 
villa, a las nueve de la mañana, a donde deuerán assistir todos los capitulares y vezinos 
que buenamente pudieren a implorar el auxilio diuino para el aciertto de la elección que 
se ha de hazer para mayor honra y gloria de Dios, seruicio de nuestros rreyes y señores 
y vien común de esta república. Y que acauada la missa se toque la campana mayor de 
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la yglessia para que a su señal se junten todos los vezinos que tubieren voz y votto en la 
sala a donde hubiere señalado el alcalde a efectto de la referida elección.

Ordenanza 2ª.- Quiénes y quántos han de ser elegidos para los dichos oficios.
En quanto la forma de elecciones y el número de capitulares a hauido variación 

en tiempos passados, y últimamentte se nombravan quattro electores y ellos elegían un 
alcalde, su thenientte y dos regidores, vn síndico procurador general, su theniente, tres 
diputados y un escriuano. Pero con las injurias del tiempo se ha minorado el número de 
los vezinos y no ay copia de ellos para ocupar a tantos. Por lo qual ordenamos y man-
damos que de aquí en adelante haya y se elijan vn alcalde ordinario, su theniente, dos 
rregidores, un síndico procurador general y su thenientte, un diputado y vn escriuano 
de ayuntamientto, y los demás oficios como siempre, esto es: dos alguaciles de entre 
los moradores más honrados y de fidelidad de esta villa para que siruan de ministros al 
alcalde, vn mayordomo thessorero de los haueres y renttas de la villa, ottro mayordomo 
de la yglessia, ottro de la cassa y hospittal de San Juan, ottro del hospittal y cassa de 
la Magdalena, otro recaudador de las alcavalas del encavezamiento de esta villa, y vn 
coletor de bullas. Y assí bien se han de elegir cada mayordomo para las hermitas de que 
es pattrona merelega estta villa. Todos los quales empleos de mayordomías los puedan 
obtener y gozar los naturales y moradores de esta villa. Y los electores que han de hacer 
la elección sean los capitulares que acavan sus oficios, para que assí no se ocupen en esta 
suerte los vezinos que han de correr la de capitulares para el siguiente año.

Ordenanza 3ª.- De las calidades que han de tener para los oficios del gouierno.
Otrosí ordenamos y mandamos que qualquiera vecino que haia de correr suerte 

para todos los oficios de esta república tengan precissa obligación de mostrar primero su 
filiación e ydalguía, conforme a los fueros de ésta M.N. y M.L. Provincia de Guipúzcoa. 
Y hasta que assí lo cumpla no pueda ser admitido a oficio alguno, si no es que conste por 
los libros de las elecciones de esta villa que haia sido antes admitido su padre, abuelo o 
vissabuelo. Pero aunque ellos y él mismo lo huviere sido, si se justificare que hauía incu-
rrido en alguna infamia por la qual está prohivido por derecho el poder gozar onoríficos 
oficios, sea excluído de ellos. Que sepa leer y escriuir, y que tenga su auitación denttro 
de los muros de esta villa y haia viuido en ellas seis meses antes de las elecciones. Pero 
vien permitimos puedan correr suerte de elegidos los vecinos auitantes que el día de 
San Miguel se hallaren ausentes en negocios de estta villa o en propios suios, como se 
espere puedan uoluer en breue a sus cassas, salvo que se supiese con evidencia (según 
el parage y mottivo) no podrían restituirse a estta villa en todo el año. Que en este casso 
(porque sería infructuossa la elección) mandamos no se elijan semejanttes personas que 
no puedan serbir sus oficios en todo el año o partte de él.

Ordenanza 4ª.- De los millares que han de tener para entrar en las elecciones. 
Ottrosí, por quantto conviene que las personas que han de mandar y governar la 

república sean abonadas y tengan hazienda rayz propia, ordenamos y mandamos que 
qualquiera que haya de entrar en las elecciones y correr suertte de elegido o elector haya 
de tener vienes rayzes por sí o por su muger, dentrro de esta villa o su jurisdición, a lo 
menos vna cassa con su huerta, y haia de constar de su certidumbre a los del govierno. 
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Pero si se justificare que alguno intente entrar en vezindad y elecciones con venttas o 
donaziones simuladas, no sea admitido e incurra por el mismo casso en pena de dos 
mill marauedís. Pero bien permitimos que los escriuanos de ayuntamiento lo puedan ser 
aunque no tengan los dichos millares para exercer sus oficios de escrivanos, como sean 
naturales de esta villa.

Ordenanza 5ª.- Que los que tubieren pleito con la villa o fueren sus deudores no 
puedan ser admitidos.

Ottrosí, por quantto es incompattible el gouernar y defender el derecho de la villa 
theniendo pleito contra ella o deuiéndola algunas cantidades, ordenamos y mandamos 
que si algún vezino litigare con estta villa y tubiere pleito pendiente con ella, aora sea 
sobre materia de maravedís o de otra qualquiera calidad, no pueda entrar en suertte de 
los capitulares ni en la de elector hasta que se difina el pleito en todas instancias y conste 
de ello al tiempo de las elecciones. Y esto mismo ordenamos se entienda y se obserue 
con ygual puntualidad con los que estubieren deuiendo a la villa o a la yglesia, hospitales 
y hermitas de su patronatto de cien reales de vellón arriba. Que mientras [no] lo paguen 
y cosnte de la sattisfazión no puedan enttrar en las elecciones en suertte alguna. Y los 
electores que hecharen a los tales deudores o litigantes incurran en pena de dos mill 
maravedís y sea nula la elección que en semejanttes sugettos se hiziere.

Ordenanza 6ª.- De la forma de la elección del gouierno.
Ottrosí, por quantto de algún tiempo a estta partte se ha practicado (a título de la 

poca copia de vezinos de estta villa) el elegir por sus capitulares a los mismos sugettos 
que lo dejan de ser mudando los oficios a causa de no hauer número basttante para he-
char mano de ottros diferenttes, dimanando estto de los quattro electtores y tres diputa-
dos que se nombraban, porque la suertte de esttos se hechaba en chartteles de todos los 
vezinos sin disttinción, y algunas vezes salían sugettos que no se hallaban presenttes en 
la sala, quedauan incapazes para elegidos y en su lugar sacauan ottros electores, y así 
escluídos los ausentes llegaua por presición el caso de reeligir a los mismos capitulares 
anuales en diferenttes oficios. Y siendo estto vn abuso perjudicial, conttra toda razón y 
derecho y buena administtrazión de justticia por muchos mottibos, y especialmentte por 
la residencia que se les deue tomar annualmente al alcalde y a los demás capittulares del 
proceder de sus oficios, pues siendo todos los años unos mismos vendrían a ser reos y 
juezes, lo que es contra toda buena orden de derecho. Para cuio remedio y evittar conse-
quencias tan perjudiciales, ordenamos y mandamos que en adelante por ningún motiuo 
puedan ser relegidos los capitulares que dejan oficio, sino que precisamente han de tener 
su vacante y hueco, a sauer: el alcalde que deja la vara no pueda voluer a serlo en los 
tres años siguientes, y los dos rregidores, síndico, diputado y escriuano tampoco puedan 
tener oficio alguno el año primero siguiente, sino al segundo, passando el de vacío, saluo 
el escriuano de ayuntamiento que, en casso de no hauer más de vno en la villa, podrá 
continuar, pero hauiendo dos, tres o más tampoco pueda exercer su oficio en dos años 
consecutiuos. Pero vien permitimos que el alcalde que deja la vara, passando el primer 
año de hueco pueda ser elegido por rregidor, síndico o diputado. 

Y para que no haia faltta de sugettos para todos los empleos con la vacante de 
vn año, mandamos que los electores que han de hacer la nueva elección haian de serlo 
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cinco capitulares actuales, que son: el alcalde, dos rregidores, el síndico y el diputado 
que han de quedar sin otro oficio, pues de esta manera se ocurre al reparo de todos los 
inconuenientes. Y para su cumplimiento se obseruará el orden seguiente: el día del señor 
San Miguel veintte y nueve de septiembre de cada año se juntarán todos los vezinos al 
parage y hora que se preuiene en la ordenanza primera y, estando assí juntos, se dará 
principio a la elección, entregándole el alcalde la vara al que ha sido su theniente, y, en 
su falta, al segundo theniente o tercer alcalde; y éste reciua juramento en forma sobre la 
Cruz de la dicha vara a los cinco capitulares de que ussarán del oficio de electores según 
Dios y sus conciencias y harán la elección sin passión, interés ni rencor en las personas 
más condignas, ydóneas y de mayor inteligencia, que puedan governar la rrepública con 
la más christiana justificación, celo y aplicación al uien común de esta villa. Y hecho assí 
el juramento, se apartarán a parages distintos de la sala, que no se puedan comunicar, 
para hacer la elección, a donde tendrán tintero y carteles en blanco, y cada vno escriuirá 
en uno el nombre del vezino que quisiere sea alcalde, y doblados los cinco carteles los 
hirá tomando vn alguazil y los entrará en vn cántaro o jarra de platta, y serán rebueltos 
por el escriuano o su theniente. Y luego arrojará públicamente al suelo los cinco carteles 
y un niño, que será llamado, se los hirá dando a la mano al escriuano. Y éste, voluiendo 
a doblarlos con ygualdad, los enttrará en dicho cánttaro y, reuoluiéldolos ottra vez, man-
dará el alcalde se saquen y el niño tomará uno de los carteles del cánttaro y entregará 
al escriuano, quien en voz alta leerá el nombre que está escripto. Y el que assí saliere 
primero será alcalde de la nueua elección, a quien le entregará dicho cartel, y los demás 
que salieren. 

Luego se sacará por el mismo niño otro cartel del cántaro y se leerá por el es-
criuano, lo mismo que el primero. Y el que en él saliere será theniente de alcalde. Y si 
fuere el mismo sugetto del primer cartel se sacará tercero, quarto o quinto, hastta que 
salga distinto. Y si aconteziese que en todos cinco carteles saliese uno mismo, uolverán 
los electores a echar en ottros zinco carteles la suertte de theniente, y con la misma orden 
se meterán en el cánttaro y se sacará vno que será theniente de alcalde. 

En la misma conformidad los electores para la suertte de los dos rregidores es-
cribirán cada vno en dos carteles el nombre de una persona o de dos distintas (como 
quisieren) y, doblados, entregarán (como va dicho) al alguacil y éste enttrará los diez 
cartteles en el cánttaro, de donde con las mismas zircunstancias que en la primera suerte 
se hirán sacando dos, uno en uno. Y si en los dos carteles se leyere un mismo sugeto se 
sacará tercero, quarto o más, hasta que salgan dos distinctos, los quales han de ser rregi-
dores. Y luego uoluerán los electores a echar la suerte de síndico procurador general por 
vn carttel de cada vno, y metiendo los cinco en cánttaro se sacará con el orden referido 
vno que sea el síndico y otro que ha de ser su theniente, y de la misma manera que en 
la suerte de alcalde. Y si subcediere salir uno mismo en los dos carteles y en los demás 
que se sacaren, se echarán nueva suerte en ottros carteles, y el primero que saliere será 
theniente de síndico. 

Assí vien se echará por los referidos electores la suerte de diputado, poniendo 
cada vno un cartel con la persona que le pareciere, y el primero que saliere del cántaro 
será diputado. Y todos los carteles que quedaren se hirán quemando sin leerse. Y se 
preuiene que los thenientes de alcalde y síndico, como no han de tener votto ni exercicio 
en su empleo, sino por muerte o ausencia de los propietarios, podrán correr suerte de otro 
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qualquiera del govierno, esto es: que el theniente de alcalde podrá ser rregidor, síndico y 
diputado; y el que saliere por theniente de síndico podrá correr suertte de diputado, como 
se ha acostumbrado de immemorial tienpo a esta partte. En la misma forma hecharán los 
electores la suerte de escriuano de ayuntamiento por cada cartel, y el primero que saliere 
lo será, y el segundo su theniente para las ausencias y enfermedades del propietario, esto 
es: hauiendo pluralidad de escriuanos. Pero si subcediese no hauer más de vno, en tal 
casso éste deuerá continuar con el oficio de escrivano de ayuntamiento. Pero este empleo 
y el de capitular no podrá exercer a vn tiempo por incompatibilidad.

Con la misma formalidad y orden se han de seguir las suertes de los dos alguaci-
les, mayordomos, thessorero y coletor. Pero vien permitimos que el alcalde nuevamente 
electo (si le pareciere conveniente) pueda nombrar los alguaciles, a lo menos el vno, a 
persona de su satisfación, por lo que conviene tenga el alcalde un ministro de su confian-
za, y se eche suerte del segundo. 

Hecha toda la elección como va expressado lo ha de assentar el escriuano de 
ayuntamiento que lo acaua de ser en el libro de alecciones, todo por el orden referido. Y 
executado assí, saldrán todos los del nuevo y viejo gouierno acompañados de los demás 
vecinos, y hirán a la yglessia parroquial, a donde se pondrán de rodillas los nuevamente 
elegidos, por su orden, en la grada del altar mayor, y el alcalde que deja la vara les re-
ciuirá juramento, puestas sus manos derechas sobre una Cruz de plata que estará sobre la 
ara del altar, de que todos y cada uno de ellos durante el año guardarán y administrarán 
justicia rectamente, en el exercicio del empleo de cada vno. Y jurado assí, le entregará 
la vara el alcalde que acaua de serlo al que lo ha de ser, a quien le acompañarán todos 
los circunstantes hasta dejarle en su cassa, y los demás assí vien acompañarán a la suia 
al que dejó la vara.

A la tarde, antes de vísperas del mismo día de San Miguel, tomará el alcalde nue-
vo posessión de la villa, como siempre se ha acostumbrado, por testimonio del escriuano 
de ayunttamiento, dando una buelta por las calles y tocando con su mano las puerttas de 
la villa en señal de dicha possessión. En la qual le assistirán y acompañarán por cortesía 
todos los capitulares y vecinos.

Ordenanza 7ª.- Del empleo de los thenientes.
Ottrosí, por quanto los thenientes de alcalde y síndico no tienen exercicio ni 

interbención en cossa alguna sino por muerte o ausencia de los propietarios, ni votto 
ni asistencia en los ayuntamientos particulares, ordenamos y mandamos que los tales 
thenientes puedan correr suertte de elegidos para qualquier empleo del govierno el año 
inmediato. Pero si acaeciere el que por muerte o ausencia continuada de los propietarios 
hubiesen exercido los empleos por más tiempo de medio año sin intervalo, en tal casso 
mandamos que los dichos thenientes se reputen por propietarios y no puedan el año in-
mediato tener otro oficio sino el de elector entre los demás capitulares, como va preueni-
do en la hordenanza precedente. Y se advierte que quando subceda que el theniente de el 
alcalde sea síndico y se ausentare el alcalde, deverá [dar] la vara [al] dicho síndico, como 
tal theniente. Y en todo este tiempo el theniente del síndico exercerá el empleo en lo que 
se ofreciere de afueros, ayunttamienttos y demás cossas del oficio, pero los derechos del 
afuero, sin embargo, deuerá llevar el síndico propietario.
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Ordenanza 8ª.- De los assientos y orden de uotar en ayuntamiento particular. 
Ottrosí ordenamos y mandamos, por que no haia dudas ni diferencias en la pre-

ferencia de assientos y modo de vottar, que el alcalde en los ayuntamientos ocupe y se 
siente en la testera de la sala, y a su mano derecha el rregidor que salió en suertte en 
el primer carttel y a la yzquierda el segundo rregidor. El síndico a la mano derecha del 
primer regidor y a la yzquierda del segundo el diputado. Y el escriuano de ayuntamiento 
en su bufette o puesto, donde ha de escriuir los decretos de lo que se acordare. Y si en 
alguna resolución por discordia se llegare a vottar, se hará por el mismo orden de los 
assientos, empezando por el alcalde. Y lo que la mayor parte de los cinco capitulares 
determinare se lleue a pura y deuida execuzión, sin que en casso alguno tenga votto el 
escriuano. Y si por accidente faltare alguno de los capitulares y enttre los quatro que-
daren empatados los votos, se mandará llamar al quinto capitular con el escriuano o vn 
alguacil y se le propondrá el asumpto en que ha de votar, sin manifestarle en la discordia 
quáles están por una banda y quáles por la ottra. Y que dé su voto desnudamente y se 
execute lo que por los ttres se resoluiere. Y si no pudieren hallar al capitular que faltare, 
por aussencia de la villa o otro motiuo, pudiendo diferirse la materia se aguardará a que 
todos los zinco del govierno puedan juntarse. Pero si el puntto fuere vrgente y pidiere 
prompta resolución, hallándose en la dicha ygualdad de dictámenes se echará suerte por 
dos carteles y lo que en el primero saliere lleue efecto, sin embargo del sentir contrario. 
Pero les quedará a los que fueren de él derecho de protestar, si quisieren, lo que les con-
uiniere, con recurso de la superioridad.

Ordenanza 9ª.- De los ayuntamientos generales de vezinos.
Ottrosí hordenamos y mandamos que quando a esta villa se les ofrezieren algunas 

cossas, además de las regulares y ordinarias del aiuntamiento particular, y en las demás 
ocassiones que le pareciere conveniente al alcalde y a los demás capitulares, deua el 
alcalde juntar ayuntamiento general de todos los vezinos de la villa para tratar, conferir 
y resolver en el asumpto que ocurriere. Y en estos ayuntamientos generales se goardará 
la forma de que el alcalde y capitulares se sienten en el horden que queda preuenido en 
la hordenanza antezedentte, y siguiendo a ellos los demás vezinos, conforme la calidad 
y grados de sus personas, usando vnos con otros las deuidas cortessanías [y] attenciones. 
Y si se ofreziere votar, se executará por el mismo horden de los assientos o personas, 
sin que en ningún casso tenga más fuerza el voto de los capitulares que el de los demás 
vezinos. Y lo que acordare la maior partte de los indiuiduos deuerá lleuar efectto y cum-
plimiento. Y si quadaren empattados por ygual número y faltare algún vezino o vezinos 
de concurrir, se les hará comparezer y que expongan su sentir para la determinazión. Y 
no hauiendo más vezinos de los que se hallaren pressentes o no pudiendo hauer promp-
tamente a los que faltaren, se echará suerte de los dos dictámenes ygualmente puestos, 
y el que primero saliere en un carttel prevalezca, sin embargo de quedarle su derecho a 
salvo a los del sentir conttrario para ante la superioridad.

Ordenanza 10ª.- De los aiuntamientos generales de vezinos y moradores.
Ottrosí ordenamos y mandamos que quando se ofreciere algún negozio que uni-

bersalmente comprehenda hasta a los moradores de esta villa, como es imponer alguna 
sissa, derrama, leuantada de jentte para la guerra u otros semejantes se comboquen (a 
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vna con los vezinos) todos los moradores de denttro y fuera de los muros. Para cuio 
efectto, y que llegue a noticia de todos, se le pedirá al vicario de la parroquia publi-
que por el púlpito esta combocatoria de vezinos y moradores al tiempo del oferttorio 
de la missa mayor de vn día festiuo, como siempre se ha acostumbrado, o bien se 
mandará publicar por el pregonero de la villa. Y esttando todos junttos en la sala de 
ayunttamientto se les proponga el asumpto de su concurrencia y con sauiduría de ellos 
se prozeda a lo que más conuiniere a esta república y vien común de sus vezinos y 
moradores.

Ordenanza 11ª.- De la forma de las combocatorias de todos los aiunttamienttos.
Ottrosí ordenamos y mandamos que el combocar a los ayunttamientos partticu-

lares y generales toque únicamente a los alcaldes, y lo haian de hazer por nozettos que 
el escriuano de ayuntamiento forme, señalando día y hora fija y dando a entender la 
matteria sobre que se comboca. Y que los vozettos se enttreguen con la anttezipación 
de vn día a lo menos, assí a los capitulares como a los vezinos, por los alguaciles, para 
que por este medio discurra cada vno sobre el asumpto y con reflexsión pueda con más 
aciertto dar su senttir en ayuntamientto. Y que en él no se pueda tratar por aquel día ottra 
cossa sino del puntto o punttos que contiene el vozetto, salvo que sea mui concernientte 
o toque a ellos. Pero si acontteziese algún negocio repenttino de importtancia que no 
permitiese treguas para que el escriuano pudiese escriuir los vozetos, se podrá combocar 
qualquiera de los ayunttamientos im boce por los alguaciles. Y mandamos que todos 
tengan precisa obligación de acudir a los ayunttamienttos a que fueron combocados. 
Pero si cumplida la hora no concurrieren, entre el alcalde en Consistorio con los que 
hubieren asistido y delivere con ellos lo que se ofreciere, y valga su resolución, sin 
embargo de la falta de los hauisados a su deuido tiempo. Y [si] se ofreciere ocassión de 
repressentar algo a la villa por alguno de los capitulares y no quisiere el alcalde juntar 
ayuntamiento por algún fin partticular, tenga obligación precissa de hacerlo, a petición 
del síndico procurador general, siempre que le combiniere, sin inquirir la caussa para 
qué efectto. Y en este caso proponga el síndico lo que se le ofreciere, por evitar incom-
benientes que pudieran resultar en adelantte. Y que sea capítulo de rresidencia para el 
alcalde que no cumpliere assí.

Ordenanza 12ª.- Que no concurra en ayuntamiento alguno en cossa propria.
Ottrosí ordenamos y mandamos que todas las vezes que se hubiere de hacer o 

conferir alguna cossa conttraria o fauorable tocante a alguno del ayuntamiento salga de 
él para que con más libertad se pueda tomar la deliberación que combenga. Y en la mis-
ma conformidad se observe con qualquier vezino en ayuntamiento general o particular 
que se le ofreciere algún negocio o pretensión que, hecha su proposición o súplica, de 
palabra o por memorial, salga de la sala del ayunttamientto.

Ordenanza 13ª.- Que los escriuanos del ayuntamiento decreten los acuerdos de 
la villa.

Ottrosí ordenamos que todos los acuerdos, proposiciones y deliueraciones que 
tomaren los del ayuntamiento particular o general asiente el escriuano del concejo en el 
libro de decretos, expresando los nombres de cada vno de los que se hallaren presentes, 
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y qué proposiciones hacen, y qué es lo que resuelbe por todos o por la mayor partte, 
para que se lleue a deuida execución. Y si assí no lo cumpliere, por cada vez que lo 
emitiere el dicho escriuano caiga en pena de mill maravedís. Pero si la mucha ocupación 
del ayuntamiento o breuedad del tienpo no diere lugar para escriuir en el libro lo que 
se decretare, permittimos que el escriuano pueda tomar por mano breve lo resuelto por 
entonces, pero deuerá ponerlo en limpio en el dicho libro de acuerdos para el primer 
ayuntamiento siguiente, y en él ha de leer a los capitulares lo que así trugere asentado, 
so la dicha pena.

Ordenanza 14ª.- Del primer ayuntamiento partticular.
Otrosí hordenamos y mandamos que conforme se tiene de vso y costumbre de 

immemorial tiempo a esta parte, que el día immediato de San Miguel de septiembre se 
junte ayuntamiento particular de los cinco capitulares y su escriuano y en él tomen po-
sesión de los asientos, y luego nombren vn segundo theniente o tercer alcalde para evitar 
questiones que algunas veces a hauido sobre leuantar la vara de justicia en ausencia del 
alcalde y su theniente, y que este nombramiento le hagan en persona de authoridad y 
capaz de entre los vecinos, y que no sea alguno de los cinco capitulares actuales ni el 
alcalde del año antecedente. Y si no se conformaren en el nombramiento sea el que la 
maior parte eligiere. Y que luego que sea nombrado se le llame al ayuntamiento y el 
alcalde le reciua juramentto de que administrará justicia rectamente si le subcediere 
leuantar la vara en su ausencia y en la de su theniente. [Y] executado esto, los dichos ca-
pitulares proseguirán en el nombramiento de jueces de colegas, depositario de penas de 
cámara [y] dos guardamontes. Y acauado lo referido, concurrirá en dicho ayuntamiento 
el vicario de la parroquial de esta villa en la conformidad que hasta aora se ha obseruado 
de immemorial tiempo acá para hacer nombramientos de capellanes de las hermitas de 
esta villa, que los propondrá el vicario y confirmará la villa, no hallando inconveniente. 
Y por quanto la hermita de San Andrés y la del hospital de la Magdalena tienen sus 
capellanías y toca su prouisión priuadamente a la villa, se aplicará este dicho por los ca-
pitulares, o la maior parte de ellos, a los sacerdotes que mejor les pareciere de los dichos 
[de la] parroquial de esta villa, hijos naturales y patrimoniales de ella, como siempre se 
ha practicado. Con lo qual se disolberá dicho ayuntamiento primero no ofreciéndoseles 
que preuenir otra cosa.

Ordenanza 15ª.- De los sermones y festiuidades anuales que celebra esta villa. 
Otrosí decimos que esta villa ha tenido siempre y tiene especial deuoción a la 

Virgen María, madre de Dios y Señora nuestra, en los Misterios de su Immacula[da], 
Purísima Concepción sin pecado en el instante primero de su natural ser y gloriosa 
Asumpción, como también al vienaventurado San Juan Bauptista, en cuios tres días ce-
lebra sus festiuidades a una con el cauildo eclesiástico, con procesión general por todas 
las calles, misa solemne y sermón en su yglesia parroquial, que es de la aduocación de 
la Asumpción, y conserua la misma deuoción de que se predique la Pasión de nuestro 
Redemptor Christo el Viernes Santo de todos los años, siendo carga y obligación del 
vicario de la parroquial el sermón del día de la Asumpción, que se pone el Señor patente, 
como también el predicador dos Dominicas de Adviento y quatro de las Quaresmas, y la 
disciplina del Jueves Santo por la noche antes de la procesión que se hace todos los años. 
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Y los dos sermones de la Concepción y Pasión paga esta villa a doblón por cada uno, y el 
de San Juan le costean los alcaldes de expensas propias, y además ospedan en sus casas 
a los predicadores de dichos tres sermones. Y siendo esta deuoción tan plausible como 
loable, ordenamos y mandamos se continúe en adelante imbiolablemente, y encargamos 
a los venideros su puntualidad y aumento de feruor en la solemnidad de tan grandes 
festiuidades. Y respecto que los alcaldes tienen la pensión19 de pagar el predicador de 
San Juan y de mantener a los de las tres funciones, mandamos que quede al aruitrio de 
los alcaldes vnicamente la elección de los sugetos que han de predicar los referidos tres 
sermones.

Ordenanza 16ª.- De la ocupazión de los rregidores.
Por quanto combiene discernir la incumbencia de cada oficio de los capitulares, 

por que no se confundan vnos con otros en la administración de justicia, ordenamos y 
mandamos que los dos rregidores y cada vno de ellos asistan por semanas o por meses, 
como mejor les pareciere, a la alhóndiga de esta villa en los tres días de su mercado de 
cada semana, que son los lunes, miércoles y viernes, y tengan cuidado no se altere el 
precio del trigo, atendiendo a su vondad, género y calidad. Y si entre los tragineros que 
concurren hubiere cuestión o diferencia, la dicidan justamente los dichos rregidores. Y 
si subcediere alguna pendencia sobre compras y ventas, o desorden en medir, o hallaren 
que maliciosamente traen mezclado el trigo v otros granos, castiguen a los que en esto 
incurrieren, prendiéndolos siendo necesario, o multándolos hasta la cantidad de doce 
rreales y de ay avajo, como les pareciere. Y que dichas muktas se apliquen en cosas 
públicas que ordenaren o dispusieren dichos rregidores, distribuiéndolas del poder de un 
depositario que han de nombrar para este efecto. Y que si prendieren algunos con justa 
causa, no los puedan tener en la cárcel si no es veinte y quatro oras a lo summo. Y pasa-
das aquéllas, si mereciere más castigo el delito deuerán dar quenta al alcalde ordinario 
para que conozca en la causa. Y no cumpliéndolo así, los dichos rregidores incurran en 
pena de dos mil marauedís, aplicados para reparos de calzadas o plantíos de esta villa, 
a discreción del ayuntamiento. Y que en lo demás de los precios y conciertos de los que 
venden y compran procedan los dichos rregidores con el mejor modo y maior pruden-
cia, solicitando la conveniencia común, con maña y no con violencia y extorsiones que 
podrían retirar la maior concurrencia de vendedores y abundan cia de los granos, de que 
dimana la equidad de los precios.

Ordenanza 17ª.- De las panaderas.
Otrosí ordenamos y mandamos que los dichos rregidores deuan tener y tengan, 

o cada vno de ellos por semanas, el cuidado de pesar el pan cocido a las panaderas, y 
reconocer si le amasan de buena calidad, florido, vien cocido. Y no hallándolo así o 
hauiendo falta, o no siendo de peso, las puedan multar hasta en doce rreales por cada 
vez y de ellos auajo, a su discreción, y no se les permita que el pan que no estuviere vien 
cocido se venda, sino que, hechos pedazos, se les buelva a las partes, quitando lo que les 
pareciere para los pobres del hospital v otros necesitados.

19 El texto dice en su lugar «pención».
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Ordenanza 18ª.- De los prezios del pan.
Otrosí ordenamos y mandamos que los dichos rregidores cuiden de los precios a 

que sube y vaja el trigo en la alhóndiga. Y arreglándose a él pongan el que corresponde a 
la libra de pan de las panaderas, atendiendo al vien común, sin perjuicio de terceros. 

Ordenanza 19ª.- De otros abastos y reconocimiento de pessos.
Otrosí ordenamos y mandamos que los rreferidos rregidores y qualquiera de ellos 

las veces que les pareciere y, a lo menos, cada mes, visiten las medidas del aceyte de 
comer y de la grasa, y los pesos del pescado y carne, cotejándolos con los de esta villa. 
Y si no se hallaren cauales y con la marca de ella, los multen hasta dos ducados, y de ay 
auajo lo que les pareciere. 

Ordenanza 20ª.- De la obligazión del síndico procurador general.
Otrosí ordenamos y mandamos que, como se ha obseruado de immemorial tiem-

po, el síndico de esta villa afuere y ponga precio a todo género de vino, vinagre y aguar-
diente que viniere a ella para venderse en las tauernas, así por los obligados annuales 
como por los auentureros que vienen de diferentes rreynos con diuersos géneros y pasan 
de Castilla para otros lugares y quedan aquí a despachar. Y que lleue de derechos del 
afuero como se ha acostumbrado siempre, vn quartillo de cada carga indistintamente. Y 
así vien afuere y ponga precio a todo género de pescado fresco que viniere a vender a la 
villa, y que de derechos pueda lleuar vna libra de cada carga que así aforare. Y que esta 
facultad la tenga el síndico priuatiuamente, sin interuención de otra persona alguna. Y en 
ausencia suia su theniente. Y que el alcalde sólo a queja de parte pueda conocer contra 
el síndico, si cometiere desorden o exceso. 

Y por quanto los síndicos solían tenbién aforar otros géneros que se vendían en 
esta villa, viniendo de paso de Castilla, Andalucía y otras partes, como son garuanzos, 
pasas, higos, jauón y talauera, y de cada carga que se mide lleua medio celemín, y de 
lo que se pesa una libra por los derechos, y siendo cosa tan tenua se solía esperimentar 
que los arrieros se escusauan a vender y a detenerse por no pagar este derecho, y ser 
corto el consumo, y porque es evidente que la liuertad facilita la abundancia, y está la 
conueniencia del precio, mandamos que de aquí en adelante no pueda lleuar ni lleue el 
dicho síndico estos derechos ni que tenga que aforar los referidos géneros que vajan de 
paso, sino que buenamente los puedan vender sus dueños a qualesquiera personas que 
los quisieren comprar a los precios que se ajustaren las partes. Pero preuenimos que 
siempre que quisieren vender qualquiera de los dichos géneros lo hayan de hacer en la 
ahóndiga pública de esta villa, pesando en el peso rreal de ella y pagando los deuidos 
derechos, y haciendo pregonar en los puestos acostumbrados para que llegue a noticia 
de todos, pagando también por el vendedor su trauajo al pregonero. Y mandamos se ob-
serue imbiolablemente la costumbre immemorial de pagarse por el síndico para los dos 
alguaciles dos mil marauedís por una vez en cada año, a mill marauedís para cada vno, 
en atención a los derechos que lleua por los afueros del vino, vinagre y pescado. Y que 
los perciua el maiordomo de la villa, y por su mano pague, con lo demás de su salario, a 
los alguaciles, y se haga cargo de ello en sus quentas.
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Ordenanza 21ª.- Del cuidado de las medidas de tauernas.
Otrosí, por quanto pertenece a la incumbencia del síndico cuidar tauernas, or-

denamos y mandamos que cele con vigilançia el proceder de las tauernas y registre si 
las medidas están cauales y selladas. Y no hallándolas como se deue, o incurriendo las 
tauerneras en medir mal el vino, mezclado o en otro desorden, pueda multarlas conforme 
el delito el dicho síndico.

Ordenanza 22ª.- Que el síndico deva atender al vien público y común.
Otrosí ordenamos y mandamos que siempre que ocurriere algún negocio que im-

porta al vien de esta república o en vtilidad del común, o algún pleyto de esta villa, deua 
el síndico procurador general pedir por prouidencia de buen gouierno o jurídicamente 
ante el alcalde. Y si hubiere de ser en el tribunal del Corregidor o en otros superiores lo 
executará con poder de esta villa.

Ordenanza 23ª.- De la carnizería.
Otrosí ordenamos y mandamos que los dos rregidores, el síndico y el diputado 

tengan precisa obligación de asistir a la contrapesa de la carnicería, repartiéndose por 
semanas, empezando el turno por el primer rregidor. Y cada vno en su semana cuide del 
peso que da el carnicero, así de carnero como de vaca, cotejando en la contrapesa. Y así 
vien tengan la obligación de ver matar los bueyes y carneros que se han de vender en la 
tabla, mandando para ello al carnicero que auise al semanero quando hubiere de matar. 
Y no siendo el ganado de satisfación y de aquellas calidades de la obligación que hiciere 
de proueer, no permitan se mate sino que traiga otro buey o carnero que sea del género 
de la obligación.

Ordenanza 24ª.- De la residencia.
Otrosí ordenamos y mandamos que el alcalde y demás cargos hauientes de esta 

villa, acauado el año estén en residencia treinta días. Y que el alcalde subcesor haga 
publicar de la yglesia, el primer día festiuo después del de San Miguel, al tiempo del 
ofertorio de la misa popular, pidiéndoselo al vicario de la parroquial y poniendo edic-
tos en el cantón público de esta villa para que llegue a noticia de todos, cómo los del 
gouierno antecedente se hallan en residencia, y que si alguno tubiere causas justas contra 
ellos por no hauer cumplido vien con sus oficios se queje ante dicho alcalde, que se le 
administrará justicia dentro de los treinta días, que correrán desde el día de la publi-
cación. Y que no querellándose dentro de este término no será oydo en adelante. Y así 
vien en el mismo tiempo entre de oficio el alcalde a entender en dicha residencia contra 
los referidos capitulares antecedentes sobre lo obrado y executado en sus cargos, y la 
administración de los haueres de esta villa y su justa distribución. Y si hallare algunos 
daños o perjuicios contra la villa, haga causa sobre ello y heche las condenaciones co-
rrespondientes a las culpas, y aquéllas se paguen sin embargo de apelación dentro de 
terçero días de la notificación. Y para su cobranza se pase a la execución de vienes de 
los culpados, así muebles como raíces, y se secuestren y se vendan y de su valor quede 
pagada y satisfecha enteramente la villa, y dejándola indemne. Si los multados se sintie-
ren agrauiados de lo juzgado contra ellos y quisieren apelar, se les conceda la apelación, 
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hauiendo pagado, y no de otra manera, porque no siendo de esta forma nunca quedaría 
la villa vien satisfecha de los daños que sus oficiales le hicieren en la administración de 
sus rrentas. Y si en la instancia de la apelación fueren absueltos por juez competente de 
las condiciones [y] condenaciones, y reuocadas las sentencias dadas contra ellos, se les 
buelba y restituia lo que pagaron. Y si hubiere condenación de costas contra la villa las 
pague el alcalde que dió la sentencia, si procedió injustamente o con ligereza en la causa, 
y no de otra manera.

Ordenanza 25ª.- Del cauallero juntero.
Otrosí, por quanto esta villa tiene el quarto asiento en las Juntas de esta M.N. y 

M.L. Prouincia de Guipúzcoa y vota en tercer lugar, ordenamos y mandamos que para 
las Juntas Generales añales y para las Particulares que se ofrecen elijan el alcalde y de-
más capitulares, o la maior parte de ellos, en ayuntamiento particular, un cauallero de 
los de mejor inteligencia y authoridad entre los vecinos precisamente de la villa, sin que 
sea necesario el que haia de ser capitular ni que viua dentro de los muros, sino que sea 
voluntario en los dichos capitulares su elección entre ellos mismos v otro qualquiera, 
atendiendo siempre a la maior decencia y lucimiento de esta villa. Y que el sugeto que 
fuere nombrado no puede asistir en tres Juntas consecutivas sin interualo de un año en 
las Generales, pero en las Particulares y Extraordinarias que se ofrecen entre año podrá 
continuar una misma persona, a quien para todas las Juntas indistintamente se le dará de 
salario treinta rreales de vellón por día de los que se ocupare de hida, estancia y buelta, 
como siempre lo ha acostumbrado esta villa. Y si pareciere conueniente embiar dos 
caualleros junteros lo puedan hacer los dichos capitulares, pero sin más salario que de 
vno, como también se ha obseruado de immemorial tiempo a esta parte.

Ordenanza 26ª.- Del archiuo de la villa.
Otrosí ordenamos y mandamos que las quatro llaues del archiuo que tiene esta 

villa en la sachristía de su yglesia parroquial las tenga: vna el alcalde, otra el rregidor 
primero, otra el síndico procurador general y la otra el escriuano del ayuntamiento. Y 
que siempre que se hubiere de abrir para sacar o entrar algunos papeles o dinero haian de 
asistir precisamente los quatro llaueros con acuerdo de la villa, para la más fiel custodia 
de lo que encierra el archiuo, a donde se deuen depositar las redempciones de censos 
v otros caudales pertenecientes a la república hasta la ocasión de bolberlos a imponer. 
Cuias escripturas, las rredempciones, han de parar en dicho archiuo a disposición y 
cuidado de los capitulares de cada año. Y que estos, conforme fueren subcediendo vnos 
a otros, hagan entrega de dicho archiuo y sus llaues por testimonio del escriuano del 
ayuntamiento, con expresión de los caudales que dejan, y de ello pongan «reciuí en di-
cho archiuo» los nueuos capitulares, para que de esta manera haia la necesaria claridad 
en materia de tanta importancia. Y si acaeciere algún dispendio de los efectos de dicho 
archiuo se les obligue a su satisfación y recobro a los quatro capitulares llaueros y no a 
los demás. Y si en los tales no se hallasen vienes suficientes para la satisfación, se recu-
rra a los electores que los hecharon para capitulares, para que paguen de sus vienes rata 
por cantidad de cada vno de los que fueren condenados a la restitución de lo que faltare 
de dicho archiuo.
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Ordenanza 27ª.- De las quentas de los maiordomos.
Otrosí ordenamos y mandamos que, acauado el tiempo de la residencia de los 

capitulares, se reciuan las quentas de los maiordomos del año antecedente, empezando 
por el thesorero de la villa, y después de los hospitales de San Juan y la Magdalena, 
yglesia y alcaualas, y los alcances que se les hiciere paguen dentro de vn breue término, 
que les señalarán los del gouierno, por quienes, estando juntos, se les harán sus cargos 
por los libros de sus mayordomías. Y si ellos hicieren alcalces se les darán libramientos 
en los maiordomos subcesores para que de los primeros efectos paguen. Y mandamos 
que dichas quentas se tomen todos los años sin descuido, y que asienten en los libros que 
les corresponde. Y qualquiera omisión que en ello tubieren los capitulares sea capítulo 
de residencia.

Ordenanza 28ª.- De las libranzas de la villa.
Otrosí ordenamos y mandamos que, como se ha practicado siempre, se den las 

libranzas contra el thesorero de la villa y demás maiordomos firmadas por el alcalde, el 
rregidor primero y el síndico procurador general (o por sus thenientes en su ausencia), 
y que qualquier libramiento que no estubiere con las dichas tres firmas no se le pase en 
quenta al maiordomo en las que diere en su descargo. Sólo al thesorero de la villa se le 
admitirán los que se acostumbran dar a los cazadores de fieras por los alcaldes, con su 
mera firma, como no excedan de seis reales cada uno.

Ordenanza 29ª.- Visita de los términos de la villa.
Otrosí ordenamos y mandamos que, como ha sido costumbre immemorial, el 

alcalde y demás capitulares o algunos de ellos visites todos los años imbiolablemente los 
términos de esta villa, acompañados de los guardamontes para que enseñen los parages 
de los mojones y se vea si están en sus deuidos puestos. Y no lo estando o hallándolos 
tendidos o torcidos se pongan en deuida forma. Y en el discurso del año tengan obliga-
ción los guardamontes de hacer vista ocular las veces que les pareciere de dichos térmi-
nos. Y hallando algo que remediar, así en los mojones como en los montes propios de 
la villa, por talas v otros desórdenes, den quenta e los del reximiento para que acudan al 
remedio y procedan al castigo de los delinquentes.

Ordenanza 30ª.- Visita del puerto de San Adrián.
Otrosí, por quanto esta villa tiene jurisdición común con las villas de Cegama 

Ydiazaual y Cerain en los montes del puerto de San Adrián, confinantes con los términos 
de la Prouincia de Álaua, ordenamos y mandamos que todos los años por una vez vaian 
el alcalde y los demás capitulares, o algunos de ellos, con su escriuano al dicho puerto 
de San Adrián, como se ha obseruado siempre imbiolablemente, y visiten aquellos tér-
minos, pongan arancel a los mesoneros que auitan en dicho puerto y manden poner la 
orca en el parage que se conserua, y hagan los demás actos de posesión. Y que para [la] 
visita dé el thesorero de la villa de sus propios un doblón para el gasto y no más. Y que 
no se omita dicha visita annual, a lo menos por el alcalde y escriuano, por lo mucho que 
importa a la conseruación de este dominio y posesión.
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Ordenanza 31ª.- Visita del valle de Ursuaran.
Otrosí, en la misma conformidad tienen esta villa y la de Ydiacaual términos 

comunes en el valle o varrio de Ursuaran, con jurisdición priuada de ambas repúblicas, 
y las caserías que ay en ella traen en arrendamiento porciones de tierras de ambas villas. 
Y así vien suelen hazer rozaduras separadas. Y por quanto en ellas exceden los inqui-
linos con notable desorden, en perjuicio de las repúblicas, éstas20 han acostumbrado 
hacer visita todos los años en vn mismo día, auisándose la vna a la otra para que ambos 
alcaldes y demás capitulares acudan con su escriuano al dicho valle de Vrsuaran a hacer 
vista ocupar de todo aquel término y examinar los excesos que hubiere en las referidas 
rozaduras. Y hallando hauerse propasado los caseros en lo señalado o arrendado de 
las tierras de la villa, multarles conforme el delito. Y quando se acauan las escripturas 
renouarlas, si les pareciere, por el mismo tiempo de los nueve años que se suele escrip-
turar. Y lo que rinden dichas tierras se cobra por mitad por los thesoreros mayordomos 
de ambas villas. Y lo mismo las condenaciones y multas que se hechan se diuiden por 
iguales partes. 

Y porque conuiene la obseruancia de esta villa immemorial, ordenamos y man-
damos que se continúe como hasta aquí, comunicándose esta villa con la de Idiazaual 
para asignar el día de la visita (que el oportuno será alguno de los meses de abril o mayo, 
quando están los campos sembrados) y que, juntas las dos villas, confieran quanto21 se 
ofreciere en estta materia en dicho valle de Vrsuaran, viniendo los de Idiazaual a la casa 
o parage donde se hallaren los de esta villa, como siempre lo han executado. Y exami-
nados los daños y excesos, si los hubiere, hagan las condenaciones que corresponden. Y 
que, acauadas las escripturas de los inquilinos de aquellas casas las otorguen de nuevo 
y concedan o denieguen las licencias de hacer nueuas rozaduras, conforme les pareciere 
conuiene para la conseruación del ganado y sus pastos, y executen todo lo demás que 
necesitare de remedio. Y las condenaziones que se hicieren se cobren por el thesorero de 
esta villa la parte que le tocare, de que se hará cargo en sus quentas. 

Y aunque hasta aora han asistido a esta visita todos los capitulares de esta villa, 
haciendo de sus propios y rentas el gasto de ellos, mandamos que de aquí en adelante 
quede a la voluntad y aruitrio de los del gouierno el concurrir los que quisieren al dicho 
valle, siendo sólo de precisa obligación el que concurra el alcalde con su escriuano. Y 
en su ausencia, o por legítima ocupación, otro qualquiera capitular en representación 
de esta villa. Y que de sus propios se libre para el gasto de vn día un doblón y no más, 
vaia el alcalde solo con su escriuano o con otros compañeros, que se entenderán entre sí 
como les pareciere.

Ordenanza 32ª.- Rozaduras en los propios de la villa.
Otrosí, por quanto en los propios campos y términos de esta villa suelen hacer los 

moradores diferentes rrozaduras con licencia de la villa, pagando un tanto por los años 
que rozan, y porque no es fácil poner en ésta coto fijo justificado, porque vnas tierras son 
más pingues que otras y algunas estériles, y unos parages mejores que otros, ordenamos 

20 El texto dice en su lugar «estan».
21 El texto dice en su lugar «quando».
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y mandamos que de aquí en adelante los que quisieren hacer rozaduras pidan licencia a 
los del gouierno para que ellos señalen lo que hubieren de pagar por fanega de sembra-
dura, atendiendo a la calidad y parage de la tierra, y su procedido sea para plantíos de los 
términos de la villa. Y los que rozaren sin licencia incurran en pena de dos mil marave-
dís, y demás se les quiten los setos y se les embarace el sembrar. Y estas condenaciones 
siruan así mismo para dichos plantíos. 

Ordenanza 33ª.- De las sidras de esta villa.
Otrosí, para proceder en el modo de hacer y vender las sidras de esta villa se 

preuiene que en lo antiguo hauía muchos y crecidos manzanales y se recogía copiosa 
cosecha de manzana y se hacía la sidra pura, pero con el transcurso del tiempo se han 
perdido muchos de los manzanales, otros se han hecho heredades sembradías, de calidad 
que presentamente no se recoge de este fruto sino vna corta cantidad; que si se hubiese 
de veneficiar pura la sidra no alcanzaría al propio veverage de los herederos y se priuaría 
a la gente común de su auasto. Y aunque ésta M.N. y M.L. Prouincia de Guipúzcoa por 
una ordenanza suia, título veinte y uno, capítulo primero, prohiue las sidras aguadas, 
motiuando ser mui grande el número de los manzanales que hauía en todas las villas y 
lugares de esta Prouincia y que hauía suficiente auasto haciéndola pura, sin mezcla de 
agua que la desuirtuase, pero aunque en aquellos tiempos sería conueniente prouidencia 
se ha hecho ia impracticable en esta villa y en otras muchas que han vsado de su reme-
dio, por tanto ordenamos y mandamos que los vecinos y herederos de esta villa puedan 
hacer sus sidras aguadas para maior vien y aliuio del común. Para cuio efecto manda-
mos que la agoa que les hecharen sea vna herrada de medida, a un canasto de manzana, 
también de medida, y no más, para que así tenga vastante fuerza y substancia la sidra. 
Y que qualquiera que propasare de esta medida incurra en la pena pecuniaria en que le 
condenaren el alcalde y demás capitulares de la villa. Para cuia aueriguación reciuirá 
juramento el alcalde a la persona que entendiere en el veneficio de dichas sidras en los 
lagares o al embasarlas, o donde se hiciere la mezcla, después que se hayan acauado de 
encubar todas las del lugar o quando mejor les pareciere al dicho alcalde.

Ordenanza 34ª.- Orden de la venta de todas las sidras.
Otrosí, para que no haya dudas ni cuestiones sobre la venta de las sidras y su 

preferencia ordenamos y mandamos que todos los años de agosto que hubiere cubas de 
sidras que vender, luego que se haian veneficiado y embasado todas se junten el alcalde 
y demás capitulares en la sala del ayuntamiento y conuoquen a todos los vecinos que 
tubieren sidra que vender, y cada vno declare qué cuba o cubas ha hecho y con qué man-
zana, si de la cosecha propia o de comprada, y si la ha comprado del dezmado de esta 
villa o de fuera parte, y se hagan tantos carteles quantas cubas hubiere y se heche suerte. 
Y conforme fueren saliendo los carteles, por el mismo orden se vendan las cubas, vna 
por cada vez. Y acauándose aquélla, la otra que la siguiere por su turno. Aduirtiendo que 
en esta suerte han de entrar las sidras de cosecha propia de los herederos, aora sea del 
dezmado de esta villa o de las circunvecinas, donde tubieren hacienda propia de manza-
nales, porque estos deuen tener antelación a los que compran la manzana agena fuera de 
este dezmado y a todas la[s] sidra[s] de la primicia, los quales correrán segunda suerte 
y venderán por el mismo orden después de hauerse vendido la cosecha propia de los de 
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esta villa. Y para comprehender en esta segunda suerte vastará tener la cuba parte de 
manzana comprada de fuera, aunque contenga también porción de este dezmado, porque 
en la primera suerte han de entrar las sidras líquidas de los vecinos que la veneficien de 
los manzanales de su hacienda. Y el que contrauiniere a esta ordenanza sea multado, a 
aruitrio de los del gouierno. Pero vien permitimos que los vecinos puedan entre sí trocar 
las suertes de vender antes o después, si se compusieren por su conueniencia, sin incurrir 
en pena alguna. 

Así vien se preuiene que22, si acaeciere el que por algún accidente peligrase al-
guna cuba de sidra por rotura, saltarle algún arco o cello v otro acaso, represente el 
peligro al alcalde y demás capitulares de esta villa y ellos manden reconocer el riesgo 
de dicha cuba a quien lo entienda, y hagan declararle deuajo de juramento si se puede 
reparar. Y pudiéndose, se mande a costa del dueño executar el reparo para que, con 
semejantes pretextos, no se intente el que ninguno venda fuera del turno de la suerte. 
Pero si se justificase ser irreparable el peligro de derramarse, en este caso mandarán los 
del gouierno el que se venda dicha cuba acauada la que a la sazón estubiere de venta, 
aunque su turno fuese posterior, para que por este medio se atienda a evitar los daños 
que pudieran seguirse inculpablemente. Y para ponerse de venta las cubas deuerán los 
dueños, en llegando su suerte, lleuar muestra de la sidra al alcalde para que le ponga el 
precio según mereciere su vondad. Y en el que así le pudiere se venda. Pero permitimos 
que si el dueño voluntariamente quisiere vajar el precio por la breuedad de la venta o 
por otro fin o conueniencia, lo pueda hacer sin incurrir en pena, por la que se sigue al 
común. Pero si se atreuiese a leuantar dicho precio pública v ocultamente sea castigado 
a la disposición del alcalde que dió el precio.

Ordenanza 35ª.- Almonedas y remates de las rentas de la villa.
Otrosí ordenamos y mandamos que, obseruando la costumbre immemorial, se 

pongan en almoneda y remate las rentas de esta villa y todos sus auastos en el cantón de 
la calle pública de ella, después de las vísperas del día de San Silbestre treinta y vno de 
diciembre, juntándose en dicho parage todo el ayuntamiento particular, por quienes se 
admitirán las posturas que parecieren justas y conuenientes. Y de las que se remataren 
a vos de pregonero y candela encendida se harán escripturas, con fianzas auonadas, 
que deuen dar los rematantes a la aprouación y riesgo de los dichos capitulares. Y si les 
pareciere conueniente el suspender o diferir dichos remates o algunos de ellos con justo 
motiuo lo puedan hacer hasta el día de los Reyes, seis de henero, y en él se rematarán, 
ocurriendo postores admitibles.

Ordenanza 36ª.- De los aranceles.
Otrosí ordenamos y mandamos que todos los años el alcalde y los demás del 

gouierno hagan arancel de los derechos que deua lleuar el alhondiguero por el peso y 
custodia de lo que entrare en la alhóndiga, y que este arancel se ponga en ella firmada 
del alcalde y escriuano del ayuntamiento para que llegue a noticia de todos. Y que el tal 
alhondiguero tenga obligación de entregar al subcesor todos los pesos y medidas en for-

22 El texto dice en su lugar «qui».
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ma, pena de mil maravedís aplicados para esta villa. Y además que se haga a su costa lo 
que faltare, así de pesos como de medidas. Y estas condenaciones se empleen en reparos 
de dicha alhóndiga.

Ordenanza 37ª.- De la alhóndiga.
Otrosí ordenamos y mandamos que todas las personas que vinieren de fuera parte 

a vender en esta villa, así en los mercados públicos como en otros días, vino, trigo, ceua-
da, avena, centeno, maiz, mijo y otras qualesquiera ceueras y legumbres como jauón, 
pasas, higos, garuanzo y otras cosas, sean obligados de lleuar a descargar a la alhóndiga 
de esta villa que para ello está diputada, y que en ella se pese y se venda todo. Y si al-
gunos vecinos o moradores o arrieros de esta villa que trageren de fuera parte trigo v 
otros granos para venderlos, aunque descarguen en sus casas no puedan vender en ellas 
sino en dicha alhóndiga. Y hauiendo algún inconueniente dé quenta al alhondiguero para 
que cobre sus derechos. Y el que incurriere contra esta ordenanza cayga en pena de un 
ducado por cada vez, aplicado por mitad para el dicho alhondiguero y denunciador. Y 
que, so la misma pena, no vendan a más suuido precio del que vendieren los tragineros 
extraños.

Ordenanza 38ª.- De los que salen a comprar fuera de la villa.
Otrosí ordenamos y mandamos que ninguna persona de qualquiera calidad y con-

dición se atreua a salir fuera de las puertas de esta villa ni a los caminos a comprar ni 
concertar otros granos hasta que vengan los tragineros a la ahóndiga, ni dentro de ella 
hacer ajustes de sacar a otros parages priuados por cargas para en23 ellos concertar y 
medir, por las malas consequencias que se seguirían de este desorden, así alterándose el 
precio como perjudicando a los derechos de la alhóndiga y la liuertad común. Y los que 
incurrieren en ello pierdan lo que compraren, y más paguen mill maravedís, aplicados 
para la cámara de Su Magestad, juez y denunciador por tercias partes.

Ordenanza 39ª.- De la foguera.
Otrosí ordenamos y mandamos que quando se hubiere de hacer repartimiento 

fogueral para los gastos prouinciales le hagan el alcalde y demás oficiales del gouierno 
en su ayuntamiento particular, según las viuiendas y cocinas de todos los vecinos y 
moradores de esta villa, como hasta aquí se ha estilado. Y que nadie se escuse a la paga, 
pena de ser apremiado con costas que se siguieren en la cobranza.

Ordenanza 40ª.- Del repartimiento de soldados.
Otrosí ordenamos y mandamos [que], conforme a la costumbre que de imme-

morial tiempo a esta parte se ha obseruado, que todas las veces que se hubiese de hacer 
repartimiento de soldados para el seruicio del Rey nuestro señor, no hauiendo quien se 
ofrezca voluntariamente, se heche suerte entre los mozos solteros (menos los que fueren 
del gouierno). Pero en casos vrgentes y quando la Prouincia mandare que salgan padres 
por hijos para la defensa de la misma Prouincia nadie se escuse desde los diez y ocho 

23 El texto repite «en».



40

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

años hasta los sessenta, no hallándose impedidos o con causas legítimas. Y que para 
pagar el sueldo de los que salieren en suerte tengan facultad los capitulares de hacer el 
señalamiento, si la Prouincia no le hiciere generalmentte. Y en las ocasiones que ocu-
rrieren de hacer el seruicio con compañía entera, para la elección del capitán y demás 
oficiales se junte ayuntamiento general de vecinos y en él se propongan las personas de 
maior lucimiento, experiencia y valor y, conformes, se procure sean estos oficiales los 
que mejor desempeñen su propia obligación y la de la patria. Y no conuiniendo en esta 
forma o no ofreciéndose voluntariamente personas idóneas y capaces, salga por capitán 
el alcalde y por sus oficiales de los de el mismo gouierno, conformándose entre sí o he-
chando suerte. Y para proceder al señalamiento del sueldo que hubieren de lleuar atende-
rá el ayuntamiento general de vecinos a la calidad de las personas y a las circunstancias 
del tiempo y ocasión, o reglamento que pusiere la Prouincia.

Ordenanza 41ª.- De los alardes o exercicio milittar.
Otrosí, por quanto conuiene el exercicio de las armas en los hombres para que 

se hallen diestros y capaces para la guerra en qualquiera ocasión del seruicio de Su Ma-
gestad, en cuio sacrificio se consigue la honrra más apreciable de la nobleza, ordenamos 
y mandamos que todos los años vna vez, el día que más conueniente les pareciere a los 
del gouierno, manden juntar a todos los vecinos y moradores capaces de tomar armas, 
en las casas del concejo, a toque de tambor, y se forme un Regimiento de todos ellos 
con sus espadas, fusiles y municiones; y formados, marchen dando buelta por todas las 
calles a la plaza, guiados del alcalde con el espontón de capitán, en el centro el síndico 
con la vandera y en la retaguardia el rregidor primero con su expontón de theniente. Y 
allí puestos en orden de Batallón harán el exercicio de las armas a voz de un ayudante, 
que nombrará la villa. Y acauado bolverán en el mismo orden militar a las mismas casas 
concegiles a arrimar las armas con su tambor y pífano.

Ordenanza 42ª.- De las prendarias.
Otrosí ordenamos y mandamos que todas las veces que se hicieren prendarias de 

ganados en los términos priuatiuos o comunes de esta villa paguen de calumnias los due-
ños de ellos, por cada caueza de ganado maior seis reales y por caueza de ganado menor 
dos reales. Y demás, por la custodia de cada día, vn real de caueza maior y medio real 
de caueza menor. Y si subcediere el que no se puedan coger los ganados por su fiereza 
o vibeza en los montes, reconociendo cuios son se les dará quenta a los dueños de parte 
de esta villa para que los saquen y paguen la calumnia referida que están obligados. Y no 
haciéndolo, se les apremie a ello por justicia.

Ordenanza 43.- Del tiempo de las prendarias.
Otrosí, conformándonos con las ordenanzas de esta M. N. y M. L. Prouincia de 

Guipúzcoa, mandamos que no se puedan hacer las prendarias de sol a sol sino haciendo 
asiento de noche en los referidos montes comunes y priuados de esta villa.

Ordenanza 44ª.- De las cabras.
Otrosí ordenamos y mandamos que no hagan asiento en tiempo alguno del año en 

los términos priuatiuos de esta villa las cabras, aunque sean de los vecinos y naturales de 
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ella, por el considerable daño que hacen en todo género de áruoles. Y si [i]endo de paso 
para los montes comunes descortezaren algunos o hicieren otro perjuicio en lo tocante a 
la villa o de particulares (como no sea en lo de sus dueños), las tengan por perdidas y de 
su valor se paguen los daños. 

Ordenanza 45ª.- De las numerías de esta villa.
Otrosí decimos que esta villa tiene veinte y quatro numerías propias de escriua-

nos, que por sí los nombra y da título en virtud de los preuilegios que tiene y costumbre 
immemorial que ha obsseruado. Por tanto ordenamos y mandamos que estas prouisiones 
haga el ayuntamiento particular y en ellas sean preferidos los naturales a los extraños 
pretendientes. Y que qualquiera que hubiere de obtener de estas numerías haia de ser 
primero escriuano rreal. Y no siendo natural de esta villa ha de presentar su hidalguía, 
antes que se le despache el título. Y que qualquiera de los que vibieren fuera y viniere 
a hacer alguna diligencia contra los particulares de esta villa no pueda lleuar más dere-
chos ni salario que los que podría lleuar uiuiendo en el mismo lugar, pena de quatro mil 
maravedís. Y que al tiempo de dar el título se les lea esta ordenanza para que entiendan 
esta obligación.

Ordenanza 46ª.- De los rregistros de las numerías.
Otrosí, por quanto la esperiencia nos ha mostrado que muchos de los registros de 

los escriuanos numerales de esta villa se han perdido por su muerte, parando en poder 
de sus viudas y herederos, de que se han seguido muchos pleitos y otros daños mui per-
judiciales, ordenamos y mandamos que de aquí en adelante, no dejando los escriuanos 
que murieren hijo también escriuano, o próximo a serlo, el alcalde que fuere al tiempo de 
esta villa haga imbentario de todos los registros y demás papeles tocantes al oficio y se 
los entregue así imbentariados al escriuano más antiguo o del ayuntamiento de esta villa, 
a su discreción. Y el imbentario se haga a costa del escriuano que reciue los registros. 
Y que además pague al heredero o herederos [d]el antecesor las diligencias empezadas 
y lo trauajado de los pleytos que no estubieren difinidos, haciéndose tasazión de ellos o 
ajustándose con los tales herederos.

Ordenanza 47ª.- Del sello y cartas de la villa.
Otrosí ordenamos y mandamos que se obsserue la costumbre que ha hauido de 

que todas las cartas que se escriuieren en nombre de esta villa firme vnicamente el 
escriuano de su ayuntamiento y las cierre, sellándolas con el sello de las armas de esta 
villa. El qual ha de estar en custodia en poder del mismo escriuano. Pero que por motiuo 
alguno ni pretexto no pueda el escriuano firmar ni sellar carta alguna en nombre de la 
villa por mandado del alcalde ni de otro capitular sino por orden y disposición de todo 
el ayuntamiento o la maior parte de él, acordado con sauiduría de todos. Y si osare a lo 
contrario, caiga24 en pena de quatro mil maravedís y además sea castigado por los del 
gouierno, conforme fuere el asumpto. Y siendo mui graue, procedan a la priuación del 
oficio.

24 El texto dice en su lugar «caiaga».
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Ordenanza 48ª.- De los asvenedizos.
Otrosí, por euitar las ofensas de Dios y por el vien vniuersal de esta villa, ordena-

mos y mandamos que todas las veces que vinieren a esta villa a vibir de fuera parte algu-
nas personas, sean ombres o mugeres, inquieran con vigilantes diligencias los alcaldes 
la vida y costumbres de los que así vinieren. Y no siendo de buenas parttes, vida onesta 
y virtuosa, manden salgan luego de esta villa y su jurisdición para que no inficionen con 
mal exemplo a los demás de ella, domiciliándose por tolerancia, que no la deue hauer 
en materia de tanta importancia. Y en lo demás de las calidades que deuen tener para 
auecindarse los que vienen de fuera se obserue y se guarde lo que preuienen los fueros 
de esta Prouincia en este asumpto.

Ordenanza 49ª.- Del alcalde de la Ermandad.
Otrosí decimos que esta M. N. y M. L. Prouincia de Guipúzcoa por su ordenanza 

del título trece, capítulo primero, tiene dispuesto el que en todo su territorio se nombren 
todos los años siete alcaldes de la santa Hermandad, repartido[s] en diferentes repú-
blicas. Y el primero de los siete toca a esta villa de Segura con sus vecindades, con la 
unión de la de Villarreal con sus vecindades y la alcaldía de Arería, y Villafranca con sus 
vecindades, en esta manera: a esta villa toca nombrar en dos años consecutiuos y en el 
tercero a Villafranca, y luego buelbe la elección a esta villa, y así se continúa siempre en 
dos años en ella y el tercero en Villafranca. Y para proceder a la dicha elección ordena-
mos y mandamos que, como siempre se ha obseruado, el día de San Juan, veinte y quatro 
de junio, se junten el alcalde y demás capitulares de esta villa en la yglesia parroquial 
de ella, a las ocho oras de la mañana, a campana tañida, y se diga una misa del espíritu 
Santo. Y oyda aquélla, se haga la suerte en la misma yglesia o en la sala del hospital de 
San Juan, a donde le pareciere al alcalde ordinario. Y que entren en vn cántaro o jarra 
de plata, en quatro carteles, los nombres de los dos rregidores, el síndico y diputado, y 
de ellos se saque vno y éste elija in uoce quatro sugetos, a su voluntad, para electores. 
Y ellos juren en la vara del alcalde ordinario que harán la elección en persona capaz 
que les dictare su conciencia para alcalde de la Hermandad, que sepa leer y escriuir y 
sea vecino o moradpr de esta villa. Y se hecharán quatro carteles, a donde cada elector 
pondrá el nombre de la persona que quisiere sea tal alcalde de la Hermandad. Y que, 
rebueltos estos carteles por el escriuano del ayuntamiento, se saque vno, y el que saliere 
en él sea alcalde y el segundo su theniente. Y si fuere el mismo del primer cartel se sa-
cará el tercero o quarto. Y si todos fueren de vno, se hechará nueua suerte para el dicho 
theniente. Y que vno ni otro no puedan tener cargo del ayuntamiento por aquel año; pero 
el theniente, si fuese vecino y no hubiese traído la vara la mitad del año, pueda entrar 
por el día de San Miguel en las elecciones de esta villa. Y que el alcalde de Hermandad 
que así fuere nombrado o su theniente tenga jurisdición acomulatiue o a preuención en 
los cinco casos de Hermandad que dispone el derecho, conforme a los fueros de esta 
Prouincia. Y que luego que fuere electo le dé posesión y entrega de la vara el alcalde 
ordinario, reciuiéndole juramento de que vsará vien y fielmente su oficio y que guardará 
las leyes del referido título trece de ella, pena de veinte mill maravedís. Y que no pueda 
ser relegido hasta que pasen dos años de vaco si no es que, por justas causas, todos los 
vecinos vnánimes y conformes le quieran para otro año solamente y no más. Y si de otra 
manera lo hicieren sea nula la elección.
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Ordenanza 50ª.- De los salarios ordinarios que paga la villa.
Otrosí ordenamos y mandamos que se obserue como hasta aquí el pagar por su 

salario al escriuano del ayuntamiento en cada año quatrocientos rreales de vellón: los 
trecientos y cinquenta por el trauajo ordinario de tal escriuano de ayuntamiento y los 
cinquenta restantes por las ocupaciones extraordinarias beruales que se le ofrecen a esta 
villa y a su justicia, pagados en tres plazos los libramientos. A los dos alguaciles a du-
cientos rreales, incluiendo en ellos los mill maravedís que da el síndico para cada vno, 
pagados también por tres plazos. Al mayordomo thesorero de la villa ducientos y veinte 
reales: los ciento y sesenta y cinco por el salario de tal thesorero y los cinquenta y cinco 
restantes por el trauajo de cobrar a su poder los dos mill maravedís del síndico para los 
alguaciles, y el producto de la sisa, y pagar sus libramientos a los asalariados de esta 
finca para que por vna mano corran todos los pagamentos de esta villa. Al mayordomo 
recaudador de las alcaualas cien rreales. Al colector de la bulla otros cien rreales. Al 
pregonero, por este oficio, por el tambor y por la asistencia a la contrapesa de la carni-
cería trecientos y doce rreales. Al sachristán, por tocar la campana de la queda todas las 
noches, y la de la agonía, sesenta rreales. A la persona que cuida del rrelox cien rreales, 
los cinquenta de ellos pagados por la yglesia y su mayordomo. A los predicadores de los 
dos sermones de la Concepción y la Pasión a sessenta reales. Por la visita del puerto de 
San Adrián y su gasto sesenta rreales. Otros sessenta rreales para la visita de Ursuarán. 
Por las dos misas de los días de las elecciones de el gouierno de esta villa y la alcaldía de 
la Hermandad, a medio escudo de plata. Al cauallero juntero que fuere a todas las Juntas 
treinta rreales por día de ocupación. Todos los dichos salarios annuales se paguen de los 
propios y rentas de esta villa. A los mayordomos de la yglesia y hospitales de San Juan 
y la Magdalena, a diez ducados, pagados de los haueres y rentas de la misma yglesia y 
orpittales. Y mandamos que no se pueda exceder por prettextto alguno salbo que con el 
transcurso del tiempo se alteren y se muden las cosas tan nottablementte que necesitten 
de presisa reforma en aumentto y diminuzión. Y en tal caso ordenamos que para su 
deliberazión se juntten todos los vezinos y, unánimes y comformes, sin conttradición 
alguna, acuerden lo que más conuiniere para el bien común, atendiendo al maior aliuio 
de esta villa. 

Ordenanza 51ª.- Lectura de estas ordenanzas.
Ottrosí ordenamos y mandamos que a los quinze días de la nueba elección se 

lean estas ordenanzas en aiuntamientto particular del alcalde y demás cargohauientes 
para que ninguno pretenda ni alegue ignorancia en el cumplimientto de ella, cada vno en 
la obligazión de su oficio. Y que el escriuano lo asientte en el libro de acuerdos, dando 
fee de la dicha lecttura para que les perjudique a los que no obseruaren y cumplieren lo 
conthenido en ellas al tiempo de la rresidencia. Y si así no lo hizieren dichos capitulares 
incurra cada vno en pena de dos mil maravedís, aplicados para reparos de calzadas de 
esta villa.

Ordenanza general.
Por quantto se pueden ofrecer algunas cosas que aquí no se disponen ni se pueden 

preeuer, ordenamos y mandamos que en todas aquéllas que por su naturaleza perttene-
cieren a la jurisdición ordinaria del alcalde proceda éste jurídicamentte, y en las materias 
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meramentte políticas y del gouierno económico de la república enttiendan los capitula-
res de ella en aiuntamientto partticular o general (según sea el asumptto), esttableciendo 
lo más conueniente conforme requiera la matteria y la esttanción del tiempo. Y si lo 
nuebamentte establecido fuere para siempre, se suplique y se pida confirmazión de ello 
a Su Magestad, Dios le guarde, para que así sea permanente.

Y doy fee yo Gerónimo de Arrizaualaga, escriuano suso dicho, que todo lo ex-
presado en este proceso de ordenanzas decretaron de común conformidad los señores 
arriua mencionados en su ayuntamiento general, por testimonio de mí el dicho escriua-
no. Y para obtener la rreal confirmación otorgaron su poder cumplido, con cláusula 
de sobstituir, al dicho don Francisco Ygnacio de Lapaza. Y en fee de todo ello signo y 
firmo como lo acostumbro, dicho día, mes y año, en testimonio de verdad. Gerónimo de 
Arrizaualaga.

Confirmazión
Y visto por los del nuestro Consejo, con lo que sobre ello informó el nuestro 

Corregidor de la N. M.N. y M.L. Prouincia de Guipúzcoa, y lo que se dijo por el nuestro 
Fiscal, por auto que proueieron en veinte de este mes se acordó dar esta nuestra car-
ta. Por la qual, sin perjuicio de nuestro patrimonio real ni de otro tercero interesado, 
aprouamos y confirmamos las ordenanzas suso insertas hechas por el concejo, justicia 
y reximiento de la dicha villa de Segura para que lo contenido en ellas se guarde, cum-
pla y execute, con que en quanto a la tercera sea vastante que para gozar los oficios 
onoríficos los que fueren elegidos en ellos tengan después de la elección su auitación 
por todo el año dentro de los muros de la villa de Segura. Y por lo que mira a la séptima 
ordenanza queremos que el repartimiento del salario y los emolumentos entre el síndi-
co y su theniente se entienda siruiendo el theniente la maior parte del año, de suerte 
que se le imposiuilite el poder ser elegido por propietario en el mismo oficio el año 
siguiente, porque en el caso de seruir algún tiempo por enfermedad o ausencia precisa 
del propietario, que no le inhauilite de poder ser elegido, deuerá lleuar integramente el 
propietario los emolumentos y salario sin satisfacer de él la carga de los dos mill ma-
ravedís de los alguaciles. Y en orden a la nouena y décima ordenanzas que ablan sobre 
lo que se ha de executar en las concurrencias de ayuntamientos generales, queremos se 
entienda con que, en caso de salir empatada la resolución, se sortee desde luego. Por 
lo que mira a la ordenanza veinte y vna, se aprueua así mismo con que la multa que 
el síndico pueda imponer a las tauerneras sea sólo hasta en cantidad de dos ducados 
de vellón y de ay auajo, y que en casos graues dé quenta al alcalde. Por lo que mira a 
la ordenanza treinta y siete, en que se refiere que en caso de inconueniente puedan los 
arrieros de Segura vender en su casa los granos sin lleuarlos a la alhóndiga pagando 
los derechos, declaramos no hauer inconueniente en que vaian a la alhóndiga. Y en 
este punto corregimos la dicha ordenanza. Y aprouamos la quarenta y dos con que la 
calumnia deue entenderse además del daño que hacen, a examen de peritos. Y en quanto 
a la ordenanza quarenta y cinco, sea asimismo con la calidad de que por aora, y sin 
perjuicio de la dicha villa de Segura y sus preuilegios, pueda nombrar vnicamente ocho 
escriuanos numerarios de ella. Y mandamos a la justicia y reximiento remita al Consejo, 
por mano del infrascripto nuestro secretario y escriuano de Cámara, copia authenticia 
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de dichos preuilegios por donde le pertenezca la propiedad y nombramiento de las vein-
te y quatro numerías que en dicha ordenanza supone le pertenecen. Y asímismo remita 
justificación de los lugares, rrepúblicas y villas de su jurisdición y de los que de ella se 
hayan eximido desde la concesión de dichos preuilegios, para que en su vista se prouea 
lo que conuenga. Con las quales dichas adicciones y limitaciones, y conforme a ellas, 
queremos y es nuestra voluntad que las referidas ordenanzas incorporadas en esta nues-
tra carta se guarden, cumplan y executen.

Y mandamos a los del nuestro Consejo, presidente y oydores de las nuestras 
Audiencias, alcaldes y alguaciles de la nuestra Casa y Corte y Chancillerías, y a todos 
los corregidores, asistente, gouernadores, alcaldes maiores y ordinarios, y otros jueces 
y justicias qualesquier, así de la referida villa de Segura como de todas las demás ciu-
dades, villas y lugares de estos nuestros rreynos y señoríos, y a cada vno en su distrito 
y jurisdición, que vean las dichas ordenanzas y, conforme a las expresadas limitaciones 
y adicciones, las obseruen, guarden, cumplan y executen sin las contrauenir, permitir ni 
dar lugar se contrauengan en manera alguna. Y mandamos a la justicia de la expresada 
villa de Segura que en las plazas y partes públicas de ella haga publicar las expresadas 
ordenanzas, para que venga a noticia de todos.

De lo qual mandamos dar y dimos esta nuestra carta, sellada con nuestro sello y 
librada por los del nuestro Consejo, en la villa de Madrid, a veinte y siete de septiembre 
de mil setecientos y veinte y tres.

Secretario de Cámara, don Miguel Fernández Munilla. 
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1879, agosto 16. segura
banDo De buen gobierno DaDo por el alcalDe De la Vi-

lla esteban De zurbano.
AM Segura, A/6/1/16.

Impreso a 2 columnas en la Imprenta de Antonio Baroja, en San Sebastián.

BANDO DE BUEN GOBIERNO

Los deberes de un alcalde no se concretan a la buena y pura administración de 
los bienes materiales y a las medidas de policía urbana, sino que se estienden a la con-
servación y mejora de los morales, que dan por resultado el bienestar de las familias y 
de los pueblos, y el que la juventud adquiera hábitos de veneración a las cosas sagradas 
y de respeto a las autoridades.

En los pueblos agrícolas, como puede considerarse éste, la vigilancia escrupulosa 
de la autoridad debe girar sobre las tabernas, posadas u otras casas donde se reune la 
gente con idea de tener un pequeño solaz; pero que de prolongarse la estancia en ellas 
da origen a excesos en comidas y bebidas principalmente, a juegos, riñas y escándalos 
que ofenden al público y perturban la paz y tranquilidad de las familias que, con harta 
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frecuencia, presencian la retirada de un padre e hijos a sus casas después del amanecer 
habiendo gastado y perdido al juego durante la noche quizás lo que debieran emplear en 
el sustento de ellas.

Penetrado de estas verdades, de acuerdo con el ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir y con la aprobación del Excmo. señor Gobernador Civil de la Provincia, he 
dispuesto este bando de buen gobierno basado en las ordenanzas y buenas prácticas de 
este pueblo y en las leyes del rreino y rreales órdenes vigentes:

1º.- Durante los oficios divinos de manaña y tarde se cerrarán las tabernas y posa-
das, excepto para los transeúntes; pero no se permitirá que éstos, con sus voces o cantos 
o por otro medio cualquiera, llamen la atención del público. Y tampoco se permitirá que 
durante ellos se juegue a pelota, a bolos o a cualquiera otro juego público, ni haya otra 
ninguna diversión pública.

2º.- Las blasfemias o palabras obscenas y groseras impropias de todo pueblo 
culto, y mayormente de los que tenemos la dicha de pertenecer al gremio de la Iglesia 
Católica, Apostólica y Romana, quedan prohibidas. Y25 también los bailes ejecutados 
con poca decencia y pudor.

3º.- Las tabernas, posadas u otras casas donde haya reunión de gente sin autoriza-
ción de la autoridad superior se cerrarán a las ocho de la noche en invierno y a las nueve 
en verano, a cuyo efecto el alcalde o su dependiente el alguacil girará la ronda por todas 
ellas. Y si después de éstas se abrieran y se admitiera gente en ellas, se considerarán 
estos actos como desobediencia manifiesta y premeditada a la autoridad, así de parte de 
los dueños de aquéllas como de los que se introdujeren en las mismas.

4º.- Después de las horas citadas no se permitirán cantos ni músicas por las ca-
lles y plazas, a menos que se obtenga permiso de la autoridad, ni bulla ni gritería en las 
mismas.

5º.- Queda prohibido todo juego de azar.
6º.- Los días de feria de ganado éste será conducido por su dueño sugeto por me-

dio de una cuerda; y si fuere uncido será guiado por su dueño, así a la venida a la feria 
como a la vuelta, a fin de evitar los sustos y accidentes funestos que pueden ocurrir.

7º.- Si después del toque de oraciones en dichos días fuese hallado algún ganado 
sin que esté custodiado por su dueño, aún cuando esté atado será recogido por el alguacil 
y depositado en la casa consistorial; y no le será devuelto sin que acredite serlo y pague 
una peseta a éste por el trabajo que le ha ocasionado y custodia de aquél.

8º.- En las calles y sus aceras no podrán colocarse bancos, mesas y enseres de 
ningún oficio, ni otro obstáculo alguno que impida el tránsito público. Y cuando hubiere 
de ejecutarse alguna obra, el dueño o ejecutor de ella pedirá permiso a la autoridad y ésta 
marcará la porción que se haya de ocupar.

9º.- No podrá darse salida a las mismas a las aguas sucias de cualquiera especie 
que sean, y se cerrarán las que subsistan.

10.- La autoridad podrá adicionar este bando con los artículos que las circunstan-
cias exijan en bien del pueblo.

25 El texto dice en su lugar «Si».
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11.- Las infracciones de este bando serán castigadas con todo el rigor de las leyes. 
Y si los infractores son los dueños de las tabernas y posadas, a la tercera que cometan 
será cerrado su establecimiento.

Segura, 16 de agosto de 1879.
El alcalde, Esteban de Zurbano.

508

1899, Junio 2. segura
reglamento De la alhÓnDiga y el alhonDiguero De la 

Villa De segura26.
AM Segura, A/6/1/17 y 18.

[Reglamento para el] servicio de la alhóndiga y recaudación de impuestos sobre 
artículos de consumo:

1ª.- El alhondiguero será nombrado por el ayuntamiento, con sueldo pagado de 
los fondos municipales, y no podrá exigir derecho alguno por la ocupación que tubiere 
en la carga y descarga de géneros, y estará siempre dispuesto a recibir los que hayan de 
depositar en ella.

2ª.- Se extraerán de la misma de diez a once y media por la mañana, y de tres a 
cuatro y media por la tarde, los días laborables; y de ocho a nueve y media por la mañana 
y otra hora y media por la tarde después de los oficios divinos todos los días festivos, 
siempre que los géneros sean con destino al consumo del pueblo. Pero si fueren para el 
de otro, se sacarán a cualquiera hora del día, estando cerrada la alhóndiga fuera de las 
horas indicadas, escepto los días de San Vicente, Santiago y Santo Tomás, que estará 
abierto todo el día.

3ª.- Los vinos y licores, así como los aceites, petróleo, gasolina y jabón que 
sean para el consumo de esta villa y su jurisdicción serán depositados en la alhóndiga, 
llenando sus conductores las condiciones establecidas por el vigente rreglamento, con-
duciéndolos bien por la calle de Zurbano o por la Mayor, que son las de tránsito directo 
para el fielato o alhóndiga, decomisando todo artículo que no llene dicha condición, o 
sea, hallado en camino no usual o estrabiado.

4ª.- No podrá medir, ni pesar ni extraer ningún género depositado en la alhóndiga 
sin la presencia del encargado de ella. Los que se saquen para el abasto del pueblo o los 
particulares irán acompañados de una papeleta-talonaria suscrita por el alhondiguero, 
en la que se espresará con claridad su especie, su peso, su medida, la fecha de la salida 
y nombre y apellido de la persona a la que va destinada. Si lo es para el de otro pueblo, 
llenará las condiciones del vigente rreglamento.

26 Lo mismo se aprobó el 10 de junio de 1900 y el 13 de diciembre de 1900.
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5ª.- El conductor de todos los géneros gravados con derechos municipales que 
se saquen para el consumo del pueblo será el alguacil, y a falta de éste la persona que él 
designe; y al entregar el género y papeleta que le acompaña hará poner en ella, al que lo 
reciba, «conforme y recibido», bajo su firma. Pero si lo quiere pesar o medir lo verificará 
en el acto y en su presencia, y si hallara alguna diferencia lo anotará en la papeleta en 
lugar de «conforme», para que se imponga el castigo a que se hiciera acreedor el alhon-
diguero. Éste llevará con exactitud el citado libro-talonario en el que se consignarán el 
contenido de dichas papeletas, las que serán recogidas por el alguacil y se hará el cotejo 
de éstas y de aquél. Y si de él resultara alguna inexactitud, se le impondrá una multa. Y 
si repitiera, además de multado será depuesto el alhondiguero.

6ª.- Cualquier individuo de ayuntamiento podrá pesar o medir todo género que 
sea conducido para el abasto público y de los particulares. Y si hallare algún fraude, se 
impondrá[n] al alhondiguero las penas marcadas en la condición 5ª.

7ª.- Se prohíbe toda reunión de gente en la alhóndiga, y el que se veva o coma 
en ella. Y únicamente las personas que quieran probar el género que van a comprar lo 
podrán hacer.

8ª.- Todo vino y aguardiente que se deposite en la alhóndiga para el consumo 
público podrá ser analizado, si así crea conveniente el rregidor síndico. Y si resultara 
nocivo a la salud, será inutilizado. El que sea de buena calidad al estraer de la alhón-
diga para la venta pública se guardará una botella de él bajo llave en la alhóndiga, con 
el rótulo que esprese el nombre y apellido de la persona que lo ha llevado; y cuando el 
síndico crea conveniente podrá cotejar, valiéndose al efecto de alambique o graduadores 
empleados al efecto.

9ª.- Si se hallare el fraude y se repitiera por tercera vez por una misma persona, se 
le retirará la licencia de vender todo artículo gravado con derechos municipales.

10ª.- Los pellejos de vino, aguardiente y demás artículos que devenguen derechos 
municipales estarán públicamente en los establecimientos y no en suelos altos, arcas o 
armarios.

11ª.- Con arreglo al vigente rreglamento, después de llenar las formalidades pre-
venidas en él, cualquiera podrá elavorar los líquidos, pero tendrá, obligación de avisar 
con anticipación al señor alcalde con el fin de presenciar la manipulación, bien perso-
nalmente o por delegado suyo, y tomar la cata y notas correspondientes para el adeudo 
de impuestos.

12ª.- Todo aguardiente o espíritu que contenga almíbar o azúcar se considerará 
como licor y pagará los derechos municipales como tal. Todo líquido en botellas que 
se traiga para el abasto lo presentarán en la alhóndiga y devengará los derechos que se 
espresarán.

13ª.- Todo artículo que se mida o se pese en la alhóndiga para el consumo públi-
co deberá pagar el impuesto de cinco céntimos de peseta por cada decálitro de líquido, 
y cinco céntimos de peseta por cada diez kilogramos de jabón; debiendo pagar todos 
indistintamente dicho impuesto, esceptuando tan solamente los géneros destinados para 
la casa [de] beneficencia.
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que se deberá exigir a los géneros que se estraigan de la alhóndiga para el consu-
mo público y de los particulares, esceptuando los destinados al convento de rreligiosas y 
casa [de] beneficencia de esta villa, un hectólitro de vino rancio para oblaciones y ciento 
diez litros de aceite para las parroquias de Santa María y Santa Engracia.

.- Todo vino común, generoso y espumoso devengará diez céntimos de peseta en 
litro.

.- Todo alcohol puro, cincuenta céntimos de peseta.

.- Todo licor comprendido en la condición doce y los embotellados pagarán vein-
ticinco céntimos de peseta por litro.

.- El aceite diez céntimos de peseta en litro.

.- El petróleo y gasolina diez céntimos en litro.

.- El jabón cinco céntimos por kilogramo.

Se advierte que todo aguardiente catalán deberá tener el mínimum [de] cincuenta 
grados de alcoholmetro de Gay Sussac, cuarenta y dos el anisado y treinta y siete el usual 
o navarro. Los que no lleguen a estos grados serán admitidos siempre que del análisis no 
resulten nocivos, pero deberán pagar los impuestos con relación a los grados indicados, 
observando, además, lo dispuesto en la condición once.

Segura, dos de junio de mil ochocientos noventa y nueve.
El alcalde, Domingo Bereciartua (RUBRICADO).
Por acuerdo del ayuntamiento, su secretario, Federico Ugalde (RUBRICADO).

Aprobado por la junta municipal en sesión del día de hoy. Segura, diez y seis de 
junio de mil ochocientos noventa y nueve.

El alcalde, Domingo Bereciartua (RUBRICADO).
El secretario, Federico Ugalde (RUBRICADO).
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1899, Junio 2. segura
reglamento para la matanza y Venta De carne De la Vi-

lla De segura, y para el rÉgimen De su casa-mataDero27.
AM Segura, A/6/1/17 y 18.

Reglamento para la matanza y venta de la carne del ganado vacuno, y para el 
régimen de la casa-matadero de esta villa de Segura.

27 Lo mismo se aprobó el 10 de junio de 1900 y el 13 de diciembre de 1900.
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De la matanza

Art. 1º.- La inspección, matanza, descuello y peso de la carne de ganado vacuno 
destinado al consumo público, en cumplimiento de la vigente legislación, se verificará 
en el matadero público con solas las escepciones que se determinarán en este regla-
mento. Todas las cabezas de las reses que se sacrifiquen (pero sin los sesos) en este 
establecimiento serán para la casa de beneficencia, y todas las patas de las mismas para 
el alguacil.

Del administrador

2º.- Habrá un administrador nombrado y retribuido por el ayuntamiento.
3º.- El administrador será el representante de la autoridad municipal en el mata-

dero público. Por lo tanto, todas aquellas personas que concurran a dicho establecimien-
to estarán bajo su dirección y deberán cumplir las órdenes que para el mejor servicio les 
comunicare.

4º.- Las principales obligaciones del administrador son: vigilar bajo su respon-
sabilidad la conservación del edificio y sus enseres, dando de baja los que se inutilicen 
por su largo servicio, con acuerdo del señor síndico, y haciendo reponer a costa de las 
personas que por su descuido o mal tratamiento se deteriorasen; y cuidar de observar con 
toda exactitud las obligaciones que en este reglamento se imponen a todas las personas 
que concurran al matadero.

5º.- El administrador del matadero estará a las inmediatas órdenes del señor al-
calde, debiendo dar parte diario a dicha autoridad de las reses que se sacrifiquen y su 
peso.

6º.- Será obligación suya llevar un libro-talonario, donde se hará constar la fecha 
de las reses que se sacrifiquen, su peso y persona a quien pertenece; pasar puntualmente 
la cuenta de los arbitrios a los cortadores y dueños de las carnes; recaudar sus impuestos, 
entregar en tesorería y remitir una relación detallada de la recaudación obtenida durante 
todo el mes al señor alcalde.

Del inspector de carnes

7º.- Habrá un profesor veterinario nombrado por el ayuntamiento, conforme a 
lo que determina la legislación vigente, el que reconozca diariamente toda res, tanto en 
vivo como después de muerto, que se sacrifique en el matadero, dando cuenta al señor 
alcalde caso de que creyera que dichas carnes fueran nocivas a la salud.

8º.- Para que el señor alcalde ordene su inutilidad dará a éste la correspondiente 
certificación, donde esprese con toda claridad la clase de res, enfermedad que padece y 
demás particularidades que deban mencionarse, así como el nombre del dueño. Y dado 
el caso de que éste protestara del juicio emitido por el señor inspector, quedará la res 
veinticuatro horas para que haga uso del derecho que le asiste, si lo cree necesario, nom-
brando por su cuenta y riesgo un profesor. En caso de discordia, será éste dirimido por 
un tercero, que designará el señor alcalde entre los veterinarios del distrito.
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De los matarifes

9º.- Los matarifes deberán hallarse en completa salud.
10.- Se presentarán con puntualidad a las horas señaladas para el reconocimiento, 

matanza y peso de las reses, a fin de que dichas operaciones se practiquen sin interrup-
ción alguna.

11.- Será obligación de los mismos dar parte al administrador de la res o reses 
que tengan que sacrificarse, con un día de anticipación, así como también, conforme al 
vigente reglamento provincial, al administrador de arbitrios provinciales.

12.- Harán la limpieza del matadero a satisfacción del administrador.

Disposiciones generales

13.- Las horas de reconocimiento, matanza y peso serán las que en sus respecti-
vas estaciones del año fije el señor alcalde. La estracción de carnes para su venta serán 
de seis y media a siete por la mañana, y de dos y media a tres por la tarde.

14.- De la obligación que se impone en este reglamento de sacrificar precisamen-
te en el matadero todas aquellas reses vacunas que sean para el consumo se esceptúan 
las reses que se desgracien. En este caso pondrán sus dueños en conocimiento al señor 
alcalde, sin pérdida de tiempo y antes de [des]cuartizar la res, acreditando, además, por 
medio de certificado de un profesor de veterinaria, que la carne de dicha res no es per-
judicial a la salud.

15.- Las carnes deberán ser conducidas a las tablas de despacho embueltas en 
paños bien limpios, y por cuartos completos.

16.- El peso de las reses que se sacrifiquen en el matadero se hará por reses en-
teras.

17.- Todas las personas que intervienen en este establecimiento son responsables 
de las obligaciones que este reglamento les impone. Y en su consecuencia, el que faltare 
a ellas será castigado gubernativamente con las penas que las disposiciones vigentes 
señalan, sin perjuicio de que si el hecho fuera criminal, se ponga en conocimiento del 
tribunal de justicia.

18.- Cualquiera duda que ocurra que no se halle comprendida en este reglamento 
será resuelta por el ayuntamiento, al que acudirán los reclamantes.

19.1ª- Los trozos de reses que se introduzcan para el consumo de este vecindario 
han de venir acompañadas de una certificación de sanidad espedida por el veterinario del 
pueblo en donde la res ha sido sacrificada, presentándose en el matadero a las horas que 
se designarán para su reconocimiento, peso y pago de derechos:

2ª.- La certificación, visada por el señor alcalde respectivo, espresará el día en 
que se hubiere verificado el sacrificio, el de la espedición y el peso y clase de res o de 
trozo a que aquélla se refiera.

3ª.- A fin de que no pueda hacerse cambio alguno, el mismo veterinario espresará 
que ha sido sellada, y qué clase de sello la distingue.

4ª.- Las personas que quieran introducir para su consumo particular podrán ha-
cerlo sin el requisito de la certificación de sanidad, pero presentándose a las horas seña-
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ladas en el matadero para la inspección por el veterinario de la villa y pago de impuestos, 
siempre que la introducción no esceda de cinco kilogramos.

De las carnicerías

20.- Todo el que quisiera ejercer en esta villa el oficio de carnicero deberá obtener 
la debida autorización del ayuntamiento de la misma, al que indicará el punto donde 
trate de establecer el local para el despacho.

21.- El ayuntamiento tomará las noticias que estime conducentes para asegurarse 
si el local indicado para la venta de carnes reúne las condiciones que ha [de] tener para 
el objeto a que se destine.

22.- En estos establecimientos podrán entrar libremente, siempre que estimen 
oportuno, los dependientes de la autoridad.

23.- La tabla o carnicería se deberá limpiar con el mayor esmero todos los días y 
estar siempre muy aseada, debiendo blanquear sus paredes con lechada de cal una vez, 
lo menos, cada año.

24.- Queda espresamente prohibido vender carnes en estado de descomposición, 
así como todas aquellas cuyo consumo pudiera perjudicar a la salud pública y cuyo uso, 
por tanto, estubiera prohibido.

25.- En las carnicerías no podrán esponerse de muestra las carnes en la parte de 
la puerta que da a la acera o calle, sino dentro y en forma que no pueda incomodar al 
transeúnte.

26.- La tarifa de precios de las diferentes clases de carne que se espendan deberán 
estar siempre a la vista del público, y en sitio donde se pueda leer fácilmente.

27.- Las balanzas deberán estar a la vista, sobre la mesa de despacho, y desemba-
razadas de todo lo que pudiera impedir que el comprador vea perfectamente los platillos, 
lo mismo interior que esteriormente. Estas balanzas se tendrán siempre limpias. Y queda 
prohibido dejar en los platillos huessos, grasa, carne, papeles ni otra cosa alguna.

28.- No podrá colocarse en las tablas sebo ni otra cosa alguna que despida mal 
olor, sino solamente carne.

29.- Ningún cortador podrá vender en las tablas como carne los interiores de las 
reses, y sí únicamente el hígado y tripacallos.

30.- Toda carne que se espenda al público en las carnicerías de esta localidad 
podrá ser repesada por la autoridad local o por sus agentes.

31.- Toda falta de exactitud que resulte en el peso de la carne al hacer la com-
probación será castigada con multas, que no escederán de quince pesetas ni bajarán de 
cinco.

32.- Los que traten de traer carnes de fuera de esta localidad darán aviso, con 
anticipación de un día, al administrador, indicando la cantidad que tratan de introducir.

33.- [A] todo aquél que con arreglo al título precedente no dé conocimiento al 
encargado del matadero y conduzca carnes, se le decomisará, exigiendo además el cuá-
druplo de derechos correspondientes.
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Derechos municipales

Por todos [los] conceptos, o sea, por derecho de poleage, veterinario, adminis-
trador e impuesto para la villa, y las tres pesetas por los 100 kilogramos para la casa de 
beneficencia, satisfará cada kilogramo ocho céntimos de peseta.

Observaciones

Para la exacción de derechos municipales cuando la res se pesare inmediatamente 
a las operaciones de matanza, o sea, estando aún la res caliente, se observarán las reglas 
siguientes:

- Si la res muerta pesare menos de sesenta kilogramos, se descontará un kilo-
gramo;

- Si escediera de sesenta y no pase de cien kilogramos, se descontarán dos;
- Y tres kilogramos en las que hubiera mayor peso que el de cien kilogramos.

Segura dos de junio de mil ochocientos noventa y nueve.
El alcalde, Domingo Bereciartua (RUBRICADO).
Por acuerdo del ayuntamiento, su secretario Federico Ugalde (RUBRICADO).

Aprobado por la junta municipal en sesión del día de hoy. Segura, diez y seis de 
junio de mil ochocientos noventa y nueve.

El alcalde, Domingo Bereciartua (RUBRICADO).
El secretario, Federico Ugalde (RUBRICADO).
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1915, Junio 3. segura
orDenanzas municipales De la Villa De segura, aproba-

Do por el gobernaDor el 11 De Diciembre De 1915.
AM Zegama, Sig. 1954

Publ. Imprenta de A. Bueno Oliván, San Sebastián, 1916, 23 pp.

ORDENANZAS MUNICIPALES DE SEGURA

TÍTULO 1º
gobierno y administración local

CAPÍTULO I
Régimen municipal
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Artículo 1º.- El gobierno y la administración del municipio corresponden al Ilus-
tre Ayuntamiento, con la organización y atribuciones que determina la legislación vi-
gente.

Art. 2º.- La autoridad local está encomendada y ejercida por el alcalde en todo el 
término, y por el alcalde de barrio en el suyo de Ursuarán.

Art. 3º.- El servicio diurno y nocturno de policía, seguridad y vigilancia está 
encomendada al alguacil municipal y a los agentes que en épocas o circunstancias espe-
ciales designare la alcaldía.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes generales de los habitantes

Art. 4º.- Todos los habitantes del término municipal tienen derecho:
Primero.- A que la autoridad local o sus agenten eviten o corrijan, en cuanto sea 

de su competencia, abusos y atropellos de que puedan ser objeto.
Segundo.- A denunciar, así bien, a los mismos cualquiera infracción de estas 

ordenanzas, especialmente en cuanto se refiere al orden público, seguridad, salubridad, 
ornato y propiedad.

Tercero.- A exigir de la autoridad municipal, cuando recurrieren a ella, un res-
guardo en el cual se haga constar la demanda o la queja y la fecha y hora en que hubieren 
sido producidas.

Art. 5º.- Todos los vecinos tienen igual participación en los servicios municipa-
les, aprovechamientos del común y los derechos y beneficios concedidos al pueblo.

Art. 6º.- Están obligados todos los habitantes:
Primero.- A observar y cumplir los preceptos consignados en estas ordenanzas y 

cuantas disposiciones evacuen de la autoridad local en asuntos de su competencia.
Segundo.- A comparecer ante la autoridad municipal cuando fueren por ella ci-

tados o emplazados.
Tercero.- A denunciar a la autoridad local o sus agentes las infracciones de estas 

ordenanzas que los mismos presenciaren o de que tuvieren noticia cierta.
Cuarto.- A suministrar con puntualidad cuantos datos se les pida a los efectos del 

empadronamiento municipal, censo de población, amillaramientos y catastros de rique-
za o cualesquiera otros relacionados en la administración municipal.

Quinto.- Los padres, tutores o encargados cuidarán de que sus hijos y pupilos 
concurran a las escuelas municipales o colegios particulares desde la edad de seis a 
trece años, por lo menos. Si amonestados por la alcaldía por falta de cumplimiento 
de este precepto persistieren en su negligencia serán castigados con la multa de cinco 
pesetas.

Art. 7º.- Queda prohibido:
Primero.- Ejecutar ninguna clase de actos o proferir palabras que ofendan a la 

moral, a la religión católica o a las buenas costumbres.
Segundo.- Insultar o mofarse de las personas.
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Tercero.- Dedicar a los niños a ejercicios peligrosos y trabajos impropios de su 
edad o superiores a sus fuerzas, de conformidad a lo dispuesto en la ley de trabajo de 
mujeres y niños.

Cuarto.- Tratar con crueldad a los animales.
Quinto.- Alterar el orden en actos o reuniones públicas.
Sexto.- Disparar armas de fuego, petardos y cohetes sin autorización correspon-

diente y emplear cualquier otro medio que pueda producir alarma o perturbación.
Séptimo.- Usar ninguna clase de armas prohibidas, y las permitidas sin la corres-

pondiente licencia.
Octavo.- Molestar al vecindario con ruidos y cánticos descompasados, tanto en la 

vía pública como en las casas de vecindad, especialmente de noche.
Noveno.- Marchar atropelladamente por las calles y paseos, y en forma que pue-

da perjudicar o molestar a los demás transeúntes.
Décimo.- Expender libremente sustancias nocivas o explosivas.
Undécimo.- Perjudicar a los vecinos con hornos y gases, sean o no nocivos.
Duodécimo.- Causar daño alguno en la vía pública, alumbrado, edificios y obje-

tos de utilidad o adorno, ya sean públicos o particulares.
Decimotercero.- Ejecutar, en fin, ninguna clase de actos injustificados que pue-

dan perjudicar directa o indirectamente a las personas y propiedades, aunque no se ha-
llen previstos en estas ordenanzas.

TÍTULO 2º
policía de la vía pública

CAPÍTULO I
Festividades religiosas y fiestas populares

Art. 8º.- Se prohíbe trabajar en público los domingos, a no ser en los casos y for-
ma prevenidos por la ley y el reglamento vigentes sobre el descanso dominical o cuando 
lo autorice la autoridad eclesiásticas por razón de apremios de faenas agrícolas.

Art. 9º.- Las procesiones deberán seguir el curso previamente acordado por las 
autoridades, y durante su desfile no se permitirá el tránsito de vehículos ni de personas 
que lo interrumpan, debiendo todos los concurrentes y espectadores guardar el respeto 
debido. Se prohíbe que durante la celebración de los oficios divinos de la mañana y 
tarde en la iglesia parroquial se juegue en el pórtico de la propia iglesia o en el frontón 
próximo, bien sea a la pelota o a cualquiera otra diversión, no pudiéndose tampoco jugar 
a los bolos en tales circunstancias.

Art. 10.- Queda prohibida la celebración de romerías y verbenas callejeras. Los 
demás festejos, serenatas y espectáculos se celebrarán con permiso de la alcaldía, que 
señalará la hora, el sitio y el orden de los mismos. Las fiestas y diversiones organizadas 
o subvencionadas por el ayuntamiento se celebrarán en la forma que esta corporación 
determine.
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Art. 11.- Las fiestas y espectáculos se celebrarán, en todo caso, bajo la inmediata 
vigilancia de la autoridad y sus agentes, quienes estarán encargados de conservar el or-
den y de hacer respetar los derechos de los asistentes.

Art. 12.- Únicamente en los tres días de Carnaval se permitirá, durante el día, 
circular por la vía pública con careta y disfraz, con sujeción a los bandos especiales que 
pueda dictar la alcaldía.

CAPÍTULO II
Orden y limpieza de la vía pública

Art. 13.- Se prohíbe verter agua en la vía pública, depositar tierras, escombros, 
basuras, pellejos de frutas, desperdicios y toda clase de objetos y restos que puedan per-
judicar a la limpieza o molestar a los transeúntes.

Art. 14.- Se prohíben los juegos, diversiones, riñas o cualesquiera faena u opera-
ciones que produzcan molestias al vecindario y sean efectuadas en la vía pública.

Art. 15.- Se prohíbe el riego de macetas y plantas colocadas en los balcones en 
forma que el agua caiga a la calle.

Art. 16.- No se permitirá que en la vía pública, ni en las puertas, balcones ni venta-
nas se enciendan hogueras, braseros ni hornillos, ni se haga fuego con pretexto de ninguna 
clase. En los casos en que para ejecución de obras particulares sea precisa la instalación 
de calderas destinadas a la fusión de asfalto, se hará preciso el permiso de la alcaldía.

Art. 17.- Queda prohibido sacudir alfombras, ropas ni objeto alguno desde los 
balcones, ventanas ni plantas bajas de las casas después de las ocho de la mañana en los 
meses de abril a septiembre inclusive, y de las nueve en el resto del año.

Art. 18.- Se prohíbe llevar a cabo en la vía pública el apaleo y limpieza de lanas, 
alfombras, esteras, etc. que sólo podrá verificarse fuera de las zonas edificadas.

Art. 19.- Las basuras que se produzcan en las viviendas deberán ser vertidas en el 
carro destinado a este servicio de limpieza, sin que sea permitido depositarlas en la vía 
pública ni dejar abandonados en la misma los cajones que las contengan.

Art. 20.- Se prohíbe revolver los montones de basura o escombros que por cual-
quiera causa se hallen en la vía pública, así como escoger o retirar de ellos trapos, huesos 
u otros desperdicios.

Art. 21.- Se prohíbe la colocación de puestos de venta en las aceras o interceptar-
las a pretexto de ejecutar ninguna venta.

Art. 22.- Se prohíbe, sin distinción de días ni de horas, incomodar al vecindario 
con cánticos, gritos, voces descompasadas o ruidos de cualquier especie.

Art. 23.- Queda prohibido raspar, embadurnar, escribir o dibujar en las arcadas, 
fachadas y puertas de las casas.

Art. 24.- Se prohíbe ensuciar28 en las entradas y escaleras de las casas, así como 
en cualquier punto de la vía pública.

28 El texto dice en su lugar «ensuciarse».
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Art. 25.- Se prohíbe dejar abandonado29 en la vía pública ningún animal doméstico.
Art. 26.- Todo vecino deberá tener especial cuidado de que todos los accesorios 

colocados en las fachadas de sus casas se hallen convenientemente asegurados, para evi-
tar que, ni aun en el caso de un fuerte viento, se desprendan y caigan en la vía pública.

Art. 27.- Los herreros, carpinteros y demás oficios análogos deberán tomar las 
debidas precauciones para que, al ejecutar sus trabajos, no produzcan molestias a los 
transeúntes.

Art. 28.- Queda prohibido disparar armas de fuego en el recinto de la población. 
Asimismo está prohibido el tránsito por la villa con armas de fuego cargadas, excepción 
hecha de los agentes de la autoridad.

Art. 29.- No se podrán disparar voladores en todo el término municipal sin per-
miso de la alcaldía.

Art. 30.- Queda prohibido que en la vía pública se exhiban deformidades, mu-
tilaciones, úlceras, postemas, etc. que puedan producir contagio o repugnancia a los 
transeúntes.

CAPÍTULO III
tránsito

SECCIÓN PRIMERA
Tránsito a pie

El tránsito de peatones por la vía pública se sujetará a las prescripciones siguientes:
Primero.- Tendrán preferencia a pasar por la acera aquéllos a cuya derecha, en 

sentido de su marcha, estén colocados los edificios.
Segundo.- Todas las personas que conduzcan bultos de carga u otros objetos que 

puedan incomodar a los transeúntes deberán marchar indispensablemente por fuera de 
la acera.

Tercero.-Tampoco se permitirá la parada y estacionamiento de personas que im-
pidan el tránsito público.

Art. 31.- Se prohíbe que circulen por las aceras de las calles toda clase de vehícu-
los, excepto los destinados a la conducción de personas impedidas y niños, que llevarán 
siempre la derecha en el sentido de su dirección.

Art. 32.- Queda prohibida la formación, sin motivo justificado, de corros o gru-
pos que obstruyan el paso, así como el correr precipitadamente por las calles.

SECCIÓN SEGUNDA
Tránsito de caballerías y caballos

Art. 33.- Las caballerías y ganado de toda clase sólo podrán transitar por la caja 

29 El texto dice en su lugar «abandonados».
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de los caminos y las calles sin que lea sea permitido invadir los andenes y aceras ni 
penetrar en la plaza.

Art. 34.- Se prohíbe que toda clase de caballerías marchen por las vías de la po-
blación más que siendo conducidas al paso o a un trote moderado que no pueda asustar 
ni molestar a los transeúntes.

Art. 35.- Todas las caballerías en su tránsito por las calles y caminos de la villa 
deberán marchar por la derecha de los mismos en sentido de su dirección.

Art. 36.- Queda prohibido a los conductores de toda clase de ganado maltratarlo, 
permitiendo únicamente el uso moderado de la tralla30 u otro instrumento adecuado.

Art. 37.- No se permitirá dejar ningún ganado suelto en la vía pública.

Velocípedos

Art. 38.- Todo velocípedo y motociclo que circule por las vías públicas de esta 
villa deberá ir provisto de bocina u otro aparato sonoro que advierta de su llegada a los 
transeúntes y pueda ser oída en una distancia mínima de cinco metros; y desde la hora 
del anochecer deberán llevar un farol colocado en su parte delantera.

Art. 39.- No se permitirá que los velocípedos marchen en grupos que puedan inte-
rrumpir el tránsito del público y atropellar a los transeúntes. En caso de aglomeración de 
personas, los ciclistas deberán echar pie a tierra y conducir los velocípedos a mano31.

Art. 40.- Tanto por las vías de la villa como por los puntos donde haya concurren-
cia deberán llevar siempre una marcha moderada, que reducirán a la de un caballo a paso 
al atravesar las bocacalles o doblar las esquinas.

CAPÍTULO IV
Perros

Art. 41.- Los perros alanos, mastines y de presa no podrán transitar por la vía 
pública si no van conducidos por sus dueños por medio de una cadena o bozal que les 
impida en absoluto causar el menor daño.

Art. 42.- El uso del bozal será obligatorio para todos los perros, cualquiera que 
sea su edad y casta, en las épocas que la alcaldía señale en sus bandos u órdenes.

Art. 43.- Se prohíbe poner a reñir a los perros dentro de la población y azuzarlos 
contra las personas u otros animales.

Art. 44.- Los perros de los caseríos se tendrán sujetos de manera que no puedan 
causar daños a los transeúntes por caminos inmediatos.

Art. 45.- Cuando las perras estén en celo cuidarán sus dueños de que no salgan a 
la calle, en la inteligencia de que, en otro caso, serán recojidas y no se entregarán sino 
mediante el pago de la multa que se imponga.

30 Cuerda o trencilla de cordel o de seda que se pone al extremo del látigo para que resalte, y látigo pro-
visto de dicho cordel.

31 El texto dice en su lugar «manos».
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Art. 46.- Tampoco se permitirá ande libre ningún perro que sufra alguna enferme-
dad o tenga aspecto sucio o repugnante.

Art. 47.- Los dueños de los perros, sin perjuicio de las penas en que incurran 
por infracción de estas disposiciones, serán responsables de todos los perjuicios que 
ocasionen.

Art. 48.- Las prescripciones que preceden serán también aplicables a los perros 
de fuera de la villa.

CAPÍTULO V
Puestos de venta y vendedores ambulantes

Art. 49.- No se permitirá la instalación de puestos de venta en la vía pública sin 
previo permiso de la alcaldía, en los puntos que por ésta se determinare y pago de los 
impuestos acostumbrados.

Art. 50.- Los vendedores ambulantes deberán proveerse, siendo forasteros, de la 
patente municipal correspondiente, prohibiéndoseles que al efectuar sus ventas intercep-
ten las aceras o cualquier otro punto que obstruya el tránsito público [o] anuncien sus 
géneros con voces descompasadas ni en forma que moleste a los transeúntes.

CAPÍTULO VI
Conservación de la vía pública

Art. 51.- Se prohíbe causar desperfecto alguno en la caja de los caminos o ca-
lles, cunetas, adoquines, aceras, guarda-ruedas, antepechos, fuentes, abrevaderos, postes 
telefónicos, telegráficos y del alumbrado, árboles, edificios públicos y privados y cual-
quier construcción u objeto destinado tanto al servicio común como al particular que 
se encontrare en la vía pública. El autor del deterioro, además de incurrir en la multa 
correspondiente, estará obligado a reparar a su costa el daño causado.

Art. 52.- Los propietarios de solares en los que existan casas o paredes a medio 
derruir, afeando el aspecto de la calle, estarán obligados a derribarlas y dejar el solar en 
buenas condiciones de ornamento en un plazo de quince días; pasado el cual lo harán los 
encargados por la administración municipal, a costa del propietario.

Art. 53.- El que desee rellenar o terraplenar algún terreno adecuado a una cons-
trucción o lindante con la vía pública lo verificará con tierras o escombros o materiales 
de suficiente consistencia y convenientemente dispuesto y que no perjudiquen a la salud 
pública.

Ningún propietario de un solar lindante con la vía pública podrá abrir en él zanjas 
o practicar desmontes bajo rasante de la calle que produzcan corrimientos de terreno de 
la vía pública, a menos que se contenga ésta en forma que en cada caso se determinará.

Art. 54.- Si después de acabada una obra se produce, por causa de mala cons-
trucción, algún hundimiento en los empedrados, aceras o paseos, o algún desperfecto en 
las cañerías de agua o en cualquier otro objeto del servicio público, el propietario queda 
obligado a hacer la reparación a su costa o a satisfacer los gastos que ocasione la efec-
tuada con material y operarios del ayuntamiento, a elección de éste.
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Art. 55.- Los propietarios que ejecuten obras no podrán invadir la vía pública ni 
ocuparla con escombros y materiales sin la correspondiente autorización.

Art. 56.- Los solares lindantes con la vía pública cuyas tierras se hallen elevadas 
sobre la rasante de la misma se desmontarán en una extensión de un metro de la alinea-
ción formándose una cuneta más baja que la vía pública, a fin de que las aguas proce-
dentes del terreno no la invadan.

Art. 57.- Los cultivadores, pastores y conductores de carros que dejaren caer en la 
vía pública tierras o cualquier otro objeto que pudiera ensuciarla o embarazar el tránsito 
público, estarán obligados a la limpieza o reparación correspondiente.

Art. 58.- Se prohíbe todo arrastre de maderas, ramajes y arados sobre la vía pública.
Art. 59.- Las fachadas y medianerías que se vean desde la vía pública deberán 

conservarse en buen estado de limpieza; a cuyo fin las pintarán o blanquearán sus pro-
pietarios cuando se les requiera por el alcalde.

Art. 60.- Para los efectos de este capítulo, se comprenden bajo la denominación 
de «vías públicas» todos los caminos, paseos, calles o sendas destinadas por el munici-
pio al tránsito público de paso, pero limitándose en este último caso las prescripciones a 
los términos que imponga el carácter y la naturaleza de dicha carga.

CAPÍTULO VII
Conducciones

Art. 61.- Cualquier obra de conducción de fluidos por la vía pública necesita 
permiso previo de la autoridad municipal.

CAPÍTULO VIII
Natación

Art. 62.- Queda prohibido bañarse en el río dentro de la jurisdicción de esta villa, 
excepto en los puntos que señale la alcaldía.

Art. 63.- Todos los bañistas deberán ir provistos de un traje propio para el caso, y 
no se permitirá la reunión de sexos.

Art. 64.- Se prohíbe que32 los niños menores de dos años entren al agua sin que33 
vayan acompañados de personas que cuiden de ellos.

CAPÍTULO IX
Mendicidad

Art. 65.- Queda prohibida la postulación en la vía pública y casas de la villa, así 
como en los atrios y pórticos de las iglesias y establecimientos públicos.

32 El texto dice en su lugar «qne».
33 El texto dice en su lugar «qne».
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Los infractores serán detenidos y puestos a disposición de la autoridad, la que en 
cada caso adoptará las mediadas más convenientes.

TÍTULO 3º
policía de seguridad

CAPÍTULO I
Espectáculos públicos

Art. 66.- No podrá celebrarse espectáculo alguno sin previo permiso de la autori-
dad competente e inspección facultativa, en su caso, del local en que haya de tener lugar, 
a fin de que estén convenientemente garanti[za]das la seguridad, higiene y comodidad 
de los concurrentes.

Art. 67.- Serán expulsados del local todos los que alteren el orden, profieran vo-
ces inconvenientes o molesten al público.

Centros de reunión

Art. 68.- Las tabernas y demás establecimientos análogos no podrán abrirse sin 
licencia de la alcaldía, que siempre será personal, aunque se instalen al aire libre; pudien-
do dicha autoridad denegar el permiso si no conceptuase el sitio adecuado o existieran 
noticias racionales para creer que con ellas se habrá de causar molestias a los vecinos.

Art. 69.- Los dueños de estos establecimientos serán responsables de cualquier 
acto contrario a la moral y a estas ordenanzas que en los mismos se ejecute; y también 
lo serán gubernativamente por los escándalos o desórdenes que se originen si inmediata-
mente no los reprimen o reclaman el auxilio de la autoridad o sus agentes.

Art. 70.- La instalación de sociedades o casinos se ajustará a los que dispongan 
las leyes que regulen el derecho de asociación.

CAPÍTULO II
Establecimientos públicos

Art. 71.- Se considerarán como tales a los efectos de este capítulo los locales 
destinados a la venta de comidas y bebidas, y se clasificarán en la siguiente forma:

Art. 72.- Cafés, casas de comidas, tabernas y sidrerías.
Art. 73.- Para la apertura de esta clase de establecimientos se hace preciso que sus 

dueños den conocimiento al señor alcalde.
Art. 74.- Se entiende por cafés los establecimientos en los cuales se expende café, 

licores, vinos generosos y refrescos, con la exclusión de la venta al por menor del vino 
común de pasto.

Por casas de comidas, los establecimientos donde se sirven almuerzos, comidas, 
cenas, bebidas y licores finos, con exclusión de la venta al por menor de vino común de 
pasto.
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Por tabernas, los establecimientos que, aún cuando se sirvan comidas, se dedi-
quen principalmente a la venta al por menor de vino común de pasto.

Sidrerías, las dedicadas a la venta al por menor de la sidra.
Art. 75.- Las horas que podrán estar abiertos dichos establecimientos serán:
Cafés y casas de comidas, hasta las once todo el año.
Las tabernas y sidrerías, hasta las nueve y media en el invierno, y diez y media en 

el verano; a cuyas horas se girará ordinariamente la ronda, practicada la cual no podrán 
los dueños de dichos establecimientos abrir éstos34 bajo ningún pretexto; en la inteligen-
cia [de] que, de infringir por tres veces esta disposición, se les obligará a la clausura de 
aquéllos sin perjuicio de imponerles la multa correspondiente.

A los efectos de este artículo, se entenderá por verano el tiempo comprendido 
entre los meses de marzo y octubre ambos inclusive, y por invierno el resto del año.

Art. 76.- No se permitirá la apertura de ninguna taberna que no reúna buenas con-
diciones de luz y ventilación, se halle dotada de agua potable en el mostrador, y retrete 
que reúna condiciones reglamentarias.

Art. 77.- Se prohíbe en esta clase de establecimientos todo juego que traspase los 
límites de un puro pasatiempo, haciéndoseles responsables de ello a los dueños de las 
tabernas.

Art. 78.- Queda terminantemente prohibido que, después de las horas en que esté 
abierto, todo establecimiento suministre comidas y bebidas fuera del mismo.

CAPÍTULO III
Seguridad personal

Art. 79.- Para poder guardar pólvora y substancias explosivas de cualquier clase 
o productos elaborados con ellos fuera de la fábrica, taller, almacén, depósito o puesto 
de venta autorizado, será necesaria licencia del alcalde de la villa.

Esta licencia se concederá a las personas que lo soliciten y justifiquen que 
se hallan dedicadas a la explotación de minas o canteras, o al ejercicio de cualquier 
industria u operación autorizada, para lo cual sea necesario el uso de substancias ex-
plosivas.

Art. 80.- Nadie podrá vender ni entregar para su custodia, transporte o uso cual-
quier substancia explosiva o producto elaborado con ella a menores de 16 años, a 
no ser que vayan acompañados de sus padres o personas mayores encargadas de su 
cuidado.

Art. 81.- Queda terminantemente prohibido vender a los niños pistones ni fulmi-
nantes de ninguna clase, bengalas y otros objetos análogos.

Art. 82.- En caso de incendio, y a requerimiento de la autoridad o sus agentes, 
todo el vecindario está obligado a prestar el auxilio consiguiente.

34 El texto dice en su lugar «a éstos».
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CAPÍTULO IV
Colocación de andamios

Art. 83.- La colocación de andamios de toda especie correrá a cargo y bajo la 
responsabilidad del director de la obra, quien adoptará libremente los medios que su 
práctica y sus conocimientos le aconsejen.

Art. 84.- Todo andamio deberá ir provisto, por los lados que dan al espacio, de 
un antepecho cuya altura mínima será de un metro, compuesto por un pasamanos fijo y 
que ofrezca las debidas condiciones de seguridad, resistencia y solidez, y de un rodapié 
de cuarenta centímetros de altura, debiendo colocarse en el centro de ambos una varilla 
gruesa de hierro; y sus abrazaderas, que serán también de hierro, darán vuelta por la 
parte inferior del piso, que será de madera.

Art. 85.- El piso será, cuando menos, de un metro de ancho, para que se pueda 
trabajar con desahogo, y compuesto de tablas sanas o tablones.

Art. 86.- Se colocarán en la vía pública para seguridad de los transeúntes tablas o 
cuerdas indicadoras de la obra que se realiza.

CAPÍTULO V
Edificios ruinosos

Art. 87.- Los propietarios tienen la obligación de conservar sus edificios en per-
fecto estado de solidez, de modo que no pueda comprometer la seguridad pública.

Art. 88.- Cualquier vecino puede denunciar un edificio que amenace ruina o que, 
no amenazándola, pudiera ocasionar, por el mal estado de sus vuelos fijos o variables, 
remates de chimeneas, etc., algún desprendimiento sobre la vía pública con daño de los 
transeúntes.

Art. 89.- Recibida la denuncia, dispondrá el alcalde el inmediato reconocimiento 
por un arquitecto.

Art. 90.- Si del reconocimiento resultare ser inminente la ruina e imposible su 
reparación, la alcaldía obligará a su dueño a que lo derribe dentro de un término pruden-
cial, que habrá que determinarse en cada caso.

Art. 91.- Si el edificio admite reparación, también se prefijará al dueño un térmi-
no prudencial para llevarlo a cabo; bajo apercibimiento de que, en caso contrario, se hará 
a su costa por la autoridad municipal.

Art. 92.- Las resoluciones contenidas en los dos artículos anteriores se notificarán 
al propietario; el que, caso de no estar conforme con lo decretado por el alcalde, tendrá 
derecho a nombrar, por su parte y dentro del plazo de veinticuatro horas, un arquitecto o 
maestro de obras que reconozca el edificio y dé un dictamen por escrito.

Si éste no fuera acorde con el del arquitecto que hizo el primer reconocimiento, el 
alcalde nombrará un tercero en discordia en el plazo de otras veinticuatro horas.

Art. 93.- Si en el plazo señalado por la alcaldía no se cumpliera lo ordenado se 
procederá a la demolición del edificio o de la parte ruinosa del mismo en el término del 
tercer día, reintegrándose de los gastos que se originen al ayuntamiento con el valor de 
los materiales o del solar en venta.
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Art. 94.- En caso de extrema gravedad y urgencia podrá el alcalde ordenar el 
inmediato derribo de todo el edificio o de la parte ruinosa, o apuntalarlo y adoptar otras 
medidas de seguridad, sin sujeción a los trámites de este capítulo, pero sin perjuicio de 
lo que, una vez practicadas, resultare.

CAPÍTULO VI
Limpieza de conductos de humo

Art. 95.- Es obligación de todos los propietarios de esta villa tener deshollinadas 
y en buen estado de conservación y seguridad las chimeneas y conductores de humo de 
sus fincas, a fin de evitar el peligro de un incendio.

Art. 96.- Deberán limpiarse cada cuatro meses, como mínimun, los cañones de 
los hogares que se encienden diariamente para el servicio doméstico, así como también 
los conductos de humo de los hornos de las fondas, tabernas, hornos destinados a la 
fusión de grasas y otros establecimientos análogos.

TÍTULO 4º
policía especial de construcciones

CAPÍTULO I
Licencia de obra

Art. 97.- No podrá darse principio a ninguna obra pública ni particular, bien sea 
de nueva planta o de reforma, sin obtener antes el correspondiente permiso municipal en 
la forma prescrita por el presente capítulo.

Art. 98.- Exceptuándose de esta disposición las obras interiores que sólo afectan 
a la distribución del edificio.

Art. 99.- Las licencias de obra se solicitarán en escrito dirigido al alcalde y firma-
do por el peticionario o su representante legal, y el facultativo que ha de dirigirlas; con-
signándose en la solicitud el tiempo que considere necesario para terminar la ejecución 
de la obra, y acompañándose los planos correspondientes, que deberán llevar las firmas 
del peticionario y el facultativo.

Art. 100.- Tanto el peticionario como el facultativo son responsables, para la 
autoridad municipal, de todas las incidencias que puedan ocurrir en el curso de la obra, 
a no ser que comunique su substitución; en cuyo caso se procederá inmediatamente a la 
paralización de los trabajos si el nuevo propietario o facultativo no presentare declara-
ción escrita aceptando las condiciones que se hubiere impuesto a los primeros.

Art. 101.- Necesitan firma del facultativo todas las solicitudes de licencia de obras 
menos las siguientes: vallas y paredes de cerramiento a no ser que tengan el carácter de 
muros de construcción, pintura y picados de fachadas, retejos, obras interiores que no 
afecten a la distribución ni a la seguridad del edificio, explanaciones, arreglo de puertas 
y ventanas a no ser que altere la superficie del hueco, cualesquiera otras de la misma 
importancia y análogas a las anteriores.
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Art. 102.- Con la solicitud de licencia para las obras de nueva planta, así como 
las de reforma, se acompañarán los planos de planta, fachada, secciones indicando el 
emplazamiento del edificio y la situación del mismo en relación a las vías públicas, 
acotando las distancias que les separan de la calle o calles inmediatas, expresando las 
distribuciones interiores que se proyectan, fachada o fachadas que ha de tener el edificio 
con las alturas totales en el punto o puntos en que debe medirse y, en general, todos los 
detalles que sean precisos para la más clara inteligencia de la obra que se pretenda llevar 
a cabo.

La escala mínima de estos planos será de 1:200.
Art. 103.- Las licencias de obra serán expedidas por el ayuntamiento, previo los 

informes que juzgue convenientes.
Art. 104.- Concedida la licencia de obras se devolverá al solicitante el plano pre-

sentado con el sello de la alcaldía, y una copia autorizada de las condiciones impuestas.
Art. 105.- Las licencias de obra se conceden sin perjuicio de tercero y dejando a 

salvo la competencia de las jurisdicciones distintas de la alcaldía municipal.
Art. 106.- Las obras se ejecutarán con arreglo a los planos presentados, a las con-

diciones impuestas, a las generales de policía y a las que se comuniquen por el alcalde 
durante el curso de las mismas, si en este tiempo ocurriesen circunstancias no previstas 
que perjudiquen a la seguridad o a la salubridad.

Art. 107.- Las obras que se ejecuten sin la correspondiente licencia serán sus-
pendidas en el momento en que, por el alcalde o sus delegados, se dé la orden oportuna 
firmando el «enterado» el dueño constructor o encargado de ellas.

Art. 108.- Toda licencia de construcción lleva consigo el compromiso de abonar 
cuantos gastos ocasione en la vía y, en general, en todos los objetos de servicio público 
que fuesen deteriorados.

CAPÍTULO II
Alineaciones, rasantes, alturas de edificios, patios, etc.

Art. 109.- Todo edificio que se construya de nueva planta deberá, antes de em-
pezarse la cimentación, obtener la aprobación del ayuntamiento sobre el mismo terreno 
respecto de la alineaciones y rasantes, sin perjuicio del derecho de indemnización a 
favor del propietario en el caso de que haya de retroceder el edificio, dejando para vía 
pública parte del solar donde se construya. A este efecto, el ayuntamiento deberá señalar, 
en el término del tercer día desde que recibiere el aviso de que van a comenzar las obras, 
la alineación y rasante que deba seguir.

Art. 110.- No se admitirán en planta baja salientes ni ventanas que abran al ex-
terior mientras salgan de la alineación; sin embargo, el ayuntamiento podrá autorizar 
cierres, etc. que se plieguen bien en fachadas y se sujeten con toda seguridad.

Art. 111.- Los propietarios de las casas destinadas a desparecer por estar fuera de 
la alineación, etc. no podrán ejecutar en ellas obras de consolidación.

Art. 112.- No se consentirá que las construcciones formen rincones en la alinea-
ción en planta baja ni que los pisos sobresalgan de dicha alineación.



66

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Art. 113.- La altura máxima que podrán tener los edificios (en lo que afecta a las 
vías municipales) desde la rasante a la cornisa será de 14,40 metros; esta altura se medirá 
en el punto medio de la rasante.

Art. 114.- Las alturas mínimas de las diferentes partes del edificio serán:

Planta baja 3,50
Pisos intermedios 3,00 de suelo a cielo
Último piso 2,90

Art. 115.- Se entiende por piso bajo el que esté al nivel de la calle o elevado sobre 
ésta en una cantidad menor de 1,30 metros.

Art. 116.- Sobre la cornisa y fuera de la altura señalada se podrán construir cúpu-
las, torres, etc., pero en modo alguno se consentirá construir en esos elementos vivien-
das; es decir, que todo lo que sobresalga de la cornisa será absolutamente decorativo.

Art. 117.- La altura mínima que se consiente a los edificios construidos en la vía 
pública será de 5 metros, excepto a los chalets que tengan jardín entre la vía pública y la 
construcción, cuyo jardín deberá tener, por lo menos, una profundidad de 5,00.

Art. 118.- Se permite la construcción de sótanos, pero no se podrán habitar si no 
son anejos de la planta baja con la que se comunica por escalera, prohibiéndose el acceso 
por la vía pública; para ser habitables estos sótanos deberán tener una altura mínima de 
3,00 metros (suelo a cielo raso) y quedar el cielo raso a una altura no menor de 1,20 de 
la rasante en el punto que se considere.

Art. 119.- Los rótulos, etc. (de los establecimientos) que se coloquen normalmen-
te a la fachada deberán estar a una altura mínima de 2,50 metros.

Art. 120.- El vuelo de las repisas de los balcones no podrá exceder de 0,80 me-
tros.

El saliente máximo de los miradores será de 0,90.
Los balcones y miradores sólo se autorizarán desde el piso primero.
Art. 121.- Las cajas de mecanismos de toldos, etc. no podrá[n] salir de la fachada 

más de 0,25 metros; los hierros de toldos, marquesinas, etc. estarán colocados a una 
altura mínima de 2,50 metros.

Art. 122.- Las marquesinas no podrán tener mayor vuelo que el ancho de la 
acera.

Art. 123.- Las fachadas que miren a la vía pública y se hallen en alineación debe-
rán tener un zócalo de sillería de una altura mínima de 0,40 metros.

Art. 124.- Las paredes medianeras se construirán de materiales incombustibles, 
excluyéndose los entramados de madera.

Art. 125.- Las repisas de balcones, así como la repisa baja de los miradores, serán 
de piedra, cemento armado, hierro, etc., excluyendo la madera.

Art. 126.- Si por diferencia de alturas de dos construcciones contiguas quedara 
a la vista parte del muro medianero, el dueño de la más alta queda obligado a decorar y 
conservar en buen estado la parte que aparece al descubierto.
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Art. 127.- Los luceros interiores de los que toman luz las habitaciones deberán 
tener una superficie mínima de 4,00 metros cuadrados y tendrán buena ventilación.

Art. 128.- Si las escaleras no reciben más que luz cenital deberán tener entre 
zancas un espacio mínimo de 0,60 por 1,20.

Art. 129.- El ancho mínimo de las escaleras será de un metro.
Art. 130.- La distribución interior estará dispuesta de modo que las habitaciones 

tengan capacidad, luz y ventilación suficiente.
Art. 131.- El volumen de aire en los dormitorios será de 16 metros cúbicos, como 

mínimo, por persona.
Art. 132.- Cada vivienda deberá constar, por lo menos, de cocina, fregadero, 

retrete y otras dos piezas, todo ello con buena ventilación.
Art. 133.- No se permiten canalones que viertan al exterior las aguas pluviales.
Art. 134.- Las tuberías de desagüe de retretes y fregaderos tendrán un tubo de 

ventilación que sobrepase de 0,50 metros el caballete de la cubierta, contando con la 
altura que indican estas ordenanzas en el casco de la villa.

Art. 135.- Toda construcción deberá tener una fácil salida al tejado, independien-
temente de las habitaciones.

Art. 136.- Todas las fachadas se deberán conservar en buen estado de limpieza, 
debiendo el propietario ejecutar las obras que ordene la alcaldía, previo los informes que 
estime convenientes.

Art. 137.- Los edificios que amenacen ruina serán denunciados al alcalde, el 
cual ordenará el reconocimiento. Y si el propietario no se conformase, deberá nombrar 
un facultativo en el término de veinticuatro horas. Si hay conformidad entre los dos 
dictámenes, el propietario ejecutará inmediatamente las obras; en el caso de discordia, 
se nombrará un tercero de conformidad o sorteo en el término de veinticuatro horas y, 
según su dictamen, el ayuntamiento resolverá lo que estime oportuno y el propietario 
ejecutará lo ordenado sin perjuicio de los recursos legales. En caso contrario, el ayunta-
miento cumplirá lo ordenado a cuenta del propietario. En casos de urgencia resolverá el 
alcalde sin necesidad de acuerdo del ayuntamiento.

Art. 138.- Se necesita autorización del ayuntamiento para proceder a derribos, 
apeos, etc.

Art. 139.- El ayuntamiento autorizará la colocación de las vallas, que serán nece-
sarias para toda construcción o reforma, indicando el ancho que ha de ocupar en la calle; 
estas vallas tendrán una altura mínima de 1,70 metros.

Art. 140.- Los materiales procedentes de derribos se verterán en lugares que in-
dique el ayuntamiento, salvo el caso de vertederos particulares.

Art. 141.- Las casas habitaciones que se construyan dentro del término municipal 
a menor distancia de veinticinco metros de la carretera se sujetarán a lo fijado en estas 
ordenanzas.

Art. 142.- No se concederá ningún permiso de edificación sin que el propietario 
se comprometa a obligar a los inquilinos a consentir las visitas de inspección de la junta 
de sanidad, siempre que ella acuerde o crea necesaria la visita.
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Art. 143.- Los casos de duda en estas ordenanzas las resolverá el ayuntamiento, 
previo los informes procedentes.

Art. 144.- Las infracciones de estas ordenanzas serán penadas con la multa de 
una a quince pesetas, según los casos; entendiéndose que el pago de la multa no excusa 
del resarcimiento de los daños y perjuicios que se hayan causado, y que la responsabili-
dad subsidiaria se los padres, tutores, encargados, etc. de los menores, demente, criados, 
etc. será la civil, o sea, la que tenga por objeto la reparación del daño o indemnización 
de perjuicios. Si el hecho, por su naturaleza o circunstancias, mereciere pena mayor de 
la que se puede imponer gubernativamente, sus autores, cómplices o encubridores serán 
puestos a disposición de la autoridad competente.

Art. 145.- La reincidencia se castigará con el duplo de la multa, si su cuantía entra 
en las atribuciones del ayuntamiento.

DISPOSICIÓN GENERAL

Las faltas no previstas especialmente en estas ordenanzas se castigarán discre-
cionalmente por el ayuntamiento o alcaldía dentro de las atribuciones que la ley les 
confiere.

Aprobación del proyecto por el Ilustre Ayuntamiento

En sesión celebrada por la corporación municipal con fecha 3 de enero último 
se acordó la formación de las ordenanzas municipales de esta villa, cuyo proyecto fue 
examinado, discutido y aprobado en la forma literal que antecede, en sesión pública 
de fecha 31 del propio mes de enero próximo pasado, acordando remitir el proyecto 
aprobado, acompañado de copia, al Excmo. señor Gobernador Civil de la Provincia para 
que, previos los trámites legales, se sirva prestarle su sanción superior como requisito 
necesario para la vigencia en esta localidad de las nuevas ordenanzas de referencia.

Segura, a 3 de junio de 1915
El alcalde, Miguel José Elósegui
Por acuerdo del ayuntamiento, el secretario, Juan B. Ayerbe.

* * *

Aprobado:
San Sebastián, 11 de diciembre de 1915
El Gobernador, El Marqués de Atarfe.
Hay un sello que dice «Gobierno de Provincia.- Guipúzcoa»

Nota.- Todo cuanto se refiere a la policía sanitaria de esta localidad va contenido 
en un reglamento de higiene que, formado por la junta municipal se sanidad, se exhibirá 
en la secretaría del ayuntamiento a cuantos deseen enterarse del mismo.
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1513, enero 9. soraluze/placencia De las armas
orDenanza acorDaDa por la Villa De soraluze/placen-

cia De las armas sobre la concesiÓn a sus Vecinos De solares 
De titulariDaD pÚblica para aumento De su poblaciÓn.

AM Soraluze-Placencia de las Armas. Sig. 38-A. «Libro de Privilegios del Concejo (1481- 
1618)», fols. 389 rº - 392 rº.

Publ. ELORZA MAIZTEGUI, Javier, Archivos Municipales de Eibar (1409-1520) y de So-
raluze/Placencia de las Armas (1481-1520), San Sebastián: Eusko Ikaskuntza-Sociedad de 
Estudios Vascos, 2000, doc, 17, pp. 99-104 [Fuentes Documentales Medievales del País Vas-
co, 97].

En la villa de Plazençia, a nuebe días del mes de henero anno del nasçimiento 
de nuestro Salvador Ihesu Christo de mill e quinientos e treze annos, estando ayuntados 
a conçeio por mandamiento de Pero Sánchez de Yturbe, alcalde hordinario de la dicha 
villa por este presente anno, estando ende presentes el dicho alcalde e Sancho Yvannes 
de Arechaga, procurador síndico del dicho conçejo, e más de la meytad de los otros vesi-
nos de la dicha villa, e en presençia de mí Andrés de Yrure, escrivano e notario público 
de la Reyna nuestra sennora en la su Corte y en todos los sus rreynos y senoríos y del 
número de la dicha villa de Plazençia, e de los testigos de yuso escritos, dixieron los 
dichos alcalde e procurador e síndico e los otros ames buenos, hijosdalgo, vesinos de la 
dicha villa que ende estaban a conçejo, que fazían hordenança para todos los vesinos de 
la dicha villa, para agora e para adelante e para syenpre jamás, en la manera seguiente. E 
dixieron que le daban todo el bigor e fuerça que a qualquier hordenança puede ser dada 
por el dicho conçeio. 

E dixieron todos de una conformidad e de una concordia, que hordenaban e hor-
denaron que a todas e qualesquier personas que fuesen vesinos d’esta dicha villa o hijos 
de vesinos que quisiesen faser y hedificar casa en el suelo e tierra de todo el conçeio 
d’esta dicha villa se lo daban e otorgaban e mandaban por virtud d’esta dicha horde-
nança, para que fuese anpliada e amejorada la poblaçión de la dicha villa, conforme 
al prebilejo que el Conçeio de Sus Altezas thenía e tiene, del anchura e grandor que 
quisiesen faser, sin perjuyzio de terçera persona, con tal condiçión que la persona o 
personas que así quisiesen faser y hedificar las dichas casas beniesen primeramente ante 
mí el dicho Andrés de Yrure, escrivano, o ante otro qualquier escrivano del número de 
la dicha villa, a escrivir e asentar de cómo es su yntençión de faser y hedificar casa en 
tierra conçejil e sennalando el lugar donde la quieren faser y de qué grandor. E mandaron 
e hordenaron que en el lugar que así sennalase se fuese thenido el alcalde que a la sazón 
fuese de les dar personas sufiçientes e juramentados, a las personas que así quisiesen 
faser casas, para que las personas que así el alcalde les diese le sennalasen el solar de las 
dichas casas que quisieren faser y hedificar. Y que en lo que así los terçeros qu’el alcalde 
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les diese, agora sea un terçero, agora sean dos omes, paguen el salario justo por el tal 
examen los dichos hedificadores, y el solar que ellos les senalare le balga a aquél que la 
pide, por suya propia, para faser y hedificar en ella su casa, del altor que quisiere, de los 
abismos fasta los cielos. E que los tales examinadores non le senalen el dicho solar en 
lugar donde fagan perjuyzio de camino ni de heredad a ninguno. E que si algunos árboles 
tubieren algunas personas en lo que así fuere sennalado, que los den y bendan a quales-
quier vezinos por su presçio, poniendo el duenno de los árboles un honbre juramentado, 
y el hedificador otro; e si ellos non se pudieren conçertar, qu’el dicho alcalde sea terçero 
e lo que los dos d’ellos hallaren ser justo aquéllo le pague o le presente el dicho hedifica-
dor a la parte que tubiere el dicho árbol o árboles aunque sean de dos o más; e si en ello 
los duennos o el duenno del tal árbol no quisieren consentir, que presentando el presçio 
que fuere hallado ser justo, commo dicho es, en manos del alcalde o escrivano o otra per-
sona honrrada d’esta dicha villa, pueda cortar el tal edificador los tales árboles, sin caer 
por ello en pena alguna. E que el tal hedificador sea obligado de sacar los çimientos del 
tal solar e gastar en ello dos mill maravedís dentro de los çinco annos primeros después 
del día que lo pidiere. E si non lo fiziere, que quede para el conçejo el tal solar e que el 
tal hedificador non pueda faser en el dicho solar huerta de hortaliza ni de árboles ni de 
sementera, ni tenga en ella facultad alguna que los vezinos non tubieren. E aunque tenga 
el dicho solar çimentado, fasta que quiera faser e faga de madera o de canto en el dicho 
solar casa con tejado; e que faziendo la dicha casa con tejado sea duenno d’ella commo 
si de prinçipio fuese suya, avida e conprada por sus dineros propios. E que se entienda 
que los dichos solares se han de pidir y dar en los lugares adcostunbrados y en sus co-
marcas. Y que el que quisiere faser el dicho hedifiçio no pueda tomar con el solar de la 
tal casa más e allende de lo que ha de cubrir de tejado y de çerrar con tablado o pared. 
E si lo çimentare o si no guardare todas las condiçiones suso dichas e cada una d’ellas, 
que non le balga, más antes quede para el dicho conçejo para faser de lo tal lo que fuere 
su boluntad. E que ninguno de los tales hedificadores non puedan bender ni enajenar 
ninguno de los dichos solares fasta que del todo fagan casa, a ninguna persona, salva a 
quien le quisiere dar por herençia, así commo a hijos o hermanos o cosa semejante. E 
que si de otra manera lo bendiere, non le balga por suyo el tal solar, ni al bendedor ni al 
conprador, y quede por del conçejo el tal solar. E que eso mismo ninguno pueda faser en 
las tales casas que hizieren en tierra conçegil camino ni puertas por los lados, donde por 
merçed del conçejo otro hedificador se le pueda apegar, si de antes que lo çimentare el 
tal solar, de tienpo ynmemorial, no avía abido en el mismo lugar el dicho camino. E que 
aunque agora luego faga alguno la casa en el lugar donde esta merçed el dicho conçejo le 
faze, e benga hedificador, o los que al presente junto con él quisieren o de aquí adelante, 
aunque pase mucho tienpo en medio, ninguno d’ellos pueda desir al otro que después 
quiere, ni al que faze luego, que no se le aplique e allegue a la pared de su casa, agora 
sea de canto, agora de tabla e madera, más antes sea obligado a dar la meytad de la tal 
pared a qualquier persona que junto con él quiere o quisiere poner la su casa, pagando, 
el que se quisiere aprobechar de la pared, primero fasta lo que fuere justo, a examen 
de dos ofiçiales puestos por anbas partes, e la meytad de lo que la tal parte fallaren los 
tales ofiçiales que le debe dar y el otro aver. E si los dichos ofiçiales non se pudieren 
conçertar, que tomen otro terçero, que sea ofiçial de cantería o carpintería, e lo que los 
dos d’estos tres fallaren ser justo sobre juramento, aquello le pague por la dicha pared, 
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agora sea de cal y canto, agora sea de madera y tablado. E que en ningund tienpo del 
mundo no pueda desir el uno al otro que no alçe su casa más alto de lo que tiene alguna 
bez hedificado, por ningunos ynpedimientos que diga que tiene en la tal casa, aunque sea 
palomar o corredores o otra cosa semejante; más antes le dexe subir su casa a qualquiera 
quanto quisiere e así mismo apegar a la dicha media pared, pagándole, como dicho es, 
por la dicha pared en la forma suso dicha.

E de como fazían e hordenaban esta dicha hordenança en la forma susodicha 
dixieron que mandaban a mí el dicho Andrés de Yrure, escrivano suso dicho, que lo 
escribiese e asentase en el libro del conçejo e entre tanto en mi rregistro oreginal, para 
que fuese notorio a todos, para que al pie d’esta dicha hordenança se ayan de asentar y 
escribir todos los solares que a qualesquier personas se les ayan de dar, por mano de es-
crivano público del número de la dicha villa. E que si en el dicho libro del conçeio e por 
mano de escrivano no fueren asentados y escritos los dichos solares, que no les balgan a 
los que los tomen, aunque sea que los ayan de tomar por merçed del dicho conçejo.

A lo qual son testigos que estaban presentes: Juan Peres de Yrure e Juan Peres 
de Yribe e Pero Peres de Yturbe e Juan Ybanes de Loyola, vesinos de la dicha villa de 
Plazençia. En fee de lo qual yo el dicho Andrés de Yrure, escrivano suso dicho, firmé 
aquí mi nonbre. Andrés de Yrure (RUBRICADO).

[Sigue la concesión y reparto de solares entre vecinos]

512

1517, Febrero 2. soraluze/placencia De las armas
conFirmaciÓn por parte De la Villa De soraluze/pla-

cencia De las armas De algunas orDenanzas Que tenÍa sobre 
la alcabala Forana.

AM Soraluze-Placencia de las Armas. Sig. 38-A. «Libro de Privilegios del Concejo (1481- 
1618)», fols. 384 vto.-385 rº.

Publ. ELORZA MAIZTEGUI, Javier, Archivos Municipales de Eibar (1409-1520) y de Soralu-
ze/Placencia de las Armas (1481-1520), San Sebastián: Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estu-
dios Vascos, 2000, doc, 21, p. 111 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 97].

En la villa de Plasençia, dentro en la casa del conçejo, a dos días del mes de 
hebrero del anno del nasçimiento de nuestro Sennor e Salvador Ihesu Christo de mill 
e quinientos e dies e siete annos, estando ende ayuntado el conçejo de la dicha villa, a 
llamamiento de su jurado, según que lo han de uso e costunbre de se juntar, en presençia 
de mí Martín Yvannes de Yrure, escrivano de Sus Altesas e del número de la dicha villa, 
e de los testigos de yuso escriptos, seyendo en el dicho conçejo Juan Garçía de Larriate-
gui, alcalde hordinario de la dicha villa, e Pero Estibalis de Arana, su teniente, e Domin-
go Peres de Arteaga, procurador síndico del dicho conçejo, e Pedro de Yrure, jurado, e 
la mayor parte de los vesinos de la dicha villa, todos en una conformidad dixieron que 
ellos, vistos e esaminados las sobredichas hordenanças e asientos suso dichos fechos en 
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el tienpo de la alcaldía de Juan Martines de Urruscarate e Lope Urtís de Aseguinolaça, 
sobre cómmo se abía de pagar el alcabala de los foranos e cada uno d’ellos, que las con-
firmaban e las rratificaban en todo lo tal, salvo que en lo que se desía e contenía en la 
hordenança fecha en el tiempo de la alcaldía [de Juan Martines, que dize:] 

[1] Yten, las otras rropas e cosas e pescado çeçyal e çapatos e mercaderías que 
traen [los foranos, de veynte] maravedís, un maravedí, dixieron que en quanto a este 
dicho capítulo que ynnobaban e asentaban e hor[denaban que en a]delante los tales 
foranos que traxesen e vendiesen semejantes mercaderías, así commo rropas de panno 
[e pescado] çeçial e çapatos e las otras mercaderías, que ayan de pagar de çinquenta 
maravedís, un maravedí, e al rrespeto por lo [que es menos], e non más.

[2] Yten más, que los çapatos que traxiesen de Marquina los moços d’ella, que 
non ayan de pagar a[delante] salvo todos los otros de fuera parte.

E con estas hemiendas e anadimientos, confirmaban las dichas horde[nanças e] 
capítulos, e los pusieron en benta la dicha forania de alcabala d’este dicho anno e se 
rremató en Lope (... de Urruz)carate, por contía de quatro ducados de oro e diez rreales 
de plata. E le dieron e otorgaron poder en forma que por [ello] así conbiene, e d’ello 
pidieron testimonio a mí el dicho Martín Yvannes, escrivano, e mandaron firmar a Pero 
Estibalis de Arana, teniente de alcalde.

E d’ello son testigos: Pero Estibalis de Arana e Estibalis de Churruca e Martín de 
Orbea e Martín Sanches de Çavala, vesinos de la dicha villa, e otros.

E yo el dicho Martín Yvannes de Yrure, escrivano suso dicho de Sus Altesas, en 
testimonio d’ello firmé aquí mi nonbre, para que se ponga en el libro del conçejo. Pero 
Estibaliz de Arana. Martín Yvannes de Yrure (RUBRICADO).

513

1526, mayo 30. soraluze/placencia De las armas
aprobaciÓn De las orDenanzas municipales De la Villa 

De soraluze/placencia De las armas De las armas, recogiÉn-
Dose en ellas las anteriores De 9-X-1499.

AM Soraluze, Libro de Privilegios del concejo. Sig. 38-A, s/f35.

Publ. Xabier ELORZA MAIZTEGI, El Cuaderno de Ordenanzas del concejo de Placencia de 1526. 
En Boletín de la Real Sociedad bascongada de los Amigos del País, LXIV, (2008-1), pp 159-200.

En el nonbre del nuestro alto Dios que bibe syn fin e rreyna syn comienço, qu’es 
Padre e Fijo e Spíritu Santo que son tres personas e un solo Dios berdadero todopodero-
so, una esençia, una dibinal Magestad conplida e non departido uno de otro syn el qual 
non puede seer fecha ni començada ni acabada ninguna nin alguna cosa buena que los 
omes quieran faser ni començar. E otrosy, en el nonbre de la syenpre Birgen gloriosa 

35 La foliación empieza con el nº 3, y ha perdido los fols. 43 a 45.
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bendita syn manzilla Santa María, su madre, a la qual todos los christianos thenemos 
por nuestra sennora e por nuestra abogada en todos nuestros fechos e en todas nuestras 
petiçiones, e ha onrra e loor de nuestra sennora Santa María e de todos los santos e santas 
de la corte celestial, por quanto segund se falla asy por derecho natural, como por la san-
ta escriptura que la justiçia es más noble e la más alta bertud del mundo, porque por ella 
se rrigen e se mantienen los pueblos en paz e en concordia, por lo qual Dios dio la guarda 
e el mantenimiento e la execución d’ella a los rreyes en este mundo, e asy son muchos 
thenudos de la amar e honrrar e guardar, quanto más que, segund dize la escriptura, bien 
abenturados son los que fasen e aman justiçia en todo tiempo, ca aún a los tales Dios les 
aluenga la vida. Por ende, nos el conçejo, alcalde e officiales e omes fijo dalgo d’esta vi-
lla de Plasençia, qu’es en esta Muy Noble e Muy Leal Probinçia de Guipúzcoa, espeçial-
mente estando presentes, Pero Martines de Yrigoen, alcalde hordinario de la dicha billa, 
e Joan Peres de Ezquiaga, procurador syndico, e Martín de Heguiara, jurado executor, e 
Pedro de Arechaga e Santuru de Yraola, fieles, e las dos partes e la mayor parte del dicho 
conçejo de la dicha villa de Plasençia, qu’estamos ajuntados en el lugar acostunbrado de 
faser conçejo, qu’es en la casa del conçejo de la dicha villa, que fuymos e somos gene-
ralmente llamados a conçejo general por el dicho nuestro jurado segund que abemos de 
de vsso e de costunbre de nos ajuntar, espeçialmente para el caso presente que de yusso 
faze mençión, conosçiendo a Dios e a las muchas graçias e merçedes qu’Él nos fase cada 
día, deseando e abiendo grand boluntad que la justiçia prebalesca e se faga por los que 
debe seer fecha, espeçialmente en esta dicha villa e su jurediçión en las perssonas que 
meresçieren, syn enbargo prestamente e como se debe faser por los casos e cabsas e por 
las penas que adelante en estas hordenanças d’este libro serán contenidas, no enbargante 
la disposiçión del derecho común, que finque en salbo para los que con ella querrán usar, 
que por los alcaldes e offiçiales que en sus hordenanças serán contenidas, sean executa-
das las dichas penas de las dichas hordenanças en las personas e vienes de los que contra 
ellas fueren e pasaren en ellas, e yncurrieren syn horden e forma e syn estrepitu e figuera 
de juyzio, llanamente e de plano, por synple e sumaria cogniçión, y en otra manera como 
entendieren que cunple para el bien en pública utilidad d’este pueblo e de la rrepública 
d’él, de manera que la justiçia prebalesca e su execuçión aya lugar commo aquélla qu’es 
más noble e de mayor bertud que las otras cossas. E porque los bezinos e moradores de 
la dicha villa e su tierra e jurediçión puedan e podamos seer mejor rregidos e gobernados 
e mantenidos más rregaladamente e con mayor themor de la justiçia, e bibamos en paz 
e en sosyego, bistas e hessaminadas por nos, el dicho conçejo, e por los más entendidos 
e discretos de entre nosotros que para ello obieren cargo e espeçial [mandado] dado por 
nos, el dicho conçejo, todas las hordenanças e costituçiones e estatutos conçejales d’esta 
dicha villa que por nuestros anteçesores fueron fechas e goardadas, e acatando e abiendo 
berdadero conosçimiento de cómo las dichas hordenanças e costituçiones e estatutos, 
aunque muchas d’ellas son buenas e conplideras al bien común e pública utilidad d’esta 
dicha billa e su jurediçión e [a] los benientes en ella, pero que no probeen conplidamente 
en todos los cassos e fechos que han acaesçido e acaesçen e podrían acaesçer, segund 
que lo ha demostrado algunas beses la esperiençia de los fechos, qu’es madre de todas 
las cossas; y hesso mesmo que en algunas de las dichas hordenanças e costituçiones e es-
tatutos ay algo que emendar e en algunas de annadir e en otras de mengoar e en otras de 
declarar e forzar a ygoaldad e a concordia, queriéndolas poner e asentar cada hordenança 
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e costituçión e estatuto en su lugar conbeniente e en la materia propia que fabla del casso 
o cassos, para que sean más prestamente falladas e entendidas, con puro e berdadero e 
linpio deseo del serbiçio de Dios e del bien común e pública utilidad de la rrepública 
d’esta dicha villa e su juridiçión abido hagora, e otras muchas bezes nuestro acuerdo e 
deliberaçión, como ello asy será fecho, e por bertud de los prebillejos que abemos de 
Sus Magestades e de los Reyes antepassados de gloriosa memoria, e por el usso antiguo 
que nuestros anteçessores obieron e nos abemos de tanto tienpo postrimeramente pas-
sado a esta parte que memoria de honbres non es en contrario de faser constituçiones e 
hordenanças e estatutos para el rregimiento nuestro e d’esta dicha billa e su jurediçión 
e de los bezinos e moradores d’ella, acordamos de faser e fizimos e fasemos la presente 
conpilaçión de las dichas hordenanças e costituçiones e estatutos en bolumen, en este 
libro para agora e para syenpre jamás, las quales son estas que se syguen:

Hordenança antigoa d’este conçejo de Plazençia 
sobre la heleçión de los alcaldes

En la casa del conçejo de la villa de Plasençia, qu’es dentro en ella, nuebe días 
del mes de octubre, anno del nasçimiento del nuestro Salbador Ihesuchristo de mill e 
quatroçientos e nobenta e nuebe, este día, estando ende ayuntados el conçejo, alcalde, 
ofiçiales, omes buenos de la dicha billa, espeçialmente seyendo presentes Estibaris de 
Churruca, alcalde hordinario de la dicha billa este presente anno fasta el día de Sant Mi-
guel del mes de setienbre primero que berná, e Joan Garçía de Arreguia, su teniente, e la 
mayor parte de todos los bezinos de la dicha villa, e en presençia de mí, Joan Lopes de 
Espilla, escribano de cámara del Rey nuestro sennor e su notario público en la su Corte 
e en todos los sus rregnos y sennoríos e de los del número de la dicha villa, e de los 
testigos de yusso escriptos, los dichos conçejo, alcalde e su teniente e offiçiales e omes 
buenos, dixieron a una boz e de una concordia, que por quanto dende el tienpo ynmemo-
rial a esta parte, e syenpre, habían hordenança e usso e costunbre en el dicho conçejo36 de 
criar el su alcalde hordinario por suertes e en la forma seguiente, conbiene a saber: qu’el 
día de Sant Miguel del mes de setienbre de cada un anno, que fuesen entrados en suertes 
quatro honbres de la dicha billa e otros quatro omes buenos de la tierra de la dicha billa, 
su nonbre de cada uno d’ellos escripto en un papellejo. E los dichos sus nonbres asy 
escriptos e los dichos papellejos en que asy estubieren sus nonbres, que sean hechados 
encogidos en medio del dicho conçejo en el dicho día, e sea llamado a alguna criatura 
e le sea mandado que tome e dé uno de los dichos papellejos al alcalde hordinario que 
en el dicho anno haya seydo en la dicha billa fasta el dicho día, e sea bisto e leydo su 
nonbre de aquél que en el dicho papel estubiere escripto, e aquél será criado por alcalde 
hordinario de la dicha villa dende el día de Sant Miguel en adelante, fasta un anno prime-
ro seguiente. E asy cunplido el dicho anno, que aquellos ocho bezinos honbres que asy 
fueren entrados en las dichas suertes, que cada uno d’ellos sean thenudos de jurar que 
nonbrarán sendos bezinos honbres, que a su entender que sean honbres más comunes e 
syno con menos parçialidad, e aquéllos que mejor serbieren el dicho ofiçio de alcaldía. 
E asy sobre juramento que fizieren, sean escriptos en las dichas suertes los nonbres de 

36 Repetido «en el dicho conçejo».
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los dichos ocho honbres que asy los nonbraren, cada uno d’ellos el suyo, e entre ellos 
por suerte será criado el dicho alcalde de la dicha villa, de cada anno, en la manera que 
dicha es. E el que o los que fueren criados por alcaldes, dende en adelante en los diez 
annos cunplidos primeros seguientes non pueda seer ninguno ny alguno d’ellos alcalde 
en la dicha villa e en su jurediçión; e los que en las dichas suertes fueren nonbrados e 
sorteados, que no fuesen nonbrados nin puestos en suertes el anno primero seguiente. 
Lo qual todo dixieron que loaban e aprovavan e daban por bueno e firme. E ynobándolo 
el dicho hordenamiento e usso e costunbre, dixieron que por quanto alguna bez abían 
abido henojos e costas por cabsa que algunos que la dicha suerte los nonbró por alcalde, 
no queriendo açetar el dicho ofiçio, deziendo e poniendo a ello sus escussas, por ende, 
dixieron que hordenaban e mandaban que qualquier su bezino que fuese de hedad de 
treynta annos fasta de setenta annos, sy obiere ynpedimento o enfermedad alguna en su 
perssona, de suerte que non pudiesse servir el dicho ofiçio de alcaldía, que treynta días 
antes del día de Sant Miguel del mes de setienbre del anno diga al alcalde hordinario 
de la dicha villa su ynpedimento e que non consyente que sea él metido en la suerte, e 
que para ello faga juramento ant’el dicho alcalde qu’el dicho su ynpedimento no lo dize 
maliciosamente. El qual ynpedimento de enfermedad [si] tubiere e manifestare dentro 
en el dicho término, que no sea metido en la dicha suerte.

Otrosy, que qualquier que la dicha suerte le diere de seer alcalde que sea thenudo 
de servir el dicho ofiçio de alcaldía el dicho anno primero siguiente. E sy por bentura 
alguno o algunos non quisyeren servir el dicho ofiçio de alcaldía, que cada uno e qual-
quier d’ellos que no quisyeren servir el dicho ofiçio que paguen cada uno d’ellos diez 
mill maravedís para las neçesidades del dicho conçejo; e en los otros que con él o con 
ellos fueren metidos en la dicha suerte, se haga suerte quién será alcalde, como susodi-
cho es, e los que asy fueren puestos en las dichas suertes que dende en adelante, fasta 
el terçero anno primero siguiente, no sean metidos aquéllos en las dichas suertes nyn en 
alguna d’ellas. Para lo qual todo que dicho es e cada cosa d’ello asy thener e goardar e 
non yr nin benir contra ello ni contra parte d’ello direte ni yndiretemente, obligaron al 
dicho conçejo e a todos sus bienes muebles e rrayzes abidos e por aber, e otorgaron carta 
firme de lo susodicho en forma con rrenunçiaçión de leyes, dando poder a las justiçias. 
Testigos: el Bachiller Gerónimo de Yrure e Sancho Garçía de Yrure, escribano, e Lope 
de Churruca.

E yo Johan Garçía de Uribarri, escribano de Su Majestad, doy fee que saqué 
esta hordenança, letra por letra, de la hordenança antigua qu’el concejo tenía sobre la 
heleçión de los alcaldes, a pedimiento de los dichos seys honbres en el poder nonbrados, 
e ba fielmente e, por ende, fiz aquí este mío sygno a tal, en testimonio de verdad. Juan 
Garçía de Uribarri (RUBRICADO).

Capítulo I.- Que los alcaldes el anno de su alcaldía no tomen coecho.
Hordenamos y mandamos que de aquí adelante ningunos ni algunos alcaldes 

ordinarios ni alcaldes de las Hermandad que por nos, el dicho conçejo, fueren esleydos 
e creados el anno de su alcaldía no tomen coecho alguno de persona alguna, so pena 
qu’el tal o los tales alcaldes que tal coecho tomaren yncurran en pena de pagar todo lo 
que ubiere recibido, con las setenas, es a saber: lo prinçipal al que lo dio, e las setenas, la 
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mitad para el alcalde e los dos jurados executores, cada uno su terçia parte, e la otra mi-
tad para los rreparos de la dicha villa e para las calçadas de los caminos de la jurediçión 
de la dicha villa, do el alcalde e los offiçiales e rregidores entendieren que más cunple. 
E los que dieren tales coechos no cayan por ello en pena por lo que asy dieren, aunque 
lo deban aber de derecho, porque sería cabsa de no se descubrir por miedo de la pena, 
e se presume que no abiendo miedo de la pena osarán descubrir. E los descubridores sy 
fueren hasta tres o más, e sobre juramento qu’el alcalde que suçediere en el offiçio de al-
caldía les tomaría en forma debida de derecho, dixieren que dieron algo en coecho a los 
dichos alcaldes primeros o (a) algunos d’ellos, que sea abido su testimonio por probança 
cunplida, seyendo los deponientes omes de creer o abiendo algunas presunçiones berda-
deras. Más, porque los omes no se mueban con mala codiçia a deponer contra verdad, 
queremos e hordenamos que sólo por su dicho, los tales deponientes en lo que dixieren 
que dieron en coecho, que no cobren cosa de lo que dixieren que lo dieron, salbo sy se 
probare con otros testigos.

Capítulo II.- Como han de juzgar los alcaldes contra los rrebeldes.
Otrosy mandamos que qualquier o qualesquier perssona o perssonas bezinos e 

moradores de la villa, o collaços o paniguados d’ellos o qualquier d’ellos, sean thenu-
dos de benir al enplazamiento o enplazamientos que les fueren fechos por los jurados 
e enplazadores de la dicha villa o por qualquier d’ellos para ant’el alcalde que fuere al 
tienpo, o en la asygnaçión qu’el alcalde los fiziere, antes qu’el alcalde sea lebantado 
de la abdiençia, so pena de la rrebeldía doblada, dezimos de ocho maravedís; e sy en 
el primer enplazamiento fueren rrebeldes, en la segunda los sean enplazados so pena 
de la rrebeldía doblada; e sy en la segunda fueren rrebeldes, que sean enplazados en 
la terçera bez, so pena de la rrebeldía rredoblada. E en cada enplazamiento que fueren 
rrebeldes sean acusadas las rrebeldías e sean condenados en las dichas rrebeldías en que 
fueren caydos. E sobre los dichos tres enplazamientos e sobre las dichas tres rrebeldías, 
que luego dentro en los diez días primeros seguientes, el alcalde mande executar e los 
jurados executen las dichas rrebeldías como es usado. E en seguiente de los dichos tres 
enplazamientos, que sean enplazados a querella del alcalde al quarto enplazamiento para 
todos los abtos en la forma acostunbrada. E sy en el dicho quarto enplazamiento no be-
nieren e fueren rrebeldes en todo, qu’el alcalde, en rrebeldía e contumaçia del rrebelde, 
rreçiba la demanda o demandas de la parte o partes abtoras, después de acusadas todas 
las dichas rrebeldías, e el alcalde mande dar traslado a la otra parte sy lo pidiere, con 
término de nuebe días, para rresponder e alegar de su derecho; e que sea notificado a la 
parte rrebelde sy se pudiere aber en su perssona; do non, en la casa do solía morar, e sy 
no acudiere sea condenado por sentençia del dicho alcalde por confiesso e contumaçia 
en la demanda del abtor, quanto mostró por rrecabdo çierto e por provança o por quanto 
jurare sobre la sennal de la Cruz e los santos Ebangelios. E las costas derechas qu’el 
alcalde tassare, qu’el alcalde lo mande executar, e los jurados o qualquier d’ellos lo exe-
cuten, todo ello segund thenor de la dicha sentençia e mandamiento qu’el allcalde diere 
en qualesquier bienes del dicho condenado que en su jurediçión fallaren desenbargados, 
e fagan cunplimiento al abtor demandante, segund usso e costunbre de la dicha villa. E 
sy bienes desenbargados del condenado no fallaren e a él podieren aber, que le prendan 
del cuerpo e lo tengan preso e bien rrecabdado en buenas presyones, fasta que pague las 
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dichas rrebeldías e la dicha condenaçión de prinçipal e costas. E sy el jurado o jurados 
obieren menester ayuda para lo prender, que qualquier bezino de la dicha villa sea the-
nudo de le ajudar a lo prender a todo su leal poder, rrequiriéndole el jurado que le ayude; 
e, sy asy no le ayudare, que pague de pena por cada begada un florín de oro: la mitad 
para la paga del querelloso e la otra mitad para los dichos alcalde e jurados e escribano. 
E sy el tal rrebelde andubiere alçado o fuydo e lo acogiere qualquier bezino d’esta villa, 
desde que fuere rrequerido por el demandante de guissa que paresca en buena berdad 
como lo obo rrequerido más de una noche, como dicho es, que pague la dicha demanda e 
condenaçión al dicho demandante, e las dichas rrebeldías a los dichos alcaldes e offiçia-
les, salbo sy lo traxiere al tal rrebelde ant’el dicho alcalde e do fue enplazado, dentro en 
los diez días primeros, a cunplir de derecho al demandante e a los dichos offiçiales, e el 
tal alcalde asy lo pronunçie por su sentençia. E que en ello no aya alçada ni apelaçión, 
bista ni suplicaçión ni otro alongamiento alguno. Pero todavía el tal querellosso que 
muestre por testimonio sygnado de cómo al rrebelde fueron fechos los dichos abtos en 
su perssona o en la casa do se solía acoger, e hesso mesmo de cómo goardó los plazos de 
los dichos enplazamientos, acusando las rrebeldías, porque paresca la culpa del rrebelde 
por que asy fue proçedido contra él.

Capítulo III 37.- Cómo se an de pagar las açessorias en los pleitos. 
Otrosy, conformándonos con el derecho común e el usso e costunbre d’esta dicha 

billa, hordenamos e mandamos que en los pleitos que ant’el alcalde hordinario acaes-
sçieren en qualquier tienpo e fuere dado el pleito por conclusso, que anbas partes a 
medias paguen al escribano por quien passare, sy passare por un escribano; e sy passare 
por más escribanos, cada uno por su escribano, que pague cada uno al escribano por 
quien fiziere sus derechos. E asy paguen anbas partes a medias al alcalde la açesoria e 
costa de hordenar la sentençia. E sy la una parte no quissiere abrebiar e la otra parte sy, 
en tal caso, la parte que quisiere abrebiar, sy quisiere pagar todo por abrebiar el allcalde 
quando fiziere hordenar la dicha sentençia, e supiere quánto cuesta e traxiere por letra 
firmada del letrado que la hordenó, que antes que la pronunçie la dicha sentençia dé 
mandamiento a los jurados e executores e a cada uno e qualquier d’ellos, contra la parte 
que non pagó e contra sus bienes, e faga sacar prendas del tal, sy las fallaren, e entreguen 
a la otra parte que lo oviere de aber. E sy prendas e bienes no le fallaren, que lo prendan e 
pongan presso en la cárçel pública de la dicha villa e no le suelten fasta que sea cunplido 
el dicho mandamiento. E que asy será apremiado e costrennido al dicho conplimiento 
por todo rrigor de derecho. E puesto caso que d’ello faga alguna apelaçión, que le non 
sea otorgada, antes le sea denegada e se proçeda contra el tal, fasta que sea la otra parte 
cunplido de justiçia, e después pronunçie el alcalde la sentençia.

Capítulo IIII.-Que ninguno tenga más de un offiçio público en aquel anno del 
conçejo.

Otrosy hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante en esta dicha villa 
no sea dado offiçio público alguno del conçejo a ome que tenga otro offiçio público del 

37 El texto dice «terçero», sin utilizar el numeral.



78

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

conçejo, quier prinçipalmente, quier como lugarteniente. E qualquier o qualesquier que, 
en abiendo otro offiçio público del conçejo, açetare otro offiçio público, que peche e solo 
por ello, syn más dilaçión, dé y pague dos mill maravedís por cada begada: la mitad para 
las neçesidades del dicho conçejo e la otra mitad para el alcalde e offiçiales del dicho 
conçejo. Salbo ende, que por aber offiçio público, sy el conçejo hordenare e mandare 
que baya por procurador a Juntas o a otras mensajerías, que lo pueda açetar e usar syn 
pena alguna.

Capítulo V.- Del que quebrantare enbargo puesto por mandamiento del alcalde.
Otrosy hordenamos e mandamos que quando quier que por los dichos jurados 

o por el preboste e executores o por qualquier d’ellos, con mandamiento del alcalde, 
fuere puesto algund enbargo en qualesquier bienes en la jurediçión de la dicha villa, 
syquiera a pedimiento de parte, syquiera de su ofiçio en qualquier manera, que ningu-
nos ni algunos no sean ossados de quebrar el dicho enbargo ni de mudar a otra parte la 
cosa enbargada, fasta que sea desenbargado por otro mandamiento del dicho alcalde o 
fasta tanto que las partes se concuerden e ygoalen entre sí; e sy el enbargo fue puesto 
a petiçión de parte. E qualquier o qualesquier que lo contra fizieren, que yncurran en 
pena de cada mill maravedís por cada begada, e paguen: la mitad para las neçesidades 
del dicho conçejo, e la otra mitad para los dichos alcalde e escribano e rregidores e 
jurado; e allende d’ello, sea thenudo e obligado de traer la cosa que fue enbargada ha 
do estaba quando se puso el enbargo o de pagar todo el ynteresse de la parte. E que a 
ello sea costrennido por los dichos alcaldes e executores por todo rrigor de derecho syn 
apelaçión alguna.

Capítulo VI.- Cómo han de yr al llamamiento del conçejo y que se llame la cabsa 
por que se an de juntar.

Otrosy, por quanto rrecresçe neçesidad algunas bezes por la qual es neçesario 
de juntar conçejo e el alcalde manda llamar a conçejo por los jurados, como es usado, 
e algunos por maliçia e otros por menos juyçio e otros deziendo que no ay pena por no 
yr, no quieren yr ni se juntar al conçejo, e lo que peor es, después los que no quisyeron 
yr al conçejo contradizen e rretraen lo que fazen los que se juntaron en conçejo, por lo 
qual queriendo hebitar todo ello e rremediar para adelante, hordenamos e mandamos 
que de aquí adelante, quando quier que fuere llamado a conçejo por mandamiento del 
alcalde por los jurados, como es acostunbrado, qualquier bezino que supiere el dicho lla-
mamiento e no tubiere ynpedimiento justo, sea thenudo de yr al dicho conçejo. E qu’el 
llamamiento se faga declarando el casso o casos por que se han de juntar en conçejo. E 
aunque todos no se junten, que balga lo que se fiziere por los que se juntaren con el al-
calde e ofiçiales, e los absentados que sean habidos como sy fuesen presentes en el dicho 
conçejo e consentiendo a lo que por la mayor parte fuere fecho en el dicho conçejo, asy 
como baldría sy todos se ajuntasen e por todos fuesse fecho. E en quanto los llamamien-
tos que fueren fechos a conçejo general, hordenamos que los jurados d’esta dicha villa 
o alguno d’ellos, quando se ubiere de juntar conçejo general e faser el tal llamamiento, 
bayan a los lugares adcostunbrados a haser semejantes llamamientos, e el alcalde que 
fuere a la sazón aya poder e facultad de mandar a los jurados que fagan llamamiento 
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para que se junte el conçejo cada e quanto entendiere que cunple para hordenar e faser e 
tratar las cossas que cunplieren al serviçio de Dios e de Sus Magestades e bien del dicho 
conçejo e de la rrepública de la dicha villa e del conçejo d’ella.

Capítulo VII.- Cómo han de salir a los apelidos.
Otrosy, por quanto algunas bezes en esta dicha villa e su jurediçión se suelen dar 

apellidos d’ellos por feridas e muertes de omes e delitos por furtos e rrobos e fuerças e 
quebrantamientos de casas e otros delitos e malefiçios, a los quales apelidos ni al rrepique 
de canpana que por ello se fase algunos de los bezinos d’esta dicha villa, menospreçian-
do la justiçia e a lo que todos somos obligados segund la Hermandad d’esta Provinçia 
de Guipuzcoa, no salen a los tales apelidos e rrepique de canpana, como deberían salir, 
por lo qual los malfechores se atreben a malfaser, viendo la negligençia de los omes, 
lo qual es cosa de mal enxenplo, por ende, queriendo rremediar en ello, hordenamos e 
mandamos, no perjudicando a la hordenança de la Hermandad d’esta Provinçia que en 
tal casso fabla, más quedando ella en su fuerça e bigor, que de aquí adelante, quando 
los tales apelidos se dieren, que todos los d’esta dicha villa e su jurediçión mayores de 
cada beynte annos fasta sessenta annos sean thenudos de salir e salgan con sus armas a 
do fuere el apelido, so pena de cada çinquenta maravedís a cada uno por cada begada 
que no saliere a los dichos apelidos o de alguno d’ellos: la mitad para las calçadas d’esta 
jurediçión e la otra mital para los dichos alcalde, escribano e jurado. E sy alguno o al-
gunos dixieren que por no saber ni oyr el tal apelido ni el dicho rrepique de canpana no 
salieron, que en tal casso sea creydo sobre juramento jurando que no supo ni oyó [e] que 
no caya en pena alguna.

Capítulo VIII.- Cómo los alcaldes primeros han de entregar el arca de los prebi-
llejos a los que suçedieren.

Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante los dichos alcaldes e cada 
uno d’ellos en su tienpo de la alcaldía rresçiban, desque fueren creados e rreçibidos al 
dicho ofiçio fasta diez días primeros seguientes, el arca donde estubieren los prebillejos 
e contratos e otras escripturas del conçejo por ynbentario, e los tengan a buen rrecavdo 
en alguna parte donde no se pierdan. E después que fuere espirado el tienpo de su al-
caldía, fasta otros diez días conplidos primeros seguientes, dé e entregue al alcalde que 
suçediere en el dicho ofiçio la dicha arca con los dichos prebillejos e contratos e escrip-
turas que rreçibiere, e otras qualesquier escripturas, e el sello e hordenanças del dicho 
conçejo que en su poder fueren, todo por ynbentario por ant’el escribano fiel, nonbrando 
cada cosa por sy, faziendo mençión del heffeto de cada prebillejo e escriptura e cosa que 
se aya de poner en el dicho ynbentario, por que cada anno se sepa su memoria e número 
de los dichos prebillejos e escripturas, sy se goardan o fallesçieren o se pierden. E sy los 
alcaldes asy no dieren cuenta e rrazón de las cosas suso dichas, que paguen contra nos, el 
dicho conçejo, cada seysçientos maravedís por cada vegada; e más, que sy alguno de los 
dichos prebillejos e contratos e hordenanças e otras qualesquier escripturas fallesçieren, 
que los tales alcaldes en cuyo tienpo se fallesçieren e se perdieren sean en cargo, por sy e 
por todos sus bienes, de traer el tal o los tales prebillejos e contratos o escripturas o cos-
sas a su costa propia, tales e de tal heffeto e balor quales heran los primeros que asy se 
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perdieron o de qualquier d’ellos. E asymismo los dichos alcaldes que lo contra fizieren 
e no satisfazieren al dicho conçejo de todo el dapno que por ello le beniere, sean abidos 
por el mesmo fecho e derecho, a menos de otra sentençia, por encubridores e furtadores 
de los dichos prebillejos o de otras qualesquier escripturas e cossas que asy fallesçieren e 
se perdieren, [si] el dicho conçejo no fuere satisfecho, e sean thenudos a pagar las penas 
en que por ello yncurren e de traer los dichos prebillejos e escripturas e cosas al dicho 
conçejo, como dicho es. E den cuenta, en uno con el arca e escripturas del dicho conçejo; 
cuenta y rrazón del pesso y pessas del dicho conçejo por ynbentario con todas las otras 
pessas e medidas del conçejo e con las prisyones de la cárçel.

Capítulo IX.- Que los alcaldes usen [de sus ofiçios] por las hordenanças e por 
consejo de letrado e sy alguno o algunos apelaren d’ello, qu’el conçejo sostenga. E se 
fagan dos libros d’estas hordenanças e no balgan otras hordenanças.

Otrosy, conformándonos con las hordenanças antiguas e con el uso e costunbre 
antiguo, ordenamos e mandamos que los dichos nuestros alcaldes, asy el que agora es 
como todos los otros que fueren de aquí adelante, usen de sus ofiçios por las horde-
nanças d’este libro. E que se fagan dos libros de un tenor de todas las hordenanças del 
dicho conçejo e qu’el un libro esté todabía goardado en el arca del conçejo, en uno con 
los prebillejos e contratos e escripturas del dicho conçejo, e el otro libro traygan los 
alcaldes donde fazen juyzio e do fuere neçesario. E que de otras hordenanças qu’están 
e estubieren en escribanías o en otra parte non usen nin balgan. E todas las otras da-
mos por ningunas e de ningund heffeto e balor, salbo de las qu’estubieren escriptas en 
este dicho libro de la dicha arca, e el otro libro que los dichos alcaldes han de traer, 
que han de seer de un thenor. E sy por bentura, de aquí adelante, por el probecho e 
común se obiere de haser alguna o algunas más hordenanças de las que agora en este 
libro están escriptas por todo este conçejo, que por conseguiente se pongan en estos 
libros de las hordenanças; e sy aquí no se fallaren escriptas e no se pusieren luego que 
fueren fechas, que no balgan ni sean abidas por hordenanças. Salbo los contratos de 
entr’el dicho conçejo e los sennores e sobre los montes conçegiles e las sentençias e 
declaraçiones e cartas e probissiones rreales de entre la dicha villa e los de fuera d’ella 
en su jurediçión, passados en cossa juzgada, que fynquen e sean en toda su fuerça e 
bigor. E sy obiere sospecha que, con maliçia, alguno aya mudado algo en alguna o 
algunas hordenanças del libro de fuera a la del arca, que se bea e conçierte con el que 
estubiere en la dicha arca. E los dichos alcaldes, cada uno en su tiempo, usen por las 
dichas hordenanças e fagan executar e executen las penas en ella contenidas, en los 
que en ellas yncurrieren. E por quanto los dichos alcaldes no lieban derecho alguno por 
las sentençias e mandamientos que dan contra los bezinos de la dicha villa, es nuestra 
yntençión e ponemos por hordenança perpetua que sy alguno o algunos apelaren de 
la sentençia e mandamiento qu’el alcalde diere por thenor de las dichas hordenanças 
o, en otros casos, por consejo firmado de letrado, que en tal casso, a costa del dicho 
conçejo se syga el pleito de la tal apelaçión, e que en todo ello el dicho conçejo sos-
tenga e faga syn dapno al tal alcalde, salbo como un bezino contribuya en la costa su 
rrata parte lo que le cupiere, segund los bienes de la numeraçión de los rrepartimientos 
de las haziendas.
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Capítulo X.- Que si algund bezino ha de procurar por estranno, que faga con 
liçençia del alcalde e non syn ella.

Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante, quando quier que alguna 
o algunas personas estranas que non sean bezinos de la dicha villa tobieren alguna açión 
e demanda o querella contra algund bezino d’esta dicha villa e quisieren demandar por 
juyzio, e por aber menos trabajo e costa quisyeren poner e costituyr procurador o procu-
radores para seguimiento d’ello, que pidan liçençia al alcalde de la dicha villa para poner 
e costituyr los tales procurador o procuradores. E sy el alcalde biere e entendiere qu’el 
tal estranno o estrannos no tiene buena demanda e por fatigar de pleito, se entendiese 
por más rrico e poderosso, qu’al tal nuestro bezino le quiere mover e muebe el tal pleito 
por algund rrespeto non justo, que le non dé la dicha liçençia. Pero sy biere e entendiere 
el dicho alcalde qu’el tal estranno o estrannos tiene buena demanda e justa cavsa, como 
sy fuesse por carta de obligaçión trayente aperejada execuçión o por sentençia passada 
en cosa juzgada o por otra manera que se presuma seer justa, qu’el dicho alcalde le dé la 
dicha liçençia a los tales estrannos, para poner e costituyr por procurador o procuradores 
que quisieren, contra qualquier o qualesquier bezinos de la dicha villa. E que con la 
dicha liçençia açepten las dichas procuraçiones e procuren e usen, e no de otra manera, 
a menos de la dicha liçençia en juyzio ni fuera de él, so pena de quinientos maravedís 
a cada uno, por cada begada que lo contrario fiziere: la mitad para la parte contra quien 
fuere la tal procuraçión, e la otra mitad para los dichos alcalde e escribano e rregidores 
e jurados e executores.

Capítulo XI.- Del offiçio de los fieles de las biandas.
Otrosy, por que la rregla e el buen rregimiento mantiene al mundo e es muy 

buena cosa para los pueblos, espeçialmente sobre las bituallas de comer e beber de que 
se sostiene la bida de los omes, e con puro desseo de bibir en rregla e buen rregimiento 
hordenamos e mandamos que de aquí adelante los fieles de las bituallas que agora son o 
fueren de aquí adelante de la dicha villa tengan e ayan todabía el cargo del rregimiento 
del aforamiento de las dichas bituallas, e tengan poder e facultad para ello, cada vno e 
vnos en su tiempo, e vsen por las hordenanças d’este libro que de yusso son escriptas, 
atanientes a su offiçio, que son las seguientes:

Primeramente, que ningunos ni algunos no sean ossados de bender ni bendan 
vino blanco ni tinto traydo de fuera de la jurediçión de la dicha villa syn que primero 
sea hessaminado e apreçiado por los dichos fieles que a la sazón fueren, so pena de cada 
çient maravedís por cada begada, para los dichos fieles.

Capítulo XII.- De los carniçeros, que pessen la carne fielmente. 
Yten hordenamos e mandamos que los carniçeros ayan de pessar e pessen la car-

ne que obieren de bender e bendieren fielmente, e no sean ossados de pessar a perssonas 
algunas menos de su derecho. E sy lo contra fizieren, que ayan de pagar e paguen de 
pena por cada begada cada uno d’ellos beynte maravedís; e demás, que pierda el que mal 
pessare, la carne que justamente no pessare e se fallare alguna falta; e la tal carne mal 
pessada sea para quien la obiere conprado. E que no pessen, con la carne de los quatro 
coartos, cabeça nin hígado nin pie ni otra mermizia con la carne, ni tanpoco bendan 
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carne que no sea muerta de los carniçeros, salbo sy muriere por lobos o se ahogare por 
mannana o por otro deshastre que non sea de dolençia; que lo tal se benda por las dos 
terçias partes, sacando la terçia parte del presçio de lo que se bende la buena carne, sy el 
duepno jurare que no murió de dolençia, e no en otra manera, so la dicha pena de beynte 
maravedís por cada cosa de lo contenido en esta hordenança por cada begada a cada uno 
que lo contra fiziere.

Capítulo XIII.- Que los carniçeros den la carne mientras tobieren.
Yten hordenamos e mandamos que los carniçeros den la carne a qualesquier que 

la quisieren conprar por su dinero, mientras tobieren carne en la carniçería, a cada uno 
quanto pidiere, mucho o poco, quanto le cunpliere. E que no se escusse de asy fazer, 
deziendo que la carne tiene para otro, por no la querer dar al tal que la carne pidiere que 
más le conpliere, so pena de çinquenta maravedís por cada begada, salbo sy alguno o 
algunos pagaren primero el dinero de la carne que les cunpliere e el carniçero tubiere 
goardado lo que primero le fue pagado e encomendado que le goardasse. Que en tal 
casso, no es rrazón quitarlo al que primero la tubiere pagado e darlo a otro que después 
beniere. E asymissmo, hordenamos e mandamos que qualquier que llebare de la car-
neçería carne conprada, sy el fiel le demandare para pessar, que se lo dé a pessar, so la 
dicha pena de çinquenta maravedís.

Capítulo XIV.- De las panaderas que bendan el pan a presçio que los fieles pu-
sieren.

Yten hordenamos e mandamos que las panaderas fagan e bendan el pan cocho al 
presçio que los dichos fieles lo aforaren e pusyeren, e no sean ossados de faser e bender 
de menor pesso de quanto fuere puesto por los dichos fieles, so pena de cada beynte 
maravedís por cada begada que lo contrario fizieren; e más, que pierda la panadera que 
tal fiziere todo el pan cocho que le fuere fallado de menor pesso de quanto fue mandado 
por los dichos fieles, e sea el tal pan para los dichos fieles, para faser d’ello lo que les 
pluguiere.

Capítulo XV.- De los que traxieren pescado a bender, que lo bendan en la plaça.
Yten, por quanto algunas bezes acaesçe quando ay falta de pescado, los que lo 

traen a bender quieren goardar para algunos sus amigos, aunque los tales amigos sean 
absentes e no quieren dar a otros que son presentes, aunque lo han menester e pyden, 
deziendo los tales bendedores que lo traen para otro o otros o que lo tienen bendido, por 
se escusar de dar a los que asy demandaren; lo qual queriendo rremediar e rremediando, 
hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier que asy traxieren pescado a ben-
der a la dicha villa, que lo bendan después de aforado plaçeramente mientra que durare 
después de tomado su probisión, a los que primero benieren a conprar. E sy se quisieren 
escusar, como dicho es, deziendo que lo traxieron para otro o otros, o que lo tienen ben-
dido, que en tal casso los dichos fieles o qualquier d’ellos, o por su avsençia el alcalde, 
les tome juramento sy lo dizen por berdad o por cavtela. E sy se provare por su juramen-
to o en otra manera que no fue verdad lo que asy dixo, que por la tal cavtela yncurra el 
tal bendedor cavteloso en pena de veynte maravedís para los dichos fieles.
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Capítulo XVI.- Quando algunos traxieren a bender pescado o carne e no quisie-
ren dar al aforamiento e lo llebaren, que ninguno baya por ello a conprar fuera de la 
jurediçión.

Yten, por quanto muchas vezes ha contesçido [que] quando algunos vezinos de 
la dicha villa e estrannos bienen a la dicha villa a bender pescado o carne e no quieren 
vender al [a]foramiento e presçio que los dichos fieles posyeren e van con su pescado o 
carne afuera de la jurediçión de la dicha villa, e algunos de los vezinos de la dicha villa 
saben e van tras ellos e con ellos, e saliendo de los límites de la jurediçión d’ella conpran 
e toman a mayores presçios de lo que los dichos fieles aforaron, por lo qual suele aber 
cavsa que lo que abían de bender en la dicha villa al presçio que los fieles pusyeron, 
dexan de bender en la dicha villa a esperança que benderán mejor fuera de la jurediçión 
de la dicha villa, por donde suele benir dapno a la dicha villa e a los vezinos d’ella; lo 
qual queriendo rremediar e rremediando, por el probecho común hordenamos e manda-
mos que de aquí adelante en qualquier tienpo, sy algunas perssonas traxieren a la dicha 
villa a bender pescado o carne, e no quisieren dar al presçio que los fieles aforaren e pos-
yeren, e fueren a otra parte a bender, que ningunos ni algunos vezinos de la dicha villa, 
no vayan tras ellos a conprar ni conpren de tal pescado ni carne en presçio alguno, salbo 
sy quisyeren, después de aforado en la otra villa o lugar donde fueren. E quien o quales 
nuestros vezinos que lo contra fizieren, que paguen de pena, asy el conprador como el 
vendedor, cada çinquenta maravedís por cada begada, para los rreparos de las calçadas 
d’esta dicha villa e su jurediçión.

Capítulo XVII.- Los que conpraren trigo más de su provisión, que rrepartan a otros.
Yten hordenamos e mandamos que quando los alabesses e otros algunos benieren 

con trigo a bender a la dicha villa, que lo bendan lo mejor que pudieren; e sy descargaren 
por la mannana fasta mediodía, e sy descargaren a mediodía fasta la noche, e sy descar-
garen a la tarde fasta otro dia primero a mediodía, qualquiera que oviere menester trigo 
pueda conprar la probissión de su casa de ocho días e no más, fasta que passe el dicho 
tienpo de mediodía, pero después de passado mediodía, qualquiera sea libre de conprar 
quanto quisiere e fallare. Pero de lo que asy conprare, desde que conprare fasta que passe 
un día natural, qu’es beynte e quatro oras, sea thenudo, después de tomado provissión 
de ocho días para su casa, de bender e dar por el presçio que tomó de qualquier bezino o 
bezina de la dicha villa lo que le cunpliere para ocho días; e después de passado el dicho 
día, que todavía tenga a bender e benda a los que obieren menester e quisieren conprar, 
e no rretenga más de su probissión de ocho días, sy obiere conpradores, con ganançia de 
diez maravedís de cada fanega de trigo o dende ayusso, quanto le dieren e podieren aber. 
E que esta hordenança sea goardada en todo e que ningunos ni algunos non sean ossados 
de yr ni benir contra ella ni contra cosa alguna de lo en ella contenido, so pena de çient 
maravedís a cada uno por cada begada: la mitad para los dichos ofiçiales de las vituallas, 
e la otra mitad para los caminos e puentes de la dicha jurediçión de la dicha villa.

Capítulo XVIII.- De las medidas y pessos.
Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier perssona o persso-

nas que tubieren medidas o pessos de pan o vino o sydra o azeyte o sal o de pescado o 
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de otra qualquier cosa que se obiere de bender e conprar por pesso o por medida, que 
las tengan e ayan ygoales e atynadas con los pessos justos e medidas justas de nos, el 
dicho conçejo, e no mayores ni menores a manera que se entiendan a dapno del pueblo; 
ni tengan pessas ni medidas dibersas, las vnas mayores y las otras menores, como aya 
presunçión que las vnas tienen para con ellas vsar e tomar, e las otras para dar. E quien 
lo contrario fiziere, peche e pague de pena por la primera bez que le fallaren çinquenta 
maravedís para los dichos fieles, e demás pierda la tal medida e la cosa mal pesada o mal 
medida; e la tal medida sea puesta en la casa del conçejo de la dicha villa donde se pe-
rezca; e por la segunda bez que le fallaren el alcalde o fieles de la dicha villa o qualquier 
o qualesquier d’ellos, qu’el tal delinquente peche e pague la dicha pena de çinquenta 
maravedís doblada, e pierda los tales pessos e medidas falsas e la cosa mal pessada o mal 
medida; e por la terçera bez que le asy fallaren que peche e pague quatro tanto de pena e 
calunnia, e más, que no vse de tal ofiçio en que herrare en el anno en que herrare durante 
el ofiçio de los dichos alcalde e fieles, en público ni en escondido. E qu’el alcalde e fieles 
de las vituallas que fueren en tal anno lo executen o fagan executar todo ello e ayan para 
sy las dichas penas e calunnias, cada uno su terçia parte. E sy alguno o algunos de los 
dichos alcaldes e fieles se quisieren escusar en la dicha execuçión por berguença de la 
parte delinquente o por otra qualquier cosa, que yncurran por ello en pena de çinquenta 
maravedís cada uno por cada vegada, para los otros que lo executaren; e allende d’ello, 
el tal que asy se escusare no aya parte en las dichas penas e calunnias, e sea todo para 
los que lo executaren. E non fagan graçia alguna de las dichas penas e calunnias, porque 
las perssonas que asy vrtan y rroban al pueblo con medidas e pessos falssos no es rrazón 
que sean rellebados. E sy asy no hizieren, nuestro sennor Dios demande él y caramente 
como a perjuros e encubridores de cosas tanto adbominables, e la querella del pueblo 
les sea delante Dios el día de juyzio. E asymismo las tales medidas y pessos quebrados 
y sennalados, los que asy fueren puestos en la casa del dicho conçejo, non sean quitados 
por perssona alguna, so pena de çinquenta maravedís a cada uno por cada vegada. E 
demás, que qualquier o qualesquier perssonas que asy llebaren la cosa mal medida o mal 
pessada sean thenudos de la dar e mostrar a los dichos alcaldes e fieles o a qualquier o 
qualesquier d’ellos que ge lo pidiere. E los dichos alcaldes e fieles fagan luego pagar el 
presçio de lo que costó la tal cosa mal pesada o mal medida, e tomen para sy la mitad 
del dicho presçio, e la otra mitad den e paguen luego a la parte que le conpró. E sy con 
tanto no se castigaren los tales malos e falssos christianos e la quarta vez en ello o alguna 
cosa d’ello delinquere e le fuere probado, sean pribados de aquel ofiçio para syenpre 
jamás e no les consyentan vsar más en aquel ofiçio en que tantas bezes ayan yncurrido 
e delinquido.

Capítulo XIX.- Que aunque los pessos sean justos, que no midan ni pessen menos 
de su derecho.

Otrosy hordenamos e mandamos que, aunque los pessos e medidas sean justos, 
no midan ni pessen mal e menos de lo que justo qualquier cosa que obieren de bender 
e bendieren a qualesquier perssona o perssonas; e sy no dieren su justo pesso e justa 
medida, que por el mesmo fecho yncurra en pena de perder e pierda la cosa que mal 
pessaron o mal medieron e no diere lo justo, la mitad para la parte que la conprare, e la 
otra mitad para los dichos alcalde e ofiçiales e fieles e executores. Allende d’ello pague 
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qualquier que asy mal pessare o mediere beynte maravedís de pena por cada vez, para 
los dichos alcalde e ofiçiales.

Capítulo XX.- De la mesura de la mançana.
Otrosy, por quanto la mesura de medir la mançana non tenemos bien afinada ni 

asentada, que las vnas çestas con que se mide son mayores e otras menores, por lo qual 
muchos de los conpradores suelen rreçibir enganno e dapno, e por qu’el tal enganno 
lugar non obiesse, por nos el dicho conçejo fue acordado e mandado faser e está fecho 
vna mesura de quarta parte de la medida que dezimos «costal», que es vna carga de vna 
azémilla poco más o menos, la qual medida está en poder e goarda de nuestro fiel e 
rregidor, sennalada e marcada por justa medida de medir mançana. E por ende, horde-
namos e mandamos que de aquí adelante en qualquier tienpo que se oviere de haser en 
la dicha villa e en su jurediçión las çestas de medir mançana, que se fagan tan grandes e 
no menores de la dicha mesura que asy está en poder e goarda del dicho fiel e rregidor, 
qu’es justa, e con las tales justas çestas se mida la mançana que se oviere de conprar. E 
de aquí adelante, en tienpo alguno, ningunas nin algunas perssonas no sean ossadas de 
medir mançana que obieren de bender e bendieren con menor medida de lo que dicho es, 
so pena de medio florín de oro a cada vno por cada begada que lo contra fiziere, salbo 
sy el bendedor e el conprador se abenieren a destajo como quisyeren, que por ello non 
yncurran en la dicha pena.

Capítulo XXI.- Del aforamiento de los puercos.
Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí en adelante en todo tienpo que ma-

nada o manadas de puercos traxieren a bender a esta dicha villa se ayan de hessaminar e 
aforar e poner presçio rrazonable en los tales puercos a qué presçio se han de bender la 
libra del puerco; e después de asy aforados, que sean apartados con vara [e] la terçia parte, 
poco más o menos, de los dichos puercos queden para el bendedor e las dos terçias partes 
o lo que d’ellos se pudieren bender se benda en la dicha villa en el dicho día o otro día 
primero seguiente. [E] asy lo que sobrare por bender, el duepno pueda haser e faga lo que 
por bien tobiere. E fasta qu’el aforamiento sea fecho, ningunas ni algunas personas non 
sean ossados de conprar nin bender puerco nin puercos algunos nin los tomen, so pena de 
ochoçientos maravedís a cada vno por cada vegada: la mitad para el alcalde, escribano e 
fieles e executores, e la otra mitad para el acusador o acusadores. E sy no obiere acusador 
o acusadores, sea todo enteramente para los dichos alcalde, escribano e fieles executores. 
E sy los que traxieren los tales puercos, traxieron algunos puercos sennalados para algu-
nos, que aquéllos sean apartados antes del hessaminar e aforamiento de los dichos puer-
cos, e syn ellos se faga la dicha esamen e aforamiento de los dichos puercos que asy fue-
ron apartados. E que ningunos ni algunos de los de dicha villa e arrabales d’ella non sean 
ossados de tomar fasta que los de fuera sean contentados o fasta que passe el dicho pri-
mero día, so la dicha pena. E este contentar se entienda en el dicho primero día e no más.

Capítulo XXII.- Del offiçio de los fieles de la bituallas, cómo han de executar las penas.
Otrosy hordenamos e mandamos e damos poder e facultad a los dichos fieles de 

bituallas para que, sy quisyeren, por sy mismo executen las dichas penas en los bienes 
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de las perssonas que en ellas yncurrieren. E sy quisyeren executar por los dichos jura-
dos e executores que ellos quisyeren e rrequirieren, que los dichos jurados e cada uno e 
qualquier d’ellos sean thenudos e obligados de executar e sacar prendas de los que en las 
dichas penas yncurrieren, que sean de la jurediçión de la dicha villa, del día que por los di-
chos fieles fueren rrequeridos fasta tres días primeros seguientes; e asy sacadas las dichas 
prendas, el tal jurado o jurados, sy luego las partes no quitaren las prendas susodichas, las 
puedan bender e bendan e rrematen en pública almoneda al que más diere, segund usso e 
costunbre de la dicha villa. E de lo que balieren fagan pago en dinero a los dichos fieles 
e a quien debieren aver, segund las dichas hordenanças, de las tres quartas partes de las 
dichas penas e calunnias, tomando para sy la quarta parte d’ellas por su derecho e costas 
e trabajo de las dichas execuçiones de los dichos jurados. E qualquier d’ellos sy rrevsare 
de asy faser e non fizieren por berguença de las partes culpantes o por otra qualquier cosa, 
qu’el tal o los tales jurados encurran por ello en pena de cada çinquenta maravedís, para 
los dichos fieles por cada begada. E que los dichos fieles puedan poner a los dichos jura-
dos e a qualquier d’ellos mayores penas, executando en ellos e en sus bienes las primeras. 
E sy no cunplieren, tanbién sean executadas las dichas penas que después las pusyeren, de 
manera que en todas guissas sean executadas las dichas penas e calunnias.

Capítulo XXIII. Que los fieles no tomen coecho.
Otrosy hordenamos e mandamos que los fieles de bituallas ni alguno d’ellos, los 

que hagora son o fueren de aquí adelante, no tomen de aquí adelante de perssona alguna 
que tubiere que bender de las dichas bituallas, cosa alguna en coecho, porque presume 
que sería por dar lugar a los bendedores o alguno d’ellos a que ayan de bender sus bitua-
llas a mayores presçios de lo que otramente abían de bender. E qualquier o qualesquier 
fieles que lo contrario fizieren que yncurra por ello en pena de cada sendas doblas de oro 
de la banda castellana por cada begada: la mitad para quien la acussare, e la otra mitad 
para el alcalde e rregidores e jurados de la dicha villa. E que los dichos alcalde e fieles 
e jurados sean thenudos y obligados de executar e executen las tales penas durante el 
tienpo de sus ofiçios, so la dicha pena para las neçesidades del dicho conçejo.

Capítulo XXIIII.- Del rreparo del peligro del fuego. 
Otrosy, por quanto las casas d’esta villa e de los arrabales d’ella son de madera 

e están en grand peligro del fuego, que Dios las goarde, e es neçesario de faser para el 
rreparo d’ello, con la ayuda de Dios, buenas hordenanças, por ende, abemos acordado 
fazer e fasemos las hordenanças seguientes, conbiene a saber:

Que en cada casa de la dicha villa e de los arrabales d’ella fagan e tengan los 
fogares do fazen e fizieren el fuego con sus derredores bien adresçados e rreparados 
de piedra e de tierra, de manera que no pueda saltar el fuego al sobrado debaxo do son 
e fueren las fogueras. E sy de otra manera fallaren en alguna casa o casas, el alcalde e 
rregidores e ofiçiales e omes buenos que fueren a beer las dichas casas e fallaren los 
dichos fogares tan açerca de las paredes e en lugares no conbenibles, do entendieren que 
puede correr peligro, los dichos alcalde e ofiçiales lo hesaminaren e sy fallaren qu’está 
tanto a peligro que meresçe pena, que luego executen en bienes del duepno del tal lugar, 
pena de çinquenta maravedís para el gasto de los dichos beedores; e sy fallaren que no 
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está tanto a peligro, pero que rrequiere emienda, que ayan de dar e den e hordenen en 
qué manera e cómo se quite el peligro e le mande asy faser e rreparar al tal duepno de la 
casa, espeçialmente en las cozinas estrechas e en las paredes do podrían asentar sobre los 
maderos çentellas de fuego, que manden cubrir los tales maderos de barro adobado de 
manera que las çentellas no peguen fuego a la madera. E qu’el dicho duepno de casa lo 
asy faga e cunpla para quando lo mandaren, so la dicha pena de çinquenta maravedís. E 
asy como de los dichos fogares, se entiendan e se fagan en las otras cossas de peligro de 
las dichas cassas. E los dichos alcalde e ofiçiales, con otros omes buenos que quisieren 
en qualquier tienpo que entendieren que cunple, syquiera quatro bezes al anno o a lo me-
nos tres bezes, bean e caten e esaminen las dichas cassas e fagan las dichas diligençias, 
so pena de cada dozientos maravedís para el dicho alcalde, escribano e ofiçiales del anno 
primero benidero; por que las dichas casas de la dicha villa, están apegadas unas a otras 
e están a grand peligro. E a los tienpos que se an de catar las dichas cassas de la dicha 
villa, el dicho alcalde vaya con los sobredichos quatro honbres e jurado a beer e catar las 
dichas casas, segund e de la manera sobredicha, so las penas de suso declaradas.

Capítulo XXV.- Sy se ençendiere fuego, luego que lo sentieren los de casa den 
bozes e apelido.

Otrosy hordenamos e mandamos que sy en algund tienpo se ençendiere fuego en 
alguna o algunas casas fuera del fogar do podiesse correr peligro, luego que los de la 
cassa sentieren e vieren el tal fuego den apelido a altas bozes deziendo cómo es ençendi-
do fuego en su casa, e abran las puertas lo más ayna que podieren, porque entre la jente 
a socorrer lo más presto que ser pueda. E qualquier o qualesquier que asy non fizieren e 
quisyeren encubrir e encubrieren, yncurran en pena de quinientos maravedís a cada uno 
que lo contrario fiziere por cada vegada, para el alcalde e rregidores e jurados de la dicha 
villa. E la jente que fuere al tal fuego e entre en la tal casa e en las casas comarcanas los 
que pudieren e, sy vieren que cunple, quiebren e derruequen paredes e casas e tejas por 
apagar o por atajar el fuego, fasta lo apagar e amatar con la ayuda de Dios. E los duepnos 
de las dichas casas ni otras perssonas algunas no sean ossados de estorbar cosa alguna 
d’ello, so pena de quinientos maravedís para el dicho alcalde, escribano e fieles e jurado 
de la dicha villa, e demás sean banidos e desterrados de la dicha villa e su jurediçión 
por un anno cunplido, asy los que no dieren el dicho apelido como los que estorbaren 
derrocar e quebrar casas. E sy en ello fueron casas o paredes o teja derribados por amatar 
o destajar el dicho fuego, que en tal casso los sennores e duepnos de las casas que se 
escaparen syn quemar, sy el fuego no se apagase, contribuyan con los tales el dapno que 
les fuere fecho en el dicho derrocamiento o quebramiento de cassas e tejados e paredes 
fasta les faser a los tales danificados hemienda e satisfaçión del dapno, a cada uno en su 
grado, de los duepnos de las casas que se escaparen, cada uno por su rrata parte, segund 
balor de las casas, a hesamen de los dichos alcalde e fieles, que fagan lo más justamente 
que podieren sobre sus conçiençias.

Capítulo XXVI.- Que de noche no espaden lino.
Yten hordenamos e mandamos que ningunas nin algunas personas, mugeres ni 

moças, en esta dicha villa ni en los arrabales d’ella, desde que la canpana del Abemaría 
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taniere fasta que canten los gallos en su ora, de aquí adelante, en noche alguna, no estén 
espadando lino; e en los tienpos de mucho biento en toda la noche, so pena de cada be-
ynte maravedís por cada begada a cada una, para los dichos alcalde e offiçiales.

Capítulo XXVII.- Que de noche tengan agoa en las herradas o calderas. 
Otrosy hordenamos e mandamos que en todas las casas de la dicha villa e de 

los arrabales d’ella tengan cada noche, desde que començaren a velar los veladores en 
adelante, sendas herradas o calderas llenas de agoa, por que sy tal fuego se ençendiere 
prestamente sea socorrido con el agoa syn yr al rrío por agoa, so pena de cada çinco 
maravedís por cada begada a cada casa: para los dichos alcalde e offiçiales la mitad de 
la dicha pena e la otra mitad para los caminos públicos.

Capítulo XXVIII.- Que no tengan en casa lino syn majar ni paja sobrada, entién-
dese lo honesto y en lugar honesto.

Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante ningunas nin algunas pers-
sonas en la dicha villa nin arrabales d’ella non tengan en sus cassas lino syn majar ni paja 
de trigo ni de çenteno ni de abena nin de haba, desde el primero día de agosto en adelan-
te, fasta que se coja el otro anno primero benidero, salbo lo que tubiere en las camas en 
los lechos cubiertos de alguna rropa. E el lino majado que lo tengan en las arcas, so pena 
de cada veynte e çinco maravedís a cada uno por cada manojo de lino; e demás, qu’el tal 
lino que asy fallaren por majar sea quemado en plaça públicamente, por que al tal sea 
castigo e a otros exenplo. E sy paja alguna de trigo o de çenteno o de abena o de faba 
le fallaren, que asymismo ge lo quemen todo lo que le asy fallaren, e demás, que pague 
de pena los dichos veynte e çinco maravedís por cada begada. E la mesma penna por lo 
de cada cama que fallaren pajas descubiertas. E estas pennas e calunnias sean para el 
dicho alcalde e para los dichos offiçiales e omes buenos beedores que andubieren a catar 
las dichas cassas. E asymismo se entienda por la elguera (e) elechos que cogieren para 
estiércol, que cada uno sea thenudo de lo derramar en el establo el día que lo traxiere, 
e le heche agoa ençima por que no tome fuego, so pena de diez maravedís por cada bez 
para los dichos alcalde e ofiçiales e omes buenos.

Capítulo XXVIIII.- Que no traygan en casa manojo de paja ardiente.
Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante, en tienpo alguno, ningu-

nas nin algunas perssonas no sean hossados de traer nin poner manojo de paja ardiente 
en cámara o en otra qualquier parte de las dichas casas, salbo solamente en el fogar para 
ençender fuego, nin traygan de noche por la dicha villa y en la calle mayor d’ella mano-
jo de paja ençendido ni tizón ençendido por las calles nin callejas, so pena de veynte e 
çinco maravedís para los dichos alcalde e offiçiales.

Capítulo XXX.- Que non pongan candela ençendida sobre madera.
Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante en las dichas cassas nin en 

alguna d’ellas ningunas nin algunas perssonas no sean osados de poner candela ençen-
dida apegado en pared o madera, nin en suelo sobre madera o tabla, salbo en candelero 
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de fierro o de cobre, nin baya con candela syn la terna a los sobrados someros, so pena 
de cada veynte e cinco maravedís por cada begada a cada uno: para los dichos alcalde 
e escribano e ofiçiales la mitad de la dicha pena, e la otra mitad para los rreparos de los 
caminos.

Capítulo XXXI.- En los tienpos de grandes bientos salgan a velar, allende los 
continuos.

Otrosy hordenamos e mandamos que en todos los tienpos que fiziere grandes 
bientos, allende de los beladores continuos, salgan a belar de noche por las calles de la 
dicha villa e de los arrabales d’ella, con los dichos beladores continuos, otros dos omes 
fasta que canten los gallos, e después otros dos fasta el día. E los jurados tengan cargo de 
faser saber en las casas de la dicha villa e de los arrabales d’ella, al rrenque, quáles han 
de salir a belar a prima noche e quáles después que los gallos cantaren, como es vsado 
fasta hagora. E que salgan omes de rrecavdo e no se escusen con moços e moças que 
tienen poco cuydado de los peligros. E de las casas que omes no obiere, salgan mugeres 
o moças de hedad, que tengan cuydado e sean pertenesçientes para belar. E qualquiera 
que asy no fiziere e fuere contra esta hordenança yncurra en pena de cada veynte e cinco 
maravedís para los dichos alcalde e ofiçiales.

Capítulo XXXII.- Qu’el alcalde e rregidores, sy es neçesario, fagan otras horde-
nanças.

Otrosy, por quanto este peligro de fuego, segund las dichas cassas d’esta dicha vi-
lla e sus arrabales están hedeficadas, es muy grande el peligro e syn conparaçión, e aun-
que al presente hasemos las dichas hordenanças lo mejor que podimos, podría seer que 
fuesse neaçesario que algo se annadiesse o hemendase, asy quitando e mandando quitar 
los dichos fogares de algunas cassas estrechas e lugares peligrossos, como en la horden 
del belar e sobre los beladores, como en otras cossas, para el rreparo d’ello hordenamos 
e mandamos que, sobre todas las cossas del mundo, los alcaldes e fieles e ofiçiales que 
hagora son e fueren de aquí adelante sean muy diligentes en todas cosas, espeçialmente 
en la execuçión de las penas de las dichas hordenanças e rregimiento e rreparo d’ello. 
E sy bieren qu’es neçesario, les damos poder e facultad de annadir e emendar algunas 
hordenanças. E que lo puedan faser e fagan lo que les paresçiere que se debe faser en 
rreparo del dicho peligro, poniendo qualesquier penas que bien bisto les fuere e faziendo 
qualesquier hordenanças sobre ello. E que balga e aya heffeto e fuerça e bigor lo que asy 
por ellos fuere hordenado e fecho e mandado faser, e se pongan las tales hordenanças en 
este dicho libro de hordenanças.

Capítulo XXXIII.- De los denuestos e palabras ynjuriosas.
Otrosy, por quanto por palabras torpes e ynjuriosas que se dexan dezir vnos a 

otros muchas bezes suelen llegar las cosas a manos e heridas, e dende suelen rrecresçer 
rruydos e contiendas e escándalos e feridas e muertes e mucho mal en el pueblo e entre 
las gentes, por ende, por hebitar tales contiendas e males, hordenamos e mandamos que 
de aquí adelante en la dicha villa nin en los arrebales d’ella nin en otra parte alguna de 
la jurediçión de la dicha villa ningunas ni alguna persona o personas que sean de mayor 
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hedad de doze annos no sean ossados de desonestar a otra persona de la dicha hedad o 
dende arriba, deziéndole por yra o por sanna, ynjuriosamente, que miente o deziéndole 
«malo» o «mala», «traydor» o «beodo» o «rruyn» nin «fijo» o «fijos» de los que dichos 
son, nin «malos» nin «traydores» nin «locos» ni «rruynes» ni «fijos» ni «fijas» de los 
que dichos son, ni digan «no soy yo el que me fallaron en tal lugar ni en algund lugar 
faziendo forniçio nin tal furto nin rrobo nin quebrantamíento de cassa» o «el que fizo 
tal cosa nin fizieron tal cosa», ni soy fijo ni fija de tal, nin en otras maldades nin otras 
semejantes palabras feas e deshonestas e ynjuriosas e disfamatorias yndiretemente. E 
qualquier o qualesquier que tales palabras dixiere a otras perssona o perssonas, direta o 
yndiretamente, en qualquier manera, en presençia o en avsençia, que pague de pena por 
cada begada çinquenta maravedís: para el dicho alcalde e jurados de la dicha villa la mi-
tad, e la otra mitad para los rreparos de los caminos públicos; e demás jazgan en la cárçel 
de la dicha villa en cadena por tres días e tres noches syn salir dende, e más los carçelajes 
beynte e quatro maravedís. E allende d’ello, los tales ynjuriadores que se desdigan públi-
camente ante los dichos alcalde e offiçiales, que dixieron mentira e falsedad e lo que no 
sabían ni hera verdad. E fasta tanto qu’esto faga, que no salga de la dicha presyón sy la 
parte ynjuriada no diere lugar. Pero que en la dicha pena no yncurran los omes o mugeres 
por dezir a sus hijos o familiares de sus cassas, no seyendo de hedad.

Capítulo XXXIIII.- De la pena de los çizannadores maliçiossamente a otros.
Otrosy, por quanto acontesçe muchas bezes que alguna o algunas perssona o 

perssonas, por poner çizannia e mala henemistad entre algunas personas, maliçiosa-
mente dizen a otras perssonas en secreto que alguna otra perssona ha dicho o fecho tal 
cosa por la tal perssona, no seyendo ello verdad, de lo qual acontesçe seguir grandes 
ynconbenientes, que, por lo que asy se les dize, las tales perssonas con aquel henojo van 
a la perssona o perssonas por quien le dixieron que por ella abía dicho o fecho tal cossa 
e le dize palabras ynjuriossas o le fiere o le maltrata, e biene en mengoa e dapno por lo 
que lo dixieron, lo qual queriendo rremediar e rremediando, hordenamos e mandamos 
que de aquí adelante ningunas ni algunas perssona o perssonas no sean ossados de dezir 
nin faser semejantes çizannias e ynconbenientes, en público nin hen secreto, a perssona 
alguna por otra perssona, so pena qu’el que o la que contrario fiziere e por un testigo, 
ome o muger o moço de diez e ocho annos, se le probare, que pague por cada bez que 
asy çizanniare tres rreales de plata: la mitad para el alcalde e jurado, e la otra mitad para 
los rreparos de las calçadas d’esta villa e jurediçión, e estén en cadena en la cárçel pú-
blica por nuebe días con sus noches, e allende pague todas las costas de los escribanos 
e jurados e carçelajes.

Capítulo XXXV.- De las feridas syn rronper cuero e carne.
Otrosy hordenamos e mandamos que ningunas ni algunas perssonas non sean os-

sados de ferir a otra perssona con punnada nin con palo ni con piedra ni con lodo ni con 
huesso nin con otra qualquier cosa, a manera de yra o sanna, nin le trabe nin le toque de 
los cabellos nin le rrascare con las hunnas en la cara nin le enpuxe nin le heche mano del 
cuerpo o de rropa o de arma o otra cosa yradamente, por deshonestar e ynjuriar, so pena 
de çient e çinquenta maravedís a cada uno por cada begada: para el dicho alcalde e los 
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dichos ofiçiales la mitad, e la otra mitad para los caminos públicos, e de estar presso en 
la dicha cárçel de la dicha villa por seys días e seys noches. E demás d’ello, que paguen 
los carçelajes para los dichos alcalde e executores.

Capítulo XXXVI.- De la pena del que firiere a otro sacando sangre rronpiendo 
cuero.

Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier perssona o per-
sonas de la dicha hedad de doze annos o dende arriba, que contra otro o otros moviere 
con cuchillo sacado o lança o dardo o piedra o garrote o otra qualquier arma o cosa que 
podría rronper cuero o carne, alçando la tal arma o piedra o garrote o otra cosa contra el 
otro o otros, solamente por el tal mobimiento, aunque no le fiera, yncurra en pena d’estar 
en la dicha cárçel en cadena pressos por diez días e diez noches. E sy le ferieren syn que 
salga sangre, que jazgan en la dicha cárçel pressos en cadena por quinze días e noches, e 
que pague de pena dozientos maravedís e los carçelajes. E sy la ferida fuere en tanto gra-
do que sea rronpido cuero e carne e saliere sangre o le quebrare ueso alguno, que pague 
de pena trezientos maravedís e qu’esté en la dicha cárçel en cadena presso por beynte 
días e beynte noches, e más que pague la cura del çirujano e las espensadas del ferido e 
llagado fasta que sea guarido, e pague los carçelajes doblados. E las dichas penas, asy de 
los dichos denuestos e palabras ynjuriosas, como de las feridas syn corronpimiento de 
sangre e de rronpimiento de cuero e carne e corrimiento de sangre e de quebrantamiento 
de ueso, todas sean: la mitad para la parte o partes danificadas, e la otra mitad para los 
dichos alcalde e offiçiales.

Capítulo XXXVII.- De la diferençia de los cometedores e los defensores.
Otrosy, por quanto estas tres hordenanças d’estos tres capítulos de palabras yn-

juriosas e feridas son generales e comunes e en ellos ni en alguno d’ellos no se faze 
diferençia de los cometedores e los defensores, lo que segund derecho e buena rrazón 
se debería faser, por ende, hordenamos e mandamos que los cometedores primeros e 
cavsantes e cada uno e qualquier d’ellos padescan enteramente e paguen las penas conte-
nidas en las dichas hordenanças, segund e en la manera que ende se contiene. Pero qu’el 
defensor o defenssores que después de dicho e fecho e cometido por la otra parte, dixie-
ren e fizieren como en defensyón suya, asy por palabra como por fecho de manos, que 
sean libres e quitos de las doss terçias partes de las dichas penas e calunnias, asy de las 
pecuniarias como de las pressiones, e padescan la terçia parte. E qu’esto se entienda de 
los defensores que en alguna manera se fallaren culpantes. Pero sy no se fallaren culpan-
tes en cosa alguna, sean libres e quitos e sueltos de todas las dichas penas y calunnias, e 
la otra parte o partes contrarias culpantes padescan e paguen lo de anbas partes.

Capítulo XXXVIII.- De los falssos testigos.
Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier que por muger ca-

sada o moça en cabello o otra perssona de buena fama e de onrra dixiere o llebantare 
falso testimonio de alguna maldad e no le probare fasta nuebe días primeros seguientes 
lo que asy lo dixiere, quier en presençia, quier en avsençia, del día que por la parte difa-
mada fuere rrequerido, que jazga presso en la cárçel en cadena, fasta que faga la dicha 
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provança o fasta qu’el tal o los tales disfamador o disfamadores el día domingo, públi-
camente ant’el pueblo en la yglesia perrochial de la dicha villa, se desdiziere deziendo 
que con alguna sanna o yra lo dixo e lebantó el dicho falso testimonio e maldad, e no por 
qu’ello fuesse verdad en lo qu’él supiesse. E esto asy fecho e publicado, que pida perdón 
(a) aquella o aquellas personas contra quien lo obiere dicho, e allende d’ello pague de 
pena el tal lebantador de falso testimonio, mill maravedís: la mitad para la parte que lo 
disfamó, e la otra mitad para los dichos alcalde e ofiçiales. E sy la dicha parte no quisiere 
tomar la dicha su mitad de la dicha pena, que se dé a los pobres del ospital. E esto asy 
fecho, que pague los carçelajes e las costas que la otra parte fiziere, quantas el dicho al-
calde tassare con juramento de la parte, e asy sea suelto de la dicha prisión e no fasta que 
todo ello se cunpla. Pero qu’esto se entienda en las cossas que se dizen por palabra fuera 
de juyzio, e no por lo que dixieren en juyzio sobre juramento como testigos. Que en tal 
caso, sy maltestiguaren, ayan la pena del falso testigo qu’está establesçido en derecho. 
E que para la probança d’esto basten dos testigos barones de buena fama, de hedad de 
quatorze annos arriba.

Capítulo XXXVIIII.- De los rruydos e contiendas.
Otrosy hordenamos e mandamos que quando los dichos denuestos o feridas o 

otros escándalos e rruydos acaesçieren de aquí adelante en la dicha villa o en qualquier 
parte de su jurediçión entre qualesquier perssonas, luego que a notiçia del dicho nuestro 
alcalde beniere, syquiera a querella de parte siquiera de su ofiçio, faga luego pesquisa 
sobre ello. E sy fuere rruydo trabado, a todos los que traxieren armas sacadas o en otra 
qualquier manera fallare rrebueltos en el dicho rruydo, salbo a los que andubieren a des-
partir, no se faziendo partes, el dicho alcalde faga quitar las dichas armas e faga prender 
e llevar a la dicha cárçel a los tales rrebolbedores que entendiere que deben seer lleba-
dos. E sobre ello e sobre los dichos denuestos e feridas e cossas defendidas faga luego el 
dicho alcalde pesquisa por ant’el escribano fiel sy a mano se podiere aber; do non, por 
otro qu’el alcalde quisyere, sy alguna de las partes quisyere poner rreçebtor con él, do 
non con quien el dicho alcalde quisyere. E asy fecha la dicha pesquisa, a los que por ella 
fallare culpantes faga padesçer las penas e calunias en las susodichas hordenanças conte-
nidas. E a los que fallare no seer culpantes los faga luego soltar syn pena e syn calunnia 
alguna, e sus carçelajes paguen los culpantes con todas las costas.

Capítulo XL.- Del defendimiento de las armas.
Otrosy, por quanto en el mandamiento del defendimiento de traer las armas en 

las villas e en esta Probinçia de Guipuzcoa está hordenado e asentado se da jurediçión a 
los alcaldes de la Hermandad para executar las penas en los bienes de perssonas de los 
que en ellas yncurrieren, e porque en esta dicha villa no ay de continuo alcalde de Her-
mandad e por cavsa d’ello no se executan las dichas penas e algunos se atreben a traer 
armas por no aber en la dicha villa juez de continuo para executar, e porque entendemos 
que los alcaldes hordinarios lo podrían mejor executar porque son de continuo, por ende, 
fincando en su fuerça e bigor la dicha hordenança provinçial para vsar por ella los di-
chos alcaldes de la Hermandad, non perjudicando a la dicha hordenança, hordenamos e 
mandamos, conformándonos con la dicha hordenança, que de aquí adelante en la dicha 
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villa nin en los arrabales d’ella, desde la yglesia de Santa María qu’es yglesia perrochial 
de la dicha villa, e en la dicha villa, ningunos ni algunos omes de qualquier condiçión 
que sean, bezinos de la dicha villa nin estrannos, no sean osados de traer armas ofens-
ybas ni defensybas de día ni de noche, salvo de passada quando van afuera e bienen de 
fuera, conbiene a saber: espadas nin lanças, punnales, dardos ni ballestas, coraças nin 
casquetes nin otras armas, porque de traer armas se suelen nasçer e lebantar muchos 
escándalos e alteraçiones e feridas e muertes de omes e males e dapnos en los pueblos. 
So pena que quien lo contrario fiziere, yncurra en las penas puestas en la dicha horde-
nança provinçial quando se executaren por los dichos alcaldes de la Hermandad para 
quien e como ende se contiene. Pero sy executaren por los dichos alcaldes hordinarios, 
moderamos la dicha pena e ponemos que sea quatroçientos maravedís: la mitad para 
las neçesidades del dicho conçejo e la otra mitad para los dichos alcalde e rregidores e 
jurados por la primera vez; e sy otra o otras vezes fueren fallados con las dichas armas, 
qu’estén treynta días pressos en la cárçel pública; e por la terçera vez que sean desterra-
dos de toda la Probinçia de Guipuzcoa por tienpo de un anno e, allende d’ello, pierdan 
las armas en cada vez que con ellas fallaren. E tanbién por cada vez yncurran en la dicha 
pena de quatroçientos maravedís. E a los estrannos que posaren en algunas casas, los 
véspedes notifiquen esta dicha hordenança, so la dicha pena de quatroçientos maravedís 
para quien e como dicho es. E sy non notificaren, non yncurran los estrannos en pena. 
Pero sy después de notificado no goardaren, que yncurran e sean executados. E tanbién 
defendemos que ningunos ni algunos yendo de sus cassas e possadas con armas afuera, 
que no fieran ni amaguen con arma a otro alguno que no tenga arma, que estubiere e 
andubiere seguro, so las dichas penas.

Capítulo XLI.- De los que se avsentaren por no cunplir las penas.
Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier perssona o persso-

nas que se avsentaren afuera parte de la jurediçión de la dicha villa o se alçare en alguna 
torre o casa de quien quiera que sea en la jurediçión de la dicha villa por se defender o 
alçar por no cunplir lo contenido en esta nuestras hordenanças, deziendo que durante el 
tienpo del alcaldía en cuyo tienpo yncurrió no ha de cunplir o por otra qualquier manera, 
qu’el tal sea tomado por fuerça podiendo sser fallado en nuestra jurediçión; e que todos 
que por el dicho alcalde fueren llamados, sean thenudos e obligados de acudir adonde 
el alcalde les llamare al prender al tal rrebelde, so las penas qu’el dicho alcalde les pus-
yere. E sy a la hora no se podiere aber nin tomar, quier sea en esta tierra, quier fuera, 
en qualquier tienpo e anno que después fuere fallado en nuestra jurediçión que pague e 
cunpla la pena de los maravedís en que yncurrió e días de la presyón de la cárçel, con 
el quarto tanto: para los dichos alcalde e escribano e ofiçiales [la mitad] e la otra mitad 
para el alcalde e escribano e ofiçiales del anno passado, en cuyo tienpo yncurrió. E sy 
fuere executado en el mesmo tienpo del alcalde e ofiçiales en que yncurrió, que lo ayan 
todos los dichos alcalde e escribano e ofiçiales para sy la dicha pena de quatro al tanto. 
E la pena primera de la hordenança sea para quien deviere aber, segund thenor de la 
hordenança en que obiere yncurrido. E sy el duepno de la tal casa donde el tal rrebelde 
culpante fuere acogido quisiere defender al tal e mostrare alguna rresistençia en defen-
syón del tal, yncurra en la pena de la rresystençia que rresyste a los juezes e executores 
la execuçión e, allende d’ello, en pena de dozientos maravedís: para las çercas e muros 
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de la dicha villa la mitad, e la otra mitad para los dichos alcalde e escribano e ofiçiales. 
E sy por otra manera no se pudiere executar, que sea hechado apelido por toda la tierra e 
todos salgan al tal apelido, so pena de cada çient maravedís para quien e como dicho es. 
E que se pongan todas las fuerças fasta [que] lo executen por todo rrigor.

Capítulo XLII.- La pena de los que bandearen syn premia. 
Otrosy, por quanto algunas bezes ha acaesçido que algunos rinnen unos con otros 

por palabras o por manos yradas, que algunos qu’están ende, que sy quisyesen bien vsar 
los podrían despartir syn mucho rruydo e non fasen; [e] asy más, lo que peor es, ban-
dean syn premia a la una parte o a la otra; e como vnos bandean a los vnos, asy luego, 
yncontinente, bandean otros a la otra parte, de manera que salen muchos bandeadores 
e alborotan los unos contra los otros e se rrecresçen grandes escándalos e rruydos en el 
pueblo, e asy podría rrecresçer adelante sy no se rremediase, por ende, queriendo en ello 
rremediar, hordenamos e mandamos que de aquí adelante, quando quier que algunos 
rrinieren por palabras o por manos yradas, que los que ende acaesçieren, vsando de bon-
dad, trabajen por los despartir e apaziguar, o a lo menos no sean ossados de faser bandera 
a la una parte nin a la otra donde no vbiere premia por palabras deshonestas ni por fecho 
de manos yradas. So pena que quien lo contrario fiziere por palabras, yncurra en la pena 
doblada de los ynjuriadores por palabra que se contiene en la hordenança de los denues-
tos del capítulo treynta e tres38. E sy lo fiziere por fecho de manos yradas, que yncurra 
en la pena doblada de los ynjuriadores por palabra que se contiene en la hordenança del 
capítulo treynta e tres39, sy fuere syn que salga sangre. E sy fuere con corrimiento de 
sangre, yncurra en la pena doblada de tal caso que se contiene en el capítulo treynta e 
tres, asy en la pena pecuniaria como en los días de la prisyón para quien e como en las 
dichas hordenanças se contiene.

Capítulo XLIII.- La pena de los que denostaren al alcalde e ofiçiales públicos.
Otrosy, por qu’el alcalde e offiçiales del conçejo deben seer más acatados e hon-

rrados que otros syngulares mientras tienen el cargo de sus ofiçios públicos. Por ende, 
hordenamos e mandamos que de aquí adelante en todo tienpo, qualquier o qualesquier 
personas que al nuestro alcalde e a los fieles e rregidores e jurados e fieles de las vituallas 
e otros ofiçiales del conçejo que hagora son o fueron de aquí adelante, o a qualquier o a 
qualesquier d’ellos dixiere palabras deshonestas o le fiziere mobimiento o rremango o 
otro baldón qualquier de las sobre dichas contenidas en las dichas hordenanças de los 
capítulos treynta e tres e quarenta e uno e cada una d’ellas, sy antes qu’el tal o los tales al-
calde e ofiçiales le dixiere a qualquier de los otros o andando ellos o alguno d’ellos vsan-
do de sus offiçios, administrando justiçia en conçejo o fuera de conçejo, que yncurran 
los tales en la pena doblada de lo que se contiene en las dichas hordenanças e cada una 
d’ellas. Pero sy el tal alcalde e ofiçiales o qualquier o qualesquier d’ellos, antes e primero 
denostare e dixiere e fiziere contra otro o otros algunos alguna de las cossas contenidas 

38 El texto dice por error «treynta e doss», cuando el capítulo a que hace referencia es el siguiente, titulado 
«De los denuestos e palabras ynjuriosas».

39 Comete el mismo error y repite la terminación «e doss».
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en las dichas hordenanças de los capítulos treynta o tres40 e quarenta e uno o en qualquier 
d’ellas, que por rresponder e faser semejantemente contra ellos o contra qualquier o qua-
lesquier d’ellos que non ayan más ni mayor pena que si vbiese rrespondido e fecho a otra 
perssona syngular. E qu’el tal ofiçial yncurra en la pena de las dichas hordenanças sy a 
otro maldixiere o fiziere contra justiçia e rrazón. E sy sobre ello se obiere de faser pes-
quissa, que se faga por doss omes buenos sufiçientes, qu’el dicho conçejo para ello dipu-
tare, e que los tales diputados, fecha la dicha pesquisa, manden e fagan executar e cunplir 
por los jurados de la dicha villa o por qualquier d’ellos lo que segund la dicha pesquissa 
se debiere executar e cunplir. E sy alguno o algunos dixieren mal del conçejo, deziendo e 
denostando qu’el conçejo es rruyn o mengoado o otra descortesía o torpeza o denuesto, e 
tal se probare, qu’el tal o los tales yncurran en la pena doblada de lo que vbiessen dicho o 
fecho a otra o otras perssonas syngulares, e luego sean puestos en la dicha cárçel e estén 
en ella pressos por los días e tienpos contenidos en las dichas hordenanças, dobladas 
como dicho es, e paguen las dichas penas en que por ello yncurrieren. Porqu’el cuerpo 
prinçipal del conçejo está en rrazón que sea más acatado e honrrado que las perssonas 
syngulares e cada uno sea más cortéss en conçejo que en otra parte.

Capítulo XLIIII.- Con quántos testigos bastará la probança que se ha de faser 
sobre cossas d’estas hordenanças.

Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier de las cosas suso dichas d’estas 
dichas nuestras hordenanças se pueda probar e sea abido por probança cunplida por de-
posiçión de vn testigo barón de buena fama, que sea de hedad de beynte annos o dende 
arriba, o de doss mugeres o moças de buena fama que sean de hedad de quinze annos o 
dende arriba. E sy asy no se pudiere probar e la parte querellante pidiere juramento de la 
otra parte, que la parte por quien se querella sea thenudo de jurar o de dexar al juramento 
del querelloso, e qu’el alcalde le conpela a ello a la parte de quien fuere querellado a fazer 
o41 rreçibir el dicho juramento en la yglesía juradera. E sy rrevsare de faser o rreçibir el 
dicho juramento, sea avido por fechor el tal, e peche e pague la dicha pena segund e como 
dicho es. E qu’el dicho nuestro alcalde pueda faser e faga la dicha pesquisa e punir los de-
linquentes e culpantes, quier a querella a pedimiento de parte, quier syn ello de su ofiçio.

Capítulo XLV.- Cómo los jurados deven llebar a la cadena a los qu’el alcalde 
mandare.

Otrosy hordenamos e mandamos que los nuestros jurados e executores e cada 
uno e qualquier d’ellos sean thenudos de llevar e lieben a la cadena a la dicha cárçel a 
qualesquier perssona o perssonas que por el dicho alcalde fuere mandado llebar, al tien-
po e en la manera qu’el alcalde les mandare, podiéndolo fazer quier sean por las penas e 
calunnias de las hordenanças d’este libro, quier por otras qualesquier cavsas e cosas, so 
pena de çinquenta maravedís a cada uno por cada begada. E en seguiente sean thenudos 
de faser prendar por las dichas penas e calunnias, el un jurado en los bienes del otro, o 

40 Vuelve a poner erróneamente «treynta e dos».
41 El texto repite «o».
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quien el alcalde mandare. [E] por sy mesmo e por otros que quisyere, execute o faga exe-
cutar en los dichos bienes de los dichos jurados para sy e para los que le fiziere executar.

Capítulo XLVI.- Que ninguno non sea osado de defender la prenda al jurado.
Otrosy hordenamos e mandamos que ningunas ni algunas perssonas de qualquier 

estado o condiçión que sean non sean ossados de defender prenda al jurado o jurados 
o essecutores o otros ofiçiales que con poder del conçejo o de nuestro alcalde fueren a 
prender e faser execuçión en qualesquier bienes de qualquier o qualesquier personas, asy 
por las penas e calunnias de las hordenanças d’este libro, como por los rrepartimientos 
de las fasenderas e del rrepartimiento de las alcabalas e sentençias e açiones de personas 
syngulares que, vsando de sus ofiçios, tomaren o quisyeren tomar alguna o algunas pren-
da o prendas o faser execuçión o execuçiones en qualesquier bienes o perssonas de la 
jurediçión de la dicha villa, so pena de mill maravedís a cada uno que lo contra fiziere o 
tratare faser. Pero que en los dichos maravedís de la dicha pena no ayan parte los dichos 
jurados e executores más parte de quanto tienen e tenían por las entregas (e) execuçiones, 
como se contiene en esta dicha hordenança, e todo lo otro sea para el alcalde e escribano 
que fuere presente, a medias. E sy la dicha rresystençia e defendimiento de prenda fuere 
en tal perssona o perssonas e lugares que los jurados solos no puedan executar, qu’el 
alcalde baya por su perssona e con tantos quantos entendiere e lo executen, asy por lo 
prinçipal como por la dicha pena de mill maravedís. E cada uno e qualquier d’ellos que 
por el alcalde para ello fueren llamados sean thenudos y obligados de yr e bayan con el 
dicho alcalde, so pena de cada çient maravedís para los que fueren a la dicha execuçión. 
E allende la dicha pena de mill maravedís pague el que tal rresystençia e defendimiento 
de prenda fiziere o cometiere faser quinientos maravedís para las despensas de vn jantar 
o vna çena de los que fueren con el dicho alcalde a executar e faser cunplimiento de la 
execuçión en el tal defenssor de prenda e rresystente. E allende de todo ello, el tal rresys-
tente e defensor de prenda que no quisiere obedesçer a la justiçia, syn dar tanto trabajo al 
alcalde e a la justiçia, que sea puesto en la dicha cárçel pública en cadena por diez días 
e diez noches continuas. E la cavsa por que a los dichos jurados no se da más parte de lo 
que dicho es hordenamos que sea asy, por que por codiçia de la pecunia de los jurados 
no traspasen de la verdad en quanto al defendimiento de prendas e rresystençia de la 
execuçión de bienes, porque, quitada la cavssa, se quita el pecado.

Capítulo XLVII.- De los que entraren en heredad ajena e la pena d’ello.
Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier perssonas que de 

aquí adelante de día entraren en esta jurediçión en verta o en mançanal, que ay ende 
mançana, agenos o en qualesquier tierras senbradas desde que sean senbradas fasta que 
sean cogidas, o en otras tierras e heredades que estubieren çerradas de ssetos conbenibles 
syn liçençia de su duepno, en qualquier tienpo e sazón del anno, que pague de pena e 
calunia cada vno por cada begada que en las tales heredades entraren quarenta maravedís 
e más el dapno que fiziere el qual dapno para42 saber quánto sea, quede en juramento del 

42 Tachado «sa».
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que lo fizo o rresçibió, sy a ello se conbidaren el vno al otro o el otro al otro. E sy a esto 
no se concordaren, que sea hessaminado por sendos omes que las tales partes para ello 
pusyeren e qu’el danificado rrequiera a la otra parte que liebe su hessaminador. E sy lue-
go, o [en] doss o tres horas no llebare, qu’el que rreçibió el dapno busque los doss hessa-
minadores, e lo que ellos hessaminaren en sus conçiençias, que sea baledero. E sy entra-
ren de noche en las tales heredades a furtar e tomar cosa alguna, que pague la dicha pena 
doblada, e más el dapno, como dicho es, e más que jazga presso en cadena en la cárçel 
tres días e tres noches. E que baste en este casso la probança de un testigo de buena fama, 
quier sea el duepno de la heredad, quier otra perssona que sobre juramento diga que bio 
entrar o salir o estar en la tal heredad de noche o de día. E sy no se podiere aber testigo 
de vista, que se salven por su juramento aquéllos de quien el duepno de la heredad ubiere 
sospecha e pidiere su juramento. E qu’estas penas e calunnias sean: la terçia parte para 
el duepno de la heredad, e la otra terçia parte para los rreparos de caminos e neçesidades 
del dicho conçejo, e la otra terçia parte para el alcalde e escribano e jurado en los tienpos 
que no ubiere goardas puestos por el conçejo. E sy fuere en tienpo en que ubiere goardas 
puestos por el conçejo, ayan: la quarta parte los tales guarda o guardas, e la otra quarta 
parte el duepno de la heredad, e la otra quarta parte para los dichos caminos e neçesida-
des del conçejo, e la otra quarta parte los dichos alcalde, escribano e executores.

Capítulo XLVIII.- La pena de los ganados que entraren en heredad ajena.
Otrosy hordenamos e mandamos que qualesquier bestias o ganados que entraren 

de aquí adelante en la jurediçión d’esta dicha villa, de día en verta o en bina o mançanal 
ageno, en qualquier tienpo e sazón del anno, o en qualesquier tierras senbradas agenas, 
desde que son senbradas fasta que son cogidas, que estubieren çerradas de setos con-
benibles, syn liçençia de su duepno, que pague de pena por cada begada que entraren 
la mula o el mulo o rroçín, ocho maravedís; e el asno, seyss maravedís; e cada puerco, 
ocho maravedís; e cada obeja o cabra o cordero o cabrito, quatro maravedís; e cada baca 
o buey o bezerro ocho maravedís; e más el dapno que fizieren en la heredad en que asy 
entraren, seyendo essaminado e fallado el dicho dapno, segund la dicha hordenança del 
capítulo primero antes d’este. E sy por bentura en heredad agena qu’estubiere çerrado 
de setos, alguna o algunas perssonas, abriendo el seto, metiere mulos o rroçinos o otras 
qualesquier bestias para paçer, lo que muchas vezes suele acaesçer, e después sacar las 
bestias de día, que qualquier que asy fiziere, allende de las otras penas d’esta horde-
nança, pague de pena por la ossadía que asy fiziere en quebrar el seto, quatro rreales 
de plata: la mitad para el duepno de la heredad, e la otra mitad para los dichos alcalde, 
escribano e jurado. E qu’estas dichas penas e calunias sean rrepartidas a quien e como 
se contiene en el dicho capítulo ante d’éste, e qu’el duepno o duepnos de las dichas 
heredades puedan prendar e tomar e tomen e prendan por sy mismos o por otros que 
quisyeren, sin abtoridad de mandamiento de juez ny de alcalde, syn pena e syn calunia 
alguna, qualesquier bestias e ganados que fallaren dentro en las dichas heredades suyas, 
quier sea presente o absente el duepno d’ello, e el qual duepno no ge los pueda defender 
ny defienda nyn estorbe de los tomar e llebar a casa e tener, a menos de contentar con 
buena prueba que balga las penas e calunias e el dapno. E sy ge los defendiere o estor-
bare de asy llebar, que pague de pena por cada begada que asy defendiere o estorbare, o 
tratare de defender e estorbar, ochenta maravedís: la mitad para el duepno de la heredad, 
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e la otra mitad para los dichos alcalde e escribano e executores. E qu’el duepno de la 
heredad todabía, aunque sea a pesar del duepno (de los ganados), pueda llebar a la casa 
que quisiere los dichos ganados e43 bestias syn pena e syn calunnia. E sy pena e calunia 
obiere, que ello sea sobre el duepno de los ganados o bestias, e no sobre el duepno de la 
heredad; e que los pueda thener e tenga fasta que le pague las dichas penas e calunnias, e 
el dicho dapno que fuere fallado e hessaminado para pagar de prenda el duepno de tales 
ganados, prenda que balga. Pero sy el duepno no fuere sabidor d’ello, qu’el duepno de la 
heredad le faga saber cuyos son. E sy después de sabido, no fiziere el dicho cunplimiento 
e dexare de llebar sus bestias o ganado, sy por la tardança d’ello rreçibieren pérdida por 
anbre o por otra manera los tales ganados o bestias, que por ello no sea44 ynputada culpa 
alguna al duepno de la heredad, ni sea en cargo de faser hemienda nin satisfaçión. E sy el 
duepno de la heredad no supiere cuyo es el ganado o bestias, que pregunte e sepa, e fasta 
que sepa e le faga saber no dexe de peresçer de anbre, más que los gobierne a costa del 
duepno; e sy asy non fiziere que sea a su cargo. E sy el duepno de los dichos ganados o 
bestias dixiere o allegare que no entraron en la dicha heredad del otro, en tal casso, que 
dé e passe ello en juramento del que rreçibió el dapno, e otra perssona sola que diga que 
los falló e vio dentro en las tales heredad o heredades, e tanto abaste syn más probança. E 
sy las tales bestias e ganados no las fallaren en su heredad del duepno e después supiere, 
pueda demandar por juyzio asy el dapno como las calunnias e faser pesquisa e alcançar 
cunplimiento de justiçia, bien asy como sy los vbiesse fallado dentro en su heredad; e 
en tal caso abaste la probança de un testigo solo, como suso dicho (es), syquiera sea el 
duepno de la heredad, syquiera otra qualquiera perssona que de bista dixiere e deponiere 
sobre juramento, syn otra probança alguna. E qu’estas dichas penas e calunnias sean 
rrepartidas para quien e como se contiene en la hordenança primera ante d’ésta. Las 
quales dichas penas e calunias, puedan seer demandadas del día que los duepnos de las 
heredades supieren que los tales ganados e bestias entraron en su heredad, fasta diez dias 
primeros seguientes. E qu’el alcalde de la dicha villa juzgue e pronunçie segund thenor 
d’estas hordenanças e faga executar syn enbargo de qualesquier execuçiones que contra 
ello se alleguen por qualesquier perssonas

Capítulo XLIX. De la pena de los que en heredad agena derribaren e tomaren 
fruta alguna.

Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier e qualesquier perssona o persso-
nas que fueren de mayor hedad de syete annos, que en qualquier heredad agena derriba-
ren o tomaren de los frutales o furtar castannas o nuezes o mançanas o peras o nyésperos 
o otra qualquier fruta con pyedra o con palo o con bara o con otra qualquier cossa, syn 
liçençia de su duepno, casso que la tal heredad no aya setos, que pague de pena cada vno 
por cada begada quarenta maravedís, para quien e como se contiene en el dicho capítulo 
de quarenta e syete45, e más el dapno que fuere hessaminado segund el dicho capítulo. E 

43 Tachado «syn».
44 Tachado «ossados».
45 El texto dice por erróneamente «quarenta e quatro», cuando el capítulo con el que establece la referen-

cia es «quarenta e syete», titulado «De los que entraren en heredad ajena e la pena d’ello».
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sy lo tal acaesçiere de noche, que pague la dicha pena doblada, qu’es ochenta maravedís, 
para quien e como dicho es. En qualquier casso de los susodichos de las heredades baste 
la probança de vna perssona sola, quier sea duepno de la heredad, quier otra perssona 
alguna de buena fama. E sy testigo o testigos no se pudieren aver, que cada uno se salbe 
por su juramento. E sy el jurante confessare, que sea condenado e executado; e sy negare 
que sea quito.

Capítulo L.- La pena de los que rrogaren por los que fizieren mal en heredad 
agena.

Otrosy, por quanto los tales culpantes e malfechores solían seer rellebados de 
las tales penas e calunnias por rruego de algunas perssonas, por donde se solía peresçer 
e mengoar la justiçia muchas vezes, por ende, hordenamos e mandamos que de aquí 
adelante nyngunas nyn algunas perssona nyn perssonas no sean ossados de procurar 
nin rrogar en juyzio nin fuera d’él, por los tales culpante o culpantes, malfechor o 
malfechores, nin por alguno d’ellos en tienpo alguno, salbo el padre o la madre por el 
fijo o fijas, o el amo o ama por su serbiente o serbienta de su cassa. So pena que, sy lo 
contrario fiziere, que pague de cada begada vna dobla de oro: la quarta parte para el 
acussador e las tres quartas partes para el alcalde e escribano e executores de la dicha 
villa.

Capítulo LI.- La pena del que cortare árboles en heredad agena syn licencia.
Otrosy hordenamos e mandamos que nyngunas nin algunas perssonas no sean os-

sados de cortar rroble al pie nin descortezar ny golpear al tronco syn liçençia en heredad 
agena, so pena de vna dobla de oro, e más el dapno que fuere hessaminado por sendos 
(omes); nin tanpoco sean ossados de cortar rrama alguna de rroble, so pena de beynte 
maravedís por cada begada e por cada rrama, con tal que la pena de cortar las rramas no 
passe a más de una dobla, aunque sean cortadas muchas rramas de un rroble. E esto se 
entienda sy descortezare o golpeare por toda parte. E sy no descortezare o golpeare por 
todo, salbo en parte, que pague de pena çinquenta maravedís e más el dapno que fuere 
hessaminado. E quien cortare o descortezare o golpeare fresno o aya, que pague un rreal 
de plata por cada pie; e quien cortare o descortezare azebo o alliso o abellano o salse o 
sapudia o espino o otro qualquier árbol non frutífero, que pague de pena diez maravedís. 
E quien cortare o descorteçare o golpeare mançano o nogal o castanno o otro qualquier 
árbol frutífero al pie e tronco, que pague de pena una dobla por cada pie, e más el dapno 
que fuere hessaminado por sendos omes. E quien cortare rrama, de los dichas árboles 
frutíferos, que pague de pena por cada begada e rrama, quarenta maravedís, con tal que 
la pena del cortar las rramas que no pase en la dicha pena de una dobla, e más que pa-
gue el dapno que fuera hessaminado en las dichas rramas por la dicha essamen. E que 
las dichas penas e calunnias sean para quien e como se contiene en la hordenança del 
capítulo XLVII46.

46 El texto señala equivocadamente el «XLV» en vez del «XLVII», seguramente por las sucesivas rectifi-
caciones y alteraciones realizadas sobre la numeración inicial de varios capítulos.



100

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Capítulo LII.- La pena del que tomare leyna cortada de heredad agena o leyna 
seca.

Por quanto en esta hordenança, primeramente ante d’esta, se defiende de cortar 
árboles en heredad agena, pero no fase mençión de la leyna qu’estubiere cortada e de la 
leyna seca, e conbiene proveer en todo, por ende, hordenamos e mandamos que qual-
quier o qualesquier perssonas que en heredad e monte ageno tomare e llebare llenna 
qu’estubiere cortada, syquiera para faser carbón, syquiera para probissión de casa o 
para otra cosa, o tomare o llevare lleynna seca syn liçençia de su duepno, que trayga al 
duepno de la heredad e monte, a la casa do morare, lo que asy montare e llevare doblado 
por una carga doss, e a este rrespeto todo lo otro que tomare e llebare, con más las costas 
qu’el duepno de la heredad fiziere en pesquisa e saber la verdad; e allende d’ello pague 
de pena cada vno por cada begada beynte maravedís para quien e como se contiene en la 
dicha hordenança del capítulo XLVII.

Capítulo LIII.- La pena de los que furtaren setos.
Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas 

de syete annos arriba que arrancaren e tomaren setos de qualquier heredad agena de la 
jurediçión de la dicha villa, asy estancón o estancones o rrama o rramas o baras, poco 
o mucho, quanto quier que se ayan de haser e faga de nuebo todos los setos de la tal 
heredad alderrededor sufiçientemente, a esamen de doss omes que para ello las partes 
pusyeren, e allende d’ello, pague de pena quarenta maravedís para quien e como se con-
tiene en la dicha hordenança en el capítulo XLVII47. E tanbién, sy antes que fiziere los 
setos algunas bestias o ganados fizieren algun dapno por falta de setos en la tal heredad, 
que sea thenudo de sastifaser e pagar todo ello al duepno de la heredad.

Capítulo LIIII.- De los ánsares e gallinas en uertas.
Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante qualesquier ánsares e ga-

llinas e gallos e otras qualesquier aves que en vertas o tierras senbradas de qualquier 
symiente entraren e los fallaren, que los pueda matar el duepno de la uerta e senbradía 
e faser matar e prendar en qualquier manera, syquiera de golpe, syquiera de lazos o arte 
que quisiere e podiere, e por ello non yncurra en pena.

Capítulo LV.- De la pena de los que tomaren pescado de rred o pesquera agena.
Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier perssona de diez annos arriba que 

de butrón o rred o pesquera ageno que en el rrío estubiere hechado e puesto para pescar, 
e dende lo alçare contra la boluntad del duepno, furtiblemente, por tomar pescado, e 
tomare e sacare poco o mucho del butrón o rred o pesquera, o lo sacare pensando sacar 
pescado, que pague de pena çinquenta maravedís por cada bez: la mitad para el duepno 
del butrón o rred o pesquera, e la otra mitad para el alcalde e escribano e jurado de la 
dicha villa, podiéndole seer probado por vna perssona de buena fama o dende arriba, o 
por juramento del acusado. E allende d’ello, sy el butrón o rred llevare dende, que torne 

47 Vuelve a reseñar «XLV» en vez de «XLVII».
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e rrestituya con el doblo. E sy pescado llevare, que su justo balor pague con el doblo al 
duepno de la rred o butrón o pesquera.

Capítulo LVI.- Quien ha de faser senbradía en tierra del conçejo, que pida 
liçençia al conçejo.

Otrosy hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier perssona o pers-
sonas que quisieren faser senbradías de qualesquier çeberas o legunbres en tierras e 
exidos comunes del dicho conçejo, antes e primero que comiençen (a) labrar e rroçar 
bayan a demandar e demanden liçençia en el conçejo estando ajuntado, declarando el 
lugar donde quieren haser. E los dichos fieles ayan ynformaçión o vayan al lugar a costa 
del que demandare la dicha liçençia, e miren sy en aquel lugar do se pide liçençia qué 
lugar es e de qué manera, e lo que sobre ello la tal tierra podría rrentar se platique al 
tienpo de la liçençia en el dicho conçejo; e asy platicado, se les dé liçençia a todos lo 
vezinos que quisyeren hacer senbradías en exido común e tierra conçegil, pagando la 
rrenta onesta. E esto se entienda que puedan senbrar todos los que quisieren, segund 
dicho es, syn perjuizio de montes, a hessamen de los ofiçiales de aquel anno, e pidan 
la liçençia en la manera suso dicha. E pagando la dicha rrenta, a quien más diere en el 
dicho conçejo, se le dé y se escriba en el libro del conçejo por quántos annos se le da 
la liçençia e la rrenta que por ello ha de dar al dicho conçejo, e quede libre pasando el 
arrendamiento de la dicha rrenta. E que los tales senbradores fagan a las tales senbra-
días buenos setos rrezios e çerraduras firmes, por manera que por los tales setos puedan 
defender sus myesses e çeberas e legunbres de los ganados e bestias, e que non entren 
nin fagan dapno. E sy algund dapno fuere fecho en los myesses de tales tierras comu-
nes por algunos ganados o bestias, que sea primero hessaminado el seto e çerradura, e 
sy se fallare qu’el seto fue feble e de poca defenssa, que non sea thenudo de pagar el 
dapno nin calunnia; salbo sy el seto e çerradura se fallare por los hessaminadores que 
hera bueno e sufiçiente, que pague el duepno de los ganados o besstias el dapno que 
fuere hessaminado. Pero nin por la vna vía nin por otra, non sea thenudo de alguno de 
pagar pena ni calunnia como en lo de las heredades de espeçiales, salvo el dapno48. E 
que la demanda e essamynaçión d’ello se faga del día que a notiçia del duepno de la 
senbradía beniere, dentro en diez días primeros seguientes, e no dende en adelante. E 
qualquier o qualesquier que, a menos de aveer asy la dicha liçençia del dicho conçejo e 
la dicha arrendaçión, fizieren las dichas senbradías en las dichas tierras comunes, que 
pague de pena quinientos maravedís por cada begada: la mitad para las neçesidades del 
conçejo, e la otra mitad para los dichos alcalde e ofiçiales. E en esta hordenança de-
fendemos espressamente que ningunos nin algunos no fagan senbradía alguna en exido 
e tierra conçegil e pegante a su tierra de espeçial perssona, so pena de mill maravedís 
por cada begada, y esta pena sea aplicada: la mitad para los rreparos del conçejo, e la 
otra mitad para el alcalde e escribano e executores. E por quanto por neçesidades que 
tubo en los annos passados el conçejo están arrendadas çiertas tierras a particulares, 
que les balgan segund e de la manera que tienen el arrendamiento e no más durante su 
arrendamiento.

48 El texto repite «salvo el dapno».
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Capítulo LVII.- De la desocupaçión de caminos e tierras comunes del conçejo.
Hordenamos e mandamos que sy quando alguna o algunas perssonas acudieren 

al alcalde d’esta dicha villa, al que hagora es o fuere de aquí adelante, deziendo e de-
clarando que en alguna parte de la jurediçión de la dicha villa algún camino o caminos 
o alguna parte de las dichas tierras e exidos comunes e cosas pertenesçientes al dicho 
conçejo (fueron ocupados), o lo supieren e oyeren dezir en qualquier manera, que del 
día que asy beniere a su notiçia, que dende fasta diez días primeros seguientes, baya el 
dicho alcalde e procurador syndico al lugar o lugares do fueren las dichas ocupaçiones, 
e atento el thenor e forma de la costunbre antigua, goardando aquéllo, lo determine 
çerca d’ello. E sy aquello que fallaren estar ocupado, syquiera sea camino o caminos, 
syquiera tierra o tierras exidos comunes e cossas pertenesçientes al dicho conçejo, luego 
syn dilaçión alguna lo determinen e juzguen e desocupen todo ello para quien e como 
se49 llebe, executando en los tales tomadores e ocupadores. En que para ello ponemos 
[que] el que tal ocupaçión fiziere asy de los caminos como de tierras, que pague de pena 
quinientos maravedís: la mitad para el conçejo e la otra mitad para los ofiçiales.

Capítulo LVIII.- Que ninguno eche suziedad a la calle.
Otrosy hordenamos e mandamos que ningunas nin algunas perssonas non sean 

ossados de hechar en la dicha villa ny en los arrabales d’ella, de día ny de noche, vasura 
ny suziedad alguna a la calle nyn a la calleja, ny tanpoco agoa de noche, aunque no sea 
suzia, so pena de beynte maravedís a cada uno por cada begada: para los dichos alcalde 
e rregidores e executores la mitad, e la otra50 mitad para los rreparos de los caminos. E 
so la dicha pena, defendemos que ninguna nin algunas perssonas, moças nin mugeres, 
non espadinen lino en la calle do passan las jentes, salbo fuera del lugar apartado de la 
calle e del pasaje de las gentes.

Capítulo LVIIII.- Que no se heche agoa a la sydra que se oviere de bender.
Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante en tienpo alguno en la 

dicha villa ni en su jurediçión, que nyngunas nin algunas persona o personas algunas 
non sean ossados de hechar nyn hechen agoa alguna ny la manden hechar a la sydra 
que ubieren de bender, quier todo junto, quier por barrilles o toneles o pipas, quier por 
taberna o en otra qualquier manera, so pena de dozientos maravedís por cada begada, 
para el alcalde, escribano e executores por ygoal parte. E sy por bentura ubiere duda o 
debate contra el duepno de la sydra e los dichos ofiçiales, deziendo los offiçiales que la 
sydra es agoa e el duepno de la sydra que non, en tal casso, sy otra probança no ubiere, 
sea tomado juramento por el dicho alcalde en la yglesia juradera al duepno de la sydra e 
a todos los de su cassa que los dichos ofiçiales quisyeren. E sy alguno o algunos d’ellos 
confiessaren e dixieren seer agoada la tal sydra, poco o mucho, sea executada la dicha 
pena. E sy rreusaren el juramento alguno o algunos de la casa, sea abido por berdad e 
sea executada la dicha pena.

49 Tachado «sea».
50 Repetido «otra».
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Capítulo LX.- La pena de los furtos ladroniçios de las serbientas de casas.
Otrosy, por quanto por los furtos e ladroniçios que los collaços e collaças e 

serbientes e serbientas de casas asoldadados fazen, aunque en cada vez sea de cosas de 
poco balor, quando se faze muchas bezes al cabo del anno, algunos fasen tanto que a 
las casas donde se fazen biene grand dapno, e queriendo en ello probeer e rremediar, 
porque por miedo de la pena e castigo se escusen de faser los dichos ladroniçios, or-
denamos e mandamos que de aquí adelante los dichos serbientes e serbientas usen de 
lealtad como son thenudos, segund Dios e segund derecho, e que ningunos nin algunos 
no sean ossados de furtar en las casas de sus amos trigo nin abena ni pan cocho nin 
sydra nin carne ni pescado nin huebos nin lino ni rropa del penco51 nin de lana nin 
dinero ni otra cossa de casa, heçeto para luego comer de su perssona en cossas çibiles, 
golosynando, que aquello tal el amo o ama pueda castigar con palo o con otra cosa, 
con tal que sea moderadamente. Pero sy lo furtaren para vender o dar fuera de la casa, 
poco o mucho, que pyerda la soldada de aquel anno e allende d’ello, sy el furto fuera de 
balor de çient maravedís ajusso, que pague al duepno la cosa furtada o su balor con el 
doblo, e yncurra en pena de çient maravedís para el alcalde (e) escribano (e) executor 
de la dicha villa. E sy el furto fuera de çient maravedís arriba, fasta quinientos, que 
pierda la soldada de aquel anno e paguen e rrestituyan la cosa furtada o su balor con 
el doblo, al duepno de la cosa furtada, e allende d’ello yncurra en pena de dozientos 
maravedís para los dichos alcalde e escribano e executor. E sy el dicho furto fuere de 
mayor contía de quinientos maravedís, e aunque sean dende abaxo, no se castigando 
con el primero, sy otra o otras bezes tornaren a furtar o furtaren algunas cossas, que se 
juzguen e sean punidos e castigados por las leyes del Coaderno de la dicha Provinçia, 
en tal casso disponientes, por el alcalde de la Hermandad e por el alcalde hordinario 
de la villa, syquiera a querella de parte, syquiera de su ofiçio; e el querellante aya en 
su escogençia de dar la querella al alcalde de la Hermandad o al alcalde hordinario, a 
quien más quisiere.

Capítulo LXI.- La pena de los encubridores de los ladroniçios. 
Otrosy, por quanto para los encubridores de los tales furtos e ladroniçios se fase 

aún más mal de lo que otramente se abía de haser, espeçialmente ay algunas mugeres 
que con poca conçiençia tienen por offiçio de alagar a las nuestras serbientas de casas 
e apannan d’ellas lo que pueden, a mal dapno de las casas do moran las tales serbien-
tas, e es cosa de rremediar, por ende, queriendo rremediar e rremediando, hordenamos 
e mandamos que los tales encubridores e yncubridoras de qualesquier cosas furtadas 
yncurran e ayan yncurrido en todas [e] qualesquier penas en que yncurrieren e obieren 
yncurrido los mismos ladrones que fizieren los dichos furtos e ladroniçios, e luego sean 
executados por las dichas penas e por todo rrigor de derecho.

Capítulo LXII.- Que non saquen carta d’escomunión sobre cosas furtadas syn 
que primero fagan pesquisa.

51 Tachado «de».
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Otrosy, por quanto por cavsa de los dichos furtos e ladroniçios se fasen en la 
yglesia muchas descomulgaçiones, tanto qu’es perturbaçión de los ofiçios divinos e es 
desonesto e peligro de las ánimas, e queriendo rremediar e rremediando en lo ha nos 
posyble, hordenamos e mandamos que sobre las dichas cossas furtadas ningunos nin 
algunos non fagan leer carta d’escomunión fasta tanto que primero fagan pesquisa e tra-
bajen por saber. E sy por pesquisa no podieren fallar, que entonçes puedan, sy quisieren, 
leer carta d’escomunión, e non de otra manera, so pena de cada çinquenta maravedís a 
cada vno por cada begada, para los alcalde, escribano e executor.

Capítulo LXIII.- Quien bendiere heredad a clérigo, que lo benda con condiçión 
de contribuyr en las derramas

Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante sy quando alguna o algu-
nas perssonas legos obieren de bender o donar, o bendieren e donaren en la jurediçión 
de la dicha villa alguna heredad o heredades o vienes rrayzes a clérigo o clérigos, que 
lo bendan con condiçión que los tales clérigo o clérigos conpradores o donadores, ayan 
de contribuyr e pagar e contribuyan e paguen en las fazenderas e derramas rreales e 
probinçiales e conçegiles, como antes solían pagar e contribuyr los clérigos cuyos heran 
las tales heredades e vienes, a su rrespeto e balor, a hessamen e numeraçión e balor qu’el 
alcalde, officiales e omes qu’el conçejo para la numeraçión del número de las fazenderas 
posyeren e numeraren e esaminaren los tales vienes [e] heredades bendidos e donados. 
E sy de otra guisa bendieren e donaren, que los tales donantes o bendedores e sus here-
deros, sean thenudos y obligados de pagar las tales fazenderas e derramas que se vbieren 
de pagar, en su rrata parte, por los dichos bienes e heredades que asy bendieren e dona-
ren e syn la dicha condiçión, syn que los tales conpradores e donatarios sean somissos 
a pagar (e) contribuyr como dicho es. E más, que paguen de pena por non goardar esta 
hordenança e por yr contra ella los tales donatarios e bendedores, cada uno, qualquier o 
qualesquier d’ellos, seyss rreales de plata para los dichos alcalde, escribano e executor 
por cada begada.

Capítulo LXIIII.- De la goarda de la pestilençia con la ayuda de Dios.
Otrosy, por quanto la pestilençia de la landre es pegadiza, mui peligrosa, espan-

tosa e mata mucha jente, e en los tienpos passados algunas bezes ha benido a esta villa 
apegado de omes que benieron de lugares do corría pestilençia, e han muerto muchos, 
de que ha benido en la tierra grandes dapnados e fatigas, rreçelando que asy podía benir 
e acaesçer adelante en tienpo de pesstilençia e aunqu’el rreparo e rremedio entero d’ello 
es nuestro Sennor Dios, los omes, en quanto en ellos es, con la su ayuda, dévense goar-
dar, ponyendo los mejores rremedios que podían. E por ende, con desseo de poner algún 
rremedio con la ayuda de Dios, hordenamos e mandamos que los alcaldes e procurador 
syndico que acaesçieren en este lugar en los tienpos de las tales pestilençias, sean des-
piertos e diligentes e sepan en qué lugar o lugares corre52 […].

52 En este punto han desaparecido del cuaderno original los folios nºs. 42, 43 y 44 rº y vto. (y con ellos 
los Capítulos LXV a LXVIII), pasando del fol. 41 vto. al 45 rº (es decir, de los capítulos LXIII al LXIX, que 
se hallan incompletos).
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(Capítulo LXIX.)53

[…] que asy están plantados entre los castanales, sean e estén54 por la manera 
seguiente, seyendo qualquier d’ellos para faser una rripia, e la tal hessaminaçión quede 
para los alcaldes e offiçiales qu’al tienpo fueren juntamente con las partes de los duep-
nos de los tales castanales e rrobles. E sy por lo que los dichos alcalde e ofiçiales no 
quisieren estar, el duepno del tal rroble o rrobles, visto lo que probeen los offiçiales, sy 
no quisiere estar por lo que le es mandado, el tal duepno del tal castanal, syn pena algu-
na, le pueda cortar el tal rroble o rrobles. Enpero hordenamos, que qualquier bezino sea 
poderosso de plantar qualquier castanno entre otros castannos que estén e estubieren en 
exido común, por que d’ello beemos que biene utilidad e probecho a todos los bezinos 
e uérfanos. E que nynguno de oy en adelante no sea ossado de poner e plantar otro na-
tio e forma de plantíos a los castannos, so pena de cada pie de quinientos maravedís, 
la qual dicha pena sea para el alcalde e escribano e jurado que en el tienpo fueren. E 
más, que qualquier perssona e duepno del tal castanal del exido común sea poderosso 
de ge los arrancar, syn pena alguna. Otrosy, sobre los fresnos qu’están plantados entre 
los castanales en tierra e exido común, qu’están en quatro estados alderredor de los 
castannos, que los qu’están fasta oy día en los dichos quatro estados estén fasta que 
sean para faser seys baras, e al tienpo los mande cortar el duepno o los duepnos de los 
tales fresnos, so pena de los dichos quinientos maravedís, la qual dicha pena sea para 
los dichos alcalde e ofiçiales. E sy asy no quisyeren faser los duepnos de los tales fres-
nos, que sean poderosos los duepnos de los dichos castanales, que están en tierra exido 
común, de los cortar syn pena alguna. E demás de lo susodicho, por hebitar los pleitos 
e contiendas hordenamos que todos los fresnos e rrobles qu’están plantados, dende 
oy en tres annos próximos passados que los hayan de trasplantar de entre los dichos 
castanales en otros lugares, so pena de quinientos maravedís a cada perssona; e demás, 
el duepno de los dichos castanales sea poderosso de ge los arrancar e cortar. E la dicha 
pena sea para los dichos offiçiales. E esto se entienda por los qu’están en tierra e exido 
común, por quanto no traen fruto. Pero hordenamos que los que quisyeren plantar los 
dichos rrobles e fresnos sean poderossos de plantar castannos, porque d’ellos beemos 
que viene vtilidad a la rrepública. E porque en lo susodicho dixieron que heran dis-
cordes, dixieron que mandaban e mandaron de aquí adelante que ninguno no ponga 
en castanal, rrobles ni fresnos, e los qu’están plantados asta agora, estén los rrobles 
asta que sean para hazer una rripia soliba55 e los fresnos asta que sean de seyss baras, 
segund dicho es. E asy se entienda este capítulo e no sean obligados de trasplantar los 
qu’están plantados.

Capítulo LXX.- Que los horneros traygan la leyna de Maçelaegui.
Otrosy hordenamos e mandamos que por quanto este conçejo tiene pocos pro-

pios e, por la gracia de Dios, el conçejo de cada día ba avmentando, lo qual es en 
serviçio de Dios e de Sus Magestades, e porque tiene pocos montes para el serviçio 

53 El texto prosigue con la parte final de este capítulo.
54 Entrelineado «soliba».
55 Entrelineado «soliba».
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de los bezinos de la dicha villa, e biendo la falta d’ello e queriendo rremediar e mi-
rando nuestras conçiençias, ordenamos que todos los horneros y horneras que son en 
la dicha villa, para sus hornos de pan cozer traygan la lleyna que obieren menester 
para sus hornos de la syerra de Maçelaegui, de la tierra e monte del exido común. E 
que d’esta otra parte del rrío ninguno d’ellos ni alguno por ellos trayga leyna para los 
dichos hornos, eçeto para su cozina traygan como los otros bezinos, por quanto somos 
ynformados que sy lo susodicho no se rremediasse serían los otros montes perdidos. 
E para lo susodicho, hordenamos que los ofiçiales qu’al tienpo o tienpos fueren les 
tomen juramento en forma sy han talado e cortado algunos montes fuera del capítulo 
susodicho para los dichos hornos. E sy cayeren qualquier o qualesquier perssonas e 
duepnos de los dichos hornos o sus criados, que hayan de pagar por la primera vez que 
en contrario de lo susodicho los fallaren dos rreales de plata, la qual dicha pena sea para 
el alcalde e los offiçiales qu’al tienpo o tienpos fueren; e por la segunda vez, doblada la 
dicha pena. E los montarazes sean thenudos de veer e escodrinar e tomarles juramento. 
E casso que la pena dize para el alcalde, sea para los dichos montarazes e escribano, e 
sean executados.

Capítulo LXXI.- Qu’el alcalde críe el día de Sant Miguel su teniente.
Otrosy hordenamos que, por la buena administraçión de la justiçia e para hebitar 

henojos, que quando qualquier alcalde o alcaldes que se criaren el día de Sant Miguel, 
como thenemos por vso e costunbre, aya de criar su teniente, e el tal teniente no sea 
más teniente por otro alcalde dende en tres annos. Pero durante su ofiçio de teniente, 
sy fuere criado por el alcalde o por otro, que pueda gozar de su alcaldía, eleçión que le 
fuere fecha por los ofiçiales. E en quanto al otro, que no lo sea, (so pena) de quinientos 
maravedís. La qual dicha pena sea: la mitad para la puente, e la otra mitad para el jurado 
e escribano, e éstos vasten para executar.

Capítulo LXXII.- Castannos.
Yten hordenamos, por quanto en esta dicha villa están muchos plantíos, asy cas-

tanos como nozedos, los quales e de cada uno d’ellos están numerados por los sus duep-
nos para el serviçio de Dios e de Sus Magestades, e por los tales duepnos rresçiben mu-
cho dapno e agravio porque otras perssonas que non son duepnos de los tales castannos 
e nozedos, con poco themor de Dios, ban e los barean, e sobre ello bienen muchos casos 
ynormes e desuniones, e por hebitar lo susodicho, ordenamos que de oy en adelante, syn 
liçençia del tal o de los tales duepnos de los castanos e nozedos, ninguno nin ningunos 
no sean ossados de ge los barear. E sy fuerça alguna contra lo susodicho, alguna pers-
sona fiziere, que pague por cada pie de castanno o nozedo çinquenta maravedís, e más, 
lo que asy obo llebado furtiblemente. E entiéndese que ninguno, con bara e syn bara, no 
tome cosa alguna de los dichos árbo les de ençima de tierra e exido común qu’están los 
dichos árboles, pero que pueda tomar e gozar todo lo que cayere por sy en los dichos 
montes de tierra e exido común, segund que lo abemos por vso e costunbre. La qual di-
cha pena sea: para la parte a quien la tal cosa o fuerça le ayan fecho, entiéndese la mitad, 
e la otra mitad para el alcalde e offiçiales.
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Capítulo LXXIII.- Sobre la castanna cogida.
Yten hordenamos, por quanto ha abido asymismo mucho henojo sobre la castana 

cogida por el agosto, en que los bezinos de la dicha villa ban a los montes del exido 
común e propias tierras de bezinos, donde por la mucha molestia e esteriliedad dexan 
cogida la castana por no poder dar rrecavdo a ella e dexan cogida la castanna de noche, 
e los puercos de los bezinos les comen, de lo qual biene mucho trabajo. E para rremediar 
lo susodicho, ordenamos qu’el duepno de los puercos que el tal dapno fiziere pague la 
tal castanna con juramento de la parte. E esto se entiende que ningunos puercos no co-
man la tal castanna en vn día e vna noche, salvo qu’el duepno o duepnos de los puercos 
que los guarden e no coman tal castanna qu’estubiere cogida. E más56, que la castanna 
qu’estubiere cogida e çercada en los montes, dende el día que se cogiere fasta quinze 
días, no le fagan ningund dapno con puercos. E sy le fiziere dapno, que le pague el dicho 
dapno a juramento de la parte o partes, e demás le ponemos de pena, por cada puerco que 
asy se fallare en el dapno, que pague seyss maravedís por cada puerco, la qual dicha pena 
sea para el alcalde e ofiçiales; e más, que pague, sy por casso no quisiere conosçer el tal 
dapnador, el dapno e las cosstas. E esta hordenança se entiende asy por los puercos como 
obejas e cabras e bueyes, para que sean executadas todas las bestias de qualquier natura 
e condiçión. E para lo susodicho ponemos e hordenamos que para executar lo susodicho, 
porque en las syerras e montes no se podrían aber doss ny tres testigos, que baste para 
executar lo susodicho un testigo de vista para seer executado sy es barón o muger, e a 
falta d’ellos doss muchachos o muchachas.

Capítulo LXXIIII.- Sobre los ganados.
Otrosy hordenamos, por quanto por los muchachos e moças bienen muchas dis-

cordias por lo qu’ellos e cada uno d’ellos cometen en malifiçios e dapnos, es ha saber, 
açerca de los ganados bacunos e bueyess e toda natura de ganados e azémillas e caballos 
que paçen en toda la jurediçión del exido común, e los espantan e maltratan e los ençie-
rran en casas, e a las azémillas los cargan, e sobre ello fasen mucho dapno con poco the-
mor de Dios. E para rremediar lo susodicho, biendo que conple rremediar, hordenamos 
que ningunas personas, asy barones como mugeres, no les fagan ninguna molestia e les 
dexen pasçer e veber en las agoas e fuentes de la jurediçión e no les fagan dapno alguno. 
E sy lo fizieren, qualesquier perssonas que paguen aviendo un testigo digno de ser, (e) 
que paguen por la primera bez çient maravedís. La qual dicha pena sea para el alcalde e 
offiçiales. E sy por esta dicha pena por la primera vez no fuere castigado, que lo tal en la 
segunda vez pague dozientos maravedís, e sea para los dichos offiçiales.

Capítulo LXXV.- Que abla açerca de los ganados.
Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante ningund bezino non sea 

ossado de sacar ningund ganado de qualquier natura e condiçión, de qualquier tierra que 
tobiere ningund bezino proindibisso con el conçejo, fasta en tanto que con el conçejo 
determine e aya de mojonar por dónde es lo del dicho conçejo e de la parte. E porque 

56 Tachado «qu’estubiere».
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sobre lo susodicho han benido muchos pleitos e debates e contiendas, mandamos que a 
costa del dicho conçejo e la parte que tobiere la tierra por vezindad, ayan de mojonar a 
media costa, la mitad, segund e como dicho es, el conçejo pague, e la otra mitad, la otra 
parte. E fasta en tanto que todos los bezinos ayan prestaçión de las tales tierras, syn pena 
nin calunnia alguna. E sy alguna perssona se quisiere rresistir syn mojonar e veer los 
dichos ofiçiales, que pague la tal perssona de pena por cada begada un ducado de oro, la 
qual dicha pena sea para el alcalde e ofiçiales. E mandamos que, quando quier que por la 
tal perssona o perssonas el alcalde e offiçiales fueren rrequeridos, fasta diez días, bayan 
a mojonar con su escribano fiel e le pongan sus mojones, e todavía fasta en tanto, no 
pueda ninguna perssona rresistir a las dichas bestias e animalias e perssonas. Lo mysmo 
se entienda para entre bezinos.

Capítulo LXXVI.- Que quando ubieren de bender tierra, que lo bendan con con-
diçión de contribuyr en las derramas.

Otrosy hordenamos e mandamos que de aquí adelante, sy quando alguna o algu-
nas perssonas legos obieren de bender o donar o bendieren e donaren en la jurediçión 
de la dicha villa alguna heredad o heredades o vienes rrayzes a qualesquier perssona o 
perssonas, que lo bendan con condiçión que los tales conpradores o donadores bendan 
con condiçión que ayan de contribuyr e pagar e contribuyan e paguen en las fazenderas 
e derramas rreales e provinçiales e conçegiles como hantes solían pagar, e contribuyan 
a hessamen e numeraçión e balor qu’el alcalde, offiçiales e omes qu’el conçejo para la 
numeraçión del número de las fazenderas posyeren e numeraren e esaminaren los tales 
bienes heredades bendidos e donados. E sy de otra guissa bendieren e donaren, que 
los tales donantes o bendedores e sus herederos sean thenudos y obligados de pagar 
las tales fazenderas e derramas que se ubieren de pagar en su rrata parte por los dichos 
bienes e heredades que asy bendieren e donaren syn la dicha condiçión, syn que los tales 
conpradores e donatarios sean somissos a pagar (e) contribuyr como dicho es. E más, 
que paguen de pena por no goardar esta hordenança e por yr contra ella los tales donata-
rios e bendedores, cada uno qualquier o qualesquier d’ellos, seyss rreales de plata para 
los dichos alcalde, escribano e executor por cada begada. E dixieron que se sometían e 
sometieron por lo contenido en este capítulo a todos sus bienes muebles e rrayzes, para 
que les hagan conplir e hazer pagar e contribuyr en todas las derramas que fueren, asy de 
Sus Magestades, como probinçiales y conçegiles d’esta dicha villa. 

E asy dixieron que otorgaban e otorgaron lo susodicho e mandavan e mandaron, 
estando en conçejo solo para ello e para cada cosa e parte d’ello, e seyendo espeçialmen-
te en conçejo Pero Martines de Yrigoen, alcalde, e Joan Pérez de Ezquiaga, procurador, 
e muchos de los bezinos de la dicha villa. E d’ello dixieron que pedían testimonio, en-
tiéndese de lo contenido en este capítulo.

Testigos: Domingo Ybannes de Loyola e Joan Ybannes de Loyola e Martín Yba-
nes de Larriategui e Pero Peres de Arreguia e maestre Domingo de Yrigoen e Martín de 
Goenechea. E yo, Joan Garçía de Uribarri, escribano de Sus Magestades, doy fee que 
otorgaron este capítulo, segund e de la manera que dicha es, e firmé de my nonbre. Joan 
Garçía (RUBRICADO).
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En la villa de Plazençia, d’esta Noble e Muy Leal Probinçia de Guipúzcoa, a tre-
ynta días del mes de mayo anno del Sennor de mill e quinientos e veynte e seys annos, 
en pressençia de mí Joan Garçía de Uribarri, escrivano de Sus Magestades e de los del 
número de la dicha billa, e testigos de juso escriptos, paresçieron pressentes Pero Mar-
tines de Yrigoen, alcalde hordinario de la dicha villa, e Joan Martines de Urruscarate e 
Martín Ybannes de Larriategui e Joan Garçía de Uribarri e Pero Peres de Arreguia e Joan 
Peres de Ezaquiaga, \procurador syndico/, bezinos de la dicha villa, diputados puestos 
e nonbrados por el conçejo de la dicha villa, segund que paresçe por el poder que en 
estas hordenanças va. Los quales dixieron que a ellos e a cada uno d’ellos fue dado el 
dicho poder para que hiziessen hordenanças que fuesen en pro, utilidad57 y probecho del 
dicho conçejo e de la buena gobernaçión y rregimiento del dicho conçejo, mediante sus 
conçiençias y en cargándoles las dichas conçiençias. Los quales dixieron que, mirando 
sus conçiençias e lo que debían hordenar para la buena gobernaçión del dicho conçejo e 
vizinos de la dicha villa, dixieron que daban e dieron, e hordenaban e dieron por buenas 
e cumplideras estas dichas hordenanças qu’están escriptas en estas quarenta y nuebe 
ojas de papel, con el poder qu’el dicho conçejo otorgó. E porque las dichas hordenanças 
deben ser confirmadas del senor Corregidor d’esta Probinçia58, e por quanto el dicho 
sennor Corregidor dió çierto mandamiento y liçençia para que se hiziesen estas dichas 
hordenanças, e, hechas, para qu’él los confirmare, annadiendo en ellas las que fuesen 
cunplideras e a Su Merçed le fuesen bien bistas, commo a juez unibersal de la dicha Pro-
binçia. E asy los dichos diputados dixieron que rrogaban e rrogaron, e pidían e pidieron 
al dicho senor Corregidor que las dichas hordenanças que de suso ban encorporadas los 
mandasse beer e, bistos, los que allase pertinentes confirmar e los que allase ynpertinen-
tes testar, commo juez que tiene la gobernaçión e administraçión de todos los vezinos 
de la dicha Provinçia. Y asy le encargaban e le suplicaban. E para que Su Merçed pueda 
annadir los que a Su Merçed bien bisto les fuere. E d’ello dixieron que pedían e pedieron 
testimonio. E a mí Joan Garçía de Uribarri, escrivano de Su Magestad e de los del nú-
mero de la dicha villa e escrivano fiel del dicho conçejo, que rrogaban e rrogaron que los 
diesse estas dichas hordenanças cada hoja e plana rrubricada e sygnada de mi sygno. A 
lo qual fueron presentes por testigos: Antonio de Espilla e Joan de Yribe e Joan de Yribe, 
Lope de Arreguía, Martín de Churruca e Joan Peres de Ezequiaga, bezinos de la dicha 
villa. E en el otorgamiento d’éste no fue presente Joan Martines de Urruscarate. 

Va escripto entre rrenglones do diz «procurador syndico».
E yo Joan Garçía de Uribarry, escrivano de Sus Magestades e de los del número 

de la dicha billa sobre dicho, fuy presente a todo lo que sobre dicho es e en la manera 
sobre dicha. E por rruego de los sobre dichos diputados escribí estas hordenanças en la 
manera sobre dicha e todo lo otro, heçebtando el poder. E ban rrublicadas las planas con 
mi rrúbrica acostumbrada. E doy fee que otorgaron en mi pressençia las sobredichas 
hordenanças, e dí sobre fee d’ello de cómo los daban por buenas. E por rruego de los 
dichos diputados fis aquí éste mío sygno a tal, en testimonio de verdad (SIGNO). Juan 
Garçía (RUBRICADO). 

57 El texto dice en su lugar «ytilidad».
58 Tachado «dixieron».
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514

1545, Febrero 3. soraluze/placencia De las armas
orDenanzas para cobro De la alcabala aprobaDas por 

la Villa De soraluze/placencia De las armas.
AHPG-GPAH (Oñate) 1/3640, fols. 10 rº-12 vto59.

En la villa de Plazençia, dentro de la cassa pública del conçejo d’ella, a tres días 
del mes de febrero, año del nasçimiento de nuestro Salbador Ihesu Christo de mill e 
quinientos e quarenta e çinco años, los señores alcalde, justiçia, rregidores, escuderos 
fijosdalgo de la dicha villa estando juntos en su conçejo e ayuntamiento a campanna 
rrepicada e a llamamiento de su jurado que por mandamiento del señor alcalde dixo 
aver llamado a altas bozes a conçejo de los lugares acostunbrados, de que yo el escri-
vano ynfra escripto hago fee que dixo aver llamado; espeçialmente estando en el dicho 
conçejo el noble señor Domingo Martines de Arechaga, alcalde hordinario de la dicha 
villa, e Martín Peres de Echeberria, síndico fiel procurador, e Pero Pérez de Arteaga e 
Antón de Goenechea, fieles rregidores, e Santos de Yraola, jurado; y el dicho Pero Pérez 
de Arteaga haziendo cabçión de rrato por los menores de la cassa de Arteaga; e Martín 
Garçía de Ygarça por sí, e Pero Pérez de Arreguia por sí e por Andrés López de Yraola, e 
Pero Pérez de Yturbe por sí e haziendo cabçión por Domingo de Yturbe su hijo absente; 
e Martín Ybanes de Larriategui por sí e haziendo cabçión por Juan Pérez de Arechaga, 
menor en días, ausente, [e] Martín Ybanes de Saloguen por sí, e Pero Martines de Ar-
mendia por sí e haziendo cabçión por Juan Ybanes de Churruca su hierno absente e por 
los menores hijos de Martín Sanches de Yrure; e Domingo de Aldassoro por sí, e Juan 
Ybanes de Hernizqueta por sí e faziendo cabçión por Martín de Hernizqueta cantero, su 
hermano, e por Martín de Çabala e por Martín Ybanes de Hernizqueta su hierno; Pedro 
de Argarate por sí e haziendo cabçión por los menores de Bagozcoyti, e Domingo Mar-
tines de Loyola por sí e por Martín Ybanes de Ariçaga su hierno e por Juan Martines 
de Espilla e por Martín Pérez de Aseguinolaça, e haziendo cabçión por ellos y por cada 
uno d’ellos; e Antón de Egoça por sí, e Juan Garçía de Loyola por sí, e maese Martín de 
Ybarra por sí, e Pero de Herlaegui mayor en días por sí, e Juan Gonçales de Muguia por 
sí, e Domingo Martines de Hernizqueta por sí, e Juan de Eyçaga por sí, e Juan Pérez de 
Eyçaguirre, peligero, por sí e haziendo cabçión por Agustín de Eyçaguirre, su tío absen-
te; e Juan de Eyçaguirre morador en Euçaguirre, menor en días, por sí; e Martín López 
de Yraola, morador en Urruzarate, por sí; e Antón López de Arreguia por sí, e Andrés 
de Aguirre por sí, e Domingo Pérez de Yrigoien por sí, e Juan de Aguirre, carpintero, e 
Juan Ochoa de Armendia por sí e haziendo cabçión por Pedro de60 Armendia, su hijo; e 
Domingo de Barrenechea por sí e por los menores de Ysasoegui, e Juan de Arrieta por 
sí; e Pedro de Yribe, morador en Yribe, por sí e por Juan Martines de Ariçaga, absente; 
e Martín Martines de Mendiola por sí, e Juan de Yraeola de yusso por sí, e San Juan de 

59 En el encabezamiento se dice «Sacada para Pedro de Cartabarra por mandamiento de Pedro de Yturbe, 
teniente de alcalde por Pedro Pérez de Arr(eguia, para el) pleyto que trata con Juan Ochoa de Aguirre».

60 Tachado «Yribe».



111

SORALUZE/PLACENCIA DE LAS ARMAS

Aguinaga por sí, e Pero López de Espilla por sí, [e] Juan de Armendia, carpintero, por 
sí; Juan de Larriategui por sí, e Andrés de Arana por sí, e Domingo de Arana por sí, e 
Martín de Eyçaga por sí, e Pedro de Yrure e Antón Pérez de Yraola e Martín Ybanes 
de Aldasoro e Pero Martines de Ygueribar e Domingo de Yraolabeytia e Bartolomé de 
Yraola e Domingo de Churruca de yusso e Martín de Churruca de susso, e Pero Mansso 
de Yraola el joben por sí e haziendo cabçión de rrato por Juan de Arreguia, su primo ab-
sente; e Juan Pérez de Yrure por sí e haziendo cabçión por Martín de Ynsausti; e Diego 
Garçía de Saloguen por sí; e Juan Martínes de Aguirre por sí e por Pedro de Churruca, 
absente, e haziendo por el dicho cabçión; e Domingo Martines de Loyola, e Juan Mar-
tines de Hondarça por sí e haziendo cabçión por Domingo Ybanes de Ondarça e Pero 
Ybanes de Ondarça, sus fijos legítimos; e Juan Pérez de Saloguen por sí, e Thomás de 
Bagozcoyti e Martín López de Acondia e Juan de Sagarraga por sí; e Pedro de Unamuno 
por sí e haziendo cabçión por Pedro de Egoça e Antón Martines de Yrure por Françisco 
de Yrure, su hijo; e Santos de Narbayça por sí, e Pedro de Bagozcoyti, ferrero, por sí e 
haziendo cabçión por Pedro de Mendiola, absente; e Domingo de Loyola, punalero, por 
sí; e Juan de Argarate por sí e haziendo cabçión de rrato por Juan Pérez de Yraola, su 
suegro absente; e Martín Martines de Churruca, por sí; todos ellos vezinos de la dicha 
villa de Plazençia. Los dichos de suso nonbrados y cada uno d’ellos por sí mismos y en 
voz y en nonbre de aquéllos por quienes cada uno d’ellos ha echo cabçión, e los pre-
sentes obligándose por sus perssonas e bienes, presentes y fucturos, d’ellos y de cada 
uno d’ellos, que ternán e guardarán todo lo ynfra escripto e no yrán ni bernán contra 
ello, e harán thener y guardar a las dichas perssonas, por quienes cada uno d’ellos ha 
prometido, e todos ellos como un cuerpo conplido del conçejo de la dicha villa, e al 
menos siendo presentes más de las dos partes de los veçinos de dicha villa, entendiendo 
en las cosas que conplían al serviçio de Dios nuestro Sennor e de Su Magestad e buena 
gobernaçión e administraçión de justiçia e bien de la cossa pública del dicho conçejo 
e veçinos d’él sobre lo que toca al rrepartimiento de las alcabalas en que la dicha villa 
está encabeçada e otras cossas conçernientes e tocantes a ella. Y en presençia de mí Juan 
Ybanes de Yrure, escrivano público de Sus Magestades e de los del número de la dicha 
villa, e de los testigos de yusso escriptos, dieron y leer fizieron a mí el dicho escrivano 
unos capítulos de hordenanças conformándose a la costunbre antigua que la dicha villa 
tiene husada y guardada, en la forma seguiente:

I.- Primeramente hordenaron e mandaron que el primero día del mes de henero 
de cada un año se aya de juntar conçejo e, así juntado, se ayan de criar y elegir y nonbrar 
ocho honbres por suertes e commo es usado e adcostunbrado en los annos passados, 
quatro honbres del cuerpo de la dicha villa y su arrabal y otros quatro de su tierra. E se 
les tome juramento en forma que en todo el anno trabajarán buenamente por saber lo 
que cada un vezino ha fecho de alcabala e ha vendido o trocado, para rrepartir lo que 
les paresçiere justo a cada uno en cada un terçio e rrepartimiento que obieren de haser. 
E que estos dichos ocho onbres rrepartan el alcabala en tres terçios por año, conbiene a 
saber: el primero terçio por el prinçipio del mes de mayo, y el otro terçio segundo por 
el prinçipio del mes de setienbre, y el terçio terçero e último por el postrimero día del 
mes de dezienbre del mismo anno. E que en estos tres terçios partan toda la quantidad 
del encabeçamiento por yguales partes, descabeçando dende lo que rrentare el alcabala 
de la forannia y carniçería y taberna y peso y azeyte y otros aprobechamientos. E tó-
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meseles juramento que este rrepartimiento harán bien e fielmente e que no cargarán a 
uno ni rrellebarán a otro a sabiendas ni por amor ni odio ni por otra cosa, e que farán el 
rrepartimiento justa e derechamente según su entender, rrepartiendo a cada uno lo que 
bieren e sentieren que debe pagar, según lo que ha podido haser de alcabala en el tienpo 
de cada un terçio.

II.- Otrosy hordenaron que el mismo día que fueren fechos y nonbrados los di-
chos rrepartidores sean criados dos cogedores para coger el alcabala que los dichos rre-
partidores rrepartieren, e que a los tales cogedores pague cada un vezino lo que le fuere 
rrepartido por los dichos rrepartidores, sin appelaçión ni alçada ni plazo alguno. E que 
contra los que no pagaren dentro del plazo de los tres días que adelante en otro capítulo 
se dirá, que a pedimiento de los dichos cogedores o de qualquier d’ellos dé mandamien-
to el alcalde que al tienpo fuere para que el jurado del conçejo, a costa del que así no 
pagare, saque prendas, e que las prendas sean vendidas e rrematadas como por debda e 
maravedís de Sus Magestades, e que d’ello no aya appelaçión ni rreclamaçión, aunque 
el agrabio (si acresçiere) sea grande e passare del doblo.

III.- Otrosí hordenaron que, fecho el rrepartimiento por los dichos rrepartidores, 
los que así fueren cogedores de la dicha alcabala sean thenudos de llamar en la yglesia 
parrochial de Nuestra Señora Sancta María de la dicha villa, públicamente, día domingo 
o fiesta, estando el pueblo a oyr la misa mayor del dicho día, e declaren cómo está fecho 
el dicho rrepartimiento e que cada uno venga a pagar dentro del terçero día lo que le 
cabe por el dicho rrepartimiento. E que en los dichos tres días no se pueda sacar prenda 
ni el alcalde dé tal mandamiento fasta que passen los dichos tres días. E passados los 
dichos tres días sean executados según se contiene arriba en el capítulo, guardando la 
forma sussodicha. E si por casso acontesçiere que dentro de los dichos tres días algunos 
bezinos del dicho conçejo no pagaren el alcabala que así les cupiere por el dicho rreparti-
miento, e después, por cabsa de no pagar la dicha alcabala dentro de los dichos tres días, 
algunas costas se le rrecresçieren al dicho conçejo, que las tales costas sean thenudos e 
obligados de pagar los que así dentro de los dichos tres días no pagaren el alcabala que 
así les cupiere e non los otros vezinos del dicho conçejo que pagaren e obieren pagado 
dentro de los dichos tres días que ansí fue fecho el dicho llamamiento por los dichos 
cogedores.

IIIIº.- Otrosí hordenaron que por quanto algunas perssonas, cabtelosamente e con 
maliçia, van a haser sus tratos e mercaderías fuera de los mojones e término del dicho 
conçejo por no pagar el alcabala e por se rrellebar d’ella, por lo qual los veçinos d’este 
conçejo rresçiben danno e agrabio, por ende hordenaron que qualquier que así fiziese el 
alcabala fuera de la dicha villa e su jurisdiçión por no pagar la dicha alcabala que aquel 
tal, si se hallare que con aquél que le vendió la dicha tal mercaduría avía ablado antes 
sobre ella o con otro en su nonbre, que le echen la alcabala de la tal mercaduría e que el 
tal sea thenudo de pagar así commo si dentro d’esta dicha jurisdiçión la obiese fecho. E 
si por casso alguno se rreçelare de los que así fizieren la dicha alcabala fuera d’esta ju-
risdiçión sin la dicha cabtela e no sabiendo a quién ge la avía de bender la dicha tal mer-
caduría que le quieren echar la alcabala de la tal mercaduría que él así bendió, que aquel 
tal benga a los rrepartidores antes que ayan rrepartido a jurar que la tal mercaduría abía 
bendido yendo a sus aventuras e no sabiendo a quién ge la avía de bender, e que no tenía 
hablado sobre ello con aquél a quien ge la vendió ni con otro en su nonbre, él ni otro por 
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él. E si antes que los dichos rrepartidores rrepartieren la dicha alcabala no veniere, que 
después no le balga por juramento que haga ni por prueba ni por otra razón alguna.

Capº. V.- Otrosí hordenaron que se les aya de rrepartir el alcabala a todos, así a 
los casados commo a los por cassar, e a todos los que la fizieren, así honbres commo 
mugeres, según el paresçer de los dichos rrepartidores.

Capº. VI.- Otrosí hordenaron que si algunas perssonas por defraudar el alcabala 
aguardaren dichas sus ventas e tratos e contratos e troques y canbios e mercadurías y 
otras maneras de contrataçiones, táçita e calladamente o en fin del mes de dezienbre, 
por que los rrepartidores de aquel anno corrido no sepan de la tal mercaduría o trato, e 
que los del anno seguiente non les hecharan alcabala deziendo que se hizo el otro anno 
passado la dicha contrataçión, que a aquel tal si nuebamente veniere a su notiçia los que 
fueren rrepartidores en qualquier tienpo, así en el anno primero seguiente como en el 
segundo o en el terçero, o los de después de los dichos tres annos o qualquier d’ellos, 
sean poderosos de tomar juramento a los que fueren rrepartidores en el anno que tal 
contrataçión se fizo si a aquella perssona que la tal contrataçión fizo le echaron o le 
abían hechado el alcabala que hizo en la dicha contrataçión. E si dixieren jurando [o] 
declararen que no ge la abían rrepartido ni sabían de la dicha contrataçión al tienpo de la 
dicha rrepartiçión, que los que así supieren le ayan de echar el alcabala d’ello, bien así 
como si en aquel anno mismo lo obiese fecho, de que no aya apelaçión ni rreclamaçión 
ni suplicaçión por ningún rremedio ni en alguna manera.

Capº. VII.- Otrosí hordenaron que si alguna perssona veniere ante los dichos 
rrepartidores a manifestar el alcabala que otro vezino de la dicha villa ha fecho para que 
le hechen el alcabala d’ello a la tal perssona que así beniere a los dichos rrepartidores, le 
tomen juramento si es verdad lo que manifiesta e después le digan a la parte. E si dixiere 
que no e lo jurare, que sea más creydo él que no el que veniere a manifestar, salvo si el 
manifestador truxiere otro testigo que diga commo él. E si truxiere, commo dicho es, 
otro testigo, le hechen e rrepartan la dicha alcabala según el manifestador e su testigo lo 
(declar)aren, sin más oyr a la parte prinçipal que fizo la dicha alcabala.

Capº. VIIIº.- Otrosí hordenaron que si alguna perssona, honbre o muger, veçino 
de la dicha villa e su jurisdiçión, veniere ante los dichos rrepartidores de la alcabala antes 
que la ayan rrepartido deziendo que se rreçela que le han de hechar más alcabala de la 
que él ha fecho y que quiere dezir e manifestar la verdad de lo que ha fecho, que aquel 
tal sea thenudo de jurar en forma, en manos de los dichos rrepartidores, luego ynconti-
nenti, que él y su muger y todos los de su cassa no han fecho más alcabala de la que él 
manifiesta, un ducado más un ducado menos. En el qual dicho juramento sea creydo y 
no le sea hechado más de lo que así manifestare. E si después del dicho juramento en el 
mismo anno del dicho tal rrepartimiento en que jurare o en el seguiente fuere hallado que 
no juró verdad, e que con el dicho su juramento usurpó alcabala, que la tal alcabala de 
que por su juramento se rrellebó le hechen doblada los dichos rrepartidores, en pena de 
lo que quiso usurpar, y en ello ni parte d’ello no hagan graçia los dichos rrepartidores a 
cuya notiçia beniere para le echar. E si después de hecha la dicha rrepartiçión e sallidos 
los rrepartidores de su ayuntamiento, çerrado el padrón de la dicha rrepartiçión, viniere 
alguno a hazer la dicha solenidad e juramento, que le non vala ni sea oydo, antes pague 
lo que, según dicho es, le obieren hechado e rrepartido.
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Capº. IX.- Otrosí hordenaron que, si estando rrepartiendo todos los dichos rre-
partidores beniere a casso que ayan menester rrepartir el alcabala a alguno de los ocho 
rrepartidores, que entretanto que los otros rrepartidores rreparten su alcabala aquél cuya 
alcabala rreparten dé lugar y se aparte de los otros conrrepartidores aparte donde no 
pueda oyr lo que le rreparten. E después que le ayan hechado le digan lo que han fecho. 
E si se hallare agrabiado jure en la forma susodicha. Y esto se guarde con cada un rrepar-
tidor, escriviendo la suma de cada uno como la de los otros vezinos del dicho conçejo, 
sin le rrellebar en cosa alguna. E si el tal rrepartidor en el dicho juramento se dexare 
perjurar e defraudare alcabala, que contra el tal asimismo aya lugar la sobredicha pena 
del capítulo VIIIº.

Capº. X.- Otrosí hordenaron que quando quier que algunos vezinos d’este conçe-
jo truxieren a vender algunos puercos o otras qualesquier mercadurías e los vendieren en 
esta jurisdiçión, que los tales paguen el alcabala e los rrepartidores le rrepartan commo 
rreparten a los otros vezinos d’este dicho conçejo.

Capº. XI.- Otrosí hordenaron que los rrepartidores de cada un año guarden en 
poder de alguno d’ellos que fuere escriptor lo que le hechan a cada un vezino de alcabala; 
entiéndese de quantos ducados sumariamente e no deziendo de qué mercaduría fizo la 
dicha alcabala. Y esto porque al postrimero terçio, que es el último día del mes de dezien-
bre, sepan lo que en todo el anno ha echo de alcabala cada vezino e no anden herrados.

Capº. XII.- Otrosí hordenaron que los dichos rrepartidores ayan poder hordina-
riamente por el abto de su creaçión para rrepartir e rrepartan a qualquier vezino de la 
dicha villa el alcabala que buenamente les paresçiere, aunque no ayan fecho cossa algu-
na en los dos primeros terçios, es a saber: por el prinçipio de mayo e por el prinçipio de 
setienbre de cada un anno. E si en el terçero e último terçio, que es en fin de dezienbre 
de cada un anno, hallaren los dichos rrepartidores que han agrabiado a algún vezino de 
la dicha villa echándole desonestamente demasiada alcabala, veniendo la parte a pedir 
satisfaçión antes de la rrepartiçión según en el otabo capítu[lo] se contiene, que sea oydo 
y satisfecho. Pero si después de hecha la dicha rrepartiçión e çerrado el padrón benyere, 
que se guarde lo en el dicho otabo capítulo, con la pena y las otras condiçiones en el 
casso de perjuro.

Capº. XIII.- Otrosí hordenaron que por quanto el dicho conçejo tiene de cos-
tunbre el arrendar la alcabala de la forannia, entrando en ella la alcabala de los bienes 
rrayzes [que] en la jurisdiçión d’esta dicha villa se bendieren, a quien más por ella diere, 
que se guarde la dicha costunbre e que al tal arrendador le sean rreconosçidas las costas 
a él debidas, según la dicha costunbre. Con tanto que si algún forano por sy, ynmediate 
o mediate, arrendare rregatería de mantenimientos, así carniçería como vino blanco e 
tinto e azeyte o otra qualquier cossa de probisión e mantenimiento en que ynterbenga 
encabeçamiento de alcabala, que la tal alcabala no se entienda para el arrendador de la 
forannia salbo para la alcabala prinçipal que se adcostunbra rrepartir entre los vezinos 
del dicho conçejo.

Capº. XIIIIº.- Otrosí hordenaron que, si algunos extrangeros venieren a arrendar 
los diezmos de dicha villa por junto o desmenbrado e tornaren a vender en jurisdiçión 
de la dicha villa de Plazençia parte alguna d’ello, que la alcabala que d’ello se siguiere 
no sea para el dicho arrendador de la alcabala de la forannia salbo para el dicho conçejo 
e sus probechos.
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Los quales dichos capítulos e hordenanças los dichos Domingo Martines de Are-
chaga, alcalde, e Martín Pérez de Echeberria, procurador síndico, e Pero Pérez de Ar-
teaga e Antón de Goenaga, fieles rregidores, e Santos de Yraola, jurado, y en uno con 
ellos todos los sobredichos vezinos de susso nonbrados, por sí y por los absentes por 
quienes tienen hecha cabçión, en vos y en nonbre de todo el dicho conçejo otorgaron e 
hordenaron e mandaron se guarden e cunplan las sobredichas hordenanças y se execu-
ten y platiquen según que en cada uno de los sobredichos capítulos se contiene, sin les 
dar otro entendimiento ni ynterpretaçión, por nuebe años conplidos primeros seguientes 
desde la fecha e otorgamiento de las sobredichas hordenanças. E si alguna obscuridad 
en ellas abía o se fallase, que aquella tal rreserbaban e rreserbaron en sí para la declarar 
en su ayuntamiento y conçejo. 

De las quales dichas hordenanças e capitulaçiones mandaron a mí el dicho escri-
vano que fiziese e hordenase un público ynstrumento y lo asentase en mi rregistro para 
que los dichos alcalde e procurador e uno de los fieles rregidores e jurado lo firmasen en 
nonbre de todo el dicho conçejo, e diese otro tanto, signado de mi signo, al dicho conçejo 
e rrepartidores, quantas vezes me lo pidiesen, con mi justo y debido salario. Estando pre-
sentes por testigos para lo que dicho es llamados e rrogados: Martín Pérez de Saloguen 
e Martín Ybanes de Larriategui e Antón Martines de Yrure e Juan Pérez de Yrure, e otros 
muchos vezinos de la dicha villa de Plazençia.

Va testado do dezía «Yribe», no enpezca.
Domingo Martines (RUBRICADO). Martín Pérez (RUBRICADO). Juan Ybanes 

(RUBRICADO). Santos de Yraola (RUBRICADO). Pero Pérez (RUBRICADO). 

515

1695, septiembre 29. soraluze/placencia De las armas
orDenanzas De la Villa De soraluze/placencia De las 

armas, conFirmaDas por el rey carlos ii el 12 De agosto De 
1698.

AM Soraluze-Placencia de las Armas, Sig. C-277/0861.

Don Carlos por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de Na-
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Çer-
deña. de Córdova, de Córcega, de Murçia, de Jaén, señor de Vizcaya y de Molina. Por 
quanto por parte de vos el concejo, justicia y regimiento de la villa de Plazencia, en la 
nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, se nos hizo relación [dicien-
do] que para el mejor régimen y govierno de esa dicha villa en junta general havíades 
hecho y dispuesto las ordenanzas que se presentavan en devida forma, y para que todas 
y cada uno de sus capítulos tubiesen devido cumplimiento y observancia se nos suplicó 
fuésemos servido de confirmarlas y aprovarlas, y mandar despachar provisión con su 

61 Agradecemos a Xabier Elorza Maiztegui la transcripción de este documento.
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inserción para que se guardasen, cumpliesen y executasen en todo y por todo, como en 
ellas se contenía. Las quales dichas ordenanzas, de que se hizo presentación, y el decre-
to y diligencias que precedieron para su formación son del tenor siguiente:

En la villa de Plasencia, a veinte y tres días de el mes de septiembre de mil seis-
cientos y noventa y seis, ante mí el escrivano y testigos se juntaron los señores don Juan 
Andrés de Mendiola Irure, alcalde y juez ordinario de ella, su partido y jurisdición por 
Su Magestad; don Martín Ignacio de Atucha, contador propietario de las rreales fábricas 
de armas de Cantabria; el contador Domingo de Saloguen y Espilla, oficial de la vee-
duría; Ignacio de Hernizqueta, oficial de la contaduría de dichas fábricas; Melchor de 
Lascurain, Martín Ibáñez de Lizarryturri Yzaguirre y Antonio de Bagozcoitia Argarate, 
todos vecinos de esta dicha villa. Y dijeron que por decreto que en su ayuntamiento ge-
neral hicieron sus vecinos cavalleros e hijosdalgo en el día veinte y nueve de septiembre 
próximo passado de mil seiscientos y noventa y cinco consta haver deliverado esta dicha 
villa se formasen nuebas ordenanzas en rrazón de su govierno y administración de justi-
cia, y que se suplicase a Su Magestad las confirmase para su mayor establecimiento, por 
causa de haverse perdido las que se obserbavan por lo pasado. Y para su formación los 
nombrava, como más latamente pareçe de el decreto citado, a que en todo lo necesario 
se remiten, que su tenor a la letra es como se sigue:

Decreto

En la sala del concejo de esta villa de Plasencia, a veinte y nueve días del mes de 
septiembre de mil seiscientos y noventa y cinco años, por testimonio de mí Ignacio de 
Hernizqueta, escrivano el Rey nuestro señor y del número y ayuntamiento de esta villa 
y oficial de la contaduría de las rreales fábricas de armas de Cantabria, se juntaron a son 
de campana tañida, como lo tienen de uso y costumbre de se juntar y congregar en su 
ayuntamiento general de los cavalleros hijosdalgo, a tratar y conferir las cossas tocantes 
al servicio de Dios nuestro Señor y de nuestro Rey y señor natural, bien y utilidad de 
esta villa y sus vecinos, especial y señaladamente los señores: Manuel de Veiztegui, al-
calde ordinario de esta villa; Antonio de Vagozcoitia Argarate, síndico procurador gene-
ral; Lorenzo de Arana, Martín Ibáñez de Lizaryturri [I]zaguirre y Antonio de Veiztegui, 
rregidores; Francisco de Veiztegui, Domingo Martínez de Aldazaval y Aseguinolaza, 
Bartolomé de Aguirre Gorostegui, Juan Pérez de Unamuno, Andrés de Veiztegui, Juan 
de Ugarcalde, Domingo de Iraolaveitia, Joseph Antonio de Arbe, Pedro de Espilla, Juan 
de Mendiola menor, Domingo de Garate, Francisco García de Saloguen, Francisco de 
Sagastizaval, Pedro Martín de Larraynaga, Joachín de Barrutia, Andrés de Iraola, Andrés 
de Irive, Joseph de Lasalde menor, Francisco de Irure, Bicente de Aldasoro, Andrés de 
Arana, Ignacio de Soroeta menor, Andrés de Aguirre, Santiago de Unamuno, Andrés de 
Arizaga, Juan de Issa, Joachín de Espilla, Joachín de Echaniz, Juan de Aldasoro, Mar-
tín Pérez de Unamuno Arizaga, Melchor de Lascoain, Martín de Churruca, Francisco 
Antonio de Mendiola, Martín de Unamuno, Pedro de Irigoen, Sebastián de Ugarcalde, 
Domingo de Larraynaga, Francisco de Ugarcalde mayor, Matheo de Unamuno Arizaga, 
Martín de Unamuno, Sebastián de Ygueribar, Juan de Lizaryturri, Juan de Hernizqueta, 
Juan Henrríquez de Churruca, Joseph de Iraola Urquiaga, Gabriel de Arzamendi, Pedro 
de Maritegui, Juan de Eizaga, Francisco de Iturriaga, Juan de Mendiola mayor, Domingo 
de Obiaga, Jorge de Iraola, Martín de Espilla, Domingo de Iraola Urquiaga, Joseph de 
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Arana Yturriaga, Pedro de Zavaleta, Joseph de Arana Narbaiza, Andrés de Mendiola, 
Balthasar de Goenechea y Juan de Iraolaveitia, que confesaron ser la mayor y más sana 
parte de los vecinos cavalleros hijosdalgo de ella. Y por los ausentes enfermos e inpedi-
dos que no se allan en este ayuntamiento general prestaron voz y caución de rato grato 
judicatum solbendo a que estarán y pasarán por lo que en este ayuntamiento general se 
decretare y se deliberare, so espresa obligación que para ello hicieron de los propios y 
rentas de este dicho conzejo. Y así juntos, unánimes y conformes, decretaron, acordaron 
y mandaron lo siguiente:

Digeron que, respecto de haverse perdido con el trascurso del tiempo las orde-
nanzas de esta villa, se halla sin ninguna, ofreciéndose cada día diferentes embarazos en 
su govierno. Y para obiar los que en adelante pueden acaezer y para que en su gobierno 
haya todo acierto, unión y conformidad y no se subsciten ningunas inquietudes, de las 
quales se pueden originar rrencores, pleitos e intereses entre sus vecinos, y con deseo de 
acudir al pronto rremedio que se rrequiere, decretaron, mandaron y deliberaron que lue-
go, y con la mayor brevedad que ser pueda, se hagan ordenanzas nuevas para el govierno 
de esta villa que, confirmadas por Su Magestad (que Dios guarde), sirban de leyes mu-
nizipales de ella. Y para que lleve efecto este intento, para su formación, atendiendo a la 
capacidad, celo y cariño con que miran a las cosas de la villa los señores don Martín Ig-
nacio de Atucha, contador propietario de las rreales fábricas de armas de Cantabria, don 
Juan Andrés de Mendiola Yrure, el contador Domingo de Saloguen y Espilla, Melchor 
de Lascurain, Antonio de Bagozcoitia Argarate, Martín Ibáñez de Lizarryturri Yzaguirre 
y yo el presente escrivano, los nombraron para que, como tales y en representación de 
esta villa, las formen y ordenen las dichas ordenanzas como mejor les pareciere, todos 
juntos o la mayor parte de ellos, y consigan su confirmación, haciendo en su razón todas 
las diligencias judiciales y extrajudiciales que combengan independente de esta villa y 
de sus vezinos, en virtud de este decreto, el qual quieren y consienten tenga fuerza de 
poder general, con todas las cláusulas generales y especiales que para su firmeza y esta-
bilidad combengan; que, siendo necesario, las dan aquí por insertas y repetidas como si 
a la letra fueran encorporadas; sin que este poder y lo que en su birtud fuere deliberado 
por los dichos señores nombrados en orden a las dichas ordenanzas o la mayor parte de 
ellos se pueda revocar, anular ni reclamar, en todo ni en parte alguna, por esta villa y sus 
vecinos. Y que los gastos que se ocasionaren en la formación de las dichas ordenanzas y 
en su confirmación se paguen de los efectos más promtos que se hallaren en el haver y 
rentas de esta dicha villa. Y con lo dicho se acavó dicho ayuntamiento y mandaron que 
todo lo de suso decretado y deliberado se lleve a pura y devida execución, en todo y por 
todo, como en ello se contiene. Y por sí y de consentimiento de todos firmaron los dichos 
señores cargohavientes y los quatro electores. Y en fee de todo ello yo el dicho escriva-
no. Manuel de Veiztegui. Antonio de Argarate. Lorenzo de Arana. Martín de Luizaryturri 
Izaguirre. Antonio de Veiztegui, Andrés de Aguirre, Andrés de Mendiola. Joachín de 
Espilla. Ante mí, Ignacio de Hernizqueta.

Y para cumplir con la orden y determinación de esta villa contenida en el decreto 
antecedente, haviendo conferido larga y atentamente quanto se podía y ofrecía deverse 
prevenir y discurrir para resolber la disposición de dichas ordenanzas, según los papeles, 
usos y costumbres que acerca de ello ay y se han obserbado de inmemorial tiempo a esta 
parte, unánimes y conformes las formaron en esta manera:
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ORDENANZAS

1ª.- Anúlase la elezión antigua.
Primeramente ordenaron que, respecto de haverse anulado la forma de elecciones 

que se ha estilado hasta el día de San Miguel del año próxsimo passado, como consta de 
un capítulo del citado decreto del referido día cuyo tenor es como se sigue: Atendiendo 
a los inconvenientes que la experiencia ha aclarado de continuar con la costumbre an-
tigua de ser electores del año inmediato los que en el antecedente entraran el cántaro, y 
que el alcalde y el síndico que salían en primeras suertes y carteles nombrasen los tres 
regidores thenientes, mayordomo de la iglesia parroquial de Santa María La Real de esta 
villa, sus sufragánias hermitas, hospital y pobres vergonzantes, y de otras demandas y 
atavaques de que había constumbre usarse; y reconociendo ser esta forma de elección en 
que podía haber algún género de negociación, trato o confederación de votos entre deu-
dos y amigos, por cuya razón no poder lograr todos los vecinos de esta villa sus oficios 
públicos y honoríficos como sus hijos y descendientes que se hallan en diversas partes 
de estos rreynos y señoríos con empleos del servicio de Su Magestad y de paz y guerra, 
por los cuales, así para sus aumentos como para dar a entender la claridad de su sangre 
de hijosdalgos, era necesario que todos los que eran capaces e idóneos para emplearse 
en dichos puestos los lograsen, y que este intento se conseguiría con aquella libertad y 
realidad que requería semejante acto y elección, haciéndose por cuatro electores que 
saliesen en suerte rigurosa la dicha elección de alcalde, síndico, regidores y demás ofi-
cios honoríficos de paz y guerra de esta villa. Y que respecto de que, conforme la dicha 
costumbre que tenían acción de hacer la referida elección en dicha conformidad, hoy 
eran los dichos señores Manuel de Beiztegui, Antonio de Bagozcoitia Argarate, Martín 
Ibañez de Lizarryturri, Juan Andrés de Mendiola Irure, Lorenzo de Arana, Juan de Liza-
rryturri, Melchor de Lascurain y Juan de Iraola, que son los ocho sujetos que entraron en 
cántaro para la dicha elección del día de San Miguel que se contaron veinte y nueve de 
septiembre de mil seiscientos noventa y cuatro, quienes, reconociendo los inconvenien-
tes referidos y con celo christiano de acudir a su remedio y reparo, habían cedido como 
cedían de cualquier derecho y acción que tenían o podían tener por razón de la dicha 
costumbre a la dicha elección, para que la villa acordase y declarase sobre ello como 
mejor le pereciese. Y así, unánimes y conformes, dijeron, decretaron y deliberaron que 
la referida elección se haga por cuatro electores que saliesen en suerte rigurosa, entrando 
por tales, conforme se acostumbra, los que tuvieren millares. Y pareciendo conbeniente 
que se consiga el contenido de este acuerdo y que en adelante se hagan las elecciones por 
suerte rigurosa a votos de cuatro electores62, acordaron se ejecutase conforme al método 
de los capítulos siguientes.

2ª.- Sorteo de los electores y día y hora y sitio de elecciones.
Que el día de San Miguel Arcángel, veinte y nueve de septiembre de cada un año, 

acabada la misa popular en que se diga una oración al Espíritu Santo para que haya el 
asiento que convenga en dichas elecciones, se junten en la sala de las casas de el conzejo 

62 El texto añade «y».
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de esta villa el alcalde, síndico y rregidores que hubieren de vacar en dicho día, con to-
dos los demás vecinos que están en posesión y costumbre de entrar en alcalde general, 
a campana tañida como [es] de uso y estilo inmemorial. Y así juntos y congregados, el 
escribano fiel haga carteles con nombres y apellidos de todos los vecinos arraigados que 
tienen los millares, posesión y demás circunstancias que se dirán y, escritos, los lea en 
alta e inteligible voz para que cada cual oiga su nombre, y el que faltare pida se escriba; 
y si de los escriptos hubiere alguno que legítimamente deba ser excluido, se haga con 
acuerdo del alcalde. Y hecho esto así, doblará el alcalde a cada uno su cartel y a todos 
de una manera, y los entrará en el cántaro que esté. Y la cruz de plata y libro de decretos 
y elecciones estarán prevenidos sobre la mesa capitular para los fines que se irán expre-
sando. Y allí bien vueltos y revueltos, los mandará poner en medio de la sala. Y que de 
el dicho cántaro saque cuatro, uno a uno, un niño de tierna edad, o arrojados los carteles 
después de bien revueltos como queda referido en medio de la sala, tome un niño cuatro 
de ellos, uno a uno, y el primero que así sacare o tomare, dará al alcalde en sus manos 
para que lo lea en alta voz, y leído lo dé a el escribano fiel para que dé fe y le asiente en 
el libro de electores, y de su mano corra por las de todos que quisieren ver. Y escrito el 
dicho nombre del primer elector, mandará el alcalde saque el segundo cartel y se lo dé en 
sus manos, y se haga de él lo que de el primero; y lo mismo y en la misma forma saldrán 
el tercero y cuarto. Y estos cuatro electores así sorteados y no de otra manera ni en más 
número, han de hacer las elecciones de los del gobierno para el año siguiente.

3ª.- Solemnidad del juramento que han de hacer los electores.
Que acabados de sortear los dichos cuatro electores, los llamará ante sí el alcalde 

y recibirá juramento de ellos sobre la cruz de que harán la elección eligiendo y esco-
giendo cada uno a aquél y a aquéllos que en Dios y en su conciencia les pareciere más 
a propósito para alcaldes, síndicos, regidores y demás cargos habientes y que, según su 
juicio, administrarán justicia más rectamente manteniendo en paz y quietud la república, 
y que serán de los más principales y arraigados, quietos, mansos y de buenas costumbres 
y de mayor satisfacción y celo del bien común. Y hecho el dicho juramento se retirarán 
a un cuarto apartado y separado, destinado para este fin, los dichos cuatro electores so-
lamente, sin que otro alguno los acompañe ni entre con ellos si no fuere en caso de que 
cualquiera de ellos o todos los cuatro electores quisieren llamar al escribano fiel u otra 
persona o personas de su satisfacción y confianza para que les escriba los carteles de 
dichas elecciones, que han de ser distintas y separadas suertes, en diez veces: primera, 
segunda y tercera para los tres alcaldes; la cuarta para el síndico tesorero y procurador 
general; quinta, sesta y séptima para tres regidores; octava para el mayordomo de la 
iglesia parroquial de Nuestra Señora Santa María La Real; novena para mayordomo del 
hospital de la Santísima Trinidad; y décima para mayordomo de la obra pía de los pobres 
vergonzantes.

4ª.- Forma de sortear alcaldes y otros oficios.
Que escritos y puestos en los cuatro carteles el nombre o nombres de la persona o 

personas que quisieren elegir para primer alcalde, pudiendo convenir y conformarse en 
escribir el nombre de uno en todos los carteles, así en esta suerte como en las demás o 
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como mejor les pareciere, cada uno de dichos electores, con su cartel en la mano, volve-
rán a la sala donde está la villa en su alcalde y se los entregarán al alcalde, que los dobla-
rá cada uno de por sí y todos de una manera, viéndolo los vecinos para su satisfacción; 
y, sin que los pueda ver ni leer el alcalde ni otro alguno, los entrará en el cántaro bien 
vueltos; y revueltos, se pondrán en medio de la sala o se esparcirán en ella, conforme 
queda dicho en la suerte de electores, y mandará sacar o tomar al dicho niño uno de los 
referidos cuatro carteles, y el que se hallare escrito en él sea habido, tenido y recibido 
por primer alcalde y juez ordinario de la dicha villa y su jurisdicción para de allí hasta 
el mismo día. Y se romperán los tres carteles que quedaren sin verlos ni leerlos para que 
no se declaren ni sean descubiertos los nombres escritos en ello y puedan introducirlos 
de nuevo en las demás suertes los electores en su voluntad. Y de esta misma forma, sin 
faltar en circunstancia alguna, se harán las elecciones de segundo, tercer alcalde, síndi-
co, tres regidores y tres mayordomos en nueva distinta suerte cada una de ellas, como 
queda declarado.

5ª.- Quiénes y de dónde han de ser los regidores.
Que siguiendo la costumbre que ha habido hasta aquí, ordenaron que los regi-

dores habían de ser tres en número, uno de ellos del cuerpo de la villa de la banda del 
río principal hacia la iglesia parroquial, otro de los arrabales y demás población de la 
otra banda del río, y el tercero de cualquiera de las caserías de su distrito y jurisdicción. 
Y que, para la antelación de asientos, votos y asistencias entre los dichos tres regidores 
electos, sorteen poniendo en tres diferentes carteles sus nombres; y entrándolos en el 
cántaro, después de bien revueltos saque o tome el muchacho uno de ellos y se lo dé 
en sus manos para que lo lea al alcalde, y éste será primer rregidor, y el inmediato que 
saliese segundo, y el que quedase, tercero y último. Y los nombres de cada uno de los 
cargos habientes electos los asentará y escribirá el escribano fiel en el libro de acuerdos, 
en la forma que se fuese haciendo la dicha elección. Para cuyo efecto, los carteles que 
han cabido en suerte y cada uno de ellos como los fuera leyendo el alcalde se los irá 
dando al escribano fiel, y de sus manos correrán por las de los demás que los quisieren 
ver y satisfacerse, como queda anotado arriba, para que así se haga con justificación y 
satisfacción de todos.

6ª.- Solemnidad del juramento de los cargo habientes.
Que cumplido con las dichas elecciones en la manera de uso contenida, los cargo 

habientes nuevamente electos harán en manos del dicho alcalde y ante el escribano fiel, 
sobre la dicha cruz, el juramento y solemnidad que se acostumbra, ofreciendo usar bien 
y fielmente, con toda rectitud, sin parcialidad, odio, amistad, ni otra pasión alguna, de 
sus oficios, obligándose de estar en residencia en el término de la ley, y dando fianzas 
para ello; a las cuales haya de salir el elector que le hubiere sorteado. Y acabada la so-
lemnidad de este juramento, entregará la vara el alcalde al nuevamente electo, su suce-
sor, y luego se levantarán todos de sus asientos e irán los dichos vecinos acompañando 
a los alcaldes, de los cuales el nuevo llevará a su antecesor hasta su casa, a su mano 
derecha, y de allí proseguirá acompañándole a su habitación.
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7ª.- Quiénes se entienden dueños de millares.
Y porque ha habido diferentes estilos de la inteligencia de los millares y abusádo-

se de ellos, como ha mostrado la experiencia y parece de el decreto de esta villa de cator-
ce de septiembre de mil seiscientos y setenta y uno, que está a folio noventa, ordenaron 
que los hijos y vecinos de esta villa se entiendan arraigados y propietarios dueños de 
millares suficientes para sortear electores y electos los que tuvieren verdadero dominio y 
gozasen con justo título de casa o casería dentro de su jurisdicción, y no de otra manera. 
Y faltándoles esta circunstancia, por ningún motivo ni pretexto que para ello hayan pue-
dan ser admitidos a suerte alguna de electos y electores, salvo los que tienen adquirida 
posesión, si se hallare justificada; a cuyo fin se les manda acudir, dentro de los treinta 
días contados desde el de la promulgación de estas ordenanzas, a presentar los títulos 
en cuya virtud fueron admitidos, ante el alcalde, para que, con vista suya y acuerdo de 
asesor, declare si son suficientes o no para mantenerlos en su posesión; pena de que, no 
acudiendo en el término señalado, serán excluidos. Y asimismo se exceptúan de esta 
ordenanza los hijos y originarios de esta villa que tuvieren probada su nobleza en ella y 
se hallaren en servicio de Su Magestad con empleos de paz y guerra o se les debieren tan 
particulares atenciones que en su reconocimiento quisieren honrarlos con cualquiera de 
los oficios del gobierno, porque en este caso no será necesario ser dueño de millares.

8ª.- Para lo que son los millares.
Asimismo ordenaron que los dichos millares se entienda requisito preciso para 

electores, alcaldes y síndicos, más no para regidores, mayordomos y demás oficiales.

9ª.- Los que faltan del alcalde se puedan sortear.
Otrosí acordaron no deberse tener por circunstancia forzosa para electores ni 

electos el que se hallen presentes en las salas del conzejo al tiempo que se hacen las 
elecciones, porque, faltando el primer alcalde electo, pueda tomar la vara el segundo, y 
así los demás. Pero sorteados los electos y leídos sus nombres, si faltase cualquiera de 
ellos a este tiempo del alcalde se sacarán otro u otros carteles hasta cumplir el número 
de cuatro, como si no hubieran salido el del ausente o ausentes, porque de otra suerte no 
se pueda suplir su falta.

10ª.- Impedimento para entrar en suertes.
Asimismo acordaron y ordenaron que ninguno de los que hallaren ser deudores 

del conzejo de esta villa, tener con él litis pendencia actual o estar obligado a abacerías o 
ser fiador de ellas, y aquellos cuyos millares están concursados y en pleito de acreedores 
con administrador judicial, desposeídos de ellos en propiedad o usufructo, no puedan 
ser electos ni electores, como en parte está prevenido por el decreto citado de catorce de 
septiembre de mil seiscientos y setenta y que se halla a la vuelta del folio noventa del 
libro corriente de acuerdos de esta villa; ni tampoco todos los demás a quienes la ley del 
rreyno prohíbe gozar de semejantes cargos honoríficos. Y asimismo los que no supieren 
leer ni escribir fuera de los cuatro electores y uno de los tres regidores, que lo podrán ser 
aunque lo ignoren.
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11ª.- Huecos para ser reelector de los cargo habientes.
Ytem ordenaron que los dichos alcaldes, síndico y regidores tengan su hueco y 

vacante para poder ser sorteados a los mismos cargos del gobierno, y es a saber: el dicho 
alcalde, cualquiera de los tres que hubiere regentado la vara en más tiempo de seis meses 
hasta el quinto día de San Miguel Arcángel después del mismo en que fue electo, pasando 
tres años enteros y cabales y cinco días de elecciones generales en ello contados desde en 
el que depuso la vara, pudiendo entrar en suertes en dicho quinto día, y de allí en adelante; 
mas los dos alcaldes que no han administrado la vara en la mayor parte del año no tendrán 
impedimento alguno para admitir, si en todas las elecciones de síndico y regidores hasta 
el tercer día siguiente de elecciones generales con hueco de dos años enteros en la forma 
que queda dicho del alcalde. Y ninguno de dichos cargos habientes, el día que depusieren 
sus oficios, pueda ser elector por aquella vez y no más, sin que se indulte con persona 
alguna por causa, respeto, ni otro motivo por más suficiente que se presuma para ello.

12ª.- Que ninguno pueda ser electo in voce.
Ytem ordenaron que no sólo no pueda ser reelecto en cargo alguno de los del 

gobierno de esta villa, como queda dicho, sin pasar el hueco declarado, pero tampoco 
la villa en su alcalde general, ni los electores por sí ni en otra manera alguna, se pueda 
elegir in voce alcalde, síndico, rregidor ni mayordomo, pena de ser nula la dicha elección 
que así se hiciere por el mismo hecho de contravenir a estas ordenanzas.

13ª.- Elección de diputado, guardas de montes y mayordomos.
Que el dicho día de San Miguel Arcángel, después de acabadas las vísperas en 

la iglesia Santa María La Real de esta villa, los nuevamente electos alcalde, síndico y 
regidores con el escribano fiel se hayan de juntar en la sala del conzejo para nombrar 
cuatro diputados para la provisión de las escribanías numerales que en dicho año vaca-
ren, en defecto de cualquiera de los tres casos de la ley, conforme el privilegio usado de 
merced particular que de Sus Magestades tiene esta Muy Noble y Muy Leal Provincia 
de Guipúzcoa, y otros cuatro sujetos para guardar montes, y los mayordomos de las 
hermitas sufragánias de la parroquial y demás atabaques y obras pías y cofradías que se 
acostumbra. Todos los cuales han de ser nombrados a proposición del alcalde, y han de 
tener el requisito de ser hijodalgos conocidos y admitidos por tales en los ayuntamientos 
de esta villa. Y caso de que el síndico y regidores o cualquiera de ellos no conformaren 
con la proposición que hiciere el alcalde para estos nombramientos, dichos oficios y 
mayordomías se sortee[n] entre el alcalde, síndico y rregidores y hagan a voto mayor, 
prefiriendo, en caso de igualdad, el voto a que se arrimare el alcalde. Y si todos los 
dichos cinco cargo habientes votasen por cinco personas distintas, hagan la elección a 
suerte rigurosa en recinto cerrado, como todo lo demás referido en esta ordenanza, que 
se ha de ejecutar y pasar ante el escribano fiel para que dé fe de ello, y asiente a los así 
nombrados y elegidos en el libro de las elecciones.

14ª.- Elección del alguacil y colectores.
Asimismo ordenaron que, para mejor expediente y administración de justicia, 

convenía que dicho alcalde nombrase alguacil ejecutor de sus órdenes y mandatos, a su 
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satisfacción; el cual le ha de nombrar de su mano, tomando fianza de que dará cuenta de 
lo que se le encomendare y entregare y es obligado por razón de su oficio, señalándole 
por dicha razón ciento y setenta y cinco reales de salario en cada un año, conforme se 
ha acostumbrado. Y lo mismo ordenaron que el dicho alcalde nombre por sí solo dos 
colectores de la bula de la Santa Cruzada, uno en la calle y población de la dicha villa 
y otro de la casería de su jurisdicción, para repartirla y cobrar su limosna y pagársela a 
quien con ella viniera, en la forma y plazos que se acostumbra, dándoles por el trabajo 
que, en repartir dicha bula, cobrar su limosna y darla al colector general, tienen, treinta 
y tres reales por mitad.

15ª.- Que se lean las ordenanzas antes de la elección.
Ytem ordenaron que todos los días de San Miguel, después de juntos y congrega-

dos los vecinos en la sala de las casas del conzejo en su ayuntamiento general para elegir 
y sortear los que han de ser el gobierno del año siguiente, antes de hacer elección alguna 
mande el alcalde al escribano fiel lea las catorce ordenanzas suso expresadas, por hablar 
todas del método y forma que se ha de observar en dichas elecciones. Y el escribano fiel 
lo haga en claras e inteligibles voces, dando a entender a los dichos vecinos su contenido 
en lengua vulgar para que no se contravenga a él en la mínima cosa y nadie pretenda 
ignorancia, pena de mil maravedís que se le hayan de sacar al dicho alcalde, y quinientos 
maravedís a el escribano por su omisión, aplicados a la disposición de la villa.

16ª.- Que se haga matrícula de los vecinos hijosdalgos.
Asimismo ordenaron que dentro de treinta días de la promulgación de estas or-

denanzas el alcalde, con los de su nombramiento, hagan ante el escribano fiel en el 
libro corriente de acuerdos y decretos de esta villa matrícula de los vecinos hijosdalgos 
arraigados, dueños de millares y admitidos al sorteamiento de electores y elector. Y en 
adelante se vayan escribiendo los que de nuevo se admitieren, que han de ser nobles 
hijosdalgos notorios de sangre y propietarios de una casa en la jurisdicción de esta villa 
por título verdadero, cuya legitimidad se reconozca y apruebe por la villa en ayunta-
miento general, y no de otra manera. Y los que así se hallaren en dicha matrícula sean 
escriptos en los carteles para las elecciones y no otra persona alguna.

17ª.- De los escribanos fieles.
Ytem ordenaron que los escribanos de esta villa sean obligados a servir y ser 

escribanos fieles de ella en cada año uno de ellos, alternativamente por sus turnos; y 
habiendo servido todos los años que les tocare, vuelvan de nuevo con la preferencia que 
antes estilaron, señalándoseles por su salario ordinario ciento cincuenta reales de vellón 
en cada un año.

18ª.- De la alcaldía y escribanía de sacas.
Asimismo ordenaron que cada y cuanto que cupiere a esta villa la suerte de la 

alcaldía de sacas, en su ayuntamiento general nombre las dos personas que se han de 
presentar en la Junta General de esta dicha Provincia, como tiene prevenido, atendiendo 
a que sean principales, inteligentes y capaces, vecinos hijosdalgos de esta villa. Y en 
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caso de que la escribanía de sacas cupiere a esta villa, entre los escribanos numerales de 
ella, sin intervención de otra persona, lo sortee[n] o ajusten entre sí, pudiendo adjudicar-
la a otro cualquiera numeral de esta Provincia.

19ª.- Que el rregidor prevenga las causas en lances repentinos.
Otrosí ordenaron que, en caso de que falte por cualquier accidente el primer 

alcalde, el segundo levante la vara y, en su falta, el tercero; y a éste le siga el primer 
rregidor y a él los otros dos por sus turnos. Y si faltando de la población los tres alcaldes 
sucediere [caso] urgente que necesitase de administración de justicia, el primer rregidor 
prevenga la causa y dé cuenta al alcalde para que, viniendo a la villa y su población, 
prosiga con los autos; porque el síndico ni ha de levantar vara ni hacer cosa que toque la 
administración de justicia y oficio del alcalde.

20ª.- Quiénes y en qué forma han de suceder por ausencia o muerte de los cargos 
habientes.

Otrosí ordenaron que, en caso de faltar los alcaldes por ausencia o muerte dentro 
del año de su gobierno, los haya de elegir la villa en su ayuntamiento general sorteando 
electores para ello en la forma y con la misma solemnidad y circunstancia que el día de 
San Miguel, para que suplan lo que faltare del año desde la ausencia o muerte de dichos 
tres alcaldes hasta el día ordinario inmediato de nuevas elecciones. Y lo mismo se ha de 
hacer en caso de ausencia o muerte de los tres regidores o de cualquiera de ellos. Como 
también se debe entender con el síndico en caso de muerte, pero no de ausencia, porque 
entonces tendrá la mano y facultad de nombrar por sí solo el theniente o interino que le 
sirva el resto del año o su ausencia a su satisfacción, siendo el tal theniente hijodalgo 
notorio de sangre y vecino de ella; el cual ha de tener las mismas preeminencias, asiento 
y voto que el síndico propietario a quien representa, porque teniendo el cargo de las co-
branzas de todas las rentas y haberes del conzejo a su riesgo, como se dirá, y habiendo de 
dar cuenta de ellas por sí solo, es preciso que el theniente sea de su abono y satisfacción.

21ª.- Quiénes han de ser cargos en caso de guerra.
Asimismo ordenaron que, en ocasiones de levantadas de gente de guerra, alardes, 

reseñas y muestras de armas, sea capitán de la de esta villa el alcalde que administrare la 
vara, alférez el síndico, sargento el primer regidor, siguiéndose para estos cargos en falta 
de uno, otro. Y caso que así los tres alcaldes como los regidores y síndico por ausencia, 
enfermedad o otro pretexto legítimo, no pudieran acudir a las referidas funciones de 
dichos oficios de capitán, alférez y sargento, los nombrará la villa en su ayuntamiento 
general; como también, si todos los cargos habientes fueren en la compañía a la ocasión 
de guerra, nombrará interinos hasta que vuelvan de ella. Y los demás oficios de la com-
pañía, que se den a nombramiento y disposición del capitán.

22ª.- Visita de mojones.
Así mismo ordenaron que ha de ser obligación precisa del alcalde y cargo ha-

bientes visitar los mojones y linderos de la jurisdicción de esta villa una vez en el año 
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de su gobierno, para lo cual dicho alcalde haya de señalarles día fijo. Y para el gasto que 
tuvieren en esta visita se le señalan treinta y seis reales.

23ª.- Las cantidades que se han de gastar en fiestas.
Otrosí ordenaron que de hoy en adelante, con el pretexto y aplicación de celebrar 

las fiestas de los días de Corpus Christi, Santa Ana y Asumpción de Nuestra Señora, no 
se permita ni haga por ningún alcalde, ni por vecino alguno se intente, ofrenda ni manda 
pública ni secreta para dichas fiestas. Y por que no falte la solemnidad con que se han 
celebrado anualmente, se señalan los trescientos reales concedidos para este fin en el 
decreto de veinte y seis de abril de mil seiscientos y sesenta y cinco, a folio cincuenta 
y cinco; y en el citado de catorce de septiembre de setenta y uno, a la vuelta del folio 
ochenta y ocho; para que, con dichos trescientos reales que haya de dar el síndico teso-
rero de los que de el conzejo estubieren a su cargo, el alcalde y demás cargo habientes 
cumplan con el uso y costumbre que siempre ha habido de regocijar dichos días festivos 
con las circunstancias de festejo que hasta aquí. Advirtiendo que esta partida de trescien-
tos reales no se haya de dar en cuenta ni recibir en data si no fuere especificándose por 
menor en qué cosas y de qué manera se han gastado. Y si las dichas partidas no llegaren 
a la suma de trescientos reales, el resto quede en utilidad de la villa. Y si excedieren, sea 
por cuenta de dicho alcalde y cargo habientes, sin que por causa alguna se reciba ni un 
maravedí más de descargo del síndico en las suyas.

24ª.- Sobre la queda.
Otrosí ordenaron que todas las noches se haya de tocar la campana de la queda 

en la forma que se ha acostumbrado, a las ocho horas desde primero de octubre hasta 
primero de abril, y desde este día hasta primero de octubre siguiente a las nueve horas 
de la noche, cuidando los alcaldes de que a este tiempo se recoja la gente a sus casas63, 
apartándolas de la de conversación y otros lugares públicos y escandalosos, evitando 
disturbios, pendencias y otros ruidos que puedan resultar y ofrecerse y se han experi-
mentado por omisión y poca vigilancia de los alcaldes. Y por el trabajo de tocar dicha 
campana se le señalan de salario ordinario al sacristán secular que al presente es y en 
adelante fuera de la dicha parroquia cuarenta y cuatro reales de vellón, con toda carga 
de esta obligación.

25ª.- Obligaciones del síndico y su salario.
Otrosí ordenaron que el oficio de el síndico se entienda tener dos obligaciones 

principales: una de procurador general de todos los hijos, vecinos caballeros hijosdalgo 
de esta villa y de su conzejo, y consiguientemente de todas las causas y litigios que por 
la dicha villa hubiere intentando o hubiere de intentar, o por otros se hubieren puesto 
o pusieren contra dicho conzejo, y los siga con el gobierno y parecer de letrados; pre-
cediendo, antes de entablar dichos pleitos, orden de la villa y poder especial suyo en 
ayuntamiento general, procurando escusar gastos al conzejo. Porque, si se los causare 

63 El texto añade «y».
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injusta y viciosamente, serán por su cuenta. Otra, de tesorero de todas las rentas y habe-
res del conzejo, por lo cual han de ser a su cargo las cobranzas de ellos, la distribución 
en uso de libranzas ordinarias del alcalde y cargo habientes, y dar cuentas de todas las 
dichas rentas que en su año le tocare al conzejo de cualquier manera que sea, hacién-
dose cargo de todas ellas y recogiendo la cobranza a su riesgo, sin intervención de otro 
cargo habiente alguno; como también la paga y satisfacción del encabezamiento de la 
alcabala fogueral provincial, réditos de censos, salarios ordinarios y demás obligaciones 
anuales a que está obligada la dicha villa, su conzejo y renta. Con declaración [de] que, 
habiendo caudal, efectos caídos o resultas de cuentas antecedentes, si vinieren algunos 
ministros a ejecutar al conzejo los gastos que causaren sean y se hayan de entender a 
costa de dicho síndico, sin que se le pueda sublevar esta pena por motivo alguno, sino en 
el caso contrario de faltar caudal y efectos pertenecientes al dicho consejo; porque, si de 
ello hubiera dado al alcalde y demás cargo habientes para que prevengan lo conveniente, 
dichos gastos serán por cuenta de la villa. De cuyas rentas se le señalan de salario or-
dinario en cada un año, por el trabajo del ministerio propio de su oficio, al síndico, tres 
mil maravedís de vellón. 

26ª.- Cuentas que debe dar el síndico de las rentas de la villa.
Otrosí ordenaron que, respecto de estar al cargo de el síndico la cobranza de las 

rentas de esta villa, sea de su obligación privativamente el dar cuenta de la distri bución 
de ellas, teniéndose y debiéndose de recibir la data por legítima, escribiendo las cartas 
de pago o recibos de las libranzas y obligaciones ordinarias de dicha villa, y juntamen-
te los libramientos del alcalde y cargo habientes, para formalidad de dichas cuentas, 
aunque no serán precisamente necesarias en caso que no se los quisieran dar con algún 
fin particular; bastándole en tal caso las dichas cuentas de pago o recibos de las tales 
obligaciones ordinarias. Pero no de esta manera en los gastos extraordinarios que se 
ofrecieren, que para ellos ha de preceder permiso y orden de la villa en su ayuntamiento 
general y libramiento de los del gobierno, para que se le admitan por bien hechos dichos 
gastos extraordinarios.

27ª.- Cuándo se podrán hacer gastos extraordinarios.
Y porque acerca de dichos gastos extraordinarios se han experimentado excesos 

inaguantables a las pocas rentas de la villa y está prevenido su remedio en dicho decreto 
de veinte y seis de abril de setenta y cinco, a folio cincuenta y cuatro, y mandado se 
observe por el de catorce de septiembre de setenta y uno, a la vuelta del folio ochen-
ta y ocho, ordenaron sirviese de ordenanza expresa para que en ningún tiempo ni por 
ninguna causa puedan los del gobierno gastar ni consumir en todo el año de la admi-
nistración de sus oficios en calzadas, reparos públicos, ni otros gastos extraordinarios, 
por forzosos que sean, más cantidad que la de cien reales de vellón. Y si la necesidad lo 
pidiese, congreguen todos los vecinos o la mayor parte de ellos en ayuntamiento general 
y propongan la ocasión que se ofreciere de tales gastos; que conferida, podrán consumir 
en ellos aquella cantidad que por unánimes pareceres o mayor parte de votos se le con-
cediere a este fin por dicho ayuntamiento general. Y para mayor justificación pondrán 
los del gobierno las tales obras o reparos en almoneda pública, precediendo publicata 
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con ocho días primeros en la parroquia de esta villa en día de fiesta, al tiempo del ofer-
torio de la misa popular que se acostumbra. Y si la urgencia de la brevedad lo pidiere, 
podrá rematar los dichos reparos en la primera almoneda, con que las cantidades que 
así se comunicaren se le recibirán por legítimas al síndico en su data. Y de lo contrario, 
faltando la menor circunstancia de las referidas, serán por su cuenta y de los demás cargo 
habientes.

28ª.- Cómo se han de admitir las fianzas.
Y asimismo ordenaron que los remates y escritura de obligaciones de carnicería, 

tabernas y demás abacerías hayan de ser y sean con orden y asistencia del alcalde, síndi-
co y regidores, recibiendo las fianzas a satisfacción de todos en lo que mira a la provisión 
y abasto de lo necesario para el consumo de los vecinos y mora dores de esta villa. Pero 
las fianzas que se dieren para la seguridad de la paga de las alcabalas y demás perteneci-
dos del consejo, hayan de ser y se den a satisfacción del síndico, sola y privativamente, 
para que las reciba bastantes y correspondientes del riesgo que tiene en ser la cobranza 
por su cuenta. Y en ningún tiempo pueda reclamar si saliesen fallidas.

29ª.- Del empréstito al obligado de las carnes.
Otrosí ordenaron que los cien reales de a ocho que esta villa tiene dado por vía 

de empréstito a el obligado de las carnes se entienda de el haber de dicho conzejo, hayan 
de servir para el dicho efecto con la calidad de que, cumplido el año de su obligación, 
aunque la remate para el siguiente el dicho obligado los ponga de manifiesto y deposite 
en el síndico ante el escribano fiel, con intervención del alcalde y regidores, y después 
las entregue al rematante y obligado que hubiere de ser al año siguiente, con fianzas de 
su satisfacción.Y haya de hacerse cargo en sus cuentas de dichos cien reales de a ocho 
presentando testimonio de haberse ejecutado lo contenido de esta ordenanza.

30ª.- Salida del síndico en pruebas de hidalguía.
Otrosí ordenaron que todas las veces que cualquier morador, descendiente o ex-

traño de esta villa, quiere litigar su filiación e hidalguía con el síndico procurador gene-
ral, si hubiere de salir de su distrito y jurisdicción le hayan de dar los tales pretendientes 
mil maravedís por cada día que se ocupare el dicho síndico y además el gasto de su per-
sona, criado y caballo, siendo en el distrito de esta Muy Noble Provincia de Guipúzcoa 
y Señorío de Vizcaya su ocupación; pero saliendo a otra cualquiera parte, se le señalen 
dos mil maravedís por día, y el referido gasto de su persona, criado y caballo, dieta que 
han de pagar los pretendientes.

31ª.- Jurisdicción de los regidores.
Otrosí ordenaron que, por representar los regidores a la villa, convenía que fue-

ren electos por tales hombres principales, buenos cristianos, de experiencia y conoci-
miento de cosas de gobierno, entendidos, versados y celosos del bien público, y que, 
siendo regidores, por dicha razón tengan, así en el regimiento como fuera de él, la mano 
y facultad, calidad y prerrogativas que le son dadas por derecho y leyes de estos rrey-
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nos. Y que se entienda pertenecer privativamente a su oficio el dar tasa, precio y afuero 
a todo género de vinos, pescados, aceites dulces y de ballena, pan, sidra, fruta, lino, 
legumbres y demás cosas que lo necesitaren y se acostumbra. Y por el consiguiente, 
el poder penar y aplicar hasta en cantidad de quinientos maravedís, por las causas de 
mayor consideración; [y] habiendo queja de cualquier vecino, morador u obligado o 
arrendatario, podrán hacerlo en mayor cantidad, con comunicación al alcalde, a quien 
tocara la reformación de los afueros. Y que los dichos regidores sean obligados a asistir 
todos los días con el jurado en la contrapesa de la carnicería, conformándose entre sí 
por semanas, de la manera que mejor les estuviere, con tal de que uno de ellos no falte 
ningún día de dicha contrapesa, pena de mil maravedís aplicados a la disposición de la 
villa por cada día de los que dejaren de asistir, para evitar con su presencia los fraudes 
que se suelen experimentar.

32ª.- Sobre las tabernas.
Asimismo ordenaron que haya de haber dos tabernas en que se vendan todo el 

año vinos claretes y tintos, y que la una de ella haya de estar en la calle principal de la 
población de esta villa, del río hacia la iglesia parroquial, y la segunda a la otra banda. 
Y que así mismo haya de haber otra tercera taberna de vinos de Navarra y blancos de 
Castilla. Y que los sitios, así de dichas tabernas como de la carnicería y demás abace-
rías, hayan de estar en los parajes acostumbrados a disposición del alcalde, síndico y 
regidores.

33ª.- De los ayuntamientos generales.
Asimismo ordenaron que, en las ocasiones en que hubiere cosas graves o de útil 

y provecho del bien público o particular del consejo, el alcalde, síndico y regidores ha-
yan de juntar y congregar los vecinos a son de campana tañida en ayuntamiento general 
y conferir con ellos, tomando la determinación conveniente con el acuerdo y parecer 
de dichos vecinos; que no conformándose, se remitirá a votos y se seguirá el sentir de 
la mayor parte de ellos prefiriendo, en caso de igualdad, el voto a que se arrimarse el 
alcalde.

34ª.- Cómo se han de hacer los ayuntamientos contra el voto del alcalde.
Y porque muchas veces, por pasión y fines particulares, puede suceder que los 

alcaldes no quieran combocar a ayuntamiento general no obstante que se le pida, en gra-
ve detrimento de la villa [y] sus vecinos, ordenaron que, cuando sucediere así, el síndico 
o mayor parte de los tres regidores le requieran y, tomando testimonio de su respuesta, 
junten y congreguen dicho ayuntamiento general con el segundo alcalde. Y sí éste tam-
poco conveniere, hechas con él las mismas diligencias se junten con el tercer alcalde. Y 
sí todos tres obstaren al dicho ayuntamiento, lo hagan sin alcalde y guarden el testimonio 
o testimonios para capitularlos en residencia cuando depusieren sus oficios. Declarando 
que lo que se determinare y deliberare en dicho ayuntamiento convocado por el síndico 
y dos regidores en el caso referido, será tan firme y válido como si se hubiese celebrado 
con asistencia del alcalde y demás cargo habientes.
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35ª.- De la forma de sentar y presentar las cuentas.
Que como por lo pasado haya habido diferentes estilos en la forma de presentar 

y aprobar las cuentas que dan los cargo habientes de las rentas que han pertenecido al 
conzejo el año de su gobierno, estinguiéndose unos, introduciéndose otras, ordenaron que 
de hoy en adelante dichas cuentas las presente el síndico a cuyo cargo ha de ser el darlas, 
dentro de tres meses primeros siguientes desde que depusiera su oficio, pena de cien reales 
de vellón, de los cuales se haga cargo el síndico que actualmente fuere en las suyas. Para 
lo qual se previene al alcalde que se hallare con vara le saque dicha multa, aperciba a otras 
mayores y apremie a que las presente con brevedad, que ha de ser en ayuntamiento gene-
ral. Y de los vecinos hijosdalgo que en él hubiere elija y nombre dos sujetos desapasio-
nados por consultores, para que vean y examinen las dichas cuentas y den su parecer; del 
cual se dé traslado al síndico actual y, con lo que alegare, la sentencie y determine el dicho 
alcalde con acuerdo de asesor. Y dicha sentencia se ejecute sin embargo de apelaciones.

36ª.- De las mayordomías y gastos de sus rentas.
Otrosí acordaron que los mayordomos de la iglesia parroquial, ermitas anejas, 

hospital, cofradías y demás obras pías no sean ni se ocupen más que una persona en cada 
una de dichas mayordomías; y que ofreciéndose otra o otra ocasión de gasto cualquiera 
que sea, excediéndose de mil maravedís de vellón no lo puedan hacer por sí ni se les 
admita en data del cargo de las cuentas que dieren de sus mayordomías, si no precediere 
acuerdo y orden del alcalde, síndico y regidores. Y con ella, publicata en la forma que 
queda dicha, de las obras y gastos que se ofrecieren en la villa, y puesto en almoneda 
pública, se remate. Con lo cual se les reciban dichos gastos por legítimos y bien hechos 
y no de otra manera. Y hayan de ser obligados a presentar anualmente sus cuentas ante el 
alcalde para que, en su vista, por testimonio del escribano fiel declare su justificación.

37ª.- Sobre las rozaduras.
Otrosí ordenaron que en su jurisdicción y propios del conzejo no se puedan labrar 

ni abrir más rozaduras de que se han estilado hasta aquí, las cuales se labren y abran de 
diez en diez años y no antes. Y sólo en los tres primeros puedan coger cuatro frutos y no 
más, dejándolas descansar hasta que se cumpla el señalado término de diez años.

38ª.- Sobre los montes.
Otrosí ordenaron que los montes trasmochaderos propios del consejo, de diez en 

diez años se hayan, después de examinados, de poner en almoneda y rematarse en el ma-
yor postor. Y si en el intermedio del dicho tiempo se hicieren en los tales montes daños, 
los vecinos más cercanos a ellos hayan de cuidar de saber quiénes sean los dañadores y 
dar cuenta al alcalde para que éste haga las diligencias de su averiguación para la satis-
facción de los dichos daños a el conzejo y castigo de sus delincuentes.

39ª.- Sobre plantíos.
Asimismo acordaron que se siga la costumbre antigua, en conformidad de lo 

que disponen las leyes reales para el aumento y conservación de los montes, de darse 
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alguna cantidad de reales de los efectos del conzejo a los vecinos que se encargaren de 
plantar robles en los montes y términos públicos y concejiles. Pero que haya de ser pre-
cediendo cuatro almonedas y rematándose en el mejor postor, dando fianzas abonadas 
a la satisfacción del alcalde, síndico y regidores. A quienes se encargará que, así ahora 
como en adelante, miren y reconozcan si hay algunos vecinos que, habiéndose obligado 
a plantar cantidad de robles y para ello recibido alguna cantidad de dinero, se han des-
cuidado en ejecutarlo y en plantarlos y entregarlos, apremiándoles a su cumplimiento y 
no recibiendo los plantíos que se hallasen desmedrados, sino los que hallaren crecidos y 
beneficiados en dos hojas. Y que en el libro de acuerdos de esta villa se haga asiento y 
se escriba la razón de los plantíos de robles que en esta forma se hallaren encargados y 
en adelante se encargaren a dichos vecinos, con toda distinción y claridad, porque de la 
conservación y aumento de dichos montes resultará grande beneficio de esta villa y sus 
vecinos, así para sus obras y edificios como para las rreales fábricas de armas ofensivas 
que Su Magestad tiene en ella, como está prevenido y ordenado por los decretos citados 
de esta villa de los años de setenta y cinco y setenta y uno.

40ª.- Sobre los árboles plantados en tierra concejil.
Asimismo ordenaron que ninguno que no sea vecino arraigado y dueño de milla-

res pueda plantar árboles en jurisdicción concejil si no fuere nogales, que le será lícito 
a cualquier vecino o morador, por tenerlo así mandado Su Magestad para que abunde 
su madera, que es material preciso para las cajas de las bocas de fuego que se labran en 
estas rreales fábricas. Y los que sin dicha circunstancia de ser dueño de millares tuvieren 
al presente árboles plantados y propios suyos en tierra concejil, sean obligados a vender-
los y darlos por su justo precio, en caso de que haya vecino o vecinos arraigados que los 
quieran comprar. Y si no hubiere comprador, los puedan gozar y gozen por el tiempo que 
duraren los troncos de dichos árboles sin que, consumidos éstos, puedan ser dueños de 
los renuevos que de ellos salieren y plantar otro en su lugar, pena de mil maravedís apli-
cado a la disposición de la villa por cada vez que se contraviniere. Y los dichos árboles 
así plantados queden y hayan de ser y entenderse por del conzejo y propios suyos para 
que en esta conformidad dentro de breves años se consiga el fin de esta ordenanza.

41ª.- Del tiempo en que se han de cortar los alechos.
Otrosí ordenaron que ningún vecino ni morador de esta villa pueda cortar alechos 

en propio del conzejo hasta el primero día del mes de septiembre, pena de quinientos 
maravedís por cada vez que se contraviniere, aplicados a la disposición de la villa, para 
que de esta suerte, cortándose los dichos alechos maduros y en sazón, no se pierdan ni 
desvirtúen sino que reproduzcan en los años siguientes.

42ª.- Sobre los incendios.
Ordenaron que para acudir con prontitud a remediar los incendios que se puedan 

ofrecer, así en la población como en la casería, que sean obligados en todas las casas y 
caserías de la jurisdicción a quedar en cada noche a lo menos con una herrada llena de 
agua, y a acudir uno de cada casa y casería inmediatamente que oyeren la campana ha-
ciendo señal de fuego, con herradas de agua, hachas y otros instrumentos; entendiéndose 
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lo mismo cuando sucediere fuego en los montes de la jurisdicción, pena de doscientos 
maravedís por cada vez que así no se ejecutase, aplicados a la disposición de la villa.

43ª.- De los caminos reales y vecinales de la villa.
Otrosí ordenaron que, por cuanto se halla muy poca noticia de los caminos rea-

les y vecinales de esta villa y muchos de ellos con el trascurso del tiempo se presume 
haberse viciado, dentro de seis meses primeros benideros sean precisados y obligados 
el alcalde y cargo habientes a reconocer los dichos caminos y ponerlos conforme la 
sentencia que el alcalde Pedro Pérez de Arteaga, a pedimento del síndico Juan de Saga-
rraga, dio y pronunció sobre dichos caminos ante Francisco de Irure, escribano fiel, en 
tres de septiembre de mil quinientos y cuarenta y nueve años, sin mudar ni oponerse en 
cosa alguna en dicha sentencia, por haber sido pronunciada en contradictorio juicio y 
consentida de conformidad por todos los vecinos a quienes se les notificó e hizo notorio 
el día ocho de septiembre del dicho año de cuarenta y nueve en la iglesia parroquial de 
esta villa. Y reconocidos y puestos dichos caminos, se ponga el citado apeamiento, que 
se halla original, con una copia auténtica de letra legible, porque en adelante será difícil 
leerla del original, por su mucha antigüedad y ser necesario conste siempre de su con-
tenido. Y si pasado el dicho término se hallare no haberlo ejecutado los cargo habientes 
lo que en esta ordenanza se previene, siendo tan importante a la villa y sus vecinos en 
su ayuntamiento general se tome la resolución conveniente para que se haga con toda 
brevedad.

44ª.- Sobre la caza y pesca.
Otrosí acordaron que, contraviniendo a las leyes del rreyno y al contenido del 

auto de veinte y ocho días del mes de octubre del año de mil seiscientos y cincuenta y 
seis, que pronunció el señor don Lope de los Ríos y Guzmán, del Consejo de Su Ma-
gestad, su Oidor en la Real Chancillería de Valladolid, siendo Corregidor de esta Muy 
Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, don Diego González, muchos de los vecinos 
y moradores de esta villa usaban de los ejercicios de caza y pesca con todo género de ins-
trumentos prohibidos. Por lo cual, desde hoy en adelante, ningún vecino ni morador, de 
cualquier estado o calidad que sea, dentro de la jurisdicción de esta villa ejercite la caza 
con otros instrumentos que escopeta y perros; y la pesca con escopeta, anzuelos o la red 
que llaman «benaca» y butrinos pequeños ainguileros, en el tiempo del desovo que les 
señalan en cada un año, desde el día primero de abril hasta el día primero de octubre, y 
en los seis meses restantes solamente puedan usar del exparbel, sin que en ningún tiem-
po se les permita otro género de red ni butrinos, cal ni nogada, ni secar el río en todo ni 
en parte, ni hacer paredes o cangas de piedra, ni de otra cualquiera manera, así en el río 
principal como en todos los demás arroyos. Lo cual se haya de cumplir inviolablemente, 
pena de mil maravedís y tres días de cárcel por la primera vez; y por la segunda, la pena 
doblada; y a la tercera, quince mil maravedís y dos meses de destierro de esta villa y su 
jurisdicción. Y porque el fin de esta ordenanza es, mirando a la conservación de la caza 
y pesca, para el abasto de los vecinos en sus ocasiones de fiestas y demás precisas que 
se les ofrecieren en las públicas de esta villa, que son: por Santa Ana y la Asumpción de 
Nuestra Señora, tendrán libertad de cazar y pescar en la forma que les pareciere como no 
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sea de las prohibidas por la ley, en los días veinte y cuatro, veinte y cinco, veinte y seis 
y veinte y siete de julio y en los catorce, quince, diez y seis y diez y siete de agosto. Y si 
en el entre año necesitaren de caza o pesca para alguna ocasión precisa, pedirán licencia 
al alcalde que, reconociendo ser justo el motivo, la dará y no de otra manera.

45ª.- De las multas.
Otrosí ordenaron que todas las dichas penas que se sacaren y cobraren de los que 

contraviniesen a estas ordenanzas en la forma que van impuestas han de ser, co mo queda 
dicho, aplicados a disposición de la villa. Por lo cual cada síndico se ha de hacer cargo en 
sus cuentas de las multas que así se cobraren en su año, sin darlas en data, porque sin or-
den especial de la dicha villa no podrá consumirlas sino teniéndolas en ser hasta que de-
termine la villa la forma de su distribución. Y para que perpetuamente se observen estas 
ordenanzas, conste de ellas y no haya pretexto de ignorancia para dejar de cumplir con 
ellas, y multar y castigar a los que no lo hicieren, el alcalde y cargo habientes dispongan 
que el escribano fiel las traslade en el libro corriente de acuerdos, y además pongan otra 
copia auténtica en el archivo después de publicadas en el ayuntamiento general.

46ª.- Del archivo.
Asimismo ordenaron que el archivo de esta villa esté perpetuamente en la iglesia 

parroquial de Santa María La Real, sobre la puerta de la sacristía que sale al presbiterio, 
y que en el dicho archivo se mantengan todos los papeles, recados y privilegios que tiene 
la dicha villa y en adelante le tocaren en cualquier manera. Y asimismo se pongan todos 
los registros de Juntas Generales y Particulares que de hoy en adelante celebrare y hasta 
aquí ha celebrado esta Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, y las cuentas 
que todos los cargo habientes han dado y en adelante dieren de las rentas y haberes de 
esta villa, y los libros de acuerdos, decretos y elecciones, haciéndose inventario de los 
que se hallaren al presente en dicho archivo y asentando en él los demás que se fueren 
poniendo, conforme van entrando, para lo cual hayan de registrarlo el alcalde, síndico 
y primer rregidor ante el escribano fiel, y formar dicho inventario dentro de un año pre-
cisamente. Y sus tres llaves tengan los dichos alcalde, síndico y primer rregidor, y las 
entreguen a sus sucesores cada año sucesivamente, unos a otros, luego que entraren en 
dichos oficios. Advirtiendo que no puedan dar ni den papel alguno del dicho archivo sin 
intervención, sabiduría y acuerdo de todos tres.

47ª.- Sobre que se guarden todas estas ordenanzas.
Y últimamente ordenaron que la forma de eleciones y govierno que se contiene 

en las ordenanzas arriva expresadas se a de empezar a obserbar desde el día de San Mi-
guel veinte y nueve de este presente mes y año. Y en adelante se a de executar y cumplir 
imbiolablemente para siempre jamás todo ello a la letra, sin faltar en cosa alguna. Y si se 
ubieren omitido cosas tocantes y necesarias al buen govierno, la villa en su ayuntamien-
to general las declare y determine conforme mejor le pareciere. 

Y los dichos señores como tales nombrados, y en birtud del poder general y de-
creto de esta villa suso inserto, dijeron que las dichas ordenanzas han formado con vista 
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y reconocimiento de todos los papeles antiguos tocantes a su govierno. Y para que en él 
aya el acierto que todos desean las otorgan por tales para que, confirmadas por Su Ma-
gestad, que Dios guarde, y señores de su Real Consejo de la Cámara de Castilla, sirban 
de leyes municipales sin que ningún vecino ni morador de esta dicha villa pueda ir ni re-
clamar contra ellas en todo ni en parte. A cuya obserbancia, en birtud del dicho decreto, 
desde luego los obligan en forma. En cuya declaración lo otorgaron así, ante mí el dicho 
escrivano. Siendo testigos: don Juan de Isasi, Francisco Martínez de Bujanda, Juan de 
Iraolaveitia y Francisco López de Iturriaga, vecinos de esta dicha villa. Y los otorgantes, 
a quienes yo el escrivano doy fe conozco, lo firmaron: don Juan Andrés de Mendiola 
Irure. Don Martín Ignacio de Atucha. Domingo de Saloguen. Don Juan Sevastián de 
Isasi. Ignacio de Hernizqueta. Melchor de Lascurain. Martín de Lizaryturri Yzaguirre. 
Antonio de Argarate. Juan de Iraolaveitia. Francisco Martínez de Bujanda. Francisco de 
Iturriaga. Ante mí, Joseph Antonio de Arbe.

Promulgación

En la sala del ayuntamiento de esta Noble y Leal villa de Plasencia, a diez días 
del mes de febrero de mil seiscientos y noventa y siete años, por testimonio de mí el 
dicho Joseph Antonio de Arbe, escrivano del Rey nuestro señor y del número y ayunta-
miento de esta dicha villa, se juntaron en ella la justicia y regimiento y vecinos especia-
les a son de campana tañida, [la] mayor y más sana parte de los que representan a esta 
dicha villa, prestando voz y caución de rato grato en forma por los demás ausentes. Y 
estando así juntos y congregados, yo el dicho escrivano, de parte de los señores nombra-
dos don Martín Ygnacio de Atucha, contador propietario de las rreales fábricas de armas 
de Cantabria, don Juan Andrés de Mendiola Yrure, Ygnacio de Hernizqueta, Domingo 
de Saloguen, Melchor de Lascurain, Martín Ybáñez de Lizaryturri Yzaguirre y Antonio 
de Vagozcoitia Argaratte, para hacer formar las ordenanzas de las veinte y un fojas ante-
cedentes, les ley de berbo ad berbum. Y haviendo compreendido su thenor capítulo por 
capítulo, dijeron que loaban y aprovavan en todo y por todo y mandaron se consiga su 
confirmación por Su Magestad, dando gracias a los dichos nombrados de su buen acierto 
y formación de dichas ordenanzas. En cuya fee lo signé y firmé, en testimonio de verdad, 
Joseph Antonio de Arbe.

E yo el dicho Joseph Antonio de Arbe, escrivano del Rey nuestro señor, del nú-
mero y ayuntamiento de esta Noble y Leal villa de Plasencia, que es en esta Muy Noble 
y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, presente fui a lo que de mí se hace mención en las 
veinte fojas antecedentes, a uno con los otorgantes y testigos. Y en fee de ello lo signé 
y firmé de pedimiento de esta dicha villa, en este papel común, por no estar admitido el 
sellado en esta dicha Provincia de Guipúzcoa. En testimonio de verdad, Joseph Antonio 
de Arbe.

Y visto por los del nuestro Consejo, con la información y diligencias que sobre 
ello hizo el Lizenciado don Martín de Saloguen y Espilla, abogado de nuestros Reales 
Consejos, alcalde y juez ordinario de esa dicha villa, en birtud de provisión nuestra de 
seis de diciembre del año passado de mill seiscientos y noventa y siete, con lo que se 
dijo por el Doctor don Diego de la Serna, Cavallero del Orden de Calatrava, nuestro 
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Fiscal, por auto que proveyeron en veinte y ocho de julio próxsimo passado se acordó 
dar esta nuestra carta. Por la qual, sin perjuicio de nuestro Patrimonio Real ni de ter-
cero interessado, confirmamos y aprovamos las dichas ordenanzas suso insertas para 
que lo contenido en ellas sea guardado, cumplido y executado. Y mandamos a los del 
nuestro Consejo, presidentes y oydores de las nuestras audiencias, alcaldes, alguaciles 
de la nuestra Cassa y Corte y Chancillerías, y a todos los corregidores, governadores, 
alcaldes mayores y ordinarios y otros jueces y justicias qualesquier de todas las ciuda-
des, villas y lugares de estos nuestros rreynos y señoríos a quien tocare la obserbancia 
de dichas ordenanzas, las bean, guarden, cumplan y executen, y hagan guardar, cumplir 
y executar en todo y por todo como en ellas se contiene. Y contra el thenor y forma de 
su conthenido no vayan ni pasen, ni consientan yr no passar en manera alguna. Y vos la 
dicha justicia las haréis publicar en esa dicha villa para que llegue a noticia de todos 
sus vecinos, y lo cumpliréis pena de la nuestra merced y de veinte mil maravedís para 
la nuestra cámara. So la qual dicha pena mandamos a qualquier escrivano que fuere 
requerido con esta nuestra carta os la notifique y a quien combenga, y dé testimonio de 
ellos.

Dada en Madrid, a doze días del mes de agosto de mil seiscientos y noventa y 
ocho años.

El Conde de Oropesa (RUBRICADO). El Marqués de Castrillo (RUBRICADO). 
Licenciado don Andrés de Medrano (RUBRICADO). Doctor don Agustín García Bañes 
(RUBRICADO). Doctor don Gregorio de Solorzano Castillo (RUBRICADO).

Diego Guerra de Noriega, secretario del Rey nuestro señor y su escrivano de 
cámara, la hice escrivir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo.

Registrada. Don Joseph Galarza (RUBRICADO). Theniente de Chanciller ma-
yor. Don Joseph de Galarza (RUBRICADO).

Vuestra Alteza, sin perjuicio de su Patrimonio Real ni de tercero interesado, con-
firma y aprueva las ordenanzas aquí insertas, hechas por la villa de Plasencia de la 
Provincia de Guipúzcoa.

Corregida.
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CAPÍTULO I
Diversiones públicas

Artículo 1º.- Siendo la religión católica la del Estado se prohíbe terminantemente 
la blasfemia, y los que la profirieren serán castigados con la pena máxima que puede 
imponer la autoridad administrativa.

Art. 2º.- Se prohíbe, así mismo, todo trabajo corporal en público en los domingos 
y días festivos reconocidos por las disposiciones vigentes.

Art. 3º.- Los dueños de tiendas de comercio, talleres y obradores que estén en 
comunicación con la vía pública cerrarán sus establecimientos cuando por frente de ellos 
tenga que pasar alguna procesión solemne, para evitar de este modo que los sentimientos 
del vecindario se vean lastimados.

Art. 4º.- Se prohíbe en las puertas del templo formar grupos o corrillos que impi-
dan la libre circulación y salida de los mismos.

Art. 5º.- Se prohíbe también que en los días de Semana Santa se golpee en las 
puertas del templo y dentro del mismo con mazos, palos o cualesquiera otros objetos que 
produzcan ruido y turben las ceremonias religiosas.

Art. 6º.- Se prohíbe, así bien, en locales de propiedad del ayuntamiento, aún 
cuando estén arrendados, todo espectáculo y diversiones públicas los días festivos du-
rante la celebración de los divinos oficios de mañana y tarde y procesiones.

Art. 7º.- Los que perturbasen los actos de un culto religioso y ofendieren los 
sentimientos de los concurrentes a ellos serán entregados a la acción del juzgado, o a los 
tribunales ordinarios, según el caso.

Art. 8º.- Las calles y plazas por donde hayan de pasar las procesiones estarán per-
fectamente barridas con una hora de anticipación por lo menos, siendo responsables los 
vecinos de las casas que no observen al efecto las reglas dictadas sobre limpieza pública 
en las presentes ordenanzas.

Art. 9º.- Se recomienda a los vecinos de las casas de la carrera que las proce-
siones del Corpus y Jueves Santo hayan de llevar, adornen los balcones y ventanas con 
colgaduras en la forma más esmerada que les sea posible.

Art. 10.- Las personas que se hallaren en la carrera deberán tener la cabeza des-
cubierta desde que se empiecen hasta que acaben de pasar las procesiones por el sitio en 
que se encuentren.

Art. 11.- Al propio tiempo, se abstendrán de fumar, de hablar en alta voz y de 
ejecutar actos o hacer ademanes contrarios al respeto que se merecen las cosas y cere-
monias sagradas

Art. 12.- Lo dispuesto en los dos artículos que preceden es también aplicable en 
un todo siempre que pase el santo viático por las calles.

Art. 13.- Se prohíbe la venta de toda clase de géneros o efectos en las tiendas, 
plazas y calles por donde pasasen las procesiones, desde que se avisten éstas hasta que 
concluyan de pasar; y colocar en las calles y aceras estorbos de cualquiera clase que 
embaracen el tránsito público.
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Art. 14.- No se permitirá el tránsito de carros, carruajes, caballerías o ganado 
vacuno por las calles que sirvan de carrera a las procesiones durante el tiempo que éstas 
pasen.

CAPÍTULO II
Fiestas y diversiones públicas

Art. 15.- En los días de fiestas públicas deberán los vecinos cumplir con mayor 
celo lo prescripto en estas ordenanzas respecto a la limpieza de calles, aceras y demás 
tránsito público.

Art. 16.- No se podrán disparar armas de fuego, cohetes, petardos ni otros fuegos 
artificiales dentro del casco de la población, ni a una menor distancia de doscientos me-
tros de él, sin previo permiso de la autoridad.

Art. 17.- El público guardará en todos los sitios de regular concurrencia la debida 
compostura; y se prohíbe proferir gritos descompasados, cantar canciones contrarias al 
orden público, las instituciones, la moral y las buenas costumbres, o hacer cualquiera 
otras manifestaciones que pudieran turbar el orden y la tranquilidad del vecindario.

Art. 18.- En la noche de Navidad será permitido circular por las calles con los 
instrumentos, músicas y regocijos que son de costumbre, pero sin cometer excesos de 
ningún género que afecten a las personas, al decoro de las familias y al buen nombre de 
este vecindario.

Carnaval

Art. 19.- En los días de Carnaval se permitirá andar por las calles con disfraz, 
careta o máscara, pero se prohíbe llevar la cara cubierta después del toque de oraciones 
de la tarde; y si pasase el santo viático por el sitio en que se encuentran, deberán antes 
quitarse la careta mientras dure su presencia.

Art. 20.- Se prohíbe igualmente usar, para los disfraces, trajes que imiten la ma-
gistratura, los hábitos religiosos, los de las órdenes militares o los uniformes que estén 
designados a ciertas y determinadas clases oficiales.

Art. 21.- Se prohíbe, así mismo, a las máscaras hacer parodias que puedan ofen-
der a la religión del Estado, o a la decencia y buenas costumbres, insultar a las personas 
con discursos satíricos, bromas de mal género o expresiones que ataquen al honor y re-
putación de las mismas, y usar palabras o ejecutar acciones o gestos que puedan ofender 
a la moral y al decoro.

Art. 22.- Los enmascarados no podrán llevar armas por las calles ni tenerlas en 
otros sitios públicos bajo ningún pretexto.

Art. 23.- Solamente la autoridad o sus delegados podrán obligar a quitarse la ca-
reta a la persona que hubiere cometido alguna falta o producido disgustos o cuestiones 
con su comportamiento.

Art. 24.- No se permitirá en los días de Carnaval arrojar a los transeúntes agua, 
harina, ceniza y otros objetos, materias o substancias que puedan ensuciar o causar da-
ños.
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Art. 25.- Los enmascarados que faltaren a cualquiera de las prescripciones conte-
nidas en los artículos anteriores o a lo dispuesto por los bandos, reglamentos u órdenes 
vigentes, serán detenidos inmediatamente por los agentes de la autoridad y puestos a 
disposición de ésta para los efectos a que hubiere lugar.

Bailes

Art. 26.- Cuando haya dos o más cuerdas que a la vez pretendan sacar el tradicio-
nal aurresku será preferida la que primero obtenga el permiso de la autoridad, sin que en 
ningún caso puedan bailar simultáneamente en el mismo zortziko.

Art. 27.- No se permitirá bailar escandalosamente ni atropellando a los demás, 
así como quitar las parejas a los que están bailando, a no ser que éstos las cedan volun-
tariamente a las personas que se las pidiesen, usando siempre de las formas corteses que 
exige la buena educación.

Art. 28.- No se faltará tampoco de palabra, por acciones o de otra manera, al 
decoro de las personas o a la moral y buenas costumbres; y los que lo hicieran serán 
castigados severamente.

Art. 29.- Los tamborileros, a las primeras campanadas que anuncien la adminis-
tración del santo viático o extremaunción y la agonía o muerte, cesarán de tocar por un 
intervalo.

Art. 30.- No podrán tocar los tamborileros fuera de los días que tienen obliga-
ción y del lugar o sitio destinado para ello, sin obtener el correspondiente permiso de la 
autoridad local.

Art. 31.- A los bailes no podrán asistir los militares con armas ni espadas, ni los 
paisanos con bastón, exceptuándose únicamente las autoridades que los presidan.

CAPÍTULO III
lugares públicos

Calles, plazas, etc.

Art. 32.- Las calles y plazas, como públicas, son de libre circulación y, por lo 
tanto, ninguno tiene derecho a interrumpirlas y utilizarlas en beneficio propio y perjuicio 
de los transeúntes.

Art. 33.- Se prohíben las riñas y pedreas de los muchachos, como la mala costum-
bre que en algunos se observa de entretenerse tirando bolas de nieve los unos a los otros 
y molestando, a veces, a los transeúntes; igual que todo juego con que pueda hacerse 
daño o impedir el tránsito de las gentes. Los padres o curadores responderán de todos 
los daños causados.

Art. 34.- Se prohíbe igualmente que los muchachos asalten tapias, huertas, etc. 
para coger frutas, flores o cualesquiera otros objetos, y que anden vagueando por las 
calles y alrededores de la población en horas de escuela.
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CAPÍTULO IV
cafés, tabernas, casinos, etc.

Art. 35.- Todos los que quisieren abrir algún establecimiento que fuese fonda, po-
sada, casa de huéspedes, taberna o cosa análoga se servirán previamente poner el hecho 
en conocimiento de la autoridad local o alcaldía, a los efectos que sean consiguientes; y 
a ésta le participarán también en el caso de que cambiaran de domicilio.

Art. 36.- Queda prohibido en esta clase de establecimientos se dé albergue a in-
dividuos conocidamente vagamundos, ni a gentes de mal vivir.

Art. 37.- Los cafés y casinos cerrarán precisamente a las once y media de la 
noche desde el primero de marzo al treinta y uno de octubre, y a las diez y media en los 
restantes meses del año; y las tabernas, ventas y demás que arriba se citan una hora antes 
que los cafés y casinos, no pudiendo quedar dentro personas extrañas a la familia del 
dueño o conserge, o que vivan habitualmente con ella.

Art. 38.- Los dueños o encargados del despacho serán responsables de la pun-
tual observancia del artículo precedente, y sobre ellos recaerán las penas a que hubiere 
lugar.

Art. 39.- En el caso de negarse los concurrentes al establecimiento a cumplir lo 
preceptuado en el artículo treinta y siete, será obligación precisa del dueño, para salvar 
su responsabilidad, el dar inmediato conocimiento al señor alcalde o a quien desempeñe 
accidentalmente este cargo.

Art. 40.- Por ningún concepto se permitirá en tales establecimientos clase alguna 
de juegos prohibidos, bajo la más estrecha responsabilidad de sus dueños.

Art. 41.- Para evitar que los dueños de estos establecimientos eludan impune-
mente lo dispuesto en los precedentes artículos, burlando la vigilancia y cuidado de la 
autoridad municipal, se consideran establecimientos públicos, no sólo los locales en 
donde se expendan y sirvan vinos, sidras, cafés, licores y demás bebidas, sino también 
las habitaciones de los citados dueños que formen el mismo cuerpo de edificio con los 
expresados locales, a no ser que exista la conveniente separación entre el local destinado 
a establecimiento y la morada particular del dueño, y salva siempre la inviolabilidad del 
domicilio.

Art. 42.- En ninguno de los referidos establecimientos se permitirá la entrada o 
estancia de sujetos embriagados.

Art. 43.- Todos los concurrentes a establecimientos públicos tienen la obligación 
de observar buen orden, y no causar bulla ni otro exceso. Y sin perjuicio de proceder 
contra los infractores de este articulo, 1os dueños del establecimiento serán responsables 
inmediatos si no dan parte de lo que ocurre a la autoridad municipal o sus agentes.

Art. 44.- Se prohíbe terminantemente expender bebidas falsificadas, adulteradas 
o mezcladas con sustancias nocivas a la salud o malsanas.

Art. 45.- En todas las tabernas, cafés, etc. habrá suficiente luz desde anochecer 
hasta que se cierren.

Art. 46.- Todo café, billar o botillería donde se vende vino será considerado como 
taberna para los efectos de este reglamento.
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CAPÍTULO V
titiriteros, volatineros, etc.

Art. 47.- Queda prohibido a los titiriteros, volatineros, gimnastas, prestidigitado-
res, músicos ambulantes, etc. el estacionarse para ejecutar sus ejercicios, juegos y demás 
en la vía pública sin obtener para ellos permiso de la autoridad local.

Art. 48.- Se prohíbe a todas estas clases de industriales decir la buenaventura, 
interpretar o explicar sueños echando las cartas y llevar consigo animales dañinos o 
feroces, a menos que los conduzcan atados y con las precauciones debidas para que no 
puedan causar daño alguno.

Art. 49.- Los que obtuvieren la licencia de que habla el art. 47 no podrán ejecutar 
sus ejercicios en la vía pública más que a la hora que se les señale.

Art. 50.- Todos los comprendidos en esta sección quedan obligados a cesar en sus 
ejercicios y retirarse de los sitios públicos a la primera intimación que los delegados de 
la autoridad les hicieren por justo motivo.

Art. 51.- Lo dispuesto en esta sección es también aplicable a todos los que ejer-
cieren artes o profesiones asimilables a las que quedan mencionados, como los que 
enseñaren cosmoramas, palioramas, fenómenos, etc. debiendo todos producirse con el 
debido decoro y el consiguiente respeto a la moral y a las buenas costumbres públicas.

Art. 52.- No se podrá dar espectáculo alguno público de los en este capítulo re-
señados, ni juego ni apuesta de ninguna clase durante los oficios divinos de la mañana y 
tarde en los días festivos.

CAPÍTULO VI
tranquilidad pública

Reuniones tumultuosas

Art. 53.- Queda prohibido producir de día o de noche bajo ningún pretexto, aso-
nadas o reuniones tumultuosas en la vía pública.

Art. 54.- Se prohíbe igualmente toda reunión pública o secreta que tenga un ob-
jeto contrario al orden público o a la moral, o que ofenda al pudor o a las buenas cos-
tumbres.

Art. 55.- Para celebrar reuniones públicas será preciso ponerlo por escrito en 
conocimiento del señor alcalde con veinticuatro horas de anticipación explicando el 
objeto, sitio, día y hora de las mismas. Los directores, presidentes o promovedores 
serán responsables en caso contrario, y la reunión se disolverá por la autoridad y sus 
agentes.

Alarmas, rondas, cencerradas, ruidos nocturnos

Art. 56.- Se prohíbe producir alarmas en el vecindario por medio de disparos de 
armas o petardos, cohetes, gritos, voces subversivas, toque de campanas o cualquiera 
otra forma semejante.
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Art. 57.- Se prohíben las rondas, músicas o serenatas sin permiso escrito de la 
autoridad, las canciones y voces estrepitosas de noche por las calles que puedan pertur-
bar el sueño y la tranquilidad de los vecinos, y los cantares obscenos y subversivos, etc.

Art. 58.- Nadie podrá ridiculizar por ningún concepto a persona alguna, cualquie-
ra que sea su clase, ni dirigirle palabras o canciones ofensivas o mal sonantes.

Art. 59.- Se prohíbe severamente el dar cencerradas a nadie, ya sea de día o de 
noche, bajo ningún concepto o pretexto, por ser tales manifestaciones indignas de un 
pueblo culto o civilizado y abiertamente contrarias al orden público y al respeto que se 
debe a todos los ciudadanos.

CAPÍTULO VII
cementerios

Art. 60.- Se prohíbe terminantemente que las personas que concurran al cemen-
terio se conduzcan64 en aquel lugar sagrado con formas, maneras, palabras y actos con-
trarios al respeto que se debe a la memoria de los muertos y al respeto que allí debe 
reinar.

Art. 61.- Queda prohibido, igualmente, formar en el cementerio corrillos o re-
uniones tumultuosas, deteriorar las lápidas y cruces que designen las sepulturas o ente-
rramientos, escalar65 los muros de circunvalación o saltar las verjas que rodean las sepul-
turas, panteones o monumentos fúnebres, arrancar flores o arbustos, arrojar o sustraer 
los objetos que como recuerdo se hallasen colocados sobre las sepulturas y, en fin, llevar 
a cabo profanaciones de ningún género.

Art. 62.- No podrá colocarse inscripción alguna en las lápidas, panteones o mo-
numentos sin que se haya obtenido previamente la aprobación de la autoridad local, a 
fin de que nada se vea en aquel sitio que desdiga del respeto que se debe observar en la 
morada de la muerte.

Art. 63.- No podrá darse sepultura a ningún cadáver antes de transcurrir, cuando 
menos, veinticuatro horas después del fallecimiento y previa la licencia expedida por el 
juzgado municipal con arreglo a las leyes vigentes.

Art. 64.- Los cadáveres no se tendrán en las casas más tiempo que el que es cos-
tumbre para la preparación del entierro después [de] que el facultativo hubiere librado 
certificado de la defunción, a menos que éste ordene la pronta traslación en vista de los 
síntomas de descomposición del cadáver o de otras causas que pudiesen influir en la 
salud pública.

Art. 65.- Queda prohibida la exposición de los cadáveres en los templos, los 
cuales deberán ser conducidos al cementerio en ataúd cerrado inmediatamente después 
del oficio de sepultura.

Art. 66.- La autoridad local adoptará las medidas oportunas en tiempo de epide-
mia o cuando por el estado del cadáver o por el rigor de los calores ofrezca algún peligro 

64 El texto dice en su lugar «produzcan».
65 El texto dice en su lugar «escabar».
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para la salud pública, según la opinión facultativa; y será prohibida la exposición de los 
cadáveres en las casas y pórticos de la iglesia, y los que no sean enterrados en nichos 
o panteones especiales serán inhumados en las sepulturas abiertas en el pavimento del 
cementerio echándoles una capa de cal, y cada sepultura deberá tener dos metros de lon-
gitud por 0’90 de latitud y 1’40 de profundidad, cuando menos. Las de los niños tendrán 
dimensiones proporcionales según la edad. Las sepulturas estarán separadas unas de 
otras por un espacio de 50 centímetros y se rellenarán de tierra bien apisonada.

Art. 67.- No podrá abrirse sepultura alguna ni enterrar en ella otro cadáver hasta 
que se hayan transcurrido diez años desde que se enterró el último, dejando completa-
mente a salvo los derechos particulares respecto a la inhumación de los cadáveres.

Art. 68.- El depósito de cadáveres para observación u otro objeto legal será el que 
está destinado en el mismo cementerio.

Art. 69.- Queda prohibido para lo sucesivo construir edificios destinados a habi-
tación, y abrir pozos y algibes a menos de 200 metros de distancia del cementerio.

CAPÍTULO VIII
anuncios y carteles públicos

Art. 70.- Sólo las autoridades podrán fijar en las esquinas y sitios públicos anun-
cios o papeles que contengan noticias políticas.

Art. 71.- Los que quisieran fijar avisos o carteles, o dar pregones con anuncios 
de ventas, comercios, industrias, etc. deberán obtener el competente permiso de la auto-
ridad, presentando al efecto en la alcaldía un ejemplar firmado y rubricado por los inte-
resados, a fin de evitar que se pregonen o se coloquen en ningún sitio público anuncios, 
carteles e inscripciones contrarias al orden o a la moral.

Art. 72.- Lo dispuesto en los artículos anteriores es respetando cuanto se esta-
blece en el art. 13 de la Constitución de la Monarquía y en el 7º de la Ley de Policía de 
Imprenta.

Art. 73.- Se prohíbe rasgar, arrancar o ensuciar los bandos, avisos y demás pape-
les oficiales que las autoridades hicieren fijar en los sitios públicos, o los particulares.

CAPÍTULO IX
pesas y medidas

Art. 74.- No se permitirá el uso de otras pesas y medidas que las reconocidas por 
las leyes vigentes.

Art. 75.- Los pesos y medidas deberán estar siempre perfectamente limpios y 
contrastados.

Art. 76.- Las pesas y medidas falsas, alteradas o dispuestas con cualquier artificio 
para defraudar al público serán decomisadas, y castigados sus dueños con· arreglo al 
Código Penal.

Art. 77.- Se prohíbe que en las tiendas o expendedurías de artículos de consumo 
al por menor se vendan éstos sin pesarlos o medirlos a presencia del comprador, ponien-
do previamente peso en su fiel.
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Art. 78.- Se prohíbe también vender como correspondiente a un peso determi-
nado, sin que lo tenga realmente, las mercancías o artículos que, siendo elaborados con 
moldes o formas especiales, se expendan por piezas o paquetes.

CAPÍTULO X
alumbrado

Art. 79.- Se castigará con todo rigor a los que apaguen el alumbrado público o 
particular, o acusen desperfecto en el mismo.

Art. 80.- Los abastecedores o empresarios del alumbrado eléctrico costeado de 
fondos municipales deberán de suministrarlo con la debida intensidad durante todas las 
horas porque tengan hechos sus compromisos; es decir, que cada lámpara o arco deberá 
alumbrar con la intensidad de luz que corresponda al número de bujías que representa 
en el contrato.

CAPÍTULO XI
seguridad personal

Vía pública
De los objetos que dificultan el tránsito

Art. 81.- No podrán formarse corrillos en las aceras de manera que embarace el 
libre tránsito del público.

Art. 82.- Se prohíbe tener en las calles depósitos de materiales para las obras, 
dejar escombros abandonados, muebles, instrumentos útiles, aparatos, máquinas y cua-
lesquiera otros objetos que entorpezcan la circulación o puedan ocasionar desgracias.

Art. 83.- Cuando por necesidad inevitable se tuviera que dejar en la vía pública 
durante la noche, depósitos de materiales u otros objetos de su índole, se colocará sobre 
ellos uno o más faroles encendidos en forma que puedan verse desde lejos.

Art. 84.- Queda prohibido estacionar en las aceras de las calles puestos de vender, 
paradas, escaparates, puestos de agua, etc. sin previo permiso de la autoridad.

Art. 85.- Se prohíbe ejercer en la parte exterior de las casas o en medio de las 
calles ningún oficio o industria, poner bancos de herrerías, carpintería, armería, etc.

Art. 86.- Queda absolutamente prohibido arrojar por las ventanas o balcones 
aguas sucias o limpias, inmundicias y demás objetos que no solamente causan perjuicio 
a los transeúntes sino también a la salud pública.

Art. 87.- Queda prohibido establecer en la vía pública, ni contra ningún edificio 
público ni particular, juegos de pelota, de bolos, calderón y de cualquiera otra clase que 
sea susceptible de embarazar la libre circulación. Estos juegos sólo podrán tener lugar en 
sitios o edificios destinados al efecto o a las afueras de la población.

Art. 88.- No será lícito tener dentro del casco de la población artículos inflama-
bles como pólvora, fósforo vivo, azufre, clorato de potasa, algodón pólvora o en rama, 
mechas para minas, cerillas o pajuelas con fósforo, petróleo, gas mil y demás aceites 
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minerales, aguarrás, brea y otras sustancias resinosas, paja, helecho y hojarasca para el 
ganado, estopa, cáñamo, maderamen, carbón, leña, espíritu, ron, cognac y otros análo-
gos, sino en cantidades pequeñas que la comisión del ramo determinará en cada caso 
teniendo en cuenta las precauciones tomadas y el grado de combustibilidad y peligro 
que ofrezca el artículo. Las cantidades mayores se llevarán a distancias respetables del 
pueblo, que la misma comisión precisará, y con los cuidados convenientes.

Art. 89.- Se prohíbe establecer dentro de la población fábricas u obradores de 
pólvora, fuegos artificiales, cerillas fosfóricas, fulminantes y otros artículos análogos.

Art. 90.- Las materias a que se refieren los dos artículos precedentes quedan so-
metidas, tanto fuera como dentro de la población, a la vigilancia de la autoridad, y obli-
gados los dueños a observar las medidas de precaución que la misma juzgue oportuno 
ordenar con el fin de alejar el peligro.

Art. 91.- Lo prescrito en el artículo anterior no alcanza a los depósitos de pro-
yectiles y explosivos existentes en los edificios conocidos con los nombres de Igarate y 
Polvorín pertenecientes a la «Fábrica de Placencia de las Armas» que, aunque próximos 
al casco de la población, se hallan muy bien acondicionados, constantemente vigilados y 
con toda clase de precauciones, haciéndose innecesarias la vigilancia de la autoridad.

Paseos públicos

Art. 92.- En los paseos públicos y demás sitios de gran concurrencia se guardarán 
la compostura y corteses formas que exigen el decoro y el buen nombre de todo pueblo 
culto.

Los que se produjeran de otra manera alguna serán castigados como autores de 
escándalos públicos.

Art. 93.- Se prohíbe cortar, arrancar o destrozar los árboles o arbustos de los pa-
seos, así como causar en ellos daños de ninguna clase.

Art. 94.- En los pórticos de la iglesia y de la casa consistorial se prohíbe jugar a 
la pelota, hacer aguas y ensuciar las paredes.

Carruajes, caballerías y ganados

Art. 95.- Los carruajes y caballerías deberán ser conducidos dentro de la pobla-
ción a paso ordinario para evitar atropellos y desgracias.

Art. 96.- Se prohíbe que las carretas del país que conduzcan leña, abonos, cose-
cha, etc. chirríen dentro de la población.

Art. 97.- No se permitirá atar caballerías y demás ganado a las rejas de las casas 
por cuyas aceras transite la gente y estorben el paso, ni en el pórtico de la casa consis-
torial.

Art. 98.- No podrá sacarse a pastar ganado al [campo de] juego de pelota ni pa-
seos públicos, ni se permitirá llevarlos por las aceras. Desde 1º de abril al 31 de octubre 
sólo podrán sacarse los cerdos a la calle por la mañana hasta las siete y durante la tarde 
después de las seis.

Art. 99.- Las caballerías y demás animales extraviados deberán ser presentados 
en la alcaldía para que los haga depositar en punto conveniente. A los ocho días de anun-
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ciado su hallazgo se procederá a la venta, reservándose su importe a beneficio del dueño, 
deducidos los gastos de manutención; el resto se depositará en las arcas municipales con 
el expediente causado en el que aparezca justificada la clase de caballería y nombre del 
comprador, producto y gasto de la venta y cantidad líquida que se deposite. Si a los tres 
meses no se presenta nadie a reclamar la cantidad depositada, se entregará a la casa de 
beneficencia.

CAPÍTULO XII
edificios y obras

Art. 100.- Se prohíbe proceder a ejecutar ninguna obra exterior que dé a la vía 
pública en las casas y edificios sin ponerlo en conocimiento del ayuntamiento.

Art. 101.- Cuando para ejecutar obras hubiere necesidad de levantar las aceras o 
empedrados de la calle lo harán los dueños a su costa, quedando obligados a dejar las 
cosas en su primitivo estado, concluidas aquéllas, dentro del término de cuarenta y ocho 
horas.

Art. 102.- En todas las casas que se construyen o cuyo interior se reedifique, así 
como las existentes, deberán de tener los depósitos de letrinas en condiciones que no 
puedan afectar a la salud pública.

Art. 103.- Los propietarios harán limpiar y blanquear todos los años los patios y 
escaleras de sus casas; y en cuanto a las fachadas de las mismas, quedarán obligados los 
propietarios al blanqueo de ellas cuando lo disponga el ayuntamiento, previo informe de 
su comisión de policía urbana.

Este precepto no obsta para que en vez de blanquear se haga uso de revoque al 
óleo o de cualquiera otro procedimiento más costoso y perfecto que quieran adoptar los 
interesados.

Art. 104.- Cuando se hagan revoque exteriores, retejos y demás se atajará el fren-
te de la fachada.

Art. 105.- Sólo podrán extraerse los depósitos de los escusados durante las dos 
primeras horas de la mañana después que amanezca, limpiando seguidamente con el 
mayor esmero la calle o sitio donde los hubiesen cargado a fin de que no quede en [la] 
vía ningún residuo, para así evitar en lo posible los malos olores.

Art. 106.- Los edificios que a causa de amenazar ruina fueren denunciados al 
ayuntamiento los repararán los dueños en el plazo que aquél lo señale; y caso de no 
verificarlo así, se dispondrá la reparación por cuenta del municipio con cargo al valor 
del solar y edificio, vendiéndose éste si fuese necesario, sin perjuicio de exigir la res-
ponsabilidad que el propietario hubiese contraído con arreglo al Código Penal y demás 
disposiciones vigentes.

Art. 107.- La autoridad podrá disponer el apuntalamiento de los edificios que se 
hubiesen de derribar cuando lo tuviere por conveniente.

Art. 108.- Los particulares no podrán apuntalar los edificios de su propiedad sin 
permiso de la alcaldía, que dictará en cada caso las precauciones que juzgue necesa-
rias.
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CAPÍTULO XIII
incendios

Art. 109.- Toda persona que note señales de incendio, sea o no vecino de la casa 
en que ocurra, dará aviso inmediatamente a la autoridad y al sacristán de la parroquia 
para que las campanas de ésta lo anuncien sin demora.

Art. 110.- Acudirán inmediatamente al lugar del fuego los individuos del puesto 
de la Guardia Civil francos de servicio, la fuerza del destacamento, todos los vecinos 
que tuvieren noticia de él y, particularmente, los albañiles y carpinteros, así como66 los 
armeros y herreros.

Si la urgente necesidad lo exigiese así, la autoridad local solicitará de la dirección 
de la fábrica de la compañía «Placencia de las Armas» el auxilio de la bomba de incen-
dios de la misma con el número suficiente de bomberos, según convenio que haya hecho 
entre la fábrica y el ayuntamiento.

Art. 111.- Los habitantes de la casa en que se inicie fuego, y de las vecinas o 
cercanas, abrirán las puertas y ventanas a la primera indicación de los dependientes de 
la autoridad, dándoles paso para sus habitaciones si lo solicitan.

Art. 112.- Cuando la urgente necesidad del momento lo exigiere, todos los veci-
nos deberán poner a la disposición de la autoridad las vasijas para conducir el agua con 
[la] que extinguir el incendio, y los útiles que pudiesen tener para atajarlo.

Art. 113.- Toda persona requerida por la autoridad para ayudar a la extinción del 
incendio, no estando imposibilitada, deberá prestar su concurso pudiendo hacerlo sin 
perjuicio ni riesgo personal.

CAPÍTULO XIV
establecimientos fabriles

Art. 114.- Se podrá libremente abrir cualquier establecimiento fabril en la locali-
dad, salvas las atribuciones que correspondan a la autoridad en los casos de salubridad, 
peligro o incomodidad de las fábricas y talleres.

Art. 115.- El que tratare de abrir algún establecimiento de los que habla en el 
artículo anterior deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad para que ésta pueda 
ejercer la debida vigilancia en cuanto a la seguridad pública e higiene.

CAPÍTULO XV
niños perdidos

Art. 116.- Los que, encontrando abandonado un menor con perjuicio de su exis-
tencia no le presentaren a la autoridad municipal o a su familia, y los que expusieren a 
los niños sin abrigo y cuidado necesario o fuera de la casa o casas destinadas al efecto, 
serán denunciados al juzgado para que se castigue con arreglo al Código Penal.

66 El texto dice en su lugar «que».
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CAPÍTULO XVI
Dementes

Art. 117.- Se prohíbe que los encargados de la guarda o custodia de un demente en 
su casa lo dejen vagar por las calles o sitios públicos sin 1a debida seguridad o vigilancia.

CAPÍTULO XVII
baños

Art. 118.- Los que se bañaren faltando en cualquier forma que sea a lo que exige 
la decencia, la honestidad y la moral pública serán severamente castigados.

Art. 119.- Los niños y niñas menores de diez años no podrán bañarse si no es a la 
vista y cuidado de persona interesada que les vigile de cerca, para evitar desgracias.

CAPÍTULO XVIII
perros y animales dañinos

Art. 120.- Queda terminantemente prohibido dejar sueltos por las calles, o en 
disposición de causar daños a las personas o en las cosas, toda clase de animales que se 
reputen dañinos o feroces.

Art. 121.- Los perros de guarda se tendrán atados durante el día con una cadena 
y no podrán dejarse sueltos en los locales o sitios que guardasen, sino por la noche y 
cuando ya no transite gente.

Art. 122.- El que azuzando un perro con intención de ofender o por pura diversión 
consiga lanzarlo sobre un transeúnte o sobre otro perro o animal cualquiera, será castigado 
con una multa, si el hecho por su naturaleza no tiene señalada pena mayor en el Código.

Art. 123.- En el momento que fundadamente se sospechase que un perro se halla 
atacado de hidrofobia deberá su dueño sacarlo a despoblado y hacerle matar.

Art. 124.- Tan pronto como se supiese que ha sido atacado de hidrofobia un perro, 
todos los que hubiese en la población deberán ser atados y recluidos para que no puedan 
salir de casa de sus dueños en los días que disponga la autoridad.

Art. 125.- Si un perro que se sospecha tiene hidrofobia mordiese a cualquier 
persona o algún otro animal, se le pondrá enseguida en observación para cerciorarse de 
si efectivamente está atacado de aquella enfermedad. Los animales mordidos deberán 
ponerse también en observación para los oportunos efectos.

Art. 126.- Todo animal mordido por un perro que constase estar hidrófobo deberá 
ser muerto enseguida en el campo y enterrado en un hoyo de dos metros de profundidad, 
y a la distancia de cien metros, por lo menos, de todo lugar habitado.

CAPÍTULO XIX
limpieza de la vía pública

Art. 127.- Queda prohibido arrojar a la calle cosa alguna por los balcones, venta-
nas o agujeros de los edificios.
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Art. 128.- Los habitantes de las casas están obligados a barrer las calles delante 
de sus fachadas.

CAPÍTULO XX
Fuentes públicas

Art. 129.- Queda prohibido que en las fuentes públicas o en sus alrededores se 
estacionen carruajes o carros de ninguna especie, caballos y toda otra clase de animales, 
así como depósitos de cubas, vasijas o demás objetos de esta índole.

Art. 130.- Se prohíbe lavar lienzos, legumbres y cual[es]quiera otros objetos 
como vasijas, pescados, carne, etc., en las fuentes públicas y sus pilones, así como abre-
var en las mismas caballerías de ninguna clase.

Art. 131.- Queda prohibido arrojar a los recipientes o pilones de las fuentes in-
mundicias y basuras.

Art. 132.- En los casos de introducción de palos, inmundicias u otros objetos en 
los grifos de las fuentes, además de quedar los causantes sujetos al pago de los perjuicios 
por ellos originados sufrirán la multa correspondiente.

Si los contraventores fueren menores de edad se exigirá la responsabilidad a sus 
padres, tutores o curadores.

Art. 133.- Todo el que deteriore las fuentes públicas y sus pilones de cualquier 
modo será castigado con las penas a que hubiere lugar.

CAPÍTULO XXI
escuelas

Art. 134.- Ningún establecimiento de enseñanza se abrirá al público sin que por 
la autoridad local se dé el competente permiso por escrito, después de bien examinadas 
las condiciones que reúnen los locales y fijándose el número máximo de alumnos que 
se puedan admitir.

Art. 135.- Para ser admitido en la escuela será condición precisa que el que pre-
tenda ingreso haya sido vacunado.

Art. 136.- Tampoco será admitido como alumno, y de haberlo sido será separado, 
todo aquél que padezca enfermedad cutánea contagiosa, exigiéndose a los sospechosos 
certificación facultativa para ser admitidos.

Art. 137.- Los directores de estudio y maestros de escuelas emplearán todos los 
medios que su celo les sugiera para conseguir que los niños que asistan a las mismas 
vayan aseados y limpios, dando conocimiento de aquéllos que no cumplieren con esa 
condición a la autoridad, para que ésta intervenga en la destrucción de las causas, que 
quizás pudieran provenir de la manía o el abandono de sus padres o encargados.

Asistencia a las escuelas

Art. 138.- A ningún chico ni chica que esté en edad de asistir a las escuelas se le 
permitirá jugar por las calles y plazas durante las horas en que aquéllas estén abiertas.
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CAPÍTULO XXII
panaderías

Art. 139.- Toda persona que quisiera establecer en esta localidad una panadería 
deberá precisamente hacer su declaración en forma en la alcaldía y obligarse, bajo su fir-
ma y responsabilidad, a cumplir bien y fielmente todas las obligaciones y formalidades 
exigidas por las órdenes, disposiciones y reglamentos vigentes sobre la materia.

Art. 140.- El pan deberá ser siempre de buena calidad y hallarse bien condimen-
tado. Queda terminantemente prohibido emplear en su fabricación harinas adulteradas 
o mezcladas, ni trigos averiados o que no estuviesen limpios; así como mezclar con la 
masa ingredientes, materias o sustancias de ningún género con el objeto de que el pan 
resulte más blanco.

Art. 141.- Los panes han de tener el peso de 2.000 gramos, 1.000, 500 y 250 
llevando todos la marca del peso y de la panadería.

Art. 142.- Todo comprador tendrá derecho a exigir que por la autoridad munici-
pal o sus agentes se compruebe el peso del pan.

Art. 143.- Los panaderos deberán tener a la vista en sus establecimientos, o pues-
tos donde se expenda pan, una balanza y las correspondientes pesas aferidas con arreglo 
al peso legal, para pesar el pan siempre que el comprador lo exiga.

Art. 144.- En las visitas que girará la autoridad a las panaderías inspeccionará 
rigurosamente la calidad y peso de los panes; y todo el que resultare con falta del que 
debe tener será decomisado y entregado al asilo de pobres.

CAPÍTULO XXIII
carnicerías

Art. 145.- Se prohíbe terminantemente poner a la venta carnes que no se hallen 
en perfecto estado de conservación, so pena de ser decomisados estos artículos, sin per-
juicio de las multas y demás penas que procedieren.

Art. 146.- Las reses que se destinasen a la matanza y consumo del público no han 
de padecer enfermedad alguna. En caso contrario, se rehusará la admisión en el matade-
ro o se mandará retirar por el inspector de carnes.

Art. 147.- Todo el que quisiere ejercer en esta población el oficio de carnicero 
deberá previamente hacer su declaración en la alcaldía a fin de que sea reconocido el 
local donde establezca la tabla, para ver si reúne las condiciones higiénicas necesarias al 
efecto; caso contrario, se prohíbe la instalación.

Art. 148.- La tabla o carnicería se deberá limpiar con el mayor esmero todos los 
días y estar siempre muy aseada, debiéndose lavar las paredes con cal una vez, lo menos, 
al año.

Art. 149.- Las balanzas deberán estar a la vista sobre la mesa de despacho y 
desembarazadas de todo lo que pudiere impedir que el comprador vea perfectamente 
los platillos, lo mismo interior que exteriormente. Estas balanzas se tendrán siempre 
limpias, y queda prohibido dejar en los platillos huesos, grasa, carne, papeles ni otra 
cosa alguna.
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Art. 150.- Las reses deberán ser degolladas en el matadero público.
Art. 151.- El inspector de carnes y demás agentes de la autoridad quedan encar-

gados de girar frecuentes visitas a las carnicerías con objeto de vigilar se cumplan las 
precedentes disposiciones de estas ordenanzas y asegurarse del buen estado y calidad de 
las carnes; a cuyo fin podrán entrar libremente en estos establecimientos siempre que 
lo estimaren oportuno, debiendo denunciar a la autoridad cuantas faltas o infracciones 
observaren.

Art. 152.- Las carnes frescas podrán repesarse siempre que lo exija el comprador, 
o lo crean conveniente la autoridad o sus agentes.

Art. 153.- No se podrán tener en las tablas de despacho sebos, huesos, pieles 
frescas o secas, ni cosa alguna que produzca mal olor.

CAPÍTULO XXIV
inspección y salubridad de comestibles y bebidas

Art. 154.- El ganado vacuno, de cerda u otro cualquiera que se sacrifique para la 
venta del público, frutas, legumbres y demás artículos de consumo estarán sometidos al 
reconocimiento del inspector nombrado por el ayuntamiento y a la vigilancia que ejer-
cerán los agentes de la autoridad con todo rigor.

Frutas y legumbres

Art. 155.- Se prohíbe terminantemente poner a la venta ninguna clase de frutas y 
legumbres que no se hallen sanas y en perfecto estado de madurez. Las frutas verdes y 
las pasadas serán decomisadas y arrojadas al río, así como cualquier otro artículo que se 
halle adulterado y pueda ser nocivo a la salud pública.

Leche

Art. 156.- La leche que se ponga a la venta, lo mismo que la que fuese llevada a 
domicilio, deberá ser siempre pura y fresca y no contener sustancias o mezclas, quedan-
do prohibido medirla con vasijas de cobre.

Art. 157.- Los agentes de la autoridad podrán hacer la prueba con los instrumen-
tos o aparatos destinados al efecto, siempre que lo estimen conveniente, para cerciorarse 
de si la leche que se halle a la venta está o no adulterada. Cuando estuviere, o no se 
encontrase en buen estado por cualquier causa, será decomisada.

Pescados

Art. 158.- Todo pescado o marisco puesto a la venta que se halle en mal estado de 
conservación será decomisado inmediatamente por los delegados de la autoridad muni-
cipal y destruido, a fin de que nadie pueda hacer uso de él para el consumo.

Art. 159.- Así mismo será decomisada toda pesca puesta a la venta en época de 
veda, sin perjuicio de exigir al vendedor la responsabilidad en que hubiese incurrido por 
contravenir las disposiciones vigentes de la Ley de pesca.
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Caza

Art. 160.- Se prohíbe cazar sin la correspondiente licencia; y aun teniéndola, en 
época de veda y días llamados de fortuna.

Vías públicas

Art. 161.- Queda prohibido causar daños en los caminos, sendas o veredas o 
apropiarse alguna parte de sus terrenos.

Art. 162.- Para extraer piedra de las vías o caminos comunales se habrá de pedir 
permiso a la alcaldía.

Art. 163.- Las reparaciones de los caminos vecinales y rurales, siguiendo la cos-
tumbre inmemorial, se harán en «auzolan» por los vecinos de los respectivos barrios o 
puntos en que estén situados dichos caminos. Y están obligados a prestar este servicio 
todos los vecinos de cada barrio o valle y casco de población cuando la autoridad mu-
nicipal lo ordene.

canteras

Art. 164.- Para extraer piedra de las vías, caminos y demás sitios públicos cual-
quiera que sean se habrá de pedir permiso a la autoridad.

montes

Art. 165.- Los palomares deberán estar cerrados en la época de la sementera de 
los meses de noviembre y diciembre.

mendicidad

Art. 166.- Se prohíbe pedir limosna en esta localidad, y los que fueren habidos 
mendigando serán recogidos y trasladados inmediatamente a la casa de socorro del dis-
trito a que por su vecindad pertenezcan si son naturales de esta Provincia, y al límite 
más próximo de la misma los no naturales de ella; observándose cuanto a este particular 
dispone el reglamento de las casas de socorro.

Disposición general

Art. 167.- Se prohíbe cegar las zanjas y pozos que haya en las propiedades, cortar 
los setos o vallados que las circuyan, hacer leña en montes de propiedad particular y, por 
último, causar daños de cualquier género que sean, y sea cual fuere el medio empleado, 
en la propiedad rural, caminos, curso de las aguas y demás cosas y objetos que se rela-
cionen con la propiedad agrícola o forestal.

CAPÍTULO XXV
penalidad

Art. 168.- Las infracciones de estas ordenanzas serán penadas, según los casos y 
reincidencias, con las multas autorizadas por la Ley Municipal, entendiéndose siempre 
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sin perjuicio de la reparación de daños, procediéndose a su cobro y exacción con arreglo 
a la misma Ley.

Placencia, 16 de noviembre de 1899.
El alcalde presidente, Pedro Irigoyen.
Por el ayuntamiento, el secretario, Ignacio de Aranguren.

* * *

San Sebastián, 11 de mayo de 1900.
Aprobadas.
El Gobernador, E. Vivanco.
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1329, Julio 20 [tolosa]
orDenanzas para la regularizaciÓn Del Vino y De la si-

Dra, asÍ como el eJercicio De los oFicios pÚblicos, por parte 
De la Villa De tolosa.

AM Tolosa, A/6/1/1.

Publ. ORELLA Y UNZUÉ. José Luis de, Régimen Municipal en Guipúzcoa en los Siglos XIII 
y XIV, Lurralde, 2 (1979). Apéndice 1. pp. 206-208.

ROLDÁN GUAL, José María, Colección Diplomática del Archivo Municipal de Tolosa. Tomo I 
(1256-1407), San Sebastián: Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 1991, doc. 12, 
pp. 28-29 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 36].

Sepan quantos esta carta vieren commo nos el co[n]çeio de Tolosa, veyendo que 
es seruiçio de Dios e del Rey nuestro sennor e pro e guarda e grand meioramiento de 
toda la villa, fazemos postura e paramiento, segund se sigue en esta carta.

[1].- Primeramiente, ponemos e ordenamos que ningún nuestro vezino nin vezina 
nin morador nin otro ninguno non traya nin faga traer d’aquí adelante a la nuestra villa 
ma[n]çana que sea de omnes forannos que fasta aquí non son entrados por nuestros 
vecinos, conprada nin en otra manera, para enbasar sidra d’ella en la nuestra villa; que 
fallamos por nuestro mejoramiento que la non trayan, saluo de los heredamientos que 
son poblados o ganados de la nuestra villa e se poblaren o se ganaren cabo adelante. E 
esto fazemos porque fallamos que con la merçed de Dios ay conplimiento en la ma[n]-
çana que avrán para fazer sidra en los heredamientos de los vezinos de la villa.

[2].- Otrosí ponemos e ordenamos que ningún nuestro vezino nin vezina nin mo-
rador nin otro ninguno non traya nin faga traer a la nuestra villa d’aquí adelante sidra 
ninguna que sea enbasada fuera de la villa, conprada nin en otra manera, a cargas nin 
adineradas, fasta que se vendan las sidras que fueren enbasadas en la dicha nuestra villa 
de la dicha nuestra ma[n]çana de los heredamientos de nuestros vezinos. E al que traxie-
re tal ma[n]çana o tal sidra que sea enbasada fuera de la dicha villa fast[a] que se vendan 
las sidras que fueren enbasadas en la villa de la dicha nuestra ma[n]çana de los nuestros 
heredamientos de los vezinos de la villa, los jurados de la villa que fueren a la sazón, o 
otro o otros qualesquier vezinos de la dicha villa que ge la fallaren que ge [la] viertan 
e que non pe[chen] por ello calonnia ninguna. E de[más que le] fagan pechar, al que 
tal ma[n]çana o sidra traxiere a la dicha villa, la calonna que en esta carta se contiene. 
Pero los nuestros vezinos que non ouieren ma[n]çana de sus heredamientos que fagan 
su sidra de espensa para mantenimiento de las sus casas donde podieren auer ma[n]çana 
o el mosto, mas non para vender. E a qualquier que la vendiere que le fagan pechar por 
cada vegada çient maravedis.

[3].- Otrosí, ponemos e ordenamos que ningún nuestro vezino nin vezina nin 
otro ninguno non traya nin faga traer a la nuestra villa d’aquí adelante vua nin vino de 
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omnes forannos que non sean nuestros vezinos, conprada nin en otra [m]anera, fasta 
que se vendan los vinos que fueren enbasados en la dicha nuestra villa de la vua de los 
heredamientos de los nuestros vezinos. E al que traxiere vua o vino que sea enbasado 
fuera de la dicha villa fasta que se vendan los vinos que fueren enbasados en la dicha 
villa de la dicha nuestra vua de los heredamientos de los nuestros vezinos, los jurados 
de la villa que fueren a la sazón o otro o otros qualesquier vezinos de la dicha villa que 
ge la fallaren que ge la viertan e que non pechen por ello calonnia ninguna. Demás, que 
le fagan pechar al que tal vua o vino traxiere a la dicha nuestra villa la calonna que en 
esta nuestra carta se contiene. Pero si los herederos de la villa que touieren las sidras o 
los vinos o qualquier d’ellos encaresçieren sidra o vino a preçio desaguisado en ningún 
tienpo, tenemos por bien que se vendan por el preçio que les dieren e les pusieren los 
fieles que el dicho conçeio diere para ello, e non por más. E qui[en]quier[a] que en nin-
guna d’estas cosas pasare que peche por cada vegada que lo fiziere çient maravedís de 
calonna, e estos maravedís de la dicha calonna que los tomen e que los ayan los ofiçiales 
de la villa que fueren a la sazón.

[4].- Otrosí ponemos e ordenamos que todos los nuestros vezinos que son menes-
trales, a cada vno en sus mesteres que an que les vala su fuero. E si ninguno o ningunos 
que non son vezinos de la villa les vsaren en alguna cosa de sus mesteres en la dicha villa 
contra fuero, el alcallde que fuere a la sazón que lo faga desfazer. E los menestrales de 
cada mester que pongan sus mayorales para guardar el derecho de cada vno.

E en todas estas cosas que vala la verdat que sapieren los jurados sen otra pes-
quisa. 

E porque esto es verdat e sea firme e non venga en dubda mandamos seellar esta 
carta con el nuestro seello. 

Fecha veynte días de Jullio, era de mill e trezientos e sesenta e siete annos.

518

1332, mayo s/D. tolosa
orDenanzas Del conceJo De tolosa prohibienDo Jugar 

en la Villa y Fuera a menos De una legua, impiDienDo la cita-
ciÓn ante Jueces eclesiÁsticos, la usura por parte De JuDÍos 
y cristianos, y obliganDo a la Venta De trigos y ciVeras en 
el azoQue67.

AGS. RGS. 1491-IX, fol. 13, fols. 1 v.º, 5 r.º-v.º. Inserta en la confirmación que hizo Alfonso XI 
(Cortes de Valladolid, 18-10-1351), que se incluye en las de Pedro I (Burgos, 22-07-1370)  y 
en la de los Reyes Católicos (Córdoba, a 09-09-1493).

Cit.: ARÍZAGA BOLUMBURU, B., Los espacios públicos. El lugar de uso común de la So-
ciedad Urbana en la Guipúzcoa Medieval. En BEHSS, 23 (1989), pp. 38-39 (13-50), quien 
la data en 1370; Transcrito parcialmente en: GARCÍA FERNÁNDEZ, E., La cofradía de 

67 Agradecemos a Iago Irijoa Cortés su generosidad al ofrecernos estas ordenanzas para su inclusión en 
el Corpus.
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San Juan de ‘Arramele’ y las ordenanzas de Tolosa de 1501. En Sancho el Sabio, 4 (1994), 
pp. 302-303, notas 4-6 (301-312). Cfr. GOROSABEL, P. de, Bosquejo de las antigüedades, 
gobierno, administración y otras cosas notables de la villa de Tolosa. Tolosa: Imprenta de 
la Viuda de Mendizábal, 1853, pp. 340-341, donde cita una similar el 2 de julio de 1322, 
seguramente por mala lectura de «2» por «22» y cálculos (1322 por 1332).

Sepan quantos esta carta vieren cómo nos, el conçejo de Tolosa, seyendo [a]llega-
dos a pregón en la yglesia de Santa María de nuestra villa, segund vso del lugar, teniendo 
qu’es seruiçio de Dios e del Rey, nuestro señor, e grand mejoramiento de nuestra villa 
fasemos postura e par[a]miento segund se sygue por esta carta:

[1ª].- Primeramente ponemos e ordenamos que ningún nuestro veçino nin mora-
dor que no juegue en ningund juego de dados ni a la aldeta ni de a onzenas ni tablaje ni 
dineros en ninguna manera para jugar ni tableros ni dados en la nuestra villa nin fuera, 
donde fasta vna legoa en derredor por todas partes para jugar. E qualquier que en ningu-
na de sus cosas pasare en qualquier manera, que peche por cada cosa por cada vegada 
que lo fiziere veynte maravedís.

[2ª].- E otrosy ponemos e ordenamos que ningund nuestro veçino ni veçina ni 
morador que no çete ni faga çetar para ante ningund juez eclesyástico a ningund ome va-
rón nin muger que en la nuestra villa veçino e morador sea, sy no fuere por omenaje que 
le aya fecho o por defunto. E qualquier que lo fisyere, que peche de calonia cada vegada 
çien maravedís; e demás, al que fuere çetado, toda la costa que ouiere fecho.

[3ª].- Otrosy ponemos e ordenamos que judyo ni christiano varón ni muger que 
veçino y morador que sea en la dicha nuestra villa, que non dé dinero por dinero a logro 
sobre penas en ni otra manera en la nuestra villa ni ningund tienpo, e que qualquier que 
lo fiziere peche de calonia çient maravedís por cada vegada.

[4ª].- Otrosy ponemos e ordenamos que todos los nuestros veçinos e moradores e 
otras qualesquier que troxieren trigo e otra çiuera o mercadería para vender en la dicha 
nuestra villa que lo descarguen y lo vendan en el açogue de la villa e non en otro lugar. 
E que ninguno non sea osado de lo comprar en otro lugar syno en el dicho açogue; sy 
no, qualquier que lo fisiere estas cosas sobredichas e cada vna d’ellas que peche de cada 
calonia por cada cosa çient maravedís. E de todas estas calonias que ayan las medias los 
ofiçiales que fueren a la sazón en la dicha nuestra villa, e las otras medyas las pongan 
en la lauor de la çerca de la villa. E en todas esas cosas e en cada vna d’ellas que vala la 
verdad que supieren los jurados que fueren a la sazón.

E por que esto sea firme y non venga en dubda mandamos sellar esta nuestra carta 
con el nuestro sello. Fecha día [de mayo], era de mill e tresientos e setenta años.

519

1354, abril 21. castroJeriz
manDamiento De peDro i para Que se cumpla la orDe-

nanza municipal De tolosa Que limita la compra y Venta De 
cereal a una Fanega Diaria por persona.
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AM Tolosa, A-6-1-2 [Pergamino (32’2x35’3 mm). Acompaña copia de 1893-VII-30, hecha por 
el secretario de la villa Miguel Sarasola.

Publ. ROLDÁN GUAL, José María, Colección Diplomática del Archivo Municipal de Tolosa. 
Tomo I (1256-1407), San Sebastián: Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 1991, 
doc. 22, p. 61 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 36].

Don Pedro por la graçia de Dios Rey de Castiella, de Toledo, de León, de Galli-
zia, de Seuilla, de Córdoua, de Murçia, de Jahen, de Algarbe, del Algezira e sennor de 
Molina. Al conçeio de Tolosa de Guipúzca, salut e graçia. Sepades que Martín Garçía, 
uuestro vezino, paresçió en la mi audiençia con uuestra petiçión en que se contenía que 
por quanto non auíades abondamiento de pan para uos mantener e que lo auíades todo de 
acarreto, e porque uenían y a la dicha uilla otros omnes de fuera parte a lo conplar, que 
ordenárades entre uos que ninguno non vendiese trigo nin otro pan en el açogue de la 
dicha uilla mas de vna faniega al día a cada persona, nin el conprador que non conprase 
más de la dicha fanega commo dicho es, e qualquier que contra ello pasase que pechase 
por cada vegada que contra ello fuese çient maravedís d’esta moneda usual. E d’esta 
pena que fuese la meytat d’ella para adobar e reparar la çerca de la dicha uilla e para las 
otras cosas que fueren pro comunal del dicho conçeio, e la otra meytat que la ayan los 
ofiçiales que fueren en la dicha uilla agora e d’aquí adelante. E que uala la uerdat que 
dixieren sobr’esto los jurados que fueren en la dicha uilla. E que me enbiáuades pedir 
merçet que uos mandase guardar e conplir el dicho ordenamiento. E yo téngolo por bien, 
e otorgouoslo, e mando por esta mi carta a los alcalldes e a los jurados de la dicha uilla 
que agora son e serán d’aquí adelante e a qualquier o a qualesquier d’ellos e a los meri-
nos e ofiçiales de tierra de Guipúzca a que esta mi carta fuere mostrada, que guarden e 
cunplan e fagan guardar e conplir el dicho ordenamiento sigunt que lo feziestes, commo 
dicho es, e que non consientan a ninguno nin a ninguna que uayan nin pasen contra el di-
cho ordenamiento en ninguna manera, so la pena que se en él [se] contiene. E non fagan 
ende al, so pena de la mi merçet e de seysçientos maravedís d’esta moneda vsual a cada 
uno. E d’esto uos mandé dar esta mi carta, seellada con mío seello de plomo. 

Dada en Castroxoeris, ueynte e hun días de abril, era de mill e trezientos e nouen-
ta e dos annos.

Ferran Sánchez, Chançeller del Rey, la mandó dar. 
Yo Pero Beltrán, escriuano del Rey, la fiz escriuir por su mandado (RUBRICADO).

520

1477, marzo 12. tolosa.
orDenanzas acorDaDas por el conceJo De tolosa sobre 

la plantaciÓn De ViVeros De Fresnos68.
AGS. RGS. 1503-XII, fol. 5. Insertas en la confirmación realizada por los Reyes Católicos en 

Segovia, a 12-12-1503.

68 Agradecemos a Iago Irijoa Cortés su generosidad al ofrecernos estas ordenanzas para su inclusión en 
el Corpus.
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En la villa de Tolosa a doze días del mes de março, anno de mill e quatroçientos 
e setenta69 e siete annos, estando en conçejo general a canpana tanida e a llamamiento de 
los jurados en la cámara vieja, estando en el dicho conçejo el alcalde Lope Yneguiz de 
Arteaga e Miguell Garçía de Verastegui, fyel del conçejo, e Martín Juan de Abalia, fyel 
de la confradía70, e Martín Ruyz de Yurramendy el moço, e Juan d’Amezqueta, jurados 
e esecutores, e Juan Garçía de Elduarayen e Juan López de Yeribar e Miguell Garçía 
d’Elduarayen e Juan Ochoa de Ybaruia y Juan López de Yraçaçabal y Juan López de 
Alvistur e Juan Ochoa de Ayçarna e Juan Martines d’Elduayen e Pedro de Alvistur e 
Juan Miguélez de Yturriça e Juan de Segura e Juan López de Otaçu, en boz y en nonbre 
del dicho conçejo e por sy, asentaron e hordenaron conçegeramente que de aquí adelan-
te ningunas personas, veçinos e moradores de la dicha villa no sean osados de plantar 
ningunos biueros de fresnos desde la puente de Yerondo fasta la dicha villa e desde la 
puente de Arramele fasta el mançanal de Pedro de Alviztur, que es çerca la Madalena, e 
de la71 otra parte del ryo por la puente de Ahanoeta, començando por el camino que ban 
Alçamaguirre, que es junto con el mançanal de Juan Miguel de Yturriça, e dende por el 
ryo e rybera arryba fasta el camino de Amisqueta. 

E en estos dichos términos e entremedio d’ellos de suso nonbrados e limitados e 
declarados que non pongan ni planten ningunos mançanos de aquí adelante. E los que 
se fallaren que sean plantados desde quatro años a esta parte, que los saque72, so pena de 
sendas doblas por cada pie de mançano dende que fueren requeridos dentro en los diez 
días primeros syguientes.

Que esta dicha hordenança mande el dicho conçejo poner e enxerir e asentar en 
el libro suyo, donde las otras ordenanças están. E sy por aventura fueren nigligentes los 
ofyçiales en guardar e esecutar la dicha hordenança, que paguen la dicha pena. 

Testigos: Juan de Alegria, bastero, e Machingui e los dos jurados. Lo qual pasó 
ante mí, Juan Lopez de Otaçu.

69 El texto dice en su lugar «sesetenta».
70 El texto dice en su lugar «confadera».
71 El texto dice en su lugar «dicha».
72 El texto dice en su lugar «saquo».
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521

1503, agosto 15. tolosa
orDenanzas acorDaDas por el conceJo De tolosa para 

eVitar incenDios y regular los plantÍos en el interior De la 
Villa73.

AGS. RGS. 1503-XII, fol. 5. Insertas en la confirmación realizada por los Reyes Católicos en 
Segovia, el 12-12-1503.

Cit.: URROZ, E., Compendio historial de la villa de Tolosa. Tolosa: Imprenta, Librería y En-
cuadernación de F. Muguerza e Hijos, 1913, p. IX.

MARTÍN RAMOS, A., La construcción de Tolosa. Bilbao: Colegio Oficial de Arquitectos 
Vasco-Navarro, 1993, p. 54.

En el nonbre de Dios.
A cabsa que las casas e poblaçión de la  villa de Tolosa heran fundadas e labra-

das de madera e tabla e por aver estado en la dicha villa muchas pajas e linos de donde 
por permisión de Nuestro Señor la dicha villa se ha quemado nuebamente, no seyendo 
oluydada la primera quema de agora treynta e çinco años, e sy de nuevo la dicha villa se 
rehedificase de madera e tabla como de primero estaría subjeta a la misma destruyçión 
e peligro de fuego e quema de que agora está destruyda, e por remediar tanto dapno 
e destruyçión que adelante podrá recresçer sy en ello non fuese proueydo por buena 
horden e por buena manera de hedificar e labrar e fundar las casas74 e edifiçios que en 
ella se an de fazer, fue acordado e hordenado por el conçejo regimiento de la dicha villa 
que las dichas casas se ayan de rehedificar e fundar e labrar conforme a las hordenanças 
syguientes:

[1ª].- Primeramente, porque de la mucha altura de las dichas casas suele ofresçer 
grand peligro, moderando e justificando la altura de las dichas casas que asy se an de 
rehedificar hordenaron e mandaron que ayan e puedan subyr la más alta diez e seys co-
dos al vertiente que bulgarmente se llama «la çapata» e non más, porque con los lagares 
e con las cubas que se an de meter en las tales casas se falla que es el más convenible 
altura de los dichos diez e seys codos e no más, so la pena e penas que de juso serán 
nonbradas.

[2ª].- Yten hordenaron e mandaron que las casas de pyedra se puedan hedificar 
quanto más alto quesyeren e pudieren hedificar el dueño de las tales casas de piedra.

[3ª].- Yten hordenaron e mandaron que a las dichas casas no se les aya de dar ni 
se dé fazia la calle franquía que se llama «aximezes»75, saluo que suba derechamente 
fasta la çapata syn ninguna franquía; e que en el vertyente de los maderos puedan tener 

73 Agradecemos a Iago Irijoa Cortés su generosidad al ofrecernos estas ordenanzas para su inclusión en 
el Corpus.

74 El texto dice en su lugar «cosas».
75 La RAE recoge dos acepciones con «ajimez»: «Ventana arqueada, dividida en el centro por una 

columna» y la de «saledizo o balcón saliente hecho de madera y con celosías». En la ordenanza se refiere a 
esta segunda.
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las dichas casas fasia la calle codo e medio e non más nynguna de las dichas casas; e 
que abaxo non tengan ni puedan tener las dichas casas tableros synon que las casas sean 
rasas por que las calles sean anchas e buenas. E que non pongan tableros ningunos a las 
puertas de las dichas casas.

[4ª].- Yten, que las sobredichas casas que asy se ovieren de hedificar se hedifi-
quen e se fagan de ladrillo o de argamasa o de tapia todas las paredes, e que non tengan 
ninguna tabla saluo en los suelos; e que los repartimientos de maravedís76 se fagan de 
tabique o argamasa o ladrillo o de yeso o de tierra, e que ninguna tabla non tenga las 
dichas casas dentro en los repartimientos; e que ninguna bastarda ni entresuelo no se 
faga syno de ladrillo o de argamasa o de yeso. E sy de taxbique fisiere defeto, que luego 
por amas partes sea cubyerto de cal o de yeso o de tierra, de manera que las casas sean 
seguras en las paredes y en los repartimientos del fuego.

[5ª].- Yten hordenaron e mandaron que en el  hedificar de las dichas casas, que 
el que primero quesyere hedificar que pueda asentar e asyente los postes a medias en el 
suelo suyo e de su veçino, e que ponga los esquendes77 para que quando el vecino quesie-
re edificar pueda cargar en los tales esquendes, e que sea tenudo de pagar la meytad de lo 
que costare el edifiçio e pared común de fasia su parte. E fasta tanto que pague la meytad 
de la tal costas, que non pueda hedificar su casa en el dicho solar. Esto se entienda qu’el 
que primero començare que faga fasta diez e seys codos. 

[6ª].- Yten hordenaron e mandaron que, en quanto las casas que están fechas de 
piedra, el vecino más çercano que quisiere hedificar junto con la tal casa de piedra e 
quesyere pagar los postes a la tal casa de piedra, que pague lo que azia aquella parte de 
argamasa le ovyere de costar, e non ronpa la pared, e la pague toda la argamasa que fasia 
aquella parte costare. Pero qu’el dueno de la pared sea obigado de poner esquendes.

[7ª].- Yten hordenaron e mandaron que los que quisieren hedificar pared de cal e 
canto, qu’el veçino más çercano le aya de dar la meytad del suelo para el çimiento e le 
pague al edificante todo lo que en aquella parte costare de argamasa; pero que por esta 
meytad que ha de tomar, el edificante ponga esquendes de piedra que son perrotes78 e 
non ronpa la pared el tal que después quesyere hedificar. Pero que sy todo el suelo del 
veçino tomare para poner su pared, que en tal caso ponga los esquendes que llaman 
«eperrotes».

[8ª].- Yten hordenaron e mandaron que las choças que de presente se fazen e se 
fyzieron en la dicha villa non tengan ningunas paredes de tabla saluo de tabique enforra-
do de amas partes, dentro e de fuera, de tierra o de cal o de yeso.

76 Debería ser «del fuego» tal y como se indica al final de este ítem.
77 El Orotariko Euskal Hiztegia recoge varias acepciones con la palabra «ezkanda», aunque ninguna 

parece tener el significado de ménsula, saliente, modillón o voladizo que parece tomar en estas ordenanzas. 
Quizá el más cercano es el de «orilla, borde de una superficie en tierra, con depresión rápida a su lado, o 
talud».

78 El Orotariko Euskal Hiztegia recoge la palabra como procedente del vocabulario navarro (Roncal, 
Sangüesa, Mélida y Agoitz), y que lo define como «ménsulas de piedra que sirven de sostén a los balcones. 
Canecillo o modillón. Cabeza de una viga de la armadura que sobresale al exterior y sostiene la cornisa o el 
alero de un tejado».
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[9ª].- Yten hordenaron e mandaron, porque se fazen algunas choças con puertas 
e con mesas postizas donde se pueda ençerrar e acoger fasta fazer y edificar otras casas 
prinçipales, que ninguna d’estas tales choças non sean cosydos con clauo saluo la ripia e 
no otra pieça, puerta ni mesa ni otra pyeça alguna. E porque del estar e contamar d’estas 
choças non puedan estar nin durar más de dos anos venideros primeros syguientes desde 
el día que la dicha villa se quemó, so pena que, pasados los dichos dos anos, sy non 
derribare, pague çinco mill maravedís: la meytad para la cámara de Sus Altezas e la otra 
meytad para los muros de la dicha villa; y demás, qu’el alcalde que fuere a la sazón, a 
costa del dueno de la tal choça derrybe e quite, so pena de otros çinco mill maravedís 
para quien e como dicho es. E qu’el tal tablado o maderamiento que la dicha choça tu-
byere sea para el ospital e non para el dueno. Lo mismo se entienda en los que están de 
taxbaque e sobre postes.

[10ª].- Yten hordenaron e mandaron que agora ni de aquí adelante ningund veçi-
no de la dicha villa non sea osado de traer e meter e camar en la dicha villa ningunos 
faxos de trigo para desgranar, e que en las heras de fuera de la dicha villa se desgrane; 
e las tales pajas de trigo o de mijo quede[n] fuera de la villa. E que ninguno non tenga a 
más de tres faxos, se entienda por cada vez vn faxo de pajas de mijos para sus azémillas; 
e gastados aquéllos, trayga de fuera, so pena de vn ducado de oro al que más truxiere e 
metiere en la dicha villa, para los muros de la dicha villa. E que ningunos linos non tenga 
en la dicha villa saluo majados de fuera e metidos e guardados en la arca, so pena de vn 
ducado por cada vez que lo contrario se fallare. E demás d’esto, que ningunas pajas de 
las camas donde mucho se suele recresçer, non se hechen las tales pajas saluo metidas 
e cubyertas e cosydas en cañamazo o en márraga79, so la dicha pena de vn ducado por 
cada vez. 

[11ª].- Yten, porque en el tener e guardar de las dichas pajas fuera de la dicha villa 
los veçinos e moradores en ella non ayan tanto trabajo, que puedan fazer sendas choças 
para en que pongan las dichas pajas fuera de la dicha villa, fuera de los muros de Sant Es-
teban e Sant Juan e de las huertas de alderredor que es entre Sant Esteban e la Magdalena 
e Yherondo, fasta el mançanal de Miguell de Aburruça ni Arrillaga, e fasta la casería de 
Martín Juan de Abalia e Juan de Segura e Ferradategui e Hollarraga ayuso fasta el mança-
nar de Machín Çumiça, que es allende de la peña que está en derecho de la Madalena.

[12ª].- Yten, que se alinpien las calles e que se fagan de piedra menuda para el día 
e fyesta de Sant Juan primero veniente, so pena de çien mill maravedís al dicho conçejo 
e cada syngular de çinco mill maravedís para la cámara e fysco de Sus Altezas.

[13ª].- Yten, que ningunos non tengan ni metan nigunas retamas ni argumas en 
las dichas casas, so la dicha pena. E que los alcaldes que fueren visyten las dichas casas 
de dos a dos meses, so pena de çinco mill maravedís para la cámara e fysco de Sus Alte-
zas. E sy el alcalde no executare las penas en estas ordenanças contenidas, que él mismo 
sea tenido a las pagar.

Las quales dichas hordenanças mandaron e asentaron que fuesen guardadas e 
tenidas e cunplidas, e que ningun veçino ni morador de la dicha villa no fuese contra 

79 Según la RAE, «tela o jerga de sacos y jergones».
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ellas ni contra ninguna d’ellas, so pena de çinquenta mill maravedís: la meytad para la 
cámara e fysco de Sus Altezas e la otra meytad repartida para los muros e para la fábrica 
de la yglesia de la dicha villa de Tolosa, e so pena de pagar el ynterese a la parte. E que 
las dichas ordenanças, sy neçesario es, sean confirmadas por Sus Altezas, y entre tanto 
que ninguno non pase contra ellas, so la dicha pena. E suplicamos a Sus Altezas manden 
ver e mirar e remediar como cunple a su seruiçio e al bien de la dicha villa.

En la villa de Tolosa, día de Santa María de agosto, año de quinientos e tres, es-
tando juntos el conçejo conçejeramente e seyendo en el dicho conçejo Martín López de 
Yeribar, alcalde ordenario de la dicha villa, e Martín de Heliçalde, fiel del dicho conçejo, 
e Martín de Ançiondo, fyel de la cofradía de Sant Juan, e partida [de] otros omes buenos, 
vecinos de la dicha villa, en presençia de todo el conçejo se leyeron estas hordenanças 
d’esta otra parte contenidas por el Bachiller Juan Martines de Anchieta, todas ellas desde 
el comienço fasta el cabo. E asy leydas, todos las loaron e dysieron ser buenas para el 
bien de la república.  

[14ª].- Otrosy, por quanto este conçejo tiene tres cosas espeçialmente, conbiene 
a saber: primeramente los molino[s] e segundamente Aldaba, asymismo los muros80 que 
son entre la yglesia de Sant Esteban e la dicha villa, de los quales canpos biene al dicho 
conçejo e a los moradores en el mucho prouecho e ynterese, asy por bya de pan coger 
como mijo e lino, por tal manera que sy estos dos canpos non oviese non podrían en 
la dicha villa ninguno bien biuir. E en los tiempos pasados, por mal regimiento de los 
avitantes en él, en el dicho lugar, en perjuyzio e dapno d’ellos, han puesto e plantado en 
ellos muchos mançanares, los quales non devieran ser plantados acavando lo sobredicho, 
e porque es mejor que los omes trabajen con tiempo por remediar el graue dapno que por 
plantar los dichos manaçares a la dicha villa e a los abytantes en ella biene, hordenaron e 
mandaron que ninguno nin algunos non sean osados de plantar de aquí adelante ningund 
árbol en los dichos canpos, conbiene a saber: entre el camino que ba por San Esteban 
para Alçarrate e Picoaga e Maytetigui de la vna parte, e de la otra para el camino llamado 
Arviesqueta, e de la otra los mançanales de Sánchez Yturriça e Pero Garçía de Liçarça 
e Miguel de Yturriça e Machín de Alçuzta e los otros mançanales antiguos e el ryo de 
Oria e la dicha villa de la otra parte, so pena que pague qualquier persona que en ningund 
tiempo plantare de aquí adelante por cada árbol vna dobla de oro por cada vegada para 
el alcalde e ofiçiales de la dicha villa que a la sazón fueren, e demás que pierda el árbol. 
E el alcalde e ofyçiales sean tenudos de je lo fazer sacar luego el tal o tales árboles e 
fazer pagar la dicha pena. E sy en ello el alcalde o ofyçiales fueren negligentes, paguen 
la misma pena para el dicho conçejo.

[15ª].- Otrosy, ordenaron e mandaron que (to)dos los mançanos que están plan-
tados de quatro años a esta parte so los dichos límites, qu’el alcalde e los otros ofiçiales 
sean tenudos luego, dentro en los quinze días, de los fazer sacar de los lugares que están 
plantados, so pena de mill maravedís para el dicho conçejo, para qu’el conçejo los pague 
a los dueños sus mançanos quanto les costaron puestos e plantados, por su juramento. 

80 Debería ser «campos».
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522

1532-1539-1706-1728.
orDenanzas municipales De la Villa De tolosa, aproba-

Das por el conceJo el 12 De mayo De 1532 y conFirmaDas por el 
rey en meDina Del campo el 5 De agosto Del mismo aÑo. 

le siguen las orDenanzas aÑaDiDas en 1534, 1539, 1706 y 1728 
y las consiguientes conFirmaciones reales (toledo,12-V-1534), 
(madrid, 15-V-1540), (madrid, 19-V-1707) y (madrid, 2-X-1730).

A. AM Tolosa A/6/1/4.

Vol. de 105 fols. de papel. En copia realizada en Tolosa, el 15-09-1731, por el escribano de la 
villa Miguel Ignacio de Ayero. Recoge la recopilación de 1532 y las ordenanzas añadidas.

B. AG Simancas (RGS) 1532-08-5 (sin catalogar). Recoge sólo la recopilación de ordenanzas 
de 1532, con errores de numeración81.

C. AM Simancas, RGS, 1554 (1). Real provisión de Carlos I (Madrid, 5-XI-1554) confirmando 
la sentencia dada en el Consejo (Madrid, 5-XI-1551) a favor de Sebastián de Urquizu, Mi-
guel de Bunita, Domingo de Heceyza y consortes, moradores en el arrabal de Tolosa, quienes 
suplicaron de la confirmación hecha de las ordenanzas (Medina del Campo, 5-VIII-1532), 
en especial las nºs 70 y 99 (que se copian) por perjudicarles con respecto a los vecinos de la 
villa. Y se mandó que la madera cortada en Aldaba se hiciese igual por Sebastián y consortes 
que por los vecinos de la villa, y que ganados (de las casas de Urquizu y Bunita) pudiesen 
bajar a pacer a los términos de Velaunsasoro y Ezquidi.

Publ. LEMA, José Ángel, FERNÁNDEZ DE LARREA. Jon A., GARCÍA, Ernesto, LARRA-
ÑAGA, Mikel, MUNITA José Antonio, DÍEZ DE DURANA, José Ramón, El triunfo de las 
élites urbanas guipuzcoanas: nuevos textos para el estudio del gobierno de las villas y de la 
Provincia (1412-1539), San Sebastián: Diputación Foral de Gipuzkoa, 2002, 367-404 [las de 
1532] y 458-461 [segundas añadidas].

Don Carlos por la divina clemencia Emperador Semper Augusto, Rey de Alema-
nia, doña Juana su madre y el mismo don Carlos por la misma gracia Rey de Castilla, de 
León, de Aragón de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, 
de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Córdova, de Córcega, de Murcia, 
de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, de las In-
dias islas y Tierra Firme del Mar Occéano, Condes de Barcelona, Señores de Vizcaia 
e de Molina, Duques de Atenas e de Neopatria, Condes de Ruisellón e de Zerdania, 
Marqueses de Oristán e de Gociano, Archiduques de Austria, Duques de Borgoña e de 
Brabante, Condes de Flandes e de Tirol, etc.

Por quanto el Bachiller Andrés López de Múxica, por parte de vos el concexo, 
alcaldes, fieles jurados, hijosdalgo de la villa de Tolosa, que es en la nuestra Mui Noble 
e Leal Provincia de Guipúzcoa, nos hizo relación diciendo que vosotros, viendo los 
incomvenientes e daños que se han seguido e siguen a esa dicha villa e su república a 
causa que ha sido regida e gobernada por vía de regimiento havierto, donde estraban y 

81 Este texto se Simancas se ha entregado al Archivo Municipal.



162

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

entran todos los vecinos que quieren, havéis acordado que de aquí adelante haia regi-
mienton cerrado, y echo sobre la manera que se ha de tener en la elección de los oficios 
e buena governación e otras cosas tocantes al bien público de esa dicha villa ciertas or-
denanzas, de las quales ante nos hizo presentación, suplicándonos que porque son mui 
útiles e necesarias e redundan en bien unibersal de todos los vecinos de la dicha villa, 
les mandásemos confirmar e aprobar, porque, demás que se evitarían grandes daños e 
incomvenientes, esa dicha villa se ennoblecería e acrecentaría, de que nos seremos mui 
servidos, o como la nuestra merced fuese.

Lo qual visto por los del nuestro Consejo82 las dichas ordenanzas que de suso se 
hace mención, mandamos al Licenciado Lugo, nuestro Corregidor de esa dicha Provin-
cia, que se halló en esta nuestra Corte, que viese las dichas ordenanzas y diese su pare-
cer cerca de ellas. El qual la dió. E después le mandamos otra vez que las tornase a ver, 
el qual las vio e hizo ciertas declaraciones. Su thenor de las quales dichas ordenanzas, 
con las dichas declaraciones, es éste que sigue:

Ordenanzas

En la villa de Tolosa, de la Muy Noble e Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, 
dentro de la sala del hospital de la dicha villa, a doze días del mes de mayo, año del 
nacimiento de nuestro Salvador Jesuchristo de mil y quinientos e treinta y dos, estando 
juntado el concejo, alcalde, fieles, jurado e hombres hijosdalgo de la dicha villa de 
Tolosa en su concejo e aiuntamiento a son de campana tañida, según lo han de uso 
y costumbre, especialmente estando en el dicho concejo Sandobal de Ybarra, alcalde 
ordinario de la dicha villa e su término e jurisdición, e Lope de Luzuriaga, fiel de la 
cofradía de San Juan de Arramele, e Martín83 Ochoa de Arteaga, fiel del dicho concexo, 
e Juan de Muñoa, jurado, y el Bachiller Andrés López de Múxica e Martín López de 
Otazu e Alverto Pérez de Réxil e Antonio de Santa Cruz e Martín López de Amezque-
ta, e Juan84 Ochoa de Olazaval, e Pedro Ochoa de Luzuriaga e Domingo de Lapaza e 
Martín Diego de Belaunzaran e Domingo de Eleizalde e Martín Diego de Belaunza e 
Juan de85 Mendizorroz e Domingo de Urquizu e Juanes de Erausia e Martín de Jaure-
gui e Martín de Goitia e Juanes de Armora e García de Vidania e Juanto de Liaoviaga 
e Pedro de Aguirre e Domingo de Zourco86 e Martín de Zourco87 e Juanes de Leici e 
Ramus de Liaoviaga e Miguel de Zaiain e Guillen de Liaoviaga e Andrés de Hernialde 
e maestre88 Domingo de Artano e Martín de Arreizmendi e Juanes de Urquizu e Martín 
de Eceiza e Lucas de Berastegui e Ochoa de Olazaval e Juan de Aguirre, correo de Su 
Magestad, e Juanes de Lapaza, alcalde de la Hermandad, e Juan de Gamboa e Juanes 

82 El texto dice en su lugar «Concejo» y añade «en».
83 El texto añade «de».
84 El texto añade «de».
85 El texto añade «Mendizaval e Domingo de Urquizu», lo que no dice la copia de Simancas.
86 La copia de Simancas dice en su lugar «Çuhurco».
87 Ibidem.
88 El texto de Tolosa dice en su lugar «Martín».
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d’Eleizondo e Santuru de Aniz e Domingo de Asuraga e Juan de Aguirre, zapatero, 
e Martín de Asurcia, todos vecinos de la dicha villa, por sí y en nombre de los otros 
vecinos de la dicha villa, sus hermanos, en voz y en nombre de concexo, unánimes y 
conformes, en presencia de mí Juanes de Estanga, escribano e notario público de Sus 
Cesáreas y Cathólicas Magestades en la su Corte y en todos los sus reynos e señoríos, e 
de los del número de la dicha villa, e escribano fiel del dicho concexo, e testigos de juso 
escritos. Dixeron que el dicho concejo y ellos para la buena governación e regimiento 
havían hecho hazer e hicieron ciertas ordenanzas por donde la dicha villa e sus vecinos 
e pueblo e república de ella fuesen vien regidos e governados, a servicio de Dios e de 
Sus Magestades e vien de la dicha república. Los quales mostraron e presentaron en el 
dicho concexo e ficieron leer todas ellas, de palabra a palabra e[n] alta e oíble voz, a mí 
el dicho escribano, el thenor de las quales, una en pos de otra, e de un prólogo que está 
al principio, es el que se sigue:

Entra[n] aquí los capítulos de ordenanzas

El concejo de la villa de Tolosa e vecinos de ella en los tiempos pasados se han re-
gido e governado por vía de regimiento havierto, en que los vecinos de la dicha villa que 
quisieren entrar entraban en el dicho regimiento todas las veces que se a fecho e se haze, 
con el alcalde ordinario e oficiales que tienen cargo especial de la justicia e governación 
de la dicha villa en cada año, de que han subcedido muchos daños e incomvenientes a 
la república de la dicha villa e particulares de ella, porque del aiuntamiento de muchos 
se causaba e causa confusión e rencillas e pasiones particulares, según la esperiencia a 
mostrado claramente en los años pasados, e los negocios de la dicha villa no se expedían 
tan bien y en breve, como devían, en presencia de todos, por la parcialidad e pasión e 
confusión que havían e nacía del dicho juntamiento. E así mismo en la elección del 
alcalde ordinario e de la Hermandad e fiel de la cofradía e los otros oficiales havía gran 
desorden, assí en las personas que se escrivían en carteles e suertes para elegir oficiales 
como en los oficiales electos, porque no tenían vienes suficientes para ser electores ni 
elexidos porque, conforme a las ordenanzas e previlegios de la dicha villa, no podían ser 
elexidos por oficiales sino los vecinos e moradores de dentro de los muros de la dicha 
villa, cavezas maiores; y también los electores que salían por suertes se escrivían en 
carteles e se hivan, antes que saliesen todos los electores, fuera de la villa, e contecía 
el tal que hiba a salir por elector e imviaban por él para la elección, y entre tanto que 
venía le sobornaban, e no se hacía la elección de los dichos oficiales de personas háviles 
e suficientes para la buena administración de la justicia e governación de la dicha villa 
sino por soborno e afición e parcialidad, no mirando el bien público e administración de 
justicia e buena gobernación de la dicha villa, de que ha subcedido a ella e a sus vecinos 
mucho daño y afrenta. Otrosí, las hordenanzas de la dicha villa están dispersas e confu-
sas e prolixas, e de ellas [algunas eran] inútiles, e de las otras no se guardavan ni tenían 
noticia por no estar en una copilación.

Por ende, por evitar los incomvenientes e daños suso dichos que del dicho re-
gimiento havierto han recrecido a la dicha villa, pues es de harta población, e consi-
derando que mejor puede ser governada e rexida por regimiento cerrado e secreto e 
personas señaladas e particulares que por la confusión de todo el pueblo, e lo proveído 
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por ellos sea mexor y en más breve y en más aína executada; y ansí mismo, por que 
cesen los sobornos, pasiones e parcialidades en la forma de la elección, el concexo de 
la villa de Tolosa e su alcalde e oficiales e vecinos de ella acordaron de hacer regimien-
to cerrado e se regir e gobernar por el alcalde, regidores y oficiales que se nombraren 
para el dicho regimiento, según parecerá por las ordenanzas que de iuso se ordenarán, 
e resecar e anular las ordenanzas inútiles, e acortar las prolixas e recopilar las que son 
buenas e provechosas, [e] hacer otras de nuebo que comvengan, según los tiempos, 
para la buena governación e regimiento de la dicha villa e su justicia e paz e sosiego 
e onrra e autoridad de ella, por donde cesen e se veden89 los sobornos que se hacían a 
los dichos electores en la dicha elección de oficiales, e todo lo demás se haga como 
comvenga. Dicho es, el de jurisconsulto que de toda qualquiera cosa el principio es la 
más potísima e principal parte de ella, e para aquélla es comenzar a mediar e acavar 
bien, siempre se a de invocar el auxilio dibino, sin el qual ninguna obra buena se puede 
hacer ni edificar, porque dice Ambrosio en su Epístola90 que toda razón de la suprema91 
criatura o de eterna ciencia es en Dios, el qual es autor e caveza de ella, e qualquier cosa 
que en otra parte se busca en Él se halla perfectamente, el qual es la perfecta virtud e 
saviduría; e según Salomón, «el Señor de la sabiduría da la saviduría, e de su voca la 
sabiduría e prudencia»; y el que sin el Salvador quiere salud y sin la verdadera ciencia 
piensa y pretende hacerse prudente, no es sano sino enfermo, e no savio sino loco, y 
en continua enfermedad travaxa, y en ceguedad dañosa, loco e sin ceso permanecerá. 
Y por que Él enderece nuestras obras e nos enseñe lo que digamos e hagamos, como 
hizo a Moisés82 quando dijo «vete, e Yo seré en tu voca e te enseñaré lo que hables e 
digas», por ende, a honor y alavanza de la Santísima Trinidad e individual unidad de 
Dios, en todo poderoso, Rey e Señor de los reyes e señores, nuestro criador e redentor, 
e de la gloriosísima siempre Virgen señora su madre Santa María, e [en] servicio del 
Emperador e Rey nuestro señor, e vien e pro común de la dicha villa de Tolosa e su 
buena governación, e onrra e representación de ella, se comienzan las ordenanzas de la 
dicha villa en la forma siguiente:

Capítulo 1º. Que cada año se elixan 15 oficiales, el fiel en San Juan, antes de San 
Miguel 15 días. 

Primeramente ordenamos e mandamos que de aquí adelante en la dicha villa de 
Tolosa se haian de elexir y elixan en cada un año, para la buena governación de regi-
miento de la dicha villa, quince oficiales, comviene a saver: un alcalde ordinario e un 
theniente de alcalde hordinario e un fiel de la cofradía, el qual sea elexido según que se 
solía antiguamente elexir e crear quince días antes de San Miguel en la iglesia de San 
Juan extramuros de la dicha villa, en la era de ella, e un escribano fiel e un maiordo-
mo bolsero e un manobrero de la dicha iglesia e93 cinco regidores e dos jurados e dos 

89 El texto dice en su lugar «venden».
90 El texto dice en su lugar «Epístolas».
91 El texto dice en su lugar «superna».
92 El texto dice en su lugar «Moisen».
93 El texto dice en su lugar «en».

Por las primeras 
ordenanzas aña-
didas al Capº. 5 
se manda nom-
brar un síndico. 

Y este empleo 
se refunde en 
un fiel en las 

quartas ordenan-
zas añadidas, 

fol. 91.
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guardamontes. E que los jurados e guardamontes y el maiordomo bolsero e obrero no 
entren en regimiento ni tengan voz ni voto, ni tampoco el theniente del alcalde ordinario. 
E que tan solamente entren en regimiento y tengan voz y voto el alcalde y el fiel de la 
cofradía e los cinco regidores, que son siete personas. Los quales haian de regir e rijan 
e goviernen e provean en las cosas que sobcedieren, e sean necesarias e cumplidoras al 
servicio de Dios e del Emperador e Rey nuestro señor, e al vien público de la dicha villa 
e su jurisdición, e a la governación buena e regimiento de ella. E que la elección de los 
dichos oficiales que hubieren de ser en la dicha villa en cada un año se haga en la forma 
siguiente, comviene a saber:

Que el día de San Miguel de septiembre primera que verná, según es de la 
fundación de esta villa usado e acostumbrado, el alcalde e los dichos oficiales de 
este presente año e los que de aquí adelante serán, hagan decir e rezar una misa en el 
altar de señor San Miguel. La qual oída, a las ocho o las nueve oras del día el dicho 
alcalde [e] regidores hagan tañer la campana a son de repique, según se acostumbra 
tañer aiuntamiento de concejo, e se junten en la casa de concejo de esta villa o en la 
sala del hospital, o delante de las casas de palacio, conforme a lo que hasta aquí se a 
usado juntar el dicho concexo, e en los dichos lugares e cada uno de ellos donde, se-
gún el tiempo que ficiere, huviere mexor disposición. E así juntados, el escribano fiel 
comienze a escrivir y escriba los nombres de todos los vecinos de la dicha villa que al 
dicho aiuntamiento de elección e creación de oficiales vinieren, que sean de caveza e 
media cabeza. 

Que el de caveza entera tenga de vienes en la dicha villa e94 su territorio valor 
y estimación en vienes raíces de sesenta mil maravedís. E los que tuvieren menos vie-
nes raíces del valor y estimación de los dichos sesenta mil maravedís no se escriban ni 
pongan en suertes de electores, ni puedan ser elexidos por oficiales los que no fueren 
de caveza entera e tuvieren sesenta mil maravedís en vienes raíces; ecepto los jurados 
e guardamontes, que puedan ser media caveza. Y esta estimación de vienes la hagan el 
alcalde y el fiel en cada un año. 

Y assí escriptos todos los nombres de los dichos vecinos de caveza entera e 
media caveza, e dende arriva, sean puestos en sendos carteles en un vonete, los dichos 
carteles bien rebueltos, y en otro vonete sean puestos otros tantos carteles en vlanco, 
menos seis carteles, para higualdad de los otros carteles escriptos, e se pongan entre los 
blancos seis carteles escritos y en cada uno de ellos diga «alcalde», e los rebuelvan bien 
rebueltos en un vonete entre los carteles vlancos. E que, puestos los dichos dos vonetes 
de carteles escritos en vlanco donde están los seis carteles que dicen «alcalde», ante y 
en presencia del alcalde e fiel de la cofradía e de los otros oficiales del año e vecinos 
de la dicha villa que a la dicha elección e nombración estubieren, llamen a un niño sin 
sospecha, o a otra persona que les pareciere que converná, que no sepa leer ni escrivir, 
e saque de los carteles en que están escritos los nombres uno, [e] de los vlancos otro; y 
el uno de ellos dé al alcalde y el otro a otra persona honrrada oficial del dicho año que 
estubiere junto al dicho alcalde, y de esta manera saquen los dichos carteles escritos en 
vlanco, de uno en uno, fasta en tanto que salgan entre los carteles blancos seis carteles 

94 El texto dice en su lugar «en».
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en que se escrivieren «alcalde», e los seis hombres que se nombraren e concurrieren e 
salieren del dicho vonete con los dichos carteles de «alcalde» sean electores de alcalde 
e oficiales suso dichos.

Los quales dichos electores, todos juntados en uno, juren en manos del dicho 
alcalde sobre la señal de la Cruz e los santos Evangelios que harán e crearán por alcalde 
e theniente de él, y escribano fiel e otros oficiales buenos e suficientes, que serán de 
caveza maior, según dicho es, sin parcialidad ni afición, postpuesto todo interese, los 
mejores que a su entender cumplirían los dichos oficios en que los nombraren y eligie-
ren, guardando el servicio de Sus Magestades, Rey e Reina nuestros señores, y el bien 
público universal de la dicha villa. 

Y fecho el dicho juramento se encierren todos seis electores en una cámara se-
creta, donde nadie no pueda con ellos hablar y consultar, y ende hagan la dicha elección 
e creación de los dichos oficiales. E los que ellos nombraren e esleieren en concordia 
o la maior parte de ellos sean e queden por alcalde e theniente e regidores, e los otros 
oficiales. E si estubieren tres por tres en discordia e no se pudieren concordar, echen 
suertes e los que la suerte dieren sean e queden por alcalde, theniente e oficiales. E que 
no salgan sin facer la dicha elección e creación, so pena de cada cinco mil maravedís, 
aplicados: la mitad para la cámara de Su Magestad y la otra mitad para los muros e cer-
cas de la dicha villa y calzadas de ella. Enpero en esta pena no caiga salvo aquellos por 
cuia causa salieren sin facer la dicha elección e creación. E los dichos alcalde e oficiales 
que así fueren elexidos e creados, comviene a saber: el alcalde y el fiel de la cofradía e 
los cinco regidores de voz e voto, rijan e goviernen aquel año la dicha villa y entiendan 
en las cosas que cumplirán al bien público de la dicha villa.

Capítulo 2º. Que los electores no hablen con clérigos.
Otrosí, porque en derecho está prohivido que los clérigos no se entremetan ni se 

mezclen en negocios seglares, contra lo qual algunos clérigos de esta villa e fuera de ella 
se an atrevido [a] venir a la creación de los dichos oficiales e procurar rogar e sobornar 
a los electores para que hagan los oficiales que ellos quieren, por evitar lo suso dicho 
ordenamos e mandamos que ningún elector, después que por suerte fuere salido, hable 
con clérigo alguno ni vaia donde ellos le llamaren, ni les dé oída alguna a lo que ellos le 
digeren o querrán decir fasta que hagan la elección de los dichos oficiales. E aia e incurra 
en pena de tres mil maravedís, aplicados según dicho es. Los quales executen en él sin 
remisión alguna.

Capítulo 3º. Que si el elector no se hallare en la villa, se saque otro en su lugar.
Otrosí ordenamos e mandamos que, luego que algún elector saliere por suerte, 

el alcalde le haga meter en una cámara para ello diputada, según dicho es, si se hallare 
presente en la elección. E si no, emvíe el alcalde un jurado por él a su casa e le traiga, 
sin que nadie hable con él. E si no fuere en la villa o fuere hido fuera de ella, aunque sea 
cerca, la suerte suia sea ninguna e se saque otro elector en su lugar, el primero que saliere 
del vonete, el qual sea elector. 
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Capítulo 4º. Que los alcaldes hordinarios y de Hermandad sepan leer y escrivir. 
Otrosí hordenamos y mandamos que el alcalde hordinario de la villa de Tolosa y 

el alcalde de la Hermandad que fueren elegidos sean personas de la calidad que de suso 
está declarado. E sin que sepan leer y escrivir no puedan ser esleídos por tales alcaldes 
ordinarios e de la Hermandad, ecepto los que fasta agora han sido. Con los quales sola-
mente dispensamos que lo puedan ser e no otros algunos.

Capítulo 5º. Que el fiel e regidores sean personas principales y que aviten en la 
villa.

Otrosí ordenamos e mandamos que el fiel e regidores que se huvieren de esleer 
para la governación de la dicha villa sean personas principales de la villa e de los que 
más continuamente residen en ella e menos perjuicio e daño puedan recevir en la resi-
dencia del regimiento, por respecto de sus oficios, allende que deben de concurrir en 
ellos las calidades que están declaradas de suso. 

Capítulo 6º. Que los nombrados acepten los cargos, so pena de 3.U. maravedís y 
de que entre años no se admitan a oficio a juramento de ellos.

Otrosí ordenamos e mandamos que, assí elexidos y nombrados los dichos ofi-
ciales e cada uno de ellos, sean tenidos de aceptar cada uno el oficio para que serán 
obligados, so pena de cada cinquenta mil maravedís para la cámara de Su Magestad. E 
que luego sean llamados a la iglesia parroquial de la dicha villa, ante el altar del señor 
San Miguel, aceptando cada uno de ellos los oficios \que le cupieren o/ a que fueren 
nombrados e creados, que acepten los oficios, so pena de cada tres mil maravedís, e no 
entren en suerte por tres años para oficios tener, conforme a la docena ordenanza. E jure 
cada uno de ellos, so pena de cada veinte mil maravedís para la dicha cámara, sobre la 
señal de la Cruz e santos Evangelios, que usarán bien e fielmente de los dichos oficios 
e guardarán el oficio de Dios e del Emperador e Rey nuestro señor, [e] el alcalde que 
hará justicia a las partes sin afición, parcialidad e odio alguno, e todos procurarán el bien 
público e pro común de la dicha villa.

E que cada uno de ellos usarán del dicho oficio para que es elexido lo mexor 
que Dios le diere a entender, guardando su conciencia, e guardarán los previlegios e 
hordenanzas e buenos usos e costumbres de la dicha villa. E dé cada uno de los dichos 
oficiales fianzas llanas, raigadas e abonadas e acostumbradas.

Capítulo 7º. Que los maiordomos no pongan sostituto. Y quando se haia de poner 
le ponga el regimiento.

Otrosí ordenamos e mandamos que de aquí adelante el maiordomo o manobrero 
de la dicha yglesia de señora Santa María de la dicha villa que será nombrado por los 
dichos electores, que el tal no pueda poner ni ponga por sí sostituto en su lugar para que 
sirba su oficio. E si caso fuere que por alguna justa causa se a de poner el dicho sostituto, 
que el tal se haga e ponga por el dicho regimiento e con su licencia e mandado, e no por 
voluntad ni autoridad del dicho mayordomo obrero. E los dichos obreros sean mudados 
en cada un año.

Por las primeras 
ordenanzas aña-
didas al Capº. 1º 
queda altera[da] 
en parte, fol. 62 
bto. Por el Capº. 
1º de las orde-
nanzas añadidas 
se manda que 
[se guarde] esta 
ordenanza sin la 
eceptuazión que 
contiene

Se alteró por las 
quartas ordenan-
zas añadidas, 
fol. 89 bto

Observancia de 
las ordenanzas y 
juramento.



168

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Capítulo 8º. Que se tomen quentas al obrero de la yglesia.
Otrosí ordenamos e mandamos que del dicho manobrero se reciva quenta por el 

dicho alcalde e fiel e regidores que subcedieren, según e como e de la manera que del 
maiordomo volsero de la dicha villa se recevirán, y le hagan pagar lo alcanzado e le libren 
lo que el dicho maiordomo alcanzare a la dicha yglesia en las rentas subseguientes del 
año. E se tengan la misma forma e manera de recevir la quenta y cargo e descargo del 
dicho manobrero que se a de tener del maiordomo volsero del concexo de la dicha villa.

Capítulo 9º. Elección del alcalde de la Hermandad, y cómo debe proceder.
Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde de la Hermandad de esta Provincia 

de Guipúzcoa el año o años que cupiere a la dicha villa se haga y elixa el día de San Juan 
de junio de cada un año, en la yglesia del señor San Juan extramuros de la dicha villa, en 
la hera de ella, según e como se eslee e crea el alcalde hordinario de ella e sus oficiales, 
como está ordenado e declarado en el capítulo 1º de estas ordenanzas. La qual forma 
queremos e mandamos que se tenga e guarde en la elección del alcalde de la Hermandad, 
al qual se le reciva el juramento acostumbrado e fianzas de la fiesta de San Juan que a de 
hacer en uno con los otros oficiales. E assí mismo, so cargo del juramento, le encarguen 
e manden, so cierta pena, que en el dicho su año visite los pasos e caminos de Belauriate 
e Leuncta e Urdalecu. Y el dicho alcalde sea hombre raigado e abonado e de caveza 
entera, e persona principal, por que el dicho oficio de la dicha alcaldía de la Hermandad 
no se desautorice, antes se honrre, e los principales de la dicha villa no se desdeñen de 
lo ser, e la justicia de la Hermandad sea vien executada.

Capítulo 10º. Que ninguno que no vive en la villa e su territorio e tenga vienes 
no se admita por elector ni electo.

Otrosí ordenamos e mandamos que solos los vecinos de la dicha villa que viven 
dentro de los muros de ella e su territorio e tengan vienes en ella y en su territorio fasta 
en quantía de sesenta mil maravedís, e los otros que tubieren bienes dentro del cuerpo de 
la dicha villa, puedan ser electores de oficiales, ansí del alcalde hordinario como el fiel 
de la cofradía e los otros regidores e oficiales e alcalde de la Hermandad. E se puedan es-
crivir en carteles al tiempo que se ha de hacer la elección de ellos. E que otros ningunos, 
dado caso que tengan vienes en la dicha villa e su therritorio en mucha o poca cantidad, 
no puedan ser ni sean electores ni escrivan ni vengan a escrivirse en suertes para la dicha 
elección que viviendo fuera de la dicha villa e su jurisdicción, e sin que un año primero 
continuo haian vivido en la dicha villa con su casa e familia, y estén de propósito de vivir 
en ella principalmente para adelante. E tengan su principal vivienda e morada en la dicha 
villa. E que el escribano fiel no escriva ni asiente a los que viven fuera de la dicha villa 
e su territorio, dado caso que tenga vienes en la dicha villa en mucha o poca cantidad, 
so pena de mil maravedís. Y el alcalde y oficiales de la dicha villa no consientan a los 
tales escrivir ni poner en suertes, so pena de cada mil maravedís. La qual dicha pena sea 
executada a los dichos oficiales en caso que sean remisos e consentieren que los que 
viven fuera de la jurisdicción de la dicha villa se pongan en suertes. Ni los tales que fue-
ra de la dicha villa e su jurisdición viven, después de la notificación de esta ordenanza 
sean osados venir a la dicha elección para se escrivir ni poner en suerte. E si viniesen e 
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pedieren ser puestos en las dichas suertes, incurran en pena de cada tres mil maravedís 
para la cámara de Su Magestad e sean desterrados por un año de la dicha villa. La qual 
dicha pena execute el alcalde. E si no la executare, la pague él mismo, y los oficiales que 
le subcedieren le hagan cargo de la dicha pena e se le hagan pagar.

Capítulo 11º. Que ninguno que no viviere dentro de los muros de la villa pueda 
tener oficios.

Otrosí ordenamos y mandamos que ninguno que no viviere dentro del cuerpo de 
los muros de la dicha villa no pueda ser ni sea elexido ni nombrado por alcalde ordinario 
ni fiel de la cofradía, ni escribano fiel ni regidor ni volsero ni jurado ni guardamonte ni 
alcalde de la Hermandad ni manobrero, ni pueda tener ni tenga otro oficio alguno de la 
dicha villa. E que solamente los que viven dentro del cuerpo de la dicha villa e tienen 
vienes suficientes para ser oficiales e concurrieren las otras calidades que comvienen y 
están declaradas de suso sean e puedan ser elexidos e nombrados e creados por alcalde e 
oficiales, por que la dicha villa se pueble y ennoblezca e no se disminuia ni despueble. E, 
como dicho es, otros ningunos de fuera de la dicha villa no sean ni puedan ser elexidos 
por oficiales, dado caso que tengan vienes dentro del cuerpo de la dicha villa e su terri-
torio, sin e a menos que vivan en la dicha villa e haian vivido un año continuo primero 
e tenga propósito de vivir en ella adelante. Y el oficial que fuere criado por alcalde o en 
otro oficio alguno e aquél aceptare e rexiere, no pueda hir a vivir fuera de la dicha villa; 
antes en ella viva e resida por tiempo y espacio de diez años, so pena de volver todo lo 
que huviere ganado de la alcaldía e pagar diez mil maravedís: la mitad para la cámara e 
la otra mitad para las obras e reparos públicos de la dicha villa. E que los electores que 
salieren por suerte para elexir e crear los dichos oficios no elixan ni nombren por alcalde 
ni oficiales sino a los vecinos inclusos havitantes dentro del pueblo de la dicha villa, 
según dicho es. E si elexieren e tentaren de elegir por oficial alguno o algunos de fuera 
de la dicha villa, que la dicha elección sea en sí ninguna. [E] dado caso que en concordia 
todos los electores nombraren, que caian e incurran en pena de dos mil maravedís e no 
sean electores por tres años, e que el dicho concejo tenga derecho de hacer nueba elec-
ción. E que el alcalde no entregue la vara al tal nombrado y elexido contra el tenor de 
esta ordenanza. E si alguno o algunos de los dichos electores, aunque sea la menor parte 
de ellos, en discordia nombraren y elexieren algún vecino de la dicha villa de dentro del 
cuerpo de ella, que la tal elección valga e al tal elexido se le dé la vara e los tales rixan e 
goviernen en aquel año la dicha villa e república de ella, sin embargo de la elección echa 
en persona que no haia vivido ni viva dentro del dicho cuerpo de la dicha villa, aunque 
sea por la maior parte de los dichos electores, según dicho es; ecepto si el elexido fuere 
Juan Ruiz de Yurreamendi e los dueños que serán de su casa de Yurreamendi, porque los 
señores del Consejo mandaron, a su suplicación, fuesen admitidos a los dichos oficios 
según sus pasados.

Capítulo 12º. Que el alcalde no sea otra vez dentro de seis años.
Otrosí ordenamos y mandamos que el alcalde que fuere elegido e nombrado e 

aceptare e regiere el dicho oficio en su año no pueda ser ni sea otra vez alcalde dentro de 
seis años primeros inclusibe. E que el fiel de la cofradía e los otros oficiales los oficios 
que en un año han tenido dentro de tres años no los puedan tener. 
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E que el alcalde e los otros oficiales el año siguiente que dexaren los dichos 
oficios no puedan ser elexidos ni nombrados a ningún oficio de la dicha villa, salbo el 
escrivano fiel, que puede ser elexido a otro qualquier oficio, salbo al dicho oficio de 
escribanía que tuviere. 

También permitimos e queremos que el alcalde que ha sido en un año pueda ser 
dende a dos años regidor, y el regidor alcalde. E por consiguiente, los otros oficiales 
puedan ser elexidos para otros oficios de los que tubieron dende a dos años, porque de 
esta manera, sin parcialidad ni afición alguna, se tomará la residencia e quenta de los 
pasados. 

E así mismo mandamos que el escribano fiel dé la nómina de los oficiales que 
han sido el año pasado para que no hierren en la nombración de las personas háviles para 
los dichos oficios.

Capítulo 13º. Que al alcalde y oficiales se tome residencia dentro de 15 días.
Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde de la dicha villa e theniente e ju-

rados hagan residencia ante el alcalde que después de él saliere e subcediere en el año 
siguiente en lo que toca a sus oficios, dentro de quince días primeros siguientes después 
que salieren de los dichos oficios. E que el Correxidor pueda también tomar residencia 
al dicho alcalde e oficiales.

Capítulo 14º. Que el alcalde, fiel y volsero tengan el sello y los previlexios, y el 
alcalde y fiel despachen lo acordado por el regimiento.

Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde e fiel de la cofradía, y el volsero, 
tengan el sello de la dicha villa e todos sus previlegios y escrituras; y que el alcalde e 
fiel de la cofradía tengan cargo de poner y expedir todos los negocios e cosas tocantes 
a la villa después que fuere proveído e acordado por el dicho alcalde e regimiento, e la 
maior parte de él.

Capítulo 15º. Que el alcalde e fiel tengan cargo de juntar regimiento y executar 
lo acordado en él.

Otrosí ordenamos e mandamos que el dicho alcalde e fiel de la cofradía tengan 
cargo de mandar hacer aiuntamiento en los días acostumbrados o quando vieren que será 
menester e comviniere. E todo lo que fuere acordado en regimiento que se proveiere, que 
el dicho alcalde e fiel sean tenidos e obligados de lo hacer poner por obra, a lo menos 
hacer su diligencia devida, salvo en las cosas que por el dicho alcalde e regimiento o la 
maior parte de él fuere dado cargo a otras personas que lo haian de hacer.

Capítulo 16º. Que el alcalde, fiel e regidores por cuia culpa viniere algún daño 
lo paguen.

Otrosí ordenamos y mandamos que, si por negligencia e culpa de los dichos 
alcaldes e fieles e rregidores, o de otras personas a quien se diere cargo por el dicho rre-
gimiento de hacer alguna cosa o negocio que comviniere a la dicha villa, o de su oficio 
era obligado a hacer e no se fizo, e que si se hizo no como devía, e la villa recivió daño 
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por ello, que el dicho alcalde e fieles e rregidores e las otras personas que en tal culpa 
o cargo se hallaren sean obligados de pagar el daño que la villa recivió, siendo savido e 
averiguado por los oficiales del año venidero que a los oficios del año pasado o huvieren 
de tomar quenta, y más paguen las costas que la villa hiciere.

Capítulo 17º. Que una vez en la semana los martes se junte rregimiento, y las 
demás veces que pareciere convenir.

Otrosí ordenamos e mandamos que el dicho alcalde e fiel de la cofradía y el es-
cribano fiel e los cinco rregidores o los que de ellos fueren en la dicha villa se haian de 
juntar e junten a hacer rregimiento una vez en la semana a lo menos, comviene a saber: 
el día martes, para hazer e proveer en los dichos días todo lo que comviene para la buena 
governación e utilidad de la dicha villa y vecinos e moradores de ella. E si los dichos 
alcalde, fieles e rregidores vieren que comviene e sea necesaria de hacer otros días rregi-
miento más del sobre dicho para algunas cosas que comvengan, assí al servicio de Dios 
e del Emperador e Rey nuestro señor como al pro e vien común de la dicha villa, que lo 
puedan hacer e hagan. 

E que el dicho alcalde e fiel de la cofradía tengan cargo de los mandar y llamar 
de juntar, assí al escribano fiel como a los otros rregidores que huvieren de estar en el 
dicho rregimiento. E que se lo notifiquen e fagan saver antes por uno de los jurados de 
la dicha villa.

Capítulo 18º. Que se tañe a regimiento antes de juntarse, y no se haga sin taner 
ni valga lo que se hiciere.

Otrosí ordenamos e mandamos que, assí en el día establecido para hacer regi-
miento, como dicho es, como en otros qualesquier días que ocurriere necesidad por que 
se deva hacer regimiento, que el dicho alcalde e fiel de la cofradía que tubiere el sello 
manden, antes que se junten, tocar la campana a regimiento, a modo de repique, según 
que hasta ahora se a acostumbrado tener a concexo, un rato, por que todos los regidores 
que huvieren de venir al dicho regimiento lo sepan y ninguno de ellos pueda pretender 
ignorancia. Y mandamos que sin tocar la dicha campana en la forma que dicha es no se 
pueda hazer ni haga el dicho regimiento ni aiuntamiento, ni valga lo que en tal regimien-
to se hiciere.

Capítulo 19º. Que el regimiento se haga en la sala del concejo o en el del hospi-
tal, a puerta cerrada.

Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde e fiel e regidores se haian de jun-
tar e junten todas las veces que conviniere hazer regimiento, para proveer las causas e 
negocios que comvinieren e sean necesarias al bien público e particulares de la dicha 
villa, e se aiunten e se haga su regimiento e aiuntamiento en la casa e torre del concejo 
e sala de ella, o en la sala del hospital, que es para ello diputada. E tengan cerrada la 
puerta de ella por que nadie no pueda entrar sin que sea llamado que no sea del dicho 
regimiento.
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Capítulo 20º. Que el escribano fiel asiente los nombres y votos de los que entra-
ren en regimiento.

Otrosí ordenamos e mandamos que después que los dichos alcaldes, fieles [y] 
rexidores se juntaren en el dicho su aiuntamiento e regimiento, según e donde e en la 
manera que dicha es, que el escribano fiel haia de asentar e asiente en su registro los 
nombres del alcalde e fieles e regidores que fueren presentes en cada regimiento. E todo 
aquello que por ellos e por cada uno de ellos fuere acordado asiente bien e fielmente en 
su registro el voto e acuerdo de todos ellos e de cada uno de ellos, por que se sepa quién 
e quáles fueron los que acordaron e mandaron las cosas fechas en el dicho regimiento, so 
pena que sea suspendido del oficio e no pueda usar de él sin licencia de Su Magestad, so 
pena de privación del dicho oficio, e pague las costas e daños que recrecieren a la dicha 
villa. E que el mismo recurso que la dicha villa tubiere e pudiere tener contra el alcalde, 
fiel e regidores, que aquel mismo quede a la villa contra el escribano fiel que no quiso 
asentar los nombres de los dichos alcalde e rexidores, e lo que ellos hicieren e mandaren 
e votaren, como dicho es.

Capítulo 21º. Que platiquen en regimiento y traten entre sí las cosas de él.
Otrosí ordenamos y mandamos que después que el dicho alcalde, fiel e regidores 

juntos estén en su concexo e regimiento haian de platicar e platiquen e consulten los 
unos con los otros las cosas que se huvieren de proveer, e den sus votos cada uno por sí, 
según les pareciere, guardando su conciencia e el juramento que tubiere fecho. Y que 
el dicho escribano fiel haia de asentar el voto de los dichos alcalde, fiel e rexidores e de 
cada uno de ellos, así quando fueren concordes como quando fueren discordes, e decla-
rando lo que cada uno votó, so la dicha pena.

Capítulo 22º. Que se consiga lo que la mayor parte acordare.
Otrosí ordenamos e mandamos que si el dicho alcalde, fiel e regidores fueren 

discordes en algunas cosas de las que se huvieren de mandar proveer en el dicho aiunta-
miento, de lo que la mayor parte acordare aquello se faga e cumpla, pareciendo todavía, 
como dicho es, por fee del dicho escrivano, el acuerdo e voto de la maior parte e de los 
que contradigeren, todavía declarando lo que cada uno votó.

Capítulo 23º. Que los acuerdos del regimiento se asienten en libro y lo tengan el 
alcalde y fiel.

Otrosí, por que el rexistro del escribano fiel de las cosas que pasaren en el dicho 
regimiento sea mejor e más fielmente guardado e no se pierda para los tiempos que la 
dicha villa lo huviere menester, ordenamos e mandamos que el dicho regimiento en 
cada un año faga un libro de papel e que en el dicho regimiento, por el dicho escribano 
fiel, cada día de regimiento ante todos se haia de asentar lo que pasa, e los nombres 
e votos de cada uno. E que el dicho libro los dichos alcalde e fiel de la cofradía que 
tienen las llaves del sello lo pongan, luego que salieren de cada regimiento, en el arca 
del concexo.
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Capítulo 24º. Que, si los que asisten en regimiento fueren discordes, llamen a los 
ausentes y, siendo iguales en votos, echen suertes.

Otrosí mandamos que si algunos de los dichos alcaldes, fiel e regidores fueren 
ausentes e no estubieren en el dicho regimiento, e si los que se juntaren fueren discordes 
en lo que se hubiere de mandar proveer e fueren iguales en número, que, haviendo en la 
dicha villa o fuera de ella alguno de los dichos alcalde, fiel e regidores que buenamente 
puedan ser llamados, los llamen e hagan llamar. E si pudieren se concordes, en que 
huviere más número a la una parte que a la otra, aquello valga e se cumpla. E si siendo 
llamados, como dicho es, fueren discordes e higuales en número de personas, que echen 
suertes quál acuerdo de las sobre dichas partes valdrá; quedando todavía el alcalde e 
fieles que fueren de aquel voto e acuerdo, si el tal fuere malo o en perjuicio de la dicha 
villa, en caso que por la suerte se determine, según dicho es.

Capítulo 25º. Que el alcalde, fiel e regidores elijan y nombren oficio de escribano 
que vacare por fin del otro.

Otrosí, por quanto esta Provincia de Guipúzcoa en las villas e alcaldías de ellas 
tienen de los Reies de España previlegio de proveer e presentar e esleer e nombrar es-
cribanos del número quando por fin e muerte de algunos vaca el oficio, el alcalde e dos 
fieles e otras quatro personas que se nombravan y elegían el día de San Miguel en esta 
villa de Tolosa eran electores e presentadores del dicho oficio de escrivanía vacante, e 
por el regimiento cerrado que ahora se ordena no se mandan nombrar electores. Ordena-
mos e mandamos que el alcalde y fiel de la cofradía e los cinco regidores tengan poder 
e facultad de elegir e nombrar el oficio de escrivanía que vacare, [en] persona hábil e 
suficiente, conforme al dicho previlegio. E al presentado e nombrado por la maior parte 
de los dichos alcaldes e regidores se dé la elección e presentación e sello e petición para 
Su Magestad que le dé, por virtud de la dicha elección, el título para que use del dicho 
oficio, e se presente dentro del término de la ley. Y esto haya lugar y fuerza después de la 
confirmación de estas ordenanzas. E si antes vacare algún oficio de escrivanía, se provea 
d’él según que fasta ahora.

Capítulo 26º. Que el escribano fiel sea uno de los del número de esta villa y que 
asista en ella.

Otrosí, porque a causa de no vivir dentro del cuerpo de los muros de la villa los 
oficios se servían por sostitutos e no según e como se devían, de que se seguía daño a 
la buena governación de la república e a la reputación e representación de ella, e no se 
proveían los negocios tan bien como se devían, ordenamos e mandamos que, según está 
acordado y estatuído de los otros oficiales de la dicha villa, que el escribano fiel no pue-
da ser elexido e nombrado sino alguno de los escribanos del número de la dicha villa, 
e que viva dentro del cuerpo de los muros de la dicha villa. E que la elección fecha de 
otro escribano que no sea del número de la dicha villa, e que viva fuera de ella, sea en 
sí ninguna. E los electores que eligieren al tal caigan en pena de cada mil maravedís: la 
mitad para la cámara e la otra mitad para los oficiales. Y el regimiento pueda nombrar e 
nombre a otro de los del número de la dicha villa e havitantes en ella.

En la ordenanza 
2ª de las añadi-
das se manda 
proveer las 
numerías o es-
crivanías de esta 
villa en vecinos 
de ella, fol. 63.
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Capítulo 27º. Que el escribano fiel presente las cartas e petiçiones selladas. 
Otrosí ordenamos y mandamos que todas las cartas e peticiones en que se huviere 

de poner el sello de la dicha villa, que el escribano fiel ponga en ellas e cada una de ellas 
la firma e nombre. E que de otra manera los dichos alcaldes [e] fiel que tuviere el sello 
no sellen petición ni escritura alguna, so pena de cada tres mil maravedís a cada uno.

Capítulo 28º. Que el escribano fiel no selle ni firme carta ni escritura ni petición 
de la villa sin mandato del regimiento.

Otrosí ordenamos e mandamos que el escribano fiel no sea osado de poner su 
firma e nombre en ninguna de las dichas cartas e peticiones que la villa huviere de sellar, 
o él como escribano hubiere de dar fee que la villa lo manda, sin que lo tal sea proveído 
e acordado en regimiento, o por todos o por la maior parte de ellos [qu]e se hallaren e 
estubieren en el dicho concejo; so pena que, si lo contrario hiciese e se provare, que 
pierda el oficio de escrivano e que no use más de él, pague los daños e costas a la villa, 
e qualquier vecino de la villa e su jurisdición pueda acusarle.

Capítulo 29º. Ydem.
Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde e fiel que tubiere el sello no sean 

osados de sellar carta ni petición alguna salvo en las cosas que fueren acordadas en rre-
gimiento, siendo puesta la firma del dicho escribano fiel en la escritura que huviere de 
sellar e no de otra manera, so pena de cada tres mil maravedís a cada uno. E que sean 
desterrados por cinco años de la dicha villa e su término, e queden obligados a pagar de 
sus bienes qualquier daño que por ello a la villa viniere.

Capítulo 30º. Que no entren en regimiento sino el alcalde, fiel e rregidores y 
escribano fiel.

Otrosí ordenamos e mandamos que de aquí adelante no haian de entrar ni entren a 
estar e proveer en las cosas que se huvieren de proveer en el rregimiento, salvo el alcalde 
e fiel e rregidores con el escribano fiel, y el letrado salariado quando le llamaren, e no 
en otro tiempo. E si otra persona alguna se consentiere estar en el dicho rregimiento, 
salvo las sobre dichas, que el alcalde y fiel que assí fallaren, por lo haver consentido, 
caian e incurran en la pena de la ley del Ordenamiento. La qual dicha pena mandamos 
que los dichos rregidores haian de executar y executen en los dichos alcaldes e fiel cada 
vez que en ella incurriere. E si alguno entrare por fuerza o contra la voluntad del jurado 
que tubiere la guarda de la puerta del dicho rregimiento, caia e incurra en pena de mil 
maravedís por cada vez. E que el dicho alcalde, fiel e rregidores le manden e hagan salir, 
so las otras penas que acordaren.

Capítulo 31º. Que los del govierno, en caso necesario, llamen a rregimiento a 
especiales a tomar parecer de ellos. Y que, sin embargo de él, puedan acordar y mandar 
lo contrario. 

Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde, fiel e rregidores sobre algunas co-
sas que se huvieren de acordar en el rregimiento, especialmente en aquellos que fueren 
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de mucha importancia, si vieren que cumpla a llamar a algunas personas singulares del 
pueblo para recevir su parecer o consejo, que lo puedan hazer e llamar personas tales 
que puedan consultar, e consulten en lo que así se huviere de acordar e hacer. Pero que 
después que digeren su parecer e voto se salgan, e quede todavía el poder en el alcalde 
e fiel e rregidores, de manera que lo que por ellos o por la maior parte de ellos fuere 
acordado aquello se faga e cumpla.

Capítulo 32º. Que los electores no pueden ser electos.
Otrosí ordenamos e mandamos que las personas que fueren por suerte salidos 

por electores de oficiales no puedan elegir para en ningún oficio a ninguna persona de 
entre sí, salvo a otros áviles. E por que la dicha elección e creación de oficiales se haga 
mejor95, haia discreción e apartamiento de personas de entre electores y elexidos.

Capítulo 33º. Que el escribano fiel requiera con esta ordenanza al regimiento 
para que no la quebrante.

Otrosí, por que las nuestras ordenanzas de aquí adelante no se quebranten e sean 
mejor guardadas e96 ninguno por ignorancia se pueda escusar de la pena si incurriere en 
ella, ordenamos e mandamos, por que todos sean ciertos e certificados de ellas, que lue-
go, después de fecha la dicha elección de alcalde, fiel e rregidores e escribano fiel, que 
el dicho escribano fiel del año antepasado requiera, por fee del escribano, a los dichos 
alcaldes que hagan traer las dichas ordenanzas e las leer e pasar todas a su escribano 
fiel, y que estén presentes a las veer leer [y] pasar los dichos oficiales e maiordomo de 
la villa, e que las acaven de leer y pasar desde en quince días después de ser elegidos. 
E quando les huvieren de ver, estén juntos en la casa del concejo. E mandamos que si 
los dichos oficiales o qualquier de ellos no lo ficieren e cumplieren así, que caigan e 
incurran en pena de cada dos mil maravedís para empedrar las calzadas e caminos de 
las salidas de las puertas de Navarra, Lascoain e Arramele. E demás, que en los trans-
gresores de las dichas ordenanzas sean executadas las penas, según la disposición de 
ellas. Las quales dichas penas mandamos que sean executadas por el alcalde e fiel e 
rregidores contra los otros oficiales del año pasado. E así siempre los que subcedieren 
oficiales executen a los otros en cada un año, e parezca por fe del escribano cómo los 
dichos oficiales nuebamente criados han havido información de la observación de las 
dichas ordenanzas e su transgresión. E la execución de las penas que han hecho contra 
los transgresores de las dichas ordenanzas en las penas en que incurrieren, ellos mismos 
caigan e incurran en la misma pena, e aquélla sea executada por los otros subcesores e 
no puedan alegar ni escusarse de ignorancia del tenor de las dichas ordenanzas e cada 
una de ellas. Y el escribano fiel que no ficiere el dicho requerimiento a los dichos al-
calde e fieles e rrexidores para que vean las dichas ordenanzas caiga e incurran en pena 
de tres mil maravedís.

95 El texto añade «e».
96 El texto dice en su lugar «que».



176

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Capítulo 34º. Que lo que fuere proveído por los del rregimiento sea obedecido.
Otrosí ordenamos e mandamos que todo lo que fuere proveído e acordado e man-

dado para la buena gobernación e rregimiento de la dicha villa por los dichos alcalde, fiel 
e rregidores aquello sea obedecido e cumplido. E que ninguna ni algunas personas por 
vía de cofradía de San Juan de Arramele ni otra cofradía ni monipodio ni juntamiento, 
ni particularmente, no sean osados de contradecir a lo que fuere proveído por los dichos 
alcaldes, fiel e rregidores, ni se juntar ni se junten, ni escandalicen ni hagan alborotar al 
pueblo, ni resistir a lo que los dichos alcalde e rregidores acordaren e quisieren acordar, 
so pena que lo que los tales aiuntamientos, alvorotos e contradiciones hicieren e cau-
saren para resistir e contradecir a los dichos oficiales por vía de escándalo e alvoroto, 
e cada uno que así se hallaren culpantes, que pague cada uno tres mil maravedís e sean 
desterrados por un año. E no teniendo vienes, estén en la cárcel dos meses en prisiones. 
E si huviere alvoroto, los culpantes sean presos, e se executen en sus personas e vienes 
las penas contenidas en las leies de estos rreinos. E que los que se agraviaren de lo que 
se proveiere puedan pedir su agravio e contradecirlo ante el alcalde de la villa o ante el 
Corregidor de esta Provincia que les hagan justicia, conforme a la ley del Ordenamiento. 
Pero bien permitimos que, no emvargante la dicha proivición e defendimiento, que si 
alguno o algunos de la dicha villa e su jurisdición supieren que algunas de las cosas que 
fueren acordadas en el dicho rregimiento o se quisieren acordar son o serían dañosos a la 
rrepública, puedan venir a los dichos alcaldes e rregidores, estando en su aiuntamiento, 
onestamente, sin escándalo ni movimiento alguno del pueblo, [e] mirando la honrra e 
acatamiento que se deve a los dichos alcaldes e rregidores les puedan decir e digan, 
según su conciencia, su parecer del daño e incomveniente que la villa recivió o podía 
rrecivir de lo que así fuere acordado o se quería acordar, por que los dichos alcalde, fiel 
e rregidores sepan mejor proveer del bien público de todos.

Capítulo 35º. Que los oficiales puedan ser apremiados.
Otrosí ordenamos e mandamos que todos los oficiales, así el alcalde como el fiel 

o rregidores, después de ser elexidos sean compelidos e apremiados, por las penas que 
les parezca a los que estubieren en el rregimiento para apremiar a los que no vinieren, 
[a] que vengan e residan en el dicho regimiento. E no se puedan escusar ni escusen de no 
venir, salvo mostrando causa justa e necesaria que satisfaga a la voluntad de los dichos 
alcalde, fiel e rregidores. 

Capítulo 36º. Que los oficiales que no asistieren en la villa no lleven salario.
Otrosí ordenamos e mandamos que si alguno o algunos de los dichos alcalde, 

fiel y rregidores se huvieren de ausentar por sus propios negocios e facienda e de otra 
manera, el qual rrexidor que no residiere no lleve salario si no lo determinan las leies 
de estos rreinos sino por rata del tiempo que serviere. Y el otro salario restante se 
distribuia e reparta igualmente por todos los otros oficiales del dicho rregimiento, así 
alcalde como fiel e rregidores e escribano fiel que residieron en los dichos oficios jure 
non decrecendi.
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Capítulo 37º. Que los oficiales no puedan poner sostitutos ecepto al theniente por 
el alcalde. Y en caso contrario, los manda poner el rregimiento.

Otrosí, por quanto en el tiempo pasado, así el alcalde como el fiel e los otros 
oficiales, acostumbraban de poner e ponían lugartheniente que serviese por ellos sus 
oficios a quien les placía e querían, no siendo personas idóneas ni suficientes para servir, 
de lo qual se a siguido a la villa gran daño e siguiría para adelante si no se remediase, 
por ende, ordenamos e mandamos que ninguno ni algunos de los sobre dichos oficiales 
puedan poner ni pongan sobstituto alguno en su lugar salvo que los mismos sirvan sus 
oficios, ecepto el theniente de alcalde, que por vía de oficial está elexido juntamente 
con los otros oficiales y el día de San Miguel. E si algunos fueren ausentes o enfermos, 
de manera que no puedan venir ni estar en el dicho regimiento, mandamos que los que 
quedaren hagan regimiento e pueden proveer e provean en todo lo que conviniere e fuere 
necesario. E si fueren tam pocos el alcalde e rregidores que se huvieren de juntar que 
vean en el lugar de los que assí fueren ausentes o enfermos sea menester de poner alguno 
o algunos en su logar, en tal caso mandamos que los dichos alcalde e fiel e rregidores 
pongan en su lugar a quien ellos vieren que cumple e por el tiempo que será necesario. 
Pero queremos e mandamos que el tal sobstituto e sostitutos no se pongan ni se puedan 
poner haviendo en la villa hasta número de cinco personas del rregimiento con alcalde 
su theniente e fiel. E que los tales puedan hacer e hagan aiuntamiento e regimiento, e 
valga lo que ordenaren e hicieren como si todos fuesen presentes. Pero que, en viniendo 
los principales en cuio lugar se hizo la dicha sobstitución, que los tales sostitutos salgan 
del dicho regimiento y entren los principales.

Capítulo 38. Que quando por ausencia de algunos oficiales se huviese de poner 
sostitutos se elixan por los del rregimiento que se hallaren presentes. Pero el sostituto 
no puede ser el que fue oficial los dos años antecedentes.

Otrosí ordenamos e mandamos que, quando por ausencia del dicho alcalde e fiel 
e regidores se huvieren de poner sostitutos, el alcalde e fiel e regidores que se hallaren 
presentes e que acordaren de los criar haian de elexir y elixan por voto de la maior parte 
de ellos. E quando fueren higuales en votos, hechen suertes quáles de los nombrados por 
los dichos regidores e fieles serán sostitutos. E que por el mal que los dichos sostitutos 
ficieren no sean a cargo ninguno de los principales, sino los mismos sostitutos. 

E mandamos que el que fuere oficial en un año, en los dos años en la ordenanza 
que sobre ello abla contenidos no puedan ser oficial principal ni sobstituto. Pero el que 
fuere sobstituto pueda ser elexido por principal.

Capítulo 39. Que el maiordomo volsero tenga todo el dinero de la villa, y que no 
dé sin libramiento.

Otrosí ordenamos e mandamos que el volsero e maiordomo tengan todo el dinero 
de ella, e que a él fagan las obligaciones e seguridades, e le acudan con todas las rentas 
e derramas.

Que el dicho maiordomo volsero no pueda dar ni dé dinero alguno del concejo 
sin carta de libramiento firmada del dicho alcalde, fiel e regidores que a la sazón fueren 
en la dicha villa, o de la maior parte de los que fueren en el regimiento, e sin tomar co-

Se alteró, como 
consta al fol. 99, 
y basta un año 
de hueco
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nocimiento e carta de pago de las personas que llevaren las dichas cartas e libramientos 
de los dichos alcal[de], fiel e regidores. E lo que de otra manera diere no le será recevido 
ni tomado en quenta.

Capítulo 40. Que el alcalde e fiel sean obligados a saver, así de las deudas de la 
villa como del haver de ella, y de darlo todo por memorial al volsero.

Otrosí, después de ser nombrados y elexidos el dicho volsero e maiordomo, como 
dicho es, de los dichos alcalde e fiel que tuvieren el sello, pues han de tener cargo de 
proveer en todos los negocios de la villa, según arriba está declarado, que estos sean 
obligados a saber las deudas e rentas que la villa huviere de pagar e recevir. E lo dé todo 
por memorial e fe de escrivano al maiordomo, por que sepan de quién e quáles perso-
nas a de recivir e recaudar, según se acostumbra dar en la carta quenta al tiempo que al 
maiordomo pasado le toman la quenta los oficiales. E después de savido y entregado 
la dicha carta quenta, como dicho es, por el dicho alcalde e fiel e regidores y el dicho 
maiordomo fueren negligentes en cobrar las deudas y rentas de la dicha villa, que haia de 
paga e pague todo el daño e menoscavo que la villa recivió por su culpa e negligencia. E 
si los dichos alcaldes e fiel no mostraren por fee de escribano la dicha diligencia, man-
damos que ellos sean condenados en todo el daño que la villa se fallase haver recevido 
a causa de ellos.

Capítulo 41. Que el maiordomo volsero dé sus quentas dentro de tercero día 
después que fueren visitados los moxones.

Otrosí ordenamos e mandamos que después de fecha la elección de los dichos 
oficiales e visitados los términos e montes propios, exidos e mojones de la dicha villa, 
según se a acostumbrado fasta aquí, dentro de tercero día el dicho maiordomo volsero dé 
sus quentas limpias a los dichos alcalde, fiel e regidores nuebamente elexidos, estando 
aiuntados en su regimiento. Los quales tomen las dichas quentas e las averiguen e miren 
los gastos e libramientos que los alcaldes e regidores e fiel volsero ficieron e mandaron 
hacer. E [por] lo que el dicho maiordomo gastó e recivió, si fallaren culpantes los dichos 
alcalde, fiel e regidores o algunos de ellos en haver fecho e mandado hacer gastos no 
devidos e otras cosas dañosas a la dicha villa, o que por su culpa e negligencia e dolo la 
dicha villa haia perdido e recivido daño, que en tal caso el alcalde e fieles e regidores 
puedan condenar e condenen a los dichos oficiales del año pasado o qualquier de ellos 
que en culpa fallaren, en todo el daño e menoscabo e gastos demasiados que la villa 
haia fecho o le haia redundado por causa de no los haver bien administrado los dichos 
sus oficios. E que los dichos alcalde e fiel e regidores nuevos ante todas cosas, quando 
estubieren juntos a tomar las dichas quentas, juren sobre los santos Evangelios que bien 
e fielmente guardarán, así a la villa como a los dichos oficiales de quien hovieren de 
tomar e recevir las dichas quentas, e que por temor ni por amor, ni por odio ni por dádiva 
ni interese ni otra causa alguna no determinará por la villa ni contra ella, salbo aquello 
que de derecho e justicia las pareciere. E si cerca de algún caso o casos tocantes a las 
dichas quentas los dichos alcalde e fiel e regidores fueren diferentes, mandamos que lo 
que la maior parte acordare e determinare aquello valga e sea firme. E si fueren iguales 
en número, pongan en carteles e suerte los nombres de algunos otros principales de la 
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villa sin sospecha, y el que la suerte le diere entre con ellos en el dicho regimiento, e jure 
como ellos. E, so cargo del dicho juramento, diga su parecer en que fueren diferentes e 
higuales, e los que con el dicho su parecer se ficieren maior parte aquello valga e pase. Y 
el escribano fiel sea presente a las dichas quentas e ponga los nombres especificadamen-
te de los que fueren conformes cómo e quándo, en qué fueren diferentes; porque, si des-
pués por Sus Magestades o, por su mandado, su Corregidor o otro tomare o examinare 
las dichas quentas, puedan veer y conocer e saver si algún fraude o engaño hubo contra 
la villa e quién[es] fueron los que ficieron e dieron lugar a ello. E reciva la pena cada 
uno según mereciere. E que el escribano fiel del año pasado esté fuera de la cámara del 
regimiento donde las dichas quentas se tomaren, para que entre a les informar quando 
los dichos alcalde e fieles [e] regidores le llamaren. Pero que en el tomar y examinar de 
las dichas quentas no esté otra persona alguna salvo los dichos alcaldes, fieles e regido-
res, y el escribano fiel de aquel año. El qual use de su oficio e no tenga voto ninguno ni 
impida a los dichos oficiales en las dichas quentas. 

Capítulo 42. Que el alcance que al volsero se le hiciere pague dentro de tercero 
día.

Otrosí ordenamos e mandamos que el alcance que al maiordomo volsero de la 
dicha villa ficieren los dichos alcalde, fiel e regidores de las rentas e haver de la dicha 
villa que haia cobrado de que se le hiciere cargo, haia de pagar e pague al maiordomo 
que subcediere dentro de tercero día. E si no le pagaren, le lleben a la cárcel y en ella 
esté fasta en tanto que realmente pague lo que assí fue alcanzado. Y estando en la dicha 
cárcel se vendan sus bienes e [los] de los fiadores, por alcance que le ficieren. E que el 
dicho alcalde, a pedimiento del volsero, le compela a ello. E si no lo ficiere, tomando e 
mostrando el volsero una fee del escribano de cómo requirió al dicho alcalde que ficiese 
pagar el dicho alcance al dicho maiordomo e no le compeliese a ello o le prendiere e 
pusiere en la cárcel, que el dicho alcalde pague el dicho alcanze e tenga recurso contra el 
dicho maiordomo pasado. Y si se hallare que el dicho maiordomo suplió de su hacienda 
e dineros para las necesidades de la dicha villa, más e allende de lo que recivió, en tal 
caso que el dicho volsero sea pagado de las rentas de la dicha villa lo mejor e más bre-
vemente que ser pudiere e no le ponga en la dicha paga dilación alguna. E para ello faga 
toda la obligación e seguridad comveniente de manera que otros huelguen e deseen ser 
maiordomos.

Capítulo 43. Que lo que el maiordomo volsero huviere pagado por cédulas firma-
das de los del regimiento se le tomará en quenta.

Otrosí ordenamos e mandamos que todas e qualesquier sumas de maravedís que 
el dicho maiordomo diere e pagare con cédula firmada de los dichos alcaldes, fieles e 
regidores, receviendo carta de pago, que en tal caso todo lo que assí diere el dicho maior-
domo le sea recevido e tomado en quenta sin impedimento ni emvarazo alguno. [E] que 
si alguna cosa fuere llevada por el dicho alcalde, fiel e regidores injustamente o parte de 
ellos, el dicho maiordomo lo pague, e por razón del libramiento no le pueda ser pedido ni 
encargado a él cosa alguna, salvo que el recurso quede a la dicha villa contra los oficiales 
que ficieron lo que no devían. Lo qual queremos que se cumpla e guarde ansí. E que 
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los que firmaron el tal libramiento lo paguen luego sin dilación y estén en la cárcel e se 
vendan sus bienes, e sea pagada la villa del principal e costas sin pleito.

Capítulo 44. Que en las libranzas que los del regimiento dieren para que el 
maiordomo pague algún dinero sean tenidos de declarar la causa para que los manda-
ron librar.

Otrosí ordenamos e mandamos que, [si] el alcalde e fiel e regidores oviesen de 
dar e dieren alguna carta e libramiento para el dicho maiordomo [para] que dé e pague 
qualquier suma o sumas de maravedís, que en los dichos libramientos haian de declarar e 
declaren la causa por que mandaron librar los dichos dineros para que se sepa al97 tiempo 
que se98 huviere de tomar las quentas en qué cosas fueron gastados [e] cómo los dineros 
que el dicho maiordomo dió e pagó [fue] por carta e mandamiento de los sobredichos 
alcalde, fiel e regidores, [e] se pueda saber si99 los gastos que se hicieron fueron hechos 
justamente e a pro e utilidad del vien público. E si los dichos alcalde, fiel e regidores no 
ficieren ni pareciere en los dichos libramientos especificación e declaración, según dicho 
es, que ellos los haian de pagar e paguen, e sean condenados [e] egecutados en ellos100 
el dicho alcalde, fiel e regidores.

Capítulo 45. Que el maiordomo requiera a los que deven las rentas de la villa 
luego que pase el plazo.

Otrosí ordenamos e mandamos que el volsero haia de requerir a los que deven 
las rentas del concejo, luego pasado el plazo. E si rebuelta o pleito le pusiere sobre la 
paga, aquello notifique al alcalde e [él] lo provea fasta le hacer pagar. E si no lo hiciere 
e fueren negligentes, sean tenidos al daño que el concejo havía recevido e lo pague el 
dicho alcalde.

Capítulo 46. Que las condenaciones hechas en los del regimiento paguen dentro 
de tercero día, sin emvargo de apelación.

Otrosí ordenamos e mandamos que las condenaciones que el alcalde e fiel e re-
gidores nuebos hicieren contra los oficiales del año pasado, ansí mismo en el alcance 
que ficiere el maiordomo de la villa, los compelan e apremien a que los paguen dentro 
de tercero día; e los sus vienes se vendan, hansí muebles como raíces, faciendo entrega 
[e] execución en sus vienes e personas dentro de seis días, fasta en tanto que realmente 
la villa esté pagada e satisfecha de todo ello. E que si los dichos oficiales se sentieren 
agraviados de las dichas quentas e condenaciones que así los dichos oficiales nuebos hi-
cieren contra ellos e apelaren de las dichas condenaciones, que paguen, no emvargante la 
apelación, conforme a la provisión. E pagando la condenación, se otorgue la apelación, 
como se provee a los regidores, porque de otra manera la villa nunca sería vien satisfecha 

97 El texto dice en su lugar «el».
98 El texto dice en su lugar «assí».
99 El texto dice en su lugar «de».
100 El texto añade «por».
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de los daños que sus oficiales le ficieren. E para en ello se suplica a Su Magestad dé su 
provisión e previlegio especial, según que tiene la villa de San Sebastián, pues es en pro 
e vien e aumento de la república e sus bienes. E que, pagadas las dichas condenaciones y 
alcance que el dicho volsero e maiordomo hiciere, y él se diere por contento e satisfecho 
e pagado de todo ello, que entonces se le otorgue la apelación, y los que se sintieren 
agraviados sigan aquélla fasta la fenecer, si le conviniere. E si las dichas condenaciones 
que fueren revocadas e los dichos oficiales fueren dados por quitos de las dichas conde-
naciones, les sea buelto e restituido lo que ansí dieron e pagaron. E si condenación de 
costas hoviere contra la dicha villa, que las tales costas paguen los oficiales que hicieron 
las dichas condenaciones. [E] si la dicha villa pagare por la tal sentencia condenatoria, 
cobre aquéllas de los dichos oficiales que injustamente condenaron, según e de la forma 
e manera que se cobra de los otros que al concexo algo deven o devieren.

Capítulo 47. Que se haga libro de las ordenanzas de la villa y de sus previlegios, 
rentas y propios, y se guarde en el arca de tres llabes.

 Otrosí ordenamos e mandamos que se haga libro, así de nuestras ordenanzas 
como de los previlegios e rentas, propios e derechos e vienes concegiles que la villa 
tiene. E que el dicho libro e todas las escrituras e provisiones que el concexo tiene o 
tubieren estén devaxo de llave, en el arca de concexo, que tenga el arca101 tres llaves, las 
quales tengan las personas que la provisión dispone. E conforme a él se saque e no en 
otra manera, so pena de la provisión. E lo dexó proveido el Corregidor. E que el dicho 
libro de ordenanzas ni otras qualesquier escrituras tocantes a la villa no las den ni fíen 
a persona alguna, ni sean sacadas de la dicha arca salvo quando ocurriere algún gran 
caso que de necesidad sea menester. Que en tal caso el alcalde [e] fiel que tiene el sello, 
e an de tener todas las escrituras concegiles, tengan cargo de sacar e mostrar las dichas 
ordenanzas e previlegios o otras qualesquier escrituras que sean menester. Y por que no 
los fíen de persona alguna, salvo por ellos mismos, sean presentes a las veer y entregar 
a la persona o personas que las huvieren de haver, e cobrarlas luego, e las tornen luego a 
la dicha arca. E que con los traslados simples e autorizados [qu]e haian sus acuerdos. E 
mandamos que los dichos alcalde e fiel al comienzo de su oficio tomen por imventario, 
por fe del escribano fiel, todas las escrituras de la dicha villa, y después las den de la 
misma forma al alcalde e fiel del año venidero. E si algunas escrituras faltaren, los tales 
alcalde e fiel en cuio tiempo se perdieren sean obligados al daño e menoscavo que por 
causa de ello la villa recivió. E que el dicho imventario se asiente en cada un año en el 
dicho registro e libro concegil, signado del dicho escribano fiel.

Capítulo 48.- Que el alcalde, fiel e regidores no reciban las quentas sin que pri-
mero haian leído las ordenanzas y visitado mojones.

Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde, fiel e regidores antes de recivir 
ni examinar e fenecer las quentas de la hacienda de nos el dicho concexo haia de pasar 
e pasen, e lean e fagan leer, todas las ordenanzas que en el libro están escritas porque, 

101 El texto añade «de».
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reducidas a la memoria, sabrán mejor examinar e tomar las quentas como comvenga al 
bien público. E sin102 leer e pasar las dichas ordenanzas mandamos que no pueda tomar 
ni examinar las dichas quentas, y que el tal recivimiento y examen de quentas sea en sí 
ninguno e de ningún valor, e los tales pierdan el salario del dicho año. E que al maior-
domo volsero, los tres días dentro de los quales mandamos que dé sus quentas por otra 
ordenanza nuestra, le corran después de la visita de los términos propios de la dicha villa 
e letura e vista de las dichas ordenanzas, [e] entre tanto no le corra término alguno. Por-
que, si los dichos alcalde, fiel e regidores se detubieren de más de quince días a visitar 
los términos e mojones e ha ver las dichas ordenanzas, que el dicho maiordomo requiera 
a los dichos alcalde o alcaldes, fiel e regidores para que las vean e tomen. E si no las 
tomare, demás de las otras penas caia e incurra en pena de cada tres mil maravedís, e 
más pague el daño que por ello viniere e recreciere a la dicha villa e su maiordomo que 
huviere de dar la quenta.

Capítulo 49.- Que si los del regimiento o otros qualesquier, estando aiuntados en 
regimiento, se injuriaren, los lleven a la torre y sean castigados.

Otrosí ordenamos e mandamos que si el alcalde e fiel e regidores, e algunos otros 
de los que estando aiuntados en regimiento injuriaren de palabra o de echo unos a otros, 
que los otros del regimiento haian de mandar e manden a los jurados que lleven e pongan 
en la torre al que o a los que huvieren eccedido e delinquido, e esté en ella e les den la 
pena que entendieren, según el delito y eceso que huviere echo. Pero los que huvieren 
entre sí las dichas palabras o se injuriaren en el dicho regimiento no se puedan mandar 
prender ni haia voto uno con otro, quedando siempre la justicia real a salvo. E que el 
Corregidor lo castigue al alcalde.

Capítulo 50.- Que el que tuviere oficio de la villa no puede ser proveído a otro.
Otrosí ordenamos e mandamos que ninguno que tubiere oficio de la dicha villa de 

qualquiera calidad no pueda ser elexido a otro oficio, e la tal elección sea en sí ninguna. 
E no pueda exercer ni administrar el dicho oficio el tal elegido, so pena que los electores 
caian en pena de cada tres mil maravedís. Y el electo, si tentare de exercer el dicho ofi-
cio, sea condenado en otros tres mil maravedís.

Capítulo 51.- Que no se haga derrama sin que se junte regimiento general.
Otrosí ordenamos e mandamos que no se pueda repartir ninguna derrama ni ha-

cer repartimiento sin que antes y primero se junte a concejo, ocho días primeros, por 
carteles e personas señaladas, e notificando en la yglesia públicamente de cómo sobre 
echar la derrama quieren hacer concejo general, e vengan a ser presentes a que se les 
dé a entender en el dicho concexo las rentas e propios y el gasto de la dicha villa, e la 
necesidad que hai, en que se platique y acuerde la derrama que se a de hacer, según la 
necesidad que huviere.

102 El texto dice en su lugar «hansí en».
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Capítulo 52.- Que los procuradores y nuncios nombre el regimiento y no se les dé 
más de 4 reales de salario para dentro de la Provincia, y fuera de ella medio excudo. Y 
tasen más o menos, según la calidad de la persona y negocio.

Otrosí ordenamos e mandamos que los procuradores e nuncios e mensaxeros e 
personas que para otros casos e lugares fuera de la dicha villa e juridición ovieren de ser 
elegidos y nombrados se críen por el dicho regimiento los más idóneos y suficientes que 
cumplirán según los casos para que los eligirán y nombrarán. Pero para crear el procu-
rador para embiar fuera de la Provincia e para Junta General luego los elixan, so cargo 
de nuebo juramento que en forma para ello hagan, so cargo del qual elixan e nombren 
los dichos procurador o procuradores. E si fueren diferentes en la dicha elección valga 
lo que la maior parte votare, pareciendo los votos de cada uno, según e como dicho es e 
declarado. E porque la careza de la tierra no sufre que los procuradores que la villa ha 
de emviar, así a la Junta General e otras partes de esta Provincia, por necesidad de cosas 
que cumplen e importan a su utilidad e servicio, no puedan hir con el salario que anti-
guamente se da a los procuradores, ordenamos e mandamos que se dé de aquí adelante a 
los procuradores e solicitadores por cada un día de los que se ocuparen en la solicitación 
e servicio de la dicha villa quatro reales castellanos, que si volviese a su casa vastan 
tres reales. Y para la Provincia, si no volvieren a sus casas, quatro reales. E fuera, fasta 
medio ducado. Y no excedan d’él. Y sea menos haviendo consideración a las partes que 
emviaren. E quando alguna persona huviere de emviar a la dicha villa a su servicio fuera 
de la dicha Provincia, los dichos oficiales les puedan librar más o menos de los dichos 
quatro reales, según la calidad de la persona o personas que emviaren, e del negocio o 
negocios que le encargaren, moderándose en ellos todo lo que comviniere, so cargo de 
los juramentos por ellos fechos al tiempo del recevimiento de los dichos oficios. E que 
para los negocios que subcedieren y entregaren dentro de la dicha villa e su jurisdición 
tasen e moderen el salario según la calidad de la persona e negocios, según sus concien-
cias e lo que debieren aver justamente.

Capítulo 53.- Que los del regimiento tasen las provisiones y vituallas.
Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde e fiel e regidores, e los que de ellos 

se juntaren, en todo tiempo puedan tasar e tasen todo jénero de provisiones e vituallas e 
mantenimientos a los precios [qu]e, según los tiempos, entendieren que sea justo; e man-
dar guardar las tales tasas, so las penas que entendieren que cumplirá a la conservación 
e efectuación de ello y executar sin remedio alguno las penas contra los inobedientes e 
reveldes que alzaren los dichos precios e fueren en qualquier manera contra lo que los 
dichos oficiales e los que de ellos se juntaren, según dicho es, proveieren e mandaren.

Capítulo 54.- Que los del regimiento puedan tasar los jornales de cada oficio.
Otrosí ordenamos y mandamos que así bien los dichos alcalde e fiel e regidores, 

cada uno en su tiempo, puedan tasar los jornales de cada oficio e personas que entendie-
ren e cumplieren al vien de la villa. E mandamos que la tal tasa o tasas e precio que por 
los dichos oficios en qualquier tiempo serán fechos sean guardados por qualesquier per-
sonas, así oficiales como jornaleros, vecinos e moradores de la dicha villa e su término 
e jurisdición, so las penas que por ellos serán puestas. E que ninguno ni algunos no sean 
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de subir e alzar los tales jornales e tasas sin licencia e mandamiento espreso del dicho 
regimiento o de la maior parte de él, ni llevar maior precio aunque se lo den, so pena de 
mil maravedís a cada uno por cada vez e de restituir a la parte lo que más llevare.

Capítulo 55.- Que los del regimiento den instrución a los procuradores y nun-
cios.

Otrosí ordenamos e mandamos que el procurador o procuradores que la villa 
acordare e huviere de emviar a Junta General o Particular o a otros qualesquier negocios 
de la villa lleve instrucción, y el alcalde y oficiales ge la den, y aquélla guarden en el 
negociar e votar. E no vaian ni voten ni negocien contra lo que les fuere mandado, así por 
instrucción como por palabra e de otra qualquier manera, so pena de perder el salario e 
más diez mil maravedís, e que sean ináviles para qualquier oficio e negocio de la dicha 
villa por tiempo y espacio de tres años. Y que la dicha pena se execute por el alcalde, sin 
remissión alguna. Y si no la executare el alcalde, ge la hagan pagar, e traiga el registro 
de la Junta.

Capítulo 56.- Que ninguno del regimiento sea nombrado ni elegido por juntero 
ni para otro negocio. 

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguna persona del regimiento sea nombra-
da ni elexida por procurador para Junta General ni Particular, ni para otro negocio algu-
no, ecepto para algunos casos arduos [que] para la buena execución de ellos comviniere 
e fuere alguno del regimiento.

Capítulo 57.- Que todos los que estando afuera de la villa tragere[n] trigo, ceva-
da, avena o centeno sea[n] obligado[s] a descargar en la alóndiga.

Otrosí ordenamos e mandamos que de aquí adelante todas las personas que vi-
niesen de fuera parte a la dicha villa a vender trigo o cevada o avena o centeno o mixo 
e otras qualesquier zeveras e legumbres sean obligados de lo llevar a descargar a la casa 
de azoque e alóndiga de la dicha villa, para ello diputada. E que no sea osado a descar-
gar en otra parte, so pena de seiscientos maravedís: la mitad para la cámara e fisco de 
Su Magestad e la otra mitad para las personas que lo denunciaren e para el juez que lo 
executare. E si los dichos alcalde e regidores e fiel fueren los tomadores, que lleven la 
quarta [parte] de la pena.

Capítulo 58.- Los vezinos que traen trigo o otras ceveras cómo las han de vender.
Otrosí ordenamos e mandamos que los mulateros ni otras personas, vecinos e 

moradores de la dicha villa, que acostumbran traer trigo e cevada e otras ceveras e cosas 
para vender [e] lo descargaren en sus casas non sean osados de lo vender sin que prime-
ramente lo notifiquen al dicho regimiento e oficiales del concexo, para que se informen 
de dónde lo traen e qué tal es el trigo e cevada e otras cosas que trugieren, y el precio que 
le costó, para que le pongan el precio a que lo han de vender. E no lo vendan de otra ma-
nera, so pena de lo perder e de seiscientos maravedís repartidos de la forma susodicha. E 
que lo lo vendan a más precio de lo que venden los tragineros estrangeros.
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Capítulo 59.- Que ninguno salga a los caminos a comprar las ceveras que vienen 
a la villa.

Otrosí ordenamos e mandamos que ningunas personas, vecinos ni moradores de 
la dicha villa, no sean osados de salir a las puertas de la dicha villa ni a los caminos a 
tomar ni comprar para sí ni para otro el trigo e cevada e avena ni centeno ni mixo ni abas 
ni otras cosas, ni acer precio sobre ello, salvo que lo degen venir a la dicha casa, so pena 
que el que lo contrario hiciere pierda todo lo que assí compró e más pague mil maravedís 
de pena, repartidos de la manera susodicha.

Capítulo 60.- Que nadie pueda vender cosas en público sin que sean apreciados 
por los del regimiento.

Otrosí ordenamos e mandamos que todas las carnes e cazas e pescados salados e 
frescos, frutas e gallinas e pollos e capones e cabritos e otras qualesquiera aves e quesos 
e paxa e huebos e otras cosas de comer que vinieren a vender a la dicha villa se traigan 
a la plaza e calle pública donde se suelen vender las cosas semejantes. E que ninguno 
sea osado de vender ni comprar103 el pescado e las otras cosas en que se suele poner el 
precio, informándose del lugar donde lo traen y del precio que costó, para que le puedan 
poner el precio razonable, so pena que el que vendiere en otras partes las tales cosas e 
qualquier de ellas, pública e ascondidamente, pierda la tal mercaduría e se reparta en la 
forma susodicha.

Capítulo 61.- Que nadie salga a las puertas de la dicha villa a comprar las cosas 
susodichas, ni se revendan sino en público y [a] un precio, como está dicho.

Yten, que ninguna persona de qualquier calidad e condición que sea de aquí 
adelante no sea osado de salir a las puertas de la dicha villa ni fuera, por los caminos, 
a comprar las cosas susodichas e otras semejantes que trugieren, ni compren fasta que 
vengan a la plaza e sea puesto el precio por los regidores en las cosas que lo devieren po-
ner, so pena que el que lo contrario hiciere pierda lo que así comprare e pague trescientos 
maravedís de pena, repartidos en la forma susodicha.

Capítulo 62.- Que nadie tome las cosas sobre dichas para revender, ni se com-
pren hasta que sean dadas las dos de medio día.

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguno sea osado de comprar las cosas suso 
dichas por vía de regatoria104 para las tornar a revender, ni las compre fasta que sean 
dadas las dos horas después de medio día, ni antes [que] fagan precio por ellas para las 
comprar después de las dichas dos horas, pública ni secretamente, por sí ni por otro, so 
pena de perder lo que así comprare. E más pague seiscientos maravedís, repartidos en 
la forma susodicha.

103 El texto añade «y».
104 El texto dice en su lugar «recatoria».
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Capítulo 63.- Que nadie pueda vender ningún género de vino por maior sin que 
sepa y muestre al regimiento.

Otrosí ordenamos e mandamos que todas las personas que trugieren a vender 
vino blanco o tinto105 de Castilla o Navarra o Rivadavia o de otra qualquier parte no sean 
osados de lo abrir a vender por menudo sin que lo muestren a los dichos alcalde, fiel [e] 
regidores para que le pongan el precio según fuere el vino. E que no puedan vender en 
una casa juntamente vino de San Martín e de Yepes, e vino blanco de Navarra, so pena 
que el que lo contrario hiciere pierda el vino e se reparta por la manera susodicha.

Capítulo 64.- Que ninguno sea osado a mezclar un vino con otro ni a vender a 
más precio que le fuere tasado.

Otrosí, que ninguno sea osado de mezclar un vino con otro, ni venda a más precio 
de lo que el dicho alcalde, fiel [e] regidores le dieren, a los vecinos de la dicha villa ni a 
los de fuera de ella, por menudo ni en grueso, so pena que el que lo ficiere pierda todo 
el vino que tubiere en casa e pague dos mil maravedís de pena, demás de las penas del 
derecho, las quales se repartan en la manera susodicha.

Capítulo 65.- Prohíbe que no se inchen los carneros.
Otrosí ordenamos e mandamos que ningunos carniceros ni matadores de carnes 

sean osados de inchar ni inchen la carne con la voca ni con cannutto ni fuelles, so pena 
de perder la vez que inchare. E más pague de pena doscientos maravedís, repartidos en 
la forma susodicha. 

Capítulo 66.- Que de continuo haya repeso.
Otrosí ordenamos e mandamos que los dichos oficiales del dicho regimiento e 

concejo que, porque la carne es cara, que continuo tengan el repeso, que hai muchos 
engaños106. E así lo proveió para saber e ver si los carniceros pesan justamente la carne. 
E si fallaren algún peso faltado y en pesar las cavezas e otras cosas que no deven pesar, 
executen contra ellos las penas en que incurrieren e les pusieren107, so pena de perder 
los oficios.

Capítulo 67.- Que las carnes se maten y pesen en lugar público.
Otrosí ordenamos e mandamos que los carniceros no sean osados de matar las 

carnes ni las pesar ni desollar dentro de las casas, salvo que las maten en lugar público, 
donde se vean, e las pesen108 públicamente en los tableros antiguos de la dicha villa, 
traiendo a aquéllos las reses109 enteras e allí las fagan quartos e despedacen, que se veea 

105 El texto dice en su lugar «trinto».
106 El texto dice en su lugar «endaños».
107 El texto dice en su lugar «poseieren».
108 El texto dice en su lugar «pasen».
109 El texto dice en su lugar «reces».
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la carne que pesan. E que no traian pedazos de carne a sus casas, pública ni secretamen-
te, so pena que por cada vez pierdan la rex e paguen doscientos maravedís, repartidos en 
la forma susodicha.

Capítulo 68.- Que las carnicerías se arrienden por todo el año y en pública al-
moneda.

Otrosí ordenamos e mandamos que de aquí adelante no se puedan arrendar ni 
arrienden las carnicerías de la dicha villa salvo por todo el año y en almoneda pública, 
por los pregones e según se acostumbran rematar las rentas de los propios de la dicha 
villa, e non por vía de concierto e iguala con el alcalde e regidores, según se a fecho hasta 
aquí, de que a resultado mucho daño a la república de ella, so pena que el alcalde, fiel e 
regidores que se concertaren con los dichos carniceros, por la forma susodicha, caian e 
incurran en pena de cada diez mil maravedís, y el daño a la villa e república, allende de 
las otras penas en las leyes de estos reynos contenidas. Y el arrendamiento sea ninguno. 
E más paguen los dichos oficiales el daño que a la república de la dicha villa viniere. 
La qual dicha pena sea aplicada: la mitad para el que lo acusare e [de] la otra mitad: la 
mitad para la cámara de Su Magestad, e la otra mitad para el juez que lo sentenciare. E 
si el juez de su oficio entendiere y executare las dichas penas, que haia la mitad de todas 
ellas. Lo qual todo que dicho es ordenamos e mandamos que así se haga, por las razones 
susodichas. E porque la dicha villa es mui caminante e sería incomveniente e daño, así a 
los vecinos como a los caminantes, que las dichas carnicerías se arrendasen fuera de la 
dicha almoneda, ascondidamente e por temporadas.

Capítulo 69.- Que los del regimiento visiten de continuo los mesones, tavernas, 
regatonas y panaderías, y los pesos y medidas de la villa.

Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde y oficiales visiten continuamente 
a los mesones, tavernas e regatonas, panaderas e pesos e medidas de la dicha villa, para 
que los mesoneros den buenas camas [e] limpias a los huéspedes e no les vendan la ce-
vada por más precio de lo que les cuesta, ganando solamente dos maravedís por quartal. 
E las panaderas, regatones, taverneros e carniceros e otros algunos no hagan fraudes. E a 
los que lo ficieren, punan110 y castiguen. Y que cada día pesen el pan cocido porque vale 
mui caro y es mui perjudicial no lo hacer.

Capítulo 70.- Monte de Aldaba. Prohíbe que ningún alcalde y regidores puedan 
dar licencia a nadie para cortar árboles.

Otrosí, porque esta dicha villa de Tolosa tiene un monte llamado Aldava, que es 
mui bueno e provechoso, que suele rentar en cada un año a la dicha villa quarenta mil 
maravedís e más, e por culpa e negligencia e poca conciencia de algunos oficiales pasa-
dos se a talado e cortado, e tala e corta, dando licencia para que saquen de él madera e 
lena para fuera parte, haciendo disimulaciones indevidas, ordenamos e mandamos que 
de aquí adelante ningún alcalde, fiel ni regidor ni otro oficial e concejo sean osados de 

110 El texto dice en su lugar «puner».
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dar licencia, por escrito ni por palabra, para que del dicho monte se corte ni saquen ma-
deras ni tablas ni leña para fuera parte, salvo quando algo fuere necesario para la pobla-
ción de la dicha villa. Y en tal caso el concexo y regimiento de la dicha villa bien mirado 
pueda dar licencia para los maderos que viere que son necesarios, emviando persona 
para que los vea cortar o poniendo pena grave al que cortare más de aquello que le dieren 
licencia. E que los oficiales que lo contrario ficieren e disimularen las cortas e talas pier-
dan los oficios e paguen de pena dos mil maravedís, repartidos en la forma susodicha. 
E qualquiera vecino de la dicha villa lo puedan denunciar al juez o Corregidor que es o 
fuere en la dicha villa de Tolosa e Provincia de Guipúzcoa. E que en esta misma pena 
caigan los que cortaren o dieren licencia e lugar para que se corten ningunos castaños en 
Eula. E que el alcalde cada año haia información de la tal corta que se hiciere en el dicho 
monte, e a los que se hallaren culpantes los castiguen e punan por todo rigor de justicia 
a los tales, sin disimulación ni negligencia alguna, so las dichas penas.

Capítulo 71.- Que los domingos y fiestas de guardar no puedan jugar hasta des-
pués de misa maior.

Otrosí ordenamos e mandamos que ningunas personas no sean osados de jugar en 
la dicha villa el día santo del domingo ni en otra fiesta de guardar, en público ni escon-
dido, hasta que la misa maior sea dicha, so pena de cada cinquenta maravedís a cada uno 
por cada vez: la mitad para la fábrica de la yglesia de la dicha villa e la otra mitad para 
el alcalde y oficiales de la dicha villa. E que no jueguen a juegos vedados sino fasta dos 
reales para comer e para vever, porque tienen mala costumbre. A cuia causa lo proveió el 
alcalde, porque se ocupan todos los días en ellos, sin perjuicio del privilegio de la villa.

Capítulo 72.- Que han de ser castigados los vecinos que riñen unos con otros. 
Otrosí ordenamos e mandamos que qualesquier personas, vecinos de la dicha 

villa, que rinieren uno con otro e se desmentieren e se mentaren barvas o ojo, o digeren 
«aunque os pese», o llamaren «hi de ruín» o «hi de puta», que jazga en la cárcel seis días 
con seis noches y paguen de pena sesenta maravedís, aplicados a quien e como de suso 
en la ordenanza antes de ésta se contiene.

Capítulo 73.- Cómo deve ser castigado el que riniendo saque cuchillo.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualesquier personas, vecinos de la dicha 

villa, que a manera de ruido sacare cuchillo de la vaina contra otro, que yazga en la 
cárcel pública seis días con sus noches e pague de pena cien maravedís, aplicados según 
dicho es. Y esto se entiende al que fuere causa del ruido. Y el que sacare cuchillo en su 
defensión, haia la mitad de la dicha pena. 

Capítulo 74.- Cómo deve ser castigado el que asiere a otro de los cavellos o diere 
puñada o bofetón.

Otrosí ordenamos e mandamos que qualquiera que asiere de los cavellos a otro o 
le diere puñada o bofetada en la cara, o le quitare las tocas a muger, que esté diez días en 
la cárcel y pague de pena cien maravedís, aplicados según dicho es.
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Capítulo 75.- El castigo que se a de dar al que hiriere a otro y le sacare sangre.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier que fuere a otro con cuchillo o 

con otra arma o con piedra o con otra cosa, de manera que le saque sangre de la ferida, 
que esté en la torre e cárcel de la dicha villa diez días con sus noches, e pague de pena 
doscientos maravedís e más las curas de la parte que fuere erido. Pero si la tal herida 
fuere dada siendo el erido causa del ruido, que el erido en tal caso haia la mitad de la 
dicha pena. Pero todavía quede su derecho a salvo a las dichas partes si por la injuria e 
daño que recivieron quisieren querellar e pedir su justicia, conforme a derecho y leies 
de estos reinos.

Capítulo 76.- Que quando en los tales ruidos acaescieren muertes el alcalde 
proceda conforme a las leies del reino. 

Otrosí ordenamos e mandamos que si en los tales ruidos acaesciere muertes de 
hombres e perdimiento de miembro, que en tal caso el alcalde de la dicha villa proceda 
contra los culpantes conforme a derecho y leyes de estos reynos.

Capítulo 77.- Las mugeres que renieren cómo an de ser castigadas. 
Otrosí, porque comunmente las mugeres son causas de ruidos y riñen unas con 

otras llamándose «putas» e desmintiéndose, e se destocan y dicen otras palabras inju-
riosas, ordenamos e mandamos que qualquier muger que una a otra injuriare o llamare 
«puta» o desmentiere o destocare que yazga en la torre111 seis días con sus noches e 
pague de pena cien maravedís la que fuere causa de la tal rensilla; e la que no tuviere 
tanta culpa que haia la mitad de la dicha pena. Las quales penas sea[n]: la mitad para la 
cámara e la otra mitad para los oficiales.

Capítulo 78.- Los que vandearen sean castigados.
Otrosí, porque comunmente de vandear viene mucho daño e corren muchos rui-

dos que de otra manera no abría, por ende, qualquiera persona que a otro vandeare en 
ruido alguno esté diez días en la cárcel e pague de pena cien maravedís, repartidos según 
dicho es.

Capítulo 79.- El alcalde, con los demás del regimiento, hagan amigos a los que 
reñieren.

Otrosí, quando quier que los que riñieren, según dicho es, e por ello estuvieren en 
la cárcel, sean hombres o mugeres, ordenamos e mandamos que el alcalde que a la sazón 
fuere sea tenido con los otros oficiales de hacerlos amigos. E si no lo quisieren ser ni 
facer la dicha amistad, no los suelte de la cárcel hasta que sean amigos. E si el uno quiere 
cumplir y el otro no, que al que quisiere, pagando la pena en que ha incurrido le suelten 
y al otro tengan preso fasta en tanto que quieran e lo cumplan. E si el dicho alcalde fuere 
negligente, pague de pena por cada vez duscientos maravedís para el concexo.

111 El texto dice en su lugar «esté en la cárcel torre».
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Capítulo 80.- Los que a menudo riñen sean castigados.
Otrosí, por quanto hay muchos que continuamente son causa de ruido y escánda-

los, y por ocasión de ellos podría venir mucho daño e rebuelta, ordenamos e mandamos 
que qualquiera persona vecino de la dicha villa que riñiere tres veces o dende en adelante 
en un año, de San Miguel a San Miguel, que todas tres veces e más, quantas veces reñie-
re, sean tenidos a las penas suso declaradas por cada una vez, e más sean desterrados de 
la dicha villa e su jurisdición, por diez meses cumplidos.

Capítulo 81.- El alcalde castigue con rigor los hurtos.
Otrosí, por la poca purgación e castigo que hay en la villa de Tolosa sobre los 

hurtos e ruindades que se cometen en la dicha villa se atreven muchos a hacer urtos e 
suciedades, ordenamos e mandamos que el alcalde que es o fuere en la dicha villa sea 
diligente en pesquizar e saver la verdad por todas las vías sobre los semejantes hurtos, e 
sea obligado de punir y castigar a los que hallare culpantes, conforme a derecho e leies 
de estos reinos. E si por aventura, por amistad e parentezco o dádiva e ruego o en otra 
manera el tal alcalde disimulare o encubriere al tal ladrón, [e] no le puniere e hiciere 
justicia, [que], pudiendo ser probada la tal disimulación por encubierta por sólo un testi-
go de buena fama, que el tal alcalde sea tenido de pagar a la parte lo que se le hurtó por 
el tal ladrón, con todo el daño que recevió, por su juramento, con el doblo e costas que 
sobre ello hubiere echo, e pague de pena mil maravedís para en reparo de las cercas de 
la dicha villa.

Capítulo 82.- El alcalde haga pesquiza de las alcahuetas y castigarlas.
Otrosí, por quanto las alcahuetas son causa de mucho daño e mengua [e] en ellas 

se pone poco castigo, por lo qual se atreven muchas personas viles, ordenamos e manda-
mos que el alcalde que es o fuere de aquí adelante sean tenidos de hacer pesquiza sobre 
las dichas alcahuetas e personas viles, de mal vivir, una vez en el año. E la tal pesquiza 
echa, el dicho alcalde sea tenido de poner exemplo de penas en los culpantes, de manera 
que haian pena e castigo [a] los tales e a los otros sea exemplo de buen vivir. E si al dicho 
alcalde se le provare por un buen testigo que, después de savida la verdad, haia encubier-
to alguna alcahueta o otra persona de mal vivir, que pague de pena quinientos maravedís 
para cada uno que encubriere, para el reparo de las cercas.

Capítulo 83.- Castigo del que tomare de heredad agena.
Otrosí, por quanto en esta villa ninguno no es dueño de lo suio, así en huertas 

como en manzanales e frutas e montes ni otras heredades, a causa de la poca punición e 
castigo que hay sobre ello, ordenamos e mandamos que qualquier persona de qualquier 
condición que sea que tomare en huerta agena sin licencia de su dueño, en público ni 
escondido, verzas o puerros o cevollas o otra qualquier ortaliza e frutas, [qu]e por la 
primera vez que assí se hallare pague el daño al dueño con el doblo e esté tres días con 
sus noches en la cárcel. E por la segunda, que lo pague con el doblo. Y si fuere persona 
vil, que no tiene vienes ningunos, sea a la verguenza y no en otra manera. E por la tercera 
vez, le den cinquenta azotes por la dicha villa e sea desterrado de ella e su jurisdición por 
un año, e pague las costas de los oficiales.
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Capítulo 84.- Castigo del que hurtare setos agenos.
Otrosí ordenamos e mandamos que ningunas personas no sean osados de hurtar 

y entrarse en huertos agenos sin licencia de su dueño. E qualquiera que lo hurtare e 
traxere, por la primera vez pague el daño al dueño de pena, con el doblo, y esté tres días 
en la cárcel. E por la segunda, le traian con su leña a cuestas a la verguenza, según se 
contiene en el capítulo antes de éste, que lo pague con el doblo. E si fuere persona vil e 
no tiene vienes algunos, sea puesto a la verguenza, e no de otra manera, e más las costas. 
E la mitad de la dicha pena haia el acusador o costuero que lo notificare al alcalde. E por 
la tercera vez, le den cinquenta azotes e sea desterrado por medio año de la dicha villa 
e su jurisdición.

Capítulo 85.- Castigo del que entraren en manzanal ageno urtando.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier persona que se hallare en manzanal 

axeno urtando manzanas pague de pena veinte maravedís por cada vez: la mitad para el 
acusador e la otra mitad para la justicia, e a la parte el daño con el doblo, por la primera 
vez. E por la segunda vez que esté tres días con sus noches en la cárcel e pague de pena 
cien maravedís para el acusador e justicia, a medias. E por la tercera vez le sea doblada la 
pena e le traigan a la berguenza sobre un asno, si es persona vil e no tiene vienes de qué 
pagar, [e] sea traído e puesto a la verguenza. Y esta misma pena haia qualquier persona 
que se hallare haciendo leña de manzanos de manzanal axeno.

Capítulo 86.- Pena del que con vestia cargada de leña entra en manzanal ageno.
Otrosí ordenamos y mandamos que qualquier persona que con vestia cargada de 

leña entrare en manzanal axeno, por cada vez que entrare pierda la leña e pague de pena 
veinte maravedís por cada vez: para el dueño del manzanal la leña, y la pena por aquél 
que lo hallare. E si el dueño le hallare, la pena e leña sea para él. E si el tal mulatero 
resistiere e quisiere resistir, esté en la cárcel tres días con sus noches e pague de pena 
sesenta maravedís para los oficiales.

Capítulo 87.- Pena del que tomare fruta de huerta o heredad ajena. 
Otrosí ordenamos e mandamos que ningunas personas sean osados de tomar fruta 

ninguna de huerta ni eredad agena sin licencia de su dueño, así ubas como cerezas e 
guindas, higos, duraznos, priscos, avellanas, nueces, castañas e ciruelas, e otras quales-
quier cosas, so pena que por cada vez que lo hallaren pague de pena cien maravedís: la 
mitad para los oficiales e la otra mitad para el acusador. E más pague al dueño el daño 
que jurare haver recivido, con el doblo e con las costas, [e] esté quatro días con sus 
noches en la cárcel pública de la dicha villa, y sea desterrado por dos meses de la dicha 
villa o su jurisdición.

Capítulo 88.- Prendarias de ganados.
Otrosí ordenamos e mandamos que, si en razón de los ganados, si algunos de 

fuera del territorio de la dicha villa fallaren en el término y exidos comunes de ella e 
particulares, que los costueros los traigan a la dicha villa [e] sus dueños [paguen]: por 
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cada caveza de baca o cabra veinte y cinco blancas, e por cada obexa doze blancas. [E] 
estas penas sean para los costueros. E si en algún tiempo el dicho concexo quisiere hacer 
carniza en los ganados que andubieren en el monte e término de Aldaba, que lo tal se le 
finque en salvo.

Capítulo 89.- Los que en Aldaba-chipía cortaren roble sean castigados.
Otrosí, qualesquier personas que en Aldaba-chipía cortaren algún roble para ha-

zer leña paguen de pena trescientos maravedís por cada pie, e por cada rama cien ma-
ravedís: la tercia parte para los costueros, por que mexor lo guarden, e las dos tercias 
partes para los oficiales.

Capítulo 90.- Pena de los que prendieren fuego en Aldaba.
Otrosí, qualesquier personas que pusieren fuego en el término de Aldava y en 

Aldava-chipía paguen todo el daño que fuere echo, a examen de los costueros, al conce-
jo. E más de pena quinientos maravedís, estando presos hasta tanto que paguen las penas 
y el daño. Y de las dichas penas haian cien maravedís los costueros, e los quatrocientos 
maravedís los oficiales. 

Capítulo 91.- En los campos de Lascoain no se puedan plantar ningún género 
de árvoles.

Otrosí, por quanto el concexo de la villa de Tolosa tiene tres cosas especiales, 
comviene a saber: primeramente los molinos, segundariamente Aldava, e ansí mismo 
los campos de Lascoain, que son entre la yglesia de Santistevan de la dicha villa, de los 
quales dichos campos biene a la dicha villa e vecinos de ella mucho provecho e interese 
por vía de coxer pan e mixo e lino e legumbres, por tal manera que si los dichos campos 
no huviese no podrían bien vivir en la dicha villa. [E] en los tiempos pasados, por el mal 
reximiento de los havitantes en ella y en perjuicio e daño de ellos, se a puesto e plantado 
algunos manzanales e viveros de ellos e otros árvoles, los quales no devieran ser planta-
dos. Ordenamos e mandamos que ninguno ni algunos no sean osados de plantar de aquí 
adelante ningún árbol ni vivero en los dichos campos, comviene a saber: entre el campo 
que va de presente por Santistevan para Auzarate y Picoaga y Mutitegui, de la una parte, 
y de la otra por el camino llamado Arvizqueta, y de la otra los manzanales de Gorridi 
[e] Yriçar112 y el río de Oria, e la dicha villa de la otra parte, so pena que dé y pague 
qualquier persona de aquí adelante por cada árbol que plantare en los dichos límites, por 
cada vez, una dobla de oro: para el alcalde e oficiales la mitad e la otra mitad sea para 
reparo de los muros. E demás que pierda el árbol. Y el alcalde y oficiales sean tenidos de 
ge lo facer saver luego113 e facer pagar la pena. E si sobre ello el alcalde e oficiales fueren 
negligentes, paguen la misma pena para el concejo.

112 El texto dice en su lugar «Yzurza».
113 El texto añade «y el tal o tales árboles».
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Capítulo 92.- A ninguno se haga gracia de lo que a la villa deviere.
Otrosí, por quanto algunas personas van a pedir gracias e algunas dejas de algu-

nas quantías que al dicho concexo deben de sus rentas e se acían, de que havía recevido 
e recevían el dicho concexo e república de la dicha villa grande agravio e daños, orde-
namos e mandamos que de aquí adelante no se haga gracia ni dexa ninguna a ningunas 
personas por causa alguna. E caso que generalmente el concexo la ficiese, el alcalde 
e oficiales de la villa no lo consintiesen, so pena que fuesen ellos y cada uno de ellos 
obligados a pagar la tal gracia e dexa al dicho concexo e república de ella, e la tal gracia 
fuese ninguna e no surtiese efecto.

Capítulo 93.- Que quando prendiere fuego alguna casa de la villa las mugeres 
acudan con erradas.

Otrosí ordenamos e mandamos que de aquí adelante cada que se encendiere fue-
go en la dicha villa o en qualquier casa de ella, todas las muxeres e mozas que suelen 
tomar errada en la caveza salgan con mucha diligencia a la casa y parte donde se encen-
diere el tal fuego, con sus erradas en la caveza, e acarreen agua para matar dicho fuego. 
E que sin ella no salgan de casa, so pena que, si no fueren e salieren de casa con la dicha 
errada, pague de pena cada una vez un real castellano para el alcalde e oficiales. Los 
quales sean tenidos de inquirir e pesquizar sobre lo susodicho para executar la dicha 
pena en los que fueren reveldes. E la executen luego, so pena de mil maravedís para el 
concexo de la dicha villa de Tolosa.

Capítulo 94.- Las rozaduras se hagan con distancia de 30 pasos de las heredades 
de los particulares.

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguno ni algunos vecinos ni moradores de 
la dicha villa no sean osados de sembrar cevera alguna ni habrir para sembrar en exidos 
de la dicha villa, desde los confines de las tierras y heredades moxonadas de los parti-
culares de la dicha villa en treinta pasos, porque los tales especiales que ansí siembran 
en los dichos exidos, teniente a los términos y eredades de los particulares, se a visto 
por esperiencia que toman e aplican a sí mismo las tales tierras que abren y siembran en 
los dichos exidos, theniente a los términos y eredades moxonadas de los singulares de 
la dicha villa. E porque tan cerca de la dicha villa, por causa de las dichas sembradías, 
no se hallan argonzales ni escovales para leña seca, lo qual es en daño de la república 
de la dicha villa, que si algún vecino de la dicha villa tentare a sembrar más cerca de 
los dichos treinta pasos, que por el mismo fecho por cada vez pague de pena quinientos 
maravedís: la mitad para el concexo y la otra mitad para el alcalde e oficiales. E si los 
dichos alcaldes e oficiales fueren negligentes e no executaren la dicha pena a los que 
incurrieren en ella, que el alcalde e oficiales del año siguiente executen a los tales alcalde 
y oficiales remisos la dicha pena. 

E más ordenamos e mandamos que si dentro de los dichos treinta pasos ficieren 
las dichas sembradías, que no puedan prendar ni facer pagar daño ni calumnia alguna a 
nadie; antes, sin embargo de la tal sembradía, puedan handar e anden esentamente, así 
los ganados como los hombres, libremente dentro de los dichos treinta pasos. 

Prendaria, 
cómo no se 
pueda hacer
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Capítulo 95.- Rozaduras, no se hagan atenientes a los caminos que van por los 
exidos, sino a distancia de 30 codos.

Otrosí ordenamos e mandamos que ningunos no sean osados de hacer sembradía 
alguna theniente a los caminos que van por los exidos, dentro de treinta codos, por ma-
nera que los ganados de las caserías de la dicha villa puedan pasar esentamente. E demás 
de ello hagan seto suficiente a tal sembrado. E si el tal seto no ficiere, que el dueño del 
tal sembrado se pare al daño e no puedan prender a ninguno.

Capítulo 96.- Prendarias de ganados de Hernialde.
Otrosí ordenamos e mandamos que los ganados de la tierra de Hernialde no de-

ciendan a pazer ni pazcan aquende Guruzeaga, ni pasen acia Aizola, el camino que va 
acia Guruceaga por el cerro. E si pasare, que los pueda prender qualquier vecino de esta 
dicha villa y hacerles pagar la calunia, conforme a la ordenanza provincial. Y lo mismo 
a qualesquier otros ganados que entraren en los exidos e términos de la dicha villa que 
no sean de vecinos de ella e de sus caserías.

Capítulo 97.- Yden de los de Anoeta.
Otrosí ordenamos e mandamos que los ganados de Anoeta no pasen a pazer 

aquende de la peña alta que está en el manzanal de Juan Fernández, que Dios haia, por 
la parte de avaxo, ni por la parte de encima acia Ezamaguirre. E si pasaren, que paguen 
la calumnia conforme a la dicha ordenanza.

Capítulo 98.- Yden con los de Albiztur.
Otrosí ordenamos e mandamos que ningunos ganados de los vecinos de Albiztur 

no vengan ni pasen a pacer ni pazcan aquende del término de Maizpil. E si pasaren, que 
sean prendados por qualquier vecino de esta villa que los fallaren, e les fagan pagar la[s] 
calunias, según dicho es.

Capítulo 99.- Yden con los de Urquizu y Munita.
Otrosí ordenamos e mandamos que los ganados de Urquizu y Munita no des-

ciendan a pacer más vaxo ni aquende del término llamado Belaunzasoro y Ezquidi114. E 
si pasaren, que qualesquier vecinos de esta villa les puedan prender e hacerles pagar la 
calunia, según dicho es.

Capítulo 100.- Árbol frutífero no se pueda poner en exido común.
Otrosí, que ninguno ni algunos vecinos de esta dicha villa no sean osados de 

plantar ni planten árboles algunos frutíferos en los exidos comunes de la dicha villa, 
so pena de quinientos maravedís por cada vez por cada árbol, e demás, que a su costa 
saque e corte los tales árboles. Empero bien permitimos que puedan plantar freznos con 
licencia del concejo, e no de otra manera.

114 El texto dice en su lugar «Azquide».
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Capítulo 101.- Los que tomasen a su cargo obras de la villa o de su yglesia las 
haian de hacer sin demora.

Otrosí ordenamos e mandamos que todas e qualesquier personas que haian e 
huvieren tomado e tomaren qualesquier edificios e obras de concejo de la dicha villa 
e yglesia de ella sean tenidos de los hacer sin demora. E que el alcalde e oficiales que 
fueren constringan e apremien a las tales personas a ello, so pena que si dentro del año 
no ficieren las tales obras y edificios los pongan en la cárcel e les hagan las otras pre-
mias que comvinieren, e fagan hacer las tales obras a costa de los tales obligados, de la 
manera que deven ser fechos. Pero si el alcalde e oficiales no ficieren cumplir e facer 
los dichos edificios e obras e fueren negligentes en ella, caigan en pena de cada dos mil 
maravedís a cada uno para el dicho concexo. E [los] oficiales del año siguiente los exe-
cuten por ellos e los dichos sus predecesores, so pena de otros dos mil maravedís a cada 
uno para el dicho concejo.

Capítulo 102.- En Lascoain no se pongan viveros.
Otrosí ordenamos e mandamos que de aquí adelante ningunas personas de los 

vecinos e moradores de la dicha villa no planten ningunos viveros de castaños ni frez-
nos en los campos de Lascoain, en el de avajo ni arriva. E los viveros de freznos e man-
zanas e otros que agora están en los dichos campos e huertas que los saquen de aquí a 
dos años. E los que son más pequeños, de aquí a tres. Lo qual así hagan e cumplan, so 
pena de perder los tales viveros e más de cada mil maravedís para el dicho concejo a 
cada uno.

Capítulo 103.- Observancia de los privilegios sobre el camino de Belaurieta.
Otrosí, por razón de que esta dicha villa tenía e tiene privilegios de los Reyes an-

tepasados e de Su Magestad, nuestros señores sobre el camino e sierra de Belauriate que 
habla que ningún viandante, así de la Provincia de Guipúzcoa ni de otra parte, no fuesen 
osados de hir ni pasar, en hida ni venida, hacia Navarra ni a otras partes, por el dicho 
camino e sierra de Belauriate, Leuneta e Urdalecu, salvo por la dicha villa, so ciertas pe-
nas en los dichos previlegios contenidas y en las sentencias sobre ello dadas se contiene. 
Ordenamos e mandamos, por observar los dichos previlegios e sentencias e la honrra e 
utilidades e pro común de la dicha villa e vecinos de ella, que si qualesquier personas 
que moraren en la dicha villa tomaren qualesquier vestia o vestias e mercadurías que lle-
varen por los dichos caminos de Belauriate, Leuneta e Urdalecu, en hiendo e veniendo, 
ansí de Navarra como de otras partes, que la mitad de todo lo que tomaren valga e sea 
para el tomador, así la vestia como la mercaduría de paños115, acero, hierro, vino e sidra 
e otra qualquiera que sea de qualquier natura, e la otra mitad para el dicho concexo. E 
ningunas personas nieguen al dicho concexo. Y el que hiciere la gracia, pague de pena 
mil maravedís, e no el que lo rogare, para las obras de la república e acusador, a medias. 
E que el alcalde e oficiales executen a los tales, so pena de cada cinco mil maravedís para 
los muros, cercas e calzadas e caminos de la dicha villa.

115 El texto repite «e paños».
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Capítulo 104.- El alcalde de la Hermandad aia de visitar a Belauriate, Leuneta 
y Urdalecu tres veces al año.

Otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde de la Hermandad que es o fuere 
en la dicha villa de aquí adelante sea tenido e obligado de hir a visitar el dicho paso e 
término e sierra de Belauriate, y el término e pasos e sierras de Leuneta e Urdalecu en 
cada un año a lo menos tres veces, y executar la pena de los previlegios e sentencias que 
sobre los dichos pasos e sierras la dicha villa tiene, según que en ello se contiene, en los 
transgresores de los previlexios e ordenanzas de suso contenidas.

Capítulo 105.- Sidras.
Que no puedan traer manzana para hacer sidra ni sidra hecha fuera de los tér-

minos de la villa, ni aún para su vastimento
Otrosí, por quanto comunmente en esta Provincia de Guipúzcoa y en la villa de 

Tolosa los bastimentos son de acarreo e valen caros, y el adrezar e labrar de los man-
zanales cuesta mucho, e por sostener los dichos manzanales e los vecinos ruanos de la 
dicha villa tengan algún provecho de ellas para se sostener e poblar e honrrar la dicha 
villa, ordenamos e mandamos que, conforme a la ordenanza antigua e uso e costumbre 
de la dicha villa, e comunmente de las villas e lugares de toda la Provincia de Guipúzcoa 
cerca del embasar de los vinos e sidras de ellas, que ningún vecino de la dicha villa no 
traian manzana de fuera de los términos de la dicha villa e sus eredades para facer sidra, 
ni sidra fecha para vender ni para su vastimento, y el que la truxiere la pierda. E si ficiere 
sidra ge la viertan. 

Y de esto el alcalde e regimiento de la dicha villa haian información, cada uno 
el tiempo que se hace cata de las cubas que se an embasado en aquel año, para las echar 
en suerte e dar orden al vendedor, ecepto con licencia del alcalde e regimiento e quando 
no huviere sidra en la dicha villa. E que los dichos alcalde e regimiento no puedan dar 
la dicha licencia sino quando huviere falta116 de la dicha sidra. Pero vien permitimos e 
queremos que unos vecinos a otros puedan comprar la manzana o sidra de sus heredades 
e vender aquélla dentro de la dicha villa.

Capítulo 106.- Sidras hechas en la villa no se vendan fuera de ella. 
Otrosí ordenamos e mandamos que ningún vecino de la dicha villa que haia em-

basado sidra en ella pueda vender aquélla fuera de la dicha villa a ninguna persona, en 
mucha cantidad ni en poca, sino que la venda dentro en la dicha villa e a los vecinos e 
viandantes de ella, por [la] orden de vender, de suerte que está acostumbrado e hordena-
do en la dicha villa, e de ella hay previlegio, el qual queremos que se guarde e cumpla. 
E por esta ordenanza no es nuestra voluntad de perjudicar ni derogar a él sino que, como 
dicho es, quede fuerte e firme, según se a usado e acostumbrado, so pena que el que 
vendiere la dicha sidra fuera de la villa e por cada vez que ge lo provaren, en mucha o 
en poca cantidad, pague diez ducados de pena: la mitad para la justicia e oficiales que 
executaren e la otra mitad para la cámara e fisco de Su Magestad. La qual dicha pena se 
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116 El texto dice en su lugar «huviere (menester) digo, falta».
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execute sin gratificación ni remisión alguna. Y el alcalde y oficiales que de ello hicieren 
gracia la paguen con otro tanto de pena, como dicho es.

Capítulo 107.- Los vecinos de la villa haian de moler sus ceveras en el molino 
de ella.

Otrosí, porque el concejo de la dicha villa de Tolosa tiene por propios suios los 
molinos de la dicha villa, con cuia renta se sostiene, e porque todos los vecinos, así del 
cuerpo de la dicha villa como del territorio, están somisos117 a moler sus ceveras en los 
dichos molinos; e asimismo acaesce que algunos vecinos de la dicha villa, por substraer 
sus maquillas e por otras ganancias e formas, arriendan los molinos de Ibarra e Belaunza 
e de otras unibersidades circunvecinas de la dicha villa, e llevan a ellas sus ceveras or-
dinarias e de sus vecinos e amigos, de que recive el dicho concexo e sus propios mucho 
agravio. Por ende, por remediar lo suso dicho e por que las rentas de la dicha villa no se 
diminuian, ordenamos e mandamos que ningún vecino de la dicha villa ni de su territorio 
sea osado de moler sus ceveras en otros molinos, salvo en los molinos de la dicha villa y 
en cada uno de ellos, donde quisieren, dado caso que el tal vecino o vecinos tengan moli-
nos suios o arrendados de la[s] dichas unibersidades circunvecinas. E el que substragere 
las dichas ceveras e maquilla de ellas de los dichos molinos concegiles e le tomaren 
traiendo o llevando fuera de la dicha villa las dichas ceveras, las pierda e sean aplicados 
para el molinero e molineros de la dicha villa que tomaren las dichas ceveras, e hagan de 
ellas lo que querrán. E tengan facultad e poder de tomar las dichas ceveras substraídas 
de los dichos molinos concegiles, e de su propia mano e de sus familias e criados, sin 
por ello caer ni incurrir en pena alguna. E que si algunos forasteros quisieren llevar sus 
ceveras a los dichos molinos de las unibersidades circunvecinas, que la tal persona las 
pueda llevar a donde quisiere. Pero118 que el vecino de la dicha villa, arrendador que fue-
re de los molinos de las unibersidades circunvecinas, ni sus criados ni criadas, no puedan 
llevar cevera alguna axena a los dichos molinos arrendados de fuera parte diciendo que 
son de estrangeros de la dicha villa, por quitar la diferencia e duda e cautela e malicia 
que podría haver en llevar sus propias ceveras por agenas, so la dicha pena, aplicada a 
quien e como dicho es. 

Capítulo 108.- No se puedan majar lino en los puentes y gradas de la villa.
Otrosí, porque a causa de maxarse los linos sobre las puentes de la dicha villa e 

gradas de ellas, y en las calzadas de las dichas puentes e calzadas e gradas se deshacen 
e pierden, ordenamos e mandamos que ninguna ni algunas personas no sean osados de 
maxar los dichos linos en ningunas de las puentes e gradas e andamios de ellas, e calza-
das de la dicha villa, es a saver: entre las cruces de Yerondo119 y Arbiesqueta120 e de San 
Juan de Arramele e de la puente de Anoeta, so pena de un real castellano por cada vez 
e de perder el lino que así trugiere maxando: la mitad para la cámara de Su Magestad e 

117 El texto dice en su lugar «comisos».
118 El texto dice en su lugar «por».
119 El texto dice en su lugar «Iguerondo».
120 El texto dice en su lugar «Arviezquieta».
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la otra mitad para el alcalde e oficiales que lo executaren e ficieren executar. E demás 
de ello, estén tres días con sus noches en la cárcel. E que el dicho alcalde e oficiales lo 
executen, so las dichas penas. 

Capítulo 109.- No pueden lavar los cueros en parte donde la jente acude a por 
agua y a lavar la ropa

Otrosí ordenamos e mandamos que ningunos zapateros ni curtidores ni agujete-
ros ni volseros no sean osados de pelar ni adovar las entinas ni avanjustas, ni fuera de 
ellas cueros algunos, ni echarlos a remojar en ningunas partes de los ríos ni fuentes ni 
puentes donde las jentes e pueblo de la dicha villa handen e van por agua e a lavar sus 
ropas e otras cosas, ni en vados donde van a vever vestias algunas, salvo en partes des-
viadas de los semejantes lugares, de manera que su orror y hedor y suciedad en ninguna 
manera llegue a los dichos lugares, so pena de dos reales castellanos a cada uno por cada 
vez, para el alcalde e oficiales, e más esté quatro días con sus noches en la cárcel, sin 
remisión alguna.

E así mostradas e leídas todas las dichas ordenanzas de suso escritas e cada una 
de ellas en el dicho concexo e aiuntamiento por mí el dicho escribano, de palabra a pala-
bra, de manera que las pudieron entender e saver, dixieron el dicho concexo, alcalde, fie-
les, jurado, fixosdalgo, vecinos de la dicha villa que en el dicho concejo estavan, que las 
dichas ordenanzas e cada una de ellas se havían fecho por mandado del dicho concexo 
que eran buenas e justas e hordenadas en provecho común e utilidad de la dicha villa e 
de la república de ella, e que loavan e aprovaban, e loaron e aprovaron121, e consentían e 
consintieron en todas aquéllas, según que en ellas se contenía. E que mandavan e man-
daron a mí el dicho escrivano, como a escribano fiel del dicho concejo, diese signadas y 
en pública forma todas ellas, en manera que hiciesen fee, al Bachiller Andrés López de 
Múxica, vecino de la dicha villa de Tolosa, su procurador que para ello havían nombrado 
e dado su poder para122 las presentar a Su Magestad e los del su Mui Alto Consejo, e les 
suplicar las mandase confirmar e guardar y executar, en todo y por todo, según que en 
ellas e cada una de ellas se contenía, de que dixieron que pedían e pidieron testimonio. E 
que mandavan e mandaron sellar las dichas ordenanzas con el sello de la dicha villa para 
que presentasen fee e autoridad cumplida.

Testigos que a todo lo susodicho fueron presentes: Domingo de Zorroviaga e 
Joanes de Berrotaran e Antón de Iriarte e Juan de Garicano e otros vecinos de la dicha 
villa de Tolosa.

E yo el dicho Juanes de Estanga, escrivano e notario público susodicho que a 
la presentación e lectura de las dichas ordenanzas en el dicho concexo fuí presente en 
uno con los dichos testigos, e de mandamiento del dicho concexo e alcalde e oficiales 
susodichos las escriví en estas treinta y tres foxas de papel, con ésta en que va mi signo e 
suscriçión123, en testimonio de verdad fice aquí éste mi signo. Juanes de Estanga.

* * *

121 El texto dice en su lugar «que las loavan e aprovaban, e loavan e (aprovaron), digo, loaron».
122 El texto dice en su lugar «e».
123 El texto dice en su lugar «su creación».
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Fue acordado que devíamos mandar dar ésta nuestra carta en la dicha razón. 
E nos tubímoslo por vien. Por la qual confirmamos e aprovamos las dichas ordenanzas 
que de suso van incorporadas para que lo en ellas contenido se guarde e cumpla de 
aquí adelante, en quanto nuestra merced e voluntad fuere. E mandamos a los del nuestro 
Consexo124, Presidente e Oidores de las nuestras Audiencias, alcaldes, alguaciles de la 
nuestra Casa e Corte e Chancillería e a todos los corregidores, asistente[s] e governa-
dores, alcaldes, alguaciles, merinos e otras justicias qualesquier, así de la villa de Tolo-
sa como de todas las otras ciudades, villas e lugares de los nuestros reinos y señoríos, e 
a cada uno e qualquier de ellos en sus lugares e jurisdiciones, que guarden e cumplan y 
executen las dichas ordenanzas e todo lo en ellas contenido, e contra el tenor e forma de 
ello ni de lo en ellas contenido no vaian ni pasen, ni consientan hir ni pasar en tiempo 
alguno ni por alguna manera.

E los unos ni los otros no hagades ende al por alguna manera, so pena de la 
nuestra merced e de diez mil maravedís para la nuestra cámara. E demás mandamos 
al home que vos ésta nuestra carta mostrare que vos emplaze que parezcades ante nos 
en la nuestra Corte, do quier que nos seamos, del día que vos emplazare fasta quince 
días primeros seguientes, so la dicha pena. So la qual mandamos a qualquier escrivano 
público que para esto fuere llamado que dé, ende al que vos la mostrare, testimonio 
signado con su signo por que nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado.

Dada en la villa de Medina del Campo, a cinco días del mes de agosto, año del 
nascimiento de nuestro Salvador Jesu Christo de mil y quinientos y treinta y dos años.

J. Cardenalis125. Licenciado Aguirre. El Licenciado Medina. Doctor de Corral. 
Licenciado Xirón. 

Yo Diego de Soto, escrivano de Cámara de Sus Cesáreas e Cathólicas Magesta-
des, la fice escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Registrada, Martín de Bergara. Martín Ortiz por Canciller.

primeras ordenanzas añadidas

Don Carlos por la divina clemencia Emperador de los romanos, Augusto Rey de 
Alemania, doña Juana su madre, y el mismo don Carlos por la gracia de Dios Reies de 
Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Balencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canaria, de las Indias 
yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Archiduque de Austria, Duques de Borgoña y de 
Bravante, Condes de Flandes y Tirol, etc. 

Por quanto por parte de vos el concejo, justicia, regimiento, escuderos fixosdalgo 
de la villa de Tolosa, que es en la nuestra Mui Noble e Muy leal Provincia de Guipúz-
coa, nos fue fecha relación diciendo que bien savíamos cómo hicistes y hordenastes 

124 El texto dice en su lugar «Concexo».
125 La confirmación de Tolosa dice en su lugar «Carolus».
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ciertas hordenanzas para la buena gobernación y conservación de la dicha villa y bien 
universal de los vecinos de ella, las quales nos emviastes con el Bachiller Andrés López 
de Múxica y, vistas por los del nuestro Consejo, las mandamos aprobar y confirmar en 
cierta forma. Y que, después de la confirmación de las dichas ordenanzas, haviéndolas 
tornado a rever en vuestro concexo diversas veces y platicado sobre ello con personas 
ancianas y de esperiencia y con los que fueron presentes al hacer de las dichas orde-
nanzas, hos havía parecido que algunas de ellas eran de emendar y otras de añadir y 
moderar e interpretar para la población y bien público de esa dicha villa, y cerca de ello 
hicistes y ordenastes de nuebo ciertos capítulos y ordenanzas, los quales nos enviavádes 
con Sandobal de Ibarra, escribano del concejo de ella, suplicándonos los mandásemos 
aprobar y confirmar, o como la nuestra merced fuese.

Lo qual visto por los del nuestro Consejo, mandamos al Licenciado Lugo, nuestro 
Corregidor que fue de la dicha Provincia y vió las dichas ordenanzas que así confirma-
mos, que viese éstas que de nuebo ficistes y nos informase si heran útiles y provechosas 
para el vien y pro común de esa dicha villa y vecinos de ella. El qual las vió y hizo cierta 
relación cerca de ello, su tenor de las quales dichas ordenanzas es éste que se sigue:

Capítulo 1º.- Que la ordenanza 4ª se guarde sin la eceptuazión en ella contenida.
Primeramente dixeron que por el capítulo quarto del volumen de las ordenanzas 

que empieza: «otrosí ordenamos e mandamos que el alcalde hordinario de la villa de 
Tolosa y el alcalde de la Hermandad que fueren elexidos a ordenación del dicho conce-
jo, eceptuados las personas de la calidad y forma en el dicho capítulo contenidas», y por 
la dicha eceptuación hai e redunda confusión entre los pobladores y havitantes dentro 
de los muros de la dicha villa, por evitar lo tal y por la paz y sosiego y bien unibersal e 
reputación de ella ordenavan y estatuían que la dicha ordenanza se guarde en todo y por 
todo como en ellas se contiene, sin la eceptuación y dispensación en ella contenida. Y 
que la dicha eceptuación y dispensación ninguno de los vecinos y havitantes de la dicha 
villa de presente in futurun no usen ni puedan usar, ni alguno ni ninguno pueda esleer 
para los oficios de alcaldes hordinarios y de Hermandad, so las penas contenidas en el 
capítulo once contra los esleedores y esleídos.

Capítulo 2º.- Las escrivanías de número se haian de proveer en vecinos de la 
villa y que después de proveídos tengan continuamente su havitación y familia dentro 
de los muros de la villa.

Otrosí digeron que por el capítulo veinte y cinco de las dichas ordenanzas que 
empieza: «otrosí, por quanto esta Provincia de Guipúzcoa y las villas y alcaldías de ella 
tienen», está proveído la manera que se a de tener en la esleción y nombramiento de los 
escrivanos del número de la dicha villa que vacaren por muerte, quedando la dicha orde-
nanza y su tenor en su fuerza y vigor. Añadiendo y declarando aquélla y los otros capítu-
los de las dichas ordenanzas, dixeron que ordenavan y hordenaron que los que huvieren 
de ser esleídos y nombrados por escribanos del número de la dicha villa, así por vacación 
por muerte como por renunciación en vida, sean e haian de ser perpetuamente de los 
pobladores, vecinos e moradores dentro de los muros de la dicha villa. Y que después de 
esleídos y nombrados y conformados y proveídos por Sus Magestades haian de tener y 
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tengan su morada y havitación continua con su muger e familia dentro en ella, y no de los 
que viven y moran, y vivieren y moraren y ficieren su población y más continua havita-
ción fuera de los muros de la dicha villa, ni después de esleídos vivan y moren, ni hagan 
su más continua havitación fuera de ella. Y si persona o personas fueren esleídos y pro-
veídos que no sea de la calidad y condición ya dicha, y después de esleídos y proveídos 
para la dicha escrivanía del número no hicieren su más continua havitación con muger y 
familia dentro de los muros de la dicha villa, sea havido por persona privada y no haga 
fee ni prueba alguna, en juicio ni fuera de él, ningunos contratos y casi contratos, ni autos 
judiciales ni extrajudiciales que por su presencia pasaren. Y los que los esleieren y con-
sentieren en la dicha esleción, en toda su vida y de cada uno de ellos no haian ni tengan 
oficio público alguno del dicho concexo, ni usen ni puedan usar de él aunque puedan ser 
esleídos. Y si los esleieren, los esleídos incurran en la misma pena. Y si algunos escriba-
nos del dicho número de presente viven y moran y acen su más continua havitación fuera 
de los muros de la dicha villa, vengan e haian de venir con su persona, muger e familia a 
vivir y morar y hacer la dicha su havitación y residencia en la dicha villa, dentro de tres 
meses desde la publicación de estas ordenanzas, y vivan y moren y residan en ella, so las 
penas arriva dichas y contenidas, porque así conviene a la autoridad y vien unibersal de 
la dicha villa y justicia y administración de ella en servicio de Sus Magestades.

Capítulo 3.- Que se guarde la ordenanza 100, en la qual se trata de plantíos. Y 
en ésta con su aprobación se añaden y declaran algunas particularidades acerza de los 
freznos que están plantados en exido común.

Otrosí, en quanto al capítulo noventa y nueve del dicho volumen de ordenanzas 
que empieza: «otrosí, que ninguno ni algunos vecinos de esta villa no planten árboles, 
etª.», está eceptuado el plantar de los freznos con licencia del concexo y no de otra mane-
ra, dixeron que aprobavan por justo y bueno el dicho capítulo con la dicha eceptuación. 
Y declarando y añadiendo sobre ello, ordenavan y establecieron que todos los freznos 
que están plantados en los exidos públicos de la dicha villa con licencia y autoridad del 
concexo estén hasta el tiempo que se an de cortar y cortaren por los dueños y subcesores, 
y se presten de ellos. Y si algunos freznos hasta oy día están plantados por particulares 
en los tales exidos sin licencia y autoridad del dicho concexo, los que los plantaron y sus 
subcesores los haian y gozen por suios y para sí, y paguen al dicho concexo y su volsero, 
en reconocimiento del suelo de Orialdaz126 tres chanflones, y por la tierra de Zuloaga 
tres tarxas, y por la tierra de Ezumaguirre tres tarxas en cada año, hasta que saquen los 
dichos freznos. Y al tiempo que fueren ceduos los haian de cortar e los corte el dueño, y 
el suelo quede libre por del dicho concejo.

Capítulo 4.- Que la ordenanza 106 que dice que las sidras hechas en la villa no 
se vendan fuera, se guarde, con aditamento que el regimiento, viendo que proveída la 
villa sobra, de la tal puedan dar licencia.

Yten, que el capítulo ciento y seis del volumen de las dichas ordenanzas, que 
empieza: «otrosí ordenamos e mandamos que ningún vecino de la dicha villa que haia 

126 El texto dice en su lugar «de crialdas».
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emvasado sidra, etª», dixeron que era justo y bueno y lo loaron y aprobaron esta de-
claración y aditamiento: que quede en livertad y voluntad del concexo, justicia y re-
gimiento de la dicha villa, quando vieren que haian envas[ad]o sidras, que, cumplido 
el proveimiento de la dicha villa, pobladores, hientes y vinientes a ella, sobra y puede 
sobrar alguna cantidad de sidra, havido respeto y consideración a lo que demuestran los 
manzanales del fruto que se espera haver para el año siguiente, agan cata del emvado y 
cantidad de la sidra que hai en la dicha villa, todo lo que hallaren que, proveída la villa, 
puede sobrar, puedan dar licencia y facultad el dicho concexo, justicia y regimiento para 
sacar y vender para fuera parte do querrán la dicha sobra, la persona y personas que la 
tubieren. Y por que no haya confusión sobre quiénes serán los vendedores de las sobras, 
la determinación de ello quede e sea para el dicho concexo, justicia y regimiento. Y otra-
mente no se pueda vender ni sacar del cuerpo de la dicha villa sidra alguna, so las penas 
del dicho capítulo ciento y seis.

Y la dicha cata se haga por el dicho concexo, justicia y regimiento en todo el mes 
de maio, cada año, porque ello es en servicio de Sus Magestades y vien universal de los 
pobladores de la dicha villa, a causa que las sidras no son de la calidad y condición que 
se pueden grasanar y guardar como los vinos. E que assí lo ordenaban y establecieron.

Capítulo 5.- Que, demás de los 15 oficiales que para la governación de la villa 
está ordenado se elijan, se nombre el procurador síndico.

Otrosí dixeron que por los capítulos de las dichas nuevas ordenanzas recopiladas 
en el dicho volumen está ordenado y proveído que para la governación y regimiento de la 
dicha villa haia perpetuamente un alcalde, un oficial ordinario y un fiel y cinco regidores, 
y no hai procurador síndico, de que hai tanta necesidad en concexo. Por ende, dixeron 
que ordenavan y ordenaron y establecieron que, demás del alcalde ordinario, fiel y cinco 
regidores, haia de haver y haia en el dicho concexo un procurador síndico. Y este tal pro-
curador síndico no entre en regimiento sino quando le llamaren, y no tenga voz ni voto, 
en concexo secreto ni público, ni en todas las cosas que los procuradores síndicos, según 
a derecho y leies e pragmáticas, no pueden tener. Y que en las cosas tocantes al bien de 
la dicha villa haga sus requerimientos y tome sus testimonios, según viere que comviene, 
como hacen todos los procuradores síndicos de todas las ciudades, villas y unibersidades 
del reino. Y que la elección de este procurador síndico se haia de hazer y haga por los 
mismos electores, como del alcalde y regidores, en los días de San Miguel en cada un 
año, empezando desde el día de San Miguel del presente año de mil y quinientos y treinta 
y quatro, perpetuamente. Y que los que fueren esleídos para el dicho oficio de procurador 
síndico sean raigados y abonados de la condición y calidad que está establecido de los 
rexidores, y de los que viven y moran y hacen su más continua havitación dentro del cuer-
po y muros de la dicha villa. Y haia de salario en cada un año mil maravedís.

Capítulo 6.- Que se puedan asalariar tres letrados y dar a cada uno dos mil 
maravedís cada año. 

Otrosí, por quanto asimismo la dicha villa, por los muchos pleitos que acostum-
bra tener, tiene necesidad de letrados, e para ello constituie salario conveniente, ordena-
mos e mandamos que el alcalde, fiel y regidores que ahora son o fueren de aquí adelante 
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las veces que la dicha villa tubiere pleitos y les pareciere que cumple al buen govierno y 
administración de la dicha villa y conservación de su justicia pueda salariar a los letrados 
de la dicha villa o de fuera parte, y a qualquier de ellos, como mexor les pareciere, y 
asentar de salario a letrado o letrados que así tomaren y salariaren para los negocios de 
la dicha villa, por cada un año dos mil maravedís a cada uno de los dichos letrados, uno 
o dos o tres, que fueren salariados, y no más, so pena de pagar, si más dieren, de salario 
de los dichos dos mil maravedís a cada uno de los dichos letrado o letrados.

E vistas por los del nuestro Consexo127 las dichas ordenanzas, juntamente con 
la dicha relación del dicho Lizenciado Lugo, fue acordado que las devíamos aprovar 
y confirmar con este aditamiento y moderación: que en quanto la última ordenanza 
contiene que quando esa dicha villa tubiere pleitos y negocios y pareçiere a vos el dicho 
concexo, justicia e regimiento se dé de salario en cada un año a dos o tres letrados que 
haiuden a esa dicha villa en los dichos sus pleitos y negocios dos mil maravedís a cada 
uno, no podáis dar ni déis el dicho salario mas de sólo a un letrado que tenga cargo de 
ellos.

E nos tubímoslo por vien, e por esta nuestra carta, en quanto nuestra merced y 
voluntad fuere, sin perjuicio de tercero alguno, aprovamos e confirmamos las dichas or-
denanzas que suso van encorporadas con el dicho aditamento y moderación, para que se 
guarden y cumplan de aquí adelante. Y mandamos al que es o fuere nuestro Correxidor 
o juez de residencia de la dicha Provincia, o a su lugartheniente en el dicho oficio, y al 
alcalde ordinario de esa dicha villa y otros qualesquier jueces e justicias, que guarden y 
cumplan y executen las dichas ordenanzas con el dicho aditamento y moderación, en todo, 
según y como dicho en ella se contiene. Y contra el tenor y forma de ellas no va[yá]is ni 
paséis, ni consintáis hir ni pasar por alguna manera. E los unos ni los otros no fagades 
ende al, so pena de la nuestra merced y de diez mil maravedís para la nuestra cámara.

Dada en la ciudad de Toledo, a doce días del mes de mayo de mil y quinientos y 
treinta y quatro años.

Lizenciado Aguirre. Doctor Guevara. Doctor de Corral. Licenciado E[s]tiron. 
El Doctor Montoia.

Yo francisco Gómez de Vergara, escribano de cámara de su Cesárea y Cathólicas 
Magestades, la fice escrivir por su mandado con acuerdo de los del su Consexo.

Martín de Vergara. Martín Ortiz, por Canciller.

segundas ordenanzas añadidas

Sobre los molineros y maquillage.
Don Carlos por la divina clemencia Emperador Semper Augusto, Rey de Alema-

nia, doña Juana su madre, y el mismo don Carlos por la misma gracia Reies de Castilla, 
de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de 

127 El texto dice en su lugar «Concexo».
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Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de 
Canaria, de las Indias yslas y Tierra Firme del Mar Occéano, Condes de Barcelona, 
Señores de Vizcaia e de Molina, Condes de Flandes e de Tirol, etc.

Por quanto por parte de vos el concejo, justicia, regimiento e hijosdalgo de la 
villa de Tolosa nos fue echa relación que vosotros juntos en vuestro concejo e aiun-
tamiento, según que lo havéis de costumbre, hicistes e ordenastes ciertas ordenanzas 
tocantes a los molinos de esa dicha villa. E porque aquéllas heran en mucha utilidad 
y provecho del vien común de ella nos fue suplicado e pedido por merced por vuestra 
parte las mandásemos confirmar e aprobar para que lo en ellas contenido mexor e más 
cumplidamente fuese guardado y cumplido y executado, o que sobre ello proveiésemos 
como la nuestra merced fuese.

Lo qual visto por los del nuestro Consexo, y las dichas ordenanzas que ante ellos 
emviastes firmadas del escribano fiel del concexo de esa dicha villa, su thenor de las 
quales es éste que se sigue:

En la torre del concexo de la villa de Tolosa, a catorce días del mes de diciembre 
de mil y quinientos e treinta y nueve años. Con publicación que antes con ocho días se 
hizo por la yglesia, se juntaron en concexo general, a son de campana tañida, el señor 
Juanes de Aburruza, alcalde ordinario en la dicha villa, e Juanot de Belaunza, fiel, e Juan 
Martín de Atodo e Miguel de Aio e Pedro de Olozaga e Martín de Eleizalde e Juanes de 
Aburruza, regidores, e el Bachiller Juan Martínez de Elduaien, letrado del dicho con-
cexo; e vien ansí en uno con ellos Martín López de Otazu e Antonio Martínez de Alalia 
e Martín de Ibarra e Juanes de Lapaza e Domingo de Aztina e Juan de Leiza e Martín 
de Zuloaga e Martín Pedro de Eceiza e Pedro Ochoa de Luzuriaga e Juan de Olozaga e 
Juan de Laarrazaval e Lucas de Berastegui e Miguel de Andoain e Martín de Osirburu 
e Martín de Ochoa de Arteaga e Antonio de Lasquibar e Pedro de Alcaraeta e Pedro de 
Eldua, Martín de Yparraguirre, Juanto de Lioviaga e Andrés de Hernialde e Juanes de 
Iriondo e Juanes de Estanga e Juan Jil de Berastegui e Martín de Eleizalde, herrero, e 
Juan Martínez de Urdapilleta e Antonio de Arsuaga, maior, e Blasio de Urreta e Juan 
Ochoa de Zorroviaga e Domingo de Eleizalde, el mozo, e Tomás de Usurbil e Juanes de 
Eleizegui e Martín de Otazu e Alverto Pérez de Réxil e Juan Martínez de Sasoeta e Jua-
nes de Iriarte e Martín Sánchez de Usurbil e Juan de Leiza e Juanes de Armora e Martín 
de Arizmendi e Miguel de Leiza e Pedro de Iriarte e Pedro de Mendizorroz e Domingo 
de Eceiza e Esteban de Lizaso e Martín de Erausvieta, todos vecinos de la dicha villa de 
Tolosa, en vos e nombre de concejo e como maior e más sana parte del concexo de la 
dicha villa de Tolosa.

E ansí juntados, propuso el dicho alcalde cómo la dicha villa y concexo tenía los 
molinos para moler sus ceveras que en cada un año se arrendavan para propios del con-
cexo de la dicha villa, e de cómo por la maquilla de cada fanega de trigo se pagava, en 
lugar de un celemín de trigo, celemín y medio e más, sin que se supiese la razón de ello, 
a discreción del molinero arrendador del molino. Y lo mismo en razón de los mixos e 
fraudes que en ello se hacían. E así bien cómo sería bien que la voz del concexo pusiese 
molineros en los molinos, e que, conforme a la costumbre \e ordenanza/ antigua, que 
el que tubiese arrendado un molino no arrendase otro. E vien así se propuso los daños 
que se seguían por estar la alóndiga de la dicha villa de continuo en parte, todo ello lar-
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gamente, para que en todo se pusiese remedio que cumpliese a servicio de Dios e de Su 
Magestad e vien de la dicha villa e república de ella.

Sobre lo qual platicado, e fecha cierta escritura e medidos trigos, acordaron e 
mandaron e ordenaron que este año siguiente de mil y quinientos y quarenta en adelante, 
comenzando a correr la fuerza y vigor de esta ordenanza del principio del año de mil y 
quinientos y quarenta en adelante, perpetuamente, para siempre jamás, los vecinos de la 
dicha villa haian de pagar e paguen al dicho concexo e a los arrendadores de sus molinos 
públicos concexiles que la dicha villa tiene en el cuerpo de la dicha villa e fuera, quatro 
libras de arina por cada una fanega de trigo que en los dichos molinos e en qualquier 
de ellos se moliere e hiciere demoler, perpetuamente, e no más. Y con esta condición se 
arrienden los dichos molinos e cada uno de ellos, dende el principio de este año próximo 
venidero de mil y quinientos e quarenta. E así lo ordenavan e ordenaron, diminuiendo la 
demasía que fasta aquí, demás de lo suso dicho, se acostumbrava pagar, con mucho daño 
y perjuicio de la dicha villa. E suplicaban a Su Magestad e a los señores del su Mui Alto 
Consexo mandasen confirmar esta ordenanza. Y encargavan al regimiento que tragiesen 
confirmación de ella dentro de tres meses. E lo mismo por el mixo. E si más o menos 
fuese, a respecto de quatro libras de arina por fanega, e no más.

Capítulo 1º.- Los molineros haia de poner el concexo.
Otrosí ordenaron que de aquí adelante el dicho concexo haia de poner e ponga 

en los molinos de la dicha villa e qualquier de ellos el molinero o molineros que fueren 
necesarios, sin que en ello tenga que ver el arrendador o arrendadores de los dichos mo-
linos. E a los que así pusiesen, puedan quitar e remover e poner otros en su lugar, a su 
voluntad, aunque contradigan los dichos arrendadores. E que con esta condición desde 
luego mandavan e mandaron que se arrendasen los molinos de la dicha villa.

Capítulo 2º.- Que uno no pueda arrendar más de un molino.
Otrosí ordenaron que ningún vecino de la dicha villa o de fuera que arrendare 

qualquier de los dichos molinos de la dicha villa no pueda arrendar otro, por manera que 
ningún arrendador pueda tomar ni tome a renta más de un molino, directe ni indirecte, 
so pena de diez mil maravedís al que tomare dos molinos en renta, e otros diez mil 
marabedís al alcalde que se lo rematare e consentiere tomar: la mitad de la dicha pena 
para el Rey e la otra mitad para la dicha villa. E que ningún molinero tenga parte en el 
arrendamiento de los dichos molinos, so la dicha pena. E que sólo esto sea causa lexíti-
ma para que al dicho molinero echen del molino. E que ningún arrendador ni molinero 
no sea fiador el uno del otro. 

Capítulo 3º.- Que desde luego no lleven más de quatro libras por fanega.
Otrosí ordenaron que, desde luego fasta que sea traída la dicha ordenanza por la 

qual se diminuie la maquilla de los dichos molinos, los vecinos de la dicha villa haian 
de pagar a los arrendadores de los dichos molinos, en lugar de un celemín de trigo que 
pagavan por cada una fanega de arina, quatro libras por fanega, conforme a la dicha 
ordenanza. E con esta condición se arrienden los dichos molinos. E lo mismo se haga en 
el mixo que en el trigo, [como] está dicho.
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Capítulo 4º.- Ningún azoquero ni arrendador de molino ni otra persona pueda 
comprar en la alóndiga cevera alguna para revender.

Otrosí, que ningún azoquero ni arrendador de molinos ni otra persona ninguna 
no haia de comprar trigo ni mixo ni otras ceveras en la alóndiga de la dicha villa para 
revender, so pena de perder lo que comprare e de tres mil maravedís por cada vez: para la 
cámara de Su Magestad la mitad y la otra mitad para las necesidades de la dicha villa. 

Testigos: Juan de Legarra e Lucas de Berastegui e Juanes de Garicano, vecinos 
de la dicha villa de Tolosa.

E yo Juanes de Estanga, escribano público de Sus Magestades y del número de 
la dicha villa de Tolosa, e escribano fiel del concexo de la dicha villa, que fui presente 
en el dicho concexo al acuerdo y ordenación de las dichas ordenanzas que de suso van 
escritas, aquéllas saqué e escriví del libro del dicho concexo donde están asentadas e 
firmadas del dicho alcalde e regidores e por otros de los nombrados de suso que savían 
escrivir. E por los que digeron que no savían escrivir firmó el dicho Juan de Legarra, tes-
tigo, según en el dicho libro parece. E así, de acuerdo y mandamiento del dicho concexo 
e regimiento, según dicho es, la escriví según pasaron y están en el dicho libro. E por 
ende, en testimonio de verdad, fice aquí mi signo. Juanes de Estanga.

Fue acordado que devíamos mandar dar esta mi carta en la dicha razón, e nos 
tubímoslo por bien. Por la qual, por el tiempo que nuestra merced y voluntad fuere, 
confirmamos e aprovamos las dichas ordenanzas que de suso van encorporadas, para 
que lo en ellas y en cada una de ellas contenido se guarde y execute. E por la presente 
mandamos a los del nuestro Consexo, presidentes e oidores de las nuestras Audiencias, 
alcaldes, alguaciles de la nuestra Casa y Cortte e Chancillerías, e a todos los correxi-
dores, asistentes, governadores, alcaldes, alguaciles, merinos, prevostes e otros jueces e 
justicias qualesquier, ansí de esa dicha villa de Tolosa como de todas las ciudades, villas 
e lugares de los nuestros reinos y señoríos, e a cada uno e qualquiera de ellos en sus lu-
gares e jurisdiciones, así a los que ahora son como a los que serán de aquí adelante, que 
vos guarden e cumplan y executen, y hagan guardar y cumplir y executar esta nuestra 
carta y lo en ella contenido, y contra el tenor y forma de ella vos no vaian ni pasen, ni 
consientan hir ni pasar en manera alguna. E los unos ni los otros non fagádes ni fagan 
ende al, so pena de la nuestra merced e de diez mil maravedís para la nuestra cámara, 
a cada uno que lo contrario hiciere.

Dada en la villa de Madrid, a quince días del mes de henero, año del Señor de 
mil y quinientos y quarenta años.

F. Seguntin. Doctor de Corral. Doctor Ortiz. Licenciado de Álava. Licenciado 
Uricen.

Yo Blas de Saavedra, escribano de su Cesárea e Cathólicas Magestades, la fice 
escrivir por su mandado.

Registrada. Martín de Vergara. Martín Ortiz por Chanciller.
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Yo Juan Bauptista de Urbistondo, escribano de Su Magestad, del número y veci-
no de esta villa de Tolosa, hice sacar y saqué este traslado de su original que para ello se 
me entregó por Miguel Antonio de Garmendia, escribano así bien de Su Magestad, del 
número y vecino de ella, como su archivero, a quien le volví a entregar, y concuerda con 
él. Y en fee de ello, y de que saqué en virtud y cumplimiento del decreto de esta dicha vi-
lla echo en treinta de septiembre del año próximo pasado de mil setecientos y uno, signé 
y firmé en esta dicha villa a primero de noviembre de mil y setecientos y dos años. 

En testimonio de verdad, Juan Bauptista de Urbiztondo.

terceras ordenanzas añadidas

Nombramiento de tesorero perpetuo y nueba planta para el gobierno de los ha-
veres y obras de la villa, y asistencia a ellas del tesorero.

Don Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de Nava-
rra, de Granada, de Toledo, de Balencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerde-
ña, de Córdova, de Córzega, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaia e de Molina, etc.

Por quanto por parte de vos el concejo, justicia, regimiento y vecinos particulares 
de la villa de Tolosa se nos hizo relación que, en observancia y cumplimiento de una de 
las ordenanzas que tenía esa dicha villa para su réximen sobre la elección de oficiales 
de cada un año se havía pasado a nombrar un thesorero o maiordomo, en quien havían 
entrado los caudales y rentas de esa dicha villa desde San Miguel de septiembre hasta 
otro tal día del año siguiente. Y haviendo reconocido y experimentado que de la elección 
y nombramiento del dicho maiordomo se havían originado gravísimos perjuicios en el 
recobro y beneficio de los caudales, reintegración de sus efectos referidos, repetidos 
atrasos y crecidos empeños por la falta de satisfacción prompta a los interesados libran-
cistas y acredores que tenía esa dicha villa, así porque pretendiendo tener interés los 
vecinos y mercaderes de ella en obtener el exercicio de tal maiordomo como porque por 
esta causa regularmente se havían elegido personas oficiales y mercaderes que muchos 
de ellos no havían savido escrivir, de que se havían motibado notables emvarazos para 
los ajustamientos de sus quentas que devían dar en cada un año. Y por no saber, por esta 
razón, el estado de las rentas de sus propios se havía visto precisada esa dicha villa para 
ocurrir a las promptas urgencias de nuestro real servicio valerse de diferentes capitales 
de censos redimidos a memorias y obras pías de que hera patrono, y en otras ocasiones 
tomando sobre sus propios y rentas nuebos censos, y las deudas que havía contraído 
en los pleitos del patronato de su yglesia parroquial y demás anexas a ella, y sobre el 
derecho de presentar beneficios, y en reparos, obras y plantíos y otros gastos precisos, 
en que nunca havía havido claridad por la confusión de maiordomos de cada un año, los 
quales no ponían la razón con distinción de los censos que esa dicha villa tenía contra 
sí sino lo que constaba de los libros de decretos de cada un año, omitiendo128 la claridad 
de lo que se devía por esa dicha villa por libranzas particulares, fuera de los réditos de 
censos, hallándose sumamente gravada y no pudiendo acudir a las obligaciones. 

128 El texto dice en su lugar «omitiéndola».
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Con estos motibos y otros que por menor se expresaban en sus acuerdos se ha-
vían hecho diferentes axustamientos de quentas y liquidaciones asta el año pasado de 
setecientos y cinco; y, con ellas, en el siguiente de setecientos y seis, por los informes, 
práctica y esperiencia de personas capaces e inteligentes, se havía echo planta y expe-
culación de los caudales y rentas de dichos propios y de los créditos que sobre ellos se 
havían contraído y la forma de su satisfacción, así de lo atrasado y corriente como en la 
redempción de capitales y el desempeño de sus deudas y atrasos. Para cuio efecto y más 
breve expedición se havía tenido y tenía por comveniente que, sin embargo de la referida 
ordenanza, nombrase por thesorero y administrador esa dicha villa, de sus propios, a 
Gabriel de Zavaleta, desde el día de San Miguel de dicho \año/ de setecientos y seis en 
adelante, como persona que hera de suma inteligencia y satisfación por todo el tiempo 
de esa dicha villa, y siempre lo pudiese hacer en la persona que fuese más comviniente, 
sin deverse arreglar a dicha ordenanza, observándose en todo los capítulos y calidades 
que se expresavan en dicha nueba planta, la qual se havía aprobado en la Junta Gene-
ral que havíades celebrado en nueve de maio del dicho año de setecientos y seis, como 
constaba de ella y del decreto de que se hacía presentación, con el juramento necesario.

Y porque los incomvenientes y perjuicios referidos, y otros que se expresarían a 
su tiempo, no sólo eran notorios sino sumamente legales y justificados, y que de no evi-
tarse totalmente faltaría esa dicha villa al cumplimiento de sus encargos y a las promp-
tas asistencias de nuestro real servicio, en que con tanto celo y lealtad se havía ade-
lantado siempre, como lo havía129 manifestado la esperiencia, se nos suplicó fuésemos 
servido de confirmar, en todo y por todo, la dicha nueva planta y decreto, sus capítulos 
y calidade[s], sin embargo de qualquiera contradición. Y, en su virtud, mandásemos 
subsistiese el nombramiento echo por esa dicha villa en el dicho Gabriel de Zavaleta y 
en los demás que nombrase en adelante, para los años y forma que la pareciese, con las 
fianzas prevenidas en dicho parecer y planta, y diésemos en todo la providencia que más 
conviniese y los despachos necesarios para su observancia.

Y la nueba planta referida, de que se hizo presentación, es del thenor siguiente:

Presentación de la planta y su decreto.
En la sala de las casas del concejo de ésta Noble y Leal villa de Tolosa, a nueve 

días del mes de mayo, año de mil setecientos y seis, por fee de mí el escribano fiel de 
aiuntamiento, al fin nombrado se juntaron en aiuntamiento general, a campana tañida, 
la justicia, govierno y vecinos especiales, cavalleros hijosdalgo de esta dicha villa, en 
observancia de las ordenanzas confirmadas y costumbre inmemorial de ella, para todo 
lo que avajo se expresará. Especial y nombradamente los señores don Pedro de Yarza y 
Ancieta, alcalde y juez ordinario de esta referida villa, su término y jurisdición por su 
Magestad, don Fernando de Atodo y Inarra, fiel del concejo de ella, Juaquín de Ollarre-
gui, don Antonio Ignacio de Aiestaran y Miguel de Garate, rexidores de esta mencionada 
villa, don Antonio de Echenagusia, don Manuel de Lapaza y Zarauz, don Ignacio Jacinto 
de Aguirre y Eleizalde, don Josepf Ignacio de Umendia y Idiaquez, don Juaquín de Ei-
zaguirre, don Josepf de Mendizabal, Antonio de Arricivieta, Alberto de Olloqui, Manuel 

129 El texto añade «y».



209

TOLOSA

de Sempertegui, Juan Ruiz de Zaldivia, Miguel de Veramendi, Juan López de Ondarra, 
Gabriel de Zavaleta, Nicolás de Arricivieta, Pedro de Uzcudun, Diego de Leici, Juan 
Antonio de Iguerategui, Francisco de Azcarate, Pedro de Echaiz, Josef de Aramburu, 
don Juan Bauptista de Sarove y Barrena, Andrés de Arenas, Juan Bauptista de Urvizton-
do, Gerónimo de Echevelz, Thiburcio de Alzugaray, Martín de Burguete, y yo Miguel 
Antonio de Garmendia, vecinos particulares de esta referida villa.

Y estando así juntos, se presentó y leyó en este aiuntamiento general el parecer 
y planta que han dado y formado, para el mejor gobierno de esta villa, los señores que a 
este fin fueron nombrados por ella en regimiento general de diez y ocho de abril próximo 
pasado, cuio contesto es el siguiente:

Mui Noble e Mui Leal villa de Tolosa. En el aiuntamiento general del día diez 
y130 ocho de abril próximo pasado fue V.Sª servido de nombrarnos para ver las quentas y 
liquidaciones que Miguel Antonio de Garmendia a formado valiéndose de la liquidación 
que se formó el año pasado de mil setecientos y dos, que se halla desde el folio quarenta 
y ocho [en] adelante del nuebo libro de decretos de que actualmente se usa, hasta el año 
próximo pasado de setecientos y quatro inclusive, y la del año de mil setecientos y cinco, 
vaxando la rata que a cada censo corresponde, conforme la pragmática de Su Magestad 
publicada a trece de febrero del dicho año de setecientos y cinco, de todo lo que V.Sª 
devía, incluso el dicho año de setecientos y cinco, así por réditos de censos como por 
libramientos hechos hasta entonces, y otras deudas legítimamente causadas por V.Sª, 
para dar cumplimiento a los que V.Sª le ordenó por sus decretos especiales hechos en los 
regimientos generales de veinte y seis de abril y tres de agosto del año próximo pasado, 
y la que forma en los pagamentos que ha hecho y sus cartas de pago y recivos, en execu-
ción y cumplimiento de la orden que se le dio por dichos decretos para el descargo del 
empleo de los efectos que para este fin señaló V.Sª y dexó a su disposición, y de ordenar-
nos juntamente discurriésemos con vista de las dichas liquidaciones, por donde consta 
lo que V.Sª y sus propios y rentas deven añalmente, teniendo presente lo que de salarios, 
también añales, se deve, y poco más o menos lo que en reparos, obras y plantíos, y fiestas 
públicas y devidas, se gasta, y lo que se paga por el encavezamiento de la alcabala y la 
foguera provincial, en que, en el más o menos, no hai punto fixo para que en adelante 
no buelva V.Sª a adeudarse y se vea precisado a fundar nuebos censos para pagar los 
atrasados, como haora, y formásemos una planta dando en ella providencia, en primer 
lugar, a la puntual paga añal de todos los réditos de censos que deven los propios y rentas 
de V.Sª, y de los salarios añales y alcabala y foguera porque, señalando para este fin los 
efectos necesarios y dando providencia para que se executen añalmente inviolablemente, 
tomando cartas de pago o recivos en forma legítima y gastando las demás rentas fuera 
de lo que importan las deudas añales precisas, con la misma quenta y razón, espera V.Sª, 
sin adeudarse, acudir en adelante a sus obligaciones.

Y deseando el acierto para que logre V.Sª tan justo y sano fin, y suponiendo que 
en las liquidaciones de quentas que con distinción de lo que a cada memoria se deve y 
cumunidades y capellanías y personas particulares, con las fechas de las escrituras de 

130 Tachado «seis».
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censos por que se deven, y de los censos de que no hai escrituras con la razón por qué 
se deven que ha formado el dicho Miguel Antonio de Garmendia, en cumplimiento de 
su encargo, con la quenta que también a formado después del resumen de todo, el dever 
de V.Sª del empleo de los pagamentos de los efectos que se le señalaron y dexó V.Sª a su 
disposición, con las cartas de pago y recivos que a formado a fabor de V.Sª de los acree-
dores, no hallamos sobre qué reparar porque, a nuestro entender, está justificada, como 
se devía esperar de su obrar en servicio de V.Sª, sino sólo en la advertencia que pone al 
fin de la liquidación del dever de V.Sª hasta el año de mil setecientos y quatro inclusive, 
sobre el capital de un censo de quarenta ducados de plata y sus réditos que V.Sª paga, 
para que se tome la providencia que comvenga. De que nos parece justo el reparo, y de-
vido por V.Sª el dar la forma del remedio y las devidas gracias al dicho Miguel Antonio 
por el acierto y claridad con que ha formado las dichas liquidaciones del dever con su 
resumen, y la quenta del pagamento y empleo de los efectos que para este fin le señaló 
y dexó V.Sª a su disposición.

Y por que este travajo no se malogre, han dado el cartapacio o papel en que está 
suelto, y trasmanándose no se halle V.Sª con la confusión que hasta aquí, sin noticia de 
lo que se deve a cada uno con distinción, nos parece necesario y preciso el que, como 
está, se copie con buena letra en el libro de los acuerdos de V.Sª y se le encargue este 
cuidado al mismo Miguel Antonio de Garmendia. Y que por esto, y por el gran travajo 
que consideramos a tenido, se [le] libren sesenta excudos de plata, además de los veinte 
y seis reales y treinta maravedís de vellón que se le remiten del alcance que se le hace 
en la dicha quenta de los pagamentos. Y para el escribiente tres doblones. Y las dichas 
liquidaciones, con la quenta de los pagamentos, con sus cartas de pago y recivos, se 
pongan en el archivo de V.Sª, y al dicho Miguel Antonio, para que se haga pagado de las 
dichas cantidades se le hagan libramientos, a saver: de seiscientos reales de vellón en 
Domingo de Castañeda, a quenta de lo que deviere del arrendamiento de la sisa maior 
del tiempo que tubo arrendada, y de la restante cantidad en Gabriel de Zavaleta, como 
en administrador actual de la dicha sisa maior.

Y para que en adelante logre V.Sª el fin del acierto que desea en el buen régimen 
de sus rentas y puntual paga de sus obligaciones y conservación y aumento de sus pro-
pios, haviendo hecho el cotexo por maior del haver y dever, teniendo presentes los sala-
rios añales, foguera y alcavala, y los reparos que se pueden ofrecer, en que no se puede 
hacer cómputo, arreglándonos a las rentas que tiene V.Sª este año de mil setecientos y 
seis, que a nuestro parecer no pueden vajar de este cómputo las rentas de V.Sª, nos ha 
parecido ser preciso y comveniente lo siguiente: 

Capítulo [1º].- Que haia un tesorero y hasta la voluntad de la villa corra el nombrado.
Lo primero, que desde el día de San Miguel primero, en que se hará la elección 

del nuebo gobierno y nombramiento de todos los demás oficiales, y entre ellos el de 
tesorero, para en adelante, desde haora para entonces, se nombre a Gabriel de Zavaleta, 
vecino de V.Sª, hombre de la quenta y razón que a todos es notorio, y que éste, dando 
seguridad con vastantes fianzas de dar cuenta con pago, todos los años administre y 
perciva y cobre todas las rentas pertenecientes en qualquiera manera a V.Sª, con la obli-
gación que contendrán los capítulos siguientes:
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[Capítulo 2º].- Que sea de su obligación la cobranza de todos los averes.
Que haia de ser de su obligación el cobrar todas las rentas de V.Sª, conforme y en 

los tiempos en que los deudores devieren pagar.

[Capítulo 3º].- Que pague añalmente todos los réditos de censos puntualmente.
Que haia de pagar todos los años puntualmente los réditos de todos los censos del 

producto de la sisa maior, y tomar carta de pago o recibos de todos los acreedores a fabor 
de V.Sª, pena de pagar de sus propios vienes con costas.

[Capítulo 4º].- Será de su obligación la paga de la foguera.
Que haia de ser de su obligación el pagar la foguera y alcavala añales y tomar 

los recivos o cartas de pago de los que huvieren de haver, pena de pagar de sus propios 
bienes las costas que se causaren de lo contrario.

[Capítulo 5º].- También la paga de los salarios ordinarios.
Que sea también de su obligación de pagar todos los salarios ordinarios a todos 

los oficiales de V.Sª, y tomar de ellos sus recivos, pena de las costas de lo contrario.

[Capítulo 6º].- Que los escribanos entreguen con puntualidad los libramientos.
Que para pagar con puntualidad todos estos dévitos añales los escribanos de aiun-

tamiento de cada año luego que entre el nuebo gobierno hagan los libramientos y, fir-
mados en la forma ordinaria, se le entreguen al dicho Gabriel, y a sus espaldas tome sus 
recivos para formar la quenta de cada año en la manera que se previene.

[Capítulo 7º].- Que sea de su obligación dar quenta a la villa de las obras que se 
ofrecieren, y las haga hacer poniendo en almoneda, y asista en ellas atendiendo a que 
sean permanentes.

Que haia de ser también de su obligación todas las veces que se ofrecieren al-
gunas obras o reparos, dando quenta a los señores que fueren del gobierno de hacer 
reconocer; y para hacer las que fueren necesarias y precisas, publicando por la yglesia 
y poniéndolas en almoneda, hacerlas executar al que con más comveniencia ofreciere 
acer a satisfacción de peritos. Con declaración de que esto se entienda para los reparos 
y obras que dieren lugar para hacer estas diligencias sin daño de las rentas de V.Sª, no 
empero para los reparos y obras que promptamente se deven executar, de manera que 
la rata del descuento de los arrendadores de los molinos sea del menos tiempo y días 
de detención que posible fuere. Y las que así se ofrecieren, dando quenta a los dicho[s] 
señores del govierno las haga hacer asistiendo a ellas en la maior comveniencia que pu-
diere, atendiendo a que sean permanentes, para que por estte medio se eviten los gastos 
continuos de obras y reparos de todos los daños.

[Capítulo 8º].-Que para los gastos extraordinarios haia [de] tener separado el 
tesorero sin divertir en otra cosa a los del govierno, el producto del vendaje y de los 
pastos.
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Que para los gastos extraordinarios que [se] puedan ofrecer haia de tener separa-
dos y sin divertir para otro efecto, a la disposición de los que en cada un año fueren del 
govierno, el producto del vendaxe y los pastos, cobrándolos a su tiempo.

[Capítulo 9º].- Que por los escribanos se le dé nómina de lo que el tesorero ha 
de cobrar. 

Que en la forma que hasta aquí se da a los que se nombran por thesoreros la 
memoria del haver de las rentas de V.Sª por el escribano del aiuntamiento le haian de 
dar al dicho Gabriel en cada un año los escribanos que adelante fueren de aiuntamiento 
añalmente.

[Capítulo 10º].- Que a ocho días después de San Miguel dé quentas.
Que el dicho Gabriel todos los años, a ocho días después de San Miguel, haia de 

entregar a los señores que fueren del govierno la quenta formada del año antecedente, 
haciéndose cargo, conforme la razón y memoria que se le entregare, del haver de V.Sª 
por el escribano de aiuntamiento, y traiendo en la datta y entregando los recivos de todo 
el dévito añal de V.Sª, así por razón de réditos de censos como por los salarios ordina-
rios, foguera y alcavala, pena de los daños y costas. Y que dentro de otros ocho días los 
señores que fueren del govierno la haian de aprobar o reprobar. Y de haverlo hecho assí 
y puesto la cuenta que así diere en cada un año en el archibo se le haia de dar para su 
resguardo testimonio de la dicha aprobación al dicho Gabriel.

[Capítulo 11º].- Que lo que sobrare, pagadas las obligaciones añales, se emplee 
en redempciones de censos.

Que todo lo que governándose en esta forma sobrare de los demás efectos, acu-
diendo a todos los gastos extraordinarios que en cada un año se ofrecieren, siendo can-
tidad vastante para redimir qualquier censo de la obligación de V.Sª, el dicho Gabriel, 
dando quenta a los señores que fueren del govierno, haia de redimir luego y tomar carta 
de pago y redempción a fabor de V.Sª y sus propios y rentas. Y si lo que así aorrare o 
sobrare en un año no vastare para redimir ningún censo, haia de tener de manifiesto y 
prompto para que, junto con lo que el otro año se aorrare o sobrare haciendo la cantidad 
vastante para redimir qualquier censo de la obligación de V.Sª, se redima aquél en la 
forma referida. Y assí en los años siguientes, para que por este medio y buena adminis-
tración del haver se vaia desenpeña[n]do V.Sª.

[Capítulo 12º].- Que se le den por la administración de la sisa maior 50 ducados, 
y por la de los efectos de la villa 100.

Que por el trabajo grande que se considera a de tener el dicho Gabriel en la 
cobranza de todo el haver y réximen de todos los propios y asistencia a reparos, y en 
pagar añalmente a todos los acredores y a todos los oficiales sus salarios, y tomar sus 
recibos, y finalmente en todo lo que por esta planta se dexa a su cargo y será conforme 
por ella se dispone de su obligación, se le señalan por salario, además de los cinquenta 
ducados de vellón que se le dan por la administración de la sisa maior, otros cien du-
cados de vellón, de manera que en todo y por el cargo del todo tenga en cada un año 
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ciento y cinquenta ducados de vellón de salario. Y que se contente con este señalamien-
to en consideración a los grandes empeños con que se halla V.Sª, y de que, conforme 
se fueren desempeñando los propios y rentas de V.Sª con este buen gobierno se tendrá 
atención a su gran trabaxo. Y que para executar lo que por esta planta se previene invio-
lablemente [e] perpetuamente, para que por este medio se logre el fin del desempeño 
que desea V.Sª de sus propios y rentas y de su réximen, con cuenta y razón, se reduzga 
su thenor a decreto, con las fuerzas y cláusulas de irrevocavilidad necesarias, corrobo-
rando aquéllas con juramento. 

[Capítulo 13º].- Que se pida la prorrogación de la sisa maior asta el total des-
empeño de todos los censos.

Y pareciendo comveniente, por que alguna vez no se trate de revocar o alterar, 
se solicite su confirmación, otorgando poder para este efecto, y para que se pida jun-
tamente la prorrogación de la sisa maior hasta el total desempeño de todos los censos 
principales devidos hasta ahora por los propios y rentas de V.Sª. Que, consiguiendo lo 
uno y otro de Su Magestad, como se promete, nos parece que con este gobierno, exe-
cutando o haciendo executar a la letra esta planta, se asegura el desempeño de todas las 
obligaciones que los propios y rentas de V.Sª tienen.

Don Manuel de Lapaza y Zarauz. Don Joseph Ignacio de Umendia y Ydiaquez. 
Don Juan Bauptista de Barrena y Sarove. Don Fernando de Atodo y Inarra. Don Ignacio 
Jacinto de Aguirre y Eleizalde. Lizenciado don Juachín de Eizaguirre.

Y entendiendo el thenor del dicho parecer y planta, dio la villa muchas gracias 
a los señores que la han dispuesto por su mucha aplicación y inteligencia con que están 
prevenidos todos los puntos que conducen al mejor govierno de esta república. 

Y acordó y decretó se cumpla este parecer en todo y por todo, como en él se 
contiene, y obtenga la confirmación de Su Magestad y la prorrogación y facultad real 
para que se valga la villa hasta el total desempeño de todas las deudas que al presente 
tiene. 

Y para estas diligencias nombró a los señores don Fernando de Atodo y Ynarra 
y don Juachín de Eizaguirre, a quienes dio poder en forma, fuera de este libro, con 
cláusula de sostitución. Y en punto de la confirmación, en quanto al nombramiento de 
thesorero sea y se entienda para el que nombrare la villa siempre que quisiere y para 
los años y forma que le pareciere, con las fianzas prevenidas en el parecer, quedando 
como queda nombrado por aora por tal tesorero Gabriel de Zavaleta, para desde el día 
de San Miguel primero venidero de este año, como persona de tanta satisfación de la 
villa.

Concuerda el traslado de esta plana y las ocho foxas precedentes con la planta 
y decreto dispuesto en el regimiento general citado de nueve de mayo próximo pasado 
que se hallan en el libro de decretos de esta villa a que, siendo necesario, me remito. Y 
en fee de ello signé y firmé en Tolosa, a veinte y nueve de diciembre, año de mil sete-
cientos y seis. En testimonio de verdad, Miguel Antonio de Garmendia.

Decreto

Se solicite la 
confirmación 
y prorroga-
ción de la 
facultad real 
de la sisa 
asta el total 
desempeño. 
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Y visto por los del nuestro Consejo, con lo que sobre ello se dixo por el nuestro 
Fiscal, por auto que proveieron en catorce de este mes de mayo se acordó dar ésta nues-
tra carta. Por la qual, sin embargo de qualesquiera contradiciones que huviere havido 
en razón de lo referido, confirmamos y aprovamos por ahora y hasta que esa dicha villa 
se desempeñe la nueba planta y acuerdo suso inserto para que lo contenido en ella sea 
guardado, cumplido y executado.

Y mandamos a vos la dicha justicia y reximiento y demás jueces y justicias y 
personas a quien tocare su observancia las veáis, guardéis, cumpláis y executéis131, y 
hagáis guardar, cumplir y executar, en todo y por todo, como en ella se contiene, sin la 
contravenir ni permitir que se contravenga en manera alguna, pena de la nuestra mer-
ced y de cinquenta mil maravedís para la nuestra cámara.

Y mandamos, so la dicha pena, a qualquier escribano que fuere requerido con 
ésta nuestra carta la notifique a quien comvenga y dé testimonio de ello.

Dada en Madrid, a diez y nueve del mes de mayo de mil setecientos y siete 
años.

Don Francisco Ronquillo. Lizenciado don Lorenzo de Folch de Cardona. Don 
Francisco de Rimol y Quiroga. Licenciado don Lorenzo de Morodes y Medrano. El 
Conde de Xerena.

Yo Miguel Rubín de Noriega, escrivano de cámara del Rey nuestro señor, la hice 
escrivir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo.

Registrada. Mathías de Anchoca. Por el Chanciller Maior, Mathías de Anchoca.

Concuerda este traslado con el original que previene en el archivo de esta villa, 
en cuia certificación y fe queda. Signé y firmé como archivero de esta misma villa y 
escribano real y numeral de ella.

En testimonio de verdad, Miguel Antonio de Garmendia.

Quartas ordenanzas añadidas

Don Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 
Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Murcia, de Jaén, Señor de Vizcaia 
e de Molina, etc.

Por quanto por parte de la Noble y Leal villa de Tolosa, en la Provincia de Gui-
púzcoa, se nos presentó que en trece y diez y ocho de octubre del año de mil setecientos 
y veinte y ocho, haviéndose juntado la referida villa en concejo, hizo y ordenó tres 
acuerdos en razón del modo de elegir a los vecinos que no estaban matriculados, concu-
rriendo en ellos los demás requisitos necesarios para que exerciesen los oficios y cargos 
onoríficos de la república que se escusaban a matricularse, por no ser electos, y se ex-

131 El texto dice en su lugar «executáis».

Confirmazión

1707
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perimentaba gran falta de ellos en la sala. Y así mismo el otro acuerdo de refundir en el 
cargo de fiel de síndico procurador general con cargo de elexir por sí dos guardamontes, 
los que le pareciesen más a propósito. Y el tercer acuerdo sobre el modo de poner precio 
para la venta de sidra de la cosecha propia de la referida villa, provisión y avasto de ella, 
como más largamente se expresaban en los testimonios de dichos acuerdos, de que hizo 
presentación. Y respecto de ser echos en virtud de las ordenanzas municipales confir-
madas por nos en la villa de Medina del Campo en el año de mil quinientos y treinta 
y dos, y en la ciudad de Toledo en el de mil quinientos y treinta y quatro, y entre ellas 
se hallavan tres ordenanzas, de las quales también presentaba testimonio, y siendo las 
executadas por la dicha villa en vien y aumento de su república, y en consecuencia de 
la falta que hacían los vecinos para las elecciones de oficios y de guardamontes, y falta 
de providencia en la venta de sidras, cosecha de la villa, y que se experimentaban graves 
incomvenientes en la falta de observancia de dichos tres acuerdos, y para que la tubiesen 
nos suplicó fuésemos servido de confirmarlos, según y con las penas en ello impuestas. 
Que el thenor de dos testimonios dados por Martín de Galarraga, escribano del número 
y aiuntamiento de dicha villa de Tolosa, de los mencionados tres acuerdos, son en la 
forma que se siguen:

Primer testimonio.
Martín de Galarraga, escribano real, del número y aiuntamiento de esta Noble y 

Leal villa de Tolosa, certifico y doi fee y verdadero testimonio a los señores que el pre-
sente vieren que por mi presencia, el día trece de octubre del año próximo pasado de mil 
setecientos y veinte y ocho, estando juntos y congregados en la sala del concejo de ella 
en regimiento general, conforme a ordenanza confirmada y a campana tañida, el con-
cejo, justicia y regimiento y vecinos, cavalleros, nobles hijosdalgo de esta dicha villa, a 
tratar y resolber cosas tocantes al servicio de Dios nuestro Señor, de Su Magestad Cathó-
lica y vien común de la república, nombradamente los señores don Francisco Ignacio de 
Lapaza, alcalde y juez ordinario de ella, su término y jurisdición, don Miguel de Aram-
buru, fiel del concexo, don Domingo Manuel de Bergara, don Antonio de Larrañaga, 
Manuel Ignacio de Aiero, Pedro Antonio de Urbiztondo y Juan de Echagaray, regidores, 
y don Francisco de Zatarain, don Buenabentura de Aialdeburu, don Antonio de Aiesta-
ran, Gregorio de Landa, Juan Bauptista de Arenas, Juan Josef de Olaciregui, Gerónimo 
de Echevelz, Josef Antonio de Aranalde, Miguel Ignacio de Echeverria, Joseph de Men-
dizabal, Francisco Ignacio de Garate, Joseph de Lavaca, Miguel de Artola, Juan de Eche-
verria, don Antonio de Iriarte y Eleizalde, Blas de Echevelz, Josepf de Ubillos, Martín 
de Landa, Josef de Garmendia, Domingo de Iriondo, Manuel de Sempertegui, Francisco 
de Mercero y Joseph Antonio de Portua, vecino[s] de esta referida villa y maior parte de 
los que hai en ella, prestando caución de rato, por los ausentes y enfermos, de que abrán 
por firme lo que se determinare, todos unánimes y conformes, entre otras cosas que se 
trataron y confirieron hicieron dos acuerdos del thenor siguiente:

Este día se trató largo de los incomvenientes que se esperimentaban de la práctica 
rigurosa de algunas de las ordenanzas confirmadas que tiene la villa, las quales, por la 
mudanza de los tiempos, no son adaptables a la situación presente de ella, como son: 

- La primera, que manda se nombren en cada año quince oficiales, a que en la 
ordenanza cinco de las añadidas se aumenta otro, siendo en todo diez y seis los que de-

Acuerdo. 
Año de 1728
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ben elegirse en cada año; y que todos se haian de elexir entre los vecinos matriculados 
y admitidos en concexo y al goze de los cargos y oficios de la villa. De que resulta que, 
siendo pocos los vecinos matriculados y no dando las ordenanzas providencia para que 
los vecinos arraigados que no quisieren matricularse sean inclusos en las elecciones de 
cargos y oficios por lo menos quando fuere comveniente, y escusándose estos de matri-
cularse voluntariamente por librarse de la carga de los oficios, se halla la villa con poco 
número de suxetos en quien hazer la elección, sufriendo que muchos no matriculados 
cuios padres, abuelos y hermanos han sido matriculados y exercido oficios y cargos, se 
eximen de ellos, gozando sin diferencia de las utilidades de vecindad que los que llevan 
las cargas

- Las ordenanzas onze y doce, que mandan no se elixan para los oficios los que no 
han vivido y morado dentro de los muros de la villa con su casa y familia por lo menos 
seis meses, de que nace que algunos vecinos arraigados que viven en otros lugares fuera 
de la villa y tienen el ánimo de venir a vivir en ella, puedan esperar a la cercanía de la 
elección para librarse de ella por aquel año.

- La otra ordenanza doze manda que el que a sido alcalde ordinario no lo sea 
otra vez dentro de seis años, que sean entendidos con inclusión del año de la última 
alcaldía.

- La ordenanza sesta, que manda que el que no aceptare el oficio pague de pena 
tres mil maravedís y sea excluído de la elección en los tres años primeros. La qual da 
a los vecinos que más pueden la libertad de escusarse, por la cortedad de la pena, que 
pagan con gusto por eximirse de los cargos en quatro años.

Y considerando que estos incomvenientes redundan en daño del vien público de 
esta villa, por la observancia de las referidas ordenanzas, y que haviéndose disminuído el 
número de los vecinos que tenía la villa al tiempo de su formación, por varios accidentes, 
y siendo ella una de las quatro en que deven residir en uno de quatro años el Correxidor 
de esta Provincia con su Audiencia y Tribunal, y la Diputación de esta Mui Noble y Mui 
Leal Provincia de Guipúzcoa que por fuero de ella se compone de un vecino de la villa, 
nombrado Diputado General, y del alcalde, fiel y regidores de la villa en que reside, y 
que por esto urge más la necesidad del remedio, ordenaron y mandaron moderar las di-
chas ordenanzas y reducirlas al estado más adaptable a la situación y estado presente de 
la villa, para maior servicio de Dios, del Rey nuestro señor y vien común de ella.

Y a este fin ordenaron y mandaron que de aquí adelante la villa, en el aiunta-
miento en que se hacen las elecciones, pueda, de conformidad o por medio de los elec-
tores que previene la ordenanza primera, elexir y nombrar por alcalde, fiel y regidores 
y demás oficios que se acostumbran proveer a qualquiera vecinos arraigados de la villa, 
aunque no aian pedido ni pidan la matriculación ni aian sido admitidos en concexo y 
al goze de los oficios y cargos onoríficos de ella, con tal que sean nobles hijosdalgo y 
tengan la edad de veinte y quatro años y sean capaces para exercitar vien los dichos ofi-
cios y cargos, y tengan todas las calidades que según los fueros de esta Provincia deben 
tener los que han de gozar de estos oficios y cargos. Y sea esto público a la villa porque 
es público y notorio que ellos o sus hermanos maiores tienen provada su nobleza por 
filiación o ydalguía, porque sus padres, abuelos o hermanos de padre y madre han go-
zado de los dichos cargos y oficios y los han exercitado en esta villa. Y que actualmente 
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vivan y residan en esta villa y dentro de los muros de ella, aunque antes no haian vivido 
ni residido más de un día, como tengan el ánimo de vivir y residir en adelante con su 
casa y familia. 

Y que los que así fueren elexidos haian de aceptar y exercitar los oficios y cargos 
para que fueren elexidos, jurando, como previenen las ordenanzas confirmadas, pena de 
cincuenta ducados por cada vez que se escusaren, aplicados para reparos de puentes y 
calzadas de esta villa y destierro de ella por un año.

También acordaron, ordenaron y mandaron que el alcalde ordinario pueda ser 
elexido otra vez alcalde dentro de cinco años, con inclusión del de la última alcaldía, de 
suerte que vaste haver tenido quatro años de hueco. 

Y por lo mucho que importa la observancia de estas determinaciones y nuevas 
ordenanzas, acordaron que tengan cumplido efecto. Y para ello moderaron, enmendaron 
y, en caso necesario, revocaron las ordenanzas confirmadas referidas arriba y todas las 
demás que se opusieren a estas nuevas, en todo lo que se oponen a éstas, quedando en 
todo lo demás en su fuerza, vigor y observancia las dichas ordenanzas confirmadas. Y 
que para el más devido cumplimiento de estas nuevas, se pida confirmación de ellas a Su 
Magestad y a sus Reales Consejos, y se obtenga a costa de esta villa por los señores del 
govierno, otorgando el poder necesario para ello.

Asimismo trataron Sus Mercedes largamente de que, disponiendo la ordenanza 
cinco de las añadidas confirmadas por Su Magestad que el día de las elecciones se 
nombre y elixa con los demás oficiales del govierno de la villa un síndico procurador 
general, el qual, en las cosas tocantes al vien de la villa, haga sus requerimientos y tome 
testimonios según viere que combiene, como hacen los procuradores síndicos de todas 
las ciudades, villas y lugares del reino; y que, ordenándose también por la ordenanza 
primera de las confirmadas que el mismo día se elixan dos guardamontes para el cuidado 
y conservación de los que tiene la villa; y aunque ambas tubieron puntual observancia en 
muchos años, pero de algunos a esta parte se ha[n] dexado de elexir los guardamontes, 
con detrimento de la villa, y se a encargado este cuidado al síndico procurador general, 
descaeciendo la autoridad de cargo de tanta estimación y confianza con este encargo, 
que pide la asidua asistencia en los montes a pie y sin la autoridad que corresponde al 
empleo de síndico. 

Y considerando que para que en adelante se remedie este abuso y nunca se rein-
cida en él, conviene aplicar a este empleo al oficial cargohaviente de la villa de más au-
thoridad después del alcalde para que, con su asistencia a los cavildos de la villa, pueda 
celar y cele el bien público en las determinaciones de la villa, y para que con la autoridad 
de su empleo pueda esforzar mejor quanto le parezca y sea comveniente en cavildo y 
fuera de él; y que para el cuidado en la observación de los montes en que se interesan el 
real servicio para las fábricas de vaxeles y fierro y el común y particular de la villa para 
la fábrica de casas y provisión de leña es mui comveniente haia personas que cuiden de 
ella, como está prevenido en las referidas ordenanzas, acordaron y mandaron que de 
aquí adelante sea síndico procurador general el fiel del concejo que en cada año [sea] 
elexido y nombrado en el día de las elecciones para el dicho cargo de fiel. Y así como 
por disposición de las ordenanzas confirmadas jura el oficio de ta[l] fiel, jure al mismo 
tiempo también de exercitar bien y cumplidamente el oficio y cargo de síndico procura-
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dor general de esta villa, celando el bien público y particular de ella y acusando quanto 
en contrario se intentare y hiciere, y defendiendo que no se haga en la misma forma y 
como lo hazen y deben hacer los síndicos procuradores generales de las ciudades, villas 
y lugares de estos reinos. Y que, sin embargo de este empleo y de la ordenanza cinco 
referida, entre en regimiento y tenga voz y voto y todo lo demás que, según las demás 
ordenanzas, puede y deve hacer y tener como fiel del concexo.

Otrosí, ordenaron y mandaron que el fiel síndico procurador general que así fuere 
nombrado, luego después de su elección, elixa dos guardamontes, los que le pareciere 
más a propósito para este empleo, entre los vecinos y moradores de esta villa, los quales 
cuiden de la conservación de los montes de esta villa, celando todo el daño y perjuicio 
que se hiciese en los árboles, plantíos y rozaduras, dando quenta al dicho fiel síndico 
de todo lo que llegaren a entender en ello comveniente al vien de la villa, y solicitando 
el remedio de qualquiera daño por los medios que huviere lugar. Y que tenga de salario 
cada uno de los dichos guardamontes seis ducados, pagados por la villa. Y siendo tan 
necesario para este fin el emvarazar que pasten los ganados en los montes y parages que 
están prohividos por las ordenanzas confirmadas, tengan especial cuidado de embarazar 
el que pasten los ganados en los referidos parages prohividos por las ordenanzas confir-
madas. Y que puedan preender y hagan prendaria de los que hallaren en contravención 
de ellas, llevándose la pena establecida por la ordenanza ochenta y ocho, como en ella se 
previene, ecepto de las cabras que prendaren cuios dueños, por ordenanza común de esta 
Provincia nuebamente confirmada por Su Magestad, está mandado que por cada caveza 
se paguen quatro reales de vellón. Los quales se deverán cobrar por los guardamontes, 
así de las cabras que fueren de otros lugares fuera de esta villa como de las que fueren 
de los vecinos y moradores, y fueren alladas y prendaren en los exidos y montes de ella 
y de los particulares que no fueren dueños de las tales cabras.

Y para que estas ordenanzas tengan la devida observancia, acordaron se pida 
también su confirmación al Rey nuestro señor y sus Reales Consejos por los mismos 
señores del govierno, otorgando dicho poder.

Los quales dichos dos acuerdos concuerdan con los originales que están echos y 
asentados en el libro de acuerdos de esta villa que para en mi poder, a que me remito. Y 
doi el presente de pedimiento de los señores alcalde, fiel y rexidores de ella, signado y 
firmado en esta dicha villa de Tolosa, a dos de julio del año de mil setecientos y veinte 
y nueve.

En testimonio de verdad, Martín de Galarraga.

* * *

2º Testimonio
Martín de Galarraga, escribano real, del número y aiuntamiento de esta Noble y 

Leal villa de Tolosa, certifico y doy fee y verdadero testimonio a los señores que el pre-
sente vieren que por mi presencia, el día diez y ocho de octubre del año próximo pasado 
de mil setecientos y veinte y ocho, estando juntos y congregados en la sala del concejo 
de ella, en regimiento general, conforme a ordenanza confirmada y a campana tañida, el 
concejo, justicia y regimiento y vecinos, cavalleros, noble hijosdalgo de ésta dicha villa, 
a tratar y resolver las cosas tocantes al servicio de Dios nuestro Señor, de Su Magestad 
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Cathólica y vien común de la república. Nombradamente los señores don Francisco 
Ignacio de Lapaza, alcalde y juez ordinario de ella, su término y jurisdición, don Miguel 
de Aramburu, fiel del concexo, don Domingo Manuel de Bergara, don Antonio de Larra-
ñaga, Pedro Antonio de Urbiztondo y Juan de Echagaray, regidores, don Buenabentura 
de Ayaldeburu, don Juan Antonio de Barrena y Sarove, don Antonio de Aiestaran, don 
Francisco de Zatarain, Gerónimo de Echevelz, Juan Joseph de Olaciregui, Juan Baup-
tista de Arenas, Miguel Ignacio de Echeverria, Joseph Antonio de Aranalde, Francisco 
Ignacio de Garate, Francisco de Mercero, Miguel de Artola, Blas de Echevelz, Juaquín 
Antonio de Sasiain, Joseph de Lavaca, Juan Bauptista de Mendiburu, Joseph Antonio de 
Portua y Gregorio de Landa, vecinos de ésta referida villa, maior parte de los que hai en 
ella, y prestando caución de rato, por los ausentes y enfermos, entre otras cosas que se 
trataron y confirieron hicieron, todos de conformidad, el acuerdo del tenor siguiente:

Acuerdo.
Haviéndose conferido largamente sobre que en esta villa se acostumbra regular-

mente dar un mismo precio a toda la sidra que se emvasa para la provisión de ella en 
el año de la cosecha, siendo así que esta sidra no se vende toda en el primer año sino 
que sirve para el avasto de los dos años, [y] de esta suerte viene a subceder que mucha 
porción de la dicha sidra haia de esperar a venderse, con los riesgos que son conocidos 
de avinagrarse [o] desatarse las vasixas, y con el perjuicio de sus dueños en la mora 
de su venta, porque, no pudiendo sacar fuera de la villa por ordenanzas que tiene para 
embarazarlo y para que sus dueños tengan de manifiesto, [quedan] esperando la tanda y 
suerte que la misma villa echa para la dicha venta. 

Y considerando que no es justo corran a igual precio, por dichas razones, las 
sidras de los dos años, siendo cierto que ordinariamente falta para los últimos meses 
del segundo año, en cuio caso, como se a visto casi en todos ellos, se a avastecido de 
sidra de fuera a cinco, seis y siete quartos el azumbre, sin embargo de ser aguada y de 
mala calidad, atendiendo a todo ello y a lo mucho que cuesta a los cosecheros, dueños 
de manzanales, el cultivo de ellos y gastos de emvas[ad]o, acordaron que todos los años 
de cosecha se dé quatro quartos de precio a la sidra pura que se vendiere en el primer 
año, que a de correr desde primero de henero inmediato al emvas[ad]o de la sidra del 
referido año de cosecha hasta otro día primero de henero del siguiente año. Y el precio 
de cinco quartos por cada azumbre a la sidra pura de la misma cosecha que se vendiere 
en el segundo año mientras durare la dicha sidra pura del referido año antecedente de 
cosecha. Y así subcesivamente en adelante, de suerte que la sidra que se a emvasado y se 
emvasa presentemente en este año de mil setecientos y veinte y ocho, que es cosecha, se 
venda, a saver: desde primero de henero de mil setecientos y veinte y nueve hasta prime-
ro de henero de mil setecientos y treinta, a quatro quartos la azumbre; y desde el dicho 
día primero de henero de setecientos y treinta hasta que se acave la sidra de esta dicha 
cosecha a cinco quartos cada azumbre; siendo una y otra de la satisfacción de los señores 
del govierno, suxeta a la cala y cata quando a Sus Mercedes les pareciere. Y respecto de 
que se pueden recelar algunos fraudes en las cubas que se an acostumbrado vender antes 
de las tandas y suertes que les tocan, con el motibo de haverse descompuesto las cubas y 
del riesgo a que están de derramarse y perderse las sidras que contienen, no obstante que 
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en estos casos las ace reconocer el govierno de la villa por peritos que declaran, devaxo 
de juramento, el riesgo y peligro de ellas, y a que vendiéndose éstas con la anticipación 
dicha cesa, en quanto a éstas, la razón de la mora y riesgos de avinagrarse que subsisten 
a las que esperan el segundo año. 

Y por evitar todos los recelos y porque haciendo esta equidad a sus dueños es jus-
to correspondan con alguna moderación en el precio, acordaron también que las sidras 
que así se vendieren antes de su tanda tengan de precio el de tres quartos y medio en cada 
azumbre en el primero año; y el de quatro quartos y medio en el segundo año. 

Y que para que todo ello tenga maior validación y más cabal efecto se pida por 
los señores del govierno a Su Magestad y su Real Consejo la confirmación de este de-
creto y, obtenida, se ponga en sus ordenanzas.

Como lo referido consta del dicho acuerdo orixinal puesto y asentado en el libro 
de acuerdos de esta dicha villa, que para en mi poder. Y concuerda éste con él, a que me 
remito. Y doi el presente de pedimiento de los señores alcalde, fiel y regidores de ella, 
signado y firmado en ésta dicha villa de Tolosa, a dos de julio del año de setecientos y 
veinte y nuebe.

En testimonio de verdad, Martín de Gallarraga. 

Y vistos por los del nuestro Consejo los referidos testimonios y ordenanzas y 
nuebos acuerdos y pretensión de confirmación de ellos introducida por dicha villa de 
Tolosa, y juntamente lo que se dixo por el nuestro Fiscal, por auto que proveieron en 
veinte y tres de noviembre del año próximo pasado de mil setecientos y veinte y nueve 
mandaron que el nuestro Corregidor de la referida Provincia de Guipúzcoa informase 
con toda distinción y claridad sobre el contenido de la referida pretensión lo que para 
ella se expresava y motivaba, y si de diferirse a ella podría resultar algún perjuicio o 
incomveniente. Para lo qual en veinte y cinco del propio mes de noviembre y año se 
expidió provisión nuestra y, en su cumplimiento, por don Miguel de Isunza y Quinta-
nadueñas, nuestro Corregidor de la referida Provincia de Guipúzcoa, se hizo recevir 
información en orden a justificar ser conveniente y de conocido veneficio la confirma-
ción de los espresados acuerdos hechos por la dicha villa de Tolosa. La qual, por carta 
representación que en veinte y seis de julio de este presente año hizo al referido nuestro 
Corregidor, expuso comvenía asimismo al govierno y buen132 réximen de ella que en el 
acuerdo sobre la buena forma de elexir el alcalde, así como en él se disponía pudiese 
volver a serlo dentro de cinco años, con inclusión de el de la última alcaldía, pudiesen 
también el fiel y los cinco rexidores volver a serlo dentro de dos años con inclusión del 
de el último cargo, por las mismas razones que contenía dicho acuerdo. En el qual, por 
olvido, no se havía estendido esta parte del fiel y regidores. Lo que asimismo acordava 
de nuevo dicha villa para que precediese también su confirmación, por ser medio eficaz 
para evitar muchos emvarazos que por falta de suxetos para tantos cargos y con tan 
dilatados huecos se havían experimentado.

132 El texto dice en su lugar «bien».
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Y en conformidad de la referida pretensión de ampliación de acuerdo y justifi-
cación sobre todo recevida ante Martín de Aguirre, escrivano del Corregimiento de la 
expresada Provincia de Guipúzcoa, se hizo remisión de ello, con lo demás executado, 
originalmente, al nuestro Consexo por el referido don Miguel de Isunza y Quintanadue-
ñas, juntamente con su informe, el qual es el siguiente:

Señor. Por real provisión de Vuestra Magestad espedida por los señores del Real 
y Supremo Consejo de Castilla, de fecha de veinte y cinco de noviembre de mil sete-
cientos y veinte y nueve, refrendada por don Pedro Suárez de Rivera, su Secretario y 
escribano de Cámara, se me manda, con motibo de la pretensión introducida por el con-
zejo, justicia y regimiento de la Noble y Leal villa de Tolosa, en razón de tres acuerdos 
que havía hecho y ordenado en trece y diez y ocho de octubre del año pasado de mil 
setecientos y veinte y ocho, haviéndose juntado en concexo: el primero, del modo de 
elexir a los vecinos que no estavan matriculados, concurriendo en ellos los demás requi-
sitos necesarios para que exerciesen los oficios y cargos onoríficos de la república que 
se escusaban a matricularse por no ser electos, y se esperimentaba gran falta de ellos en 
la sala; el segundo, de refundir en el cargo de fiel el de síndico procurador general, con 
el cargo de elexir por sí dos guardamontes, los que le pareciesen más a propósitos; y el 
tercero, sobre el modo de poner precio para la venta de sidra de la cosecha propia de la 
dicha villa [para] provisión y avasto de ella. Y en consecuencia de la falta que acían los 
vecinos para las elecciones de oficios y de guardamontes, y falta de providencias en la 
venta de sidras, cosecha de la referida villa, y que se experimentaban graves incomve-
nientes en la falta de observancia de dichos tres acuerdos, informase a Vuestra Magestad 
sobre la pretensión de la dicha villa y si, de diferirse a ella, podrá resultar algún perjuicio 
o incomveniente, con toda distinción y claridad. Y para maior cumplimiento de lo que 
se me manda por dicha real provisión, se han hecho en la villa de Tolosa las diligencias 
que a su continuación emvío. Y por ellas y otras seguras noticias que e procurado diré a 
Vuestra Magestad lo que resulta y me parece.

Resulta, en quanto a la primera parte, que compreende el acuerdo echo por la 
dicha villa en concejo el día trece de octubre del año pasado de mil setecientos y veinte 
y ocho del modo de elexir a los vecinos que no están matriculados, concurriendo en 
ellos los requisitos necesarios para su goze, y exercer como tales los oficios y cargos 
onoríficos de que se escusan matricularse por no ser electos, según las ordenanzas que 
compreenden los dos testimonios dados por Martín de Galarraga, escribano de Su Ma-
gestad, los días dos y doze de julio del año de setecientos y veinte y nueve, y otros que se 
han sacado, y con exivisión y examen por deposiciones, ser mui útil y necesario el que 
dicha villa, en su aiuntamiento que por costumbre hace su elección de alcalde y demás 
oficiales por el día de San Miguel de cada año, por electores o de conformidad, pue-
dan nombrar y elexir por tal alcalde y demás capitulares que acostumbra a qualesquier 
vecinos arraigados, sin embargo de que no pidan la matriculación, según costumbre, a 
dicha villa ni haian sido admitidos en concexo y goze de los cargos de república, con 
que sean precisamente cavalleros hixosdalgo y tengan la edad de veinte y quatro años, 
capaces, según requieren dichos oficios y cargos y constte a la villa de público que sus 
padres, hermanos o maiores tienen echa y provada su idalguía y nobleza, según previe-
nen los fueros de esta Provincia, y que por ello han gozado de dichos oficios y honores, 

Informe
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exercitándolos en dicha villa; y con que vivan dentro de los muros de ella, aunque antes 
no haian residido más de un día, teniendo el ánimo de residir y vivir en adelante con 
su casa y familia. Porque, escusándose voluntariamente y eximiéndose éstos de matri-
cularse por librarse de los oficios y sus cargos, se hallava la villa con poco número de 
sugetos e imposivilitada en quién hacer la elección, aguantando y sufriendo que muchos 
no matriculados cuios padres, abuelos y hermanos han sido matriculados y exercido ofi-
cios se eximían de ellos sin que huviese diferencia en el goze de las utilidades. Y atento 
[a que, por] averse disminuído el número de vecinos en estos muchos años por varios 
accidentes y ser dicha villa una de las quatro repúblicas en que, en unión de quatro años, 
reside el Corregidor con su Audiencia y Tribunal y la Diputación de esta Provincia, que 
se compone de un Diputado General vecino de ella, del alcalde, fiel y regidores del go-
vierno, no puede ser governada ni atendida con el onor que merece, según es de las más 
miradas a su lustre y vecindad. Y [por] tener la ocasión, por el tránsito general y mucho 
motivo dicho alcalde y capitulares [de] tratar y comunicar con todo género de persona-
ges, hospedándose unos y otros, y atender a los soldados que se alojan tan de continuo, 
se venía a conocer sin violencia que los dichos alcalde y capitulares han de ser los más 
autorizados. Por lo que convenía133 que los que así fueren elexidos y nombrados haian 
de aceptar y exercitar los cargos y oficios que se les confi\ri/eren, jurándolos vaxo de los 
cinquenta ducados y un año de destierro de dicha villa por cada vez que se escusaren, 
según previene el referido acuerdo de dicho día trece de octubre citado, porque a menos 
se escusarían con poco fundamento, por no cargarse con la obligación a que precisan 
semejantes cargos.

En quanto a la segunda parte del referido acuerdo del día trece de octubre del 
hueco de alcalde resulta, demás de las ordenanzas sacadas por deposiciones, que por 
haver en dicha villa pocos vecinos matriculados y ser necesario y mui comveniente 
que para el cargo de tal alcalde sea persona de la primera autoridad, y que a él sigan en 
quanto se pueda los demás capitulares para que rixan, manegen y goviernen mexor la 
república con la seriedad y justificación que se deve, y la mantengan en todo honor. Y 
será de mucha utilidad el que se practique lo acordado por la villa, que el alcalde pueda 
ser elexido en alcalde otra vez, a lo más largo dentro de cinco años, con inclusión del año 
de la última alcaldía, de suerte que vaste aver avido quatro años de hueco. 

Y el fiel y rexidores el hueco de un año para dichos oficios.
En quanto al segundo acuerdo echo en concexo pleno por dicha villa y sus ve-

cinos el referido día trece de que se refunda el cargo de fiel y el de síndico procurador 
general, con la facultad de elexir por sí dos guardamontes, los que fueren de su maior 
confianza, y el salario destinado de los seis ducados que previene dicho decreto, resulta, 
además de lo que previenen las ordenanzas y decretos, ser comveniente y necesario 
el que así se refunda dicha sindicatura y empleo en el del dicho fiel. Porque siendo 
siempre esta persona de los de la primera autoridad, y el oficio de síndico procurador 
general ser propiamente de amparador y padre de la república, que deve mirar su bien 
común y aumento, executará y cumplirá éste su obligación con toda livertad y sin re-
paro ni respecto alguno persona de igual clase, como son dichos fieles del concexo. Y 

Que el fiel y 
regidores pue-

dan ser elexidos 
con hueco de 
un año. Con 

los que [que]
dan alteradas 

12, 27 y 38 en 
quanto mandan 
y previenen el 

orden de huecos 
para empleos y 

substitutos

133 El texto dice en su lugar «contenía».
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porque con su precisa asistencia a todos los aiuntamientos de la villa como uno de sus 
capitulares podrá también oponerse inmediatamente a lo que fuere contra lo que está a 
su cargo como tal síndico procurador general, y celará no se roze con el bien público 
en las determinaciones y acuerdos que hiciere, esforzando a que se mantenga lo justo. 
A lo qual se seguía el que para la importante custodia de los montes, viveros y rozadu-
ras era necesario nombrarse por sí dos guardamontes, que sean íntegros y de su maior 
satisfacción, en este caso los guardarán y librarán de los cortes y otros excesos que se 
cometen en los referidos montes concegiles, que no se at[i]ende a su custodia y más a 
vista del amparo y autoridad de un fiel respectable y temido, y se conservarán mejor, así 
para las fábricas reales de vageles como para carvón de herrerías, maderamen para casas, 
leña para cocinas y otros menesteres precisos, que de todo se seguirá común utilidad. Y 
parece es verdad que estos muchísimos años no se han elexido guardamontes por dicha 
villa para guarda y custodia de sus montes. Y sólo a encargado este cuidado decaiendo la 
autoridad de cargo de tanta estimación y confianza al síndico procurador general. Y con 
este encargo que pide una continua y puntual asistencia handando y recurriendo dichos 
montes todas o las más veces a pie, con falta del empleo que corresponde a tal síndico. 
Y era constante que a dichos guardamontes de la dicha villa de sus propios a cada uno 
seis ducados en cada un año por el cuidado y vigilancia de custodiar dichos montes ser 
un salario moderadísimo por el trabajo grande que han de tener, y se considera así por 
viages continuos que habrán de hacer a celar y vigilar a que no haia eceptos en134 dichos 
montes. Y era necesario emvaracen éstos el que se apacienten qualesquiera ganados 
en los montes y paraxes que están prohividos por ordenanzas. Y que a los que allaren 
apacentando en los parages assí prohividos puedan preendar y hacer preendaria de ellos, 
llevando los dichos guardamontes para sí la calumnia que está establecida por la orde-
nanza ochenta y ocho que tiene la villa, que dice que por cada caveza de baca se paguen 
veinte y cinco blancas, y por cada obexa doce, y cada cabra por ordenanza común que 
esta Provincia tiene nuevamente confirmada quatro reales de vellón por cada caveza y 
por cada una, así de las que fueren de otros lugares fuera de dicha villa como de las que 
fueren de los vecinos y moradores y fueren alladas y prendadas en lo[s] referidos montes 
y exidos de ella y de los particulares que no fueren dueños de las tales cabras, y de que 
las prendarias que así hicieren deverán cobrar los referidos guardamontes.

En quanto al tercer acuerdo sobre el modo de poner precio para la venta de sidra 
de la cosecha propia de dicha villa, echa por ella en su aiuntamiento general de vecinos 
el día diez y ocho de octubre del referido año de veinte y ocho, resulta, además de orde-
nanzas capítulo ciento y cinco, ciento y seis, y capítulo quarto, que prohiben la saca de 
la sidra de la cosecha por los vecinos, haverse acostumbrado regularmente dar un mismo 
precio por la villa a toda la sidra que se emvasa para la provisión de ella en el año de la 
cosecha abundante que acaece, no haviendo desgracia de temporal, de dos a dos años, 
menos en la última, siendo cierto que dicha sidra no se vende toda el primer año sino 
que también sirbe para el avasto del segundo; por lo que venía a subceder que mucha 
porción de ella aia de esperar a venderse, con los riesgos manifiestos de avinagrarse por 
su flaca calidad de derramarse por falta de cellos a las cubas y otros accidentes que se an 

134 El texto dice en su lugar «el».
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experimentado muchas veces; añadiéndose a lo referido la demora precisa de la venta de 
dichas sidras por no poderse extraer fuera de la villa, por impedirlo assí las ordenanzas 
de que se govierna, como el que sus dueños tengan de manifiesto preciso, esperando la 
tanda y suerte que la cupiere, arreglada por la misma villa. Y últimamente se havía visto 
la demora de dichas sidras con las emvasadas el año pasado de setecientos y veinte y 
ocho por octubre y noviembre, del que la última tanda se havía vendido por el mes de 
mayo de este año de treinta. Y era cierto que ordinariamente falta, para los últimos meses 
del segundo año, la sidra que se embasa en la cosecha antecedente, en cuio caso quasi en 
todos ellos se havía visto aver avastecido la dicha villa, sus vecinos y avitadores de sidra 
de fuera parte, a precio de cinco y seis quartos y no menos la azumbre, sin embargo de 
ser de mala calidad, y aún parte aguada y acarreada en vasixas de dos o tres leguas, y 
maleada muchas veces con la fuerza del sol, por traerlos en su maior altura. Y era cierto 
questa mucho a los dueños y cosecheros de la manzana, como se esperimentaba de vista, 
el cultibo de los manzanales y gastos de emvaso, cubas e composición de lagares, y otros 
gastos precisos hasta su venta. Y era y es mui justo el que no corran a igual precio la 
venta de las dichas sidras de los referidos dos años, sino que todos los años de cosecha 
general se deve dar quatro quartos de precio al azumbre de sidra pura que se vendiere 
en el primer año, que ha de correr desde primero de henero inmediato al emvaso de la 
sidra de la referida cosecha general abundante hasta otro día primero del año siguiente; 
y desde este día en adelante por precio de cinco quartos el azumbre de las sidras de dicha 
cosecha abundante que en el primer año no se vendieren; y así en adelante subcesiba-
mente, siendo precisamente dicha sidra de la satisfación de los del govierno de dicha 
villa, sugeta a cala y cata siempre y quando les pareciere. Y así mismo ser justo que las 
sidras que se acostumbran vender antes de la tanda y suerte que les tocan con el motibo 
de averse desgraciado las cubas, y del riesgo que estaban de derramarse y perderse las 
sidras que contienen, no obstante que en estos casos les hace reconocer la villa a peritos 
que declaran vaxo de juramento el riesgo y peligro de ellas se venda a tres quartos y 
medio el azumbre en el primer año, y de quatro quartos y medio en el segundo año, por-
que con lo referido se quitarán los recelos que puede haver a fraudes en las cubas que se 
mandase vender antes de sus tandas y suertes que les tocó. A que se añadía que con esta 
venta anticipada cesava para con dichas sidras la razón de la mora y riesgo de avinagrar-
se y subsistir a las que esperan al segundo año. Y en la confirmación de los referidos tres 
acuerdos no se halla incomveniente ni perjuicio alguno.

Y atento [que] resulta que el hueco preciso de que también se necesita en los 
cargos de fiel y regidores y de que tengan solamente mano, por no prevenir los decretos 
hechos por dicha villa, por ésta se me ha escrito la carta adjunta en que manifiesta se 
descuidó [en] esta parte el fiel y regidores en el decreto y no se puso en él. Y aunque a 
todos sus vecinos parecía serle comveniente, se havía discurrido acordarlo de nuebo a 
pedir la confirmación a Vuestra Magestad, en cuio echo y circunstancias me parecía que 
Vuestra Magestad podía dignarse de diferir a la pretensión de dicha villa, como también 
en la parte del hueco de fiel y regidores, salvo la real gratitud de Vuestra Magestad, cuia 
Cathólica Real Persona guarde Dios como la christiandad a menester.

San Sebastián y agosto siete de mil setecientos y treinta años.
Don Miguel de Isunza y Quintanadueñas. 
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Y visto el referido informe, justificación y demás diligencias por los del nuestro 
Consexo, con lo que en su razón propuso el nuestro Fiscal, por auto que proveieron en 
veinte y seis de septiembre próximo pasado de éste presente año fue acordado dar esta 
nuestra carta. Por la qual, sin perjuicio de nuestra Corona y Patrimonio Real ni de otro 
tercero alguno, aprovamos, en la conformidad que se expresa en el preinserto informe 
de nuestro Corregidor de la Provincia de Guipúzcoa, los tres acuerdos celebrados por 
la referida villa de Tolosa en los días trece y diez y ocho de octubre del año de mil se-
tecientos y veinte y ocho, que asimismo van preinsertos, para que se guarden, cumplan 
y executen.

Y mandamos a los del nuestro Consexo, Presidente y Oidores de las nuestras Au-
diencias, alcaldes y alguaciles de la nuestra Casa y Corte y Chancillerías, y a todos los 
corregidores, asistente[s], governadores, alcaldes maiores y ordinarios y otros jueces y 
justicias qualesquier de todas las ciudades, villas y lugares de nuestros reinos y señoríos 
que v[e]an los referidos tres acuerdos y, conforme a lo expresado en dicho informe, los 
guarden y cumplan, y hagan guardar y cumplir sin los contravenir, permitir ni dar lugar 
se contrabengan en manera alguna, que así es nuestra voluntad.

De lo qual mandamos dar y dimos ésta nuestra carta, sellada con nuestro sello 
y librada por los del nuestro Consexo, en Madrid, a dos días del mes de octubre de mil 
setecientos y treinta años.

Andrés, Arzobispo de Valencia. Don Andrés González de Borxa. Don Josef Agus-
tín de Camargo. Don Sancho de Barnucho. Don Josef de Mutiloa. 

Yo don Pedro Juanes de Rivera, Secretario del Rey nuestro señor y su escribano 
de Cámara, la hice escrivir por su mandado con acuerdo de los de su Consexo.

Registrada. Don Juan Antonio Romero. Por Chanciller maior, don Juan Antonio 
Romero.

Esta copia confronta con la real cédula original que previene en el archibo de esta 
villa, en cuia certificación lo signé y firmé en Tolosa, a quince del mes de septiembre, 
año de mil setecientos treinta y uno.

En testimonio de verdad, Manuel Ignacio de Ayero.
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juez ordinario de esta dicha villa y su jurisdición por Su Magestad, Dios le guarde, por 
fe de mí el infraescrito escrivano rreal, del número y acttual de ayunttamientto de ella, 
dijo que, para el mayor servicio de Dios nuestro Señor, vien común de estta república 
y rectta administtración de justticia, combenía poner reglas y providencias oporttunas 
que se guarden y obserben por los vecinos y moradores de ella. Y con efectto mandaba 
y mandó Su Merced que todos y cada uno de ellos en la partte que le ttocare guarde y 
cumpla el thenor de las que al fin expresado esttablece, y son  las siguientes:

1.- Que en los días de preceptto de oyr misa en tiempos que en ellos se celebrasen 
los oficios divinos de misa mayor, vísperas y santo rrosario, hayan de esttar y esttén ce-
rradas las tabernas de vino, sidra, misttela y aguardientte, pena de dos ducados de vellón 
por cada bez que se conttrabiniere a este mandato.

2.- Que durantte los referidos oficios divinos ni hasta que se celebren los de misas 
mayores de dichos días festibos nadie se atreba a jugar a pelotta, trucos, villar, valos, nai-
pes ni en ottro ningún juego, pena de seis rreales que se le exigirán a qualquiera persona 
que conttrabiniere a este mandado, como tamvién a qualquiera que en su casa diere lugar 
para jugar en los tiempos que quedan especificados, por la primera vez; y por la segunda 
y demás beces que se experimenttare contrabención a lo referido serán casttigados los 
contrabentores a arbitrio de Su Merced.

3.- Que ninguna persona se atreba a tener abierta tienda alguna de géneros que 
no sean comestibles en días de precepto rriguroso, ni al tiempo de las procesiones que 
se hagan por las calles; ni tampoco las en que se vendan comestibles durante los dichos 
divinos oficios, procesiones y santo rrosario, vajo la pena de doce rreales por cada vez y 
a cada uno que contrabiniere d’esta providencia.

4.- Que en los cimentterios y pórticos de las iglesias de Santa María, San Francis-
co y Santa Clara de estta dicha villa nadie juegue a pelotta ni ottro juego alguno, pena de 
seis rreales de vellón a cada uno y por cada vez que contraviniere a estte mandato.

5.- Que después que hayan dado las ocho horas de la noche en tiempo de im-
vierno, y las nueve en el de verano, ninguna persona de qualquiera calidad y condición 
que sea se detenga ni esté en conversación ni en ottra forma alguna en las tabernas de 
estta villa, las quales deverán cerrar las tavernas a las horas referidas sin admitir dentro 
a persona alguna. Y que tampoco las puedan abrir ni habran por las noches después de 
las horas que ban señaladas, ni admitan en sus casas a gente alguna beviendo, jugando 
ni en otra forma, pena de seis rreales de vellón por la primera bez que conttrabiniere y 
por cada persona, once rreales por la segunda, y en adelante a arbitrio de Su Merzed. Y 
vajo de las mismas penas no se dettengan en dichas tabernas ni admitan las taberneras 
casero alguno de la jurisdición y lugares circunbecinos de esta dicha villa después del 
toque de las Abemarías, ni los posaderos juego alguno de los proividos, ni a gente alguna 
sospechosa,

6.- Que en días de preceptto rriguroso ninguna persona hande con carros ni acé-
millas cargadas, pena de seis rreales de vellón por cada vez y por cada persona que 
conttrabiniere a estte mandato.

7.- Que después del toque de las Abemarías de el anochecer ninguna persona 
inttroduzga en estta villa, aunque sea de heredad propia, trigo, maíz, manzana, nabo, 
casttaña ni ottro frutto alguno, pena de seis rreales de vellón por cada vez.
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8.- Que ninguna persona de qualquiera calidad y condición que sea pueda handar 
de noches después del toque de las Abemarías por las calles ni plazas de esta dicha villa 
ni fuera de ellas, con trage indecentte ni disfrazado, ni traer armas proividas consigo, ni 
se atreba a tañer instrumento alguno ni a usar del sonido de sarttenes, ni de canttar versos 
indecentes, vajo la pena que arbittrare Su Merzed, como correspondiente al escándalo 
que causare.

9.- Que después de anochecido ninguna persona, de qualquiera calidad y con-
dición que sea, se attreba a esttar parado en conversación ni a handar paseándose en 
los cubierttos de la alóndiga y pescadería, en los soportales de la casa concegil de la 
plaza nueva, ni en el tinglado de la cercanía, pena de quattro ducados por la primera 
vez, de ocho ducados por la segunda, y en lo demás de ser casttigado a arvittrio de Su 
Merzed.

10.- Que ningún vecino ni morador de estta villa admita en su casa gentte alguna 
sospechosa. Y antes vien tengan especial cuidado de dar cuentta a Su Merzed de la lle-
gada de semejanttes genttes a sus casas o en ottra forma, como de qualesquiera noticia 
que tubieren en el partticular.

11.- Que los dueños y administtradores de casas de estta villa tengan especial 
cuidado de dar notticia a Su Merzed de los ynqquilinos que quisieren admitir en dichas 
casas, viniendo de ottros pueblos exttraños, para ttomar las providencias convinientes y, 
cumpliendo con lo acordado por esta Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, 
hacer las pesquizas que esttán encargadas dirigidas a guardar y mantener la limpieza de 
esta dicha Provincia.

12.- Que todos los vecinos y moradores de esta villa tengan especial cuidado 
de cerrar las puertas de sus casas al ttoque de las oraciones de el anochecer, para evitar 
los incomvenientes que pudieran resulttar de tenerlas abiertas, pena de que los conttra-
benttores serán casttigados a arvittrio de Su Merzed.

13.- Que ninguna muger casada ni solttera después del toque de las oraciones del 
anochecer, ni por la mañana anttes de la alba, con presesto de oír misa ni ottros alguno 
hande por las calles sin luz, pena de ser casttigada con rrigor.

14.- Que ninguna muger sottera havite sola en las tiendas o cuarttos de primer 
piso. Y si acttualmentte havitaren alguna o algunas, comparezcan ante Su Merzed dentro 
de tercero día, pena que, no haciéndolo así, serán casttigadas a arbitrio de Su Merzed.

15.- Que ttodas las personas que ttubieren posadas acttualmentte en esta villa 
acudan a Su Merzed denttro de ttercero día a fin de que ttenga la devida notticia para 
ttomar las providencias comvinientes. Y las que tubieren después de dicho compareci-
miento deverán dar a Su Merzed notticia de ttodas las personas que lleguen a posar a 
sus casas posadas en ttodos los días, pena de que, no cumpliendo así, serán casttigadas 
a arbitrio de Su Merzed.

16.- Que las cofradías o ermandades que hay estatuidas en la parroquial [de] San-
ta María de esta villa ni ninguna de ellas no hagan función alguna sin la previa licencia 
de la justicia, pena de ser casttigadas en caso de conttrabención.

17.- Que ninguna persona de qualquiera calidad y condición que sea se attreba 
a salir con música por las calles sin la previa licencia de la justicia, vajo la pena de ser 
castigada la que contrabiniere.
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18.- Que ninguna persona se attreba a jugar juego alguno proibido por las rreales 
cédulas que hay en su rrazón, pena de ser castigados con las penas prevenidas y estable-
cidas en las mismas rreales cédulas.

19.- Que ninguna persona se atreba a echar agua desde su casa a la calle pública, 
pena de que la que conttrabeniere será casttigada a arbitrio de Su Merzed.

20.- Que ttodos los havittanttes en estta villa que no ttienen echas y manifesta-
das sus respecttibas hidalguías o limpiezas de sangre comforme a fuero, ordenanzas y 
providencia de estta dicha Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, las hagan 
y presenten antte Su Merzed denttro de sesenta días, conttados desde la publicación de 
este auto, bajo las penas esttablecidas en dichos fueros, ordenanzas y providencias.

21.- Que ninguna persona ocupe los enlosados que hay en las calles de estta villa 
con bancos, sillas ni con ottra cosa alguna fuera de los días sábados en que hay feria, 
pena de ser casttigados los contrabentores a arbitrio de Su Merzed.

22.- Que las mugeres que se ocupan y ocuparen en vender frutas y ottras cosas en 
la plazuela de la alóndiga y cubiertos conttiguos manttengan enttre sí el buen orden que 
corresponde, y la devida moderación en sus combersaciones, trattando igualmente a los 
compradores que lleguen a ellas. Y que, finalmente, tengan el mayor respetto y attención 
con las personas que transitan por dicha plazuela y cubierttos, pena de que, haciendo lo 
contrario, serán casttigados a discreción de Su Merzed.

23.- Que ttodas las personas que ttubieren negocios civiles y criminales y quisie-
sen solicittar administración de justticia en juicio berbal acudan a la casa de havitación 
de Su Merzed en los días marttes, juebes y sábado de cada semana, desde las diez horas 
de la mañana en adelantte, donde se les oirá por Su Merzed y administtrará la que tu-
bieren. 

Todo lo qual se obserbe, guarde, cumpla y executte sin conttrabención alguna, 
vajo las penas que ban acordadas e insertas en cada capítulo. Y que para que llegue a 
notticia de todos el tthenor de estte autto y nadie alegue ignorancia, hágase publicazión 
de él en las iglesias de la parroquial [de] Santa María y del comvento de San Francisco 
de estta villa al ttiempo del ofertorio de las misas populares del día domingo seis del 
corriente mes, librándose para el efectto, con inserción del mismo autto, los exorttos ne-
cesarios dirigidos a los señores vicario interino de dicha parroquial y al padre guardián 
del expresado comvento de San Francisco. Y por este su auto así lo proveyó, mandó y 
firmó Su Merzed dicho señor alcalde. Y en fe de ello, yo el escrivano.

Don Manuel Sevastián de Aranza Aguirre y Ezterripa (RUBRICADO).
Antte mí, Pedro de Osinalde (RUBRICADO).
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Auto de buen gobierno para el año de 1820.
En la Noble y Leal villa de Tolosa, a dos de enero de mil ochocientos y veinte, 

el señor Lizenciado don José Saturnino de Sosoaga, Abogado de los Reales Consejos, 
alcalde y juez ordinario de ella, su término y jurisdición por Su Magestad, que Dios 
guarde, por fe de mí el infra escrito escribano rreal, del número y actual de ayuntamiento 
de la misma, dijo que para la recta administración de justicia, el mayor serbicio de Dios 
nuestro Señor y buen régimen y policía de este vecindario devía formar y proveer este 
auto titulado «de buen gobierno» por el que manda se obserbe lo siguiente:

[1º].- Que \en/ los días de domingo y demás festivos en que no pueda trabajarse 
estén cerradas todas las tiendas y no pueda hacerse venta alguna, exceptuándose úni-
camente las de comestibles, combustibles y líquidos. Pero aún las de esta última clase 
hayan de estar cerradas en los mismos días durante los divinos oficios de misa mayor, 
vísperas y santo rosario, pena de dos ducados al que contrabiniere a este mandato, apli-
cados por tercias partes: la una a los denunciadores, celadores o ministros de justicia, y 
las otras dos a los depositarios de multas de penas de cámara y gastos de justicia.

[2º].- Que durante los idénticos divinos oficios de los mismos días no se pueda 
jugar a pelota, trucos, villar, bolos, naipes ni otro juego alguno en parages y casas de pú-
blica concurrencia, pena de seis reales vellón que se exigirán a cada uno de los jugadores 
por primera vez, y otro tanto por persona al patrón de casa que consentiere, aplicados 
como la multa precedente.

[3º].- Que en los cementerios y pórticos de las iglesias de Santa María, San Fran-
cisco y Santa Clara, ni en el tinglado y soportales de ambas casas concegiles, nadie 
juegue a pelota ni otro juego alguno, pena de cuatro reales vellón que se exigirán a cada 
uno por cada vez que contrabiniere a este mandato. Y no teniendo con qué pagarlo, se 
entenderá la misma pena con sus padres, tutores o personas a cuyo cargo se hallan los 
jóvenes, con la misma aplicación que las precedentes.

[4º].- Que en tiempo de ymvierno se cierren las puertas, tabernas y demás tiendas 
de comestibles y combustibles a las ocho horas de la noche, y en el verano a las nueve, 
sin que después de dichas horas pueda mantenerse persona alguna en las indicadas ta-
bernas y tiendas, aunque sea en conversación, pena de seis reales por cada uno que se 
exigirán al tabernero y demás personas que no tengan despejadas y cerradas sus tabernas 
y tiendas.

[5º].- Que ningún tabernero admita en su taberna labrador havitante en caserío 
después del toque del Abe María, vajo la misma pena espresada.

[6º].- Que después del \idéntico/ toque ninguna persona introduzca en la pobla-
ción de esta villa trigo, maíz, manzana, castaña, navo ni otro fruto alguno, aunque sea de 
heredad propia, pena de ocho reales de vellón aplicados a iguales partes a los celadores 
y depositarios enunciados.

[7º].- Que ningún135 vecino ni morador admita en su casa persona alguna sos-
pechosa. Y cuando llegare a ella alguna que no sea conocida por su notoria providad, 
deverá dar parte, so pena de que, en defecto, será castigado rigurosamente.

135 El texto dice en su lugar «ninguna».
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[8º].- Que ninguna persona ande de noche en las calles con música sin espresa 
licencia de Su Merced. Y que de ningún modo se canten versos indecentes, so pena de 
ser castigados con proporción al escándalo que se causare.

[9º].- Que los dueños y administradores de casas hayan de dar parte a Su Merced 
de los inquilinos que quieren admitir en ellas y vengan de otros pueblos estraños, para 
que en su vista pueda dar las providencias convenientes para el cumplimiento de las 
[órdenes] decretadas por esta Muy Noble y Leal Provincia.

[10º].- Se encarga que todos los havitantes cierren al anochecer las puertas de sus 
casas para evitar los inconvenientes que pudieren resultar de tenerlas abiertas, siempre 
que no tengan luz en los portales.

[11º].- Que ninguna muger soltera havite sola en la tienda o cuarto de primer 
piso, a menos que sea con permiso espreso de Su Merced. Y si actualmente havitaren 
algunas, deverán poner en noticia de él, so pena de tomar providencias contra las tales 
mugeres.

[12º].- Que ninguna persona pueda tener posada, ni en días determinados admitir 
huéspedes sin la previa licencia de Su Merced. Y todas las que actualmente tubieren 
casas-posadas deverán solicitar permiso para la continuación. Que en caso de conceder 
será por escrito y con espresión de las obligaciones que se las impondrá para que no 
aleguen ignorancia.

[13º].- Que las cofradías y hermandades que hay instituídas en la parroquial de 
esta villa no hagan función sin licencia de Su Merced, vajo de pena conveniente que se 
impondrá en caso de contravención.

[14º].- Que todos los havitantes tengan estrecha obligación de mantener limpias 
las antepuertas y laderas de sus casas, barriéndolas siempre que no haya algún impedi-
mento por razón de aguas u otro motivo, pena de ser castigados a arbitrio de Su Merced 
por cualquiera omisión.

[15º].- Que ninguna persona arroge agua ni porquería alguna a la calle desde su 
casa, pena de cuatro reales de vellón.

[16º].- Que nadie pueda ocupar las aceras o enlosados de las calles de esta villa 
con barricas, bancos, cestos y otros embarazos, a excepción de los días de mercado, vajo 
la misma pena.

[17º].- Que toda [casa] donde descubriese Su Merced haver havido juegos prohi-
vidos por las rreales cédulas será castigada con todo el rigor de las penas impuestas por 
las mismas rreales cédulas, así como los jugadores que incurriesen en ellas.

[18º].- Que ninguno pueda sacar a las calles ni plazas ganado de cerda, a no ser 
de paso para fuera del pueblo; y aún en este caso sea con persona que cuide de evitar el 
daño y perjuicios que pudieran causar en heredades, caminos, paseos y otros sitios, vajo 
la multa de dos reales aplicados a los celadores.

[19º].- Que para que nadie alegue ignorancia se publique en forma solemne y 
ordinaria en auto, fijándose, además, un tanto de él en el parage acostumbrado. 

Así lo proveyó, mandó y firmó Su Merced, de que doy fe yo el escribano.
José Saturnino de Sosoaga.
Ante mí, Ramón Antonio de Goivideta.



231

TOLOSA

525

1850, mayo s/D. tolosa
banDo De buen gobierno DaDo para la Villa De tolosa 

por su alcalDe el licenciaDo pablo De gorosabel.
AM Tolosa, A/6/2/1 (1820-1893).

BANDO

El Licenciado don Pablo de Gorosabel, Abogado de los Tribunales del Reyno, 
Caballero de la Real y distinguida Orden Española de Carlos III y Alcalde de esta M.N y 
L. villa de Tolosa por Su Magestad la Reyna Dª Isabel II, que Dios guarde, hago saber a 
todos los habitantes de esta dicha villa que, para el buen gobierno y policía de la misma, 
en uso de las atribuciones que me competen por las leyes, he tenido por conveniente 
dictar las disposiciones siguientes:

Artículo 1º.- Ninguna persona podrá tener ni establecer dentro de esta villa, ni 
fuera de ella a distancia menor que la de cincuenta varas de las casas, fábrica de fósforos 
ni de otros productos químicos semejantes sin licencia espresa mía.

Art. 2º.- Nadie podrá tampoco tener en su casa dentro de esta villa paja, elecho, 
cáñamo, esparto, resina, oja de maíz ni otras materias combustibles en más cantidad que 
la necesaria para el uso o despacho diario; y aún ésta con las precauciones convenientes 
para evitar el que prenda fuego. Así como tampoco pólvora más que una libra, y ésta en 
caja de oja de lata.

Art. 3º.- Todos los habitantes deberán hacer limpiar las chimeneas de las cocinas 
una vez al año.

Art. 4º.- Con arreglo a lo establecido por las leyes del reyno, nadie podrá disparar 
escopeta ni otra cualquiera arma de fuego, cohete ni otro proyectil de pólvora, dentro 
del recinto de esta villa; ni aún tirar fuera de ella con bala rasa al blanco si no es en los 
parages retirados que yo designare.

Art. 5º.- Conforme también a lo que se halla establecido por las leyes del reyno, 
nadie podrá correr en el recinto de esta villa ni en sus entradas y salidas con caballerías, 
carros o carruajes; y así bien los zagales de éstos deberán ir montados.

Art. 6º.- Estando, así bien, mandado por las leyes del reyno que los conductores 
de carruages no se separen de éstos, los que falten a esta disposición incurrirán en las 
penas correspondientes.

Art. 7º.- Consiguiente a lo que se dispone por las mismas leyes, los conductores 
de carros deberán ser mayores de la edad de 17 años, y los padres o interesados que se 
valgan de menores de ella incurrirán en la responsabilidad competente.

Art. 8º.- Se prohíbe tener tiestos o cajas de flores ni otros objetos semejantes so-
bre los balcones o ventanas u otros puntos esteriores de las casas con peligro de que cai-
gan a la calle. Igualmente que el poner a secar en ellos ropas u otras cosas semejantes.

Art. 9º.- Prohíbese también la venta pública de frutas, legumbres y, en general, de 
todo comestible no sazonado o pasado, en la inteligencia de que se retirará todo el que 
tenga esta calidad nociva.
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Art. 10º.- Nadie podrá introducir en esta villa para vender en ella buey, vaca, 
cerdo, gallina ni otro animal doméstico muerto sin obtener para el efecto licencia mía o 
del rregidor semanero.

Art. 11º.- Recuerdo a los dueños o encargados de posadas, cafés, tabernas, tiendas 
de aceite y vinagre y demás casas de trato público la obligación que tienen de conservar 
las vasijas de cobre, estaño o estañadas de que hicieren uso en sus establecimientos con 
las circunstancias que prescribe el Reglamento de 30 de noviembre de 1801 y 24 de 
enero de 1804.

Art. 12º.- Queda prohibido sacar a las calles, plazas, caminos, paseos y demás 
sitios públicos perro alguno bravo sin que tenga bozal; así como también sin las debidas 
precauciones cualquiera otro animal que tenga costumbre de acometer a personas.

Art. 13º.- Prohíbese igualmente atar cuernos u otras cosas semejantes a las colas 
de perros y hacer a éstos correr de esta manera, con peligro de tirar a criaturas y causar 
otros daños.

Art. 14º.- Todas las tabernas, sidrerías y tiendas en que se da de comer y beber se 
cerrarán y desocuparán por los concurrentes para las ocho de la noche en los meses de 
noviembre, diciembre, enero y febrero, y para las nueve en el resto del año. Y para las 
mismas horas deberán también cerrarse las puertas de todas las casas. Los cafés, villares, 
trinquetes y posadas deberán igualmente cerrarse para las diez de la noche.

Art. 15º.- Recuerdo a todos los habitantes de esta villa la prohibición civil y 
eclesiástica de trabajar en público los días de domingo y demás de fiesta entera; salvo el 
que, si para la recolección de frutos, por razón de temporal u otro accidente hubiese ne-
cesidad de emplearse en algún día de los espresados, obtenga yo la competente licencia 
del cura párroco.

Art. 16º.- Con arreglo a las mismas leyes, les recuerdo la prohibición de tener 
abiertas las tiendas en los espresados días de domingo y de fiesta entera; y sólo se permi-
tirá respecto de las en que venden comestibles, combustibles y líquidos fuera del tiempo 
de misa mayor y vísperas, con toda la posible reserva y recato.

Art. 17º.- Durante los mismos oficios divinos de los citados días de domingo y 
demás festivos tampoco se podrá jugar a pelota ni a otro juego semejante en las plazas, 
trinquetes ni otro paraje alguno público.

Art. 18º.- También recuerdo a los habitantes la prohibición de tomar parte en 
juegos de envite, suerte o azar en casas destinadas a este objeto.

Art. 19º.- Les prevengo igualmente que no disimularé a los que en las calles, pla-
zas y demás sitios públicos establezcan rifas o juegos de envite o azar, sin perjuicio de 
proceder en forma contra los empresarios y espendedores de rifas no autorizadas.

Art. 20º.- También les recuerdo la prohibición de andar postulando en esta villa, 
tanto sus naturales y vecinos como los forasteros, a menos que obtenan éstos licencia 
especial para el efecto del señor Gobernador de la Provincia o mía.

Art. 21º.- Tampoco podrá nadie andar de noche por las calles dando música, ni 
aún de día pidiendo por ello dinero o dando espectáculo alguno público, sin permiso 
del mismo señor Gobernador o mío. Y en todo caso se abstendrán de cantar canciones 
obscenas.
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Art. 22º.- Todas las cabezas de familia en que se descubriese viruela, escarlata, 
sarampión o cualquiera otra enfermedad contagiosa deberán darme parte de ella luego 
que les conste que lo es o que el facultativo la califique por tal.

Art. 23º.- Los dueños, administradores o arrendatarios de casas de esta villa, sus 
barrios y caseríos, deberán darme parte de las familias que de pueblos estranos vinieren 
a ocuparlas, haciéndolo en el término de tres días, con espresión de los individuos de 
que se componen.

Art. 24º.- Todos los habitantes de esta villa deberán tener constantemente limpias 
y aseadas las aceras y antepuertas de sus casas, así como también los patios, carcabanas 
y demás sitios donde haya aguas estancadas, amontonando al efecto toda la basura en el 
centro de la calle.

Art. 25º.- Deberá, así mismo, sacar con frecuencia los comunes, particularmente 
en tiempo de verano, haciendo esta operación en altas horas de la noche o por la mañana 
muy de madrugada.

Art. 26º.- Todos los perros, gatos y otros animales menores que muriesen deberán 
ser enterrados fuera de la población, a distancia de los caminos y en la debida profundi-
dad. Y si fuesen caballerías, bueyes, vacas o ganado de cerda, deberán darme parte a fin 
de que cuide sean enterrados donde yo señalase y con las precauciones convenientes.

Art. 27º.- Se prohíbe echar aguas sucias, brozas y cualquiera otra clase de basuras 
y escombros a las calles, plazas, sumideros, caminos, paseos y a los demás sitios públi-
cos, pues se deberán tirar precisamente al río; y en él, en los puntos que están señalados 
o se señalaren en adelante.

Art. 28º.- Se abstendrán, del mismo modo, de echar agua, aunque sea limpia, y 
cualquiera otra cosa que pueda ofender, desde los balcones, ventanas o tejados de las 
casas a las calles, plazas, caminos, espolones, paseos y demás sitios públicos.

Art. 29º.- Se prohíbe lavar ropas y limpiar verduras o cualquiera otra cosa en las 
fuentes de esta villa y bebederos de caballerías.

Art. 30º.- También se prohíbe tener en el recinto de esta villa cueros frescos, in-
testinos u otras sustancias animales cuya putrefacción pueda ser nociva a la salud.

Art. 31º.- Escusarán, así bien, los habitantes de esta villa de sacar ganado de 
cerda, bueyes, vacas y caballerías a las calles, plazas ni caminos a no ser cuando vayan 
de tránsito a otra parte; y en ningún caso los podrán llevar por las aceras, espolones y 
paseos.

Art. 32º.- Queda igualmente prohibido sacar mesas, bancos, barricas, cestos y 
demás objetos que embaracen el tránsito de las calles y cubiertos de la Plazuela de la 
verdura, y sólo se tolerará en los días de mercado; poniéndolos, no obstante, aún enton-
ces, de manera que esté bien espedito el centro de dichas calles y cubiertos.

Art. 33º.- Se prohíbe del mismo modo el que entren carros, carruajes o caballerías 
en las aceras de las calles o puentes, a menos que se vean precisados a hacerlo para evitar 
el choque con otro carro, carruaje o caballería.

Art. 34º.- Las fábricas de velas de sebo, tintorerías y otras semejantes deberán 
establecerse fuera del pueblo, en los puntos que tiene designados o designare en adelante 
el ayuntamiento.
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Art. 35º.- Se prohíbe limpiar y esquilar machos, mulas ni otras caballerías en 
calles ni otros parajes públicos.

Art. 36º.- También les advierto que no disimularé a los que públicamente ofen-
diesen al pudor con acciones o dichos deshonestos, o profieran en público palabras obs-
cenas.

Art. 37º.- Finalmente, se recuerda la exacta observancia de las ordenanzas y dis-
posiciones rreales sobre caza y pesca.

Art. 38º.- A los contraventores de las precedentes disposiciones se impondrán las 
multas y correcciones que correspondan con arreglo al Código Penal.

Art. 39º.- Para todas las providencias prontas que haya de tomar gubernativamen-
te para la debida observancia del presente bando, siempre que yo no pudiese hacerlo, 
delego mis atribuciones en los dos señores tenientes, cada uno en su respectivo distrito. 
A este efecto se divide esta villa en los mismos dos distritos de Plaza vieja y Plaza nueva, 
que se hallan establecidos, de los cuales el primero corresponderá al primer teniente, 
comprenderá toda la parte Sur de la población hasta la línea que forma desde la fuente 
de Iturrichiqui hasta el callejón de la Armería, siguiendo por la Plazuela de la verdura, 
y el segundo, que será del cargo del segundo teniente, el resto de toda la parte Norte de 
la población.

Tolosa, (***) de mayo de 1850.

526

1863, enero 27. tolosa
banDo De buen gobierno DaDo por el alcalDe De la Vi-

lla De tolosa licenciaDo Don ramÓn De lizarzaburu.
AM Tolosa, A/6/2/1 (1820-1893). Impreso.

El Licenciado don Ramón de Lizarzaburu, Abogado de los Tribunales naciona-
les, Caballero de la Real y distinguida Orden Española de Carlos III y alcalde constitu-
cional de esta villa de Tolosa, hace saber a los habitantes de la misma que, para su buen 
régimen y gobierno, por diferentes leyes del Reino y ordenanzas de policía urbana, se 
dispone lo siguientes:

1º.- Que todos los vecinos deberán hacer limpiar las chimeneas de sus casas 
cuando menos una vez al año.

2º.- Que nadie podrá tener en su casa, dentro de la población y a la vez, más de un 
carro de paja, de helecho, cáñamo, oja de maíz y otras materias susceptibles de acelerada 
combustión, ni más de seis quintales de resina y veinte y cinco cargas de carbón, a no 
ser en casa de herreros, donde podrán tolerarse hasta doscientas cargas, siempre que las 
coloquen en carbonera apropiada al objeto. Que tampoco se permitirá tener pólvora y 
materias fosfóreas e inflamables en mayor cantidad de dos libras.

3º.- Que no se disparen escopetas ni otra arma de fuego, cohete ni otro proyectil 
dentro del recinto de esta villa sin permiso de la autoridad.
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4º.- Que así bien dentro del pueblo, sus entradas y salidas, no pueda correrse con 
caballerías, carros o carruages, debiendo en todo caso los conductores y zagales ocupar 
sus puestos sin que pueda tampoco pasar por las aceras, espolones y paseos.

5º.- Que no se tengan carros, carruages136 y caballerías paradas en las calles y 
plazas fuera del tiempo necesario para cargar y descargar, dejando siempre espedito el 
tránsito por las aceras.

6º.- Que tampoco puedan tenerse atadas las caballerías a rejas y anillos de modo 
que obstruyan el tránsito de las aceras, ni esquilarlas, herrarlas, sangrarlas o limpiarlas 
en las calles después de las ocho de la mañana en los meses da abril a septiembre inclu-
sive, y depués de las nueve en los otros seis meses restantes.

7º.- Que nadie pueda vender en esta villa carne de buey, vaca, carnero, cordero 
y cerdo sin que sea reconocida por el inspector de sanidad y sellada como buena, ni in-
troducir en ella para vender ninguna de las indicadas carnes ni otra alguna sin obtener al 
efecto permiso del alcalde o regidor semanero.

8º.- Que nadie pueda tampoco vender comestible no sazonado, pasado o adultera-
do, o falto del peso que le corresponda, tirándose los que se hallen en los primeros casos, 
y denunciándose los que estén en los últimos, sin perjuicio de tomar otras disposiciones 
según los casos.

9º.- Que no se saque a las calles, plazas, paseos y demás sitios públicos perro 
bravo sin bozal, así como tampoco sin las debidas precauciones cualquier otro animal 
que tenga costumbre de acometer a las personas.

10º.- Que no se persigan y maltraten a los perros u otros animales domésticos.
11º.- Que no se pongan tiestos o cajas de flores ni otros objetos semejantes sobre 

los balcones o ventanas ni otros puntos esteriores de las casas con peligro de que caigan 
a la calle.

12º.- Que no se derramen aguas sucias, brozas ni cualquiera otra clase de basura, 
animales muertos y escombros a las calles, plazas, sumideros, caminos, paseos y demás 
sitios públicos, debiendo tirarse precisamente al río y en los puntos que están señalados 
o se señalaren en adelante.

13º.- Que tampoco se arroje agua, aunque sea limpia, ni cualquiera otra cosa que 
pueda dañar o ensuciar, desde los balcones, ventanas o tejados de las casas a las calles, 
plazas y sitios públicos.

14º.- Que todos los habitantes de esta villa tengan constantemente limpias y asea-
das las aceras y antepuertas de sus casas, así como también los patios, carcabanas y 
demás sitios donde haya aguas estancadas.

15º.- Que se saquen con frecuencia los comunes, particularmente en tiempo de 
verano, debiendo hacer esta operación desde las once de la noche hasta el alba; y para 
los fiemos desde la misma hora hasta las ocho de la mañana en los meses de invierno, y 
de las siete en los de verano.

16º.- Que no se sacudan ropas, alfombras, felpudos ni otro objeto ninguno des-

136 El texto dice en su lugar «caruages».
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pués de las diez de la mañana; así como tampoco pueda tenderse ropa de ninguna clase 
con el objeto de secarlas137 u orearlas en los antepechos de las ventanas y balcones.

17º.- Que tampoco pueda partirse leña en las calles y plazas a no ser de cinco a 
ocho de la mañana en los meses de abril a setiembre, y de seis a nueve en los otros seis 
restantes.

18º.- Que no se saquen mesas, bancos, barricas, cestos, muestras y demás objetos 
que embaracen el tránsito de las aceras y cubiertos, tolerándose tan solo en los sábados 
de mercado, poniéndolos, no obstante, aún entonces, de manera que esté espedito el 
centro de dichas calles.

19º.- Que en ningún día de la semana se embarace el paso de las aceras, calles, 
cubiertos y demás sitios públicos con talleres y operaciones de ningún oficio y materia-
les de ninguna especie.

20º.- Que los habitantes de esta población se escusen de sacar ganado de cerda, 
bueyes, vacas y caballerías a las calles, plazas ni paseos a no ser cuando vayan de tránsito 
a otra parte, no pudiendo en ningún caso llevarlos por las aceras, espolones ni paseos.

21º.- Que no se laven las ropas ni limpien verduras u otra cosa cualquiera en las 
fuentes y bebederos de las caballerías.

22º.- Que no se puedan tener en el recinto de esta villa cueros frescos, intestinos 
u otras materias animales, ni trapo viejo sucio cuya putrefacción pueda ser nociva a la 
salud.

23º.- Que en lo sucesivo no podrá establecerse dentro del pueblo, ni a cien me-
tros de él ni de la línea adoptada en el plan de edificación de la calle de San Francisco 
ni del paseo del espolón del mismo, fábrica de fósforos, de velas de sebo, tenería u otra 
semejante, debiendo en todo caso ponerse en conocimiento de la corporación municipal 
el local donde se intenta establecer, y obtener su permiso.

24º.- Que para las ocho de la noche138 se cierren las puertas de todas las casas 
siempre que los habitantes de ellas no quieran tenerlas abiertas hasta las diez, poniendo 
en este caso luz en las escaleras. Que todas las tabernas, sidrerías y tiendas en las que se 
da de comer y beber, lo mismo que los cafés, villares, trinquetes y posadas, se cierren y 
desocupen para las diez de la noche.

25º.- Que no pueda trabajarse los días de domingo y demás de fiesta entera, 
salvo el caso de que, si para la recolección de frutos u otra causa hubiese necesidad de 
trabajar en alguno de los días espresados, se obtenga la competente licencia del señor 
cura párroco139.

26º.- Que en los referidos días de domingo y fiestas se tengan cerradas las tiendas, 
permitiéndose tan solo abiertas las de comestibles, combustibles y líquidos, las cuales 
deberán estar sin las muestras y cerradas las ventanas que vuelen a la parte esterior140. 

137 El texto dice en su lugar «sacarlas».
138 En el bando de 1867 se añade «en la estación de invierno, y para las nueve en las de verano».
139 En el bando de 1867 se añade «E infringirán, además, este artículo los que en los días indicados de 

precepto entero se pongan a lavar ropa en sitios públicos».
140 El bando de 1867 añade «Se considerarán por tiendas de comestibles, combustibles y líquidos aquellas 

en las que no se vendan otros artículos que los de comer, beber y arder».
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27º.- Que durante los oficios divinos de los citados días no se juegue a pelota ni 
a otro juego semejante en las plazas, trinquetes ni parages públicos.

28º.- Que no se tome parte en los juegos de envite y azar o suerte en casas desti-
nadas a este objeto, ni en rifas, ni en los espresados juegos en las calles, plazas y demás 
sitios públicos, sin perjuicio de proceder en forma contra los empresarios y espendedo-
res de rifas no autorizadas.

29º.- Que ningún habitante de esta villa ni forastero ande postulando por las 
calles y casas.

30º.- Que nadie pueda tampoco andar de noche por las calles dando música, ni 
aún de día pidiendo por ello dinero o dando espectáculo alguno público, sin el compe-
tente permiso, y absteniéndose en todo caso de acciones y canciones obscenas.

31º.- Que los dueños, administradores y arrendatarios de casas de esta villa, sus 
barrios y caseríos, deberán dar parte al alcalde de las familias que de pueblos estraños 
vinieran a ocuparlas, debiendo hacerlo en el término de tres días y con espresión de los 
individios de que se componen.

32º.- Que los padres, tutores o encargados de los chicos que hayan cumplido 
seis años y no pasen de nueve tengan especial cuidado de enviarlos a las escuelas. Que 
todo muchacho de le referidad edad que se encuentre vagando o entretenido en juegos 
de chapas o de otra especie en horas que debiera emplear en las escuelas será conducido 
a la casa consistorial para que, avisados sus padres o guardadores, sufran la corrección 
racional que estos crean conveniente, imponiéndose en todo caso la multa de un real de 
vellón por la primera vez, y de dos en las sucesivas, a los padres o encargado por su falta 
de vigilancia.

33º.- Que serán igualmente castigados los chicos menores de 15 años que, des-
pués de la hora de la queda, se hallaren vagando por las calles y rincones o metidos en 
tabernas y cafés, imponiéndose a los dueños de estos establecimientos, que los admitan 
después de dicha hora, la multa que corresponda a los infractores de bandos de buen 
gobierno.

34º.- Se recomienda al vecindario de esta villa que, en casos de incendios, con-
curra con herradas u otras vasijas para la conducción de agua, según lo ha practicado 
hasta ahora.

35º.- No podrá hacerse alteración alguna, por pequeña que sea, en las fachadas de 
las casas de esta villa sin obtener el competente permiso.

36º.- Se prohíbe la colocación de muestras en las fachadas de las tiendas y alma-
cenes fuera de la línea de aquéllas, y las tablas rotuladas deberán tener a lo más veinte 
centímetros de vuelo.

A los que contravengan a las precedentes disposiciones se impondrán guberna-
tivamente multas que no escedan de las designadas en el libro 3º del Código Penal, en 
conformidad al Real Decreto de 18 de mayo de 1853, procediéndose en juicio de faltas 
cuando el caso lo requiera por su gravedad y hubiese de imponer arresto.

Estando los señores tenientes de alcaldes autorizados en concurrencia con éste 
para conocer en juicios verbales de faltas, conforme se dispone en las reglas 1ª y 6ª de la 
ley provisional reformada para la aplicación del Código Penal, delego también en ellos 
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preventivamente con mi autoridad las atribuciones gubernativas que me competen para 
hacer cumplir este bando e imponer sin tramitación las multas arregladas a sus disposi-
ciones.

Los alguaciles y celadores pondrán especial cuidado en que las precedentes pro-
videncias tengan debido efecto, denunciándolas a las autoridades competentes, e incu-
rrirán en responsabilidad por las omisiones que se noten.

Tolosa, 27 de enero de 1863.
El alcalde, Ramón de Lizarzaburu.

527

1867, enero 6. tolosa
banDo De buen gobierno DaDo por el alcalDe De la Vi-

lla De tolosa Don antonio De elÓsegui.
AM Tolosa, A/6/2/1 (1820-1893). Original e Impreso.

Don Antonio de Elosegui, alcalde de esta villa de Tolosa, hace saber a los habi-
tantes de la misma que, para su buen régimen y gobierno, por diferentes leyes del Reino 
y ordenanzas de policía urbana se dispone lo siguiente:

1º.- Que todos los vecinos deberán hacer limpiar las chimeneas de sus casas 
cuando menos una vez al año.

2º.- Que nadie podrá tener en su casa, dentro de la población y a la vez, más de un 
carro de paja, de helecho, cáñamo, hoja de maíz y otras materias susceptibles de acele-
rada combustión, ni más de seis quintales de resina y veinte y cinco cargas de carbón, a 
no ser en casa de herreros, donde podrán tolerarse hasta doscientas cargas, siempre que 
las coloquen en carbonera apropiada al objeto. Que tampoco se permitirá tener pólvora 
y materias fosfóreas e inflamables en mayor cantidad de dos libras.

3º.- Que no se disparen escopetas ni otra arma de fuego, cohete ni otro proyectil 
dentro del recinto de esta villa sin permiso de la autoridad.

4º.- Que así bien dentro del pueblo, sus entradas y salidas, no pueda correrse con 
caballerías, carros o carruages, debiendo en todo caso los conductores y zagales ocupar 
sus puestos sin que pueda tampoco pasar por las aceras, espolones y paseos.

5º.- Que no se tengan carros, carruages y caballerías paradas en las calles y plazas 
fuera del tiempo necesario para cargar y descargar, dejando siempre espedito el tránsito 
por las aceras.

6º.- Que tampoco puedan tenerse atadas las caballerías a rejas y anillos de modo 
que obstruyan el tránsito de las aceras, ni esquilarlas, herrarlas, sangrarlas o limpiarlas 
en las calles después de las ocho de la mañana en los meses da abril a septiembre inclu-
sive, y depués de las nueve en los otros seis meses restantes.

7º.- Que nadie pueda vender en esta villa carne de buey, vaca, carnero, cordero 
y cerdo sin que sea reconocida por el inspector de sanidad y sellada como buena, ni in-
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troducir en ella para vender ninguna de las indicadas carnes ni otra alguna sin obtener al 
efecto permiso del alcalde o regidor semanero.

8º.- Que nadie pueda tampoco vender comestible no sazonado, pasado o adultera-
do, o falto del peso que le corresponda, tirándose los que se hallen en los primeros casos, 
y denunciándose los que estén en los últimos, sin perjuicio de tomar otras disposiciones 
según los casos.

9º.- Que no se saquen a las calles, plazas, paseos y demás sitios públicos perros 
bravos141 sin bozal, así como tampoco sin las debidas precauciones cualquier otro animal 
que tenga costumbre de acometer a las personas.

10º.- Que no se persigan y maltraten a los perros u otros animales domésticos.
11º.- Que no se pongan tiestos o cajas de flores ni otros objetos semejantes sobre 

los balcones o ventanas ni otros puntos esteriores de las casas con peligro de que caigan 
a la calle.

12º.- Que no se derramen aguas sucias, brozas ni cualquiera otra clase de basura, 
animales muertos y escombros a las calles, plazas, sumideros, caminos, paseos y demás 
sitios públicos, debiendo tirarse precisamente al río y en los puntos que están señalados 
o se señalaren en adelante.

13º.- Que tampoco se arroje agua, aunque sea limpia, ni cualquiera otra cosa que 
pueda dañar o ensuciar, desde los balcones, ventanas o tejados de las casas a las calles, 
plazas y sitios públicos.

14º.- Que todos los abitantes de esta villa tengan constantemente limpias y asea-
das las aceras y antepuertas de sus casas, así como también los patios, carcabanas y 
demás sitios donde haya aguas estancadas.

15º.- Que se saquen con frecuencia los comunes, particularmente en tiempo de 
verano, debiendo hacer esta operación desde las once de la noche hasta el alba; y para 
los fiemos desde la misma hora hasta las ocho de la mañana en los meses de invierno, y 
de las siete en los de verano.

16º.- Que no se sacudan ropas, alfombras, felpudos ni otro objeto ninguno des-
pués de las nueve de la mañana; así como tampoco pueda tenderse ropa de ninguna clase 
con el objeto de secarlas142 u orearlas en los antepechos de las ventanas y balcones.

17º.- Que tampoco pueda partirse leña en las calles y plazas a no ser de cinco a 
ocho de la mañana en los meses de abril a septiembre, y de seis a nueve en los otros seis 
restantes.

18º.- Que no se saquen mesas, bancos, barricas, cestas, muestras y demás objetos 
que embaracen el tránsito de las aceras y cubiertos, tolerándose tan solo en los sábados 
de mercado, poniéndolos, no obstante, aún entonces, de manera que esté espedito el 
centro de dichas calles.

19º.- Que en ningún día de la semana se embarace el paso de las aceras, calles, 
cubiertos y demás sitios públicos con talleres y operaciones de ningún oficio y materia-
les de ninguna especie.

141 El original dice en singular «saque… perro bravo», pero se imprime en plural.
142 El texto dice en su lugar «sacarlas».
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20º.- Que los habitantes de esta población se escusen de sacar ganado de cer-
da, bueyes, vacas y caballerías a las calles, plazas ni paseos a no ser cuando vayan de 
tránsito a otra parte, no pudiendo en ningún caso llevarlos por las aceras, espolones ni 
paseos.

21º.- Que no se laven las ropas ni limpien verduras u otra cosa cualquiera en las 
fuentes y bebederos de las caballerías.

22º.- Que no se puedan tener en el recinto de esta villa cueros frescos, intestinos 
u otras materias animales, ni trapo viejo sucio, cuya putrefacción pueda ser nociva a 
la salud.

23º.- Que en adelante no podrá establecerse dentro del pueblo, ni a cien metros 
de él ni de la línea adoptada en el plan de edificación de la calle de San Francisco ni del 
paseo del espolón del mismo, fábrica de fósforos, de velas de sebo, tenería u otra seme-
jante, debiendo en todo caso ponerse en conocimiento de la corporación municipal el 
local donde se intenta establecer, y obtener su permiso.

24º.- Que para las ocho de la noche en la estación de invierno, y para las nueve 
en las de verano, se cierren las puertas de todas las casas siempre que los habitantes 
de ellas no quieran tenerlas abiertas hasta las diez, poniendo en este caso luz en las 
escaleras. Que todas las tabernas, sidrerías y tiendas en las que se da de comer y beber, 
lo mismo que los cafés, villares, trinquetes y posadas, se cierren y desocupen para las 
diez de la noche.

25º.- Que no pueda trabajarse los días de domingo y demás de fiesta entera, 
salvo el caso de que, si para la recolección de frutos u otra causa hubiese necesidad de 
trabajar en alguno de los días espresados, se obtenga la competente licencia del señor 
cura párroco. E infringirán, además, este artículo los que en los días indicados de pre-
cepto entero se pongan a lavar ropa en sitios públicos.

26º.- Que en los referidos días de domingo y fiestas se tengan cerradas las tien-
das, permitiéndose tan solo abiertas las de comestibles, combustibles y líquidos, las 
cuales deberán estar sin las muestras y cerradas las ventanas que vuelen a la parte es-
terior. Se considerarán por tiendas de comestibles, combustibles y líquidos aquéllas en 
las que no se vendan otros artículos que los de comer, beber y arder.

27º.- Que durante los oficios divinos de los citados días no se juegue a pelota ni 
a otro juego semejante en las plazas, trinquetes ni parages públicos.

28º.- Que no se tome parte en los juegos de envite y azar o suerte en casas 
destinadas a este objeto, ni en rifas, ni en los espresados juegos en las calles, plazas 
y demás sitios públicos, sin perjuicio de proceder en forma contra los empresarios y 
espendedores de rifas no autorizadas.

29º.- Que ningún habitante de esta villa ni forastero ande postulando por las 
calles y casas.

30º.- Que nadie pueda tampoco andar de noche por las calles dando música, ni 
aún de día pidiendo por ello dinero, o dando espectáculo alguno público, sin el compe-
tente permiso, y absteniéndose en todo caso de acciones y canciones obscenas.

31º.- Que los dueños, administradores y arrendatarios de casas de esta villa, sus 
barrios y caseríos, deberán dar parte al alcalde de las familias que de pueblos estraños 
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vinieran a ocuparlas, debiendo hacerlo en el término de tres días y con espresión de los 
individuos de que se componen.

32º.- Que los padres, tutores o encargados de los chicos que hayan cumplido 
seis años y no pasen de nueve tengan especial cuidado de enviarlos a las escuelas. Que 
todo muchacho de la referida edad que se encuentre vagando o entretenido en juegos de 
chapas o de otra especie en horas que debiera emplear en las escuelas será conducido 
a la casa consistorial para que, avisados sus padres o guardadores, sufran la corrección 
racional que estos crean conveniente, imponiéndose en todo caso la multa de un real 
de vellón por la primera vez, y de dos en las sucesivas, a los padres o encargado por su 
falta de vigilancia.

33º.- Que serán igualmente castigados los chicos menores de 15 años que, des-
pués de la hora de la queda, se hallaren vagando por las calles y rincones o metidos en 
tabernas y cafés, imponiéndose a los dueños de estos establecimientos, que los admitan 
después de dicha hora, la multa que corresponda a los infractores de bandos de buen 
gobierno.

34º.- Se recomienda al vecindario de esta villa que en casos de incendios con-
curra con herradas u otras vasijas para la conducción de agua, según lo ha practicado 
hasta ahora.

35º.- No podrá hacerse alteración alguna, por pequeña que sea, en las fachadas 
de las casas de esta villa sin obtener el competente permiso.

36º.- Se prohíbe la colocación de muestras en las fachadas de las tiendas y alma-
cenes fuera de la línea de aquéllas, y las tablas rotuladas deberán tener a lo más veinte 
centímetros de vuelo.

A los que contravengan a las precedentes disposiciones se impondrán guberna-
tivamente multas que no escedan de las designadas en el libro 3º del Código Penal, en 
conformidad al Real Decreto de 18 de mayo de 1853, procediéndose en juicio de faltas 
cuando el caso lo requiera por su gravedad y hubiese de imponer arresto.

Estando los señores tenientes de alcaldes autorizados en concurrencia con éste 
para conocer en juicios verbales de faltas, conforme se dispone en las reglas 1ª y 6ª de 
la ley provisional reformada para la aplicación del Código Penal, delego también en 
ellos preventivamente con mi autoridad las atribuciones gubernativas que me competen 
para hacer cumplir este bando e imponer sin tramitación las multas arregladas a sus 
disposiciones.

Los alguaciles y celadores pondrán especial cuidado en que las precedentes 
providencias tengan debido efecto, denunciándolas a las autoridades competentes, e 
incurrirán en responsabilidad por las omisiones que se noten.

Tolosa, 6 de enero de 1867.
Antonio Elósegui (RUBRICADO).
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1874-1879
orDenanzas municipales De la Villa De tolosa, en bilin-

gÜe, con el Juramento carlista.
AM Tolosa, A/6/2/4.

Ayuntamentuaren gañean tratatzen duen erri onetaco ordenantzac.
[1º].- Lembicicoac aguintzen du urtero autu edo elegitu ditezla 15 erri-gizon, 

au da: alcatea, teniente-alcatea, fiela, secretarioa, depositarioa, elizaco-mayordomoa, 5 
erregidore, 2 juradu edo alguacil eta 2 guardamonte ceña gucictatic bacar bacarric for-
matuco due ayuntamentua eta itz egiteco eta votoa emateco derechoa alcateac, fielac eta 
5 erregidoreac.

Ayec autu edo elegituco dira modu onetan: batzarrean bilduric alcatea eta esan diran 
erri gizonac errezatu eracico dute meza bat eleccioen egunaren bederatzietan; guero cam-
panac errepicatuaz batzarrera deitua izango da ayuntamentua eta consejuan bilduric asten 
da secretarioa escribitzen. Batzarre edo ayuntamentu generala formatu bear duten vecino 
concejale icenac eta oec izango dira beren lur ondasunen valioa 60.000 maravidí calcu-
latzen diran personac eta deitzen zayenac buru osocoac, eta cantidade ori bano guchiago 
lur ondasunetan dutenac edo baleu de oyen lur ondasunac calculatuac 30.000 maravidi-
tan ceñetan deitzen diran buru erdicoac. Orduan onelacoac ez dituela iscribitu electo-
re edo elegitzalleac becela, ez da ere ez ditecela izan autuac erri-gizontaco buru osocoa 
esan diranac baicic, oen lur ondasunen valioa biarco dute tasatu urtero alcate eta fielac.

Modu onetan formaturic vecino concejaleen lista iscribitzen dira beren icenac 
chartel batzuetan, eta ondo nasturic jartzen dira charro batean; gero beste charro batean 
jartzen dira ere beste ainbeste chartel churi. Sei guchigoarequin, bada sei bietan jartzen 
da alcatearen itza edo «alcalde» eta lengoac becela nastutzen dira ere.

Egoera unetan ecartzen da aur bat, letzen eta escribitzen ez daquina, eta vecino 
concejaluen icenac iscribituric dauden charrotic ateratzen du chartel bat, eta entregatzen 
dio alcateari; eta gero beste charro chartel churiac daudenetatic ateratzen du beste bat 
eta ematen dio alcatearen ondoan dagoan erri-gizonari, eta onela seguitzen du chartel 
churiac dauden charrotic alcatearen itza daramatean sei chartelac atera bitartean eta sei 
chartelac tocatu zaizquien sei guizonac baldin presente arquitzen badira izan ditecela 
elegitzalleac edo electoreac.

Alcarrengana bilduric electore oyec juratzen dute alcatearen escuetan eta gu-
rutzearen señale eta Evangelio santuen gañean eguingo dutela errigozonen eleccioa 
griñaric gabe persona on eta suficientetan, eta beren ustez bear becela beren cargu edo 
oficioac cumplituco dituztenetan. Baldin autu edo elegitzeco demboran comforme ez 
baleude edo gertatuco baliz votoetan igualua egotea, botaco dituzte suerteac eta suerteac 
señalatzen dituenac izan ditecela elegituac, eta ez ditecela atera eleccioric eguin gabe 
5.000 maravidí multaren azpian; eta onela autu edo elegituac gobernadetzatela erriya 
urte guci artan. 

[2º].- Bigarren ordenantzac aguintzen du electoreac edo elegitzalleac ez dutela 
apaizaguin itzeguin bear eleccioa eguin arterano 3.000 maravidí penaren azpian.
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[3º].- Irugarrenac aguintzen du suertean electore bat ateratzen dan bean laster 
eraman dezala alcateac aparteco cuarto batera baldin presente arguitzen bada, eta bes-
tela bialdu dezala alguacil bat arren billa bere echera, eta ecarri dezala berarequin iñero 
itzaguin gabe, eta atetic campora arguituco balitzaque orduan izan dedilla bere suertea 
valio gabecoa eta atera dedilla beste bat arren toquian, eta au izango da lembici charrotic 
ateratzen dana.

[4º].- Laugarrenean aguintzen da elegitzen dan alcatea izan dedilla persona prin-
cipala eta jaquin dezala letzen eta escribitzen.

[5º].- Bostgarrenean aguintzen da autu edo elegitzan diran fiel eta erregidoreac 
ere izan ditecela persona principalac eta erri onetan bici diranac eta calteric guchiena 
artu dezaqueanac beren empleo particularretan ematen zaizquien ayuntamentuco car-
guaquin.

[6º].- Seigarrenac aguintzen du elegituac artu ditzatela eman zaizquien carguac 
50.000 maravidí penaren azpian, eta gero San Miguelen aldarearen aurrean artu ditza-
tela bacoitzac beren cargu edo oficioac 3.000 maravidí penaren azpian. Eta ez ditecela 
gueyago suertean sartu erriguizonac izateco beste iru urtian eta oyetaco bacoitzac juratu 
dezala 20.000 maravidí penaren azpian berai eman zaizcaten cargu edo oficioac emplea-
tuco ondo eta zuzentasunarequin, justicia parteai eguinaz batari baño besteari naitasunic, 
griñaric eta gorrotoric aguertu gabe, procuraturic aleguin gueiarequin erriyaren ontasuna 
eta guardatuaz bere derecho, ordenanza eta uso costumbre onac.

[7º, 8º y 9º].- Zazpigarren, zortzigarren eta bederatzigarren ordenantzac itzegi-
ten dute elizaco mayordomoen obligacioen ganean, baita ere Hermandadeco deritzan 
alcatearen nombramentuaren gañean, eta San Juanetaco festac celebratzeco modubaren 
gañean.

[10º].- Amargarrenac aguintzen du errico portalez campora eta errico lerronoz 
campora bici danic ez electoretzaco ez elegitutzaco ametitua izateco.

Baita ere aguintzen du campotarren bat balitzaque bere eche eta familiarequin 
vici ez danic erri onetan vicitzeco asmoac izan arren ez badu emen ondasunic ez dedilla 
izan suertean sartua.

[11º].- Amaicagarrenac aguintzen du errico portalez campora bici danac ez deza-
la izan oficio edo errico carguric. Contrara bein artu ezquero ayuntamentuco cargua ecin 
joan litequeala erritic campora vicitzera eta vici dedilla erriyan amar urteco larrumbian, 
bestela biarco du entregatu alcatetzan irabaci duen gucia eta pagatu gañera amar milla 
maravidí.

Electoreac eguingo balute eleccioa erri portalez campora bici diradenetan, bal-
din eguin badute gucien artean pagaditzatela orren penan 2.000 maravidí eta ez dezala 
batere valio eguin duten eleccioac, eta modu onetan nombratu danari ez deyola alcateac 
vararic entregatu, eta batzarreac izan dezala derechoa berriro eleccioa eguiteco. Bana 
baldin electoretaco bat batzuec naiz izan parteric chiquiena guciac comforme ez daude-
nean autu edo elegituco baluque erri portalez barrumbian bici danembat ontzat artu de-
zatela onen eleccioa eta eguin dezayola bararen entrega. Erregla onetatic libre arguitzen 
dira Yurramendico echearen jabeac.

[12º].- Amabigarrenac aguintzen du urte batean bere oficioari cumplimentu eman 
dion alcatea ez deila berriz alcate autu edo elegitua izan beste sei urtean, eta fiela eta 
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ganeraco ayuntamentu gizonac ez ditzatela izan berriz cargu oyec iru urte barrumbian 
eta alcate eta beste ayuntamentu guizonac ecin izan ditequecela berriz autuac cargu eren 
bateraco uzten dutenetic urrengo urtean, ez bada bacarriz fielaren cargua.

Eta ganera esaten du urte betean alcate izan dana izan dutequeala urte biren ba-
rrumbian, erregidore eta erregidorea, alcate eta acabatzen du esanaz eman dezala sec-
retarioac joan dan urtean ayuntamentuco izan diraden icenac erratu ez dezaten cargu 
oyetaraco autu biar diraden nombramentua eguiten.

[13º].- Amairugarrenac aguintzen du errecibitu ditzala alcate berriyac bere jui-
ciora lembicico amabost egunen barrumbian lenagoco urtian servitu duten ayuntamentu 
guizonac eta oso bat eguin dezaque ala ere Corregidore jaunac.

Ayuntamentua elegitzeco milla zortzireunda ogueita emetetzigarren urtean eta 
joan dan urteco eleccioetan seguitu zan moduba.

Azquenetaco reuniyoren batian acordatzen du ateratzera dijoan ayuntamentuac 
oficioa bat iscribitzea cabildoari isanaz ilbeltzaren lenengo egunaren goiceco bedera-
tzietan eman dezala Espiritu Santuaren meza deritzen zayona formatzendu vecino con-
cejantien lista bear diraden separacio edo claseaquin eta secretarioac letuco duena batza-
rre edo ayuntamentu generalian.

Ilbeltzaren lembicico egunean joaten dira vecino concejante guciac Espiritu San-
tuaren meza deritzana entzutea eta entzunic ostera biltzen dira guciac consejuan.

Beñ consejuan bilduric letzen du secretarioac vecino concejantien lista ayunta-
mentuac esan dan becela formatua dacana.

Eduquitzen dira preparatuac aimbat chartel ceinbat vecino concejante diraden 
oyen icen apelliduaquin iscribituric eta beste aimbeste chartel churi sei guchigoarequin 
ceñac eramango duen alcatearen itza edo «alcalde» entregatzen zayo vecino concejante 
bacoitzari bere icen apelliduaquin iscribituric dagoan chartela eta alcateari etorri ez di-
radenen icenecoac.

Alguacil batec biltzen ditu bandeja batian errepartitu diran chartelac eta mantu-
batian ondo nasturic sartzen dira charro batean.

Eta beste charro batian berriz sartzen dira chartel churiac sei alcatearen itza de-
ramatenaquin batian nasturic.

Batzen dira berialasse aur bi eta gauza guciac prestatuac daudela Aitagure bat 
errezatu ondoren ateratzen du aur batec charrotic icen apelliduac escribituric dauden 
charrotic charteletacho bat eta ematen dio alcateari; beste aurrac ateratzen du ere beste 
charrotic chartel bat eta entregatzen dio sindicoari seguituaz modu onetan sei electore 
edo elegitzalleac ateratzen diran arte.

Electore oyec suertean ateratcen dijoacen becela jartcen dirade bestiengandic 
aparte daudenen silla batzuetan, modu onetan itz eguin ez diraten iñorequin eta guciac 
bilduric alcateac justicico vararen gañian emabiten die juramentu eguingo duela 
eleccioa persona egoqui edo suficienteetan berai dagozquien obligacioac cumplimentu 
emango dieneta eta bayez aguinduria sartcen dira cuarto aparteco batean \eta/ ateac 
ichiric eguiten dute an ayuntamentu aren eleccioa. Eleccioa eguin da gero presentatcen 
dira batzarrera eta publicatcen dute eguin duten eleccioa parte emanaz berialarre 
Diputacioari.
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Juramento de los electores

Juráis sobre esta señal de la Cruz hacer la elección de capitulares con toda im-
parcialidad y desinterés, mirando al mejor servicio de Dios, del Rey nuestro señor y a la 
buena administración y gobierno de esta noble villa? Si así lo hacéis Dios os lo premie; 
y si no, os lo demande.

Juramento al nuevo alcalde

Juráis sobre esta señal de la Cruz y los santos Evangelios que usaréis con exac-
titud, rectitud, bien y fielmente el cargo conferido, administrando justicia sin afección, 
pasión ni parcialidad alguna, sosteniendo los derechos del Rey nuestro señor don Carlos 
7º (que Dios guarde) de esta noble villa, defendiendo, guardando y haciendo guardar los 
fueros, buenos usos y costumbres, franquezas y libertades de esta nobilísima Provincia? 
Si así lo hacéis Dios os lo premie; y si no, os lo demande.

Ordenanzas municipales

Capítulo 1º.- Ordena que cada año se elijan 15 oficiales, a saber: alcalde, teniente, 
fiel, secretario, depositario, mayordomo de fábrica, 5 regidores, 2 jurados y 2 guarda-
montes, de los que tan solo formarán ayuntamiento y tendrán voz y voto el alcalde, fiel 
y los cinco regidores.

La elección se hará de este modo: reunidos alcalde y oficiales espresados harán 
rezar una misa a las nueve del día de la elección; luego se hace convocatoria del ayun-
tamiento por repique de campana y, reunidos en la casa consistorial, comienza el secre-
tario a escribir los nombres de los vecinos concejantes que han de formar ayuntamiento 
general para la elección de los oficiales, y sean personas cuyos bienes raíces estén ava-
luados en 60.000 maravedíses, de los que se llaman de cabeza entera; y los que tuvieren 
menos bienes raíces o estén estimados en 30.000 maravedises, que se denominan de 
media cabeza, no se escriban como electores ni puedan ser elegidos por oficiales los que 
no tuvieran cabeza entera. La estimación de bienes han de hacer cada año el alcalde y 
el fiel.

Formada la lista de vecinos concejantes se escriben sus nombres en carteles y, 
bien revueltos, se ponen en una urna; en otra urna se ponen también otros tantos carteles 
en blanco, menos seis, que llebarán la inscripción de «alcalde», los que, como los ante-
riores, se revolverán también.

En este estado se llama a un niño que no sepa leer ni escribir, saca un cartel de la 
urna donde se encuentran escritos los nombres de los vecinos concejantes y entrega al 
alcalde; saca luego otro de los blancos y entregará al oficial que estuviere junto al alcal-
de, continuando así hasta que de la urna de los blancos salgan seis carteles que llevan la 
inscripción de «alcalde»; y que los seis hombres a quienes hubiere tocado y estuvieran 
presentes sean electores.

Unidos estos electores juran en manos del alcalde, sobre la señal de la Cruz y 
los santos Evangelios, que harán la elección de capitulares en personas buenas y su-
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ficientes, sin parcialidad y los que en su entender cumplirán debidamente los oficios 
para los que nombraren. Si en la elección estubieran en discordia o empate, hechan 
suertes y sean los que la suerte designe. Y que no salgan sin hacer la elección, so pena 
de cada 5.000 maravedís. Y que los así elegidos gobiernen la villa por todo aquel 
año.

Capítulo 2º.- Que los electores hasta que hagan la elección no han de hablar con 
los clérigos, bajo pena de 3.000 maravedís.

Capítulo 3º.- Ordena que luego que saliere en suerte algún elector le introduzca 
el alcalde en un departamento reservado, si se halla presente; y si no, que envíe a un 
alguacil por él a su casa y le traiga sin que nadie hable con él. Y si estuviese fuera de la 
villa sea nula su suerte y se saque otro en su lugar, que será el primero que saliere de la 
urna.

Capítulo 4º.- Ordena que el alcalde elegido sea persona principal y que sepa leer 
y ecribir.

Capítulo 5º.- Manda que el fiel y regidores que se elijan sean también personas 
principales, debiendo residir en la villa, y mejor perjuicio sufran por sus cargos de ayun-
tamiento relativamente a los oficioa que tuvieran como particulares.

Capítulo 6º.- Manda que los nombrados acepten sus cargos, so pena de 50.000 
maravedíses; que luego ante el altar de San Miguel acepten sus oficios, cada uno bajo 
pena de cada 3.000 maravedíses, y que no entren en suerte por tres años para tener 
oficios; y jure cada uno de ellos, so pena de cada 20.000 maravedíses que usarán bien 
y fielmente los dichos oficios, haciendo justicia a las partes, sin afición, parcialidad y 
odio alguno, procurando todos, según su mejor entender, el bien público y la guarda de 
privilegios, ordenanzas, buenos usos y costumbres.

Capítulos 7º, 8º y 9º.- Hablan de asuntos concernientes a los mayordomos de la 
yglesia, elección de alcalde de Hermandad y fiestas de San Juan, que se celebrarán en 
concurso de este alcalde y otros oficiales.

Capítulo 10º.- Ordena que ninguno que no viva dentro de los muros de la villa y 
su territorio se admita por elector ni electo.

Ordena también que si alguno, viniendo de fuera de la villa y su jurisdicción sin 
que en un año haya vivido con su casa y familia y tenga intenciones de vivir en ella, sin 
que tenga bienes en la misma, no se incluya ni entre en suerte.

Capítulo 11º.- Manda que ninguno que no viviere dentro de los muros de la villa 
pueda tener oficio. Por el contrario, que una vez aceptado el cargo de capitular no pueda 
ir a habitar fuera de la villa y resida en ella por espacio de diez años, so pena de volver 
todo lo que hubiese ganado de la alcaldía y pagar diez mil maravedíses.

Que si los electores hacen la elección en personas que no residan dentro de los 
muros  de la villa, si lo han hecho unánimemente incurran en pena de dos mil marave-
díses y sea nula la elección. Y que el alcalde no entregue la vara a tal nombrado y tenga 
el concejo derecho de hacer nueva elección. Pero si alguno o algunos de los electores, 
aunque sea la menor parte en discordia, elegieren algún vecino intramuro de la villa, 
sean válida la elección y se le dé la vara. Se esceptúan de esta regla los dueños de la casa 
de Yurreamendi.
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Capítulo 12º.- Ordena que el alcalde que hubiese ejercido oficio en un año no 
pueda ni sea otra vez alcalde en seis años primeros inclusive. Y que el fiel y los otros 
oficiales no puedan ejercer otra vez estos cargos dentro de tres años. Y que el alcalde y 
otros oficiales no puedan ser elegidos a ningún oficio al año siguiente que dejaren estos 
cargos, salvo el servicio fiel.

Añade que el alcalde que ha sido en un año pueda ser dentro de dos años regidor, 
y el regidor alcalde. Y concluye que el secretario dé la nómina de los oficiales que han 
sido el año pasado para que no yerren en la nombración de las personas hábiles para los 
dichos oficios.

Capítulo 13º.- Ordena que el nuevo alcalde tome residencia dentro de los quince 
primeros días a los capitulares salientes, y que pueda hacerlo así también el señor Co-
rregidor.

Procedimiento para elección de capitulares según acta de 1839

En una de las últimas sesiones del ayuntamiento que va a cesar se acuerda oficiar 
al cabildo eclesiástico para que el día 1º de enero, a las nueve horas de su mañana, ce-
lebre misa llamada del Espíritu Santo. Forma la nómina de vecinos concejantes con  las 
clasificaciones debidas, que el secretario leerá en la sesión del ayuntamiento general.

Llegado el día 1º de enero vanse todos a oír la misa del espíritu Santo, volviendo 
todos después de oída a la sala consistorial.

Una vez en ésta, lee el secretario la circular de la Excelentísima Diputación que 
ordena el nombramiento de ayuntamientos, conforme a ordernanzas municipales de 
cada villa, y a continuación la nómina de vecinos concejantes formalizada según se ha 
dicho anteriormente.

Se tienen preparados tantos carteles escritos como vecinos hay, con los nombres 
y apellidos de éstos, y otros tantos blancos menos seis, que llevarán la inscripción de 
«alcalde». Entrégase cada uno de los escritos a la persona de su nombre, recogiendo el 
señor alcalde los de los no concurrentes.

Un alguacil recoge en una bandeja todos los repartidos y, revueltos en una manta, 
éntranse en una urna.

Y en otra los blancos, juntamente con los seis que llevan la espresión de «alcal-
des».

Inmediatamente se llama a dos niños y preparados, luego de rezado el Padrenue-
tro, saca el uno de una urna un cartel de los en que se han escrito los nombres y apellidos 
de concejantes y entrega al alcalde; el otro hace igualmente de la otra urna y entrega al 
síndico, continuando así hasta que salgan los seis electores, que serán aquéllos a quienes 
haya tocado el cartel con la denominación de «alcalde».

A medida que vayan saliendo los electores irán colocándose, en sillas separadas 
de las demás, para que no puedan hablar con éstos, y en este estado el alcalde les recibe 
juramento sobre la vara de la justicia de que harán la elección en personas adecuadas. 
Y prometiendo el cumplimiento, pasan a un cuarto reservado y en él, a puerta cerrada, 
hacen la elección del ayuntamiento pleno. Hecha la elección, se presentan a la asamblea 
y la publican, dando parte a la Diputación del nombramiento efectuado.



248

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

529

1875, enero 31. tolosa
auto De buen gobierno De la Villa De tolosa DaDo por 

su alcalDe Don ramÓn zabala y salazar.
AM Tolosa, A/6/2/1 (1820-1893). Impreso, 7 pp.

DON RAMÓN ZABALA Y SALAZAR
ALCALDE EN PROPIEDAD Y JUEZ ORDINARIO DE ESTA VILLA DE TOLOSA, 

Y DE LOS LUGARES ANEJOS A LA MISMA

Hace saber a todos los habitantes de la propia villa este auto de buen gobierno en 
observancia de las Leyes del Reino, de las ordenanzas municipales y de los reglamentos 
de edificación y policía urbana publicando por bando las disposiciones siguientes:

artículo 1º

1º.- Se les encarga como acto necesario a todos los vecinos intramurales, con 
especialidad a los tenderos, procuren tener limpias y aseadas las aceras y demás espacio 
fronterizo a sus respectivas tiendas.

2º.- Que tengan también cuidado de hacer limpiar, cuando menos, una vez al año 
las chimeneas, lo mismo que los patios, carcabanas y sitios donde se echen aguas sucias 
de fregados, por evitar así no queden estancadas.

3º.- Deberán también sacarse y estraerse con la frecuencia posible los depósitos 
de las letrinas o comunes, especialmente en la estación de verano, principiando la ope-
ración de estracción muy de madrugada de modo que se termine para el amanecer, y la 
conducción de los estiércoles desde la hora del alba hasta las siete de la mañana en la 
inteligencia que, de hacerlo más tarde, incurrirán en la multa de cuatro reales de vellón.

4º.- Nadie podrá echar o depositar en la calle escombros, basuras, animales muer-
tos ni otra ninguna broza, pues que los existentes en las casas deberán bajarlos los me-
nestrales de ellas y depositarlos en el carro de la casa de beneficencia en el momento que 
él pase y se anuncie por medio del esquilón o campanilla, que tocará oportunamente el 
encargado conductor del carro de basuras.

5º.- Tampoco se podrá arrojar agua, aunque sea limpia, ni otra cualquiera cosa 
que pueda dañar o ensuciar desde los zaguanes, balcones, ventanas o tejados de las casas 
a las calles, plazas y sitios públicos.

6º.- Tampoco podrá partirse leña con acha en las calles y plazas sino desde las 
cinco hasta las ocho de la madrugada y entonces, también, con el cuidado de que no se 
destroce la superficie de la calle y aceras.

7º.- Los tiestos y cajones de flores colocados en balcones o ventanas con vista a la 
calle deberán estar asegurados sin peligro de que caigan ni los arroje el viento; y habrán 
de regarse para las siete de la mañana a fin de que no causen las goteras perjuicios y 
molestias a los transeúntes.
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8º.- En los casos de incendio que ocurran en la población se les encarga a los ha-
bitantes manden a sus respectivos menestrales con herradas y otras vasijas para conducir 
el agua que necesiten los bomberos a efecto de dominar y sofocar el incendio.

artículo 2º

1º.- Nadie podrá tener en esta población dentro de su casa, ni en los patios, car-
cabanas y huertas, más de un carro de paja, de helecho, cáñamo, hoja de maíz y otras 
materias susceptibles de súbito incendio; ni más de seis quintales de resina, una barrica 
de petróleo, doce cargas de carbón escepto los herreros en sus fraguas a quienes se podrá 
tolerar hasta doscientas cargas con la precisa condición de que coloquen ese combustible 
en una carbonera destinada a ese especial objeto.

2º.- Tampoco se permitirá tener en tiendas de comercio pólvora, materias fos-
fóricas y otras inflamables en mayor cantidad que seis libras del primer artículo y sólo 
cuatro de los segundos.

3º.- Se prohíbe también el que corran dentro del pueblo sus entradas y salidas los 
carros, carruajes y caballerías debiendo éstas caminar a paso guiadas por conductores 
zagales o boyateros colocados en los puestos delanteros sin que puedan introducirlos 
en las aceras de las calles, en los espolones y paseos públicos, ni detengan sus carros, 
carruajes y caballerías en las calles de esta villa sino el tiempo necesario para cargar y 
descargar, dejando siempre espedito el tránsito de las aceras las cuales tampoco podrán 
obstruirse y cerrar sus paso con caballerías atadas a argollas o rejas sino desde la madru-
gada hasta las ocho de la mañana.

artículo 3º

1º.- No se permitirá la venta de frutas faltas de madurez ni de comestibles adulte-
rados y de merma en su peso, so pena de decomiso e imposición de multa a que hubiere 
lugar.

2º.- Nadie podrá dedicarse a sus trabajos en los campos labriegos, en las tiendas, 
talleres y otros establecimientos industriales los domingos y demás fiestas de ambos 
preceptos sin que para ello se obtenga la competente licencia del señor cura párroco, ni 
podrá lavarse en tales días en sitio público ropa ni otra cosa alguna.

3º.- Deberán también en días de ambos preceptos estar y permanecer cerradas las 
tiendas de mercaderías y de comercio permitiéndose estén abiertas, únicamente, las de 
comestibles, cigarrerías, confiterías y otras de absoluta necesidad al servicio público y 
ellas, también, sin que ostenten muestras esteriores, teniendo cerradas las ventanas que 
miran a la parte esterior.

4º.- Tampoco podrá jugarse a pelota, a bolos, ni a otro juego de los permitidos 
durante los oficios divinos de las misas conventuales y vísperas de los referidos días 
en las plazas públicas, trinquetes y otros establecimientos de esta clase; prohibiéndose 
absolutamente el juego de pelota y de toda otra clase en las entradas y antepuertas de las 
iglesias y en todos los demás sitios o parajes que no estén destinados especialmente para 
dicho juegos, so pena de que los transgresores, sus padres o tutores incurran en la multa 
de dos reales por primera vez, y cuatro por la segunda.
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5º.- Los mismos padres, tutores o encargados de los chicos menores de catorce 
años serán responsables del pago de los daños, desperfectos y multas que se impongan 
a los chicos por los que causen en arbolados, pinturas, cristales de edificios y demás, 
lo mismo que de la vagancia de los niños en horas de escuelas por calles, plazas y las 
afueras, entretenidos en juegos de chapas o de azar, en cuyo caso los dependientes de la 
municipalidad los conducirán a la casa consistorial para que, con anuencia de sus padres 
o tutores, sufran la corrección disciplinaria y multa que exija el caso; advirtiendo se pro-
cederá de igual modo con los de quince años que, tocada la queda, anden por las calles 
o se les encuentre en tabernas y cafés, siendo responsables por su admisión los dueños y 
encargados de dichos establecimientos.

artículo 4º

1º.- Todo perro de presa habrá de llevar bozal bajo la pena que en defecto se 
exijirá al dueño, lo mismo que al de otro cualquier ganado vacuno que acometa a las 
personas siempre que transite sin conductor y las debidas precauciones necesarias para 
la seguridad de las personas estantes y transeúntes.

2º.- Nadie podrá perseguir ni maltratar en público a los perros y otros animales 
mansos y domésticos. Los ganados de cerda, vacuno y caballar que, guiados por con-
ductores, se reúnan y concurran a esta villa los sábados de mercado y los lunes de feria 
quincenal y mensual, habrán de ser conducidos sin detención en otro punto a la plaza de 
justicia e inmediaciones de ella, donde permanecerán durante las horas de cada mercado 
quedando a cargo y responsabilidad de los celadores y aguaciles el exacto cumplimiento 
de la presente disposición.

3º.- Que los habitantes de esta población se escusen de sacar ganado de cerda, 
bueyes, vacas y caballerías a las calles, plazas ni paseos a no ser cuando vayan de tránsito 
a otra parte, no pudiendo en ningún caso llevarlos por las aceras, espolones ni paseos.

4º.- Se permitirá a los tenderos de esta villa, únicamente en los sábados, coloquen 
en las aceras de las calles principales sus mercancías y mostruarios sobre mesas, bancos 
y demás, pero esto con la precisa condición de que los pongan, aún entonces, de manera 
que quede espedito el centro de las calles.

artículo 5º

1º.- Se prohíbe que las vendedores y vendedores de pescado fresco lo espendan 
y vendan situados en las calles transversales ni en otra alguna pues deberán venderlo 
por las calles a la pasada y a voz en grito que anuncie la venta, si es que prefieren este 
método, pero nunca situados en un mismo punto, pues que para eso deberán acudir y 
colocarse en los puestos públicos de la alhóndiga designados para la venta del fresco.

2º.- Se prohíbe también lavar la ropa y hacer la limpia de verduras u otros objetos 
en las fuentes públicas y bebederos destinados para caballerías.

3º.- Tampoco se podrán tener colgados al aire libre en el recinto de esta villa cue-
ros frescos, intestinos u otras materias animales ni trapos viejos sucios cuya putrefacción 
y fetidez es nociva a la salud pública.

4º.- Para las ocho de la noche en la estación de invierno y para las nueve en la 
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de verano deberán cerrarse las puertas de todas las casas siempre que los habitantes de 
ellas no dispongan tenerlas abiertas hasta las diez a calidad y condición precisa de poner 
en este caso luz en el zaguán o escalera respectiva. Deberán también cerrarse, saliendo 
la gente que haya dentro, todas las tabernas, sidrerías y tiendas donde se da de comer y 
beber para la hora de las diez de la noche sin otra demora, como igualmente habrán de 
cerrase para la propia hora los cafés, villares, trinquetes y posadas.

5º.- Se prohíben los juegos de envite y azar en sitios públicos y aún en casas 
particulares en observancia de lo dispuesto en las leyes del reino, y también las rifas, 
a menos que para causarlas se obtenga la debida autorización; lo mismo que habrá de 
obtenerse para cualquier espectáculo sin cuyo requisito incurrirán los transgresores en la 
pena gubernativa marcada por la ley.

6º.- Ningún habitante de esta villa ni forastero podrá andar postulando por las 
calles y casas escepto los viernes, en cuyo día les será permitido, siempre que los pos-
tulantes sean de mayor edad y no demasiado importunos; pero nunca, jamás, deberá 
consentirse se dediquen a la postulación los menores de edad y especialmente los impú-
beres, pues en este punto deberán vigilar calosamente los celadores y aguaciles de esta 
villa a fin de que no haya la menor transgresión.

artículo 6º

En vista de los que establecen las ordenanzas de esta villa en sus capítulos 105 
y 106, y en la adicional del año 1730, se manda que las personas dedicadas a la espe-
culación y venta de sidras no podrán dar principio a la espendición por menor de ellas 
sin que preceda la diligencia de afuero y cata de la sidra pura o aguada que se proponga 
despachar el vendedor, debiendo exhibir a este intento al regidor semanero, o a la perso-
na que dipute la villa, la muestra en vista de la cual, y después de conocida la calidad del 
artículo y el precio fijado para cada azumbre, concederá o denegará la licencia para su 
venta pero con la precisa condición de que la barrica o cuba aforada y marcada, una vez 
de principiada su venta por menor, habrá de espenderse en su totalidad sin que sea lícito 
al vendedor suspenderla de propio motu, a menos que obtenga para ello, con espresión 
de causa, la venia de suspensión que habrá de concederle el regidor semanero.

artículo 7º

1º.- En observancia de los capítulos 61 y 62 de las ordenanzas de esta noble villa, 
se prohíbe terminantemente, bajo la vigilancia y responsabilidad de los dependientes 
empleados de la misma, el que los revendedores ni otro alguno salga fuera de puertas a 
comprar fresco, aves, corderos ni otros comestibles, so pena de caer ellos en decomiso 
y que paguen, además, trescientos maravedíses, prohibiéndose igualmente el monopolio 
de que compren los revendedores, especialmente los días de mercado hasta las doce 
horas del mediodías, los bastimentos de comer que se importen de puntos estraños a esta 
villa con el bien entendido que de resultar bastantes indicios sobre haber habido contra-
tación secreta para eludir la ley prohibitiva entre el vendedor y comprador-revendedor en 
punto a la adquisición de dichos bastimentos antes de la hora marcada; en ese caso, ade-
más de perder las cosas objeto de contratación, serán penados vendedor y comprador-
revendedor solidariamente con la multa aplicada en dichas ordenanzas.
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2º.- Se prohíbe también vender en esta villa carne de ganado vacuno, lanar y de 
cerda que no sea reconocido por el inspector de sanidad y dado por bueno; así como in-
troducir en ella para vender ninguna especie de carne de las mencionadas, ni otra alguna, 
sin obtener al efecto permiso del alcalde o regidor semanero.

artículo Final

Se prohíbe establecer dentro del pueblo a cien metros del mismo y de la línea 
adoptada en el plan de edificación de la calle de San Francisco ninguna fábrica de fós-
foros, de velas de sebo, tenería y otra por el estilo, debiendo, en todo caso, ponerse en 
conocimiento de la corporación municipal el local donde se intente establecer y obtener 
para ellos la debida autorización; lo mismo igualmente que deberá obtenerse para ege-
cutar la menor alteración en las fachadas de las casas de esta villa para las que subsiste 
vigente un plan de edificación aprobado de real orden reciente, y un reglamento de re-
forma aprobado, también, por la superioridad.

A los que contravengan e infri[n]jan las precedentes disposiciones se les compelerá 
a su observancia gubernativamente imponiéndoseles en igual forma multas ajustadas a las 
prescripciones del libro 3º del Código Penal y a lo mandado en el Real Decreto de 18 de 
mayo de 1853, procediéndose en juicio de faltas cuando lo requiera la gravedad del caso.

Los señores teniente-alcalde y regidores, en quienes delego a prevención con mi 
autoridad las atribuciones gubernativas inherentes a ella, quedan facultados para hacer 
cumplir y egecutar este auto de buen gobierno e imponer sin tramitación o con ella, se-
gún sea procedente, las multas arregladas al Código y a las ordenanzas de esta villa.

Los aguaciles, celadores y demás dependientes de ella podrán esquisito celo y 
cuidado para que las disposiciones precedentes tengan el debido efecto, denunciando a 
los autores de la contravención y dando parte sin demora a mi autoridad, o a mis delega-
dos, advirtiendo que, en defecto, contraerán aquéllos grave responsabilidad por causa de 
las omisiones que tuvieran en la evacuación del encargo.

Tolosa 31 de enero de 1875
Ramón Zavala y Salazar

530

[1876]. tolosa
reglamento acorDaDo por la Villa De tolosa para el 

remate De arbitrios municipales, tomaDos De eJemplo para 
lo propio por la Villa De ibarra.

AM Ibarra, 548-03., s/f.

reglamento De la Villa De tolosa

Art. 1º.- Toda persona que trate de introducir en esta villa cualquier artículo que 
devengue derechos municipales que son de vino, aguardiente, licores, aceite, javón, ca-
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cao, azúcar [y] carnes cecinas, está obligada a declarar al celador de ellos situado en la 
entrada de la población, y sin necesidad de que le pregunte sobre el particular, que trae 
tal o cual género haciendo su manifiesto.

Art. 2º.- Si el introductor de cualquiera de dichos artículos hiciere por sí a la en-
trada tal declaración y manifiesto, se le decomisará si después se le encontrare, siempre 
que sea más de las cantidades siguientes: vino, aguardiente y licores 2 cuartillos; aceite 
y javón 2 libras; cacao, azúcar y chocolate elaborado 3 libras; cecinas 3 libras, cerveza 
una botella.

3ª.- Se decomisará también todo género que devengue derechos municipales 
siempre que su introductor, preguntado por el celador a la entrada si trae algún género 
sujeto a impuesto minicipal, digere ¡no! y, hecho el reconocimiento, se le encontrare.

4ª.- Se declarará igualmente fraudulenta la introducción de cantidad menor a la 
designada en el art. 2º siempre que el conductor dejase de hacer al celador la declaración 
y manifiesto a la entrada de la población, y o no llevase directamente el género a la alón-
diga o no lo estrajese sin hacer parada alguna, particularmente en la calle, para fuera de 
la villa y su territorio jurisdiccional.

5ª.- Toda introducción de género sugeto a derechos municipales que se intente 
hacer fuera de las tres entradas principales de la población, a saber: puente de Santa 
Clara, Arramele y portal de Castilla, se considerará de la misma manera por fraudulenta, 
a menos que dé aviso de ella anticipadamente al celador.

6ª.- Así bien se decomisará cualquiera de dichos artículos que se encontrare en 
alguno de los caseríos o puntos estramurales de la jurisdicción de esta villa, siempre que 
la persona a quien se encuentre no justifique haver satisfecho los derechos.

7ª.- No obstante lo establecido en el art. 2º, si algún viajero llevase, verbo y gra-
cia, algún poco de aguardiente, licor, vino, azúcar o chocolate y fuese conocidamente 
para su preciso uso, en el camino no se le hará novedad.

8ª.- Nadie podrá matar en esta villa y su jurisdicción buey, vaca ni ternera si 
no es en la matadería pública, y aún en ella sin la previa inspección del encargado del 
ayuntamiento del estado sanitario de la res, a menos de que obtenga para lo contrario 
el permiso del señor alcalde. Consiguientemente toda vez que se mate sin llenar estas 
circunstancias, aunque se diga que es para cocina o uso particular de la familia, se con-
siderará su destino fraudulento, sin perjuicio de que el que así proceda incurra en las 
correspondientes penas como contraventor de las reglas de salubridad pública.

9ª.- Nadie podrá introducir de otro pueblo en esta villa carne de buey, vaca o 
ternera para vender en ella sin previo permiso del alcalde, que lo dará asegurándose de 
que procede de res sana; y sin que, además, el introductor dé anticipadamente parte al 
celador de arbitrios municipales.

10ª.- Igualmente si alguna persona de esta villa quisiere traer de otro pueblo 
algunas libras de carne para el consumo de los individuos de la familia deberá dar aviso 
anticipado al celador, pues de lo demás se considerará que procede con fraude. Los po-
saderos y demás que tengan casas o tiendas donde se dé de comer se considerarán como 
revendedores y, por consiguiente, como comprendidos en el art. 9º no podrán traer carne 
de fuera sin previo [permiso] dado al celador.
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11ª.- La venta de carne deberá hacerse precisamente en los puestos de la carni-
cería establecida en la casa llamada Armería, por cuyo uso y servicio pagarán los trafi-
cantes de este género las cuotas que están prefijadas. Quienes, además, deverán observar 
las reglas de policía que rigen en el día respecto de la salubridad, exactitud en los pesos, 
buen orden y comodidad del vecindario.

12ª.- Los defraudadores de arbitrios municipales incurrirán, por regla general, 
en la pérdida del género y del pellejo, bota, vasija, saco o envuelta dentro de la qual lo 
trageren, y en el pago de los derechos municipales; sin embargo la condena del pago 
de estos podrá entenderse hasta el cuádrupo, al prudente arbitrio del alcalde, siempre 
que concurra alguna de las circunstancias siguientes: que haya reincidencia en el in-
troductor; que éste tenga venta en alguno de los pueblos inmediatos; igual género, o 
sea, individuo de familia, criado o dependiente de ella; que la introducción que haya 
tratado de hacer de noche por parage estraviado por medio de algún engaño; que el 
introductor o aquél para quien trata de introducir el género sea persona bien acomo-
dada; que se trate de hacer la introducción dentro de alguna diligencia, coche, galera, 
carromato o carro del país, o dentro de algún baúl, cofre, cajón o caja cerrada, o entre 
paja, helecho u otro bulto semejante; que medie precio, recompensa o promesa para 
hacer la introducción.

531

1878, Diciembre 31. tolosa
reglamento De policÍa urbana acorDaDo por la Villa 

De tolosa y conFirmaDo por el gobernaDor ciVil el 12 De 
enero De 1879.

AM Tolosa, A/6/2/1 (1820-1893). 12 pp.

Capítulo 1º
De la seguridad de las personas y propiedades.

Artículo 1º.- El arquitecto municipal denunciará al alcalde los edificios que ame-
nacen ruina a fin de que sus dueños los reparen o derriben, sugetándose al reglamento de 
edificación de casas y al plano general de la población. En el término que se les señale 
para la reparación o derribo podrá apuntalarse; pero si pasado éste no lo hace el propie-
tario, se hará el derribo por la autoridad a costa del valor de los materiales y del solar, 
que se venderán en pública subasta.

Art. 2º.- Las puertas de los zaguanes de las casas cuyas escaleras no estén alum-
bradas se cerrarán a las ocho de la noche en invierno y a las diez en verano, alternando 
todos los vecinos en este servicio.

Art. 3º.- Las chimeneas de toda especie deberán limpiarse, cuando menos una vez 
al año, por los vecinos de las habitaciones a que correspondan; y en las que el vecino no 
haya vivido un año, por el propietario.
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Art. 4º.- Nadie puede tener en su casa dentro del perímetro de la población y 
zona de ensanche paja, helecho, hoja de maíz, resina ni otras materias combustibles 
en cantidad mayor que un carro de paja, helecho y oja y seis quintales de resina; y aún 
éstos con las convenientes precauciones para evitar su combustión; las demás materias 
de fácil combustión que no se mencionan en este artículo no podrán tenerse dentro de 
casa sin antes poner en conocimiento del señor alcalde y observando las formalidades 
que éste prescriba.

Art. 5º.- Los aceites minerales destinados a la venta pública y aún al consumo de 
una casa o establecimiento no podrán tenerse en casa situada dentro de la población y 
zona de ensanche en más cantidad que un barril que no exceda de 200 litros, o latas que 
unidas no pasen también de 200 litros.

Art. 6º.- No podrá establecerse dentro de la población y zona de ensanche, ni en 
distancia que no exceda de 100 metros de ésta, fábrica de fósforos, belas, tenerías ni 
obradores de fuegos artificiales ni de otras materias fulminantes.

Art. 7º.- Tampoco podrá tenerse dentro de la población y zona de ensanche cue-
ros frescos, intestinos, almacén de trapo viejo ni de huesos.

Art. 8º.- Se prohíbe dentro de la población y zona de ensanche disparar armas de 
fuego y petardos, encender fogatas y quemar sustancias que perjudiquen u ofendan a los 
transeúntes. Igualmente se prohíbe tirar cohetes sin previo permiso del señor alcalde.

Art. 9º.- Así mismo, queda prohibido colocar tiestos, cajas de flores ni otros ob-
jetos análogos en balcones, ventanas, aleros, caballetes de tejados o tablas puestas en 
balcones, siempre que ofrezcan peligro de caída a la calle o molesten a los vecinos; y 
también tener carros, carruajes y caballerías parados en calles y plazas fuera del tiempo 
necesario para cargar y descargar, dejando siempre espedito el paso por las aceras.

Art. 10.- Así bien, quedan prohibidas las riñas y pedreras de los muchachos, y 
todo juego que pueda impedir el tránsito o dañar a los transeúntes. Los padres y tutores 
o curadores de los muchachos serán los responsables de los actos de éstos.

Art. 11.- Todo carruaje o carro, así dentro como fuera de la población, deberá ser 
guiado por un conductor que irá precisamente en la delantera, llevará a paso moderado 
dentro de las calles, plazas y puentes y, desde que anochezca, tendrá uno o dos faroles 
encendidos en la delantera.

Art. 12.- Los ganados sueltos, cualquiera que sea su clase y edad, no podrán ser 
conducidos dentro de la población, su ensanche e inmediaciones de los paseos públicos 
sino convenientemente sujetos con cuerda, que la llevará de la mano el conductor. Los 
perros mastines, alanos, dogos y otros bravos que vaguen sueltos por las calles, paseos 
y sus inmediaciones deberán llevar contantemente bozal con rejilla. Esta última disposi-
ción podrá hacerse estensiva en casos dados a toda clase de perros.

[Capítulo 2º]
Higiene, comodidad y ornato

Art. 13.- Queda prohibido establecer puestos de comestibles, cualquiera que sea 
su clase, en calles, plazas y aceras, con escepción de los puestos destinados a las reven-
dedoras, de los marcados como puestos públicos en la Plaza Vieja y calle de la Verdura, 
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y del local destinado en diferentes puntos para los aldeanos y gente que de fuera viene 
a los mercados y ferias.

Art. 14.- Se prohíbe también sacar de las tiendas mesas, bancos, barricas, cestas, 
muestras y demás objetos que embaracen el tránsito en las calles y cubiertas tolerándose, 
únicamente, los sábado de mercado, y aún entonces deberán estar de manera que quede 
libre todo el centro de las calles. También se prohíbe tener objeto alguno que sobresalga 
del nivel de la pared. Los llamadores de las puertas no podrán sobresalir del umbral de 
la misma y los toldos y muestras se colgarán a la conveniente altura para no molestar al 
transeúnte, con solidez y de manera que no oculten el número de la casa y aun el nombre 
de la calle, si está escrito en ella.

Art. 15.- No podrán, los que se dediquen a oficios mecánicos, trabajar en calle 
ni plaza u ocuparlos con bancos, muestras, artefactos ni objetos de ninguna clase que 
embaracen el paso a los transeúntes o les causen molestias; ni podrá tostarse café en 
calles y cubiertas.

Art. 16.- Ninguna persona, cualquiera que sea su edad, sexo y condición, podrá 
sentarse en las aceras; ni podrán pasar por ellas las que conduzcan bultos u otros objetos 
que puedan molestar a los transeúntes, debiendo ir siempre fuera de ellas.

Art. 17.- No podrá partirse leña en las calles y plazas a no ser de cinco a ocho de 
la mañana los meses de abril a septiembre, y de seis a nueve los restantes del año.

Art. 18.- Se prohíbe derramar aguas sucias, brozas y cualquiera otra clase de 
basura, animales muertos y escombros a las calles, plazas, paseos, sumideros y demás 
sitios públicos, debiendo tirarse precisamente las aguas al río, las brozas y basuras al 
carro de limpieza cuando pase por la calle, y los escombros a la orilla del río, más abajo 
de la presa de la fábrica de papel «La Esperanza».

Art. 19.- También se prohíbe arrojar agua, aunque sea limpia, u otro objeto de 
especie alguna de los balcones, ventanas, azoteas y tejados de las casas, a las calles, 
plazas y paseos; y también regar tiestos y macetas de flores de manera que caiga agua a 
la calle o balcones inferiores.

Art. 20.- Se prohíbe, así bien, colocar ropas y colchones y sacudir ropas, alfom-
bras, felpudos ni otro objeto de los balcones y ventanas, después de las nueve de la ma-
ñana; así como tender ropa, cualquiera que sea su clase, en los antepechos de ventanas y 
balcones y en la parte interior de éstos después de la hora espresada.

Art. 21.- Todos los habitantes deberán tener constantemente limpias y aseadas las 
aceras y antepuertas de las casas, así como los patios y carcabanas interiores; y sacar con 
frecuencia los depósitos de los escusados, especialmente en verano, debiendo hacerse 
estas operaciones desde las once de la noche hasta el alba, y la limpieza de las cuadras 
desde la misma hora de la noche hasta las siete de la mañana en verano y a las once en 
invierno.

Art. 22.- No podrá sacarse a pastar ganado de ninguna especie a los paseos [ni] 
laderas de caminos públicos, ni se les dará de beber fuera de los abrebaderos destinados 
al efecto, ni sacarse a las calles y plazas y demás sitios públicos más de cuando marchen 
de tránsito a otra parte. Y aún en estos casos no podrán ser llevados por aceras y espolo-
nes. Y siempre los bueyes, vacas, novillos y caballerías con las precauciones prescritas 
en el artículo doce.
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Art. 23.- No se podrá cortar yerba ni ramage, ni maltratar árboles en los paseos y 
demás sitios pertenecientes al público.

Art. 24.- No se podrá jugar a pelota en ningún edificio público, ni tampoco a 
bolos ni otra clase de juegos en calles, plazas y paseos.

Art. 25.- Se prohíbe también lavar ropa, botellas y vasija[s] en las fuentes y abre-
vaderos públicos, y tenderlas a secar en las calles, plazas y paseos públicos.

Art. 26.- Los propietarios de casas tienen obligación de recojer las aguas que 
caigan en la parte del patio que les pertenece, disponiendo el declive del suelo de manera 
que en ningún caso puedan las aguas correr a la propiedad del vecino.

Art. 27.- Con arreglo al artículo catorce del reglamento de edificación de casas de 
esta villa, no se permite en los patios centrales la construcción de tejabanas, cobertizos y 
depósitos, debiendo cada propietario conservar su parte limpia y aseada, y con la conve-
niente inclinación para que las aguas vayan por el conducto ordinario.

Art. 28.- Los propietarios harán blanquear todos los años los patios y escaleras de 
su casa y cuidarán de que las fachadas no tengan polvo ni telas de araña, y conserven la 
pintura o el blanqueo uniforme y en buen estado, debiendo renovarlo cuando desmerez-
ca mucho. Igualmente cuidarán [de] que los canalones y caños conductores se conserven 
en buen estado, arreglando y renovándolos cuando143 tengan goteras.

Art. 29.- Se prohíbe manchar en manera alguna las fachadas y puertas de casas y 
tiendas, estando obligado a limpiarlas el que intencionadamente lo hiciere.

Art. 30.- Se prohíbe también hacer aguas mayores y menores en los zaguanes, 
calles, plazas y paseos públicos.

Art. 31.- La matanza de los ganados vacuno y de cerda se hará únicamente en los 
mataderos destinados por el ayuntamiento, y previo el reconocimiento por el inspector 
de carnes.

Art. 32.- Los animales que mueran en las casas y cuadras deberán ser sacados del 
pueblo y enterrados a dos y medio metros de profundidad, y a distancia que no baje de 
doscientos metros de la población y zona de ensanche.

Capítulo 3º
Del examen y venta de alimentos

Art. 33.- Todo comestible es admitido a la libre venta, sin tasa ni postura, siempre 
que no esté adulterado o sin sazonar, y previo el pago de derechos al que se introduzca 
desde fuera, si estubiere sujeto a impuesto

Art. 34.- Las carnes y tocinos de toda especie que no sean de ganados muertos en 
esta villa deberán ser previamente reconocidos por el inspector de carnes, no permitién-
dose la venta sin este requisito.

Art. 35.- La venta del pan deberá hacerse en piezas de determinado peso, que ha 
de estar grabado en la misma pieza con las iniciales del nombre y apellido del fabricante 

143 El texto dice en su lugar «cuanto».
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y el pueblo de la procedencia, si no fuera de esta villa. Todos los señores concejales y 
los dependientes del ayuntamiento vigilarán sobre la exactitud del peso del pan, calidad 
y demás condiciones.

Art. 36.- Las tablas para la venta de carnes, tocinos y para las de pescado se con-
servarán con aseo y limpieza, no pudiendo tener en ellas sebos, huesos, pieles frescas u 
otro objeto que produzca mal olor.

Art. 37.- Los comisionados de policía urbana, concejales y dependientes de la 
autoridad que observen que las hortalizas y frutas puestas a la venta no reúnan las con-
diciones de madurez y buen estado, harán que inmediatamente sean reconocidas por un 
médico titular y recojan todas las que no tengan las condiciones debidas. Igualmente se 
hará con la leche adulterada o aguada. Y cuando se note que el bacalao, tocino salado, 
harinas y cualquier otro comestible que esté en almacenes no se encuentran en buen 
estado se pondrá en conocimiento de la junta local de sanidad.

Art. 38.- Todos los vendedores que concurran a los mercados, tanto diarios 
como de sábado, se colocarán en los locales de costumbre; y los que en el mercado 
diario ocupen uno o más asientos de los destinados a este objeto pagarán el derecho 
establecido.

Art. 39.- La venta del pescado únicamente puede hacerse en la pescadería, con 
escepción de la sardina, anchoa y chipirones, que podrán venderse por las calles, pero 
sin detenerse más que el tiempo preciso para servir a los compradores.

Art. 40.- Las revendedoras o recaderas no podrán colocarse más que en los 
puntos señalados en los arcos de la plaza de La Verdura, y no podrán ocupar más local 
que el que permita el grosor del machón hasta la cuneta esterior, sin que puedan en 
manera alguna entrar en el arco ni salir de la cuneta. Por ahora, y hasta que se disponga 
otra cosa, se colocará una en el portal de Vitoria, junto al machón del arco, y otra en la 
cabeza del puente de Navarra, en el paso que queda entre el puente y plaza Vieja y calle 
de La Solana; y ambas necesitarán autorización del alcalde.

Disposiciones generales

Art. 41.- Las puertas de los cafés, tabernas, sidrerías y demás establecimientos 
públicos análogos estarán siempre abiertas, de día y de noche, hasta las horas señaladas 
por la autoridad; y habrá en ellas la suficiente luz desde que anochezca hasta que se 
cierren.

Art. 42.- Los señores alcaldes marcarán las horas en que estos establecimientos 
deberán cerrarse, y tomarán también las demás medidas que crean necesarias para la 
conservación del orden público.

Art. 43.- Los concurrentes a dichos establecimientos tienen obligación de ob-
servar buen orden, sin causar bulla ni otro exceso. Y sin perjuicio de proceder contra 
los infractores de este artículo, serán responsables los dueños del establecimiento si no 
dan parte inmediato a la autoridad local.

Art. 44.- Ningún establecimiento de la clase indicada podrá abrirse sin dar pre-
vio aviso al señor alcalde.
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Art. 45.- En todos los parajes en que se reúna el público con motivo de espectá-
culos, de cualquiera clase que sean, podrán entrar libre y gratuitamente los alguaciles y 
empleados de policía urbana con el objeto de ejercer la vigilancia debida.

Art. 46.- Estando prohibida la mendicidad en toda la Provincia, se perseguirá 
a todo el que postule. Y los forasteros que vengan con este objeto serán sacados del 
pueblo, sin perjuicio de las demás penas a que se hayan hecho acreedores. Los padres y 
tutores sufrirán la pena cuando sean chicos o chicas menores sugetos a su potestad los 
que postulen.

Art. 47.- No podrán darse músicas ni serenatas sin previo permiso de la autoridad 
local.

Art. 48.- Los que transiten por las calles y plazas y sitios públicos, tanto de día 
como de noche, lo harán con la decencia debida y sin ofender a la moral pública con 
acciones ni palabras, y sin molestar al vecindario con cantos y gritos, especialmente de 
noche.

Art. 49.- A ningún chico ni chica que esté en edad de asistir a las escuelas se les 
permitirá jugar por calles y plazas y puntos públicos a las horas en que estén abiertas. 
Las criaturas menores deberán ser cuidadas por sus padres o encargados. En el caso de 
encontrarlas abandonadas serán entregadas a sus padres, quienes serán penados por su 
incuria.

Art. 50.- Las infracciones de este reglamento serán penadas con multas según los 
casos y las reincidencias en que incurran. El causante de los daños responderá de los que 
hubiese ocasionado; y por los hijos de familia menores de edad lo harán sus padres, tu-
tores o curadores. Si el hecho, por su naturaleza y circunstancias, mereciese pena mayor 
que la que se pueda imponer gubernativamente, su autor, cómplices y encubridores serán 
puestos a disposición de la autoridad competente.

Art. 51.- Todos los habitantes están obligados a prestar a la autoridad y sus agen-
tes los auxilios que éstos reclamen en cualquier caso en que para ello sean invitados. Los 
señores alcalde, tenientes, alguaciles, celadores y serenos quedan encargados del exacto 
cumplimiento de las disposiciones de este reglamento; y los primeros, esto es, los seño-
res alcaldes y tenientes, de castigar las infracciones que se cometan.

Tolosa, 31 de diciembre de 1878.
El alcalde-presidente, Nicasio Santos (RUBRICADO). 
El secretario, Miguel Sarasola (RUBRICADO).

* * *

Aprobado. 
El Gobernador, (L. Casado Mata) (RUBRICADO).
San Sebastián, 18 de enero de 1879.
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1894, enero 1. tolosa
reglamento y orDenanzas municipales para la eDiFica-

ciÓn y reForma De casas De la m. n. l. y V. Villa De tolosa.
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Publ. Imprenta Francisco de Muguerza, 1894, Tolosa, 15 pp.

REGLAMENTO Y ORDENANZAS MUNICIPALES 
PARA LA EDIFICACIÓN Y REFORMA DE CASAS 

DE LA VILLA DE TOLOSA

ARTÍCULO I
condiciones generales

No se podrá, dentro del perímetro de la población y zona llamada de ensanche, 
edificar casa de nueva planta ni reedificar, modificar ni reformar las fachadas de las 
existentes en la actualidad, sino con entera sujeción al plano geométrico de la misma 
y a los preceptos de este reglamento y con autorización de su ayuntamiento. El plano 
de alineación y ensanche aprobados por la superioridad se hallan de manifiesto en una 
sala de la casa consistorial para que puedan ver[los] las personas que deseen y tomar los 
datos necesarios, permitiéndolas sacar copias en parte o totalidad siempre que lo hagan 
calcando y sin deteriorarlos.

ARTÍCULO II
permiso del ayuntamiento

Para obtener ésta deberá el interesado, o su representante, presentar una instan-
cia acompañada de un plano duplicado de la obra que trate de ejecutar, firmado por el 
mismo y por persona legalmente autorizada para ello. Tanto la instancia como los planos 
[los] pasará la corporación municipal a informe del arquitecto, si le tuviere, o de una 
persona competente, a fin de que le manifieste si reúnen las condiciones marcadas en 
el artículo anterior; y en vista de su dictamen concederá o negará el permiso solicitado. 
Si en su decreto se conforma con el dictamen, recaerá en su autor la responsabilidad de 
todas sus consecuencias; si no se ajusta a él, será del ayuntamiento.

ARTÍCULO III
alineación

Obtenido el permiso hará el arquitecto municipal, o encargado facultativo del 
ayuntamiento, la alineación de la casa que se trata de construir o reedificar, en presencia 
del interesado o su apoderado y del señor regidor síndico del ayuntamiento, sujetándose 
en un todo a la línea marcada en el plano, y será responsable de las consecuencias que 
ocasione cualquiera alteración que haga; sus honorarios serán satisfechos por el solici-
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tante. La autorización concedida caduca si al año de su fecha no se ha dado principio a 
la obra, salvo en caso de fuerza mayor justificada.

ARTÍCULO IV
alturas

La altura de los edificios no podrá bajar de 6’80 metros contados desde la línea de 
tierra hasta la parte superior de la cornisa o el alero del tejado, ni exceder de 15 metros 
medidos en el mismo concepto, a escepción de la calle San Francisco, donde la máxima 
será la que tienen los edificios construidos en la misma con arreglo al plan anterior, y la 
mínima señalada en este artículo; y en las plazas de la Justicia, Nueva y calle de la Ver-
dura tenderán la que se observa en los edificios que actualmente existen en ellas.

ARTÍCULO V
interior

El interior del edificio puede el propietario distribuirlo en la forma que crea con-
veniente, siempre que tenga la luz y ventilación recomendadas por la buena higiene, 
[que] y los pisos tengan las distancias mínimas siguientes: del piso llano al principal 
3’20 metros; de éste al 2º, 2’80 metros; y del 2º para arriba, 2’80 metros; conteniendo 
cada uno de los dormitorios, cuando menos, 13 metros cúbicos de aire.

ARTÍCULO VI
Fachadas

El propietario es árbitro de adoptar para las fachadas de su edificio el tipo de arqui-
tectura que más le acomode, mientras el proyecto no constituya un conjunto caprichoso 
sin relación ni carácter; y podrá ejecutarlas de fábrica de mampostería, ladrillo o hierro; 
escepción de los zócalos del piso bajo, que deberán ser de piedra sillería en una altura 
mínima de 0’50 metros; y a escepción también de las casas que den a dos calles, las que 
deberán tener su esquina de sillería hasta el piso noble o principal. No se comprenden en 
este artículo los edificios que se fabriquen en la plaza de la Justicia y calle de la Verdura, 
en las que deberá seguirse la construcción que en el día se advierte en las casas existentes.

ARTÍCULO VII
balcones

Los balcones y antepechos habrán de ser precisamente de piedra, hierro u otro 
metal equivalente, prohibiéndose absolutamente los de madera, así que también las ce-
losías y aparadores para colocar objetos de consumo; y sus repisas o vuelos no podrán 
salir del paramento esterior de las fachadas más que desde la altura del piso principal y 
en 0’50 metros, a escepción de las plazas Nuevas, Justicia y calle de San Francisco, que 
tendrán en la primera 0’80 metros, y en las otras dos las que miden las construcciones 
que allí se advierten:
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1.ª Que la calle en que deba hacerse tenga cinco metros de anchura, cuando me-
nos.

2.ª Que se ejecuten sobre repisas de piedra y balcón de fierro.
3.ª Que el vuelo del cuerpo bajo, desde la repisa, inclusive, hasta debajo del 

antepecho del balcón, no esceda de 0’60 metros ni de 0’80 metros de vuelo desde el 
antepecho hasta la cornisa, ambos inclusive.

4.ª Que será necesaria autorización de la corporación municipal, previa presenta-
ción de plano duplicado.

ARTÍCULO VIII
Vuelos de los tejados

Los vuelos de los tejados deberán construirse con aleros pintados decentemente 
y no podrán exceder de 0’70 metros. Las aguas llovedizas de los tejados y terrados se 
conducirán por canalones y tubos144 verticales de zinc, hoja de lata o hierro colocados 
dentro de la pared del edificio e introducidos debajo de las aceras hasta empalmar en 
la alcantarilla general de la calle, donde la hubiese, o hasta el nivel de ellas donde no 
exista.

ARTÍCULO IX
chimeneas

Las chimeneas de toda especie se construirán con las precauciones que sugiere el 
arte, apartándolas completamente de armaduras y cerramientos de madera. Los cañones 
de chimeneas, cualquiera que sea su clase, deberán salir rectos sobre el tejado, y cuando 
se arrimen a pared medianera dominarán por lo menos 1’50 metros a la casa contigua 
quedando prohibido colocarlos en ningún otro punto del edificio y sacarlos por fuera de 
las paredes de fachada.

ARTÍCULO X
Depósitos comunes

Los depósitos comunes se colocarán separados de las medianeras y paredes de 
fachada 0’60 metros mínimos y sus desagües se harán con las precisas pendientes para 
la salida de las aguas inmundas, a juicio del arquitecto municipal o encargado del ayun-
tamiento. Los tubos o arcaduces deberán subir hasta el tejado para darles la ventilación 
que exijen las reglas sanitarias debiendo corregir inmediatamente cualquiera obstruc-
ción o avería que ocurra.

En las casas que corresponda a las calles en que haya alcantarilla quedan prohibi-
dos estos depósitos: los propietarios estarán obligados a construir tageas de las condicio-

144 El texto dice en su lugar «tuvos».
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nes que marque el señor arquitecto municipal y hacer la acometida a la alcantarilla para, 
por medio de ella, conducir las materias fecales y aguas de toda especie.

ARTÍCULO XI
pared medianera

La pared medianera que divida dos casas de distintos dueños debe construirse a 
espensas de ambos, situándose en los dos solares por iguales partes. Su grueso mínimo 
será de 0’70 metros hasta el primer piso, sin que pueda contener materia alguna inflama-
ble, y su conservación será por cuenta de los respectivos propietarios. Si se ejecutase por 
utilidad o comodidad de uno solo, deberá costearla el que la necesite, situándola en te-
rreno propio hasta la línea del vecino; mas si después quisiera otro construir cargando a 
ella, deberá satisfacerle la mitad de su valor y el del terreno a justa tasación de peritos.

ARTÍCULO XII
pared medianera

Si al construirse o reedificarse una casa se encuentran débiles las paredes de me-
diación de suerte que no puedan resistir el peso que se les ha de cargar, será de cuenta 
del dueño que labra mejorarlas o calzarlas, pero el vecino deberá costear todas las obras 
de apuntalamiento y arreglo de los suelos y armaduras de su casa que puedan obtener 
algún resentimiento con motivo de la obra. Si esta debilidad se encuentra al mejorar las 
dos casas a que pertenezca la obra que se haga por fortalecerla, será de cuenta de ambos 
dueños. Las cuestiones sobre la fortaleza de las medianeras existentes se resolverán por 
peritos de nombramiento de las partes, y tercero en caso de discordia.

ARTÍCULO XIII
luces

No podrá abrirse puertaventana ni alhacena en pared que caiga a jurisdicción 
ajena, ni que diste de ella menos de tres metros, sin permiso del dueño convecino; per-
mitiéndose únicamente lumbreras de 0’30 metros de largo con 0’20 de ancho, situadas 
debajo del suelo del piso superior con una regilla cruzada, las que subsistirán mientras 
no edifique el vecino a menos distancia de la marcada, en cuyo caso deberá tapiarlas a 
no ser que éste le autorice para que continúen abiertas.

ARTÍCULO XIV
patios

Los patios centrales que van representados en algunas manzanas del plano con 
tinta amarilla serán comunes a todas las casas, pudiendo éstas tener el número de patios 
y luceros particulares necesarios a las dimensiones del edificio. El pavimento de dichos 
patios se colocará más bajo que el de los edificios que afluyen a ellos, dándoles la incli-
nación conveniente hacia su centro para la reunión total de las aguas, quedando prohi-
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bida en todos ellos la construcción de tejabanas, cobertizos, depósitos de madera, leña, 
carbón y otros artículos de fácil combustión. Los reglamentos de policía dispondrán lo 
conveniente acerca del aseo de estos patios.

ARTÍCULO XV
hornos, lagares y otros artefactos

Los hornos de cocer pan y otros artefactos que puedan erigirse en lo sucesivo 
se verificarán sin arrimarse a vecindad alguna, y menos a pared medianera, guardando 
0’15 metros mínimos de intermedio con las paredes de mediación y con las de la propia 
casa; su construcción se verificará en condiciones que, además de tener la indispensa-
ble estabilidad, ofrezca la verdadera seguridad de no poder incendiarse, y previa autori-
zación especial del ayuntamiento; para lo que deberá presentarse un plano detallado en 
la forma que para los edificios y demás obras exige el artículo 2º. Los lagares podrán 
construirse en cualquiera casa de la población, previa autorización de la corporación 
municipal y con entera sujeción a las condiciones de seguridad y fortaleza que exige 
la misma.

ARTÍCULO XVI
máquinas de vapor

Las máquinas de vapor que quisieran establecerse para el ejercicio de cualquier 
industria se sujetarán a lo que disponen las leyes generales del Reino y las ordenanzas 
municipales de Barcelona, que serán consideradas aquí como tales.

ARTÍCULO XVII
Fábricas

No podrán establecerse dentro de la población, ni a 100 metros de ésta y de la 
zona marcada para las manzanas de la calle de San Francisco, fábricas de fósforos, velas 
y tenerías y otras semejantes que se consideren como establecimientos peligrosos por 
inflamables o perjudiciales al estado sanitario del vecindario.

ARTÍCULO XVIII
Variación del plano aprobado

Obtenida del ayuntamiento la autorización para una obra se sujetará en un todo 
el constructor al plano aprobado y no podrá hacer variación alguna sin nuevo permiso. 
Se esceptúan de esta regla las alteraciones que le acomoden hacer en el interior del 
edificio, las que serán permitidas siempre que se ajusten a las prescripciones del artí-
culo 5º.
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ARTÍCULO XIX
precauciones de seguridad

Toda obra deberá ser dirigida por persona competentemente autorizada. Durante 
su ejecución se ocuparán lo menos posible las vías públicas, en las que se colocará de 
día una señal que indique la obra y de noche un farol que alumbre sin interrupción hasta 
la venida del día. Las tierras y escombros que resulten de los desmontes y aperturas de 
zanja para cimientos deberán conducirse bajo la presa de la fábrica «La Esperanza» o a 
otro punto que determine la autoridad.

ARTÍCULO XX
[Fin de obra]

Terminada la obra [lo] pondrá inmediatamente el constructor en conocimiento 
del ayuntamiento, el que podrá decretar su reconocimiento para cerciorarse [de] si se ha-
lla conforme con el plano aprobado y con los preceptos de este reglamento. Si encuentra 
que no existe dicha conformidad formará el oportuno espediente, y si su resultado defi-
nitivo fuese la declaración de no conformidad, o de haberse infringido alguna de ellas, 
se procederá a la demolición de lo obrado por cuenta del mismo constructor, al que se le 
exigirán las demás responsabilidades en que haya incurrido.

ARTÍCULO XXI
alcantarillado y aceras

El alcantarillado general para las calles que no lo tengan deberá construirse por 
mitad entre la municipalidad y los propietarios, debiendo éstos satisfacer su mitad en 
proporción al número de metros que mide su área o solar sin que puedan exigir del 
ayuntamiento su construcción hasta que se halle completamente terminada la edifica-
ción de todas las casas de la calle, y la pida la mayoría de ellos. El ayuntamiento podrá 
decretarlo cuando quiera y será obligación de los propietarios satisfacer la parte que en 
la mitad les corresponda. Las aceras en las calles que no las tengan se colocarán en la 
misma forma u sujeción a las reglas establecidas para el alcantarillado.

ARTÍCULO XXII
Jardines y terrazas

Las manzanas de las casas cuyas fachadas principales dan a la calle de San Fran-
cisco están dispuestas en el plano con solares de 13’28 metros mínimos destinados a 
edificación y 9’90 que quedan para jardín; pero si algún propietario quisiera dejar jardi-
nes o terrazas al costado o costados de la casa, podrá verificarlo siempre que la longitud 
de la manzana correspondiente no exceda de 15’50 metros contados desde la esquina 
del edificio.
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ARTÍCULO XXIII
Ídem

Siguiendo la costumbre adoptada en otras poblaciones, todo propietario que por 
su comodidad quiera, en cualquier punto de la población, construir casa retirada de la vía 
pública dejando jardín al frente y costado de su edificio lo podrá verificar sujetándo[se] 
a la línea de la vía pública y manzana a que corresponda con una verja de hierro de uno 
o dos metros de alto apoyado en un zócalo de piedra sillar de medio metro de elevación, 
pero no se permitirán glorietas, perreras ni obra de ninguna clase en el perímetro del jar-
dín, a escepción de las fuentes que puedan erigirse [y] escalinatas; y contendrá plantas, 
yerba u otra materia que ofrezca una vista agradable.

Las paredes de los edificios que se encuentren a inmediaciones del jardín y per-
tenezcan a otro propietario deberá decorarlas el dueño del jardín. En las casas así edi-
ficadas podrá colocarse el primer piso habitable y sacar balcones de él a la altura que 
el propietario tenga por conveniente, pero en la construcción de los demás deberá[n] 
observarse las distancias que marca el art. 5º.

ARTÍCULO XXIV
afueras

Nadie podrá en la zona de la calle de San Francisco edificar casa alguna en su 
propiedad dentro de la línea marcada, sino con entera sujeción a la alineación y demás 
condiciones establecidas en el plano y en este reglamento. Fuera de la espresada línea 
será permitido edificar en la forma que al propietario le acomode.

ADICIONAL

Todas las casas que constituyan una calle o plaza quedan obligadas a ir entrando 
en la línea del plano aprobado según se vayan demoliendo o reedificando. En su conse-
cuencia, no podrá ejecutarse ninguna reparación desmontando la fachada sin que se haga 
retirar a la línea proyectada, sin embargo de que se consentirán modificar los huecos en 
los pisos superiores siempre que no deba derribarse en su mayor parte la fachada.

Y el ayuntamiento ha resuelto se imprima y circule uniendo a los ejemplares que 
existen de las ordenanzas expresadas.

Tolosa, 1º de enero de 1894.
El alcalde presidente, Felipe Irazusta.
El secretario, Miguel Sarasola.
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reglamento De policÍa urbana 
De la m. n. l. y V. Villa De tolosa

Capítulo I.
De la seguridad de las personas y propiedades.

Artículo 1º.- El arquitecto municipal denunciará al alcalde los edificios que ame-
nacen ruina a fin de que sus dueños los reparen o derriben, sujetándose al reglamento de 
edificación de casas y al plano general de la población. En el término que se les señale 
para la reparación o derribo podrá apuntalarse; pero si pasado éste no lo hace el propie-
tario, se hará el derribo por la autoridad a costa del valor de los materiales y del solar, 
que se venderán en pública subasta.

Art. 2º.- Las puertas de los zaguanes de las casas cuyas escaleras no estén alum-
bradas se cerrarán a las ocho de la noche en invierno y a las diez en verano, alternando 
todos los vecinos en este servicio.

Art. 3º.- Las chimeneas de toda especie deberán limpiarse, cuando menos una vez 
al año, por los vecinos de las habitaciones a que correspondan; y en las que el vecino no 
haya vivido un año, por el propietario.

Art. 4º.- Se prohíbe tener en casas situadas dentro de la población y zona de 
ensanche paja, helecho y hoja de maíz en cantidad mayor que un carro, y resina en 
cantidad que pase de seis quintales. Las demás materias de fácil combustión sólo po-
drán tener[se] con permiso del señor alcalde y sujetándose a las formalidades que éste 
prescriba.

Art. 5º.- Los aceites minerales destinados a la venta pública y aun al consumo 
de una casa o establecimiento, no podrán tenerse en casa situada dentro de la población 
y zona de ensanche en más cantidad que un barril que no exceda de 200 litros, o latas 
que unidas no pasen también de 200 litros.

Art. 6º.- No podrá establecerse dentro de la población y zona de ensanche, ni en 
distancia que no exceda de 100 metros de ésta, fábrica de fósforos, velas, tenerías ni 
obradores de fuegos artificiales ni de otras materias fulminantes.

Art. 7º.- El ayuntamiento, previo informe favorable de las junta local de sani-
dad, podrá autorizar el establecimiento, dentro de la población y zona de ensanche, 
de almacenes de trapos, cueros frescos, intestinos y huesos fijando, de acuerdo con 
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la misma, las condiciones a que hayan de sujetarse y los trabajos que en ellos puedan 
ejecutar.

Art. 8º.- Se prohíbe dentro de la población y zona de ensanche disparar armas 
de fuego y petardos, encender fogatas y quemar sustancias que perjudiquen u ofendan 
a los transeúntes. Igualmente se prohíbe tirar cohetes sin previo permiso del señor 
alcalde.

Art. 9º.- Así mismo queda prohibido colocar tiestos, cajas de flores ni otros ob-
jetos análogos en balcones, ventanas, aleros, caballetes de tejados o tablas puestas en 
balcones, siempre que ofrezcan peligro de caída a la calle o molesten a los vecinos; y 
también tener carros, carruajes y caballerías paradas en calles y plazas fuera del tiempo 
necesario para cargar y descargar, con escepción de la plaza de Arramele, el local que 
se halla detrás de la casa llamada Toriles y otros puntos que designe el señor alcalde; y 
con escepción, también, de los sábados de mercado, en que podrán tenerse delante de las 
fondas y posadas de las calles Rondilla, Portal y Convenio, dejando libre el centro de la 
calle y siempre el paso por las aceras.

Art. 10.- Así bien, quedan prohibidas las riñas y pedreras de los muchachos y 
todo juego que pueda impedir el tránsito o dañar a los transeúnte[s]. Los padres y tutores 
o curadores de los muchachos serán los responsables de los actos de éstos.

Art. 11.- Todo carruaje, así dentro como fuera de la población, deberá ser guia-
do por un conductor que irá precisamente en la delantera [y] llevará a paso moderado 
dentro de las calles, plazas y puentes; y desde que anochezca tendrá uno o dos faroles 
encendidos en la delantera.

Art. 12.- Los ganados sueltos, cualquiera que sea su clase y edad, no podrán ser 
conducidos dentro de la población, su ensanche e inmediaciones de los paseos públicos 
sino convenientemente sujetos con cuerda, que la llevará de la mano el conductor. Los 
perros mastines, alanos, dogos y otros bravos que vaguen sueltos por las calles, paseos 
y sus inmediaciones deberán llevar contantemente bozal con rejilla. Esta última disposi-
ción podrá hacerse estensiva en casos dados a toda clase de perros.

Capítulo II.
Higiene, comodidad y ornato.

Art. 13.- Queda prohibido establecer puestos de comestibles, cualquiera que sea 
su clase, en calles, plazas y aceras, con escepción de los puestos destinados a las reven-
dedoras, de los marcados como puestos públicos en la plaza Vieja y calle de la Verdura, 
y del local destinado en diferentes puntos para los aldeanos y gente que de fuera viene 
a los mercados y ferias.

Art. 14.- Se prohíbe también sacar de las tiendas mesas, bancos, barricas, cestas, 
muestras y demás objetos que embaracen el tránsito en las calles y cubiertas, tolerán-
dose, únicamente, los sábado de mercado; y aún entonces deberán estar de manera que 
quede libre todo el centro de las calles. También se prohíbe tener objeto alguno que 
sobresalga del nivel de la pared; los llamadores de las puertas no podrán sobresalir del 
umbral de la misma y los toldos y muestras se colgarán a la conveniente altura para no 
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molestar al transeúnte, con solidez y de manera que no oculten el número de la casa y 
aun el nombre de la calle, si está145 escrito en ella.

Art. 15.- No podrán, los que se dediquen a oficios mecánicos, trabajar en calles 
ni plazas ni paseos u ocuparlas con bancos, muestras, artefactos ni objetos de ninguna 
clase que embaracen el paso a los transeúntes o les causen molestias; ni podrá tostarse 
café en calles y cubiertos.

Art. 16.- Ninguna persona, cualquiera que sea su edad, sexo y condición, podrá 
sentarse en las aceras, ni podrán pasar por ellas las que conduzcan bultos u otros objetos 
que puedan molestar a los transeúntes, debiendo ir siempre fuera de ellas.

Art. 17.- No podrá partirse leña en las calles y plazas, a no ser de cinco a ocho de 
la mañana los meses de abril a septiembre, y de seis a nueve los restantes del año.

Art. 18.- Se prohíbe derramar aguas sucias, brozas y cualquiera otra clase de ba-
sura, animales muertos y escombros, a las calles, plazas, paseos, sumideros146 y demás 
sitios públicos, debiendo tirarse precisamente las aguas al río, las brozas y basuras al 
carro de limpieza cuando pase por la calle, y los escombros a la orilla del río, más abajo 
de la presa de la fábrica de papel «La Esperanza», siempre que no afecte al curso del río 
ni alterar sus cauces naturales.

Art. 19.- También se prohíbe arrojar agua, aunque sea limpia, u otro objeto de 
especie alguna de los balcones, ventanas, azoteas y tejados de las casas, a las calles, 
plazas y paseos; y también regar tiestos y macetas de flores de manera que caiga agua a 
la calle o balcones inferiores.

Art. 20.- Se prohíbe, así bien, colocar ropas y colchones y sacudir ropas, alfom-
bras, felpudos ni otro objeto de los balcones y ventanas, después de las nueve de la ma-
ñana; así como tender ropa, cualquiera que sea su clase, en los antepechos de ventanas 
y balcones.

Art. 21.- Todos los habitantes deberán tener constantemente limpias y aseadas las 
aceras y antepuertas de las casas, así como los patios y carcabanas interiores; y vaciar los 
depósitos de los escusados, cuando menos una vez al mes en los meses desde 1º de no-
viembre a 31 de mayo y cada quince días desde 1º de junio hasta 31 de octubre, debiendo 
hacerse estas operaciones desde las once de la noche hasta el toque del alba; y la limpie-
za de las cuadras desde la misma hora de la noche hasta las siete de la mañana en verano 
y a las ocho en los meses de invierno, o sea desde 1º de noviembre a 31 de mayo.

Art. 22.- No podrá sacarse a pastar ganado de ninguna especie a los paseos [ni] 
laderas de caminos públicos, ni se les dará de beber fuera de los abrebaderos destina-
dos al efecto, ni sacarse a las calles y plazas y demás sitios públicos más que cuando 
marchen de tránsito a otra parte. Y aún en este caso no podrán ser llevados por aceras 
y espolones. Y siempre los bueyes, vacas, novillos y caballerías con las precauciones 
prescritas en el artículo doce.

Art. 23.- No se podrá cortar yerba ni ramage, ni maltratar árboles en los paseos y 
demás sitios pertenecientes al público.

145 El texto dice en su lugar «está calles y».
146 El texto dice en su lugar «sumidores».
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Art. 24.- No se podrá jugar a pelota en ningún edificio público, ni tampoco a 
bolos ni otra clase de juegos en calles, plazas y paseos.

Art. 25.- Se prohíbe también lavar ropa, botellas y vasijas en las fuentes y abreba-
deros públicos, y tenderlas a secar en las calles, plazas y paseos públicos.

Art. 26.- Los propietarios de casas tienen obligación de recojer las aguas que 
caigan en la parte del patio que les pertenece, disponiendo el declive del suelo de manera 
que en ningún caso puedan las aguas correr a la propiedad del vecino.

Art. 27.- Con arreglo al artículo catorce del reglamento de edificación de casas de 
esta villa, no se permite en los patios centrales la construcción de tejabanas, cobertizos y 
depósitos, debiendo cada propietario conservar su parte limpia y aseada, y con la conve-
niente inclinación para que las aguas vayan por el conducto ordinario.

Art. 28.- Los propietarios harán blanquear todos los años los patios y escaleras 
de su casa y cuidarán de que las fachadas no tengan polvo ni telas de araña, y conserven 
la pintura o el blanqueo uniforme y en buen estado, debiendo renovarlo cuando desme-
rezca mucho.

Así mismo, están obligados a recojer las aguas llovedizas de los tejados y terrados 
en canalones de fierro, zinc147 u hoja de lata, que colocarán al borde de los mismos, y a 
conducirlas en tubos verticales de los mismos metales, empotrados dentro de la pared del 
edificio hasta empalmar en la alcantarilla general, donde la hubiese, o hasta el nivel de la 
calle donde no exista; y cuidarán de que tanto los canalones como los caños conductores 
se conserven en buen estado, arreglando y renovándolos cuando tengan goteras.

También estarán obligados los de casas que den a calle en que haya alcantarilla a 
construir tageas de las condiciones que marque el señor arquitecto municipal y [a] hacer 
la acometida a la alcantarilla para, por medio de ella, conducir todas las materias fecales 
y aguas de toda especie, quedando en dichas casas suprimido[s] los depósitos conocidos 
con el nombre de «pozos negros».

Art. 29.- Se prohíbe manchar en manera alguna las fachadas y puertas de casas y 
tiendas, estando obligado a limpiarlas el que intencionadamente lo hiciere.

Art. 30.- Se prohíbe también hacer aguas mayores y menores en los zaguanes, 
calles, plazas y paseos públicos.

Art. 31.- La matanza de los ganados vacuno y de cerda se hará únicamente en los 
mataderos destinados por el ayuntamiento, y previo el reconocimiento por el inspector 
de carnes.

Art. 32.- Los animales que mueran en las casas y cuadras deberán ser sacados del 
pueblo y enterrados a dos y medio metros de profundidad, y a distancia que no baje de 
doscientos metros de la población y zona de ensanche.

Art. 33.- Desde el momento en que en cualquier habitante de esta villa se inicie 
una enfermedad que sea contagiosa, o que pueda serlo, el cabeza de la familia o jefe de 
la casa en que ocurra está obligado a llamar a un médico que asista al enfermo y adopte, 
si el mal fuese contagioso, las medidas necesarias a evitar su propagación.

147 El texto dice en su lugar «sinc».
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Capítulo III.
Del examen y venta de los alimentos.

Art. 34.- Todo comestible es admitido a la libre venta, sin tasa ni postura, siempre 
que no esté adulterado o sin sazonar, y previo el pago de derechos al que se introduzca 
desde fuera si estuviere sujeto a impuesto.

Art. 35.- Las carnes y tocinos de toda especie que no sean de ganados muertos en 
esta villa deberán ser previamente reconocidos por el inspector de carnes, no permitién-
dose la venta sin este requisito.

Art. 36.- La venta del pan deberá hacerse en piezas de determinado peso, que ha 
de estar grabado en la misma pieza con las iniciales del nombre y apellido del fabricante 
y el pueblo de la procedencia, si no fuera de esta villa. Todos los señores concejales y 
los dependientes del ayuntamiento vigilarán sobre la exactitud del peso del pan, calidad 
y demás condiciones.

Art. 37.- Las tablas para la venta de carnes, tocinos y para las de pescado se con-
servarán con aseo y limpieza, no pudiendo tener en ellas sebos, huesos, pieles frescas u 
otro objeto que produzca mal olor.

Art. 38.- Los comisionados de policía urbana, concejales y dependientes de la 
autoridad que observen que las hortalizas y frutas puestas a la venta no reúnan las con-
diciones de madurez y buen estado harán que, inmediatamente, sean reconocidas por un 
médico titular y recojan todas las que no tengan las condiciones debidas. Igualmente se 
hará con la leche adulterada o aguada. Y cuando se note que el bacalao, tocino salado, 
harinas y cualquier otro comestible que esté en almacenes no se encuentran en buen 
estado se pondrá en conocimiento de la junta local de sanidad.

Art. 39.- Todos los vendedores que concurran a los mercados, tanto diarios como 
de sábado, se colocarán en los locales de costumbre; y los que en el mercado diario ocu-
pen uno o más asientos de los destinados a este objeto pagarán el derecho establecido.

Art. 40.- Las revendedoras o recaderas no podrán colocarse más que en los pun-
tos señalados en los arcos de la plaza de La Verdura, y no podrán ocupar más local que 
el que permite el grosos del machón hasta la cuneta esterior, sin que puedan en manera 
alguna entrar en el arco ni salir de la cuneta.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 41.- Las puertas de los cafés, tabernas y sidrerías, y demás establecimientos 
públicos análogos, estarán siempre abiertas, de día y de noche, hasta las horas señaladas 
por la autoridad; y habrá en ellas la suficiente luz desde que anochezca hasta que se 
cierren.

Art. 42.- Los señores alcaldes marcarán las horas en que estos establecimientos 
deben cerrarse, y tomarán también las demás medidas que crean necesarias para la con-
servación del orden público.

Art. 43.- Los concurrentes a dichos establecimientos tienen obligación de con-
servar buen orden, sin causar bulla ni otro exceso. Y sin perjuicio de proceder contra los 
infractores de este artículo, serán responsables los dueños del establecimiento si no dan 
parte inmediato a la autoridad local.
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Art. 44.- Ningún establecimiento de la clase indicada podrá abrirse sin dar previo 
aviso al señor alcalde.

Art. 45.- En todos los parajes en que se reúna el público con motivo de espectá-
culos, de cualquiera clase que sean, podrán entrar libre y gratuitamente los alguaciles y 
empleados de policía urbana con el objeto de ejercer la vigilancia debida.

Art. 46.- Estando prohibida la mendicidad en toda la Provincia, se perseguirá a 
todo el que postule. Y los forasteros que vengan con este objeto serán sacados del pue-
blo, sin perjuicio de las demás penas [a] que se hayan hecho acreedores. Los padres y 
tutores sufrirán la pena cuando sean chicos o chicas menores sujetos a su potestad los 
que postulen.

Art. 47.- No podrán darse músicas ni serenatas sin previo permiso de la autoridad 
local.

Art. 48.- Los que transiten, tanto de día como de noche, por las calles, plazas y 
sitios públicos deberán hacerlo con el respeto debido a los demás, sin ofenderles ni mo-
lestarles con cantos y gritos, y sin ofender tampoco a la moral pública con su embriaguez 
ni con acciones y palabras.

Art. 49.- A ningún chico ni chica que esté en edad de asistir a las escuelas se les 
permitirá jugar por calles y plazas y puntos públicos a las horas en que estén abiertas. 
Las criaturas menores deberán ser cuidadas por sus padres o encargados. En el caso de 
encontrarlas abandonadas serán entregadas a sus padres, quienes serán penados por su 
incuria.

Art. 50.- Las infracciones de este reglamento serán penadas con multas según los 
casos y las reincidencias en que incurran. El causante de los daños responderá de los que 
hubiese ocasionado; y por los hijos de familia menores de edad lo harán sus padres, tu-
tores o curadores. Si el hecho, por su naturaleza y circunstancias, mereciese pena mayor 
que la que se pueda imponer gubernativamente, su autor, cómplices y encubridores serán 
puestos a disposición de la autoridad competente.

A los infractores del artículo 33 se impondrá la multa en su grado máximo si 
el hecho de la ocultación, por las consecuencias que sobrevengan, no llega a constituir 
delito; en cuyo caso el infractor será entregado a los tribunales.

Art. 51.- Todos los habitantes están obligados a prestar a la autoridad y sus agen-
tes los auxilios que éstos reclamen en cualquier caso en que para ello sean invitados. 
Los señores alcaldes, tenientes, alguaciles, celadores y serenos quedan encargados del 
exacto cumplimiento de las disposiciones de este reglamento; y los primeros, esto es, los 
señores alcaldes y tenientes, de castigar las infracciones que se cometan.

Tolosa, 1º de enero de 1894.
El alcalde presidente, Felipe Yrazusta.
El secretario, Miguel Sarasola.

* * *
Aprobado.
San Sebastián, 11 de noviembre de 1893.
El Gobernador interino, Antonio Giménez.
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REGLAMENTO Y ORDENANZAS MUNICIPALES 
PARA LA EDIFICACIÓN Y REFORMA DE CASAS 

DE LA M. N. L. Y V. VILLA DE TOLOSA

Capítulo 1º
condiciones generales

Artículo 1º.- Es indispensable el permiso previo del ayuntamiento para toda nue-
va construcción, así como para toda obra que afecte a la parte exterior de edificios ya 
construidos y a la vía pública.

Art. 2º.- Para obtener ese permiso deberá el propietario, o quien le represente, 
solicitarlo por escrito manifestando la clase de obra que trata de ejecutar y el punto en 
que deba realizarse, consignando además todos aquellos datos que sean indispensables 
para que así [tanto] el ayuntamiento como el señor arquitecto municipal puedan formar 
idea exacta de la obra proyectada.

Art. 3º.- A la instancia acompañarán planos duplicados de la obra en proyecto, 
de los que uno de los ejemplares deberá presentarse precisamente en papel de tela; y los 
planos que comprenderán las plantas, secciones y alzados suficientes para su completa 
inteligencia irán firmados por persona legalmente autorizada para ello.

Art. 4º.- Presentada la instancia, el ayuntamiento oirá el informe del señor arqui-
tecto municipal para cerciorarse de que el proyecto se ajusta en un todo a las prescrip-
ciones de este reglamento, siendo de cuenta del solicitante el pago de los honorarios que 
devengue dicho funcionario.

Art. 5º.- Concedido que sea el permiso solicitado se devolverá al interesado uno 
de los planos presentados, firmado por el señor alcalde y por el señor arquitecto munici-
pal, entregando al mismo tiempo la licencia solicitada indicando en ella las prevenciones 
especiales con que, tal vez, se otorgase.

Art. 6º.- Esta licencia caduca si al año de su fecha no se hubiera dado comienzo 
a las obras, salvo los casos de fuerza mayor justificada.

Art. 7º.- Todo edificio que se construya de nuevo deberá sujetarse a los planos 
oficiales de alienaciones y rasantes que rijan y que estarán depositados en las oficinas 
del ayuntamiento; y al efecto, el señor arquitecto municipal marcará sobre el terreno las 
líneas de fachadas con arreglo a esos planos, siendo de cuenta del propietario el pago de 
sus honorarios.
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Art. 8º.- En toda construcción en que la línea de fachadas deba avanzar o retirar, 
con respecto a la que antes tenía para ajustarse a los planos de alineación oficial, no po-
drá ejecutarse obra alguna que conduzca a consolidar y perpetuar su actual estado, para 
evitar que de ese modo se retrase la realización de la mejora general proyectada.

Art. 9º.- Las fachadas de los edificios podrán retirarse al interior de las manzanas; 
pero en este caso quedarán limitadas por una cerca o verja de hierro de uno a dos metros 
de elevación que deberán apoyarse sobre zócalo de sillería de un metro de elevación, y 
decorado convenientemente, que se sujetará a las alineaciones oficiales.

Art. 10.- Si durante la ejecución de una obra conviniera al propietario introducir 
alguna variación o reforma en el plano aprobado deberá ponerlo en conocimiento del 
ayuntamiento y obtener su aprobación antes de llevarla a efecto.

Art. 11.- Cuando para ejecutar las obras hubiese necesidad de levantar parte del 
pavimento de la vía pública lo hará el propietario a su costa; quedando, además, obliga-
do a dejar las cosas en su primitivo estado dentro del plazo de seis días después de haber 
terminado las obras exteriores.

Art. 12.- Los materiales para las obras se colocarán y prepararán dentro del edi-
ficio que se trata de reforma[r], o del solar en que se trata de construir. Y cuando no 
fuese posible su colocación y preparación en esos locales, se hará en el espacio cerrado, 
con la balla de que luego se hablará, o en el punto que al efecto designe la autoridad 
municipal.

Art. 13.- Cuando se ejecuten obras de nueva planta o reedificaciones se habrá de 
colocar una barrera o valla de cerramiento cuyo saliente respecto de la fachada marcará 
la autoridad municipal, teniendo en cuenta la anchura de la calle en que se ejecute la 
obra. Sobre estas barreras se colocarán por la noche uno o varios faroles encendidos que 
sirvan de aviso a los transeúntes. En el caso de que sólo se trate de revoques de fachadas, 
reparos, retejos u otros análogos, se atajará al frente con una cuerda que se fijará en sus 
dos extremos, de modo que sirva de advertencia al público.

Art. 14.- Los andamios, puntales y demás aparatos necesarios para las obras se 
prepararán bajo la inspección del director de las mismas; y éste, juntamente con el pro-
pietario, serán los responsables si aquéllos no tuvieren las condiciones de solidez y se-
guridad necesarias y de que por ningún concepto podrá prescindirse.

Art. 15.- Los escombros procedentes de las obras deberán sacarse inmediatamen-
te y serán conducidos a los puntos que designe la autoridad municipal.

Art. 16.- No se permitirá que las obras queden sin terminarse y de modo que en 
su parte exterior desdigan del ornato público. Si tal cosa ocurriese, la autoridad muni-
cipal, de acuerdo con el arquitecto municipal, dictará las disposiciones oportunas para 
remediarlo, pudiendo mandar que para ello se ejecuten los trabajos necesarios con cargo 
al valor del solar y del edificio.

Art. 17.- Toda obra deberá ser dirigida por persona competente autorizada. Una 
vez terminada, el propietario lo participará al ayuntamiento, el cual decretará su reco-
nocimiento para cerciorarse de que se han cumplido los preceptos de este reglamento. Y 
en el caso de que se hubiesen infringido alguna de sus disposiciones, se procederá a la 
demolición de la parte de obra causa de esa infracción, por cuenta del propietario, a[l] 
que se le exigirán, además, las responsabilidades en que hubiese incurrido.
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Art. 18.- Durante la construcción de las obras o ejecución de reparaciones o me-
joras, el señor arquitecto municipal podrá inspeccionar los trabajos y examinar los mate-
riales cuando lo juzgue conveniente o así lo ordene la autoridad municipal.

Capítulo 2º
altura e interior de los edificios

Art. 19.- La altura de los edificios, a contar desde la línea de tierra hasta la cor-
nisa148 o alero será como mínimum de ocho metros y como máximum de diez y ocho 
metros, en las calles cuya anchura sea mayor de siete metros; y no podrá exceder de 
quince metros en las calles de menor anchura que la indicada.

Art. 20.- En las plazas de la Justicia y de los Fueros y en la Plaza de la Verdura 
la altura que deberán tener los edificios será la que hoy tienen los existentes en las mis-
mas.

Art. 21.- El interior del edificio podrá distribuirlo el propietario en la forma que 
tenga por conveniente siempre que las diversas piezas de que conste tengan las condi-
ciones de luz, ventilación y capacidad que exije la buena higiene, según los usos a que 
se destinan; sin embargo, los pisos149 deberán sujetarse a las alturas mínimas siguientes: 
del piso bajo o llano al principal tres metros cincuenta centímetros, y tres metros de uno 
al otro en los superiores.

Capítulo 3º
Fachada, sus vuelos y salientes

Art. 22.- El propietario es árbitro de adoptar para las fachadas de sus edificio el 
tipo de arquitectura que más le acomode. Mientras el proyecto no constituya un conjun-
to caprichoso ni [de] carácter, podrá ejecutarlas de fábrica de mampostería, ladrillo o 
hierro, excepción hecha de los zócalos del piso bajo, que deberán ser de piedra sillería 
en una altura mínima de cincuenta centímetros; y a excepción también de las casas que 
den a dos calles, las que deberán tener su esquina de sillería hasta el piso principal. No 
se comprenden en este artículo los edificios de las plazas de la Justicia y Verdura y otros 
que tengan sus especiales reglas de construcción designadas por el Ilustre Ayuntamien-
to.

Art. 23.- Los balcones y antepechos habrán de ser precisamente de piedra, hierro 
u otro metal equivalente; y quedan prohibidos absolutamente los de madera, así como 
también las celosías y aparatores, sea cual fuere el uso a que estén destinados.

Art. 24.- Los vuelos de las repisas y antepechos, que nunca se construirán a me-
nor altura que la del piso principal, no podrán exceder de sesenta centímetros en las 
calles cuya anchura sea menor de siete metros, ni de ochenta centímetros en aquéllas que 
excedan de esta anchura. Quedan escluidas para los efectos de este artículo las plazas de 

148 El texto dice en su lugar «corniza».
149 El texto dice en su lugar «pizos».
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los Fueros y de la Justicia, en las que se permitirán vuelos iguales a los que se observan 
en los actuales edificios.

Art. 25.- Se permitirá la construcción de miradores en toda casa de calle que ten-
ga, cuando menos, cinco metros de anchura, sujetándose a las siguientes condiciones:

1.ª Han de apoyarse sobre repisas de piedra.
2.ª El vuelo de su cuerpo inferior, incluso la repisa, no excederá de sesenta cen-

tímetros, ni el del cuerpo superior, incluso la cornisa150, deberá exceder tampoco de 
ochenta centímetros.

Se exceptúan de esta segunda condición las casas de la calle de San Francisco y 
zona de ensanche de la vega de Lascorain, en las que el vuelo máximo será de un metro 
para los de la planta rectangular, y de un metro cincuenta centímetros para los de planta 
poligonal o circular, siempre que no estén situados sobre la vía pública.

Art. 26.- En las casa que tengan jardines entre la línea de fachada y la vía pública, 
con la distancia que hoy tienen en la calle de San Francisco, se consentirán marquesinas, 
estufas, escalinatas y otras construcciones análogas que salgan hasta tres metros de la 
alineación de las fachadas, así como también las terrazas adosadas al cerramiento exte-
rior de los jardines.

Art. 27.- Los vuelos de los tejados deberán construirse con aleros pintados decen-
temente y no podrán exceder de setenta centímetros.

Capítulo 4º
Desagüe de edificios

Art. 28.- Las aguas pluviales se recojerán por canalones de metal y serán condu-
cidas verticalmente por tubos metálicos adosados a las paredes del edificio, introducién-
dolos debajo de las aceras hasta empalmar con la alcantarilla general más próxima.

Se prohíbe la colocación de cajas de madera en las fachadas para cubrir los tubos 
de bajadas, los cuales, a partir del suelo y hasta una altura de dos metros, serán precisa-
mente de hierro y deberán ir empotrados en la pared en un tercio, por lo menos, de su 
diámetro.

Art. 29.- Las casas que estén dotadas del caudal de aguas suficiente para los usos 
domésticos deberán conducirlas, después de usadas, a la alcantarilla general por medio 
de tubos que terminen en la tagea de acometida a la misma.

Art. 30.- Los retretes, de que ningún piso carecerá, estarán dotados precisamente 
de sifón u otro aparato inodoro en toda casa que se construya de nueva planta, y no po-
drán situarse más que en el interior de los edificios.

Art. 31.- Queda prohibido el establecimiento de depósitos comunes o cloacas en 
todas las casas situadas en calles donde exista la alcantarilla; y los desagües de materias 
fecales en las mismas se harán únicamente por medio de acometidas a la alcantarilla 
general, con luces e inclinación suficientes a evitar el estancamiento de aquéllas.

150 El texto dice en su lugar «corniza».
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Art. 32.- En las casas que dan a calles donde no exista alcantarilla se permitirá la 
construcción de depósitos comunes, los cuales deberán estar separados de las paredes 
medianeras y fachadas a una distancia, cuando menos, de sesenta centímetros. Estos 
depósitos deberán revestirse interiormente, tanto en la solera como en los paramentos 
verticales, con materiales hidráulicos, y su abertura de extracción deberá cerrarse her-
méticamente; y deberán estar, además, dotados de un tubo de ventilación que sobresalga 
dos metros sobre la cubierta del edificio.

Capítulo 5º
hogares y chimeneas domésticas

Art. 33.- Los hogares de todo edificio destinado a habitaciones deberán estar 
completamente aislados de todo material combustible y separándolos de éstos, cuando 
menos, por un tabique doble de diez centímetros de espesor.

Art. 34.- Las chimeneas domésticas se construirán con todas las precauciones que 
supiere el arte, apartándolas completamente de armadura y cerramientos de madera.

Art. 35.- Se prohíbe sacar los humos de las chimeneas por las paredes de las 
fachadas, sea cual fuere el material de que esté construido el conducto. Tampoco será 
permitido dar salida a los humos por las medianeras ni por los patios comunes.

Art. 36.- Todo cañón o tubo de chimenea, de cualquiera clase que sea, deberá 
salir recto por el tejado; y cuando arrime a pared medianera dominará en altura sobre la 
casa del vecino.

Capítulo 6º
paredes medianeras y patios

Art. 37.- Las paredes medianeras se construirán de un grueso mínimo de setenta 
centímetros hasta el primer piso, sin que pueda contener materia alguna inflamable en 
toda su estensión; y su conservación será por cuenta de los respectivos propietarios.

Art. 38.- Los patios centrales que van representados en algunas manzanas del 
plan con tinta amarilla serán comunes a todas las casas, y su pavimento se colocará más 
bajo que el de los edificios que afluyen a ellos, dándoles la inclinación conveniente hacia 
su centro para la reunión total de las aguas.

En estos patios centrales o comunes no se permitirá la construcción de tejabanas 
y cobertizos.

Capítulo 7º
Jardines

Art. 39.- Las manzanas de casas cuyas fachadas principales dan a la calle de San 
Francisco, así como las proyectadas en la calle central paralela a dicha calle trazada en 
el nuevo plan de edificación aprobado para la vega de Lascorain, tendrán delante de las 
indicadas fachadas una faja de terreno destinado a jardín hasta el espolón o acera corres-
pondiente, de los que se hallarán separados por una verja de hierro de uno a dos metros 
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de altura apoyada sobre zócalo de piedras de cincuenta a ciento veinte centímetros de 
elevación. Dichas fajas de terreno deberán tener nueve metros noventa centímetros de 
fondo en la calle de San Francisco y seis metros en la nueva vía antes mencionada.

Art. 40.- En los jardines de que habla el artículo anterior, así como en todos aqué-
llos que den a la vía pública, se prohíbe la construcción de glorietas, perreras y obras 
de clase alguna en todo su perímetro, excepción hecha de las que se mencionan en el 
artículo 26.

Art. 41.- Las paredes de los edificios que se encuentran lindantes con los jardines 
deberán decorarlas los dueños de éstos, aunque aquéllos pertenezcan a otro dueño.

Capítulo 8º
Disposiciones generales

Art. 42.- Las edificaciones que en lo sucesivo se lleven a cabo en nuevas zonas 
dentro del término municipal de esta villa deberán sujetarse a las reglas indicadas en los 
capítulos anteriores y, en su caso, al nuevo plano de alineación que competentemente 
aprobado se adopte.

Art. 43.- Constituirá infracción penable toda acción u omisión voluntaria que 
contravenga o deje sin cumplimiento cualquiera de las prescripciones de este reglamen-
to.

Art. 44.- En caso de infracción, y sin perjuicio de aplicar al infractor la pena 
correspondiente, se decretará:

- El derribo de lo construido, con infracción a costa del que hubiere incurrido en 
ella.

- La suspensión y revocación de los permisos concedidos al propietario cuando la 
infracción reuyese sobre actos que requieran previamente tal permiso.

Capítulo 9º
Establecimientos industriales

bases generales

Art. 45.- Es obligatoria la obtención del permiso previo de la autoridad municipal 
para la instalación de toda industria que no sea manual y doméstica.

El ayuntamiento concederá el permiso para la instalación sujetándose a la pres-
cripción de las ordenanzas en lo que sea aplicable al caso, y en lo demás fijará las reglas 
que estime justas para no perjudicar a los operarios, a los vecinos y al público en general, 
con audiencia de la Junta municipal de sanidad cuando proceda.

generadores de vapor

Art. 46.- Las industrias que emplean el vapor como vehículo de fuerza o calefac-
ción deberán instalar sus generadores en conformidad a las prescripciones que para estos 
aparatos se previenen en los artículos siguientes.



279

TOLOSA

Art. 47.- Los generadores de vapor, para los efectos de su instalación, se cla-
sificarán en tres categorías que dependen del producto de su volumen total en metros 
cúbicos por el número de atmósferas a que estén timbrados. Son de primera categoría 
aquéllos en que dicho producto es menor de quince; de 2ª aquéllos en que el producto 
se halla comprendido entre cinco y quince; y de 3ª aquéllos en que el referido producto 
es menor de cinco.

Si en un mismo local deben funcionar juntos varios generadores de vapor y existe 
entre los mismos comunicación directa o indirecta, se toma, para obtener dicho pro-
ducto, la suma de capacidades de todos ellos. Los recalentadores de vapor y agua que 
no tengan comunicación directa con el agua y vapor del generador no forman parte del 
volumen de éste para determinar su categoría.

Art. 48.- Los generadores de vapor de la primera categoría deben instalarse fuera 
de toda casa habitación, de todo taller o fábrica que tengan encima otros pisos habitados, 
y de todo local que exija la presencia de un personal en puesto fijo.

Art. 49.- Se prohíbe instalar calderas de primera categoría a menos de tres metros 
de toda casa habitación, de parte de taller o fábrica que tenga otros pisos habitados y de 
todo local que exija la presencia de un personal en puesto fijo, así como también de la 
vía pública y de cualquiera otra propiedad agena al dueño de la caldera.

Cuando las calderas hayan de instalarse a más de diez metros de los sitios y edi-
ficios antedichos no estarán sujetas a ninguna condición particular; pero si hubieren de 
instalarse a menor distancia, es decir, entre tres y diez metros, se las habrá de aislar por 
medio de muros de defensa. Estos muros de buena y sólida mampostería se construirán 
con un espesor mínimo del tercio de sus respectivas alturas, sin que en ningún caso pue-
da éste bajar de un metro en la coronación; han de ser distintos del paramento del hogar 
de la caldera, de los muros de las casas inmediatas o taller o fábrica, y han de estar se-
parados de cada uno de éstos por un intervalo libre de treinta centímetros, por lo menos, 
de ancho. La altura de dichos muros de defensa ha de exceder en un metro sobre la parte 
más elevada de la caldera cuando disten de ésta una longitud comprendida entre treinta 
centímetros y tres metros; si la separación en mayor de tres metros la altura se aumentará 
proporcionalmente a razón de treinta y cinco centímetros por cada metro de distancia.

Art. 50.- Las calderas de la segunda categoría pueden colocarse dentro de cual-
quier taller siempre que éste no forme parte de una casa habitable. Los hogares se han 
de separar de los muros de las casas inmediatas por un intervalo libre, al menos, de un 
metro.

Art. 51.- Las calderas de la tercera categoría pueden establecerse en un taller 
cualquiera aunque forma parte de casa habitable. Los hogares se han de separar de los 
muros de las casas inmediatas por un intervalo libre de cincuenta centímetros por lo 
menos.

Art. 52.- Si con posterioridad a la instalación de una caldera se edificara una casa 
habitable en el terreno contiguo, el que haga uso de la caldera deberá sujetarse a las 
medidas prescriptas en los artículos anteriores como si la casa hubiera estado construida 
antes de instalar la caldera.

Art. 53.- Los artículos precedentes se refieren únicamente a los generadores de 
vapor denominados «fijos ordinarios», que son los cilíndricos, con hervidores o sin 
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ellos, ya sean de hogar y conductos de humos interiores o exteriores; no comprendiendo 
los generados llamados «multitubulares» formados de tubos de un decímetro máximo 
de 0,m20 en cuyo interior circula el agua estando su superficie exterior en contacto de la 
llama y productos de la combustión y fuera de la acción de éstos los cuerpos de mayor 
diámetro, que, unidos a los expresados tubos generadores, constituyen el depósito de 
agua y vapor. El área de la sección transversal de las cajas de unión de los tubos no podrá 
esceder de cinco decímetros cuadrados.

Art. 54.- La instalación de generadores de vapor multitubulares descritas en el 
artículo anterior puede practicarse prescindiendo de zonas y categorías; peros debe su-
jetarse a las siguientes prescripciones: instalarse en terreno firme, los paramentos exte-
riores de sus muros deben estar a la distancia mínima de 0,m50 de todo predio vecino y 
vía pública, y el piso superior de la mampostería de revistimiento a dos metros del techo 
del local; sobre éste puede haber taller o habitación siempre que pertenezcan al mismo 
propietario del generador.

motores

Art. 55.- En toda instalación de máquina de vapor los generadores deberán ser 
de mayor potencia que aquélla, tomando por tipo un metro de superficie de calefacción 
por cada 75 kilográmetros; excepto para los generadores multitubulares, cuyo tipo será 
de 0’85 metros cuadrados.

Art. 56.- Las máquinas de vapor se instalarán en terreno firme, separadas de pa-
red medianera, de modo que ninguno de sus órganos propios y de su trasmisión esté en 
contacto con aquéllas ni con los techos que sobre las mismas se apoyen.

Art. 57.- Tampoco podrán estar unidos ni en contacto con las espresadas paredes 
y sus fundaciones los edificios y cimientos construidos ad-hoc para la instalación de la 
máquina de vapor.

Art. 58.- Los productos resultantes de la marcha de estos motores se dirigirán al 
aire libre, de modo que no puedan molestar a nadie.

hogares y aparatos de calefacción

Art. 59.- Los aparatos industriales de calefacción, sean de la clase que fueren, y 
las cámaras caldeadas para servir de secadores o para otras operaciones, se instalarán 
separados de pared medianera por espacio libre y mínimo de 15 centímetros.

Las partes metálicas de estos aparatos estarán fuera del contacto de todo cuerpo 
combustible.

Se entenderán comprendidos en este artículo los aparatos para la fusión de meta-
les, las fraguas de calderas, herreros y cerrajeros, y los hornos para panaderos, pastele-
ros, confiteros, fondistas, cereros, ladrilleros, etc.

chimeneas

Art. 60.- Los conductores de humo de los hogares se harán de fábrica de piedra 
o ladrillo, y las chimeneas se construirán de estos mismos materiales con la sección y 
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espesor necesarios, o bien con tuberías de hierro aislados de toda construcción, y se 
llevarán tres metros, por lo menos, sobre los caballetes más altos de las casas inmediatas 
en un radio de 30 metros, sobre las dificultades imprevistas, tratándose de chimeneas de 
reducido diámetro.

Art. 61.- Además de las precedentes prevenciones los señores industriales esta-
rán obligados a cuidar de que los humos no produzcan más molestias que las que sean 
inevitables, dado el funcionamiento regular y bien ordenado de los hogares, quedando 
sujetos por este concepto a los apercibimientos, multas y correcciones de la autoridad en 
casos de negligencia bien probada.

Tolosa, 31 de octubre de 1899.
El alcalde, Felipe Irazusta
El secretario, Ramón Bandrés

* * *

San Sebastián, 9 de noviembre de 1899.
Aprobado.
El Gobernador, El Conde de San Román
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REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DE LA GUARDIA 
MUNICIPAL DE TOLOSA

organizaciÓn

Artículo PRIMERO.- La guardia municipal, encargada de velar por los intereses 
del Excelentísimo Ayuntamiento y por el cumplimento de las ordenanzas municipales y 
bandos de buen gobierno que se dicten, se compondrá del personal siguiente:

- Un inspector jefe.
- Un cabo de guardias diurnos.
- Un cabo de guardias nocturnos.
- Siete guardias diurnos.
- Siete guardias nocturnos.
- Dos guardias rurales.
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Art. 2º.- El servicio será diurno y nocturno. Para el diurno, que se prestará en 
todo tiempo desde las seis de la mañana hasta las diez de la noche, se dividirá la fuerza 
en dos grupos que se relevarán cada cuatro horas, dentro de las que cada guardia estará 
encargado de su correspondiente distrito.

Art. 3º.- El servicio nocturno empezará a las diez de la noche terminando a las 
seis de la mañana, en cuyas horas tendrán lugar los correspondientes relevos.

Art. 4º.- Los guardias rurales encargados de la vigilancia de las afueras de la villa 
y barrios de la misma desempeñarán las funciones de su cargo de seis a doce de la maña-
na y de dos a siete de la tarde, sin perjuicio de prestar servicios extraordinarios en forma 
y horas que se les ordene cuando circunstancias especiales así lo exijan.

ingreso en el cuerpo

Art. 5º.- El ingreso en el cuerpo se hará por concurso de méritos, y los aspirantes 
deberán saber leer y escribir correctamente, conocer las cuatro reglas fundamentales de 
aritmética y reunir, además, las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido veinticinco años de edad y no exceder de los cuarenta y cinco.
b) Presentar un certificado de buena conducta y otro de un facultativo municipal 

en el que se acredite es útil para desempeñar el cargo.
c) No adolecer de ningún defecto físico y tener la estatura mínima de un metro 

seiscientos milímetros.
d) No haber sido expulsado de ningún destino oficial ni procesado por delito 

alguno.
Art. 6º.- Serán preferidos para el ingreso en igualdad de circunstancias:
a) Los que hayan nacido en el término municipal de esta villa.
b) Los que, no siendo naturales de esta villa, lleven más tiempo de residencia en 

la misma y sean vascongados o posean el vascuence.
c) Los que hayan servido en el ejército.

Del inspector

Art. 7º.- Ejercerá continua vigilancia sobre sus subordinados exigiéndoles res-
ponsabilidad cuando observe faltas u omisiones en el cumplimiento de sus deberes; y 
así, como todos los del cuerpo, velarán por que se cumplan las prescripciones, reglamen-
tos y bandos de buen gobierno que se dicten.

Art. 8º.- Será responsable ante el ayuntamiento de que todo el personal subal-
terno cumpla con su obligación; para lo cual, tanto de día como de noche, girará con 
frecuencia visitas de inspección a las horas y sitios que crea convenientes dando conoci-
miento al alcalde de las faltas que notare.

Art. 9º.- Se informará constantemente de la conducta y proceder que observe el 
personal a sus órdenes, tanto en la vida oficial como en la particular, teniendo en cuenta 
que la guardia municipal ha de estar formada por individuos que sean modelo de virtud, 
laboriosidad y honradez; y deberá poner en conocimiento del alcalde cualquier falta que 
notare.
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Art. 10.- Acudirá con prontitud a donde los sucesos y las circunstancias le recla-
men, bien solo o bien acompañado de la fuerza que crea necesaria; dando conocimiento 
por el medio más rápido al alcalde y autoridades que crea necesarias en los sucesos 
extraordinarios como motines, incendios, etc.

Art. 11.- Todos los días se presentará al alcalde con el fin de comunicarle las no-
vedades ocurridas y de recibir las órdenes que tenga a bien confiarle, las que transmitirá 
a sus subordinados juntamente con las particulares que se lo ocurran en los correspon-
dientes relevos de las dos de la tarde y diez de la noche.

Art. 12.- Únicamente recibirá órdenes del alcalde y tendrá amplias facultades 
para disponer de la fuerza a su mando.

Art. 13.- Tendrá la facultad de reprender y corregir, y hasta de castigar, a sus 
subordinados con la retención del haber de un día; pero con la obligación de dar conoci-
miento al alcalde cuando tuviese que recurrir a este extremo.

Art. 14.- El jefe de la guardia municipal llevará la documentación siguiente:
a) Un libro de alta y baja de los habitantes de la villa, anotando también los tras-

lados.
b) Un libro foliado de los sospechosos en el que anotará el proceder de cada uno 

al finalizar el año.
c) Un libro foliado de las denuncias que pasan al alcalde.
d) Un libro registro de extranjeros.
e) Una carpeta de órdenes de la alcaldía.
f) Una carpeta de la correspondencia de los juzgados y particulares.
g) Un libro registro de las multas cobradas.
h) Un libro registro de los que satisfacen las multas con prisión subsidiaria.
i) Un libro registro de los incendios ocurridos.
j) Un libro registro de los asistidos en el cuarto de socorro.
k) Un libro registro de los que se ponen a disposición del Excelentísimo señor 

Gobernador y de los que ingresan en los cuartos de retención.
Art. 15.- Al finalizar cada semestre entregará al Excelentísimo Ayuntamiento un 

estado demostrativo de los servicios prestados por la policía, haciendo en el mismo la 
liquidación de las multas impuestas.

Art. 16.- Siempre que por enfermedad u otro motivo no acudiese al servicio al-
guno de los guardias efectivos lo suplirá con los supernumerarios por orden riguroso, 
teniendo presente el orden de ingreso y dando inmediatamente parte al alcalde.

Art. 17.- Vestirá de uniforme los días que por su festividad se le ordene y para 
los actos oficiales, usando en lo demás como distintivo únicamente un botón o medalla 
con el escudo de la villa e inscripción de su cargo, que lo llevará oculto en la solapa de 
la americana o prenda que vista.

Art. 18.- Dará inmediatamente parte al alcalde de las bajas por enfermo que reci-
ba del personal con el fin de que se cumplimente el artículo 71 de este reglamento.
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Del cabo De guarDias Diurnos

Art. 19.- Sustituirá al inspector jefe en casos de ausencia o enfermedad, y en el 
desempeño de su cometido se atendrá a las instrucciones que de él reciba prestándole 
todo el concurso que le sea posible.

Art. 20.- Tendrá presente las obligaciones generales del cuerpo, tomará buena 
nota de cuantas disposiciones emanen de la superioridad para su exacto cumplimiento y 
prestará los servicios extraordinarios que se le encomienden.

Art. 21.- Recorrerá con frecuencia las calles y paseos de la villa dando parte 
de las faltas que notare, y observará la vida que hacen los anotados como sospechosos 
ejerciendo sobre los mismos una vigilancia especial para dar cuenta al inspector de las 
impresiones que la misma le sugiera[n].

Art. 22.- Siempre que sus ocupaciones se lo permitan, acudirá a la estación a la 
hora de llegada de los trenes para detener o tomar nota de cualquier viajero sospechoso 
que llegare, y hacer que los cocheros y demás mozos del andén exterior guarden el de-
bido orden y compostura.

Art. 23.- A fin de que tanto los paseos como las calles y retretes se conserven con 
el aseo posible, cuidará de que cada barrendero cumpla con las obligaciones de su cargo 
en el distrito correspondiente.

Art. 24.- Asistirá todos los días al relevo de las seis de la mañana anotando las 
impresiones que le comunique el cabo de guardias nocturnos; y, a continuación, cuidará 
de que los carros de la limpieza salgan con toda puntualidad para que el recogido de la 
basura se haga lo antes posible.

Art. 25.- Deberá hallarse también en los demás relevos, excepto en el de las diez 
de la noche, y no podrá permanecer en la inspección más que el tiempo necesario para 
recibir órdenes y dar parte de las novedades ocurridas.

Del cabo De guarDias nocturnos

Art. 26.- Obedecerá y respetará al inspector, al que considerará en toda ocasión 
como superior, acatando sus órdenes y dándolas cumplimento en la forma que las reci-
ba, sin interpretaciones ni comentarios que perjudiquen la disciplina que debe existir en 
todo cuerpo bien organizado.

Art. 27.- Acudirá con media hora de anticipación al relevo con el fin de recibir 
las órdenes de su jefe, las que trasmitirá a sus subordinados. Y en caso de ausencia del 
inspector, revistará la fuerza anotando las faltas que notare.

Art. 28.- Tendrá presente las obligaciones generales, así como todas las disposi-
ciones de la superioridad, para cumplirlas y hacerlas cumplir; para lo cual con frecuencia 
recorrerá los distritos encomendados a la vigilancia de los guardias fijándose si éstos se 
encuentran en sus correspondientes puntos; y teniendo presente que únicamente él será 
el responsable ante el inspector de las faltas que notare éste durante la noche.

Art. 29.- Diariamente al salir del servicio dará cuenta al jefe por escrito de las 
novedades ocurridas durante la noche; y caso de que no hubiera ninguna que comunicar, 
consignará en el parte la frase «sin novedad».
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Art. 30.- Dará ejemplo con su proceder, a sus subordinados, sobre todo en lo 
referente a no introducirse en local alguno durante las horas de servicio a excepción del 
a él designado para la extensión de partes e interrogar a detenidos, siendo de su obliga-
ción el cuidar de que se hagan efectivas las multas impuestas por denuncias hechas por 
cualquiera de los guardias nocturnos canjeando el metálico por el papel de multa, que 
precisamente ha de estar firmado por el alcalde.

Art. 31.- Tendrá la obligación de vigilar el proceder de sus subordinados en sus 
relaciones con el público; y cuando alguno de ellos diese lugar a algún escándalo ocasio-
nado por su intemperancia, dispondrá se retire de su puesto sustituyéndole por otro.

Art. 32.- Tendrá una relación de todos los sospechosos, a los que vigilará sin que 
éstos noten que están anotados como tales; y al finalizar cada año entregará al inspector 
una relación indicadora de la conducta observada durante la noche por estos indivi-
duos.

Art. 33.- Siempre que ocurra alguna novedad de importancia mandará aviso al 
inspector y autoridades que deban de intervenir en el caso.

De los guarDias en general

Art. 34.- Las personas que constituyen la guardia municipal de esta villa tendrán 
presente que su principal misión es la de hacer cumplir las ordenanzas municipales y 
bandos de buen gobierno que dicte el alcalde respe[c]to a salubridad, higiene, alimentos, 
comodidad, reposo del vecindario, ornato, seguridad pública y respecto a las personas y 
propiedades, denunciando al que contravenga a estas disposiciones.

Art. 35.- Siempre que un guardia municipal se viere en la necesidad de exigir 
a alguna persona el cumplimiento de las ordenanzas municipales, leyes o reglamentos 
lo hará valiéndose de las palabras haga V. el favor o tenga V. la bondad, empleando la 
lengua castellana o vascongada, según crea más comprensible para la persona a quien 
se dirige.

Art. 36.- Si en el ejercicio de sus funciones se viese maltratado de palabra en 
ningún caso devolverá insulto por insulto y únicamente recomendará al agresor silencio 
y prudencia, procurando inmediatamente formular la correspondiente denuncia para que 
sea castigado con arreglo a la ley.

Art. 37.- El guardia municipal llamará a todos por su propio nombre, nunca usará 
de apodos ni bromas; y le está terminantemente prohibido el unirse con gente maleante 
ni sospechosa, así como el frecuentar tabernas ni casas de juego y mala fama.

Art. 38.- Los individuos de la guardia municipal no podrán intervenir en asuntos 
políticos, limitándose su misión, en los días de elecciones, a amparar en su derecho a 
toda persona que solicite su auxilio; y, por lo tanto, no entrarán en ningún colegio a pres-
tar servicio si no en caso de ser requeridos por el presidente de la mesa. Cuando tengan 
que votar lo harán de paisano o de uniforme sin armamento.

Art. 39.- Los guardias municipales no usarán nunca de malos ademanes ni gri-
tos, serán escrupulosos en su aseo personal así como en el cuidado de las prendas que 
constituyen su uniforme, y nunca recibirán retribución por los servicios que presten en 
el desempeño de sus deberes.



286

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Art. 40.- El guardia municipal no se descubrirá en la calle más que para el Santí-
simo y procesiones de imágenes divinas; y cuando se encuentre en su distrito que llevan 
el Señor a algún enfermo le dará escolta hasta encontrar al guardia de otro distrito, quien 
le relevará y acompañará hasta el punto de destino, procediendo en la misma forma al 
regreso.

Art. 41.- Saludarán militarmente a la bandera nacional, al alcalde, a los conceja-
les, al jefe del cuerpo y superiores del mismo, a los sacerdotes y a toda autoridad, tanto 
civil como militar.

Art. 42.- Los guardias municipales únicamente podrán entrar a prestar servicio 
en domicilio ajeno en los siguientes casos: cuando el dueño autorice la entrada, cuando 
estén provistos de auto judicial, cuando persiguiendo un delincuente se refugie en la 
casa, cuando se pida auxilio por los moradores y cuando un individuo sea sorprendido 
en flagrante delito.

Art. 43.- Siempre que en la villa hubiese algún motín, alteración de orden públi-
co, inundaciones, hundimientos, etc. la fuerza franca de servicio acudirá con rapidez al 
lugar del suceso presentándose a sus superiores con el fin de prestar sus servicios caso 
que estos sean necesarios.

Art. 44.- El guardia municipal, siempre que en el distrito confiado a su custodia 
ocurriese algún incendio, avisará primeramente a los vecinos del edificio incendiado, 
cerciorándose si en cualquiera habitación hay alguna persona enferma o imposibilitada 
para salvarse por sí misma, en cuyo caso le prestará su auxilio. Mandará inmediatamen-
te, por mediación de otro compañero o persona de confianza, aviso a la inspección de 
policía, desde donde se trasladará la noticia en la forma más rápida al cuerpo de bombe-
ros alarmando lo menos posible al vecindario.

Art. 45.- Una vez avisados todos los habitantes del edificio incendiado la misión 
del guardia se reducirá a mantener[los] a distancia del lugar del siniestro al público, con 
el fin de que funcionen los elementos de extinción del incendio sin entorpecimientos; 
vigilará que no entre en la casa incendiada persona alguna sospechosa, así como que 
nadie se apodere de los objetos salvados.

Art. 46.- Cuando viese alguna aglomeración de gente acudirá al lugar donde 
exista para enterarse del motivo, aunque ésta sea en distrito distinto al encomendado a 
él para su vigilancia, auxiliándose mutuamente los guardias en el cumplimiento de su 
obligación siempre que lo requiera el caso.

Art. 47.- El servicio se prestará en la forma y horas que indica este reglamento, 
quedando obligado todo el personal de la guardia municipal a prestar el de su clase cuan-
do se le ordene en los casos extraordinarios.

Art. 48.- Obedecerán estrictamente las órdenes de sus superiores, teniendo pre-
sente que esto les relevará de responsabilidades; y no harán uso del armamento contra 
persona alguna salvo en el caso de ser agredidos, y en tal ocasión sólo lo preciso para 
repeler la agresión y poner preso al delincuente.

Art. 49.- Como los robos por regla general se cometen al anochecer los días 
festivos y a las horas en que el vecindario sale de paseo, en esos momentos es cuando el 
guardia debe poner más empeño en cumplir bien su cometido, conduciendo a la inspec-
ción a todo sospechoso que no acredite su personalidad.
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Art. 50.- Estando de servicio no podrán hablar con persona alguna ni detenerse 
más que en las esquinas, a excepción de los casos necesarios.

Art. 51.- No se ausentarán de la villa sin previo permiso del jefe, quien podrá 
conceder la correspondiente autorización por veinticuatro horas, con la obligación de 
dar conocimiento al alcalde, al que se dirigirán por medio de instancia en los casos en 
que la licencia que desean disfrutar exceda de ese plazo.

Art. 52.- Inmediatamente que un guardia tenga noticia de que habita en su distri-
to algún licenciado de presidio, persona que haya estado en la cárcel dos o más veces, 
borracho habitual que sea a la vez pendenciero, rateros conocidos o individuos que, sin 
conocerle bienes de fortuna, no trabajan y hacen gastos superiores a sus medios, dará 
conocimiento a la inspección para que, previa información del jefe, sea anotado como 
sospechoso.

Art. 53.- Los guardias municipales están en el deber de velar con preferencia por 
los intereses del municipio; por lo tanto, siempre que algún empleado del ayuntamiento 
solicite su cooperación o ayuda deberán prestárselo, en especial cuando vean que son 
atropellados o desobedecidos.

Art. 54.- En el caso de que un guardia se viese en la necesidad de pedir ayuda a otro 
compañero lo hará mandando recado por persona de confianza; y si comprendiese que gol-
peando el suelo con el bastón pudiese ser oído, lo efectuará, pero nunca empleará voces.

Art. 55.- Cuando por cualquier motivo se encontrasen dos o más guardias pres-
tando juntos un mismo servicio, el más antiguo tendrá el mando, y por lo tanto éste será 
el responsable hasta que llegue otro de categoría superior.

Art. 56.- Para los relevos acudirán los guardias entrantes de servicio al local de-
signado con quince minutos de anticipación a la hora señalada para empezarlo, con el 
fin de recibir órdenes; y una vez despedidos saldrán en busca de sus compañeros por el 
camino más corto para que, después de relevados los salientes, acudan al mismo local a 
dar conocimiento de las novedades ocurridas, teniendo presente que las denuncias que 
hagan han de ser entregadas el mismo día que ocurra el hecho.

Art. 57.- Cuando un guardia municipal se viese en la necesidad de denunciar a 
alguna persona no entrará con ésta en conversación de ningún género, limitándose a 
indicar al infractor el artículo del reglamento en que se halla comprendida la falta.

Art. 58.- Auxiliará a todo herido o accidentado que encuentre en la vía pública 
conduciéndolo al cuarto de socorro en la forma más rápida que su estado lo permita, en-
terándose de si la lesión ha sido casual o intencionada, averiguando en este último caso 
el nombre y domicilio del delincuente.

Art. 59.- Los individuos de la guardia municipal están obligados a conocer perso-
nalmente a todas las autoridad es de la villa y a los concejales, así como sus domicilios. 
Llevarán siempre en la cartera un cuaderno para tomar notas y los reglamentos.

Art. 60.- No podrán ser dueños ni administradores de tabernas, casas de juego, ni 
mala fama; y durante las horas francas de servicio serán modelo de honradez y buenas 
costumbres.

Art. 61.- Siempre que en la vía pública se encontrasen a algún superior en ca-
tegoría se aproximarán a él saludándole militarmente y le comunicarán las novedades 
ocurridas, despidiéndole en igual forma.
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Art. 62.- Cuando presten servicio en expectáculos públicos, si alguna persona 
promoviese escándalo o no guardase la compostura debida le sacarán fuera del edificio 
o plaza tomándole el nombre y domicilio para denunciarle; no consintiendo que vuelva 
a entrar durante aquella función en el sitio del alboroto.

Art. 63.- Los guardias municipales darán inmediatamente conocimiento a la 
central de la luz y agua siempre que notasen alguna avería o falta en el alumbrado 
público.

Art. 64.- Los guardias nocturnos, al empezar a prestar sus servicios a las diez 
de la noche, reconocerán las puertas de los zaguanes y establecimientos avisando a sus 
dueños las novedades que observaren y teniendo presente que las primeras han de estar 
cerradas en todo tiempo para dicha hora.

Art. 65.- Los guardias nocturnos durante las horas de servicio no podrán entrar 
en zaguán ni en ningún establecimiento y únicamente se les permitirá que a media 
noche tomen algún alimento; pero deberán hacerlo de pié y sin abandonar el distrito 
confiado a su vigilancia.

Art. 66.- Estando de servicio solo podrán mantener conversación los guardias 
entre sí el tiempo necesario para ponerse de acuerdo en algún asunto referente a la 
profesión.

Art. 67.- Cuando formulen alguna denuncia harán constar en ella el día, la hora 
y lugar del hecho, nombres, apellidos y domicilios de los denunciados y testigos.

Art. 68.- Siempre que algún individuo del cuerpo tuviese que hacer alguna re-
clamación o queja de sus superiores acudirá al inspector; y si no se le hace justicia o 
la queja fuese contra éste, se dirigirá al alcalde, quedando por lo tanto prohibidas las 
murmuraciones y disputas entre el personal de la guardia municipal.

Art. 69.- Con frecuencia girarán visitas a los patios de las casas, cuadras y 
lugares en los que por sus condiciones ocultas o retiradas se suele acumular basura, 
haciendo se conserven en estado de higiene; y teniendo presente que el guardia del 
distrito será responsable ante el inspector de las faltas que notare.

Art. 70.- Cuidarán que tanto los paseos como las calles y retretes se conserven 
con el aseo posible; para lo que harán que cada barrendero permanezca en su corres-
pondiente distrito atendiendo a las obligaciones de su cargo.

Art. 71.- Cuando sea dado de baja un guardia por enfermo recibirá su haber por 
completo durante el primer mes y la mitad por espacio de los dos meses siguientes, 
perdiendo luego todo derecho a retribución.

Art. 72.- Los guardias rurales se presentarán en la inspección diariamente dos 
veces, a las doce del medio día y a las siete de la tarde, y tendrán un cuaderno en el que 
les señalará el jefe del cuerpo el barrio que han de vigilar, recogiendo en el mismo la 
firma y sello del alcalde pedáneo.

Del uniForme

Art. 73.- La guardia municipal usará el uniforme designado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento con calzado de una pieza o forma de borceguí, y no llevará prenda alguna 
ajena al uniforme ni objetos de metal a la vista que desdigan de la seriedad del mismo. 
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Se consentirá únicamente a los guardias nocturnos el usar durante la noche alpargata 
negra.

Art. 74.- A fin de año se hará una inspección del estado de conservación en que se 
hallan las prendas de cada guardia; y se concederán premios, que fijará la alcaldía, a los 
dueños de los uniformes que denoten haber sido mejor cuidados, atendiendo al tiempo 
de uso que lleven y número de prendas de que disponga cada uno.

penaliDaDes
Faltas graves

Art. 75.- Incurrirán en falta grave y serán castigados con la destitución o pérdida 
de empleo:

a) Los que cometan cualquier delito o falta castigados en el Código Penal.
b) Los que, uniformados, fuesen hallados en estado de embriaguez.
c) Los que frente a algún peligro abandonasen el puesto o negasen a las personas 

el auxilio que les fuese reclamado.
d) Los que tomen parte en juegos no tolerados legalmente.
e) Los que hiciesen una denuncia falsa en cuanto al hecho o en cuanto a la per-

sona del autor, siempre que se demostrase que el objeto que se propusieran fue el de 
vengarse del denunciado por animadversión o resentimientos personales contra él.

f) Los que se ausenten del término municipal sin la oportuna licencia.
g) Los que dentro del año de haber incurrido en alguna de las faltas del artículo 

siguiente, reincidan en la misma.
h) Los que no obedezcan los mandatos de sus superiores.

Faltas menos graves

Art. 76.- Incurrirán en falta menos grave y serán castigados con la pena de sus-
pensión de sueldo de uno a diez días con obligación de continuar prestando el servicio:

a) Los que no se presenten al servicio a la hora debida o se ausenten de su zona 
sin causa legítima o sin licencia de su superior.

b) Los que no hagan cumplir y observar cuanto se previene en los reglamentos 
y ordenanzas omitiendo de denunciar a los infractores, por negligencia u otras circuns-
tancias.

c) Los que abandonasen su puesto fuera de los casos de peligro o se negasen a 
prestar auxilio a las personas que lo pidiesen.

d) Los que usen de malos modales y palabras indecorosas con el público.
e) Los que fueren hallados durmiendo durante las horas de servicio.
f) Los que entren en los establecimientos de bebidas a las horas de servicio.
g) Los que impongan por sí alguna multa u otra exacción.
h) Los que dentro del año de haber incurrido en alguna de las faltas del artículo 

siguiente reincidan en la misma.
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Faltas leves

Art. 77.- Incurrirán en falta de esta categoría y serán castigados con la pena de 
amonestación:

a) Los individuos del cuerpo que se presenten al servicio sin el debido aseo.
b) Los que lleven alguna prenda ajena al uniforme; o las del mismo sucias o mal 

colocadas.
c) Los que incurran en cualquier otro acto, omisión o negligencia que no tenga 

señalada pena especial o desatiendan las instrucciones que en casos concretos reciban 
de sus superiores.

Aprobado en sesión de 22 de noviembre de 1910.
El alcalde, Juan José Labadía.
El secretario, Ramón Bandrés.

***

Aprobado. 
San Sebastián, 5 de enero de 1911.
El Gobernador, El Barón de la Torre.

536

1947, abril 18. tolosa
orDenanzas municipales De la muy noble, leal y Vale-

rosa Villa De tolosa, aprobaDas por el gobernaDor ciVil el 
2 De agosto De 1947.

 Publ. «OLUR» – Industria del Cartón y Papel, S.L.- Tolosa, 1947, 35 pp. 

PARTE GENERAL

rÉgimen municipal

Capítulo I
gobierno y aDministraciÓn municipal

el municipio

Artículo 1.º El municipio de Tolosa es la agrupación natural y legal de personas, 
bienes y derechos comprendidos dentro de su término municipal.

Art. 2.º El municipio de Tolosa disfruta de los honores de Muy Noble, Leal y 
Valerosa Villa. Su escudo de armas está compuesto de un cuartel con un castillo de oro 
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en campo de gules, surmontado por la real corona. Su bandera es blanca con el escudo 
bordado en su centro.

Art. 3.º El escudo del municipio de Tolosa sólo puede ser usado por el ayunta-
miento, la alcaldía y los demás organismos municipales, pero nunca por particulares 
ni entidades privadas. Las asociaciones con fines benéficos o culturales podrán usar el 
escudo con el formato que autorice el ayuntamiento pero sin la corona, que se reserva 
como símbolo de la autoridad.

el ayuntamiento

Art. 4.º El gobierno y administración del municipio de Tolosa corresponde a su 
ayuntamiento, que se organiza y funciona conforme a las leyes. Sus acuerdos dentro 
de su competencia son ejecutivos, sin perjuicio de los recursos legales, y obligatorio su 
cumplimiento.

Art. 5.º El ayuntamiento de Tolosa tiene tratamiento de Excelentísimo y en cor-
poración va precedido por las bandas de música y de chistularis, alguaciles, clarines y 
maceros. Sus miembros usan como distintivo en actos oficiales medalla de oro con el 
escudo de la villa, y su alcalde-presidente bastón de mando.

la autoridad municipal

Art. 6.º La autoridad se ejerce en todo el término municipal por el alcalde o quien 
le sustituya, en su doble función de delegado del gobierno de la nación y de jefe de la 
administración municipal. Como tal, ejecuta y manda ejecutar las órdenes del Gobierno 
y las ordenanzas municipales, se ocupa del mantenimiento del orden público, asume 
el mando de la fuerza pública en el municipio y dicta bandos y decretos de obligatorio 
cumplimiento dentro de su competencia.

Art. 7.º El alcalde es el único competente para castigar las faltas de obediencia 
a su autoridad, a estas ordenanzas municipales y a sus bandos y ordenes legalmente 
acordados.

Art. 8.º Los tenientes de alcalde, por su orden relativo, sustituyen al alcalde, y 
éste puede delegar en aquéllos sus atribuciones específicamente para ciertas ramas de la 
administración municipal.

Art. 9.º Los médicos inspectores municipales de sanidad y los veterinarios ins-
pectores de higiene pecuaria son autoridades dentro de sus distritos y de sus respectivas 
competencias en materias de sanidad e higiene.

los agentes de la autoridad

Art. 10. Son agentes de autoridad municipal:
a) Los alcaldes de barrio, por su delegación.
b) La guardia municipal diurna y nocturna.
c) La guardia rural.
d) Los vigilantes de arbitrios.
e) Los guardas jurados.
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f) Cualquier otro funcionario municipal mientras ejecuta órdenes de la alcaldía.
Art. 11. Los agentes de la autoridad municipal actúan bajo la dirección y órdenes 

del alcalde al que deben dar cuenta de su actuación.
Art. 12. Son funciones de los agentes:
a) Mantener el orden público.
b) Velar por el cumplimiento de estas ordenanzas y de los bandos y órdenes de 

la alcaldía.
c) Denunciar a la alcaldía cuantas infracciones observen, y
d) Proteger a las personas y los bienes públicos y privados y prestar su auxilio en 

caso necesario.
En su calidad de auxiliares de la policía judicial, evitarán en lo posible la comisión 

de delitos y faltas, denunciarán los que conozcan al juzgado competente y perseguirán a 
los delincuentes, pudiendo detenerlos en los casos previstos en la ley de enjuiciamiento 
criminal para ponerles a disposición de la autoridad judicial.

Capítulo II
el tÉrmino municipal

Art. 13. El término municipal de Tolosa comprende los terrenos del casco de la 
villa y los de los barrios de Aldaba, Aldaba-chiqui, Auzo-chiquía, Bedayo, Montescue, 
San Blas, San Esteban, Santa Lucía, Urquizu y Usabal.

Art. 14. Los alcaldes de barrio ejercen en cado uno de ellos la autoridad delega-
da de la alcaldía, y en el cumplimiento de su misión se consideran como agentes de la 
autoridad municipal.

Art. 15. El término municipal se divide, a efectos administrativos, en distritos y 
secciones según los correspondientes a cuerdos municipales.

Art. 16. Se divide asimismo en distritos, a efectos de la inspección de sanidad y 
de la asistencia médica gratuita de la beneficencia municipal, adjudicados cada uno o un 
médico inspector municipal de sanidad.

Art. 17. A los efectos de la urbanización, el ayuntamiento acordará la división del 
término en casco urbano, ensanches y extrarradio.

Art. 18. A efectos de arbitrios, el ayuntamiento dividirá el término en dos zonas: 
fiscalizada y extrarradio.

Capítulo III
los habitantes

Art. 19. Los habitantes en el término municipal se consideran como residentes 
si viven habitualmente en el mismo, y como transeúntes si sólo accidentalmente. Los 
primeros forman la población de derecho, y pueden ser cabezas de familia, vecinos y 
domiciliados.

Art. 20. Para ser vecino se precisa ser español, residente y emancipado, y figurar 
como tal en el padrón municipal. Puede ganarse la vecindad a los seis meses de resi-
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dencia efectiva en el municipio, a solicitud del interesado. Los funcionarios públicos 
adquieren la vecindad desde su toma de posesión; y los que no lo sean a los dos años de 
residencia efectiva.

sus derechos

Art. 21. Todos los habitantes tienen derecho:
a) A la protección de su persona y sus bienes por la autoridad contra todo ataque 

ilegal.
b) A elevar peticiones al ayuntamiento y o la alcaldía sobre asuntos de su compe-

tencia, y quejas por su actuación o la de sus agentes, justificándolos con los documentos 
y disposiciones legales pertinentes.

c) A interponer recursos legales contra sus acuerdos, providencias y actuacio-
nes.

d) A disfrutar de los bienes de uso público, de los servicios municipales y de los 
aprovechamientos comunales según su reglamentación.

e) A obtener licencias municipales en forma reglamentaria, y
f) A denunciar a la alcaldía los infracciones de estos ordenanzas, de los de arbi-

trios y de los bandos, y disposiciones dictados por la misma.

sus deberes

Art. 22. Todos los habitantes están obligados:
a) Al cumplimiento de estas ordenanzas y de los bandos y demás disposiciones 

de los organismos municipales en materias de su competencia.
b) A denunciar a la alcaldía cuantas infracciones de las mismas conocieren.
c) A comparecer ante la alcaldía cuando fueren citados.
d) A suministrarla cuantos datos y declaraciones les sean exigidos en relación con 

el servicio público o la administración municipal por bandos, edictos o requerimientos 
individuales.

e) Al pago de los tributos o exacciones municipales y a la prestación de servicios, 
como alojamientos, prestación personal u otros legalmente establecidos; y a la denuncia 
de las defraudaciones u ocultaciones

f) Al cumplimiento de las órdenes y preceptos higiénicos, sanitarios y de higiene 
pecuaria que impongan las disposiciones generales o particulares dictadas por los orga-
nismos competentes y por los médicos inspectores de sanidad y veterinarios inspectores 
de higiene pecuaria en sus distritos.

su responsabilidad

Art. 23. El incumplimiento de estas ordenanzas y de las demás disposiciones de 
la autoridad municipal será sancionado por la alcaldía con multas dentro de la cuantía 
señalada por la ley. Con dicha sanción serán castigadas la falta de respeto y la simple 
desobediencia a la autoridad o a sus agentes. La desobediencia grave, el desacato o el 
atentado serán denunciados a los tribunales competentes.
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Art. 24. El pago de las multas no exime de la reparación de los daños y perjuicios 
causados a las entidades públicos o a los particulares.

Art. 25. Los padres, tutores o encargados de los menores y de los incapacitados 
son responsables de las faltas cometidas por éstos. Asimismo son responsables los pro-
pietarios o poseedores, de los daños y perjuicios que causen los animales, los vehículos 
y los árboles y obras ruinosas.

Art. 26. La acción de la autoridad municipal es independiente en todo caso de la 
que corresponda a otras autoridades, organismos o tribunales.

Capítulo IV
las licencias municipales

Art. 27. Las licencias municipales son las autorizaciones para hacer alguna cosa 
de las que están sometidas a normas de policía municipal en sus distintos ramos por estas 
ordenanzas y precisan previos requisitos para su ejecución.

Art. 28. Las licencias se solicitarán, por escrito, debidamente reintegrado del 
alcalde presidente del ayuntamiento, por los interesados o por cualquier otra persona, 
sin que sea preciso, por consiguiente, acreditar su personalidad como interesado o la 
propiedad de los bienes a que afecte la licencia.

Art. 29. En las solicitudes de licencia se indicará el objeto de la misma, la fecha o 
plazo de ejecución, el lugar donde se realizará, el nombre de los propietarios o usuarios 
a quienes afecte, caso de no serlo el propio solicitante, y cuantos datos sean precisos para 
especificar la licencia; y se acompañarán, en su caso, los proyectos y planos correspon-
dientes y las licencias o autorizaciones151 de otros organismos que sean precisas.

Art. 30. Las 1icencias las concede el ayuntamiento o la alcaldía según sus res-
pectivos competencias.

Art. 31. Las licencias sólo suponen el cumplimiento de las normas de policía 
municipal en cada caso y la autorización municipal para ejecutar lo concedido, pero 
no prejuzgan el derecho del concesionario para su ejecución ni lo propiedad u otros 
derechos civiles sobre los bienes a que afecte, por lo que todas las licencias municipales 

151 A título informativo se indican o continuación algunas autorizaciones que, independientemente de la 
licencia municipal, se precisan actualmente:

- Obras y construcciones en general: Consejo de Ordenación de Guipúzcoa y Colegios de Arquitectos y 
Aparejadores.

- Ídem a menos de 25 m. de carreteras del Estado o provinciales: Obras públicas o Diputación provincial.
- Ídem en las márgenes de aguas públicas: División Hidráulica.
- Ídem a menos de 25 m. de las vías férreas: RENFE.
- Construcción o reparación de viviendas: Delegado local de la Fiscalía de la Vivienda.
- Alquiler de viviendas: ídem Cédula de habitabilidad.
- Industrias: Delegación provincial de Industria.
- Comercio y establecimiento del ramo de la alimentación: Delegación provincial de Abastecimientos y 

T(ransporte).
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se entienden concedidas sin perjuicio de tercero. Tampoco prejuzgan la existencia de la 
autorización o licencia de otros organismos públicos, que deben solicitarse en su caso 
por los interesados directamente.

Art. 32. Las licencias caducan en las fechas señaladas en las mismas para su 
realización; y de no señalarse, en plazo de seis meses, salvo en las de edificación que 
tendrán validez durante el plazo de ejecución que figure en el proyecto.

Art. 33. Es obligación del concesionario la reparación de cuantos desperfectos o 
daños se causen, al ejecutar la licencia, a bienes públicos o privados.

Art. 34. El ayuntamiento puede inspeccionar en todo momento la ejecución de 
las licencias, siendo obligación del concesionario exhibirlas a las autoridades o agentes 
que lo soliciten.

Art. 35. La concesión de licencias devenga los derechos señalados en las corres-
pondientes ordenanzas, aunque no lleguen a realizarse las autorizaciones.

Art. 36. La realización de actos que precisen de licencia sin haberlo obtenido 
previamente, será suspendida en el acto por los agentes de la autoridad y denunciados 
sus autores, que serán sancionados con multas. La autoridad podrá ordenar en su caso la 
demolición de lo ejecutado y la restitución de las cosas a su anterior estado por cuenta 
del ejecutante. Esta responsabilidad alcanzará a los propietarios o usuarios de los inmue-
bles que no hayan evitado su ejecución.

parte especial

policÍa municipal

Art. 37. La policía municipal es la intervención del ayuntamiento limitativa o 
reguladora de las actividades ciudadanas en beneficio del interés público y la buena 
administración.

Se ejercerá de acuerdo con las siguientes disposiciones y las complementarias 
que dicten los organismos municipales competentes.

Afecta a las siguientes ramas de la administración municipal:
- Policía de Seguridad.
- Sanitaria.
- De obras.
- Urbana
- Rural.
- De abastos.
- Social y
- Financiera.
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Capítulo I

policÍa De seguriDaD

reunión y asociación

Art. 38. Sin perjuicio de la autorización que precisen de acuerdo con la ley, se 
necesita licencia municipal para la celebración de reuniones, conmemoraciones, inau-
guraciones, dedicaciones, homenajes, cuestaciones, suscripciones y festivales sean o 
no benéficos, bailes, verbenas, conferencias, disertaciones y actos similares cuando se 
celebren en vías públicas o locales con acceso público ya libre o ya mediante pago o 
invitación.

Art. 39. No precisan licencia, pero deben comunicar su celebración a la alcaldía 
con la antelación mínima de 24 horas, los actos a que se refiere el artículo anterior en 
los siguientes casos:

a) Cuando dispongan de previo permiso de la autoridad gubernativa y no se ce-
lebren en vía pública.

b) Las reuniones ordinarias y extraordinarias de las sociedades y asociaciones 
legalmente constituidas en sus domicilios sociales, sin perjuicio de su comunicación a 
la autoridad gubernativa.

c) Las reuniones exclusivamente científicas, profesionales, literarias, artísticas o 
docentes debidamente autorizados.

Art. 40. Quedan exceptuados de los requisitos de los dos artículos anteriores:
a) Las reuniones y asociaciones católicas autorizados por la Iglesia. Si los actos 

se celebran en la vía pública, siempre que no sean tradicionales, será de aplicación el 
artículo anterior.

b) Los desfiles militares y los actos oficiales de los organismos públicos.
c) Las reuniones estatutarias o técnicas de las sociedades civiles o mercantiles.

armas

Art. 41. La tenencia y el uso de armas blancas y de fuego y de explosivos sin la 
debida autorización gubernativa serán perseguidos por los agentes municipales y pues-
tos sus autores o disposición del juzgado competente.

Art. 42. Se prohíbe el uso de bastones, garrotes, palos u otros instrumentos agre-
sivos en las reuniones públicos.

espectáculos

Art. 43. No podrá habilitarse para espectáculos local alguno sin licencia muni-
cipal previa inspección facultativa que garantice la seguridad, higiene y comodidad de 
los concurrentes.

Art. 44. Las empresas cumplirán con todo rigor los reglamentos que regulan la 
celebración de espectáculos.
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Art. 45. Las puertas de los espectáculos que conduzcan desde las localidades al 
exterior girarán hacia afuera, en forma que no obstruyan el paso ni ocupen la vía públi-
ca.

Art. 46. La adquisición de localidades en las taquillas y la entrada a los locales se 
realizará por riguroso orden de llegada de los espectadores, colocándose en fila de uno 
en uno y quedando prohibido anticiparse o molestar de cualquier forma a los demás.

Art. 47. Queda prohibido fumar durante los espectáculos en locales cerrados, 
salvo en las salas de los mismos destinadas al efecto.

Art. 48. Serán expulsados del local sin derecho a devolución del precio de la en-
trada los que alteren el orden, profieran voces inconvenientes o molesten al público con 
conversaciones o de cualquiera otra forma. Las manifestaciones de risa o de desagrado 
se limitarán de forma que no molesten o ningún espectador y no podrán imponer la in-
terrupción del espectáculo que los asistentes tienen derecho a disfrutar tranquilamente 
en su totalidad.

Art. 49. Los espectáculos en local cerrado tendrán material de incendios propio 
en estado de servicio permanente y telón metálico incombustible que aísle el escenario 
de la sala.

Art. 50. El alumbrado podrá conectarse con una sencilla maniobra a dos o más 
tendidos de suministro eléctrico. Para el caso de que por accidente hubiesen de cortarse 
las conducciones eléctricas dispondrá de un alumbrado supletorio propio para que nunca 
quede completamente a oscuras ningún local.

Art. 51. Los concurrentes permanecerán sentados y en silencio mientras dure la 
representación, y descubiertos los varones.

Art. 52. Queda prohibida la asistencia de los niños a espectáculos, salvo en las 
condiciones autorizadas por la vigente legislación.

Los que les acompañen, en su caso, deberán retirarlos de la sala cuando turben 
el silencio.

Art. 53. Se prohíbe la colocación de prendas y objetos en las barandillas, y mo-
lestar o estorbar la vista y la audición del espectáculo.

Art. 54. Se prohíben los espectáculos y exhibiciones en la vía pública sin licen-
cia.

Art. 55. La instalación y apertura de espectáculos en barracas o locales no perma-
nentes precisa previa licencia especial.

Art. 56. Los espectáculos se sujetarán a los horarios aprobados por la autoridad 
gubernativa y a los días inhábiles para los mismos.

Art. 57. Las empresas impedirán la entrada a los espectáculos de las personas que 
no se hallen aseadas, de las que padezcan enfermedades contagiosas o repugnantes o se 
hallen en estado de embriaguez.

hospedajes

Art. 58. Se precisa licencia municipal para la apertura y traslado de todo estable-
cimiento dedicado al hospedaje.
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Art. 59. Son aplicables a estos establecimientos los artículos 62, 64 y 65 de este 
capítulo.

Art. 60. Los dueños de estos establecimientos llevarán un libro registro de viaje-
ros, sellado previamente por la alcaldía, donde anotarán diariamente los nombres, ape-
llidos, residencias, pasaportes u otra documentación de todos los viajeros que pernocten, 
aunque sea por una sola noche, y los días de su estancia. A dicho efecto les exigirán la 
presentación de su documentación personal, pero no la podrán retener contra la voluntad 
de sus dueños. Dichos libros estarán siempre a disposición de la autoridad o sus agen-
tes.

Art. 61. Para llenar los asientos de dichos libros exigirán a los viajeros la firma de 
una hoja en la que consten los extremos arriba indicados.

establecimientos públicos y centros de reunión

Art. 62. Se precisa licencia municipal para la apertura de cafés, bares, tabernas, 
comedores, cervecerías, chocolaterías y demás establecimientos públicos y centros de 
reunión. Son aplicables a esta clase de establecimientos los reglamentos y normas dic-
tados por la autoridad gubernativa en cuanto a su apertura, traspaso y horarios en que 
pueden funcionar, sin perjuicio de lo dispuesto en estas ordenanzas.

Art. 63. Se prohíbe la permanencia en los establecimientos después de la hora del 
cierre de toda persona ajena a la familia del propietario.

Art. 64. Los agentes de la autoridad tienen libre acceso a estos establecimientos 
cuando interese, en defensa del orden público o de la seguridad personal.

Art. 65. Los dueños del establecimiento serán responsables de cualquier exceso, 
disputa, grosería o falta contra el orden público o la moralidad que en ellos tuvieron 
lugar, si no lo impiden o dan parte a la autoridad para que lo evite.

Art. 66. En la misma forma serán responsables si consienten que se juegue a 
juegos de envite o de azar.

Art. 67. Se prohíbe la permanencia en dichos establecimientos a los jóvenes me-
nores de 16 años que no vayan acompañados por sus familiares o encargados.

Art. 68. En los bailes públicos, aún en local cerrado, se prohíbe el uso de armas, 
palos o bastones.

Art. 69. Los casinos, círculos y sociedades de recreo se sujetarán a estas normas 
cuando admitan a sus fiestas o reuniones a personas que no sean socios.

Art. 70. La imposición de tres multas dentro de un semestre a los dueños de estos 
establecimientos será motivo suficiente para retirarles la licencia municipal.

industrias

Art. 71. Se precisa de licencia municipal para la instalación de toda industria, 
aparato o maquinaria industrial que no sean manuales y domésticas.

Art. 72. Se prohíbe la instalación de industria considerada como peligrosa o insa-
lubre en el reglamento correspondiente dentro del casco de la población y del perímetro 
de los ensanches.
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Art. 73. En adelante no se autorizará la instalación de las referidas industrias sino 
en las zonas que al efecto se señalen.

Art. 74. El ayuntamiento concederá o denegará las licencias de acuerdo con el 
correspondiente reglamento, exigiendo las condiciones correspondientes en cada caso.

Art. 75. Las industrias actualmente establecidas en el casco u otras zonas urbanas 
podrán continuar si cumplen los requisitos de acondicionamiento que en cada caso se 
señalen de acuerdo con el referido reglamento. El ayuntamiento podrá inspeccionar en 
todo momento sus locales para exigir el cumplimiento de estas ordenanzas.

Art. 76. Independientemente de las prescripciones de estas ordenanzas, los es-
tablecimientos industriales deberán reunir todas las exigidas por la vigente legislación 
sobre seguridad, higiene del trabajo y protección de los trabajadores.

Art. 77. Las industrias que utilicen la electricidad, el gas, el vapor o cualquiera 
sustancia inflamable, explosiva o corrosiva instalarán sus generadores y depósitos de 
forma que no puedan producir ni propagar incendios, explosiones ni otros daños a las 
fincas colindantes.

Art. 78. Las conducciones, tuberías, tendidos, cables y apoyos que afecten al 
suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública precisan licencia especial.

Art. 79. Dentro del casco y de los ensanches los depósitos de paja, madera, car-
bón, leña o cualquier materia inflamable se limitarán a las cantidades prudenciales para 
evitar la propagación de siniestros, y los materiales de construcción o aislamiento serán 
incombustibles.

Art. 80. Fuera de las citadas zonas se autoriza el almacenamiento en mayor can-
tidad, siempre que se guarde una distancia mínima de diez metros de las vías públicas y 
de veinte de todo edificio destinado a vivienda. Pero entendiéndose que no adquieren de-
recho de permanencia si en sus proximidades se construyese algún edificio habitable.

Art. 81. Dentro de los límites del casco y ensanche sólo podrá almacenarse en las 
cuadras existentes la paja necesaria para una semana, y con la condición de que todo el 
local esté revestido de yeso, portland u otra materia incombustible. La carga y descarga 
de la paja sólo se autoriza entre el amanecer y las nueve de la mañana.

comercios y almacenes

Art. 82. Son aplicables a estos establecimientos las normas de los artículos ante-
riores en cuanto afecten a la seguridad de las personas.

Electricidad, gas y conducciones
Art. 83. Todas las conducciones, tuberías, tendidos, cables, postes, palomillas, 

apoyos, etc. que afecten al suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas precisan licencia 
especial del ayuntamiento, además del cumplimiento de las disposiciones legales que 
les afecten.

Vehículos

Art. 84. Toda clase de vehículos con parada fija en la vía pública, sean tranvías, 
trolebuses, autobuses, coches de alquiler o carros y camiones de transporte, necesitan 
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licencia. Los tranvías y trolebuses están sujetos a lo dispuesto en el artículo anterior en 
cuanto les afecte.

Art. 85. Todos los vehículos para circular por vías públicas deben reunir las con-
diciones de seguridad para su fácil manejo y parada, las luces para avisar su paso entre 
la puesta y la salida del sol, y las bocinas u otros aparatos de señales acústicas que señale 
el reglamento de circulación.

Art. 86. Desde los 11 de la noche a las 6 de la mañana se prohíbe el uso de 
bocinas, sirenas y demás aparatos acústicos, debiendo usar como señal el alumbrado, 
salvo en caso de aglomeraciones. Se prohíbe asimismo el escape libre de los motores 
sin silenciadores.

En todo coso se prohíbe en los vehículos que no sean de servicios públicos el 
uso de silbatos, sirenas, campanas y bocinas de varios tonos o de sonido estridente o 
agudo.

Art. 87. Los coches y automóviles de alquiler deben ir provistos de la licencia de 
circulación urbana expedida por el ayuntamiento, y someterse a la reglamentación muni-
cipal en cuanto a higiene y seguridad del vehículo, presentación periódica del mismo a la 
inspección, servicios exigibles, puntos de parada y tarifas. Estas últimas deberán figurar 
expuestos en lugar bien visible del vehículo.

Art. 88. La toma de los tranvías, autobuses y trolebuses se hará precisamente en 
las paradas autorizadas por el ayuntamiento por su puerta trasera y por el orden en que 
los viajeros fueren llegando a la fila que a este efecto se formará, quedando prohibido 
anticiparse o empujar a los viajeros.

Idénticas normas se seguirán en las estaciones y taquillas de los trenes. Los agen-
tes vigilarán especialmente su cumplimiento y colocarán al final de la fila a los que de 
cualquier modo pretendan alterar su orden, sin perjuicio de las denuncias que procedie-
ren.

Art. 89. Durante la estancia en los vehículos se guardará el orden más completo, 
absteniéndose de alborotar, cantar o molestar a los viajeros en modo alguno. Se prohíbe 
portar bultos que puedan molestar o perjudicar al público.

Art. 90. El descenso de los vehículos públicos se hará por su puerta anterior, sin 
formar grupos que molesten el descenso de los demás.

incendios, inundaciones y otras calamidades

Art. 91. La persona que advierta indicios de incendio, inundación u otra calami-
dad dará el grito de alarma y avisará por el medio más rápido a la jefatura de la guardia 
municipal y al servicio de incendios; incurriendo, en caso de no hacerlo así, en sanción 
por el delito de denegación de auxilio.

Art. 92. La autoridad municipal dispondrá el acordonamiento del lugar y la cus-
todia de efectos y posterior devolución a sus dueños. El arquitecto municipal dirigirá la 
extinción del siniestro y los salvamentos, por delegación.

Art. 93. Los agentes de la autoridad podrán obligar a los particulares a tomar par-
te en el trabajo y a facilitar los medios de que dispongan, debiendo ser cumplidas estas 
órdenes en el acto, bajo las sanciones oportunas.
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Art. 94. Los daños que se ocasionen a las propiedades por el servicio quedarán de 
cuenta de los propietarios de las fincas siniestradas.

Art. 95. Los vecinos de las casas inmediatas al siniestro permitirán el paso por sus 
habitaciones al personal del servicio así como las obras, demoliciones y otros trabajos 
que ordene la dirección del servicio. Y si el siniestro ocurriera de noche, colocarán luces 
en sus balcones o ventanas.

Art. 96. Todos los vecinos están obligados a facilitar el agua y cuantos útiles fue-
ren necesarios a la extinción de los siniestros, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
con arreglo a la ley pudieran corresponderles.

Art. 97. El mantenimiento del orden durante los siniestros corresponde al alcalde 
o [a] quien le sustituya.

Art. 98. El que con ocasión de incendio, inundación, hundimiento, explosión u 
otra calamidad se apropiare o intentare apropiarse de bienes ajenos o los perjudicare sin 
necesidad, será detenido en el acto y entregado a los tribunales de justicia como reo del 
delito de saqueo.

cohetes y fuegos artificiales

Art. 99. Se prohíbe el disparo de cohetes u otros fuegos artificiales sin licencia 
municipal. En todo caso será responsable el que los dispare de los daños o perjuicios que 
produzcan a las personas o a las cosas.

obras ruinosas

Art. 100. De los daños y perjuicios que causen a las personas o a los bienes las 
obras y edificaciones en estado ruinoso, y los árboles que amenacen caerse, son res-
ponsables sus respectivos dueños; y son de su incumbencia las obras necesarias para su 
seguridad, aunque los edificios se hallen arrendados, sin perjuicio de los derechos que 
les correspondan para resarcirse de los gastos según la ley o los contratos.

Art. 101. Todo el que tuviere conocimiento de alguna obra o edificación que 
amenace ruina o pueda producir daños o perjuicios estará obligado a comunicarlo por 
escrito a la alcaldía; la que adoptará, oídos los técnicos correspondientes, las medidas 
oportunas, ordenando al propietario su ejecución inmediata.

Art. 102. Si el propietario desobedeciere los órdenes, la alcaldía le impondrá la 
sanción oportuna y mandará ejecutar las obras indispensables por cuenta de aquél.

Art. 103. Si se tratare de edificio destinado a vivienda se iniciará un expediente 
contradictorio citando a todos los propietarios e inquilinos del inmueble para que puedan 
personarse y aportar las pruebas periciales que estimen oportuno; y el alcalde, previos 
los informes técnicos que considere necesarios y el contraste de las pruebas presentadas, 
declarará o no el edificio ruinoso, notificándolo a los interesados y ordenando a los pro-
pietarios la ejecución de las obras pertinentes para la seguridad e higiene o el derribo. 
Será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en el artículo anterior sin perjuicio de los 
derechos que correspondan a los propietarios para resarcirse de los gastos, según las 
leyes o los contratos.
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Art. 104. Si se declarare la ruina inminente se señalará por la alcaldía el plazo 
para desalojarla en el tiempo indispensable.

animales

Art. 105. Los dueños de las caballerías, perros y demás animales domésticos o 
domesticados son responsables de los daños que éstos causen a las personas o bienes.

Art. 106. Los animales serán conducidos por la vía pública sujetos con cadena, 
correas, cabezadas o en otra forma que puedan ser dominados en todo momento por sus 
portadores.

Art. 107. Se prohíbe la circulación de perros sin la correspondiente placa del re-
gistro municipal. Los alanos, mastines, de presa y similares llevarán siempre bozal para 
circular; y los demás perros, en las épocas que se señale por la alcaldía.

Art. 108. Quedan exceptuados de llevar cadenas y bozal fuera del casco urbano 
los perros de guardería de ganado cuando acompañen a los rebaños. Los perros de guar-
da de propiedades permanecerán durante el día sujetos con cadenas.

Art. 109. Se prohíbe azuzar a los perros entre sí o contra los transeúntes, vehícu-
los u otros animales.

Art. 110. Todo perro que acometa a algún transeúnte, lleve o no bozal, sin haberlo 
hostigado, será recogido, y sancionado su dueño, pudiéndosele dar muerte o enajenarlo 
en beneficio del ayuntamiento. Si de la agresión resultase mordida alguna persona, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 161 y concordantes.

Art. 111. Los dueños de perras en estado de celo impedirán su circulación por la 
vía pública.

Art. 112. La alcaldía podrá sancionar y obligarle a darle muerte al dueño de un 
perro que por su ferocidad o índole especial alborote escesivamente, molestando o alar-
mando al vecindario.

Art. 113. Los perros que vaguen por la vía pública sin los requisitos prescriptos 
anteriormente serán conducidos al depósito destinado al efecto, donde se les dará muerte 
si en plazo de tercero día no los recoge su dueño, previo pago de la sanción que se le 
imponga.

Art. 114. A todos los efectos se considera dueño de los perros y demás animales 
domésticos aquél en cuya casa come o pernocta el animal.

Art. 115. Cuando se declare la hidrofobia (rabia) se estará a lo dispuesto en los 
artículos 159 al 161 de estas ordenanzas.

Viviendas

Art. 116. Los portales y escaleras de las viviendas permanecerán alumbrados 
toda la noche o, en otro caso, cerradas las puertas exteriores.

Art. 117. Las salidas de los humos se harán por encima de las cubiertas de los 
edificios; y las chimeneas se elevarán, como mínimo, un metro sobre aquéllas. No se 
autoriza la salida de humos a las vías públicas. Los conductos de humos se limpiarán al 
menos dos veces por año.
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protección personal

Art. 118. Los agentes municipales protegerán a las personas expontáneamente 
o a su ruego contra todo ataque, perjuicio o molestia injustificada, y denunciarán a sus 
autores. Igualmente las auxiliarán y cuidarán de la protección de sus bienes en caso de 
incendios u otras calamidades.

Art. 119. En los casos de comisión de algún delito actuarán según lo previsto en 
las leyes penales y de procedimiento criminal en la persecución, detención y entrega de 
los delincuentes al juzgado competente.

Capítulo II
policÍa sanitaria

inspección sanitaria

Art. 120. La inspección de las condiciones higiénicas sanitarias corresponde:
a) A los médicos-inspectores municipales de sanidad, cada uno en su distrito, en 

lo referente a higiene personal y domiciliaria, desinfección y desinsectación, estableci-
mientos incómodos e insalubres, espectáculos y establecimientos públicos, epidemias y 
enterramientos.

b) A los veterinarios-inspectores municipales de higiene pecuaria, en lo que afec-
ta a mataderos, sacrificio domiciliario de cerdos, carnes, pescados, aves y caza, leche, 
establos, despachos y transportes de leche y quesos, mercados, puestos de venta de ali-
mentos callejeros y ambulantes, zoonosis transmisibles a las personas, epizootias y re-
gistro pecuario.

c) Al laboratorio municipal en cuanto al análisis de alimentos, condimentos y 
utensilios relativos a la alimentación, análisis de leches, quesos, alimentos vegetales y 
aguas potables, prácticas de desinfección y desinsectación de locales y ropas e inspec-
ción de basuras y su transporte.

Los médicos y veterinarios serán considerados como autoridades a los efectos de 
este artículo, y los encargados del laboratorio como agentes de la autoridad. Sus órdenes, 
dentro de sus competencias, serán obedecidas bajo las sanciones correspondientes.

aguas potables

Art. 121. Están obligados a utilizar los servicios municipales de aguas potables y 
de alcantarillado, con las correspondientes acometidas, todos los propietarios cuyas fin-
cas destinadas a vivienda se hallen a distancia menor de cincuenta metros de las tuberías 
generales de dichos servicios.

Art. 122. Se prohíbe abrevar toda clase de animales en las fuentes públicas, así 
como lavar, ensuciar, arrojar basura, obstruir los caños u ocasionar cualquier desperfecto 
en los mismos o en los abrevaderos del ganado.

Art. 123. Se prohíbe la desviación o alteración de los cursos y conducciones de 
aguas, ya sean naturales o artificiales.
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Art. 124. Los pozos o charcos de agua estancada a menos de doscientos metros 
de lugar habitado deberán ser desecados por cuenta de su propietario.

aguas residuales

Art. 125. Se prohíbe el uso de las aguas residuales con cualquier objeto sin auto-
rización de la alcaldía.

Art. 126. Queda terminantemente prohibida la existencia de pozos negros, tajeas 
o acometidas de paredes permeables. Los que existieren a la promulgación de estas or-
denanzas serán sustituidos por otros de sistemas permitidos por la higiene.

higiene personal

Art. 127. Las personas que padezcan enfermedades contagiosas o que por su falta 
de limpieza u otras causas presenten aspecto repugnante o repulsivo deberán abstenerse 
de concurrir a espectáculos, establecimientos y reuniones públicas, debiendo ser expul-
sados caso de hacerlo.

Vacunaciones

Art. 128. Es obligatoria la vacunación o revacunación para todos los habitantes 
del término cuando sea ordenada por la autoridad. La resistencia a esta obligación será 
sancionada rigurosamente, y la persistencia en la misma originará la denuncia a los 
tribunales competentes.

Viviendas

Art. 129. Sin perjuicio de la exigencia de la cédula de habitabilidad, previa a 
cada nuevo contrato de inquilinato, y del cumplimiento de las demás normas referentes 
a viviendas, son de obligatorio cumplimiento las normas de este capítulo.

Art. 130. Los propietarios son responsables de que las viviendas reúnan las debi-
das condiciones de habitabilidad y de higiene.

Art. 131. Los médicos-inspectores municipales de sanidad podrán ordenar en sus 
distritos la limpieza e higienización de las casas, patios, retretes, etc., siendo sancionado 
el incumplimiento de estas órdenes.

Art. 132. Los vestíbulos, escaleras, pasillos y patios de uso común serán desin-
fectados, pintados o blanqueados por lo menos una vez cada dos años. Las viviendas lo 
serán siempre que cambien de inquilino.

Art. 133. Se prohíbe la venta de ropas de vestir, de camas y efectos análogos 
usados sin previa desinfección.

Art. 134. Se prohíbe sacudir ropas y alfombras desde los edificios que den a la 
calle después de las nueve de la mañana.

Art. 135. La basura de los domicilios deberá entregarse al servicio de recogida 
a su paso por las calles, que será anunciado con toque de corneta; o en otro caso se de-
positará en el portal antes de dicha hora en recipientes cerrados. El servicio de recogida 
tendrá lugar antes de las nueve de la mañana.
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Art. 136. Todas las viviendas tendrán por lo menos una pieza destinada a retrete, 
que será de cierre hidráulico, con ventilación directa al exterior y en perfecto estado de 
1impieza.

Art. 137. Los fregaderos y artesones y conducciones de sus aguas estarán cons-
truidos de material hidráulico impermeable.

espectáculos y establecimientos públicos

Art. 138. Se extremará la limpieza en los espectáculos, escuelas públicas y priva-
das, iglesias, asilos y toda clase de establecimientos abiertos al público procediendo, al 
menos anualmente, a su desinfección y, en todo caso, cuando lo ordenare lo autoridad.

Art. 139. Los locales de espectáculos, hospedajes, cafés, tabernas y similares dis-
pondrán, al menos, de un retrete de cierre hidráulico con ventilación directa al exterior. 
Si por las condiciones del edificio no pudiera practicarse la ventilación directa, se susti-
tuirá por otro de tubos verticales hasta la cubierta de la edificación o, en su defecto, por 
tubería horizontal hasta la fachada con expulsión forzada a motor que renueve comple-
tamente el aire del retrete cada diez minutos. Los establecimientos existentes adoptarán 
estas disposiciones en plazo de seis meses, y en caso contrario serán clausurados.

Vehículos

Art. 140. Los vehículos dedicados al servicio de transporte de personas conserva-
rán la más absoluta limpieza y serán desinfectados, cuando menos, mensualmente. Los 
automóviles de alquiler se presentarán semestralmente para ser inspeccionados y retirar 
sus licencias a los que no reúnan las condiciones exigibles de higiene y seguridad. Serán, 
en todo caso, desinfectados los vehículos cuando trasladen algún enfermo contagioso.

cuadras, peluquerías y comercios

Art. 141. La extracción del estiércol de las cuadras autorizadas en el casco y los 
ensanches se realizará antes de las ocho de la mañana.

Art. 142. Para la apertura de establos y vaquerías se precisa licencia municipal, 
previa solicitud que indique el número de cabezas a estabular y acompañe planos de 
planta y alzado con expresión de los huecos y un proyecto completo cuando se trate de 
nueva construcción. Deben disponer de luz y ventilación directa al exterior, de servicio 
de agua, recogida de aguas sucias y pavimentación impermeable.

Art. 143. Se prohíbe criar cerdos dentro del casco y de los ensanches y en las 
casas de vecindad de las afueras y, en todo caso, a menos de 25 metros de las mismas.

Art. 144. Sólo se concederá licencia para el establecimiento de cuadras, establos 
y criaderos de ganado, gallineros, conejeras, etc. cuando reúnan las debidas condiciones 
higiénicas y se enclaven en las zonas correspondientes que al efecto señale el ayunta-
miento. Los actualmente existentes serán clausurados en plazo de un año si no se proce-
de a su debido acondicionamiento.

Art. 145. Las barberías y peluquerías precisan de licencia para su apertura o re-
apertura y no se concederá si no disponen de agua corriente y de las demás condiciones 
higiénicas propias de los mismos.
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Sus empleados cuidarán especialmente del aseo de su persona y de sus ropas, y 
desinfectarán los útiles de su trabajo cada vez que sean empleados. En la parte de los 
sillones donde descanse la cabeza del cliente se colocará un papel nuevo para cada uno y 
se empleará un paño limpio de secar la barba para cada persona. No pueden ejercer esta 
profesión los que padezcan enfermedades contagiosas, ni servir a clientes con idénticas 
afecciones.

Art. 146. La autoridad podrá clausurar los comercios o establecimientos que su-
pongan un evidente perjuicio para la salud pública.

establecimientos insalubres

Art. 147. En cuanto a los establecimientos e industrias insalubres o incómodas 
se estará a lo dispuesto en la vigente reglamentación general y a las disposiciones sobre 
higiene industrial, no autorizándose la apertura de ninguno nuevo que no reúna las con-
diciones previstas en los mismos.

análisis

Art. 148. El análisis de alimentos y bebidas se realizará en el laboratorio munici-
pal y de acuerdo con su reglamento, por encargo de la autoridad o a ruego de los particu-
lares, previo pago de los derechos que correspondan. En el primer caso los vendedores 
facilitarán gratuitamente las muestras.

epidemias

Art. 149. Se prohíbe llevar a los lavaderos públicos las ropas de uso personal de 
enfermos contagiosos.

Art. 150. La persona que venda o ceda, sin previa desinfección, utensilios o ropas 
que hayan servido a enfermo infeccioso será denunciada a los tribunales.

Art. 151. De presentarse algún foco de infección la autoridad sanitaria adopta-
rá las medidas oportunas, incluso el aislamiento de los domicilios y la desinfección y 
desinsectación, que serán obligatorias.

Cualquier vecino puede solicitar estos servicios gratuitos por causa justificada.
Art. 152. La autoridad sanitaria podrá ordenar el traslado obligatorio al hospital 

de los enfermos que supongan peligro de contagio.
Todo traslado de enfermos infecciosos se comunicará previamente a la autoridad 

sanitaria.
Focos de infección

Art. 153. A los efectos de estas ordenanzas se entiende por foco de infección los 
lugares en que puedan desarrollarse, por falta de limpieza o permanencia de sustancias 
en descomposición, gérmenes de enfermedades infecciosas o emanaciones perjudiciales 
a la salud.

Art. 154. Los médicos y veterinarios por su profesión y todos los habitantes están 
obligados a comunicar a la autoridad la existencia de cualquier foco de infección que 
conozca; y los primeros a adoptar con urgencia las medidas correspondientes.
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enterramientos

Art. 155. Los enterramientos se realizarán exclusivamente en el cementerio mu-
nicipal durante las horas de sol a sol y de acuerdo con el reglamento del mismo. No 
tendrán lugar hasta las veinticuatro horas del fallecimiento, pero los médicos podrán 
ordenar el traslado del cadáver antes de dicho plazo desde el domicilio hasta el depósito 
del cementerio por razones de higiene.

Art. 156. En cuanto a las inhumaciones, exhumaciones o traslado de restos mor-
tales se estará a la vigente legislación sanitaria.

Art. 157. Los objetos que hayan ido en el ataúd de un fallecido por enfermedad 
contagiosa serán inhumados con él; y los carruajes que los hayan transportado, someti-
dos a desinfección.

Art. 158. Las visitas al cementerio se ajustarán a su reglamento especial, pudien-
do ser suspendidas por la autoridad en beneficio de la salud pública.

perros y otros animales

Art. 159. Si el dueño de un perro u otro animal doméstico sospecha que puede 
estar atacado de hidrofobia (rabia) deberá entregarlo vivo a la autoridad sanitaria para 
ser puesto en observación.

Art. 160. Para preservación de epidemias la autoridad podrá ordenar la vacuna-
ción antirrábica de los animales por cuenta de sus dueños, quedando éstos obligados a 
practicarla o a darles muerte.

Art. 161. Siempre que un perro u otro animal doméstico mordiere a una persona 
deberá entregarle vivo su dueño a la autoridad sanitaria para su observación. En todo 
caso será responsable de los gastos que origine su observación y el tratamiento y cura-
ción de la persona mordida.

animales muertos

Art. 162. Los animales muertos serán inmediatamente enterrados a un metro o 
más de profundidad por sus dueños a no ser que sus restos sean utilizados por alguna 
industria autorizada. El enterramiento podrá ser sustituido por una incineración perfecta. 
Idénticas medidas se adoptarán con los despojos de animales sacrificados.

Capítulo III
policÍa De obras

Art. 163. Ante la probabilidad de que este capítulo pueda sufrir en breve alguna 
modificación para readaptarlo a las normas generales de edificación en esta Provincia, 
proyectadas por el Consejo de Ordenación de Guipúzcoa, se prescinde de la publicación 
de los artículos 163 al 238 que le integran, lo que oportunamente se hará en fascículo 
separado.
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Capítulo IV
policÍa urbana

limpieza

Art. 239. Se prohíbe:
a) Verter líquidos y echar tierra, escombros, basuras, cortezas de frutas y desper-

dicios de toda clase a la vía pública.
b) El riego de macetas y plantas de los balcones y ventanas en forma que el agua 

caiga a la calle.
c) Tender o secar ropa en los balcones y ventanas y colgar prendas o cualquier 

objeto que sobresalga de la fachada. Sin embargo, por las deficiencias de la edificación, 
se autoriza [a] tender ropa en las calles cuya anchura no alcance a seis metros.

d) Sacudir alfombras, ropas u otros objetos después de las diez de la mañana.
e) Colocar puestos u objetos en las aceras o en la vía pública sin licencia.
f) Raspar, embadurnar, escribir o dibujar en las cercas, fachadas, puertas o mo-

numentos públicos.
g) Escupir en las aceras.
h) Dejar en libertad aves o animales domésticos en la vía pública.
i) Colocar en ventanas y balcones macetas u otros objetos que puedan caer a la 

calle.
j) Exhibir en la vía pública deformidades, mutilaciones y cuanto pueda producir 

contagio o repugnancia a los transeúntes.
k) Ocupar la vía pública con ganados o vehículos más tiempo del preciso para la 

carga y descarga.
l) Aserrar y partir leña y ejercer cualquier industria manual en las calles sin li-

cencia.
Art. 240. La basura de las viviendas será extraída en cajas o recipientes cerrados 

y depositados en los portales para su recogida por el servicio de limpieza antes de las 
nueve de la mañana.

Art. 241. Es obligación de los inquilinos, y en su defecto de los propietarios, 
limpiar diariamente antes del paso del servicio las aceras fronteras a su casa. De haber 
varios inquilinos, la obligación corresponde al de la planta baja, y en su defecto al del 
piso primero; y si éstos fueren varios, a cada uno en la proporción correspondiente.

En los días de nieve la limpieza de las aceras, y a falta de éstas de una faja de un 
metro junto a la fachada, se hará dos veces cada día.

Art. 242. El ayuntamiento exigirá la reparación o pintura de las fachadas, huecos 
y escaparates que desdigan del ornato y estética de las calles, debiendo realizarse previo 
conocimiento del proyecto, en cuanto a líneas y colorido, por el negociado de arquitec-
tura del ayuntamiento, que podrá exigir en su caso las oportunas modificaciones en los 
mismos.
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circulación

Art. 243. Es aplicable a la circulación por las vías públicas de esta villa la vigente 
legislación general.

Art. 244. El ayuntamiento señalará las vías de dirección prohibida, dirección 
única, aparcamiento de vehículos, puntos de parada de taxis, etc., que se fijarán con las 
señales correspondientes, así como la velocidad de los vehículos de tracción mecánica 
que no excederá de 20 kilómetros por hora en las calles que comprenden carreteras na-
cionales o provinciales, y de 10 kilómetros por hora en las restantes.

La velocidad de los de tracción de sangre no excederá de un trote moderado, y la 
de las bicicletas, de 10 kilómetros por hora.

peatones

Art. 245. El tránsito de peatones y coches de niños e impedidos se realizará por 
las aceras, andenes y paseos, preferentemente por la derecha en sentido de su direc-
ción.

Art. 246. Fuera de las aceras los peatones circularán por su izquierda, tanto en 
las calzadas como en las carreteras y superficies de calles habilitadas para el tránsito 
rodado.

Art. 247. Se prohíbe toda parada o estacionamiento de personas que dificulte o 
moleste el tránsito por las vías públicas.

Art. 248. No se permite circular por las aceras a los que transporten cargas volu-
minosas o pesadas.

Art. 249. Los que ocupen la vía pública mediante licencia dejarán siempre un 
paso suficiente para los viandantes.

Art. 250. Se prohíbe utilizar las aceras y calzadas de las calles, y muy especial-
mente las carreteras, como paseos o lugares de reunión, baile u otros esparcimientos que 
tienen lugar adecuado en los parques y paseos públicos.

tránsito rodado y de caballerías

Art. 251. Se prohíbe:
a) La circulación de vehículos y caballerías por aceras y paseos.
b) Transportar materias en condiciones que puedan derramarse.
c) Descargar objetos pesados de golpe sobre lo pavimentación.
d) Extraer estiércol o materias en putrefacción después de las nueve de la maña-

na.
e) Circular con carretones de mano por aceras y paseos o llevarles corriendo por 

las calles.
f) Circular con caballerías que padezcan enfermedades repugnantes, o que por su 

cojera u otros defectos no puedan trabajar sin sufrimiento.
g) Dejar las caballerías sueltas, o atadas en las fachadas de las casas.
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h) El paso de rebaños fuera de las rutas señaladas al efecto y sin personal preciso 
para su conducción, así como el de reses bravas, después de la salida del sol hasta las 
dos de la mañana.

i) Abandonar los vehículos y ganados en la vía pública.
Art. 252. Las caballerías extraviadas en la vía pública serán puestas a disposición 

de la alcaldía para que ordene su depósito y proceda conforme a lo prescrito en el Có-
digo Civil.

Art. 253. Los vehículos deberán retirarse, y detenerse si fuera preciso, para dejar 
paso a los servicios de incendios y de conducción del correo y a las procesiones, desfiles 
y coches fúnebres.

Art. 254. Los carros destinados a transportar carnes, despojos o animales se suje-
tarán a los modelos que apruebe el ayuntamiento.

urbanidad

Art. 255. Se prohíbe:
a) Ejecutar actos o proferir palabras que ofendan a la moral, la religión o las bue-

nas costumbres, especialmente la blasfemia, o que redunden en desprestigio del Estado, 
las autoridades o las leyes.

b) Molestar a las personas con burlas o mofas, obligarles a ejecutar actos contra 
su voluntad, amenazarlas, empujarlas, maltratarlas y anticiparse en las filas o reuniones 
que se formen, y arrojarles agua u otras materias. En todo caso serán responsables los 
autores de los daños que produzcan.

c) Molestar al vecindario con ruidos o cánticos inoportunos en la vía pública o 
en las casas.

A partir de la una de la noche cesará todo ruido, música o radiorreceptor que 
pueda perturbar el reposo del vecindario.

d) Marchar atropelladamente por la vía pública y obstruir la circulación con gru-
pos, riñas, altercados o de cualquier otra forma.

e) Dejar transitar o los dementes, anormales y borrachos sin el debido cuidado y 
vigilancia.

f) Permanecer en la vía o lugares públicos en estado de embriaguez que moleste 
a las personas. Los establecimientos que sirvan bebidas alcohólicas a los que se hallen 
en tal estado serán sancionados.

g) Causar daños en la vía pública y en el alumbrado, arbolados, jardines, bancos 
y edificaciones ya sean públicos o privados.

h) Todo acto de grosería, incultura o mala educación.
i) Tratar con crueldad a los animales, cazar pájaros insectívoros y destruir sus 

nidos.
j) Jugar en las vías públicas a toda clase de juegos y especialmente a la pelota, 

balón-pié, diábolo y otros que consistan en el lanzamiento de objetos.
k) Hacer aguas mayores y menores fuera de los lugares destinados a ello.
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l) Cualquier acto injustificado que moleste o perjudique a las personas o propie-
dades aunque no se halle previsto.

Art. 256. Los agentes municipales sancionarán en el acto las infracciones del artí-
culo anterior y, de no hacerse efectiva la multa, presentarán la correspondiente denuncia 
a la alcaldía. En los casos de desobediencia grave a los agentes, obstinándose en las 
faltas, serán detenidos los autores y puestos a disposición del juzgado competente.

Art. 257. Los agentes procurarán que las personas embriagadas que puedan mo-
lestar se retiren a su domicilio. Y si se obstinaren en perturbar la tranquilidad pública, 
los recogerán en el depósito del retén hasta que su estado sea normal, presentando la 
oportuna denuncia.

Fiestas y ferias

Art. 258. Los agentes denunciarán a la alcaldía la ejecución de trabajos no auto-
rizados en los días festivos, para su curso a la autoridad correspondiente.

Art. 259. Las procesiones y comitivas seguirán el curso acordado por la autoridad 
y los organizadores, debiendo guardar el respeto debido los concurrentes y los especta-
dores.

Art. 260. La celebración de festejos, serenatas, espectáculos, romerías y verbenas 
al aire libre precisan licencia de la alcaldía, sin perjuicio de las demás autorizaciones 
que las leyes exijan.

Art. 261. Los festejos y ferias organizadas por el ayuntamiento se celebrarán en 
la forma que éste determine.

Art. 262. La autoridad y sus agentes tendrán libre acceso a los locales en que se 
celebren los festejos indicados.

mendicidad

Art. 263. Se prohíbe mendigar y postular por las vías públicas. Los contravento-
res habituales de esta prohibición serán internados en instituciones benéficas si fueren 
residentes en esta villa, y expulsados de la misma en plazo de 24 horas en caso contra-
rio.

Art. 264. Las tribus de gitanos y vagabundos sólo podrán permanecer 24 horas 
en el término municipal y se les podrá someter a las prácticas higiénico-sanitarias que 
en su caso se acuerden.

baño y natación

Art. 265. Se prohíbe bañarse en las aguas públicas fuera de los sitios autorizados 
por la alcaldía y sin vestir un traje de baño decoroso.

Art. 266. Los menores de 14 años no podrán bañarse en aguas públicas sin ir 
acompañados de persona mayor para su cuidado.

Art. 267. Los animales sólo podrán ser bañados en los sitios que al efecto se 
designe.

Art. 268. La casa municipal de baños se atendrá a su reglamento.
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puestos y ambulantes

Art. 269. La instalación de puestos y la venta en ambulancia se sujetará a las 
prescripciones de estas ordenanzas y a los especiales que al efecto se acuerden.

Capítulo V
policia rural

alcaldes de barrio y guardas rurales

Art. 270. Los alcaldes de barrio y los guardas rurales cuidarán del cumplimiento 
de estas ordenanzas, y muy especialmente de las disposiciones sobre policía rural, de-
nunciando a la alcaldía las infracciones.

amojonamiento

Art. 271. Se prohíbe cambiar y destruir los mojones, mugas o señales de acota-
miento con que se deslindan las propiedades particulares o el término municipal.

caminos rurales

Art. 272. Toda finca lindante con calle o camino que forme parte del casco o de 
los ensanches estará cercada en forma que no desdiga del ornato del lugar.

Art. 273. Los propietarios y colonos cuidarán de que el tránsito público por los 
caminos no sea interceptado por árboles, malezas o cosas procedentes de su[s] respec-
tivas propiedades.

Art. 274. Se prohíbe todo desmonte o terraplenado en caminos o terrenos públi-
cos, pastar ganado en los paseos, cunetas y escarpes de los mismos o dejarlos sueltos, 
hacerlos circular fuera del firme o calzada, arrastrar directamente y sin ruedas maderas, 
arados u otros artefactos, acopiar materiales, tierras o abonos sobre los caminos o terre-
nos públicos, y romper o causar daños en los guardarruedas, antepechos, postes kilomé-
tricos y de otros servicios públicas, así como borrar las inscripciones, causar daños en 
las fuentes o abrevaderos o maltratar los arboles públicos o particulares.

Art. 275. Los ganados y vehículos dejarán libre la mitad del camino y circularán 
por su derecha al cruzarse con los que caminen en opuesta dirección.

aguas

Art. 276. Se prohíbe desviar los cursos de aguas y causar daños en las acequias, 
pozos y conducciones. Los pozos y hoyos profundos en el campo estarán provistos de 
un brocal de un metro de altura.

campos

Art. 277. Se prohíbe atravesar les terreros cultivados sin permiso de su dueño y 
aprovecharse de los frutos, flores, plantas o leñas de dominio ajeno, público o privado.
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Art. 278. Los depósitos de basuras y estiércol se sujetarán a las prescripciones 
reglamentarias sobre establecimientos insalubres o incómodos.

ganados y perros

Art. 279. La existencia de cualquier enfermedad contagiosa o infecciosa en el 
ganado o animales útiles será inmediatamente comunicada al veterinario-inspector de 
higiene pecuaria, siendo obligatorio adoptar las medidas que éste ordene.

Art. 280. El que, sin provocarlo, se viere acometido por un animal en camino o 
vía pública tendrá derecho a matarlo, sin perjuicio de la responsabilidad que le cupiere 
al dueño.

Art. 281. Los perros de guardería de predios o ganado estarán cuidados en forma 
que no puedan llegar a los caminos públicos y molestar o perjudicar a los transeúntes.

Capítulo VI
policÍa De abastos

comercio de la alimentación

Art. 282. Se precisa licencia municipal paro la apertura de carnicerías, pescade-
rías, panaderías, fábricas de pan, lecherías, heladerías y demás comercios de artículos 
destinados al abasto público de la alimentación.

Art. 283. Estarán sometidos a la inspección y vigilancia de los agentes de la au-
toridad los citados establecimientos, que deberán mantenerse dentro de la más exquisita 
limpieza.

Art. 284. Los recipientes destinados a contener sustancias alimenticias serán de 
materia que no pueda comunicarles condiciones peligrosas para la salud y se manten-
drán siempre con absoluta limpieza.

Art. 285. Los vendedores no podrán oponerse al reconocimiento de los artículos 
ni, en su caso, a su inutilización sin indemnización, cuando sean declarados perjudicia-
les a la salud, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que incurran.

Están obligados a facilitar a la inspección gratuitamente las muestras de los artí-
culos que se consideren necesarios para su análisis o examen.

Art. 286. Se prohíbe el uso de papel impreso o usado para envolver artículos 
alimenticios.

Art. 287. Se prohíbe colocar en el fondo de los sacos o canastas expuestos al 
público comestibles de calidad inferior a los que ocupan la parte superior.

Art. 288. Los expendedores están obligados a tratar a los compradores con ur-
banidad y cortesía, despachándoles sin otra preferencia que por el orden en que vayan 
presentándose.

Art. 289. Es obligación de los vendedores colocar carteles en sitio bien visible 
indicando el precio de los artículos y sus calidades, y regirse en sus pesos y medidas por 
el sistema métrico decimal.
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puestos públicos

Art. 290. No se permite la instalación de puestos de venta fijos o movibles en la 
vía pública sin previa licencia, ni fuera de los puntos que en ésta se determinen.

Art. 291. La instalación de puestos durante las fiestas y ferias se sujetará a las 
prescripciones especiales que al efecto se acuerden.

Art. 292. Estos puestos, como el comercio de la alimentación, se sujetarán a los 
horarios de venta oficiales y les son aplicables las prescripciones higiénico-sanitarias en 
la misma forma.

ambulantes

Art. 293. Los vendedores ambulantes necesitan también licencia, quedando pro-
hibido que intercepten las aceras o lugares de tránsito público, o anuncien sus mercan-
cías con voces destempladas o en forma que moleste a los transeúntes.

Art. 294. Los vendedores que concurran al mercado se colocarán ordenadamente 
en los puestos que se les señalen, a excepción de los que tuvieren puestos arrendados, y 
todos ellos se someterán a la reglamentación de dichos establecimientos.

Art. 295. Los revendedores o recaderos no podrán hacer compras para la reventa 
hasta las diez de la mañana, y se colocarán en sitios separados de los destinados a los 
abastecedores, en los lugares que se les indique.

mercados

Art. 296. Se prohíbe la entrada en los mercados o los mendigos, músicos, titirite-
ros y demás individuos que se dediquen a parecidas actividades.

Art. 297. No podrán dedicarse a la venta de artículos de abastos las personas 
enfermas o de repugnante aspecto o deficiente aseo personal.

repeso

Art. 298. Las sustancias alimenticias están siempre sujetas al repeso cuando así lo 
exijan los compradores o lo crea conveniente algún agente municipal.

análisis

Art. 299. Están también sujetos al análisis químico o bactereológico cuando así 
lo acuerden los funcionarios competentes por su iniciativa o a ruego de un particular.

alimentos

Art. 300. Queda terminantemente prohibido:
a) Expender sustancias alimenticias alteradas, averiadas o que por cualquier mo-

tivo no reúnan las debidas condiciones para su consumo.
b) La venta o empleo de materias venenosas o nocivas sin las garantías exigidas 

por la ley.
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c) El tener sustancias alimenticias al contacto de otras con cuya mezcla puedan 
hacerse nocivas, o prepar[ar]las o contenerlas en recipientes que puedan comunicarles 
nocividad o no reúnan las condiciones de limpieza exigidas por la higiene.

d) La fabricación o comercio de substancias destinadas exclusivamente a la fal-
sificación de las alimenticias.

e) Todo fraude que se cometa en cuanto a calidad o peso. Entendiéndose que 
se comete en cuanto a la calidad cuando se hallen en estado de descomposición, se 
sustraiga algún elemento propio del producto natural, se expendan como puros si con-
tienen alguna mezcla o se les atribuya denominación, clase o procedencia distinta de la 
verdadera.

Art. 301. Se permite la venta de sustancias alimenticias artificiales o mezcladas 
siempre que no sean perjudiciales a la salud y se designen según su clase y naturaleza.

Art. 302. La expendición de sustancias nocivas o peligrosas será punible aún 
cuando se hayan cedido gratuitamente.

Art. 303. Todo expendedor es responsable de su mercancía, sea o no elaborada 
por él.

Art. 304. En casos de epidemia podrá la autoridad, previos los informes oportu-
nos, prohibir la expendición de sustancias que, siendo inocuas en época normal, resulten 
peligrosas en las excepcionales indicadas.

Art. 305. Incurre en responsabilidad el vendedor que se oponga o dificulte el 
reconocimiento de su mercancía.

Art. 306. En los casos de fraude en los precios, pesos o calidades procederá el 
decomiso sin indemnización de la mercancía.

Art. 307. Las normas de estas ordenanzas en cuanto a abastos no serán obstáculo 
para la persecución, por los tribunales competentes, de los hechos que alcancen catego-
ría de delictivos.

Art. 308. En caso de sanciones por repetidas reincidencias al mismo vendedor se 
le podrá retirar la licencia de venta por la alcaldía.

Art. 309. Los géneros que se decomisen serán inutilizados si fueren nocivos a la 
salud; y en caso contrario, entregados a los establecimientos benéficos.

Art. 310. El decomiso se extenderá a los recipientes que puedan perjudicar a los 
artículos de consumo, y si fueren fijos serán clausurados hasta que sean reformados en 
condiciones.

matadero

Art. 311. La matanza de ganado para el consumo público de sus carnes se hará 
forzosamente en el matadero municipal y conforme a su reglamento especial.

Despachos de carnes

Art. 312. Los despachos de carnes estarán dotados de agua potable y practicarán, 
por lo menos, una vez al día un completo baldeo.
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Los mostradores serán de mármol u otra materia impermeable. Los despachos 
serán secos y bien ventilados, a cuyo fin los huecos de su fachada se cerrarán con verjas 
metálicas.

Art. 313. Las carnes estarán colgadas en la parte interior y no por fuera del mos-
trador, cuidando los expendedores de que el público no llegue a tocarlas.

Art. 314. Las carnes estarán cubiertas, especialmente en verano, con gasas o 
trapos completamente limpios. Los expendedores conservarán sus manos y ropas con 
absoluta limpieza.

Art. 315. El transporte de la carne desde los carros a los puestos de venta se 
hará aislándola del individuo que la realiza por paños blancos y limpios. En la misma 
forma llevarán las carnes en las cestas o bandejas en que los transporten los reparti-
dores.

Art. 316. Las carnes procedentes de fuera de la villa, cuando su entrada esté auto-
rizada, deberán ser acompañadas de la certificación facultativa de origen y sanidad.

pan

Art. 317. Se prohíbe el empleo de harinas extrañas a la de trigo para la elabora-
ción de pan, salvo expresa autorización legal. El pan debe venderse bien cocido, espon-
joso y exento de mohos.

Art. 318. Cada pieza de pan llevará grabado sobre su masa el nombre del fabri-
cante, el precio al público y el peso en gramos.

Art. 319. En cuanto a las tolerancias sobre el peso y la humedad del pan se estará 
a las vigentes disposiciones.

Art. 320. Se exceptúan de estas normas el pan llamado de lujo y el de confite-
ría.

Frutas y legumbres

Art. 321. Se prohíbe la venta de frutas o verduras que no hayan alcanzado o ex-
cedan del grado de madurez debido según el uso a que se destinen, así como la venta de 
verduras u hortalizas para consumo en crudo que hayan sido regadas con aguas fecales.

bebidas

Art. 322. Son aplicables a las bebidas las normas de este capítulo referente a 
alimentos en la parte que les afecte. Se prohíbe para la fabricación de bebidas el uso de 
otras aguas que no sean las del servicio municipal salvo que, analizados por organismo 
oficial, resulten potables.

artículos de uso corriente

Art. 323. Son aplicables a los carbones, leña, jabón y demás artículos de uso co-
rriente las prescripciones de este capítulo en cuanto a peso, precio y calidad.
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Capítulo VII
policÍa social

enseñanza

Art. 324. Es obligatoria la asistencia de los niños comprendidos en edad escolar 
a las escuelas públicas o particulares. Serán sancionados los padres o representantes 
legales de los menores que incumplan esta obligación.

Art. 325. Los habitantes tienen derecho a disfrutar de las becas y beneficios de las 
instituciones de cultura que sostenga el ayuntamiento, de acuerdo con sus reglamentos.

Art. 326. El ayuntamiento podrá subvencionar las instituciones culturales parti-
culares que representen un factor importante en la cultura pública.

beneficencia

Art. 327. Los vecinos y domiciliados pobres tienen derecho a la asistencia 
médico-farmacéutica gratuita cuando fueren inscritos en las listas de la beneficencia 
municipal que se forman anualmente a este objeto, así como al disfrute de las demás 
instituciones benéficas municipales según sus reglamentos. Los transeúntes indigentes 
portadores de cartas de socorro serán socorridos y se les facilitará el bagaje o socorro de 
viaje siempre que lo emprendan antes de las 24 horas de su llegada y por la ruta marca-
da. Serán asistidos por la beneficencia municipal si por causa de enfermedad no pueden 
reemprender el viaje.

Art. 328. El que encontrare un menor o incapacitado abandonado, perdido o fu-
gitivo de su domicilio lo conducirá al retén de la guardia municipal, donde será atendido 
hasta su entrega a sus familiares o a un centro benéfico.

Art. 329. Los objetos perdidos por sus dueños serán entregados en la misma 
forma para su anuncio y entrega a sus propietarios, o para darles el destino legal corres-
pondiente.

Capítulo VIII
policÍa Financiera

Art. 330. Es obligación de los habitantes contribuir al sostenimiento de los gas-
tos y servicios municipales mediante el pago de los derechos, tasas, contribuciones, 
arbitrios e impuestos establecidos en las respectivas ordenanzas fiscales, y presentar las 
oportunas declaraciones a dicho fin.

Art. 331. La falta de pago dentro del período voluntario señalado en cada orde-
nanza, o en su defecto en el de quince días, originará su cobranza en vía ejecutiva por el 
procedimiento de apremio, con los recargos, gastos y costas legales.

Art. 332. La alcaldía decretará el embargo de todos los bienes del deudor necesa-
rios para cubrir los débitos y gastos legales, así como la entrada en el domicilio para prac-
ticarlo, y designará testigos y depositario, cargos que serán obligatorios para los vecinos.

Art. 333. Todos los habitantes, y muy especialmente los agentes municipales de 
todas clases, están obligados o denunciar las ocultaciones o defraudaciones de arbitrios, 
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llegando los segundos incluso o la inspección de los domicilios particulares a dicho 
efecto previa autorización de la alcaldía en la forma prevista por la ley.

Art. 334. Los agentes municipales procederán al decomiso de las especies cuan-
do corresponda según las ordenanzas fiscales, quedando depositadas a resultas del expe-
diente los mismos o su precio si hubieren de venderse para impedir su deterioro.

Disposiciones aDicionales

335. Los reglamentos que se aprueben y acuerdos que se adopten por el ayunta-
miento para cada servicio o para la ejecución de estas ordenanzas serán de obligatorio 
cumplimiento. También lo serán los bandos, edictos y resoluciones de la alcaldía en 
asuntos de su competencia.

336. Estas ordenanzas entrarán en vigor el día siguiente de su aprobación defini-
tiva, en cuanto no se opongan a la legislación general.

Estas ordenanzas fueron aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en 18 de abril de 
1947, expuestas al público por un mes en el Boletín Oficial de Guipúzcoa de 7 de mayo, 
y aprobadas definitivamente el 2 de agosto del mismo año.

El alcalde, Ramón Llanos
El secretario, Víctor Miguel Zaldo Abogado.
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REGLAMENTO DE LA GUARDIA MUNICIPAL 
Y SERVICIO DE LIMPIEZA

i. guarDia municipal

Artículo 1.- El cuerpo de la guardia municipal tiene por misión especial velar por 
el cumplimiento de las ordenanzas municipales y de las órdenes emanadas del ayunta-
miento y del poder central.

A dicho efecto, sus componentes conocerán dichas ordenanzas y las modifica-
ciones que en ellas se introduzcan y cuantos bandos publique la alcaldía que les afecten; 
yendo siempre provistos de un ejemplar de aquéllas a cuyo articulado referirán siempre 
su actuación.
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Artículo 2.- La guardia municipal estará integrada por: el jefe, dos sub-jefes, dos 
cabos y los guardias municipales de 1ª y 2ª que determine el ayuntamiento. Durante las 
licencias cada uno de ellos será sustituido por el siguiente de mayor categoría y servi-
cios.

Artículo 3.- El cuerpo funcionará bajo las órdenes de la alcaldía, de la cual de-
pende, y bajo la inspección del concejal delegado de orden público, que asumirá las 
atribuciones de la alcaldía en su ausencia en concepto de delegado general.

Artículo 4.- Sin perjuicio de lo dicho, el jefe ejerce el mando del cuerpo y es el 
enlace entre el mismo y las autoridades citadas.

ii. Del ingreso en el cuerpo

Artículo 5.- El ingreso se verificará por concurso en la forma que establezcan las 
leyes, directamente por las clases de jefe, sub-jefe, cabo y guardia 1°y 2°. Además de las 
condiciones que exija la ley para optar a estas plazas se exigirán las siguientes:

a) Estatura no inferior a 1’675 m.
b)  Perímetro torácico no inferior a 80 cm.
c) Buen aspecto físico, no padecer enfermedades contagiosas o deformantes, ni 

defectos que impidan el normal ejercicio del cargo.
d) Conocimiento de las ordenanzas municipales y este reglamento.
e) Conocimientos sobre urbanidad.
Artículo 6.- Se considerarán como preferencias en el concurso poseer títulos 

académicos, conocer idiomas extranjeros y el vascuence, y haber servido en unidades 
militares o en la guardia civil o la policía con mayor graduación. Las preferencias se 
apreciarán en conjunto por el tribunal. Las condiciones a) y b) podrán ser dispensadas 
por el tribunal, excepto para los guardias 1º y 2º, si el resultado de las demás pruebas 
así aconseja.

Artículo 7.- Los guardias 1º y 2° podrán concurrir a los concursos para plazas de 
superior categoría incluyéndose entre las preferencias sus servicios en la forma antes 
indicada.

Artículo 8.- El personal que conozca algún idioma extranjero usará una insignia 
en la manga de los colores nacionales respectivos y percibirá la gratificación que señale 
el ayuntamiento.

iii. De sus Derechos

Artículo 9.- El personal de la guardia municipal tendrá derecho a los sueldos con-
signados en presupuesto, a quinquenios del diez por ciento de aquéllos que no excederán 
de 8, y a las gratificaciones y seguros sociales legales o que el ayuntamiento establezca, 
así como a derechos pasivos en la forma prevista en los reglamentos. Disfrutarán del 
descanso semanal, del derecho a excedencias voluntarias o forzosas y de licencias de 
quince días de vacación con sueldo; de dos meses con sueldo por enfermedad prorroga-
bles hasta un año sin sueldo a discreción del ayuntamiento, y de un mes, prorrogable por 
otro, sin sueldo para asuntos propios. Las licencias por vacación y para asuntos propios 
se regularán por el jefe en forma que no perjudiquen el servicio.



323

TOLOSA

iV. De su responsabiliDaD

Artículo 10.- El personal de la guardia municipal será responsable civil y crimi-
nalmente de sus actuaciones de acuerdo con la ley.

Artículo 11.- La responsabilidad administrativa o disciplinaria se impondrá de 
acuerdo con los artículos 193 y siguientes de la Ley Municipal. A este efecto, se con-
sideran incluidas entre las faltas, con carácter interpretativo pero no exclusivo, las si-
guientes:

Faltas leves:
1.ª La no prestación del servicio sin causa justificada que no exceda de un día. 

Cada nuevo día se considerará como otra falta a efectos de sanción.
2.ª La desobediencia a un superior que no cause perjuicio al servicio ni a los 

intereses municipales.
3.ª a) La negligencia en la prestación del servicio, en su aseo personal o en el cui-

dado de su equipo. b) El uso de bebidas o tabaco durante el servicio. c) La embriaguez 
que produzca escándalo, aunque su causa o efecto se produzcan fuera del servicio. d) 
La negativa a saludar a las personas a las que debe hacerlo. e) La falta de colaboración 
a los demás funcionarios o al público que precise de su ayuda. f) El comportamiento 
ineducado o grosero en actos de servicio. g) La no presentación de denuncias por las 
infracciones que observe o de aquélla tras que normalmente debe conocer o investigar 
por realizarse en su campo de actuación.

Faltas graves:
1.ª El abandono del cargo por más de tres días consecutivos.
2.ª La insubordinación y de la desobediencia repetidas.
3.ª La condena firme por delito a prisión menor por un año, cuando menos.
4.ª La ocultación maliciosa de cualquiera causa de incapacidad o incompatibili-

dad.
5.ª Los vicios o actos reiterados que hicieran desmerecer en el concepto público, 

y entre ellos: a) La embriaguez. b) La blasfemia. e) La exigencia, directa o indirecta-
mente, de dinero o regalos, o su simple aceptación cuando el que los ofrece esté dentro 
del área de vigilancia del que lo recibe o tenga pendientes del mismo alguna denuncia o 
información. d) El mal trato de obra a las personas, aunque se hallen detenidas.

6.ª La reincidencia por tercera vez en falta leve disciplinariamente corregida.
Artículo 12.- El abandono colectivo del servicio se considerará como renuncia 

al empleo.
Artículo 13.- Las faltas leves serán castigadas con apercibimiento o multa de 

hasta diez días de haber, y las graves con suspensión de empleo y sueldo hasta 30 días 
o con la destitución.

Artículo 14.- El jefe en todo caso, y el sub-jefe y el cabo cuando les incumba, 
podrán informar en los expedientes disciplinarios antes de la notificación del pliego de 
cargos y proponer la sanción que corresponda después del plazo de audiencia al intere-
sado.
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Artículo 15.- El jefe podrá imponer sanciones de hasta diez pesetas a los guar-
dias, y los sub-jefes y cabos hasta cinco, por pequeñas faltas en el servicio. La alcaldía 
distribuirá los ingresos por este concepto en mejoras de las asignaciones para cargas 
familiares al personal de este cuerpo. Su pago será voluntario para el sancionado; pero 
si no lo verifica por estimarlo injusto, se tramitará la denuncia que contra él se presente 
para la imposición de la sanción que proceda.

V. Del serVicio

Artículo 16.- La alcaldía asignará a cada clase de servicio el número y clase de 
guardias que han de prestarlo. El jefe distribuirá el personal de cada servicio y llevará 
un libro con el señalado y el efectivamente prestado por cada uno, con las observaciones 
sobre las causas por las que alguno no pudo prestarle y nombre de su sustituto.

Artículo 17.- El servicio se prestará de uniforme por todo el personal sin excep-
ción, con duración máxima de ocho horas por día, y las extraordinarias retribuidas que 
acuerde el alcalde. El horario diario podrá dividirse por la alcaldía en dos plazos de 
cuatro horas cada uno.

Artículo 18.- La organización de los servicios será análoga a la del servicio mi-
litar. Los inferiores obedecerán en el acto las órdenes superiores, pero si las estiman 
injustas podrán exigir se les notifique por escrito en cuanto sea posible y acudir en queja 
directamente a la alcaldía por escrito, la que, previa la información que estime oportuna, 
resolverá lo que proceda.

Artículo 19.- El alcalde y el delegado de orden público podrán dar órdenes direc-
tas a todo el personal en caso de urgencia; y en otro caso por conducto de la jefatura.

Artículo 20.- El servicio se prestará precisamente en los lugares asignados, que 
no serán abandonados sino por causa mayor y dando cuenta urgentemente a su inmedia-
to superior; salvo cuando alguna anormalidad ocurrida en las proximidades de su distrito 
exija su actuación en tanto acuda el guardia de servicio en el mismo.

Artículo 21.- Durante el servicio no se podrá fumar ni beber y se saludará militar-
mente a los señores alcalde, concejales y secretario de la corporación, a las autoridades, 
a los jefes y oficiales militares y a sus superiores.

Artículo 22.- Los guardias permanecerán en su puesto hasta se relevados y, en su 
caso, trasladarán las novedades a quien los releve. Se presentarán con diez minutos de 
antelación a la hora de servicio en el lugar donde se efectúe el relevo, que presenciará el 
jefe, sub-jefe o cabo de servicio.

Artículo 23.- Cuando sean requeridos por los particulares o deban dirigirse a 
ellos lo harán con la mayor corrección y previo saludo.

Artículo 24.- Es obligación de los guardias prestar su ayuda a cuantos se vean 
necesitados de ella o sean agredidos o molestados, y muy especialmente en casos de 
incendio, inundación u otras calamidades, así como facilitar la información que se les 
solicite.

Artículo 25.- De toda novedad que ocurra en el servicio darán parte verbalmente 
a su inmediato superior, así como al alcalde y concejales que circulen por su puesto; y 
por escrito, si la clase o gravedad de la misma lo requiere, a su superior.
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Artículo 26.- Los guardias vigilarán el cumplimiento de los servicios municipa-
les tanto por sus compañeros como por los demás subalternos, tales como barrenderos, 
personal de obras, de arbitrios, de agua y luz, etc. etc. y darán cuenta de las anormalida-
des que observen.

Artículo 27.- La principal misión de los guardias es velar por el cumplimiento 
de las ordenanzas municipales y demás órdenes dictadas por la alcaldía, presentando las 
correspondientes denuncias por su infracción. Sin perjuicio de ello, vigilarán en cuanto 
esté a su alcance el cumplimiento de las ordenanzas de arbitrios, especialmente en los 
casos de ocultación y defraudación.

Artículo 28.- En todo caso, procurarán por la persuasión u otros medios a su 
alcance evitar la comisión de delitos y faltas y las anormalidades en los servicios muni-
cipales, y solo utilizarán la denuncia cuando aquéllos se hayan cometido.

Artículo 29.- Para imponer multas pagaderas en el acto, de acuerdo con las or-
denanzas municipales, irán provistos de un talonario en el que se obtendrá una copia 
de cada matriz por el sistema de calco. En ella se consignará claramente el nombre y 
apellidos del sancionado, multa impuesta, causa de la misma, y fecha y firma del agente 
debajo del «recibí».

La copia se entregará al interesado en el acto del pago; y si se negare a él, el guar-
dia presentará, por conducto de su superior, la oportuna denuncia dirigida a la alcaldía a 
la terminación de su servicio.

Artículo 30.- Si la falta cometida mereciere, a su juicio, una sanción mayor pre-
sentará la correspondiente denuncia en la forma prevista en el artículo anterior. El pago 
de las multas que la alcaldía imponga se hará efectivo en el negociado correspondiente, 
en papel de multas municipales, que se unirá diligenciado al expediente de la multa, no 
pudiendo la guardia municipal aceptar su importe en dinero, ni aún para recoger y entre-
gar al sancionado el papel de multas.

Artículo 31.- En los casos de comisión de delito en los que proceda la detención 
por las causas previstas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que los guardas deben 
conocer, procederán a ella poniendo el detenido a disposición del jefe de servicio para 
que éste lo haga a la del alcalde con la máxima urgencia. En todo caso, acompañará la 
denuncia y el atestado que corresponda.

Artículo 32.- No se podrá detener a los autores de faltas o de delitos no incluidos 
en el artículo anterior, pero podrá exigirse su comparecencia ante el jefe del servicio 
cuando se trate de indocumentados, sospechosos o vagos sin domicilio conocido; siendo 
en este caso despachados por el jefe del servicio en cuanto se aclaren las dudas sobre su 
personalidad, previa consulta, si se estima precisa, a la policía gubernativa.

Artículo 33.- Los guardias, cuando sean requeridos, acompañarán a sus superio-
res y a los médicos y sacerdotes que visiten los enfermos durante la noche.

Artículo 34.- Mensual o trimestralmente se verificarán exámenes obligatorios 
para el personal de la guardia municipal ante la comisión de orden público, que versará 
sobre conocimientos teóricos y prácticos de las ordenanzas municipales y legislación 
concordante. El personal que lo desee podrá examinarse de idiomas extranjeros. En 
cada examen se puntuarán los ejercicios, y semestralmente se adjudicarán calificaciones 
de sobresaliente, aprobado o suspenso. El jefe informará, también semestralmente, a la 
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comisión sobre los individuos que se hayan destacado favorable o desfavorablemente 
en el servicio. El personal que cada año resulte del conjunto de dichas pruebas inepto 
para el servicio podrá ser destinado por el ayuntamiento a otro servicio, ya en el mismo 
cuerpo ya en los de arbitrios, de obras o de limpieza; y sí no aceptare voluntariamente el 
nuevo cargo, se formará el correspondiente expediente por si procediera su destitución 
u otras sanciones.

Artículo 35.- El personal de la guardia municipal será considerado como agente 
de la autoridad municipal y deberán dar parte de las novedades al alcalde, al delegado de 
orden público y a sus jefes, en la forma prevista en el artículo 25.

Vi. De los manDos

Artículo 36.- El jefe asume el mando del cuerpo salvo en presencia del alcalde, 
a quien queda subordinado. El jefe no podrá ejecutar ni ordenar la ejecución de otros 
servicios que los derivados de este reglamento y los ordenados por la alcaldía. Los servi-
cios ordenados por otras autoridades lo serán por conducto de la alcaldía, salvo en caso 
de urgencia.

Artículo 37.- Diariamente dará parte a la alcaldía por escrito de la marcha de los 
servicios y sus novedades. Ni el jefe ni sus subordinados podrán prestar servicios fuera 
del término municipal sin licencia expresa de la alcaldía.

Artículo 38.- Correrá a su cargo la oficina y archivo correspondiente al servicio y 
al orden público, la emisión de informes a la alcaldía y el fichero de antecedentes sobre 
conducta y actividades de las personas y entidades dentro del término municipal. A este 
fin, podrá solicitar datos de las demás oficinas municipales.

Artículo 39.- El jefe no podrá expedir documento alguno sin la firma o el visado 
de la alcaldía, salvo los que dirija a dicha autoridad municipal. En los que expida para 
ser firmados por el alcalde estampará su media firma marginalmente, como el personal 
encargado de los distintos negociados, por cuyo hecho se hará responsable de los datos 
consignados en los mismos.

Artículo 40.- Es obligación del jefe presentar semanalmente al ayuntamiento una 
relación de las multas impuestas por la alcaldía por las actuaciones de1 guardia muni-
cipal, indicando los nombres y apellidos de los sancionados, causas de las denuncias y 
multas impuestas y totalizadas, su número y su total cuantía, con diligencias de inter-
vención de haber controlado los talonarios y haberse efectuado el ingreso. Presentará, 
además, otra relación numérica de las multas impuestas por él a los guardias y de su 
destino.

Artículo 41.- Los sub-jefes asumen el mando directo del personal durante sus 
horas de servicio debiendo dar cuenta diariamente al jefe de sus novedades.

Artículo 42.- La alcaldía distribuirá el servicio de la Jefatura entre el jefe y sub-
jefe a razón de ocho horas diarias, pero el jefe podrá asumir sus funciones en cualquier 
momento y llevará por sí la inspección del servicio y la documentación correspondiente.

Artículo 43.- Ni en las oficinas del jefe ni en el retén podrán permanecer otras 
personas que los pertenecientes al cuerpo que presten allí servicio y los interesados en 
algún servicio, quedando absolutamente prohibidas las reuniones en dichos lugares.
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Vii. Del serVicio De limpieza

Artículo 44.- El servicio de la limpieza pública estará dotado por un cabo de ba-
rrenderos y los barrenderos que acuerde el ayuntamiento. El cabo asume el mando y es 
el responsable del servicio y dependerá, a su vez, directamente del sub-jefe de la guardia 
municipal durante su servicio, y del jefe en todos los casos.

Artículo 45.- Su obligación esencial es la ejecución material de la limpieza públi-
ca, por lo que su organización y servicio no serán del tipo militar. Les corresponde, ade-
más, la denuncia de infracciones relativas a su servicio, que elevarán por conducto de su 
cabo al jefe de la guardia municipal. Dicho jefe organizará y distribuirá los servicios.

Disposiciones transitorias

1.ª Las plazas de sub-jefes y guardias de 1ª serán anunciadas cuando lo acuerde 
el ayuntamiento debidamente autorizado y disponga de la oportuna consignación pre-
supuestaria. Entre tanto, el jefe seguirá asumiendo la jefatura directa durante el día, sin 
señalamiento especial del horario, y el cabo durante ocho horas de la noche.

2.ª Los actuales componentes del cuerpo de la guardia municipal seguirán en 
sus plazas sometiéndose a las prescripciones de este reglamento. Los que ingresen en 
lo sucesivo lo harán en calidad de guardias municipales, sin distinción de clase entre 
diurnos y nocturnos, quedando unificado el cuerpo de la guardia municipal, que prestará 
indistintamente ambos servicios.

3.ª En lo no previsto en este reglamento se estará a la vigente legislación sobre 
empleados municipales.

aprobaciÓn

En sesión de 27 de octubre de 1948 se adoptó por el Excelentísimo Ayuntamiento 
de esta villa el siguiente acuerdo:

«Se aprueba definitivamente el Reglamento de la Guardia Municipal y Servicio 
de Limpieza, que ha sido expuesto al público, con la siguiente modificación:

Donde el reglamento dice sub-jefes ha de decir jefes adjuntos, y donde alude a 
cabos habrá de entenderse se refiere a los actuales cabos señores López y Mauleón, que 
disfrutarán de todos sus derechos adquiridos y podrán aspirar en concurso libre con los 
demás aspirantes a ocupar los cargos de jefes adjuntos, pudiendo ostentar actualmente 
su título de cabos-sub-jefes con que fueron designados».

Tolosa, 24 de noviembre de 1948.
El alcalde, Ramón Llanos.
El secretario, Víctor-Miguel Zaldo.
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1752, enero 8. urnieta
autos De buen gobierno DaDos por el alcalDe De la Vi-

lla Francisco De izaguirre.
AHPG-GPAH (Oñate), 3/2658, fols. 19 rº-20 vto.

†

El señor Francisco de Izaguirre, alcalde ordinario de esta Noble y Leal villa de 
Urnietta, su término y jurisdicçión por Su Magestad (que Dios guarde), en observançia 
de la costumbre que ay en ella, administrando justiçia manda publicar por el púlpitto de 
su yglesia parroquial, para que llegue a noticia de todos, los capíttulos siguientes:

1.- Lo primero, que si hubiere alguno que tenga que residenciar, por injustos 
procedimientos, al alcalde, rrexidores y demás capitulares que han sido de esta villa el 
año próximo pasado parezcan ante Su Merced a pedir justiçia, que se les administrará, 
dentro de treintta días de la rresidençia. Con apercevimiento que, pasado dicho término, 
no serán oidos.

2.- Que los rregidores, guardamontes y demás cargohavientes [de esta villa] cada 
uno en su oficio y empleo proceda, según es obligado, con toda rectittud. Pena de que se 
procederá contra los que no cumplieren con su cargo por todo rrigor de justicia. 

3.- Que ninguna persona de qualquiera calidad y estado que sea ande de noche ni 
de día con armas prohividas en el cuerpo de esta villa, su plaza pública y carricas, que 
son bocas de fuego, sarapuñales, dagas sin espadas, como ni tampoco con cuchillo de 
boca ancha, orquetta ni bayoneta, por los malos hechos que se han esperimentado y se 
obien futuros conti[n]jenttes y daños, por convenir assí al servicio de Dios nuestro Señor 
y rrespecto de la justicia. Pena de diez y seis rreales de vellón por cada vez y perdición 
de qual[es]quier género de armas de las que van declaradas, y cárcel y prisión a discre-
ción de Su Merced, como el proceder conttra los tales con todo rrigor de derecho.

4.- Que ninguno sea osado a jugar a naipes los días de fiesta mienttras se celebran 
los oficios divinos de la dicha yglesia, en tabernas, posadas ni casas particulares de esta 
villa, ni de noche lo hagan por tiempo de verano ni de invierno en ninguna de dichas par-
tes después que se a[ya] tocado la campana para la oración de las ánimas. Pena de diez 
y seis rreales de vellón [a cada uno por cada vez] y de que serán castigados conforme a 
derecho, como inobedienttes a este mandato. Y so la misma pena, en los dichos paraxes 
no den varaxa ni luz a los que inttentaren contravenir a esta orden.

5.- Que en ningún mesón, casa de posada ni casería, ni en otra alguna se admitta 
gentte sospechosa ni de mala vida, de noche ni de día, pena que serán castigados como 
encubridores de los tales por todo rrigor de justicia. Y que los viandantes y pasaxeros 
que llegaren a hospedar, si no vinieren a negocio no les consienttan ni hospeden más de 
veinte y quatro horas. Y pasados, den cuenta a Su Merced para administrar justicia.
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6.- Que en las casas, mesones y posadas tengan prevención necesaria para los que 
llegaren a hospedar, como es en lo comestible lo que diere la tierra, a su justo precio, y 
cebada para las cavallerías, con buenos pesebres, [buena] rropa y limpia en las camas, 
con lo demás que pidieren los huéspedes152. Sin que puedan llevar más de lo dispuesto 
por el arancel. Pena de que serán castigados rrigurosamente.

7.- Que ninguno admitta en sus casas ni jurisdicciones gittanos ni vandidos. Y 
caso que se albergaren algunos, den cuenta a Su Merced para que use de rremedio. Y los 
que no dieren incurran en la pena de veinte ducados, según acuerdo de esta Provincia, y 
en las demás dispuestas por rreales pregmáticas.

8.- Que ninguno, después de la campana del Avemaría, ande en la plaza, varrios 
ni caserías de esta villa, ni fuera de ella, canttando en voz altta cantalettas, coplas ni 
otras canciones, ni la víspera de San Juan Bauptista coplas que molestes o riendo, con 
las llamadas que en lo vulgar se dice «iru ojuac», ni en otra forma alguna, Pena de diez 
y seis rreales de vellón por cada vez y de que serán castigados como alborotadores de la 
paz de la rrepública. 

9.- Que ninguna persona seha osada a entrar en la yglesia de esta villa a oyr missa 
ni a otro efecto alguno, día de fiesta ni de labor, con pelo atado, por resultar grande irre-
verencia al cultto divino y poco aprecio al templo sagrado y Señor Sacramenttado. Pena 
de que a qualquiera que contraviniere a este mandato, por cada vez se le sacará la multta 
de ocho rreales de vellón, y carcelaxe a discreción de Su Merced. Y so la misma pena 
ninguno sea osado a jugar en el simenterio de la dicha yglesia ni a danzar en la sala de la 
casa concejil. Que quando convenga y sea necessario sabrá disponer Su Merced.

10.- Que ninguna persona de qualquiera calidad que sea [sea] osado, después 
de la oración de las ánimas, a prettender juego de dinero. Pena de que a cada uno por 
cada vez se le sacará la multta de treintta y dos rreales de vellón, y se procederá a lo 
que lugar hubiere. Y so la misma pena nadie dé luz ni lugar en sus casas para el efecto 
sobredicho.

Suplícase al señor rrector de la referida yglesia mande publicar y dar a entender 
de su púlpitto, el primer día domingo, al tiempo del ofertorio de la misa popular de 
aquel día, para que ninguno pretenda153 ignorancia. Y que su tenor se executará imbiola-
blemente. Como también certificación al pie. Y que io el escrivano infra escritto ponga 
por rregistro para que en todo tiempo conste. Y lo firmó Su Merced en la dicha villa de 
Urnietta, a ocho de henero de mil settezientos y cinquenta y dos. 

Francisco de Izaguirre (RUBRICADO). 
Por mandado de Su Merced, Pedro de Vicuña (RUBRICADO). 

[NOTA:] Certifico io el infra escrito rrector aber publicado oi día domingo nueve 
del corriente mes de henero, al tiempo del offertorio de la missa pupular, los mandatos 
contenidos en las dos ojas precedentes. Y para que conste firmé. 

Don Juan Bauptista de Adarraga (RUBRICADO).

152 El texto dice en su lugar «hospedes».
153 El texto dice en su lugar «pretende».
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539

1757, enero 15. urnieta
autos De buen gobierno DaDos por el alcalDe De la Vi-

lla Juan De iriarte belanDia.
AHPG-GPAH (Oñate), 3/2660, fols. 15 rº-16 vto.

Mandatos expedidos por la justiçia ordinaria de la villa de Urnietta para su publi-
cazión de la parroquial de ella.

Se publicaron en 16 de henero de 1657.
El señor Juan de Yriarte Belandia, alcalde ordinario de esta Noble y Leal villa 

de Urnietta, su término y jurisdicçión por el Rey nuestro señor (que Dios guarde), en 
observançia de la costumbre que ai en ella, administrando justiçia manda publicar por el 
púlpito de la yglesia parroquial de ella, para que llegue a notiçia de todos, los capítulos 
siguientes:

1.- Lo primero, que si hubiere alguno que tenga que residenciar, por injusttos 
procedimienttos, al alcalde, rregidores y demás capitulares que an sido de esta villa el 
año próximo pasado parezcan ante Su Merced a pedir justtiçia, que se les administtrará, 
denttro de treintta días de la rresidençia. Con apercevimientto que, pasado dicho térmi-
no, no serán oydos.

2.- Que los rregidores, guardamonttes y demás cargohavienttes de esta villa cada 
uno en su oficio y empleo proceda, según es obligado, con toda rectittud. Pena de que se 
procederá conttra los que no cumplieren con su cargo por todo rrigor de justticia. 

3.- Que ninguna persona de qualquiera calidad y esttado que sea ande de noche ni 
de día con armas prohividas en el cuerpo de estta villa, su plaza pública y carricas, que 
son vocas de fuego, sara puñales, dagas ni154 espadas, como ni tampoco con cuchillo de 
voca ancha, orqueta ni bayoneta, por los malos hechos que se han esperimenttado y se 
obien futturos contti[n]jenttes y daños, por combenir assí al servicio de Dios nuestro Se-
ñor y rrespectto de justicia. Pena de diez y seis rreales de vellón por cada vez y perdición 
de qualesquier género de armas de las que van declaradas, y cárcel y prisión a discreción 
de Su Merced, como el proceder conttra los tales con ttodo rigor de derecho.

4.- Que ninguno sea osado a jugar a naipes los días de fiestta mienttras se ce-
lebren los oficios divinos de la dicha yglesia parroquial, en tabernas, posadas ni casas 
particulares de estta villa, ni de noche lo hagan en tiempo de verano ni de ybierno en nin-
guna de dichas parttes después que se aia tocado la campana para la oración de ánimas. 
Pena de diez y seis rreales de vellón a cada uno por cada vez y de que serán castigados, 
conforme a derecho, como inobedienttes a este mandatto. Y so la misma pena no den 
varaja ni luz a los que inttentaren contravenir a esta orden.

5.- Que en ningún mesón, casa de posada ni caserío, ni en ottra alguna se admita 
gente sospechosa ni de mala vida, de noche ni de día. Pena que serán casttigados como 
encubridores de los tales por todo rigor de justticia. Y que los viandantes y pasajeros 

154 El texto dice en su lugar «sin».
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que llegaren a hospedar, si no vinieren a negocio no les consientan ni hospeden más de 
veintte y quattro horas. Y pasados, den cuentta a Su Merced para administtrar justticia.

6.- Que en las casas, mesones y posadas tengan prevención necesaria para los que 
llegaren a hospedar, como es en lo comesttible, lo que diere la tierra a justto precio, y 
cebada para las caballerías, con buenos pesebres, buena rropa y limpia en las camas, con 
lo demás que pidieren los huéspedes. Sin que puedan llevar más de lo dispuestto por el 
aranzel. Pena de que serán casttigados rigurosamentte.

7.- Que ninguno admitta en sus casas ni jurisdicciones gitanos ni vandidos. Y 
caso que se albergaren algunos, den cuenta a Su Merced para que use de rremedio. Y los 
que no dieren incurran en la pena de veintte ducados, según acuerdo de esta Provincia, y 
en las demás dispuesttas por rreales pragmáticas.

8.- Que ninguno, después de la campana del Abemaría, ande en la plaza, varrios 
ni caseríos de esta villa, ni fuera de ella, cantando en voz altta cattalettas, coplas ni ottras 
canciones, ni la víspera de San Juan Bauptista coplas; ni tampoco ande persona alguna 
quando se celebraren casamienttos en estta villa canttando coplas ni tocando doberas 
que motiven a rruido con las llamadas, que en lo bulgar se dice «iru ojuac», ni en otra 
forma alguna, por combenir assí al serviçio de Dios nuestro Señor. Pena de diez y seis 
rreales de vellón por cada vez por cada persona y de que serán casttigados como alboro-
tadores de la paz de la rrepública.

9.- Que ninguna persona sea osada a enttrar en la dicha yglesia de esta villa a oyr 
misa ni a ottro efectto alguno, día de fiestta ni de labor, con pelo attado, por rresulttar 
grande irreverencia al cultto divino y poco aprecio al templo sagrado y Señor Sacra-
menttado. Pena de que a qualquiera que conttraviniere a estte mandatto, por cada vez 
se le sacará la multta de ocho rreales de vellón, y carcelaje a discreción de Su Merced. 
Y so la misma pena ninguno sea osado a jugar en el cimentterio de la dicha yglesia ni a 
danzar en la sala principal de la casa concejil de estta villa. Que quando convenga y sea 
necessario sabrá disponer Su Merced.

10.- Que ninguna persona de qualquiera calidad que sea sea osado, después de la 
oración de ánimas, a prettender juego de dinero. Pena de que a cada uno por cada vez se 
le sacará la multta de treintta y dos rreales vellón, y se procederá a lo que lugar hubiere. 
Y so la misma pena nadie dé luz ni lugar en sus casas para el efecto sobredicho, por 
combenir assí al servicio de Dios nuestro Señor y respecto de la justticia.

11.- Que ninguna persona se atreva, de día ni de noche, a limpiar ni labrar cosa 
alguna en la fuentte nueva que corrientte se halla pegante a la huertta de la casa de 
Zaldundeguia, por ser para ello vastantte combeniençia y liberttad en su cercanía. Pena 
de que, no obedeciendo a estte mandatto, a cada persona por casa vez se le sacará la 
multta de ocho rreales de vellón y carcelaje a discreción de Su Merced. Y so la misma 
pena tampoco sea osado ninguno a corttar ni quittar en lo concejil de esta villa, y en los 
monttes de la Comunidad de ella, rrama, brazo ni estilla alguna a ningún árbol brabo ni 
trasmocho, sea viejo sea mozo, por combenir assí al servicio y uttilidad de estta villa. Y 
que tampoco se atreva ninguno a descorttezar, trasmochar ni quittar rrama ni leño alguno 
a ningún castaño, so la misma pena.

12.- Que atentto ai rreales órdenes impresos expedidos sobre la prohivisión de la 
fábrica, ventta y uso de armas blancas corttas, ordenanza sobre aprehenssión de deserto-
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res, sobre el uso de bayonetta al soldado como arma propia y no comprehendida en las 
corttas prohividas, y precaver el desorden y daño que causan las palomas por descuido 
de sus dueños en los sembrados, para que ttodos esttén en estta inttelixencia y no pret-
tendan ignorancia, se les hace saver que dichas órdenes rreales impresas se hallan en la 
secrettaría de estta villa. Y queriendo alguno hacer su vistta y rreconocimientto, puedan 
acudir a ella.

Supplícase al señor rrector de la dicha yglesia parroquial mande publicar y dar a 
entender de su púlpitto, según se acosttumbra, para que ninguno prettenda ignorancia. 
Y que su tenor se ejecuttará imbiolablemente. Como también certificación al pie. Y que 
io el escribano ponga en el rregisttro para que en ttodo ttiempo constte. Y lo firmó Su 
Merced en estta dicha villa, a quince de henero de mil settezientos cinquenta y siette. 

Juan de Yriarte Belandia (RUBRICADO). 
Por mandado de Su Merced, Pedro de Vicuña (RUBRICADO). 

[NOTA:] Certifico io el infra escrito rrecttor del señor San Miguel de esta villa de 
Urnieta que, a pedimiento del señor Juan de Yriarte Belaundia, alcalde y juez ordinario 
de esta dicha villa, oi día de la fecha, a tiempo del ofertorio de la missa popular que en 
esta mi parroquia se ha celebrado, he dado a enttender a mis feligreses y demás personas 
que a ella assistieron el contenido de los doze capítulos precedentes, con todas sus cir-
cunstancias y penas en ellos expresadas, para que nadie pretenda ni alegue ignorancia. Y 
para que conste firmé en esta sobredicha villa de Urnieta, a diez y seis de henero de mil 
setecientos cincuenta y siete.

Don Juan Bauptista de Adarraga (RUBRICADO).

540

1761, enero 9. maDriD
orDenanzas De la noble Villa De urnieta, acorDaDas 

por su conceJo pleno el 19 De marzo De 1755, aprobaDas por 
el conseJo y conFirmaDas por el rey en 1761. 

Bibl. Koldo Mitxelena, FR 094 URN ord.

Publ. en San Sebastián, en la Oficina de Lorenzo Joseph Riesgo, impresor de la Provincia, 
1783, 61 pp..

Don Carlos, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdena, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 
Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las islas de Canarias, de las Indias Orientales 
y Occidentales Islas y Tierra firme del Mar Occéano, Archiduque de Austria, Duque de 
Borgoña, de Brabante y de Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, Tirol y Barcelona, 
Señor de Vizcaya y de Molina, &c.

Por quanto por parte de la villa de Urnieta, en la M. N. y M. L. Provincia de 
Guipúzcoa, y vecinos que la componen, se nos representó que el día 19 de marzo del año 
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passado de 1755 se havían juntado en concejo pleno y havían acordado hacer y orde-
nar nuevas ordenanzas para el régimen y gobierno de aquella república, assí espiritual 
como temporal, que comprendían ciento y doce capítulos, como se expressaba en ellas, 
por testimonio dado por Pedro de Vicuña, nuestro escrivano y del número y ayuntamien-
to de aquella villa, en 7 de noviembre de 1756.

Y estando como lo estavan todos los vecinos conformes en que se aprobassen por 
los del nuestro Consejo, en esta atención nos pidió y suplicó fuéssemos servido apro-
barlas y confirmarlas en todo y por todo, según y como en ellas se expressava, y que 
con su inserción se librase el despacho correspondiente. Y el thenor de las ordenanzas 
que quedan citadas, hechas por la referida villa, arregladas posteriormente por los del 
nuestro Concejo, dicen assí:

CAPÍTULO I.- Sobre elección de alcalde, dos regidores, y un procurador syn-
dico.

Primeramente ordenamos que en esta villa de Urnieta, según uso y costumbre 
observada y guardada, se hayan de elegir y elijan en adelante en cada un año, para la 
buena governación y regimiento de ella, quatro oficiales, conviene a saber: un alcalde, 
dos regidores y un procurador syndico. La qual dicha elección ordenamos y mandamos 
que se haya de hacer y haga el día de los Santos Reyes, seis de enero de cada año, en la 
forma siguiente: Que en dicho día se hayan de ayuntar y ayunten todos los vecinos de 
dicha villa que tuvieren casas o solares en el cuerpo de ella y su jurisdicción; y assí ayun-
tados todos ellos, se escrivan y echen en fuertes en sendos carteles en una jarra y, bien 
rebueltos y mezclados, los tres primeros que sacare un niño que para ello deberá introdu-
cirse en la sala, sean electores para hacer los dichos oficiales. Los quales juren en forma 
de derecho, solamente, que elegirán para los dichos oficios tales personas quales ellos 
entendieren ser más suficientes e idóneas para guardar el servicio de Dios nuestro Señor, 
de la de Su Magestad Cathólica, y la utilidad y provecho de dicha villa y vecinos de ella, 
y que sin afición, ruego ni malquerencia harán la dicha elección. Y hecho el dicho jura-
mento, cada uno de los dichos electores, en presencia de todos los vecinos concurrentes, 
luego que fuere preguntado por el escribano fiel, nombre y proponga su alcalde en alta 
voz, y el que uno nombrare no haya de nombrar ni nombre otro, ni ellos unos a otros. 
Antes los nombrados hayan de ser y sean otros tres. Y así nombrados, el escribano fiel 
los haya de poner y ponga en tres carteles y los meta en sus volsillos de plata que para 
el efecto tiene esta villa, y él los eche en la dicha jarra y los rebuelva y mezcle bien, y 
que un niño, en presencia de todos, saque los dichos bolillos uno a uno, y el que primero 
saliere sea alcalde, el segundo, en su ausencia, haga las veces que el alcalde principal, 
egecutando el dicho oficio, y sea alcalde hasta que el otro vuelva; y en ausencia de los 
dos el tercero que debe surtirse, y sea mayordomo obrero de la iglesia parroquial de la 
devoción de San Miguel de esta villa. Que de la misma forma hayan de nombrar y nom-
bren los dichos electores tres regidores, cada uno el suyo, los quales, escritos en distintos 
carteles, poniendo en separados bolillos y ellos en la dicha jarra, un niño los saque uno 
a uno, y los dos que primero salieren sean regidores y el tercero sirva por teniente de 
ambos. Y el alcalde y regidores que de la manera susodicha fueren electos y salieren 
entren en regimiento y rijan y goviernen a la dicha villa en el año siguiente, hasta el in-
mediato y día de los Santos Reyes. Que los dichos electores de la misma manera hayan 
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de nombrar el procurador syndico, cada uno el suyo, y que los nombrados se escrivan en 
tres carteles y ellos se metan en sus bolillos y aquéllos se hechen en la dicha jarra y, bien 
rebueltos y mezclados, los saque uno a uno un niño, y el que primero saliere por suerte 
sea síndico procurador general por dicho año, el segundo que saliere, por su teniente, 
y el tercero quede en la dicha jarra para correr en suerte de contador. Que de la misma 
manera hayan de proponer y nombrar los referidos electores tres contadores o veedores 
de cuentas, cada uno el suyo, los quales escritos en separados carteles y metidos cada 
uno de ellos en sus bolillos, y ellos en la dicha jarra, un niño los saque uno a uno, y los 
dos primeros que salieren sean contadores o veedores, el tercero que saliere sea teniente 
del primero, y el quarto del segundo. Y de la misma suerte, dando fin a la dicha elección, 
ayan de nombrar y nombren los mencionados electores tres guardamontes, cada uno el 
suyo, para que estos cuyden y guarden los montes concegiles de esta villa.

CAPÍTULO II.- Que las elecciones se hagan en las casas concegiles de la villa el 
día de los Santos Reyes.

Ordenamos que las dichas elecciones de alcaldes y regi dores y demás oficiales se 
ayan de hacer y se hagan en las casas concegiles de esta villa, juntándose y ayuntándose 
el dicho día de los Santos Reyes todos los vecinos que cupieren, assí por suficiencia de 
vecindad de bienes como por nobleza e hidalguía, según que hasta aora se ha acostum-
brado en esta villa, después de la missa popular que se celebrará en la citada parroquial 
de San Miguel, dicho día de cada año. Y antes de entrar en las dichas elecciones se haga 
decir en ella una missa cantada del Espíritu Santo, para que sea servido Nuestro Señor 
de alumbrar para que los electores de los dichos oficiales acierten a hacer la elección 
de ellos en servicio de Dios nuestro Señor, de Su Magestad Ca tólica, honra y utilidad y 
ventaja de esta misma villa.Y que el estipendio de dicha missa cantada se pague de los 
propios de esta villa.

CAPÍTULO III.- Que haya de assistir siempre el escrivano fiel de la villa a las 
elecciones de los cargohavientes de ella.

Ordenamos que en las elecciones añales de dichos alcaldes y oficiales se halle 
presente siempre el escrivano fiel de esta villa, y se escrivan por él en un libro, que se 
intitula «libro de elecciones», todos los nombres de los vecinos áviles y capaces que 
concurren a las dichas elecciones, y se hagan cédulas y carteles de los nombres de ellos y 
se echen, como dicho es, en una jarra. Y rebueltos y mezclados en ella, a satisfacción de 
todos los vecinos concurrentes, un niño baya sacando uno a uno, hasta tres en número, 
y los entregue al alcalde, y éste haga leer al dicho escrivano fiel los carteles que assí se 
sacaren, y los tres vecinos que en ellos estuvieren escritos sean electores. Y en confor-
midad de esta ordenanza hagan la dicha elección en personas háviles y suficientes, que 
sepan acudir al servicio de Dios Nuestro Señor y de su Magestad, bien y utilidad de 
esta villa. Y no haciéndose la elección de los oficiales de ella en conformidad de lo que 
va dispuesto en el primer capítulo de esta ordenanza, sea en sí nula y de ningún valor, 
de forma que no puedan los nuevamente electos usar de los dichos oficios a que fueron 
nombrados, antes bien los usen y ejerzan los mismos de antes, y se torne a hacer la dicha 
elección en primer día de fiesta siguiente, en la forma de suso contenida.
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CAPÍTULO IV.- Que se hagan reseñas y alardes públicos en cada año.
Respecto que esta villa de Urnieta se halla situada en camino real conviene se 

hagan reseñas y alarde públicos (si hubiese sido estilo de hacerlos) en cada un año, para 
adiestrarse sus vecinos [y] moradores en el manejo de las armas. Y porque también se 
ofrecen de ordinario levantadas para su defensa, ordenamos que en estas ocasiones, y en 
otras del servicio de Su Magestad, el alcalde ordinario principal propietario hallándose 
en esta dicha villa sea capitán, y en su ausencia su teniente alcalde, alférez el regidor 
principal, y sargento el segundo regidor. Y que en ausencia de los dichos capitán, alfé-
rez y sargento, esta misma villa en su consejo principal abierto haga la elección de los 
oficiales, esto es, guardando al mayordomo obrero de la parroquia y al teniente de los 
regidores sus puestos, mediante haver sido sorteados en ambos los dichos empleos.

CAPÍTULO V.- Que siempre que se huviere de juntar ayuntamiento sea a llama-
miento del alcalde de la villa.

Ordenamos que esta villa, quando se huviere de juntar en su ayuntamiento sea 
a llamamiento de el alcalde de ella, quien además a todos los vecinos concejantes por 
medio de su jurado ejecutor ha de comunicar por voleto el fin a que son llamados para 
que estén instruídos para resolver con toda madurez lo conveniente. Y que los vecinos, 
siendo avisados, acudan a concejo, no allándose ocupados en servicio de Su Magestad 
o ausentes de la jurisdicción de la villa, pena [de que] de lo contrario, a cada uno se le 
sacará la multa de once reales de vellón, cuya tercia parte se aplica para la cámara de Su 
Magestad, la otra tercia parte para gastos de justicia, y la otra para gastos de esta villa. 
Y no ostante se llebe efecto a quanto resolvieren o acordassen los que a concejo acu-
diessen, o su mayor parte, y lo que se acordare, decretare y dispusiere se escriva por el 
escrivano fiel en el libro de acuerdos de esta villa, y que los que supieren escrivir de los 
de el regimiento lo firmen, como también el escrivano fiel, y valga y haga fee lo que se 
hallare firmado por ellos. Y que el alcalde y regidores, o su mayor parte, hagan egecutar 
lo que se acordare por los vecinos concurrentes o la mayor parte de ellos.

CAPÍTULO VI.- Que se haga reconocimiento de tres en tres años de los términos 
públicos y concegiles de la villa.

Por quanto conviene tener especial cuidado de los mojones que dividen las juris-
dicciones concegiles, y para evitar en lo venidero contiendas, ordenamos que los alcal-
des, regidores, escrivano fiel y vecinos, con los muchachos que les pareciere y tuvieren 
por convenientes, hagan de tres en tres años vista y reconocimiento de todos los términos 
públicos y concegiles de esta villa, con todo el cuydado posible, para ver y reconocer si 
algunos concejos, vecinos particulares de esta villa o otras personas huvieren movido o 
alterado algunos mojones de los citados términos concegiles y públicos. Y hallándolos 
alterados o colocados, los tornen a poner en sus puestos primeros, a instancia y pedi-
mento de ella y de su síndico procurador general, sin hacer agravio en ello a concejo ni 
personas particulares que tengan terrenos confi nantes en dichos concegiles, y mojones 
divisorios de ellos. Y que en la referida visita pueda gastar el tesorero de esta villa, de 
los efectos y rentas de ellos, la cantidad que a los de el govierno les pareciere conve-
niente [de] lo que la comunidad de esta villa para el efecto contribuye. Y el escribano 
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fiel assiente, teniendo presente por acto, la referida visita para que en todo tiempo conste 
de ella, que se debía hazer por el mes de abril o mayo. Y el gasto que se haga en dicha 
visita sea moderado.

CAPÍTULO VII.- Que no teniendo justa causa, ninguno dexe de aceptar el oficio 
que se le confiriesse por la villa, pena de diez mil maravedís.

Ordenamos que los que fueren creados por oficiales de esta villa sean tenidos y 
obligados a aceptar cada uno el oficio que le cupiere, no teniendo justa causa para exen-
tarse, pena de diez mil maravedís. Cuya tercia parte se aplica para la cámara de S.M, la 
otra tercia para gastos de justicia y la otra para gastos de villa.

CAPÍTULO VIII.- Que sean obligados a jurar solemnemente de que usarán fiel-
mente de los oficios que se les confiriesen por la villa.

Que los oficiales que, según dicho es, fueren electos para los dichos oficios luego 
que aceptaren aquéllos hayan de jurar solemnemente de que usarán bien y fielmente de 
los dichos oficios, guardando el servicio de Dios Nuestro Señor y del Rey y Reyna nues-
tros señores, el bien y provecho común de la dicha villa y de los vecinos y moradores 
de ella, y en todo usarán de los dichos oficios lo mejor que Dios Nuestro Señor diere a 
entender, guardando sus conciencias y guardando los privilegios, ordenanzas y los bue-
nos usos y costumbres de esta villa.

CAPÍTULO IX.- Que sea del cargo del alcalde de esta villa juntar concejo todas 
las vezes que le pareciere necesario.

Ordenamos que el alcalde de esta villa tenga cargo de juntar concejo las veces 
que le pareciere que haya necesidad para ello. Y que todos los negocios que el concejo 
acordare y proveyere los despidan y despachen los de el regimiento o su mayor parte, 
y egecuten y cumplan todo lo que allí le proveyere, o a lo menos para ello hagan las 
diligencias que a ellos son posibles, salvo si los tales negocios el concejo encomendare 
a otras personas.

CAPÍTULO X.- Que si por culpa o negligencia de los capitulares se seguiere a la 
villa y sus intereses algún daño, sean obligados a subsanarlos con sus propios bienes.

Ordenamos que, si por culpa o negligencia de los capitulares y por no hacer di-
ligencias debidas sobre las cosas que por dicho concejo les fueren encomendadas, y a 
que según el tenor de estas ordenanzas son comprehensos y obligados, si a esta villa se 
siguiere algún daño, sean obligados de remitir y pagar todo de sus propios bienes, si tal 
se les probare y fuere hallado por los veedores de cuentas y oficiales que sucedieren.

CAPÍTULO XI.- Que se nombre anualmente el tesorero de esta villa, dando fian-
za abonada para la responsabilidad de su cargo.

Para evitar el desorden que en algunos años se ha experimentado en cobrar los 
efectos pertenecientes a esta villa y su concejo y pagar a sus acreedores sus créditos, 
ordenamos que en adelante para cada año se nombre tesorero, en cuyo poder entren los 
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caudales de esta villa. Y que la elección y nombramiento de tal tesorero hayan de hacer y 
hagan los del regimiento dentro de los primeros ocho días después que fueren creadores 
y elegidos, en vecinos de esta villa y persona de toda satisfacción y seguridad, de que 
antes de entrar a ejercer a de dar fianza abonada y con responsabilidad de los nominado-
res, según derecho. Y el que assí fuese elegido por tesorero, si no diesse cuenta con pago 
dentro de el término que se le señalara, se deberá hacer cargo a el inmediato tesorero de 
la cantidad en que fuere alcanzado contra los mismos capitulares por quienes fue elegido 
y nombrado. Y estos sean apremiados por rigor de justicia a la entera paga de la cantidad 
que resultare alcanzado el tesorero por ellos elegido, dejándoles su derecho a salvo con-
tra él para lo que les conviniesse.

CAPÍTULO XII.- Que el tesorero de esta villa tenga poder con la facultad neces-
saria para todo lo correspondiente a cobranzas y distribución de caudales, precediendo 
libranzas de los señores alcalde y regidores de ella

Ordenamos que dicho tesorero tenga mano y poder, con la facultad necessaria, de 
cobrar todas y qualesquiera rentas y procedidos de bienes comunes y concegiles, y que 
haya de proceder y proceda a su distribución por libranzas que los dicho alcalde y regi-
dores acordaren, dándolas firmadas por ellos o su mayor parte y por los que supieren, 
y firmadas también por el dicho escribano, assentando la razón de el recibo o conoci-
miento correspondiente. Y lo que de otra manera pagare no le sea recibido ni abonado 
en cuenta, con más que hayan de ser de su cuenta y sean por su cargo y obligación todos 
los daños que resultaren de esta villa de no pagar dichas libranzas, hasta la que cupiere 
en rentas de ellas. Y esto se entienda en caso que el referido tesorero-bolsero no mostrase 
los recados legítimos y necesarios que huviere hecho en razón de dicha cobranza. Y que 
ningún otro oficial del regimiento pueda cobrar ni recibir maravedís algunos tocantes a 
dicho concejo, [so] pena, por cada vez que lo haga, de dos mil maravedís aplicados por 
terceras partes a la real cámara, gastos de justicia y gastos de villa; y además quedará 
obligado dicho oficial a la restitución de lo que cobró. Y en caso que a éste no se le 
pueda exigir, será obligado el deudor que pagó a persona que no debía. Y en defecto de 
ambos, quedará obligado el tesorero, si no hiciese las diligencias bastantes para el cobro. 
Y para todo lo referido sean obligados los dichos alcalde y regidores de dar y entre gar a 
el referido tesorero-bolsero la razón individual de to do que se debe a el dicho concejo, 
para que sepa de quiénes y de qué personas y tercios ha de recivir y recaudar los mara-
vedís tocantes a el dicho concejo. Y después de savido e inquerido lo referido, si fuere 
negligente en cobrar los recibos y rentas del dicho concejo haya de pagar y pague todo el 
daño y menoscabo que él tubiere y recibiere por su culpa y negligencia. Y que los dichos 
alcalde y regidores hagan y egecuten lo referido a sus debidos tiempos durante su año. 
Y por la ocupación que dicho tesorero tubiere en ello se le den doscientos sesenta y seis 
reales de vellón añales de dichos efectos y rentas de esta villa.

CAPÍTULO XIII.- Sobre la obligación de tal tesorero-bolsero, acabado su año.
Ordenamos que el referido tesorero-bolsero, acabado su año, para su reconoci-

miento y aprobación haya de formar y presentar su cuenta, con recado de justificación 
conforme a la carta-cuenta y cargo que los dichos alcalde y oficiales passados les hu-
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viesen dado a el alcalde y oficiales y contadores nuevamente electos, dentro de sesenta 
días. Y pasados éstos, presente también en ayuntamiento general, a los tres meses que 
sea cumplido, para que los vecinos estén instruidos de el estado de los fondos de la villa 
y su distribución. Y que la cuenta original con sus documentos justificativos se guarden 
en el archivo de ella, y en el libro corriente un traslado autorizado por el escribano fiel 
de ayuntamiento.

CAPÍTULO XIV.- Sobre la obligación de el tal tesorero después de presentada y 
aprovada su cuenta.

Ordenamos que el thesorero tenga obligación, presentada la quenta y aprobada 
en la forma expressada, de cobrar los alcanzes que resultaren a el antecesor. Y no lo 
haciendo, corra de su cuenta la exacción, de suerte que se ponga por primera partida en 
el cargo de el año siguiente. Y para que con la mayor claridad se examine, forme con se-
paración las partidas de réditos censales subsiguientes, y a su consequencia los salarios 
ordinarios de los criados y encargados de la villa, e igualmente los gastos de caminos y 
demás que ocurran, sin mezclar ni confundir unas partidas con otras de distinta calidad 
y naturaleza. Y que con pretexto alguno deje de pagar a los librancistas sus créditos con 
la debida puntualidad, ni dar motibo a rebalidarlas haviendo caudales suficientes en los 
años siguientes.

CAPÍTULO XV.- Que el tesorero-bolsero de esta villa no pueda obtener otro 
empleo interin se ocupe en éste.

Ordenamos que el thesorero-bolsero, en todo el tiempo que estubiere empleado 
en este empleo, no haya de ocupar ni ocupe oficio alguno honorífico de esta villa, so la 
nulidad que en contrario se hiciere.

CAPÍTULO XVI.- Sobre la obligación de el sugeto que por la villa fuere encar-
gado para la defensa de algún pleito que tubiese.

Que, si sucediendo a esta villa tener algún litigio, con título legítimo, y fuere 
preciso su cuydado a el síndico procurador general o vecino de ella, ordenamos que el 
que assí fuere nombrado tenga obligación de dar quenta a la villa, en su ayuntamiento, 
de quatro en quatro meses, de el estado de la dependencia, como también de los cau-
dales que se le entregaren y distribuyeren, con la justificación correspondiente. Y no lo 
haciendo, por sólo este hecho deberán elegir otro de satisfación, con apercibimiento de 
los daños que resultaren.

CAPÍTULO XVII.- Que sea de el cuidado y cargo de el alcalde de esta villa evi-
tar toda tala y corte de árboles en los términos concegiles, fuera de su debido tiempo.

Que, por lo mucho que conviene a el real servicio y utilidad pública la conserva-
ción de los montes, ordenamos que el alcalde de esta villa cele no se hagan en sus térmi-
nos concegiles talas y cortes de árboles si no es a su debido tiempo, con las solemnidades 
prevenidas por derecho, y proceda a el castigo de los que lo contrario hicieren. Y que se 
obserben en todo las órdenes de Su Magestad e instrucciones de montes y plantíos.
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CAPÍTULO XVIII.- Sobre la obligación del mayordomo secular de la parroquial 
de San Miguel de esta villa, y precisa concurrencia de el señor rector de ella a el tiempo 
de la dapción de quentas.

Ordenamos, según uso y costumbre, que de aquí adelante el mayordomo secular 
de la dicha parroquial de San Miguel de esta villa haya de recibir y cobrar la renta de la 
primicia y otras limosnas a ellas pertenecientes. Y que el dicho mayordomo sea obliga-
do de dar cuenta de todo ello en forma a el alcalde y regidores de esta misma villa, en 
representación de ella, como de persona única y merelega de la espressada parroquial 
de San Miguel, hallándose presente y concurriendo a ello el señor rector de ella, según 
costumbre. Y que el mayordomo, de todo lo que fuere a su cargo en lo tocante a limosna 
y primicia de la dicha parroquial, haya de dar su quenta formal a el otro día de Santa 
Ana, veinte y seis de julio, y que el alcanze que se le hiziere lo pague dentro de veinte 
días después que diere las dichas cuentas, para depositar en el archivo que la citada 
parroquial tiene. Y lo que alcanzare de ella se le pague por ella misma y su mayordomo 
sucesor, dentro de otros veinte días. Y que todo se obserbe inviolablemente, como ha 
estado en uso y costumbre.

CAPÍTULO XIX.- Que en cada año se arrienden los vinos, aceite y demás man-
tenimientos convenientes a la villa.

Ordenamos que de aquí adelante en cada un año se arrienden los vinos, aceite 
dulce y demás mantenimientos que les pareciere y tuvieren por convenientes los dichos 
alcalde y regidores respectivos de cada año para la provissión de los vecinos y mora-
dores de esta villa, yentes y vinientes a ella, por el mes de diciembre de cada año. Y la 
persona o personas en quien se remataren sean obligados de poner y pongan los tales 
mantenimientos y aceite de ballena en la plaza pública de esta villa, su barrio y calle 
nombrado de Ydiazabal. Y para dichas provissiones se den las almonedas necesarias en 
los soportales de las casas concegiles de ella, conforme a uso y costumbre.

CAPÍTULO XX.- Que sin nobedad se hagan por esta villa los regocijos y fiestas 
acostumbradas en obsequio de el glorioso príncipe San Miguel.

Atento a que de tiempo inmemorial a esta parte se ha usado y acostumbrado 
celebrar las fiestas añales de San Miguel de septiembre con la corrida o novillada de 
toros que se haze por la plaza pública de esta villa, con otros regocijos correspondientes, 
ordenamos que por dicha festividad de San Miguel de cada año corran en la misma for-
ma que se ha acostumbrado hasta aquí los referidos toros, en la misma plaza, supliendo 
esta villa el gasto de los expressados toros y música, según dicha costumbre inmemorial, 
atendiendo a la mayor economía possible.

CAPÍTULO XXI.- Sobre plantaciones de robles y castaños.
Por quanto conviene que en esta villa se tenga todo el cuidado possible en lo que 

mira a las plantaciones de robles y castaños necessarios en los términos públicos conce-
giles de ella, haviendo parages desocupados que se puedan poblar sin hacer daño alguno 
a los pastos de los ganados, y porque de no hazer las dichas plantaciones pudiessen re-
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sultar muchos daños, assí para lo tocante a fábrica de vageles y otros fines dirigidos a el 
servidor de Su Magestad, conveniencia y utilidad de esta villa, existencia y conservación 
de sus casas vecinales tan antiguas y fábrica de nuebas, ordenamos que todos los vecinos 
y moradores de ellas planten en cada un año los robles y castaños que el regimiento les 
ordenare, pagando a los que se ocuparen en ello lo que hubiere en menester por la villa y 
de sus propios caudales, observando en todo los puntos, providencias y reglas acordadas 
por esta Provincia y confirmadas por Su Magestad.

CAPÍTULO XXII.- Que a los vecinos de esta villa se les franquee el material de 
madera necessaria para el reparo de casas viejas antiguas, a respecto de veinte marave-
dís por codo, y para la fábrica de obra nueva a el de treinta y quatro maravedís por cada 
codo.

Ordenamos que en los montes concegiles de esta villa a los vecinos de ella, para 
reparos de las casas, se les haya de dar y franquear el material de madera necesario, pa-
gando a la villa para cada un codo veinte maravedís de vellón, esto es, por lo tocante a la 
fábrica y reparo de casa vieja antigua. Y para fábrica y obra nueva, al de treinta y quatro 
maravedís de lo mismo cada codo. Y uno y otro a señalamiento del maestro perito que la 
villa tuviere nombrado, obteniendo licencia para ello de esta misma villa en ayuntamien-
to de vecinos, cuya libertad se deberá conceder atendiendo siempre a reales fábricas, 
conservación de montes y utilidad de esta villa. Pero se entiende siendo facultad real 
para que los vecinos paguen por las maderas que sacasen para reparo de sus casas, y no 
habiendo dicha facultad no paguen cosa alguna.

CAPÍTULO XXIII.- De las obligaciones de el alcalde de esta villa, su teniente y 
succesores durante la obtención de sus empleos.

Ordenamos que el dicho alcalde, su teniente y sus sucessores en los dichos ofi-
cios y cada uno en su respectivo año hayan de hacer sus audiencias públicas, siempre 
que les pareciere conveniente, en las casas concegiles de esta villa. Y para el efecto, 
los dichos alcaldes, y en su ausencia sus tenientes, deberán estar el día que señalasen 
de audiencia en las citadas casas concegiles, con su vara real de justicia y en bueno y 
decente ávito. Y que en la sala capitular tengan su tabla y arancel real. Y que assista a 
dicha audiencia, con los dichos alcaldes y lugar-teniente, el jurado-egecutor que fuere 
de esta villa. [Y] por las ocupaciones que en su servicio tiene y ocurren entre año, con 
inclusión de todo lo extraordinario que pueda ofrecerse por lo correspondiente a la villa, 
además de la havitación que tiene destinada en la dicha casa concegil, con su huerta, se 
le hayan de dar y den doscientos reales de vellón de salario añal, además de los derechos 
que huviere de haber de los litigantes.

CAPÍTULO XXIV.- Sobre la facultad de los regidores de esta villa en razón de 
sus [a]fueros, precios de mantenimientos, vastimentos y otras cosas.

Ordenamos que los dichos regidores, en razón de los [a]fueros, precios de mante-
nimientos, vastimentos y otras cosas de el régimen y gobierno de esta dicha villa, puedan 
recivir y reciban juramento a las partes que tubieren por conveniente, y condenar a los 
que contravinieren a este estatuto en cada seiscientos maravedís de vellón, aplicados: la 
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tercia parte para la cámara de Su Magestad, la otra tercia parte para gastos de justicia y 
la otra para gastos de villa.

CAPÍTULO XXV.- Sobre el modo de las elecciones de los cargo-havientes y 
oficiales de esta villa.

Ordenamos que las personas que fueren salidas por suertes por electores de car-
go-havientes y oficiales de esta villa, en acto de dichas elecciones del día de los Santos 
Reyes de cada año, no puedan ser elegidos ellos mismos ni elijan a ningún oficio ni car-
go honorífico alguno a ninguna persona entre sí, salvo a otros háviles y capaces. Y que 
por lo dispuesto en esta ordenanza no sea visto perjudicado en cosa alguna lo ordenado 
en el primer capítulo de esta ordenanza, porque se han de observar assí sustentar, como 
el de ésta, sin interpretación alguna.

CAPÍTULO XXVI.- Que los alcaldes y regidores, el jueves antes de Ceniza y 
veces que les pareciere, visiten pesos y medidas.

Que, por quanto es necessario y conveniente para vivir límpiamente y con buena 
orden y rectitud en el consumo de vastimentos haya pesos y medidas, ordenamos que 
los dichos alcaldes y regidores, el día jueves antes a el de Ceniza de cada año y las veces 
que le pareciere, bean y visiten todos los pesos y medidas de las personas que tubieren 
en esta villa para compras y ventas públicas. Y no hallando conforme a los fieles mar-
cados y sellados de esta dicha villa, condenen a las partes en las penas establecidas por 
las leyes de estos reynos. Y que assí hagan los dichos alcalde y regidores visita y reco-
nocimiento de los tales pesos y medidas a menudo, para ver si las cosas a ellos tocantes 
las tienen buenas y limpias, como deben, sin fraude ni malicia, y cumplen con la orden 
y forma contenida en los aranceles que tubieren, so las penas contenidas en ellos. Y por 
las visitas que le hagan después de la primera no se le lleben derechos algunos.

CAPÍTULO XXVII.- Que los alcaldes, regidores y guardamontes celen los in-
cendios de montes, particularmente los meses señalados.

Que, respecto que casi todos los años subcede, por lo regular, que algunas perso-
nas maliciosamente o por demasiado descuydo hacen incendios en los montes concejiles 
de esta villa, assí poblados como no poblados, sin que hasta ahora se haya procedido a 
el castigo condigno conveniente ni a la satisfacción de daño alguno, ordenamos que los 
dichos alcalde, regidores y guardamontes de esta villa tengan todo el cuydado posible 
de procurar se eviten los dichos incendios, en especial por los meses de febrero, marzo y 
abril en que los pastores y sus amos, por el aprobechamiento de sus ganados, dan fuego 
a los argomales a fin de que por este medio haya más pasto para el ganado, de que resulta 
que, extendiendo dicho fuego a los expressados montes, causa en ellos considerables 
daños. Y que quando subcedieren semejantes incendios procedan por todo rigor de dere-
cho contra los tales incendarios y de sus actores o mandadores, y les condenen en todas 
las penas establecidas por leyes de estos reynos, para que esta villa quede satisfecha. 
Y que en los dichos meses los guardamontes de ésta visiten y reconozcan con especial 
cuydado los términos y montes concejiles. Y que en caso que los de el regimiento sean 
remisos en lo que dicho es, quedando la cobranza de los agravios a su cargo, cuenta y 
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riesgo incurran, además, en pena de cada tres mil maravedís, aplicados: su tercera parte 
para la cámara de Su Magestad, la otra tercia parte para gastos de justicia, y la otra para 
gastos de esta villa. Y que el daño que hicieren los pastores y criados lo pagen sus amos 
o padres, sin remisión, y a ello sean apremiados por todo rigor de derecho.

CAPÍTULO XXVIII.- Que ningún vecino ni morador trasmoche ningún árbol, ni 
corte de los que no se hubieren trasmochado.

Por quanto hasta aora se han experimentado notables desórdenes en el corte de 
los árboles de los términos de esta dicha villa por el pie y trasmochar, ordenamos que 
ningún vecino ni morador de ella ni de otra parte sea osado ni se atreba a cortar en ellos 
ningún roble ni castaño ni otro árbol, ni trasmochar de los que hasta aquí no se hayan 
trasmochado, so pena de quinientos maravedís de vellón por cada pie de árbol, aplica-
dos: su tercera parte para la cámara de Su Magestad, la otra tercia parte para gastos de 
justicia, y la otra para los gastos de esta villa. Y que, además de lo referido, se proceda 
por todo rigor de derecho a el condigno castigo del que contraviniere a esto. Y que sea 
bastante prueba para ello la de un testigo, porque se cometen semejantes talas en des-
poblado.

CAPÍTULO XXIX.- Que los alcaldes, su teniente y demás oficiales hagan su 
residencia ante el alcalde subcessor que saliere en año siguiente.

Ordenamos que los dichos alcaldes, su teniente y demás oficiales hagan resi-
dencia ante el alcalde subcessor que saliere el año siguiente, en lo tocante a sus oficios, 
dentro de treinta días en los casos civiles, y en los criminales dentro de veinte, después 
que salieren de los dichos oficios, habiendo fuero o costumbre para lo que ordena.

CAPÍTULO XXX.- Que los alcaldes y regidores, por especial privilegio, puedan 
elegir escrivano de número a una con quatro diputados.

Por quanto en esta Provincia las villas y alcaydías de ella tienen de los Reyes 
nuestros señores privilegios de proveer, presentar, elegir y nombrar escrivanos nume-
rales de ellas, quando por fin y por muerte de algunos se hallare vacante el oficio de la 
escrivanía de el número de esta villa ordenamos que los dichos alcaldes y regidores de 
ella, cada uno en su tiempo, tengan poder y facultad de nombrar y elegir el oficio de la 
dicha escrivanía que vacare, a una con quatro diputados que ellos mismos escogieren en 
esta villa entre sus vecinos concejantes, en persona hávil y suficiente, conforme a el di-
cho privilegio. Y a el presentado y nombrado por los dichos alcaldes, regidores y quatro 
diputados, que en todo son siete, o por la mayor parte de ellos, se dé la elección y pre-
sentación del dicho oficio para hacer las diligencias convenientes, assí ante Su Magestad 
como ante los señores de su Real Consejo de Justicia. Y que los presentados a la dicha 
numeraría vaca sean vecinos y naturales de esta dicha villa, habiendo quien lo quiera ser, 
y a falta de ellos los estraños de fuera parte. Y que esta orden se observe de aquí adelante 
perpetuamente en todos los tiempos que vacare el dicho oficio, teniendo presentes las 
disposiciones de esta Provincia confirmadas por Su Magestad.
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CAPÍTULO XXXI.- Que el escrivano fiel que fuere elegido assista por su perso-
na en los regimientos de ella.

Ordenamos que el escrivano fiel que fuere elegido y nombrado por esta dicha 
villa assista por su persona en los regimientos añales de ella. Y por su testimonio passen 
las escrituras y autos tocantes a esta dicha villa y las demás cosas que se ofrecen en 
ella.

CAPÍTULO XXXII.- Que el escrivano fiel no selle carta ni papel sin orden de 
los alcaldes y regidores.

Ordenamos que el dicho escrivano fiel no selle carta ni otro papel ninguno sin 
orden de los dichos alcalde o regidores, o la mayor parte de ellos, so pena que, contravi-
niendo a esto, pierda la tercia parte del salario, con más mil y quinientos maravedís de 
vellón aplicados: su tercia parte para la cámara de S. M., y la otra tercia parte para gastos 
de justicia, y la otra parte para gastos de esta villa.

CAPÍTULO XXXIII.- Mandamos que el escrivano tenga por su salario anual 
ochocientos reales de vellón.

Que aunque es dificultoso de señalar salario fijo y competente a el escribano fiel 
de esta villa por las ocupaciones que en su servicio tiene y ocurren entre año, incluyendo 
los extraordinarios que se puede ofrecer, ordenamos que de aquí adelante para siempre 
el escrivano fiel de esta dicha villa haya de tener y tenga de salario a el año por todas 
sus ocupaciones, por lo correspondiente a esta villa y su concejo, ochocientos reales de 
vellón. De suerte que con él tenga obligación de servir y cumplir con las cargas corres-
pondientes a este empleo, como también poner substituto en caso de ausencia o enfer-
medad que con la misma puntualidad assista. Y no lo haciendo, trayga la villa a costa 
del escribano fiel quien substituya sus ausencias y enfermedades. Y que el dicho salario 
se le haya de pagar de propios y efectos de esta dicha villa con puntualidad. Con decla-
ración que a el escrivano fiel, además de el dicho diario, se le deberán pagar qualquier 
ocupaciones que tuviere en servicio de la villa fuera de su jurisdicción, como también 
quanto trabajare en la villa, en autos, pleytos y diligencias conducentes a ellos, a justa 
tasación y conforme a arancel.

CAPÍTULO XXXIV.- Que los procuradores y nuncios hayan de aceptar y acep-
ten los oficios para los que fuesen nombrados.

Ordenamos que los procuradores y nuncios que huvieren de ser elegidos y nom-
brados por ella y la mayor parte de su justicia, regimiento y vecinos en ayuntamiento, 
el que fuere nombrado o nombrados hayan de aceptar y acepten el oficio para que son 
nombrados y acudir por su persona a la solicitud de el negocio que se le encomendare y 
encargare. Y siendo rebelde en este caso sea condenado en pena de quinientos maravedís 
de vellón aplicados: su tercia parte para la cámara de Su Magestad, la otra tercia parte 
para los gastos de justicia, y la otra para gastos de esta villa. Y para los días que ocupare 
se le dé a cada uno de salario [el] que por la dicha justicia, regimiento y vecinos fuere 
regulado conforme a la calidad de la tal persona. Pero lo dicho se entenderá no haviendo 
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justa causa para escusarse el que fuere nombrado porque, teniéndola, no incurrirá en 
pena alguna.

CAPÍTULO XXXV.- Que los arrendadores de los vinos lleven y descarguen en 
la alóndiga, y por los regidores sean vistos de su género y calidad.

Ordenamos que de aquí adelante los arrendadores de los vinos sean obligados de 
llebar y descargar, los que trugeren para la provisión de esta dicha villa, en la alóndiga 
de ella; y que allí se bean por los regidores dichos de qué calidad y condición son los 
expressados vinos. Y siendo buenos, de buen color, olor y sabor, se retengan para la 
provisión de los vecinos y moradores de esta dicha villa y viandantes. Y no siendo de 
calidad referida, los dichos regidores los hagan sacar de ella dentro de un brevíssimo 
tiempo que les pareciere. Y no ejecutando assí, el alcalde use de remedio administrando 
justicia. Y que se guarden y cumplan en todo y por todo las calidades y condiciones 
debajo de las quales sacare el regimiento de esta villa las dichas provisiones a remate, 
cada uno en su año.

CAPÍTULO XXXVI.- Que los taberneros ni mesoneros puedan vender el vino a 
más precio de el que se les remató.

Ordenamos que ningún tabernero ni tabernera ni ningún mesonero de esta villa 
sea osado de vender ni venda vino a más precio de el en que se le remató, por mayor ni 
por menor, so pena de seiscientos maravedís de vellón por cada vez que contraviniere a 
esto, aplicados: la tercera parte para la cámara de Su Magestad, la otra tercia parte para 
los gastos de justicia, y la otra para gastos de esta villa.

CAPÍTULO XXXVII.- Que el alcalde y regidores no hagan gracia a ninguna 
persona que deba maravedís a esta villa.

Ordenamos que los dichos alcalde y regidores no hagan gracia a ninguna persona 
en ninguna manera de maravedís que deba a esta villa, so pena de que lo pagarán de 
sus propios bienes, [y] la gracia que assí hicieren sea en sí ninguna y de ningún valor ni 
efecto para quanto toca a esta dicha villa y su concejo. 

CAPÍTULO XXXVIII.- Que los reparos comunes de obras de esta villa sean con 
intervención de los alcaldes y regidores.

Ordenamos que, en caso que se huvieren de hacer algunos reparos y fábricas en 
cosas comunes de esta dicha villa, los dichos alcalde y regidores tengan facultad y mano 
de poder concertar el tal reparo o fábrica con persona o personas que le pareciere, con tal 
que el dicho concierto no exceda ni passe de veinte ducados de vellón arriba. Y quando 
se ofreciere alguna urgente necessidad de obra o reparo tocante a esta misma villa se dé 
quenta a ella en su ayuntamiento para resolver lo conveniente.

CAPÍTULO XXXIX.- Que en las referidas elecciones de cargo-havientes no ten-
gan voz pasiva los posadores y arrendadores del molino y de las casas de ella.
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Ordenamos que en las referidas elecciones de cargohavientes de esta villa no 
tengan voz passiva los possadores y arrendadores de el molino y de las casas de ella, ni 
los alcabaleros reales ni sus fiadores, ni los deudores a esta dicha villa, so la nulidad de 
lo que en contrario se hiciere.

CAPÍTULO XXXX.- Que el día de las elecciones, en el acto de ella, no se trate 
ni resuelva más que la dicha elección.

Ordenamos que de aquí adelante el día de elecciones de esta villa, en el acto de 
ella, no se trate ni resuelva más que la dicha elección, so la nulidad de quanto se acor-
dasse.

CAPÍTULO XXXXI.- Que en las expresadas elecciones de cargo-havientes no 
sean admitidos en manera alguna, [a] honores, naturales franceses, a menos que no es-
tuviesen en quieta possessión.

Ordenamos que en las expressadas elecciones de cargohavientes de dicha villa, 
ni en sus juntas ni ayuntamientos, no sean admitidos en manera alguna, a el goce de los 
honores, ningunos naturales franceses, a menos que no estuviessen en quieta possessión. 
Y caso que huviesse que algunos estuviessen en ella, no puedan ser elegidos para más 
cargo de ella que para los que están ya en possessión, sin ascender a otro grado del que 
le huviere posseído, menos a el de alcalde, conforme lo últimamente acordado por esta 
Provincia. Y en esto se observen las leyes reales y lo que está confirmado.

CAPÍTULO XXXXII.- Que los alcaldes ordinarios no puedan ser elegidos sin la 
precisa circunstancia de saber leer y escribir.

Teniendo presentes los graves inconvenientes que se pudieren ofrecer, y poca au-
toridad y decencia de elegir y nombrar por alcaldes ordinarios a los que no supieren leer 
ni escrivir, para remedio de lo qual ordenamos que de aquí adelante esta villa no ponga 
ni elija su alcalde a sugeto que no supiere leer ni escrivir, guardando y observando la ley 
veinte y uno, título treinta de los fueros y ordenanzas de esta dicha Provincia, sin embar-
go de las declaraciones hechas en su razón en diferentes Juntas Generales anteriores.

CAPÍTULO XXXXIII.- Que los millares con que huviessen de entrar los veci-
nos, según costumbre, haya de ser casco de casa entera habitable.

Ordenamos que los millares con que entraren los vecinos de esta villa a su ve-
cindad y goce de los cargos honoríficos de ella sea casco de casa entera havitable, sea 
mayor sea menor, según sea de costumbre.

CAPÍTULO XXXXIV.- Que no puedan ser admitidos a los empleos honoríficos, 
aunque tengan millares, los que no fuessen residentes.

Ordenamos que no puedan ser admitidos a los citados cargos y empleos honorífi-
cos, ni ayuntamiento de esta villa, los que no tuvieren residencia en ella, aunque tengan 
millares suficientes en sus distritos.
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CAPÍTULO XXXXV.- Que no se corten alechos hasta la inmediata mañana de 
Nuestra Señora de septiembre.

Que, por quanto se ha visto y se experimentan considerables daños y perjuicios 
en no cortar por los vecinos y moradores de esta dicha villa los alechos de sus términos 
concegiles a su debido tiempo correspondiente, ordenamos que de aquí adelante, hasta 
la immediata mañana de Nuestra Señora de septiembre de cada año, no puedan cortar 
ni corten los dichos vecinos y moradores de esta dicha villa los citados alechos, pena 
de treinta reales cada uno de los que contravinieren a este estatuto, aplicados: su tercera 
parte para la cámara de Su Magestad, y la otra tercera parte para gastos de justicia, y la 
otra para gastos de esta villa. Y para utilizar de estos alechos se haya de hacer la reparti-
ción por los que fueren nombrados por la villa, en ayuntamiento, atendiendo a los cam-
pos de las casas. Y la repartición que assí se hiciere haya de existir y exista por el tiempo 
de seis años continuos y, cumplidos ellos, se haga nueva repartición por personas que de 
nuevo también fueren elegidos por el ayuntamiento, para que también exista por otros 
seis años. Y que esta orden y método se observe y guarde en adelante sin interpretación 
alguna, por convenir assí a la quietud, unión y paz de los vecinos y moradores de esta 
dicha villa. Y que todo lo contenido en esta ordenanza se ha de egecutar puntualmente, 
con la condición que el casero, la porción de alechos que le fuere señalada en térmi-
nos concegiles de esta villa, si no segare, cortare, conduciere o amontonare en parage 
donde huviere hoja de árbol para el día de San Martín, once de noviembre de cada año, 
qualquier vecino o morador de esta villa pueda conducir a su casa quanto encontrare, 
libremente, y sin que sea visto incurso en pena alguna, por convenir assí a la libertad de 
los dichos caseros, vecinos y moradores de esta dicha villa.

CAPÍTULO XXXXVI.- Que los alcaldes y regidores tengan sus salarios confor-
me la costumbre de la villa.

Ordenamos que, conforme se a estilado y acostumbrado en esta dicha villa de 
muchos años a esta parte, los dichos sus alcalde y regidores hayan de tener y tengan tres-
cientos sesenta y cinco reales de vellón de salario añal, para desempeño de sus urgencias 
y ocupaciones indispensables propias de su empleo y govierno económico de ella, con 
obligación expressa de suplir de el mismo salario las limosnas acostumbradas de los 
tres sermones de los días de Viernes Santo, San Miguel, patrón de esta villa, y Nuestra 
Señora del Rosario de cada año, que se prediquen a devoción de esta dicha villa, en su 
iglesia parroquial, para el pasto espiritual de sus feligreses, pagando, por estipendio de 
cada una, sesenta reales de vellón.

CAPÍTULO XXXXVII.- Que no se admitan ganados fuera del término de tres 
leguas.

Ordenamos que en las jurisdicciones concegiles de esta dicha villa no se puedan 
admitir ni se admitan bacas, yeguas, cabras, obejas ni otro género de ganado de fuera 
de tres leguas de su contorno. Y en caso que se internen a ellas, se proceda a su pren-
daria por los guardamontes de esta dicha villa, en qualquier tiempo que sean hallados 
en dichas jurisdicciones concegiles, y no los suleten interin que sus dueños les paguen 
y satisfagan quatro reales de vellón por cada cabeza de las que assí se prendaren, con 
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más las costas y daños causados a esta dicha villa por los tales ganados. Y en caso de no 
remanecer dueño legítimo de ellos o alguno de ellos, vendiendo aquéllas, precedentes 
publicatas, que se deberán despachar a los lugares circumvecinos, en pública almoneda, 
satisfagan dicha calumnia, daños y costas.

CAPÍTULO XXXXVIII.- Que tenga un maestro expedido y de buenas costum-
bres, con su salario competente.

Para que haya la enseñanza de la escuela y buena educación y doctrina de pupilos 
de esta dicha villa ordenamos y mandamos que ella haya de tener un maestro de escuela 
asalariado para dicho efecto, continuamente, demás de el quarto destinado para su havi-
tación, sala para acomodo de pupilos que tiene en las dichas casas concejiles, y huerta, 
dándole de salario anual seiscientos y sesenta reales de vellón en dinero y seis cargas de 
carbón en leña en los montes de dicho concejo por cortar. Y que para este empleo se elija 
una persona capaz, que sepa leer, escrivir y contar, como también lengua castellana, y 
ayan de ser y sean preferidos los naturales de esta villa, siendo capaces, a los extraños 
para el dicho ministerio.

CAPÍTULO XXXXIX.- Que el maestro de escuela se haga cargo del relox, con 
salario por su cuydado.

En consequencia que esta dicha villa tiene un relox público y corriente en su di-
cha iglesia parroquial, y repecto [que] conviene esté siempre corriente, ordenamos que 
el cuydado y manejo de dicho relox haya de tener el maestro de escuela de ella, assala-
riado para el efecto, dándole doce ducados de vellón de salario anual por el cuydado y 
manejo de dicho relox, que hace ciento y treinta y dos reales de lo mismo.

CAPÍTULO L.- Que los capitulares y síndico procurador no admitan en los exá-
menes y entregas de obras persona alguna que a uno de los de el regimiento.

Ordenamos que los capitulares y síndico procurador general de cada año no pue-
dan permitir ni permitan en los exámenes y entregas de obras y repartos que se ofrezcan 
en las casas concegiles, molino, casas y demás edificios de esta villa, otra persona algu-
na que únicamente a uno de los del regimiento y el maestro perito que se nombrare para 
ello, para los dichos exámenes y recono cimientos. Y que éste no llebe más salario que 
22 reales de vellón, [y] ello siendo aprobado y titulado por tal maestro por el tribunal del 
Corregimiento de esta Provincia, y a su acompañado o ayudante quince reales también 
de vellón. Cuyo señalamiento sea y se entienda por cada un día que [se] ocupassen; para 
que por este medio se eviten los gastos que a esta villa se han ocasionado por sus capi-
tulares y otras personas que suelen concurrir a dichos exámenes.

CAPÍTULO LI.- Que en el reconocimiento y entrega de el molino propio de esta 
villa no se gaste más que quarenta reales de vellón.

Ordenamos que el reconocimiento y entrega de el molino nombrado Oria, propio 
de esta villa, sus pesas y demás assessorio a él, que de arrendador a arrendador, y en seis 
en seis años se hace, no se pueda gastar ni se gaste de los propios y rentas de esta dicha 
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villa más de 40 reales de vellón. Y que a el tesorero que excediere de esta cantidad en 
dicho gasto no se le abone el excesso en la cuenta de su tesorería, y se le repela.

CAPÍTULO LII.- Que por el ranque de piedra y reparos públicos de esta villa se 
dé a los vecinos y moradores, por vía de auzalan, a dos reales y medio de vellón.

Ordenamos que todas las veces que, por ordenanza de esta dicha villa y sus capi-
tulares, se ocuparen los vecinos y moradores de ella por vía de auzalan, graciosamente, 
sin salario ni jornal, en el ranque de piedra y reparos de los caminos reales y públicos del 
distrito de esta villa [y] en otras ocupaciones precisas y necesarias tocantes a ella, les dé 
el tesorero de los propios y rentas de esta villa, por cada un día de los que ocuparen en 
lo referido, a razón de dos reales y medio de vellón por cada uno.

CAPÍTULO LIII.- Que para el acierto de las dependencias de la villa un conce-
jante de mayor satisfacción consulte con uno a dos abogados.

Deseando evitar para en adelante los pleytos civiles y criminales que injustamen-
te se movieren y pudieren entablar con esta villa, assí demandando como defendiendo, 
sin consulta y dictamen de abogado de ciencia y conciencia, resultando de ello muchos 
gastos y daños a este concejo, ordenamos para su remedio, acierto y seguridad y bien de 
lo futuro que, siempre que ocurriere alguna dependiencia sobre qualquiera caso tocante 
a esta dicha villa, ésta, en su ayuntamiento general avierto, haya de nombrar y nombre 
un vecino concejante de ella, de los de la mayor capacidad y suficiencia, y que el tal, 
passando a dos abogados de buena opinión, comunique con ellos el caso que assí se 
ofreciere a esta villa. Y siendo ambos conformes en su dictamen se esté y passe por él, 
sin reclamo ni contradicción alguna. Y no siendo conformes en sus dictámenes los di-
chos abogados consultados, baya a otro el dicho vecino diputado para ello y, consultado 
y comunicado el negocio que assí ocurriere con dicho abogado tercero, egecute y haga 
egecutar esta villa el parecer de la mayor parte de los tres abogados consultados. Y que 
ninguno haya contra su thenor en manera alguna.

CAPÍTULO LIV.- Que el mayordomo obrero secular de la iglesia de San Miguel 
no pueda poner substituto sin dictamen de la villa.

Ordenamos que de aquí adelante el citado mayordomo obrero secular de la pa-
rroquial de San Miguel de esta dicha villa, que será nombrado el día de elecciones por 
los electores añales, no pueda poner ni ponga por substituto en su lugar para que sirva su 
oficio. Y en caso que por alguna justa causa fuere necessario poner dicho substituto, que 
el tal sea electo y nombrado por esta misma villa, de su justicia regimiento y vecinos, en 
su ayuntamiento general abierto, y no por el dicho mayordomo propietario. Y que éste 
no haya de tener mano ni authoridad de nombrar substituto, pena de ser nulo lo que en 
contrario se hiciere.

CAPÍTULO LV.- Que, si por culpa de los alcaldes o regidores de la villa resultare 
algún daño, sean responsables a él.

Ordenamos que, si por negligencia o culpa de los dichos alcalde y regidores, 
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y de otras personas a quienes se encomendare o encargare cosa o negocio particular 
tocante a esta dicha villa, reciviese ésta algún daño, que el dicho alcalde y regidores y 
las otras personas que resultaren culpados en dicha omissión sean obligados a pagar el 
daño expressado a la villa, averiguando y justificándose lo referido por los capitulares 
sus successores. Y que esto mismo se egecute, siendo originado dicho año de la omissión 
que tuvieren en lo concerniente a sus mismos empleos.

CAPÍTULO LVL.- Que en las juntas de villa toquen cosas al mejor servicio de 
Dios, del Rey nuestro señor y beneficio de la villa.

Ordenamos que, después que el dicho alcalde, regidores y vecinos se convoquen 
y junten en su concejo y ayuntamiento, hayan de tratar, conferir y determinar las cosas 
tocantes a el servicio de Dios Nuestro Señor, de Su Magestad Cathólica y bien y utilidad 
de esta villa; traten todos a el dicho señor alcalde de «merced», y bien entre sí a el tér-
mino cometido, sin faltar a el respeto que se debe, pena de doce reales de vellón al que 
contraviniere a este estatuto y ordenanza, por cada vez. Y que los dichos doce reales de 
vellón se cobren por el tesorero de esta villa, para los gastos de ella.

CAPÍTULO LVII.- Que todo quanto diere el tesorero, con cédula de la villa, se 
le abone con su recivo.

Ordenamos que todas y qualquier sumas de maravedís que el dicho tesorero diere 
y pagare, con cédula firmada de los dichos alcalde y regidores, y recibiendo su recivo a 
la espalda de la cédula, que en tal caso todo [lo que] assí diere y subministrare el dicho 
tesorero le sea recivido, tomado y abonado en quenta, sin impedimento ni estorvo al-
guno. [E] que si alguna cosa fuere librada por los dichos alcalde y regidores, o parte de 
ellos, injustamente contra el citado tesorero, que por razón de el libramiento no le pueda 
ser pedido, demandado ni cargado a él cosa alguna, salvo que el recurso quede a la villa 
contra los oficiales que hicieron lo que no debían. Lo qual queremos que se cumpla y 
guarde assí, y que los que firmaron y despacharon el tal libramiento o cédula lo paguen 
luego sin dilación alguna, y estén en la cárcel de esta misma villa y se vendan sus bienes, 
y de ellos sea pagada ella del principal y costa sin pleyto alguno.

CAPÍTULO LVIII.- Que los libramientos que los alcaldes y regidores dieren para 
el tesorero hayan de expecificar para qué se dieron.

Ordenamos que si el alcalde y regidores huvieren de dar o dieren alguna carta 
o libramiento para el dicho tesorero, que dé y pague qualquier suma o sumas de mara-
vedís que libraren y que en los dichos libramientos hayan de declarar y expecificar la 
razón por que mandaron librar los dichos caudales, para que se sepa en el tiempo que 
assí huvieren de tomar las quentas en qué efecto y fin fueron gastados, cómo dio pago 
[a] aquéllos por carta o libramiento de los alcade y regidores, y se pueda saber que los 
gastos que hicieron fueron hechos justamente, y en pro y utilidad de esta villa y el bien 
público. Y si los dichos alcalde y regidores no hicieren constar ni pareciere en los dichos 
libramientos expecificación y declaración de dicha razón y causa, según queda referi-
do, que ellos lo hayan de pagar y paguen, y sean condenados y egecutados por ello los 
dichos regidores.
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CAPÍTULO LIX.- Que el tesorero-bolsero tenga cuydado de requerir y cobrar a 
los que debieren rentas a la villa.

Ordenamos que el tesorero-bolsero haya de requerir, a los que deben rentas y 
otros efectos a esta villa, a que luego, passado el plazo, le den su justa y debida satisfac-
ción. Y en caso que en su razón le quisieren poner algún pleyto, haga su notoriedad a los 
dichos alcalde y regidores para que les hagan pagar lo que deben. Y siendo negligentes 
en ello, sean obligados a la satisfacción de el daño que de ello resultare a la villa.

CAPÍTULO LX.- Que las condenaciones que los alcaldes y regidores nuebos hi-
cieren a sus predecessores las paguen en término de nueve días, y sus bienes se vendan.

Deseando proveer lo que convenga en razón de las condenaciones que los dichos 
alcalde y regidores nuebos hicieren contra los oficiales sus predecessores de esta villa, 
y sobre al alcance del tesorero, ordenamos que los compelan y apremien a que las canti-
dades de dichas condenaciones y alcance les paguen dentro de nueve días, y sus bienes 
se vendan en pública almoneda, assí muebles como rayces, haciendo entera elección de 
ellos y en sus personas, dentro de quince días, hasta que la villa quede realmente satisfe-
cha y pagada de todo ello. Y que si los dichos oficiales se sintieren agraviados de dichas 
quentas y condenaciones que assí hicieren contra ellos los dichos oficiales nuevos, y 
apelaren de ellas, que paguen, sin embargo de apelación, conforme la dicha determina-
ción. Y pagando la condenación, se otorgue la apelación a los apelantes, porque la villa 
de otra manera nunca sería bien satisfecha de los daños que sus oficiales le hicieren. Y 
para ello se suplique a Su Magestad dé su provisión [y] privilegio especial, pues es en 
beneficio y aumento de la república y sus bienes. Y que, pagadas las dichas condenacio-
nes y alcances que el dicho tesorero bolsero hiciere, y dándose él por contento y satisfe-
cho, se le otorgue entonces la apelación, y los que se sintieren agraviados sigan aquélla 
hasta fenecerla si le[s] conviniere. Y si las dichas condenaciones fueren rebocadas en 
grado de dicha apelación, y a los dichos oficiales se dieren por quietos y libres de ella, 
se les buelva y restituya lo que assí dieren y pagaren. Y si huviere condenación de costas 
contra la dicha villa, paguen aquéllos los oficiales que hicieron los dichas condenacio-
nes. Y si ella los pagare por la tal sentencia condenatoria, haga su cobranza de los dichos 
oficiales que injustamente condenaron a sus antecessores, según en la forma y manera 
que lo cobró de los otros deudores a la villa.

CAPÍTULO LXI.- Que el libro o quaderno de ordenanzas y demás privilegios, 
cédulas reales, egecutorias y todas las escrituras y provissiones pertenecientes a esta 
villa estén en buena custodia y asegurados con tres llaves, según costumbre, etc.

Ordenamos que el libro o quaderno de ordenanzas de esta villa, privilegios, cé-
dulas reales, executorias y todas las escrituras y provisiones pertenecientes a ella estén 
en buena custodia y asegurados debajo de llabe, en el archivo o estante de esta villa, el 
qual ha de tener tres llabes, según costumbre inmemorial, y haya de estar en poder de los 
dichos alcalde y regidores, guardando cada uno la suya. Y que el dicho libro o quaderno 
de ordenanzas ni las citadas escrituras tocantes a esta villa, ni ninguna de ellas, puedan 
dar [ni] fiar, ni den ni fíen a persona alguna, ni sean sacadas de dicho estante o archivo 
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salvo quando ocurriere alguna urgencia grave en que los dichos capitulares han de tener 
cargo de sacar y mostrar las referidas ordenanzas, privilegios y otras qualesquiera es-
crituras que necesitaren, hallándose presentes ellos mismos a las ver y sacar y entregar 
a la persona o personas que las hubieren de haver, y las tornen luego a el citado archivo 
o estante, sacando los traslados simples y autorizados que necesitaren. Y que si algunas 
escrituras faltaren, los dichos alcalde y regidores en cuyo tiempo se perdieren sean obli-
gados a la restitución y a el daño y menoscabo que por dicha causa la mencionada villa 
reciviere.

CAPÍTULO LXII.- Sobre la exempción que gozan los vecinos de esta villa ha-
llándose juntos y congregados en el regimiento de ella.

Ordenamos que, si los dichos alcalde y regidores y algunos otros que, estando 
juntos y congregados en regimiento, hayan de mandar y manden a el jurado y aguacil 
de esta villa que llebe a sus casas concegiles al que o los que hubieren excedido o delin-
quido, y estando en ella les den la pena que les pareciere correspondiente a el delito o 
excesso que hubiere cometido. Pero los que assí tubieren entre sí las dichas palabras o 
se injuriaren en el dicho regimiento no se puedan mandar prendar ni llebarles a la cárcel 
pública, quedando siempre la real justicia a salbo.

CAPÍTULO LXIII.- Que ningún vecino que tuviere oficio honorífico de esta villa 
pueda obtener ni ocuparsse en otro, interin esté egerciendo aquél, etc.

Ordenamos que ninguno que tubiere oficio honorífico de esta villa, qualquiera 
que sea de los dichos alcalde, teniente, regidor, syndico procurador general, tesorero, 
veedores y guardamontes, no puedan ser elegidos a otro oficio por el tiempo que aqué-
llos ocupasen. Y haciendo lo contrario, la tal elección sea en sí ninguna, o suspender 
lo que fuere incompatible, guardando y obserbando en su razón la costumbre de esta 
villa.

CAPÍTULO LXIV.- Sobre las obligaciones del cavallero procurador o procu-
radores que esta villa nombrase para concurrir en su nombre a las Juntas Generales o 
Particulares que celebrasse esta Provincia.

Ordenamos que el cavallero procurador o procuradores que hubiere de embiar 
en su representación los señores del regimineto de ella, según costumbre, a las Juntas 
Generales o Particulares de esta dicha Provincia o a otros qualesquier negocios de la 
villa, llebe instrucción de ella, dispuesta por dichos alcalde y regidores y vecinos en su 
ayuntamiento general, y guarden y observen aquélla en conferencias y determinaciones 
que se les ofrezcan. Y en sus votos no vayan ni voten ni negocien contra lo que les fuere 
mandado, assí por instrucción como verbalmente, so pena de perder el salario y, demás, 
[de] diez mil maravedís, aplicados: la tercia parte para la cámara de Su Magestad, la 
otra tercia parte para gastos de justicia, y la otra para gastos de esta villa. Y que la dicha 
pena se egecute por el alcalde sin remisión alguna. Y si él no lo egecutare, que la hagan 
pagar a él mismo.
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CAPÍTULO LXV.- Que ninguna persona pueda vender vino blanco o tinto sin 
que preceda licencia y tassa del alcalde y regidores de esta villa; prohiviendo assimismo 
la venta de vino blanco, tinto o de Navarra juntamente en una casa.

Ordenamos que todas las personas que trugeren a vender vino blanco o tinto 
de Castilla, Navarra o de otra qualquier parte no sean osados de admitir y vender por 
menudo, sin que lo muestren a los dichos alcalde y regidores, para que le pongan el 
precio según la calidad de el vino. Y que no puedan vender en una casa juntamente vino 
blanco, tinto o de Navarra, so pena que, de lo contrario, pierda el vino y se reparta entre 
los pobres de esta villa.

CAPÍTULO LXVI.- Que ninguna persona sea osada a mezclar un vino con otro, 
ni a vender a más precio que el dado por tassa.

Ordenamos que ninguno sea osado de mezclar un vino con otro, ni vender a más 
de lo que el dicho alcalde y regidores dieren, a los vecinos de esta dicha villa ni a los de 
fuera de ella, por mayor ni por menor, so pena que el que lo hiciere pierda todo el vino 
que tubiere en casa y pague dos mil maravedís de pena, demás de otras establecidas en 
derecho. Las quales se repartan y apliquen por iguales partes a la cámara de Su Mages-
tad y gastos de justicia. 

CAPÍTULO LXVII.- Que sola esta villa, en su ayuntamiento general abierto, 
pueda dar licencia para sacar y cortar maderas, tablas, ayas, leña, troncos, reuses, argo-
ma ni chillarra de sus montes concegiles.

Ordenamos que de aquí adelante ningún alcalde ni regidor ni otro oficial de dicho 
concejo sea ossado de dar licencia, por escrito ni verbalmente, para que de sus montes 
concejiles saquen ni corten maderas, tablas, ayas, leña, troncos, reuses ni argoma ni chi-
llara para cosa alguna, ni para afuera parte, salvo quando hubiere necesidad de dichos 
materiales para la población de esta dicha villa. Y en tal caso la misma villa, en su ayun-
tamiento general abierto, bien mirado y reflexionado, pueda dar dicha licencia para los 
maderos, tablas, leña, troncos, reuses, argomas y chillarra que le parecieren necessarios 
para ello, embiando persona que los vea cortar o poniendo pena grave a el que cortare 
más de lo que comprendiere la misma licencia. Y que los oficiales que lo contrario hi-
cieren o disimularen los tales cortes y talas pierdan los oficios y paguen mil maravedís 
de pena, repartidos en la misma forma. Y que qualquiera vecino de la villa lo pueda 
denunciar a el juez competente de ella. Y que en esta misma pena incurran los que corta-
ren y dieren licencia y lugar para que se corten algunos castaños en los dichos términos 
concejiles de esta villa sin que se huviese acordado en su razón en ayuntamiento general 
abierto de vecinos. Y que el alcalde, siempre que se le diese queja, haga información de 
los tales cortes que se hicieren en ellos, y a los que se hallaren culpados los castigue por 
todo rigor de justicia, sin disimulación ni negligencia alguna, so la dicha pena.

CAPÍTULO LXVIII.- Que ninguna persona sea ossada de cortar en los montes 
concejiles de esta villa rama alguna de ningún árvol para oja.

Ordenamos que ninguna persona sea osada de cortar en los montes concegiles de 
esta villa rama alguna a ningún árbol para hoja, pena de doscientos maravedís por cada 
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haz que hiciere para cada uno, aplicados por mitad: para la cámara de Su Magestad y 
gastos de justicia. Y demás se proceda por los daños por todo rigor de justicia.

CAPÍTULO LXIX.- Que ninguna persona corte en los montes concejiles de esta 
villa árbol alguno por el pie o grumo.

Ordenamos que qualquier persona o personas que en montes concegiles de esta 
villa y en montes de particulares de ella cortare robles, ayas o castaños por el pie [o] del 
grumo principal pague de pena, por cada pie o grumo, mil maravedís de vellón, para la 
cámara de Su Magestad y gastos de justicia por mitad, y más el daño que se estimare para 
su dueño, y esté diez días con sus noches en la cárcel. Y por cada rama, dos reales de 
vellón para el dueño del monte, y esté cinco días con sus noches en la cárcel. Y que estas 
penas se demanden dentro de el año, y no después. Y si llebare de monte de particular leña 
o tabla o ripia o troncos u otro qualquier género, que lo pague el dueño con el doble, y 
pague de pena cien maravedís de vellón por cada vez, aplicados en la forma sobre dicha. 
Y si cortare alguna broza, chillarra o argoma por el pie en heredades agenas, que pague 
por cada pies ocho maravedís, y por cada haz un real, y por cada haz de alechos otro real. 
Y si picaren algunos árboles, que paguen la mitad de la pena susodicha en que cae el que 
corta robles, assí en quanto a la pena pecuniaria como de cárcel, aplicado como dicho 
es. Y si llebare y quitare ramas, assí verdes como secas, de manzano, que incurra en esta 
misma pena.

CAPÍTULO LXX.- Que ninguna persona cierre camino amojonado o de servicio.
Ordenamos y mandamos que de aquí adelante ninguna persona ni personas sean 

ossadas de cerrar ni cierren ningún camino público ni otro camino alguno de servidum-
bre que esté dado, conocido o amojonado o señalado a los vecinos de esta dicha villa, so 
pena de dos mil maravedís de vellón por cada vez que cerrare, aplicados: su tercia parte 
para la cámara de Su Magestad,1a otra tercia parte para gastos de justicia, y la otra para 
el denunciador. Y que no obstante se ponga libre, a costa del actor, el tal camino cerrado, 
procediendo sumariamente a costa del decaydo. Y por que sobre esto y su remedio se 
requiere mucha brebedad, porque podrían venir escándalos entre las partes, luego que 
fuere requerido el dicho alcalde sea obligado de ir a ver y proveer como está dicho, so 
pena de los perjuicios que de lo contrario pudiesen experimentarse.

CAPÍTULO LXXI.- Que a el vino o aceite que se vende por menudo o grueso no 
se le eche agua u otro licor.

Ordenamos que a el vino ni aceyte que se huviere de vender en gruesso o por me-
nudo no se eche alguna agua, so pena de doscientos maravedís por cada vez, aplicados 
en la misma forma que se previene en el capítulo antecedente. Y más que el tal vino y 
aceyte, por poca agua que tenga, no se pueda vender y sobre ello se haga pesquería. 

CAPÍTULO LXXII.- Que el tesorero o bolsero pague por su antigüedad, y no a 
su elección, las libranzas.

Ordenamos que pague y haya de pagar el tesorero bolsero las libranzas a cada 
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uno por su antigüedad y que no sea de su elección de pagar a el que quisiere, porque 
de esto se siguen muchos inconvenientes, so pena de pagar de sus bienes los mara-
vedís primeros librados. Y todas las veces que digere que no ay dineros y no quisiere 
pagar que se queje al regimiento y le vean las cuentas, si ay en él maravedís de qué 
hacer pago del querellante; y hallándole, le compelan a que los dé y pague con esto. 
Más por la falta que hace en su oficio, pague de pena mil maravedís vellón, cuya mitad 
se aplica para la cámara de Su Magestad y la otra mitad para gastos de justicia, sin 
que reciva coecho alguno directa ni indirectamente, sino que pague enteramente los 
maravedís librados.

CAPÍTULO LXXIII.- Que ninguna persona sea osada llebar cosa alguna de ce-
rradura de heredad ajena.

Ordenamos que qualquier persona que hurtare o llebare algunas varas o engar-
zos o palancas o setos u otra qualquier cosa de cerraduras o heredad agena, que pague 
por cada pieza diez y seis maravedís de vellón, aplicados a el dueño del cerrado. Y si 
por ello entraren alguna bestia o ganados en la tal heredad, que pague assí bien el daño 
a su dueño. Y aunque no llebe las tales cerraduras y si las abrieren y por allí entraren 
algún ganado y hiciere daño, que assí bien lo pague a la parte agraviada.

CAPÍTULO LXXIIII.- Sobre la obligación de las tabernas y pescaderas, etc.
Ordenamos que las tabernas que tubieren a vender vino [y] sidra, y las pes-

caderas que tubieren a vender pescado, sardinas u otras cosas, las den por su dinero 
mientras tubiere, so pena que cada uno incurra por cada vez en doscientos cincuenta 
maravedís de vellón, aplicados: su mitad para la cámara de Su Magestad y la otra mi-
tad para gastos de justicia. Pero que puedan tener un picher de vino para su casa, sin 
incurrir en dicha pena.

CAPÍTULO LXXV.- Que ninguna persona sea osada pasar por tierras sembradas 
sin licencia de su dueño.

Ordenamos que qualquiera persona o personas que anduvieren o pasaren por he-
redades agenas sin licencia de su dueño, a el tiempo que estubieren sembradas o cerradas 
para huerta o para otra cosa de sembradía, o para vivero o manzanal, estando assí bien 
cerrado, por destejar camino, que pague cada uno por cada vez cinquenta maravedís de 
vellón de pena, aplicados: su mitad para la cámara de Su Magestad y la otra mitad para 
gastos de justicia. Y demás a el dueño de la heredad el daño que le causare.

CAPÍTULO LXXVI.- Que los regidores, acompañados del jurado y alguacil, 
hayan de visitar dos veces a el mes las panaderías.

Ordenamos que, a lo menos en cada mes por dos vezes, los dichos regidores o 
qualquier de ellos, asistido de el jurado y aguacil de esta villa, hayan de visitar todas las 
panaderas y pesar el pan, conforme a lo que el regimiento proveyere el peso y bien co-
cido. Y si encontraren alguna falta, ussen de remedio castigando a las dichas panaderas 
conforme merecieren.
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CAPÍTULO LXXVII.- Que los regidores tengan facultad de poner precio a el 
pescado, sin el regimiento.

Ordenamos que los dichos regidores y cada uno y cualquiera de ellos tenga poder 
y facultad de usar y poner precio a el pescado fresco y a las sardinas frescas por sí, sin 
el dicho regimiento. Pero a los otros vastimentos y mantenimientos la tasa y el precio se 
dé por el regimiento.

CAPÍTULO LXXVIII.- Que los gansos o otra qualquier ave que entrare en here-
dad puedan matarla con arma de fuego o lazo.

Ordenamos que gansos o gallinas o otras qualesquier aves que entraren en huer-
tas o tierras sembradas (hallándoles en ellas) que las puedan matar y hacer matar con 
bocas de fuego o lazo o en otra qualquiera manera, sin pena alguna, y se queden para el 
dueño de las aves para las llebar si quisiere.

CAPÍTULO LXXIX.- Que los cerdos que entraren en huertas o heredades pa-
guen la pena sus dueños.

Ordenamos que los cerdos que entraren o fueren a huertas o sembradías o manza-
nales quando hubiere manzana, que paguen de pena sus dueños, por cada vez y por cada 
caveza, diez y seis maravedís de vellón, y más el daño por la primera vez. Y por la segun-
da, treinta y dos maravedís y el daño. Con declaración que las dichas penas se aplican: su 
mitad para la cámara de Su Magestad y la otra mitad para gastos de justicia. Y todos los 
daños para el dueño de la heredad, a estimación de personas que se nombraren.

CAPÍTULO LXXX.- Que qualquiera vestia o ganado que entrare en manzanales, 
vibero o huerta pague su dueño la pena.

Ordenamos que qualquier ganados o vestias que en piezas, manzanales, huertas 
y viberos ajenos entraren, que pague su dueño de pena por cada cabeza, por el día veinte 
maravedís de vellón, [y] por lo de la noche quarenta maravedís de lo mismo, los que se 
aplican para la cámara de Su Magestad y gastos de justicia por mitad; y más el daño que 
en las dichas piezas se le hiziere a el dueño de ellas para éste. Y que cada uno haga ra-
zonable sitio a su heredad. Y que ninguno haga prenda alguna de el lugar que no hubiere 
sitio razonable. Y si la hiciere, se le buelba pagando solamente el daño. Salbo las ovejas, 
que no paguen más de diez maravedís de la dicha moneda por cada vez, y en lo que no es-
tubiere cerrado no pague pena salbo el daño. Y si estos vallados y cerraduras echaren las 
tales vestias y ganados, y entraren en qualquier heredad o manzanal, que paguen dos rea-
les de vellón por cada cabeza de pena, aplicados por mitad en la forma sobre dicha, y más 
el daño quanto fuere examinado por los examinadores para el dueño. Y por las cabras, 
porque hazen mucho daño en los manzanales y viberos y otros árboles, se esté y passe en 
todo por la disposición de el fuero de esta Provincia, y quanto por ella está acordado.

CAPITULO LXXXI.- Que qualquier persona que hurtare algo de las heredades 
pague por la primera vez a el doble de lo que vale.

Por quanto en esta villa ninguno es dueño de lo suyo en huertas ni manzanales, 
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frutales ni otras heredades a causa de el poco castigo que hay sobre ello, ordenamos que 
qualquier persona, de qualquier condición que sea, que tomare y hurtare en huerta ajena, 
sin licencia de su dueño, o en público o en secreto, verzas, zebollas, puerros o otro géne-
ro de hortaliza o frutos, por primera vez que assí fuere allada pague al dueño su importe 
con el doble, y por la tercera vez sea hechado y sacado de esta villa y su jurisdicción por 
un año, y que pague las costas. Y que quanto va expresado en suso se entienda y extienda 
para con los que hurtaren nabos de heredades ajenas.

CAPÍTULO LXXXII.- Que ninguna persona sea osada de hurtar leña de hereda-
des ajenas.

Ordenamos que ninguna persona sea osada de entrar ni entre a hurtar leña en 
huertas ajenas sin licencia de su dueño. Y que qualquiera que hurtare en ellas dicha leña, 
por la primera, segunda y tercera incurra en las mismas penas contenidas en el capítulo 
antes a éste, sin diferencia ni interpretación alguna.

CAPÍTULO LXXXIII.- Que qualquier persona que se hallare hurtando manza-
nas de los manzanales pague por cada vez veinte reales.

Ordenamos que qualquiera persona que se hallare en manzanal ajeno hurtando 
manzanas pague de pena veinte reales de vellón por cada vez, aplicados: su tercia parte 
para la cámara de Su Magestad, la otra tercia parte para gastos de justicia, y la otra para 
gastos de esta villa. Y además, a la parte agraviada el daño con el doble por la primera 
vez; por la segunda, que esté tres días con sus noches en la cárcel y pague trescientos 
maravedís de pena, aplicados en la forma sobre dicha; y por terzera vez le sea doblada la 
pena. Y que esto mismo se egecute con qualquiera persona que fuere hallada haciendo 
leña en los manzanos de los manzanales ajenos.

CAPÍTULO LXXXIV.- Que ninguna persona sea osada de tomar de ninguna 
heredad fruta alguna sin licencia de su dueño.

Ordenamos que ninguna persona sea osada de tomar en heredad ni huerta agena, 
sin licencia de su dueño, hubas, cerezas, guindas, duraznos, priscos, higos, avellanas, 
nueces, castañas, ciruelas y otras qualesquier cosas, so pena que, cada vez que lo hiciere, 
pague de pena quinientos maravedís de vellón, aplicados: su tercia parte para la cámara 
de Su Magestad, la otra tercia parte para gastos de esta villa. Y más pague al dueño el 
daño que jurare haver recivido con el doble y costas, y esté quatro días con sus noches 
en la cárcel pública de esta dicha villa.

CAPÍTULO LXXXV.- Que ningún alcalde o regidor sea osado de tener en su 
casa taberna o carnicería.

Por quanto save por experiencia que en las repúblicas [en] que los bastimentos 
son de acarreo, como ésta de Urnieta, no haviendo buen govierno y regimiento sus veci-
nos, moradores, yentes y vinientes de ella, recivirían gran daño si no se pusiesse remedio 
a que los regidores y demás oficiales que tienen el govierno y regimiento del consejo, 
teniendo en sus casas tabernas, carnicería, panadería y regatonería, en que disimularían 
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muchos fraudes que en los bastimentos se harían en el precio, medida y peso; para evitar 
estos inconvenientes ordenamos que de aquí adelante ninguno que fuere alcalde, regidor 
o tuviere otro oficio o cargo honorífico de él no sea osado de tener por sí, ni interposita 
persona, en su casa o fuera de ella, taberna de vino ni carnicería alguna, so pena de cada 
mil maravedís de vellón, aplicados: la mitad para la cámara de Su Magestad [y] la otra 
mitad para las obras públicas de esta misma villa, por cada vez que se le probare a cada 
uno, por las muchas desórdenes y fraudes que le experimentarían en esta república si tal 
sucediesse.

CAPÍTULO LXXXVI.- Que se den hasta quinientos codos de madera de roble, 
sin real perjuicio, a el dueño de casa que por cada fortuito se le quemare.

Que por quanto se han visto en diferentes ocasiones quemar casas en esta villa 
y su jurisdición por incendio casual, y estar de uso y costumbre en ella de dar por la 
misma villa en sus montes concegiles, para la fábrica y redificación de la casa que assí 
se quemare, hasta quinientos codos de madera de roble graciosamente, ordenamos que 
si (lo que Dios nuestro Señor no permita) se quemare alguna casa por incendio casual, 
o cayere o derribare por qualquiera caso fortuito o sin él, por su antiguedad y no de otra 
manera, se den y franqueen a el dueño de cada una de ellas, en dichos términos conce-
giles, graciosamente, hasta quinientos codos de madera de roble, en el parage que [por] 
esta villa y el maestro que ella nombrare se le señalaren. Y que lo referido se entienda sin 
que se haga perjuicio a el real servicio. Pena que, haciendo lo contrario, se le sacarán mil 
maravedís de vellón por cada roble que cortare: la mitad para la cámara de Su Magestad 
y la otra mitad para esta villa.

CAPÍTULO LXXXVII.- Que nadie pueda vender montes ni leña de trasmochos 
en los términos concegiles, para carbón.

Ordenamos que de aquí adelante los capitulares añales que fueren de esta villa ni 
otro ninguno sea osado de vender montes ni leña de trasmochos concegiles algunos de 
esta villa para carbón, sin que primero pongan en tres días festivos distintos en pública 
almoneda, en los soportales de la casa concegil de ella, para que la determinación llegue 
a noticia de todos los pretendientes y nadie pretenda ignorancia, por convenir assí lo pro-
veído en derecho, pena de mil maravedís de vellón por cada uno que lo contrario hiciere, 
aplicados: la mitad para la cámara de Su Magestad y la otra mitad para las urgencias de 
esta villa. Y assí dadas las dichas almonedas, se rematen en la última en el mejor postor 
los dichos montes que assí se huvieren de vender, admitiendo la media puja que los pos-
tores hicieren al tiempo de su aseguro.

CAPÍTULO LXXXVIII.- Que ninguno descorteze roble o castaño, etc.
Ordenamos que ninguno sea osado de descortezar roble o castaño ni otro árbol 

alguno que estubiere existente en pie, ni quitar a ninguno de ellos brazo alguno por 
ningún pretexto, pena de cada trescientos maravedís de vellón por cada uno y por cada 
pie, rama, brazo o árbol, aplicados por mitad para la cámara de Su Magestad y gastos 
de esta villa.
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CAPÍTULO LXXXIX.- Que ninguno sea osado de tomar vallado o seto155 sin 
licencia de la villa.

Ordenamos que ninguno sea osado de comprender y tomar, con vallado ni seto156 
alguno, tierra concejil de esta villa con la suya propia, pena de mil maravedís de vellón 
aplicados por mitad para la cámara de Su Magestad y gastos de la villa, y la de desacer 
el dicho seto157 o vallado a su costa dentro de tres días después que le fuere mandado por 
esta dicha villa, so la misma pena.

CAPÍTULO LXXXX.- Que los árboles que produce la misma tierra no se des-
mochen ni descortezen.

Mediante de ser útil, necesario y conveniente el que para fábrica de bageles y 
edificios se procure la conservación y aumento de los montes brabos de la jurisdición 
concejil de esta villa, ordenarnos que los robles que se hallan trasplantados en ellas y los 
que produce la misma tierra sin industria de hombres no se descortezen ni se desmochen 
por ningún vecino ni morador de esta dicha villa ni fuera de ella, interin que, recono-
cidos por personas de inteligencia, se declare por ellos ser más aptos y arreglados para 
trasmochos que para brabos, pena de sescientos maravedís de vellón por cada cabeza de 
árbol (que sin que preceda la diligencia expresada) cortare, trasmochare o descabezare, 
aplicados también por mitad para la referida cámara de Su Magestad y esta villa.

CAPÍTULO LXXXXI.- Que para la fiesta del Corpus Cristi se hagan los gastos 
de los propios y rentas.

Respecto que de immemorial tiempo a esta parte, en la función que en la men-
cionada parroquia única de San Miguel de esta villa se celebra el día de Corpus Chisti 
de cada año, se a suplido de los propios y rentas de esta villa la comida que en su casa 
concejil se da a los señores capitulares, escrivano fiel, mosqueteros y danzantes de espa-
da que assisten a dicha función, atendiendo a que debe ser regocijada y solemnizada la 
función, tan santa y corriente en todas las repúblicas de esta dicha Provincia, ordenamos 
que el gasto de la comida expressada se haga también en adelante a costa de los efectos, 
propios y rentas de esta misma villa, según y como se ha acostumbrado hasta aquí, sin 
que en ello se haga novedad.

CAPÍTULO LXXXXII.- Que para dicha función de Corpus se puedan gastar de 
los propios y rentas hasta doscientos reales.

Atendiendo igualmente a la honesta y santa función que también se celebra con la 
solemnidad de fusileros y danzantes de espada en la misma parroquia de San Miguel de 
esta villa el día de la Octava de Corpus, ordenamos que en dicha función se puedan gastar 
de los propios y rentas de ella hasta doscientos reales de vellón y no más, pena de que a el 
tesorero que excediere de dicha cantidad en el citado gasto no se le abonará el exceso.

155 El texto dice en su lugar «sitio».
156 El texto dice en su lugar «sitio».
157 El texto dice en su lugar «sitio».
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CAPÍTULO LXXXXIII.- Que para la función del titular señor San Miguel se 
puedan gastar ciento y ochenta reales de vellón.

Assímismo, atendiendo a la festividad del segundo día de San Miguel solemni-
zando al Santo como a patrón titular de esta villa, con la que en idioma bulgar basconga-
do llaman de «Bordon-danza» en la plaza pública de esta villa, ordenamos que en dicha 
función, por lo consiguiente, se puedan gastar de los propios y rentas de esta dicha villa 
hasta ciento y ochenta reales de vellón y no más. [Y] a el tesorero que excediere de esta 
cantidad no se le abonará cosa alguna. Y que por ser immemorial y antiquíssima esta 
costumbre se observe y guarde.

CAPÍTULO LXXXXIV.- Que todos los vecinos, sin escusa alguna, hagan cada 
año manejo de las armas.

Teniendo presente diferentes acuerdos hechos por esta dicha Provincia mandan-
do que en todas las repúblicas de su distrito se hagan reseñas y alardes para adiestrar 
los vecinos y moradores de ella en el manejo de la armas, atendiendo a tan buen fin y 
a el real servicio ordenamos que de aquí adelante se haga alarde por todos los años, sin 
más dilación ni escusa alguna, egecutando los empleos de capitán, alférez y sargento los 
dichos alcalde y regidores, según y como queda prevenido en el quarto capítulo de estas 
ordenanzas. Y que en dicho alarde se pueda gastar de los propios y rentas de esta dicha 
villa, en pólbora y demás prevenciones necessarias para este fin, los reales necessarios.

CAPÍTULO XCV.- Que los veedores, por su trabajo anual, lleben de las rentas de 
la villa ochenta reales de vellón.

Assímismo ordenamos que de los efectos y rentas de esta villa lleven ochenta 
reales de vellón de cuenta de ella, por sus ocupaciones ordinarias; con advertencia de 
que hayan de comer a costa propia y no a expensas de la villa.

CAPÍTULO XCVI.- Que de las rentas de dicha villa se le dé a el colector de la 
Santa Cruzada sesenta y siete reales de vellón.

Ordenamos que, según costumbre immemorial de esta villa, se dé de sus rentas 
sesenta y siete reales de vellón de salario ordinario anual a el colector de la Santa Bula 
Cruzada, por ocupación que precisamente ha de tener en el repartimiento de la que 
anualmente viene a esta dicha villa y en cobranza y pagamento de su limosna, siendo, 
como ha de ser, demás de cuenta de la misma villa el coste de la condución de la referida 
Santa Bula Cruzada, según hasta aquí se ha observado.

CAPÍTULO XCVII.- Que a el cavallero procurador juntero se le den trescientos 
reales de las rentas y propios.

Por quanto, en nombre y representación de esta dicha villa, regularmente assiste 
un cavallero procurador juntero a las Juntas Generales que esta dicha Provincia celebra 
añalmente en sus repúblicas destinadas para el efecto, alternativamente, ordenamos se 
dé a el citado caballero procurador juntero de esta dicha villa, de los efectos de ella, 
trescientos reales de vellón de salario ordinario, conforme se acostumbra, para que con 



360

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

ellos assista a dicha Junta General en los seis días de su duración, conforme practican las 
demás repúblicas de esta Provincia.

CAPÍTULO XCVIII.- Que a el dicho cavallero procurador por las Juntas Particu-
lares se le dé treinta reales de vellón.

Ordenamos que a el cavallero procurador juntero que esta villa, como una de las 
privilegiadas de esta Provincia, huviere de embiar y embiare a las Juntas Particulares de 
ella se le den, de las rentas y efectos de dicha villa, treinta reales de vellón de salario por 
cada un día de los que ocupare en ida, estada y buelta de dichas Juntas Particulares.

CAPÍTULO XCIX.- Que para los incendios se tome de las sidras de la misma 
casa y, si fuere menester, se derriven paredes.

Ordenamos que si algún fuego se encendiere en la villa y se apoderare de manera 
que haya peligro de quemar, en tal caso se tomen las sidras de la misma casa [y] de las 
circunvecinas y se mate el fuego con ellas. Y si para atajar el fuego o incendio fuere 
necessario derribar casa, se pueda hacer, aunque las tales casas sean [de] eclesiásticos. 
Y lo referido se egecute libremente, no pudiéndose de otra manera atajar el incendio y 
perjuicio común, y en ello se observe y guarde lo dispuesto por derecho, leyes reales y 
fuero de esta villa.

CAPÍTULO C.- Que ninguno pueda hacer edificios sino en sus mismos suelos y 
jurisdicciones.

Por quanto se ha visto que en los tiempos pasados algunas personas han echo, en 
las calles públicas de algunas villas circunvecinas a ésta de Urnieta, escaleras de cal y 
canto y otros edificios en prejuicio de la república, por tanto, queriendo poner remedio 
para ellos en lo venidero, por lo que toca a esta dicha villa ordenamos y mandamos que 
de aquí adelante ninguno no sea osado de hacer ningún edificio en las calles y camino 
públicos sino en sus propios suelos y jurisdicciones, so pena que, si hicieren o intentaren 
de hazer algún edificio fuera de su propio suelo y jurisdicción, cada uno pague de pena, 
por cada vez, quince ducados de vellón, aplicados: la tercia parte para la real cámara, la 
otra tercia parte para el denunciador, y la otra para gastos de esta villa. Y demás de ello 
que sea derrivado todo lo que edificare, a costa del edificante, y que los canteros o car-
pinteros que lo labraren paguen de pena, por cada vez, seis ducados, assí bien de vellón, 
aplicados en la forma suso referida.

CAPÍTULO CI.- Que el jurado y carcelero haya de ser persona de vuena vida y 
que dé confianza.

Ordenamos que el jurado y carcelero que en esta dicha villa hubiere y haya de 
haver haya de ser y sea persona de buena fama y vida, y que por tal jurado sea y haya 
de ser el que fuere criado y elegido por el alcalde de esta dicha villa, según se ha teni-
do en ella de usso y costumbre. Y que el tal jurado, carzelero o alcalde dé fianzas de 
satisfacción.
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CAPÍTULO CII.- Que los tejeros hagan la teja y ladrillo conforme a el padrón y 
no más pequeñas.

Ordenamos que los tegeros de la tegería de esta villa hagan la teja y ladrillo de la 
marca y grandor que los oficiales de el regimiento de esta dicha villa acordaren y dieren 
conforme al padrón, y no más pequeñas, so pena de quinientos maravedís de vellón por 
cada vez que contraviniere, aplicados por mitad para la real cámara de Su Magestad y 
gastos de justicia. Con más el que no sea de empleo ni recivo la teja y ladrillo que de 
otra manera labraren.

CAPÍTULO CIII.- Que los cosecheros [se] junten a una con el regimiento para 
los precios de las sidras, después de embasada.

Por quanto, como antes va expresado, esta dicha villa está situada en el camino 
real que pasa desde el Reyno de Castilla para el de Francia y la mayor parte de sus casas 
y caserías [se hallan] muy esparramadas y distantes, por vía de govierno y para el públi-
co consuelo y provisión de los vecinos y moradores de la dicha villa, yentes y vinientes, 
ordenamos que de aquí adelante todos los cosecheros de sidra se junten y ayunten en las 
casas concejiles de esta villa, a una con los señores de regimiento de ella, en cada un año 
[el día] asignado para el efecto mediante publicata de su parroquial, después que esté 
embasada la dicha cosecha en las basijas, y assí estando juntos y ayuntados determinen 
y den el precio en que dichos cosecheros ayan de vender cada azumbre de sidra en cada 
un año. Todo lo qual acordamos atendiendo a el mayor beneficio común.

CAPÍTULO CIV.- Que, no pudiendo avenirse los cosecheros de sidras para el 
precio, determine el alcalde y regimiento a beneficio del pueblo.

Ordenamos que los cosecheros de sidra, juntamente con los del regimiento de 
esta villa, el día en que se juntaren a dar el precio a cada azumbre de sidra resuelban 
y determinen si para hazer su venta será conveniente o no hazer tantas. Y en defecto 
advitrien el medio más conveniente para todos. Y que no pudiéndose avenir dichos 
cosecheros, determinen el alcalde y regidores lo que les pareciere más conveniente a el 
bien común. Y se previene que no puedan los cosecheros de sidra sacar cantidad alguna 
de ella hasta que por la justicia se haga el cómputo y arreglo de lo que, según la cosecha 
de cada uno, pueda consumirse en su casa y familia, y lo que sea necessario para otros 
vecinos y transitantes, quedando en la libertad de sacar la demás que no se juzgase 
necessaria.

CAPÍTULO CV.- Que en esta villa en ningún tiempo se permita vender sidra 
aguada, haviéndola pura.

Ordenamos que en esta villa en ningún tiempo, mientras haya sidras puras, se 
permita vender sidra aguada. Y que en todo se observe lo dispuesto en los fueros de esta 
Provincia en orden a sidras. Y que siempre que hubiesse algún recelo en algunas perso-
nas cosecheros de sidras, se les apremie a ellas en el caso de verificarse contrafuero y 
castigue según derecho.
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CAPÍTULO CVI.- Que las sidras se hayan de vender con las medidas de la villa.
Ordenamos que de aquí adelante las sidras de todos los cosecheros de esta villa 

se vendan y hayan de venderse en las medidas o pesos que esta villa tiene, de modo que 
se reduce a componer un[a] arroba con cinco azumbres. Y a el que contraviniere a esta 
ordenanza, por cada vez se le saque de pena treinta reales de vellón, aplicados: su mitad 
para la real cámara y la otra para gastos de justicia.

CAPÍTULO CVII.- Que las ventas y compras de manzanas se hagan en cajas, 
que tendrá la villa selladas con palmeros de fierro.

Para evitar los muchos perjuicios y desórdenes que se han experimentado en esta 
villa en la medida de la manzana, usando con cesta con mucha desigualdad, suscitán-
dose muchas quimeras, ordenamos que de aquí adelante se hagan las ventas y compras 
de manzana en cajas, que esta villa tendrá selladas con sus palmeras de fierro encima. 
Y que la medida se deberá entender rayada, como el trigo. Y que nadie venda ni compre 
en otra medida que en la dicha, que para el efecto estará en la casa concegil de esta villa 
con su rayador, so pena que, haciendo lo contrario, por cada vez a cada uno se le sacará 
la pena de quince reales de vellón, cuya tercia parte se aplica para el denunciador y la 
otra para gastos de justicia.

CAPÍTULO CVIII.- Que las citadas cajas hayan de ser de cavida de una cesta de 
manzanas.

Para que en la medida haya toda claridad, ordenamos que cada caja de las ex-
presadas en el capítulo antes a éste haya de ser de cabida de una cesta de manzana de 
medida; de manera que cada carga de manzana se entienda en doze de cada una de di-
chas cajas. Y la carga de sidra, según estilo, se entenderá de quarenta y quatro azumbres, 
componiendo cada arroba de sidra con cinco azumbres, medida de el concejo.

CAPÍTULO CIX.- Que haya un libro de multas y penas guardado en el archivo.
Ordenamos que, a costa de esta villa, se haga un libro separado de las condena-

ciones, penas y multas expresadas en los capítulos de arriba, en el qual, guardándose en 
el mismo estante o archivo de tres llaves, se asienten por el escrivano de el concejo las 
penas [en] que cayeren y las que se cobraren, todo con distinción. Y con la misma dis-
tinción y claridad se anoten las que se entregaren correspondientes para la cámara de Su 
Magestad a el receptor de estas penas, que reside en el Corregimiento de esta Provincia 
de Guipúzcoa, guardando y metiendo dentro del mismo libro los recivos originales que 
diere dicho receptor. Y las porciones tocantes a gastos de justicia y urgencias de esta re-
pública, conforme su apli cación, se vayan poniendo separadamente, y se anote el destino 
y distribución respectiba de ellas en sus fines.

CAPÍTULO CX.- Que el día de los Santos Reyes, estando junto el congreso de 
vecinos, se lean y expliquen estas ordenanzas.

Ordenamos que en cada un año el día de las elecciones de oficiales de esta repú-
blica (que es, como va dicho, el de los Santos Reyes), estando juntos y congregado el 
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ayuntamiento de vecinos en su sala concegil, tenga el dicho escrivano fiel obligación de 
leer y explicar en voz bien perceptible los capítulos de esta ordenanza sobre el modo y 
calidades bajo de que se ha de hacer la dicha elección, a la qual no se dé principio sin 
esta previa diligencia, para que todos los vocales queden bien impuestos. Que assí mis-
mo, según se ha estilado, se hayan de leer y dar a entender en dicha sala en el mismo día, 
y a luego que se hubiese acabado de hazer la dicha elección, la convención de el año de 
mil setecientos veinte y siete, celebrada entre Su Magestad y esta Provincia, y todas las 
providencias por ella acordadas en sus Juntas Generales, sobre resguardo de la renta del 
tabaco y ocurrir a contravandos y fraudes contra esta renta, para que todos queden adver-
tidos de esta obligación y sepan dedicarle con pleno conocimiento a el mayor servicio 
del Rey. Y que el dicho escrivano haya de dar feé de haverse obserbado.

CAPÍTULO CXI.- Que a el médico y cirujano se le paguen los salarios con 
acuerdo del regimiento y vecindario.

Por quanto es dificultoso señalar fijo y competente salario a el médico y cirujano, 
y ser necesario su assistencia para la curación de enfermos, para el consuelo y alivio 
de los vecinos y moradores de esta dicha villa, ordenamos que la justicia, regimiento y 
vecinos concejantes de ella tengan autoridad, mano y facultad de señalar y assignar, assí 
a el médico como a el cirujano, la cantidad de reales que a cada uno de los susodichos le 
fuere señalado se le pague añalmente de los propios y rentas de esta dicha villa.

CAPÍTULO CXII.- Que siempre que por justos motibos haya alguna cosa qué 
variar a beneficio de la villa, por causa de los tiempos o a mayor conveniencia, se dis-
ponga.

Ordenamos que, por la variedad de los tiempos venideros u otros motibos justos 
que a esta villa ocurriesen y pareciese a los vecinos de ella presentes y futuros ser con-
veniente la reforma y alteración de todo lo dispuesto en los ciento y doze capítulos que 
contienen estas ordenanzas, lo podrán hacer. Para cuyo efecto se les reserva su derecho 
a salbo sin limitación de tiempo ni circunstancia alguna, para ussar de él libremente en 
representación de esta dicha villa, como les pareciere conveniente a unos y otros y a sus 
successores. 

Bajo de los preciados capítulos damos fin a las ordenanzas que llebamos dispues-
tas, en fuerza de la comisión de la villa, para que, hallándolas convenientes, providencie 
quanto juzgare conveniente, sujetándonos a la superior censura de la villa.

Y visto por los del nuestro Consejo, con lo que sobre ello se expuso por el nuestro 
Fiscal, por decreto que proveyeron en 13 de diciembre del año passado de 1756 manda-
ron librar, y con efecto se libró en 20 de él, provissión cometida a el nuestro Corregidor 
de la M.N. y M. Leal Provincia de Guipúzcoa para que hiciesse publicar en dicha villa 
de Urnieta, y demás pueblos comuneros, las ordenanzas que por dicha villa se practica-
ron que, rubricadas y firmadas a el fin del infraescripto nuestro secretario, escrivano de 
cámara más antiguo y de govierno de nuestro Consejo, le serían entregadas. Y oyendo 
instructivamente a unos y otros informase a los de él por la misma mano y con remis-
sión de ellas lo que se le ofreciesse y pareciesse sobre su contenido y cada uno de sus 
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capítulos para, en su vista, proveer lo conveniente. Por con cuya virtud, por el teniente-
Corregidor de aquella Provincia se hizo, y remitió a el nuestro Consejo el citado informe 
y autos practicados, en 4 de septiembre del año passado de 1757, que, visto por los de él, 
con lo que sobre ello se expuso por el nuestro Fiscal, por auto que proveyeron en 30 de 
julio del año próximo passado aprobaron las citadas ordenanzas sin perjuicio del real 
patrimonio u de otro tercero interesado y con las prevenciones que contenía el decreto, 
y se acordó dar ésta nuestra carta. 

Por la qual, sin perjuicio de nuestro real patrimonio u de otro tercero interesado, 
aprobamos y confirmamos los referidos 112 capítulos de ordenanzas que van insertos, 
hechos por los vecinos comissionados de la citada villa de Urnieta en 7 de noviem-
bre del año pasado de 1756, con la reforma y prevenciones que en ellos se expresan 
egecutadas posteriormente por los de el nuestro Consejo en el decreto formado de las 
referidas ordenanzas. Y para que su contenido sea guardado, cumplido y egecutado, 
mandamos a los de el nuestro Consejo, presidentes y oidores de las nuestras Audiencias 
y Chancillerías, alcaldes y alguaciles de la nuestra Casa y Corte, y a todos los corregi-
dores, assistente, governadores, alcaldes mayores y ordinarios y otros jueces, justicias, 
ministros y personas, assí de la precitada villa de Urnieta como de las demás ciudades, 
villas y lugares de estos nuestros reynos y señoríos, assí a los que aora son como a los 
que serán de aquí adelante, hagan observar y guardar los nominados 112 capítulos de 
ordenanzas, como va expressado, y contra su tenor y forma no vayan ni consientan ir 
ni pasar en manera alguna. Y para su puntual observancia y cumplimiento, y que llegue 
a noticia de todos, los harán publicar en la plaza y sitios acostumbrados de la referida 
villa, que assí es nuestra voluntad. 

De lo qual mandamos dar y dimos ésta nuestra carta, sellada con nuestro sello 
y librada por los del nuestro Consejo, en esta imperial y coronada villa de Madrid, a 9 
de enero de 1761. 

Diego, Obispo de Cartagena. Doctor Don Pedro Martínez Feyjó. Don Pedro de 
Cantos. Don Thomás Maldonado. Don Joseph del Campo. 

Yo Don Joseph Antonio de Yarza, secretario del Rey nuestro señor y su escrivano 
de cámara, la hice escrivir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo. Registra-
da. Don Nicolás Verdugo. Teniente de Chanciller mayor, don Nicolás Verdugo.

***
PUBLICACIÓN

En las casas de concejo y ayuntamiento de esta Noble y Leal villa de Urnieta, a 
30 de marzo de 1761 se juntaron, como lo tienen de uso y costumbre, la justicia, regi-
miento y vecinos de esta dicha villa a tratar, resolver y conferir casos tocantes al servicio 
de ambas Magestades, bien y utilidad de ella, a que concurren los señores: Manuel de 
Arizmendi, Manuel de Ygarategui y Francisco Ignacio de Galardi158, alcalde y regidores, 
personas de quienes se compone la justicia y regimiento pleno de esta villa este presente 
año, Juan Baptista de Adarraga, síndico procurador general de los caballeros nobles 

158 El texto dice en su lugar «Garaldi».
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hijosdalgo de esta villa, Joaquín de Ariztizabal, Francisco de Barcaiztegui-Larburugaña, 
Juan Miguel de Larrerdia, Juan de Altuna Guerez, Manuel de Belaunzaran-Azconobei-
tia, Francisco de Arizmendi, Thomás de Erauso, Miguel Antonio de Belaunzaran-Erau-
so, Juan Miguel de Larburu, Sebastián de Lasarte, Joseph Antonio de Larburu, Pedro de 
Lasarte y Joseph de Eguzquiza, todos vecinos concejantes de esta villa, que aseguraron 
ser [la] mayor y más sana parte de los que hay en ella al presente. 

Y assí estando juntos y ayuntados, yo el escrivano de Su Magestad público del 
número y ayuntamiento de esta villa, de mandamiento de dichos señores alcalde y regi-
dores, leí y expliqué en lengua bascongada la real cédula y los ciento y doze capítulos 
de ordenanzas confirmadas por los señores del Real y Supremo Consejo de Castilla, a 
instancia y pedimiento de ésta insinuada villa, su concejo y vecinos, para el buen uso y 
govierno de ella, sus vecinos, havitantes, yentes y vienientes. Y después de compreen-
dido por todos, dichos señores alcalde y regidores, como justicia y regimiento pleno de 
esta explicada villa, me pidieron a mí el dicho escrivano pusiesse por fé y testimonio 
esta publicación para que siempre conste. Y lo firmaron sus mercedes. A cuya publica-
ción se hallaron presentes por testigos: Miguel de Arriola, maestro cirujano, Domingo 
Ignacio de Andueza, organista, y Pedro Larramendi, aguacil de esta villa, todos los tres 
residentes en ella. 

Y en fee de todo ello firmé yo el referido escrivano. Manuel de Arizmendi. Ma-
nuel de Higuerategui. Francisco Ignacio de Galardi.

Ante mí, Pedro de Vicuña.

541

1771159, enero 11. urnieta
autos De buen gobierno DaDos por el alcalDe De la Vi-

lla Juan bautista De belDerrain.
AHPG-GPAH (Oñate), 3/2668, fols. 1 rº-6 rº (roto y con pérdida de texto en alguna de sus 

partes).

Mandattos expedidos por el señor alcalde ordinario de estta villa de Urnietta, 
para su publicación del púlpito de la parroquial de ella.

Juan Bauptista de Belderrain, alcalde y juez ordinario de estta Noble y Leal villa 
de Urnietta, su término y jurisdicción, por el Rey nuestro señor (que Dios guarde), en 
observancia de la costumbre que ay en ella, administtrando justticia, ma(nda) publicar 
por el púlpito de la yglesia parroquial de estta villa, para que lleg(ue) a notticia de todos, 
los capíttulos siguienttes:

1.- Lo primero, que si hubiese alguno que tenga que residenciar, por (ynjustos) 
procedimienttos, al alcalde, rrexidores y demás capittulares q(ue an) sido de estta villa 

159 Autos totalmente iguales se dieron el 2 de enero de 1772 por el alcalde Juan Francisco de Arizmendi 
[AHPG-GPAH (Oñate) 3/2668, fols. 2 rº-5 rº, a falta del primer folio].
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el año último pasado  parezcan ante Su Merzed a pedir justicia, que se les administtra-
rá, denttro de los treinta días de la residencia. Con apercevimientto que, passado dicho 
término, no serán oídos.

2.- Que los rrexidores, guardamonttes y demás cargohavienttes de esta villa cada 
uno en su oficio y empleo proceda, según es obligado, (con) toda recttittud. Pena de que 
se procederá conttra los que no (cumplie)ren con sus cargos por ttodo rigor de justticia. 

3.- Que ninguna persona de qualqu(iera calidad y estado que sea no ande) de día 
ni de noche con armas prohividas (en el cuerpo de esta dicha villa), su plaza pública ni 
carricas, como son vocas de fuego, sara puñales, dagas ni espadas, como ni tampoco con 
cuchillos de voca ancha, orquetta ni baionetta, por los malos echos que se han experi-
mentado y se obien futturos contti[n]xentes y daños, por combenir assí al servicio de 
Dios nuestro Señor y respectto de justticia. Pena de diez y seis rreales de vellón por cada 
vez y perdición de qual[es]quiera género de armas de las que van declaradas, y cárzel y 
prisión a discreción de Su Merced, como el proceder conttra los tales por todo rigor de 
justicia.

4.- Que ninguno sea osado a jugar a naipes los días de fiestta mienttras se celebran 
los oficios divinos en la yglesia parroquial de estta villa, en tabernas, posadas ni casas 
partticulares de ella, ni de noche lo hagan por ttiempo de verano ni de invierno en nin-
guna de dichas parttes, después que se aia tocado la campana para la oración de ánimas. 
Pena de diez y seis rreales de vellón a cada uno por cada vez y de que serán casttigados 
comforme a derecho, como inobedienttes a estte mandatto. Y so la (misma pena en los) 
dichos paraxes no den varaxa ni luz a (los que intentaren co)ntravenir a estta orden.

5.- Que en ningún mesón, casa posada ni caserío, ni en otra alguna de esta villa, 
se admitta gentte sospechosa ni de mala vida, de día ni (de) noche. Pena de que serán 
castigados como (encu)bridores de los tales por todo rigor de justicia. (Y) que los vian-
danttes y pasajeros que llegaren (a) hospedar, si no vinieren a negocio no les con(sien)-
tan ni hospeden en más de veintte y quattro horas. Y pasadas, den cuentta a Su Merzed 
pa(ra) administrar justticia.

6.- Que en las casas, mesones y posadas de (esta) villa tengan la prevención 
necesaria para los que llegasen a hospedar, como es en (lo co)mestible, lo que diere la 
tierra a justo prezio, y cebada para las caballerías, con buenos pesebres, buena ropa y 
limpia en las camas, con lo demás que pidieren los huéspedes. Esto es, en lo que la tierra 
permittiere, sin que puedan llebar más que lo dispuestto por el arancel. Pena de que serán 
castigados rigurosamentte.

7.- Que ninguno admitta en sus casas y jurisdicciones gitanos y vandidos. Y caso 
que se albergaren algunos, den cuentta a Su Merzed para que use de remedio. Y los que 
no dieren incurran en la pena de veintte ducados, según acuerdo de esta (Muy Noble 
y Muy Leal) Provincia de Guipúzcoa y en las demás dispuesttas (por rreales pragmá-
tic) as.

8.- Que ninguno (después de la campana de las Abemarías), de qualquiera cali-
dad y esttado que sea, no ande en la plaza, varrios, caseríos ni caminos de esta villa ni 
fuera de ellas, canttando en voz alta cantaletas, coplas ni ottras canciones, ni la víspera 
de San Juan Bauptista canttando coplas, como ni tampoco ande ninguna persona en los 
tiempos en que en esta villa se celebran casamienttos, ni en sus caseríos cantando coplas 
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ni tocando doberas, porque a vezes an mottivado a ruido y alborotto con las llamadas que 
en lo bulgar se dize «iru ojuac», ni en ottra forma alguna. Y que ttampoco ande persona 
alguna en el cuepo de estta villa ni en lo que comprehende su jurisdicción, de noches ni 
en ningún ottro tiempo, con las dichas llamadas que en lo bulgar se dicen «iru ojuac», 
por combenir assí al servicio de Dios nuesttro Señor, respectto a la justicia y a la paz y 
quietud de estta villa. Pena de diez y seis rreales de vellón por cada vez por cada persona 
y de que serán casttigados como alborottadores de la paz de la rrepública.

9.- Que ninguna persona sea osada a entrar en la yglesia parrochial de esta villa 
a oír misa ni a ottro fin alguno, día de fiestta ni de labor, con pelo attado, por resulttar 
grande irreverencia al culto (divino y) poco aprecio al templo sagrado (y Señor Sa)cra-
mentado. Pena de que a qualquiera que conttrabeniere a estte manda(to, por) cada vez se 
le sacará la multta de ocho rreales (de) vellón, y carcelaje a discreción de Su Merced. Y 
so la misma pena ninguno sea osado a jugar en el cimentterio de la dicha yglesia a nin-
gún juego, como ni (tam)poco a danzar en la sala principal de la casa (con)cejil de estta 
villa. Que en quantto a estte últtimo, quando convenga y sea necessario sabrá disponer 
Su Merced.

10.- Que ninguna persona de qualquiera calidad que sea no sea osado, después 
de la oración de ánimas, a p(re)tender juego de dinero. Pena de que cada uno por (cada) 
vez será multtado en treinta y dos rreales velló(n, y) se procederá a lo que lugar hubiere. 
Y vajo la misma pena nadie dé luz ni lugar en sus casas (para) el efectto dicho, por com-
benir assí al servicio de Dios nuestro Señor, respectto de la justticia, paz y quiettud de la 
rrepública y sus havitadores.

11.- Que ninguna persona se attreva, de día ni de noche, a corttar ni quittar en 
lo concejil de estta villa, ni en los monttes francos de la comunidad de ella, rama, leño, 
brazo, esttilla ni especie alguna a ningún árbol brabo, trasmocho ni casttaño, ni a ottro 
ningún árbol, sea viejo sea joben, ni corttar de pie, por combenir assí al rreal servicio 
y utilidad de esta villa y su comunidad. Pena de que, no obedeciendo a estte mandatto, 
a cada persona por cada vez se le sacará la multta de ocho rreales de vellón, y demás 
será casttigado a la paga de todos los daños y perjuicios que se verificasen, con costtas, 
procediendo por todo rigor de derecho.

12.- Que por quantto ay rreales órdenes ympresos expedidos acerca de la prohi-
vición de la fábrica, venta y uso de armas blancas corttas, ordenanza sobre aprehensión 
de deserttores, sobre el uso de baionetta al soldado como arma propia y no comprehen-
dida en las corttas prohividas, precaber el desorden y daño que causan las palomas por 
descuido de sus dueños en los sembrados, como también un ympreso sobre resguardo 
de la rrenta rreal, para que ttodos esttén en estta inttelixencia y no prettendan ignorancia 
se hace saver a todos [los] vecinos, moradores y havittadores de estta villa  que dichas 
rreales órdenes ympresas se hallarán en la secrettaría de estta villa. Y queriendo hacer 
alguno o algunos o todos su reconocimiento a fin de entterarse de su tenor podrán acudir 
a ella.

13.- Deseando dar enttero cumplimientto a rreales órdenes se manda en su obser-
vancia que ninguna persona de qualquiera (cali)dad, grado o condición que sea no sea 
osado ni se atreva a sembrar ni hacer planttar tabaco en tierras propias ni agenas, ni a 
mandar sembrar ni planttar por su cuentta ni en ottra forma ni manera. Pena [de] que si 
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(sem)brare o planttare incurrirá en perdimientto y confiscación de las tierras donde hubie-
se sembrado o plantado, y desde luego se aplicará a la Real Hacienda. Y siendo [de] ma-
yorazgo o que por ottra qualquiera razón tengan calidad de no poderse160 incorporar en el 
Real Patrimonio, pagarán el valor en que fueren apreciadas iguales tierras, por orden del 
Consejo de Su Magestad (en) Sala de Mi[llo]nes, y incurrirán en ottras penas que (dis)-
pone dicha ordenanza, para en el caso de conttravenir a ella. Todo lo qual se previene para 
inttelixencia de todos [los] vecinos, moradores y havittadores de esta dicha villa.

14.- Que, deseando observar el acuerdo tomado por esta dicha Provincia de Gui-
púzcoa, comunicada por carta circular a todas las rrepúblicas de su territorio, encomen-
dando nuevamentte el [en]cargo dado de atender a la aprehensión de conttravandistas 
y cumplimientto de las providencias también comunicadas, a efectto de desterrar de la 
rrepública una gentte tan perjudicial, se manda que las taberneras de vino, aguardientte 
y misttela y ttodos los mesoneros y posaderos de estta villa que, su provehedor de carnes 
y panaderas de ella, que so pena de una gravísima multta, que crecerá o se minorará 
según lo dictte la prudencia, immediattamentte que llegare al mesón, posada, taberna, 
carnicería y panaderías qualquiera sujetto que sea, y aquéllos que llegan con el prettestto 
de que vienen a vender azafrán, medias y algunas mercancías de poco valor con nombre 
de «quinquilleros», y ottro qualquiera que por su traje y por el género con que viniese 
y diese muesttra de ser sospechoso, den instantáriamentte partte a Su Merzed o a la 
justicia de estta villa para que immediattamentte acuda, y casttigue irremisiblementte 
qualquiera omisión que nottare. Y no lo ejecuttando assí serán casttigados los omissos 
en dar cuentta, conforme a derecho, reputtándoseles por encubridores.

15.- Que para evittar las frecuenttes quejas se manda que ttodas aquellas personas 
cuias jurisdicciones confinan con los caminos rreales, calzadas, esttradas y exidas de 
tránsitto de ttoda la jurisdicción de estta villa, denttro de los primeros ocho días desde la 
publicación de estte mandatto cortten, quitten y limpien bien y a ttoda sattisfacción todas 
las zarzas, broza y embarazo de ambos lados del camino. Pena que,  no lo haciendo assí 
durantte dicho término, se embiarán peones a costta de los que fuesen morosos, a quie-
nes se les hará pagar los jornales de los peones que se ocupasen irremisiblementte.

16.- Que también, deseando dar exacto cumplimiento a la rreal provisión librada 
por los señores del Supremo Consejo de Castilla en quattro de octtubre del año pasado 
de mil settecientos y sesenta y ocho, se manda que ningún pobre se atreva a pedir limos-
na en estta villa ni en su jurisdicción a menos que no ttenga licencia de Su Merced o de 
la justticia de ella, estto es, para con los que son natturales y havittadores en ella. Y a nin-
gún exttraño se le permitta a pedir en esta villa. Y que aquéllos a quienes se le concediese 
licencia para pedir en estta villa y su jurisdicción no salgan fuera de ella a pedir, [so] 
pena de que, no obedeciendo a estte mandatto, incurrirán en las penas esttablecidas.

17.- Deseando igualmentte dar enttrero cumplimiento a la rreal cédula de Su 
Magestad y señores del Consejo por la qual se declaran por menor las providencias de la 
veda anual de caza y pesca desde marzo a julio inclusive, con las reglas que por aora se 
han de observar en el intterin y hastta ttantto que por ordenanza general o partticular para 
cada provincia se extablezca regla fixa para lo succesivo, se manda que por ttodos los de 

160 El texto dice en su lugar «podersen».
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estte pueblo se cumpla punttualmentte, so las penas conttenidas en dicha rreal cédula, y 
ttodo se previene para que nadie prettenda ignorancia.

18.- Que, sin perjuicio ni altteración a lo que se dispone en el capíttulo undécimo 
de esttos mandattos, y deseando evittar todas [las] quejas, perjuicios y deshórdenes, se 
manda que ninguna persona se attreva a quittar ni corttar en los monttes concejiles de 
estta villa rrama, leño, brazo ni esttilla a árbol alguno. Y a qualquiera que conduciese 
en fajos, cesttas o en ottra manera, con sólo el indicio se le hará cargo, procediendo a 
reconocer su casa de havittación. Y a quien no obedeciese a estte mandatto, por cada 
vez se le sacará la multta de ocho rreales de vellón, con más el monttamientto del daño, 
tteniéndole por ocho días preso en cárcel pública. Y demás se usará con él [el] capíttulo 
de [la] ordenanza que habla sobre iguales excesos.

Suplícase al señor rrector de la mencionada yglesia parroquial de estta villa man-
de publicar y dar a enttender de su púlpitto, según costumbre, el ttenor de los diez y 
ocho capíttulos suso escrittos para que llegue a notticia de todos y nadie pretenda igno-
rancia, y tengan enttendido que su ttenor se executtará inbiolablemente, como también 
certtificación al pie, y que el presente esscrivano ponga por rrexistro para que en todo 
tiempo conste. Fecho en estta dicha villa de Urnieta, a once de henero de mil setecientos 
y setenta y uno.

Juan Bauptista de Belderrain (RUBRICADO).
Por su mandado, Pedro de Vicuña (RUBRICADO). 

[NOTA:] El día trece de henero de mil setecientos setenta y uno, al tiempo del 
offertorio de la missa popular, io el infra escrito rrector de la parroquial de esta villa de 
Urnieta dí a entender en idioma bascongado el contenido de los diez y ocho capítulos 
precedentes, a súplica del señor Juan Bauptista de Belderrain, alcalde de ella, en cuia 
certificación firmé.

Don Don Juan Bauptistta de Adarraga (RUBRICADO).

542

1780161, enero 7. urnieta
autos De buen gobierno DaDos por el alcalDe De la Vi-

lla Juan Francisco De arizmenDi elQueta.
AHPG-GPAH (Oñate), 3/2670, fols. 3 rº-7 rº.

Mandatos expedidos por el señor alcalde de esta villa de Urnieta, que fueron 
publicados de su yglesia parroquial en 9 de henero de 1780.

Juan Francisco de Arizmendi Elqueta, alcalde y juez ordinario de esta villa de 
Urnieta, su término y jurisdicción, por el Rey nuestro señor (que Dios guarde), en ob-

161 Autos totalmente iguales se dieron el 5 de enero de 1781 por el alcalde Manuel de Belaunzaran 
[AHPG-GPAH (Oñate) 3/2670, fols. 2 rº-5 vto., a falta del primer folio].



370

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

serbancia de la costumbre que ai en ella, administrando justicia, manda publicar por 
el púlpito de la yglesia parrochial de esta villa, para que llegue a noticia de todos, los 
capítulos siguientes para su cumplimiento:

1.- Que si hubiese alguno que tenga que residenciar, por ynjustos procedimienttos, 
al alcalde, rrexidores y demás capitulares que an sido de esta villa el año último pasado, 
como igualmente a los diputados y personero de su común,  parezcan ante Su Merzed 
a pedir justicia, que se les administrará, dentro de los treinta días de la residencia. Con 
apercevimiento que, pasado dicho término, no serán oídos.

2.- Que los rrexidores, guardamontes y demás cargohavientes de esta villa cada 
uno en su oficio y [empleo] prozeda, según es obligado, con toda rectitud. Pena de que 
se procederá contra los que no cumplieren con sus cargos por todo rigor de justicia. 

3.- Que ninguna persona de qualquiera calidad y estado que sea no ande de día 
ni de noche con armas prohividas (en el cuerpo de esta dicha villa, su plaza pública ni 
carricas), como son vocas de fuego, sara puñales, dagas ni espadas, como ni tampoco 
con cuchillos de voca ancha ni baioneta, por los malos hechos que se han esperimenttado 
y se obien futuros contti[n]xentes y daños, por combenir así al servicio de Dios nuestro 
Señor y respecto de justicia. Pena de diez y seis reales de vellón por cada vez y perdición 
de qual[es]quiera género de armas de las que van declaradas, y cárcel y prisión a discre-
ción de Su Merced, como el proceder contra los tales con todo rigor de justicia.

4.- Que ninguna persona de qualquiera calidad y estado que sea no sea osado a 
jugar a naipes los días de fiesta mientras se celebren los oficios divinos en la yglesia 
parrochial de estta villa, en tabernas, posadas ni casas particulares de ella, ni de noche lo 
hagan por tiempo de verano ni de ynbierno en ninguna de dichas partes, después que se 
haia tocado la campana para la oración de ánimas. Pena de diez y seis rreales de vellón a 
cada uno por cada vez y de que serán castigados comforme a derecho, como inobedien-
tes a este mandato. Y so la misma pena en los dichos parajes no den varaja ni luz a los 
que intentaren contravenir a esta orden.

5.- Que en ningún mesón, casa posada ni caserío, ni en otra alguna de esta villa, se 
admita gente sospechosa ni de mala vida, de día ni de noche. Pena de que serán castigados 
como encubridores de los tales por todo rigor de justicia. Y que los viandanttes y pasaje-
ros que llegaren a hospedar, si no vinieren a negocio no les consientan ni hospeden en más 
de veinte y quatro horas. Y pasadas, den cuenta a Su Merzed para administrar justicia.

6.- Que en las casas, mesones y posadas de esta villa tengan la prevención neces-
saria para los que llegaren a hospedar, como es en lo comestible, lo que diere la tierra a 
justo precio, y cevada para las cavallerías, con buenos pesebres, buena ropa y limpia en 
las camas, con lo demás que pidieren los huéspedes. Esto es, lo que la tierra permitiere, 
sin que pueda[n] llevar más que lo dispuestto por el arancel. Pena que serán castigados 
rigurosamente.

7.- Que ninguno admitta en sus casas y jurisdicciones gitanos y vandidos. Y caso 
que se albergaren algunos, den cuenta a Su Merzed para que use de remedio. Y los que 
no dieren incurran en la pena de veinte ducados, según acuerdo de esta Muy Noble y 
Muy Leal Provincia de Guipúzcoa y en las demás dispuestas por rreales pragmáticas.

8.- Que ninguno, después de la campana de la Abemaría, de qualquiera calidad y 
estado que sea, no ande en la plaza, varrios, caseríos ni caminos de esta villa ni fuera de 
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ellas, cantando en voz alta cataletas, coplas ni otras canciones, ni la víspera de San Juan 
canttando coplas, como ni tampoco ande ninguna persona en los tiempos en que en esta 
villa se celebran casamientos, ni en sus caseríos cantando coplas ni tocando doberas, 
porque a vezes an motibado a ruido y alboroto con las llamadas que en lo vulgar se dice 
«iru ojuac», ni en otra forma alguna. Y que tampoco ande persona alguna en el cuepo de 
esta villa ni en lo que comprehende su jurisdicción, de noches ni en ningún otro tiempo, 
con las dichas llamadas que en lo vulgar se dicen «iru ojuac», por combenir así al servi-
cio de Dios nuestro Señor, respecto a la justicia y a la paz y quietud de esta villa. Pena 
de diez y seis rreales de vellón por cada vez por cada persona y de que serán castigados 
como alborotadores de la paz de la rrepública.

9.- Que ninguna persona sea osada a entrar en la yglesia parroquial de esta villa a 
oír misa ni a otro fin alguno, día de fiesta ni de labor, con pelo atado, por resultar grande 
irreverencia al culto divino y poco aprecio al templo sagrado y Señor Sacramentado. 
Pena de [que a] qualquiera que contraveniere a estte mandato, por cada vez se le sacará 
la multta de ocho rreales de vellón, y carcelaxe a discreción de Su Merzed. Y so la pena 
misma ninguno sea osado a jugar en el cimenterio de la dicha yglesia a ningún juego, 
como ni tampoco a danzar en la sala principal de la casa concejil de esta villa, que en 
quanto a este último, quando combenga y sea necessario sabrá disponer Su Merzed.

10.- Que ninguna persona de qualquiera calidad que sea no sea osado, después 
de la oración de ánimas, a pretender juego de dinero. Pena de que cada uno por cada 
vez será multado en treinta y dos rreales vellón, y se procederá a lo que lugar hubiere. 
Y vajo la misma pena nadie dé luz ni lugar en sus casas para el efecto sobredicho, por 
combenir así al servicio de Dios nuestro Señor, respecto de la justicia, paz y quietud de 
la rrepública y sus havitadores.

11.- Que ninguna persona se atreva, de día ni de noche, a cortar ni quitar en lo 
concejil de esta villa, ni en los montes francos de la comunidad de ella, rama, leño, brazo 
ni estilla alguna a ningún árbol brabo, trasmocho ni castaño, ni a otro ningún árbol, sea 
viejo sea joben, ni cortar de pie, por combenir así al rreal servicio y utilidad de esta villa 
y su comunidad. Pena de que, no obedeciendo a este mandato, a cada persona por cada 
vez se le sacará la multta de ocho rreales de vellón, y demás será castigado a la paga de 
todos los daños y perjuicio que se verificasen, con costas, procediendo por todo rigor 
de derecho.

12.- Que por quanto ay rreales órdenes ympresos expedidos acerca de la prohivi-
ción de la fábrica, venta y uso de armas blancas cortas, ordenanza sobre aprehensión de 
desertores, sobre el uso de baioneta al soldado como arma propia y no comprehendida en 
las cortas prohibidas, precaber el desorden y daño que causan las palomas por descuido 
de sus dueños en los sembradíos, como también un ympreso sobre resguardo de la renta 
rreal, para que todos estén en esta intelixencia y no pretendan ygnorancia se hace saber 
a todos [los] vecinos, moradores y havitadores de esta villa que dichas rreales órdenes 
impresas se hallan en la secretaría de esta villa. Y queriendo hacer alguno o algunos a 
todos su reconocimiento a fin de enterarse162 de su tenor puedan acudir a ella.

162 El texto dice en su lugar «entrarsen».
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13.- Deseando dar entero cumplimiento a rreales órdenes se manda en su ob-
servancia que ninguna persona de qualquiera calidad, grado o condición que sea no 
sea osado ni se atreva a sembrar ni azer plantar tabaco en tierras propias ni axenas, ni a 
mandar plantar ni sembrar por su cuenta ni en otra163 manera. Pena [de] que si sembrare 
o plantare incurrirá en perdimiento y confiscación de las tierras donde hubiese sembrado 
o plantado, y desde luego se aplicará a la Real Hacienda. Y siendo [de] maiorazgo o que 
por otra qualquier razón tenga calidad de no poderse164 incorporar en el Real Patrimonio, 
pagarán el valor en que fueren apreciadas iguales tierras, por orden del Consejo165 de Su 
Magestad en Sala de Millones, y incurrirán en otras penas que dispone dicha ordenanza, 
para en el caso de contravenir a ella. Todo lo qual se previene para intelixencia de todos 
los vecinos, moradores y havitadores de esta villa.

14.- Que, deseando observar el acuerdo tomado por esta dicha Provincia de Gui-
púzcoa, comunicada por carta circular a todas las rrepúblicas de su territorio, enco-
mendando nuevamentte el encargo dado a entender a la aprehensión de contrabandistas 
y complimiento de las providencias también comunicadas, a efecto de desterrar de la 
rrepública una gentte tan perjudicial, se manda que las taverneras de vino, aguardiente 
y misttela y todos los mesoneros y posaderos de esta villa que, so pena de una gravísi-
ma multa, que crecerá o se minorará según lo dicte la prudencia, immediatamente que 
llegare al messón, posada o taberna qualquiera sujeto que sea, y aquéllos que llegan con 
el pretesto de que vienen a vender azafrán, medias y algunas mercancías de poco valor 
con nombre de «quinquilleros», y otro qualquiera que por su traje y por el género con 
que viniese y diese muestra de ser sospechoso, den instantáneamente parte a Su Merzed 
o a la justicia de esta villa para que enmediatamente acuda, y castigue irremisiblemente 
qualquiera omisión que notare. Y no lo ejecutando así serán castigados los omisos en dar 
cuenta, comforme a derecho, reputándolos por encubridores.

15.- Que para evitar las frecuentes quejas se manda que todas aquellas personas 
cuias jurisdicciones comfinan con los caminos rreales, calzadas, extradas y exidas de 
tránsito [de toda la jurisdizión de esta villa], dentro de los primeros ocho días desde la 
publicación de este mandatto corten, quiten y limpien vien y a toda satisfacción todas 
las zarzas, broza y embarazo de ambos lados del camino. Pena que,  no lo haciendo así 
durante dicho término, se embiarán peones a costa de los que fueren morosos, a quienes 
se les hará pagar los jornales de los peones que se ocupasen irremisiblemente.

16.- Que, sin perjuicio ni alteración a lo que se dispone en el capítulo undécimo 
de estos mandatos, y deseando evitar todas [las] quejas, perjuicios y desórdenes, se 
manda que ninguna persona se atreva a quitar ni cortar en los montes concejiles de esta 
villa rrama, leño, brazo ni estilla a árbol alguno. Y a qualquiera que conduciese en fajos, 
cestas o en otra manera, con sólo el indicio se le hará cargo, procediendo a reconocer su 
casa de havitación. Y a quien no obedeciese a este mandato, por cada vez se le sacará la 
multa de ocho rreales de vellón, con más el montamiento del daño, teniéndole por ocho 

163 El texto dice en su lugar «otar».
164 El texto dice en su lugar «podersen».
165 El texto dice en su lugar «concejo».
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días preso en cárcel pública. Y demás se usará con él [el] capítulo de [la] ordenanza que 
habla sobre iguales excesos.

Suplícase al señor rrector de la dicha yglesia parrochial de esta villa mande publi-
car y dar a entender de su púlpito, según costumbre, el tenor de los diez y seis capítulos 
suso escritos para que llegue a noticia de todos y nadie pretenda ignorancia, y tengan 
entendido que su tenor se executará imbiolablemente, como también certificación al pie, 
y que el presente esscrivano ponga por rrexistro para que en todo tiempo conste. Fecho 
en esta dicha villa, a siete de henero de mil setecientos y ochenta.

Juan Francisco de Arizmendi Elqueta (RUBRICADO).
Por su mandado, Pedro de Vicuña (RUBRICADO). 

[NOTA:] Publiqué en la forma acostumbrada los mandatos precedentes en esta 
villa de Urnieta, a nueve de henero de mil setecientos y ochenta. Don Juan Bautista de 
Adarraga (RUBRICADO).

543

1797, enero 6. urnieta
autos De buen gobierno DaDos por el alcalDe De la Vi-

lla Don miguel antonio De belaunzarÁn erauso.
AHPG-GPAH (Oñate), 3/2677, fols. 1 rº-5 rº.

Don Miguel Anttonio de Belaunzaran Erauso, alcalde y juez ordinario de estta vi-
lla de Urnietta por el Rey nuestro señor (que Dios guarde), hace saber a los cargohavient-
tes y demás personas sujettas a su jurisdicción los capítulos y providencias siguientes:

1.- Que si hubiese alguno que ttenga que residenciar, por injusttos procedi-
mienttos, contra el alcalde, rrexidores y demás capitulares que han sido de estta villa el 
año próximo expirado parezcan antte Su Merced a pedir justticia, que se les administra-
rá, denttro de treintta días. Con apercevimientto que, pasados, no serán hoídos.

2.- Que los rrexidores, guardamonttes y demás cargohavienttes de esta villa cada 
uno en su officio y empleo proceda, según es obligado, con toda rectitud. Pena que, 
siendo omisos, se procederá conttra ellos con ttodo rigor de justticia. 

3.- Que ninguna persona de qualquiera calidad y esttado que sea no hande de día 
ni de noche con armas prohibidas (en la plaza pública de esta villa, su cuerpo ni carricas), 
como son bocas de fuego, sara puñales, dagas ni espadas, como ni tampoco con cuchillos 
de boca ancha, orquetta ni bayoneta, por los malos hechos que se han esperimenttado y 
se obien futturas contti[n]jencias y daños, por combenir así al servicio de Dios nuestro 
Señor y respeto de justicia. Pena de diez y seis reales de vellón por cada vez y perdición 
de qualesquiera género de armas de las que van declaradas, y cárcel y prisión a discre-
ción de Su Merced, como el proceder contra los tales con todo rigor de justticia.

4.- Que ninguno sea osado a jugar a naipes los días de fiestta ni labor mienttras se 
celebran los oficios divinos en la yglesia parroquial de estta villa, en tabernas, posadas, 
casas particulares ni otra partte; ni de noche lo hagan en tiempo de berano ni de ybierno 
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después del toque de la campana para la oración de ánimas. Pena de diez y seis rreales 
de vellón a cada uno por cada vez y de que serán casttigados, conforme a derecho, como 
inovedienttes a estte mandatto. Y so la dicha pena no dé ninguno paraje ni luz a los que 
inttenttaren contravenir a estta orden.

5.- Que en ningún mesón, casa posada ni casería, ni en otra alguna de estta villa, 
se admitta gentte sospechosa ni de mala vida, de día ni de noche. Pena que serán casti-
gados como encubridores de los tales por todo rigor de justticia. Y que los viandantes y 
pasajeros que llegaren a ospedar, si no vinieren a negocios no les consienttan ni ospeden 
en más de veintte y quattro horas. Y pasado[s], den cuentta a Su Merced para administrar 
justticia.

6.- Que en las casas, mesones y posadas de estta villa ttengan la prevención ne-
cesaria para los que [vienen] a ospedar, como es en lo comesttible, lo que diere la tierra 
a justto precio, y cevada para las cavallerías, con buenos pesebres, buena ropa y limpias 
las camas, con lo demás que pidieren los huéspedes. Estto es, lo que la tierra permitie-
re, sin que puedan llevar más que lo dispuestto en aranzel. Pena que serán casttigados 
regurosamente.

7.- Que ninguno admita en sus casas ni jurisdicciones gittanos ni bandidos. Y caso 
que se albergaren algunos, den cuentta a Su Merced para que use de remedio. Y los que 
no dieren incurran en la pena de veintte ducados, según acuerdo de esta Muy Noble y 
Muy Leal Provincia de Guipúzcoa y en las demás dispuesttas por rreales pragmáticas.

8.- Que ninguno, después de la campana de las Avemarías, de qualquiera calidad 
y esttado que sea no hande en la plaza, barrios, caseríos ni caminos, y fuera de ellos de 
estta villa, canttando en voz altta catalettas, coplas ni ottras canciones, ni la víspera de 
San Juan cantando coplas, como ni tampoco hande ninguna persona en los tiempos que 
en estta villa se celebran casamienttos, ni en sus caseríos canttando coplas ni tocando 
doberas, porque a vezes han motivado a ruido y alborotto con las llamadas que en lo bul-
gar se dice «iruojuac», ni en otra forma alguna. Y que tampoco hande persona alguna en 
el cuepo de estta villa ni en lo que comprehende su jurisdicción, de noches ni en ningún 
otro tiempo, con las dichas llamadas de «iruojuac», por combenir así al servicio de Dios 
nuestro Señor, respetto a la justticia y a la paz y quiettud de esta villa. Pena de diez y seis 
reales de vellón a cada uno por cada vez y que serán castigados como alborottadores de 
la paz de la rrepública.

9.- Que ninguna persona sea osada a entrar en la yglesia parroquial de estta villa 
a hoir misa ni a otro fin alguno, día de fiestta ni de labor, con pelo attado, por resulttar 
grande irreverencia al cultto divino y poco aprecio al templo sagrado y Señor Sacra-
menttado. Pena de que a qualquiera que conttraviniere a estte mandatto, por cada vez se 
le sacará la multta de ocho rreales vellón, y carcelage, a discreción de Su Merced. Y so 
la misma pena ninguno sea osado a jugar en el cementterio de la dicha yglesia a ningún 
juego, como ni tampoco a danzar en la sala principal de la casa concejil de esta villa sin 
consentimiento de Su Merced.

10.- Que ninguna persona de qualesquiera calidad que sea no sea osado, después 
de la oración de ánimas, a prettender juego de dinero. Pena de que cada uno por cada vez 
será multtado en treinta y dos reales vellón, y se procederá a lo que hubiere lugar. Y bajo 
la misma pena nadie dé luz ni lugar en sus casas para el efectto dicho, por combenir assí 
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al servicio de Dios nuestro Señor, respecto de la justticia, paz y quiettud de la rrepública 
y sus havittadores.

11.- Que ninguna persona se attreva, de día ni de noche, a corttar (de día ni de 
noche) ni quitar en lo concejil de estta villa, ni en los monttes francos de la comunidad 
de ella, rama, leña, brazo, trasmocho, castaño ni a otro árbol brabo o trasmocho, joben 
o viejo, ni cortar por pie, por combenir assí al servicio y uttilidad de esta villa y su co-
munidad. Pena, de lo conttrario, por cada vez a cada persona se le exijirá la multta de 
ocho reales de vellón, y condenado a la paga de ttodos los daños y costas, procediendo 
con todo rigor.

12.- Que por quantto existten en la secretaría de esta villa varias rreales órdenes 
dirijidas a ella sobre aprehensión de deserttores, uso de armas al soldado como propias 
de su empleo, prohivisión de ottras, desorden y daños que causan en tiempo de la siem-
bra y cosecha las palomas, y resguardo de rrentas rreales, y manifestación de vienes 
mostrencos y avinttesttatto, se hace saver a todos los avitadores de estta villa, para que 
vivan intteligenciados y no prettendan ignorancia. Y si hay alguno o algunos que quieran 
entterarse mejor acudan a la misma secrettaría.

13.- Que, conforme está mandado en varias rreales órdenes de Su Magestad, nin-
guna persona de qualesquiera grado y esttado que sea no sea osado a sembrar ni planttar 
tabaco, ni mandar sea en propio o ajeno terreno. Pena, de conttravenirlo, [de que] será 
confiscado dicho terreno y aplicado a la Real Hacienda. Y siendo de mayorazgo, se le 
exijirá al dueño de dicha tierra su valor y demás penas impuesttas por dichas rreales ór-
denes. Lo que se previene a todos los havittanttes en esta villa para su observancia.

14.- Que en observancia y cumplimiento de los acuerdos de estta nobilíssima 
Provincia sobre el extterminio de contravandisttas y otras genttes mal enttrettenidas, se 
manda [a] todos los mesoneros, posaderos, carnicero y su proveedor, taberneros, pana-
deros y demás personas de casas públicas de república de estta villa que, vajo gravísimas 
penas, den cuentta a la justticia de ella inmediattamente que llegare alguna persona 
sospechosa, como acostumbran comunmentte con pretestto de vender azafrán, medias 
y otras mercancías de poco valor con nombre de «quinquilleros», y de otros que con su 
facha muestren sospecha, para que dicha justticia inconttinentti le ttome residencia y use 
con arreglo a derecho y justticia.

15.- Que para evittar las frecuenttes quejas se manda que ttodas aquellas personas 
cuias jusrisdiciones se confinan con los caminos rreales, calzadas, exttradas y exidas de 
tránsitto de toda la jurisdizión de esta villa, denttro de los primeros ocho días desde la 
publicación de estte mandatto cortten, quitten y limpien bien y a ttoda sattisfacción todas 
las zarzas, broza y embarazo de ambos lados del camino. Pena que, de no hacerlo assí 
durantte dicho término, se embiarán peones a costa de los que fueren omisos irremisi-
blementte.

16.- Que, sin perjuicio de lo dispuestto por el capíttulo undécimo, por evittar toda 
queja y desorden se manda que ninguna persona se attreva a corttar en los monttes de 
estta villa árbol alguno, ni quitarle estilla, brazo ni rama. Y a qualquiera que condujese 
en fajos, cesttos o en otra forma, con sólo el indicio se le hará cargo y reconocerle su casa 
de havittación. Y no obedeciendo, se le \exijirán/ ocho reales de multta, y el importte del 
daño que causare, con ocho días de presidio y demás dispuestas por las ordenanzas de 
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su razón. Y vajo la misma pena no cortte ninguno en los mismos monttes ni quitte oja 
para ganado a sus árboles.

17.- Que ttodos los hombres habittanttes de esta villa de Urnietta o cavezas de 
familia que no tienen presenttada y justtificada su filiazión y limpieza de sangre lo eje-
cutten y cumplan denttro de quarentta días contados desde oy, presenttando documento 
autténttico en la secrettaría del infraescritto secrettario para su examen y toma de razón, 
conforme esttá mandado por Su Merced del dicho señor alcalde en autto provehido el 
día dos del corrientte, en cumplimiento de los fueros de estta dicha Provincia y sus rei-
teradas resoluciones y exttrechos oficios, en la inttelijencia de que se procederá166 con 
arreglo a los mismos fueros conttra los que fueren omisos y no cumplen lo mandado 
denttro de dicho término.

Se le supplica al señor rrector de la parroquial de estta villa que, con arreglo a la 
costtumbre, mande publicar y dar a enttender del púlpitto el thenor de los diez y siette 
capíttulos precedentes para que llegue a noticia de ttodos y nadie prettenda ignorancia. 
Los quales tendrán fuerza de ley y se ejecuttarán imviolablemente. Y hecho assí se sirva 
de bolberlo, con certtificazión al pie, para que se coloque en el rexisttro del presentte 
año. Fecho en Urnietta, a seis de henero de mil settezientos noventa y siete años.

Por mandado de Su Merced, Juan Manuel de Elola (RUBRICADO). 
[NOTA:] Publiqué en la forma acostumbrada. Urnieta y enero 21 de 1797. Ada-

rraga (RUBRICADO).
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1893, Julio 21. urnieta
reglamento Del cementerio De la Villa De urnieta, 

aprobaDo por el ayuntamiento el 23 De Julio De 1893, por el 
gobernaDor ciVil el 7 De septiembre De 1893 y por el obispo 
el 16 De septiembre De 1893.

AM Villabona, 699-1.

Publ. Establecimiento tipográfico de La Semana Católica, San Sebastián, 1893, 14 pp.

REGLAMENTO PARA EL BUEN USO, RÉGIMEN, CUIDADO 
Y CONSERVACIÓN DEL CEMENTERIO DE URNIETA

Del cementerio

Artículo 1º.- El cementerio o Campo-Santo es propiedad del ayuntamiento de 
Urnieta en el que ejercerá todo acto de dominio por cuanto que su construcción se lleva 
a cabo en un todo a expensas de los fondos municipales.

166 El texto dice en su lugar «procederé».
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Art. 2º.- Estará a cargo del alcalde la inspección y vigilancia general sobre el 
sepulturero.

Art. 3º.- Para los enterramientos generales se destinan los cuatro cuadros com-
prendidos entre caminos o paseos de su pavimento.

Art. 4º.- Para que se guarde el honor debido a los sacerdotes se reserva un recinto 
separado para los mismos alrededor de la cruz central, rodeándole de un listonado de 
piedra sillería a fin de aislarlo de los terrenos que se destinan para los enterramientos 
generales.

Art. 5º.- Con el objeto de que no se confundan los cadáveres de los párvulos con 
los demás, se reservará para aquéllos un lugar separado al contacto del muro de cerca 
del lado posterior y en su centro.

Del sepulturero

Art. 6º.- El ayuntamiento nombrará un sepulturero dotado con el sueldo anual de 
sesenta pesetas, que cobrará de los fondos municipales en las épocas en que cobran los 
demás empleados; y además, recibirá de las familias por la inhumación de un cadáver 
en los entierros de primera y de segunda clase dos pesetas; y en los de tercera clase una 
peseta, indistintamente para párvulos y adultos.

Art. 7º.- En caso de enfermedad o ausencia dejará otra persona que lo sustituya 
en sus funciones por su cuenta, y merezca la aprobación del alcalde.

Art. 8º.- Llevará un libro registro llamado «necrológico» en el que tomará razón 
de las papeletas que del juzgado municipal le remitirán con la orden de inhumación, 
consignando el nombre y apellido del difunto, edad, sexo, estado, naturaleza y día de la 
inhumación.

Art. 9º.- No consentirá ninguna inhumación sin que por el juzgado municipal se 
haya expedido la correspondiente orden, bajo la responsabilidad que marca la Ley del 
Registro Civil, obteniendo al mismo tiempo la correspondiente licencia de la autoridad 
eclesiástica local.

Art. 10.- Prohibirá, bajo su más estrecha responsabilidad, la apertura de sepul-
turas para reconocimiento de cadáveres, sea cualquiera el pretexto que se alegue, sin 
que previamente se haya obtenido la competente autorización del juzgado y la solicitud 
esté dentro de las prescripciones sanitarias; y se hallará presente en todos los casos de 
exhumación.

Art. 11.- El cementerio tendrá dos llaves; una en poder de la autoridad civil y la 
otra en el de la autoridad eclesiástica, para que de esta suerte puedan ejercer con entera 
independencia sus respectivas jurisdicciones; y la capilla tendrá una llave, la que estará 
en poder de la autoridad eclesiástica como lugar eminentemente religioso; todo ello de 
conformidad con las reales órdenes de 13 de noviembre de 1882, 14 de julio de 1879, 22 
de enero de 1883 y 11 de febrero de 1892.

Art. 12.- Las obligaciones del sepulturero serán las siguientes, además de las 
señaladas precedentemente:

1.º Encargarse de los cadáveres desde el momento que sean llevados al cemente-
rio, ya sea para su inmediata inhumación o para su colocación en el depósito.
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2.º Tener preparada la zanja para el enterramiento antes de que sea llevado el 
cadáver, con extricta sujeción al orden correlativo.

3.º Cuidar de que no desaparezca objeto alguno de las sepulturas, siendo respon-
sable de los que llegare a faltar.

4.º Mantener en buen estado todas las dependencias y caminos del cementerio, 
cuidar de los plantíos, así como también de que no se vea hueso ni puntas de cajas en la 
superficie de la tierra.

5.º Vigilar que no entren perros, ni aún al lado de sus dueños.
6.º No permitir que ningún particular clave objeto alguno en las paredes de los 

mausoleos sin que presente la debida autorización del ayuntamiento, y cuidar de que en 
la coronación de los mismos se observen las prescripciones del reglamento.

7.º Ayudar a los facultativos y estar a sus inmediatas órdenes en las autopsias u 
operaciones analíticas que tuvieren que hacer.

De los fondos del cementerio

Art. 13.- Los fondos del cementerio consistirán:
1.º En la cantidad que al ayuntamiento le fuera aprobada anualmente en los pre-

supuestos municipales.
2.º En los derechos sepulturales por la enagenación del terreno destinado para 

sepulturas particulares a perpetuidad a las familias que lo soliciten, cuyos derechos serán 
los que se señalarán en las disposiciones generales.

Art. 14.- El ayuntamiento administrará dichos fondos con arreglo a la ley de con-
tabilidad municipal y constituirá el debido cargo y data en las cuentas municipales.

De la sala de autopsias

Art. 15.- Habrá en el cementerio un local especial con su mesa destinado para 
depósito de cadáveres en general y para exponer a los que murieren repentina o violen-
tamente, así como también para las autopsias y ensayos analíticos.

Art. 16.- Habrá otro correlativo a él para almacén de efectos fúnebres, todo ello 
con buenas luces y espacio suficiente.

De la capilla

Art. 17.- Se habilitará una capilla para rezar el correspondiente responso a los di-
funtos, y para que contribuya a aumentar el carácter religioso que tienen estos lugares.

Art. 18.- Dicho edificio ocupará un lugar de preferencia, o sea, al frente de la 
entrada dejando un espacio entre el enverjado que adorna el frente; y su construcción se 
llevará a cabo con la debida decencia, con un altar modesto y sencillo.

Del hosario

Art. 19.- Se destinará también un recinto para hosario a fin de que en él se vayan 
depositando los huesos que resulten en el transcurso del tiempo del mismo cementerio, 
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y, también, de la exhumación del anterior cuando llegue el caso, y estará comunicado 
por el interior.

lugares para los párvulos no bautizados y para los disidentes 
de la religión católica

Art. 20.- A la derecha de la entrada y en el ángulo que forman el edificio de efec-
tos fúnebres y la pared que hace de base del cementerio, se destinará un recinto cerrado 
y con entrada por el interior para el enterramiento de párvulos no bautizados.

Art. 21.- Se destinará un terreno cercado al contacto del cementerio y en la parte 
superior y derecha del mismo con camino distinto y entrada independiente por fuera 
para los disidentes, o sea, para los cadáveres de los que fallezcan fuera del gremio de la 
religión católica.

Disposiciones generales

Art. 22.- En la apertura de las fosas se guardará el debido orden, abriéndolas a 
cordel y por hileras dejando entre ellas treinta centímetros de tierra firme.

Art. 23.- Ningún cadáver podrá ser sepultado en panteón sin caja.
Art. 24.- Las inhumaciones que se hagan en las fosas comunes tendrán un metro 

veinticinco centímetros de profundidad, dos metros de longitud y setenta centímetros de 
ancho para los adultos, exigiendo en esta parte al sepulturero la más estrecha responsa-
bilidad.

Art. 25.- En las inhumaciones que se hagan en los panteones se exigirán las mis-
mas condiciones que para las fosas comunes; y el depósito que se hiciere en cada uno de 
ellos para la sepultura de cadáveres deberá construirse en buenas condiciones y cerrarse 
herméticamente después de haberse hecho el enterramiento, para que no salgan fuera las 
emanaciones pútridas que podrían perjudicar la salud pública.

Art. 26.- En la fosa común se podrá colocar en cada una de ellas una cruz con 
el nombre del difunto, la fecha de la defunción y el número de enterramiento; y en el 
cementerio de los disidentes una tabla redondeada con iguales notas.

Art. 27.- Las cruces y epitafios se conservarán hasta que a las sepulturas les toque 
el riguroso turno de exhumación, en cuyo caso los restos se trasladarán al hosario gene-
ral y la fosa será ocupada por otro cadáver.

Art. 28.- Sobre cada cadáver, tanto en las fosas comunes como en las sepulturas 
particulares, extenderá el sepulturero una capa de cal viva pulverulenta, a no ser que los 
cadáveres estuviesen embalsamados.

Art. 29.- En el depósito se tendrán los cadáveres cuarenta y ocho horas si así lo 
desea la familia y lo autoriza el médico titular o el que le hubiese visitado en vida.

Art. 30.- Será obligación del propietario el conservar el panteón en buen estado 
y sin peligro de la salud pública, pudiendo reparar el ayuntamiento, en el caso de no 
atender a su aviso, a costa del propietario los desperfectos.

Art. 31.- El sepulturero no podrá exigir cantidad alguna por la inhumación de ca-
dáveres siendo mandados enterrar de oficio por el juez, siempre que no tuviesen bienes, 
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así como tampoco por la de los mendigos transeúntes que fallecieren en esta villa y de 
los acogidos en el hospital de la misma.

Art. 32.- Para la construcción de cualquier monumento y colocación de inscrip-
ciones y epitafios se solicitará permiso al ayuntamiento con memorial, acompañando 
por duplicado el proyecto en planta y fachadas por el director de la obra, con el fin de 
evitar el que se erijan de formas que desdigan al objeto que se dedican, cuya corporación 
devolverá aprobado uno de los ejemplares, previo informe favorable de la autoridad 
eclesiástica, reteniendo la otra copia para archivarla.

Art. 33.- Los panteones o sepulturas deberán construirse en series no interrum-
pidas, siguiendo a las primeras que se levanten las contiguas; pudiendo colocarse en el 
límite cercos de verja de hierro o de piedra de sillería a voluntad del interesado.

Art. 34.- La construcción de los panteones se hará con arreglo a los planos apro-
bados por el ayuntamiento en la forma expresada por el art. 32 y bajo la responsabilidad 
del firmante.

Art. 35.- Nadie podrá ocupar con vuelos, adornos ni otros objetos más superficie 
que la que permitan los aplomos de la base de su propiedad.

Art. 36.- Los daños y deterioros que se causaren por el transporte y descarga de 
materiales u otro concepto cualquiera deberán ser reparados por cuenta de los causan-
tes.

Art. 37.- El ayuntamiento enagenará a perpetuidad el terreno destinado para se-
pulturas particulares a las familias que lo soliciten.

Art. 38.- La zona para la construcción de sepulturas será la que se encuentre al 
contacto de la pared o muro posterior, y la venderá el ayuntamiento en porciones iguales 
de tres metros de ancho con todo el fondo que tiene hasta el camino que divide las fosas 
comunes de las particulares; y el precio de cada porción de la extensión antedicha será 
de cien pesetas que ingresarán en las arcas municipales.

Art. 39.- La persona o familia que adquiera la propiedad de uno de los terrenos 
de sepulturas estará obligada a construir, lo que menos, las cajas o fosas de fábrica en 
el término de seis meses, no pudiendo impedir que se le aplique a otro al expirar dicho 
término, cediendo en su sustitución otra porción igual.

Art. 40.- El ayuntamiento llevará un registro de las concesiones que hayan tenido 
lugar, con expresión de las personas a quienes se les han adjudicado los terrenos con la 
numeración correlativa; y en el caso de traslación de dominio a otra persona debe comu-
nicarse al mismo para su anotación, y sin cuyo requisito no tendrá efecto la enagenación 
o traspaso.

Art. 41.- Si hubiese alguna persona que quisiera dedicarse a la construcción de 
sepulturas podrá hacerlo, no excediendo en número de dos para las familias o personas 
que lo soliciten, pero el precio para su venta será fijado con intervención del ayunta-
miento en cuanto se termine su construcción.

Art. 42.- No se podrán obstruir los caminos con los materiales destinados a la 
construcción de panteones; y las tierras y escombros se echarán en los puntos que señala 
el alcalde o, en otro caso, el sepulturero.

Urnieta, a 21 de julio de 1893.
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El alcalde presidente, José María Soroa.
El secretario, Isidro Mimendia.
Este reglamento fue acordado definitivamente por el ayuntamiento en sesión de 

23 de julio próximo pasado, y aprobado por el Excelentísimo señor Gobernador Civil 
de esta Provincia por acuerdo de 7 del actual mes, como también por el Excelentísimo e 
Ilustre señor Obispo de esta Diócesis por decreto de 16 de propio mes.

Urnieta, a 25 de septiembre de 1893167.
El alcalde, José María Soroa.
El secretario, Isidro Mimendia.

167 El texto dice «1993».
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1537. urretXu
cuaDerno De orDenanzas municipales De buen gobier-

no hechas por la Villa De urretXu en 1537, incorporanDo las 
orDenanzas en 1526 y 1533. se aÑaDen a las mismas otras suel-
tas aprobaDas en 1545 y 1549. 

A. A Municipal de Urretxu. Sec. A/Neg. 7/Libro 1/Exp. 3.

Cuaderno de 21 fols. de papel, encuadernado en pergamino. Dice en la portada «Ordenanças de 
la villa de Villarreal, hechas para su gouierno el año de 1537». En traslado concertado realiza-
do por el escribano fiel Juan Pérez de Irigoyen en 1533, y éste, a su vez, en traslado autentifi-
cado por el escribano fiel Pedro de Irigoyen, en 1545, con el añadido de la ordenanza de 1549. 

B. A Municipal de Urretxu. Sec. E/Neg. 6/Serie II/Libro 1/Exp. 1. Incompleto.

En el nonbre de Dios Padre, [Hijo] y Espíritu Santo, que son tres Personas e vn 
solo Dios verdadero, e de la Birgen Santa María su madre, amen. Manifiesto es a todos 
los que estas hordenanças vieren cómmo nos el conçejo, alcalde, fieles, jurado, rregido-
res, ofiçiales e homes hijosdalgo de la villa de Villarreal e su tierra e jurisdiçión, siendo 
ayuntados en conçejo a llamamiento de nuestro jurado, segund que lo avemos de vso 
e de costunbre de nos ayuntar por cosas que cunplen a seruiçio de Dios e de la Reyna 
nuestra sennora, e probecho e mejoramiento de la dicha villa e su jurisdiçión e tierra, e 
por que los veçinos e moradores d’ella sean mejor gobernados e rregidos e con maior 
temor de la justiçia de Sus Çesáreas e Muy Católicas Magestades, e en paz e sosiego e 
buena dotrina, e todos aquéllos que mal querrán vsar ayan maior temor e sean mejor pre-
miados e castigados, e los buenos biban en paz, e otorgamos e conosçemos que hazemos 
e hordenamos, por vertud o fuerça de los pribilegios:

[Título I].- Eleçión. 
Primeramente, en la villa de Villarreal de Vrrechua, a treynta días del mes de se-

tienbre anno del nasçimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mill y quinientos y tre-
ynta y siete annos, por causa e rrazón que ayer, día de San Miguel, no se pudieron conçer-
tar en la criaçión del alcalde e ofiçiales de la dicha villa, vino a la dicha villa Alonso de 
Balençuela, merino maior d’esta Prouinçia, por mandado e con mandamiento e comisión 
del sennor Liçençiado Antonio de Sabedra, Corregidor d’esta Prouinçia. E, benido, hizo 
juntar todo el conçejo, lo más copiosamente que se pudo juntar, junto a la yglesia de la 
dicha villa, en su lugar e ajuntamiento acostunbrado, e así por ante nos Juan de Yrigoyen 
e Martín Ochoa de Yrigoyen, escriuanos de Sus Magestades e del número de la dicha 
villa, tomó el dicho merino maior ynformaçión sumaria de algunas personas que estauan 
en el dicho ayuntamiento sobre la esleçión e criaçión del dicho alcalde e ofiçiales; en que, 
así rresçiuido la dicha ynformaçión, mandó que todos los que heran contribuyentes en el 
quarto e dende adelante tomasen charteles e se escribiesen los nonbres de todos e se echa-

1537
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sen todos los charteles en vna olla o sonbrero, e los quatro primeros charteles que saliesen 
fuesen eletores, e ellos cada uno por sy, apartados, escribiesen sus charteles. E los que 
non sabían escribir hiziesen escribir a sendos muchachos, e los juntasen en el sonbrero o 
olla, e el que primero saliese fuese alcalde, e así se hiziesen los otros ofiçiales. E en esto 
conformóse todo el dicho conçejo que fuese alcalde Juan Pérez de Altuna. E así se hizo, 
e le dieron la bara del alcalde, en conformidad de todos, por este anno, non perjudicando 
para adelante el dicho vso e costunbre e manera suso dicha. E quedando en salbo para 
adelante, en todos los otros dichos ofiçiales se hizieron [las eleçiones] por charteles en 
la manera suso dicha, quemando el dicho merino maior [los que sobraron]. Testigos que 
fueron presentes: Juan Pérez de Yrigoyen e Miguel Ybanes de Yrigoyen e maese Juan 
Galdós, veçinos de la dicha villa. Juan de Yrigoyen. Martín Ochoa de Yrigoyen.

[Título II].- Eleçión.
Otrosí hordenamos e mandamos que a los dichos quatro esletores que así salieren 

por charteles les rresçiba juramento el alcalde en forma de esleer e nonbrar ell alcalde 
e los otros ofiçiales tales que guardarán el serbiçio de Dios e de los Reyes, nuestros 
sennores, e probecho común de la rrepública de la dicha villa e jurisdiçión d’ella. Y al 
teniente del dicho alcalde que nonbren los dichos quatro esletores, juntamente con los 
otros ofiçiales, y tenga tanto poder e facultad commo el dicho alcalde prinçipal en su 
avsençia. Y así esleydos los dichos alcalde e fieles e jurado hagan juramento, en forma 
debida, que cada vno en su ofiçio guardarán e administrarán el seruiçio de Dios e del 
Enperador e probecho común de la rrepública.

[Título III].- Yden. 
Otrosí hordenamos e mandamos qu’el dicho alcalde ni jurado ni fieles ni otros 

ofiçiales del dicho conçejo no puedan tener ni tengan el dicho ofiçio de alcaldía e juradería 
e fieldad en los dos annos dende primeros seguientes, porqu’es rrazón que los dichos al-
calde e ofiçiales en tiempo de neçesidad, e para ello siendo constrenidos, fagan rresidençia 
e den cuenta e rrazón de la forma e horden que tubieron en el dicho anno de su ofiçio de la 
administraçión de la justiçia e probecho común de la rrepública. E pasados los dichos dos 
annos seguientes, que dende en adelante puedan tener e aver el dicho alcalde e los otros 
ofiçiales que dichos son qualesquier ofiçios, ansí de alcaldía como de los otros de jura-
dería e de fyeldad, de manera que se entienda en el quarto anno. Y que sea firme, porque 
se traxo esta forma del Liçençiado Bela Núnnez, Corregidor que fue en esta Probinçia, 
por quitar los fraudes e ynconbenientes que se hazían de lo contrario en la dicha eleçión.

[Título IIIIº].- De rreniegos.
Otrosí hordenamos e mandamos que ninguno ni algunos en esta villa ni en su 

jurisdiçión no sean osados de rrenegar de Dios ni descreer ni desdezir ni dezir «pese a 
Dios», ni «pesar de Dios», ni tanpoco rrenieguen de Santa María ni de ningund santo, 
so pena de que por cada vez que rrenegare de Dios e descreyere168 de Dios o jurare la 

168 Va sobre rraydo o diz «e descreyere».
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sangre de Dios o boto a Dios, o cuerpo de Dios o otra blasfemia, que por cada vez que 
lo tal hizieren paguen seysçientos maravedís y esté diez días en la cadena. Y la pena 
sea: la mitad para las calçadas y la otra mitad para el alcalde e jurado. Y si no tubieren 
hazienda de qué pagar, que sea puesto en la cárçel del conçejo e no salga dende asta en 
tanto que pague las dichas penas. E si los tales juezes no executaren las dichas penas, que 
ellos mismos yncurran en otra tanta pena para los juezes del anno seguiente e calçadas, e 
demás Dios ge los demande mal y caramente, como [a] aquéllos que no se sienten de la 
ofensa e ynjuria de Dios e de los santos. E bien así lo demande a aquéllos que presentes 
fueren e lo oyeren [e] no lo hizieren saber al juez, commo a malos christianos de poca 
fee.

Título V169. De los denuestros.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas, 

omes o mugeres, de qualquier estado o condiçión, de hedad de doze annos arriba, que 
en toda esta jurisdiçión d’esta dicha villa dixieren e denostraren e mobieren vno a otro 
deziendo palabra fea o desonesta que no deba ser que se diga por ynjuria de la parte, que 
paresca e determine el dicho alcalde seer palabra ynjuriosa o fea, que la tal persona o 
personas que así demostraren, en presençia o avsençia, esté diez días en la cárçel con sus 
noches e pague las costas e carçelajes, e dosçientos maravedís de pena para las calçadas. 
E avnque la parte ynjuriada no quisiere acusar, qu’el dicho alcalde de su ofiçio, fecha 
pesquisa, haga justiçia.

Título V[I]170. De los banderos.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier que se mostrare por bandero 

deziendo alguna o algunas de las cosas suso dichas contra el otro, que las palabras avía 
con otro o amagare rremangándose ayradamente feriere o dixiere otras cosas quales-
quier defendidas en el otro capítulo suso escrito en bandería, por el dicho nuestro alcalde 
fuere allado por pesquisa seer culpante, que yncurra en la pena suso dicha doblado, ansí 
en la prisión commo en los maravedís. Pero si los vanderos fueren más de vno, qu’el 
primero bandero pague la pena doblada, pero que los otros banderos, quantos quier que 
sean, tanto commo el primero e no más. Pero si herida alguna obiere, qu’el tal ferido 
pueda pedir su justiçia por derecho e leyes d’estos rreynos [que] para los casos semejan-
tes [está] espaçificada.

Título \VII/. A los que de\nos/traren al conçejo e alcalde e ofiçiales. 
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que por nues-

tro alcalde hordinario o fieles o jurado, o por el conçejo dixieren algunas palabras de-
sonestas de las defendidas en estas hordenanças, que yncurra en pena de quatroçientos 
maravedís: la mitad para las calçadas e la otra mitad para el dicho alcalde e jurado, y esté 

169 El texto dice erróneamente «IIIIº».
170 El texto dice erróneamente «V».



385

URRETXU

diez días en la cadena. Y si el alcalde o otro171 fiel quisiere pidir su ynjuria, que pueda 
pidir lo que por leyes d’estos rreynos en semejantes casos disponen.

Título VIIIº.- Cómo se han de haçer las probanças.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier de las cosas suso dichas se puedan 

probar, [e] sean avida por probança conplida por depusiçión de dos testigos baron[es] 
de beynte annos arriba, e por tres mugeres e moços o moças de hedad de quinze annos o 
dende arriba, que sean de buena fama. E qu’el dicho alcalde pueda proçeder e pesquirir 
a pedimiento de partes quier de su ofiçio.

Título IX.- De los que se avsentaren por no yr a la cárçel.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier que se avsentaren 

a fuera parte de nuestra jurisdiçión, o se alcançaren en alguna casa por no conplir lo 
contenido en nuestras hordenanças, o deziendo que durante el tiempo de l’alcaldía en 
cuyo tiempo yncurrió no ha de seer executado, queremos que ni avn por eso no quede sin 
puniçión, antes sea tomado por fuerça, pudiendo seer allado en su jurisdiçión. E si a la 
tier[r]a no se pudiere allar ni tomar, quier sea en la tierra quier no, en qualquier tiempo e 
anno que en nuestra jurisdiçión se allare pague e cunpla la pena de los maravedís e más 
los carçelajes de los días de la cárçel doblado, segund e commo e porque arriba dicho 
es.

Título X.- De cómo han de benir al conçejo.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier nuestros veçinos 

que fueren llamados por el nuestro alcalde o por nuestro jurado o por qualquier d’ellos 
que bayan al conçejo, sean tenudos de yr luego, so pena de vn rreal a cada vno: la mitad 
para las calçadas y la otra mitad para el alcalde e jurado. [En] la qual dicha pena manda-
mos que luego sea esecutado.

Título XI.- De cómo han de benir a llamamiento del alcalde.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier personas172 que por 

el nuestro alcalde fueren nonbrados e escogidos para yr a ver e determinar qualquier 
debate e quistión con las personas qualesquier que cunplieren, dentro de nuestra juris-
diçión, sean tenudos de yr con el dicho alcalde al tal lugar, so pena de çient maravedís a 
cada vno por cada bez: la mitad para las calçadas e la otra mitad para el dicho alcalde e 
jurado. Y que luego sea executado por el nuestro jurado.

Capítulo XII.- De los que a nuestro jurado e ofiçiales hizieren dexar la prenda.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier personas de qual-

quier estado o condiçión que sean, que al nuestro jurado o a otros qualesquier ofiçiales 

171 El texto añade «o».
172 El texto dice en su lugar «presonas». En todas las ocasiones que aparece el error, éste se ha subsanado.
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y executores que con poder o mandado nuestro o de nuestro alcalde, o como cojedor de 
derramas e alcavalas, o montaneros que por sí mismo han vsado haçer prendas vsando 
del tal ofiçio, les hizieren dexar la prenda o prendas, o lo no consintieren tomar la pren-
da, que pague medio florín de horo por lo de cada bez. E si el tal ofiçial d’ello se quexare, 
qu’el dicho alcalde sea tenudo de yr luego personalmente e lo haga prender luego, así 
por lo prinçipal e por lo que el ofiçial lo quería prendar, y esté diez días en la cárçel. 
Y esto entiéndase qu’el ofiçial que la prenda quisiere sacar no saque prenda alguna de 
valor de mill maravedís arriba por sí, sin que ynterbenga escriuano. Y que la pena sea: la 
mitad para las calçadas e la otra mitad para el alcalde e jurado.

Título XIII.- De los que hizieren dexar la prenda o la llebaren de donde estubiere.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o perso-

nas de qualquier estado o condiçión que sean hizieren dexar quitar qualquier prenda 
o qualquier ganado o bestia, llevándola de su heredad donde lo allem haziendo algún 
danno, e si la tal prenda o ganado que le llebaren e sacaren de su casa donde las tubieren 
así prendadas, contra la voluntad del que las hansí tuuiere o llebare, pague doblada la 
pena que está puesta en el capítulo que habla en los dannos que hazen los ganados. E 
avnqu’el duenno de la tal heredad donde la dicha prenda hizo no pudiere probar con 
testigos, siendo persona de buena fama sea creyda con su juramento que haga ant’el 
alcalde.

Título catorze.- Cómo los jurados han de coger las derramas e bender las prendas.
Otrosí hordenamos e mandamos que las derramas e fogueras e alcabalas que 

por los nuestros ofiçiales fueren rrepartidos, qu’el nuestro jurado e cojedor o qualquier 
d’ellos sean tenudos de coger para el plazo e plazos que será mandado por los nuestros 
ofiçiales e rrepartidores, por seteçientos maravedís de salario para el jurado, en quanto 
las derramas e rrepartimientos de todo el anno, que sea la derrama grande o pequenna. Y 
en lo de las alcavalas, que le sea pagado a los dos fi[e]les, segund costunbre, de su salario 
cada çinquenta maravedís. E que los tales jurado e cojedores durante su ofiçio, [e] avn 
después en el segundo anno, pueda hazer e haga por sí mismo, sin otro mandamiento ni 
autoridad de juez, prenda en qualesquier bienes de aquél o aquéllos que la tal derrama 
debieren, quier poco quier mucho. E que pueda tomar qualquier prenda que quisiere que 
balga el doblo de la quantía poco más o menos, eçeuto la teja de la casa, aviendo otros 
bienes desenbargados. E así tomada la tal prenda a su poder, que la pueda vender con 
autoridad del alcalde, con tal que haga tres pregones e tres almonedas por ante escriuano, 
segund vso e costunbre. E si no vbiere algund prometedor, qu’el mismo jurado prometa 
por la dicha prenda lo que quisiere, e rremate en sí.

Título XV.- De los rrepartidores e de la costa d’ellos.
Otrosí hordenamos e mandamos qu’el nuestro alcalde e fieles e jurado e rreparti-

dores qu’el dicho alcalde nonbrare juntamente con los dichos ofiçiales, asta quatro hon-
bres, se junten a rrepartir nuestras derramas e alcavalas, [e] rrepartan para su despensa 
de por cada bez dos tarjas y no más a cada vno de los dichos ofiçiales e rrepartidores e 
no más. E con tanto sean tenudos e obligados de hazer el dicho rrepartimiento los que 
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en ello fueren. E que los quatro honbres rrepartidores se muden cada anno, e juren de lo 
haçer lo más justo que pudieren. 

Capítulo XVI.- De sobre las dádibas.
Otrosí hordenamos e mandamos que, por quanto por mal rregimiento e gober-

naçión que por causa de las diuisiones e diferençias entre nos acaeçidas muchos dannos 
avemos rresçivido sobre las dádibas, e queriendo rremediar para en adelante, hordena-
mos e mandamos que d’aquí adelante alguno ni algunos veçinos nuestros ni estranos 
no sean osados de benir al conçejo a pidir dádibas. E si alguno o algunos vinieren, no 
pidan para persona alguna, so pena que el que o los que así hizieren el mensaje por otro o 
otros, paguen de pena por cada bez mill maravedís. E si el tal mensajero de dádibas o de 
adjutorio alguna o algunas personas hizieren en el dicho conçejo, que alguno ni algunos 
nuestros vezinos no se atreban a rresponder al tal mensaje porque algunos se suelen atre-
ber, siendo por los tales encargados e por se engraçiar e mandar de lo ajeno, sin temor de 
Dios ni berguença de las jentes. So pena que qualquier o qualesquier que se atrebieren 
e se antiçiparen, e antes qu’el dicho alcalde e fieles dé[n] rrespuesta o después que ellos 
ayan rrespondido, contra el tenor d’esta hordenança, pague de pena cada vno por cada 
bez otros mill maravedís: la mitad para las calçadas e la otra mitad para el alcalde e 
ofiçiales. E173 si los tales juezes que en tal conçejo acaesçiere no lo executaren, que yn-
curran en otra tanta pena, que son el alcalde e fieles. E qu’el alcalde del anno seguiente 
lo execute en ellos, segund dicho es. E que la dicha rrespuesta den los dichos nuestros 
alcaldes e fieles e qualquier d’ellos [en] la forma seguiente: primeramente que mande al 
que así hiziere el dicho mensaje que se aparte del conçejo, e después del ansí apartado 
los dichos ofiçiales concordablemente o el que o los que en el tal conçejo se allaren le 
rrespondan cómmo el Rey nuestro sennor por sus cartas e preuillegios e hordenanças de 
la Prouinçia nos defienden espresamente las tales dádibas. E que ni alguno ni algunos 
vezinos e moradores d’ella no sean osados de dar cosa alguna a ninguna persona de fuera 
de la dicha villa, so la dicha pena, eçeuto a los probes mendigantes.

Título XVII.- De cómo debe conplir el jurado el mandamiento del alcalde e rre-
sidir en la audiençia.

Otrosí hordenamos e mandamos qu’el nuestro jurado, el que agora es como los 
que fueren de aquí adelante, sean tenudos de conplir los mandamientos e sentençias 
çeuiles e criminales qu’el nuestro alcalde hordinario mandare, eçeuto los que perteneçen 
al verdugo, so pena de çient maravedís por cada bez [si] para el tiempo conbenible que 
le mandare no conpliere, e así mesmo rresida en las dos audiençias de cada semana: la 
mitad para las calçadas e la otra mitad para el alcalde.

Título XVIIIº.- De los procuradores e mensajeros que ban a las Juntas e a otras partes.
Otrosí hordenamos e mandamos que todos los procuradores e mensajeros que 

por nuestro mandado fueren a Juntas e a otras partes, que luego asta el terçero día den 

173 Va borrado o diz «ansy», vala.



388

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

cuenta de los días que han hecho e [derechos que han] gastado, al nuestro fiel o fieles e 
al escriuano fiel. E si ansí no lo hizieren, que pierdan el tal salario. E ansí mismo, que si 
[por] alguna cosa en Junta o en otra parte rresçiuieren algunos maravedís perteneçientes 
[al conçejo], que los rrestituyan sobre juramento que para ello haga[n].

Título XIX. Del defendimiento de linos e ganados.
Otrosí, por quanto en la hordenança que habla sobre las dádibas suso escrito 

está defendido asaz conplidamente, pero, no enbargante ello, algunas personas estrannas 
bienen a pidir e dar muchos cargos, hordenamos e mandamos que de aquí adelante nin-
guno ni algunas personas de nuestra jurisdiçión no sean osados de dar ni den a persona 
alguna d’estranna jurisdiçión dádibas algunas de linos ni cabras ni obejas ni cabritos ni 
corderos ni fresnos ni rrobles ni ayas del exido común ni en lo del monte de la chara de 
Mendiaras, [e] sea guardando el contrato del rrepartimiento que ay sobre ello, el qual 
está en los preuillegios del conçejo. Esto se entienda por los rrobles e ayas. E por los di-
chos linos e cabritos e obejas e corderos e cabras dosçientos: la mitad para las calcadas e 
la otra mitad para el alcalde e jurado. E que ninguna ni algunas personas no sean osados 
de ayudar a pidir con las tales personas a dar cargo ni verguenca, so pena de tresçientos 
maravedís para quien e como dicho es.

Título XX.- Que ninguno no aya dos ofiçios de conçejo. 
Otrosí hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante no sea dado nin-

gún ofiçio a persona que tenga otro ofiçio, quier prinçipalmente quier logarteniente. E 
qualquiera que abiendo vn ofiçio de conçejo açeutare otro, pague de pena mill marave-
dís: la mitad para las calçadas e la otra mitad para los dichos ofiçiales, saluo si el conçejo 
le ynbiare por procurador al tal ofiçial a otra [parte].

Título XXI.- De la medida del cuébano.
Otrosí hordenamos e mandamos qu’el nuestro alcalde e ofiçiales que al presente 

son o fueren de aquí adelante hagan vna medida de cuébano para la mançana, tal qual 
fuere e conpliere para el dicho conçejo, e la pongan sellada. E ninguna ni algunas perso-
nas no sean osados de dar ni den por bía de conpra ni venta mançana alguna sino medida 
con la medida e cuébano del dicho conçejo, e con la medida sacada e afinada con el 
dicho cuébano, so pena que el que lo contrario hiziere pague de pena por cada cuébano 
que bendiere çient maravedís para las calçadas e la otra mitad para los ofiçiales. E la 
dicha medida del cuébano esté en poder de \los/ ofiçiales fieles del dicho conçejo, e que 
en fin del anno entreguen a los fieles del anno seguiente.

Título XXII.- Que los fieles tengan las armas del conçejo.
Otrosí hordenamos e mandamos que las armas del dicho conçejo estén en poder 

de nuestros fieles. E así mismo la medida del cuébano e las otras medidas e pesas del174 

174 El texto dice en su lugar «quel».
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dicho conçejo. De las quales mandamos que los fyeles de ogano den cuenta de todo 
ello a los fieles del anno benidero e ge las entreguen por presençia de escriuano. E así 
por consiguiente, los fieles que de aquí adelante fueren entreguen a los otros fieles que 
suçedieren en su ofiçio, so pena de dosçientos maravedís para las calçadas. E alliende, 
paguen a su costa del que lo contrario hisiere [e] se hagan otras.

Título XXIII. De los aforamientos que los fieles pueden executar.
Otrosí hordenamos e mandamos que, por quanto los nuestros fieles se escusan 

de executar las penas de las bituallas deziendo que no tienen poder para ello salbo el 
alcalde, por ende, por que la execuçión de las penas de las bituallas en ninguna manera 
quede sin execuçión, queremos e hordenamos que de aquí adelante los dichos nuestros 
fi[el]es e cada vno e qualquier d’ellos puedan executar las dichas penas de las bituallas 
conforme a su ofiçio, sin que tenga neçesida[d] de hazer rrecurso al175 alcalde por sí cada 
vno d’ellos.

Título XXIIIIº.- De las mugeres [que van] a visitar las paridas.
Otrosí hordenamos e mandamos que ninguna ni algunas mugeres no bayan con 

presentes a visitar las mugeres paridas ni rreçién casadas, salbo tan solamente hermanos 
o hermanas o cunnadas o conpadres, a la jurisdiçión de la dicha villa ni a fuera d’ella, 
porque son causa de más enojo e cargo semejantes cosas e sin probecho, so pena de 
çient maravedís a cada vno e por lo de cada bez para el dicho nuestro alcalde e jurado. 
Salbo el conpadre o conmadre, [que] aya lugar de yr a visitar a la tal parida con sendos 
conpanneros, si quisieren. 

Título XXV.- De los escriuanos. No hagan cauçión salbo por los de su casa.
Otrosí hordenamos e mandamos que ningún escriuano ni jurado de nuestra ju-

risdiçión no hagan cauçión en juizio ante el dicho nuestro alcalde por ninguna persona, 
salbo por los de su casa e por su pan e gobierno, quier sean veçinos quier no, so pena de 
çient maravedís cada vno por cada bez, para los dichos nuestros ofiçiales e calçadas.

Título XXVI.- De los que montaren o ocuparen cosa furtada.
Otrosí, manifiestos son176 los agrabios e dannos que rresçiben muchas personas 

d’esta nuestra jurisdiçión a causa e culpa de los encubridores e sostenedores de los la-
drones, espeçialmente de los criados e criadas de casa de cada vno, e avn de los hijos e 
hijas de los duennos e sennores de las casas d’esta villa e tierra que están177 por casar so 
poder de sus padres e madres, que si no obiese quién se lo tomase y encubriese lo que 
así vrtase no se atreberían tanto a vrtar. Por ende, queriendo rremediar para en adelante, 
hordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que así tomaren en guarda 

175 El texto dice en su lugar «all».
176 El texto dice en su lugar «ean».
177 El texto repite «que están».
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qualquier cosa furtada [e] ge lo tomare o rreçibiere o conprare por preçio o sin partiçio, 
que pague vn florín de horo por cada bez: la mitad para el acusador y la otra mitad para 
el juez que lo executare. E demás [entregue lo] que tomare, e pague la cosa que ansí 
rresçibiere o su partiçión con el doblo para la parte a quien fuere hecho el vrto. E hagan 
pagar e tomar a la parte como dicho es. E demás el tal encobridor esté preso en la cárçel 
diez días con sus noches.

Título XXVII.- Cómmo cada vno ha de açetar qualquier ofiçio.
Otrosí hordenamos e mandamos que cada e quando de aquí adelante el dicho 

conçejo o sus ofiçiales esleyeren e nonbraren [a] alguno o algunos nuestros veçinos para 
seer alcalde, ofiçial o jurado u otro qualquier ofiçio, o procurador o mensajero, con tal 
que no tenga otro ofiçio de conçejo ni tenga qué haçer en Juntas sea tenido de haçetar 
el tal ofiçio, so pena de mill maravedís por cada bez: la mitad para el alcalde e ofiçiales 
e la otra mitad para las calçadas. Y en quanto al salario que hubiere de aver los tales 
procuradores o mensajeros, que los nuestros ofiçiales hordenen e manden commo bien 
visto les fueren, açetando las personas y el cargo que le dan.

Título XXVIIIº.- Sobre la pestilençia.
Otrosí, por quanto a causa de nuestros pecados han ocurrido en nuestra juris-

diçión, en los tienpos pasados, la enfermedad de la pestilençia, por mal rregimiento 
nuestro, y hemos rresçiuido danno en semejante casso, e queriendo rremediar para en 
adelante, con la voluntad de Dios, hordenamos e mandamos que quando quier que qual-
quier de nos o nuestros veçinos fueren a fuera parte en qualquier tiempo e adoleçieren178 
de la enfermedad pestilençial o de otra qualquier enfermedad, no sean osados de entrar 
en juridiçión asta tanto que por el nuestro alcalde e ofiçiales, o por algunos d’ellos, sean 
esaminados en la tal dolençia [que] se a esperimentado179 e aya liçençia e mandamiento 
d’ellos, so pena de mill maravedís por cada bez. Mas porque la dicha enfermedad es muy 
cruel e tan pegadizo, e180 causa mucho danno, mandamos que ninguno ni algunos veçi-
nos d’esta dicha villa no acojan ni alverguen ni dexen entrar en sus casas que moran ni 
en ninguna otra casa d’esta jurisdiçión. E si acogieren a ellos o a sus vestias e ganados e 
rropas e otras qualquier cosas que consigo traxieren asta tanto que, segund dicho es, por 
el dicho alcalde e ofiçiales sean esaminado[s], pague[n] de pena otros mill maravedís 
por cada bez: para el dicho alcalde e ofiçiales la mitad e la otra mitad para las calçadas. 
Esto se entienda en el tiempo o tienpos que fueren d’esta nuestra jurisdiçión en qualquier 
rreyno o partido o lugar de sennorío, corriente la pestilençia o fama d’ello oviere. E que 
esta misma [hordenança] se tenga en los estrangeros que benieren de qualquier lugar que 
vbiere petilençia, so la dicha pena.

178 El texto dice en su lugar «adoleçierten».
179 El texto dice en su lugar «esprementeda».
180 El texto añade «a».
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Título XXIX.- Del presçio de la carne.
Otrosí hordenamos e mandamos que los carniçeros e otras qualesquier personas 

que hubieren de bender carne a mann[er]a de carniçería, que lo bendan a los presçios que 
nos el dicho conçejo, alcalde e ofiçiales hordenáremos e mandáremos e tasáremos e non 
a más presçio. [E] quien lo contrario de lo que dicho es hiziere, pague por cada bez por 
cada persona dosçientos maravedís para los dichos alcalde e fieles e jurado e calçadas.

Título [XXX].- De cómo los carniçeros han de dar la carne.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier carniçero sea tenudo de dar a 

qualquier persona, honbre o muger, que le pidiere carne asta vna libra, o media libra 
si quisiere, por sus dineros. Pero que la carne pesada luego ynbíen a aquél para quien 
lo pesó e no lo tenga en la tienda, donde se pueda veer. E si binieren otro o otros que 
quisieren carne, qu’el carniçero sea obligado a ge la dar y en lugar rrazonable, segund 
el grandor de la carne, aviendo artura de carne. Pero por181 escaseza de carne no tengan 
carne pesada ni partida para amigos ni parientes desiendo que primero ge lo rrogó. Y en 
tal caso cada vno llebe su carne. E qu’el carnizero sea tenudo de dar la carne a los que 
ge lo pidieren e presente acaesçieren, rreparti\én/doles la carne lo más ygualmente que 
podrá, mirando a las personas que fueren. Que no es rrazón, estando presentes los vnos 
demandando carne, se guarde para los avsentes, ni tanpoco para los presentes en grueso; 
sino que se les rreparta, commo dicho es, so pena de çient maravedís para los que e como 
dicho es por cada bez.

Título XXXI.- Que no bendan carne con escarmiento.
Otrosí hordenamos e mandamos que ninguno ni algunos no sean osados de com-

prar ganado con escarmiento ni dolençia para hazer rrebenta sin que primero sea he-
saminado por los dichos nuestro alcalde e ofiçiales la tal carne, so pena de tresçientos 
maravedís por cada bez, para los dichos ofiçiales e calçadas, como dicho es. Pero sy 
por bentura oviere alguna carne escarmentada o [des]pedasçada de lobos o semejantes 
animalias, o despennado o quebrado algún mienbro, el tal, conoçido y esaminado por 
los dichos juezes, que se benda a medio presçio o al presçio o presçios que por el dicho 
nuestro alcalde e fyeles fuere esaminado e puesto. E quien lo contrario hiziere que pague 
cada vno por cada bez la dicha pena para los dichos ofiçiales e calçadas.

Título XXXII.- Que ninguno no benda ni conpre puercos sin aforar.
Otrosí hordenamos e mandamos que ninguno ni algunos no sean osados de poner 

en presçio, ni vender ni comprar ni matar puercos algunos que benieren de fuera parte 
asta que por los nuestros alcalde e fieles sean aforados los tales puercos, so pena de 
dosçientos maravedís por cada puerco que matare o conprare o bendiere. E que la dicha 
pena pague tanbién el conprador commo el bendedor. E la dicha pena sea: la mitad para 
el alcalde e fieles e la otra mitad para las calçadas. Y porque en fraude d’esto algunos 

181 Va testado o diz «que», vala.
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mercaderes llevan los dichos puercos, no los queriendo dar por lo onesto, a la jurisdiçión 
de Vergara e Segura e Arería, [e] sin los aforar ende por el alcalde e ofiçiales los dan al 
presçio que quieren, que, so la dicha pena, que no las puedan bender sin los así aforar a 
ningún veçino de la dicha villa. Y [en] la misma pena yncurran los que así conpraren. 

Título XXXIII.- Del queso e sardinas e pescado e otras vituallas, cómmo se han 
de bender sin los así aforar a ningún veçino de la dicha villa. Y [en] la misma pena yn-
curran los que asy conpraren.

Otrosí hordenamos e mandamos que todo queso fresco e sardinas e vino e azeyte 
e pescado fresco e otras vituallas qualesquier sean tenudos de dar e den los que los ovie-
ren de bender a los presçios que el alcalde e fieles acordaren e mandaren; o el vn fiel o 
alcalde, si todos tres no se pudieren acaesçer a la hora. E no vendan por más presçio los 
tales vendedores. E quien lo contrario hiziere, que pague por cada bez que diere e pesare 
çient maravedís para los dichos alcalde e fieles e jurado, a terçias. E porque acaesçe 
muchas bezes que algunos traen pescado fresco e sardinas a vender e algunos golosos, 
adelantándose antes que por los dichos nuestros ofiçiales fueren tasados e puestos los 
presçios cómo e por quánto los han de vender, tomando los pescados e colgando, dezien-
do que los quieren para sí, e los dan a guardar o los tienen en la mano, quier dentro en 
el çesto quier fuera, de que naçe careça de la bianda e danno a la rrepública e rruydo, e 
los que tienen poca berguença, no acatando otros mejores e yguales, hazen182 grandes 
osadías en semejantes casos, por ende, queriendo rremediar para adelante, hordenamos 
e mandamos que qualquier persona o personas que así tomaren e tubieren con la mano 
o apartaren o colgaren pescado o pescados algunos, avnque sean aforados, paguen çient 
maravedís por cada bez, segund e commo dicho es, para los dichos ofiçiales. E por 
quanto acaesçen algunas vezes venir poco pescado fresco, en tal caso mandamos que 
todos los rrepartan e no se lleben los vnos pescados enteros e los otros nada, salbo que 
cada vno lliebe quanto le vastare para vna comida; e no tome para los ausentes, estando 
pidiendo los presentes, so la dicha pena. E si el mulatero o vendedor de tal pescado e 
biandas no quisiere vender en el presçio que los dichos juezes aforaren e mandaren, que 
no sea osado de lo vender, so la dicha pena.

Título XXXIIIIº.- De las panaderas.
Otrosí hordenamos e mandamos que las panaderas que pan cocho ovieren de ben-

der en nuestra jurisdiçión, quier sean veçinos quier estrannos, hagan el pan de vna libra e 
de media, en el presçio de lo que nuestro alcalde [e] fieles le den, tanto quanto entendiere 
que sea rrazonable, visto el presçio del trigo que a la sazón que baliere e su peso del tal 
trigo. E que las panaderas vendan en público el pan, es a saber: cada vna de las panaderas 
en su tienda e no dentro en sus casas, asta la hora del Avemaría. E quien lo contrario hi-
ziere pague de pena por cada vez çinquenta maravedís para los que e commo dicho es. E 
que todo el pan que no allaren de peso lo den a pobres. E demás, si dixiere183 la panadera 

182 Va emendado o diz «hazen», vala.
183 El texto dice en su lugar «dixieren».
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que no tiene pan para bender e si allaren que lo tiene en arcas o en otras partes, que ge lo 
tomen los dichos nuestros ofiçiales todo lo que así fallaren en ascondido, la mitad para 
sí e la otra mitad para los pobres. E demás, que pague la dicha pena. E si la tal panadera 
que cozió los tales panes para sí e no para bender, en tal casso, si el pan allare hecho a 
manera de los otros panes que suele vender, ni avn por eso no se escuse de se los pesar, 
e pese como si fuesen panes de bender. E las que ansí el pan que querrán cozer para sí 
apartadamente para su probisión los hagan de la hechura de los panes caseros.

Yten más que las dicha panaderas no lleben a sus casas ninguna carga de trigo de 
ningún mulatero estrangero asta tanto qu’el dicho mulatero descargare el tal trigo en su 
posada e sea hecho el presçio por la dicha panadera, e por otros que quisieren conprar, so 
la dicha pena. E que la dicha panadera ni otra persona alguna no tomen ni puedan tomar 
más de vna anega, estando presentes pidiendo otros.

Título XXXV.- De los que lleuaren de los montes conçegiles tabla o otras cosas, 
e así mesmo del monte de Ysasia.

Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o perso-
nas que furtaren e lleuaren de los nuestros montes concegiles tablas o fustalla o cosa184 
qualquier labrada que acuestas honbre podría llevar, que pague al duenno de la cosa con 
el doblo. E demás, por lo que ansí en el monte se le perdió, que ge lo dé puesto e carrea-
do en su casa al duenno de la cosa, quier aya llebado mucho quier poco. E que aquél en 
quien en tal vrto fuere allado, commo el ladrón, \todo/185 lo que se le perdió que ge lo 
paguen enteramente con el doblo, e demás que pague de pena dosçientos maravedís para 
los dichos ofiçiales. Y el tal costrenido aya su rrecurso contra aquél o aquéllos que lleba-
ron o vrtaron lo demás lo que él mesmo llebó, e que otro tanto se entienda \en los montes 
y heredades de los particulares. E luego el dicho alcalde mande prender por prinçipal e 
pena e ge lo entregue a la parte en dineros o en prendas, si tubiere. Si no, mándelo poner 
preso en la cárçel e no lo dé suelto ni fiado asta que lo pague. 

Título XXXVI.- Que ninguno llebe lenna del monte de Ysasia.
Otrosí hordenamos e mandamos que ninguna ni algunas presonas que no fueren 

veçinos en nuestra jurisdiçión ni nuestros veçinos propios, sin autoridad e liçençia que 
no corten en los nuestros montes comunes ayas ni rrobles ni fresnos por el pie ni el grano 
prinçipal, so pena de vna dobla de horo por cada árbol; ni tanpoco hazebo por el pie en 
los dichos términos conçegiles, so pena de çient maravedís. E si lo sacaren de la rrayz 
otro tanto. E demás, que le tome la obra o otra qualquier fastillas o carbón [que] con ello 
hiziere, la qual sea para los dichos nuestros montanneros. E que con su juramento o con 
vn testigo de bista sea186 condenado. E pague la dicha pena en la misma aya qualquiera 
que [en] heredades de particulares de nuestros veçinos hizieren alguna cosa de las suso di-
chas. Pero que la dicha perna sea e se entienda para los duennos de las dichas heredades. 

184 Va sobre rraydo «cosa», vala.
185 Va entre rrenglones o diz «cosa», vala.
186 El texto dice en su lugar «sia».
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Título XXXVII.- Que ninguno llebe lena del monte Ysasia187.
Otrosí hordenamos e mandamos que, por quanto es nuestra costunbre en cada vn 

anno de haçer çiertos rrepartimientos en nuestros montes salbados que se dize Ysasia, 
para probisión, y [a] cada cabeça se le rreparte, segund fuere esaminado por nuestros 
montanneros, çiertas cargas de llena, en tal casso queremos e mandamos que, si alguna 
persona o personas, omes o mugeres, llevaren cargas de lenna que otro tenga hecha, sin 
liçençia de parte, que por cada carga que ansí llevare sea tenudo de llebar doblado a su 
casa, y allende pague de pena por cada carga veynte y çinco maravedís para los dichos 
montanneros. 

Título XXXVIIIº.- De los que hizieren carbón en nuestros montes.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que [en] nues-

tros montes exidos comunes cortaren árboles de qualquier género para haçer carbón, o 
de los caydos o cortados hizieren carbón, avnque sean nuestros veçinos, para lo bender 
a fuera parte o para sí, que pague por cada pie de rroble vna dobla de horo, e por cada 
pie de aya vn florín de horo, e por cada rrama pequenna de las que traen las moças diez 
maravedís, e por cada rrama grande de que se pueda haçer lenno çinquenta maravedís, 
[e] demás que le tomen el carbón que le hallare[n], sin preçio alguno. E si el carbón no 
le allaren e le probaren que aya bendido, que pague de cada carga de carbón, demás de 
la dicha pena, otros çient maravedís: la mitad para los dichos nuestros montanneros e la 
otra mitad para las calçadas. E si los dichos nuestros montanneros no esecutaren dentro 
de beinte días, en su defeto qu’el dicho nuestro alcalde, avida su ynformaçión, condene 
al tal malhechor en las dichas penas y a los montanneros en otros çient maravedís, por-
que dexaron de executar, de manera que siempre se haga justiçia. 

Título XXXIX.- De los que bendieren tabla a fuera parte.
Otrosí hordenamos e mandamos que ningunos188 ni algunos nuestros veçinos no 

sean osados de lleuar ni lleben ni vendan tabla de rroble ni de aya ni de fresno para fuera 
de nuestra jurisdiçión, de nuestros montes de nuestra jurisdiçión, so pena de dosçientos 
maravedís para los dichos nuestros montanneros. E demás, que le tome la tabla que así 
llebare. E si no ge le podiere allar e se le probare que aya bendido, que pague su preçio 
de la tabla que así oviere llebado e más la dicha pena suso dicha. E si los dichos mon-
taneros, en lo que se contiene en estas dichas hordenanças, conclusión alguna hizieren, 
que pague otro tanto para los dichos nuestro alcalde e fieles e acusador, si oviere. 

Título XL.- De los que cortaren ayas para ganado.
Otrosí hordenamos e mandamos que, por quanto algunos caseros hazían mucho 

danno en los montes comunes en desmochar para los ganados, que de aquí adelante no 
puedan desmochar ningunas rramas de qualesquier ayas ni rrobles ni fresnos en los di-

187 Dice al margen «La pena que tiene el que traxiere lena de Ysasia».
188 El texto dice en su lugar «algunos».
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chos nuestros montes comunes, salbo que en el ynbierno, aviendo mucha neçesidad, si 
alguno hiziere rrecurso al conçejo o rrogare mostrando su neçesidad, el dicho conçejo, 
mirada su neçesidad, pueda dar liçençia para cortar, e no en otra manera, so pena de 
dosçientos maravedís por cada aya e rroble189 que así desmochare para los dichos nues-
tros ofiçiales, segund que [en] los otros capítulos de suso se contiene. 

Título XLI.- De los que apalearen para derribar fruta.
Otrosí hordenamos e mandamos que ninguno ni algunos no sean osados de apa-

lear ningún rroble ni aya que en los nuestros montes comunes [hubiere], por derribar el 
fruto, para dar de comer a los puercos ni para otra bestia alguna ni para otra cosa, avnque 
por su natura se cayga, so pena de çient maravedís para los dichos ofiçiales. [E] en las 
heredades de las personas particulares sea la misma pena para los que e como dicho es.

Título [XLII].- Que [a] ninguno no se le dé lenna de los rrepartimientos que se 
hazen en el conçegil que se llaman Ysasia, por alguno de su rrata, salbo tan solamente 
para el fuego.

Otrosí hordenamos e mandamos que, por quanto tenemos montes de exidos co-
munes çerca de la dicha villa, eçeutados e apartados para lenna de ynbierno, que se 
llaman Ysasia, que se rreparte cada anno por cada cabeça çierta cantidad, e que del tal 
rrepartimiento que ningunas ni algunas personas no puedan dar ni den a ninguna persona 
de la dicha villa ni de fuera parte ninguna lenna de la dicha Ysasia, salbo tan solamente 
para el fuego e gobernamiento de las dichas casas e jurisdiçión, e no para otra cosa al-
guna. E si lo diere e se allare averlo dado, o a la parte que lo rreçibe si [se] allare averlo 
gastado en otra cosa, quel bendedor, por cada carga que así diere, pague çinquenta mara-
vedís para los dichos nuestros ofiçiales e calçadas. E si acusador no oviere, qu’el alcalde 
de su ofiçio pueda rrecusar la dicha pena para sí. 

E así mesmo hordenamos e mandamos que ninguna ni algunas personas no pue-
dan bender ninguna carga de lena que traxiere de nuestros montes conçegiles en más 
preçio de diez maravedís. E si en más presçio bendiere, pague por cada carga de pena 
çinquenta maravedís: la mitad para los montanneros e la otra mitad para los ofiçiales.

Título XLIII.- Que ninguno no corte fresnos sino en çierta forma190.
Otrosí hordenamos e mandamos que ningunos ni algunos no sean osados de cortar 

en los nuestros montes comunes fresnos algunos para obra alguna, salbo tan solamente 
para arcos de cubas e con liçençia e mandado del dicho conçejo, so pena de tresçientos 
maravedís por cada pie: la terçia parte para los dichos nuestros montanneros e la otra 
terçia parte para las calçadas e la otra terçia parte para el alcalde e ofiçiales. E si algunos 
cortaren o hizieren cortar para arcos de cubas para los bender a fuera parte, que pague 
cada mill maravedís por cada pie. E la pena sea en la forma suso dicha. 

189 El texto añade «e».
190 Al margen dize «freznos».



396

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Título XLIIIIº.- Que ninguno no descorche rrobles.
Otrosí hordenamos e mandamos que, por quanto los çapateros de nuestra juri-

diçión e de fuera parte suelen descorchar muchos rrobles, de tal manera que se secan e 
dannan, [e] por ende rreçibe gran danno la rrepública, hordenamos e mandamos que de 
aquí adelante ningunos ni algunos nuestros veçinos ni de fuera parte no sean osados de 
descorchar rrobles algunos en nuestra juridiçión, so pena que el que lo contrario hiziere 
que pague de pena por cada pie dosçientos maravedís para los dichos montanneros e 
ofiçiales, en la forma en este otro capítula contenida.

Título XLV.- Que no corte árboles vsados a desmochar191.
 Otrosí hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante alguno ni algunos 

no sean osados de cortar en pie árboles algunos que primero ayan sido desmochados 
para lenna e para otra cosa en los nuestros montes, salbo desmochar, commo de primero, 
so pena de vn ducado por cada rroble, e por cada aya vn florín de horo, para los dichos 
nuestros ofiçiales e calçadas e montanneros, a terçias. Entiéndese en los árboles verdes.

Título XLVI.- De los que derribaren mojones.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que en los 

nuestros montes conçegiles o en qualquier tierras, montes [o] heredades de los particula-
res derribaren mojones o mudaren de vn lugar a otro, sin liçençia del conçejo o de alcal-
de e ofiçiales, o de terçera parsona o personas particulares, duennos propios, o hizieren 
algún plantío que no estubiere declarado el tal término, que pague por cada bez que 
derribare mojón mill maravedís, e por cada pie de árbol que plantare çient maravedís. E 
la dicha pena sea para las calçadas e alcalde e montanneros, a terçias. E a la parte se le 
quede su derecho para pidir conforme a justiçia e derecho del rreyno, si quisiere.

Título XLVII.- Que ninguno no haga labradía pegante a su heredad.
Otrosí hordenamos e mandamos que ningunos ni algunos no sean osados de haçer 

labradías de ninguna ni alguna çibera que sea en exido común pegante a su heredad, to-
mándolo dentro con hederad en vn seto, so pena de quinientos maravedís por cada bez, 
sin liçençia e mandado del dicho conçejo. E la dicha pena sea para las calçadas e alcalde 
e montanneros, a terçias.

Título XLVIIIº.- Que ninguno no çierre los caminos.
Otrosí hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante ninguno ni al-

gunos no sean osados de çerrar ni çierren ningún camino rreal ni otro camino público 
conçegil amojonado e sennalado en qualquier manera que sea, so pena de mill maravedís 
por cada bez que çerrare. [E] la dicha pena sea a terçias para las calçadas e alcalde e 
montanneros. E qu’el alcalde e montanneros e los otros ofiçiales avran el tal camino sin 
otro mandamiento alguno.

191 Al margen dice «La pena de los rrobles y ayas».
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Título XLIX.- De cómo los montanneros an de escrodrinar mojones. 
Otrosí, por quanto por negligençia de los nuestros montaneros e guardas de nues-

tros montes e términos se diminuyen algunas vezes nuestros términos, por mengua de no 
guardar bien los mojones, por ende, queriendo rremediar en todo, hordenamos e man-
damos que los nuestros montanneros e guardas que agora son o serán de aquí adelante 
todos juntamente vayan a escodrinar los mojones que son entre nuestra juridiçión e los 
lugares comarcanos, vna bez cada anno, al tiempo que los ofiçiales se crearen, dentro 
de vn mes del día que fueren nonbrados e criados en público conçejo. [E] por que se 
pueda dar mejor cuenta e rrazón al dicho conçejo, que sean tenudos de le notificar al 
dicho conçejo dentro de ocho días primeros seguientes del día que así fueren a ver e a 
esaminar los dichos mojones. Por que si oviere algún mojón o lindero o monte trocado o 
quitado o mudado o tomado o derrocado sea rreparado, como fuere e deve seer mientra 
fuere memoria de los honbres, e no ayamos enojo con los veçinos comarcanos. Y esto 
ansí hagan e guarden so pena de mill maravedís: la mitad para los alcalde e fieles [e] la 
otra mitad para las calçadas.

Título L.- De cómo el conçejo ha de seer juez sobre los montaneros y executo-
res192.

Otrosí hordenamos e mandamos que, quanto quier que entre nuestros montaneros 
o alguno o algunos de los prendados por ellos e por algunas personas e calunias conthe-
nidas en las hordenanças d’este libro, quier sean nuestros veçinos quier sean estrannos, 
alguna diferençia o escuridad oviere entre ellos, los dichos nuestros alcalde e fieles e 
otras dos o tres personas prinçipales qu’el dicho alcalde para ello nonbrare e diputare, 
que la maior parte d’ellos sean juezes e tengan poder de sentençiar e determinar e albi-
driar. E que la declaraçión e juzg[ad]o que ellos hizieron valga e aya efeto, so las penas 
que con ellos acordaren e mandaren.

Ti[tulo] LI.- De las bestias e ganados que en heredades e pieças entraren193.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier bestias que en 

pieças agenas entraren y en mançanales y heredades çerrados, por cada cabeça pague 
por lo de día beynte y çinco blancas, e por lo de noche doblado194, de pena. E más el 
danno que hiziere, para el duenno de la heredad e para quien él mandare. E que cada 
vno pueda llevar e prendar la tal bestia en su heredad, allándolo. E que el duenno de la 
heredad o su voz sea creydo por su juramento en tal tiempo sin más testigos. E en quanto 
a las obejas, que pague por cada cabeça dos maravedís. E las otras bestias e ganados, 
segund dicho es. Y en quanto a las otras heredades donde ay fruto195, que se guarde la 
hordenança probinçial.

192 Dice al margen «De cómo el alcalde es juez sobre los montaneros».
193 Dice al margen «Calonia de los ganados».
194 El texto añade «e».
195 El texto repite «donde ay fruto».
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Título [LII].- De los que mançanas o frutas derribaren para qualquier cosa.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier persona o personas [que] tomaren 

o derribaren o apalearen mançanas e çiruelas o castannas o duraznos o guindas o ygos o 
otras qualesquier frutas de comer, sin liçençia de su duenno, que pague dosçientos mara-
vedís, e allende pague el danno de la \tal/ heredad al duenno196. E si en çerrado hiziere lo 
suso dicho, que allende esté diez días en la cárçel [e] pague la dicha pena para el dicho 
duenno si lo acusare. E si no acusare, qu’el dicho alcalde de su ofiçio esecute [en] las 
tales presonas la sobre dicha pena, para sí e las calçadas.

Título LIII.- De los que pasaren por heredad agena.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas 

que andubieren o fueren o pasaren por heredad o mançanal çerrado, sin liçençia de su 
duenno, que pague de pena por cada bez para el duenno de la heredad, o para quien él 
quisiere o mandare, çinquenta maravedís.

Título LIIIIº.- De los ánsares e gallinas que en huertas e pieças agenas entraren.
Otrosí hordenamos e mandamos que los ánsares e gallinas e capones e otras qua-

lesquier abes que en vuertas e pieças e senbradías de qualquier simiente entraren e los 
allaren, que los puedan matar e prendar en qualquier manera, con lazo o con [el] arte que 
pudiere[n]. E así muertas e tomadas, que los aya para sí para comer e para haçer d’ellas 
lo que quisiere el duenno de la heredad o huerta.

Título LV.- De los que vrtaren setos.
Otrosí hordenamos que qualquier persona o personas que hurtaren setos e otras 

cosas anexas a ellos que paguen por cada bez dosçientos maravedís y esté diez días en 
la cárçel, y alliende haga los setos que ansí quebrantare, segund que primero estaban. E 
la pena sea para el alcalde e jurado e calçadas. E si alguno d’ellos fuere negligente, para 
los que acusaren, pasados diez días. E que alliende de la dicha pena esté diez días en la 
cadena e pague los carçelajes, e el danno que se le hiziere al dueno de la tal heredad por 
quebrantamiento de los dichos setos.

Título LVI.- De los que furtaren frutas.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que furtaren 

en las heredades agenas o tomaren sin liçençia del duenno mançanas, peras, guindas e 
duraznos, castannas e nuezes e ygos e otras qualesquier frutas, que pague por cada bez 
çient maravedís por lo de día. E por lo de la noche, doblado. La mitad para el duenno e 
la otra mitad para el alcalde e ofiçiales. E si la parte no acusare, qu’el dicho alcalde de su 
ofiçio lo execute [e] las penas [sean]: la mitad para las calçadas e la otra mitad para sí. E 
que allende esté diez días en la cárçel. E si la parte no pudiera probar, que con vn testigo 
e con su juramento sea creydo, y alliende el duenno sea satisfecho e pagado del danno.

196 El texto dice en su lugar «el danno».
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Título LVII.- De los que rruegan por los malhechores.
Otrosí, por quanto los ladrones e malhechores de las cosas suso dichas desque 

piensan que se les ha de aprobar el delito e malefiçio buscan personas de berguença e 
deshonrra para los rrogar a los dannados a fin de que por ellos serán rrelleuados de su 
malefiçio, por ende hordenamos e mandamos que ninguna ni algunas personas de la 
dicha jurisdiçión no sean osados de rrogar por las tales personas. E si rrogaren o encarga-
ren, paguen por cada bez cada persona sendos ducados, para el dicho alcalde e calçadas 
a medias.

Título LVIIIº.- De la paja e lino, que no guarden en lugares peligrosos donde el 
fuego pueda pretender.

Otrosí hordenamos e mandamos que ninguna ni algunas personas no sean osados 
de tener en la dicha villa e sus arrabales lino por majar ni paja de trigo [o] de çenteno, 
fuera de las camas ni en ellas, si no fuere metida la dicha paja en malas de xerga. [E] 
la paja que tubiere necesidad para las camas e los linos puedan guardar en las arcas o 
cubas e no en otro cabo, so pena que los que lo contrario hizieren paguen de pena çient 
maravedís, para los que andubieren a escudrinar las casas sobr’ello.

Título LIX.- De los manojos197 ardientes [que] entraren por las calles e casa, e 
tizones.

Otrosí, por quanto algunas personas, considerando el peligro e danno que puede 
benir del fuego, andan por sus casas e por las calles d’esta dicha villa e sus arrabales198 
con tizones ardiendo e con manojos de paja, ordenamos e mandamos que ningunas ni 
algunas personas no sean osados de traer por sus casas y en agenas manojos ardientes 
ni tizones fuera del fogar, so pena de cada bez çient maravedís para los dichos alcalde 
e juezes.

Título LX199.- De los ornos e brasa d’ellos.
Otrosí hordenamos e mandamos que ninguno no pueda hazer horno de pan cozer 

dentro en la dicha villa y en sus arrabales con tres estados de las casas, en lugar peligro-
so, so pena de quinientos maravedís: la mitad para los dichos ofiçiales e la otra mitad 
para los rreparos de los caminos. E que luego ge lo derrueque.

Título LXI.- Sobre las herradas.
Otrosí hordenamos e mandamos que todos los que fueren contribuyentes [e] ten-

gan hazienda de casas, los que fueren casados tengan sendas herradas en sus casas para 
en tiempo de neçesidad. E que en las noches las tengan llenas de agua, so pena de cada 
vn rreal para los dichos ofiçiales.

197 Tachado «que».
198 El texto repite «andan».
199 El texto tacha «L» y dice «XL».
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Título LXII.- De la guarda de las candelas.
Otrosí hordenamos e mandamos que de aquí adelante en la dicha villa ni en sus 

arrabales ninguna ni algunas personas de qualquier hedad no sean osados de pegar las 
candelas a las paredes de poste e tabla, ni echarlos en sobrado, salbo en candeleros de 
fierro o de metal, so pena de çient maravedís por cada bez, para los dichos ofiçiales. E 
so la dicha pena no saque ceniza ardiente de los fogares para lo poner en otra parte fasta 
que sea enfriada fuera del fogar, so la dicha pena.

Título LXIII.- De cómo han de dar apelido del fuego.
Otrosí hordenamos e mandamos que, si \en/ alguna casa de la dicha villa e sus 

arrabales se ençendiere fuego en cama o en sobrado o en otra parte peligrosa, que el200 
dueno de la casa o el que lo sentiere luego yncontinente dé bozes e apelido, de manera 
que los veçinos oyan. E que avnque trabaje de lo amatar el dicho fuego, que todabía 
[sea] ynterbeniendo las dichas201 bozes, so pena de mill maravedís por cada bez que lo 
contrario hizieren. E alliende d’ello se atenga a las penas en tal caso establesçidas. E la 
pena sea para los dichos alcalde e ofiçiales. E sea desterrado para vn anno d’esta villa e 
jurisdiçión.

Título LXIIIIº.- De las sapaldas202 de las cozinas de alderredor del fogar203 aya 
de faser e faga.

Otrosí hordenamos e mandamos que las sapaldas de las cozinas de alderredor del 
fogar aya de fazer e faga ynchir de barro o de cal o de man[er]a que d’ello no se presuma 
benir peligro. [E] que les faga dentro de vn mes que fuere mandado por nos el conçejo, 
so pena de çient maravedís de cada vno, para los dichos alcalde e ofiçiales.

Título LXV.- De los que supieren que están linos e pajas en lugares defendidos.
Otrosí hordenamos e mandamos que todas e qualesquier personas que supieren 

que están linos e pajas en las casas e lugares defendidos e no lo descubriere al alcalde e 
ofiçiales fasta terçero día, que pague por cada bez çinquenta maravedís para los dichos 
alcalde e ofiçiales, segund e commo dicho es.

Título LXVI.- De la paja e alechos que hecharen en las barbacanas e solares ba-
zíos de la dicha villa e arrabales204.

Otrosí hordenamos e mandamos que ninguna ni algunas personas de la dicha vi-
lla no sean osados de hechar pajas ni [e]lechos, ni otra cosa alguna que sea en perjuizio 
del fuego, en las barbacanas de la dicha villa e [a]rrebales e en los solares bazíos de la 

200 El texto dice en su lugar «del».
201 Tachado «penas».
202 Por «espaldas».
203 Tachado «de».
204 Dice al margen «La pena de los que echaren alecho en las barbacanas».
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dicha villa e [a]rrebales, dentro en tres estados de las barbacanas e casas e solares de ca-
sas. E otro tanto en las arrabales. E si lo contrario fiziere, que pague el que lo tal hiziere 
por cada bez çient maravedís para los dichos juezes, segund e commo dicho es, e ge lo 
hagan quitar luego o ge lo quemen.

Título LXVII.- De la zeniza e brasas caliente[s] e del carbón.
Otrosí hordenamos e mandamos que de aquí adelante ninguna ni algunas per-

sonas no hechen dentro en las casas d’esta dicha villa, e [en] ningún sobrado d’ellas, 
carbón caliente rreçién hecho, salbo en el suelo en tierra firme, en manera que no llebe a 
ninguna pared ni madera, fasta que pasen tres días e se enfríe bien. [E] en ningund tiem-
po no lo suban arriba fasta el dicho tiempo, salbo lo que a la hora para el fuego205 obiere 
menester, so pena de dozientos maravedís para el dicho alcalde e ofiçiales.

Título LXVIIIº.- Del que cortare árboles o llebare lenna o otra fastilla de lo agento.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que en montes 

[e] heredades espeçiales cortaren rrobles o ayas o fresnos o azebo, secos o verdes, o cas-
tannos, en pie o en el grumo prinçipal, pague de pena por cada pie206 [o] grumo vn florín 
de horo para el duenno del monte, e más el danno doblado. E si las rramas cortare, que 
pague por cada rrama vn207 rreal de plata para el duenno del monte o heredad. E si corta-
re otro qualquier árbol, seco o berde, de qualquier natura, que pague diez maravedís. Y 
estas penas se demanden dentro del anno e no después.

Otrosí, qualquier que llebare del monte espeçial lenna fecha o tabla o mançano 
o otra qualquier astilla que honbre podría llebar acuestas o en bestias, que lo pague al 
duenno de la cosa. E demás, quantoquier, poco o mucho, que se le pierda, que aqu’él en 
cuyo poder se allare el tal vrto pague todo lo que se le perdió al duenno de la cosa, e ge 
lo dé puesto en su casa, segund dicho es, con el doblo. E demás, que pague çient mara-
vedís por cada bez: la mitad para la parte e la otra mitad para el executor. E que la misma 
açión quede al costrennido con los otros furtadores, segund aquel duenno de la cosa. E 
si la parte no quisiere llebar la dicha pena, que los tales juezes executores lo lleben todo 
enteramente para sí.

Título XLIX.- De cómo el alcalde debe de yr a bisitar los mojones.
Otrosí hordenamos e mandamos qu’el alcalde que de aquí adelante fuere criado, 

dentro de diez días que fuere criado sea tenudo de yr con los montaneros del conçejo del 
anno pasado e del dicho anno, e con algunos otros del conçejo o de Çumarraga que al 
dicho alcalde le pareçiere bien, a visitar los mojones de nuestra juridiçión. E dende en 
adelante, de tres a tres meses del dicho anno visiten los mojones los dichos montaneros, 
so pena [de, si] lo contrario fiziere, el dicho alcalde yncurra e pague tresçientos marave-
dís. E esto del alcalde se entienda si no fuere a visitar los dichos mojones dentro de los 

205 El texto añade «e».
206 El texto dice en su lugar «pena» y tacha «de».
207 Tachado «florín».
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diez días que fuere criado. E los dichos montaneros yncurran e paguen çient maravedís 
para el dicho conçejo. E que estas dichas penas executen los ofiçiales benideros, e les 
fagan pagar, so pena de seer perjuros o del doblo.

Título LXX.- De los rrobles de chara, que no bendan fuera d’esta jurisdiçión.
Otrosí hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante ninguna ni algunas 

personas d’esta jurisdiçión que tenga suerte en el monte de Mendiaras que no puedan 
bender ni bendan ni den en donadío rrobles algunos fuera de la dicha jurisdiçión. E si lo 
dieren e bendieren, que por cada bez e por cada rroble pague la pena del contrato, para 
el dicho alcalde e ofiçiales. E, so la dicha pena, que en la dicha chara de Mendiaras no 
faga[n] ninguna ni algunas personas carbón. E esto se entienda por todos los que tienen 
parte en la dicha chara.

Título LXXI.- Del defendimiento de las cabras208.
Otrosí hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante que los veçinos e 

moradores de la dicha villa e su jurisdiçión ni otro alguno no tenga ni pueda tener cabras 
algunas en la jurisdiçión de la dicha villa. E si alguno los tuuiere e traxiere, eçeuto pa-
sando de camino, que los dichos alcalde e ofiçiales e montaneros o qualquier d’ellos los 
puedan tomar e matar e faser d’ellas lo que quisieren, sin pena alguna.

Título LXXII.- Que no se saque lenna d’esta jurisdiçión en azémilla ni en cabeça, 
ni elechos.

Otrosí hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante ninguna ni algunas 
personas de nuestra jurisdiçión ni de otra parte no saque ni llebe lenna de los términos 
d’esta jurisdiçión, por cargas en bestias algunas ni por cabeça, so pena que les quiten la 
lenna que así llebaren, e paguen por cada carga de lenna que así llebare de bestia vna 
dobla de horo; e por lo que llebare en cabeça, por cada carga çinquenta maravedís, para 
los dichos alcalde e ofiçiales. E así mismo que ninguno no saque209 ni llebe elechos 
d’esta dicha nuestra jurisdiçión, ninguno ni algunas personas, so pena de beynte y çinco 
maravedís por cada bez e por cada carga de cabeça, para los dichos nuestros alcalde e 
ofiçiales, [e] allende les quiten los alechos que llevaren.

Título LXXIIIIº.- Que ninguno no saque tierra para las fragoas ni para suelo de 
casa sino a fuera de çiertos lugares. 

Otrosí hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante ninguna ni algu-
nas personas d’esta dicha jurisdiçión ni de fuera parte saquen tierra arzilla dentro de los 
límites de la puente maior e Echeberria e Altamira e Hondarybaya para ninguna cosa, so 
pena de por cada bez çient maravedís a cada vno, para los dichos nuestros ofiçiales.

208 Al margen dice «cabras».
209 El texto dice en su lugar «seaque».
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Título LXXV.- Que no corten ninguna lena para setos.
Otrosí hordenamos e mandamos que agora ni de aquí adelante ningunas ni algu-

nas personas d’esta nuestra jurisdiçión ni de fuera parte no sean osados de cortar lena 
alguna ni rramas para hazer setos, eçeuto çarças d’espinos. [E en] quanto [a lo que a] 
algunas personas particulares da el dicho conçejo en ayuda, quando e[l] rrepartimiento 
general se hiziere para abrir tierras qu’el conçejo dé horden sobre ello. So pena que, los 
que [lo] contrario hizieren, paguen por cada e qualquier carga que cortare[n]210 las penas 
de suso declaradas.

211Título LXXVI.- De sobre qu’el jurado deue andar en andadas en seruiçio del 
conçejo.

Otrosí hordenamos e mandamos que agora e de aquí adelante el jurado qu’es 
o fuere en esta dicha villa sea tenudo e en cargo de conplir las andadas que vn honbre 
pudiera hazer dentro en los límites d’esta Probinçia, así en Juntas como en otras cosas 
en causas particulares, salbo qu’el dicho conçejo o el alcalde o ofiçiales puedan enviar 
a qualquier otra persona a los lugares, así dentro en la dicha Probinçia commo en otra 
parte, qual o quales bien visto les fuere, cada que quisieren e por vien tubieren.

Título LXXVII.- [Las penas coja el jurado].
Otrosí hordenamos e mandamos que todas e qualesquier212 penas contenidas en 

todos los capítulos e cada vno d’ellos d’estas nuestras hordenanças los coja e rrecaude213 
el nuestro jurado que agora es o fuere de aquí adelante en el nuestro conçejo, al qual para 
ello dende agora le damos poder214 e facultad para se coger o rrecaudar. E qu’el dicho 
nuestro jurado aya de fazer padrón, en que aya de poner e ponga por memoria todo lo 
que rresçiuiere e rrecaudare de las dichas penas que pertenesçieren al dicho conçejo, 
para que pueda dar e dé cuenta al dicho conçejo e alcalde e ofiçiales, o a quien el dicho 
conçejo e alcalde mandaren.

Título LXXVIIIº.- [Lo que han de llevar los mulateros].
Otrosí hordenamos e mandamos que los mulateros de la dicha villa e215 tierra de 

Çumarraga al presente, aviendo rrespeto a la careza de las biandas, que por cada fanega 
de trigo que truxieren de la villa de Onnate e Segura e Vergara, e a su rrespeto de las otras 
villas e lugares, ayan de llebar e lleben tres tarjas hasta que otra cosa se probea por los 
dichos conçejos. E que no lleben más, so pena de mill maravedís: la mitad para la cámara 
de Su Magestad e la otra mitad para las neçesidades de anvos conçejos. E qu’el acusador 
aya çient maravedís de los quinientos de anbos conçejos.

210 El texto añade «pague».
211 Este título no se halla recogido en la copia de E/6/II/1/1 (1540-1543).
212 Va testado o diz «personas», vala.
213 El texto dice en su lugar «rrecauda».
214 Va entre rrenglones o diz «poder».
215 El texto dice en su lugar «a».
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Título LXXIX.- [No se rrebenda el trigo a más presçio].
Otrosí hordenamos que ningún mesonero de la dicha villa e tierra de Çumarraga 

aya de tomar e tome trigo alguno para bender a más presçio de quanto se bendía al tiem-
po que rresçibió el dicho trigo, so pena de los dichos mill maravedís, [en] la misma ma-
nera rrepartidos. Pero216 que puedan llebar por el arreaje media tarja por cada fanega.

Título LXXXº.- [Los molineros no compren más trigo del que necesiten].
Otrosí, en quanto a los duennos de los dichos217 molinos e sus mugeres e criadas e 

a otros qualesquier veçinos de la dicha villa e tierra de Çumarraga, que no ayan de com-
prar ni conpren trigo alguno dentro en el término de la dicha villa e tierra de Çumarraga 
para rrebender demás e alliende de lo que hubiere menester en su casa, avnque diga que 
dará en el mismo presçio, so pena de los dichos mill maravedís, rrepartidos en la misma 
manera susso dicha.

Título LXXXº[I]218.- [Se haga buen tratamiento a ciertos alaveses].
Otrosí, en quanto a los dichos Sancho de Arriola e Juan de Arriola e Pero Saes, 

alabeses e estrannos, hordenaron e mandaron que se les hiziesen buena conpannía, así a 
ellos como a otros que quisieren benir a la dicha villa de Çumarraga con trigo, con que 
no pueda[n] vender más caro de los propios mulateros de la dicha villa de Çumarraga, 
siendo el trigo ygual. E para que no aya fraude en el trigo, de bueno a peor, que amues-
tren al alcalde e ofiçiales de la dicha villa [d]e Çuamarraga.

Título LXXXºI[I]219.- [Se executen estas hordenanças].
E por de presente esto220 hordenaron e mandaron cada vno en su jurisdiçión para 

que los alcaldes e fieles hagan conplir [e] executar. 
Fecho en el dicho lugar, a dos de setienbre de mill y quinientos y beynte y seis 

annos. Firmaron aquí sus nonbres.

Título LXXXºII[I]221.- De las huertas.
Demás de lo suso dicho, hordenaron e mandaron que qualquier persona que se 

allare aver entrado en huertas agenas e hubiere tomado e furtado qualquier género de 
ortaliza, pague çient maravedís por cada bez y esté diez días en la cárçel. Y que si la parte 
viere al tal delinquente, que sea creydo por su juramento, o por dos personas, honbres o 
mugeres, o moços o moças de diez annos arriba, [e] se entienda la probança bastante.

216 El texto dice en su lugar «Por».
217 Testado o diz «duenno».
218 El texto dice «LXXXº».
219 El texto dice «LXXXºI».
220 El texto dice en su lugar «este».
221 El texto dice en su lugar «LXXXºII».

1526
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Título LXXXºIII[I]222.- De sobre los carnizeros223. 
Yten hordenaron e mandaron que se afyne e esté afinado el quintal de la dicha 

villa e conçejo con el quintal de la villa de Segura, en esta manera: çient libras con çi[en]
to y çinquenta libras, con çinquenta, beynte y çinco, por beynte y çinco la media224 arro-
ba, por media arroba, por que no aya fraude alguno e por evitar costas que de cada día 
se rrecresçen sobre el afinamiento del dicho quintal que algunos han procurado y a las 
bezes procuran de rrecresçer, e otras bezes abaxar, e por que esté de contino de vn seer 
commo deve en su fialdad. Y la libra e libras de la carnizxería estén commo est[ab]an 
antiguamente.

Título LXXXºV.- Que ninguno no benda sidra con agua, ni la heche225 a la sidra 
que ha de bender agua alguna.

En la Junta General que se hizo en la villa de San Sebastián en el mes de abril 
de mill y quinientos y treynta y tres annos, siendo Corregidor el Liçençiado Lugo, se 
probeyó e se mandó por la dicha Junta e procuradores d’ella que ninguno ni alguno no 
heche agua a la sidra que hobiere de bender e bendiere, ni la pueda bender con agua, so 
pena de diez ducados cada bez que la bendiere: la terçia parte para los gastos de la Pro-
binçia e la otra terçia parte para el acusador e la otra terçia parte para el alcalde. E si el 
dicho alcalde en su anno no executare la dicha pena, yncurra en pena de beynte ducados, 
e la qual sea rrepartida e pague en la manera suso dicha. E que dentro de çinco annos le 
pueda acusar qualquier o qualesquier personas al dicho alcalde que no executare en su 
tienpo a los que así bendieren la sidra con agua.

En Villarreal, a diez e ocho días del mes de mayo de mill y quinientos y treynta y tres annos, día 
domingo, a misa maior, estando todo el pueblo en la yglesia de sennor Sant Martín de la dicha villa, Martín 
Pérez de Lasalde, alcalde hordinario de la dicha villa, hizo dezir e leer226 en la dicha yglesia, a ora de ofrenda, 
al benerable sennor don Joan de Liçaraçu, bicario de la dicha villa, todo este título de suso contenido probeydo 
por los sennores de la Junta e procuradores que esta vltima bez fueron en la villa de San Sebastián, en vno con 
el sennor Liçençiado Lugo, Corregidor d’esta Probinçia, sobre que ninguno venda sidra con agua ni le heche 
agua ninguna a la sidra para bender, so las penas en el dicho título contenidas, por que ninguno no pueda227 
pretender ynorançia que lo non supo. E así leydo e publicado e declarado en bascuençe por el dicho sennor 
bicario, el dicho Martín Pérez pidiólo por testimonio e mandó asentar con las hordenanças de la dicha villa. 

222 El texto dice en su lugar «LXXXºIII».
223 La copia de E/6/II/1/1 dice en este título LXXXIII: «Yten, por quanto los carniçeros, en perjuiçio de 

la rrepública, cometen muchas vezes fraude por encareçer las carnes, y non queriendo dar [a] los preçios que 
nuestro alcalde e rregimento les manda, por estar Çumarraga junto con la dicha villa, el rrío en medio, y lo 
pasan a vender y pesar a los veçinos de la dicha villa, hordenaron e mandaron que el carniçero que hasy fizere 
pague por cada vez çient maravedís. [E] esso missmo el que conprare. [E se entienda caen] en la misma pena, 
para las avaçeras, tavernera e panaderas».

224 Va borrado o diz «libra», vala.
225 El texto dice en su lugar «hecha».
226 El texto dice en su lugar «llamar».
227 El texto dice en su lugar «puede».

Sidra agoada. 
1533
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Testigos: el sennor Bachiller Gorosterraçu e el Bachiller de Barrenechea e maese Juan de Liçaraçu, veçinos de 
la dicha villa. En fee de lo qual firmé de mi nonbre. Martín Pérez de Lasalde. Martín Ochoa de Yrigoyen.

Título LXXXºVI.- De sobre las panaderas.
Otrosí, estando el dicho conçejo, alcalde [e] rregimiento de la dicha villa muy 

copiosamente junto a la yglesia de la dicha villa, segund tienen vso y costunbre de se 
juntar e congregar para probeer e hordenar las cosas conplideras y vtiles y probechosas 
al dicho conçejo y rrepública d’ella, que hera día domingo, a dos de nobienbre de mill y 
quinientos y treynta y tres annos, hordenaron e mandaron e pusieron por hordenança que 
ninguna ni algunas panaderas ni otras persona algunas para bender pan no puedan cozer 
ni hazer pan ninguno dentro en la dicha villa, so pena de cada bez que así coziere pague 
de pena doçientos maravedís: la mitad para las calçadas y rreparos de la dicha villa e la 
otra mitad para el alcalde e ofiçiales, porque d’ello rredundiría a la villa gran danno por 
temor del fuego, que son las casas de tabla y madera, como es notorio, y en esta Pro-
binçia a avido mucho escarmiento y danno a causa del fuego. Y por el grand temor que 
ay se pone esto por hordenança.

Otrosí, ninguna persona o personas de la dicha villa [dexe cozer pan en su casa. 
E si] dexaren cozer pan en su casa a ninguna panadera o panaderas, que pague a dicha 
pena cada bez que así dexare, para las dichas calçadas e ofiçiales, segund de suso se con-
tiene. Porque muchas personas, con achaquie que cuezen para sí, dan lugar a las dichas 
panaderas y a otras personas, y con el gran fuego y el228 callentamiento de las cozinas e 
chimineas las casas y la dicha villa se ha puesto en gran peligro, como se a visto muchas 
bezes por espiriençia. Plega a Dios que nos guarde por su ynfinita bondad229. Yo Juan 
Martinez de Barrenechea, escriuano de Sus Magestades e del número de la dicha villa y 
escribano fiel en este presente anno, presente fuy a todo lo que de suso se contiene. Y en 
fee d’ello firmé de mi nonbre. Juan Martinez de Barrenechea. 

E yo Juan Pérez de Yrigoyen, escriuano e notario público de Sus Magestades e 
del número del conçejo de Arería, e teniente de escriuano fiel del conçejo de la dicha 
Villarreal, por mandado del dicho conçejo, alcalde, rregidores e homes hijosdalgo de la 
dicha villa rrecorrí y emendé las dichas hordenanças y saqué de las originales, e corregí 
con mandamiento del alcalde, con él e con Juan Sanches de Atibar, veçino de la dicha 
villa, y alcalde Martín Sanches de Yrigoyen. El qual dicho alcalde e Juan Sanches, en 
vno conmigo el escriuano presente, firmaron aquí. Martín de Yrigoyen. Juan Sanches de 
Atibar. E por ende fiz aquí éste mío signo, en testimonio de verdad.

* * *

Rozaduras del conçejo

E después de lo suso dicho, en la villa de Villarrea, a primero día del mes de 
março, día domingo, después de misa maior, de mill y quinientos y quarenta y çinco 
annos, estando juntado e congregado todo el conçejo, justiçia e rregidores, escuderos 

228 El texto dice en su lugar «es».
229 Hasta aquí llega la copia de E/6/II/1/1.
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honbres hijosdalgo de la dicha villa, estando en el dicho ayuntamiento Martín de Agui-
rre, alcalde hordinario de la dicha villa, e Joan López de Hesaburu e Juan de Herraçu 
el de suso, fieles rregidores de la dicha villa, y en presençia de mí Pedro de Yrigoyen, 
escriuano público del número de la dicha villa e escriuano fiel del dicho conçejo en el 
dicho anno, dixieron todos en conformidad que, por quanto algunos caseros de la dicha 
villa rroçaban y senbraban en las tierras y términos conçegiles llamado Yrimo, después 
de pasado el plazo y término qu’el dicho conçejo les daba y les dio y les asignó para 
rrozar y senbrar las dicha tierras y para gozar d’ellas, que hera vsado y acostunbrado 
les dar a cada vno de los dichos caseros por el dicho conçejo, siendo su voluntad de se 
los dar cada vn tanto de tierra pagando tanto y pusiendo término que en tanto se apro-
bechasen y no más de las dichas tierras, y que230 agora algunos caseros de la dicha villa 
senbraban y aprobechaban de las tales tierras conçegiles después de pasado el término 
asignado por el dicho conçejo e ofiçiales, los quales heran Juan de Hersollegui e Juan 
de Herraçu. Y los dichos Juan de Herraçu y Juan de Hersolegui dixieron en el dicho 
ayuntamiento que, por quanto ellos tenían senbrado en el dicho anno y que les manda-
sen dar liçençia para coger el fruto del dicho anno y la senbradía que tenían senbrado. 
Y luego el dicho conçejo, en conformidad, dixieron que les daban y dieron liçençia a 
los dichos Juan de Hersollegui e Juan de Herraçu para cojer la dicha senbradía del dicho 
anno que así tenían senbrado y para delante que no senbrasen más. Los quales dixieron 
que heran contentos. Y queriendo rremediar para adelante lo suso dicho, dixieron todos 
en conformidad que ponían y pusieron por hordenança para [a]delante, para sienpre 
jamás, que ningunos caseros, ni los de la villa ni otra persona alguna, no231 rroze ni 
sienbre ni aprobeche de las tierras conçegiles de la dicha villa sino dentro del término 
qu’el dicho conçejo e ofiçiales les pusiere e asignare quando se los rrepartiere a cada 
vno su parte de tierra. Y qu’el dicho término que así fuere asignado por el dicho conçejo 
e ofiçiales de la dicha villa corra232 desd’el dicho día que así les fuere asignado. Y que 
si en el dicho término no rrozaren y no se gozaren, que después no ayan lugar de gozar 
de las dichas tierras. Y que esto ponían e pusieron por hordenança para agora e sienpre 
jamás.

* * *

E después de lo suso dicho, en el dicho día e mes e anno suso dicho y en el di-
cho ayuntamiento, el dicho conçejo, alcalde, rregidores, ofiçiales [e] escuderos honbres 
hijosdalgo, estando juntos e congregados segund que lo han de vso e costunbre, visto 
estas hordenanças contenidas en estas beynte y vna fojas de papel, dixieron todos en 
conformidad que confirmaban e confirmaron, e loaban e loaron, y tenían y tubieron estas 
dicha hordenanças por buenas e valederas. Y mandaron a mí el dicho escriuano fiel que 
las signase de my signo para que fuesen avtorizadas.

E yo el sobre dicho Pedro de Yrigoyen, escriuano público del número de la dicha 
Villarreal e escriuano fiel del conçejo de la dicha Villarreal, por mandado del conçejo, 

230 Tachado «en ella».
231 Tachado «se».
232 Tachado «por el dicho».
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alcalde [e] rregidores de la dicha villa tresladé y saqué este treslado de vnas hordenanças 
viejas de la dicha villa signadas de Juan Pérez de Yrigoyen, ya defunto, las quales ban 
corregidas y conçertadas con el dicho rregistro oreginal, que otro tanto queda con los 
prebillejos del conçejo de la dicha villa, estando presente al corregir e conçertar el di-
cho Martín de Aguirre, alcalde hordinario de la dicha villa. Y fuy presente a estos dos 
capítulos postreros, a pedimiento del dicho conçejo, y anadí por su mandado los dichos 
dos capítulos, estando presente el dicho alcalde, el qual firmó aquí su nonbre, Martín de 
Aguirre (RUBRICADO), segund que ante mí pasó, [e] fize aquí éste mío sygno qu’es a 
tal (SIGNO), en testimonio de verdad. Pedro de Yrigoyen (RUBRICADO).

* * *

De Ysasia

E después de lo suso dicho, en la dicha Villarreal, a beynte y siete d’este233 mes de 
henero anno del Sennor de mill y quinientos y quarenta y nuebe annos, estando juntado 
el234 conçejo, alcalde, rregidores, escuderos honbres hijosdalgo de la dicha villa copio-
samente, estando en el dicho ayuntamiento el sennor Domingo de Barrenechea, alcalde 
hordinario de la dicha villa, y Juan de Aguirre e Juan López de Hesaburu, fyeles rregido-
res d’ella, y estando juntado el conçejo lo más copiosamente que ser podía, segund que 
lo han de vso e de costunbre de se juntar, ante y en presençia de mí Pedro de Yrigoyen, 
escriuano público del número de la dicha villa y escriuano fiel en este presente anno, el 
dicho alcalde y rregidores y conçejo, estando así [a]juntados, dixieron que, por quanto 
los vezinos de la dicha villa bendían sus rrata partes que a cada vno d’ellos les caben o 
les cabían en los montes y exidos del conçejo de la dicha villa, vnos a otros, y muchos 
d’ellos bendían a dos y a tres, sin liçençia del conçejo235, y así trayan doblado de lo que 
abían de traer y talaban los montes antes de tienpo, de lo qual el dicho conçejo rresçibía 
grand danno. Y queriendo rremediar ello, dixieron todos en conformidad que querían 
poner y ponían por hordenança, para agora e sienpre jamás, en esta manera: que ningu-
no ni algunos veçinos d’esta dicha villa no sehan hosados de bender vno a otro la rrata 
parte que les cabe o que les cupiere en cada anno en los montes exidos llamados Ysaias, 
asta que bayan ant’el escriuano fiel del dicho conçejo, o en su ausençia ant’el sennor 
alcalde que fuere, a escribir y asentar por memoria quién a quién bende, o la cantidad 
que da, para que por memoria paresca y sepan la clarizia, así el que lo benda o el que lo 
conpra o el que lo da o el que lo toma. Y que en esta manera puedan dar o bender cada 
vno lo que le cupiere al que quisiere, con que se[an] anbas partes veçinos de la dicha 
villa. [E] lo contrario haziendo, que cada vna de las dicha partes, así el bendedor como 
el conprador, pague de pena por cada carga de lenna que truxiere o bendiere o conprare, 
medio rreal por cada carga: la mitad para las calçadas y la otra mitad para los montane-
ros. Y que si por caso de bentura los montanneros no los quisieren executar a las tales 
personas que conpran o benden la dicha lenna, qu’el sennor alcalde execute de ofyçio a 

233 El texto dice en su lugar «desd’el».
234 Tachado «conçejo».
235 El texto dice en su lugar «delinoz».
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los dichos montanneros la misma pena que de suso se ha dicho. Y así en conformidad 
dixieron y mandaron a mí el dicho escriuano fiel que lo suso dicho pusiese por capítulo 
al pie de las hordenanças de la dicha villa y firmase de mi nonbre para que les baliese 
por hordenança agora e sienpre jamás. Y que así querían que les baliese lo suso dicho 
agora e sienpre jamás.

Testigos que fueron presentes: maestre Juan Galdós y maestre Domingo de Gue-
rra y Juan de Sasieta y otros muchos vezinos de la dicha villa, y firmaron aquí sus non-
bres el dicho sennor alcalde y Juan de Aguirre, fiel rregidor. Y el dicho Juan López, fiel, 
dixo que no sabía firmar y no firmó.

E yo el dicho Pedro de Yrigoyen, escriuano suso dicho, doy fee que es verdad lo 
suso dicho, y firmé aquí mi nonbre juntamente con el dicho sennor alcalde. Domingo 
de Barrenechea (RUBRICADO). Juan de Aguirre (RUBRICADO). Pedro de Yrogoyen 
(RUBRICADO). 
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1806, enero 10. urretXu
autos De buen gobierno DaDos por JosÉ De lizaso, alcal-

De De la Villa.
AM Urretxu, A/7/1/8.

Don José de Lizaso, alcalde y juez ordinario de esta Noble y Leal [villa de] Villa-
rreal, su término y jurisdicción por Su Magestad, Dios le guarde.

Por quanto desea con vivas ansias el servicio de ambas Magestades, bien y utili-
dad de esta dicha villa, sus vecinos y moradores, devía de mandar y mandó se observe 
puntualmente este presente año en esta referida villa y su jurisdicción, por los havitantes, 
y en la parte que les toque, hientes y venientes de ella, lo siguiente:

1.- Que ninguno pueda jugar ni estar en las posadas y tavernas de esta dicha villa, 
en tiempo de los oficios divinos, y fuera de ellos tampoco por la noche, después de la 
queda, vajo la pena de seis rreales y de doce al posadero o tavernero que los tubiere.

2.- Que en tiempo de dichos oficios divinos ni después del tiempo que queda 
señalado con respecto a la noche, no puedan vender vino los taverneros vajo la misma 
pena de doce rreales.

3.- Que ninguno, durante los oficios divinos, pueda estar ni jugar en los juegos de 
bolos y pelota de esta villa, vajo la pena de veinte rreales a cada uno, sin más necesidad 
de prueva para su execución que el saber Su Merced los cómplices en la contravención.

4.- Que por las noches, después de la queda, no puedan estar tampoco en cubier-
to, calles y otros parajes sino que hayan de ir vía de recta, después que salgan de las 
posadas, tavernas o casas donde huviesen estado, para las suyas, evitando voces des-
compuestas y todo con moderación. Y que los padres de familia impidan que sus jóvenes 
hijos de ambos sexos anden por las calles después de las oraciones sin determinado ni 
lexítimo destino, todo vajo las penas que prescriben las leyes para castigar a los que 
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incurren en las andanzas que se distinguen con el nombre de «rronda», y de las que Su 
Merced tenga a bien imponer.

5.- Que todos los mozos que se hallan en aptitud se dediquen a algún oficio den-
tro de los ocho días contados desde hoy, vajo la pena de ser destinados al rreal servicio.

6.- Que después de la queda hayan de pasar los posaderos a Su Merced lista de 
la jente que se aloje en sus posadas respectivamente, cuya obligación es extensiva a los 
vecinos y moradores que admitan en sus casas, por vía de alojamiento, jente forastera, 
vajo la pena de ocho rreales y las demás a que den motibo las circunstancias.

7.- Que no se permita que en los días festivos hande por las calles ningún ganado 
cerduno ni otro alguno, vajo la pena de quatro rreales por la primera vez. Y si contra-
vinieren (como se ha visto antes de ahora), faltando al cumplimiento de \este/ precepto 
judicial tomará Su Merced la correspondiente providencia.

8.- Que cada vecino o morador haya de hacer limpiar la antepuerta de su casa la 
víspera de todos los días de fiesta, y no puedan arrojarse a las calles aguas inmundas ni 
otras cosas, deviendo también tener limpias en todos los demás días dichas antepuertas, 
sin hacer tampoco uso de otra cosa alguna contraria al buen aseo y a la salud pública. 

9.- Que, con arreglo a rreales órdenes de residencia, señala Su Merced quince 
días contados desde hoy para que el que tubiese motivo justo formalice sus quejas, según 
reglas de derecho, contra la justicia y capitulares de esta dicha villa en el año último.

10.- Que qualquiera persona que sepa haver algunos vienes mostrencos \tocantes/ 
al rrey nuestro señor, que Dios guarde, o de algún abintestato dé parte a Su Merced in-
mediatamente para que proceda a lo que está mandado por rreal orden de veinte y nueve 
de agosto de mil setecientos ochenta y seis.

11.- Que los vecinos y moradores de esta villa que no tubieren justificada su 
hidalguía o limpieza de sangre, hubiesen de hacer lo uno y lo otro en el término de dos 
meses, con arreglo a lo mandado por Su Majestad, vajo la pena establecida, y de dar 
parte a la Provincia para que dicte la correspondiente providencia.

12.- Que ningún havitante de la calle, después del obscuro, pueda dejar en las an-
tepuertas respectivas carro ni tronco alguno que embaraze el paso a las gentes y se hagan 
daño, como alguna vez ha sucedido. Pues en defecto, a mera queja de qualquier persona, 
se procederá al castigo que corresponde contra los que faltasen a este precepto.

Y últimamente, que se fije copia de este auto en el paraje acostumbrado de esta 
dicha villa, publicándose, a mayor abundamiento, del púlpito de la yglesia parroquial de 
ella el primer día festivo. 

Y por este auto de buen gobierno así lo proveyó, mandó y firmó, de que yo el 
infraescrito escrivano doy fee, en Villarreal, a diez de enero de mil ochocientos y seis.

Entre rrenglones «este», «tocantes».
José de Lizaso (RUBRICADO).
Con su acuerdo, Pedro de Sasieta (RUBRICADO). 



411

usurbil
547

1887, octubre 16. usurbil
orDenanzas municipales De la Villa De usurbil, en bi-

lingÜe, aprobaDas por su ayuntamiento y sancionaDas por el 
gobernaDor ciVil el 8 De Febrero De 1888. 

usurbill-Ko erriyaren orDenanzaK.
Bibl. Koldo Mitxelena, FR C-338 F-26.

Publ. Imprenta de Baroja. San  Sebastián, 1888 40 pp (20 en castellano y 20 en euskera).

ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA VILLA DE USURBIL
PRELIMINAR

La autoridad municipal es ejercida por el alcalde y sus tenientes en la forma que 
determinan o determinaren las leyes.

El ayuntamiento delibera y acuerda sobre los negocios que las leyes sometan a 
su cuidado.

El término jurisdiccional de este ayuntamiento es el siguiente: confina por Po-
niente con Cizúrquil en el punto denominado Ondardi, y con Aya en el denominado 
Loazu y Olabarrieta; por el Norte con Orio e Igueldo, en la regata de Gaztelu con el 
primero y en Mendizorroz con el segundo; por Oriente con San Sebastián en las regatas 
denominadas Mascolaz y Gurucegui; y por el Sur con Hernani en el punto llamado Mu-
nigui y riberas de Lasarte.

La población y su término municipal se divide en las agrupaciones siguientes:
1.º Casco o cuerpo de la villa o Eleizaldea, que comprende la extensión situada 

entre las regatas de Inchuspe y Buztinzulo.
2.º Barrio de Usurbil-zarra, que abraza todo lo comprendido entre las regatas de 

Buztinzulo y Mascolaz.
3.º Barrio de Aguinaga, que abraza todo lo comprendido entre las regatas de 

Inchuspe y Gaztelu.
4.º Barrio de San Esteban o de Urdayaga, que tiene por límites el río Oria, el ba-

rrio de Zubieta y los puntos denominados Ondardi y Loazu con Cizúrquil y Aya.
5.º Barrio de Zubieta, que lo separa el rio Oria, el barrio de Urdayaga y el término 

de San Sebastián.
Todos los habitantes de este distrito municipal, así como las personas que en él se 

hallaren accidentalmente, están obligados a prestar obediencia, respeto y consideración 
a la autoridad municipal y sus agentes en el ejercicio de sus funciones.

Los agentes y dependientes de la autoridad deberán a su vez tratar a todos los 
vecinos con la mayor consideración y cortesía, cuando a ellos tuvieran que dirigirse 
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por razón de su cargo, o para hacer alguna advertencia o reprender cualquiera falta que 
observaren contra lo dispuesto en estas ordenanzas o cualquiera otros bandos o regla-
mentos que la autoridad local tuviere a bien dictar en lo sucesivo.

CAPÍTULO PRIMERO

MORALIDAD Y ORDEN PÚBLICO

sección 1.ª profanación de la religión y de las cosas santas

No existiendo garantía más sólida para el buen régimen y gobierno de las socie-
dades y de los pueblos que el temor de la ley de Dios, y debiendo fundarse todos los 
reglamentos y constituciones humanas, para que tengan verdadera y eficaz fuerza eje-
cutiva, en la observancia fiel de los preceptos divinos, base y cimiento de todo principio 
de autoridad; y siendo el primordial deber de sus representantes, amparar, proteger y 
defender cuanto contribuye a la conservación de la religión y de la moral evangélica:

Artículo 1.º Serán castigados bajo penas impuestas en las leyes vigentes los que 
profieran o pronuncien, con escándalo público, todo género de blasfemias, imprecacio-
nes, juramentos sacrílegos, maldiciones y cualquiera frase o palabra contra Dios, los 
santos, los dogmas y las cosas sagradas.

Art. 2.º Se prohíbe todo trabajo corporal en público los domingos y días festivos 
reconocidos por las disposiciones que hoy rigen.

Art. 3.º Si en casos de necesidad fuese indispensable continuar trabajando con 
las labores del campo o en cualquier oficio, se pedirá el correspondiente permiso a la 
autoridad municipal, que lo concederá si la causa alegada es justa, de acuerdo siempre 
con la autoridad eclesiástica.

Art. 4. Los que perturbaren los actos del culto u ofendieren los piadosos senti-
mientos de los que a ellos concurren, de cualquier manera que fuese; serán entregados a 
la acción del Juzgado municipal si el acto no constituyese delito, o a la de los tribunales 
ordinarios si llegase a serlo.

Art. 5. La calles o sitios por donde hayan de pasar las procesiones deberán estar 
perfectamente barridas y limpias con una hora de anticipación por lo menos, siendo res-
ponsables los vecinos de las casas, que no observaren al efecto las reglas dictadas sobre 
limpieza pública en las ordenanzas.

Art. 6. La autoridad invitará en las procesiones solemnes de las grandes festi-
vidades religiosas a que los vecinos de las casas de la carrera adornen sus ventanas y 
balcones con colgaduras, o en la forma más esmerada que sea posible.

Art. 7. Las personas que se hallen en la carrera deberán tener la cabeza descubier-
ta desde que empiece hasta que acaben de pasar las procesiones por el sitio en que se en-
cuentren, y se abstendrán de fumar, de hablar en alta voz y de ejecutar actos o ademanes 
contrarios al respeto que se merecen las ceremonias y cosas sagradas.

Art. 8. Se prohíbe tener abiertas las tabernas y tiendas establecidas en las calles 
por donde pasaren las procesiones y colocar en las mismas obstáculos que embaracen el 
tránsito o cualquier objeto que desdiga el respeto debido al culto.
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Art. 9. No se permitirá el tránsito de carruajes o caballerías por las calles que 
sirvan de carrera a las procesiones, durante las horas en que éstas pasen.

Art. 10. No se permitirá tampoco establecer puestos de venta en los atrios o ves-
tíbulos de la iglesia, sin obtener el competente permiso de la autoridad.

Art. 11. Queda prohibido jugar a pelota, bolos o a cualquier otro juego en sitio 
público durante las funciones religiosas en los días de precepto, así como también las 
reuniones tumultuosas en todos los parajes públicos de este término municipal.

sección 2.ª Fiestas populares

Art. 12. Las comparsas de músicos, bailarines y jóvenes postulantes obtendrán la 
autorización del alcalde para exhibirse, bailar, cantar y pedir en público.

Art. 13. Exigiendo la conservación de los buenos usos y costumbres que los rego-
cijos públicos no se prolonguen más allá de las horas acostumbradas hasta ahora, no se 
permitirá que el tamboril, el acordeón e instrumento músico alguno, así como el baile, 
continúen ejecutándose después del toque de la oración al anochecer.

Art. 14. Nadie podrá bailar en la plaza, ni en ningún otro sitio público, ningún 
baile extraño a los peculiares y propios del país, por no estar en armonía con nuestro 
carácter ni acomodarse al estado general de nuestras costumbres.

Art. 15. No se permitirá tampoco durante el baile faltar por medio de palabras, 
acciones o de cualquiera otra manera irrespetuosa al decoro que se debe a las personas 
y a la moral; y los que lo hicieren, serán entregados a la autoridad o sus agentes. Y por 
esta razón se impedirá que tomen parte en el baile los que se hallen en estado de em-
briaguez.

Art. 16. No se podrán establecer especuladores ambulantes que expongan al pú-
blico juegos de envite y azar. Y para poner rifas se habrá de obtener de la autoridad 
correspondiente la licencia oportuna.

Art. 17. Se permitirá en los días de Carnaval andar por las calles con careta o 
máscara desde las nueve de la mañana hasta el anochecer, a excepción del tiempo que 
duren los oficios divinos, prohibiendo usar para los disfraces los trajes que imiten los 
hábitos religiosos o vestiduras sagradas y uniformes que estén destinados a ciertas y 
determinadas clases oficiales.

Art. 18. Se prohíbe asimismo hacer parodias que puedan ofender a la religión 
del Estado, a la decencia y buenas costumbres, insultar a las personas con expresiones 
satíricas, bromas de mal género o palabras que ataquen el honor y la reputación de 
las mismas, y proferir palabras o ejecutar acciones o gestos que ultrajen la moral y el 
decoro.

Art. 19. Solamente la autoridad y sus delegados podrán obligar a quitarse la ca-
reta a la persona que hubiere cometido alguna falta o producido algún disgusto o exceso 
con su comportamiento.

Art.  20. Los disfrazados que faltaren a cualquiera de las prescripciones conteni-
das en los artículos anteriores serán detenidos y puestos inmediatamente a disposición 
de la autoridad, para los efectos a que hubiere lugar.
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sección 3.ª espectáculos públicos

Art. 21. Los especuladores y directores de compañías de cómicos y volatineros 
ambulantes que traten de dar al público funciones al aire libre o en edificio cerrado pre-
sentarán antes a la autoridad, para su examen y aprobación, el programa detallado de la 
representación.

Art. 22. En el caso que no tuvieren impreso o manuscrito, el director o repre-
sentante principal dará seguridades de que no se atentará en ningún sentido contra los 
principios de la religión católica ni de la sana moral.

Art. 23. Si a pesar de las promesas hechas se observare en cualquier acto de la 
representación la menor falta contra la disposición anterior, ya sea con palabras, maneras 
inconvenientes o trajes indecorosos, quedará desde el momento suspendida la función, 
teniendo que estar el director de la compañía con su gente a las resultas de los perjuicios 
que con tal motivo les sobrevengas y a las penas que se les impongan por la autoridad.

Art. 24. Los que traten de exponer cosmoramas y cuadros que sirvan de entrete-
nimiento al público exhibirán igualmente a la autoridad la colección completa, siendo 
expurgado e inutilizado todo ejemplar que falte al respeto debido a la religión o esté en 
pugna con la moral, una vez que se haya sometido al juicio de la autoridad.

Art.  25. Si se notare que se ofrecen al público algunos ejemplares de los que no 
se hayan presentado al examen y aprobación de la autoridad, incurrirán en las mismas 
penas que los contraventores de las disposiciones anteriores.

Art. 26. No se celebrará espectáculo alguno ni se celebrarán juegos de pelota, bo-
los ni otro cualquiera en que se admita la libre concurrencia de gente sin previa licencia 
de la autoridad.

Art. 27. Los concurrentes a dichas funciones, juegos y sitios públicos se abs-
tendrán, sin distinción de clase, fuero ni condición alguna, de proferir expresiones que 
puedan ofender la decencia, alterar el buen orden, sosiego y diversión del público; que-
dando, en caso contrario, expuestos los promovedores a la pena que se les imponga.

Art. 28. No podrán los músicos ambulantes, a cualquiera clase a que pertenezcan, 
cantar ni vender coplas y poesías ni narraciones patibularias que extravíen los sentimien-
tos y tiendan a perturbar la imaginación del pueblo.

Art. 29. Se prohíbe igualmente echar las cartas, decir la buena ventura, interpre-
tar o explicar los sueños y llevar consigo animales dañinos o feroces, a menos que no 
los conduzcan atados y con las debidas precauciones, para que no puedan causa daño 
alguno.

Art. 30. Los que obtuvieren la licencia de que hablan los artículos anteriores no 
podrán, sin embargo, verificar sus representaciones, ejecutar sus ejercicios y juegos más 
que hasta el anochecer en todo tiempo.

Art. 31. Lo dispuesto en esta sección es aplicable a todos los que ejercieren artes 
o profesiones asimilables a las que quedan mencionadas.

Art. 32. Se prohíbe severamente el dar cencerradas a nadie bajo ningún concepto, 
tanto de día como de noche, por ser manifestaciones tan poco cultas y abiertamente con-
trarias a la paz y armonía de los pueblos y al respeto que se debe a los vecinos.
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sección 4.ª establecimientos públicos

Posadas, tabernas, sidrerías, etc.

Art. 33.Todos los que quieran abrir algún establecimiento de esta clase lo pon-
drán previamente en conocimiento de la alcaldía, con el objeto de que en el registro es-
pecial de estadística municipal se hagan notar las oportunas circunstancias, dando parte 
cada vez que cambie de domicilio.

Art. 34. Los posaderos y dueños de cualquier establecimiento dedicado a per-
noctar viajeros o huéspedes tomarán aquellas medidas convenientes que puedan dar a 
conocer las personas que reciben, con vista de sus pasaportes o cédulas o identificándose 
en cualquiera otra forma que ofrezca la suficiente garantía.

Art. 35. Queda prohibido que en esa clase de establecimientos se reciba habitual-
mente a individuos conocidamente vagamundos, gentes de mal vivir o mujeres de vida 
airada.

Art. 36. Las posadas, tabernas, sidrerías y demás establecimientos análogos de 
este término municipal se cerrarán precisamente a las nueve de la noche, desde el pri-
mero de octubre hasta el treinta de abril, y a las diez desde el primero de mayo hasta el 
treinta de septiembre inclusive.

Art. 37. Ninguna persona, bajo ningún pretexto, podrá permanecer en dichos es-
tablecimientos dadas las horas expresadas, a excepción de la familia y servidumbre que 
habitan con la misma y forasteros que quieran pernoctar en esta villa.

Art. 38. Para que el dueño del establecimiento pueda eximirse de la responsabi-
lidad o pena en que incurriere, será preciso que en el momento de verificar la ronda, o a 
las hora prefijadas en el artículo 36, ponga en conocimiento de la autoridad o sus agentes 
que los concurrentes se niegan a salir a pesar de sus excitaciones.

Art. 39. La autoridad y sus agentes podrán penetrar, tanto de día como de noche, 
en los establecimientos públicos citados, sin previa autorización del dueño y sin las 
demás formalidades que exigen las leyes para el allanamiento de moradas particulares, 
siempre que así lo exija el bien del servicio o hubiere algún indicio o sospecha236 de que 
se falta al orden.

Art. 40. Se prohíbe vender vino, licores o cualquiera otra bebida por las puertas 
y ventanas de las tabernas después de cerradas éstas, a no ser en caso de imperiosa ne-
cesidad.

Art. 41. En ninguno de ellos se permitirá la entrada o estancia de sujetos embria-
gados.

Art. 42. Por ningún concepto se permitirá en tales establecimientos tener clase 
alguna de juegos prohibidos, bajo la más estrecha responsabilidad de sus dueños.

Art. 43. Se prohíbe terminantemente expender bebidas falsificadas, adulteradas o 
mezcladas con sustancias nocivas a la salud pública.

236 El texto dice en su lugar «sorpresa».
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Art. 44. Todo establecimiento donde se expendan vinos, licores o sidra será con-
siderado como taberna para los efectos de estas ordenanzas.

sección 5.ª tranquilidad pública

Art. 45. El público guardará en todos los sitios de general concurrencia, bien en 
los establecimientos arriba indicados u otro cualquiera, así como en la vía pública, el 
debido respeto y compostura, sin promover desórdenes, riñas o disputas que causaren la 
perturbación de los vecinos pacíficos. 

Art. 46. No se permitirán sin licencia de la autoridad las rondas, músicas, sere-
natas de cualquier género, ni las canciones irrespetuosas y voces descompuestas que 
puedan perturbar el sueño y reposo de los vecinos, así en la calle como en los case-
ríos.

Art. 47. Queda prohibido producir bajo ningún pretexto, tanto de día como de 
noche, asonadas o reuniones tumultuosas en el término de esta jurisdicción.

Art. 48. No se podrán disparar armas de fuego, cohetes, petardos u otros fuegos 
de artificio dentro de las calles, sin permiso de la autoridad.

Art. 49. Se prohíbe en general durante la noche todo ruido de cualquiera clase 
que sea y que pueda inquietar y alarmar al vecindario, ya con gritos descompasados, 
toques de campanas o por cualquier otro medio semejante.

Art. 50. Nadie podrá ridiculizar, por ningún concepto, a persona alguna, ni diri-
girle palabras o canciones ofensivas o malsonantes.

sección 6.ªanuncios y carteles públicos

Art. 51. Sólo la autoridad podrá fijar, en las esquinas o sitios públicos, anuncios 
o carteles.

Art. 52. Se prohíbe rasgar, arrancar o ensuciar los bandos, avisos y demás papeles 
oficiales que la autoridad hiciere fijar en los sitios públicos.

Art. 53. Si algún particular deseara fijar en dichos sitios algún anuncio con carte-
les impresos o manuscritos, la hará, previa licencia de la autoridad.

CAPÍTULO SEGUNDO

HIGIENE

sección 1.ª De las inhumaciones

Art. 54. No podrá darse sepultura a ningún cadáver antes de transcurrir por lo 
menos veinte y cuatro horas después del fallecimiento, y previa la presentación de la 
licencia expedida por el juzgado municipal para que se verifique la inhumación con 
arreglo a las leyes vigentes.

Art. 55. Los cadáveres no se tendrán en la casa más tiempo del que se acostumbra 
para la preparación del entierro, después que el facultativo hubiese librado certificado 
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la defunción, a menos que éste ordenase la traslación inmediata, en vista de síntomas de 
descomposición del cadáver o de otras causas que pudieren influir en la salud pública.

sección 2.ª Venta y reconocimiento de comestibles y bebidas

Art. 56. Todo comestible es admitido a la libre venta siempre que no esté fijado 
su precio en alguna de las condiciones del arriendo, cuando éste exista.

Art. 57. La venta del pan deberá hacerse en piezas del peso que hoy se acostum-
bra, sujetándose al sistema métrico decimal, debiendo estar grabado en la misma pieza 
las iniciales del nombre y apellido del fabricante y el peso del pan; y todo comprador 
tiene derecho a exigir que se compruebe el peso o se le dé pesado. Y toda pieza que no 
tenga el peso que el sello indica será decomisado, sin perjuicio de las penas a que se haga 
acreedor el dueño.

Art. 58. Se prohíbe terminantemente poner a la venta ninguna clase de comes-
tibles y bebidas que no se hallen en perfecto estado de conservación. Tanto las carnes, 
bacalao, tocino salado, así como los vinos, licores, aceites y cualquiera otros artículos 
de consumo que existan en los almacenes y tiendas, o se expendan al aire libre, están 
todos sujetos a la vigilancia de la autoridad, que practicará los reconocimientos que crea 
convenientes para asegurarse de sus condiciones, tomando al efecto las disposiciones 
que el caso exija, prohibiendo la venta o decomisando todo artículo adulterado o nocivo 
a la salud.

Art. 59. El ganado vacuno y de cerda será sometido, antes de la matanza, al reco-
nocimiento del inspector nombrado por el ayuntamiento.

Art. 60. Las carnes frescas están sujetas al repeso, siempre que así lo exijan los 
compradores o lo crean conveniente la autoridad o sus delegados.

Art. 61. Las tablas para la venta de la carne y los puestos para el tocino fresco se 
conservarán con todo aseo y limpieza.

Art. 62. Toda clase de medidas destinadas a la venta estarán contrastadas y de-
berán ser del sistema métrico decimal, las cuales serán inspeccionadas por la autoridad 
o sus agentes.

sección 3.ª salubridad y limpieza

Art.  63. Los habitantes tienen la obligación de barrer diariamente las aceras y 
la parte de la calle situada delante de su casa hasta su mitad; entendiéndose que esta 
prescripción afecta a los que ocupan las tiendas o pisos bajos. Y en defecto de éstos, 
siguiendo el orden numérico a los que ocupan las habitaciones siguientes, teniendo así 
mismo cuidado de recoger las basuras inmediatamente.

Art.  64. Los vecinos de los caseríos deberán tener limpias y expeditas las ante-
puertas y entradas de sus viviendas, sin charcos, ni lodazales que resultan con frecuencia 
del abandono y algunas prácticas viciosas que perjudican altamente la salud de sus mo-
radores, o les ocasionan grandes molestias en sus trabajos.

Art.  65. Procurarán transportar a las heredades con la mayor frecuencia posible 
las deyecciones animales y los estiércoles de los establos, pocilgas y cuadras, por ser 
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altamente nocivos a la salud de las personas y al buen estado de conservación del gana-
do y demás bestias los gases que desprenden durante la fermentación, siendo origen de 
muchas enfermedades en el ganado vacuno.

Art.  66. Los animales muertos serán enterrados en fosas distantes de las casas, y 
que tengan por lo menos metro y medio de profundidad.

Art. 67. Queda terminantemente prohibido arrojar a la calle o sitios públicos, 
aguas, piedras, basuras y toda clase de despojos y objetos que puedan ensuciar o causar 
daño.

Art. 68. Los propietarios quedan obligados al blanqueo de las fachadas cuando lo 
disponga el ayuntamiento, previo informe de la comisión de policía.

Art. 69. Siendo el bañarse una de las principales necesidades higiénicas durante 
la época de los grandes calores, es un deber de la autoridad adoptar las medidas oportu-
nas para la seguridad de las personas y para evitar lamentables desgracias. Con tal fin, 
pues, se prohíbe bañarse en el río en ningún sitio donde el agua tenga más de un metro de 
profundidad o una corriente muy rápida; y en su consecuencia, los que quisieran bañarse 
sólo podrán hacerlo en los puntos señalados por la autoridad.

Art. 70. Los que se bañaren faltando en cualquier forma que sea a lo que exige la 
decencia y la honestidad serán severamente castigados.

Art. 71. No será admitido en las escuelas ningún niño y niña que no lleve el cer-
tificado facultativo de haber sido vacunado, ni los que padecen de sarna, escarlatina u 
otras enfermedades cutáneas, hasta su completa curación.

Art. 72. Los niños comprendidos en la edad escolar que durante las horas de clase 
se hallen jugando en las calles y caminos serán entregados a sus padre o encargados y, 
en su defecto, conducidos a la escuela.

CAPÍTULO TERCERO

SEGURIDAD DE LAS PERSONAS Y PROPIEDADES

sección 1.ª materiales combustibles

Art. 73. Se prohíbe establecer grandes depósitos de dinamita, pólvora, petróleo, 
etc., dentro del cuerpo de la villa, y únicamente podrá llevarse a efecto en edificios ais-
lados y fuera del punto indicado con intervención de la autoridad.

Art. 74. Las vasijas que contengan aceites minerales en las tiendas deberán ser 
metálicas y estarán herméticamente cerradas y provistas de grifos para el servicio de la 
venta; y no deberán estar hacinadas ni colocadas cerca de la luz artificial.

Art. 75. Las chimeneas de toda especie se limpiarán, cuando menos, una vez al 
año por los vecinos de las habitaciones a que correspondan.

Art. 76. Se prohíbe hacinar paja, heno, hojarasca y demás despojos vegetales a 
distancia menor de veinte metros cuando menos de todo edificio y monte poblado.

Art. 77. Se prohíbe encender fogatas en la calle y en la proximidad de todo edifi-
cio, sin permiso de la autoridad.
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Art. 78. Nadie podrá entrar en los establos, cuadras, desvanes, graneros y demás 
dependencias análogas sin una luz convenientemente resguardada en faroles provistos 
de una red metálica, a fin de evitar todo peligro de incendio.

Art. 79. En caso de necesidad de hacer fuego en el campo libre, no podrá llevarse 
a efecto a distancia menos de cien metros de las casas, monte poblado, leñas y forrajes.

Denuncia de edificios ruinosos

Art. 80. Las construcciones ruinosas serán denunciadas, obligando a los propie-
tarios o representantes a repararlas en el término más breve posible.

Art. 81. Mientras se disponga su reparación podrán apuntalarse, pero sólo du-
rante el tiempo necesario para el derribo o la obra nueva; la cual, si no fuese ejecutada 
por el dueño en el tiempo que se le prefije, la autoridad, expirado el término señalado, 
podrá hacer a costa de aquél el derribo o la obra para evitar el peligro de los transeúntes 
y propiedades contiguas. 

sección 2.ªVía pública

Art. 82. Se prohíbe colocar en las calles y caminos coches, carros, depósitos de 
material y de estiércol, dejar abandonados los escombros, instrumentos y cualesquiera 
otros objetos que entorpezcan la circulación o puedan dar ocasión a desgracias.

Art. 83. Cuando, por necesidad inevitable, se tuviere que dejar en la vía pública 
durante la noche cualquiera de los objetos expresados en el artículo anterior, se colocará 
sobre ellos un farol encendido que pueda prevenir a los transeúntes de los obstáculos 
que existan.

Art. 84. Queda prohibido establecer en la vía pública, juegos de pelota, bolos y 
cualquiera otro que sea susceptible de embarazar la libre circulación de las gentes.

Art. 85. Se prohíbe conducir a los animales en las calles y caminos públicos 
de manera que puedan causar daño a las personas y propiedades; a cuyo efecto, los 
conductores irán por delante sujetándolos convenientemente, debiendo llevar en las 
noches oscuras una luz de farol, sin que prescindan de este requisito cuando los dejen 
atados a las puertas de las tabernas o de las casas, a fin de advertir a los transeúntes el 
peligro.

Art. 86. Queda prohibido dejar en las calles, puertas de las casas y en todo el 
trayecto de la carretera comprendido en este término municipal, carros o montones de 
heno, basuras, pescados, deyecciones, bien sean o no afemadas, y todo género de pro-
ductos animales o vegetales en descomposición.

Art. 87. Se prohíbe producir fogatas en las calles sin permiso de la autoridad.
Art. 88. Se prohíben las pedreas y riñas de los muchachos, así como todo juego 

con que puedan causar daño a los transeúntes o a sí mismos, dificultando la circulación 
pública. Los padres, tutores y encargados serán responsables civilmente de los daños 
que sus hijos o pupilos causaren.

Art. 89. Se prohíbe practicar en las calles y a las puertas de las casas operaciones 
personales de aseo y limpieza, aún cuando tengan lugar en niños de corta edad.
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sección 3.ª campos.

Art. 90. Los que destruyeren, alterasen o variasen los hitos, mojones y cualquiera 
otras señales de los linderos generales del término serán entregados a los tribunales or-
dinarios para que se les apliquen las penas correspondientes.

Art. 91. Se prohíbe igualmente alterar o destruir los hitos o señales de los linderos 
de las fincas del común, y de las que pertenecen a particulares, así como causar daño en 
las sendas y veredas o apropiarse alguna parte de sus terrenos.

Art. 92. Queda prohibido igualmente dejar abandonadas las vacas, cerdos y de-
más animales domésticos en campos o fincas, aún cuando fueran de los mismos dueños, 
siempre que puedan pasarse fácilmente a los de otros propietarios y causar en ellas per-
juicios; a menos que las dichas fincas estén cerradas, o los animales atados con la debida 
seguridad, o custodiados por sus dueños o personas a su servicio.

Art. 93. Los ganados o cualesquiera otra clase de animales que se hallaren aban-
donados en propiedad ajena serán detenidos por el dueño de la propiedad y puestos a 
disposición de la autoridad, denunciándose a sus dueños para los efectos oportunos.

Art. 94. Queda prohibido tirar piedras o cualesquiera otros objetos a los árboles, 
ya sean de particulares, ya se hallen en los terrenos o caminos públicos; subirse a ellos 
para cortar ramas o causarles daño en cualquier forma.

Art. 95. Se prohíbe arrojar en el río y en los arroyos pólvora y cualquiera sustan-
cia fulminante o tóxica que destruya la reproducción de los peces y sea peligroso a la 
salud pública.

Art. 96. Se prohíbe dejar a los perros, en disposición de causar daño por las calles 
y los campos, bien sea en las personas o en los sembrados y otras propiedades.

Art. 97. Los perros alanos, mastines y otros bravos que vaguen sueltos llevarán 
precisa y constantemente bozal de rejilla. Esta obligación podrá hacerse extensiva en 
épocas o casos dados a toda clase de perros.

Art. 98. Se prohíbe cegar las zanjas y acequias que hayan en las propiedades, 
cortar los setos o vallados que las circuyen y, por último, causar daños de cualquier 
género que sean. Y sea cual fuere el medio empleado, en la propiedad rural, caminos, 
curso de las aguas y demás cosas u objetos que se relacionen con la propiedad agrícola 
o forestal.

ADICIÓN

Todos los vecinos y habitantes deben saber que las ordenanzas municipales obli-
gan sin distinción de clases, y que están en el deber de prestar sus auxilios a la autoridad 
siempre que lo reclame, pues que no toda la responsabilidad por abandono ha de recaer 
en la autoridad municipal, cuando todo vecino tiene intereses que atender y deberes que 
cumplir. Y no bastaría formar y publicar unas ordenanzas si el ayuntamiento no fuere 
eficazmente secundado por sus administrados. Atento este ayuntamiento a que se con-
serve inalterable el orden y la moralidad que en este vecindario a reinado, y deseando 
armonizar los interese particulares con el bien público, estrechando con el mutuo respeto 
los vínculos de solidaridad con que deben estar ligados todos los miembros de un pueblo 
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para la defensa de sus intereses, y persuadido de que la ejecución de estas disposiciones 
ha de redundar en provecho de la salud pública y seguridad y defensa de las personas y 
propiedades, precaviéndolas de todos los peligros que puedan alterar los fecundos bene-
ficios de su tranquila posesión, recomienda por estas razones a todos el más puntual y 
exacto cumplimiento de aquéllas, confiando en que no se verán en la sensible necesidad 
de hacer uso de las facultades que le concede el artículo 77 de la Ley Municipal. 

Usúrbil 10 de Octubre de 1887.
El alcalde, Francisco de Minteguiaga. El secretario, José Mendizabal.

* * *

D. José Mendizabal, secretario del ayuntamiento de la villa de Usúrbil, certifico 
que dicha corporación, en sesión de este día, ha aprobado las precedentes ordenanzas 
municipales sin observación alguna. Y para que así conste, expido la presente visada por 
el señor alcalde de Usúrbil, en él, a diez y seis de octubre de mil ochocientos ochenta y 
siete.

Vº.Bº. El alcalde, Francisco de Minteguiaga. El secretario, José Mendizabal.
En virtud del dictamen emitido por la Diputación Provincial, en sesión de 8 de 

noviembre último, en orden a las ordenanzas municipales de esta villa, el señor Gober-
nador Civil de la Provincia las sancionó con su aprobación. 

Usúrbil, 8 de febrero de 1888. 
El alcalde, Francisco de Minteguiaga.
San Sebastián, 8 de marzo de 1888. Revisadas y conforme. 
El Gobernador, Moral. 
Hay un sello que dice: Gobierno de Provincia. Guipúzcoa. 

___________________

usurbill-Ko erriyaren orDenanzaK

ITZAURREA

Erriko agintaritza egiten du alkateak bere ordekoakin, legeak agintzen duten mo-
duan.

Erriko batzarre edo aiuntamentuak erabakitzen du derizkiona legeak bere mende 
ipintzen dituen gauzetan.

Usurbill-ko erri onen mugak dira: Sartaldetik, Zizurkill, Ondardi deritzaion to-
kian, eta Aya, Loazu eta Olabarrieta izendatzen diranetan; Ifar-aldetik, Orio, Gaztelu-ko 
errekan, eta Igeldo, Mendizorrotzen; Sortaldetik, Donostia, Maskolatz eta Guruzegi-ko 
erreketan; eta Eguatik, Ernani, Munigi esaten zayon lekuan eta Lasarteko erriberetan.

Erria eta bere mendeko lurrak, berezitzen dira echadi edo eche-talde oetan:

1.koa  Erria bera, edo Eleizaldea, Inchuspe-ko errekatik asi eta Bustinzulokoraño.
2.garrena  Usurbill-zarreko echadia, Bustinzulo-ko errekatik Maskolatzaño.
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3.garrena  Agiñaga-ko echadia, Inchuspe-ko errekatik asi ta Gaztelukoraño.
4.garrena  San Esteban edo Urdayaga-ko echadia. Bere mugak dira: Oria ibaya, Zu-

bieta-ko echetaldea, eta Zizurkill eta Aya-ko lurrak Ondardi eta Loazu izendatzen diran 
tokiyetan.

5.garrena  Zubieta-ko echadia, Oria ibaya, Urdayaga-ko echadia eta Donostia-ko 
mugaren artean.

Erri onetan bizi diran jende guztiak, eta bertan pasaizoz arkitzen diranak obeditu 
eta errespetatu bear dituzte erriko autoridade edo agintaritza daukatenak ematen dituzten 
neurriak.

Autoridade edo agintaritz orren mendeko diranak, eta bere izenean beartuak dau-
denak aren agindu guztiak gorderazitzera, bear dute jende guztia moduz tratatu, naiz 
dala aginte berriren bat aditzera eman bear diotenean, naiz eta bear ez dan gauzaren bat 
egin dutelako, kontuan ipiñi bear diranean berriz alako gauzarik ez egiteko.

LENBIZIKO BURUA

GIZALEGE ONAREN GAÑEKO AGINDUAK

lenbiziko zatia. erlijiyo eta gauza santuai dagozkiotenak

Gizatalde eta erriak gobernatzeko gauzarik bearrena eta sostengatzallerik one-
na, da Jaungoikoaren bildur santua. Argatik, gizonak egiten dituzten lege guztiak, lege 
egiazkoak izango badira eta jendeak errespetatuko baditu, bear dira egin Jaungoikoaren 
lege santuari begiratuaz, zergatik lege santu oni zor zaion errespeto eta obedienzia da 
agintaritza edo autoridadearen zimendua. Orregatik, eta nola agintaritza edo autoridade 
au daukaten guztien lenbiziko eginbidea dan, Erlijiyo Santuko gauzak eta Ebanjelioan 
agintzen diranak anparatzea, eskudatzea eta alegiña guzian gorderazitzea, Erri onetako 
batzarrak erabaki du:

1.koa Legeak agintzen duten moduan kastigatuak izango dira, jende-aurrean, arne-
guzko itzak, juramentu gaiztoak, birau edo maldizioak, eta beste edozeiñ itz char esaten 
dituztenak Jaungoikoaren, Santuen eta Eleizako gauzen kontra.

2.garrena Debekatzen da igande ta jai-egun ezagutu guztietan, agirian lanik egitea.
3.garrena Premiya aundiren bategatik, kanpo-lan edo beste lanen bat egin bear izan-

go balitz, eskatuko zaio eskubidea erriko autoridadeari. Onek emango du eskatzen zaion 
baimena, bidezkoa bada, orretarako entenditurik eleizako autoridadearekin.

4.garrena Eleiz-funzioak galeragiten dituztenak, edo beretara joaten diranen senti-
mentuak edozeiñ modutan minberatzen dituztenak, izango dira tribunaletara entrega-
tuak, kastigatu ditezen legeari eta beren utsegiteari dagokion moduan.

5.garrena Prozesioak pasa bear duten kaleak, egongo dira chit ongi garbituak, gichie-
nez prozesioak pasa bear duen baño ordu betez lenagotik. Ala egiten ez duten bezino 
guztiak eranzungo dute bear dan tokian, eta izango dira kastigatuak ordenanz’oek, gar-
bitasunari dagokion buruan, agintzen duten erara.

6.garrena Jai aundietako prozesioetan, aiuntamentuak erregutuko die jende guztiai 
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apaindu ditzatela, beren leio ta balkoaiak al-duten modurik onenean, prozesioak pasa 
bear duenerako.

7.garrena Prozesioak pasatzen diran tokietan egon bearko dute gizasemeak burutsik, 
prozesioa pasatzen asten danetik oso bukatu arte, eta eziñ fumatuko dute, ez ere agitz 
itzekin, keñu edo beste edozer gauza egiñ eleizako gauzari zor zaion errespetoaren kon-
tra.

8.garrena Debekatzen da prozesioak pasa bear duen tokian dauden taberna eta den-
dak irikita edukitzea, eta kalean ipintzea pasaizoa galerazten duten gauzak, edo eleizari 
izan bear zaion errespetoari ez dagozkion modukoak.

9.garrena Ezta utziko zaldi edo beste abererik, ez ta ere, koche, karro ta gurdirik 
ibiltzen prozesioak pasatzen diran tokietatik, oek pasatzen diran orduan.

10.garrena Ezta ere utziko, autoridadeak lendanaz artarako eskubidea ematen ez 
badu, eleiz-atarian ezer saltzen jartzea.

11.garrena Debekatzen da jai-egunetako eleiz-funzioak diran bitartean, pelotan, bo-
letan edo beste onelako moduko jokoren batean aritzea leku agirikoetan; eta debekatzen 
da ere erri onen barrunbe guztian billera edo batzar iskanbillazko eta sesiyotirik izatea.

bigarren zatia. erriko festak

12.garrena Musikalari, dantzari eta beste orrelako konparsa edo gizatalde eskean 
dabiltzanak, eskatu bear diote lendanaz alkate jaunari orretarako eskubidea.

13.garrena Galdu ez ditezen oraindaño alde oetan gordetzen diran oitura zar mai-
tagarriak, Abe-Maria edo Amezkilla jotzen danetik, isilduko da illunaberrean danboliñ 
edo beste orrelako dantza-soñua, eta gelditu bearko da dantza.

14.garrena Ez plazan, eta ez beste toki agirikotan, ez da utziko dantzatzen Euskal
-errian oitura zarra dan modura ezpada, zergatik erbesteko dantza berriak ez datoz ongi 
gure izate ta bizimoduarekin.

15.garrena Dantzan ari dan bitartean, eziñ faltatuko zayo iñori itzez, eskuz edo bes-
te moduren batera, eta oraindik guchiago gizabidea zuzentzeko bearrenak diran gauza 
santuari zor zaioten errespetoari. Ala egiten badu norbaitek, ipiñiko da autoridadearen 
eskuetan, kastigatu dezan. Etzayo utziko dantzan sartzen edanean pasatua dagoenari.

16.garrena Ez da utziko erriz-eri dabiltzan saltzalleak ipiñi dezatela egirian joko de-
bekaturik. Errifaren bat egin bear bada, eskatu bear da orretarako lendanaz eskubidea.

17.garrena Iñauteri egunetan utziko da kalietan zomorroz jantzita ibiltzen goizeko 
bederatzietatik illunabarra arte, baña ez Eleiz-funzioak diran bitartean. Debekatua dago 
aleiz-jantzirik, edo beste autoridadea dutenentzat izendatuak daudenik jaztea.

18.garrena Debekatzen da ere, Erlijio-Santuaren eta oitura onen kontrako gauzarik: 
itz charrakin edo bear ez bezelako jardunakin personai kalte egitea, eta beste edozeiñ 
orrelako gauza gizalege onari ez dagokiona.

19.garrena Bakar-bakarrik autoridadeak eta bere mendekoak kenerazi lezayoteke 
arpegian daraman estalkia, orrelako gauzaren bat egiten duenari.

20.garrena Len esan diran aginduai faltatzen dioten zomorroz jantziak, izango dira 
autori[da]dearen eskuetan ipiñiak, eman dezayoten legezko kastigua.
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irugarren zatia. Kale-funzioak

21.garrena Erriz-erri ibiltzen diran komediante ta beste modu orrelako funzioak 
eman nai dituztenak, dala toki ichian, dala kalean, erakutsi bear diote lendanaz autorida-
deari, esamiñatu eta ontzat eman dezan, egin bear duten funzioaren azaldea.

22.garrena Azalderik ezpadute, nagusi egiten duenak emango du segurantza ez dala 
ezer egingo Erlijyo Santu ta oitura onen kontra.

23.garrena Baldin alaz guziaz, bear ez dan gauzaren bat egiten bada, edo agertzen 
badira komedianteak bear ez bezelako jazkerakin, bertatikan geldituko da funzioa, eta 
nagusia eta bere jendea irriskatzen dira, ondorengo erakartzen dituzten kalte ta bere 
ganatzen dituzten kastiguetara.

24.garrena Kosmorama ta beste orrelako gauz[ar]en batzuek agertu nai dituztenak, 
erakutsi bearko diozkate guztiak lendanaz autoridadeari. Beretan arkitzen bada zerbait 
Erlijyo-Santuaren eta oitura onen kontrakoa, bereala izango da chautua eta gauzaezta-
tua.

25.garrena Baldin azaltzen bada autoridadeari esamiñatzeko eta ontzat emateko era-
kutsi etzayonen bat, kastigatuko da kosmoramaren jabea, ordenanzak agintzen duten 
moduan.

26.garrena Ez da kale-funziorik egingo, ez ta ere pelota-leku, bola-toki edo beste 
orrelako berririk ipiñiko, autoridadearen baimenik gabe.

27.garrena Toki edo funzio oyetara joaten diranak eziñ esango dute itz itsutsirik, edo 
an dabiltzanen artean sesioa ipiñi lezakeanik: bestela, kastigatuak izango dira.

28.garrena Erriz-erri ibiltzen diran soñu-jotzalleak, diranak dirala, ezin salduko dute, 
ez ta ere kantatu, gizon-iltzalleen kondairarik, urkamendiko gertakari te beste orrelako 
gauza izugarrienik, ez eta ere, gizon ta emakume arteko bear ez bezelako adiskidetasu-
naren gañean ipiñitako bersorik, edo beste edozeiñ, oitura onen kontrakorik, zergatik ez 
duten oiek guziak, buruak nastu eta griñak chartzeko ezpada serbitzen.

29.garrena Debekatzen da, ere, kartakin edo beste moduren batera azti-konturik egi-
tea, eta abere edo pizti gaiztorik eramatea, non ta ez dijoazen loturik iñori gaitzik ez 
egiteko moduan.

30.garrena Len aitatzen diran funzioak egin bear dituztenak, naiz ta orretarako esku-
bidea iduki, bukatu bearko dituzte illunabarrean.

31.garrena Zati onetan esaten dan guzia, agintzen da ere berean modu onetako bizi-
modua daramaten guztientzat.

32.garrena Debekatzen da osotoro iñori zinzaralderik ematea, zergatik dan oitura 
char bat erritarren arteko pake ta anaitasunaren kontrakoa.

laugarren zatia. Jendea artzen dan tokiak

Ostatuak, ardandegiak, sagardotegiak

33.garrena Orrelako tokiren bat iriki bear danean, esan bear zayo lendanaz alkate 
jaunari, artu ditzan bear diran apuntazioak. Ala berean esan bear zayo ostatu, taberna 
edo sagardotegiren bat tokiz aldatzen danean. 
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34.garrena Ostatujabeak artu bearko dituzte beren neurriak jakiteko zer moduzko 
jendeak diran beren echean gauba pasatu nai dutenak.

35.garrena Debekatu[t]a dago, jakiñen gañean, eche oyetan artzea bizimodu charre-
ko gizon ta emakumerik, ta erriz-erri alferkeriyan dabillenik.

36.garrena Erri ontako ostatu, taberna eta sagardotegi guztiak ichi bearko dira arra-
tseko bederatzietan, urriaren lenbiziko egunetik, apirillaren azkenengoraño, eta amarre-
tan, mayatzaren lenbizikotik agorraren azkenengoraño.

37.garrena Ordu oyek ezkero iñolaere eziñ iñor geldituko da toki oyetan, non ta ez 
dan echean bizi dana, edo bertan gauba pasa bear duen kanpokoa.

38.garrena Ostatu, taberna edo sagardotegiko jabeak nai badu, aginduan izendatzen 
diran orduak ezkero norbait daukalako, bere borondatearen kontra, kastigurik ez izan, 
esan bearko dio autoridadeari nola eziñ atera duen, bere egiñalakgatik

39.garrena Autoridadeak, eta beren mendekoak, sartu litezke edozeiñ ordutan, naiz 
egunez ta naiz gaubaz, ostatu, taberna ta sagardotegietan, ala bear izango balitz bere 
iritzira, aurretik jabeari eskubiderik eskatu gabe.

40.garrena Debekatzen da, tabernak echi ezkero, leyo eta ateetatik, ardoa, likoreak 
eta beste edozeiñ edari saltzea, non ta premia aundiren bat ez dan.

41.garrena Ezta sartzen utziko edaria saltzen dan tokietan, ez ta ere egoten, moskor-
tuta dagoenik.

42.garrena Ez ta utziko ere debekatutako jokorik: bestela, kastigatuko da ango ja-
bea.

43.garrena Debekatzen da osoro edari nastu, char eta osasunaren kontrakorik sal-
tzea.

44.garrena Ardoa, sagardoa edo beste orrelako edariak saltzen diran toki guztiak, 
tabernak balira bezela juzgatuko dira.

bostgarren zatia. erriko pakea

45.garrena Jende guztiak egon bearko du moduz eta errespetoarekin, toki publiko 
edo mundu guztia joaten danetan, eta eziñ aterako du, beren arteko pakea ken lezakean 
erriyerta ta sesiyorik.

46.garrena Autoridadearen baimenik gabe, ezta utziko gaubaz musika-soñurik, ez 
errespeto gabeko kantarik, ez ta ere lotan dauden jendeak esna ditzakean deadar ta uju-
jurik, naiz dala kalean, naiz dala baserriyetan.

47.garrena Debekatzen da osototo, billera sesiyotirik izatea, ez kalean ta ez baserri-
yetan, ez egunaz eta ez gaubaz.

48.garrena Autoridadearen baimenik gabe, eziñ tirako da titorik, ez ta ziririku edo 
beste orrelako polbora-gauzik ere.

49.garrena Debekatzen da gaubaz, jendea izutu lezakean soñurik ateratzea, dala dea-
darrakin, dala ezkillak jota, dala beste edozeiñ modutan.

50.garrena Eziñ iñori esan leikioke, bere izen onaren kontrako gauzarik, ez ta ere 
kantatu modu orretako kantik, ezta iñor artu ere farragarritzat.
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seigarren zatia. azalde agirikoak

51.garrena Autoridadeak bakarrik ipiñi litzake azaldeak toki agirikoetan.
52.garrena Debekatzen da azalde oriek, bando eta beste edozeiñ paper autoridadeak 

ipiñitakorik, autsi, zikindu edo kentzea.
53.garrena Baldin norbaitek ipiñi nai badu azalde bat, ala moldizkiratua nola eskule-

traz egiña, toki agirikoetan, eskatu bearko dio baimena autoridadeari.

BIGARREN BURUA

OSASUNARI DAGOKIONA

lenbi[zi]ko zatia. obiratzeak, edo lurperatzeak

54.garrena Eziñ gorputzik lurperatuko da, ill ta ogei ta lau ordu igaro bitartean, eta 
erriko Juezaren baimenik gabe.

55.garrena Gorputz illak eziñ idukiko dira echean, entierro edo funzioa prestatzeko 
bear dan denbora ezpada, non ta medikuak agintzen ezpadu bereala eramateko, usteltzen 
asia dagoelako edo beste orrelako gauzaren bategatik.

bigarren zatia. Jateko ta edatekoen saltzea eta esamiñatzea

56.garrena Utziko da librekiko saltzen edozer jateko, non ta bere prezio izendatua ez 
dagoen erriko errematean.

57.garrena Ogia salduko da oraiñ oitura dan bezelako pisuan, au da, kilogramo, kilo-
gramo-erdi ta orrelakoetan. Ogi bakoitzak iduki bearko du azalean markatua bere pisua 
ta egillearen izen lonbreen lenbiziko letrak. Edozeiñ eroslek eskatu lezake pisatzeko, ta 
ezpadago bear bezela, kenduko zayo saltzalleari, ta kastigatuko da.

58.garrena Eziñ salduko da ezer, usteltzen asitakorik, edo bear bezela ez dagoenik. 
Ala aragi, bakallau, urdai gazi, nola ardo, olio ta edariak edo beste edozeiñ, ikusi litzake 
autoridadeak onak dauden, eta galeragiñ osasunaren kontrakoak saltzea.

59.garrena Abelgorri ta cherriak, ill baño len, esamiñatuko ditu ona diran Aiunta-
mentuak artarako izendatzen duenak.

60.garrena Aragi freskoak izango dira kontrapisatuak, autoridadeak ala baderizkio, 
edo erosleak ala eskatzen badu.

61.garrena Aragia ta urdaya saltzeko tokiyak, garbiak egon bearko dute.
62.garrena Saleran bear diran neurri ta pisuak, bear dute izan Sistema métrico deri-

tzaion berrietakoak, eta ondo dauden autoridadeak ikusiak ta ontzat emanak.

irugarren zatia. osasuna ta garbitasuna

63.garrena Bear dute garbitu eche-aurreko losa ta kalea erditaraño egunero, echeko 
bizitzarik beekoenean bizi diranak, eta dendarik badago, dendan daudenak.

64.garrena Baserrietan bizi diranak iduki bearko dituzte garbi eche-atari ta sarrerak, 
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putzu ta lokatzik gabe, bada bestela etortzen dira kalteak beren eginbideetarako ta osa-
sunarako.

65.garrena Eramango dituzte alik maizena beren lurretara, ukullutako zimaur ta go-
rotz mota guztiak, zergatik eche barrunbean sortu litzateke jedeen ta abelgorrien artean 
gaitz char asko, zergatik ayek botatzen dituzten kemearrak, usteltzen ari diran artean, 
dira chit kaltetsuak osasunarentzat.

66.garrena Abere illak lurperatuko dira echeetatik urruti, eta guchienaz metroterdi 
barrena dituen zuloan.

67.garrena Eziñ botako da kalera ta bideetara, ur, arri, zikinkeri edo zikindu edo 
gaitz egin lezakean gauzarik.

68.garrena Aiuntamentuak agintzen duen guztian, bearko dituzte eche-jabeak beren 
eche-aurreak zuritu.

69.garrena Bero aundiak diranean gorputzarentzat premiazkoa da bañu artzea. Baña 
ez da utziko bañurik artzen metro bat ur baño geyago dagon tokian, ez ta korrentak indar 
aundia daukanean ere, jendearen segurantzagatik, eta zorigaitzeko gertaerarik izan ez 
dedin.

70.garrena Bañua artzen dutenak oitura onai ez dagokioten moduan, izango dira 
gogorki kastigatuak.

71.garrena Ezta eskoletan utziko chertatu gabe dagoen aurrik sartzen, ez ta ere oso 
sendatu arte, eskabi, charranpiñ edo beste orrelako eritasunen bat daukanik. Mediku 
jaunaren agiriarekin probatu bearko du chertatua dagoena eta osasun ona daukana.

72.garrena Eskolara joateko edadea duten aurrak, arkitzen badira kalean edo bidee-
tan jostatzen, eskolako orduetan, izango dira beren gurasoai edo buru egiten dutenai 
entregatuak, edo bestela eramango dira eskolara.

IRUGARREN BURUA

PERSONEN, ECHEEN ETA KANPOEN SEGURANTZA

lenbiziko zatia. errekaiak edo erraz su-artzen duten gauzak

73.garrena Debekatzen da kaleko echietan ipintzea, dinamita, polbora ta petrolio
-almazen aundirik. Orrelakorik ipiñi nai bada, ipiñi bearko da erritik kanpora, beste eche 
guziakgandik berezi edo aparte, ta autoridadearen ezaguerarekin eta bitartekotasunare-
kin.

74.garrena Arri-olio mota guztiak dendetan dauzkaten ontziak, izan bearko dute 
metalezkoak ta egon bearko dute ongi ichiak, beren kanillakiñ salera-laneratako: eziñ 
ipiñiko dira elkarren gainka, ez ta ere argiyaren aldean.

75.garrena Chimini guztiak garbituko dira gichienaz urtean beiñ, echean bizi dira-
nen kontura.

76.garrena Eziñ pillan ipiñiko da lasto, orbel, garo ta orrelakorik, eche ta mendi 
arboldunetatik ogei metro baño alderago.
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77.garrena Autoridadearen baimenik gabe, eziñ sugarralderik piztuko da kalean, ez 
ta beste echeren inguruan ere.

78.garrena Eziñ sartuko da iñor gabaz, ukullu, ganbara ta orrelako beste lekuetan 
argi bat ez duela metalsarezko farol batean, ezerk su artu ez dezan moduan.

79.garrena Kanpoan su egiteko premia izan ezkero, eziñ egingo da eche, mendi ar-
boldun, egurtza ta orbeldietatik eun metro baño alderago.

erortzeko moduan dauden echeak

80.garrena Erortzeko moduan dauden echeak izango dira zulatuak, eta eche-jabeak 
obligatuak izango dira alduten lasterrena konpontzera.

81.garrena Ala konpondu bitartean, iduki litezke estibaturik, baña obra zarra bota 
edo berria egiteko bear dan denbora bakarrik. Echejabeak egingo ez balu, lendanaz esan 
zayon denboran, denbora ura igaro ezkero, egingo du autoridadeak, naiz dala obra zarra 
botatzea, naiz dala berria jasotzea, eche jabearen kontura, inguruko eche ta pasaizoko 
jendeai egin lezayozkean kalterik ez izateko.

bigarren zatia. bideak

82.garrena Eziñ ipiñi liteke kale ta bidietan koche, gurdi, gorotzpilla ta beste gau-
zarik, ez ta ere utzi zakar, erramienta edo beste edozer gauza pasaizoa galerazi, edo 
zorigaitzen bat ekarri lezakeanik.

83.garrena Nai ta nai ez utzi bear danean gaubaz kalean edo bidean gauz oyetako bat, 
ipñiko da farol piztu batekin, an pasatzen diranai adierazteko bidea eragotzia dagoela.

84.garrena Eziñ ipiñiko da bideetan pelota-leku, bolatoki edo beste edozeiñ joku, 
jendeari pasaizoa galerazi lezayokeanik.

85.garrena Ezin eramango da abererik kale ta bidietan jendeari miñ emateko, eta 
beste kalterik gauzetan egiteko moduan, baizik aurretik joango dira eramantzalleak ongi 
kontu artuaz, eta gau illunetan argi batekin, au ez kendurik, taberna edo echeetako on-
doan loturik lagatzen dituztenean, pasaizoko jendeai zer peligro dagoen adierazteko.

86.garrena Debekatzen da, erri ontako kale, echeatari ta kamio errealean uztea gurdi 
zimaur, gorotz, arrai edo beste edozer gauza usteltzen asita dagoenik.

87.garrena Eziñ sugarralderik egingo da kalean, autoridadearen baimenik gabe.
88.garrena Debekatzen dira mutillen arteko burruka, arrika, ta beste edozeiñ jostake-

ta, norbaiti edo berai miñ eman lezayokeanik, ta pasaizoa galeragiten duenik. Guraso eta 
mutillen kontua dutenak eranzun bearko dute, mutillak egiten dituzten personen arteko 
dañu ta kalteakgatik.

89.garrena Eziñ egingo da kalean ta eche-atarietan, garbitasun, apainketa eta beste 
orrelako lanik, naiz eta gauza abek aurrakin egin.

irugarren zatia. Kanpoa

90.garrena Erriko mugarriak edo beste edozeiñ siñale puskatu edo beste tokiren ba-
tera aldatzen dituztenak izango dira tribunaletara eramanak, biar dan moduan kastiga-
tuak izan ditezen.
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91.garrena Debekatzen da, ere, erriaren edo beste edozeñen mugak puskatu edo al-
datzea, bideai kalterik egitea, edo berakaz jabetzea.

92.garrena Eziñ utziko dira bakarrik ta libre, bei, cherri ta beste abereak kanpoetan, 
naiz beren jabearenetan, baldiñ erraz pasa albaditezke besterenetara, ta an kalteak egin, 
baizik iduki bearko dira loturik, edo norbaitek kontu ertzen diotela, edo bestela, lur 
ichietan.

93.garrena Besteren lurretan utziak arkitzen diran abereak geldituko ditu lur onen 
jebeak, eta eramango ditu autoridadearengana, autoridadeak eskatu dezayon bear dan 
kontua aberejabeari.

94.garrena Debekatzen da erriko, norbaiten edo bideetako arbolai arririk tiratzea, ta 
beretara igotzea, adarrak ebaki edo kalte egitera.

95.garrena Debekatzen da ibaira ta erreketara polborarik botatzea, edo beste edozer 
gauza pozoitsua, arraya galdu ta jendearen osasuna ondatu lezakeanik.

96.garrena Debekatzen da chakurrak suelto lagatzea jendeari edo kanpoai kalte egin 
lezayoteken moduan.

97.garrena Abere-zakur aundi ta beste orrelako gogorrak eramango dute beti bozala. 
Ala eramango dute ere chakur guztiak autoridadeak noizbait premiazkoa baderizkio.

98.garrena Debekatzen da erretenak istea, esiyak ebakitzea, edo beste edozeiñ kalte 
egitea kanpo ta basoetan, bide, ur-korrent eta lurraren jabetasunari dagozkion gañeta-
koetan.

OSAGARRIA

Erri bateko biztanle guztiak jakin bear dute, erriko ordenanzai guztiak zor diotela 
obedientzia: guztiak bear diotela lagundu autoridadeari, lege oek ondo kunplitu ditezen: 
ez dala bidezko gauza, ala kunplitzen ez badira, autoridadeari kulpa guztia ematea, bada 
errian bizi dan edozeñek dauka zeri begiratu, ta dauka ere zer egiñ, eta ez luke ezer balio 
ordenanza on batzuek ipintzea, baldin aiuntamentuari erriko jende guztiak lagunduko ez 
balio alegiña ongi kunplitu ditezen. Nai luke aiuntamentu onek oraindaño bezela segi 
dezatela erri ontan oitura onak; nai luke bakoitzaren interesari kalterik ez egin ta erriko 
guzienai mesede: nai luke denak, batzuek besteentzat izan dezatela erri bateko jendeen 
artean izan bear duen errespetoa ta onginaia; bateratu ditezen erri onen interesak esku-
datzeko; ta uste du agindu oek kunplitzea guztientzat ongi etorriko dala, beren osasuna 
ta segurantza, eta pertsonen eta ondasunen zaitzerako ta libratuko dituela elkarren arteko 
pakeak dakazkien ondasun ugariak galtzeko perilletarik. Argatik erregutzen die erriko 
guztiai egin dezatela al-duten guztia agindu oek ongi kunplitzeko, ta espero du ez duela 
premiarik izango Errientzako Legeak bere 77-garren agintean esaten duen eskubidea 
arturik, norbait kastigatzeko. 

Usurbill-en 1887-ko urriaren 10-an. 
Franzisko Minteguiaga-koa, alkatea. José Mendizabal, sekretario edo goarpelaria.

* * *

On José Mendizabal, Usurbill-ko erriaren batzarreko goarpelaria, ziertotzen det ba-
tzar onek, gaur izan duen billeran, ontzat eman dituela, batere oarkerarik gabe lege oek.
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Ta ala dala agertzeko, ipintzen det au, alkate jaunaren baimenarekin, Usurbill-en 
1887-ko urriaren 16-an.

Ikusi ta ontzat emana. Franzisko Minteguiaga-ko, alkateak. José Mendizabal, 
goarpelaria.

Joan dan azaroaren 8.an izan zuen billera Probinziko Bilgumak eman zuen iritzia 
ikusirik, Probinziko Gobernutari jaunak ontzat eman ditu ordenanza oek.

Usurbill-en 1888-ko otzaillaren 8.an Franzisko Minteguiaga-koa, alkatea.

Donostian, 1888-ko marchoaren 8.an Berriz ikusi ta ontzat emanak. 
Moral, Gobernutariak.
Donostiako Euskal-itz-jostaldien Batzarreak abuztuaren 8-an izan duen billeran, 

ontzat eman du ordenanza oen Euskal-biurtza.
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1619, agosto 18. Villabona
escritura De uniÓn y concorDia, y orDenanzas munici-

pales De las Villas De amasa y Villabona, conFirmaDas por 
Felipe iii en maDriD, el 9-Xii-1620.

A. AM Villabona, Sig. 0116-04

Cuaderno de 57 fols. de papel, en el que faltan: todo el protocolo confirmatorio (7 fols. pri-
meros) y los Cap. 4 (fol. 35 rº, línea 23 y ss), Cap. 5 (fol. 37 rº, línea 20), Cap. 6 (fol. 38 rº, 
línea 15)  y Cap. 7 (fol. 40, línea 1). Estas carencias se han completado con el traslado de 
24-XII-1732, que transcribimos en cursiva.

B. AM Villabona, Sig. 0116-02, en traslado realizado por Pedro Ignacio de Aizpuru el 
24-XII-1732, que utilizamos para completar el anterior y reseñar los epígrafes de los capí-
tulos.

C. AGG-GAO PT 84, fols. 832 rº-hasta el final (26 fols. mal numerados. Es la versión más 
completa).

Publ. en parte MUNITA LOINAZ, José Antonio; LEMA PUEYO, José Ángel, El acuerdo de 
unión entre Villabona y Amasa, y sus ordenanzas municipales (18 de agosto de 1619), Cap. 
V de La Villa de Villabona y el Valle de Amasa, 2001, pp. 83-93.

[Encavezamiento de la real confirmazión de las 35 ordenanzas o capitulaciones de Villabona-Amasa. 
Fecha de esta confirmazión real, 9 de diziembre de 1620 años].

Don Phelipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sizilias, de Jerusalen, de Portugal, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Valenzia, 
de Galizia, de Mallorca, de Seuilla, de Zerdeña, de Córdoua, de Córzega, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las yslas de Canarias, de las Yndias 
Orientales y Ozidentales Yslas y Tierra firme del Mar Occéano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán, de Atenas y de Neopatria, Marqués de 
Oristán y de Gozeano, Conde de Auspurg, de Flandes, de Tirol y de Barzelona, señor de 
Vizcaya y de Molina, etc.

Por quanto por parte de vos los conzexos y justizias y regimientos y vecinos 
de las villas de Villabona y Amasa, en la nuestra Muy Noble y Mui Leal Provinzia de 
Guipúzcoa, nos fue fecha relación que las dichas villas tenían en común los términos 
públicos y conzexiles, y también la yglesia parrochial de San Martín y algunas casas, 
herrerías y molinos, sobre que hauía hauido muchos pleitos, así en esa Provinzia como 
en la nuestra Audiencia y Chanzillería de Valladolid y otros tribunales eclesiásticos, en 
que se hauía gastado mucha hazienda y no se hauía podido conzertar por ser la dicha 
villa de Amasa de la jurisdicción de la villa de Tolosa, de donde se hauía eximido. Y ago-
ra, por conserbar la vezindad y buena correspondencia y euitar tan grandes pleitos, os 
hauíades combenido y conzertado y echo ciertas capitulaciones y concordia en la forma 
y manera que esas dichas villas se hauían de gouernar y conserbar en amistad. Y nos fue 
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suplicado mandásemos confirmar la dicha escriptura o como la nuestra merced fuese. 
Lo qual visto por los del nuestro Consejo, y cierta imformación y diligencias que cerca 
de ello por nuestro mandado hizo el Lizenciado Antonio de Yriarte, theniente de nuestro 
Correxidor de la dicha Provincia de Guipúzcoa, y su parecer que cerca de ello dió, y lo 
dicho en razón de ello por el Lizenciado Garzí Pérez de Araziel, nuestro Fiscal, a quien 
mandamos lo viese, y la dicha escriptura de concordia, que es del thenor siguiente:

[Escritura de poder de la villa de Villabona para que juntamente con los apoderados de Amasa hagan 
las hordenanzas y capitulaziones bajo las quales ha de haber unión entre ambas dichas villas. Su fecha, 20 
de agosto de 1617 años].

Sepan todos los que vieren esta carta cómo nos el conzejo, justicia y regimiento 
y veçinos d’esta villa de Villabona, oy día domingo que se cuentan veinte días del mes 
de agosto de mill y seysçientos y diez y siete años, estando como estamos juntos y con-
gregados en nuestro ayuntamiento, por estar como está yndispuesto y en cama Juanes de 
Venolpe, nuestro alcalde ordinario, en su casa llamada Alquiçechea, para tratar y con-
ferir de las cossas que tocan al seruiçio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad y vien 
uniuerssal d’esta dicha villa, espeçialmente el dicho Juanes de Venolpe, alcalde susso 
dicho, y Juanes de Arteaga, fiel regidor, Domingo de la Lacunca, jurado, Domingo de 
Ubalde, Domingo de Atorrasagasti, Domingo de Azpileta, Domingo de Córdoua, Pedro 
de Goreneta, Domingo de Echaondo, Juanes de Leyçagarate, Juanes de Ugalde, Juanes 
de Larra[y]turri, Juanes de Soroeta, Juanes de Ybargoren y Juanes de Echauarria, todos 
veçinos d’esta dicha villa, como mayor y más sana parte. 

Y prestando como prestamos cauçión por los ausentes de que estarán y passarán 
por lo que nosotros hiziéremos y ordenáremos, so espressa obligaçión que haçemos 
de los proprios y rentas d’esta dicha villa para ello, deçimos que por quanto, como es 
público y notorio, la villa de Amassa hauía sido hasta agora año y medio sumissa y 
sometida a la jurisdiçión de la villa de Tolossa quanto al conoçimiento de las caussas 
çiuiles y criminales de los veçinos y moradores que hauía hauido en ella, y que agora, 
por mandado del Rey nuestro señor han sido eximidos, libres y esentos d’ella y sobre ssí 
y de por sí de la jurisdiçión de la villa de Tolossa con mero, misto ymperio y alta y vaxa 
jurisdiçión. Y respecto de que ella y esta dicha villa tienen en comunión los términos 
públicos y conçegiles, y también la yglessia parroquial de señor San Martín y las cassas 
de la abbadía y monxía, y la herrería llamada Larbarrain o Amassaola, y los dos molinos 
llamados Arroyolcaltegui237, porque en raçón del usso y exerçiçio de la jurisdiçión de los 
dichos términos comunes, caminos, sendas y otras cossas entre esta dicha villa y las de 
Tolossa hauía auido muchos y muy reñidos y costosos pleitos, assí ante los Corregidores 
que han sido d’esta Prouinçia de Guipúzcoa como ante los señores Pressidente y Oydo-
res de la Real Audiençia y Chançillería de Valladolid, y en otros tribunales eclesiásticos 
y seglares, y aunque por agora respecto de lo que tocaua a la dicha villa de Tolossa, se 
tienen por difinidos y acauados los dichos pleitos por hauerse eximido la dicha villa de 
Amassa de su jurisdiçión, sin embargo que estauan pendientes respecto de la dicha villa 
de Amassa. 

237 El traslado de 1733 dice «Arroa y Orocaiztegui».
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Y para que se atajen y acauen los dichos pleitos y disçençiones que hasta aora ha 
auido y las que adelante se podrían recreçer, y por que se quitan los odios y enemistades 
que ha hauido y ay entre los veçinos de las dichas dos villas y el mal y daño que d’ellos 
se ha seguido y podría seguir, assí al bien común como a la quietud de todos los veçinos 
de ambas las dichas villas, algunos prinçipales d’ellas çelossos de atajar tan grandes 
yncombenientes nos han tratado y comunicado y dádonos pareçer que sería açertado 
en que ambas las dichas dos villas quedássemos unidas y ermanadas y en buena paz y 
concordia.

Y sobre ello hauiendo entre nos tratado, conferido y platicado nos ha paresçido 
que para çessar y quitarnos de los dichos pleitos y ocassiones no ay otro mejor medio ni 
más ymportante que es unirnos ambas las dichas villas, supuesto que todos los dichos 
términos conçegiles y las demás cossas de susso declaradas son comunes de ambas en 
jurisdiçión y juzgado, assí para el conoçimiento de las caussas çeuiles y criminales de 
entre los veçinos d’ellas como en el gobierno público y en todo lo demás, porque con la 
dicha unión quedará todo atajado y será seruiçio de Dios nuestro Señor y de Su Mages-
tad y prouecho común de ambas las dichas villas, y de sus proprios y rentas y veçinos. 

Y para que lleue efecto esta buena yntençión y propóssito y no quede por falta 
de nosotros ni de nuestro conçejo, desde agora, por quanto es negoçio de mucha cons-
sideraçión, pesso y calidad y cossa que podría hauer dificultad de conseguir el efecto si 
se ubiessen de tratar en los ayuntamientos públicos de las dichas villas de la dicha unión 
y pazes, además de que no se juntarían todos los veçinos d’ella a los tiempos nesçessa-
rios, por ser algunos d’ellos perssonas que trauajan en otras villas y lugares, somos de 
paresçer que cada villa nombre de su partte personas, otorgándoles porder bastante, para 
que los tales conçierten y hagan las capitulaçiones neçessarias y combinientes para la 
dicha unión y paçes, assí para el usso y exerçiçio de la jurisdiçión çeuil y criminal como 
para el gouierno público y pulítico, para que se guarden por las dichas villas y cada una 
d’ellas.

Y que, en conformidad d’ello, nosotros por nuestra parte y en voz y en nombre de 
la dicha nuestra villa, para el efeto susso dicho desde agora deçimos que nombramos por 
tales personas a el Liçençiado don Juan de Alquiça, clérigo presuítero de la dicha parro-
quial, y a Juan de Yerategui, nuestro hermano, a quienes damos nuestro poder cumplido, 
qual de derecho en tal casso se requiere y más puede y deue valer para que, juntamente 
con los que fueren nombrados y tubieren poder de el conçejo y veçinos de la dicha villa 
de Amasa, se puedan juntar y conferir y tratar sobre la orden, forma y manera con que an 
de haçer la dicha unión, paz y concordia y sean ambas las dichas villas de una jurisdiçión 
y juzgado, y sobre ello y sobre todas las demás cosas que se ubieren de tratar y com-
binieren para la buena gouernaçión de ellas, y tratado y comunicado haçer entre ellos 
qualesquier capitulaçiones que les paresçiere ser más útiles y nesçessarios. Que para 
todo ello desde aora les damos el dicho poder con todas las cláusulas y çircunstançias 
nesçesarias, y con libre y general administraçión.

Y así mismo para que, fechos los dichos conçiertos y asentado las capitulaçio-
nes y ordenanças que se hubieren de guardar y cumplir, con sus declaraçiones y como 
combengan, puedan, siendo conformes, presentarlos ante el Rey nuestro señor y su Real 
Consejo Supremo de Justiçia y ante quien y con derecho se deuan y pedir su confir-
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maçión y haçer todas las demás diligençias que se deuan en todas las partes. Y si para 
ello tubieren nesçessidad de procuradores o deligençieros, así mismo para que puedan 
darle poder o sostituyrles éste a quien quissieren, para que en su utilidad puedan pa-
reçer en qualesquier tribunales y presentar qualesquier pedimientos, papeles y recau-
dos, y pedir y ganar prouissiones y çédulas reales y hazer qualesquier requirimientos, 
çitaçiones, protestaçiones y todos los demás autos que ellos mismos los podrían haçer, 
y con releuaçión de satisdaçión y fiaduría judiçium sisti judicatum solbi, con las demás 
cláussulas requeridas. Que para cada una cossa y parte d’ello y para todo lo demás que 
combiniere les dauan este dicho poder y con libre y general administraçión. Y promete-
mos de hauer por firme este dicho poder y todos los conçiertos, escripturas, ordenanças 
y capitulaçiones que en su virtud se hiçieren, assí ellos como sus sostitutos, para agora 
y siempre jamás.

Y a mayor abundamiento, para la execuçión y cumplimiento de todo ello obliga-
mos los proprios y rentas d’esta dicha villa, y damos poder cumplido a todos los jueçes 
y justiçias de Su Magestad con las renunçiaçiones neçessarias para el dicho casso.

En testimonio de lo qual lo otorgaron ansí ante mí el dicho escriuano, estando 
pressentes por testigos para ello llamados y rogados: Fermín de Yriberri y Domingo 
de Dolare y Lorenço de Echaondo y Juan Martínez de Liçardi, veçinos y estantes en 
la dicha villa. Y los dichos otorgantes, a quienes yo el dicho escriuano doy fe que les 
conozco, los que sauían lo firmaron de sus nombres, y por los que no sauían uno de los 
dichos testigos.

Juanes de Arteaga. Domingo de Córdoua. Domingo de Hualde. Por testigo, Fer-
mín de Yriberri.

Passó ante mí, Juanes de Liçardi.

[Decreto o poder de la villa de Amasa, semejante al anterior. Su fecha, 24 de septiembre de 1617].

Sepan todos los que vieren esta carta cómo nos el conçejo, justiçia y regimiento 
y veçinos d’esta villa de Amassa, oy día domingo que se cuentan veinte y quatro días 
del mes de septiembre de mill y seisçientos y diez y siete años, estando como estamos 
juntos y congregados en nuestro ayuntamiento y baçarre general para tratar y conferir de 
las cossas que tocan al seruiçio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad y bien uniuers-
sal d’esta dicha villa, en el puesto y lugar acostumbrado, espeçial y nombradamente 
Juanes de Marrubiça y Legarbarren, alcalde ordinario d’ella y su término y jurisdiçión 
por el Rey nuestro señor, y Juanes de Mutio, alcalde de la Hermandad, y Seuastián de 
Aguirre y Juan Miguel de Licoluma y Liçarraga, regidores, Juan Martínez de Legarra, 
escriuano del Rey nuestro señor y del número de el alcaydía de Ay[z]tondo, Juanes de 
Legarra y Juan de Pereçena, Domingo de Osandola, Juanes de Garmendia, Christóual de 
Ybarguen, Juanes de Lagargoyena, Juan Martínez de Osandola, Juanes de Aranguren de 
el alcayde, Domingo de Arançalde, Juanes de Larrea, Miguel de Arancastroqui, Juanes 
de Licarraga de Harreisti, Lorenço de Yerategui, Miguel de Ugalde, Miguel de Çumeeta 
de Larrañaga, Fermín de Yriberri, Juan López de Echaondo y Miguel de Muñoqui, todos 
veçinos d’esta dicha villa, como la mayor e más sana parte. 

Y prestando como prestamos cauçión por los aussentes de que estarán y pasarán 
por lo que nosotros hiçiéremos, so expressa obligaçión que haçemos de los proprios y 
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rentas d’esta dicha villa para ello, deçimos que por quanto, como es público y notorio, 
esta dicha villa hauía sido hasta agora año y medio sumissa y sometida a la jurisdiçión 
de la villa de Tolossa quanto a el conoçimiento de las caussas çeuiles y criminales de los 
veçinos y moradores que ha auido en ella, y que aora, por merçed del Rey nuestro señor 
emos sido exsimidos, libres y exsentos d’ella y somos de por sí de la jurisdiçión de la 
dicha villa de Tolossa, con mero, misto ymperio y alta y baxa jurisdiçión; y respecto de 
que esta nuestra dicha villa y la villa de Villaboba tienen comunes y en comunión los 
términos públicos y conçegiles, y también la yglessia parroquial de señor San Martín y 
las cassas de la abbadía y mongía, y la herrería llamada Larbarrain, y los dos molinos 
llamados Arroyolcaltegui238. Y porque en raçón del usso y exerçiçio de la jurisdiçión 
de los dichos términos comunes, casas, caminos, sendas y otras cossas entre esta dicha 
villa [de] Tolossa y Villabona hauía hauido muchos y muy reñidos y costossos pleitos, 
anssí ante los Corregidores que han sido d’esta Prouinçia como ante los señores Presi-
dente y Oidores de la Real Audiençia y Chançillería de Valladolid, y en otros tribunales 
eclesiásticos y seglares, y aunque por aora, respecto de lo que tocaua a la dicha villa 
de Tolossa, se tienen por difinidos y acauados los dichos pleitos por raçón de hauer[s]e 
exsimido esta dicha villa de su jurisdiçión, todavía estauan pendientes entre esta dicha 
villa y Villabona. 

Y para que se atajen y acauen los dichos pleitos y disçençiones que hasta agora 
a auido y las que adelante se podrían ofreçer, y [por] que se quiten las enemistades que 
ha auido y ay entre los veçinos de las dichas dos villas y el mal y daño que d’ello se a 
seguido y podría seguirse, así al bien común como a la quietud de todos los veçinos de 
ambas las dichas villas, algunas perssonas prinçipales de ellas çelosos de atajar tan gran-
des yncombinientes nos han traydo y comunicado y dádonos pareçer que sería açertado 
en que ambas las dichas dos villas quedássemos unidas y hermanadas y en buena paz y 
concordia.

Y sobre ello hauiendo entre nos tratado, conferido y platicado nos ha paresçido 
que para çessar y quitarnos de los dichos pleitos y ocasiones no ay otro mejor medio ni 
más ymportante que es unirnos ambas las dichas villas, subpuesto que todos los dichos 
términos conçegiles y las demás cossas de susso declaradas son comunes de ambas en 
jurisdiçión y juzgado, así para el conoçimiento de las caussas çeuiles y criminales de 
entre los veçinos d’ellas como en el gouierno público y en todo lo demás, porque con la 
dicha unión quedará todo atajado y será seruiçio de Dios nuestro Señor y de Su Mages-
tad y prouecho común de ambas las dichas villas, y de sus proprios y rentas y veçinos. 

Y para que lleue efecto lo susso dicho, atento que ha uenido a nuestra notiçia que 
también ha otorgado la dicha villa de Villabona poder cumplido para el mismo efecto, 
desde agora, por quanto es negoçio de mucha conssideraçión, pesso y calidad y cossa 
que no se podrían juntar las veçes nesçessarias todos los veçinos, assí como agora por ser 
algunos de nosotros ofiçiales que trauajamos en otras villas y lugares, somos de paresçer 
que de nuestra parte nombremos perssonas, y damos poder cumplido y bastante, para 
que los tales se conçierten y hagan las capitulaçiones nesçessarias y combenientes para 
la dicha unión y paçes, assí para el usso y exerçiçio de la jurisdiçión çeuil y criminal 

238 El traslado de 1733 dice «Arroa y Orocaiztegui».
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como para el gouierno público y pulítico, para que se guarden por las dichas villas y 
cada una d’ellas.

Y en conformidad d’ello, nosotros por nuestro conçejo y de nuestra parte des-
de agora deçimos que elegimos y nombramos por tales personas a el Liçençiado don 
Françisco de Liçarraga, rector de la dicha parroquial, y Juan Martín de Legarra, es-
criuano de Su Magestad y del número de el alcaydía de Ayztondo, nuestros hermanos, a 
quienes damos todo nuestro poder cumplido, qual de derecho en tal casso se requiere y 
más puede y deue valer, para que, juntamente con los nombrados y poderhauientes de el 
conçejo y veçinos de la dicha villa de Villabona se puedan juntar y entre ellos conferir 
y tratar sobre la orden, forma y manera con que an de haçer la dicha unión, paz y con-
cordia y sean ambas las dichas villas de una jurisdiçión y juzgado, y sobre ello y sobre 
todas las demás cossas que hubieren de tratar y combinieren para la buena gouernaçión 
d’ellas, y tratado y comunicado haçer entre ellos qualesquiera capitulaçiones que les 
paresçiere ser más útiles y nesçessarios, dentro de seis meses primeros seguientes desde 
oy día de la fecha d’este poder. Que para todo ello desde agora les damos el dicho poder 
con todas las cláussulas y çircunstançias que fueren nesçesarias, y con libre y general 
administraçión.

Y anssí mismo para que, fechos los dichos conçiertos y asentado las capitulaçio-
nes y ordenanças que se ubieren de guardar y cumplir, con sus declaraçiones y como 
combengan, puedan, siendo conformes, presentarlos ante el Rey nuestro señor y su Real 
Consejo Supremo de Justiçia y ante quien y con derecho se deuan y pedir su confir-
maçión y haçer todas las demás diligençias que se deuan en todas las partes. Y si para 
ello tubieren neçesidad de procuradores o deligençieros, así mismo para que puedan 
darles poder o sostituyrles éste a quien quisieren, para que en su virtud puedan paresçer 
en qualesquier tribunales y presentar qualesquiera pedimientos, papeles y recaudos, y 
pedir y ganar prouissiones y çédulas reales y haçer qualesquier requerimientos, çitaçio-
nes, protestaçiones y todos los demás autos que ellos mismos los podrían haçer, y con 
releuaçión de satisdaçión y fiaduría judiçium sisti judicatum solbi, con las demás cláus-
sulas neçessarias. Que para cada una cosa y parte d’ello y para todo lo demás que com-
biniere le[s] daua este dicho poder. Y prometemos de hauer por firme este dicho poder 
y todos los conçiertos, escripturas y ordenanças y capitulaçiones que en su virtud se 
hiçieren, así ellos como sus sostitutos, para agora y siempre jamás.

Y a mayor abundamiento, para la execuçión y cumplimiento de todo ello, siendo 
nesçessario, obligamos los proprios y rentas d’esta dicha villa, y damos poder cumpli-
do a todos los jueçes y justiçias de Su Magestad para que assí nos lo hagan guardar y 
cumplir bien como si todo ello fuera sentençia difinitiua de juez competente, passada en 
cossa juzgada y por nos consentida, loada y aprouada. Sobre lo qual renunçiamos todas 
las leyes de nuestro fauor, en uno con la general renunçiaçión de leyes fecha nom bala.

En testimonio de lo qual lo otorgaron ansí ante mí el dicho Juanes de Liçardi 
escriuano del Rey nuestro señor y del número de la dicha villa de Villabona, en esta 
dicha villa de Amasa, a veinte y quatro días del mes de septiembre de mill y seysçientos 
y diez y siete años. 

Estando presentes por testigos: Domingo de Galatas y Juanes de Dolare y Pedro 
de Ureyzti, veçinos y estantes en la dicha villa. Y los dichos otorgantes, a quienes yo el 
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escriuano doy fee que les conozco, los que sauían firmaron de sus nombres, y por los 
demás uno de los dichos testigos.

Juanes de Legarra. Juanes de Mutio239. Juanes de Legarra. Domingo d’Echaondo. 
Fermín de Yuberri. Juan López de Echaondo. Juan Martínez de Osandola. Miguel de 
Arançastoqui. Por testigo. Domingo de Galatas.

Pasó ante mí, Juanes de Liçardi.

[Prorrogación de la villa de Amasa del término dado por su referido poder. Su fecha, 18 de agosto 
de 1619].

En la villa de Amassa, oy día domingo que se cuentan diez y ocho días del mes de 
agosto de mill y seisçientos y diez e nueve años, em pressençia de mí Joanes de Liçardi, 
escriuano público de Su Magestad y del número de la villa de Villabona, y de los testigos 
de yusso escriptos, se juntaron en su ayuntamiento y congregaçión general para tratar 
y conferir de las cossas que toca a seruiçio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad y 
bien uniuersal d’esta dicha villa, espeçial y nombradamente Joanes de Legarra, Juan 
Perçiena, alcalde hordinario, y Miguel de Muniqui y Domingo de Ugalde de Ansorena, 
regidores, Juanes de Aranguren d’Eleiçalde, jurado, Christóual de Ybargoyen, alcalde de 
la Hermandad, Juanes de Mutio, Martín de Aguinaga de Asterrayn, Lorenço de Yerra-
tegui, Juanes de Garmendi, Miguel de Yriberri, Seuastián de Aguirre de Huegon, Juan 
Martínez de Osandola, Juan López de Echaondo, Domingo de Ossandola de Echauerria, 
Françisco de Arresse, Juanes de Galatas, Juanes de Legargoiena, Pedro de Echacarreta y 
Sandía, Miguel de Arancastroqui y de Arraçain, Juan Miguel de Sandra y de Goicoechea, 
Juanes de Legabarrena, Domingo de Arançalde, Juanes de Liçarraga de Urreizti, Juan 
Miguel de Licoluma y Liçarraga, Juanes de Arteaga, Juanes de Larrea, todos veçinos de 
la dicha villa, como la mayor y más sana parte, y prestando como dixeron que prestauan, 
cauçión por los ausentes de que estarán y passarán por lo que ellos hiçieren y acordaren, 
so mexpressa obligación que para ello haçían.

Y dixeron que ellos y cada uno y qualquier d’ellos y los demás veçinos sus her-
manos, en voz y en nombre de la dicha su villa y su conçejo, auían dado y otorgado 
poder cumplido a el Liçençiado don Françisco de Leyçarraga, rector perpetuo de la 
parroquial de esta dicha villa, y a Juan Martínez de Legarra, escriuano de Su Magestad 
y del número de el alcadía de Aiztondo y veçino d’esta dicha villa, en veinte y quatro 
días del mes de septiembre del año passado de mill y seysçientos y diez y siete, para que 
los susso dichos pudiessen conçertarse con el Liçençiado don Juan de Alquiça y Juanes 
de Yerategui, perssonas nombradas por la villa de Villabona, en rraçón de la unión, paz 
y concordia que entre ambas villas combenía se hiçiesse, haziendo para ello las capi-
tulaçiones que combiniessen, con plaço de seis meses desde el día que se les dieron el 
dicho poder, como d’él constaua y paresçía, que passó por testimonio de mí el dicho 
escriuano, a que se rreferían.

Y por quanto por algunas ocupaçiones y aussençias de los nombrados no hauían 
podido haçer las dichas capitulaçiones dentro del dicho término, y que assí combenía 

239 El texto dice en su lugar «Muçiojo».
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de nuevo darles el dicho poder y prorrogarles el dicho primero, como por la presente les 
prorrogauan y les dauan a los dichos Liçençiado Liçarraga y Juan Martínez de Legarra, 
juntos y no el uno sin el otro, para los mismos cassos y efetos contenidos en el dicho 
primer poder y sin limitaçión ni reseruaçión alguna, loando y aprouando en todo y por 
todo para agora y siempre jamás, y sin término limitado, para que hagan y executen todo 
lo en él contenido juntamente con los nombrados por la dicha villa de Villabona. 

Y para lo hauer por bueno, firme y valedero en todo tiempo lo que assí capitula-
ren, obligaban los proprios y rentas de la dicha villa y lo otorgaron assí, siendo testigos: 
Fermín de Yturbide, veçino de la villa de Tolossa, y Juanes de Tolare y Miguel de Gala-
tas, veçinos y moradores en la dicha villa. Y los dichos otorgantes, a quienes yo el dicho 
escriuano doy fee que les conozco, los que sauían firmaron de sus nombres; y por los que 
no el dicho Fermín de Yturbide, testigo susso dicho.

Juanes de Mutio. Juanes de Legarra. Fermín de Yriberri. Juan Martínez de Osan-
dola. Domingo de Osandola. Juan López de Echaondo. Miguel de Arancastroqui. Por 
testigo, Fermín de Yturbide.

Passó ante mí, Juanes de Licardi240.

[Capitulaciones y ordenanzas, en número de 35, por los apoderados de ambas villas. Su fecha, 18 
de agosto de 1619].

En la sala de la cassa de l’Abadía de las de Villabona y Amassa, a diez y ocho días 
del mes de agosto de mill y seisçientos y diez y nueue años, por testimonio de mí Juanes 
de Licardi, escriuano de Su Magestad y del número d’esta dicha villa de Villabona, y tes-
tigos de yusso, el Liçençiado don Françisco de Liçarraga, rector de la dicha parroquial, y 
Juan Martínez de Legarra, veçino de la dicha villa de Amassa, poderavientes del conçejo 
y veçinos de la dicha villa de Amassa, de la una parte, y el Liçençiado Juan de Alquiça, 
presuítero venefiçiado en la dicha parroquial, y Juanes de Yerategui, veçinos de la dicha 
villa de Villabona, poderhauientes del conçejo y veçinos d’ella, de la otra. Y dixeron 
que la dicha villa de Amassa y sus veçinos hauían sido hasta agora quatro años, poco 
más o menos, sumissas y sujetas en el conoçimiento de caussas çeuiles y criminales a la 
jurisdiçión de la villa de Tolossa y de sus alcaldes ordinarios. Y que Su Magestad, como 
dueño, prínçipe y señor de la jurisdiçión suprema, les hauía echo merçed de exsimir a la 
dicha villa de Amasa y sus veçinos de la jurisdiçión de la dicha villa de Tolossa y de sus 
alcaldes ordinarios haçiéndola villa de por sí y sobre sí, dándoles jurisdiçión alta y baxa, 
común, mero y misto ymperio, por el seruiçio que por ello le hauía echo el conçejo y 
veçinos de la dicha villa de Amassa. 

Y por quanto las dichas dos villas de Villabona y Amassa, y desde su fundaçión, 
auían tenido y tenían en comunión e ygualdad todos los términos públicos, montes y 
xarales, pasto y prados, y la herrería llamada Larbarrain, y los molinos de Arroyorcazte-
gui241, con todas las rentas y aprouechamientos que han proçedido de todos ellos, eçepto 
la jurisdiçión çeuil y criminal, porque ésta ha ssido tan solamente común en los dichos 

240 El texto dice en su lugar «Lacardi».
241 El traslado de 1733 dice «de Arroa y Orocaiztegui».
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términos públicos, herrería y molinos de Arroyorcaztegui242, en las cassas que llaman 
de la Abbadía y Monguía, como en las públicas y comunes de las dichas villas, y que la 
dicha yglessia de San Martín ha ssido y es parroquia común de ambas las dichas villas 
y de sus veçinos, y también la hermita de Santa Cruz, de modo que por ser ya la dicha 
villa de Amasa libre y exsenta de la jurisdiçión de la dicha villa de Tolossa está bien a 
ambas las dichas villas unirsse en jurisdiçión, de manera que se reduzga la de las dichas 
villas en sola una, assí en todo lo que hasta agora a ssido común como en los veçinos 
y sus cassas y términos particulares y amojonados, de modo que sean mantenidos en 
paz y justiçia con sólo un alcalde, y gouernados y regidos por otros ofiçiales que fue-
ren elegidos y nombrados por los veçinos de ambas las dichas villas. Y que también se 
unan243 y anden juntas en un cuerpo de hazienda todas las rentas y aprouechamientos que 
paresçieren de todos los dichos términos públicos y conçegiles de montes y xarales de la 
dicha herrería y molinos, y de otros qualesquiera vienes que hasta agora ayan sido comu-
nes, porque, sin embargo que la dicha villa de Amassa se aya exsimido de la jurisdiçión 
de la dicha villa de Tolossa, están en pie y pendientes los pleitos antiguos que en raçón 
de jurisdiçión ha auido por las dichas villas de Tolossa y Amassa contra la dicha villa de 
Villabona, y lo mismo por ella contra las dichas villas de Tolossa y Amassa, hauiendo 
susçedido entre todas ellas ynfinitos gastos y enemistades capitales entre sus veçinos. 
Todos los quales pleitos y enemistades çessarán con unir las dichas villas de Villabona 
y Amassa, haçiendo ellas y sus veçinos de una misma jurisdiçión y sujetos a un mismo 
alcalde y justiçia y gouierno, para que perpetuamente, y lo mismo quando a las rentas y 
aprouechamientos comunes, según que de suso se refiere.

Para cuyo tratado y haçer los capítulos y ordenanças que sean nesçessarias para 
la buena administraçión y gouierno público de ambas las dichas villas y de sus veçinos, 
y de el usso y aprouechamiento de todos los dichos términos públicos y conçegiles, y 
de todas las rentas y aprouechamientos, hauían dado las dichas dos villas y sus veçinos 
poderes espeçiales a los dichos Liçençiado don Françisco de Liçarraga y Juan Martínez 
de Legarra y Liçençiado don Juan de Alquiça y Juan de Yerategui. En cuya execuçión y 
cumplimiento, auiéndose juntado los susso dichos en diferentes juntas y tratado de los 
combenientes e yncombinientes que podrían resultar en pro o daño de las dichas dos 
villas y sus veçinos, y platicado y conferido con muchos d’ellos hauían hallado ser útil y 
combiniente para seruiçio de Dios y de Su Magestad y onrra y utilidad de las dichas dos 
villas, y paz y quietud de sus veçinos, en conssideraçión de estar la dicha villa de Amas-
sa libre y exsenta y de por sí de la jurisdiçión de la dicha villa de Tolossa, y por todas las 
demás raçones de susso referidas, para lo qual acordaron los dichos poder hauientes los 
capítulos y ordenanças seguientes:

I.- [Sobre elecciones]. 
Primeramente dixeron que por quanto las eleçiones de los alcaldes ordinarios y 

los otros ofiçiales del gouierno de las dichas villas se an echo hasta agora en diferentes 
días, es a sauer: en la dicha villa de Villabona en primer día del mes de henero y en la 

242 El traslado de 1733 dice «de Arroa y Orocaiztegui».
243 El texto dice en su lugar «unen».
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de Amassa el día del señor San Miguel de septiembre de aquel año, acordaron que de 
aquí adelante se haga la eleçión de un alcalde ordinario y de su tiniente y de un fiel y tres 
regidores, y de un síndico procurador, sin que él tenga voto en el dicho regimiento ni 
hallarse en él sin ser llamado por los dichos alcalde, fiel y regidores, y de un escriuano 
fiel y dos mayordomos, el uno de los proprios y rentas del dicho conçejo y el otro de 
los vienes y rentas y limosnas de la dicha parroquial y de sus hermitas peligresas, y que 
no aya más de un sólo mayordomo para cada cossa de los sobre dichos, y que tampoco 
tengan voto en regimiento ni se hallen presentes si no fueren llamados, eçepto el dicho 
escriuano fiel, que se ha de hallar en ellos y dar testimonio de lo que los dichos alcalde, 
fiel y regidores acordaren, escriuiéndolo en su libro de acuerdos. Y demás de los dichos 
ofiçiales, nombren un jurado executor y dos guardamontes, haçiéndose la dicha eleçión 
de ofiçiales el día primero de henero de cada año. Y que los tales sean veçinos y natu-
rales e hijosdealgo notorios, háuiles, sufiçientes y capaçes para cada uno de los dichos 
ofiçios. Y que uno de los dichos regidores sea perpetuamente y en cada un año uno de 
los veçinos de entre las cassas de Çubiaurre y Goienechea o de dentro de la dicha villa, 
para que el tal regidor pueda aforar y apreçiar, y afuere y apreçie los mantenimientos y 
bastimentos que vinieren para estas dichas villas, por ser los dichos puestos244 públicos y 
passajeros. Y esto se entienda no hallándosse otro regidor entre las dichas cassas y villa 
de Villabona, y en tal caso todos los regidores que se hallaren en los dichos puestos afue-
ren los dichos mantenimientos publicándolo entre sí. Y que los alcalde, fiel y regidores 
sean añales, y para ser otra uez elegidos a los dichos ofiçios y cada uno d’ellos aya de 
passar un año de vazío. Y los que fueren nombrados a los dichos ofiçios los açepten, so 
pena de cada tres mill marauedís, aplicados para gastos del dicho conçejo. Y que en tres 
años no se admitan a ofiçios de la dicha villa. Y que ningún veçino que fuere a las dichas 
eleçiones no salga de la sala del ayuntamiento hasta que se acaue del todo, so pena que, 
saliendo primero, en su lugar se saque otro chartel y el que nueuamente saliere sea elec-
tor en lugar del que fue y salió de la dicha sala245. Y que después del alcalde, en asiento 
y voto sea el primero el dicho fiel y los regidores, según la orden que fueren nombrados. 
Y que las dichas eleçiones se escriuan en libro aparte.

II.- [Iden, que las elecziones se hagan en la casa del conzejo. Misa de Spírittu 
Santo].

Yten dixeron que las dichas eleçiones de alcalde y fiel y regidores y demás 
ofiçiales se ayan de haçer y se hagan de aquí adelante en las cassas públicas y conçegi-
les que ay al pressente en la dicha villa de Villabona, dentro en la calle pública d’ella, 
juntándose el dicho día primero de henero todos los veçinos que cupieren, así por su su-
fiçiançia de veçindad de vienes como por nobleza e ydalguía, según que hasta agora se 
ha acostumbrado en ambas las dichas villas. Y para ello se llamen a son de la campana, 
de las que ay en la dicha parroquial, entre las ocho y nueue oras de la mañana. Y antes 
de entrar en la dicha eleçión se haga deçir en la dicha parroquial o en la hermita de la 
Piedad, que está dentro de la calle de la dicha villa de Villabona, una missa reçada del 

244 El texto dice en su lugar «puertos».
245 El texto dice en su lugar «cassa».
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Espíritu Santo para que sea seruido nuestro Señor de alumbrar para que los eletores de 
los dichos ofiçiales açierten haçer la electión d’ellos en seruiçio de Dios nuestro Señor 
y de Su Magestad, y onrra y prouecho de las dichas villas. Y que las dichas elecciones 
de alcalde y fiel y regidores y oficiales sobre dichos se hagan por agora en las casas del 
conzejo de la dicha villa de Villabona, por quanto en la de Amasa no ay cassa conzexil 
al presente. Y en tiempo que las dichas villas acordaren de hacer y que se hagan otras 
casas de conzejo que éstas se hagan en la parte que se acordare, y que después de echas 
se hagan allí las elecciones de los dichos alcalde, fiel y regidores y demás ofiçiales del 
dicho conzejo.

Cap. 3.- Que el escriuano fiel se alle presentte en las elecziones, y se señala el 
modo de la elección.

Que para la elección de los dichos alcalde y oficiales se halle presente siempre el 
escriuano fiel de las dichas villas en cada vn año de las dichas elecciones fuere elegido, 
y se escriua por él en un libro que se intitula «libro de las elecciones» todos los nombres 
de los vecinos háuiles y capazes que fueren a las dichas elecciones, y se hagan zédulas y 
charteles de los nombres de ellos y haia cinco electores con nombres de alcaldes electo-
res, y sobre ellos pongan tantas zédulas y charteles en blanco como fueren de los nom-
bres de los vecinos, y se eche de por sí en sendas ollas y se rebuelban en ella a satisfación 
de todos los vecinos, y vn muchacho baia sacando en cada mano vna zédula de cada 
olla y la de los nombres de vecinos se dé al dicho alcalde y la blanca al fiel. Y el dicho 
alcalde haga leer al dicho escriuano fiel su zédula y lo mismo el dicho fiel, no sauiendo 
escriuir ni leer los dichos alcalde y fiel. Y los que de esta suerte salieren en las dichas 
cédulas blancas con nombre de alcalde electores lo sean. Y luego que fueren saliendo se 
encierren en vn apossento. Y acauadas las dichas suertes se entren en el dicho apossento 
los dichos alcalde y escriuano fiel y le reciuan juramento de que harán la dicha elección 
en conformidad de esta dicha ordenanza, en personas háuiles y suficientes, que sepan 
acudir al seruiçio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad y bien [y] utilidad de ambas 
las dichas villas. Y reçibiendo el dicho juramento salgan luego del dicho apossento los 
dichos alcalde y escriuano fiel para que con toda liuertad hagan los dichos electores la 
dicha eleçión en perssona capaz. Y que no siendo todos los çinco de conformidad y de 
un voto lleue efeto lo que la mayor parte de los dichos çinco electores hiçiere. Y no se 
haçiendo anssí, sea en ssí nula y ninguna y de ningún valor, de modo que no puedan los 
nueuamente electos hussar de los dichos ofiçios a que fueren nombrados. Antes bien los 
ussen y exerçen los mismos de antes y se torne [a] haçer la dicha electión en primero día 
de fiesta seguiente, en la forma de susso contenida. Y que no puedan elegir ni nombrar 
por alcalde hordinario ni su tiniente al que no fuere de caueça entera, como hasta agora 
se a usado en ambas las dichas, so la misma nulidad.

Cap. 4.- Sobre que se nombre por alcalde de un año a uno de alguna de las dos 
villas, y por su teniente a otro de diferente pueblo del donde vive el alcalde; y así suce-
sivamente, alternando

Iten acordaron que la nombraçión de los dichos alcalde, fiel y regidores y demás 
oficiales se haga en la forma de suso declarada. Y en quanto a la nombración de los di-



442

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

chos alcalde y su tiniente que en el primer año sean elegidos por los electores los dichos 
alcalde y teniente es a sauer: un vecino de qualquiera de las dichas villas por alcalde, y 
por tiniente otro vecino de la otra villa. Y que a su libre voluntad de los dichos electores 
sea y quede començar la primera suerte del alcalde y tiniente en los vecinos de las di-
chas villas. Y si comenzaren en la primera eleción nombrando por alcalde hordinario y 
principal a uno de los vecinos de la dicha villa de Villabona y por su tiniente a otro de la 
dicha villa de Amasa, que otro año ayan de nombrar por tal alcalde hordinario principal 
a un vecino de la dicha villa de Amassa y por su tiniente a otro de la dicha villa de Villa-
bona. Y que esta horden adelante se consiga alternatiuamente en cada un año. Y que los 
tinientes de los dichos alcaldes puedan conozer de las causas criminales que ynfragante 
sucedieren, no se hallando presentes los dichos alcaldes ordinarios a los tales cassos, 
con que los dichos tinientes hagan remisión de los tales cassos y personas a los alcaldes 
hordinarios, para que en ningún tiempo falte en las dichas villas administración de jus-
ticia. Y en los cassos que el alcalde hordinario hiciere ausencia, sea su tiniente segundo 
alcalde ordinario. Y que el dicho alcalde hordinario principal aya de nombrar y nombre 
para la villa de donde fuere tal alcalde hordinario un teniente delegado. Y que el tal ti-
niente delegado no pueda conozer de causas ziuiles sino de criminales que ynfragantes 
suscedieren en toda la jurisdición de ambas las dichas villas, con que remita las causas y 
personas al tiniente principal que fuere elegido el día de las elecciones.

Cap. 5.- Que aquella villa de donde fuere el alcalde sea cavezera de escriva[nía] 
primera.

Yten, por quanto se guarde ygualdad entre ambas las dichas villas, acordaron 
que el año en que en qualquiera de las dichas villas hubiere alcalde hordinario principal 
elegido y nombrado el día de las elecciones, que en los autos y escripturas judiciales y 
extrajudiciales que se hicieren por los escriuanos del número de ambas las dichas villas 
pongan por caueza a la villa de donde fuere el dicho alcalde principal, aunque por su au-
sencia quede por segundo alcalde principal el teniente que fuere nombrado en las dichas 
eleciones. Y esta orden se guarde alternatiuamente. Y los escriuanos del número de las 
dichas villas que no guardaren la dicha orden paguen quatrocientos marauedís de pena 
cada vez que contrabinieren a lo susso dicho.

Cap. 6º.- Sobre que cuando se ofrezca defender el paso de Beobia contra los 
franceses sea el alcalde capitán.

Yten dixeron que por quanto las dichas villas están a quatro o cinco leguas del 
passo de Veobia para el Reyno de Francia y que en cada un año se hazen resenas y alardes 
públicos para adestrarse los vecinos, y porque también de hordinario se ofrezen lleuan-
tadas contra francesses para la defenssa del dicho passo, por las quales dichas razones 
acordaron que en los casos que se ofrecieren resenas y alardes públicos y lleuantadas 
para la defenssa del dicho passo contra los dichos franceses y para otras partes del serui-
cio de Su Magestad, que el alcalde hordinario principal, hallándose en las dichas villas, 
sea capitán. Y en su ausencia su teniente principal. Y por alférez el fiel, y por sargentto 
el primer regidor. Y en su ausencia de los dichos capitán, alférez y sargento las dichas 
villas, en su conzejo general, haga la eleción de los dichos oficiales. Y que, no obstante 
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que los vecinos de las dichas villas están proueydos de armas, también se prouean las di-
chas villas para prouissión de los moradores que no tubieren armas hasta veinte y cinco 
mosquetes y cinquenta arcabuces, y de la pólbora, cuerda y plomo necessario, y todo se 
guarde en la parte que se acordare por los dichos alcalde, fiel y regidores. Y en acauando 
sus ofiçios los entreguen por quenta y raçón e ymbentario a los suçessores en los dichos 
ofiçios. Y que esta orden se guarde cada año.

VII.- [Sobre que se llame a regimiento particular a son de campana tanida, y lo 
que se acordare se escriva por el escriuano fiel].

Yten, que los dichos alcalde, fiel y regidores quando se hubieren de juntar en 
regimiento particular sea a son de campana tañida en la dicha parroquial, haçiendo tres 
llamamientos para ello. Y lo que se acordare se escriua por el escriuano fiel en el libro 
de acuerdos, y los que supieren firmar firmarán. Y no sauiendo escriuir y firmar, que sólo 
[firme] el dicho escriuano fiel, y balga lo que se hallare firmado por él, y el alcalde y fiel 
hagan executar lo que se acordare por la mayor parte en regimiento.

VIII.- [Sobre la cárcel].
Yten dixeron que por quanto en la dicha villa de Villabona ay cárçel pública y no 

la ay en la de Amassa, acordaron que la dicha cárçel pública sirua de tal para los presos 
que los alcaldes y sus tenientes, o los dichos fiel y regidores, prendieren, hasta que otra 
cossa se acuerde por las dichas villas. 

IX.- [Mojones, o su visita].
Yten, que los dichos alcalde, fiel y regidores y escriuano fiel, tomando en su 

compañía hasta seis veçinos onrrados, hagan en cada un año vissita de los términos pú-
blicos y conçegiles para ver y reconoçer si algunos conçejos o veçinos particulares de las 
dichas villas o de otras partes hubieren mouido o alterado algunos mojones de los dichos 
términos públicos y conçegiles. Y hallándolos mouidos y alterados, los tornen a poner en 
sus puestos primeros, a petiçión del dicho síndico, sin haçer agrauio en ello a conçejos ni 
personas particulares que confinan con los dichos términos y mojones. Y en la dicha vis-
sita pueda gastar el dicho mayordomo hasta en cantidad de dos mill marauedís a quenta 
de las dichas villas. Y el dicho escriuano fiel asiente por auto la dicha vissita desde el 
prinçipio, por donde se començare hasta lo último, para que en todo tiempo conste de la 
dicha vissita. Y que la dicha vissita ayan de haçer el primero día lunes prinçipio del mes 
de hebrero seguiente, no siendo día de fiesta o en que aya algún mal temporal o otra cau-
sa legítima que lo ympida. Y en tal casso se haga la dicha visita dentro del mismo mes de 
hebrero, el día que mejor les paresçiere a los dichos alcalde, fiel y regidores.

X.- [Sobre mayordomos bolseros de la villa].
Yten, que el mayordomo bolssero tenga mano, poder y facultad de cobrar todas y 

qualesquier rentas y proçedidos de vienes comunes. Y que las tales rentas y procedidos 
aya de distribuyr por libranças que los dichos alcalde, fiel y regidores acordaren, dándo-
las firmadas, sauiendo escriuir. Y en falta d’ellos, firmadas del escriuano fiel, asentando 
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la razón por qué caussa y a quién se libran. Y que el dicho mayordomo a las espaldas de 
las dichas libranzas tome la raçón del reçiuo o conoçimiento. Y lo que de otra manera pa-
garen no les sea resçiuido en quenta, con más que aya de ser por su quenta y daño los que 
susçedieren a las dichas villas en sus negoçios de no pagar las dichas libranzas hasta lo 
que cupiere en las rentas y terçios. Y esto se entienda en casso que el dicho mayordomo 
bolssero no mostrare los recaudos legítimos en raçón de la dicha cobranza. Para lo qual 
todo que dicho es aya de dar y dé fianças bastantes, a contento de los dichos alcalde, fiel 
y regidores. Y que ningún otro ofiçial del regimiento pueda cobrar ni resçiuir marauedís 
ningunos tocantes al dicho conçejo, so pena que el que se pagare tornará a pagar de 
nueuo, y el ofiçial que lo reçiuiere yncurra por cada vez en pena de dos mil marauedís 
para gastos del dicho conçejo. Para lo qual todo que dicho es los dichos alcalde, fiel y 
regidores sean obligados de dar y entregar al dicho mayordomo bolssero la raçón de lo 
que se deue al dicho conçejo, para que él sepa de quiénes y de qué perssonas y de qué 
terçios a de resçiuir y recaudar los marauedís tocantes al dicho conçejo. Y después de 
sauido, si fuere negligente en cobrar los reçiuos y rentas del dicho conçejo aya de pagar 
y pague todo el daño y menoscauo que el conçejo resçiuiere por su culpa y negligençia. 
Y que los dichos alcalde, fiel y regidores hagan lo que dicho es después que tomaren 
quentas a los predeçessores últimos, dentro de ochenta días después que tomaren las 
dichas quentas. Y por la ocupaçión que en ello aya de tener, que en cada un año se le den 
mill marauedís de salario.

XI.- [Veeduría de cuentas].
Yten, que el mayordomo bolssero, acauado su año, aya de dar las quentas de lo 

que deuía cobrar y resçiuir en el año de su mayordomía al alcalde y ofiçiales nueuamente 
eletos, conforme a la carta, quenta y cargo que el alcalde y ofiçiales pasados le dieren, 
sacado del libro de los acuerdos dentro de veinte días después de la dicha eleción. Y que 
en el dar y reçiuir de las quentas se halle presente el mayordomo bolssero nueuamente 
electo. Y que el dicho mayordomo pueda gastar el día de las quentas, con los ofiçiales 
del regimiento, hasta en cantidad de mill marauedís. Y el puesto donde se an de dar 
y resçiuir las dichas quentas sea en la parte donde los dichos alcalde, fiel y regidores 
acordaren. Y si el mayordomo que diere las dichas quentas fuere alcançado en alguna 
suma de marauedís, los aya de pagar y pague al mayordomo suçessor dentro de los otros 
veinte días después de dadas las dichas quentas. Y por el alcançe se proçeda por todo ri-
gor de derecho. Y si el tal mayordomo algún alcançe hiçiere, se los pague el mayordomo 
susçessor del primer terçio de las rentas de las dichas villas. Y no se los pagando, pueda 
executar a las dichas villas y mayordomo susçessor y las costas y daños que susçedieren 
de no pagar el dicho mayordomo al anteçessor su alcançe en el tiempo y modo que de 
susso se refiere, todo sea por quenta del dicho mayordomo nueuo.

XII.- [Sobre el mayordomo de la fábrica].
Yten acordaron que de aquí adelante el mayordomo de la dicha parroquial aya 

de resçiuir y cobrar la renta de la premiçia y otras limosnas a ella perteneçientes. Y que 
el dicho mayordomo sea obligado de dar quenta de todo a los dichos alcalde, fuel y re-
gidores, como a patronos merelegos de la dicha parroquial. Y que aya de acudir y acuda 
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a pagar las deudas de la dicha parroquial que por libranças de los dichos alcalde, fiel 
y regidores fueren librados en la misma forma que está dicho çerca del mayordomo de 
las dichas villas. Y que todo lo que fuere a su cargo y quenta de reçiuir de las quentas y 
limosnas de la dicha parroquial aya de dar quenta a los dichos alcalde, fiel y rregidores 
dentro de veinte días después que espirare el dicho ofiçio. Y que el alcançe que se le 
hiçiere lo pague dentro de treinta días seguientes después que diere las dichas quentas. Y 
lo que él alcançare a la dicha parroquial se le pague por ella y su mayordomo dentro de 
otros treinta días. Y en esta raçón se guarde también la forma que está acordado quanto 
al mayordomo de las rentas del dicho conçejo.

XIII.- [Sobre arrendar las carnicerías y tabernas, aceite de comer, etc].
Yten acordaron que de aquí adelante en cada un año se arrienden las carniçerías 

y tabernas, azeite de comer y pescado curadillo y çeçial y hazeite de vallena por todo 
el año, para la prouissión de los veçinos y moradores de las dichas villas e yentes y ve-
nientes en ellas, en los tiempos que a los dichos alcalde, fiel y regidores paresçiere. Y la 
perssona o perssonas en quien se remataren sean obligados de poner y pongan los tales 
mantenimientos y azeite de vallena en tiendas públicas, y sean dentro las dichas cassas 
de Çubiaurre y Goienechea o calle pública de la dicha villa de Villabona, ynclussas las 
dichas cassas, salbo que las dichas carniçerías se ayan de arrendar y rematar quinçe días 
antes de Pasqua de Resureçión, y todos en vista de los dichos alcalde, fiel y regidores, 
como está declarado en un capítulo de las ordenanças. Y para los dichos mantenimien-
tos se hagan las almonedas ante la parroquial o en la calle pública de la dicha villa de 
Villabona, con que siempre los remates se hagan delante las cassas del conçejo de la 
dicha villa de Villabona o calle pública d’ella, ynclusas las dichas cassas de Çubiaurre y 
Goienechea. Y que esta orden se guarde perpetuamente.

XIIIIº.- [Fiesta de Santiago y su gasto].
Yten dixeron que en la dicha villa de Villabona de muchos tiempos a esta parte 

se a ussado y acostumbrado de regoçijar las fiestas del señor Santiago con correr toros 
por la calle pública de la dicha villa y con otros regoçijos. Acordaron que se corran por 
la dicha fiesta los toros que a los dichos alcalde, fiel y regidores y en el puesto que les 
paresçiere. Y la mússica sea por quenta del dicho conçejo. Y lo mismo el gasto de los 
toros, y no otra cossa ninguna.

XV.- [Sobre plantíos de robles y castaños].
Yten dixeron que por quanto por la diuissión que hasta aora han tenido los conçe-

jos de estas dichas villas no se a tenido el cuydado que fuera raçón en haçer plantíos de 
robles y castaños en los términos públicos de los dichos conçejos, auiendo tantos y des-
ocupados, sin hazer daño alguno a los pastos de los ganados, y que de haçer los dichos 
plantíos a de redundar mucho daño [e]cho, assí para lo que toca para la fábrica de los 
galeones para el seruiçio de Su Magestad como para pastos de glandes para el ganado de 
çerda, como también para carbón de la herrería que tienen los dichos conçejos, acorda-
ron que todos los veçinos y moradores del dicho conçejo planten en cada un año los ro-
bles o castaños que el regimiento les mandare y sean compelidos y apremiados a ello.
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XVI.- [Sobre los días en que debe el alcalde tener audiencia].
Yten, que el dicho alcalde y sus tinientes y susçessores en los dichos ofiçios ayan 

de haçer sus audiençias públicas en las cassas concegiles que tiene al presente la dicha 
villa de Villabona en la calle pública d’ella, o en las que se hiçieren, es a sauer: dos días 
en la semana, los días de martes y viernes, no siendo días de fiesta. Y que se hagan las 
dichas audiençias entre las diez y onze oras de mediodía. Y para ello ayan de estar los 
dichos alcaldes, y en su ausençia los dichos sus tinientes, a la dicha ora, en la calle pú-
blica de la dicha villa de Villabona, con bara real de justiçia, y en bueno y deçente áuito, 
por ser la dicha calle de las más passajeras que ay en esta Prouinçia de Guipúzcoa. Y 
tengan los dichos alcaldes en la sala de las dichas cassas su tabla de aranzel real. Y que 
los dichos días de audiençia y a la ora asista con los dichos alcalde el jurado executor. Y 
para ello las dichas villas den de salario al dicho jurado mill marauedís por año, demás 
de los derechos que hubiere de hauer de los litigantes.

XVII.- [Sobre los afueros y aprecios de mantenimientos y abastecimientos].
Yten, que los dichos fiel y regidores, en raçón de los afueros y preçios de man-

tenimientos y bastimentos y de otras del gobierno de las dichas villas, puedan reçiuir 
juramento a las partes y, a los que contrauinieren a esta dicha ordenança, condenarlos a 
cada seisçientos marauedís, aplicados para los dichos alcalde, fiel y regidores.

XVIIIº.- [Sobre que los electores no elijan a ningún oficio entre sí].
Yten ordenamos que las personas que fueren por suertes salidos por eletores de 

ofiçiales no puedan elegir a ningún ofiçio a ninguna perssona entre sí, salbo a otros 
háuiles y capaçes246.

XIX.- [Que el mayordomo bolsero de la villa pague las alcavalas a los merce-
narios de ellas].

Yten dixeron que, por quanto por esperiençia se a uisto que los cargosauientes de 
los dichos conçejos han sido remisos en dar y pagar a los merçenarios de las alcaualas 
que se deuen a Su Magestad y han recresçido costas a los conçejos de las dichas villas, 
para remedio d’esto acordaron que el dicho mayordomo bolssero, teniendo marauedís de 

246 El protocolo notarial añade en este punto otra ordenanza sin numeral que dice: «Yten dixieron que 
por quanto asta agora las dichas villas de por sí, en tiempos que se an ofrecido bender montes jarales de 
ambos conçejos y otros bienes suyos en diferentes tiempos, sin comunicación del un concejo al otro ni del 
otro al otro, por causas que les mobieron a ello, \bendían/, acordaron que de aquí adelante perpetuamente 
en los tiempos que se ofrecieren aberse de bender montes jarales o otras qualesquiera cosas tocantes al 
dicho conçejo y arrendar las dichas ferrerías y molinos, que en tal tiempo se bendan y arrienden dándose 
las almonedas necessarias, publicando primero por la parrochial de las dichas villas los días de fiesta que 
fuere necessario, y no de otra manera. Y las dichas almonedas se den en las partes referidas en el capítulo 
antes d’éste, y el remate en las casas concexiles o calle pública de la dicha villa de Villabona. Y las bentas 
y arrendamientos que de otra manera se hizieren sean en sí ningunas. Y que esta orden se tenga perpetua-
mente».



447

VILLABONA

los dichos conçejos, sean en su poder o por resçiuir, luego que cumplieren los plaços dé 
y pague a los dichos merçenarios lo que se les deuiere. Y no lo haçiendo assí, si algunas 
costas se hiçieren al dicho conçejo sean por quenta del dicho mayordomo la tal costa 
y no de los dichos conçejos. Y esto se entienda no hauiendo echo el dicho mayordomo 
las diligençias judiçiales contra los deudores para haçer la cobrança de lo que cada uno 
deve. Y que por el trauajo y cuydado de cobrar las dichas alcaualas y pagarlas a los mer-
çenarios, las dichas villas de sus proprios y rentas le den de salario en cada un año mill 
marauedís, demás y allende de otros mill marauedís que le están señalados en el capítulo 
diez d’esta ordenanza.

XX.- [Sobre la visita de pesas y medidas y mesones].
Yten dixeron que, por quanto es neçessario y combiniente para biuir limpiamente 

y con buena orden y retitud en el consumo de los bastimentos aya pessos y medidas, 
acordaron que los dichos alcalde, fiel y regidores dentro de un mes que fueren elegidos 
y nombrados a los dichos ofiçios vean y visiten todos los pesos y medidas de las pers-
sonas que en ambas las dichas villas las tubieren para compras y ventas públicas. Y no 
las hallando conforme a los fieles marcados247 y sellados del dicho conçejo, condenen 
a las partes en las penas puestas por los reyes. Y que assí bien los dichos alcalde, fiel y 
regidores hagan visita de los messones públicos de las dichas villas a menudo para veer 
si las cossas del seruiçio de los caminantes las tienen buenas y limpias y cumplen con la 
forma y orden que se contiene en los aranzeles que tubieren, so las penas contenidas en 
los dichos aranzeles.

XXI.- [Sobre incendios de los montes jarales y guardamontes].
Yten, por quanto de ordinario y continuamente susçeden en los más años que 

algunas gentes maliçiossamente [o] por demassiado descuydo, haçen ynçendios en los 
montes xarales del dicho conçejo, sin que hasta agora se aya proçedido a castigo com-
biniente ni a satisfaçión de daño alguno, dixeron que los dichos alcalde, fiel y regidores 
tengan particular cuydado de haçer euitar los dichos ynçendios, en espeçial por los mes-
ses de hebrero, março y abril en que los dichos pastores y sus amos, por el aprouecha-
miento de sus ganados, dan fuego en los argamales para que aya más pasto para el gana-
do, y por ellos susçede llegarse el dicho fuego a los dichos xarales, quando semejantes 
ynçendios susçedieren proçedan por todo rigor de derecho contra los tales ynçendarios y 
a sus mandadores, y condenen en todas las penas de las leyes para que el dicho conçejo 
quede satisfecho. Y que en los dichos meses los guardamontes del dicho conçejo visiten 
los dichos términos y xarales con particular cuydado. Y en casso que los del regimiento 
fueren remissos en lo que dicho es, quedándose por su quenta del dicho alcalde, fiel y 
regidores, y más yncurran en pena de cada tres mill marauedís aplicados para gastos del 
dicho conçejo. Y que el daño que hiçieren los pastores y criados lo paguen sus amos o 
padres, sin remissión. Y a ello sean apremiados. 

247 El texto dice en su lugar «mercados».
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XXII.- [Sobre corte y trasmocho de árboles].
Yten, por quanto hasta agora ha avido entre los veçinos de las dichas villas mu-

chos y grandes desórdenes en el cortar de los árboles por el pie y en trasmocharlos, 
acordaron que ningún veçino ni morador de las dichas villas sea ossado ni atreua a cortar 
en los términos públicos de las dichas villas ningún roble ni castaño ni aya ni frezno, ni 
a trasmochar ningunos de los dichos árboles de los que hasta oy día no se ayan trasmo-
chado, so pena de cada quatroçientos marauedís por cada pie de árbol, aplicados para el 
conçejo, y que demás sea castigado por justiçia por todo rigor el que contrauiniere a esto. 
Y que sea bastante prueua para ello la de un testigo, por quanto se cometen semejantes 
talas en despoblado248.

XXIII.- [Sobre la residencia de los alcaldes y demás oficiales después que hayan 
cumplido el año].

Yten acordaron que los dichos alcalde y teniente y demás ofiçiales hagan ressi-
dençia ante el alcalde que después saliere el año siguiente, en lo que toca a sus ofiçios, 
dentro de veinte días en los cassos çeuiles y en los criminales dentro de treinta días que 
salieren de los dichos ofiçios.

XVIIIIº.- [Sobre nombramiento y elección de escriuano numeral].
Yten dixeron que por quanto en esta Prouinçia de Guipúzcoa, en las villas y al-

caldías249 d’ella, tienen de los Reyes nuestros señores preuilegio de proveer y presentar, 
elegir y nombrar escriuanos del número quando por fin y muerte de algunos baque el 
ofiçio, acordaron que los dichos alcalde, fiel y regidores cada uno en su tiempo tengan 
poder y facultad de elegir y nombrar el ofiçio de la escriuanía que vacare en perssona 
háuil y sufiçiente, conforme al dicho preuilegio250. Y al presentado y nombrado por la 
mayor parte de los alcalde, fiel y regidores se dé la eleçión y presentaçión para haçer 
las diligençias, assí ante Su Magestad como en su Conssejo Real de Justiçia. Y que los 

248 En este punto el protocolo añade otras dos ordenanzas sin numerar que dicen: «Yten, por quanto por 
aver sido divid[id]as las dichas villas asta agora no se an permitido abrir ni azer rrozaduras en los términos 
públicos de las dichas villas, y d’ello a rresultado mucho daño a los vezinos de ambas las dichas villas para su 
sustento y mantenimiento, y tanvién en las dézimas y premicias, dixeron que todos los vecinos de las dichas 
villas pudiesen de aquí adelante abrir y rroçar en los dichos términos públicos las rrozaduras que por el alcalde, 
fiel y rregidores les fueren señalados, y no de otra manera. Y el tal senalamiento que se hiçiere se asiente en el 
libro del rregimiento y sea para tiempo limitado, y con consideraçión de hazer libres y francos todos los cami-
nos y sendas públicas pasajeras, así para el servicio y pasaje de las jentes como para el ganado, en la distançia 
que les fuere senalado por los dichos alcalde, fiel y rregidores. Y con que tanpoco las puedan azer arrimadas 
a las heredades ni mojones de vecinos particulares en distancia de quarenta baras castellanas, ni las puedan 
estercolar, so pena de quatroçientos maravedís contra los que a lo susodicho contrabinieren. Y que tampoco 
puedan sembrar en las dichas rroçaduras. Y la pena sea aplicada para gastos del dicho concejo».

«Yten, que ningún carnicero ni matador de carnes sean obsados de ynchar ni ynchen la carne con la boca 
ni con fuelle, so pena de perder la que ynchare en contra d’esto, y más pague de pena dosçientos maravedís 
rrepartidos por la forma que a los del rregimiento paresçiere».

249 El texto dice en su lugar «alcaldes».
250 El texto dice en su lugar «ofibilegio».
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pressentados a las dichas numerías bacas251 sean veçinos de las dichas villas, hauiendo 
quien lo quisiera ser. Y a falta d’ellos, de fuera parte. Y que esta orden se tenga de aquí 
adelante perpetuamente en tiempos que vacaren los dichos ofiçios.

XXV.- [Que el escriuano fiel que hubiere sea uno de los del número de ambas 
villas].

Yten acordaron y mandaron que el escriuano fiel que hubiere de ser y fuese elegi-
do y nombrado sea uno de los del número de las dichas villas, y el nombrado asista por 
su persona en los regimientos de aquel año y por su testimonio pasen las escripturas y 
autos tocantes al dicho conçejo y las demás cossas que se ofresçieren252.

XXVI.- [Que el dicho escriuano fiel no selle carta ni otro papel ninguno sin 
orden ni mandamiento de los del regimiento].

Yten acordaron que el dicho escriuano fiel no selle carta ni otro papel ninguno 
sin orden ni mandado de los dichos alcalde, fiel y regidores o la mayor parte d’ellos, so 
pena que, contrauiniendo a esto, pierda el salario, y más tres mil marauedís para el dicho 
conçejo253.

XXVII.- [Sobre nombramiento y elección de procurador o procuradores junte-
ros. Salario de los nombrados para negocios de villa].

Otrosí acordaron que los procuradores junteros y nunçios que hubieren de ser 
elegidos y nombrados para cossas tocantes al dicho conçejo sean nombrados y elegidos 
por los dichos alcalde, fiel y regidores o la mayor parte d’ellos. Y que el nombrado o 
nombrados ayan de açeptar y açepten el ofiçio para que es nombrado y acuda por su 
perssona a la soliçitud del negoçio para que fue elegido y nombrado. Y siendo reuelde en 
esto yncurra el tal nombrado en pena de mil marauedís, aplicados para gastos del dicho 
conçejo. Y por los días que se ocupare se le dé de salario lo que a los del regimiento 
paresçiere, conforme a la calidad de la tal perssona.

XXVIIIº.- [Sobre que todas las personas que vinieren de fuera parte a esta villa 
a vender trigo, etc. Sean obligados de lo llevar a descargar a las casas de concejo].

Yten acordaron que todas las perssonas que vinieren de fuera parte a la dicha vi-
lla a vender trigo o çeuada o avena, çenteno o mijo o otro qualquier género de bastimen-

251 El texto dice en su lugar «balas».
252 El protocolo añade en este punto a esta ordenanza la expresión: «Y por el travajo de asistir en los 

dichos rregimientos y demás ocupaçiones que a de tener en serviçio de las dichas villas se le dé de salario, de 
los propios y rrentas de las dichas villas del dicho conçejo, çien rreales».

253 En este punto el protocolo añade una nueva ordenanza que dice: «Yten dixieron que de aquí adelante 
no se puedan rrepartir ninguna derrama ni azer rrepartimiento sin que primero se junten todos o la mayor parte 
de los vecinos de las dichas villas a concejo general, aziendo para ello publicar en su parrochia un día de fiesta, 
ocho días primeros, aziéndose saver de cómo se quiere azer el dicho rrepartimiento para las neçesidades del 
dicho concejo. Y que esto se guarde en todo tiempo».



450

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

tos sean obligados de los lleuar a descargar a las cassas del dicho conçejo, y que no sea 
osado de descargar ninguno en otra parte de las cassas del dicho conçejo ni los veçinos 
de las dichas villas admitirlos, so pena de cada seisçientos marauedís contra cada uno de 
los que contravinieren a esto, aplicados para gastos del dicho conçejo.

XXIX.- [Sobre que los arrendadores de vinos los descarguen en las casas del 
concejo, y que los mesoneros no tomen vino alguno sino del arrendador].

Yten dixeron que por quanto los arrendadores del vino de ambas las dichas villas 
descargan en sus cassas los que los traen, acordaron que de aquí adelante los dichos 
arrendadores los vinos que truxeren para el dicho ar[r]endamiento los lleuen y descar-
guen en las casas del dicho conçejo y allí se vean por los dichos alcalde, fiel y regidores, 
y d’ellos por los que se hallaren en la dicha villa, para ver de qué condiçión son y, siendo 
buenos, para que se den para la prouissión de los veçinos y moradores de las dichas vi-
llas e yentes y venientes a ellas. Y no siendo buenos, el dicho regimiento los haga sacar 
dentro de las oras que les paresçiere. Y los messoneros de las dichas villas no tomen 
vino alguno sino del arrendador, so pena, es a sauer: contra el arriero que en otras partes 
descargare de seisçientos marauedís aplicados para gastos del dicho conçejo, y contra 
los messoneros de otros seisçientos marauedís aplicados según dicho es.

XXX.- [Que ningún tabernero ni mesonero sea osado de vender ni venda vino a 
más precio de el en que se le remató, sin licencia del alcalde y regimiento].

Yten acordaron que ningún tauernero ni mesonero sea ossado de vender ni venda 
vino a más presçio del en que se le remató, sin orden ni liçençia de los dichos alcalde, 
fiel y regidores, por mayor ni por menudo, so pena de seisçientos marauedís por cada vez 
que contrauiniere a esto, aplicados para gastos del dicho conçejo.

XXXI.- [Que el alcalde, fiel y regidores no hagan gracia a ninguna persona de 
maravedís que deva al concejo].

Yten acordaron que los dichos alcalde, fiel y regidores no hagan graçia a ningu-
na perssona en ninguna manera de marauedís que deua al dicho conçejo, so pena que, 
haziéndolo, lo pagarán de sus vienes. Y la graçia que se hiçiere sea en sí ninguna para 
quanto al dicho conçejo.

XXXII.- [Capítulo sobre sidras].
Yten acordaron que ningún veçino ni morador de las dichas villas sea ossado de 

traer ni meter en ellas, de fuera de la jurisdiçión de las dichas villas, mançana para haçer 
sidra y venderla, ni sidra hecha, aunque sea para vastimento. Y el que la truxere la pierda 
y se la viertan y derramen públicamente, eçepto si no la truxera con liçençia del alcalde 
y regimiento quando no hubiere sidra en las dichas villas. Y que los dichos alcalde y 
regimiento no puedan dar la dicha liçençia sino quando hubiere falta de la dicha sidra. Y 
que los dichos veçinos unos a otros puedan comprar la mançana o sidra de sus heredades 
y vender aquélla dentro de las dichas villas. Y que tampoco los dichos veçinos puedan 
vender las dichas sidras por mayor para fuera d’ellas sin liçençia de los dichos alcalde, 
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fiel y regidores, para que, por ellos visto la que ay, acuerden lo que más combenga para 
la prouissión de los veçinos y moradores de las dichas villas y su buen gouierno d’ellas. 
Y que mientras se vendiere la cuba de sidra que con liçençia del regimiento se hubiere 
començado a vender no pueda poner otro, ni el dicho regimiento yr contra esto254.

XXXIII.- [Sobre reparos y obras y remates y almonedas de ellos].
Yten acordaron que, en casso que algunos reparos o fábricas se hubieren de haçer 

en cossas comunes del dicho conçejo255, que en tal casso los dichos alcalde, fiel y regido-
res tengan facultad y mano de poder conçertar el tal reparo o fábrica con persona o per-
sonas que les paresçiere, con que el dicho conçierto no exçeda ni passe de seis ducados 
arriba. [Y] quando se ofresçiere tener nesçesidad de haçer alguna obra o reparo tocante 
al dicho conçejo que exçeda de los dichos seis ducados arriua, que los dichos alcalde, 
fiel y regidores sean obligados de dar y rematarlos, haziendo las almonedas nesçessarias 
y haçiendo publicar por la dicha parroquial. Y al remate, a quien más barato lo quissiere 
haçer se le remate. Y el pago y condiçiones en cómo se remite a los dichos alcalde, fiel y 
regidores. Y lo mismo el reçiuo al rematante las fianças neçesarias. Y para ello, todo sea 
por quenta de los dichos alcalde, fiel y regidores. Y todo otro conçierto que se hiçiere en 
contra d’esto sea en sí ninguno, y las costas y daños que el dicho conçejo tubiere sea por 
quenta de los dichos alcalde, fiel y regidores.

XXXIIIIº.- [Sobre la arca de tres candados para guardar papeles pertenecientes 
a la villa].

Yten acordaron que, para que mejor se guarden los papeles y executorias, escrip-
turas y otros recaudos que las dichas villas tubieren para sus derechos contra qualesquier 
comunidades y personas singulares, se haga una arca fuerte y que tenga tres candados 
con sus llaues, donde se pongan las dichas executorias y escripturas y otros recaudos, 
cuyas llaues tengan el alcalde y fiel y escriuano fiel. Y tengan en la dicha arca un libro 

254 En este punto el protocolo añade una nueva ordenanza que dice: «Yten dixieron que por quanto las 
dichas villas tienen dos molinos de molienda de grano llamados Arria y Orcaztegui, en los quales sus vecinos y 
moradores an molido y muelen sus çeberas, y en ninguno d’ellos a avido ni ay pesas, por quitar yncombinien-
tes y sospechas acordaron que aya peso en cada uno de los dichos molinos, y los molineros tomen pesado el 
grano y de la misma forma tornen la arina para que no aya fraude en lo uno ni lo otro. Y que ningún vecino ni 
morador muela çebera o grano ninguno en otros molinos fuera de los susodichos. Y en caso que alguno o algu-
nos contrabinieren a esto, que los arrendadores de los dichos molinos y qualquier d’ellos puedan tomar y quitar 
el grano y saco en que le llebaren el grano o arina molida y lo tal sea para el dicho arrendador que le tomare. Y 
si no pudieren ser avidos las personas que contrabinieren en lo que dicho es, que el dicho arrendador o arren-
dadores, aziendo sus diligencias necesarias ante el dicho alcalde, con prueba bastante el dicho alcalde condene 
a la persona y personas que al presente se allaren en balor de todo lo que huvieren echo moleer en molinos de 
fuera. Pero que en tiempo que estuvieren descalabrados los dichos molinos y no pudieren moler, que en tal 
tiempo aya libertad libre para azer la dicha molienda en las partes que cada uno quisiere, por quanto guardar 
lo susodicho es en provecho y hutilidad del dicho conçejo y aumento de sus rrentas. Y que los molineros para 
los dichos molinos sean nombrados por los dichos alcalde, fiel y rregidores y no por los dichos arrendadores 
ni de otra persona ninguna. Ni tanpoco tengan poder ni mano para rremober los dichos molineros. Y que esto 
se guarde de aquí adelante en todo tiempo».

255 El texto añade «y».



452

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

de quarto en pliego en que se asienten los papeles que los dichos alcalde, fiel y escriuano 
fiel sacaren. Y hauiendo [de] escriuir el dicho alcalde y fiel, firmen ambos y el dicho 
escriuano fiel o, en falta, sólo el dicho escriuano fiel, asentando la raçón del día en que 
se sacaren y para qué efeto y a quién se le entregaron.

XXXV.- [Sobre que se lean estas ordenanzas luego de las elecciones de cargo-
habientes].

Yten, [por] que estas ordenanças de aquí adelante no se quebranten y sean me-
jor guardadas y que ninguno por ygnorançia se pueda escussar de las penas si en ella 
yncurriere, ordenamos y mandamos, por que todos sean çiertos y çertificados256 d’ellas, 
que luego después de la dicha eleçión del alcalde, fiel y regidores y escriuano fiel, que 
el dicho escriuano fiel del año antepasado requiera por fee de escriuano a los dichos 
alcaldes que hagan traer las dichas ordenanças y les hagan leer todas a su escriuano 
fiel. Y que para esto estén presentes a las ver leer los dichos alcalde, fiel y regidores y 
mayordomo para compreender su contenimiento, estando assí juntados en la cassa de las 
dichas villas y su conçejo, después quinçe días que fueren electos en los dichos ofiçios 
de alcalde, fiel y regidores y mayordomo bolssero, sin otra dilaçión alguna. Y que si assí 
los dichos ofiçiales no lo hiçieren, yncurran en pena de dos mill marauedís para ayuda 
de empedrar las calçadas que son obligados estas dichas villas a tenerlas en pie. Y que el 
dicho escriuano fiel de cada año asiente por auto en el dicho libro de las dichas eleçiones 
en cómo se cumplió con esta dicha ordenança.

El Liçençiado don Françisco de Liçarraga. Liçençiado Alquiça. Juan Martínez de 
Legarra. Juan de Yerategui257.

* * *

[Aprovazión de ambas villas de Villabona y Amasa, respecto las 35 ordenanzas anteriores. Su fecha, 
18 de agosto de 1619 años].

En la sala de la cassa de la Abbadía de las villas de Villabona y Amassa, oy día 
domingo que se cuentan diez y ocho días del mes de agosto, año del naçimiento de 
nuestro Señor Jesuchristo de mill y seisçientos y diez y nuebe años, em presençia de mí 
Juanes de Liçardi, escriuano de Su Magestad y del número de la dicha villa de Villabona, 
y de los testigos de yuso escriptos, se juntaron copiossamente los alcaldes ordinarios, 
fieles, regidores, jurados y veçinos de las dichas villas, o a lo menos la mayor y más sana 
parte de todos ellos, para entre ellos tratar y comunicar las cossas tocantes al seruiçio de 
Dios nuestro Señor y de Su Magestad y del bien de las repúblicas de ambas las dichas 
villas sobre la unión que está tratado se haga de ambas las dichas villas, así en quanto a la 
jurisdiçión çeuil y criminal como en la unión de las rentas y propios d’ellas, por obiar los 
muchos y grandes yncombinientes, disçençiones, escándalos y gastos costossíssimos258 
que de muchos y largos años a esta parte ha auido entre las dichas villas y sus veçinos, 

256 El texto dice en su lugar «çiertas y çertificadas».
257 El texto dice en su lugar «Eyerategui».
258 El texto dice en su lugar «costossóssimos».
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y para oyr las capitulaçiones y ordenanças que en virtud del poder que cada una de las 
dichas villas dieron, por presençia de mí el dicho escriuano, para haçerlas, combiene a 
sauer: el alcalde y veçinos de la dicha villa de Amassa al Liçençiado don Françisco de 
Liçarraga, rector perpetuo de la parroquial de señor San Martín de las dichas villas, y a 
Juan Martínez de Legarra, veçino d’ellas y escriuano de Su Magestad y del número del 
alcaydía de Aiztondo, y el alcalde y veçinos de la dicha villa de Villabona al Liçençiado 
don Juan de Alquiça, presuítero y venefiçiado de la dicha parroquial, y a Juanes de Ye-
rategui, veçino d’ella, como constaua y paresçía por los dichos poderes que cada una de 
las dichas villas otorgaron

Y espeçialmente los que agora se hallaron para ver y oyr los dichos capítulos 
que los dichos quatro nombrados han ordenado para que la dicha unión lleue efeto y se 
conserven ambas las dichas villas y sus veçinos en una misma unión, paz y amistad, son 
las siguientes: 

Primeramente Juanes de Legarra de Juanperezena, alcalde ordinario d’esta dicha 
villa de Amassa por el Rey nuestro señor, con Miguel de Muñoqui y Domingo de Ugal-
de, regidores, y Juanes de Aranguren d’Eleyçalde, jurado; y Juanes de Arteaga, alcalde 
ordinario de la dicha villa de Villabona por el Rey nuestro señor, y Domingo de Ubalde 
y Lopillu, fiel regidor, y Domingo de Lacunça, jurado d’ella, y Christóual Ybargoien, 
alcalde de la Hermandad de la dicha villa de Amassa, y Juanes de Verrozpe y Juanes de 
Garmendia, Domingo de Arançalde, Domingo de Atorrasagasti, Miguel de Çumeta259, 
Fermín de Yriberri, Domingo de Osandola, Juanes de Legarbarrena, Françisco de Arres-
se, Pedro de Goieneta, Juan Miguel de Usandola, Juanes de Ugalde, Juan Miguel de 
Licoluma, Pedro de Echaçarreta, Miguel de Arançastroqui, Juanes de Galatas, Seuastián 
de Aguirre, Martín de Aguinaga, Juanes de Paradisso, Juanes de Legargoreña, Lorenço 
de Yerategui, Juanes de Liçarraga, Domingo de Azpileta, Juan Martínez de Osandola, 
Juan López de Echaondo, Juan López de Ybargoren, Juanes de Leyçagarate, Juanes de 
Mutio, Domingo de Córdoua, Juanes de Arteaga, Juanes de Larrea, todos veçinos de las 
dichas villas.

Y estando assí juntos, los dichos Liçençiado don Françisco de Liçarraga y 
Liçençiado don Juan de Alquiça, Juan Martínez de Legarra y Juanes de Yerategui, en-
tregaron a mí el dicho escriuano las capitulaçiones que en virtud de los dichos poderes, 
que yrán por caueça d’ellos, han echo para la buena administraçión y gobierno público 
y unión de ambas las dichas villas y de sus veçinos, y del usso y aprouechamiento de los 
términos públicos y conçegiles y de todas sus rentas, hauiéndose juntado muchas veçes 
y tratado y comunicado sobre lo que combenía en pro o en daño de las dichas villas y 
de sus veçinos, así entre ellos como con otras personas de çiençia y conçiençia, por no 
hauer hauido hasta agora en ellas ordenanças, que son treinta y çinco capítulos, para que 
por tales ordenanzas siruan a las dichas villas y se guarden y cumplan, por ser, al pareçer 
d’ellos, muy combinientes, útiles y neçesarios, así para el seruiçio de Dios nuestro Señor 
y de Su Magestad, y onrra y utilidad de las dichas villas y paz y quietud de sus veçinos. 
Los quales dichos capítulos entregaron firmados de sus nombres, como por ellos pareçe, 
al pie, en diez y ocho foxas de medio pliego de papel y más çerca de una plana. Y pedie-

259 El texto dice «Çumeteo».
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ron a mí el dicho escriuano, atento que para ver y oyr el contenimiento d’ellos estauan 
juntados los dichos alcalde, regimiento y veçinos de las dichas villas, las leyese260 públi-
camente para que todos ellos oyessen y entendiessen su contenimiento para que, con su 
vista, diessen su paresçer si se deuía quitar o añadir, y d’ello pedieron testimonio.

E yo el dicho escriuano, de pedimiento de los susso dichos y de mandamiento de 
los dichos alcaldes, regimientos y veçinos de ambas las dichas villas que de susso está[n] 
espeçificados, ley todos los dichos capítulos començando desde su prinçipio hasta el 
último, en alta voz, delante de todos, en la dicha sala, por capítulos, una vez en romançe 
para los que entendían, y para los que no declarándoles en lengua bascongada, de mane-
ra que pudieron oyr todos a su contento y satisfaçión. 

Y después de acauados de leer, hauiendo platicado sobre ellos entre ssí, de una 
conformidad, así los dichos alcaldes y regimientos como todos los demás veçinos parti-
culares que de susso están espaçificados, dixeron que los dichos capítulos y ordenanças 
heran buenas y las que combenían e ymportauan para la buena gouernaçión, unión, 
paz, concordia y quietud de las dichas sus villas, y como tales todos ellos las loaban [y] 
aprouauan, loaron y aprouaron, por sí y en nombre de las dichas sus villas, en la mejor 
forma y manera que podían y hauía lugar de derecho, para agora y siempre jamás, por 
quanto hasta agora no hauían tenido hordenanças por donde se pudiessen gouernar, an-
tes hauían passado y gouernado conforme a la costumbre que los pasados de las dichas 
villas tubieron, por ser ymportantes, para que de aquí adelante sean regidas y gouernadas 
para siempre jamás comforme a ellas. 

Y desde agora para quando Su Magestad les hiçiere merçed de confirmarlas se 
obligauan con sus perssonas y vienes muebles y raízes, hauidos y por hauer. Y lo mismo 
obligauan los proprios y rentas de las dichas villas de las guardar, cumplir y executar en 
todo y por todo como en ellos se contiene, sin remissión alguna.

Y para le execuçión y cumplimiento de todo ello dixeron que dauan todo su poder 
cumplido a todos los jueçes y justiçias de Su Magestad de qualquier fuero y jurisdiçión 
que sean, a cuya jurisdiçión y juzgado se sometieron, renunçiando para ello su proprio 
fuero, jurisdiçión y domiçilio y la ley sit combenerit de juridiçione omnium judicun para 
que los apremien a lo así guardar y cumplir como si todo ello fuera sentençia difinitiua 
de juez competente, passada en cossa juzgada y por ellos consentida, loada y aprouada. 
Sobre lo qual renunçiaron todas las leyes de su fauor, en uno con la general renunçiaçión 
de leyes fecha nom bala.

Y además d’ello dixeron que desde agora pedían y suplicauan al Rey nuestro 
señor y a su Real Conssejo Supremo de Justiçia sean seruidos de hazerles merçed de 
confirmar los dichos capítulos para que les siruan de ordenanças. Y para presentarlos en 
el dicho Conssejo Real y donde y ante quien y con derecho se devieren, y haçer las di-
ligençias que para su confirmaçión convinieren, siendo nesçessario, sin embargo que de 
primero tenían poder bastante los dichos Liçençiado don Françisco de Liçarraga y don 
Juan de Alquiça y Juan Martínez de Legarra y Juanes de Yerategui, de nueuo les dauan a 
cada uno y qualquier d’ellos por sí e yn solidum, para que hagan las dichas diligençias. 

260 El texto añade «y».
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Y así mismo a Domingo de Yçaguirre, agente d’esta Muy Noble y Muy Leal Prouinçia 
de Guipúzcoa en la villa de Madrid, Corte de Su Magestad, con espeçial cláussula de que 
qualquiera d’ellos puedan sostituyr este poder en el procurador o procuradores que quis-
siere, y aquéllos reuocar y criar otros de nueuo. Que para todo ello les dauan este dicho 
poder, con todas las cláussulas neçessarias y con libre y general administraçión, y les 
releuauan de toda carga de satisdaçión y fiaduría, y obligauan las dichas sus perssonas y 
vienes y proprios de hauer por firme todo lo que de suso está declarado.

A todo lo qual se hallaron pressentes por testigos Lorenço de Legarra y Juanes de 
Latorre, veçinos y estantes en la dicha villa, y Fermín de Yturbide, veçino de la villa de 
Tolossa. Y los que sauían lo firmaron; y por los que no, un testigo. E yo el dicho escriua-
no doy fee que conozco a los dichos otorgantes. Juanes de Arteaga. Domingo de Valde. 
Juan Martínez de Osandola. Juanes de Legarra. Juanes de Mutio. Domingo de Osandola. 
Domingo de Córdoua. Juan López de Echaondo. Miguel de Arancastroqui. Fermín de 
Yriberri. Por testigo, Fermín de Yturbide.

Ante mí, Juanes de Liçardi261.
E yo el dicho Juanes de Licardi, escriuano susso dicho, de pedimiento de los 

dichos dos conçejos hiçe sacar este traslado de los poderes y capítulos originales, que 
quedan en mi poder. Y en fee d’ello, y de que no lleué derechos, fiçe mi signo en testi-
monio de verdad. Juan de Liçardi.

Pedro Montemayor del Mármol.

[Prosigue la gracia de confirmazión de las 35 ordenanzas. Su fecha, 9 de diziembre de 1620 años].

Y fue acordado que deuíamos de mandar dar esta nuestra carta para vos en la 
dicha raçon, y nos tubímoslo por bien.

Por la qual, sin perjuiçio de la nuestra Corona Real ni de otro terçero alguno, 
confirmamos y aprouamos la dicha escriptura de transsaçión y concordia para que lo 
en ella contenido sea guardado, cumplido y executado. Y mandamos a los del nuestro 
Conssejo, presidente y oidores de las nuestras Audiençias, alcaldes, alguaçiles de la 
nuestra Cassa, Corte y Chançillería, y a todos los corregidores, asistentes, gouerna-
dores, alcaldes mayores y ordinarios y otros jueçes y justiçias qualesquier, ansí de las 
dichas villas de Villabona y Amassa como de todas las demás çiudades, villas y lugares 
de los nuestros reynos y señoríos, y a cada uno d’ellos en su jurisdiçión, que vean la 
dicha escriptura de transsaçión y conçierto y la guarden, cumplan y executen en todo y 
por todo, según y como en ella se contiene, y contra su tenor y forma no baian ni pasen, 
ni conssientan yr ni passar en manera alguna, so pena de la mi merçed y de veinte mill 
marauedís para la nuestra cámara.

Dada en Madrid, a nueue días del mes de diziembre de mill y seisçientos y veinte 
años.

Yo el Rey.

261 Le siguen las referencias a las palabras y letras que van escritas entre renglones o sobre raído, o van 
tachadas.
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Yo Pedro de Contreras, Secretario del Rey nuestro señor, la fize screuir por su 
mandado

Registrada, Pedro de Mesco (RUBRICADO). Por Cançiller Maior, Pedro de Mes-
co (RUBRICADO). El Arçobispo de Burgos (RUBRICADO). El Liçençiado Melchor de 
Molina (RUBRICADO). El Liçençiado don Juan de Echaues y Mendoça (RUBRICA-
DO). Don Françisco de Tejada y Mendoça (RUBRICADO).

[SELLO EN PLACA CON LAS ARMAS REALES].

[Sobrecarta:] Vuestra Magestad, sin perjuiçio de la Corona Real ni de otro terçe-
ro alguno, confirma la escriptura de unión hecha entre las villas de Villabona y Amassa, 
en la Prouinçia de Guipúzcoa, sobre el aprouechamiento de los montes y otras cossas 
tocantes al gobierno de las dichas villas.

549

1733, enero 9. Villabona-amasa
autos De buen gobierno o manDatos DaDos por el alcal-

De martÍn ignacio De elgorriaga para la Villa De Villabo-
na-amasa.

AGG-GAO PT 2627, fols. 13 rº-15 vto.

Don Martín Ignacio de Elgorriaga, alcalde y juez hordinario de esta Noble y Leal 
villa de Villabona Amasa y su término y jurisdizión por Su Magestad (Dios le guarde), 
hago saver a todas y qualesquiera personas de qualquiera calidad y condizión que sean 
que si tienen de qué quejarse o querellar zivil o criminalmente de Josseph de Zumeeta 
y Larrañaga, alcalde hordinario que ha sido de esta dicha villa el año próximo pasado 
de mil settezientos y treinta y dos, que está en rresidencia, parezcan ante mí dentro de 
treinta días primeros siguientes, que corren y se quentan desde oy día de la fecha d’este 
escripto, que se les admitirán las querellas y demás que justas fueren. Y si quisieren 
poner algunos capítulos sepan que han de ser dentro de los veinte días primeros. Con 
apercevimiento que, pasado el uno y el otro, ni serán admitidos sus pretensiones ni se 
abrán por parte. Y desde aora para entonzes se declara así. Y para que más libremente 
pidan su justicia en el término rreferido, rrecivo a los capitulares demandantes o quere-
llantes devaxo del amparo rreal, cuia justizia administro. Y mando que si alguna persona 
en razón de ello les amenazare o ofendiere de obra o de palabra incurra en las penas de 
los que quebrantan la inmunidad del seguro y amparo rreal, y más en otros cinquenta mil 
maravedís para gastos de justicia y parte dagnificada.

1.- Así bien mando que ninguna persona quite oja para ganados, pena de diez días 
de cárzel y quatro mil maravedís de multa: la mitad para gastos de justicia y la otra mitad 
para la parte acusadora.

2.- Ytten mando que ninguna persona sea ossado de hacer talas de montes y yn-
cendios, pena de veinte días de cárzel y de cinquenta mil maravedís de multa por cada 
vez que contrabiniere a este capítulo, aplicados en la misma forma.
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3.- Así mismo mando a los mesoneros y hospitalero de esta villa que no recivan ni 
hospeden personas sospechossas de mala vida, pena de diez días de cárzel y de cada dos 
mill maravedís para cada vez que así hizieren, rreservando en mí lo demás que fuere justizia.

4.- Así bien mando que ninguna persona juegue en dichos mesones ni tavernas 
en tiempo de los oficios divinos, como ni tampoco en tiempo de ynbierno después de las 
ocho horas de la noche, y en tiempo de verano después de las nueve horas, ni se haga 
otro exercizio de que pueda resultar escándalo, pena de dos días de cárzel y de quinien-
tos maravedís de cada uno y por cada vez que contrabiniere a este capítulo.

5.- Ytten mando que ninguna persona hande después de las horas referidas en el 
capítulo antezedente paseando ni bagueando en la calle pública de esta dicha villa, so las 
penas en él contenidas.

6.- Ytten mando a los taverneros y personas que venden aguardiente y mistela 
no den después de las horas referidas vino, mistela ni aguardiente a ninguna persona, 
ni los detengan en sus casas, salvo a los viandantes y personas que necesitaren para sus 
cassas, pena de un día de cárzel y de quinientos maravedís por cada vez, aplicados en la 
misma forma.

7.- Ytten mando que ninguno traiga armas veedadas de día ni de noche, como son 
escopetas, palos de clavos de hierro, ni puñales, pena de mil maravedís y ocho días de 
cárzel por cada vez y de cada uno que a esto contrabiniere.

8.- Ytten mando que todos los vecinos y moradores de esta villa quiten y limpien 
las zarzas y rramas de árboles de las orillas de los caminos públicos y servidumbres 
de las jurisdiciones de sus casas para que los viandantes y otras personas que por ellos 
pasaren tengan libres y sin embarazo algunos, maiormente para los señores sacerdotes 
que fueren a administrar los santos Sacramentos a los emfermos que se ofrecieren. Y lo 
cumplan así pena de ocho rreales de plata de cada uno de los que a éste contrabinieren. 
Y lo cumplan dentro de ocho días de la fecha de estos mandatos.

9.- Así mismo hordeno y mando que, por combenir así al servicio de Dios nues-
tro Señor y la paz y quietud de esta rrepública y buen govierno de ella, se observe y se 
guarde lo que de suso llevo rreferido, so las penas declaradas, por evitar las pendencias, 
muertes y otras desgracias que se originan, así de lo que llevo referido como también 
de danzas de noches y de tirar arcabuzazos, que se tiran de noches. Para remedio de lo 
qual mando que después de la campana del Ave María no haia tamboril ni danzas, ni el 
tamboril toque son para cossa alguna y se retire a su casa luego que se haia tocado la 
campana del Ave María, sin detenerse en parte alguna, pena de cinquenta reales. Y así 
mismo se pone la misma pena de los dichos cinquenta rreales por cada vez y para cada 
uno de los que contrabinieren a este capítulo.

Todo lo qual executaré imbiolablemente cada vez que se ofrezca. Y para que todo 
lo susodicho llegue a noticia de todos y nadie pretenda ygnorancia se manda poner y 
fixar un traslado autenticado de estos mandatos en las puertas principales de la casa con-
zexil de esta dicha villa, como en paraje acostumbrado, y que nadie sea ossado de quitar 
ni borrar, pena de cinquenta mil maravedís y de un año de destierro preciso de esta dicha 
villa. Fecho en ella, a nueve de henero de mil settezientos y treinta y tres.

Martín Ygnacio de Elgorriaga (RUBRICADO).
Por mandado de Su Merced, Pedro Ygnacio de Aizpuru (RUBRICADO). 
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1741, Junio 3. Villabona-amasa
autos De buen gobierno Del Juan bautista De lasQuibar, 

alcalDe De la Villa De Villabona-amasa.
AGG-GAO PT 2630, fols. 174 rº-176 vto.

Juan Bapptista de Lasquibar, alcalde y juez ordinario de esta Noble y Leal villa 
de Villabona Amasa, con [su] thérmino y jurisdizión, por Su Magestad (Dios le guarde), 
hago saver a todas y qualesquiera personas de qualquiera calidad y condizión que sean 
que deverán observar, guardar y cumplir entteramente lo que hes expresado en los capí-
tulos de este edicto, so las penas en él conttenidas:

Cap. 1º.- Lo primero, mando que ninguna persona juegue en mesones ni tavernas 
en tiempos de los oficios divinos, como ni tampoco en tiempo de ybierno después de las 
ocho horas de la noche y en verano después de las nuebe horas, ni se haga otro exerzizio 
que pueda resultar escándalo, pena de dos días de cárzel y de quinientos maravedís de 
cada uno y por cada vez que contrabiniere a este capítulo.

2º.- Ytten mando que ninguna persona ande, después de las horas referidas en el 
capítulo antezedente, paseando ni vagueando en la calle pública de esta dicha villa, so 
las penas en él contenidas.

3º.- Ytten mando a los taverneros y personas que venden aguardiente y mistela 
no den, después de las horas referidas en el primer capítulo, vino, mistela ni aguardiente 
a ninguna persona, ni las detengan en sus casas, salvo a los viandantes y personas que 
necesitaren para sus casas, pena de un día de cárzel y de quinientos maravedís, aplicados 
a discrezión de Su Merzed.

4º.- Ytten mando que ninguno traiga armas vedadas de noche, como son: escopetas, 
pistolas, puñales, palos de clavo de hierro ni otro enstrumento ofensivo, pena de mil ma-
ravedís y ocho días de cárzel de cada uno por cada vez que cada uno contrabiniere a esto.

5º.- Ytten mando que todos los vezinos y moradores de esta villa quiten y limpien 
las zarzas y ramas de árboles de las orillas de los caminos públicos y serbidumbres de 
las jurisdiziones de sus casas para que los viandantes y otras personas que por ellos pa-
saren tengan libres y sin embarazo alguno, maiormente para los sazerdotes que fueren a 
administrar los santos Sacramentos a los enfermos que se ofrezieren. Y lo cumplan así, 
pena de ocho reales de plata de cada uno de los que a esto contrabinieren.

6º.- Asimismo hordeno y mando que, por combenir así al serbizio de Dios nues-
tro Señor y a la paz y quietud de esta república y buen gobierno de ella, se observe y se 
guarda lo que de suso llevo referido, so las penas declaradas, por evitar las pendenzias, 
muertes y otras desgrazias que se orixinan, así de ello como también de danzas de no-
ches y de tirar escopetazos y pedradas de noches. Para remedio de lo qual mando que, 
después de la campana del Avemaría no haia tamboril ni danzas, ni el tamboril toque 
son para cosa ninguna después del dicho tiempo, pena de zinquenta reales de plata. Y 
así mismo se pone la misma pena de los dichos zinquenta reales de plata por cada vez y 
para cada uno de los que contrabinieren a este capítulo. Todo lo qual executaré imbiola-
blemente cada vez que se ofrezca. 
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Y para que todo lo susodicho llegue a notizia de todos y nadie pretenda igno-
ranzia, se manda poner y fijar un traslado autenticado de estos mandatos en las puertas 
prinzipales de la casa conzejil de esta dicha villa, como paraje acostumbrado, haziéndo-
les primero saver yo el presente escrivano el thenor del capítulo tres de estos mandatos 
a los taverneros y demás personas que venden vino, mistela y aguardiente, pa[ra] que 
no pretendan ignoranzia. Y, fijado que sea, nadie sea osado de quitar ni borrar, pena de 
zinquenta mil maravedís y un año de destierro preziso de esta dicha villa. Fecho en ella, 
a tres de junio de mil setezientos y quarenta y uno.

Juan Baptista de Lasquibar (RUBRICADO).
Por su mandado, Pedro Ignacio de Aizpurua (RUBRICADO). 

[Así se notificó el día 5 a Catalina Pérez de Zubiarrain, mujer de Fermín de 
Beñaran «como a persona que vende vino, mistela y aguardiente»; a María de Iturbe 
«como a tavernera de vino navarro» y mujer de Nicolás de Yrigoien»; a Grazia de Lavi 
«tavernera de la casa conzejil»; y a Catalina de Maisterra, viuda, «como a persona que 
vende mistela y aguardiente»].
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1885, septiembre 27. Villabona
orDenanzas municipales De la Villa De Villabona, apro-

baDas por el gobernaDor ciVil en Donostia/san sebastiÁn, a 9 
De Diciembre De 1885.

A.AM Villabona, Sig. 0116-06.

Cuaderno de 15 págs. de papel manuscrito y cosido.

B.AM Villabona, Sig. 0007-02. Libro de Actas de pleno, fols. 162 rº-169 vto.

ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA VILLA DE VILLABONA
formadas en setiembre de 1885

orden y buen gobierno

Capítulo 1º
Lugares y establecimientos públicos

Fondas, posadas, tabernas, sidrerías, etc.

Art. 1º.- Todos los que quieran abrir establecimientos de esta clase pondrán pre-
viamente en conocimiento de la alcaldía, con objeto de que en el registro especial de 
estadística municipal se haga anotar las oportunas circunstancias, dando parte cada vez 
que cambien de domicilio. 
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Art. 2º.- Los cafés, casinos, posadas, sidrerías y tabernas de este término mu-
nicipal deberán cerrarse precisamente a las nueve de la noche desde el día primero de 
noviembre a treinta y uno de marzo, y a las diez de la noche desde el primero de abril a 
treinta y uno de octubre.

Ninguna persona, dadas las horas espresadas, podrá permanecer en dichos esta-
blecimientos bajo ningún pretesto, a escepción de la familia y servidumbre que habite 
con el dueño y los forasteros que quieran pernoctar en esta villa.

Art. 3º.- Por ningún concepto se permitirán en tales establecimientos juegos pro-
hibidos, bajo la más estrecha responsabilidad de sus dueños y de los jugadores que se 
sorprendan en los actos. 

Art. 4º.- Se prohíve en tales establecimientos la entrada y estancia de sugetos 
embriagados.

Art. 5º.- Los concurrentes a dichos establecimientos tienen obligación de no pro-
mover desorden alguno, disputa, riña o pendencia, y de no meter bulla ni otro exceso. Y, 
sin perjuicio de proceder contra los infractores de este artículo, serán responsables los 
dueños si no dan parte a la autoridad local.

Art. 6º.- Todos los establecimientos mencionados estarán suficientemente alum-
brados desde el anochecer hasta la hora de cerrarlas, debiendo estar las luces a cierta 
distancia y altura, o dispuestas con las precauciones debidas para que no puedan ser 
apagadas de mala intención por sorpresa en un momento dado.

Art. 7º.- Se prohíbe terminantemente expender bebidas falsificadas, adulteradas 
o mezcladas con sustancias nocivas o malsanas.

Art. 8º.- Todo establecimiento donde se espenda vino, licores o sidra será consi-
derado como taberna para los efectos de este reglamento.

Art. 9º.- Si después de dadas las horas expresadas en el artículo segundo se ha-
llare algún habitante de esta villa en dichos establecimientos, serán castigados, no sola-
mente los concurrentes, sino también el dueño del establecimiento.

Art. 10º.- Para que el dueño del establecimiento pueda eximirse de la pena será 
preciso que antes de la ronda y horas prefijadas ponga en conocimiento del señor alcalde 
que los concurrentes se niegan a salir a pesar de sus excitaciones.

Art. 11º.- La autoridad y sus agentes, sin previa autorización del dueño y sin las 
demás formalidades que exijen las leyes para el allanamiento de moradas particulares, 
en los puestos públicos citados en el artículo segundo podrán penetrar, tanto de día como 
de noche, siempre que así lo exija el bien del servicio o hubiese algún indicio o sospecha 
de que se falta al orden.

Espectáculos públicos

Art. 12º.- Queda prohibido terminantemente y sin restricción alguna el que se 
celebren en la casa consistorial bailes y representaciones de cualquier género, por ho-
nestas que sean ellas y poderosas las causas que al parecer perjudiquen la tolerancia de 
las mismas, así como también los conciertos.

Art. 13º.- Los particulares y directores de cómicos ambulantes que traten de dar 
al público funciones, ya sean de pago ya de gracia, presentarán antes a la autoridad el 
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programa detallado de la representación para el examen y aprobación. Y si no tuvieran 
impresos o escritos, el representante principal dará seguridades de que no se atentará en 
ningún sentido contra los principios de la sana moral. Si, a pesar de las ofertas hechas, 
se observare en la representación o entre actos la menor falta contra esta disposición, 
quedará desde el momento suspendida la función, teniendo que estar el director de la 
compañía con su gente a las resultas de los perjuicios que con tal motivo ocurran y a las 
penas que se les impongan por la autoridad.

Art. 14º.- Los que traten de exponer cosmoramas y otras vistas que sirvan de en-
tretenimiento exhibirán igualmente la colección completa, y todo ejemplar que esté en 
pugna con la moral será expurgado e inutilizado una vez que se haya sometido al juicio 
de la autoridad. Si se notare que al público se ofrecen algunos ejemplares de los que no 
se hayan presentado para su examen incurrirán en las mismas disposiciones y penas de 
que habla el artículo anterior.

Art. 15º.- Sin previa licencia de la autoridad local no se celebrará espectáculo 
alguno ni se establecerán juegos de pelota, trinquetes, bolos ni otro alguno en que se 
admita la libre concurrencia de gentes.

Art. 16º.- Los concurrentes a dichas funciones se abstendrán, sin distinción de 
clase, fuero ni sexo, de proferir expresiones que puedan ofender la decencia, el buen 
orden, sosiego y diversión del público desde el momento que comienzen.

Art. 17º.- Los promovedores de cualquier alboroto serán multados según la falta 
que cometan.

Bailarines y jóvenes postulantes

Art. 18º.- Las comparsas de música, bailarines y jóvenes postulantes en cualquier 
tiempo obtendrán para exibirse, bailar, cantar, tocar y pedir en público la competente 
autorización del alcalde. 

Máscaras y bailes de Carnabal

Art 19º.- En los días de Carnaval se permitirá andar por la calle desde las nueve 
de la mañana (esceptuando el tiempo que duren las funciones de iglesia) hasta el os-
curecer, con disfraces o caretas, siempre que se presenten con objetos que no ataquen 
a la moral pública y buenas costumbres, siendo sólo las autoridades o sus agentes los 
llamados en todo caso para quitar la careta o pañuelo al hombre o mujer que no guarde el 
decoro correspondiente en las calles, bailes etc., cometiendo alguna falta u ocasionando 
disgustos al público o particulares.

Tranquilidad pública

Art. 20º.- Queda prohibido producir, de día o de noche, bajo ningún pretesto, 
asonadas o reuniones tumultuosas en el término de esta jurisdición.

Art. 21º.- Se prohíbe igualmente toda reunión pública o secreta que tenga un 
objeto contrario al bien público o a la moral, o que ofenda al pudor o a las buenas cos-
tumbres.
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Art. 22º.- Si alguna vez llegaran a establecerse en el término municipal de este 
pueblo personas de mal vivir serán expulsadas y remitidas por tránsitos de justicia al 
pueblo de su naturaleza o al de su residencia habitual. Si fueren naturales del pueblo 
con residencia en el mismo se harán acreedoras a la corrección y penas que la autoridad 
disponga.

Disparo de armas

Art. 23º.- Se prohíbe producir alarmas en el vecindario por medio de disparos de 
armas de fuego o petardos, gritos, voces subversivas o cualquiera otra forma semejante.

Prohibición de rondas y voces estrepitosas
Art. 24º.- No se permitirán las rondas, músicas serenatas y tocatas de cualquier 

género sin permiso por escrito de la autoridad, [y] las canciones y voces estrepitosas, de 
día y de noche, por las calles y caseríos, que puedan perturbar el sueño y la tranquilidad 
de los vecinos.

Palabras o canciones malsonantes

Art. 25º.- Nadie podrá ridiculizar por ningún concepto persona alguna, cualquie-
ra que sea su clase, ni dirigirle palabras o canciones ofensivas o malsonantes.

Anuncios y carteles públicos

Art. 26º.- Sólo las autoridades podrán fijar en las esquinas o sitios públicos anun-
cios o carteles.

Art. 27º.- Se prohíbe rasgar, arrancar o ensuciar los bandos, avisos y demás pape-
les oficiales que las autoridades hicieren fijar en los sitios públicos.

Art. 28º.- Si algún particular deseare hacer algún anuncio por carteles o impresos 
fijados en los cantones lo hará previa licencia de la autoridad.

Capítulo 2º

Materias combustibles

Art. 29º.- Se prohíbe establecer grandes depósitos de dinamita, pólvora, petróleo 
y otras materias inflamables dentro del casco de la población, así como también el hacer 
pilones de paja y otras materias análogas donde las condiciones del edificio o lugar no 
garanticen suficientemente el alejamiento de todo peligro.

Art. 30º.- Las chimeneas de toda especie se limpiarán cuando menos una vez al 
año por los vecinos de las habitaciones a que corresponden, quedando los propietarios 
de los mismos en el deber de vigilar el cumplimiento de esta obligación, dando parte a 
la autoridad en el caso de que no se cumplimente por los inquilinos lo ordenado. Si no lo 
hicieren, serán dichos propietarios responsables, en caso de incendio, de los gastos que 
ocasione su extinción, así como de los perjuicios que causare.
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Art. 31º.- Para el más exacto cumplimiento de lo dispuesto en los dos artícu-
los precedentes el ayuntamiento acordará girar inspecciones periódicas, corrigiendo los 
abusos que notare y determinando, en caso de duda, lo que mejor proceda.

Vía pública

Art. 32º.- Se prohíbe colocar fuera de su casa bancos, sillas u otros objetos que 
ocupen las aceras haciendo incómodo el paso de los transeúntes.

Capítulo 3º

Prohibición de riñas y pedreas

Art. 33º.- Se prohíben las riñas y pedreas de los muchachos, así como todo juego 
con que puedan hacerse daño o impedir el tránsito de las gentes.

Denuncia de construcciones ruinosas

Art. 34º.- Las construcciones ruinosas serán denunciadas, obligando a los propie-
tarios o representantes a apuntarlas mientras puedan ser reparadas, debiendo hacer las 
reparaciones en el término prudencial que por la autoridad se le señale.

Las irreparables serán demolidas por los mismos en el plazo que se les designe. 
Y en cualquiera de los dos casos, fenecido que sea el término prefijado por la autoridad, 
se procederá por ésta a llevar a efecto lo mandado, por cuenta de los propietarios o re-
presentantes.

Art. 35º.- Ninguno podrá habitar local que carezca de las condiciones necesarias 
de ventilación y capacidad. 

Los propietarios y administradores de las casas son responsables de las infrac-
ciones de este artículo.

Capítulo 4º

Salubridad y limpieza

Art. 36º.- Los habitantes tienen la obligación de barrer diariamente las aceras 
y calles hasta su mitad, entendiéndose que esta prescripción afecta a los que ocupen 
las tiendas o pisos bajos. Y en defecto de estos, siguiendo el orden numérico a los que 
ocupen las habitaciones siguientes, teniendo el cuidado de recoger las basuras inmedia-
tamente.

Art. 37º.- Queda terminantemente prohibido arrojar a la calle o sitios públicos 
aguas, piedras, basuras, despojos u otros objetos que puedan ensuciar o causar daño.

Art. 38º.- Todo propietario estará obligado a poner las cañerías, haciendo que 
éstas encaucen las aguas de los tejados en el alcantarillado del pueblo y a mirar por la 
conservación de las mismas.
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Art. 39º.- Los propietarios de fincas urbanas están obligados a acometer a la al-
cantarilla general para la salida de las aguas sucias de sus respectivas casas.

Art. 40º.- Se cuidará escrupulosamente el que las letrinas, mayormente si éstas 
tuviesen salida a la parte exterior del edificio, estén herméticamente cerrados para que 
las hemanaciones de las mismas no causen alteración en la salud pública.

Art. 41º.- Queda prohibido arrojar aguas de fregaderas y otras análogas, así como 
también el formar en los patios depósitos de aguas sucias en todas aquellas casas que 
no tengan establecidas las corrientes a los alcantarillados, a no ser que eviten de otra 
manera los inconvenientes enumerados. Pues en otro caso los citados géneros deberán 
ser recogidos cuidadosamente en tinajas u otras vasijas y arrojados en el lugar que la 
autoridad designe.

Venta y reconocimiento de comestibles

Art. 42º.- Todo comestible es admitido a la libre venta, sin tasa ni postura, siem-
pre que no esté adulterado o sin sazonar.

Art. 43º.- Igualmente serán admitidos los líquidos, pero sugetándose a las condi-
ciones marcadas para el remate de los impuestos establecidos.

Art. 44º.- La venta del pan deberá hacerse en piezas de determinado peso, que ha 
de estar grabado en la misma pieza con las iniciales del nombre y apellido del fabricante. 
Y toda pieza que tenga falta de peso será decomisada, sin perjuicio de las demás penas 
a que se haga acreedor el dueño.

Art. 45º.- Se prohíbe terminantemente poner a la venta ninguna clase de frutas, 
hortalizas y legumbres, pescado o marisco, que no se halle sano y en perfecto estado 
de conservación, estando sugetos a la vigilancia y reconocimiento que la autoridad y el 
médico titular ejercerán para asegurarse de su bondad y condiciones.

Art. 46º.- Los reconocimientos de que se trata en el artículo anterior serán exten-
sivos al bacalao, tocino salado, harinas, aceite, vino, chocolate, dulces y otros objetos 
de consumo que existan en los almacenes o tiendas, para dar en sus casos los avisos 
oportunos a la junta de sanidad por mediación del alcalde, que podrá tomar las disposi-
ciones que la urgencia del caso exija, prohibiendo la venta y decomisando todo artículo 
adulterado o nocivo a la salud.

Art. 47º.- El ganado vacuno, cerda y lanar que se mate para su venta estará some-
tido al reconocimiento del inspector nombrado por el ayuntamiento.

Art. 48º.- Las carnes frescas están sugetas al repeso siempre que así lo exijan los 
compradores o lo crean conveniente la autoridad o sus delegados.

Art. 49º.- Las tablas para la venta de la carne y los puestos para la de tocino fresco 
se conservarán con todo aseo y limpieza.

Art. 50º.- Toda clase de medidas destinadas para la venta estarán contrastadas, 
siendo del sistema métrico, las cuales estarán inspeccionadas por la autoridad o sus 
agentes.
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Fuentes

Art. 51º.- Queda prohibido en las fuentes públicas lavar lienzos, legumbres, pes-
cados y cualesquiera otros objetos, así como abrevar en las mismas caballerías y gana-
dos de cualquiera clase.

Queda también prohibido arrojar en sus recipientes o pilones inmundicias y ba-
suras.

Art. 52º.- Se prohíbe distraer o desviar por ningún concepto las aguas de las 
fuentes públicas o pilones.

Art. 53º.- En el caso de que entre una fuente principal y su madre e punto de 
origen hubiere otras de segundo orden, cuando el manantial escaseare alguna vez para 
proveer a cada una de ellas en toda su amplitud y para cualquier uso para aquélla deverán 
reservarse todas las preferencias y consideraciones, y las demás tendrán únicamente el 
derecho de suministrar el agua que las familias limítrofes necesiten para beber, debiendo 
estar en todo lo demás tan bien cerradas que no se desperdicie ni una gota. Las infrac-
ciones de esta disposición que fueren denunciadas a la autoridad u observadas por esta 
misma serán castigadas.

Art. 54º.- Las caballerías, ganado vacuno y demás beberán solamente en los abre-
vaderos destinados para el objeto.

Funciones religiosas

Art. 55º.- Cuando pasan las procesiones por una calle o camino las personas que 
se hallaren en la carrera deberán tener la cabeza descubierta desde el comienzo hasta la 
desaparición de las mismas del sitio en que se encuentren. Se abstendrán de fumar, de 
hablar en alta voz y de ejecutar actos o de hacer ademanes y demostraciones contrarias 
al respeto que se merecen las cosas y ceremonias sagradas.

Art. 56º.- Se prohíbe la formación de corrillos o grupos que obstruyan el paso 
a las entradas en las iglesias, así como el hacer ruido que distraiga a los fieles en sus 
prácticas religiosas.

Art. 57º.- En todos los parajes públicos de este término municipal quedan pro-
hibidos en absoluto los juegos de pelota y cualquier otra diversión o entretenimiento de 
los permitidos, durante la celebración de las misas y otros oficios divinos en los días de 
precepto, así como también las reuniones tumultuosas en los locales de la propiedad del 
municipio. 

Moralidad

Art. 58º.- Los que cometieren o pronunciaren palabras o acciones torpes y obsce-
nas, así como los que profiriesen blasfemias, imprecaciones, maldiciones y denuestos, 
serán castigados con arreglo a las leyes, lo mismo que los que, embriagándose habitual-
mente, dieren motivo de escándalo. 
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Capítulo 5º

Policía rural

Art. 59º.- Los que destruyeren o alteraren y variasen los hitos, mojones o cual-
quiera otra señal de los linderos generales de esta jurisdicción serán castigados con 
arreglo a las leyes vigentes.

Aprovechamientos comunes

Art. 60º.- La autoridad señalará oportunamente los sitios para el aprovechamien-
to comunal de leñas, helechos, etcª., y dictará las reglas para la oportuna extracción, en 
la forma que determinan las leyes.

Art. 61º.- Queda prohibido causar daño en las sendas y veredas del común, o 
apropiarse alguna parte de sus terrenos.

Art. 62º.- La guarda y custodia de los campos y arbolados del común estará a 
cargo del guardamonte municipal nombrado al efecto, bajo la inmediata vigilancia de 
la autoridad.

Capítulo 6º

Niños y niñas

Art. 63º.- A ningún chico ni chica que esté comprendido en la edad escolar se le 
permitirá jugar en las calles y plazas durante las horas en que aquéllas estén abiertas. 
Las criaturas serán cuidadas por sus padres o encargados. Y en el caso de encontrarles 
abandonadas serán entregadas a sus padres o encargados, quienes serán penados por 
incuria.

Art. 64º.- Los maestros de escuelas gratuitas no admitirán en sus clases ningún 
niño que no lleve el certificado del médico de estar vacunado, ni tampoco a los que 
padezcan de sarna, escarlatina u otras enfermedades cutáneas hasta que estén comple-
tamente curados.

Disposiciones generales

Art. 65º.- Serán castigados los que oculten, disfracen o tergiversen su verdadero 
nombre, vecindad, estado, nacionalidad o domicilio a la autoridad local o sus agentes, 
cuando éstos, por razón de encargo y a fin de cumplir las leyes y reglamentos, se lo 
pregunten para cualquier efecto legal. Y especialmente para la formación de empadro-
namiento, listas electorales, matrículas, alistamiento de quintas, etcª.

Art. 66º.- Hallándose prohibida la mendicidad, será perseguido todo aquel que 
postule dentro de la jurisdicción de esta villa. Se esceptúan los religiosos, religiosas y 
legos de ambos institutos que acrediten estar designados para el cargo por los superiores 
y abadesas o madres superioras de sus religiones.
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Art. 67º.- La autoridad y sus agentes perseguirán los desafíos, duelos y toda 
apuesta en que se intente cometer un exceso o abuso de fuerzas.

Art. 68º.- Se prohíbe arrojar a los ríos pólvora, dinamita y otras sustancias que 
puedan matar la pesca. 

Capítulo 6º

Penalidad

Art. 69º.- Las infracciones de este reglamento serán penadas según los casos y 
reincidencias, con las multas autorizadas por el artículo 77 de la Ley Municipal vigente, 
sin perjuicio de la reparación de daños, procediéndose a su exacción en conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 185, 186, 187, 188 de dicha Ley, en el papel estableci-
do al efecto. Por los hijos de familia y menores de edad pagarán las dichas infracciones 
sus padres, tutores y curadores.

Art. 70º.- Si el hecho, por su naturaleza y circunstancias, mereciere pena mayor 
que la que se puede imponer gubernativamente, su autor, cómplices y encubridores 
serán puestos a disposición de la autoridad competente para que proceda con arreglo a 
derecho.

Adición

Art. 71º.- Todos los habitantes de esta villa están obligados a prestar a la autori-
dad y sus agentes los auxilios que estos reclamen en aquellos casos que la ley determi-
nare, siempre que para ello sean invitados.

Villabona, 27 de setiembre de 1885.
El presidente, Sebastián Olaso (RUBRICADO). 
El secretario, Ramón Gorraiz (RUBRICADO).

Don Ramón Gorraiz, secretario del ayuntamiento de la villa de Villabona, cer-
tifico que dicha corporación, en sesión de este día, ha aprobado por mayoría las pre-
cedentes ordenanzas municipales sin reparo alguno, redactadas por su presidente en 
virtud de autorización que el ayuntamiento le confirió en acuerdo de treinta de agosto 
último.

Y para que conste, espido la presente visada por el señor alcalde, en Villabona, 
a veinte y siete de setiembre de mil ochocientos ochenta y cinco.

Vº Bº. El alcalde, Sebastián Olaso (RUBRICADO). 
Ramón Gorraiz (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA DE LA VILLA DE VILLABONA]
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1894, octubre 3. Villabona
reglamento para el buen rÉgimen, cuiDaDo y conser-

VaciÓn Del cementerio De la Villa De Villabona, aprobaDo 
DeFinitiVamente por el ayuntamiento el 7 De octubre De 1894, 
por el gobernaDor el 13 De noViembre De 1894 y por el obispo 
el 22 De enero De 1895.

AM Villabona, 699-1.

Publ. Imprenta de la viuda e hijos de P. Gurruchaga, Tolosa, 1895, 13 pp.

REGLAMENTO PARA EL BUEN RÉGIMEN, CUIDADO Y 
CONSERVACIÓN DEL CEMENTERIO DE VILLABONA

Del cementerio

Artículo 1º.- El cementerio o Campo-Santo es propiedad del ayuntamiento de 
Villabona y en él ejercerá todo acto de dominio por cuanto que su construcción se lleva 
a cabo en un todo a expensas de los fondos municipales.

Art. 2º.- Estará a cargo del alcalde la inspección y vigilancia general sobre el 
sepulturero.

Art. 3º.- Para los enterramientos generales se destinan las parcelas señaladas con 
los números 1, 2 y 3. La parcela nº 4 se reserva para casos de epidemias; los nº 5 y 6 para 
enterramientos de párvulos; los nº 7 y 8 se destinan par la construcción de sepulturas 
particulares, y los 9 y 10 para sacerdotes.

Del sepulturero

Art. 4º.- El ayuntamiento nombrará un sepulturero dotado con el sueldo anual de 
sesenta pesetas, que cobrará de los fondos municipales en las épocas en que cobran los 
demás empleados; y además, recibirá de las familias por la inhumación de cada cadáver: 
en los entierros de primera dos pesetas cincuenta céntimos; en los de segunda una peseta 
cincuenta céntimos; y en los de tercera clase una peseta, indistintamente para párvulos 
y adultos.

Art. 5º.- En casos de enfermedad y ausencia deberá designar por su cuenta una 
persona que merezca la aprobación del alcalde para que le sustituya en sus funciones.

Art. 6º.- Llevará un libro registro llamado «necrológico» en el que tomará razón 
de la papeletas que del juzgado municipal le remitirán con la orden de inhumación, 
consignando el nombre y apellido del difunto, edad, sexo, estado, naturaleza y día de la 
inhumación.

Art. 7º.- No consentirá ninguna inhumación sin que por el juzgado municipal se 
haya expedido la correspondiente orden de enterramiento, pues, de lo contrario, se le 
exigirá la responsabilidad que marca la Ley del Registro Civil. Al propio tiempo deberá 
obtener también la licencia de la autoridad eclesiástica local.
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Art. 8º.- Prohibirá, bajo su más estrecha responsabilidad, la apertura de sepultu-
ras para reconocimiento de cadáveres, sea cualquiera el pretexto que se alegue, sin que 
previamente se haya obtenido la competente autorización del juzgado y la solicitud esté 
dentro de las prescripciones sanitarias; y además, deberá hallarse presente en todos los 
casos de exhumación.

Art. 9º.- El cementerio tendrá dos llaves; una en poder de la autoridad civil y la 
otra en la de la autoridad eclesiástica, para que de esta suerte puedan ejercer con entera 
independencia sus respectivas jurisdicciones; y la capilla tendrá una llave, la que estará 
en poder de la autoridad eclesiástica como lugar eminentemente religioso; todo ello de 
conformidad con las reales órdenes de 13 de noviembre de 1882, 14 de julio de 1879, 22 
de enero de 1883 y 11 de febrero de 1892.

Art. 10.- Las obligaciones del sepulturero serán las siguientes, además de las 
señaladas precedentemente:

1.º Encargarse de los cadáveres desde el momento que sean llevados al cemente-
rio, ya sea para su inmediata inhumación o para su colocación en el depósito.

2.º Tener preparada la zanja para el enterramiento antes de que sea llevado el 
cadáver, con extricta sujeción al orden correlativo.

3.º Cuidar de que no desaparezca objeto alguno de las sepulturas, siendo respon-
sable de los que llegare a faltar.

4.º Mantener en buen estado todas las dependencias y caminos del cementerio, 
cuidar de los plantíos, así como también de que no se vea hueso ni puntas de cajas en la 
superficie de la tierra.

5.º Vigilar que no entren perros, ni aún al lado de sus dueños.
6.º No permitir que ningún particular clave objeto alguno en las paredes de los 

mausoleos262 sin que presente la debida autorización del ayuntamiento, y cuidar de que 
en la coronación de los mismos se observen las prescripciones del reglamento.

7.º Ayudar a los facultativos y estar a sus inmediatas órdenes en las autopsias u 
operaciones analíticas que tuvieren que hacer.

De los fondos del cementerio

Art. 11.- Los fondos del cementerio consistirán:
1.º En la cantidad que al ayuntamiento le fuera aprobada anualmente en los pre-

supuestos municipales.
2.º En los derechos sepulturales por la enagenación del terreno destinado para 

sepulturas particulares a perpetuidad a las familias que lo soliciten, cuyos derechos serán 
los que se señalarán en las disposiciones generales.

Art. 12.- El ayuntamiento administrará dichos fondos con arreglo a la ley de con-
tabilidad municipal y constituirá el debido cargo y data en las cuentas municipales.

262 El texto dice en su lugar «mausosoleo».
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De la sala de autopsias

Art. 13.- Habrá en el cementerio un local especial con su mesa destinado para 
depósito de cadáveres en general y para exponer a los que murieren repentina o violen-
tamente, así como también para las autopsias y ensayos analíticos.

De la capilla

Art. 14.- Se habilitará una capilla para rezar el correspondiente responso a los di-
funtos, y para que contribuya a aumentar el carácter religioso que tienen estos lugares.

Art. 15.- Dicho edificio ocupará un lugar de preferencia al frente de la entrada, 
dejando un espacio entre la puerta de la misma y la de la capilla; y su construcción se 
llevará a cabo con la debida decencia, con un altar modesto y sencillo.

Del osario

Art. 16.- También para el osario de destinará un recinto que estará comunicado 
por el interior a fin de que en él se vayan depositando, según los casos, los huesos que 
resulten con el transcurso del tiempo dentro del mismo cementerio, y los que procedan 
de la exhumación del anterior.

lugares para los párvulos no bautizados y para los disidentes 
de la religión católica

Art. 17.- En la adyacente a la tapia nordeste, y con acceso desde el interior, se 
destina una parcela cercada para los niños no bautizados.

Art. 18.- En la parte noroeste se destina para los disidentes, o sea para los cadáve-
res de los que fallezcan fuera del gremio de la religión católica, una parcela cercada con 
entrada independiente por fuera y con camino distinto.

Disposiciones generales

Art. 19.- En la apertura de las fosas se guardará el debido orden, abriéndolas a 
cordel y por hileras dejando entre ellas treinta centímetros de tierra firme.

Art. 20.- Ningún cadáver podrá ser sepultado en panteón sin caja.
Art. 21.- Las fosas comunes para la inhumaciones de adultos tendrán un metro 

veinte y cinco centímetros de profundidad; dos metros de longitud y setenta centímetros 
de latitud, bajo la más estrecha responsabilidad del sepulturero que las practique.

Art. 22.- En las inhumaciones que se hagan en los panteones se exigirán las mis-
mas condiciones que para las fosas comunes; y el depósito que se hiciere en cada uno de 
ellos para la sepultura de cadáveres deberá construirse en buenas condiciones y cerrarse 
herméticamente después de haber[se] hecho el enterramiento, para que no salgan fuera 
las emanaciones pútridas que podrían perjudicar la salud pública.

Art. 23.- En cada una de las fosas comunes se podrá colocar en una cruz, con 
el nombre del difunto, la fecha de la defunción y el número de enterramiento; y en el 
cementerio de los disidentes una tabla redonda con iguales notas.
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Art. 24.- Las cruces y epitafios se conservarán hasta que a las sepulturas les co-
rresponda el riguroso turno de exhumación. Llegado este caso, los restos se trasladarán 
al osario general y la fosa será ocupada por otro cadáver.

Art. 25.- Sobre todos los cadáveres no embalsamados que se entierren, tanto en 
las fosas comunes como en las sepulturas particulares, se extenderá por el sepulturero al 
tiempo de la inhumación una capa de cal viva purulenta.

Art. 26.- Siempre que así lo desee la familia y autorize el médico titular o el que 
le hubiese asistido en vida, podrán permanecer en el sitio señalado al efecto, por término 
de cuarenta y ocho horas, los cadáveres que se conduzcan para ser depositados.

Art. 27.- Será obligación del propietario el conservar el panteón en buen estado 
y sin peligro de la salud pública, pudiendo reparar el ayuntamiento, en el caso de no 
atender a su aviso, los desperfectos que hubiere, a costa del propietario.

Art. 28.- El sepulturero no podrá exigir cantidad alguna por la inhumación de ca-
dáveres siendo mandados enterrar de oficio por el juez, siempre que no tuviesen bienes; 
así como tampoco por la de los mendigos transeúntes que fallecieren en esta villa, de 
los acogidos en el hospital de la misma y de los pobres declarados «de solemnidad» por 
este ayuntamiento.

Art. 29.- Para la construcción de cualquier monumento y colocación de inscrip-
ciones y epitafios se solicitará del ayuntamiento el debido permiso presentando al efecto 
el memorial correspondiente, acompañado del proyecto por duplicado en planta y fa-
chadas del director de la obra, a fin de evitar el que se erijan de forma263 que desdigan al 
objeto que se dedican; y dicha corporación devolverá aprobado uno de los ejemplares, 
previo informe de la autoridad eclesiástica, reteniendo la otra copia para archivarla.

Art. 30.- Los panteones o sepulturas deberán construirse en series no interrum-
pidas, siguiendo a las primeras que se levanten las contiguas; y con cercos de verja de 
hierro o piedra sillería, si lo deseare el interesado.

Art. 31.- La construcción de los panteones se hará con arreglo a los planos apro-
bados por el ayuntamiento en la forma expresada por el art. 29, bajo la responsabilidad 
del firmante.

Art. 32.- Nadie podrá ocupar con vuelos, adornos ni otros objetos más superficie 
que la que permitan los aplomos de la base de su propiedad.

Art. 33.- Los daños y deterioros que se causaren por el transporte y descarga de 
materiales u otro concepto cualquiera deberán ser reparados por cuenta de los causan-
tes.

Art. 34.- El ayuntamiento enagenará a perpetuidad el terreno destinado para se-
pulturas particulares a las familias que lo soliciten.

Art. 35.- La zona para la construcción de sepulturas será la que se encuentre al 
contacto de la pared o muro de cerramiento del sur del cementerio; y cuando ésta se 
agote, la que existe a continuación junto al muro en la parte este, norte y oeste. Dichas 
zonas serán vendidas por el ayuntamiento en porciones iguales de tres metros de fondo 

263 El texto dice en su lugar «formas».
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y un metro treinta centímetros de ancho, al precio de cien pesetas, ingresando dichas 
sumas en las arcas municipales.

Art. 36.- La persona o familia que adquiera la propiedad de uno o más terrenos 
de sepulturas estará obligada a construir, lo que menos, las cajas o fosas de fábrica en 
el término de seis meses, no pudiendo impedir que se le aplique a otro al expirar dicho 
término, cediendo en su sustitución otra porción igual.

Art. 37.- El ayuntamiento llevará un registro de las concesiones que hayan teni-
do lugar, con expresión de las personas a quienes se les han adjudicado los terrenos y 
numeración correlativa en dos grupos que se denominarán de «oriente» y «poniente»; y 
en el caso de traslación de dominio a otra persona, debe comunicarse al mismo para su 
anotación, pues sin este requisito no tendrá efecto la enagenación o traspaso.

Art. 38.- Si hubiese alguna persona que quisiera dedicarse a la construcción de 
sepulturas podrá hacerlo, no excediendo en número de dos para las familias o personas 
que lo soliciten, pero el precio para su venta será fijado con intervención del ayunta-
miento, en cuanto se termine su construcción.

Art. 39.- No se podrán obstruir los caminos con los materiales destinados a la 
construcción de panteones; y las tierras y escombros se echarán en los puntos que señala 
el alcalde o, en otro caso, el sepulturero.

Villabona, 3 de octubre de 1894.
El alcalde, Antonio Caminaur.
El secretario, José Ramón Pagola.

* * *

San Sebastián, 13 de noviembre de 1894.
Aprobado. 
El Gobernador, Godofredo de Bessón.

Este reglamento fue aprobado definitivamente por el ayuntamiento en sesión de 
7 de octubre de 1894; y por el Excelentísimo e Ilustrísimo señor Obispo de esta Diócesis 
el 22 de enero de 1895

Villabona, 30 de enero de 1895.
El alcalde, Antonio Caminaur.
E secretario, José Ramón Pagola.

553

1897, Junio 13. Villabona
reglamento Del mataDero De la Villa De Villabona, 

aprobaDo por el ayuntamiento pleno el 20 De Junio De 1897.
AM Villabona, 254-7.

AM Villabona, 08-02, fols. 260 vto.-263 vto.
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REGLAMENTO PARA LA MATANZA Y VENTA DEL GANADO VACUNO EN 
ESTA VILLA DE VILLABONA, PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

Artículo 1º.- Todas las reses destinadas al consumo público de esta villa serán 
sacrificadas en el matadero de la misma.

Art. 2º.- Cada una de las reses que se sacrifiquen deberán pesar, cuando menos, 
ochenta kilogramos; y además serán reconocidas previamente por el inspector nombra-
do por este ayuntamiento.

Art. 3º.- Todas las reses destinadas al consumo público deberán entrar en el ma-
tadero por su pie a no ser que un accidente fortuito las hubiere impedido, en cuyo caso 
deberá acreditarse dicha circunstancia con la declaración del inspector de si es o no 
admisible para la venta, requisito indispensable para que pueda consumarse el sacrificio 
de las reses que se hallen en el caso indicado en este artículo.

Art. 4º.- El mencionado inspector dará sus avisos al encargado del matadero para 
que haga separar e inutilizar la carne que no sea admisible para la venta.

Art. 5º.- Desde el quince de junio al quince de setiembre se practicará la matanza 
de las reses por la mañana de seis a ocho, y por la tarde de cinco a siete. En el resto del 
año se llevará a cabo dicha operación por la mañana de siete a nueve, y por la tarde de 
tres a cinco.

Art. 6º.- En todas las épocas del año se hará el reconocimiento de las reses antes 
de realizar el sacrificio de dicho ganado y en el momento de realizarse dicha opera-
ción.

Las reses que no estuvieren en la tejavana del campo de la feria o en el sitio 
destinado a tabla y matadero para las horas mencionadas, o sea, antes de las seis de la 
mañana y cinco de la tarde en verano, y siete de la mañana y tres de la tarde en invierno, 
no podrán ser sacrificadas en dicho día a no ser que el señor alcalde, de acuerdo con 
el inspector, disponga otra cosa por motivos que crea justos y atendibles. En este caso 
deberá pagar el dueño del ganado al inspector la cantidad de una peseta por el reconoci-
miento extraordinario.

Art. 7º.- Para el debido orden, se prohíbe que durante el sacrificio permanezcan 
en el local del matadero más personas que las que deban ocuparse en las operaciones 
consiguientes al acto, y los dueños de las reses o sus representantes. Tampoco se con-
sentirá la entrada de los perros a dicho local, aunque tengan bozal y sean conducidos 
por sus dueños.

Art. 8º.- El inspector es el jefe de todo lo que tenga relación con el reconocimiento 
de las reses y las operaciones de sacrificio de las mismas, y por tanto deberán ser respe-
tadas y cumplidas todas las disposiciones que éste adopte para el mejor éxito en dichos 
trabajos. En el caso de notar alguna irregularidad o falta en el abastecimiento de carnes 
deberá denunciarla a la alcaldía para que ésta pueda disponer la práctica de las medidas 
conducentes, inclusa la quema de la que se considere impropia para el consumo.

Art. 9º.- En ningún tiempo se permitirá la matanza de toros que tengan dos años 
cumplidos, a no ser que hubieren transcurrido cuatro meses desde su castración.

Art. 10.- La matanza de las reses se efectuará mediante uno o dos golpes sobre 
la región frontal.
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Art. 11.- Se prohíbe introducir en las degolladuras de las reses brazos o piernas de 
persona alguna. Los que quieran servirse de la sangre para bañarse en ella lo harán por 
medio de vasijas preparadas al efecto, y con permiso del señor alcalde.

Art. 12.- Las personas que intervengan en el matadero han de estar libres de en-
fermedades contagiosas y de aspecto repugnante.

Art. 13.- Para evitar todo peligro deberán los matarifes entrar las reses al degüello 
con cuerdas útiles para el caso.

Art. 14.- En ningún tiempo se permitirá vender para el público carne de morueco 
ni de oveja.

Art. 15.- Ninguna tablajera podrá traer carne de otro punto para venderla en su 
tabla al público, a no ser en casos de necesidad justificada y con autorización del señor 
alcalde. Cuando ocurra un caso de estos deberá darse conocimiento del mismo al ad-
ministrador municipal y cumplir, además, con todo cuanto para importación de carnes 
se dispone en el reglamento para la imposición y recaudación de arbitrios municipales 
formado por la Excelentísima Diputación de esta Provincia, y circulares de la misma 
superioridad.

Art. 16.- No se permitirá, bajo ningún pretexto, la entrada en el matadero de 
ninguna res muerta.

Art. 17.- El encargado por el ayuntamiento cuidará de que los matarifes tengan 
siempre, con la debida limpieza y aseo, los instrumentos destinados para la matanza.

Art. 18.- No se permitirá vender en la villa ni en su término carne fresca ni des-
pojos de ganado vacuno que no se hayan sacrificado en el matadero de la misma, salvo 
en el caso prescrito en el artículo quince.

Art. 19.- Todo vecino que quiera traer desde fuera para su consumo y de la fami-
lia carne o despojos frescos de ganado vacuno podrá hacerlo previo permiso por escrito 
del señor alcalde, que se le facilitará con indicación del término de la concesión.

Si excediese en dos kilogramos la carne que importare cualquier vecino, deberá 
exhibir ante esta alcaldía un certificado de sanidad expedido por el veterinario del pue-
blo de origen, visado por la alcaldía del mismo. En ningún caso podrá exceder de veinte 
kilogramos la cantidad de carne que se importe.

Art. 20.- El que trate de introducir fraudulentamente cualquier cantidad de los 
artículos anteriormente mencionados o se excediese de la autorización concedida por el 
señor alcalde, será penado con el pago del séptuplo de derechos y comiso del género. Al 
reincidente se le impondrá la multa que el ayuntamiento juzgue conveniente dentro de lo 
dispuesto por la Ley Municipal.

Art. 21.- Queda prohibida terminantemente la venta al peso de la carne mezclada 
con porciones de cabeza y patas de las reses. Los que infringieren este artículo incurrirán 
en la pena de la pérdida de la carne vendida con las expresadas porciones, más una multa 
de cinco a veinte y cinco pesetas a juicio del ayuntamiento.

Art. 22.- Las cabezas y patas de todas las reses que se sacrifiquen deberán en-
tregarse al señor administrador en el momento de que sean separadas dichas partes del 
cuerpo, a fin de que dicho funcionario pueda hacer el envío de las mismas a la casa [de] 
beneficencia. Al matarife se le permite el aprovechamiento de los sesos.
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Art. 23.- Los cortadores deberán ocuparse de la limpieza del local destinado a 
matadero tan pronto como se termine la matanza.

Art. 24.- Destripadas que sean las reses se hará desaparecer, acto seguido, el 
contenido de ellas.

Art. 25.- Las patas delanteras deberán cortarse por la parte superior de la articula-
ción de la rodilla y las traseras debajo del corbejón. Juntamente con la cabeza y vísceras 
interiores se quitarán también la ubre en las hembras y los testículos en los machos, así 
como también la sangría del cuello; pero absolutamente nada más.

Art. 26.- A fin de que los dueños de ganados o sus representantes puedan presen-
ciar el peso de las reses, se practicará dicho acto en la época de verano (o sea, del quince 
de junio a igual día de setiembre) a las seis de las mañana, sin perjuicio del que se llevará 
a cabo a las horas de la matanza.

Art. 27.- Toda res será \pesada/ dentro de las veinte y cuatro horas de sacrifi-
cada.

Art. 28.- El administrador de arbitrios municipales dará vista del peso del ganado 
a todos los dueños o representantes de los mismos que acudan a la matanza.

Art. 29.- Toda persona que quiera establecer despacho de venta de carne vacuna 
solicitará permiso de la alcaldía, indicando el local elegido.

Art. 30.- En las tablas donde se expende la carne no podrán colocarse sebo ni 
ninguna otra materia que despida mal olor.

Art. 31.- Las cuchillas de partir la carne, el suelo de la tabla, así como el sitio 
destinado a partir la carne, deberán estar limpias constantemente.

Art. 32.- La conducción de la carne desde el edificio del matadero a las tablas se 
hará en cuarterones, y no en porciones menores, teniendo cuidado siempre de cubrirla 
con lienzo blanco bien limpio.

Art. 33.- El señor alcalde y el ayuntamiento, por sí o por medio de sus dependien-
tes, ejercerán la vigilancia conducente para que se cumplan las reglas precedentes.

Art. 34.- Toda carne que se expende al público queda sujeta al contrapeso; y a 
este efecto se nombrará un empleado pagado de los fondos municipales.

Art. 35.- Toda falta de exactitud en el peso de la carne que se observe al hacer la 
comprobación será castigada con multas que no excederán de cincuenta pesetas ni baja-
rán de cinco. La cifra exacta de dichas multas la fijará el señor alcalde o ayuntamiento, 
sin perjuicio de disponer en el acto que se complete el peso por el encargado de dicho 
servicio.

Art. 36.- Toda carne que se expenda al público satisfará, como impuesto muni-
cipal, la cantidad de seis céntimos por kilogramo. Además de este impuesto, deberán 
satisfacer los tablajeros, en concepto de uso del matadero y derechos de poleaje, la 
cantidad de ochenta céntimos de peseta por cabeza de ganado vacuno que se sacrifica-
re, y cien pesetas anuales por el alquiler de cada tabla que existe al contacto de la casa 
consistorial.

Art. 37.- Serán de cuenta de los que los inutilizase los gastos de reposición de los 
instrumentos y útiles necesarios para la matanza, si por el mal uso que se haga de ellos 
hubiesen llegado a tal estado.



476

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Art. 38.- La carne que se importe para el consumo de la familia o para destinarlo 
a la venta satisfará, también, el impuesto de seis céntimos de peseta por kilogramo; de 
igual modo que la expendida en la localidad.

Art. 39.- Para que ningún tablajero alegue ignorancia, se fijará un ejemplar de 
este reglamento en el edificio del matadero, entregando también, copia del mismo, al 
tablajero que lo solicitare.

Art. 40.- El ayuntamiento se reserva el derecho de modificar y alterar los artícu-
los de este reglamento, si la experiencia y la práctica demostrasen la necesidad o con-
veniencia de hacerlo así. También se reserva la interpretación de los artículos en casos 
dudosos.

Villabona, 13 de junio de 1897.
El alcalde, Telesforo Subijana (RUBRICADO)

_________

Horas que debe guardar el administrador del matadero:
- Seis de la mañana desde el 15 de junio hasta el 15 [de] setiembre.
- Seis y media mañana desde el 16 [de] setiembre hasta fin de octubre y desde el 

15 de febrero hasta el 14 de junio.
- Siete de la mañana desde el primero [de] noviembre hasta 31 [de] enero.

554

1904, octubre 1. Villabona
reglamento De la compaÑÍa De zapaDores bomberos De 

la Villa De Villabona.
Publ. Imp. de Andrés Gurruchaga, Tolosa, 1885, 6 pp.

REGLAMENTO DE LA COMPAÑÍA DE ZAPADORES BOMBEROS 
DE LA VILLA DE VILLABONA

Formado por el ayuntamiento el año de 1904 previo acuerdo 
del ayuntamiento de 29 de octubre del propio año

Artículo 1º.- La bomba de incendios, con todos los útiles adherentes a la misma, 
se hallará depositada en el local que para este objeto tiene señalado el ayuntamiento en la 
fábrica de los señores Subijana y Compañía, de acuerdo con dichos señores, al cuidado 
de los cabos de las diversas secciones.

Art. 2º.- Las obligaciones de estos conserjes [sic] son:
1.º Conservar en buen uso y estado tanto la bomba como los demás útiles adhe-

rentes a la misma.
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2.º Acudir en el instante en que tenga noticia o aviso de un incendio al depósito 
de la bomba y útiles, y con ellos al sitio del siniestro, poniéndose a las órdenes de la 
comisión del ayuntamiento tan pronto como ésta llegue, sin perjuicio de hacer todos los 
esfuerzos que les sean posibles mientras tanto.

Art. 3º.- La bomba será manejada por la compañía de zapadores-bomberos. Di-
cha compañía se compondrá de tres secciones: las dos primeras llevarán el título de 
bomberos y la tercera el de zapadores. Cada una de estas tres secciones tendrá al frente 
un jefe designado en el nombre de cabo y se compondrá, cada una de ella[s], de seis o 
más individuos.

Art. 4º.- La compañía se compondrá de voluntarios de profesiones diversas, y 
a su ingreso contraerán la obligación de asistir puntualmente tanto a los incendios que 
ocurran como a los ejercicios prácticos, y no podrán retirarse sin orden del cabo res-
pectivo.

Art. 5º.- Tan pronto como se avise a los bomberos y zapadores, o se dé la señal 
de fuego, acudirán todos inmediatamente al local en que está depositada la bomba 
con sus adherentes y conducirán al pie de la casa incendiada todo lo que hiciese falta, 
ocupándose al momento que lleguen en armar las mangas y demás que se necesite para 
poner en juego la bomba, y acudiendo en seguida a sus respectivos puestos, o a los que 
les señalen los cabos.

Art. 6º.- La bomba con su manga se manejará por las dos secciones de bomberos 
mandadas por los cabos respectivos y dirigirán el agua por el cañón de salida alterna-
tivamente.

Art. 7º.- La sección de zapadores se ocupará dentro del edificio incendiado, 
prevista de hachas, picos y demás herramientas necesarias, ejecutando las órdenes que 
comunique el director del incendio o cabo respectivo. También será esta escuadra la 
designada para escalamientos y otros trabajos en caso necesario.

Art. 8º.- Cuando las proporciones del incendio exigiesen mayor número de za-
padores y bomberos los cabos respectivos podrán elegir entre los concurrentes los más 
útiles para incorporarlos a las diferentes secciones.

Art. 9º.- Los cabos de las escuadras recomendarán a los individuos de su do-
minio la calma, silencio y obediencia indispensables para conseguir que la acción sea 
única en los casos de incendio.

Art. 10.- La compañía se reunirá, cuando menos, cuatro veces al año en vera-
no y dos en invierno, con el fin de instruirse en el manejo práctico de la bomba y sus 
adherentes. Dichas reuniones tendrán lugar los días festivos señalados por la comisión 
inspectora del ayuntamiento.

Art. 11.- El ayuntamiento destinará de los fondos municipales cien pesetas para 
los ensayos y veinte y cinco pesetas anuales para cada uno de los tres cabos.

Villabona, 1º de octubre de 1904.
El alcalde, Valeriano Saizar.
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1907, enero 22. Villabona
reglamento para serVicio De aguas a Domicilio Forma-

Do por el ayuntamiento De Villabona.
AM Villabona, 239-1, s/f.

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE AGUAS A DOMICILIO
formado por este ayuntamiento para que se atengan a él

los vecinos que quieran abonarse al mismo

1º.- El número de concesiones particulares de agua que se otorguen estará limita-
do por la potencia del nuevo abastecimiento, y el orden que regirá al otorgar las conce-
siones será el de las solicitudes presentadas al ayuntamiento.

2º.- Todo vecino que desee introducir el agua en una finca o domicilio se dirigirá 
por escrito al ayuntamiento, siendo condición indispensable el que emplee un contador 
aprobado por esta corporación municipal.

3º.- Las concesiones de agua se otorgarán en arriendo y por tiempo limitado o 
ilimitado, a petición del abonado y a juicio del ayuntamiento.

4º.- Obtenida la concesión bajo las condiciones que el presente reglamento im-
pone, y de las que el ayuntamiento juzgue oportunas imponer para cada caso particular, 
el abonado tendrá derecho al usufructo del agua siempre que su consumo lleve a efecto 
de un modo intermitente.

5º.- Será objeto de especial autorización toda concesión de agua para un consumo 
continuado.

6º.- El gasto de agua será aforado por un contador sistema Meineka, y su coloca-
ción y entretenimiento estará a cargo del abonado, así como la instalación de la tubería 
correspondiente.

7º.- El diámetro mínimo de la acometida será de tres cuartos de pulgada inglesa, 
y todos los gastos que la misma origine serán por cuenta del abonado.

8º.- Dentro de la finca y antes del contador se instalará una llave de paso. A con-
tinuación del contador otra llave igual, y entre ésta y el contador un grifo en derivación, 
con que se mira para la comprobación del contador.

9º.- Toda comprobación del contador que se lleve a efecto a petición del abonado 
se cobrará la cantidad de 0’25 pesetas.

10º.- El ayuntamiento tendrá derecho a comprobar los contadores de los abona-
dos cuantas veces juzgue conveniente; y por lo tanto los particulares no podrán oponerse 
a ello, ni interrumpir la entrada a la persona o personas que por encargo de la alcaldía se 
presenten a dicho fin.

11º.- Los contadores se procurará instalarlos a la entrada de una finca o habi-
tación; pero los lugares y las condiciones de instalación se fijarán de acuerdo entre el 
abonado y el ayuntamiento.

12º.- Cualquiera avería o defecto que se notase en la acometida o instalación 
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interior, el abonado deberá corregirlo dentro de las veinte y cuatro horas. Y en caso 
contrario, el ayuntamiento procederá a ejecutar la obra por cuenta del abonado y exigirá, 
además, el pago de la multa o indemnización de daños a que dé lugar.

13º.- En el caso de una interrupción parcial o total del servicio de aguas para 
reparaciones u otros objetos acordados por la alcaldía o el ayuntamiento, por sequías o 
desviaciones del manantial u otros motivos inesperados, el abonado no tendrá derecho a 
reclamación de ningún género.

14º.- Todo abonado deberá pagar trimestralmente o en épocas que el ayuntamien-
to designará el precio de veinte y cinco céntimos de peseta por cada metro cúbico que 
consumiere.

15º.- La falta de pago de un plazo dará derecho al ayuntamiento para negar el ser-
vicio de agua al abonado moroso a los quince días de la mora, si dentro de este término 
no realizase el pago de lo que debiese.

16º.- Las concesiones a los particulares se entenderán hechas sin perjuicio del 
interés público. Y por lo tanto, se destinará a este servicio la cantidad que sobre después 
de la que el señor ingeniero director de la última traída de aguas señale para el consumo 
público como necesario.

17º.- Una vez que el caudal sobrante se distribuya entre los particulares abonados 
por orden de solicitudes y no quede agua, sin perjuicio del interés público o de los parti-
culares suscritos ya, ningún vecino tendrá derecho a solicitar agua para su domicilio para 
el servicio particular, puesto que este servicio se entenderá caducado tan pronto como el 
número de abonados agoten la cantidad de agua destinada por aforo del señor ingeniero 
para el servicio a que se contrae este reglamento.

Villabona, 22 de enero de 1907.
El alcalde, Francisco Iruretagoyena (RUBRICADO).

556

1922, enero 1. Villabona
reglamento Que comprenDe las obligaciones Del al-

guacil Del ayuntamiento De Villabona.
AM Villabona, 949-4.

REGLAMENTO DEL AGUACIL 
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLABONA

Obligaciones y deberes que deberá cumplir el aguacil que se ha designado duran-
te el desempeño de su cargo:

Artículo 1º.- Deberá cumplimentar todas las órdenes que el señor alcalde tenga 
por convenientes fijarle y practicar todas las citaciones que dispongan, tanto dicho señor 
como el juez municipal, y permanecer durante las sesiones del ayuntamiento y actos del 
juzgado a la puerta de la sala o en las escaleras.
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Art. 2º.- Ejercerá la vigilancia del pueblo haciendo que los jóvenes que no traba-
jan en las fábricas no anden por la calle durante las horas de la escuela, ni en la plaza ni 
en las orillas del río, y procurando evitar la postulación a personas que no estén autori-
zadas competentemente, bien por este ayuntamiento (si fueren vecinos de ésta) o bien 
por otras autoridades, si fueren forasteros. Se exceptúan de esta regla los religiosos, reli-
giosas o legos de ambos institutos que acrediten estar designados para dicha postulación 
por sus superiores y abadesas o madres superioras religiosas.

Art. 3º.- Deberá, de igual modo, vigilar la plaza durante los domingos y días fes-
tivos evitando actos y demostraciones que repugnen a la moral, restableciendo el orden 
y compostura que siempre deben observar para que no mengüe y sufra el buen nombre 
y fama del pueblo.

Art. 4º.- Deberá inspeccionar con gran celo y actividad las tablas de expendición 
de la carne, pescaderías y, en general, todos los establecimientos públicos con el fin de 
enterarse de si las ventas se celebran con rigurosa exactitud en cuanto a las pesas y medi-
das, denunciando a la alcaldía cualquiera infracción que observase por deficiencia o falta 
de peso y de medida, o por la calidad de los artículos que se venden264.

Art. 5º.- Así mismo deberá inspeccionar las fuentes públicas, lavadero, mercado, 
urinarios o retretes públicos y las calles con sus travesías, poniendo en conocimiento 
de la alcaldía cualquiera irregularidad, falta de limpieza o deficiencia que encontrase, 
indicando los nombres de los autores de dichas faltas si le son conocidos, ejerciendo 
pesquisas para averiguarlos en caso contrario.

Art. 6º.- Cuidará de que nadie limpie las hortalizas ni otros artículos en el abreva-
dero, denunciando a los contraventores para la imposición de la multa correspondiente; 
y, así mismo, denunciará también a dicha alcaldía todas las infracciones de ordenanzas 
municipales que cometan los vecinos.

Art. 7º.- Cuidará de la limpieza de la casa consistorial, del portal de la misma 
y de sus soportales, barriendo diariamente; igualmente que las escaleras y las oficinas 
dependientes de este municipio y del juzgado municipal.

Art. 8º.- Queda al cuidado del aguacil el reloj de la casa consistorial; y por con-
siguiente, deberá procurar éste que rija regular a fin de que el público pueda regularizar 
sus servicios con la debida antelación.

Art. 9º.- No podrá ausentarse del pueblo sin previo permiso del señor alcalde, ni 
podrá dedicarse a ocupaciones agenas a su cargo debiendo emplear todo el día en vigilar 
el pueblo y en el ejercicio de los trabajos que se le señalen por dicha autoridad.

Art. 10265.- Correrá por su cuenta la entrega de comunicaciones u otros objetos 
que las autoridades remitan para los pueblos de Andoain e Yrura; y además, deberá ve-
rificar también todos aquellos viages que los servicios públicos reclamen. Igualmente, 
deberá recoger también la correspondencia que llegue a poder del señor alcalde la ví[s]-

264 Estando el texto mecanografiado, ésta última expresión se halla manuscrita.
265 El texto tiene un error de numeración y se ha saltado la décima entrada. Esta transcripción subsana este 

error pero arrastrará una numeración distinta desde este punto.
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pera y en el correo de la mañana para entregarla en la secretaría sobre las nueve de la 
mañana para su despacho.

Art. 11.- Todos los domingos y día festivos, y siempre que le ordene el señor 
alcalde, deberá recorrer a la hora designada todas las tabernas, cafés y sidrerías con el 
objeto de desalojar la gente que en ellos permanezca y cerrar dichos establecimientos.

Art. 12.- Constantemente debe presentarse ante el público con las insignias que 
se le fijen por el ayuntamiento, o con el uniforme que se le conceda.

Art. 13.- Las horas de servicio para el alguacil se entenderán las de ocho de la 
mañana a seis de la tarde en invierno, y las de ocho de la mañana a nueve noche en el 
resto del año; y las que el señor alcalde estime necesarias para que quede bien atendido 
el servicio público.

Art. 14.- Semanalmente, o sea los jueves a las nueve de la noche, debe proceder a 
la descarga de la tubería de aguas para el servicio particular dando salida al agua durante 
diez minutos en la parte baja de la calle mediante la apertura de dicha tubería.

Art. 15.- Queda autorizado el ayuntamiento para ampliar o variar estas obligacio-
nes siempre que lo reclamen las atenciones del pueblo o cuando estime conveniente.

Villabona, primero de enero de mil novecientos veinte y dos.
El alcalde, Alberto Vitoria.

557

1923
reglamento Del guarDamontes municipal De la Villa 

De Villabona.
AM Villabona, 949-5.

REGLAMENTO DEL GUARDAMONTES MUNICIPAL266

1923
Artículo 1º.- Como guarda municipal estará bajo las inmediatas órdenes del al-

calde o del que hiciera sus veces, ante quien deberá presentarse a las horas y días seña-
lados para la sesión ordinaria.

Art. 2º.- Cuidará de los montes y bienes comunales en la forma que se acostum-
bra y según las instrucciones que reciba del señor alcalde.

Art. 3º.- Cuidará también del campo y de los alrededores conforme determina el 
Reglamento de guardas municipales de fecha 8 de noviembre de 1849 y otras disposi-
ciones posteriores hoy vigentes, denunciando en forma ante el señor alcalde todo delito 

266 NOTA: El presente reglamento fue aplicado a un guardamontes del municipio hacia el año 1900, pero 
el actual no tiene.
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o falta que se cometa en la jurisdicción tanto contra la propiedad rural como contra la 
seguridad personal.

Art. 4º.- Será también obligación del guarda perseguir y denunciar a todos aque-
llos que, contraviniendo el reglamento vigente de la imposición y recaudación de arbi-
trios municipales, traten de introducir géneros fraudulentamente o con objetivo evidente 
de defraudar los impuestos establecidos por el ayuntamiento, y si tuviera sospechas fun-
dadas que en algún caso se ha introducido género grabado sin pagar los correspondientes 
impuestos [lo] pondrá en conocimiento del alcalde.

Art. 5º.- Con el fin de que no sean defraudados los impuestos municipales pro-
curará vigilar cuidadosamente los establecimientos que le infundan alguna sospecha 
tomando aquellas medidas que creyera más necesarias poniéndose al efecto de acuerdo 
con el otro guarda municipal.

Art. 6º.- Las multas que se impusieren por denuncias hechas por el guarda se dis-
tribuirán conforme determina el capítulo XIII del reglamento vigente para la inspección 
y recaudación de arbitrios municipales.

Art. 7º.- Si el señor alcalde creyera conveniente encomendarle algún trabajo 
municipal fuera de los señalados en el presente reglamento deberá estar dispuesto a 
ejecutar[lo] siempre que sus ocupaciones le permitan.

Art. 8º.- El ayuntamiento se reserva el derecho de introducir las alteraciones que 
crea convenientes en el presente reglamento para el mejor desempeño del servicio.

558

[1925]. Villabona
reglamento De saniDaD De la Junta local De la Villa De 

Villabona.
AM Villabona, 13-8.

REGLAMENTO DE SANIDAD DE LA JUNTA LOCAL 
DE LA VILLA DE VILLABONA

Reglamento de Sanidad que forma la junta local de sanidad de esta villa en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 55 del R.D. de 9 de febrero de 1925

CAPÍTULO I
Calles

Artículo 1º.- El barrido de la calle se efectuará diariamente, a ser posible regán-
dolas con agua, al objeto de evitar que se levante polvo, que es un medio frecuente de 
transmisión patógena.

Art. 2º.- Las basuras procedentes del barrido, así como las recogidas en las vi-
viendas, se transportarán también diariamente y en carros cerrados al basurero.
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Art. 3º.- El basurero debe estar situado a la distancia mínima de 500 metros del 
casco del pueblo y alejado de los cursos del agua, procurando no tengan acceso a él ni 
animales ni más personal que el encargado del servicio.

CAPÍTULO II
Aguas potables

Art. 4º.- Se procurará con el mayor rigor preservar de toda clase de contamina-
ciones los manantiales utilizados para el suministro de aguas potables al pueblo; a este 
efecto, se observarán las reglas siguientes: evitar267 la posible mezcla en su origen o a lo 
largo de las tuberías de conducción de las aguas potables con aguas pluviales o aguas 
sucias de todo género y, sobre todo, con las filtraciones de los campos del cultivo abo-
nados con estiércol.

Art. 5º.- El ayuntamiento de Villabona está obligado a consignar todos los años 
en su presupuesto las cantidades necesarias para subsanar o mejorar, desde el punto 
de vista higiénico, todas las deficiencias que la junta local de sanidad denunciare en el 
aprovisionamiento de aguas potables ateniéndose a las siguientes reglas:

a) El captado deberá ser hecho en arquetas perfectamente impermeabilizadas y 
cerradas herméticamente con doble puerta: la exterior de hierro o madera que se abrirá 
hacia fuera, y la interior de cristal que lo hará hacia dentro.

b) Las aguas marcharán siempre a cubierto: las tuberías preferidas serán de hierro 
fundido revestidas de cemento, debiendo ir colocadas lo más lejos posible de estercole-
ros, caseríos y campos de cultivo.

c) Los depósitos se limpiarán una vez cada seis mese sustituyendo, para el frega-
do de su suelo y paredes, las escobas por lienzos blancos previamente hervidos.

d) Se aprovechará el momento de su vaciado para reparar el cemento y evitar 
toda filtración.

e) Se desinfectará una vez al año utilizando soluciones de hipoclorito de cal o 
permanganato de potasa al uno por mil.

f) Se efectuará el análisis químico y bacteriológico de las aguas una vez al año, 
por lo menos, en tiempo normal; y cuantas veces lo requiera el inspector municipal en 
caso de epidemia o frecuencia de casos tíficos, paratíficos y colibacilares.

Art. 6º.- Serán objeto de rigurosa vigilancia los lavaderos públicos, no permi-
tiendo que sean lavadas en ellos las ropas de los enfermos sospechosos, infecciosos, 
contagiosos o epidémicos sin previa desinfección.

CAPÍTULO III
Evacuación de aguas y residuos

Art. 7º.- Todos los propietarios estarán obligados a que sus respectivas casas ten-

267 El texto dice «(a) evitando)».
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gan acometidas a la red o alcantarillado. Estas obras deberán ejecutarse en el plazo que 
la junta de sanidad lo señale.

Art. 8º.- Cada uno de los vecinos tendrá su caja de basura que todas las mañanas, 
y para la hora que se fije, la depositarán en la entrada general para que el encargado de 
limpieza la recoja y traslade su contenido al basurero, como queda prescrito en el artí-
culo segundo.

Art. 9º.- Se prohíbe, por ser un peligro para la salud pública:
a) Emplear las materias escrementicias brutas, tanto sólidas como líquidas, para 

el abono de terrenos que no sean de alto cultivo; y en éstos únicamente a condición de 
encontrase a más de doscientos metros de poblado y de cubrir siempre con una capa de 
tierra dichas materias.

b) Como consecuencia, queda prohibido el riego con dichas materias líquidas de 
terrenos en los que se cultiven a ras de tierra legumbres o productos destinados al con-
sumo en crudo (fresas, tomates, repollos, etc.).

c) Almacenar bajo ningún pretexto esas materias residuales dentro de la vivienda 
ni fuera de ella menos de 500 metros de poblado.

d) Mezclar los escrementos humanos con el estiércol de la cuadra y establos.

CAPÍTULO IV
Cuadras y establos

Art. 10.- Teniendo en cuenta los defectos higiénicos de las antiguas construccio-
nes, en estos recintos se procurará dar exacto cumplimiento [a] las siguientes reglas:

a) Los suelos de los mismos, ya que no impermeables, deberán estar adobados268 
aunque sea con guijarro y con declive bastante para recoger las [de]yecciones líquidas en 
sumideros o pozos que se evacuarán, por lo menos, dos veces a la semana.

b) Las paredes se encalarán, por lo menos, una vez al año.
c) Los que no tengan en la actualidad deberán abrir ventanas para asegurar la 

iluminación y ventilación del local.
d) El estiércol será obligatorio retirarlo una vez por semana al campo, quedando 

totalmente prohibido almacenarlo dentro de las cuadras.

CAPÍTULO V
Viviendas

Art. 11.- Toda habitación o casa debe reunir las siguientes condiciones generales: 
ha de ser seca, ventilada, limpia y espaciosa. La falta o insuficiencia de cualquiera de es-
tas condiciones constituye causa de insalubridad, que habrá de ser subsanada conforme 
a las prescripciones o medios que la técnica de la construcción ofrece.

268 El texto dice en su lugar «adonados».
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Art. 12.- No se autorizará habilitar ningún local para vivienda sin ser previamente 
reconocido y declarado habitable por la junta local de sanidad. Esta entidad efectuará, 
en el mes de diciembre de cada año, una visita a la vivienda sospechosa y propondrá las 
medidas convenientes para la higienización de la misma, fijando el número de personas 
que pueden habitarla para evitar el hacinamiento.

Art. 13.- Cuando por las pésimas condiciones de una vivienda se declare ésta 
inhabitable y se conceptúe imposible toda reforma se propondrá su clausura de oficio a 
la alcaldía y al inspector provincial de sanidad.

Art. 14.- Queda totalmente prohibida la cría de cerda dentro de las viviendas y 
sólo se consentirá la cría de aves de corral a aquellos vecinos que tengan huertas o loca-
les independientes para esta industria.

CAPÍTULO VI
Cementerio

Art. 15.- En tiempo de epidemia se prohibirá rigurosamente la entrada en el ce-
menterio a toda persona que no ejerza autoridad o desempeñe en el mismo una misión 
especial.

Art. 16.- Los enterramientos se harán a la profundidad de 0’50 metros y la sepa-
ración de fosa a fosa de 50 centímetros, como mínimun.

Art. 17.- En caso de epidemia los cadáveres serán cubiertos, al efectuar su ente-
rramiento, con una capa de 50 centímetros de cal viva.

CAPÍTULO VII
Mataderos

Art. 18.- El matadero debe contar con el material necesario para el reconocimien-
to de la triquinosis en las carnes de cerda.

Art. 19.- El veterinario municipal queda obligado al reconocimiento en vivo de 
los animales que hayan de sacrificarse, así como de sus carnes después de muerto[s].

Art. 20.- No podrá venderse ninguna carne que no proceda del matadero muni-
cipal o no traiga el sello de otro matadero y venga, además, acompañado del certificado 
de origen.

Art. 21.- Los suelos del matadero que deberán ser impermeables, con canaliza-
ción y declive bastante para recoger todos los residuos de la matanza, deberán limpiarse 
con agua, y a poder ser con manga, después de cada una de aquéllas.

Art. 22.- Las puertas de acceso a la nave donde se verifica el sacrificio de las reses 
y donde sus carnes quedan expuestas y almacenadas ajustarán perfectamente para evitar 
la entrada de ratas en estos locales.

Art. 23.- Las ventanas estarán protegidas por tela metálica de extrecha malla para 
impedir la entrada a las moscas y otros insectos que puedan picar a las carnes.

Art. 24.- Las paredes se blanquearán periódicamente para tenerlas siempre blan-
cas y limpias.
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Art. 25.- El traslado de carnes, tanto dentro como fuera del matadero, deberá ha-
cerse por medio de lienzos blancos limpios evitando, de esta manera, el contacto de las 
mismas con la cabeza y ropas de los dependientes. Bueno sería que los carritos en que se 
transporte la carne del matadero a las carnicerías estuvieran forrados de zinc.

CAPÍTULO VIII
Mercado

Art. 26.- Queda prohibido con todo rigor que en el mercado se coloquen en el 
suelo legumbres, verduras ni ningún otro alimento.

Art. 27.- Los puestos de carne, pescado y pan que pudieran establecerse cumpli-
rán los requisitos que más adelante se señalen a las carnicerías y panaderías.

Art. 28.- Todos los puestos del mercado serán objeto de extrecha vigilancia por 
parte del veterinario municipal para observar la calidad y buena condición de las subs-
tancias puestas a la venta.

Art. 29.- Después de celebrado el mercado se procederá a su inmediato barrido, 
previo riego, tal y como se ha prescripto para la limpieza de la calle.

CAPÍTULO IX
Escuelas

Art. 30.- La inspección sanitaria de estos locales, que deberá ser rigurosa, correrá 
a cargo del maestro vocal nato de la junta y del inspector municipal, que pondrán en 
conocimiento de aquélla cualquier irregularidad higiénica que notaren ateniéndose para 
ello, entre otras reglas, [a] las contenidas en el capítulo 9º del Reglamento de Sanidad 
provincial.

CAPÍTULO X
Carnicerías, panaderías, pastelerías, etc.

Art. 31.- Las carnicerías tendrán las paredes de ladrillo blanco o azulejo o estu-
cadas hasta cierta altura prudencial y mesa de mármol, piedra artificial u otra substancia 
impermeable.

Art. 32.- Los expendedores vestirán blusa o mandil, y manguitos blancos y lim-
pios.

Art. 33.- Tanto la carne como los panes deberán estar cubiertos con lienzos blan-
cos y limpios y no podrán utilizarse para envolver la carne papeles impresos o servi-
dos.

Art. 34.- Todos los obreros empleados en esta profesión deberán tener certificado 
médico de no padecer enfermedad infecciosa ni contagiosa.
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CAPÍTULO XI
Tabernas, sidrerías, cafés, etc.

Art. 35.- Los mostradores serán de mármol, zinc, etc. Los retretes tendrán venta-
na y estarán provistos de agua y sifón.

Art. 36.- En el suelo tendrán colocadas escupideras con serrín humedecido en 
solución de sulfato de cobre, y en sus paredes rótulos prohibiendo escupir en el suelo. El 
barrido se hará siempre previo riego.

Art. 37.- Convendría que periódicamente y sin preaviso se procediera en estos 
establecimientos a la recogida de muestras a fin de remitirlas a un laboratorio y descubrir 
las adulteraciones no permitidas.

CAPÍTULO XII
Peluquerías

Art. 38.- Se atendrán a las normas siguientes:
a) Dispondrán de una estufa o aparato de formol para desinfección del instru-

mental.
b) Sus mesas serán de mármol o substancia impermeable.
c) Todos los operarios vestirán blusas o americanas blancas y tendrán certificado 

de no padecer enfermedad infecciosa ni contagiosa, y se lavarán sus manos antes de cada 
servicio.

Art. 39.- Los clientes con enfermedades contagiosas de la piel sólo podrán ser 
servidos en su domicilio.

Art. 40.- En el local habrá escupideras en el número que haga falta.

CAPÍTULO XIII
Hospital

Art. 41.- El presidente y secretario natos de esta junta que, como alcalde y médi-
co respectivamente, son los que más en contacto están con esta dependencia, cuidarán de 
que en ella se cumplan, aparte de las reglas higiénicas generales a viviendas colectivas, 
las contenidas en el capítulo 16 del Reglamento de Sanidad provincial.

CAPÍTULO XIV
Obras de nueva construcción

Art. 42.- Todas las obras de nueva construcción así como de reparación de or-
den sanitario o higiénico serán necesariamente inspeccionadas por la junta de sanidad 
local.

Art. 43.- La resistencia a cumplir las órdenes de la junta será castigada con multa 
comunicada a la inspección provincial, si el caso así lo requiere.
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Art. 44.- La junta de reserva el derecho que la ley le concede de modificar o agre-
gar nuevos preceptos a este reglamento según las circunstancias lo exijan.

Villabona.
Jesús Alustiza (RUBRICADO). Rafael Jáuregui (RUBRICADO). Pedro Munita 

(RUBRICADO).

559

1927, Diciembre 30. Villabona
orDenanzas municipales De la Villa De Villabona, apro-

baDas por el gobernaDor el 14 De Febrero De 1928.
AM Villabona, 66.10.

Publ. «Imprenta de Pedro Arístegui», Villabona, 1927, 20 pp.

ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE LA VILLA DE VILLABONA

No hay necesidad de encarecer la conveniencia de que todos los pueblos estén 
dotados de un cuerpo o código de legislación municipal que, sujetando a todos los ve-
cinos al cumplimiento de los deberes que tienen para con el pueblo en que residen, y 
trazándoles sus respectivas obligaciones en los diversos ramos que el buen orden de una 
localidad comprende, regularice la policía urbana en su vasta esfera y contribuya a que 
el ornato público, el orden y la policía adquieran el grado de brillantez y exactitud que 
exigen las necesidades de la vida social, la civilización y la cultura de los pueblos.

Considerando, pues esta corporación municipal, la necesidad de que se formen 
tales disposiciones, ha acordado dictar las siguientes: 

ORDENANZAS MUNICIPALES

PRELIMINAR
De la autoridad municipal y sus agentes

La autoridad municipal es ejercida por el alcalde y sus tenientes en la forma que 
determina o determinan las leyes.

Todos los habitantes de este distrito municipal, así como las personas que en él se 
hallaren accidentalmente, están obligados a prestar obediencia, respeto y consideración 
a la autoridad municipal, sus delegados y agentes en el ejercicio de sus funciones.

Los agentes y dependientes de la autoridad deberán, a su vez, tratar a todos los 
vecinos con la mayor consideración y cortesía cuando a ellos tuvieran que dirijirse por 
razón de su cargo, o para hacer alguna advertencia o reprender cualquiera falta que 
observaren contra lo dispuesto en estas ordenanzas, y cualesquiera otros bandos o regla-
mentos que la autoridad tuviera a bien dictar en lo sucesivo.
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espectáculos públicos

Artículo 1º.- Los particulares y directores de compañías que traten de dar al pú-
blico funciones, ya sean de pago, ya de gracia, presentarán a la autoridad el programa 
detallado de las mismas para su examen y aprobación. Si durante la función o repre-
sentación dieren al público espectáculo que no estuviere incluido en el programa antes 
anunciado y repugnare a los principios de la sana moral o fuera contrario al respeto que 
se merecen las leyes o instituciones vigentes, quedará suspendida desde el momento la 
función y el director o empresario que a esto diere lugar, sujeto al pago de la multa que 
se le imponga por la autoridad y obligado, si ésta lo dispusiere, a devolver el importe de 
los billetes a los que lo solicitaren, si la función fuere de pago.

Art. 2º.- Los espectáculos empezarán a la hora anunciada en los carteles y se eje-
cutarán precisamente en los términos ofrecidos, pudiendo variarse únicamente cuando lo 
exija la necesidad, previo permiso de la autoridad y anuncio al público.

Art. 3º.- Los concurrentes a los espectáculos públicos deberán guardar en los 
mismos la mayor compostura absteniéndose, sin distinción de clase, fuero ni sexo, de 
proferir expresiones que puedan ofender la decencia, perturbar el orden y sosiego o im-
pedir la diversión360 del público.

Art. 4º.- Los promotores de cualquier alboroto y los contraventores a las disposi-
ciones del artículo anterior incurrirán en la multa que la alcaldía fijará según los casos y 
las circunstancias; y serán obligados, si la autoridad lo creyere conveniente, a desalojar 
el local donde tuviere el espectáculo.

Diversiones públicas

Art. 5º.- Se prohíbe dar serenatas durante la noche sin previo permiso de la auto-
ridad competente.

Art. 6º.- Siguiendo la costumbre inmemorial, será permitido circular por las ca-
lles con instrumentos, músicas y regocijos los días de Navidad y Carnaval, pero sin co-
meter exceso de ningún género que afecte a la religión católica, a las buenas costumbres, 
al decoro de las personas y familias y al buen nombre del vecindario.

Art. 7º.- En los días de Carnaval se permitirá andar por las calles con disfraces 
y caretas, previo pago de la cuota señalada al efecto o que se señale, desde las nueve 
de la mañana hasta el anochecer; pero ninguno que los lleve podrá usar traje que imite 
la magistratura, los hábitos religiosos, los de las órdenes militares o los uniformes que 
están designados a determinadas clases oficiales.

No se les permitirá tampoco presentarse con objeto y formas que estén en pugna 
con la moral, ni llevar armas o espuelas aunque lo requiera el traje que usen. Así mismo 
se prohíben comparsas de latas de petróleo, campanas, trompetillas, cencerros, tambores 
u otros instrumentos que molesten al vecindario. Las autoridades y sus agentes son los 
llamados a quitar la careta al que no guarde el decoro correspondiente, bien cometiendo 

269 El texto dice «división».
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alguna falta u ocasionando disgustos al público o particulares; y en su caso, a detenerlo 
a los efectos a que hubiere lugar.

cafés tabernas y demás establecimientos públicos

Art. 8º.- Se considerarán como establecimientos públicos o de reunión para los 
efectos de estas ordenanzas las fondas, posadas, cafés, billares, tabernas, figones, sidre-
rías, casinos y sociedades.

Art. 9º.- Estos establecimientos deberán cerrarse en todo el año en las horas que 
determine la junta de reformas sociales, las cuales serán participadas a los interesados.

Art. 10.- Una vez cerrados los establecimientos se prohíbe queden en ellos perso-
nas que no sean de la casa; ni se permitirán en las calles y plazas corrillos y patrullas, y 
menos que se cante y se turbe en cualquier forma la tranquilidad del vecindario, siendo 
los promotores castigados según la falta que cometan.

Art. 11.- El guardar o quedar gente dentro del establecimiento a la hora de su 
cierre, abrir las puertas para que puedan entrar una vez ya cerradas, despachar o com-
prar género por puertas o ventanas fuera de las horas reglamentarias, son actos que se 
considerarán como desobediencia manifiesta a la autoridad, así de parte de los dueños 
del establecimiento como de las demás personas que infringiesen270 este artículo, y a los 
contraventores se les impondrán la multa, por la autoridad, que considere conveniente.

Art. 12.- Establecidas las horas en que deben cerrarse las tabernas y demás esta-
blecimientos de bebidas, los dueños o encargados del despacho serán responsables de 
la puntual observancia y sobre ellos recaerán las multas o penas a que hubiere lugar, 
quedando facultado el ayuntamiento a exigir el cierre o supresión de la taberna, u otro 
establecimiento de bebidas, cuyo dueño o encargado hubiere infringido271 por tres veces 
en el plazo de un mes el presente artículo en lo que hace relación al artículo noveno.

Art. 13.- En ningún café, taberna ni otro establecimiento público se permitirá la en-
trada y estancia de personas embriagadas que pudieran ser ocasión de alboroto o escándalo.

Art. 14.- Los concurrentes a estos establecimientos estarán obligados a conservar 
el orden y a no causar bulla ni otro exceso.

Art. 15.- Los dueños de los establecimientos no deberán tolerar acción alguna 
contraria a la religión, a la honestidad, al decoro y a las buenas costumbres, e incurrirán 
en la multa que la autoridad considere conveniente si permitieren las infracciones de 
estos artículos sin reclamar, oportunamente, la intervención de las autoridades.

Art. 16.- Para el exacto cumplimiento de lo dispuesto en artículos anteriores, 
siempre que la autoridad o sus agentes se presenten en un establecimiento requiriendo la 
entrada en él procurarán los dueños de los mismos franquear el paso.

Art. 17.- Las sociedades y casinos se atenderán a los que prescriban sus regla-
mentos, siempre que éstos estuvieran aprobados por la autoridad competente, sin cuyo 
requisito no tendrán asistencia legal.

270 El texto dice «infringuiesen».
271 El texto dice «infringuido».
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Art. 18.- Los posaderos, fondistas, mesoneros y, en general, los dueños de todo 
establecimiento destinado a recibir huéspedes llevarán un libro de registro en el que 
anotarán la entrada y salida de los transeúntes y huéspedes con sus nombres, apellidos y 
profesión, estando este libro a disposición de la autoridad y sus delegados.

Art. 19.- Ninguno de los establecimientos indicados en el presente capítulo, ni 
de otra clase de comercio ni panadería, podrá abrirse en lo sucesivo sin que el dueño 
dé parte previamente para que en el registro especial de estadística municipal se hagan 
constar las oportunas circunstancias.

precauciones contra los perros y otros animales

Art. 20.- En caso de hidrofobia o cuando la necesidad lo reclame se adoptarán las 
medidas extraordinarias que sean del caso para la tranquilidad del vecindario.

Art. 21.- Queda prohibido el que los perros vayan sueltos por la vía pública sin 
llevar collar en que conste el nombre y apellido de su dueño.

Art. 22.- Se prohíbe, asimismo, se deje suelta en el pueblo ninguna perra en es-
tado de celo.

Art. 23.- Serán castigados los dueños de cualquier animal que cause un daño en 
personas o propiedades.

Art. 24.- La exhibición de osos y demás animales feroces domesticados en las calles 
públicas se hará, solamente, con licencia de la autoridad local y de día, o sea de sol a sol.

incendios

Art. 25.- Se prohíbe terminantemente prender fuego, quemar argomas, brezos272 
y zarzas en cualquier terreno sin que previamente se solicite y obtenga de la alcaldía la 
competente autorización; y la quema deberá realizarse con extricta sujeción a las ins-
trucciones comunicadas por la alcaldía y adoptando las precauciones necesarias a fin de 
evitar se propague el fuego a los terrenos colindantes. Y las faltas serán castigadas con 
multas, sin prejuicio del abono de los daños ocasionados. Así mismo, se prohíbe, dentro 
de la población, el disparar armas de fuego y petardos. Tampoco se permitirá tirar cohe-
tes sin previo permiso por escrito de la autoridad.

Art. 26.- Se recomienda muy eficazmente a los comerciantes procuren no tener 
en sus establecimientos ni en poblado grandes cantidades de materias explosivas ni in-
flamables encargándoles tengan al efecto depósitos separados de los edificios.

El ayuntamiento adoptará las medidas que creyera convenientes en el caso de que 
se produjesen quejas sobre el particular.

Art. 27.- Se prohíben los depósitos de helecho, paja y hojarasca273 (por el peligro 
que estos productos encierran para un incendio) dentro del casco de la población o zona 
urbana ni en sus proximidades; y deberán tenerlos los que así desearen, cuando menos, 
a veinte metros de distancia de todo edificio destinado a vivienda.

272 El texto dice en su lugar «brazos».
273 El texto dice en su lugar «hojaresca».
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salubridad. pan

Art. 28.- Todo pan que se venda en esta localidad habrá de ser de buena calidad y 
bien cocido y la venta se hará precisamente por panes

de 3.000 grs. con merma de 50 grs. compensable
Id de 1.500 Id. con Id. de 30 Id. Id.
Id de 1.000 Id. con Id. de 25 Id. Id.
Id de 1.000 Id. (primera) Id. de 30 Id. Id.
Id. de 500 del día 35 cm. largo no compensable 20 grs.
Id. de 250             30 Id.   Id.              Id.           15  Id.
Panecillos de 100 grs. Sin largo determinado Id.   5   Id.

Los panaderos estarán obligados a colocar en sus establecimientos y sitios visibles 
cartelones con precios y pesos de panes que serán las que proponga la junta provincial 
de abastos con el VºBº y sello de la alcaldía. Los panes que no reúnan las condiciones 
expresadas y los que no contengan el peso que marcan serán decomisados sin perjuicio 
de las demás responsabilidades en que incurran el fabricante o el vendedor.

Los comisionados de policía y los agentes municipales podrán entrar en las pana-
derías y tiendas donde se venda pan con el objeto de vigilar la ejecución de lo dispuesto 
en este artículo y tomar las resoluciones consiguientes.

Art. 29.- Todo pan llevará sello con el peso en gramos y nombre del fabricante, 
y el comprador que se creyere perjudicado en la compra de pan, en su peso o calidad, 
dará cuenta al señor alcalde o dependientes del municipio encargados de este servicio, 
quienes atenderán inmediatamente la reclamación averiguando lo que hubiere sobre la 
misma.

carne y matadero

Art. 30.- La matanza de ganado vacuno para el consumo público se hará en el 
matadero de esta villa y previo reconocimiento del veterinario inspector de carnes mu-
nicipal.

Art. 31.- Los vecinos de la zona rural pueden sacrificar en sus casas las reses 
vacunas y de cerda; pero los de la zona urbana tendrán que sacrificar en el matadero 
público, previo reconocimiento del veterinario.

Art. 32.- El régimen interior sanitario del matadero se ajustará a las prescripcio-
nes del reglamento aprobado por el ayuntamiento.

alhóndiga

Art. 33.- Para depósito de géneros gravados con impuesto provincial o municipal 
habrá un depósito administrativo o alhóndiga, de capacidad suficiente para el desenvol-
vimiento de la operaciones.

Art. 34.- El régimen interior del establecimiento se ajustará a las prescripciones 
que determine un reglamento aprobado por el ayuntamiento.
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higiene, comodidad y ornato

Art. 35.- Se prohíbe sacar de la tiendas mesas, bancos, barricas, cestas, muestras y 
demás objetos que embaracen al tránsito en las calles y cubiertas, tolerándose únicamente 
los martes y días de feria; y aún entonces deberán estar de manera que quede libre todo 
el centro de las calles. También se prohíbe embarazar el paso de las aceras y calles con 
materiales de especie alguna, así como dejar abandonados carros ni vehículo alguno en 
calles, plazas, etc. bajo la multa de cinco pesetas.

Art. 36.- La limpieza del centro de la calle, o lo que se llaman empedrado, y la 
parte de la acera que da a edificios públicos estará a cago del barrendero del municipio.

Art. 37.- El recorrido con el carro lo hará el barrendero con pausa y agitando la cam-
panilla para que los vecinos le presten la basura de las habitaciones, la que recojerá, verterá 
y devolverá el recipiente. Dicho recorrido lo hará todos los días de siete a ocho de la ma-
ñana y se les aplicará la multa de dos pesetas a los que bajen basura fuera de dichas horas.

Art. 38.- Desde la ocho de la mañana hasta las diez de la noche no se permite sacu-
dir alfombras a la vía pública, y en ninguna hora arrojar polvos u objetos que la ensucien, 
ni tener en los balcones y ventanas ropa tendida.

Art. 39.- Se prohíbe hacer aguas mayores y menores en los zaguanes, calles, pla-
zas y paseos públicos de esta villa fuera de los parajes destinados al efecto.

Art. 40.- Se prohíbe la limpieza de carruajes, barricas y caballerías en la vía pública.
Art. 41.- Todo animal muerto será enterrado por su dueño fuera del casco de la 

población y a distancia de 100 metros de todo lugar habitado, y en agujeros de dos metros 
de profundidad los mayores y de 0’50 los menores.

Art. 42.- En caso de epidemia la junta de sanidad dictará las reglas que se han de 
observar para evitar la propagación de la misma.

Art. 43.- Se prohíbe la ejecución de ninguna obra exterior en las casas, edificios y 
vías públicas sin previo permiso de la autoridad.

Art. 44.- Los propietarios o sus representantes cuidarán de blanquear o pintar las 
fachadas de sus casas y conservarlas en buen estado, renovándolas cuando merezcan mu-
cho a juicio de la autoridad, y blanquear todos los años los patios y cuadras.

Art. 45.- Los propietarios cuyos edificios, según informe facultativo, amenacen 
ruina procederán a su derrivo o harán las obras de reparación necesarias en el término que 
les señale el ayuntamiento; y si no fueren ejecutadas en el término prefijado se procederá 
a su derrivo por la autoridad, siendo por cuenta del propietario o del administrador del 
edificio los gastos que se ocasionen.

Art. 46.- Los dueños de las casas de dentro de la población tienen obligación de 
surtirlas de canalones verticales adosados a los muros de las mismas que recojan las 
aguas de los tejados, de repararlos y renovarlos cuando manifiesten goteras.

Varios

Art. 47.- Cuando por necesidad inevitable se tuvieren que dejar durante la noche 
en la calle materiales u otros objetos, se colocarán uno o más farolillos encendidos en 
forma que puedan verse desde lejos.
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Art. 48.- El que ensucie la calle o algún sitio al conducir, descargar o desempa-
quetar cualquier clase de mercancías, o al introducir leña en las bodegas u otros artícu-
los, queda obligado a limpiarlos cuanto antes.

Art. 49.- Está prohibido lavar ropa, pescado [o] vasijas en los abrevaderos y fuen-
tes públicas.

Art. 50.- Todo bañista deberá ir vestido con traje que le cubra desde el cuello a 
las rodillas.

Art. 51.- No se celebrarán reuniones, ya sean en locales al efecto o ya al aire libre, 
aunque su objeto esté consentido por las leyes, sin previamente ponerlo por escrito en 
conocimiento de la autoridad y sujetándose a las disposiciones consignadas en las leyes. 
Para celebrarlas en plazas, calles u otro lugar de tránsito será preciso obtener el permiso 
de la autoridad local.

Art. 52.- Los que blasfemaren contra Dios o sus santos incurrirán en la multa que 
la autoridad estime conveniente, según los casos y las circunstancias.

Art. 53.- Los templos donde se celebran actos de nuestra religión católica serán 
respetados inviolablemente; no permitiéndose en los pórticos y sus alrededores, durante 
aquéllos, ruidos, juegos ni grupos de gente.

Art. 54.- Todo médico, cirujano, farmacéutico o veterinario que con título profe-
sional quisiera establecerse en esta población y ejercer su facultad deberá dar parte a la 
alcaldía personalmente declarando su domicilio a los efectos oportunos.

Art. 55.- El farmacéutico que tuviere en su establecimiento algún practicante 
para auxiliarle o sustituirle en el despacho queda obligado a pasar a la autoridad local 
nota del nombre, apellido y demás circunstancias especiales del mismo, comunicando 
así mismo cuando el dependiente deje su servicio por cualquier causa que fuere.

Vía pública

Art. 56.- El tránsito de gente por la vía pública se sujetará a las siguientes pres-
cripciones:

1.º Tendrá preferencia [al] pasar por las aceras aquél a cuya derecha, en el sentido 
de su marcha, estén colocados los edificios.

2.º Las personas que conduzcan bultos de carga u otros objetos que puedan inco-
modar a los transeúntes marcharán por fuera de las aceras.

3.º La fuerza armada en actos de servicio circulará por medio de las calles sin 
tocar a las aceras.

4.º Los toldos se colocarán a una altura mínima de dos metros de la acera sin que 
oculten el nombre de la calle y el número de la casa, situando las cajas de la maquinaria 
a 1’80 metros de la misma, no consintiendo mayor saliente que el de 0’15m. del para-
mento para ésta y el ancho de la acera para el toldo

Las precedentes ordenanzas fueron aprobadas por el ayuntamiento pleno en se-
sión celebrada el día 30 de diciembre de 1927.

Villabona, 30 de diciembre de 1927.
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El alcalde, Manuel R. Blenner.
El secretario, José Ramón Pagola.

* * *

Aprobado. 
San Sebastián 14 de febrero de 1928
El Gobernador, Francisco Manzano

560

1928, mayo s/d. Villabona
reglamento para el guarDa municipal JuraDo De los 

montes comunales De la Villa De Villabona.
AM Villabona, 949-5.

REGLAMENTO PARA EL GUARDA MUNICIPAL JURADO DE LOS 
MONTES COMUNALES DE LA VILLA DE VILLABONA

Artículo 1º.- El guarda municipal del campo recorrerá y vigilará contantemente 
los montes comunales de este demarcación desde antes de amanecer hasta entrada la 
noche, y durante el todo o parte de ésta cuando la necesidad lo exija y siempre que lo 
ordene el alcalde.

En todo caso llevará el distintivo y armas que se señalan en el reglamento de 1849 
consistentes en una bandolera ancha de cuero con una placa de latón de cuatro pulgadas 
de largo y tres de ancho con el nombre del pueblo en el centro y alrededor de él el lema 
«Guarda de campo», y una carabina ligera con bayoneta, canana y con baina para la 
bayoneta y diez cartuchos con bala.

Art. 2º.- El guarda municipal dará parte inmediatamente al alcalde de los acon-
tecimientos siguientes:

1. De todo aquello a que estén obligados por las leyes relativas a la policía judi-
cial.

2. De cualquier enfermedad epidémica o contagiosa que aparezca en los ganados 
del término.

3. De la aparición o proximidad de la langosta y de cualquier enfermedad que 
observare en el arbolado.

4. De cualquier incendio de mieses, arbolados o pastos y helechales o herbales.
5. Últimamente de todo suceso que reclame la protección, auxilio o intervención 

de la autoridad local.
6. Toda infracción al Código Penal, a los reglamentos o bandos de policía rural, 

a las ordenanzas municipales y a los acuerdos del ayuntamiento.
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Art. 3º.- Las denuncias de las faltas las hará en el preciso término de veinte y 
cuatro horas, y las de los delitos y faltas inmediatamente sin más intervalo que el preciso 
para trasladarse a presencia de la autoridad competente entregando a ésta el reo y los 
efectos aprehendidos.

Art. 4º.- Expresará al hacer la denuncia las circunstancias siguientes:
1. El día y la hora en que el hecho fue ejecutado.
2. El nombre, apellido y vecindad del autor y sus cómplices.
3. El punto en que tuvo lugar la ejecución, el modo y demás circunstancias en 

que se verificó.
4. El nombre, apellido y vecindad de los testigos presenciales.
5. Los de la persona contra cuya seguridad o propiedad se hubiere atentado.
6. Por último, la prenda tomada a los efectos aprehendidos al que cometió la falta 

o delito.
Art. 5º.- La ratificación bajo juramento del guarda municipal en las denuncias he-

chas por él hará fe (salvo siempre la prueba en contrario) cuando con arreglo al Código 
Penal no merezca el hecho denunciado más calificación que la de «falta».

Art. 6º.- El guarda municipal es responsable y está obligado con su fianza, sueldo 
y bienes a la indemnización de cualquier daño cometido en el término, cuartel o demar-
cación de que estuviere encargado y que debiendo denunciarlo no lo denunciare, y del 
que, aún cuando lo denunció, no presente, pudiendo, al verdadero causante o responsa-
ble. Aún en el caso de que alegue y pruebe que no le fue posible hacer uno u otro sufrirá, 
no obstante, por cada vez una multa equivalente a un día de sueldo.

Art. 7º.- Recogerá y prestará al alcalde las caballerías, ganados y efectos de cual-
quier clase que encontrare perdidos o abandonados.

Art. 8º.- Ninguna autoridad ni funcionario público, bajo pretexto alguno, puede 
distraer al guarda municipal jurado del ejercicio de sus funciones con comisiones, servi-
cios ni encargos de ninguna especie, salvo en los casos que lo requiera el cumplimiento 
de una pública o vecinal a que estuvieren obligados.

Art. 9º.- No obstante lo prevenido en el artículo anterior, prestará auxilio dentro 
del término municipal a las autoridades locales, sus dependientes y agentes de cualquier 
ramo de la administración pública, siempre que lo necesitaren y se lo requieran para 
alguna diligencia del servicio público. A su vez, y con igual motivo, se le prestarán estos 
también al guarda municipal.

Sólo se exigirá al guarda rural los servicios de que se habla en este artículo cuan-
do sean absolutamente precisos pues, en otro caso, según se previene en el artículo 7, no 
se les podrá distraer bajo pretexto alguno del ejercicio de sus funciones.

Art. 10.- Sin licencia del alcalde no podrán los guardas municipales ausentarse 
del término municipal por ningún tiempo. Al solicitarla designará la persona que, de 
su cuenta, bajo su responsabilidad y durante sus ausencia, haya de servir su plaza, sin 
cuyo requisito, y el de merecer la persona designada la aprobación del alcalde, se le será 
concedida por éste licencia. Lo mismo se practicará siempre que por enfermedad o por 
cualquier causa haya de dispensarse al guarda por algún tiempo el cumplimiento del 
deber señalado en el artículo primero.
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Art. 11.- El suplente del guarda municipal no podrá exigir prendas a los denun-
ciados, ni sus declaraciones juradas harán fe a no ser que hayan sido propuestos, nom-
brados y juramentados en los términos y con los requisitos y formalidades prescriptas 
para aquéllos en el título primero del reglamento del ramo de ocho de noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y nueve.

Art. 12.- Lo dispuesto precedentemente en los artículos anteriores se entenderá 
sin perjuicio de los que en lo sucesivo, o actualmente, se estableciere por el Estado o la 
Diputación Provincial respecto a la custodia de los montes comunales.

Art. 13.- Serán amonestados y reprehendidos por el alcalde el guarda municipal 
del campo que por primera vez cometiere cualquiera de las faltas siguientes:

1. Embriagarse; concurrir, asociarse o tratar con personas de mala conducta o 
nota.

2. Jugar a juegos prohibidos en cualquier tiempo; y a los permitidos, en horas del 
servicio; ocupar en la caza, pesca u otra cualquiera distracción, o en trabajos particula-
res, el tiempo que debe invertir exclusivamente en el cumplimiento de sus deberes.

3. Traer sucias o inútiles las armas y mal conservadas las prendas que, a costa de 
los fondos del común, se le hayan suministrado.

4. No usar en actos de servicio el distintivo, armas y título de su nombramiento.
5. Ausentarse del término municipal de doce horas para abajo sin licencia.
6. La falta de puntualidad, descuido o indolencia en el servicio, y retraso en la 

ejecución de las órdenes.
7. La falta de secreto en las órdenes y confidencias.
Art. 14.- Será suspenso de empleo y sueldo por tiempo de quince a treinta días, a 

juicio del ayuntamiento, el guarda municipal del campo que por primera vez incurriere 
en las faltas siguientes; a saber:

1. Dejar un día entero sin salir a recorrer el término que se le tiene encargado.
2. Ausentarse del término municipal sin licencia del alcalde por más tiempo de 

doce horas y que no exceda de veinte y cuatro.
3. Demorar las denuncias por más tiempo que el prefijado en el artículo 3.
4. Negar el auxilio a la persona que fuere atacada o se viere expuesta a serlo, así 

como si se viere perjudicada en su propiedad dentro del término que se le tiene enco-
mendado.

5. No acudir con puntualidad cuando tenga noticia de daños que se están ejecu-
tando en alguno de los montes de su demarcación.

6. Ser, en cualquiera otra manera, negligente en el cumplimiento de sus deberes.
7. Reincidir en laguna de las faltas enumeradas en el artículo anterior.
Art. 15.- Será separado de su plaza, con inhabilitación perpetua para servirla nue-

vamente y para desempeñar dicho cargo, el guarda municipal de los montes comunales 
que cometa por primera vez las faltas siguientes:

1. Ausentarse del término municipal sin licencia del alcalde por más de veinte y 
cuatro horas.
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2. No denunciar algún acto que haya presenciado o del que haya tenido noticia y 
el cual sea denunciable con arreglo al artículo segundo.

3. Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho o en cuanto a la persona del au-
tor.

4. No dar en sus casos respectivos los partes prevenidos en el artículo segundo.
5. Recibir gratificación o regalo de cualquiera especie de algún propietario rural, 

colono o ganadero o de algún vecino o de persona alguna.
6. Imponer o exigir por sí multas o hacer cualquiera otra exacción a los que dieren 

motivo para ser denunciados.
7. Faltar al respeto debido a las autoridades y desobedecer las órdenes del alcalde 

y del ayuntamiento.
8. No prestar la protección ordenada por el alcalde ni la exigida en el artículo 13 

párrafo 4, siempre que por ello se hubiere seguido algún daño a la persona o bienes de 
los reclamantes.

9. Negar el auxilio prevenido en el artículo 8, cuando por esta causa no se hubiere 
podido practicar la diligencia o verificar el acto para el cual fue requerido.

10. Ejecutar algún acto que merezca la calificación de delito.
11. Reincidir por primera vez en alguna de las faltas mencionadas en el artículo 

anterior, y por segunda vez en las de que trata el artículo precedente.
Art. 16.- Las penas de que trata este artículo se entienden sin perjuicio de las 

que su caso merezca y le sean impuestas al guarda municipal con arreglo al Código 
Penal.

Art. 17.- Para la imposición de las penas expresadas en los artículos 13 y 14 pro-
cederá el ayuntamiento, oyendo previamente al interesado y teniendo en cuenta la hoja 
de servicios que llevará el secretario del ayuntamiento, al que en todo caso se le dará 
conocimiento para que en dicha hoja pueda hacer el asiento correspondiente.

Art. 18.- Siempre que el guarda municipal cesare en su cargo le será retirado el 
título, distintivo y armas, siendo, además, inutilizado el primero.

Art. 19.- Tendrá derecho el guarda municipal de montes a la mitad del importe 
que representen las multas que se impongan por denuncias presentadas por el mismo.

Art. 20.- Queda obligado a limpiar las cunetas del camino que desde el portazgo 
se dirige a la parroquia de Amasa una vez cada quince días y siempre que las lluvias 
abundantes las obstruyesen con las materias que arrastran.

Art. 21274.- Así mismo, queda obligado también a cuidar de los viveros existentes 
en terrenos comunales, practicando las labores necesarias para conseguir el mayor desa-
rrollo de las plantas en las épocas convenientes.

Art. 22.- El guarda jurado que fuese nombrado deberá residir necesariamente en 
el casco de la calle o zona urbana de esta villa, o en el casco de Amasa.

274 El texto tiene un error de numeración que arrastra hasta el final omitiendo los números 21 y 22. Se ha 
corregido el error en esta transcripción.
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Art. 23.- Dicho guarda deberá presentar para el acto de la sesión que celebra la 
comisión permanente cada semana una relación que comprenda la explicación de los 
trabajos o servicios que hubiese desempeñado en la semana precedente.

Villabona, (***) de mayo de 1928.
El alcalde accidental, Juan Barbí (RUBRICADO).

561

1930, Diciembre 31. Villabona
reglamento De la banDa municipal De la Villa De Villa-

bona, aprobaDo por el ayuntamiento y la banDa municipal el 
12 De enero De 1931.

AM Villabona, 215-9. 

REGLAMENTO DE LA BANDA MUNICIPAL 
DE LA VILLA DE VILLABONA

Artículo 1º.- El ayuntamiento de esta villa reorganiza una banda municipal de 
música como elemento de cultura popular y para solaz y esparcimiento del vecindario 
de la población.

Art. 2º.- El ayuntamiento subvencionará a la banda de música con la cantidad 
consignada en el presupuesto municipal.

Art. 3º.- Cuando las necesidades de la banda lo requieran podrá la comisión mu-
nicipal de música, previo el parecer del director de la banda, modificar o alterar la plan-
tilla de los músicos en su número y categoría siempre que con ella no se alteren las cifras 
consignadas en el presupuesto de la villa.

Art. 4º.- La banda podrá acudir contratada a todos los actos públicos o privados 
que sean compatibles con sus obligaciones reglamentarias, pero a condición de que di-
chos actos se verifiquen dentro de la localidad; y aun así, mediante un permiso entregado 
por la alcaldía.

En cambio, no podrá acudir sin el beneplácito del ayuntamiento a los concursos, 
alardes musicales y contratos particulares que se ofrecieren fuera de la localidad.

Art. 5º.- Será de cuenta del ayuntamiento la adquisición de instrumentos, obras 
y demás material necesario, así como las reparaciones y composturas justificadas por el 
buen uso de los instrumentos y material, siendo abonados por los músicos todos aquellos 
desperfectos producidos en dicho instrumental por el mal trato o descuido.

Art. 6º.- Para todos los actos públicos que celebre la banda usarán el director y los 
músicos, con carácter obligatorio, la boina verde.

Art. 7º.- Todos los trimestres se pasará revista al instrumental, material, etc. de 
la banda por la comisión y el director del ramo, imponiéndose las sanciones que por 
descuido o mal trato se juzguen procedente y disponiendo el abono de los desperfectos 
ocasionados por causas naturales.
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Art. 8º.- Los músicos no tendrán derecho alguno a retribución en los beneficios 
que se obtuviesen por actos o contratos particulares si no asisten a ellos, a no ser que 
dicha falta de asistencia sea motivada por enfermedad o por trabajos de fábrica.

Art. 9º.- La banda tendrá, por lo menos, dos ensayos generales por semana, ade-
más de los parciales que hagan falta y otros que juzgue necesarios el director.

Art. 10.- La comisión de música es la encargada de velar por el cumplimiento de 
este reglamento y resolver las dudas y casos no previstos en él.

Art. 11.- Deberán acudir a los dos ensayos los músicos que tengan que entrar al 
trabajo en las fábricas a las diez horas noche.

Art. 12.- Los músicos tendrán obligación de llevar a sus casas los instrumentos 
que usen, a excepción del bombo y los platillos.

Art. 13.- El número de músicos de primera no puede exceder de diez275 de prime-
ra, y el de los de segunda tampoco podrá rebasar el número de diez y ocho276, siempre 
que los permita el presupuesto.

Los músicos de primera percibirán un haber diario de treinta y ocho céntimos277 
por cada uno; y los de segunda el de treinta y tres céntimos también diarios278. Dichos 
haberes se pagarán por trimestres vencidos.

Art. 14.- La banda municipal deberá ejecutar las piezas de su repertorio en la 
plaza pública los días siguientes: Año Nuevo; primero y tercer domingo de cada mes279, 
excepto el mes de agosto; el domingo de Carnaval tarde y noche y el martes por la noche; 
en las procesiones del día de Ramos y Viernes Santo; en la de Corpus Cristi (en Amasa) 
en la del domingo siguiente y en la del Sagrado Corazón de Jesús; la víspera de Santiago 
por la noche y los días siguientes tarde y noche; el día de San Martín si cae el domingo 
y, si no, al domingo siguiente; y el día de Navidad.

Sin embargo de todo lo dicho el señor alcalde podrá prohibir, por [el] motivo que 
creyese justificado, el toque de la banda en cualquier día antes señalado, así como va-
riar las fechas anteriores si para ello existiese algún motivo suficiente, a juicio de dicha 
autoridad. 

Art. 15.- Podrán pertenecer a la banda de música los que tengan residencia fija en 
esta villa, hayan observado buena conducta y muestren afición al ejercicio del arte.

Art. 16.- Si alguno o algunos no quisieran pertenecer a la banda deberán entregar 
al director de la misma en buen uso el instrumento, prendas que tengan y papeles de 
música que pudieran tener.

Art. 17.- Si alguna discrepancia surgiese entre el director y alguno o algunos de 
los músicos, aquél deberá poner el hecho en conocimiento del ayuntamiento para que 
éste, oyendo a las partes contendientes, resuelva el asunto.

275 El texto modifica a mano su número por el de «13».
276 El texto modifica a mano su número por el de «13», y añade «y educandos cuatro.
277 A mano se dice interlineado «mensual 12 pesetas».
278 A mano se dice interlineado «10 pesetas y educandos 6 pesetas».
279 A mano se dice interlineado «un domingo sí y otro no».
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Art. 18.- Las horas de ensayo las señalará el director de la banda, acomodándose 
a las diversas estaciones del año, poniéndolas en conocimiento del señor alcalde para 
que se tenga conocimiento de dicha determinación.

Art. 19.- Las faltas de puntualidad o de asistencia de los músicos que no se justi-
fiquen debidamente serán castigadas por el director en la siguiente forma: por la falta de 
puntualidad a los ensayos, con la multa de veinte y cinco céntimos; por falta de asisten-
cia por primera vez, con cincuenta céntimos; por falta de puntualidad a las obligaciones, 
con la multa de cincuenta céntimos.

Para la debida interpretación de las faltas de puntualidad se reputará que un mú-
sico incurre en penalidad cuando se presente después de haber comenzado la banda a 
ejecutar cualquier pieza o haya dado comienzo al acto a que intervenga aquélla.

Villabona, treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta.
El alcalde, Manuel Jáuregui (RUBRICADO).

Conforme la banda con dicho reglamento.
Villabona, 12 enero 1931.
En representación de la banda, su director, Segundo Aramburu (RUBRICADO).

Aprobado este reglamento por el consistorio permanente en sesión de hoy.
Villabona, 15 enero 1931.
El alcalde, Manuel Jáuregui (RUBRICADO).

Diligencia. Con esta fecha he recibido la copia de este reglamento.
Villabona, enero 1931.
El director de la banda.

ADICIÓN

Por acuerdo del ayuntamiento de fecha 18 de abril de 1932, los días catorce de 
abril y primero de mayo, declarados por el Gobierno de la República como fiestas nacio-
nales, la banda municipal en lo sucesivo tendrá la obligación de participar en los actos 
que organice el ayuntamiento.

Villabona, 19 de abril de 1932.
El alcalde, Valeriano Saizar (RUBRICADO).
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1949, mayo 10. Villabona
reglamento Del guarDia municipal nocturno De la Vi-

lla De Villabona.
AM Villabona, 949-6.

REGLAMENTO DEL GUARDIA MUNICIPAL NOCTURNO 
DEL AYUNTAMIENTO DE VILLABONA

Artículo 1º.- La obligación principal del guardia consiste en cumplir y hacer 
cumplir lo dispuesto en las ordenanzas municipales, bandos de buen gobierno y normas 
de policía urbana en cuanto se refieren a prevenciones, actos y sucesos que ocurrieren 
de noche o aplicables en las horas de servicio, velando por las propiedades y seguridad 
pública, y denunciando cuantas infracciones, delitos o faltas observare.

Art. 2º.- El servicio durará ocho horas debiendo presentarse desde las diez de la 
noche hasta las seis de la mañana, recorriendo frecuentemente, si no innecesariamente, 
la zona encomendada a su vigilancia sin entrar en su domicilio ni en ninguna clase de 
establecimiento. El ayuntamiento podrá alterar el horario indicado cuando lo crea con-
veniente.

Art. 3º.- Las advertencias y conminaciones que en el ejercicio de sus funciones 
dirija las hará con firmeza pero con corrección, sin entrar en discusiones ni conversa-
ciones, limitándose a indicar al infractor el precepto de las ordenanzas, reglamentos, 
etc. en que la falta estuviese comprendida. Si fuese maltratado de palabra, en ningún 
caso devolverá insulto por insulto y formulará la correspondiente denuncia para que sea 
castigado con arreglo a la ley.

Art. 4º.- Le está prohibido recibir por actos de servicio retribuciones o dádivas 
de cualquier clase.

Art. 5º.- En funciones de servicio solamente podrá entrar en domicilio ajeno en 
los siguientes casos: cuando el dueño autorice su entrada; cuando esté provisto de auto 
judicial; cuando, persiguiendo algún delincuente, se refugie en la casa; y cuando una 
persona sea sorprendida en flagrante delito.

Art. 6º.- En circunstancias extraordinarias, como alteración de orden, inundacio-
nes, hundimientos, etc., el guardia deberá presentarse al alcalde para prestar servicio si 
así se considera necesario, aún fuera de sus horas reglamentarias.

Art. 7º.- La vigilancia del guardia se dirigirá particularmente a todo conato de 
incendio o indicios de inundación u otra calamidad, procurando comprobar el peligro 
naciente y adoptar rápidamente las decisiones oportunas dando, en su caso, los avisos 
pertinentes a quien corresponda para evitar o aminorar daños tanto a personas como a 
propiedades. En caso de incendio avisará en primer lugar a los habitantes de las casa 
prestando su ayuda al salvamento de personas enfermas o imposibilitadas, si las hubiere, 
e inmediatamente a los bomberos. Cumplido esto deberá mantener al público a distancia 
del lugar del siniestro para que funcionen sin entorpecimiento los elementos de extin-
ción, e impedirá que nadie se apodere de los objetos salvados.
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Art. 8º.- En caso de lluvias torrenciales cuidará de abrir las rejillas y retirar cuan-
to pueda obstruir el paso de las aguas a los sumideros.

Art. 9º.- Cuidará de que a la hora señalada en cada época para el cierre de taber-
nas y bares queden éstos desalojados con la mayor prontitud, a cuyo efecto requerirá al 
dueño del establecimiento el inmediato cierre sin perjuicio de formular la correspon-
diente denuncia, que se extenderá a quienes se hubieran resistido a salir a tiempo.

Art. 10.- Deberá impedir a todo trance, con la mayor energía, que se produzcan 
alborotos, cantos y escándalos de cualquier clase, y todo ruido en general que turbe el 
reposo del vecindario, obligando a retirarse a su domicilio a todo el que se hallare en 
estado de embriaguez.

Art. 11.- Vigilará con el mayor celo a las personas que inspiren sospechas y pro-
cederá a identificarlas, pudiendo detenerlas a prevención si no justifican su personalidad 
y presencia, ingresándolas en el depósito o calabozo por el resto de la noche. Si obser-
vare intentos de abrir o forzar puertas o penetrar cualquier fechoría deberá detener al 
delincuente o delincuentes sorprendidos en fraganti.

Art. 12.- En casos de accidente, enfermedad u otro cualquiera que requiera asis-
tencia acudirá el guardia a prestar su ayuda conduciendo a las personas necesitadas a su 
domicilio o donde puedan presentársele los auxilios que su estado requiera; enterándose, 
en su caso, si la lesión que sufre ha sido casual o intencionada y averiguando, en este 
caso, el nombre y domicilio del delincuente.

Art. 13.- Las infracciones o contravenciones serán objeto de denuncia, que for-
mulará por escrito indicando día y hora en que tuvieran lugar, nombres y apellidos de 
los denunciados y de los testigos, si los hubiere, debiendo presentarla el mismo día en 
que se produjeran.

Art. 14.- Guardará la más absoluta reserva o silencio de cuantas órdenes recibiera 
relacionadas con el servicio, siendo responsable en el caso de comunicarlas a cualquier 
persona extraña.

Art. 15.- Como trabajo compatible con los servicios encomendados procederá a 
encender y apagar las luces del alumbrado público a las horas que al efecto se le seña-
len.

Art. 16.- El guardia disfrutará de un día de descanso semanal y de ocho días de 
licencia anual en el tiempo y forma que el ayuntamiento determine.

Art. 17.- El guardia está obligado a obedecer y a atender cuantas órdenes e ins-
trucciones le den para el mejor servicio el alcalde y sus delegados.

Art. 18.- Las faltas que en el cumplimiento de su cargo pueda cometer el guardia 
nocturno se clasifican en graves y leves. Se considerarán graves:

1.º La desobediencia en acto de servicio.
2.º Las malas contestaciones y falta de respeto a las autoridades.
3.º La embriaguez, el ausentarse de la villa sin licencia y el recibir dádivas o 

gratificaciones por nada que con el servicio de relacione.
4.º Entrar en tabernas, establecimientos de bebidas y sitios análogos en las horas 

de servicio a no ser en funciones de su cargo.
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5.º Abandonar el servicio, dormir durante él y hacer efectiva una multa reserván-
dose su importe.

6.º Hacer uso de armas a no ser en defensa propia y en circunstancias justifica-
das.

7.º Blasfemar o emplear palabras indecorosas.
8.º La falta de secreto en las denuncias.
9.º La falta de exactitud en los partes, denunciando con falsedad, ya con ánimo 

de vengarse o con ideas de lucro.
10.º El quebrantamiento de castigos o penas impuestas.
11.º Dejar de intervenir inmediatamente en los desórdenes, riñas y casos análo-

gos.
12.º No prestar auxilio al que con motivo lo reclame.
13.º La segunda reincidencia en faltas leves.

Son faltas leves:
1.º Tratar al público sin las debidas consideraciones.
2.º La falta de aseo personal.
3.º El retraso en el servicio.
4.º Distraerse con los dueños de establecimientos u otras personas.
5.º El trato con personas de mala fama.
6.º El no denunciar a los infractores de las ordenanzas y reglamentos municipales 

o no denunciar cualquier suceso o novedad en que haya intervenido.

Art. 19.- Las faltas graves y leves se corregirán ateniéndose a las normas [y] 
procedimientos que establece el vigente Reglamento de Empleados Municipales de 24 
de agosto de 1924.

Villabona, 10 de mayo de 1949.
El alcalde, S. Munita (RUBRICADO).
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563

1881. zalDibia
Disposiciones acorDaDas por la Junta municipal y aso-

ciaDos De la parroQuial De la Villa De zalDibia en orDen a 
regular el culto y Funcionamiento interno De su iglesia 
tras el arreglo parroQuial aprobaDo por el obispo De Vito-
ria.

AM Zaldibia, A/1/3 Libro de Actas (1878-1890), fols. 52 vto.- 53 vtro.

Acto seguido se reunió la junta municipal con los asociados don Martín José 
Eizaguirre, don Pedro Miguel Suquía, don José Francisco Armendariz, don Juan Bau-
tista Ayestarán, don Pedro José Nazabal y don José Manuel Erausquin, en virtud de una 
comunicación dirigida por don Patricio Berastegui, presbítero vicario de la parroquial 
de esta villa de Zaldivia, al Ilustre Ayuntamiento de la misma, manifestando el deseo de 
tener una entrevista con él para hacerle sabedor del contenido del arreglo parroquial que 
acaba de dar a luz el Obispo de esta Diócesis de Vitoria. Accediendo a la súplica del refe-
rido párroco, ha tenido a bien este ayuntamiento de reunirse a las cuatro horas de la tarde 
de hoy, y el dicho párroco, en la sala consistorial de la villa y, una vez enterados de lo que 
a esta iglesia le cabe en el arreglo parroquial y en vista de que las trescientas setenta y 
cinco pesetas que se le aplican por vía de asignación para gastos de culto y demás es una 
cantidad muy exigua para llevar a efecto las funciones religiosas, con la grandiosidad 
conveniente y de costumbre, el ayuntamiento y asociados de esta villa de Zaldivia, en 
nombre y representación de la misma, han tomado los acuerdos siguientes.

1º.- La villa de Zaldivia toma a su cargo y cuenta el pagamento al organista que 
lo es y fuere, de las trescientas cuarenta y un pesetas que tiene prefijados por vía de 
asignación o renta anual.

2º.- Se encarga al pueblo de entregarle a la junta de fábrica lo necesario para el 
alumbrado del Sacramento y las belas también necesarias para la celebración cuotidiana 
de las misas, y celebrar las demás funciones de yglesia con el debido esplendor.

3º.- Toma sobre sí el pueblo los gastos de retejo de la iglesia y blanqueo de la mis-
ma, composición del órgano, reloj, etc. En fin, todos los gastos ordinarios que provengan 
de obras que deben hacerse en la iglesia parroquial, y los extraordinarios siempre que 
no haya esperanza de subvención de parte del Gobierno de Su Magestad, a pesar de que 
tiene prometido en Real Decreto expedido en 13 de agosto de 1876.

4º.- En virtud de la autorización conferida por el señor Obispo en la advertencia 
6ª del arancel, el párroco, ayuntamiento y asociados advienen en que los funerales sigan 
según la costumbre establecida hasta la fecha y que vienen rigiendo desde la antigüedad, 
esto es, se conforman en que continúen las oblaciones y derechos parroquiales de cos-
tumbre con respecto a los funerales de los habitantes del pueblo; mas con respecto a los 
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extraños que fallecieren pasando de tránsito o viviendo accidentalmente, se observará 
con respecto a los derechos el nuevo arancel que acaba de dar a luz el señor Obispo.

5º.- Confórmase el pueblo en que las cinco pesetas que la parte entrega al cavildo 
en el día de las honras y que hasta la fecha servían para limosna de cinco misas, sirvan en 
adelante para las dos misas que en las honras se celebran, siendo así la limosna de cada 
una de ellas de diez reales vellón; y que las dos pesetas que la parte da en el cabo de año 
para dos misas sean para la que se celebre para el cabo de año. De manera que las cinco 
misas de honras quedan reducidas a dos, con la limosna de diez reales vellón cada una, 
y las dos del cabo de año a una misa con limosna de dos pesetas.

6º.- La junta de fábrica queda instalada de modo siguiente: el párroco presidente, 
don Miguel Ignacio Ibarguren, don Martín José Eizaguirre, don Manuel María Mendiza-
bal y don Matías Armendariz, vocales. Mayordomo, don José Martín Echeverria.

7º.- Se acuerda en que al mayordomo se le dé de los gastos voluntarios del pueblo 
la pequeña remuneración de cuarenta pesetas que se le facilita por ese cargo tan incómodo.

8º.- El ayuntamiento y los asociados determinan en que, siendo lo espuesto en los 
acuerdos anteriores necesario para que se dé en la iglesia parroquial de esta villa el culto 
con más esplendor que el que podría darse con las trescientas setenta y cinco pesetas 
asignadas para el culto de esta parroquia en el arreglo parroquial supradicho, se incluya 
la cantidad necesaria y conveniente para ello entre los gastos voluntarios de la villa, al 
tenor del real decreto de 15 de febrero de 1867.

Y con tanto se dio fin a esta acta, y firman los que saben, de que yo el secretario 
certifico.

Miguel Ibarguren (RUBRICADO). José Martín Echeverria (RUBRICADO). Ma-
tías Armendariz (RUBRICADO). Martín J. Eizaguirre (RUBRICADO). Francisco Ar-
mendariz (RUBRICADO). José Manuel Erausquin (RUBRICADO). Ramón de Jauregui 
(RUBRICADO).

564

1893, enero 22. zalDibia
Disposiciones acorDaDas por la Villa De zalDibia sobre 

las obligaciones De su secretario-organista.
AM Zaldibia, A/1/4 Libro de sesiones (1890-1894), fols. 67 vto.-68 vto.

En la sala de ayuntamientos de esta villa de Zaldivia, a veinte y dos [de] enero de 
mil ochocientos noventa y tres se reunió el ayuntamiento de la misma bajo la presidencia 
del señor alcalde don Miguel Francisco Arrizubieta, con asistencia de los señores con-
cejales que al margen se espresan280, y al mismo tiempo la junta de iglesia de la iglesia 
parroquial de la misma y de mí, el secretario accidental. 

280 Alcalde don Miguel Francisco Arrizubieta; teniente 1º don Aureliano Jauregui; 2º don José Francisco 
Armendariz; regidores José Manuel Irastorza, Juan Bautista Echeverria, Juan Bautista Ayestarán, José An-
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Y estando así reunidos se declaró abierta la sesión con el fin de llevar a efecto el 
nombramiento del secretario y organista, que ha de ser de este pueblo y su parroquia. Y 
una vez examinadas las solicitudes presentadas por varios aspirantes, y al mismo tiempo, 
en atención a que don Ángel Tellería, vecino de la villa de Cegama es el de mayor edad 
entre todos los aspirantes, con la circunstancia de que, además de estar práctico tanto 
en el desempeño de la secretaría como en el órgano, tiene además título de maestro de 
instrucción primaria; por todo lo cual, tanto el ayuntamiento como la junta de fábrica, 
han tenido a bien de nombrar para secretario y organista de esta villa y su parroquia al ya 
referido don Ángel Tellería y Zumalacarregui, imponiéndole al mismo las condiciones 
que a continuación se expresan:

- Obligaciones como secretario: son todas las obligaciones inherentes a este des-
empeño y a la secretaría del juzgado municipal.

- Obligaciones como organista:
1ª.- Tocar el órgano en las misas mayores y vísperas de los días festivos de am-

bos preceptos, y en las ferias segundas de las Pascuas y el día de Santa Fé, patrona del 
pueblo, etc. etc.

Item en las misas mayores de las festividades suprimidas y el Sábado Santo y 
víspera de Pentecostés; y ayudar al cabildo en los cantos de la Semana Santa.

2ª.- Tocar el órgano en la Salve que se canta después del santo rosario en los 
sábados de cada semana, y en las vísperas de las festividades de la Virgen; y cantar la 
misma Salve.

3ª.- Cantar en los nocturnos y misas de los entierros de los adultos y sus honras, y 
en las dos funciones de ánimas que durante el año se celebran en esta parroquia.

4ª.- Tocar el órgano o armonium durante la misa de novena en las novenas que 
existen y existirán, y cantar después los Gozos. etc. etc.

5ª.- Tocar el órgano en todos los días de la infraoctava de Corpus, y cantar la 
misa.

6ª.- Tocar el órgano o armonium en todo el mes de mayo en la misa llamada «de 
las Flores de mayo», y después cantar los cánticos de la Virgen. Y en el mes de octubre 
tocar el órgano en la misa en la que se reza el santo rosario.

7ª.- Tocar el órgano o armonium en las funciones que celebre la Congregación 
de las Hijas de María, instalada en esta parroquia, sea por función mensual o por otro 
concepto, y cantar los cánticos que acostumbran cantar las Hijas de María. Y finalmente, 
hará eso mismo en las congregaciones que llegaren a existir.

8ª.- Cuando el Ilustrísmo señor Obispo llegare a venir a esta iglesia parroquial 
con el objeto de hacer la santa pastoral visita asistirá a la función de entrada a la iglesia 
[y] cantará o ayudará [a] cantar los cantos de costumbre.

Y con tanto se dio fin a este acto, que firman los concurrentes que saben hacerlo, 
de que yo el secretario accidental certifico.

tonio Ayestarán, Gregorio Garmendia, Laureano Nazabal; el presidente de la junta de fábrica, don Patricio 
Berastegui.
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Miguel Francisco Arrizubieta (RUBRICADO). Aureliano Jauregui (RUBRICA-
DO). Francisco Armendariz (RUBRICADO). José Manuiel Irastorza (RUBRICADO). 
Juan Bautista Echeverria (RUBRICADO). Juan Bautista Ayestarán (RUBRICADO). 
José Antonio Ayestarán (RUBRICADO). Laureano Nazabal (RUBRICADO). Patricio 
Berastegui (RUBRICADO). Gregorio Gaztañaga (RUBRICADO).

565

1893, mayo 24. zalDibia
conDiciones acorDaDas por la Villa De zalDibia en or-

Den a regular la actiViDaD De su mÉDico titular.
AM Zaldibia, A/1/4 Libro de sesiones (1890-1894), fols. 91 rº- 93 rº.

Sesión extraordinaria.
En la sala de sesiones del ayuntamiento de la villa de Zaldivia, siendo las ocho de 

la tarde del día veinticuatro de mayo de mil ochocientos noventa y tres, previa convoca-
toria al efecto se reunieron bajo la presidencia del señor alcalde don Miguel Francisco 
Arrizubieta los señores concejales que al margen se espresan281, con el objeto de celebrar 
sesión extraordinaria.

(...) Acto continuo el señor presidente manifestó que el objeto de la presente 
era conferir poder a uno o varios individuos del seno de la corporación para otorgar la 
escritura de conducción facultativa con el señor médico titular de ésta, don Cándido 
Múgica, establecer de común conformidad y acuerdo con el médico las condiciones de 
conducción facultativa en virtud de la autorización concedida por la junta municipal, y 
acordar la transferencia de crédito en el presupuesto municipal aprobado \para el año 
económico de 1893-94/, para el pago del aumento de sueldo señalado y acordado por 
la junta municipal en sesión del día veintidós del corriente a favor del expresado señor 
médico titular.

Enterada la corporación de la precedente manifestación, acuerda por unanimidad 
conferir el poder necesario para otorgar la escritura de conducción facultativa a los se-
ñores presidente y al primer teniente don Aureliano Jáuregui. Seguidamente, de común 
acuerdo con el médico estableció las siguientes condiciones para el objeto indicado.

1ª.- Que la asignación del médico titular será de quinientas pesetas anuales, paga-
das de los fondos municipales, por la asistencia a familias pobres; y dos mil doscientas 
cincuenta pesetas más por la de los pudientes, que una comisión especial se encargará 
de recaudarlas oportunamente.

2ª.- Que el abono de la asignación total, o sea, de dos mil setecientas cincuenta 
pesetas, se hará por semestres vencidos, es decir, en los días primero de marzo y pri-

281 Tenientes 1º y 2º don Aureliano Jáuregui y don José Francisco Armendariz; concejales, don José Ma-
nuel Irastorza [y] don Juan Bautista Echeverria.
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mero de setiembre de cada año, debiendo el ayuntamiento entregarla íntegra al médico, 
sin que éste tenga necesidad de intervenir en la recaudación de cuotas que las familias 
pudientes deben satisfacer por la conducción facultativa.

3ª.- Que el presente contrato o ajuste de conducción comprenderá el tiempo de 
cuatro años, a contar desde el día en que se otorga la correspondiente escritura pública 
de compromiso, siendo prorrogable al terminar dicho tiempo si así convienen ambas 
partes contratantes.

4ª.- Que tanto el ayuntamiento como el médico deberán dar la despedida con dos 
meses de anticipación al en que termine el contrato, caso de que a una u otra parte no 
conviniere prorrogar el compromiso.

5ª.- Que la contrata será cerrada para la asistencia facultativa de esta villa, pero 
que no podrá el ayuntamiento impedir al médico el que acuda a las consultas [a] que sea 
llamado.

6ª.- Que queda autorizado el médico para obtener el nombramiento de titular de 
otro u otros pueblos en los que el servicio prestan los ministrantes.

7ª.- Que, siempre que por circunstancias de familia u otras imprevistas tenga 
el médico necesidad de ausentarse de esta villa, deberá ponerlo previamente en cono-
cimiento del ayuntamiento, dejando al propio tiempo un sustituto titular que preste el 
servicio, y el que será de su cuenta, por el tiempo de la ausencia.

8ª.- Que si en el ejercicio de su profesión enfermara el médico y la cual enfer-
medad no pasa del tiempo de un mes, disfrutará del suelto íntegro, siendo de cuenta del 
ayuntamiento el que deba abonarse al sustituto. Pero si la enfermedad durara más tiempo 
que el señalado, en tal caso el ayuntamiento queda facultado para disponer de parte del 
sueldo para pagar al sustituto, así como para acordar lo más conveniente en caso de una 
enfermedad por tiempo ilimitado.

9ª.- Que queda el señor médico obligado a practicar, sin remuneración ninguna, 
todos los asuntos u operaciones médico-legales como autopsias, etc.

10ª.- Que por cada parto a que asista el médico tendrá derecho a cobrar como 
cantidad mínima cinco pesetas.

Las precedentes condiciones se consignarán en la escritura pública de compro-
miso.

Enseguida acordó por unanimidad solicitar de la Excma. Comisión Provincial 
autorización para la transferencia de un crédito de doscientas cincuenta pesetas de los 
capítulos 6º y 9º, artículos 1º y 2º, \y 1º, respectivamente/, del presupuesto municipal 
aprobado, al capítulo 1º, artículo 1º del mismo, y para el objeto que va señalado en la 
cabeza de estos acuerdos.

Con lo que se levantó la presente sesión, firmando la presente acta los señores 
concurrentes que saben hacerlo, así como el señor médico y, en certificación, yo el se-
cretario.

Miguel Francisco Arrizubieta (RUBRICADO). Aureliano Jáuregui (RUBRICA-
DO). Francisco Armendariz (RUBRICADO). José Manuel Irastorza (RUBRICADO). 
Ángel Tellería (RUBRICADO).
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566

1895, abril 21. zalDibia
reglamento De policÍa urbana De la Villa De zalDibia, 

aprobaDo por el gobernaDor ciVil el 25 De septiembre De 
1895.

AGG-GAO JD IT 1031b,25.

REGLAMENTO DE POLICÍA URBANA 
DE LA VILLA DE ZALDIVIA

Capítulo 1º
De la seguridad de las personas y propiedades

Art. 1º.- El señor arquitecto municipal si le hubiere, o cualquiera persona facul-
tativa competente, denunciará al señor alcalde los edificios que amenacen ruina a fin de 
que sus dueños los derriben o los reparen. Formado el oportuno expediente, se dispon-
drá de apuntalamiento si fuera necesario, y le señalará al propietario o administrador el 
término que le juzgue conveniente para la debida reparación o el derribo, según lo que 
proceda. Y pasado el término sin que lo ejecute, se hará el derribo por la autoridad a 
costa de los materiales y del solar, que se venderán en pública subasta.

Art. 2º.- Las chimeneas de toda especie deberán limpiarse cuando menos una vez 
al año, por los vecinos de las habitaciones a que correspondan; y en las que el vecino no 
haya vivido un año, por el propietario.

Art. 3º.- Queda prohibido dentro del casco del pueblo, y aún en las afueras a 
menos distancia de cien metros de casa habitada, disparar armas de fuego y petardos, 
encender fogatas y quemar sustancias que perjudiquen u ofendan a los habitantes y 
transeúntes, así como tirar cohetes sin permiso del señor alcalde. Sin embargo [de] esto, 
quedará permitido en los días en que sea antigua costumbre encender fogatas en el cam-
po, pero con solo leña y por los habitantes de las casas más próximas, haciéndolo con 
las precauciones debidas.

Art. 4º.- Quedan también prohibidas las riñas y pedreas de los muchachos y todo 
juego que pueda impedir el tránsito o dañar a los transeúntes. Los padres y tutores, en su 
caso, de los muchachos, serán responsables de los actos de éstos.

Art. 5º.- Todo carro o carruage deberá, dentro del casco del pueblo, ser guiado 
por un conductor, que irá precisamente en la delantera o delante del ganado; irá a paso 
moderado, y desde que anochezca tendrá en la delantera uno o dos faroles encendidos.

Art. 6º.- Los ganados sueltos, cualquiera que sea su clase y edad, no podrán ser 
conducidos dentro del casco de la población, sino convenientemente sugetos con cuerda, 
que llevará de la mano el conductor. Los perros mastines, alanos, dogos y otros brabos 
que vagen sueltos por el casco del pueblo llevarán constantemente bozal en regilla. Esta 
última disposición podrá hacerse extensiva, en casos dados, a toda clase de perros.
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Capítulo 2º
Higiene, comodidad y ornato

Art. 7º.- Se prohíbe derramar aguas sucias, brozas y otra clase de basura, así 
como arrojar animales muertos y escombros en el casco del pueblo, y aún a doscientos 
metros de casa habitada, debiendo ser enterrados en sitios aislados.

Art. 8º.- También se prohíbe arrojar agua, aunque sea limpia, u otro objeto cual-
quiera que sea su especie, de balcones, ventanas, zaguanes, terrados y tejados, dentro 
del casco del pueblo.

Art. 9º.- Todos los habitantes deberán tener constantemente limpias y aseadas las 
antepuertas de las casas, así como los patios, cuadras y carabanas; y vaciar los depósitos 
de materias fecales cuando menos una vez al mes desde 1º de octubre hasta 1º de mar-
zo, y cada quince días desde 1º de marzo a 30 de septiembre; debiendo hacerse estas 
operaciones, así como [la] limpieza de las cuadras, desde las diez de la noche hasta el 
toque del alba.

Art. 10º.- No se podrá jugar a pelota, bolos ni otra clase de juegos durante las 
horas de misa mayor y vísperas, y en ninguna hora en las calles y plazas del casco del 
pueblo, fuera de los locales destinados a estos recreos.

Art. 11º.- Se prohíbe manchar en manera alguna las fachadas, puertas y ventanas 
de casas y tiendas, estando obligado a limpiarlas el que intencionalmente lo hiciere.

Art. 12º.- Se prohíbe igualmente hacer aguas mayores y menores en los zagua-
nes, calles y plazas y demás sitios públicos.

Art. 13.- Los animales que mueren en las casas y cuadras deberán ser enterrados 
en sitios aislados, a dos y medio metros de profundidad.

Art. 14º.- Desde el momento en que en cualquier habitante de esta villa se inicie 
una enfermedad que sea contagiosa o pueda serlo, el cabeza de familia o jefe de la casa 
en que ocurra está obligado a llamar a un médico que asista al enfermo, y adoptar, si el 
mal fuera contagioso, las medidas necesarias a evitar su propagación.

Capítulo 3º
Del examen y venta de los alimentos

Art. 15º.- Todo comestible es admitido a la libre venta, sin tasa ni postura, siem-
pre que no esté adulterado o sin sazonar, y previo el pago de derechos al que se introduz-
ca desde fuera, si estubiera sugeto a impuesto.

Art. 16º.- Las carnes y tocinos frescos de toda especie que no sean de ganados 
muertos en esta villa deberán ser previamente reconocidos por el inspector de carnes, no 
permitiéndose la venta sin este requisito.

Art. 17º.- La venta del pan deberá hacerse en piezas de determinado peso, que ha 
de estar gravado en la misma pieza con las iniciales del nombre y apellido del fabricante 
y el pueblo de la procedencia, si no fuera de esta villa. Los señores alcalde, tenientes, 
concejales y dependientes del ayuntamiento y alcaldía vigilarán acerca de la exactitud 
del peso del pan, calidad y demás condiciones.
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Disposiciones generales

Art. 18º.- Las puertas de las tabernas, sidrerías y demás establecimientos públi-
cos análogos estarán siempre abiertas de día, y de noche hasta las horas que se designa-
rán para que cierren; y habrán en ellos suficiente luz desde que anochezca hasta que se 
cierren.

Art. 19º.- Todos los establecimientos expresados en el artículo anterior se ce-
rrarán a las nuebe de la noche en el período comprendido desde 1º de octubre hasta 28 
o 29 de febrero, y a las diez de la noche en el comprendido desde 1º de marzo a 30 de 
septiembre. Las horas se entienden las que marca el reloj público de la villa. Pasadas 
dichas horas no podrá permanecer en dichos establecimientos ninguna persona que no 
sea de las que habitualmente vivan con el dueño del mismo, ni aún en las habitaciones 
particulares del mismo, ni con el pretesto de entiviarse en juegos lícitos. Incurrirán en 
responsabilidad no sólo los que permanezcan en dichos establecimientos, sino también 
el dueño que lo consiente. Para que el dueño pueda librarse de toda responsabilidad 
deberá, enseguida que dé la hora, presentarse al señor alcalde o quien haga sus veces 
y reclamar su auxilio para que haga salir a los que se resisten a cumplir este deber. Se 
exceptúan de esta disposición los forasteros que en posada, matriculada como tal, hayan 
pedido cuarto o cama para pernoctar.

Art. 20º.- Ningún establecimiento de la clase indicada podrá abrirse sin dar pre-
vio aviso al señor alcalde.

Art. 21º.- Los concurrentes a estos establecimientos tienen obligación de conser-
var buen orden, sin causar bulla ni otro exceso que moleste a los demás concurrentes y 
a los vecinos.

Art. 22º.- Los que transiten, tanto de día como de noche, dentro de la jurisdicción 
deberán hacerlo con el respeto debido a los demás, sin ofenderles ni molestarles con 
gritos, y sin ofender tampoco a la moral pública con la embriaguez ni con acciones ni 
palabras.

Art. 23º.- Las infracciones de este reglamento serán penadas con multas según 
los casos y las reincidencias en que incurran. El causante de los daños responderá de los 
que hubiese ocasionado, y por los hijos de familia menores de edad lo harán los padres o 
tutores. Si el hecho, por su naturaleza y circunstancias, mereciere pena mayor que la que 
se puede imponer gubernativamente, su autor, cómplices y encubridores serán puestos a 
disposición de la autoridad competente.

A los infractores del art. 14 se impondrá la multa en el grado máximo si el hecho 
de la ocultación, por las circunstancias que sobrevengan, no llegue a constituir delito; en 
cuyo caso el infractor será entregado a los tribunales.

Zaldivia, 21 de abril de 1895.
El alcalde-presidente, José Manuel Irastorza,.
El secretario, Ángel Tellería.
Hay un sello que dice: «N. y L. villa de Zaldivia.

* * *
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Aprobado. 
San Sebastián, 16 Noviembre 1895.
El Gobernador, Lilí.
Es copia fiel del que obra en esta alcaldía.
El secretario, Ponciano Zubeldia (RUBRICADO).
VºBº. El alcalde en funciones, Clemente Lasa (RUBRICADO).

567

1906 marzo 30. zalDibia
reglamento De celaDor-alguacil De la Villa De zalDi-

bia, aprobaDo por el ayuntamiento el 1 De abril y por el go-
bernaDor ciVil el 16 De agosto De 1906.

AGG-GAO JD IT 1031b,25.282

REGLAMENTO DE CELADOR-ALGUACIL
que el secretario que suscribe tiene el honor de formar en virtud del acuerdo adoptado 
por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del día veinte y cinco del mes corriente, y pre-

senta a la aprobación de la misma corporación

Organización

Art. 1º.- Para el buen régimen, administración, guardería y policía del casco del 
pueblo, así como del servicio forestal de los montes de esta villa [que] reclaman las 
necesidades se crea una plaza de celador-alguacil, cuya provisión será por el nombra-
miento que lo hará el ayuntamiento.

Art. 2º.- Para ser nombrado celador deberá reunir el aspirante los requisitos si-
guientes:

1º.- Será condición precisa que sepa leer y escribir y poseer el idioma vascongado 
con toda perfección.

2º.- Ser de 20 a 50 años de edad y gozar de buena conducta.
Art. 3º.- El celador estará provisto de un cuaderno en blanco para tomar nota de 

las denuncias que haga y demás incidentes, cuyo cuaderno deberá llevar consigo en los 
actos de servicio; así como de una escopeta o carabina que, para cuyo efecto, solicitará 
el ayuntamiento el correspondiente uso de armas al señor Gobernador Civil de la Pro-
vincia.

282 En copia realizada el 25 de septiembre de 1908 por el secretario Ponciano Zubeldia, y VºBº del alcalde 
Miguel de Ibarguren, y remitida a la Diputación el 29 de septiembre por el alcalde en funciones Clemente 
Lasa.
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Obligaciones generales

Art. 4º.- El celador-alguacil reconocerá y vigilará constantemente la jurisdicción 
desde el amanecer hasta echada la noche; y durante él, todo o parte de ésta cuando las 
necesidades lo exijan o lo dispongan sus superiores, que son los señores individuos del 
ayuntamiento; no permitiendo que se haga ninguna clase de aprovechamiento forestal 
en los montes comunales del municipio sin que para ello estuviesen autorizados por el 
ayuntamiento.

Art. 5º.- El celador deberá atender especialmente al servicio forestal, o sea, a 
la corrección de infracciones de las ordenanzas municipales y demás disposiciones 
del ramo, así como perseguir a los defraudadores de los arbitrios municipales de esta 
villa.

Art. 6º.- Deberá dar inmediata cuenta al alcalde, o al que haga sus veces, de los 
acontecimientos siguientes:

1º.- De todo lo que pueda contribuir a la averiguación de delitos, cuyos vestigios 
o indicios encuentre en el curso de su servicio.

2º.- De todos los daños que observe en propiedad particular.
3º.- De cualquier incendio de edificios, mieses o arbolado.
Art. 7º.- El celador acompañará, dentro de su demarcación, a cualquiera de los 

individuos del ayuntamiento, siempre que se lo mande y sea para asunto de servicio.
Art. 8º.- Cuando para ocuparse de asuntos agenos al servicio, fuera o dentro de 

la demarcación, quiera obtener permiso, lo solicitará del ayuntamiento, quien podrá 
concederlo o negarlo desde luego, con que [no] esceda de tres días consecutivos fuera 
del servicio.

Art. 9º.- Será obligación del celador ayudar al secretario en las épocas en que 
haya de realizar los trabajos referentes a la formación del censo de población y padrón 
de cédulas personales, distribuyendo entre el vecindario las hojas declaratorias de las 
mismas, llevarlas y entregarlas al secretario en concepto de auxiliar suyo, al que le con-
siderará como jefe superior inmediato en cuanto a los trabajos de esta índole.

Art. 10º.- Si los denunciados o perturbadores hicieran uso de cualquier medio 
violento durante las primeras intimaciones, empleará también la fuerza el celador, pu-
diendo hacer fuego en casos estremos, como el de propia defensa legítima, si bien debe 
evitarlo en cuanto sea posible.

Art. 11º.- El celador, siempre que descubra algún daño, procurará detener al de-
lincuente. Si la persona o personas denunciadas son conocidas, podrá dejarlas en liber-
tad tomando el nombre, apellido y vecindad de las mismas; debiendo poner el hecho en 
conocimiento del alcalde, espresando con toda exactitud las circunstancias siguientes:

1ª.- El día, hora y sitio en que el hecho fue ejecutado.
2ª.- El nombre, apellido y vecindad de los testigos presenciales, si los hubiere.
Art. 12º.- Le será descontado el salario que le corresponda de los días que pase 

fuera del servicio en la forma determinada en el art. 8º del presente reglamento.



515

ZALDIBIA

Salario, premios y castigos

Art. 13º.- El celador-alguacil disfrutará el suelto anual de setecientas treinta pe-
setas, pagaderas de fondos municipales por trimestres vencidos. Percibirá además, como 
premio, el 50 por 100 del valor de la multa que se imponga por cada denuncia que 
presente, sin perjuicio de que pueda alterarse el salario y premio si las necesidades del 
servicio lo reclamasen.

Art. 14º.- Será amonestado y reprendido por el ayuntamiento el celador que por 
primera vez cometiera cualquiera de las faltas siguientes:

1ª.- La falta de secreto en las órdenes y confidencias.
2ª.- La ausencia de la demarcación por más de dos días sin obtener la competente 

autorización.
3ª.- No acudir con puntualidad cuando tenga noticia de daños que se están ejecu-

tando en algunos de los montes de la demarcación.
4ª.- No denunciar algún acto que haya presenciado o del que haya tenido noticia 

y sea denunciable.
5ª.- Faltar al respeto debido a sus superiores y desobedecer las órdenes recibidas 

de los mismos.
Art. 15º.- En caso de reincidencia será suspendido de empleo y sueldo por tiempo 

de ocho a veinte días; y separado de su plaza con inhabilitación perpetua para volver a 
servirla si cometiere por tercera vez alguna de las faltas mencionadas en el precedente 
artículo.

Zaldivia, 30 de marzo de 1906.
El secretario, José A. Ponciano Zubeldia.

Aprobado el presente reglamento de celador-alguacil unánimemente por el ayun-
tamiento en sesión del día primero de abril próximo pasado.

Zaldivia, tres de junio de mil novecientos seis.
Vº.Bº. El alcalde, Miguel de Ibarguren.
El secretario, José A. Ponciano Zubeldia.
Hay un sello que dice «N. y L. villa de Zaldivia».

* * *

Aprobado. 
San Sebastián, 16 de agosto de 1906.
El Gobernador, el Barón de la Torre.
Hay un sello que dice «Gobierno Civil de la Provincia de Guipúzcoa».
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568

1944, Diciembre 31. zalDibia
reglamento De aguas acorDaDo por la Villa De zalDibia.
AM Zaldibia, 35.1 Libro de Actas (1941-1945) fols. 79 rº-80 vto.

Reunión del día 31 de diciembre 1944.
En la villa de Zaldivia, a treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta 

y cuatro, se reunieron en el salón de actos de la casa consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde don Víctor Ibarguren Imaz, los señores concejales don Francisco María 
Garmendia, don José Ignacio Garmendia, don José Antonio Mendizabal, don Esteban 
Murua y don Juan José Gurruchaga, que constituyen la totalidad de los miembros que 
conforman esta corporación municipal, con asistencia del infrascrito secretario, siendo 
la hora de las diez, al objeto de celebrar sesión ordinaria.

(...) Acto continuo el señor alcalde manifestó que, ante la escasez que se nota de 
elemento tan imprescindible como es el agua y dado que urgen las precauciones debidas 
para corregir algunos abusos y normalizar el suministro en lo que cabe, hasta tanto se 
resuelva favorablemente este problema que se halla en estudio, es preciso tomar algunas 
medidas pertinentes al caso. Y ratificándose en el reglamento aprobado por el ayunta-
miento de esta villa en sesión celebrada el día 10 de diciembre de 1933, que a su vez fue 
ratificado en la de 31 de mayo de 1936, el pleno de la corporación municipal acuerda:

[1º].- Conceder un plazo de treinta días, a contar del aviso o pregón correspon-
diente, para que todos los concesionarios que carezcan de contador se provean del mis-
mo, mediante el cual sea aforado el consumo de agua del abonado, debiendo ser éste 
reconocido por el ingeniero verificador y aprobado por el ayuntamiento.

[2].- Dicho contador, que será adquirido y conservado por cuenta del abonado, 
deberá ser colocado a la entrada del inmueble, como las dos llaves de paso colocadas 
en la tubería, disponiéndose una llave en derivación entre el contador y la llave de paso 
que le sigue. La llave en derivación tendrá, a los efectos de este reglamento, por objeto 
comprobar la regularidad del funcionamiento del contador.

[3].- Los contadores se situarán en lugares de fácil acceso y limpios, y en forma 
que la lectura en él sea cómoda, decidiendo siempre el encargado del ramo del ayunta-
miento.

[4].- Los gastos que origine la apertura y cierre de zanjas, la toma de aguas, la 
colocación de la tubería, llaves, etc., serán de cuenta exclusiva del concesionario.

[5].- Toda avería que hubiere entre el punto de derivación de aguas y el contador 
deberá ser reparada en el plazo de 24 horas; pasado el cual, podrá el ayuntamiento eje-
cutar la reparación a costa del abonado; quien, además de la multa, abonará la indemni-
zación de los daños.

[6].- El consumo de agua de cada finca se hará por intermedio de un solo conta-
dor, aunque sea de varios propietarios; pudiendo, no obstante, colocar los colonos que 
lo deseen. Si las fincas son contiguas y pertenecen a un mismo propietario podrán todas 
servirse de un contador único, pero cuando cambien de dueño regirá la regla general.
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[7].- Los abonados son responsables de los daños y perjuicios que puedan causar 
a tercero el establecimiento de las tuberías o su conservación.

[8].- Las liquidaciones se practicarán por trimestres, y en la última decena del 
trimestre se harán a presencia y de acuerdo con el abonado. Si el interesado o su repre-
sentante no concurrieren al aforo, se aplicará la liquidación practicada por el funcionario 
municipal.

[9].- A todo suscriptor que deje de satisfacer el importe de su abono durante dos 
trimestres consecutivos el ayuntamiento tendrá derecho a suspender el suministro, a re-
serva de proceder a lo que haya lugar para hacer efectivo el cumplimiento del abono.

[10].- El precio del metro cúbico se fijará anualmente en los presupuestos muni-
cipales, y se establece el minimun de seis pesetas por trimestre. No habrá limitación en 
el consumo para los servicios domésticos, pero el ayuntamiento podrá, cuando lo juzgue 
necesario y para cada caso, adoptar cualquier disposición a evitar abusos que cometan 
los abonados en el usufruto del agua.

[11].- No habrá lugar a condenación alguna en el pago si por causa de averías o 
escapes hubieran pérdida de agua en las instalaciones particulares.

[12].- Para la construcción de obras, establecimiento de ferias, servicio de expo-
sición u otros de carácter temporal el ayuntamiento otorgará el agua previos contratos 
especiales.

[13].- En caso de paralización del contador, el consumo se calculará sobre el 
consumo medio de los tres trimestres anteriores. Al abonado se le dará un plazo de tres 
meses para que pueda arreglar el contador. Si transcurriesen los tres meses sin que el 
concesionario ponga remedi[o] al mal estado del contador, se le castigará con cinco pe-
setas de multa por cada mes que transcurra paralizado.

[14].- El abonado deberá permitir cuantos reconocimientos quieran hacer en el 
contador los empleados del ayuntamiento.

[15].- Una vez establecida convenientemente las cañerías, el contador, las llaves 
y demás aparatos, no podrá el abonado introducir ninguna modificación en ninguno de 
los aparatos, ni en su posición, ni soltar los contadores por ninguna causa sin la corres-
pondiente conformidad y el concurso del funcionario del ayuntamiento.

[16].- Los abonados son los exclusivamente responsables de los daños y perjui-
cios que se causen a tercero en establecimiento o la existencia de cañerías exteriores o 
interiores.

[17].- Se prohíbe terminantemente al abono, para la responsabilidad legal que 
proceda, entresacar de su ramal, sea al interior o exterior, toma alguna de agua para otra 
finca o su provecho de tercero.

[18].- En caso de interrupción parcial o total del agua por causa de averías o lim-
piezas, etc., no tendrá[n] derecho los abonados a reclamar indemnización alguna.

[19].- Las cuestiones que se suscitasen entre los abon[ad]os y los agentes de ins-
pección se resolverán por el ayuntamiento, sin que haya lugar a apelar su resolución.

[20].- El ayuntamiento podrá adoptar, además de las disposiciones marcadas en 
este reglamento, cualquiera otra de las que juzgue convenientes para evitar los abusos 
que cometan los abon[ad]os.
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[21].- Serán multados con 25 pesetas, sin perjuicio de las demás responsabilida-
des en que hayan incurrido:

- Los que hicieren alguna alteración en el contador, precinto, llaves de paso, etc., 
sin permiso del funcionario del ayuntamiento.

- Los que pusiesen obstáculos a las visitas practicadas a las instalaciones por los 
agentes del ayuntamiento.

- Los que no permitieren practicar las lecturas de los cont[ad]ores y la compro-
vación de los mismos.

- Los que establecieren ingertos prohibidos o que puedan traer consigo el uso 
fraudulento del agua.

- Los que, sin estar autorizados, utilizaren para la reventa del agua que recibe del 
abono.

Con lo cual, y no habiendo más asuntos de qué tratar, el señor presidente levantó 
la sesión, siendo la hora de las diez y media, extendiéndose la presente acta de la misma, 
que la firman todos los concurrentes a la misma, de que yo el secretario certifico.

Víctor Ibarguren (RUBRICADO). Francisco Garmendia (RUBRICADO). Juan 
Gorrochategui (RUBRICADO), José J. Garmendia (RUBRICADO). José Mendizabal 
(RUBRICADO). Esteban Murua (RUBRICADO). 

569

1944, septiembre 3. zalDibia
acuerDo tomaDo por el ayuntamiento De la Villa sobre 

las orDenanzas De eDiFicaciones.
AM Zaldibia, 35.01 Libro de ctas (1941-1945), fol. 71 rº.

Sesión ordinaria del día 3 de septiembre de 1944.
En la villa de Zaldivia, a tres de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

se reunieron en el salón de actos de la casa consistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde don Víctor Ibarguren Imaz, los señores concejales don Francisco María Garmen-
dia, don José Ignacio Garmendia, don José Antonio Mendizabal, don Esteban Murua y 
don Juan José Gurruchaga, que constituyen la totalidad de los miembros que conforman 
esta corporación municipal, con asistencia del infrascrito secretario, siendo la hora de las 
diez, al objeto de celebrar sesión ordinaria.

(...) Seguidamente y entrando en el objeto de la reunión, se adopta, con conoci-
miento de todos los señores concejales, el acuerdo de llevar a la ordenanza municipal de 
edificaciones la disposición adicional siguiente para las edificaciones urbanas:

«Formarán parte del cuerpo de estas ordenanzas, y con el mismo valor, los 
acuerdos de la Comisión Provincial del Plan de Ordenación de Guipúzcoa, dictados en 
el desarrollo de su función».
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Asimismo se acuerda que en lo sucesivo, toda autorización de construcción que 
en este término municipal se conceda, pase a previo informe de la referida Comisión 
Provincial, de acuerdo con lo ordenado en la circular del Gobierno Civil publicado por 
el Boletín Oficial de la Provincia del día catorce de agosto pasado.

Y no haviendo asunto alguno de qué tratar se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta de la misma que la firmaron todos los señores concejales, de que certifico, 
siendo la hora de las diez y media.

Víctor Ibarguren (RUBRICADO). Francisco Garmendia (RUBRICADO). José 
J. Garmendia (RUBRICADO). José Mendizabal (RUBRICADO). Esteban Murua (RU-
BRICADO). Juan Gurruchaga (RUBRICADO). Aranalde (RUBRICADO).
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1553, septiembre 19. VallaDoliD
manDamiento De carlos i a su corregiDor en guipÚzcoa 

para Que inDague e inForme al conseJo sobre la conVenien-
cia o no De aprobar y conFirmar las orDenanzas municipa-
les presentaDas ante Él por beltrÁn De uribe, en nombre De 
la Villa De zarautz. 

AG Simancas (RGS) 1553-9-1.

La villa de Çarauz
289 en Medina
Don Carlos, etc. A vos el nuestro Corregidor o juez de rresidençia de la nuestra 

Muy Noble e Muy Leal Prouinçia de Guipúzcoa o vuestro lugarteniente en el dicho 
ofiçio, e a cada vno de vos, salud e graçia. Sepades que Veltrán de Uribe, en nombre del 
conçejo, justicia e rregimiento de la villa de Çarauz, que es en la dicha Prouinçia, nos 
hizo relación diciendo que los dichos sus partes tienen hechas çiertas ordenanças con-
venientes al bien de la dicha villa y buena gobernación d’ella, y por serles muy vtiles e 
provechosas nos suplicó en el dicho nombre las mandásemos ver e confirmar, o como la 
nuestra merçed fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo fue acordado que debía-
mos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. E nos tovímoslo por bien.

Por la qual vos mandamos que luego veais lo suso dicho y las dichas ordenanças 
que de nos se haze minsión y, llamados los vecinos de la dicha villa a consejo abierto, ha-
gáis leer las dichas ordenanças por manera que todos las oygan e entiendan. E asy leydas, 
rresçibáis las contradiçiones que a ellas se dieren e ayais ynformaçión y sepais si será 
bien que se confirmen con las penas en ellas contenidas o que se moderen o acreçienten, 
e qué orden se a de tener sobre ello hasta aquí, e qué provecho y vtilidad se siguirá de 
se confirmar las dichas ordenanças, o daño o perjuyçio sy no se confirmasen, e a quyén 
e por qué cavsa, e pues qu’es lo que más conviene que sobre ello se haga y provea, y 
de todo lo demás que vierdes ser necesario aver la dicha ynformaçión. La qual [a]vida, 
escripta en linpio, firmada de vuestro nombre, synada, cerrada e sellada en manera que 
haga fe, la enviad ante los del nuestro Consejo juntamente con vuestro paresçer de lo 
que en ello se debe hazer, para que nos lo mandemos ver e prover sobre ello lo que sea 
justicia. E no fagades ende al, so pena de la nuestra merçed e de diez mil maravedís para 
la nuestra cámara.

Dada en Valladolid, a diez y nueve días del mes de setienbre, anno del Sennor de 
mil e quinientos e cinquenta e  tres annos.

Antonius, Episcopus. Dotor Anaya. El Dotor Rivera. El Licençiado Arrieta. El 
Dotor Velasco.

Martín de Vergara (RUBRICADO). En Medina.
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PROYECTO DE ORDENANZAS MUNICIPALES
DE LA VILLA DE ZARAUZ

CAPÍTULO 1
Deberes y derechos de los vecinos de esta villa

Artículo 1º.- Todos los vecinos de esta villa sin distinción de fueros y los foraste-
ros que temporal o accidentalmente residan en ella están obligados a acatar y obedecer 
los preceptos contenidos en estas ordenanzas.

Art. 2º.- Los vecinos están obligados igualmente a satisfacer, en la proporción 
que les corresponda, las cargas de todo género que para los servicios municipales y 
provinciales se impongan, de conformidad con lo dispuesto por las leyes vigentes en la 
materia.

Art. 3º.- La calidad de vecino será declarada de oficio o a instancia de parte por 
el ayuntamiento.

Art. 4º.- El ayuntamiento declarará vecino de oficio a todo español emancipado 
que en la época de formarse o rectificarse el padrón lleve dos años de residencia fija 
en este término municipal, lo mismo que a los que en las citadas épocas ejerzan cargos 
públicos que exijan residencia fija en el término, aun cuando no hayan completado los 
dos años.

Art. 5º.- El ayuntamiento declarará igualmente vecino, en cualquier época del 
año, a todo el que lo solicitare, sin que por ello quede exento de satisfacer las cargas 
municipales que le correspondan hasta aquella fecha en el pueblo de su anterior resi-
dencia.

El solicitante deberá probar que lleva en el término municipal una residencia 
efectiva continuada por espacio de seis meses.

Art. 6º.- Siendo obligación del ayuntamiento formar el padrón de todos los habi-
tantes existentes en el término municipal, será a la vez obligación del vecino cabeza de 
familia llenar las hojas impresas que con aquel objeto se repartan por los dependientes 
del municipio, en el término que se señale.



522

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Art. 7º.- Los vecinos que cambien de domicilio, los padres o tutores de los que 
se incapaciten y los herederos y testamentarios de los finados, están obligados a dar al 
ayuntamiento la declaración correspondiente, para que tenga efecto la eliminación del 
padrón de vecindad.

Art. 8º.- Todo el que recurra a la autoridad municipal tiene derecho a exigir de 
la misma un resguardo, en el cual se haga constar la demanda o la queja, y la fecha y la 
hora en que hubieren sido producidas.

Art. 9º.- Todos los habitantes del término municipal tienen acción y derecho para 
reclamar contra los acuerdos del ayuntamiento, así como para denunciar y perseguir cri-
minalmente a los alcaldes, regidores y vocales de la asamblea de asociados en los casos, 
tiempo y forma que prescriben las leyes.

Art. 10.- Tiene también derecho a examinar en la secretaría del municipio el em-
padronamiento y sus rectificaciones en los 15 días últimos de diciembre y horas hábiles 
para hacer las reclamaciones convenientes.

Art. 11.- Igualmente todo vecino, hecha por el ayuntamiento en el primer mes del 
año económico la designación de secciones que han de constituir la asamblea de asocia-
dos, puede reclamar en término de ocho días para ante la Diputación Provincial.

Art. 12.- La prestación personal que para fomentar las obras públicas municipa-
les puede imponer el ayuntamiento, según el art. 74 de la vigente Ley Municipal, sólo se 
exigirá a los habitantes mayores de 16 años y menores de 50, exceptuando los acogidos 
en los establecimientos de caridad, cuando los hubiere, los militares en activo servicio y 
los imposibilitados para el trabajo; sin que el número de días pueda exceder en ningún 
caso de veinte al año, ni de diez consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor que 
tengan los jornales en la localidad.

Art. 13.- Cuando las cuotas señaladas a los arbitrios o impuestos de toda clase no 
guarden relación con la importancia del servicio, industria u objeto a que se apliquen, o 
con los demás establecidos, puede todo interesado entablar recurso de agravios para ante 
la Diputación Provincial, formulándolo ante el alcalde.

Art. 14.- Los proyectos de presupuesto ordinario, adicional o extraordinario, pue-
den ser examinados por los vecinos por el término de 15 días, desde la fecha en que se 
anuncie por el municipio.

Art. 15.- Las cuentas del ayuntamiento podrán examinarse también por los ve-
cinos cuando, presentadas a la asamblea de asociados, ésta designe la comisión exa-
minadora. Durante los quince días que la última tiene para emitir su dictamen, pueden 
aquéllos formular por escrito sus observaciones, que se comunicarán a la Junta.

Art. 16.- Cuando algún vecino o residente se crea perjudicado por la ejecución de 
un acuerdo del ayuntamiento puede recurrir en alzada a la Comisión Provincial.

Art. 17.- También pueden reclamar contra el ayuntamiento, mediante demanda 
ante el juez o tribunal competente, los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de la corporación.

Art. 18.- Todo habitante de este término municipal está obligado a respetar, 
considerar, dar auxilio y obedecer a la autoridad y agentes que la representen. El ne-
garse a cumplir las órdenes que aquélla dictare, el no prestar el auxilio que reclamare, 
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el emplear la fuerza, la intimidación o la resistencia grave, son faltas y delitos penados 
en el Código.

CAPÍTULO 2
Fiestas religiosas y populares

Art. 19.- El ayuntamiento asistirá en pleno o nombrará una comisión que asista 
en representación del mismo a los divinos oficios que tengan lugar en la iglesia parro-
quial en los días de fiesta solemne y en los de los santos patronos de la villa.

Art. 20.- Se recomienda a los habitantes de este término municipal que los do-
mingos y fiestas de precepto se abstengan de todo trabajo personal; y a los dueños de 
tiendas de comercio tengan éstas cerradas, al menos mientras duren los oficios divinos.

Art. 21.- Se prohíbe la formación de grupos y corrillos que impidan y dificulten 
la entrada y salida de los templos, así como el hacer ruidos que distraigan a los fieles en 
sus prácticas religiosas, en las inmediaciones de los mismos.

Art. 22.- Desde el Jueves Santo, celebrados los oficios divinos, hasta el toque de 
Gloria del Sábado Santo queda prohibido producir ruido o manifestación que distraiga o 
moleste a las personas que se ocupan en actos religiosos.

Art. 23.- Las personas que se hallaren al tránsito de las procesiones en la carrera 
que sigan las mismas deberán permanecer con la cabeza descubierta, absteniéndose de 
fumar, hablar en alta voz, ejecutar actos y hacer ademanes o demostraciones contrarias 
al respeto que se merecen las cosas y ceremonias sagradas, todo el tiempo que dure el 
paso por el sitio en que se hallaren.

Art. 24.- Tampoco se permitirá el paso de carruages o caballerías por calles que 
sirvan de carrera a las procesiones, durante la hora en que pasen éstas.

Art. 25.- Queda igualmente prohibida la instalación de toda clase de puestos fijos 
o ambulantes en las calles de tránsito que lleven las procesiones, con objeto de que que-
de libre la circulación por aquéllas.

Art. 26.- Todos los habitantes de casas situadas en calles y plazas por donde pase 
la procesión del Corpus adornarán con colgaduras los balcones y ventanas de aquéllas.

Art. 27.- Quedan prohibidos en absoluto en todos los parages públicos de este 
término municipal los juegos de pelota o cualquiera otra diversión o entretenimiento 
bullicioso durante la celebración de los oficios divinos de mañana y tarde, en los días 
de precepto, así como también las reuniones tumultuosas en los locales de la propiedad 
del municipio.

Art. 28.- Los contraventores a las disposiciones que preceden serán castigados 
con multa, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales cuando el hecho sea 
constitutivo de delito.

Art. 29.- Los vendedores de dulces, licores y demás objetos que con motivo de 
romerías hayan de establecer puestos en los puntos en que se verifican, lo solicitarán del 
alcalde y se establecerán en el sitio que se les señale sin que puedan variarlo después.

Art. 30.- Queda terminantemente prohibida en esta clase de fiestas y reuniones 
la organización de juegos, bailes y pandillas que ofendieren a la decencia y moralidad 



524

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

o al respeto que se merece el público. En todo caso, se reserva el alcalde el derecho de 
hacer cesar toda clase de baile o diversión que a su juicio sea inconveniente o contrario 
a la moralidad y decencia públicas.

Art. 31.- La autoridad dictará las disposiciones que crea oportunas para la conser-
vación del orden en las noches del 24 y 31 de diciembre y 5 de enero, así como también 
con ocasión de la misa llamada del «gallo».

Art. 32.- En los tres días de Carnaval se permitirá andar por las calles con disfraz.
Art. 33.- Lo dispuesto en el artículo anterior se entenderá con las limitaciones 

siguientes:
No podrá hacerse uso del disfraz en todo el tiempo que duren los oficios divinos 

de mañana y tarde en la iglesia parroquial de la villa.
Tampoco podrá permanecer con careta o disfraz persona alguna desde el toque 

de oración.
Queda igualmente prohibido usar para disfraz trage que represente vestiduras de 

ministros de la religión o de las órdenes religiosas, de altos funcionarios, de milicia, de 
cualquiera insignia o condecoración del Estado, así como también disfrazarse las muge-
res de hombres y viceversa.

Se prohíbe, asimismo, a las máscaras representar parodias que puedan ofender a 
la religión del Estado y a la decencia y buenas costumbres, insultar a las personas con 
discursos satíricos, bromas de mal género o que ataquen al honor y reputación de las 
mismas, y proferir palabras o ejecutar acciones contrarias a la moral y al decoro.

Art. 34.- Únicamente a la autoridad o sus agentes corresponde quitar la careta a 
la persona que no hubiere guardado el decoro correspondiente o faltado al respeto que 
se merece el público.

CAPÍTULO 3
Espectáculos y establecimientos públicos

Art. 35.- No podrá disponerse del salón de la casa consistorial ni de ningún sitio 
público para bailes, juegos, funciones líricas o dramáticas y otros espectáculos, sin pre-
vio permiso del alcalde.

Art. 36.- Los particulares y directores de compañías que traten de dar al público 
funciones, ya sean de pago ya de gracia, presentarán a la autoridad el programa detalla-
do de las mismas para su examen y aprobación. Si durante la función o representación 
dieren al público espectáculo que no estuviere incluido en el programa antes anunciado 
y que repugnare a los principios de la sana moral o fuere contraria al respeto que se 
merecen las leyes o instituciones vigentes, quedará suspendida desde el momento la 
función, y el director o empresario que a esto diere lugar sujeto al pago de la multa que 
se le imponga por la autoridad y obligado, si ésta lo dispusiere, a devolver el importe de 
los billetes a los que lo solicitaren, si la función fuere de pago.

Art. 37.- Los que traten de exponer al público cosmoramas, figuras de cera, etc., 
exhibirán igualmente la colección entera, y todo ejemplar que esté en pugna con la moral 
será expurgado e inutilizado una vez que se haya sometido a la autoridad.
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Si expusieren al público ejemplares cuya presentación no se haya hecho pre-
viamente a la autoridad, incurrirán en las mismas penas y estarán sujetos a las mismas 
disposiciones del artículo anterior.

Art. 38.- Las comparsas de músicas, bailarines y postulantes, obtendrán para ex-
hibirse a bailar, tocar, cantar y pedir al público la competente autorización del alcalde, 
excepción hecha de los días de Navidad y víspera del de Reyes, en que será permitido 
circular por las calles con instrumentos músicos y regocijos que son de inmemorial cos-
tumbre, pero sin cometer exceso de ningún género que afecte al decoro de las personas 
y familias y al buen nombre del vecindario.

Art. 39.- Los concurrentes a los espectáculos públicos deberán guardar en los 
mismos la mayor compostura, absteniéndose sin distinción de clase, fuero ni sexo, de 
proferir expresiones que puedan ofender la283 decencia, perturbar el orden y sosiego o 
impedir la diversión del público.

Art. 40.- Los promovedores de cualquier alboroto y los contraventores a las dis-
posiciones del artículo anterior incurrirán en multa que la autoridad fijará según los 
casos y las circunstancias y serán obligados, si la autoridad lo creyere conveniente, a 
desalojar el local donde tuviere lugar el espectáculo.

Art. 41.- A la conclusión de todo espectáculo queda prohibida la formación de 
corrillos que puedan dificultar la salida del público.

Art. 42.- En las funciones de toros y novillos de muerte se prohíbe que haya 
entre las barreras de la plaza otras personas que los precisos operarios autorizados para 
el servicio, así como el que ninguno de los espectadores baje al redondel hasta que esté 
enganchada la última res.

Art. 43.- No será permitido arrojar a la plaza objeto alguno que pueda perjudicar 
a los lidiadores.

Art. 44.- En las corridas de novillos o vacas no se permitirá que salgan a la plaza 
niños menores de 15 años, ni ancianos, prohibiéndose también usar palos o cualquier 
otra cosa que pueda perjudicar a la res.

Art. 45.- La dirección de la plaza corresponde a la autoridad presidente, así como 
también el proceder contra cualquier infractor de lo prevenido en estos artículos.

Art. 46.- Los que desobedecieren en las funciones de toros y novillos o en cual-
quier otro espectáculo a la autoridad, o turbaren el orden, serán inmediatamente entrega-
dos a los tribunales ordinarios.

Art. 47.- Se considerarán como establecimientos públicos o de reunión para los 
efectos de estas ordenanzas las fondas, posadas, cafés, billares, tabernas, figones, sidre-
rías, casinos y sociedades.

Art. 48.- Ningún establecimiento de los mencionados en el artículo anterior po-
drá abrirse sin ponerlo previamente en conocimiento del alcalde.

Art. 49.- En cada uno de ellos deberá fijarse en la puerta principal un rótulo o 
muestra que indique su clase.

283 El texto dice «lo».
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Se exceptúan de esta disposición los casinos y sociedades, siempre que se rijan 
por reglamentos aprobados por autoridad competente.

Art. 50.- Los posaderos, fondistas, mesoneros y en general los dueños de todo 
establecimiento destinado a recibir huéspedes, llevarán un libro o registro en el que 
anotarán la entrada y salida de los transeúntes y huéspedes con sus nombres, apellidos y 
profesión, estando este libro siempre a la disposición de la autoridad y sus delegados.

Art. 51.- Las tabernas, figones y sidrerías de este término municipal deberán 
cerrarse precisamente a las nueve de la noche en los meses de enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, noviembre y diciembre, y a las diez en los de junio, julio, agosto, setiembre 
y octubre. Las fondas, cafés y billares podrán tenerse abiertos hasta una hora más tarde 
que los otros establecimientos que se mencionan.

Art. 52.- Ninguna persona podrá permanecer bajo ningún pretesto en los referi-
dos establecimientos después de las horas expresadas, a excepción de la familia y servi-
dumbre que habite con el dueño y los forasteros que quieran pernoctar en los mismos.

Art. 53.- Bajo ningún pretesto se permitirá en tales establecimientos más juegos 
que los que las leyes consientan.

Art. 54.- Tampoco se permitirá en los mismos la entrada y estancia de personas 
embriagadas que pudieran ser ocasión de alboroto o escándalo.

Art. 55.- Los concurrentes a estos establecimientos estarán obligados a conservar 
el orden y no causar bulla ni otro exceso.

Art. 56.- Los infractores de los artículos incurrirán en la multa que la autoridad 
considere conveniente, así como también los dueños de los establecimientos, si oportu-
namente no reclamaren la intervención de la autoridad.

Art. 57.- Las sociedades y casinos se atendrán a lo que prescriban sus reglamentos 
siempre que éstos estuvieran aprobados por autoridad competente. Si no tuvieren regla-
mento, o si teniéndolo no hubieren obtenido tal aprobación, estarán sujetos estos centros 
a lo que prescriben los artículos de estas ordenanzas respecto de los billares y cafés.

Art. 58.- Todos los establecimientos de que se trata deberán estar bien alumbra-
dos desde el anochecer hasta la hora de cerrarlos.

Art. 59.- La autoridad y sus agentes podrán penetrar en ellos tanto de día como 
de noche sin previa autorización del dueño y siempre que lo requiera el bien del servicio 
o hubiere indicio o sospecha de que se falta al orden.

CAPÍTULO 4
Buen orden y sosiego público

Art. 60.- Quedan prohibidas de día y de noche asonadas o reuniones tumultuosas 
en el término de esta jurisdicción.

Art. 61.- Queda igualmente prohibida toda reunión pública o secreta cuyo objeto 
sea contrario al orden, a la moral u ofenda al pudor y buenas costumbres.

Art. 62.- Para celebrar reuniones públicas será preciso poner por escrito en co-
nocimiento del alcalde, con 24 horas de anticipación, el objeto, sitio y hora de la[s] 
misma[s].
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Si éstas han de celebrarse en las calles, plazas, paseos o cualquier otro lugar de 
tránsito será preciso obtener el permiso de la autoridad local. Los directores, presidentes 
y promovedores serán responsables en caso contrario y la reunión se disolverá por la 
autoridad o sus agentes.

Art. 63.- Serán castigados con multa que la autoridad fijará en cada caso los que 
dieren voces subversivas en contra de la legalidad, que racionalmente produzcan alarma 
o fueren ofensivas a la moral, sin perjuicio de obrar como procediere si el hecho fuere 
constitutivo de delito.

Art. 64.- Nadie podrá ridiculizar bajo ningún concepto a persona alguna, cual-
quiera que sea su clase, ni dirigirle palabras ofensivas o mal sonantes.

Art. 65.- Llegada la hora señalada en el artículo 51 para el cierre de los cafés y 
después de pasada la ronda por la autoridad o sus agentes, queda terminantemente pro-
hibida la formación de corrillos y patrullas que ocasionen ruidos que puedan turbar el 
reposo del vecindario.

Art. 66.- Queda igualmente prohibida la organización de cencerradas y el disparo 
de armas de fuego y petardos en la población sin previo permiso del alcalde.

Art. 67.- No podrán darse serenatas sin previo permiso de la autoridad, debiendo 
en todo caso cesar para la hora que ésta designe.

Art. 68.- Se prohíbe mendigar o implorar la caridad pública en las calles, plazas, 
paseos y atrios de las iglesias de este término municipal.

Art. 69.- Los mendigos forasteros o no domiciliados en esta población serán ex-
pedidos de la misma y puestos a disposición del señor Gobernador de la Provincia para 
que los remita a los pueblos de su respectiva provincia.

Art. 70.- Para el servicio de vigilancia nocturna habrá los dependientes y serenos 
que se estimen necesarios.

Art. 71.- Será obligación de los serenos: impedir las sorpresas y robos, las riñas, 
fracturas de puertas y ventanas, escalamiento de casas y conducción de efectos cuya 
procedencia no se justifique suficientemente; impedir, así bien, los gritos y ruidos ex-
traordinarios que puedan turbar el descanso de los vecinos; reconocer a primera hora si 
están bien aseguradas las puertas de los almacenes y tiendas, avisando a los dueños de 
cualquiera novedad que observaren; y, si resultare que dichas puertas fueron abiertas 
después [de] que los dueños las cerraron, cerciorarse con asistencia de éstos de si ha ha-
bido algún robo; y en este caso y en el de notar violencia o fractura en las puertas, llamar 
a sus compañeros para que den parte a la autoridad, permaneciendo alguno de ellos en el 
lugar del suceso hasta que aquélla tome sus disposiciones; hacer que cierren las puertas 
de los zaguanes si en la escalera no hay luz.

Art. 72.- El sereno está también obligado a prestar socorro al vecino que lo soli-
citare, a llamar al médico, avisar a la botica lo mismo que a la parroquia para la adminis-
tración de los santos sacramentos.

Art. 73.- Recorrerá las calles de la población cantando las horas y las medias 
horas con voz inteligible, a la vez que anuncie el estado de tiempo.

Art. 74.- En caso de incendio, el sereno llamará a sus compañeros y anunciará en 
voz alta la calle y número de la casa en que el siniestro tuviere lugar. Avisará al alcalde, 
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al regidor más inmediato, a los dependientes de la villa y a la Guardia Civil, así como 
también a la parroquia, para que anuncie el fuego al son de costumbre.

Art. 75.- Será también obligación del sereno hacer cerrar los establecimientos a 
que se refiere el art. 47 y siguientes de estas ordenanzas a las horas designadas en los 
mismos y reprimir cualquier alboroto que en dichos establecimientos tuviere lugar.

Art. 76.- Las paradas o descansos que hagan los serenos serán en los arcos de la 
casa consistorial, para que de este modo pueda encontrarlos cualquier vecino que tenga 
necesidad de sus auxilios.

Art. 77.- Los serenos prestarán servicios desde las 11 de la noche a las 3 de la 
mañana durante los meses de mayo, junio, julio, agosto y setiembre; y desde las diez a 
las cinco respectivamente en el resto del año.

Art. 78.- Los serenos están autorizados para contener toda clase de excesos y 
desórdenes y oponerse con las armas a la fuga o resistencia que hagan los delincuentes, 
pidiendo auxilio a sus compañeros; y si esto no fuere suficiente, a la Guardia Civil del 
puesto, conduciendo a la cárcel a las personas detenidas, de todo lo cual darán parte al 
alcalde.

Art. 79.- Será obligación de los serenos, además de las mencionadas en los artí-
culos que anteceden, la de ejecutar todas las órdenes que reciban del alcalde o de quien 
haga sus veces.

Art. 80.- Todo individuo a quien encuentre en la vía pública, en las tiendas o 
establecimientos de bebidas o en cualquier sitio en estado de embriaguez tal que pueda 
producir desórdenes o escándalos, o que ofrezca peligro ya para sí mismo, ya para los 
transeúntes o concurrentes, será inmediatamente detenido por los agentes de la autoridad 
y conducido a lugar seguro hasta que vuelva a su estado normal y castigado con arreglo 
a estas ordenanzas.

Art. 81.- Serán igualmente castigados los que se nieguen a recibir en pago mo-
neda legítima.

Art. 82.- Incurrirán en las mismas penas los que de un modo que no constituye 
delito ofendan a la autoridad o sus agentes o los desobedeciere.

CAPÍTULO 5
Moralidad pública

Art. 83.- Los que transiten por sitios públicos, lo mismo de día que de noche, lo 
harán con la decencia debida, sin proferir palabras ni ejecutar acciones que resulten en 
menoscabo de la moral pública.

Art. 84.- Los que blasfemaren contra Dios o sus santos incurrirán en la multa que 
la autoridad estime conveniente, según los casos y las circunstancias.

Art. 85.- Si alguna vez llegaren a establecerse en esta villa mancebías o casas de 
prostitución serán expulsadas las personas que las constituyan y remitidas por tránsitos 
de justicia al pueblo de su naturaleza o de su residencia habitual, si fueren forasteras; 
y si fueren naturales del pueblo con residencia en el mismo, se harán acreedoras a la 
corrección que la autoridad estime más conveniente.
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CAPÍTULO 6
Demolición de edificios ruinosos. Derribos. Trabajos en la vía pública

Art. 86.- Será obligación de los dependientes del municipio denunciar a la auto-
ridad los edificios que amenacen ruina o que, no amenazándola, pueden ocasionar, por 
el mal estado de sus balcones, tejados y aleros, algún desprendimiento con daño de los 
transeúntes.

Art. 87.- Los propietarios cuyos edificios, según informe facultativo, amenacen 
ruina procederán a su derribo o harán las obras de reparación necesarias en el término 
que les señale el ayuntamiento. Y si no fueren ejecutados en el término prefijado, se pro-
cederá a su derribo por la autoridad, siendo de cuenta del propietario o del administrador 
del edificio los gastos que se ocasionen.

Art. 88.- Cuando el dueño o dueños no estén conformes con el informe faculta-
tivo que justifique la denuncia, por creer que la ruina no sobrevendrá en mucho tiempo 
o que en su sentir no sucederá, tienen derecho a nombrar por su parte y dentro del plazo 
que se les fije un facultativo que, reconociendo el edificio, dé su dictamen razonado por 
escrito. Si éste fuere conforme con el del perito nombrado por la autoridad, obligará al 
propietario a dar exacto cumplimiento a lo mencionado por la misma. Si no fuere acor-
de, se nombrará un tercero en discordia por las dos partes; y en caso de que éstas no se 
pongan de acuerdo para este nombramiento, lo hará el juez de primera instancia, a cuyo 
efecto se le oficiará por el alcalde.

Art. 89.- Cuando se trate de un edificio ruinoso, sin dueño conocido, la autoridad 
dispondrá que se publique en el Boletín Oficial y Gaceta de Madrid, por tres veces, en el 
periodo de un mes, un edicto para la comparecencia de sus dueños.

Art. 90.- Si transcurrido un mes desde la publicación del último edicto no se presen-
tara el dueño, la autoridad municipal dispondrá el derribo del edificio, reintegrándose de los 
gastos con la venta del material en pública subasta. Y si el importe del mismo no fuere sufi-
ciente, se cubrirá lo que falte de los fondos municipales con cargo al capítulo de imprevistos.

Art. 91.- Si el edificio amenazare ruina inminente y no diere lugar al cumpli-
miento de los trámites establecido en los artículos que anteceden, el alcalde mandará 
desocuparle inmediatamente, cerrarle con tablas y, haciéndose los apuntalamientos que 
crea necesarios, se pondrá a la reparación o demolición por cuenta de los fondos muni-
cipales, debiendo reintegrarse en la forma ya expresada.

Art. 92.- Si la propiedad del edificio se hallare en litigio, el alcalde, poniendo 
previamente en conocimiento del juzgado que entienda en el mismo, acordará se ejecute 
su reparación o demolición, debiendo reintegrarse del producto de los materiales y es-
combros que se extraigan.

Art. 93.- Cuando baste el apuntalamiento para contener la ruina de un edificio 
cuya propiedad se halle en litigio, no se procederá a su demolición mientras no sea co-
nocido el dueño a quien deba notificarse la providencia de desahucio.

Art. 94.- Si el dueño, al notificársele el desahucio, manifestare su propósito de 
edificar, no será obligado a la demolición pero sí al apuntalamiento e inmediata des-
ocupación de la finca y a comenzar las obras en nueva edificación en el improrrogable 
término de dos meses.
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Art. 95.- Las ordenanzas de alineación y construcción, cuando se publiquen con 
su correspondiente plano de población, fijarán definitivamente las condiciones artísticas 
y de seguridad en que hayan de realizarse las obras y demás prevenciones del caso.

Art. 96.- Deberá procederse en los derribos del modo y manera que menos mo-
lestias cause al vecindario.

Art. 97.- Se prohíbe en los derribos arrojar materiales desde lo alto que puedan 
comprometer la seguridad de los transeúntes. Al efecto, en derredor o cubriendo el punto 
de cada derribo u obra nueva deberá construirse precisamente una barrera o tinglado que 
cierre la parte de vía que ofrezca peligro, pero de modo que siempre quede expedita y 
transitable una parte de la calle en su mayor anchura posible. Dentro de dicha barrera 
o tinglado es donde únicamente podrán arrojarse los escombros, preparar la cal y yeso, 
moldear las piedras y efectuar las demás operaciones preliminares de la construcción. La 
autoridad designará en todo caso el espacio que deba ocupar la expresada barrera.

Art. 98.- Aún en las obras de nueva reparación, revoques, retejos, etc., sobre todo 
si éste se verifica por los tejados, se exije la precaución de atajar el frente, si no con valla 
o barrera de las que se indican en el artículo precedente, al menos con una cuerda que 
sostendrá uno de los operarios, o bien quedará fijada a una altura conveniente.

Art. 99.- Cuando las calles sean estrechas y no sea posible construir la barrera o 
tinglado de que se hace mérito en el art. 97, se solicitará permiso del ayuntamiento para 
tomar un sitio con tal objeto, en la calle o plaza más inmediata.

Art. 100.- Los andamios, castilletes, puntales y demás útiles necesarios para la 
edificación deberán tener las condiciones de solidez y seguridad suficiente para evitar 
desgracias; y en todo caso el arquitecto de la obra o su director serán responsables de 
cualquiera desgracia que, a consecuencia de la falta de aquellas condiciones, tuviere 
lugar en la obra.

Art. 101.- Será obligación del propietario o director de la obra hacer colocar en la 
misma uno o más faroles, que deberán permanecer encendidos desde el anochecer hasta 
después de la aurora.

Art. 102.- Los escombros que se extraigan de las obras se conducirán por cuenta 
del propietario al lugar que la autoridad designe. Si hicieran falta para rellenar parte de 
algún camino vecinal o de la vía pública, la comisión de caminos vecinales o la de poli-
cía urbana, según los casos, lo prevendrá al encargado de la obra para que los escombros 
se dirijan a aquel sitio.

Art. 103.- Los dependientes del municipio vigilarán escrupulosamente todas las 
obras para observar las disposiciones contenidas en este capítulo. Cuidarán asimismo de 
que los carros de arrastre de escombros y de conducción de materiales no imposibiliten 
o embaracen la vía pública, dando en todo caso parte de la menor contravenencia al 
alcalde para poner el oportuno correctivo.

CAPÍTULO 7
Saliente de las fachadas y tránsito público

Art. 104.- Se prohíben absolutamente, como contrarias a la seguridad del tránsi-
to y vía pública, las rejas que no estén precisamente al filo de las fachadas. El vuelo de 
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los balcones no podrá exceder de 0,50 metros en cualquiera de los pisos de que conste 
la casa.

Art. 105.- Igualmente se prohíbe que las puertas de casas y tiendas, ventanas 
bajas y puertas cocheras abran hacia las calles, exceptuando las de las tiendas, cuando 
queden fijas en la pared, formando portada.

Art. 106.- Las portadas y escaparates no podrán sobresalir de la fachada más de 
0,20 m. en su mayor relieve.

Art. 107.- Las muestras o enseñas se colocarán bien aseguradas y no hallándose 
puestas a mayor elevación del suelo que la de dos metros, y su resalte no excederá de 
0,20 m.

Art. 108.- Se prohíbe poner tiestos y vasijas en ventanas, aleros, caballetes de 
tejado o tablas que afirmen entre los balcones y colgar por la parte [de] afuera de éstos 
jarras, cantarillas, alcazarras ni botijos de ninguna clase, permitiéndose únicamente ma-
cetas en la parte interior de los balcones.

Art. 109.- Queda igualmente prohibido colocar o tender alfombras en los balco-
nes y ventanas exteriores que den a la calle, desde las nueve de la mañana en verano y 
desde las diez en las demás estaciones del año.

Art. 110.- Asimismo se prohíbe en los mismos suspender o colgar ropas, redes, 
pescados o cualquier otro objeto cuya vista, olor o aspecto pueda perjudicar o causar 
repugnancia a los transeúntes. Cuando las casas no permitan otra cosa podrán tenderse 
ropas limpias en la parte adentro de los balcones, pero nunca con cuerdas del uno al otro 
ni por la parte de afuera, para evitar que escurran dichas ropas sobre los que transiten.

Art. 111.- Las personas que condujeren agua, bultos de carga u otros objetos que 
puedan molestar a los transeúntes deberán marchar por el centro de las calles, cuidando 
de no tocar en las aceras.

Art. 112.- Queda prohibido embarazar el paso de las aceras, calles y demás para-
jes públicos con talleres y operaciones de ningún oficio y materiales de especie alguna, 
así como por medio de sillas o bancos, carros, barricas, cajones, maderas u otros objetos 
de bulto, especialmente de noche. Exceptúanse las fachadas de los cafés y casinos en 
los que, previa la licencia del alcalde, se podrán colocar las sillas y mesas portátiles 
que designe, tanto en el número como en la forma de su colocación, pero sin que jamás 
dificulten el tránsito.

Art. 113.- Si durante el derribo de un edificio, recomposición de empedrados, 
establecimiento de cañerías u otras obras semejantes conviniere impedir el paso de ca-
rruages y ganados por una calle, se atajará ésta por los puntos de entrada y salida con 
una cuerda entre dos pies derechos o por valla de madera, colocándose de modo que 
deje libre el paso a las personas. En tal caso el dueño o encargado de la obra, bien sea 
pública o particular, colocará por cuenta de quien corresponda un farol en cada uno de 
los extremos atajados, que dará luz desde el anochecer hasta que amanezca.

Art. 114.- Inmediatamente que sea conocida por el alcalde la apertura de alguna 
zanja, el hundimiento de algún trozo de calle o cualquier otro impedimento que haga 
peligroso el tránsito, con especialidad durante la noche, dispondrá que se ataje de una 
manera conveniente el trozo de calle en que haya tenido efecto y que se coloque una luz 
que advierta el peligro.
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Art. 115.- Concluida que sea una obra y quitados los andamios y barreras, se 
cuidará por los dueños de rellenar y recomponer en el preciso término de cuatro días 
los huecos y desperfectos que hubiere en losas y empedrados, haciendo que quede todo 
perfectamente limpio y asegurado el tránsito.

Art. 116.- Los propietarios o encargados de las obras que tengan lugar en la vía 
pública cuidarán de hacer barrer ésta en la víspera de días festivos y en todo el espacio 
que ocupen aquéllas en términos que quede limpio y sin obstáculo el tránsito.

Art. 117.- Todo dueño de edificios que constituyen esta población, así como los 
que en lo sucesivo se edificaren, cuidarán, siempre que la autoridad local lo dispusiere, 
de embutir en las paredes los canalones que recojan las aguas de los tejados de sus fa-
chadas, a fin de que la caída de dichas aguas no embarace o dificulte el tránsito público. 
Los que advertidos por la autoridad no ejecutaren en el preciso término de treinta días 
lo prescrito en este artículo, además de la multa y responsabilidad en que incurran por 
desobediencia indemnizarán al ayuntamiento de los gastos que se originen de practicar 
esas reformas a expensas de los mismos dueños.

CAPÍTULO 8
Precauciones contra incendios

Art. 118.- Todo conducto de chimenea deberá subir recto sobre el tejado y (cuan-
do arrime a pared medianera) dominará en su altura a las casas vecinas de manera que 
sus humos no molesten a los habitantes de las mismas.

Art. 119.- Se prohíbe sacar los humos de las chimeneas por fuera de las paredes 
de las fachadas, sea cual fuere el material de que esté construido el conducto.

Art. 120.- Ninguna chimenea, cualquiera que fuere su clase, puede ser introduci-
da en pared medianera sin consentimiento del vecino.

Art. 121.- Todos los vecinos deberán limpiar las chimeneas de sus habitaciones 
cuando menos dos veces al año, quedando los propietarios de las mismas en el deber de 
vigilar el cumplimiento de esta obligación, dando parte a la autoridad caso de que no se 
cumplimente por los inquilinos lo ordenado. Si no lo hicieren, dichos propietarios serán 
responsables, en caso de incendio, de los gastos que ocasione su extinción, así como de 
los perjuicios que causare.

Art. 122.- No se podrán sacar a encender braseros en los balcones ni ventanas, ni 
encender en la calle virutas de madera, paja u otros combustibles, debiendo hacerse esta 
operación en todo caso a una distancia mayor de 100 metros de toda edificación.

Art. 123.- Queda igualmente prohibido formar pilones de paja, helechos y otras 
materias análogas donde las condiciones del edificio o lugar no garanticen suficiente-
mente el alejamiento de todo peligro.

Art. 124.- En todas las cuadras se hará uso de faroles que estén bien cerrados, a 
fin de evitar todo peligro de incendio.

Art. 125.- Las fábricas de yeso, teja y ladrillo deberán situarse fuera de la pobla-
ción, y no podrán hacerlo a menor distancia de 150 metros de toda habitación.
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Art. 126.- Para el establecimiento de cualquiera de las fábricas a que se contrae el 
precedente artículo, aún fuera de poblado, se requiere licencia del alcalde.

Art. 127.- Prohíbese igualmente dentro del casco de la población la instalación de 
alfarerías, tintes y otras fábricas en que por su destino sea necesario usar de materiales 
combustibles en género.

Art. 128.- Tampoco se permite fundar establecimiento alguno destinado a la li-
cuación de sebo u otros cuerpos crasos a no ser en las afueras de la población, según lo 
dispuesto en la Real Orden de 11 de abril de 1860.

Art. 129.- Las tenerías y fábricas de aguardientes que se creen de nuevo se si-
tuarán cuando menos en los arrabales de la población, pero con preferencia fuera de la 
misma.

Art. 130.- Queda prohibido todo depósito de pólvora en el recinto de esta pobla-
ción.

Para establecer un punto de venta de pólvora se necesita dar aviso previo al ayun-
tamiento, que lo concederá o negará en reconocimiento que haga del local la comisión 
de policía.

La venta de pólvora no podrá efectuarse en puntos donde se vendan fósforos u 
otras materias inflamables.

No podrán tenerse en la misma habitación braseros, chimeneas o fuego de cual-
quiera clase, ni a distancia menor de 6 metros y con una pared intermedia de tabique 
de buena construcción. La pólvora se tendrá bien acondicionada, a la altura de metro 
y medio lo menos del pavimento y dentro de cajas de hoja de lata u otro metal que 
cierre herméticamente. No podrá tenerse luz artificial de ninguna clase en los puntos 
de venta o depósitos. La cantidad máxima de cada depósito será de 10 kilogramos, y 
dos en el punto de venta, teniéndose los depósitos en la habitación más alta del edifi-
cio, y debiendo cumplirse las demás prescripciones de la Real Orden de 14 de enero 
de 1865.

Art. 131.- Los almacenes de alquitrán, pez, aguarrás, fósforo, petróleo, resinas y 
toda materia inflamable se situarán a ser posible fuera de la población y para su estable-
cimiento habrá de obtenerse permiso del alcalde.

Art. 132.- Para la venta diaria de las materias citadas en el precedente artículo se 
permite únicamente tener en cada tienda la cantidad de una barrica de marca ordinaria, 
y a ser posible tendrán los indicados artículos en latas cerradas.

Art. 133.- Se prohíbe establecer dentro de la población calderas de vapor, de 
cualquier clase que sean, sin obtener previa licencia.

Art. 134.- Inmediatamente después que por cualquier persona se observen sínto-
mas de incendio se dará parte a cualquier agente de la autoridad o directamente al alcal-
de, y se avisará al campanero para que éste extienda el aviso al son de costumbre.

Art. 135.- Estarán a las órdenes del alcalde todos los que concurran a cortar el 
incendio.

Art. 136.- Todos los dependientes municipales están obligados a concurrir inme-
diatamente al sitio del incendio.

Art. 137.- De la misma manera están obligados a concurrir a los incendios los 
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maestros de obras, peritos y demás personas entendidas en el arte de construir, así como 
también los maestros de albañilería y carpintería con sus dependientes.

Art. 138.- Será igualmente obligación de todos los vecinos facilitar las herradas, 
pozales y demás vasijas que hicieren falta para la extinción del fuego y prestar toda clase 
de auxilios, siempre que así lo dispusiere la autoridad.

CAPÍTULO 9
De los carruages, carros y caballerías

Art. 139.- Se prohíbe correr precipitadamente (entendiéndose por esta frase el 
paso más acelerado que el trote sostenido) por las calles, plazas y caminos inmediatos a 
los paseos, a las caballerías y carruages de cualquier clase que sean. Unas y otros serán 
conducidos con las precauciones necesarias a fin de evitar desgracias, y el que conduzca 
caballerías o ganados no llevará más de tres atadas, guiándolas a pie por el diestro: sola-
mente cuando lleve dos podrá marchar montado en una y conducir la otra al diestro.

Art. 140.- El dueño, encargado o conductor de todo carro o carruage tiene la obli-
gación de colocar en ellos luz bastante para que puedan distinguirse a distancia desde 
el anochecer.

Art. 141.- Todo carruage, de cualquier clase que sea, dejará a su paso libres las 
aceras, cuidando su conductor de tomar bien las vueltas de las esquinas para no tropezar 
en éstas u ocasionar alguna desgracia. En todo caso el conductor del carruage será res-
ponsable de cualquier desperfecto o desgracia que su falta de cuidado ocasione.

Art. 142.- Ningún conductor de carruaje, ocupado o vacio, podrá dejarlo abando-
nado por causa ni pretexto alguno.

Art. 143.- Los carros que conduzcan mercancías, maderas, carbón o alguna otra 
carga cuidarán de no embarazar el paso de las gentes y de detenerse el menos tiempo 
posible para la carga y descarga.

Art. 144.- Queda terminantemente prohibido el paso por las calles de la pobla-
ción de toda carreta cuyos ejes produzcan al girar chirrido o ruido que pueda molestar 
a los transeúntes.

Art. 145.- Se prohíbe igualmente atar caballerías a las rejas, puertas, árboles, etc. 
que estén en la vía pública.

Art. 146.- Queda igualmente prohibido herrar, esquilar, limpiar caballerías y cas-
trar toda clase de animales en las calles, cuyo tránsito deba estar completamente libre.

Art. 147.- Tampoco podrán los ginetes ni los conductores de caballerías subirse 
sobre las aceras con peligro de los transeúntes.

CAPÍTULO 10
Precauciones contra perros

Art. 148.- Los perros alanos, dogos, mastines y en general todos los de presa 
que vaguen por las calles o sitios públicos llevarán precisa y constantemente bozal de 
regilla.



535

ZARAUTZ

Art. 149.- Los demás perros de todas clases que tuvieren dueño podrán vagar 
sin las precauciones consignadas en el anterior artículo, pero desde 1º de junio al 30 
de setiembre será obligación de todos los dueños ponerles bozal. Y si éste, por su mala 
construcción, no impidiere la mordedura de un perro, se hará responsable a su dueño 
como si no lo llevare.

Art. 150.- Desde el momento en que se supiere haber sido atacado de hidrofobia 
algún perro de la jurisdicción municipal, o que hubiere pasado por ella algún perro ex-
traño que padezca dicha enfermedad, los que hubiere en la población deberán ser atados 
y reducidos para que no puedan salir de casa de sus dueños hasta que desaparezca por 
completo el peligro de contagio.

Art. 151.- Cuando la abundancia de perros vagamundos o la estación lo requieran 
se publicará por el alcalde un bando con la debida anticipación, adoptando las medidas 
para extinguir dichos perros por medio de la extrignina u otra que sea más oportuna.

Art. 152.- Si se adopta la extinción por medio de la extrignina, se verificará esta 
operación precisamente por las noches, y una hora antes del amanecer se recogerán los 
perros muertos y morcillas que pudieran sobrar, por los serenos. En el caso de que fuera 
otro el medio de extinción que se adopte se darán reglas al efecto en el bando que se 
publique.

Art. 153.- El que azuzando un perro con intención de ofender o por entreteni-
miento consiga lanzarlo sobre un transeúnte incurrirá en la multa correspondiente según 
la naturaleza del caso.

Art. 154.- Todo transeúnte que se vea acometido por un perro tiene el derecho de 
muerte sobre el animal, sin responsabilidad ninguna.

CAPÍTULO 11
Juegos y riñas de muchachos en las calles

Art. 155.- Quedan terminantemente prohibidas en las calles de la población y sus 
afueras las riñas y pedreas de muchachos, así como también jugar a la pelota en lugares 
que no estuvieren destinados al objeto, disparar petardos y mistos, tirar cohetes y esta-
blecer cualquier otro objeto que moleste o pueda perjudicar a los transeúntes.

Art. 156.- Queda igualmente prohibido a los muchachos, al salir de las escuelas o 
de cualquier otro paraje público, armar riñas o proferir palabras ofensivas al decoro.

Art. 157.- Los padres cuyos hijos causen daño en las calles o paseos, en los ár-
boles, puertas vidrieras, faroles del alumbrado público o particular, o que de cualquier 
modo causen perjuicio, serán civilmente responsables de él. En defecto de padres, serán 
responsables los tutores de los niños o sus encargados.

CAPÍTULO 12
Alumbrado público

Art. 158.- El ayuntamiento de esta villa, y en su representación el alcalde o comi-
sión destinada al efecto, podrá, a su prudente arbitrio, fijar el número de horas que ha de 
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lucir el alumbrado público, procurando más bien aumentarlo que disminuirlo, a menos 
que sea por falta probada de recursos.

Art. 159.- Todas las calles, plazas y paseos de esta población disfrutarán del 
alumbrado; pero en caso de mejora de este servicio, deberá comenzar por los puntos 
más céntricos extendiéndose a medida que sea posible por los excéntricos.

Art. 160.- Los portales de las casas cuyas puertas permanezcan abiertas después 
del anochecer deberán estar bien alumbrados desde la citada hora en adelante.

CAPÍTULO 13
Salubridad de las casas y habitaciones

Art. 161.- Ninguno podrá habitar local que carezca de las condiciones necesarias 
de ventilación y capacidad. Los propietarios y administradores de las casas serán res-
ponsables de las infracciones de este artículo.

Art. 162.- Se cuidará escrupulosamente que las letrinas, mayormente si éstas 
tuvieren salida a la parte exterior del edificio, estén herméticamente cerradas para que 
las emanaciones de las mismas no causen alteración en la salud pública; y la extracción 
de las materias que contengan y su limpieza deberán hacerse precisamente desde las 9 
de la noche a las 6 de la mañana.

Art. 163.- Se prohíbe arrojar y depositar en los patios, zaguanes, corredores y 
pasillos toda materia que pueda producir humedad o mal olor, o sea perniciosa para la 
higiene y salubridad.

Art. 164.- Se previene a los propietarios e inquilinos el aseo y la limpieza en las 
habitaciones y abstenerse de producir en ellas olores perniciosos e insalubres.

Art. 165.- La alcoba donde muere un enfermo de mal reputado contagioso se 
picará y blanqueará bajo la responsabilidad del inquilino, y en su defecto del propietario 
de la finca, regándose la habitación con cloruro u otro desinfectante.

Art. 166.- Las casas recién construidas no podrán ser habitadas hasta pasado un 
tiempo prudencial, de dos a seis meses, después de concluida la obra de albañilería, o 
hasta que esté completamente seca a juicio de peritos, debiendo acreditarlo así el propie-
tario o administrador ante el alcalde para conceder el permiso de alquilarla. Esto mismo 
se observará en aquellas casas en que, sin ser de nueva planta, se haya efectuado obra de 
alguna consideración.

CAPÍTULO 14
Fuentes públicas y lavaderos

Art. 167.- Los que introdujeren palos, piedras, inmundicias u otros objetos en los 
caños de las fuentes, además de quedar sujetos al pago de los perjuicios que por ellos se 
originen sufrirán la multa correspondiente, según los casos.

Art. 168.- Se prohíbe el lavado de ropas, pescados, verduras, herradas y demás ob-
jetos en los pilones de las fuentes y lavaderos, incurriendo en multa quien lo verifique. En 
igual pena incurrirá quien llevase a lavar en los mismos perros, cerdos u otros animales.
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Art. 169.- Será castigado con arreglo a estas ordenanzas el que intencionalmente 
destape los desaguaderos de los pilones.

Art. 170.- Para tomar agua en las fuentes se guardará turno sin dar lugar a porfías 
ni disputas. Suscitadas éstas, se exigirá responsabilidad a la persona que haya faltado al 
turno que le corresponda.

Art. 171.- El lavado de ropas se hará en el lavadero público y arroyos del término 
municipal; pero la persona a quien se justifique haber llevado al primero ropas de enfer-
mos que hubieren padecido enfermedades contagiosas será castigada con arreglo a estas 
ordenanzas.

Art. 172.- Las personas que con cualquier pretesto armasen altercados y riñas en 
los lavaderos serán amonestadas por primera vez y multadas la segunda.

CAPÍTULO 15
Baños

Art. 173.- Siendo el bañarse una de las principales necesidades higiénicas duran-
te los grandes calores, la autoridad adoptará, además de las contenidas en estas ordenan-
zas, las medidas que considere más oportunas para la seguridad de las personas y para 
evitar lamentables desgracias.

Art. 174.- Queda terminantemente prohibido bañarse en el espacio de playa con-
tenido en todo el frente de las llamadas Pondoca de Mendilabeta y en las inmediaciones 
del canal.

Art. 175.- Todo bañista deberá ir vestido con traje que le cubra desde el cuello a 
las rodillas, y sólo los niños de muy corta edad podrán bañarse desnudos.

Art. 176.- Queda prohibido a los niños menores de diez años entrar al baño no 
yendo con personas adultas que los cuiden.

Art. 177.- Todos los bañistas procurarán guardar en los baños la decencia y de-
coro debidos.

Art. 178.- Los bañeros cuidarán de procurar a los bañistas las comodidades po-
sibles y estarán obligados a guardar formas corteses y respetuosas sin emplear frases ni 
ademanes que desdigan de la cultura del vecindario.

Art. 179.- Será igualmente obligación de los bañeros vigilar la playa y advertir a los 
bañistas en los puntos que consideren peligrosos para evitar que se dirijan a los mismos.

Art. 180.- En caso de peligro estarán obligados a socorrerse mutuamente, pres-
tando toda clase de auxilios a los que de ellos necesiten.

Art. 181.- No podrán dedicarse a la profesión de bañeros los menores de 18 años, 
siendo también requisito indispensable el de saber nadar.

Art. 182.- Queda terminantemente prohibido durante la época de baños llevar al 
agua cerdos, caballerías u otros animales desde las ocho de la mañana a las cinco de la 
tarde.

Art. 183.- Los que lleven a bañar caballerías no podrán introducirse en ellas sino 
en el caso de saber nadar, a fin de prevenir desgracias personales.
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CAPÍTULO 16
Limpieza

Art. 184.- La limpieza y barrido de las calles y la extracción de basuras se ejecu-
tarán por los dependientes del municipio o por el contratista encargado de este servicio, 
antes de las ocho de la mañana en verano y de las diez en invierno.

Art. 185.- Los vecinos tendrán la obligación de sacar a la puerta de la calle las 
basuras al paso de los carros o carretillas que se anunciará por el ruido de la campanilla, 
siendo de cuenta del encargado de la limpieza el recoger y vaciar los cajones o espuertas 
que las contengan.

Art. 186.- El que después de la hora marcada para recoger las basuras las eche en 
la vía pública será castigado con multa, cuya cuantía señalará la autoridad.

Art. 187.- En igual pena incurrirá el que en las calles o plazas deposite o arroje 
basuras de cuadra, paja de jergones, animales muertos o cualquier otro objeto cuya pre-
sencia pueda repugnar a la vista u olfato de los transeúntes.

Art. 188.- Los que extraigan basuras de las cuadras, los conductores de paja, es-
combros y materiales para las obras, dejarán limpios los sitios en que carguen o descar-
guen, cuidando de que no se derramen las materias que conduzcan durante el tránsito.

Art. 189.- No se permite arrojar por los balcones aguas, basuras, ceniza ni cosa 
alguna que pueda perjudicar o ensuciar, ni sacudir alfombras después de las horas de-
signadas en el art. 109.

Art. 190.- Siendo esta población esencialmente agrícola, los basureros que los 
labradores y demás particulares tuvieren dentro de sus casas, por más que les sean per-
mitidos, serán desocupados cuando lo ordene la junta local de sanidad, prohibiéndose 
absolutamente en tiempo de epidemias.

Art. 191.- Los animales muertos serán enterrados convenientemente en fosas dis-
tantes de las casas y que tengan metro y medio de profundidad. El que contraviniere a 
este precepto sufrirá una multa cuya cuantía determinará la autoridad según los casos, y 
abonará además los gastos que ocasionare el enterramiento ordenado por la misma.

Art. 192.- Los dependientes del municipio vigilarán a los barrenderos y observa-
rán si hacen la limpieza de la villa con el debido esmero, indicándoles los parajes donde 
se observe alguna suciedad para que inmediatamente vayan a recogerla a cualquiera 
hora del día, aunque no sean las señaladas para el paso del carro de la limpieza.

Art. 193.- Se prohíbe tener depositados en las casas los cadáveres por más tiempo 
que el de veinte y cuatro horas en invierno y diez y ocho en las demás estaciones del año. 
En tiempo de epidemia o contagio queda prohibido absolutamente tal depósito.

Art. 194.- En el mencionado caso de epidemia los retretes, letrinas, conductos 
de aguas sucias, sumideros y demás parages en que haya emanaciones perjudiciales se 
fumigará[n] con cloro.

CAPÍTULO 17
Venta de comestibles y líquidos

Art. 195.- Interin este municipio acuerde la construcción de una plaza de abastos 
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o se construya por un particular o sociedad que acepte las condiciones que se le impon-
gan, los vendedores de comestibles y líquidos podrán situarse en el espacio de la plaza 
comprendido en todo el frente de la casa número 13 de la calle Mayor hasta la parte 
media de la expresada plaza, dejando expedito el resto de la misma y abonando por cada 
puesto la cantidad que designe el ayuntamiento.

Art. 196.- Ninguna revendedora podrá comprar a las caseras con objeto de re-
vender hasta las ocho de la mañana, evitándose así que los vecinos se vean precisados a 
abonar por los artículos que compren un precio excesivo.

Art. 197.- El pan que se destine a la venta pública ha de ser elaborado con harina 
de buena calidad y reunir las condiciones en que, según su clase, se saca al mercado.

Art. 198.- Los particulares que se creyeren defraudados en el peso o calidad del 
pan que compren acudirán al alcalde quien, comprobada la verdad de la denuncia, podrá 
acordar el decomiso de todo el pan falto de peso o de mala calidad que se encuentre en 
el establecimiento de donde proceda la muestra que ofrezca el particular, e imponer a su 
dueño la multa que considere oportuna, obligando al vendedor a devolver el precio del 
género al comprador si no fuera el pan de recibo o a abonar, en su caso, en metálico o 
especie la diferencia que resulte.

Art. 199.- Todo el pan que se expenda deberá llevar grabadas las iniciales del 
nombre y apellido del fabricante y el peso del pan.

Art. 200.- La venta del pan deberá hacerse en piezas del peso que hoy se acos-
tumbra, sujetándose al sistema métrico decimal.

Art. 201.- En el transporte del pan y su colocación en los puestos de venta se 
observará la mayor limpieza y aseo posible.

Art. 202.- El alcalde cuidará de que sean visitados con frecuencia los puntos de 
expendición de pan para cerciorarse de su peso y calidad, decomisando los que no lle-
varen las condiciones de peso y calidad, e imponiendo al dueño del establecimiento la 
corrección que estime más oportuna.

Art. 203.- En el caso de que el pan estuviere algo pasado de horno podrá tolerarse 
aquella pequeña falta proporcional a la merma consiguiente.

Art. 204.- El dependiente del municipio que, sabiendo el día que ha de ser ins-
peccionado un establecimiento o puesto de venta de pan, lo avise a su dueño violando el 
secreto oficial, será despedido del servicio.

Art. 205.- No podrá ponerse a la venta pública la carne de ninguna res que no 
haya sido muerta en el matadero y previamente reconocida por el inspector de carnes 
del municipio.

Art. 206.- En los despachos y tablas de carne se observará el mayor aseo. El sitio 
o mostrador en [el] que se corten al por menor estará cubierto por tablas bien limpias 
o azulejos con vertiente hacia fuera para que pueda examinarse cómodamente por el 
público.

Art. 207.- Se prohíbe vender o manejar carne a los que padezcan enfermedad 
contagiosa o de aspecto asqueroso.

Art. 208.- No se permitirá la venta de carnes en las que aparezca la menor señal 
de proceder de res enferma o que presente mal aspecto por falta de limpieza, obligán-
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dose al vendedor a quemar las que por su olor indiquen principios de corrupción. Los 
tablajeros que expendieren carne en malas condiciones o de res que se probare que no 
había sido degollada en el matadero incurrirán en la multa que la autoridad les imponga, 
dentro de los límites que la Ley Municipal faculta.

Art. 209.- La balanza estará colocada sobre el mostrador y los platillos y cadenas 
serán de latón, conservándolos en el mejor estado de limpieza, debiendo ser la forma de 
los platillos casi plana para que los compradores puedan cerciorarse del modo de pesar, 
y estarán colocadas las pesas junto a la misma balanza. Prohíbese al vendedor tocar a la 
balanza mientras se mantenga en oscilación sin determinar el peso.

Art. 210.- La matanza de cerdos podrá hacerse en cualquier época del año previo 
reconocimiento del inspector de carnes.

Art. 211.- El reconocimiento de las carnes de cerdo deberá hacerse muy escrupu-
losamente después de abiertos en canal, para evitar que se destinen al consumo las que 
resulten trichinadas o atacadas de alguna otra enfermedad. Este reconocimiento se hará 
extensivo a todas las piezas de tocino y jamón que, procedentes de fuera, se introduzcan 
en la población.

Art. 212.- La venta de tocinos y demás productos de la matanza de cerdo se hará 
en los despachos o tablas con la limpieza y aseo convenientes.

Art. 213.- Todos los vendedores de comestibles, y especialmente los que ocupen 
parajes públicos, han de observar las reglas siguientes:

1.ª Tendrán siempre exactas y cabales las pesas y medidas que deberán ser con-
trastadas.

2.ª No expenderán artículos adulterados ni en su esencia ni calidad o perjudicia-
les a la salud.

3.ª Tratarán a los compradores con la debida urbanidad y consideración sin guar-
dar preferencias para el despacho, calidad y precio de los géneros.

4.ª Guardarán al público las atenciones debidas absteniéndose de promover albo-
rotos y quimeras. Al que los promueva, se le exigirá la responsabilidad a que haya lugar 
por estas ordenanzas.

5.ª Obedecerán puntual y exactamente las órdenes de la autoridad y sus agentes, 
prestándose al reconocimiento de los géneros que ésta tuviese por conveniente practicar, 
obligándose a apartar los que resulten impropios para la venta.

Art. 214.- La disposición que señala la regla primera del artículo anterior, com-
prende a toda clase de comercio.

Art. 215.- Se prohíbe exponer a la venta frutas, legumbres y hortalizas podridas, 
igualmente que las que no estén en sazón o que por cualquier otro concepto sean de mala 
calidad, inutilizándose estos comestibles en la forma que se crea más adecuada, con el 
fin de evitar sus dañinos efectos.

Art. 216.- Se prohíbe la venta de géneros de caza y pesca en las épocas en que su 
aprehensión esté vedada por las leyes o reglamentos.

Art. 217.- La leche que se ponga a la venta, lo mismo en punto fijo que a domi-
cilio, caso de no efectuar el ordeño en el acto de la venta y a presencia del comprador, 
deberá ser pura y fresca sin ninguna mezcla de agua u otro ingrediente.
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Art. 218.- La leche que se halle aguada o adulterada con sustancias extrañas se 
hará reconocer en presencia de la autoridad. Y estando viciada, se hará verter impo-
niendo al vendedor una multa sin perjuicio de la responsabilidad criminal por el daño 
causado.

Art. 219.- Para la introducción de géneros sujetos a adeudo municipal se obser-
varán las disposiciones contenidas en el reglamento para la imposición y recaudación de 
arbitrios municipales aprobado por la Excma. Diputación Provincial.

CAPÍTULO 18
Casas de comer y de beber

Art. 220.- En las fondas, posadas, cafés, confiterías, botellerías, pastelerías y de-
más casas en que se expenda de comer y beber se procurará la mayor limpieza y aseo, 
principalmente en la batería de cocina o de elaboración, cuidando sus dueños o encarga-
dos de tener bien estañadas las vasijas de cobre y de usar para el despacho y preparación 
de viandas las de vidrio o barro sin vidriar.

Art. 221.- En dichos establecimientos no será lícito mezclar con los dulces, vinos 
y licores, ingredientes nocivos para aumentar su volumen y darles fuerza y color, bajo 
pena, descubierta la fabricación, de la multa que se le imponga conforme a estas orde-
nanzas, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que pueda incurrir el dueño del 
establecimiento.

Art. 222.- El vino y vinagre, en los puestos donde se expendan deberán, conser-
varse en toneles de madera, pellejos o vasijas de vidrio o barro sin vidriar.

Art. 223.- Los que mezclen ingredientes nocivos en la composición de bebidas 
serán castigados con todo rigor.

Art. 224.- El alcalde visitará, cuando lo crea oportuno, los establecimientos de 
comer y beber, castigando cualquier contravención de las disposiciones de estas orde-
nanzas.

CAPÍTULO 19
Repeso

Art. 225.- Los particulares que se creyeren defraudados en el peso o calidad de 
las carnes o cualquiera otra clase de comestibles lo denunciarán en la misma forma que 
determine el artículo relativo a la venta del pan en este mismo caso.

Art. 226.- Con el fin de dar cumplimiento a lo que previene el artículo anterior, 
se establecerá en los arcos de la casa consistorial o en el lugar que el ayuntamiento de-
termine una mesa de repeso.

Art. 227.- El alcalde o persona en quien éste delegue podrá mandar por sí re-
conocer, pesar o medir toda clase de artículos destinados al consumo público cuando 
hubiere sospechas de defraudación o adulteración, estando obligados los particulares a 
personarse en el local destinado al repeso siempre que por la autoridad sean requeridos 
al efecto.
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Art. 228.- Cuando el alcalde o quien haga sus veces ordenare el reconocimiento, 
hará se efectúe el de carnes, pescados, leches y caza por el inspector de carnes. Y si 
fuera de otra clase de comestibles o bebidas, por peritos inteligentes que designará al 
efecto.

Art. 229.- El inspector y los peritos manifestarán verbalmente, excepto en los 
casos que se considere deban hacerlo por escrito, las condiciones de los géneros que 
reconozcan, en virtud de lo que se permitirá la expendición de aquéllos que tuvieren las 
condiciones convenientes, y los decomisará en caso contrario.

Art. 230.- El alcalde determinará el reparto o inutilización de los géneros deco-
misados.

CAPÍTULO 20
Del matadero

Art. 231.- Todas las reses destinadas al consumo público deberán degollarse en 
el matadero de la villa, bajo la vigilancia del inspector de carnes.

Art. 232.- No permitirá que se martiricen las reses antes de la muerte, procu-
rándose por el contrario que sean muertas en completo reposo y con los instrumentos 
destinados al efecto.

Art. 233.- Se prohíbe la entrada en el matadero de reses muertas o con heridas 
recientes causadas por los perros, lobos u otros animales carniceros.

Art. 234.- No podrán extraerse las reses para la venta sin que al menos hayan 
estado oreándose seis horas después de muertas.

Art. 235.- A fin de evitar los perjuicios que pudieran seguirse a la salud pública, 
no se permitirá introducir en las degolladuras de las reses brazos o piernas de persona 
alguna enferma, aún cuando lo solicite, pudiéndose servir de la sangre y bañarse en ella 
por medio de vasijas al efecto.

Art. 236.- Se prohíbe la entrada de perros, con bozal o sin él, en la casa mata-
dero.

Art. 237.- En los meses de brama o celo no se permitirá la matanza de vacas y 
toros, como tampoco la de carneros enteros, debiéndose hacer sólo de bueyes y carne-
ros castrados y reses que no estén en celo. En ningún caso se permitirá la matanza de 
reses mantenidas con alholba sin que pasen 48 horas contadas desde la última vez que 
se les propinó esta alimentación.

Art. 238.- Durante las horas de matanza no se permitirá en el matadero más gen-
te que las personas que por razón de su oficio tengan que intervenir en ella.

Art. 239.- El inspector de carnes dará parte diario a la secretaría del ayunta-
miento del número y clase de reses que se sacrifiquen, expresando el dueño a quien 
pertenezcan.

Art. 240.- Las carnes y los menudos se sacarán del establecimiento conducién-
dolos con el mayor aseo y limpieza posibles.
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CAPÍTULO 21
Carteles y anuncios

Art. 241.- Se prohíbe fijar carteles y anuncios fuera de los puntos designados por 
la costumbre, si no es con autorización del dueño del oficio en que se coloquen y sin 
perjudicar al ornato público.

Art. 242.- También se prohíbe rasgar, arrancar y ensuciar los carteles y anuncios 
públicos, así como el cubrirlos con otros, salvo si lo exige la falta de espacio o no satis-
facer ya al objeto para que fueron colocados.

CAPÍTULO 22
Policía rural

Art. 243.- El ayuntamiento determinará el número de guardas de campo a cuyo 
cargo debe estar la vigilancia del mismo, así como también sus condiciones de ingreso, 
salario y atribuciones.

Art. 244.- Queda terminantemente prohibido maltratar o cortar árboles en los 
paseos, caminos y carreteras en este término municipal, sufriendo los contraventores de 
este precepto la multa que la autoridad designe.

Art. 245.- Nadie podrá entrar ni introducir ganados de cualquier especie que sean 
en heredad agena sin previo permiso del propietario.

Art. 246.- Se entienden acotadas y cerradas, aunque no lo estén materialmente, 
las heredades y demás tierras al dominio particular, y garantizados por consiguiente los 
dueños en su libre y exclusivo goce y aprovechamiento, pudiendo por lo mismo impedir 
la entrada en ellas aunque no estén cerradas por pared o seto.

Art. 247.- Queda prohibido causar daño en las sendas y veredas del común, lo 
mismo que apropiarse alguna parte de sus terrenos.

Art. 248.- En atención a lo subdividida que se halla la propiedad en la vega y 
riberas de esta villa sin cerradura de ninguna clase, se prohíbe trabajar en ella después 
de anochecido.

Art. 249.- Se prohíbe la entrada en viñedos recientemente vendimiados con obje-
to de recoger los restos de uva que se hubieren escapado de la vendimia.

Art. 250.- La trilla de mieses se hará en el lugar que de antemano designe la au-
toridad, y sólo en el caso de que, establecido riguroso turno, no pueda verificarse en el 
mismo, se hará en alguna calle de menor concurrencia pero cuidando siempre de dejar 
expedito el tránsito público y de causar la menor molestia posible a los transeúntes.

CAPÍTULO 23
Penalidad

Art. 251.- Las denuncias de los contraventores a cualquiera de las disposiciones 
de las precedentes ordenanzas se harán ante el alcalde por cualquier vecino, o de oficio 
por el alguacil, guardas y demás dependientes municipales.
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Art. 252.- Los gastos que se causen por las tasaciones u otras diligencias serán to-
dos a cargo de los infractores, según lo ordenado en el artículo 77 de la Ley Municipal.

Art. 253.- Los instigadores y auxiliadores de las infracciones de estas ordenanzas 
serán responsables mancomunadamente con los autores.

Art. 254.- Si dos o más personas cometieren infracción la multa será personal, y 
sólo el resarcimiento de daños mancomunadamente.

Art. 255.- Los que no puedan pagar la multa, por ser insolventes a juicio de la au-
toridad que les imponga, sufrirán el arresto de un día por cada 5 pesetas, según dispone 
el art. 77 de la Ley Municipal ya citado.

Art. 256.- Las multas por infracción de las ordenanzas se impondrán por el alcal-
de, quien tendrá en consideración la gravedad de la falta, perjuicios causados y si es o 
no reincidente el infractor. Dicha multa no podrá exceder de 15 pesetas, según previene 
la Ley Municipal.

Art. 257.- Las multas se entienden siempre sin perjuicio de la reparación de daños.
Art. 258.- Las multas se exigirán en el papel correspondiente.
Art. 259.- Todo cabeza de familia será responsable de las infracciones que causen 

los que de ella estén a sus órdenes; y los padres, tutores y curadores de las cometidas res-
pectivamente por sus hijos constituidos en patria potestad, por sus pupilos o menores.

Art. 260.- El dueño de un animal o quien lo conduzca queda responsable de los 
daños que cause, a menos que acredite que no pudo evitarlos.

Art. 261.- Para la exacción de multas se procederá en conformidad a lo dispuesto 
por la Ley Municipal.

Art. 262.- Para el pago de toda multa se podrá conceder un plazo proporcional284 
a su cuantía y que no baje de 10 días ni exceda de 20, pasado el cual procede el apremio 
contra los morosos. El apremio no será mayor que 5 % diario del total de la multa ni que 
nunca llegue a exceder del duplo de la misma.

Art. 263. El alcalde pasará mensualmente a la secretaría del ayuntamiento una 
nota de las multas impuestas, con espresión del nombre y domicilio del contraventor, 
fecha y clase de la contravención, para que se inscriban por el orden correspondiente en 
el libro que aquella dependencia llevará para este objeto.

Art. 264. El alguacil, guardas y demás dependientes municipales cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de vigilar el cumplimiento y puntual observancia de estas ordenan-
zas, denunciando las infracciones que se cometieren.

Sesión ordinaria de veinte de octubre de mil ochocientos ochenta y ocho.
Se aprueba el precedente proyecto de ordenanzas municipales y remítase a la del 

Excmo. señor Gobernador Civil.
El alcalde presidente, José Antonio de Amilivia.
El secretario, Manuel Legarra.

***

284 El texto dice en su lugar «proponiendo».
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Sección 1ª.– Número 1414.– De conformidad con el dictamen emitido por la 
Diputación Provincial, he acordado aprobar las ordenanzas municipales de esa villa, for-
madas por el ayuntamiento. Lo que, con devolución de uno de los ejemplares, comunico 
a V. para su conocimiento. Dios guarde a V. muchos años.

San Sebastián, 12 de diciembre de 1888.
El Gobernador interino, Barriobero.
Señor alcalde de Zarauz.
Hay un sello – Gobierno de Provincia Guipúzcoa.
Es copia conforme con el original de su referencia.
El secretario, Manuel Legarra

***

Ayuntamiento de 19 de enero de 1889.
Dispóngase la impresión de las ordenanzas municipales que preceden, haciéndo-

se una tirada de cien ejemplares.
El alcalde presidente, José Antonio de Amilivia.
El secretario, Manuel Legarra.

___________

El ayuntamiento que presido, en sesión celebrada el día de ayer acordó modificar 
el artículo 200 de las ordenanzas municipales de esta villa redactando para lo sucesivo 
en los siguientes términos:

«Art. 200.- La venta se hará precisamente por panes de 500, 1.000, 2.000 y 
3.000 gramos sin consentir ninguna otra fracción entre los citados pesos, permitiéndo-
les únicamente de 500 gramos abajo en panecillos de 250 y 125 gramos, pero siempre 
marcando el peso, tomando por unidad el kilogramo, y nombre del fabricante. Queda 
excluido de esta medida el pan francés.»

Zarauz, 26 de agosto de 1902.
El alcalde, Jesús Alzuru.
El secretario, Manuel Legarra.
Hay un sello que dice: - Alcaldía de la N. y L. V. de Zarauz.

* * *

San Sebastián, 10 de octubre de 1902.
Aprobado.
El Gobernador, Godofredo de Bessón.
Hay un sello que dice: Gobierno de Provincia. – Guipúzcoa.
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h. 1765285.
«horDenanzas antiguas De la Villa De cegama».
AM Zegama, Sig. 205.1.
AM Ormaiztegi. Caja 116 (final). Copia incompleta de 1875286.

La Noble y leal villa de Zegama, que es en esta Muy Noble y Muy Leal Provincia 
de Guipúzcoa y una de las de su Hermandad, a mayor honrra y gloria de Dios y de su 
Santísima Madre, servicio de ambas Magestades divina y humana, y para el mejor go-
bierno y régimen de ella y de sus propios y rentas, deseando ser gobernada con justicia 
y equidad en todas sus cosas, teniendo para ello reglas ciertas, establece y dispone las 
presentes ordenanzas municipales siguientes:

[1].- El número de oficiales de república que a de aver en cada año.
Primeramente ordena y manda que, conforme hasta aquí ha tenido de uso y cos-

tumbre, haya un alcalde y juez ordinario que egerza la jurisdicción ordinaria con mero 
misto imperio, un theniente de alcalde para sus ausencias y enfermedades, dos rrexido-
res, siendo el primero que saliere electo el mayor o preheminente, un síndico procurador 
general, dos diputados del común y un síndico personero, con arreglo a lo que previenen 
las rreales órdenes, y sus thenientes para en caso de ausencias y enfermedades de los 
primeros, un mayordomo o tesorero de propios, un escribano de ayuntamientos y dos 
guardamontes para su custodia y conservación.

2ª.- Modo de nombrar dichos oficiales.
Otrosí ordenamos y mandamos que las elecciones de dichos capitulares y car-

goshabientes se hagan todos los años el día de la Circuncisión del Señor, primero de 
enero, a son de campana tañida, después de celebrada la misa del Espíritu Santo, en la 
sala conzejil de esta villa, concurriendo a ella todos \los/ vecinos consejantes que tengan 
millares, sin que sea necesario preceda aviso para esta acta.

3.- [Nombramiento de electores].
Otrosí ordenamos y mandamos que todos los vecinos conzejantes que concurrie-

sen a la acta de las elecciones entren en suerte, poniendo en zédula separada el nombre 
de cada uno, a \e/cepción del alcalde y los dos rregidores. Y metidas en un cántaro, se 
saquen después de bien revueltos (tres) por un muchacho, que se leerán primero por al 
alcalde y después por el escribano de ayuntamientos, y los vecinos que así salieren nom-

285 Las ordenanzas no se hallan datadas, pero la existencia de los diputados del común y síndico personero 
en su regimiento nos sitúa en fecha posterior a 1764, en que se ordenó su existencia en todos los pueblos de 
España.

286 A falta de los artículos 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 54 y 55. 
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brados serán electores que hagan la elección de capitulares para aquel año (a quienes se 
les recibirá juramento por el alcalde de que la harán sin pasión ni parcialidad), atendien-
do solamente a nombrar personas capazes y aptas para el gobierno de la república, y que 
no tengan embarazo ni impedimento para poder ser nombrados.

4.- [Excluidos en las suertes de alcaldes y regidores].
Otrosí ordenamos y mandamos que los tales electores, para los empleos de alcal-

de y rregidores no puedan echar en suerte el hijo al padre ni al contrario, unos a otros, 
como tampoco a ninguno que tenga pleito con la villa ni esté metido en alguna obliga-
ción con ella, ni a los mesoneros, taberneros, arrendadores de casas o molinos de la villa 
ni a sus fiadores. Y cada elector ponga su nombre en el cartel para que se sepa quién a 
quién echa en suerte y se eviten contiendas.

5.- [Elección de alcalde y su teniente].
Otrosí ordenamos y mandamos que los tres electores (después del juramento), sin 

comunicar uno con otro, tomando cada uno su zédula, escriban; y no sabiéndolo hacer, 
la hagan escribir a otro, po\n/iendo en ella a quién nombran para alcalde, que cada uno 
la llevará al escribano para que baya poniendo en el libro de las elecciones quién a quién 
nombra para dicho empleo; y doblados en igualmente, se meterán las tres zédulas en el 
cántaro o baso destinado para el efecto y, después de bien revueltos, se sacará una por 
un muchacho, que se llevará al alcalde para que la lea públicamente, y después al escri-
bano, y el primero que así saliese en dicha zédula será alcalde y juez ordinario para todo 
el año. Y sacándose igualmente otra de las dos que quedan en la jarra o baso, el que así 
saliese quedará nombrado por theniente de alcalde para las ausencias y enfermedades 
del propietario. Pero no podrán nombrar para alcalde a ninguno que viva de continua 
residencia fuera de la jurisdicción de la villa, no nombrándosele por uniforme voto de 
todos los vecinos concurrentes a la elección. Y del mismo modo se ará la de los demás 
cargohabientes y oficiales.

6.- [Años de hueco287].
Otrosí ordenamos y mandamos que el alcalde y regidores no tengan oficio ni em-

pleo de república el siguiente año en que los hubiesen tenido; pero pasado, podrá obtener 
el alcalde del año anterior el de regidor, y los regidores el de alcalde; deviendo tener dos 
años de hueco el alcalde para poder regentar el mismo empleo.

7.- Que el alcalde nombre su alguacil.
Otrosí ordenamos y mandamos que el alcalde nombre a su arbitrio y elección 

al alguacil o merino que sea de su agrado, para que le asista y sirva en las cosas que le 
ocurran dentro del año, sin que en este nombramiento se mezcle la villa.

287 Se dice al margen «Años de hueco. Para volver a la alcaldía deben pasar 2 años. Para los demás oficios 
baste que pase un año».
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8.- [Posesión de los cargos].
Otrosí ordenamos y mandamos que al alcalde, su teniente, rexidores y demás 

empleados que saliesen elector, concluyda la elección y recibiéndoseles juramento de 
que ejercerán bien y fielmente sus respectivos empleos, se les ponga inmediatamente 
en posesión de ellos, sin suspenderlo por motivo alguno que no sea clara y evidente la 
ecepción que les obste; y se les ponga con arreglo a lo que se proviene y manda en los 
capítulos anteriores.

9.- Eleczión de diputados del común y personero.
Otrosí ordenamos y mandamos que el primer día festivo después de la Circun-

cisión del Señor, se nombre en cada año diputado del común y personero, con arreglo 
a lo que previenen las rreales órdenes expedidas en su razón, continuando en el empleo 
de diputado el segundo del año anterior, observándose288 los huecos y parentescos que 
se prohíben con los capitulares del mismo año, entendiéndose los grados de parentesco 
por computación civil.

10.- Que el alcalde haga las rondas de noche.
Otrosí ordenamos y mandamos que a fin de que haya la debida quietud y sosiego 

en el pueblo, el alcalde con su alguacil ronde de noche, especialmente los días festivos, 
visitando las tabernas en que se venda vino, zelando se cierren en el ibierno a las ocho 
de la noche y el verano a las nueve; y que desde ellas adelante no se subministre vino, no 
siendo para alguna necesidad, pena de ocho reales de multa por la primera vez, quinze 
por la segunda, treinta por la tercera y así subcesibamente, aplicándolas para composi-
ción de caminos y calzadas, y prohibiendo aya juegos en casas particulares ni tabernas, 
bajo la misma pena a los que contravinieren y a los jugadores, si se les encontrase ju-
gando dinero.

11.- De las audiencias que debe hacer el alcalde.
Otrosí ordenamos y mandamos que el alcalde ordinario haga en cada semana 

dos audiencias públicas, la una el lunes por la mañana y \la 2ª/ por la tarde, en las que 
hoyga y determine verbalmente las pretensiones de las partes, insti[t]uyéndose de ellas, 
a cuyo efecto los demandantes emplazarán con el alguacil el día anterior domingo a los 
demandados, dándosele un quarto por el emplazamiento no teniendo por [qué] salir del 
cuerpo de la villa; pero si fuere necesario que el alguacil tenga que pasar a algún caserío 
distante para emplazar al demandado, por no haverlo visto en el pueblo el día anterior, 
por cada viage que haga se le pagará un real de vellón, determinándose por el alcalde en 
la audiencia según la naturaleza del juicio quién deva pagar este derecho del alguacil. Y 
que dichas audiencias públicas se hagan en la casa concejil.

12.- Que el alcalde y rrexidores hagan vista de pesos y medidas.
Otrosí ordenamos y mandamos que el alcalde y rexidores, acompañados del es-

288 El texto dice en su lugar «observándosen».
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cribano de ayuntamientos, hagan a principio de el año visitas de pesos y medidas en 
las tabernas de vino, abacería, molinos [y] ferrerías, y las afielen si las encontrasen con 
alguna falta, para que no experimente perjuicio el público. Y lo mismo practiquen siem-
pre que tengan algún aviso o noticia, y las hagan afielar a costa de los que las usasen, 
procediendo a multarlos conforme a la mayor o menor falta que encontrasen en ellas.

13.- Los rregidores cuiden de los abastos públicos.
Otrosí ordenamos y mandamos que los rregidores cuiden con el maior zelo de que 

los probehedores y rematantes de la carne, aceyte, vino y demás comestibles cumplan 
con sus respectivas obligaciones sin disimularles cosa alguna, visitando con frecuencia 
la carnicería, tabernas y parages públicos en que se vendan y multando a los proveedores 
prudencialmente siempre que encuentren falta o mala provisión de qualquier género, 
prohibiendo su venta para que no experimente perjuicio del público.

14.- Los rrexidores pesen el pan.
Otrosí ordenamos y mandamos que los rrexidores, en cada semana a lo menos 

una bez, o más si les pareciese, reconozcan a las panaderas el pan y se lo pesen. Y encon-
trándolo falto en el pesso, por cada vez las multen en un escudo, repartiendo, además, 
entre los pobres del pueblo los panes que les parezca.

15.- Los rexidores aforen los vinos y demás licores.
Otrosí ordenamos y mandamos que los rrexidores aforen los vinos que se vendan 

en las tabernas y demás licores (recibiendo juramento a los arrieros y conductores de 
su coste en Navarra y demás parages en que las compren) y señalándoles el precio que 
corresponda a cada azumbre conforme a los remates que tengan hechos, sin permitir se 
vendan los géneros que no fuesen de calidad, multando severamente a las taberneras y 
probehedores por qualquiera falta o contravención, y cuidando no experimente falta el 
público, imponiendo la multa de un ducado por cada hora que hubiere falta, a los pro-
behedores.

16.- Se descarguen los vinos en la alóndiga.
Otrosí ordenamos y mandamos que los arrieros que tengan la provisión del vino 

navarro lo descarguen en la alóndiga, llevándolo en derechura a ella, y no en otra parte, 
sin que se permita sacar de ella pellejo alguno sin primero averlo pesado y tomado la 
razón para el pago del donativo provincial u otro qualquier impuesto; haciendo respon-
sable de qualquiera omisión al alfondiguero o el que quidase del peso.

17.- Que los rrexidores lleven un quartillo de vino de cada carga.
Otrosí, en atención a la mucha distancia de los caseríos en que, por lo común, vi-

ven los rrexidores y trabajo que deven tener289 en asistir a los afueros y quidar del abasto 

289 El texto dice en su lugar «tetener».
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público, ordenamos y mandamos que cada uno de los dos rrexidores, además del vino 
que se saque para el afuero, lleve un quartillo de vino de cada carga de las que se traygan 
a la alóndiga. Y que esta carga se ponga a los rematantes en las condiciones del rremate.

18.- La justicia disponga el número de tabernas.
Otrosí ordenamos y mandamos que, en las condiciones para las almonedas de la 

provisión del vino, la justicia y reximiento [vean] el número290 de tabernas de vino que 
hubiese de aver, y en qué parages, atendiendo a la comodidad de los vecinos y del pueblo. 
Y que ninguno pueda vender291 vino por menor ecepto en las tabernas señaladas, pena de 
dos pesos de multa por cada vez que a qualquiera se le encontrase o averiguase.

19.- Ninguno venda por menor azeyte ni bacalao.
Otrosí ordenamos y mandamos que ninguno que no sea rematante o probehedor 

del azeyte, bacalao, sardina [o] ballena pueda vender por menor ninguno de estos géne-
ros sino que, precisamente, se ayan de hacer en la tienda, casa o parage destinada por el 
rematante, u otro de su comisión, pena de dos ducados de multa a qualquiera que lo haga. 
Pero por mayor lo pueda hacer qualquiera, siendo de un quarto de arroba para arriba; y la 
ballena se pueda vender por menor siempre que no haya probehedor de este género.

20.- El alcaide carcelero viva en la casa concesil.
Otrosí, respecto al cuidado que se debe tener de los presos que sean de alguna 

consequencia, ordenamos y mandamos que el que fuese nombrado para alcaide carcelero 
por la justicia y rreximiento viva en la casa conzejil, y que para ello aya de dar las fianzas 
correspondientes, siendo responsables de lo contrario los capitulares que le nombrasen.

21.- Ayuntamientos y juntas particulares.
Otrosí ordenamos y mandamos que todos los ayuntamientos, así generales como 

particulares, se celebren en la casa conzejil de esta villa, y que a los particulares o rexi-
mientos solamente asistan el alcalde, los dos rrexidores, el síndico procurador general, 
los dos diputados del común y personero y el escribano de ayuntamientos. Y estos se 
tengan a lo menos de quinze en quinze días, los días de domingo, para deliberar292 sobre 
las cosas que ocurran, remitiendo las graves y arduas al ayuntamiento general de los 
vecinos conzejantes.

22.- Ayuntamientos generales.
Otrosí ordenamos y mandamos que los ayuntamientos generales sean convoca-

dos por el alguacil de orden y mandato del alcalde, con aviso ante diem293 y expresión 

290 El texto dice en su lugar «muero».
291 El texto dice en su lugar «vendar».
292 El texto dice en su lugar «deliberal».
293 El texto dice en su lugar «ante dien».
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de causa, a fin de que vayan instruidos los vecinos. Y que [en] ésta se congreguen para 
la venta de montes, seguimiento de pleitos por la villa y otras cosas graves y de entidad 
que ocurran; y se delibere y determine en ello lo que maioría de votos acordase. Y no 
se emprehenda pleito alguno por la villa sin primero obtener dictámenes acordes de dos 
abogados de ciencia y conciencia.

23.- Para entrar en ayuntamiento294 aya de ser noble y tener millares.
Otrosí ordenamos y mandamos que para entrar en ayuntamiento y cargos de re-

pública ayan de tener todos su hidalguía aprobada con arreglo a los fueros de esta Muy 
Noble [y Muy Leal] Provincia, o hallarse en posesión de ella, y casa con ogar en esta 
villa o su jurisdizión, sin que de otro modo pueda entrar ni obtener empleos honoríficos, 
aunque tenga probada su hidalguía, por considerarse dicho requisito necesario para los 
empeños que puedan ocurrir a la villa, y resulta de las residencias de los empleos de 
república que asista qualquiera que sea interesado en el negocio de que se trata (ni su 
padre295 y hermanos) para que se delibere con imparcialidad.

24.- No se admitan extraños de la villa sin probar su limpieza de sangre y con-
ducta296.

Otrosí ordenamos y mandamos [que], para que la villa se mantenga con la lim-
pieza y pureza debida, no se admitan en ella los que vengan a domiciliarse de fuera 
parte sin que primero hagan constar de su limpieza de sangre y buena conducta en sus 
procederes, sin que en defecto se permita a ninguno establecerse con pretesto alguno. En 
lo que deberán zelar con el mayor cuidado los capitulares.

25.- Escrivano numeral y de ayuntamiento.
Otrosí ordenamos y mandamos que el escribano numeral único que aia en esta 

villa asista a todos los ayuntamientos, así particulares como generales que ocurran, sin 
tener voz activa ni pasiba en ellos. Y que, hallándose impedido o ausente, pongan otro 
a su costa, a ecepzión de que se halle empleado en negocios de la villa; que en este 
caso, siempre que ocurra deberá traer otro a costa de los propios de la villa, interin su 
ausencia.

26.- Nombramiento de escribano numeral en ayuntamiento particular.
Otrosí ordenamos y mandamos que siempre que ocurra vacante de numería se 

haga el nombramiento por el alcalde, los dos rrexidores y quatro vecinos que se han de 
nombrar todos los años el día de las elecciones, conforme se previenen en el privilegio 
de la Reyna doña Juana, sin que se pueda hacer en ayuntamiento general, pues sólo ser-
viría para mayor confusión, y se haga precisamente en el término de treinta días desde 
que se verificó la vacante.

294 El texto dice en su lugar «ayuntamiendo».
295 El texto dice en su lugar «ni sufre».
296 El texto dice en su lugar «conduecta».
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27.- Tesorero de propios.
Otrosí ordenamos y mandamos que hay[a] un tesorero o mayordomo de los pro-

pios y fondos de la villa, que recaude y administre sus rentas y efectos y satisfaga las 
obligaciones; el qual precisamente aya de ser vezino297 consejante. Para cuyo nombra-
miento se propongan por el ayuntamiento, de tres en tres años, al señor Corregidor de 
esta Provincia, con arreglo a rreal orden, tres vecinos consejantes, arraigados, abonados 
y de buena conducta, y el que entre ellos fuese nombrado por el señor Correxidor egerza 
este empleo por espacio de tres años seguidos desde el nombramiento, dando para ello 
primero fianzas abonadas a satisfacción de los capitulares de justicia y regimiento. Y que 
en poder de dicho tesorero y no de otro alguno ayan de entrar todos los efectos, rentas y 
fondos de la villa, dando cuenta por el mes de febrero de cada año; y el último y tercero 
de ellos, presentando todo el alcanze que resulte contra él en ayuntamiento general, que 
se deberá tener para la percepción de la quenta, para que por este medio sepan todos los 
vecinos el estado de los fondos de la villa.

28.- El escribano de ayuntamientos entregue al tesorero la hoxa o razón de que 
se debe hacer cargo.

Otrosí ordenamos y mandamos que, antes de fin de año, en cada uno se haya de 
entregar por el escribano de ayuntamientos al tesorero la hoxa o razón de todo quanto ha 
debido cobrar en el año perteneciente a la villa, a fin de que se haga cargo de la quenta, 
sin omitir partida alguna, y se proceda con la devida justificación.

29.- Pagamento por el thesorero.
Otrosí ordenamos y mandamos que el tesorero de propios no satisfaga cantidad 

alguna sin libramento de los capitulares de cada año, que se deberá presentar firmando, a 
lo menos, del alcalde y uno de los rrexidores, ecepto los salarios ordinarios consignados 
por el reglamento y rédito de censos, que le bastará acreditarlo con recibo de acreedor. 
Y los libramentos de los capitulares deberán hir autorizados por el escribano de ayun-
tamientos.

30.- Mayordomo clavero.
Ordenamos y mandamos que todos los años se nombre mayordomo clavero de 

la iglesia parroquial que cuyde de las halajas de ella y corra con la administración y 
cobranza de sus efectos; y dentro de dos meses, concluydo el año de su mayordomía, 
presente quenta justificada, según es de costumbre, presentando el precio298 de lo que 
resulte alcanzado para que pase a poder del nuevo mayordomo. Y que el nombramiento 
se haga el día de elecciones de capitulares por los mismos electores que hiciesen o sa-
liesen para las de éstos.

297 El texto dice en su lugar «vezido».
298 El texto dice en su lugar «prago».
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31.- Durante los oficios divinos no ay[a] juegos.
Otrosí ordenamos y mandamos, atendiendo al mayor servicio de Dios y a la 

guarda y observancia de los días festivos299, que en ellos, durante los divinos oficios no 
hay[a] juegos y diversiones públicas, ni en las tabernas de vino se permita que los haya, 
sino que se mantengan cerradas hasta que del todo se concluían, pena de mil marave-
dís a las taberneras que contravengan por cada vez. Y a los jugadores, de quinientos 
maravedís y dos días de cárzel. Y que en esto zelen mucho los alcaldes, sin el menor 
disimulo.

32.- De los huertos del campo.
Por quanto conviene atender a la seguridad de las huertas, heredades y frutos que 

existan en ellas, que sólo se pueden guardar con el temor del castigo, y que el silencio de 
los agraviados suele ser causa y motivo de que no se castiguen semejantes insultos, con 
grave injuria del público, hordenaron y mandaron que qualquier vecino a quien faltare 
hortaliza, trigo, maíz, navo, manzana y otros géneros de frutas de su[s] huertas y here-
dades, inmediatamente que lo hechare de menos dé quenta al alcalde, con las sospechas 
y indicios que tuviere de los agresores, pena de seis mil maravedís. Y el alcalde, bajo 
la misma pena, procure por todos los medios posibles su averiguación, imponiendo al 
culpado el castigo que previenen las leies reales, para su escarmiento y satisfacción de 
la pública vindicta.

33.- No entren ganados en heredades agenas.
Otrosí ordenamos y mandamos que todos los que tienen ganados, de qualquiera 

género que sean, tengan cuidado de que no entren en heredades agenas sin licencia del 
dueño de ellas. Y si hestando cerradas lo hiciesen, pague de pena el dueño del ganado 
docientos maravedís por cada cabeza y, a más, el daño que causaren en la heredad, con-
forme a regulación que se haga por el perito o reconocedor que nombrase el alcalde, al 
dueño de ella.

34.- Molinos y molineros.
Otrosí ordenamos y mandamos que los molineros de los molinos que existen en 

jurisdicción de esta villa tengan precisa obligación de moler y reducir a harina, así el tri-
go como el maíz, a todos los vecinos y moradores de ella, con preferencia a los extraños, 
pena de mil maravedís por cada vez que lo contrario hicieren. Y que no puedan llevar 
por razón de la molienda sino seis libras por cada fanega de trigo, y una por diez libras 
de maíz de motura o maquilla, devolviendo300 a cada uno el mismo trigo y maíz que 
hubiesen llevado a moler, sin trocarlo, con el mismo peso que tenga cuando se entregue, 
vajando solamente las seis libran en fanega de trigo y una por diez en el maíz, pena de 
dos mil maravedís por cada vez.

299 El texto añade «ordenaron y mandaron».
300 El texto dice en su lugar «gevolviendo».
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35.- Visitas de los molinos.
Otrosí ordenamos y mandamos que el alcalde y regidores, además de la visita de 

pesos que deven hacer al principio del año, durante él visiten a lo menos por dos vezes 
las de los molinos de la jurisdicción, para que no experimente el común perjuicio alguno. 
Y encontrándolas con falta, los multen por la primera vez a los molineros en trescientos 
maravedís, por la segunda en seiscientos y así sucesivamente, a proporción de las faltas 
que les encontrasen. Y lo mismo practiquen con las panaderas y horneros en que se haga 
pan para venderlo, poniendo en esto el mayor zelo y cuidado, como tan importante al 
público.

36.- Aguardiente y miztela sólo se venda en un parage.
Otrosí ordenamos y mandamos que no se venda aguardiente y miztela sino en 

un parage en que no se venda vino; y que su provisión se remate al tiempo que se almo-
denase la del vino, bajo las calidades y condiciones que se pongan al rematante, bajo 
la obligación de estar sujetos al afuero de los rexidores. Y que ninguna otra persona, a 
ecepción del rematante o su cesionario, pueda vender por menor, pena de seis mil mara-
vedís por cada vez que se justificase averlo vendido.

37.- Rozaduras y castañales en tierras comunes y conzejiles.
Aviendo sido de práctica y costumbre de inmemorial tiempo a esta parte el dar 

permiso a los vecinos para rozar tierras y coger granos, y que los más de los vecinos y 
caseros tienen y gozan terrenos conzejiles en la proxi\mi/dad de ellos, teniéndolos agre-
gados a ellos, atendiendo a la subsistencia y fomento de la agricultura, sin perjuicio del 
derecho pribatibo y dominio que tiene la villa en los terrenos así aplicados, a fin de que 
en lo subcesibo se eviten confusiones y que en ningún tiempo puedan alegar posesión, 
ordenamos y mandamos se ponga un libro en que, con toda distinción, se asienten los 
terrenos hasta aquí dados y aplicados a los caseríos. Y que dentro de sesenta días después 
de la confirmación de Su Magestad y publicación de estas ordenanzas, todas las perso-
nas que cultivasen y tengan tierras comunes aplicadas a los caseríos, o de otro modo, 
comparezcan ante el regimiento para301 hacer o renovar sus asientos, poniéndolos con 
distinción de medida y límites. Y pasado dicho término sin que aian comparecido, que-
den las tierras así cultivadas y rozadas para la villa, abriendo y quitándoles las zerraduras 
que tengan. Y que el regimiento, informado de la calidad de los terrenos, procediendo 
con equidad, señale la renta y pensión que deverán pagar en los succesivos [años] los que 
labran dichos terrenos por cada fanega de sembradío, que lo deberán hacer en dinero, al 
tesorero de propios, pena de que, en defecto, serán despojados de ellos. Y que se anote 
en el asiento de cada uno la renta o pensión que deban pagar. Y que lo mismo se egecute 
en lo subcesivo con todos a quienes se conceda y señale terrenos para cultibar y labrar, 
sin que ninguno pueda apropiar por sí, sin expresa licencia del rreximiento dada por 
escrito, pena de quatro mil maravedís.

301 El texto dice en su lugar «de».
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38.- Sobre castañales.
Otrosí, siendo el fomento y fruto de los castañales de mucha utilidad en el País 

por la leña, material y fruto que produce, sirviendo al mismo tiempo su oja seca para ha-
cer abonos para las heredades, ordenamos y mandamos que a los vecinos que se quieran 
dedicar a plantar castañales se les conceda en lo común y conzegil, y parages propor-
cionados que no haya plantación, el terreno necesario para plantar, con que no exceda 
de cuatrocientos pies de castaños para cada uno; con la precisa calidad de que se haya 
de tomar razón y ponerla en el libro destinado a dicho efecto, y la de que aian de plantar 
dentro de quatro años desde su concesión, pena de perder todo el derecho a dicho te-
rreno. Y que siempre y quando se cortase el castañal se haya de volver a plantar dentro 
de dos años, y en defecto se pueda conceder a otro qualquier vecino. Y que en ningún 
tiempo puedan poner mojones para distinguir los castañales, sino que en esto se aya de 
hacer poniendo señales o marcas a los árboles. Y se pague quatro marabedís por cada 
árbol, en reconocimiento del dominio, anualmente.

39.- De la conservación de montes.
Siendo los propios de mayor consideración y permanencia los montes, así para 

construción de rreales vajeles de Su Magestad como para atender a las obligaciones de la 
villa, conviene principalmente atender a su fomento y aumento. Y siendo el único medio 
para esto la cría de biberos y trasplantar los plantíos quando estén en sazón, ordenamos 
y mandamos que la villa, por sí o por asiento, mantenga dos biberos de plantíos de rro-
bles y ayas, que contengan quando menos cada uno seis mil pies, cuidando de darles las 
limpias y escardas correspondientes, para repoblar los montes en parages que estén des-
poblados, plantando cada uno un mil pies quando menos y cuidando de cabarlos hasta 
que estén presos en tres hojas. Y que los vezinos que quieran criar biberos los hayan de 
plantar en los montes comunes y cuidar de los plantíos hasta entregarlos presos en tres 
hojas, pagándoseles el precio corriente. Y que las plantaciones las hayan de hacer en los 
parages que se les señalase por la justicia y rreximiento, pena de quedar para la villa los 
árboles que en otros parages plantase, sin pagarle cosa halguna. 

40.- Ninguno corte leña para cozinas sino en el parage que se señale.
Otrosí ordenamos y mandamos que ningún vecino ni morador pueda cortar leña 

para el abasto de sus cozinas en los montes pribativos de la villa, no siendo en los para-
ges que el rejimiento señale en cada año a dicho efecto, pena de veinte ducados por cada 
vez, y cuidando se haga el corte como corresponde, sin perjuicio del monte, pena de pa-
gar los daños y perjuicios que de lo contrario causasen. Y que de los montes communes 
con otras repúblicas llamados «de Alzania» se puedan surtir los vecinos y moradores de 
la leña necesaria para las cozinas, sin pagar cosa halguna.

41.- Árboles de tresmocho.
Otrosí ordenamos y mandamos que [de] los árboles que la villa tenga destinados 

o destinase para trasmocho no se señale ni corte ninguno por pie que no esté entera-
mente inutilizado, pena de pagar sesenta rreales por cada pie que se cortase. Y que los 
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trasmochos se hagan dejando orca y pendón, para que puedan medrar y producir en los 
succesibos, pena de pagar los daños y perjuicios que se causasen.

42.- Ninguno corte árboles sin licencia.
Otrosí ordenamos y mandamos que ninguno pueda cortar en los montes de esta 

villa árbol alguno por pie para edificios ni para otro qualquier uso, pena de cinco pesos 
por cada pie, además de su valor. Pero que con licencia y señalamiento de la justicia 
puedan cortar los que se les concediese para el reparo de sus casas, con la obligación de 
entregar presos en tres hojas tres árboles por cada uno, o tres rreales de vellón. Y que 
quando sehan edificios de nueba planta en donde no haya avido edificio anteriormente, 
ayan de pagar su justo valor de los árboles que se señalen por la justicia. Y sólo se les 
puedan conceder seis o ocho de gracia, sin ex[c]eder, pagando tres rreales por cada uno, 
o con la obligación de entregar tres árboles presos en tres hojas por cada uno.

43.- Los vehedores de montes cuiden de ellos.
Otrosí ordenamos y mandamos que los vehedores de montes zelen y cuiden con 

la mayor vijilancia de que no se causen daños en los montes, pena de hacerlos respon-
sables a ellos y de qualquiera cosa que disimulen, procurando visitar con frecuencia. Y 
siempre que encontrasen302 [que] se han hecho algunos daños o se hayan cortado árboles, 
procuren indagar sus autores y dar cuenta a la justicia para que proceda contra ellos a su 
castigo. Y que de las condenaciones que hiciese por los daños causados303 sea para los 
vehedores de montes, además de su salario, que deberán repartir por partes304 iguales. Y 
que, en quanto a los que encontrasen haciendo daños o cortando árboles, sean crehídos 
por su juramento sin otra pru[e]ba. Y la justicia nombre inteligentes o peritos que regu-
len los daños que se hiciesen.

44.- Cortes para reducir a carbón.
Otrosí ordenamos y mandamos que, [si] se vendiesen algunas porciones de mon-

tes para reducir a carbón, sea con la precisa condición [de] que se ponga en el remate 
que305 hantes que los carboneros empiezen a cortar el monte aian de dar parte306 a la 
justicia para que pueda pasar uno de los capitulares a señalar[l]es los árboles marcados 
para cortar y los límites, pena de cinquenta ducados, que deverá pagar el rematante o su 
fiador. Y si propa[sa]sen a cortar árboles que no hestén marcados, paguen cinco pesos 
de multa por cada uno, además de su valor, y [esté] nuebe días de cárcel el307 que así lo 
cortase.

302 El texto dice en su lugar «en contraten».
303 El texto dice en su lugar «cautados».
304 El texto dice en su lugar «presentes».
305 El texto dice en su lugar «de que».
306 El texto dice en su lugar «presente».
307 El texto dice en su lugar «al».
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45.- A los herreros se les dé el carbón necesario.
Siendo útil a la villa y sus vecinos aya en ella herreros que compongan las re-

mientas de fierro para la labranza de las tierras, y las hagan, y demás cosas que necesi-
ten, ordenamos y mandamos que al herrero o herreros establecidos en esta villa se les 
dé por la justicia y reximiento, siempre que lo pidan, la leña necesaria para reducir a 
carbón, en parage determinado, por el precio regular en que corriese cada carga en la 
villa o sus immediaciones, sin que [se] propasen a cortar [más] que lo que se les señale a 
dicho efecto, pena de cinco pesos por cada pie de árbol que corten de más, y fuera de eso 
su valor y tres días de cárzel, no ex[c]ediendo de tres. Y de ay adelante, se procederá308 
contra ellos conforme a derecho. Entendiéndose esta ordenanza respecto a los herreros 
de fabricar remienta, sin extenderse a los que tubiesen fraguas para otros destinos.

46.- Ferrería de la villa.
Otrosí ordenamos y mandamos que al arrendador de la ferrería propia de esta 

villa no se le den más cargas de leña para reducir a carbón que las que se pactasen en 
la escritura de arriendo, por el precio de cada una que señale en ella. Y que, teniendo la 
villa que sacar otras porciones de monte para reducir a carbón, que no tenga preferencia 
alguna el arrendador de dicha ferrería respecto de las demás que existen en la jurisdición 
de esta villa. 

47.- Visita de mojones.
Siendo mui conbeniente el que los términos y límites de la jurisdizión de la villa 

permanezcan con la devida claridad y se eviten las confusiones y disenciones que suelen 
suscitarse309 por perderse310 o faltar los mojones que dividen los términos y jurisdic-
ciones con los particulares [o] communidades, ordenamos y mandamos que cada dos 
años se haga311 por la justicia y reximiento visita general de todos los términos, ytos y 
mojones, procurando limpiarlos alrededor para que no se cubran con zarzales y broza, y 
renobándolos, pena de perder el salario que por sus empleos les corresponda. Y encon-
trando algún mojón caído o derribado, cuiden de que se fixe cuanto antes en el paraxe 
que existía, con citación de los ynteresados immediatos. Y si se averiguase que alguno, 
por malicia, arrancase mojón o yto alguno de[l] sitio en que existía se proceda a su cas-
tigo conforme a derecho.

48.- Texería para fábrica de texa y ladrillo.
Otrosí, atendiendo a la utilidad del público, ordenamos y mandamos que al texero 

que fabricase texa y ladrillo para el surtimento de esta villa se le franquee la leña que 
necesite para cozer sus hornadas de los montes comunes de esta villa, pagando un real 

308 El texto dice en su lugar «prescesderá».
309 El texto dice en su lugar «suscitarsen».
310 El texto dice en su lugar «perdersen».
311 El texto dice en su lugar «hayan».
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de vellón312 por cada carro de leña. Y que el millar de texa y ladrillo lo haya de vender 
a los vecinos y moradores en la marca y por el precio que se estipulase, sin que lo pue-
da vender a fuera, necesitándose en la villa, pena de quatro ducados por cada vez que 
contravenga.

49.- No se corten ramas de árboles.
Otrosí ordenamos y mandamos que ningún vecino ni morador corte ramas de 

árboles para hoja de los pertenecidos de la villa, pena de dos reales de vellón por cada 
rama que cortase, aunque sea pretexto de limpiarlo, no siendo con licencia y consenti-
miento de los de la justicia.

50.- No se corten azebos para el ganado.
Siendo la hoja de azebo la más permanente y que en ybiernos rigorosos puede 

ser de mucha313 utilidad para la manutención del ganado, y [para] que no perezca por 
necesidad, ordenamos y mandamos que ningún vecino ni morador corte azebo y lo traiga 
a su casa sin expresa licencia de la justicia en casos de la necesidad, pena de dos ducados 
por cada vez que se contravenga.

51.- No se descortezen árboles.
Otrosí ordenamos y mandamos que ninguno sea osado en descortezar roble, cas-

taño ni otro árbol alguno que estuviere existente en pie, ni quitar a ninguno de ellos 
brazos con ningún pretesto, pena de quinientos maravedís por cada uno y tres días de 
cárzel. 

52.- No se prenda fuego en los argomales o aulagales.
Otrosí ordenamos y mandamos que ninguno prenda fuego en los argomales y 

aulagales de la villa, pena de los daños que causasen y de seis años de destierro. Y que 
qualquiera que averigue quién sea el yncendiador dé parte a la justicia immediatamente, 
pena de quinientos maravedís.

53.- No se corte elecho hasta el día 9 de septiembre.
Otrosí ordenamos y mandamos que en los términos comunes de la villa no se 

corte elhecho hasta el día nueve de septiembre de cada año, para que abunde y se bene-
ficie el campo con su sombra. Y que en las arboledas de trasmocho no se pueda cortar el 
elecho ni la argoma hasta que los robles estén en estado de cortarse314 o trasmocharse315, 
pena de mil maravedís a cada uno que hantes de tiempo cortase.

312 El texto añade «en el montes comunes».
313 El texto dice en su lugar «muchas».
314 El texto dice en su lugar «cortasen».
315 El texto dice en su lugar «trasmochasen».
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54.- Yerba de peña de Azcorri.
Aviéndose acostumbrado hasta aquí conceder permiso a los vecinos y mora-

dores de esta villa, por su justicia y reximiento, [para] el cortar yerba en la peña de 
Aizcorri sin pagar cosa alguna, ordenamos y mandamos se les conceda en lo succesi-
bo igual permiso y licencia por la justicia con la calidad de que acudan, siempre que 
fuese menester y se les avisase, a las lavores conzejiles o auzalanes sin llevar jornal 
alguno sino la pitanza de un quartillo de vino y libra de pan que se acostumbra dar a 
cada uno. Y que practiquen lo mismo los que cortasen elecho y argoma en términos 
cozejiles.

55.- Sobre las penas y multas que se imponen en estas ordenanzas.
Para la devida observancia de estas ordenanzas y penas que en ellas ban impues-

tas para el efecto, ordenamos y mandamos que las impuestas en los precedentes capí-
tulos se distribuian en tres partes316: la una para la rreal cámara de Su Magestad, la otra 
para reparos de caminos públicos, y la tercera para el denunciador. Y en lo respectibo 
a las de montes, para los guardamontes que denuncian. Y las que se impongan por los 
alcaldes y rexidores en juicios verbales o de otra manera sean por mitad para penas de 
cámara y gastos de justicia.

Con lo qual se da fin a estas ordenanzas que, en virtud de comisión de esta noble 
villa, hemos dispuesto, sugetándolas a su superior censura.

573

1827, enero 20. zegama
autos De buen gobierno DaDos por el alcalDe De la Vi-

lla De zegama Don abDÓn JosÉ De arza y publicaDos el 26 De 
Febrero.

AM Zegama, 205-1.

En la villa de Cegama, a veinte y seis de febrero de mil ochocientos veinte y sie-
te, el señor don Abdón José de Arza, alcalde y juez ordinario por Su Magestad en ella y 
su jurisdición, en testimonio de mí el escrivano, dijo que, siendo uno de los primeros y 
más esenciales debere[s] de la autoridad el de velar incesantemente del mantenimiento 
y conservación del orden público y de la tranquilidad social, debía mandar y mandó 
que para el de la población de esta villa se observen y guarden las reglas de policía 
siguientes:

1º.- Que ninguna persona blasfeme ni jure por el nombre de Dios, de su santísima 
Madre nuestra Señora ni de los demás santos, pena de ser castigada con todo rigor de 
derecho.

316 El texto dice en su lugar «presentes».
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2º.- Que exigiendo el orden y cristiandad que los domingos y días de fiesta sean 
consagrados al culto divino, se mantengan durante los oficios divinos cerradas todas las 
tabernas, sin permitir en ella[s] persona alguna del pueblo ni subministrarles vino, sino 
a los forasteros, bajo la pena de un día de prisión y cuatro rreales de multa a los contra-
ventores; y la de un ducado y un día de cárcel a los taberneros y posaderos.

3º.- Que por ningún motivo ni pretesto se formen de noche patrullas de gente ni 
se ande por la calle con armas ni sin ellas, ni otros instrumentos ofensivos, ni se causen 
bullas ni alborotos gritando y cantando, pena de procederse contra los delinquentes con 
todo rigor.

4º.- Que ninguno juegue ni permita jugar en su casa a juegos prohibidos, pena de 
ser castigados con todo rigor de la ley.

5º.- Que todos los posaderos y taberneros estén obligados a presentar a Su Mer-
ced los pasaportes de cuantos pernotasen en sus casas para refrendarlos, pena de que los 
delincuentes y omisos tendrán que pagar cuatro ducados por la falta; como así mismo 
están obligados, bajo la misma pena, a dar parte a Su Merced de qualquiera persona 
sospechosa que llegase a sus casas.

6º.- Que317 desde esta fecha hasta el primero de mayo no se pueda dar vino con 
pretesto alguno y sin expresa licencia de Su Merced desde las ocho de la noche en ade-
lante, y en lo restante desde primero de mayo hasta el primero de septiembre desde las 
nueve de la noche en adelante, pena de dos días de cárcel y dos ducados de multa a los 
taberneros, y de un día de prisión y ocho reales vellón cada uno de los que fueren halla-
dos. \Previniendo que las casas los días festivos, durante las horas significadas, deberán 
tener abiertas las puertas principales de la calle/.

7º.- Que ninguno o ningunos318 que no sean los oficiales de la misma, bajo pre-
testo alguno esté en las ferrerías después de las ocho de la noche sin un motivo extrahor-
dinario y forzoso a juicio de Su Merced, bajo la pena de cuatro rreales vellón a cada uno 
por primera vez, y a más prisión de un día, con la misma pena por segunda.

8º.- Que a fin de atender al cumplimiento de los fueros de esta Muy Noble y Muy 
Leal Provincia y lo establecido por leyes generales del rreyno, se manda que ninguno, so 
motivo ni pretesto alguno que sea, cierre, escalle, roce ni siembre terreno alguno común 
ni concegil en jurisdición de esta villa sin obtener permiso por escrito de su ayuntamien-
to, bajo las penas contenidas en él a los trasgresores; y que los que tubiesen echos los 
manifiesten319, bajo las mismas penas.

9º.- Que los días320 miércoles y sábado de cada semana desde las diez de la maña-
na en adelante estará Su Merced en la sala de la casa de ayuntamientos de esta villa para 
hoir en justicia; y que fuera de estos dos días señalados no tendrá ninguna audiencia que 
no sea muy urgente.

317 Tachado «al toce que las oraciones nocturnas se cierren todas las puertas de las tabernas y que».
318 El texto dice en su lugar «ninguna».
319 El texto dice en su lugar «manifiestan».
320 El documento tacha ambos días, los sustituye por los «martes y viernes», que también tacha, para 

sobrelinear solamente «miércoles». Nosotros mantenemos los dos días citados como tales.



561

ZEGAMA

10º.- Que ninguna persona de cualquier condición que sea tenga la osadía de 
pasar a los montes comunes de ambas Parzonerías a fabricar carbón subreticiamente, 
pues que serán castigados con la mayor severidad. Así mismo se prohíbe el que ninguna 
persona pase a dichos montes comunes al corte de árbol alguno, sea para el objeto que 
fuere, sin que proceda una licencia de la justicia, pues que también será castigado con 
todo rigor.

Dado en Cegama, a 20 de enero de 1827.
Antón José de Arza.
Su escrivano de ayuntamiento, Braulio Yrimo.

574

1899, agosto 14. zegama
«orDenanzas municipales De la n. y l. Villa De zegama», 

aprobaDas por el gobernaDor ciVil en san sebastiÁn, el 4 De 
Diciembre De 1899.

AM Zegama, 195.6.

ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE LA NOBLE Y LEAL VILLA DE CEGAMA

Capítulo 1º
Orden y buen gobierno

Artículo 1º.- Para todo espectáculo público que haya de celebrarse en esta villa 
será necesario obtener el permiso previo de la autoridad local.

Art. 2º.- Se prohíbe las exhibición en las calles y plazas de muestras, aparatos 
portátiles de estampas, grabados, alegorías o motes que marcadamente ofendan a la 
moral y buenas costumbres.

Art. 3º.- Los que blasfemaren, profiriesen denuestos o pronunciaren acciones, pa-
labras y canciones torpes y obscenos serán sometidos al castigo que proceda con arreglo 
a las leyes y ordenanzas municipales.

Art. 4º.- Así mismo los que embriagándose habitualmente dieren motivo de es-
cándalo en la vía pública serán penados con sujeción a estas ordenanzas.

Art. 5º.- Queda terminantemente prohibido molestar a persona alguna con cen-
cerradas u otras demostraciones ofensivas, por ser atentatorias al respeto mutuo que se 
deben las personas y al sosiego de las familias.

Art. 6º.- También se prohíbe ocasionar ruidos que puedan turbar el reposo del 
vecindario, agregarse en pandillas y dar serenatas, así como formar reuniones nocturnas 
a las que asistan jóvenes de ambos sexos incondicionalmente o mediante algún pago, sin 
el permiso competente de la autoridad local.
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Art. 7º.- Siendo los habitantes de esta villa ofendidos en sus buenos sentimientos 
por un exiguo número de forasteros que se entregan al valseo, queda terminantemente 
prohibido este baile en las plazas, calles y paseos, como otro cualquiera en barriadas.

Art. 8º.- Igualmente se prohíbe que jóvenes de ambos sexos atraviesen calles y 
plazas asidos y cubiertos de ropajes faltando a la decencia.

Art. 9º.- Se prohíbe el toque del tamboril o cualesquiera instrumento músico 
después de anochecer, en plazas y caminos, sin previa autorización.

Art. 10º.- Serán castigados con multas establecidas en estas ordenanzas, y sin 
perjuicio de la mayor responsabilidad en que incurran conforme al Código, los que leve-
mente interrumpan o perturben el orden y compostura que deben reinar en los actos del 
culto, procesiones y demás, o los que con su irreverente actitud, dichos o demostraciones 
lastimen los sentimientos religiosos de los fieles.

Art. 11º.- Se prohíbe jugar a la pelota y a bolos en los pórticos e inmediaciones 
de las iglesias durante los oficios divinos y los días de Jueves y Viernes Santo y Corpus 
Cristi, hasta que sean terminadas las ceremonias de las iglesias.

Art. 12º.- Los habitantes de esta villa se abstendrán de trabajar públicamente los 
domingos y fiestas de precepto, sin previo permiso del señor párroco.

Art. 13º.- Los cafés y tabernas se cerrarán a las nueve de la noche en los meses de 
noviembre a mayo, y a las diez de mayo a noviembre, o sea, octubre inclusive.

Art. 14º.- Se prohíbe en los citados establecimientos los juegos de suerte, envite 
y azar, bajo la responsabilidad de sus dueños.

Art. 15º.- Toda vez que, retirada la gente de estos establecimientos por orden del 
señor alcalde, intenten volver sin motivo fundado o formen reuniones que perturben el 
descanso de las familias, serán castigados con sujeción a estas ordenanzas.

Art. 16º.- Los concurrentes observarán en las posadas y tabernas buen orden, sin 
que produzcan alboroto ni provoquen riñas u otros excesos.

Art. 17º.- Los que en la taberna se divertieren habrán de abandonar sus juegos 
durante los oficios divinos.

Capítulo 2º
Seguridad en general

Art. 18º.- Se prohíbe a todo carruaje público o particular marchar a otro paso que 
el regular u ordinario.

Art. 19º.- Los carruajes de todas clases encenderán sus faroles desde el anoche-
cer.

Art. 20º.- Se prohíbe dejar sueltas en la calle las caballerías y parejas de bueyes, 
e impedir en todo caso el libre tránsito por las aceras.

Art. 21º.- Incurrirán en multa los dueños de animales feroces o dañinos que no 
los guarden o los dejen sueltos.

Art. 22º.- Los perros mastines, y en general todos los de presa, serán conducidos 
con cordel o bozal en términos que no puedan ocasionar desgracia alguna.
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Art. 23º.- Serán castigados con la correspondiente multa quienes pública y abusi-
vamente traten con dureza y crueldad a los animales domésticos y útiles.

Art. 24º.- No se encenderán fogatas en las calles, plazas ni argomales sin previo 
permiso de la autoridad.

Art. 25º.- Se prohíbe disparar armas en las calles, así como también cohetes y 
petardos sin la debida licencia.

Art. 26º.- Los que destruyeren paredes u otros cerramientos de heredades, herba-
les y propiedades análogas serán321 castigados con sujeción a estas ordenanzas.

Art. 27º.- Igualmente los que arrojaren piedras por las pendientes incurrirán en 
las multas correspondientes.

Art. 28º.- Los dueños de heredades lindantes con eriales de aprovechamiento co-
mún y caminos vecinales impedirán cerraduras que estorben el libre uso de las gentes.

Capítulo 3º
Salubridad y ornato

Art. 29º.- Los animales domésticos muertos en casa de sus dueños deberán ser 
enterrados fuera del casco de la población.

Art. 30º.- No será permitido en las calles y plazas labar en barreños, poner a secar 
paños u otros objetos, ni lanzar verduras u otras materias que, además de ensuciar la vía 
pública, puedan ocasionar perjuicio a las personas.

Art. 31.- Se prohíbe el que se dirijan aguas a los caminos desviándolas de sus 
cauces o curso natural.

Art. 32º.- Si la persona designada por el ayuntamiento para la inspección de obras 
denunciare algunos edificios, solares o paredes que necesiten reforma o reparación ex-
terior, el ayuntamiento oficiará al dueño a fin de que practique la reforma necesaria; 
procediendo, en su defecto, de oficio a expensas del interesado.

Capítulo 4º
Policía de subsistencia

Art. 33º.- La autoridad dispondrá que se hagan visitas de inspección a las tien-
das y puestos de venta siempre que lo crea conveniente; y todos los panes que resulten 
faltos de peso o mala calidad serán confiscados con destino a los pobres que designe la 
autoridad.

Art. 34º.- A este efecto, los particulares que se creyeren defraudados en el peso o 
calidad serán castigados con denuncia al alcalde o al rregidor respectivo.

Art. 35º.- El precepto a que se refiere el art. 33 y el deber de denunciar de que 
se ocupa el art. 34 se hacen extensivas a toda clase de establecimientos de venta de co-
mestibles.

321 El texto repite «serán».
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Art. 36º.- Todo líquido destinado a la venta estará sujeto a reconocimiento de la 
comisión de rregidores y del médico titular, en su caso, prohibiéndose la venta de todos 
los que no sean aceptables para el consumo público.

Capítulo 5º
Aprovechamientos

Art. 37º.- Los terrenos comunales destinados a pastos estarán sin cerramiento 
alguno para que en ellos puedan pastar libremente los ganados, siendo los infractores 
penados con sujeción a estas ordenanzas.

Art. 38º.- No se permitirá el corte de helecho en terrenos comunales de la villa 
hasta el nueve de septiembre de cada año.

Capítulo 6º
Penalidad

Art. 39º.- Las infracciones de las presentes ordenanzas serán castigadas en esta 
forma: con multas de cinco pesetas las de los artículos 1º, 3º, 4º, 7º, 9º, 10, 13 y 14; con 
la de dos pesetas las de los artículos 2º, 5º, 6º, 8º, 12, 15, 16, 17, 18, 24, 25, 26, 28, 29 y 
37; y con la una peseta las infracciones de los artículos 11, 19, 21, 21, 22, 23, 27, 30 y 
31; y 38, éste último con la de cinco pesetas.

Art. 40º.- Toda persona, sin distinción de sexo y clase, residente en esta villa, está 
obligada a la puntual observancia de las precedentes disposiciones.

Art. 41º.- Los instigadores y auxiliadores de las infracciones de estas ordenanzas 
serán responsables mancomunadamente con los autores.

Art. 42º.- Si dos o más personas cometieren la infracción, la multa será personal, 
y sólo el resarcimiento de daños mancomunado.

Art 43º.- La reincidencia ha de ser castigada por vez primera con el doble de la 
multa señalada a la infracción de cuya penalidad se trate, y así sucesivamente hasta lle-
gar al límite máximo que autoriza la Ley Municipal.

PROVIDENCIA. Leídas las precedentes ordenanzas municipales de esta villa de 
Cegama detenidamente y discutidas artículo por artículo, en sesión ordinaria de seis del 
corriente aprobó por unanimidad disponiendo que, a los efectos prevenidos en el artº. 76 
de la Ley Municipal vigente, serán remitidas al Excelentísimo señor Gobernador Civil 
de la Provincia.

Cegama, a catorce de agosto de mil ochocientos noventa y nueve.
El alcalde-presidente, Miguel Lino Ormazabal (RUBRICADO).
Por acuerdo del ayuntamiento, el secretario, Casiano Irizar (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA DE LA ALCALDÍA DE LA VILLA]

* * *
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San Sebastián, 4 de diciembre de 1899.
Aprobado.
El Gobernador, El Conde de San Román (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. GUIPUZCOA]

575

1899, agosto 14. zegama
orDenanzas municipales De la n. y l. Villa De zegama322.
AM Zegama, 195-6.

ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE LA VILLA DE CEGAMA

Capítulo 1º
De los alimentos323

Art. 1º.- La venta de comestibles y bebidas se ejercerá en esta villa en la forma 
dispuesta en las condiciones de324 arbitrios municipales325 que establezca la corporación 
municipal. Y el que la infringiere incurrirá en la penalidad dispuesta por la junta muni-
cipal y aprobada por la superioridad.

Art. 2º.- Todo pan que se venda en este pueblo deberá estar justo en el peso que 
se le computa al tiempo de la venta, y el comprador podrá exigir del municipio o de sus 
dependientes que se compruebe su peso. Y cuando no estubiese exacto, obligar en el 
acto al vendedor al reintegro326 \de la falta/. Los rregidores o el alguacil por su mandato, 
girarán visitas a las panaderías y vendedores para vigilar sobre el peso, buena calidad y 
demás condiziones que deve reunir el pan, decomisando todo el que se hallare falto de 
peso, el qual se repartirá entre los pobres de la villa que el ayuntamiento designe.

Art. 3º.- Todo comestible y bebida que se vendan en este pueblo estarán sugetos 
al reconocimiento de la comisión de rregidores designados y del médico titular, en su 
caso, para asegurarse de su buena calidad, estado de conservación y demás condiciones 
necesarias; y se prohibirá la venta de todos los que no sean aceptables para el consumo 
del público. Así como no podrán vender comestibles ni bebidas en pesas ni vasijas que 
no tengan el justo peso y medida que se usa en esta villa. Al que en contravención de 
estos preceptos se le observe, se le impondrá por la 1ª vez la multa de cinco a quince 

322 El documento más parece un borrador que un cuaderno de ordenanzas al uso.
323 Dice sobrelineado «policía de subsistencias».
324 Tachado «remates y de los».
325 Tachado «o a lo».
326 Tachado «que se faltase».
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pesetas, con más el comiso de género y pesas y medidas para inutilizarlo. Y en caso de 
reincidencia, será entregado a los tribunales judiciales por el delito previsto en el art. 356 
del Código Penal vigente.

Art. 4º.- Todo líquido destinado a la venta estará en vasija de madera, oja de lata, 
cristal u otro envase que no ofrezca peligro de adulteración del género. Y el que desobe-
deciere a esta disposición incurrirá en la multa de 2 a 5 pesetas por la primera vez, en la 
doble a la segunda, en la de quince a la tercera y, si todabía reincide, será penado por los 
tribunales por el delito de desobediencia grave a la autoridad.

Capítulo 2º
De la salubridad y limpieza327

Art. 5º.- Los animales que mueran en las casas y cuadras serán conducidos a dis-
tancia prudencial de ella y enterrados, cuando menos, a metro y medio de profundidad 
las vacas, caballos y demás cabezas mayores, y a metro los perros y cabezas menores; 
prohibiendo echar a los ríos y lagunas y otros sitios. El que contravenga a esta disposi-
ción incurrirá en la multa de cinco a quince pesetas.

Art. 6º.- No se permitirá que abreven los ganados vacuno, caballar, cerdal ni de 
otra clase en las fuentes públicas, ni tirar en ellas escombros ni suciedades; ni podrán 
tirar al río que atrabiesa esta calle, que es de poca corriente, en el verano, ninguna clase 
de porquerías; ni podrán conducir las tuberías de los escusados a este río. Y los contra-
ventores y dueños de las casas que falten a este precepto incurrirán en la multa de cinco 
a veinte y cinco pesetas.

Art. 7º.- Se prohíbe que se tiren legía y otras suciedades desde las ventanas y 
puertas del casco de la calle a la calle o antepuertas, por ser insalubre esta costumbre. Y 
al contraventor se le impondrá la multa de una peseta.

Capítulo 3º
De las comodidades y ornato

Art. 8º.- Se prohíbe ejecutar obras, paredes y cerraduras en las vías y caminos ve-
cinales estrechando estos del devido aseo, sin obtener licencia del ayuntamiento previa 
presentación del título de posesión. Y el que contraviniere a esta disposición incurrirá en 
la multa de cinco a quince pesetas.

Art. 9º.- También se prohíbe que se dirijan las aguas a los caminos desviándolas 
de su curso natural y acostumbrado, bajo la pena de dos a cinco pesetas por cada vez.

Art. 10º.- Los dueños de heredades lindantes con los heriales de aprovechamiento 
común de esta villa y caminos vecinales no podrán agregar cerraduras a sus heredades 
ni estorbar el libre tránsito en los mismos. Y el contraventor incurrirá en las multas de 
dos pesetas por cada vez, y más poniendo a su estado anterior la vía o herial usurpada. 

327 Dice sobrelineado «salubridad y ornato».
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Y si algún vecino solicitare algún herial comunal para cerrar y mejorar roturando y 
aprovechando en tres años, como costumbre, será con previo consentimiento del ayun-
tamiento.

Art. 11º.- Todo el que destruyere pretiles arrojando las piedras por las pendientes, 
y lo mismo las paredes de contención de los caminos, tendrá la obligación de repararlos 
y, además, incurrirá en la multa de cinco a quince pesetas por cada vez.

Art. 12º.- Se prohíbe llevar fuera del paso a toda caballería, carruaje, coche y 
cualquier veyculo en el caso de la calle. Y el contraventor incurrirá en la multa de dos a 
cinco pesetas.

Art. 13º.- Se prohíbe jugar a la pelota en los pórticos e imediaciones de la iglesia 
durante los oficios divinos de la mañana y tarde, ni en el juego de volos. Y a los contra-
ventores se les impondrá la multa de una peseta por individuo en cada vez.

Art. 14º.- Se prohíbe que persona alguna se detenga en las puertas de la iglesia 
para pasar el tiempo y divertirse con los que entran y salen de ella, y que se profieran 
palabras deshonestas en aquel lugar. Al infractor se le impondrá la pena de una a cinco 
pesetas. Se prohíbe que durante el tiempo del confesonario produzcan en el pórtico bulla 
y distraigan a las personas de dentro de la iglesia, ya jugando a pelota o ya de otro modo, 
bajo pena de la misma multa de una a cinco pesetas.

Art. 15º.- Se prohíbe que las personas estén con irreverencia en la yglesia mien-
tras duran los oficios divinos, y en las procesiones; y algún embriagado u otro cualquiera 
que perturbe a los concurrentes, que estorben y distraigan la devoción, así como [que] 
los hombres estén entre mugeres y de cualquier modo deshonesto produzcan distrac-
ción, perturbación y escándalo en aquel sagrado recinto, pena de una a quince pesetas 
al contraventor; prohibiendo, además, entrar en la yglesia personas embriagadas. Y si 
intentare, será encerrada en una habitación o en la cárcel de la villa mientras duren los 
oficios divinos.

Art. 16º.- Se prohíbe jugar a la pelota o divertirse en los pórticos y en las inmedia-
ciones de la yglesia y en la plaza con bulla y algaradas, desde la misa del día de Juebes 
Santo hasta concluir las ceremonias de la pasión del Señor que acostumbra esta villa en 
los dichos días; y desde la misa mayor hasta la reserva del Santísimo a la tarde, el día 
de Cospus Cristi. Y el que infrinja este artículo será penado con la multa de una a cinco 
pesetas.

Art. 17º.- Se prohíbe trabajar públicamente en los días de fiestas no dispensados, 
pena de una a diez pesetas de multa al contraventor. Se exceptúa de esta disposición la 
época de recolección y de siembra temporal, el tiempo que sucedan cociendo las caleras, 
tejerías u otro accidente en que hubiese absoluta necesidad de emplear algún día o días 
festivos en trabajos de dicha clases, previa, en estos casos, la licencia del señor cura 
párrocho.

Art. 18º.- Después que el alcalde o el alguacil haga retirar de las posadas la gente 
no se permitirá que se reúnan en la plaza, pórticos y casco de la calle en grupos, ni turbar 
con gritos ni de otra manera el reposo y sosiego del vecindario. Y los contraventores 
incurrirán en la multa de una a diez pesetas por individuo en la 1ª vez, en la 2ª [en la] 
de cinco a quince; y si reincidieren serán entregados a los tribunales por el delito de 
desobediencia grave a la autoridad.
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Art. 19º.- Se prohíbe328, en días de los patronos de esta villa y sus festejos, tocar 
el tamboril y otra clase de música y instrumento en la plaza, calle [y] caminos, y [que] 
se reúnan grupos forasteros fuera de sus familias después de la oración o toque de las 
campanas. Y una vez retirado[s] de la plaza, si [se] reunieren grupos desobedeciendo a la 
autoridad para dar vailes deshonestos y escándalos, los contraventores serán castigados 
o penados con la multa de dos a cinco pesetas por individuo. Y en caso [de] desobedien-
cia a la autoridad o sus ajentes, será entregado o denunciado a la autoridad judicial. Y no 
se admitirá en las plazas, calles y caminos de esta villa, después de hacer noche, vailes 
ni festejos deshonestos o imprudentes.

Capítulo 4º
De la seguridad de las personas y propiedades.

Art. 20º.- Se prohíbe encender fogatas en la calle, en la plaza y donde pueda 
seguirse peligro de daño a cualquiera en su persona, y en los argomales y heredades de 
campo. Y los contraventores incurrirán en cada caso en la multa de cinco a quince pese-
tas, o serán entregados a la autoridad judicial si el hecho constituye delito.

Art. 21º.- Se prohíbe también disparar armas de fuego en la calle con peligro de 
daño a las personas y a los animales domésticos, así como también petardos o cohetes 
sin licencia de la autoridad. Y el infractor incurrirá en la multa de dos pesetas si es de 
día, y si es de noche en la de cinco pesetas.

Art. 22º.- Los perros mastines y otros bravos que vayan sin persona que los cuide 
por el camino llevarán bozal de lizo de regilla. Y esta disposición, en épocas y casos 
dados, podrá el alcalde hacerla extensiva a toda clase de perros, bajo pena de dos pesetas 
al contraventor.

Art. 23º.- Todo el que destruyese las paredes u otros cerramientos de heredades y 
otras propiedades análogas incurrirá en la multa de cinco a diez pesetas y indemnización 
de daños.

Capítulo 5º
De las tabernas y otros establecimientos.

Art. 24º.- Las puertas de las posadas-tabernas estarán abiertas de día, y de noche 
también, hasta las nueve en invierno y las diez en el verano, y habrán de cerrarse a las 
nueve horas de la noche en punto en invierno y a las diez de la noche en verano. Los due-
ños de los establecimientos o tabernas serán responsables de la puntual observancia de 
lo preceptuado en este artículo, bajo pena de dos pesetas por primera vez. Y en caso de 
reincidencia, será penado con multa de dos a quince pesetas, si el hecho no constituyese 
delito, pues en este caso procederán contra él los tribunales.

Art. 25º.- Después de esa hora, en que habrá de retirarse la gente, y de cerrados 
dichos establecimientos no quedará en ellos persona alguna que no sea de la misma 

328 El texto añade «que».
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familia o casa, o algún huésped forastero que haya de hacer noche en ella. Mientras 
estubieren abiertos dichos establecimientos cuidarán sus dueños de tener en ellos luz su-
ficiente. En uno y otro caso el contraventor incurrirá en la multa de una a cinco pesetas, 
siempre que el hecho no constituya delito. Y también el dueño del establecimiento.

Art. 26º.- Si después de verificada la ronda para el retiro de la gente se encontrase 
algún individuo en estado de no poder trasladarse a su casa a juicio del alcalde o su en-
cargado, por haberse descuidado en la bebida, sólo en este caso y a la tal persona permi-
tirá la autoridad o su encargado que se quede en la taberna a hacer noche si así prefiere.

Art. 27º.- Todos los concurrentes observarán en las posadas-tabernas buen orden, 
no producirán alboroto ni bulla, ni provocarán riñas ni otros excesos. Los infractores 
incurrirán individualmente en la multa de una a quince pesetas, según los casos, sin 
perjuicio de ser entregados a los tribunales si el hecho constituyese delito. El dueño del 
establecimiento será también responsable de la multa anterior si no da parte de lo que 
ocurre a la autoridad local.

Art. 28º.- No se permitirá que la gente permanezca en las posadas-tabernas du-
rante los oficios divinos de la mañana y tarde, exceptuando de esta disposición las per-
sonas que permanezcan tomando el alimento necesario o arreglando algún asunto de 
entre ambos. Pero de ningún modo se permitirá jugando o alborotando durante el tiempo 
que se indica en este artículo. Y los infractores incurrirán en la multa de una a quince 
pesetas por cada vez, siempre que el hecho no constituya delito de desobediencia grave 
a la autoridad, pues en este caso será entregado a los tribunales. En la misma penalidad 
incurrirá el dueño del establecimiento que no hiciere lo posible329 de su parte para que 
tenga cumplido efecto lo preceptuado en este particular.

Art. 29º.- Todo el que con su embriaguez o de otro modo produjere escándalo o 
diese motivo de desmoralización en público será penado con multa de una a cinco pese-
tas. Los padres, tutores o encargados serán responsables de las infracciones cometidas 
por los niños y demás personas de su dependencia.

Capítulo 6º
Del aprovechamiento de montazgos330 y sus productos.

Art. 30º.- Los terrenos comunales destinados a pastos estarán sin cerramiento 
alguno para que en ellos pueda pastar libremente el ganado. Y si alguno, sin permiso de 
la autoridad, tubiere hecho cerramiento de pared, césped o de otra clase en esos terrenos, 
será denunciado y la alcaldía le impondrá la penalidad que proceda en cada caso, que 
no será menor de cinco a quince pesetas de multa, indemnización del daño causado y 
restitución del predio al estado primitivo, a su costa. Caso e reincidencia, será entregado 
a los tribunales por el delito de usurpación.

Art. 31º.- No se permitirá el corte de helecho en terrenos comunales de la villa 
hasta el día 8 de setiembre inclusive de cada año, bajo la multa de dos pesetas y cin-

329 El texto dice en su lugar «positibre».
330 El texto dice en su lugar «montazcos».
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cuenta céntimos por cada carretada y decomiso del helecho en la 1ª infracción, y cinco 
pesetas por carretada en la segunda.

Capítulo 7º
Disposiciones generales.

Art. 32º.- A ningún niño ni niña que esté en edad de asistir a la escuela se le 
permitirá jugar en los pórticos, calle, plaza y sus inmediaciones durante las horas de 
clase.

Art. 33º.- Todos los que transiten por sitios públicos de día como de noche lo 
harán con decencia debida, sin proferir palabras ni ejecutar acciones que puedan ofen-
der la moral pública, pena de una a diez pesetas de multa por cada infracción.

Art. 34º.- Los que de público blasfemaren serán castigados con multa de una 
a quince pesetas, siempre que el hecho no constituya delito, pues en este caso será 
castigado judicialmente.

Art. 35º.- Estando prohibida la mendicidad por disposición de la Provincia, a 
todo pobre forastero que contravenga a esta disposición por tránsitos de justicia será 
mandado a su pueblo.

Art. 36º.- Los que faltaren de obra o palabra levemente a la obediencia y respec-
to debidos a las autoridades administrativa, judicial o eclesiástica, o provocaren a otros 
para hacerlos, incurrirán en la pena de cinco a quince pesetas siempre que el hecho no 
constituya delito. Los que cometieren la misma infracción respecto de los dependien-
tes y representantes de dichas autoridades incurrirán en la pena de cinco a diez pesetas, 
si el hecho no constituyese delito.

Art. 37º.- No se permitirá ningún juego de azar, bajo la pena de cinco a quince 
pesetas y comiso de todos los enseres que se les ocupen. Sólo se permitirá, como me-
dio de distracción o entretenimiento, juego que no envuelva malicia alguna a juicio de 
la autoridad.

Art. 38º.- Los que contravengan a estas disposiciones generales serán penados 
guvernativamente con multa de una a quince pesetas, a la prudente discreción del señor 
alcalde, según los casos, cuando no tengan penalidad propia señalada.

Art. 39º.- Los que al tiempo de efectuar la contaduría de la riqueza pecuaria 
ocultasen una parte de su ganado a la comisión del ramo incurrirán en el pago del du-
plo del ganado ocultado y no se le oirá reclamación alguna sobre el cupo que le resulte 
en dicho reparto.

Art. 40º.- Además de la penalidad señalada en estas ordenanzas, los que la[s] 
infrinjan incurrirán en la del resarcimiento del daño que causaren y en la indemniza-
ción de gastos; deviendo, en caso de insolvencia, sufrir el arresto de un día por cada 
dos pesetas y cincuenta céntimos.

Art. 41º.- Para la exacción de las multas impuestas en estas ordenanzas se pro-
cederá gubernativamente en la forma dispuesta en los artículos 185, reglas 1ª, 2ª y 3ª, 
186 y 188 de la Ley Municipal vigente de 2 de octubre de 1877.
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Providencia

Providencia. Leídas las331 precedentes ordenanzas municipales de esta villa de 
Cegama detenidamente, y discutidas artículo por artículo, en sesión ordinaria de ayer 
aprobó por unanimidad, disponiendo que de los efectos prevenidos en el artículo 76 de 
la Ley Municipal vigente, sean remitidas al Exmo. señor Gobernador Civil de la Pro-
vincia.

Ayuntamiento de Cegama, a catorce de agosto de mil ochocientos noventa y nueve.
El alcalde-presidente [Miguel Lino Ormazabal].
Por acuerdo del ayuntamiento, su secretario C[asiano] Irizar.

331 Tachado «ordenanzas».
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1757, Febrero 27. zerain
Decreto acorDaDo por la Villa De zerain sobre corte 

De su trasmocho.
AM Zerain. 244-2, fols. 20 vto.-22 rº.

Aiuntamiento general de 27 de febrero de 1757.
En la sala consistorial de esta villa de Cerain, a veinte y siete de febrero de mil 

setezientos y cinquenta y siete, se juntaron y congregaron en aiuntamiento jeneral los 
señores justicia y rreximiento de esta dicha villa para tratar y resolver cosas tocantes 
al servicio de Dios nuestro Señor y utilidad común de ella, espezial y nombradamente 
los señores Ygnacio de Arteaga, alcalde, Francisco de Aizpeola, rrexidor, Francisco de 
Berasategui, síndico procurador general, Joseph de Apaolaza. Miguel de Arrizavalaga, 
Francisco de Aizpeolea Barbaria Echeverria, Manuel de Oria, Juan Francisco de Gue-
rrico, Francisco de Salsamendi, Diego de Odria, Francisco de Oscorta [y] Domingo de 
Oscorta. vezinos conzejantes de esta dicha villa. Y estando así juntos, por testimonio de 
mí el escrivano decretaron lo siguiente:

[1].- Que para maior conservazión de los montes de esta villa y escusar los in-
combenientes que hasta aora se han esperimentado, se hagan diez partes de ellos con 
la igualdad que se pueda y se corte su leña trasmocho en los primeros diez años, una 
porción en cada uno.

[2].- Que anualmente se señale la porzión de monte que se a de trasmochar y 
examinen las cargas de leña que contubieren y, según las que se regularen, se paguen a 
la villa por cada una, yncluso el usufruto de la oja para el ganado, a razón de dos reales 
y medio vellón.

[3].- Que la porción que cada año se demarcare se corte en los meses de marzo y 
desde Santiago apóstol hasta San Andrés de noviembre inclusibe, y no en otro tiempo, 
pena de quince rreales a cada uno por cada vez que contrabiniere.

[4].- Que la leña no se combierta en carvón ni caleras sino en fogatas de las casas 
de esta villa, entre las que se reparta con la posible igualdad. 

Y para ello, y demarcaciones de porciones y exámenes correspondientes se nom-
bra a don Matheo de San Román, vezino de esta villa, para que proceda a lo referido, con 
asistenzia de dichos señores síndico, Francisco de Salsamendi, Francisco de Aizpeolea 
y Juan Francisco de Guerrico, y intervenzión de dicho señor alcalde, ante quien deverá 
hazer la declaración correspondiente.

[5].- Que no se saque oja sino de la porción que a cada uno se señalare. Y si se hi-
ciere en distinto paraje del que se demarcare, se pague de multa un escudo de cada vez.

Con lo qual se disolvió este aiuntamiento, de que doi fee. Ante mí, Francisco 
Ygnacio de Muxica (RUBRICADO).
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1774, mayo 14. zerain
Decreto acorDaDo por la Villa De zerain sobre su ar-

goma.
AM Zerain. 244-2, fols. 101 rº.-102 rº.

En la sala consistorial de esta villa de Cerain, a catorce de mayo de mil setezien-
tos y setenta y quatro, por fee de mí el escrivano se xuntaron y congregaron en aiun-
tamiento general, combocados según costumbre, los justicia, rreximiento y vezinos de 
esta dicha villa para tratar, conferir y resolver cosas tocantes al servicio de Dios nuestro 
Señor y utilidad de esta dicha villa, nombradamente: Francisco de Aizpeolea y Goya, 
alcalde y juez ordinario en ausencia del propietario, Estevan de Aizpeolea, rrexidor, Pe-
dro de Arrieta, diputado del común, Diego de Odria, síndico procurador general, Joseph 
de Odria, síndico personero del público, Francisco de Salsamendi, Francisco Antonio de 
Oria, Francisco de Aizpeolea Barbaria, Juan de Oñativia, Miguel Ascensio de Arrieta y 
Juan Francisco de Guerrico, vezinos concejantes. 

Y estando así juntos dijeron que, por quanto no se guarda conformidad entre los 
vezinos y moradores de esta villa en cortar argoma para alimento del ganado, empezan-
do unos antes de tiempo y continuando otros después del acostumbrado, deseando los 
señores constituientes haia paz, unión y conformidad, decretaron que el corte de argoma 
para dicho alimento de ganado se haga en los montes y términos concejiles de esta repú-
blica desde treze de diciembre hasta doze de marzo, ambos inclusibe, en cada ynvierno, 
y no en otro tiempo, por ser éste el tiempo a propósito. Y nadie contravenga, pena de 
quince reales por cada faxo, aplicados en la forma ordinaria, y de proceder a lo demás 
que haia lugar en derecho.

Y con tanto se disolvió este aiuntamiento, y firmó dicho señor alcalde por sí y los 
demás señores. Y en fee firmo yo el escrivano.

Francisco de Aizpeolea (RUBRICADO). 
Ante mí, Francisco Ygnacio de Muxica (RUBRICADO).
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1479, Julio 22. zestoa
orDenanzas municipales acorDaDas por la Villa De 

zestoa para regular las tierras ocupaDas, preViamente al 
apeo hecho por la misma los DÍas 11/21 De noViembre De Dicho 
aÑo.

A.  AM Zestoa.- Sección: Hacienda Municipal. Negociado: Bienes Municipales. Serie: Término 
Municipal. Libro 1. Expediente 4.

Cuadernillo de 18 folios de pergamino (335  x 250 mm), a fols. 2 rº-3 vto.

Inserto en el mandamiento dado por el concejo de Cestona el 18-XII-1506.

B. AM Zestoa.- Sección: Hacienda Municipal. Negociado: Bienes Municipales. Serie: Término 
Municipal. Libro 1. Expediente 3. Copia simple concertada por el escribano de Vergara, Igna-
cio de Belderrain, el 4-V-1734, con numerosos errores y omisión de partes del texto original.

Publ. AYERBE IRIBAR, Mª Rosa; ELORZA MAIZTEGUI, Xabier, Archivo Municipal de 
Zestoa (1338-1520).- Eusko Ikaskuntza / Sociedad de Estudios Vascos (San Sebastián, 2008) 
104-107, doc. nº 36 [Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 136].

En el lugar llamado Enecosaustegui, en la juridiçión de la villa de Santa Cruz de 
Çestona a veynte e dos días del mes de julio, anno del nasçimiento del nuestro Salva-
dor Ihesu Christo de mill e quatroçientos e setenta e nuebe annos, estando ayuntados a 
conçejo en el conçejo el alcalde, preboste, fiel, jurados, rregidores, escuderos fijosdalgo 
de la dicha villa, a llamamiento de sus jurados, segund que lo han de uso e de costunbre, 
en presençia de mí Juan López de Amilibia, escrivano e notario público del Rey e de la 
Reyna, nuestros sennores, en la su Corte en todos los sus rreygnos e sennoríos de Casti-
lla, e de los testigos de yuso escriptos, estando en el dicho conçejo nonbradamente: Juan 
de Ascasu, alcalde ordinario en la dicha villa, e Juan Martínez de Çabala, lugarteniente 
de preboste e (…) jurados del dicho conçejo, e Juan Martínez de Ybanneta, fiel del dicho 
conçejo, e Juan Beltrán de Yraeta e Beltrán Ybanes de Guebara e Juan de Alçolaras e 
Juan Garçía de Lasao e Juan de Ausoro e Juan Matheo de Arreche e Garçía Ybannes de 
Lasao e Ynigo Ruyz de Echeberría e Martín Sanches de Çubiaurre e Martín de Ypinça 
e Pedro de Arreche e Juan Andrés de Çuhube e Juango de Acoa e Juango de Paguino, 
dicho «Duque», e Juango de Arçubiaga e Juan de Ganbara e Juan Ochoa de Olaçabal e 
Juango Armante e Juan de Ypinça e Beltrán de Barrundia e Miguel de Ypinça e Martín de 
Legarda e Martín de Lasao e Juan de Paguino e Juan Ramos e Pedro de Çuhube e Joango 
de Aranburu e Nicolás de Aranguren e Machite de Paguino e Pero Ruiz de Echeberria 
e Juanto de Arana e Pedro de Çoçaberro e Joango de Olaegui e Domingo de Hegurça e 
Juanes de Puçueta e Juan de Goyburu e Perucho de Portale e Matheo de Segura e Juan 
de Ayçarna, dicho Biçente, e Cristóbal de Artiga e Martín de Azpel e Juan de Hondalde 
e Joango de Aysoroeche e Joango de Arreyça e Juan Martínez de Acoa e Lope de Çelaya 
e Martín de Aya e Domingo de Liçarraras e Pedro de Amilibia e Perucho de Çeçenarro 
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e Juan Luçe de Ypinça e Juan de Etorra e Juan de Liçasoeta e Martín de Urrutia e Juan 
de Acoabarrena e Juango de Azpel e Martín de Arano e Beltrán de Hurbieta e Machín 
de Etorra e Juan de Yndo e Sancho de Artiga e Juan de Apategui e Martín de Cortaçar e 
Perucho de Artaçubiaga e Agustín de Jandueta e Pedro de Cortaçar e Joango de Çeçe-
narro e Pedro de Ayçarnaçaval e Fernando de Larrecha e Pedro de Paguinolarrea e Juan 
de Liçaola e Martín de Ybiacayz e Juanche de Reçaval e Joango de Artiga e Juango de 
Acoa e Sancho de Liçasoeta e Miguel de Gorosarri e Lope de Çabala e Lope de Amili-
bia e Perucho de Heganna e Juan de Arbeztayn e Juan Sánchez de Reçusta e Pascoal de 
Alçolaras e otros muchos vezinos e moradores de la dicha villa e su juridiçión.

Los quales todos juntos, conçejo e universydat, dixieron que por quanto de qua-
renta e quatro annos a esta parte muchas personas de la dicha villa e de su juridiçión 
abían e han usurpado e a sy apropiado e aplicado, de fecho e contra derecho, en grand 
cargo de sus ánimas e en grand dapno de la rrepública de la dicha villa, muchas tierras 
públicas del dicho conçejo e universydat de la dicha villa, plantando castanos e freznos 
e otros árboles, e rroçando e arando e cabando e fasiendo otras labranças e plantas, como 
en sus tierras propias; e otros que agora de nuebo tomaban e aplicaban e toman e aplican 
a sy las tales tierras propias, seyendo rreprehendidos d’ello dizen e se defienden dezien-
do que otros muchos tienen ocupados tierras públicas e que a todos se faga ygoaldad. E 
sobre ello ha abido e cada día acaesçen contiendas e boliçios e rruydos entre los abitan-
tes en la dicha villa e su término e su juridiçión. Por ende, asy emendando lo pasado e 
precaviendo lo por venir para conserbaçión de las dichas tierras públicas, dixieron que a 
consentimiento d’ellos todos, asy por los presentes que estaban como por los que absen-
tes, acaesçían, fasían e fizieron las hordenanças seguientes: 

[1º].- Primeramente hordenaron que, por quanto agora puede aber syete annos 
poco más o menos tienpo que el conçejo sobre dicho, en uno con los ofiçiales públi-
cos del dicho conçejo, puso çiertos diputados para bisytar las tierras públicas del dicho 
conçejo, para desocupar lo que de quarenta e quatro annos a esta parte fasta agora abía 
seydo ocupado, porque los dichos ofiçiales públicos e los diputados que en ello fueron 
puestos non dieron debida horden nin fyn nin determinaçión debida a la cosa que les 
fue encomendada, antes salieron de la horden que por el dicho conçejo les fue dada, por 
ende, dixieron que daban e dieron por ninguno e de ningund efecto e vigor todo lo que 
los dichos ofiçiales e diputados por la hora dispusyeron, e que rreponían e rrepusyeron 
todo ello en el punto e estado en que de primero estaba. 

[2º].- Otrosy hordenaron que en(tre) los ofiçiales públicos del dicho conçejo, se-
han esleydos seys buenos omes de entre sy, quales el dicho conçejo esleyere e nonbrare. 
E que, sy en la heleçión de los tales non fueren concordes, que sehan exleydos doze o 
treze omes de entre sy, e que se echen suertes quáles seys d’ellos serán diputados, e que 
los seys a quien la suerte cupiere en los dichos ofiçiales públicos bisyten todos los tér-
minos e tierras de la dicha villa e de su juridiçión, espeçialmente aquéllos e aquéllas en 
quien ha cabido e cabe fama e sospecha que fueron públicas del dicho conçejo e después 
de los dichos quarenta e quatro annos a esta parte están ocupados. E estando sobre las 
tales tierras, llamen a los que las tienen ocupadas o es fama que las tienen ocupadas, e 
les digan ende que, por quanto es fama e suspiçión que la tal o las tales tierra o tierras 
fue o fueron conçejales e públicas e que las tienen ocupadas de quarenta e quatro annos 
a esta parte, que se entiende probar que son suyas e que las tobo e poseyó por suyas 
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antes del dicho tienpo de quarenta e quatro annos, que trayga e presente ante ellos tres o 
quatro testigos de buena fama e que tomarán su verdad, so cargo de juramento. E bista su 
deposyçión e asy bien la deposyçión de los testigos que en fabor del conçejo serán pre-
sentados, sy el dicho o algunos querrán presentar, que farán determinaçión en Dios e en 
sus conçiençias. E vista la tal deposyçión determinen en Dios e en sus conçiençias. E sy 
la tal tierra fallaren e declararen que quede por conçegil, defiendan del que la tenía ocu-
pada que dende en adelante non use d’ella nin dysfrute los árboles d’ella nin que nunca 
syenbre en ella, so pena de forçador e de caer en la pena en la que cae el forçador. 

[3º].- Otrosy hordenaron que todos los castannos e otros árboles que se fallaren 
en las tierras que fueren declaradas por conçejales, que el conçejo las venda para carbón 
para que sehan desgamochados, pero que non sehan cortados en los troncos aunque se 
sequen. E qualquier que cortare del tronco algunt castanno de las tales tierras que pague 
de pena, aunque seha seco, dos coronas d’oro por cada pie. E que seha para las goardas 
de los montes esta pena, e que la lieben e esecuten syn misericordia, so pena de otras dos 
coronas para el conçejo. E que esta pena execute, en las personas que en ella cayeren, el 
preboste e que aya su derecho de execuçión. 

[4º].- Otrosy hordenaron que, en caso qu’el dicho conçejo vendiere alguna tal 
tierra que fuere fallada conçegil, que qualquiera del pueblo pueda coger de las castannas 
qu’en la tal tierra se fallaren en tierra, e syn contradiçión del que la tal tierra conprare. 

[5º].- Otrosy hordenaron que, si en las tales tierras conçejales se fallaren algunos 
freznos, que los tales fynquen para el conçejo. Pero comoquiera quede derecho d’ello, el 
conçejo non sean obligado. E por mayor justificaçión hordenaron qu’el conçejo pague al 
plantador de los árboles lo que cada planta balía al tienpo que lo plantó. 

[6º].- Otrosy hordenaron que, comoquiera que las tierras poseydas por más luen-
go tienpo de quarenta e quatro annos hayan de fincar a los posehedores; pero sy es fama 
que las tales tierras o alguna d’ellas fueron conçejales, qu’el posehedor non pueda fazer 
más plantío en ellas de quanto agora se falla, en ningund tienpo, so pena que por el 
mismo fecho el conçejo pueda aplicar a sy la dicha tierra, nin la pueda çerrar sy antes de 
hagora non la solía çerrar, so la misma pena. 

[7º].- Otrosy hordenaron que sy en alguna tierra conçejal fallaren algunos árboles 
plantados de poco tienpo a esta parte, que el que los plantó los saque e mude a tierra 
que non seha conçegil, fasta el primer día de março primero que (biene). E que dende en 
adelante queden con el suelo para el conçejo. 

A lo qual todo e cada cosa d’ello asy tener e fazer tener e goardar e cunplir e 
fazer goardar e cunplir obligaron a sy e a sus bienes e casas e caserías e sus pertenençias 
d’ellas e de sus herederos e subçesores por syenpre jamás, so pena de cada çient doblas 
d’oro a cada uno. E asy bien juraron todos o los más de los suso nonbrados de lo asy 
tener e mantener por syenpre, e de non yr nin pasar contra ello nin contra cosa nin parte 
d’ello, por sy nin por ynterpuestas personas, en tienpo alguno nin por alguna manera. 
E pidieron al dicho alcalde que a todo ello e cada cosa d’ello pusyese su decreto e 
abtoridad judiçiaria. E el dicho alcalde dixo, visto que todo ello hera justo e honesto e 
dispuesto e hordenado en pro común de la rrepública de la dicha villa, que ynterponía e 
ynterpuso su decreto e abtoridad judiçiaria en la mejor e más baliosa forma que podía e 
debía de fecho e de derecho, salvo en quanto a las hordenanças suso dichas. 
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Juan de Alçolaras e Pedro Ochoa de Artaçubiaga, dixieron que non otorgaban 
nin consentían en quanto se contenía que daban por ninguno e de ningunt efecto e bigor 
lo que agora syete annos çiertos ofiçiales e diputados obieron dispuesto. Antes dixieron 
que eçetaban e rreserbaban que todo lo que por los dichos ofiçiales e diputados al dicho 
tienpo fuera asy dispuesto e mandado, quedase en su fuerça e vigor, segunt e por la for-
ma e como por ellos fuera declarado e mandado. 

Testigos son que fueron presentes: Fernando de Alçolaras e Pedro Fernández de 
Ayçarnaçabal e Pedro, fijo de Fernando de Larrecha, vezinos de la dicha villa de Çestona.

E yo Juan López de Amilibia, escrivano e notario público suso dicho de los di-
chos sennores Rey e la Reyna, fuy presente a todo lo que suso dicho es en uno con los 
dichos testigos. E por abtoridad e mandado del dicho conçejo, alcalde, preboste, rregi-
dores e ofiçiales, escuderos fijosdalgo, escriví las dichas hordenanças e todo lo al que 
de suso faze mençión e, por ende, puse aquí éste mío sygno, en testimonio de verdad. 
Juan López. 
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1483, mayo 18. aizarna
orDenanzas municipales De la Villa De zestoa.
Biblioteca de la Real Academia de la Historia. Colección Vargas Ponce, 9-4212-13/A: Olim: 

vol. 39, 1 rº-17 vto.

Publ. Ernesto GARCÍA FERNÁNDEZ, La villa guipuzcoana de Cestona a través de sus orde-
nanzas municipales, en Historia. Instituciones. Documentos, 24 (1997), 173-200.

LEMA, José Ángel, FERNÁNDEZ DE LARREA. Jon A., GARCÍA, Ernesto, LARRAÑAGA, 
Mikel, MUNITA José Antonio, DÍEZ DE DURANA, José Ramón, El triunfo de las élites ur-
banas guipuzcoanas: nuevos textos para el estudio del gobierno de las villas y de la Provincia 
(1412-1539), San Sebastián: Diputación Foral de Gipuzkoa, 2002, 212-229.

En el nonbre de Dios e de Sancta María amén. Porque se falla en escripto que la 
caridad e buen amorío y una horden e regimiento es de las prinçipales virtudes que entre 
las gentes ai, e sin las quales los fechos e abtos de entre los homes, espeçialmente los 
de entre el pueblo, non son durables, por ende queriendo que la tal caridad y amorío y 
buen gobernaçión, horden y regimiento aya lugar en los fechos tocantes a provecho co-
mún de la república de nos, el conçejo alcalde preboste ofiçiales e escuderos fijosdalgo 
e naturales de la villa de Sancta Cruz de Cestona e de su juridiçión, a serbiçio de Dios e 
del Rey e Reyna nuestros sennores e pro amejoramiento e bien bibir de la república de 
la dicha villa e su juridiçión, hordenamos e mandamos, por evitar dannos que a los de la 
república se le puede conseguir e otros qualesquier escándalos e ynsultos aya lugar, los 
capítulos e paramientos e hordenanças seguientes:

[1] Hordenança en que manera se crearán los juezes.
Primeramente hordenamos e mandamos que en cada un anno en el día e fiesta de 

Sant Miguel después de comer, segund nuestro uso e costumbre antiguo, nos ayamos de 
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juntar e nos juntemos en la iglesia de sennora Sancta María de la dicha villa de Çestona. 
E así ajuntados, segund su tenor e forma de nuestros prebillejos que tenemos del Rey e 
Reyna nuestros sennores e de los otros reyes antepasados de gloriosa memoria, ayamos 
de crear e creamos al nuestro alcalde hordinario e a otros qualesquier ofiçiales nuestros 
que menester oviéremos, seyendo los tales áviles sufiçientes e ydóneos e comunes, e 
mediante juramento que se resçiba de los tales ofiçiales en forma debida de derecho 
segund que en tal caso requiere.

[2] La forma que han de tener los juezes çerca los términos des que fueren crea-
dos en prinçipio del anno.

Otrosí ordenamos e mandamos que el nuestro alcalde hordinario e los otros nues-
tros ofiçiales del dicho conçejo en cada un anno, al comienço del anno des que fueren 
por nos creados, luego vesyten todos los términos conçegiles nuestros en los fines e 
límites, así con los conçejos comarcanos commo con los veçinos. Nuestros veçinos que 
en fraude se fallaren que paguen de penna por cada vegada mill maravedís para las 
neçesidades del dicho conçejo, e que esta penna luego por el dicho alcalde e los otros 
ofiçiales sea ejecutada. E fasta que fagan e cunplan lo que es de suso contenido en esta 
ordenança el dicho nuestro alcalde nin los otros dichos ofiçiales non use de sus ofiçios 
ni se les pague salario alguno.

[3] Pena del que renegare.
Otrosí, por quanto es cosa muy abominable e aborreçible el renegar, ordenamos e 

mandamos que qualquier persona que rrenegare e basflemare de Dios o de Sancta María 
e de qualesquier sanctos o de la fe, o escupiere contra el çielo, que pague de pena por 
cada vez çient e çincuenta maravedís. E demás, que yaga en la cadena seys días con sus 
noches. E que esta pena sea executada sin misericordia alguna luego. El executor aya la 
terçia parte e las otras dos terçias partes sean para los pobres envergonçados.

[4] Que non fagan llanto dentro en las iglesias.
Otrosy, por quanto por usança mala tienen las mugeres e aún los omes d’esta 

juridiçión, non mirando al acatamiento que se deve fazer a Dios e a los otros ofiçios 
divinos en las iglesias, fazen desordenadamente llantos muy aborreçibles de manera 
que perturba a los ofiçios dibinales, por ende ordenamos e mandamos que ningunas 
personas, omes ni migeres ni moças, después que en la iglesia entraren e de las puertas 
adentro, con finado padre ni madre ni hermano ni otro pariente nin estranno de qualquier 
condiçión que sea, ni a sus nobenas ni cabos de annos ni en otros aniversarios algunos, 
ni en ningund tienpo, dentro en las puertas de la dicha yglesia, non fagan llanto con la 
boca ni con las manos, ni fagan otro bulto desonesto alguno, salbo si quisiere que llore 
con sus ojos onestamente e de manera que no se oya ni fagan perturbaçión a los dichos 
ofiçios divinales. E si probare con tres mugeres o personas que aya oydo de alguna per-
sona por la boca, a manera de llanto, palabra alguna, o cargo332 deshonesto ayan visto en 

332 La transcripción de Ernesto García dice en su lugar «bulto».
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se batir dentro de la dicha iglesia, qu’el tal, que la tal o los tales paguen por cada vegada 
dozientos maravedís. E que el nuestro alcalde hordinario mismo execute esta pena por 
sí mismo sin dar mandamiento alguno a otro. E la meytad de la pena sea para la iglesia 
donde ello acaesçiere e la otra mitad para el dicho alcalde. E si la execuçión çesare, que 
a la sazón acahesçiere mal y caramente, commo a aquél que cabsa çesar el serbiçio de 
Dios e da lugar a cabsa tan aborreçible, e non a nosotros.

[5] De palabras injuriosas.
Otrosí, por quanto sobre e a cabsa de palabras ynjuriosas e desonestas suelen 

recresçer escándalos e ynconbenientes e feridas e otros ynsultos entre los omes, e aún 
entre las mugeres, por ende, por evitar e quitar ello y por que la caridad e amorío aya 
lugar, hordenamos e mandamos que qualquier ome que sea de hedad de quinze annos 
arriba, e muger e moça que sea de hedad de doze annos arriba, denostare a otro e a otra 
por palabra escusadera deziéndole «billano» o «billana», o fijo o fija «de billano» o «bi-
llana», o «de suzio» o «suzia», o «de merdosa», o «de puta», o le mentare las barbas o 
qualquier de los mienbros, e le dixiere otras qualesquier palabras ayradas e ayradamente, 
escusaderas a sem[ej]ante denuesto por yra, con sanna, sobre juego o en otra qualquier 
forma, e por otra qualquier cosa e manera por do la otra parte se tendría por ynjuriado 
por do sería corronpido contra el deziente, aunque las tales palabras ayradas e escusa-
deras que non sean declaradas, hordenamos e mandamos que pague de pena veynte e 
quatro maravedís, e demás que jazga en la cadena tres días con tres noches, teniendo al 
pie una cadena de fierro, en la cárçel del conçejo donde fuere puesto. E demás, que sea 
tenido de la ynjuria a la parte si se quisiere querellar e demandar por justiçia. Pero por 
dezir el tal ynjuriado al que alguna d’estas cosas sobredichas dixiere y él o ella es el tal 
o la tal, ordenamos que por ello non caya en pena alguna, salbo que todavía que el que 
se fallare que es culpante e comienço de las presentes palabras ynjuriosas e escusaderas 
qu’el tal pague las dichas penas e non el otro.

[6] De los rremangos.
Otrosí hordenamos e mandamos [que] qualquier que se arremangare e mobie-

re contra otro ayradamente echando su mano de las cachas del cuchillo, o de la cruz 
del espada, o otra qualquier arma, o alçare eso mismo ayradamente el punno para le 
dar con la mano e con otra qualquier cosas que sea, e le echare mano del cuerpo e de 
qualquier mienbro, o de las ropas que tobiere bestidas, ayramente, que pague de pena 
veynte y quatro maravedís e que jazga en la cadena, segund dicho es, tres días con sus 
noches. E pague las dichas pennas, según dicho es, el que fue comienço del presente 
ruydo.

[7] Del que sacare espada o cuchillo.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualesquier persona o personas que sacaren 

espada o cuchillo o punal contra otro que pague de pena veynte e quatro maravedís. E 
demás que jazga en la cadena seys días con sus noches, teniendo del pie una cadena de 
fierro de noche e de día en la cárçel. Pero si el otro contra quien fuere sacado el cuchillo 
después qu’el otro así sacare se acahesçiere sacar cuchillo o espada o punal de la baynna, 
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que por ello333 non cayga en pena alguna, salbo que todavía, segund dicho es, pague las 
dichas penas el que fuere comienço del presente ruydo.

[8] Del que feriere o corriere sangre.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que con espa-

da o cuchillo o con punnal o con otra arma tijada, o con piedra o con terrón o con otra 
qualquier cosa, feriere uno a otro de manera que le fiziere salir sangre, que pague de 
pena çient e veynte maravedís. E demás que jazga en la cadena sin solver e sin salir de 
la cárçel nueve días con sus noches. E allende d’ello sea tenido a la ynjuria e danno de 
la parte querellante, si lo quisiere demandar por justiçia.

[9] De la ferida de punada e con otra cosa que non corriere sangre.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier persona que feriere a otro con pu-

nada o con otra cosa, de manera que no le corra sangre al ferido, que pague de pena 
veynte e quatro maravedís. E demás que jazga en la cadena seys días con sus noches, se-
gund e commo suso en el capítulo ante d’ésta de los nuebe días se contiene. E sea tenido 
allende d’ello a la ynjuria de la otra parte, si por justiçia quisiere demandar.

[10] Del bandear.
Otrosí, por quanto quando acaesçen semejantes denuestos e ruydos suelen sallir 

algunos por otros por los bandear e dar fabor, de que e por que suelen recrecer mayores 
escándalos e ruydos, por ende ordenamos e mandamos que qualquier persona o personas 
que a los tales feridores e a otras qualesquier personas vandearen con arma, remangando 
de la tal arma, que pague de pena quarenta e ocho maravedís, e que jazga en la cadena 
en nuebe días con sus noches. E si bandeare sin armas, que pague veynte e quatro mara-
vedís e que esté en la cadena fasta que los pague.

[11] Hordenança de lo que contesçiere en un ruydo non sean tenido a más de una 
pena.

Otrosy ordenamos e mandamos que, si por aventura alguno o algunas personas 
se les contesçiere denostar e remangar en un ruydo e a sacar sangre al otro o vandear, 
que por todas estas calunias [pague la pena] que sea la mayor en que oviere ynjuriado, 
e non más.

[12] De la pena del que fuere comienço del presente ruydo e después de çesado 
el ruydo.

Otrosy ordenamos e mandamos que, segund e commo suso se contiene, qu’el 
que fuere fallado que fue comienço del presente ruydo que contesçiere a la ora pague 
las penas sobredichas e no el otro. Pero ordenamos e mandamos que después que fuere 

333 Tachado «que».
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çesado el tal ruydo e asosegado començare el otro a le dezir o ferir al primero culpante, 
que tanbién pague las dichas pennas como el otro que primero fue culpante.

[13] Que non cayga en pena por dezir en burla ni por castigar.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier que a otro dixiere o fiziere alguna 

de las cosas susodichas en los capítulos ante d’éste, en burla o en juego o por le castigar, 
que por ella non caya en pena alguna.

[14] Hordenança de sobre llebar a la cadena.
Otrosy ordenamos e mandamos que cada e quando que qualquier ruydo o bo-

liçio acahesçiere entre los homes en la dicha villa e su juridiçión, si el nuestro alcalde 
o preboste o su lugarteniente del alcalde entendiere qu’el tal ruydo o bolluçio a la ora 
podrá ser meyjor sosegado por llebar alguno o algunos a la cadena, que en tal caso que 
los llieben e pueden llebar a todos aquéllos que entendiere que cunplen e fazen el dicho 
bolliçio e ruydo a la dicha cadena. Pero después que fuere asosegado el dicho ruydo, que 
luego los saque de la dicha cadena a aquél e aquéllos que fueren raygados e entendieren 
que non son culpantes, sin paguar dineros de carçelaje. E luego en el mismo día faga 
pesquisa e, fecha, aquél o aquéllos que se fallaren culpantes se tornen a la cadena e que 
pague la dicha pena, segund susodicho es. Pero el que non fuere raygado en esta juri-
diçión hordenamos que esté en la cadena fasta que la dicha pesquisa se faga en el dicho 
día. E si más detobiere del dicho día e se fallare sin culpa, qu’el que se fallare culpante 
pague las costas que fiziere pasado el dicho día. E que el nuestro alcalde ordinario non 
sea tenudo de dar a semejante omme que non fuere raygado sobre fiança ninguna que dé 
fasta que cunpla los días de la cadena e pague la dicha pena en la manera que dicha es. 
E todos aquéllos que fueren presentes e fueren nuestros veçinos ordenamos e mandamos 
que sean tenudos de ajudar al nuestro alcalde e preboste de los llebar a la cadena cada 
uno, so pena de doze maravedís.

[15] Del honzenero.
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier que a honzenas die-

re en el tablero para los dados o para otro qualquier juego, que pague de pena veynte e 
quatro maravedís, e demás que pierda lo que dieren a honzenas.

[16] Del que renegare de la villa.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas 

que renegare d’esta dicha villa dentro en el cuerpo d’ella en esta juridiçión que pague 
de pena veynte e quatro maravedís por cada vez, e que jazga en la cadena seys días con 
sus noches.

[17] Pena de las huertas.
Otrosy ordenamos e mandamos que ninguna ni algunas personas non sean osados 

de entrar ni coger nin de llebar de las huertas ajenas, sin liçencia de su dueno, verças 
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nin puerros nin ajos ni çebollas ni otra ortaliza alguna puesta nin senbrada, so pena que 
pague por cada vez por lo de día diez e seys maravedís, e por lo de noche veynte marave-
dís. E demás, por lo de noche, que jazga tres días en la cadena con sus noches. E allende 
de lo que dicho es, para el descubridor que dixiere al dueno de la huerta o a los nuestros 
juezes o alguno d’ello que pague otros quatro maravedís, e más el danno con el doblo al 
duenno. E que esto non se escuse de dexar cosa alguna.

[18] Cómmo se probarán las cosas de suso.
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier cosas de lo suso dicho e cada cosa 

e parte d’ello se pueda de probar e se pruebe a lo menos con un testigo, que sea ome de 
vuena fama, o con dos mugeres o con dos moças que sean de buena fama. E que la tal 
prueba sea avida por entera e conplida provança. Pero si con estos a tales non se pudieren 
probar, en tal caso que jure aquél que fue disfamado que cayó en las dichas penas suso 
contenidas, que tal cosas non fizo nin dixo, e con tanto sea quito. Salbo en quanto a lo 
de las huertas, ordenamos que pueda ser probado con una persona sola, quier sea omme 
quier muger quier moça. Pero si en los otros casos non quesiere jurar, que sea abido 
por culpante e pague las dichas penas. Pero que por dezir los denuestos susodichos en 
ausençia de la persona, que por ello non cayga en penna alguna, quier de querella quier 
no.

[19] Hordenança de sobre los mançanales.
Otrosy ordenamos e mandamos que desde diez días del mes de junio en cada 

un anno en ningund tienpo fasta el día de Todos Santos ningunas ni algunas personas 
non entren nin sean osados de entrar en mançanales ajenos sin liçençia e autoridad de 
su duenno. E si por ventura entraren, qu’el duenno del tal mançanal pueda prendar por 
sí al que fallare en el dicho manzanal, e que no se dé la prenda fasta que paguen veynte 
blancas e más el danno con el doblo. E demás que jazga en la cadena tres días. E por lo 
de noche, que aya doblada la pena. E dando la querella la parte al preboste, sea tenido 
de lo llebar a la cadena al tal o los tales que ay entraren en los dichos mançanales. E 
aunque no lo falla[re] en el tal mançanal, si le probare que fue entrado todavía pague la 
dicha pena. E sy caso contesçiere qu’el duenno del tal mançanal non quiera prender ni 
demandar, que en tal caso el preboste lo aya de executar e faser pagar.

[20] De los trigos e mijos.
Otrosy ordenamos e mandamos [que] qualquier o qualesquier que entraren en 

trigueros o en mijos o en otra labradía alguna sin liçençia de su dueno, que paguen la 
misma pena en el capítulo ante d’éste contenida.

[21] De los ganados que entraren en eredad ajena.
Otrosy ordenamos e mandamos [que] qualquier que fallare en su eredad buye o 

baca que pague el duenno del tal ganado dos reales por cada cabeça e el dano al dueno 
con el doblo. E por lo de noche quatro reales. E por cada rozín o asno o mula un real, 
e más el dano con el doblo. Pero que por entrar los tales roçines e asnos e mulas des-
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pués de Todos Sanctos que non caya[n] en pena. E así mismo, que por cada puerco que 
paguen un real. E si fallaren ánsares o gallinas que los maten, cada uno en su eredad o 
huerta, e los coman si quisiere syn pena alguna. Pero todavía ordenamos que, aunque 
sea después de Todos Sanctos, [si] los tales bueys, bacas, mullos o roçines o puercos 
entraren en las senbradas toda vez paguen dichas penas.

[22] Del pan cozido.
Otrosy ordenamos e mandamos que todo pan cozido que se oviere a vender se 

venda por libras. E el pan que sea bien masado e bien sobado e vien cozido. E al tienpo 
que la fanega del trigo para las panaderas pertenesçiente baliere de veynte e quatro fasta 
veynte e ocho maravedís, a los veynte e ocho que fagan por dos blancas diez e ocho 
onças, e de veynte e ocho maravedís fasta treynta e dos que faga una libra por dos blan-
cas, e de los treynta e dos adelante fasta treynta e nuebe que faga cartorze onças, e de los 
treynta e nuebe fasta quarenta e dos e fasta quarenta çinco que fagan doze onças por dos 
blancas, e dende ajuso o dende arriba a este respeto. E a las panaderas que les non falla-
ren el pan bien cozido e amasado e al dicho respeto ordenamos que les sean tomados los 
panes que les fallaren menos del preçio e peso suso dicho e los tales panes sean para el 
preboste e los otros ofiçiales que fueren a pesar, e para los que ellos quisieren. E demás 
que pague de pena por cada vez quatro maravedís.

[23] De las medidas.
Otrosy ordenamos e mandamos que cada vez que por taberna se pusieren a ven-

der las sydras e vino e azeyte, e el preçio de la cántara o del açunbre a çierto preçio, 
después que así fuere puesto e nonbrado, si las medidas se fallaren menos de quanto la 
medida del conçejo, que pague de penna por cada vez el que así le fallaren doze marave-
dís, e demás que le sea quebrada la tal medida.

[24] De las candelas.
Otrosy ordenamos e mandamos que al preçio de las libras de las candelas quando 

debe aver en cada tienpo sea esaminado con los nuestros ofiçiales e balga aquello que así 
por ellos fuere esaminado por los nuestros ofiçiales334, e el pabillo que tenga delgado e 
bien torcido. E al respeto de la tal esaminaçión se venda por blanca o por cornado o por 
libra, que tanbién sean tenudas de dar. E si fallaren vender o non quisieren dar por libra, 
que paguen por cada vez que les fallaren vender por más, de pena, quatro maravedís.

[25] De los carniçeros.
Otrosy ordenamos e mandamos que todos los carniçeros e otras personas que 

carne obieren de vender que lo vendan por reldas e por libra todavía por peso, e a los 
razonables preçios que fueren fallados segund fuero de la villa de Ayzpeytia, segund que 

334 El texto repite «e balga aquello que así por ellos fuere esaminado», y tachado»por los nuestros ofiçia-
les».



584

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

les fuere mandado por el nuestro alcalde e por los otros nuestros ofiçiales. E la carne que 
así obieren a vender que sean tenudos de le dar e den a cada uno que menester ovieren 
del peso mayor fasta una libra lo que menester obiere, so pena de doze maravedís por 
cada vez. E eso mesmo ordenamos que qualquier [que] conpre allende del dicho preçio 
que así fuere puesto, que pague de pena quatro maravedís, e demás que pierda la carne 
que así conprare e que sea para los juezes de la dicha villa. E qualquier carniçero que 
peso menor tubiere que la del dicho conçejo que paque por cada vez de pena quatro 
maravedís, [e] demás que pierda la carne que así vendiere con tal peso menor e que sea 
la tal carne pora el que lo conpra.

[26] De pesos e medidas.
Otrosí hordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas 

que peso o medida mayor o menor que la del conçejo tobiere e usare, e le fuere probado, 
que pague de pena doze335 XII maravedís por cada vegada, e la mercaduría que así diere 
que lo pierda, e el que lo conprare que lo lliebe sin preçio alguno.

[27] Del bino e de la sidra.
Otrosy ordenamos e mandamos que ningunos ni algunos non sean osados de 

echar agua a la sydra ni al bino que le obieren de vender, so pena que quien lo contrario 
yziere pague de pena por cada vez quarenta maravedís. E a qualquier ome he muger en 
quien esta sospecha cayere, el nuestro alcalde e los otros nuestros ofiçiales le reçiban 
juramento, quier sea home quier muger de amos, quier de otras personas que entendieren 
saber la verdad del fecho, por que sabida la verdad execute la dicha pena. Pero, lo que 
Dios non quiera, [si] por la escasía de agosto echaren en tal tienpo, ordenamos e man-
damos las sidras que ovieren agua, segund acordare e fueren esaminados por el nuestro 
alcalde e por los otros nuestros oficiales e omes buenos de la dicha villa, de quien e a 
menos de su liçençia vendieren e començare a vender aviendo agua la tal sidra, manda-
mos que pague la dicha pena. E asimismo sy el dueno de la tal sidra o vino non quisiere 
jurar que non tenía agua, hordenamos que sea avido por probado que tenía agua e que 
sea executado por la dicha pena. E demás, que non venda la tal sidra ni bino fasta que, 
segund dicho, es sea examinado.

[28] De los mulateros estranos que benieren a vender trigo, que ningund vecino 
non faga ençerrar en arca trigo.

Otrosy ordenamos que los mulateros foranos e estranos que benieren a vender 
trigo a la dicha villa que lo vendan ellos mismos, e que ninguno de la dicha villa ni su 
juridiçión non faga ençerrar tal trigo en arca para fazer rebenta e ganancia. E si obiere de 
conprar e conpr[ar]e que non pueda vender la fanega por mayor ni más preçio de commo 
conpró, salbo que gane en cada fanega quatro blancas. E si otro engano o cubierta fizie-
re, que pierda lo que vendiere e tome el preçio al conprador.

335 Tachado «zientos».
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[29] Carne d’escarmiento.
Otrosy ordenamos e mandamos que ningún carniçero ni otra persona alguna non 

sean osados de conprar ganado alguno que obiere dolençia e moriere de escarmiento 
para faser rebenta, so pena de veynte e quatro maravedís por cada cabeça, e demás que 
no sea vendido en plaza ni en carniçería. Pero que los bueys duendos e otras carnes lin-
pias descornándose e cayendo en algund carreo, e matando con arma o quebrándosele la 
pierna o otro estropieço, publicando la cabsa de qué guisa se fizo, que el dueno del tal 
buey o baca que lo venda por sy o por otro en su voz, lo mejor que pudiere, segund al 
respecto de la otras carnes.

[30] De engarços [e] setos.
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que llebaren 

e tomaren engarços o pértigos de seto ageno contra la boluntad de su duenno o sin su 
sabiduría, que pague por cada engarzo que así tomare o llebaren, quier sea biejo quier 
nuebo, seys maravedís por cada uno fasta el número de diez engarços. E si fallare por 
pesquisa o por otra manera que a llebado e tomado de diez arriba, que pague por cada 
uno dos maravedís, e allende d’ello esté en la cadena tres días con sus noches. Pero 
fasta el número de los dichos diez que pague los dichos cada seys maravedís, e por cada 
pértigo dos maravedís.

[31] De commo an de probar las cosas suso contenidas.
Otrosy ordenamos e mandamos que, por quitar costas demaesiadas, que qual-

quier de las cosas en los capítulos de suso contenidas e cada cosa e parte d’ello se pueda 
probar e se pruebe a lo menos con un testigo, que sea ome de buena fama, o con dos 
mugeres o con dos moças de qatorze annos arriba, buenas e de buena fama. E que la tal 
prueba sea avida por probança conplida a menos de tachas algunas. E si con estos tales 
non se pudieren probar, que en tal caso que jure aquél que fuere difamado que cayó en 
las penas sobredichas. E sy jurare que tal cosa no fizo ni dixo, que sea quito. [E] en caso 
que no quisiere jurar, que sea abido sólo por ello por probado e por culpante e pague las 
dichas penas, segund e commo dicho es. Pero que por dezir los denuestos sobre dichos 
o alguno d’ellos en ausençia de la persona, ordenamos que por ello non cayga en penna 
alguna de las suso dichas, quier de querella quier no.

[32] Cómmo se repartirán las penas suso contenidas.
Otrosy ordenamos e mandamos qu’el nuestro alcalde ordinario aya poderío de 

mandar goardar e conplir e faser pagar todo quanto en los capítulos de suso dize e se 
contiene, e lo que adelante será declarado. E de las penas e calunias fasta aquí dichas 
e declaradas aya el nuestro preboste la terçia parte d’ellas e más sus carçellages, e las 
otras dos terçias el nuestro alcalde ordinario e los otros juezes de la dicha villa. E qu’el 
dicho preboste sea tenudo de los demandar e executar en todo e por todo, segund que 
en cada capítulo de suso dize e se contiene, por mandamiento del dicho nuestro alcalde. 
[E] segund e en la manera que suso se contiene el dicho preboste non suelte nin dexe 
salir de la cárçel donde le pusiere al preso al que yncurriere e meresçiere estar fasta que 
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cunpla los días de la cadena, segund que debe, sin liçençia del dicho alcalde. E si lo 
contrario fyziere, ordenamos e mandamos que pague todo lo que el tal culpante debiera 
pagar al dicho alcalde e a los otros dichos juezes de la dicha villa. E asimismo, si non 
lo quisiere executar e acusar el dicho preboste a qualquier que fuere caydo o difamado 
en alguna de las cosas suso dichas, que asy bien pague el dicho preboste al dicho alcal-
de e a los otros juezes la misma pena en que fuera caydo el tal o los tales difamados e 
culpantes.

[33] Que non aya lugar apelación sobre cosa alguna de lo en este quaderno con-
tenido.

Otrosy ordenamos e mandamos que sobre qualesquier ordenanças e posturas del 
dicho conçejo, así de las que suso están puestas e declaradas commo de las que adelante 
se farán e serán contenidas, que ninguno nin algunos no puedan ni ayan lugar de apelarse 
d’ellas ni dar mandamiento e mandamientos, sentençia o sentençias, que sobre ello por 
los nuestros alcaldes ordinarios fueren dados o pronunçiadas, ny les sea otorgada por el 
nuestro alcalde que así pronunçiare, nin demande treslado de las dichas ordenanças e 
posturas ni de alguna d’ellas, ni de la demanda o acusaçión que sobre la dicha razón le 
fuere puesto a ninguno. E si fuere con el agrabio, ordenamos e mandamos que todo el 
conçejo sea tenudo de le dar fabor e ajuda al dicho nuestro alcalde, así en la costa com-
mo en todo lo al que menester obiere. E de quanta costa el dicho alcalde fiziere que todo 
ello pague e satisfaga el dicho conçejo.

[34] Sobre el fuego de la villa.
Otrosy ordenamos e mandamos que ningunos nin algunas personas de la dicha 

villa dentro en el cuerpo d’ella non sean osados de adobar llino ni espadar nin asecar 
espigas de trigo ni de mijo sobre el fuego, nin cozer ni masar el pan desde la hora que 
nochesçiere fasta336 que canten los gallos, en ninguna noche que sea, quier faga biento 
quier non, so pena de veynte maravedís por cada vez. Otrosy ordenamos [que] en las 
noches [que] ventare biento de su (...)to biento grande, que ninguna cosa de las sobre-
dichas non fagan de noche fasta que sea de día, so la dicha pena de los dichos veynte 
maravedís.

[35] Del fuego.
Otrosy ordenamos e mandamos que ninguna nin algunas personas no sean osadas 

de sacar a la calle en ninguna noche después de nocheado tizón ni otra lunbre alguna 
fasta de día, salvo candela, si obiere menester, y so pena de ocho maravedís por cada vez. 
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas de la 
dicha villa que tobiere ferrada o caldera, que sean tenudos de tener cada noche llenas de 
agua, so pena de quatro maravedís a cada casa si ansí non fizieren. Otrosy ordenamos e 
mandamos que ninguna nin algunas personas de la dicha villa no sean osadas de meter a 
la dicha villa ellechos ningunos que sean e los poner apegados a la çerca, so pena de diez 

336 Tachado «de tanto».
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maravedís, salbo que cada vez meta cada uno lo que menester obiere. Otrosy ordenamos 
e mandamos que ningunas ni algunas personas de la dicha villa no sean osados de tener 
llino en su casa que no sea espadado desd’el día de Sant Miguel en adelante, so pena 
que pierda el llino que así le fallare e que sea para los juezes de la dicha villa. Otrosy 
ordenamos e mandamos [que] en la noche que fiziere biento grande, en todo tienpo que 
entendiere que cunple, que nuestro alcalde e procurador e los otros juezes de la dicha 
villa sean tenudos de catar las casas cómmo están dentro los fogares e otras cosas de 
casa. E si algunos337 fallaren aver yncurrido en las penas suso dichas, que luego sean 
executadas por ello. E las dichas penas san repartidas entre los dichos juezes, segund que 
de suso en el capítulo que çerca d’ello dixe e se contiene.

[36] Cómmo se cogerá la tallada.
Otrosy ordenamos e mandamos que, quando quier que por el dicho conçejo o por 

su mandado fuere fecho repartimiento de sus talladas, que los nuestros338 jurados sean 
tenudos de coger lo que así se repartiere para el plazo e plazos qualesquier [que] fuere 
mandado por el dicho conçejo, e los dicho jurados puedan faser prendas por sí sobre lo 
que así se repartiere syn mandamiento de otros juezes durante su ofiçio en qualesquier 
bienes de los que así non quisieren paguar lo que les fuere repartido. E los tales bienes 
puedan vender e los vendan por sy, sin porçiones ni otros aforamientos. Pero antes que 
lo vendan sea tenudo el jurado de requerir al dueno de la tal prenda de cómmo se vende 
e dan tanto por ella, e que lo sace sy quisiere dentro de los tres días primeros. E sy no 
sacare, dende en adelante faga d’ello lo que quisiere. E si más montase la tal prenda de 
lo que quisiere dar tal persona, cabía pagarle [e] tal maesía torne a su dueno. E si non 
montare tanto, que faga prenda con de cabo. E si bien el no le fallare, qu’el jurado por 
sí mismo lo pueda339 llebar a la cadena del preboste, e que no sea suelto fasta que lo 
paguen. E si sobre esto el dueno de la tal prenda demandare al jurado que fue vendida la 
tal prenda por más preçio e que non fizo sobre el prometimiento, ordenamos que çerca 
d’ello el tal jurado sea creído en su propio juramento, sin otra probança alguna. E si 
sobre ello le mobiere pleito, que le sea traydo de lo sostener e nuestro alcalde ordinario 
sea tenido de lo así juzgar.

[37] Cómmo se plantarán robles cada anno.
Otrosy ordenamos e mandamos que de aquí adelante en cada anno se aya de 

poner en los exidos comunes, en los lugares qu’el conçejo acordare, plantío de robles, 
conbiene a saber: por cada miller un roble. E si difirençia oviere del lugar donde se ovie-
re de fazer el tal plantío e non [se] podiere concordar, queriendo los unos en un lugar e 
otros en otro, en tal caso se eche suertes e a do la suerte copiere se faga el dicho plantío. 
[E] que el que no plantare que pague por cada pie que oviere de poner veynte maravedís 
para los nuestros ofiçiales y ellos fagan e sean tenidos de faser el dicho plantio.

337 Tachado «hes».
338 Tachado «alcaldes».
339 Tachado «azer».
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[38] Que non se [den] dádibas sino por Dios.
Otrosí ordenamos e mandamos que ninguna nin algunas dádibas que non se 

den ni se manden dar por el dicho conçejo, alcalde, preboste, jurados, ofiçiales e omes 
buenos de la dicha villa a ninguna ni algunas personas de fuera de nuestra juridiçión, de 
robles ni de fayas ni de dineros ni de otra cosa alguna, so pena de una dobla de la banda 
a cada uno. E asimismo ordenamos que qualquier que dixiere que se debe dar o mandar 
las tales dádiba o dádibas, o fiziere mensaje d’ello en el dicho conçejo, qualquier de 
nuestra juridiçión incurra en la dicha juridiçión e aquélla sea para los nuestros ofiçiales. 
Pero ordenamos que esta pena [no] aya lugar para los que estobieren en neçesidad de 
probeza e pidieren por Dios por bía de limosna, [e] los tales que puedan pedir e se les 
pueda dar aquéllo que bien visto fuer al dicho conçejo, syn pena alguna, pues es servi-
cio de Dios.

[39] Fustalla de robles.
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que sacaren 

o fizieren sacar fustalla de robles de qualquier fechura, en qualquier manera que sea, 
fuera de nuestra juridiçión, es a saber: de la juridiçión de Çestona e Ayçarna, que pague 
por cada pie de roble o por cada carga de vestia, quier grande [quier] pequeno, o por 
cada pieça de fustalla de cuba e de otra qualquier cosa, çient e veynte maravedís; e más 
deziocho maravedís para el barruntador e descubridor.

[40] Robles de fuera de los seles.
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas 

que cortaren roble para lleyna de seys codos ajuso que pague de pena veynte maravedís, 
e más para el descubridor diez maravedís, e demás que jazga en la cadena seys días. Pero 
mandamos que por cortar para engarços o para fazer madera o para otra qualquiera labor 
afueras de la dicha lleyna que non caya en pena.

[41] De las talas.
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas 

que fiziere tala en qualesquier montes del dicho conçejo, quier sea de robredal quier de 
otra qualquier natura, para fazer carbón o recaminar bena, que pague de pena çient e 
veynte maravedís para las goardas de los montes. E más para el descubridor diez e seys 
maravedís. E demás que pague el danno al conçejo con el doblo.

[42] Quema de los montes.
Otrosy, por quanto se faze mucho danno en los exidos comunes por cabsa del 

fuego que ponen en los argomales e en los otros exidos e montes del dicho conçejo 
y en nuestras ramas, por ende, por evitar e quitar este danno ordenamos e mandamos 
que qualquier o qualesquier personas que de aquí adelante pusier fuego, así en exidos 
e montes commo argomales e en otras ramas secas en qualquier lugar e parte d’esta 
nuestra juridiçión, que pague de pena por cada vegada para los nuestros ofiçiales mill 
maravedís, e demás el dano con el doblo, e que jazga en la cadena ocho días con sus 
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noches. E así bien ordenamos e mandamos que ninguno nin algunos non sean osados de 
faser nin fagan fuego alguno en los nuestros exidos e montes al pie de ningund árbol que 
sea, so pena de çient maravedís por cada vez que se fallare, para los dichos ofiçiales. E 
demás, si fuego se ençendiere a los tales árboles, que pague él al conçejo, a examen de 
los dichos ofiçiales.

[43] Que no se corten robles al tranco para las fiestas de Nabidad e Anno Nuebo.
Otrosí340, por quanto los veçinos e moradores de la dicha villa e su juridiçión han 

tenido por uso e costumbre en cada anno, espeçialmente para en las fiestas de Nabidad 
e Anno Nuebo, de cortar robles al tienpo o para faser achas de arder para fuego, de que 
e porque recresçe mayor danno al pueblo que probecho a las tales personas, por ende, 
ordenamos e mandamos que ningunos ni algunos de aquí en adelante en ningún tiempo 
non sean osados de cortar ni corten ningunos ni algunos robles al tranco para faser las 
tales achas en ningund tiempo nin por alguna manera, so pena de una dobla de la vanda 
por cada árbol que así cortaren por cada vez, salbo que pueda cortar las ramas de los 
tales robles o otros árboles, quier sean salçes quier otros quales quier que non llebe fruto 
ni abellotas.

[44] Que non sean descortezados robles ningunos.
Otrosy ordenamos e mandamos que ningunos ni algunos çapateros ni otras perso-

nas algunas non sean osados de descortezar ni descortasen en ningund tienpo ningunas 
nin algunas robles, so pena de una dobla de la vanda por cada vez e por cada roble que 
en qualesquier montes del dicho conçejo así descortezare.

[45] De los rementeros.
Otrosy ordenamos e mandamos que de aquí adelante ningunos ni algunos remen-

teros ni otras personas algunas non sean osados de faser nin fagan carbón ni lleyna para 
recaminar bena syn que conpre para ello monte e lleyna del dicho conçejo, en ningunos 
seles ni exidos ni montes del dicho conçejo, nin con las astillas que se dizen «carapo-
tias», ni con lleyna ni con otra cosa alguna, so pena de dos doblas de la vanda por cada 
vez para los nuestros ofiçiales. [E] demás que pague el danno con el doblo.

[46] De engarços que se an de faser.
Otrosí ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o personas 

que cortaren robles para faser engarços que lo fagan labrar o labren en el lugar donde se 
cortaren el tal roble, e que dende no sean osados de llebar ni lliebe con bueys ni bestias 
sin labrar el tal roble, salbo labrado, para él e de las que oviere menester. E el que lo con-
trario fiziere hordenamos e mandamos que pague por cada vez e por cada pie de roble 
medio florín d’oro a los nuestros ofiçiales.

340 Tachado «ordenamos e mandados».
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[47] De los carpinteros sobre el destajo.
Otrosy ordenamos e mandamos que de aquí adelante ningunos carpenteros ni 

otras personas algunas non sean osados de faser ni labrar, ni fagan en nuestra juridiçión 
en los nuestros montes, madera ni tabla ni otra fustalla de roble en ningunos montes del 
dicho conçejo para vender a ninguna persona nin a venidos a destajo, por çierto ni en 
otra manera alguna, so pena que pague cada uno por cada vez que así labrare e por cada 
pieça para los nuestros ofiçiales sesenta maravedís. E demás, el labor que así fiziere e 
librare sea para el dicho conçejo e para los ofiçiales. Pero por faser para sí propiamente e 
para su fazendora o por jornal que alguno le oviere dado o prometido por cada día, poco 
o mucho, non cayga en pena alguna.

[48] Que non se corten robles entre la villa e Hetorra.
Otrosí, por quanto son mucho neçesarios, así para leyna commo para otras cosas, 

los montes de çerca la dicha villa, por ende ordenamos e mandamos que de aquí adelante 
ningunos ni algunos non sean osados de cortar ni corten al tronco para ningund edifiçio 
ningunos ni algunos robles entre la dicha villa e entre la casa de Etorra de suso, e entre 
el341 canpo de Gallay e el çerro susero del monte de Mostiquiva, por derecho de la dicha 
casa de Etorra de suso, so pena de dos doblas de la vanda por cada pie que así cortaren 
para los nuestros ofiçiales.

[49] Que non sean cortar de roble menos de tres yldoques para engarços ni para 
otra fustalla salbo para cubas.

Otrosy ordenamos e mandamos que de aquí adelante ningunos ni algunos non sea 
non viades de cortar ni corte en los montes de nuestra juridiçión ningunos robles para 
engarços nin para otra fustalla que sean menos de tres yldoquias eçebto las cubas, so 
pena que pague [por cada] vez e por cada pie çient e veynte maravedís para los nuestros 
ofiçiales. E así vien ordenamos e mandamos que qualquier que la tal fustalla o madera 
feziere o fiziere labrar que sea tenido de lo carrear dentro en los quatro meses primeros, 
so la dicha pena. E asy mismo, que qualquier cantero o persona que oviere de labrar e 
labrare la tal madera o fustalla que cada vez que cortare el tal roble ordenamos e man-
damos que luego [que] labrare el tal roble e fasta que aquél sea labrado que non corte 
otro, so la dicha pena.

[50] Que sean vendidos arcos de cuba.
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier personas que corta-

ren en los nuestros montes fresnos en pie para faser arcos de cubas e vendiere los tales 
arcos, el tal que así cortare e se fallare que vendió los dichos arcos que pague de pena 
por cada pie para los nuestros ofiçiales un florín corriente, e más para el conçejo dos 
florines corrientes. Pero por dar en prestado uno a otro en nuestra juridiçión que non 
caya en pena alguna, salbo si fallare que vendió, commo dicho es. E sy negare e después 

341 Tachado «a casa».
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se alcançare por pesquisa o por confesión del que ge las conpró, ordenamos que pague 
las dichas penas dobladas.

[51] Que non sean transpuestos del concejo robres.
Otrosy ordenamos e mandamos que de aquí adelante ningunas nin algunas per-

sonas singulares non sean osados de sacar nin saquen de los nuestros montes e seles 
[e] exidos comunes robles algunos para trasponer en sus tierras e eredades de las tales 
personas singulares, so pena que pague por cada vez e por cada un pie de roble que así 
sacare para el conçejo una dobla d’oro, e más para los nuestros ofiçiales çient maravedís. 
E que estas dichas penas ordenamos que sean executadas sin misericordia alguna.

[52] Que el procurador sea tenudo de guardar las juntas.
Otrosy ordenamos que qualquier procurador o fiel del dicho conçejo que tomare 

la fieldad o procuraçión para las justiçias de la dicha Provinçia, sy fueren condenados 
en las rentas del dicho conçejo por los alcaldes e procuradores de la dicha Provincia que 
los tales fiel o procuradores pague[n] la tal condenaçión de renta e costas que sobre ello 
fueren fechas, sin parte del dicho conçejo, por vía qu’el dicho conçejo non sea tenido a 
ninguna parte ni pague de la dicha renta e costas.

[53] En los seles non se corte árbol ninguno al tronco.
Otrosy ordenamos e mandamos que qualquier o qualesquier persona o perso-

nas que cortaren árboles de qualquier natura que sea, al tronco, en los seles del dicho 
conçejo o en qualquier d’ellos, syn liçençia e autoridad del dicho concejo, ordenamos 
e mandamos que pague de pena por cada árbol que así cortare, e por cada vez, sesenta 
maravedís para las guoardas e ofiçiales de los montes. E demás por el preçio del tal 
arbol, si fuere faya o roble, que pague dos doblas d’oro para el dicho conçejo, quier sea 
grande quier pequenno el tal árbol. E así mismo ordenamos e mandamos que qualquier 
o qualesquier que cortare rama en qualquier de los dichos seles a robre o faya, que pague 
de penna por cada vez e por cada pieza de rama que así cortare sesenta maravedís para 
los dichos ofiçiales. E más ocho maravedís para el que dixiere a los goardas e ofiçiales 
sean tenudos de dar, e de los dichos ocho maravedís al tal descubridor que les dixiere, 
e demás que jazga en la cadena (***) con sus noches. Otrosí ordenamos e mandamos 
que ningunos ni algunos non sean osados de cortar ni corten en ninguno de los dichos 
seles ni en alguno d’ellos azebe alguno al tronco de tres codos e medio ajuso, so la dicha 
pena de los dichos sesenta maravedís, e demás de los dichos ocho maravedís. E así bien 
ordenamos e mandamos que ninguno non corte árbol ninguno más allende de los dichos 
seles en el monte que se llama Urquidi, so pena que pague tanto commo en qualquier 
de los dichos seles oviese cortado. Pero por cortar árbol seco en qualquier parte que non 
cayga ninguno en pena.

[54] Que non se faga carbón en ninguno de los seles.
Otrosy ordenamos e mandamos que ningunas nin algunos rementeros nin otra 

persona alguna no entre a faser ni faga carbón en ninguno de los dichos seles que el di-
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cho conçejo ha e tiene por suyos e commo suyos, en ninguna manera ni por cosa alguna, 
so pena de seysçientos maravedís por cada vegada a cada uno para los dichos ofiçiales, 
syn que aya liçençia e mandamiento del dicho conçejo.

[55] Que no se corte[n] árboles en los seles de Ylurdan e Adiestayn para caban-
nas, ni se pongan cabannas fuera de los seles.

Otrosy, por quanto se faze mucho danno en los seles de Ylurdan e Adiestayn 
por cabsa de la tala que fazen los que tienen bacas e bustos en esta nuestra juridiçión, 
para faser tabla de cabannas en que se acojen baquerizos, de que recresçe mayor dan-
no al dicho conçejo que probecho alcança [a] los duenos de las tales bacas, por ende 
ordenamos e mandamos que de aquí adelante en ningund tienpo ni en ninguna manera 
ningunos ni algunos non sean osados de cortar ni corten faya ni roble ni otro árbol342 
ninguno en los dichos seles suso nonbrados [e] en alguno d’ellos, para faser ni refaser 
las dichas cabannas ni para otra cosa alguna, syn liçençia e autoridad del dicho conçejo, 
so pena de quatro doblas de la vanda por cada vez e por cada343 árbol que así cortaren 
para los dichos ofiçiales. Pero hordenamos e mandamos [que], fuera de los dichos seles 
suso nombrados, los tales bustos puedan cortar para lo que dicho es qualquier roble, e 
que para ello tenga tanta preminençia quanto tienen qualquier otro veçino de la dicha 
villa para sus propios edifiçios. E así mismo, ordenamos e mandamos que ninguno nin 
algunos de aquí adelante no sean osados de poner ni pongan fuera de los nuestros seles 
cabannas ni bustos de bacas algunos, so pena de çient maravedís por cada vez que se fa-
llare para los dichos ofiçiales. E mandamos que las goardas e oficiales de los montes que 
dentro en los veynte días primeros seguientes después que estas nuestras hordenanças 
fueren publicadas derueguen e quiten todas e qualesquier cabannas de baquerizos que 
fuera de los seles acostumbrados fallaren, so pena de mill maravedís, a costa de los que 
les tales cabannas fizieron poner.

[56] Que ninguna fiança non se resçiba contra el conçejo ni sus ofiçiales por 
foranos.

Otrosí ordenamos e mandamos que ninguna nin algunas personas d’esta dicha 
villa e su juridiçión non entren fiadores de foranos, nin den nin presenten bienes muebles 
nin rayzes ni semobientes, ni otras prendas algunas, por cabsa de las penas e bienes e 
cosas que al dicho conçejo e a sus ofiçiales atangan, so pena de dos doblas d’oro a cada 
uno que lo contrario fiziere. E que el dicho conçejo ni los dichos ofiçiales non reçiban al 
tal fiador ni las tales prendas e bienes, so la dicha pena a cada uno.

[57] Los ofiçiales e goardas de los montes sean tenidos de demandar e executar 
las cosas suso de los montes contenidas o que paguen ellos mismos las dichas penas.

Otrosy ordenamos e mandamos que los nuestros ofiçiales e goardas de los nues-
tros montes sean tenudos de executar e acusar o demandar a todos e qualesquier perso-

342 Tachado «alguno».
343 Tachado «carbón».
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nas, así de nuestra juridiçión commo de fuera d’ellos, que yncurrieren en las penas suso 
çerca ello por nos puestas e ordenadas, por el mismo fin e mandamiento, segund e por 
la forma e commo en los capítulos de suso dixe e se contiene, so pena [que] si así non 
fezieren, que ellos mismos sean tenudos de paguar e paguen las dichas penas e labor de 
árboles de los dichos seles e de fuera d’ellos en los capítulos que suso çerca ello dispone 
contenidos, al nuestro alcalde ordinario e al dicho conçejo. E que esta pena sea executa-
da en ellos sin misericordia alguna.

Las quales dichas ordenanças e posturas e paramientos en forma e manera que 
suso dize e se contiene fueron fechas, hordenadas e otorgadas en la plaça delante la 
iglesia de Sennora Sancta María de Ayçarna, a dies e ocho días del mes de mayo, anno 
del nasçimiento del nuestro Salbador Ihesu Christo de mill e quatroçientos e ochenta e 
tres annos, por nos el dicho conçejo, alcalde, preboste, ofiçiales, escuderos fijosdalgo 
de la dicha villa de Sancta Cruz de Çestona, estando ajuntados en el dicho lugar por 
llamamiento de nuestros jurados, segund que lo avemos de uso e de costunbre de nos 
ajuntar, espeçial e nombradamente seyendo presentes en el dicho conçejo: Ynego Ruyz 
de Echeberria, alcalde ordinario en la dicha villa, e Juan de Arreche, fiel del dicho 
conçejo, e Martín de Apategui e (***) de Cortaçar, jurados del dicho conçejo, e Veltrán 
Ybaynes de Guebara e Juan Lopes de Alçolaras e Juan Çarcía de Lasao e Juan Peres 
de Lili e Juan de Aysoro e Juan Mateo de Arreche e Pedro de Çubbe, e Veltrán de Ur-
bieta e Juan de Ausoroechea e Juan de Miguel Veytia el de Yndo, e García Ybannes de 
Lasao e Juan de Aranburu e Juan de Ascasu e Juanito de Arano e Miguel de Gorosarri 
e Domingo de Yarda e Juan Martines de Açoa e Martín de Arano e Lope de Çelaya e 
Juan Martines de Arreche e otros muchos veçinos e moradores de la dicha villa e su ju-
ridiçión, las dos partes e más del dicho concejo, todos ellos juntos a voz de conçejo, en 
voz e en nombre de todo el dicho conçejo, segund nuestro uso e costunbre, e por todos 
los veçinos e moradores de la dicha villa e su juridiçión, así por los presentes commo 
por los absentes. E nos obligamos con nuestras personas e bienes [e] de los otros veçi-
nos e moradores de la dicha villa e su juridiçión, e a nuestros herederos e suyos, e a sus 
bienes muebles e rayzes, avidos e por aver, de tener e goardar, conplir e pagar e guisar 
e curar manera, commo todo ello así sea goardado, tenido, cunplido e paguado todo lo 
que en este coaderno e ordenanzas e en capítulo dixe e se contiene, so protestación que 
fazemos de annadir e mengoar [e] corregir las dichas ordenanças suso contenidas e a 
cada una d’ellas cada e quando la boluntad de nos el dicho conçejo fuere e neçesario 
sean. El qual dicho poderío retenemos e queremos retener en nos. E mandamos a Juan 
Lopes de Amillibia, escribano e notario público del Rey e Reyna nuestros sennores e 
nuestro escribano fiel, que d’esto faga un libro o dos, o quantos menester fueren, en una 
nota e sustançia, e los signe de su signo e los dé así signados, así a nos el dicho conçejo 
commo a los otros nuestros ofiçiales. 

Testigos son presentes: Sabastián de Artiga e Beltrán de Alçolaras, fijo de Bel-
trán Ybannes, e Juango de Soraçabal e Juangote de Eganna, vecinos de la dicha villa de 
Çestona. 

E yo el dicho Juan López de Amillibia, escribano e notario público del Rey e Re-
yna nuestros sennores en la su Corte e en todos los sus rreynos e sennoríos de Castilla, 
por mandado e otorgamiento del dicho conçejo, alcalde, ofiçiales, escuderos fijosdalgo 
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de la dicha villa de Sancta Cruz de Çestona e su juridiçión fiz escribir344 este quaderno de 
ordenanças e posturas e paramientos en estas diez e siete fojas e media de medio pliego, 
con ésta en que ba mi signo. E van en fin rublicadas de mi rúbrica acostumbrada. E puse 
aquí éste mío signo en testimonio de verdad. Juan López.

[58] [No se venda vino o pescado sin liçençia]
Otrosy ordenamos e mandamos que de aquí adelante ningunos ni algunos non 

sean osados de vender ni vendan por taverna vino de Castilla ni de Nabarra ni de otra 
parte alguna syn que primeramente por el nuestro alcalde e por los otros ofiçiales e omes 
buenos del dicho conçejo sea acordado e esaminado el preçio o preçios de que e por que 
se obiere de vender. E quien a menos de su liçençia e examinaçión vendiere e començare 
a vender, ordenamos e mandamos que pague de pena por cada vez çient maravedís para 
los dichos ofiçiales, e demás que no sea vendido el tal vino fasta que, segund dicho [es], 
sea examinado. E la misma forma y orden ordenamos e mandamos que se tenga e se 
goarde çerca el pescado fresco que se oviere de vender. E que se venda por peso. E quien 
de otra forma e a menos de la dicha liçençia e examinaçión e peso vendieren algund pes-
cado fresco, ordenamos e mandamos que pague de pena por cada vez veynte maravedís.

[59] [Se lleven veinte blancas por carreaje por el trigo que se tragere de fuera]
Otrosí ordenamos e mandamos que todos e qualesquier personas que tragieren 

trigo para vender de las villas de Ayzpeytia [e] de Ayzcoytia e de las otras villas comar-
canas de la costa de mar, allende el preçio que allá se les costaren que puedan llebar e 
lleben por el trabajo del carreaje veynte blancas por cada fanega de trigo e no más, so 
pena que los que lo contrario fizieren que paguen por cada vez por cada fanega çincuenta 
blancas. E que el nuestro alcalde e preboste sean tenudos de reçibir juramento en cada 
lunes de los tales vendedores [e] de excutar la dicha pena en los que fallaren culpantes.

[60] [El exido de Çelaychipia]
Otrosy ordenaron345 e mandaron que ponían e pusieron por exidos en el monte 

llamado Belaçobieta, començando en el arçe Recabarrena, yendo por el robledad biejo e 
lugar llamado Annacharayn Escurrieta y dende por el arroyo abaxo a la puente de Ana-
charayn, e por el arroyo mayor a la dicha Alcarrecabarrena. E que ninguno no sea osado 
de cortar ningund robre entre los dichos límites, so pena que por cada pie que cortare 
pague dos mill maravedís en esta manera: la terçia para el acusador y la otra terçia parte 
para el (***) e la otra terçia parte para el conçejo.

[61] [El exido de Edozasarocan]
Asy mismo pusieron por exido el sel llamado Edozasarocan, comencando en 

el arroyo de Çelaychipia e dende al otro arroyo, e dende el arroyo al sel llamado Arra-

344 Tachado «e escribí».
345 Tachado «mos».
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soarocan, e dende a Gallay por el camino por los llímites del conçejo de Ayzpeytia, lo de 
entre los dichos límites del dicho conçejo de Ayzpeytia, lo de entre los dichos límites que 
ponían, so las penas arriba mençionadas e declaradas, que ninguno sea osado de cortar 
ningund roble verde de entre los dichos límites.

[62] [El exido de Otala]
Otrosy pusieron el sel llamado Otala por exido, así mismo, so las penas arriba 

mençionadas e declaradas.

[63] [El exido de Aranbida]
Otrosy pudieron por exido el sel llamado Aranbida, e so las penas contenidas en 

las hordenanças que sobre los seles fabla non sea osado tajar ninguno etc.

[64] [No se taje ni corte tronco]
Otrosí mandaron que ninguno non sea osado de tajar al tronco ni a los seys codos 

ni más alto, [e] asimesmo no den golpe alguno para subir a ningund roble commo asta 
aquí lo ha fecho, salbo en aquéllos que ya están usados desmochar e golpeados, so pena 
de una dobla d’oro, e sea la pena aplicada commo a los de suso.

[65] [No vayan más de doçe personas a honrras y anibersarios]
Otrosy ordenaron e mandaron que ningunas personas, omes ni mugeres, veçinos 

e moradores d’esta dicha villa de Çestona e su juridiçión, non pudiesen yr [a] ningunas 
honrras ni adniversarios salbo fasta número de seys onbres e seys mugeres, o doze on-
bres, o doze mugeres, de manera que se entienda hazen doze personas, agora sean omes 
o mugeres o de entranbos, e no más, fuera de las iglesias de la juridiçión de Çestona, eçe-
bto a Ayçarna e Arrona e Ayçarnaçabal. [E] que a estas dichas yglesias nonbradas puedan 
yr los que quisieren e non a otra parte ninguna demás de las dichas doze personas, so 
pena que pague por sí cada persona que así fuere demás de las dichas doze personas un 
florín d’oro cada vez que así fueren: la meytad para la cámara de Sus Altezas e la otra 
meytad al alcalde e executores de la dicha villa. E que ninguna ni algunas personas, 
omes ni mugeres, de ninguna condiçión e estado que sean, veçinos e moradores de la 
dicha villa e su juridiçión, no sean osados de rogar ni encargar ni conbidar a ninguna ni 
algunas personas, demás de las dichas doze personas, para semejantes onrras e adniver-
sarios, so pena de cada dos mill maravedís cada vez que lo contrario fiziere: la mytad 
para la cámara de Sus Altezas e la otra mitad para el dicho alcalde e executores. E que 
cada e quando semejante conbite e encargo ha de dar, antes que lo tal faga la aga prime-
ramente saber al alcalde que es o fuere de la dicha villa, so la dicha pena de los dichos 
dos mill maravedís, por que sepa el alcalde quién es el que les da el tal cargo, e que non 
pueda azer el tal conbite salbo una persona. E si más personas fueren que el tal cargo 
tiene, que non puedan azer cada uno d’ellos por sí el tal conbite, salbo todos ellos junta-
mente e fasta las dichas doze personas, so la dicha pena de los dichos dos mill marave-
dís. E si por caso de ventura el alcalde fuere negligente e remiso en executar estas penas 
susodichas, cada que lo contenido contesçiere ordenaron e mandaron qu’el otro primer 
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alcalde que suçediere en su logar aya de executar las mismas penas de suso contenidas 
en el tal alcalde su anteçesor que fue negligente e remiso en excutar las dichas, so pena 
de dos mill maravedís para la cámara de Sus Altezas.

[66] [No se traiga a apaçentar salvo seis cabezas de ganado extraño]
Otrosy ordenamos e mandamos que de oy día en adelante ningunos nuestros 

veçinos non sean osados traer ningunos ganados bacunos a esta nuestra juridiçión a 
paçer ni y vrevar, commo asta agora a traydo, salbo que qualquier nuestro veçino que 
non tenga ganados puede traer de los agenos fasta seys cabeças de ganado, con tal que 
se entienda qu’el que seys cabeças tiene suyos non pueda tener de fuera de la juridiçión; 
so pena qu’el que lo contrario hiziere pague por cada cabeça de ganado bacuno que así 
se fallare una dobla d’oro. [E] queriéndole dar el de la tierra los tales ganados ninguno 
pueda tener de fuera parte. 

580

1701, agosto 24. zestoa
orDenanzas municipales De la Villa De zestoa, prepara-

Das por la comisiÓn nombraDa por la Villa el 24 De Julio y 
aprobaDas por su conceJo.

AM Zestoa. A/8/1.

Cuaderno de 21 fols. de papel.

En la villa de Ceztona, a veinte días del mes de agosto del año de mil y sette-
cientos y uno, por testimonio de mí el escrivano, el señor don Nicolás Anttonio de Lilí, 
alcalde y juez hordinario de ella y su jurisdición por Su Magestad, y don Anttonio de 
Lilí, vecino de la dicha villa, dixeron que estando junta y congregada en su aiuntamiento 
general la dicha villa de Ceztona el día veinte y quatro de julio de este pressente año de 
mil y settecientos y uno, por testimonio de mí el pressentte escrivano, hizo un decretto 
del thenor siguiente:

Este día acordó la villa que, respectto de no tener hordenanzas para el gobierno 
de ella, se hagan hagora. Y para su formación se da comisión y facultad en forma a los 
dichos señores don Nicolás Antonio de Lilí, alcalde hordinario de la dicha villa, y don 
Antonio de Lilí, vecino de ella, quienes, después de haver formado, exsivirán a la villa 
las dichas hordenanzas para que quite o añada a ellas lo que le parezca, o las apruebe 
en su aiuntamiento general.

Y en execución y cumplimiento del dicho decreto, que ba inserto, los dichos se-
ñores don Nicolás Antonio de Lilí, alcalde hordinario, y don Anttonio de Lilí formaron 
los capítulos de hordenanzas siguientes:

Primera hordenanza.- [Día de elecciones y cargos públicos]
Que, conforme a la costumbre antigua de esta villa de Cezttona, se elijan todos 
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los años el día de San Miguel de septiembre un alcalde y un síndico fiel, con sus the-
nientes, un escrivano fiel, dos monteros y dos guardas del rrío para la conservación de 
los montes y de la pesca. Y así lo hordenaron.

Segunda hordenanza.- [Condiciones exigibles a los cargos públicos] 
Hordenaron y mandaron que los dichos alcalde, fiel, sus thenientes, monteros y 

guardarríos sean vecinos de esta villa, conforme a las hordenanzas de esta Provincia, 
precediendo el hacer las idalguías o filiación en contraditorio juicio, y que tengan los 
vecinos ducientos ducados de hacienda raíz en jurisdición de esta villa. Que el jurado o 
jurados que nombrare el alcalde sean capaces para hacer las diligencias de su oficio; y, 
si no son abonados, que aian de dar fianzas suficientes. Y últimamente, que el escrivano 
fiel sea numeral de esta villa.

Terzera hordenanza.- Del hueco que ha de haver para las elecciones.
Hordenaron que los que han sido alcaldes y síndicos, fieles y sus thenientes no 

puedan ser electtos para hellos, a saber: los alcaldes sin que passen dos años de hueco y 
los síndicos fieles sin que passe un año de hueco; y los thenientes, si hubieren egercido el 
oficio en seis meses continuos, no puedan ser electtos sin que passen los años de hueco 
que ban prevenidos; y que el escrivano fiel no pueda bolver al mesmo egercicio hasta 
que le ocupen todos los demás numerales de la villa por sus antiguedades, cada uno en su 
año. Y que los regimienttos aian de hacer y hagan los dichos alcaldes, fiel y vecinos con 
el escrivano numeral a quien cupiere ser del dicho rregimiento, según el turno y horden 
que ba prevenido y no ante otro escrivano suio si no es en su ausencia o justo impedi-
mento, que en tal casso le podrán hacer el dicho rregimiento con el escrivano numeral de 
la villa que le siguiere en el turno. Y porque de algunos descuidos d’ellos no resulte el 
dejar de asentarsse en los libros de acuerdos las disposiciones y acuerdos del gobierno, 
y de no hacerlos firmar puede haver muchos incombinientes, el dicho escrivano fiel, 
cumpliendo con la obligación que tiene, asientte ttodos los decrettos de su año como 
se fueren resolviendo en los dichos regimientos, y haciéndoles firmar al alcalde y fiel. 
Y si el fiel no supiere escribir, que aia de firmar un vecino dentro de ocho días después 
del dicho regimiento, pena de dos mil maravedís por cada decretto que dejare de asentar 
dentro de los dichos ocho días. Y el alcalde y fiel que no firmaren dentro del dicho thér-
mino los dichos decretos paguen por cada vez la mesma pena.

Quarta hordenanza.- De la elección de los aussenttes.
Hordenaron que, en atención a los pocos vecinos que tiene esta villa que residen 

en su juridición, y tiene muchos que residen en otras jurisdiciones, los electtores puedan 
hechar en la suerte de electto para alcalde y fiel y sus thenientes a los que estubieren 
ausenttes y no se hallaren en la elección ni en la jurisdición. Y que si se ausenta o en-
ferma alguno o algunos de los electtos, juntándose la villa en su aiuntamiento general 
los mesmos electtores que hubieren salido el día de San Miguel nombren otros en su 
lugar, sorteando según y en la forma que se sortea el dicho día de San Miguel, yguales 
en número e idoneidad, que exerzan sus oficios con igual autoridad por ttodo el tiempo 
de enfermedad o ausencia.
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Quinta hordenanza.- Del día y las solemnidades de las elecciones.
Por hevitar los engaños y confusiones que se esperimentarán no hallándosse de-

terminado el tiempo y estilo de las elecciones, hordenaron y mandaron que el día de 
San Miguel de septiembre por la mañana, oída la missa del Espíritu Santo, se junten 
todos los vecinos de esta villa y su tierra de Aizarna en la sala de aiuntamientos, y que 
el alcalde nombre dos vecinos: el uno de esta villa y el otro de la tierra de Aizarna, de 
los que se hallaren en la sala de ayuntamiento, para que, haciendo juramento sobre la 
Cruz de la bara rreal salga de ella con los dos nombrados y el escrivano fiel, y declaren 
los tales nombrados si ai alguno o algunos en la sala de ayuntamiento que no devan estar 
con voz y botto. Y en casso de declarar que alguno o algunos no devan estar con voz y 
boto por las caussas que dieren los tales nombrados, examine y confiera la villa las tales 
caussas y, hallando ser vastantes para escluirlos de estar con voz y botto, los escluia. Y 
si hallare la maior parte no ser vastantes, los admitan con voz y botto, como los demás. 
Y después de esta diligencia se escrivan los nombres de todos los vecinos y del escri-
vano fiel, menos el del alcalde, en sendos carteles, los quales doblados se meterán en 
un cántaro. Y llamando a un muchacho de poca hedad se le harán sacar quatro carteles, 
uno tras otro, y aquéllos cuios nombres estubieren escriptos en los dichos quatro car-
teles serán electtores para hacer la nueba elección, y el alcalde con su escrivano fiel. Y 
el primer electtor saldrá de la sala de aiuntamiento a un apossento y preguntará a quién 
quiere hechar por alcalde, y el escrivano fiel asentará en un cartel el nombre del sugetto 
a quien eligiere por alcalde, y el tal elector bolverá a la sala de aiuntamiento. Y después 
que baia, saldrá el segundo elector a el puestto en que estubiere el dicho alcalde con su 
escrivano fiel y se hará con él la mesma diligencia que con el primero. Y lo mesmo con 
el tercero y quartto electtores, de suerte que los quatro electtores han de hacer la elección 
del alcalde sin que se comuniquen los unos y los otros. Y después que el dicho alcalde, 
el escrivano fiel y electores bolvieren a la sala de aiuntamientos, el dicho escrivano fiel 
doblará los dichos quatro carteles, cada uno de por sí, y los meterá en un cántaro, y el 
dicho alcalde los rebolverá y llamará a un muchacho y le hará sacar un cartel; y aquél 
cuio nombre estubiere escripto en él será alcalde, y el escrivano fiel asentará en el libro 
de acuerdos. Y el dicho alcalde bolverá con el escrivano fiel y llamará a los electores de 
uno en uno y les preguntará a quién quieren hechar por fiel síndico; y aquellos sugetos a 
quienes hellos propusieren por fiel síndico los asentará el dicho escrivano fiel en quatro 
carteles diferentes, como los propuestos para alcaldes. Y bolviendo a la dicha sala de 
aiuntamiento, doblará los quatro carteles y los meterá en el dicho cántaro; y rebolvién-
dolos bien, hará el dicho alcalde sacar al dicho muchacho un cartel, y aquél cuio nombre 
estubiere escripto en él será fiel síndico. Y para el nombramiento de theniente de alcalde 
se hará la mesma diligencia, como también para el nombramiento de theniente de fiel. Y 
para monteros nombre la villa dos sugettos, los más capaces y háviles que le pareciere, 
para guardar sus montes. Y para guardarríos proponga y nombre la villa otros dos su-
gettos, los más capaces que le pareciere. Y quando el nombramiento del fiel síndico se 
hiciere en vecino de estta villa de Cezttona, su theniente se aia de nombrar de la tierra de 
Aizarna para el afuero de los binos que se introducen en ella para el abastto de sus ha-
vitadores. Y de la mesma suertte, quando el síndico fiel fuere y saliere entre los vecinos 
de Aizarna, su theniente se aia de nombrar entre los vecinos de esta villa de Cezttona 
para el afuero de los binos y otras cossas que se introducen en ella para el abastto de sus 
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vecinos y havitadores, no concurriendo el alcalde o fiel propietarios. Y que los quatro 
electores puedan proponer para alcalde a un mesmo sugetto, cuio nombre se asentará 
en los quatro carteles; como también para fiel síndico y sus thenientes. Y que acavando 
de salir los dichos quatro electtores, antes de pasar a hacer elección de alcalde, fiel y 
sus thenientes les llamará el dicho alcalde ante sí y recevirá juramento de ellos sobre la 
Cruz de su bara rreal, en la forma necesaria, de que harán la dicha elección y escogerán 
y eligirán cada uno a aquél o aquéllos que más a propósito, según Dios y su conciencia, 
les pareciere para alcalde, fiel y sus thenientes, y a los que más rectamente administrarán 
justicia y mantendrán en paz y quietud a la rrepública, y que sean de los más principales 
y arraigados, de buenas costumbres y de maior satisfación y celo al bien común. Y que 
los dichos quatro electtores no puedan hechar ni proponer unos a otros entre sí para 
alcalde, fiel y sus thenientes.

Sextta hordenanza.- El juramento de los oficiales.
En continuación de la solemnidad que se a practicado siempre y de la que se re-

quiere para el maior aprecio de los oficios públicos y para el más puntual cumplimiento 
de sus obligaciones, hordenaron que desde la dicha sala de aiuntamiento baian el alcalde 
y rregimiento con los nuebamente nombrados y todos los demás vecinos a la iglesia 
parrochial de esta villa y en ella juren sobre la señal de la Cruz de la bara rreal del dicho 
alcalde que cumplirán, guardarán y observarán puntualmente todas las obligaciones de 
sus oficios y todas estas hordenanzas, y darán fianzas de estar en residencia durante los 
treinta días de la ley. Y hecho esto, entregará la bara el dicho alcalde a su subcessor. Y 
que desde este puntto y no antes se transfiera la juridición y autoridad del uno al otro 
alcalde, y de unos a otros fieles y sus thenientes. Y que el alcalde aia de llevar a su mano 
derecha al nuebamente electto a la iglesia, y de bueltta de ella el nuebamentte electto al 
que deja la bara.

Séptima hordenanza.- De los coechos y otros impedimientos de las eleciones.
Aunque se debe esperar de las grandes obligaciones de los vecinos que, por el 

juramento que ba prevenido y por el respectto de la utilidad pública, atenderán a la 
observación de lo que ba dispuesto, procurando su maior seguridad, hordenaron que 
los que el día de San Miguel, en virtud del juramentto primero sobre dicho o en otra 
forma fueren combenidos, aian de pagar y paguen a seis mil maravedís de multa; y que, 
so pena de nulidad, no puedan elegir ni elijan para los oficios sugetto alguno por quien 
estubieren prendados o coechados. Antes bien, que el tal vecino que hubiere coechado 
al electtor o electtores aia de pagar ygual pena y que quede yncapacitado de ser electto 
para los quatro años siguientes. Y que fuera de estto, los que elegieren para dichos ofi-
cios sugetto o sugetos que no tubieren todas las calidades y circunstancias prevenidas en 
los capítulos antecedentes aian de pagar y paguen la misma multa de seis mil maravedís 
de cada uno, y que las dichas eleciones sean nulas en ttodo aquello que conttradice a lo 
dispuesto. Y últimamente, so las mismas penas de nulidad y de a seis mil maravedís de 
cada uno de los que se opusieren, se cumpla todo lo que está hordenado en el día, sitios, 
forma y ceremonias de las elecciones.
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Octtava hordenanza.- Que los que tienen pleitto con la villa y devieren a ella, el 
día de las elecciones no puedan ser electtos.

Hordenaron y mandaron que los que tubieren pleittos con la dicha villa, así sien-
do actores como rreos, y criminales como civiles, mientras los tubieren, y los que estu-
bieren deviendo a la villa, el día de las elecciones no sean admitidos por electtos, siendo 
los dichos pleittos justos, pena de seis mil maravedís de cada electtor que hechare a los 
tales por electtos; y so la misma pena de los que admitieren ser electtos estando deviendo 
a la villa o teniendo pleitto con ella.

Novena hordenanza.- Del archivo de la villa.
Otrosí hordenaron y mandaron que ttodos los papeles, recados y previlegios que 

tiene la dicha villa y adelante le tocaren en qualquiera manera, se guarden y pongan en 
el archivo que para hellos tiene. Y que sus tres llaves tengan: la una el alcalde, la segunda 
el fiel síndico, y el escrivano fiel del dicho aiuntamiento la tercera. Y que ningún papel 
sin interbención ni saviduría de todos tres y sin resguardo del que le pidiere se saque 
del dicho archivo. El qual, y los dichos papeles y recados por ymbentario, y las dichas 
llaves, aian de entregar a sus subcesores cada año subseguidamente unos a otros, luego 
que entraren en los dichos oficios, pena de seis mil maravedís.

Décima hordenanza.- De la visita de los mojones, pessas y medidas.
Hordenaron y mandaron que el alcalde hordinario y su escrivano fiel y los dos 

monteros visiten los mojones de la villa, so pena de dos mil maravedís de cada uno, 
dentro de un mes después que fueren nombrados por tales alcalde y fiel. Y que execu-
ten lo mesmo con los pessos y medidas del concejo, pena de a cada quinientos mara-
vedís.

Undécima ordenanza.- Contra los que no admiten los oficios.
Porque puede subceder tal vez y que el que algunos vecinos, con sobrada des-

confianza, con licencia o con el pretesto de alguna ecepción o ympedimiento, se escusen 
de admitir los dichos oficios, con exemplo mui perjudicial, hordenaron que ninguno sea 
osado a intento semejante, pena de veinte mil maravedís.

Duodécima346 hordenanza.- De los salarios de los cargohavientes.
Estimando los empleos de los oficios públicos por dignos del primer aprecio 

de los vecinos, y por la pública combeniencia, por el onor que resulta de su egercicio, 
hordenaron que el dicho alcalde no tenga más de mil maravedís de salario; ni el síndico 
fiel más de cinco mil y cien maravedís; ni a los jurados más de a mil maravedís; ni al 
escrivano fiel más de diez mil y ducientos maravedís; ni a los monteros más de a mil 
ducientos y veinte y quatro maravedís; ni a los guardas del rrío más de a seiscientos y 
doce maravedís de salario hordinario. Y que cada uno de todos hellos y ttodos juntos 

346 El texto dice en su lugar «duodécimo».
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cumplan con las obligaciones de sus oficios sin que puedan pretender más premio por 
travajo alguno hordinario que ttengan en su año por la villa.

Décimo tercia347 hordenanza.- De los rregimientos haviertos.
Esperimentándose en todas las rrepúblicas de esta Provincia tanta combeniencia 

y satisfación pública en los rregimientos que bulgarmente se llaman «haviertos», horde-
naron que el alcalde y rregimiento con su escrivano fiel comboquen ttodos los vecinos, 
precediendo publicata por las iglesias de estta villa y su tierra de Aizarna, a la sala de 
aiuntamientto, senalando día y ora, siempre que se ofrezca algún casso del servicio del 
Rei nuestro señor o de consulta de esta Provincia, o lance alguno estrahordinario de 
algún pleitto o fábrica o de otra calidad, o levantamiento o mudanzas de precios en los 
abasttos de la carne, aceitte dulce y de ballena, o en el del pescado salado, y siempre 
que gustare el dicho rreximiento. Y en esta junta de todos que se llama «regimiento 
havierto» se consideren por ttodos y se determinen por la maior parte ttodos los cassos 
sobre dichos, so pena de nulidad y de seis mil maravedís que pagará cada uno de los 
cargohavientes que reusare estas juntas y qualquiera de los que concurrieren a resolver 
materias de esta calidad en otra forma. Y que ttodos los vecinos llamados al dicho rre-
gimiento acudan puntualmente para la hora señalada, so pena de quinientos maravedís 
de cada uno.

Décimo quarta348 hordenanza.- Sobre las libranzas hordinarias y extrahordina-
rias.

No siendo justto el que, estando obligados los vecinos a suplir los medios ne-
cesarios para los gastos de la villa, no concurran a su determinación, hordenaron que 
los dichos alcalde y fiel no puedan decrettar gasto que no se contenga en la libranza 
hordinaria de todos los años, ni por fiestas ni por pleitos ni por obras ni por reparos o 
remiendos, ni por otro respectto alguno, si no es con interbención de todos los vecinos 
en regimiento haviertto, so pena de nulidad de todo lo contrario y de seis mil maravedís 
que pagará cada uno de los que se oponen a esto, y so pena de restituir a la villa todo lo 
que de otra forma se gastare y las costas que causaren en su rrecobro.

Décima quinta hordenanza.- De los que han de administrar las rrentas de la villa.
Hallándose iguales desacierttos en la administración de muchos que en la faltta 

de ttodos para el gobierno de las renttas de la villa, hordenaron que todas hellas se ad-
ministren por los arrendadores que ofrecieren más por su valor, poniéndose para ello en 
candela con la distinción necesaria, conforme se acostumbra, con que aia posttores útiles 
a la rrepública. Y que en tal casso los tales sean obligados por escriptura y con fianzas a 
la seguridad de ttodo lo que ofrecen. Pero si no ai postores legítimos y provechossos, que 
la misma villa nombre personas ydóneas que administren con quentta y razón las dichas 
rrentas. Y que así bien en este casso como también en el otro los dichos administradores 

347 El texto dice en su lugar «tercio».
348 El texto dice en su lugar «quarto».
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entreguen lo que pertenece a la villa en los plazos que se asignaren al síndico fiel, sin que 
se necesite para ello de especial poder. Y que éste las distribuia en virtud de libranzas 
del alcalde y regimientto en todos los gastos hordinarios. Pero en los estrahordinarios, 
con horden del regimiento haviertto y no en otra forma, so pena de no passársele partida 
alguna, por pequeña que sea, de otra suerte y de dos mil maravedís.

Décima sexta hordenanza.- Sobre las quentas de los síndicos fieles.
Prosiguiendo en el cuidado de la buena administración de la hacienda de la vi-

lla, como en puntto de tanto momentto, para el alivio de los vecinos hordenaron que el 
alcalde y síndico fiel con su escrivano fiel el día de San Matheo apóstol y evangelista 
nombren, so pena de tres mil maravedís de cada uno de los oficiales, quatro vecinos por 
contadores, dos de esta villa de Cesttona y los otros dos de su tierra de Aizarna, abona-
dos, háviles y desinteresados y que sepan leer y escrivir, y que estos tomen con ttodo 
cuidado las quentas de su administración al síndico fiel en instancia de vista antes del 
día de San Miguel de septiembre en que deja su cargo. Y que el mesmo día de San Ma-
theo precedan publicattas por las iglesias de esta villa y su tierra de Aizarna, señalando 
día fijo en que se an de recevir las dichas cuentas, en las quales a de concurrir y asistir 
el alcalde juntamente con los dichos quatro contadores y su escrivano fiel, conforme se 
a practicado y estilado hasta hagora. Y que el regimiento nuebo con su escrivano fiel 
nombre ottros quatro contadores, dos de esta villa y dos de la tierra de Aizarna, el día 
quince de henero del año siguientte, para recevir al síndico fiel las quentas en instancia 
de rrevista. Y que el domingo ymediatto precedan publicattas del alcalde por las dichas 
iglesias señalando día fijo para hello, dentro de la mesma semana. Y que estas quentas 
aia de dar y dé con pago entero del alcance que se le hiciere, so pena de diez mil mara-
vedís y de ser escluído del goce de la vecindad de la villa y de sus honores por ttiempo 
de quatro años. Y so la mesma pena aia de exsivir el dicho fiel ttodos los rrecivos de los 
pagamentos que hiciere, y de no abonarle partida alguna de que no exsiviere rrecivo. Y 
que a estas quentas aian de asistir el alcalde y síndico fiel actuales con su escrivano fiel. 
Y que el alcalde tenga la mesma mano y facultad que los quatro contadores de abonar o 
repudiar qualesquiera partidas en que no hubiere la legitimación necesaria.

Décima séptima hordenanza.- De los procuradores que embía la villa.
Acaesce muchas veces a la villa la precisión de imbiar a barios negocios uno o 

más procuradores. Y porque se empeñan su punto y sus intereses, hordenaron que el 
alcalde y fiel no puedan nombrar ni nombren procuradores de Juntas Generales ni Parti-
culares de esta Provincia ni para pleittos o para otra pretensión o negocio. Y siempre que 
a las tales Juntas se aian de embiar procurador o procuradores, como también para plei-
tos o para otra prettensión o negocio, el dicho alcalde y fiel junten para ello regimiento 
haviertto, precediendo publicatas, como se a estilado hasta hagora, pena de nulidad y de 
restituir a la villa los gastos que causaren y de seis mil maravedís que pagará cada uno 
de los que contravienen a esto. Y que el rregimiento havierto nombre el procurador o 
procuradores combenientes, y se les señale el salario competente. Y que el procurador o 
procuradores así nombrados cumplan con las hórdenes que llevaren, so pena de restituir 
todos los daños y de seis mil maravedís de cada uno, y de las demás penas que les im-
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pondrá el que los nombró, conforme su349 culpa. Y que, so pena de seis mil maravedís, 
den razón, o por escripto o en otra forma, al que los embió luego que hubieren concluído 
con su comisión de lo ejecutado en ella.

Décima octava. De los que han de poner precios y atender a los abasttos.
Encontrándose la misma incertidumbre que en los demás puntos en el del abastto 

de la rrepública, no obstante su ymportancia y los perjuicios que motiva esta confusión, 
hordenaron que los precios de la fruta, pescado fresco y sardinas determine privatiba-
mente el síndico fiel; que el del bino y sidra pura y agoada, manzana y pan se decrette 
por el alcalde y fiel; y que el de la carne, aceitte dulce, aceitte de ballena, bacallao y 
otro qualquier pescado salado se rematte en candela el día de San Silvestro a favor de 
los que se obligaren a benderlos con maior combeniencia del pueblo. Y que ttodo hello 
se execute así, so pena de seis mil maravedís de cada uno de ellos que contravinieren. 
Y para practicarse mejor esto, los dichos cargohavientes tengan obligación de atender a 
la puntualidad y bondad de los abastos, y de visitar y reconocer el modo de los pessos 
y medidas de los que abastecen el pueblo con mano y autoridad para multar y castigar 
como pareciere justo de los que hallaren culpados. Y que cumpla cada uno de los car-
gohavientes con todo hello y con acudir a los afueros estando en el pueblo, so pena de 
quinientos maravedís de cada uno del que faltare a ello por cada vez que tal hiciere.

Décima nona hordenanza.- Sobre quándo son nulas las elecciones.
Procurando el que no faltte quien gobierne a la rrepública quando son nulas las 

elecciones por alguno de los motibos sobre dichos o por otra disposición de derecho, 
hordenaron que quando son totalmente imbálidas las elecciones se juntten el mismo día 
que se reconociere ser así, a las tres de la tarde si ai tiempo, y, si no, a la mesma hora del 
domingo siguiente, ttodos los vecinos en la sala del concejo, y que ttodos juntos hagan 
las elecciones en la forma dispuesta arriva en las ordenanzas quinta y sesta, so las penas 
prevenidas en la hordenanza séptima. Y que se observe lo mesmo quando las elecciones 
son nulas en parte, quedando en su fuerza y valor las elecciones en la parte que no con-
tubiere nulidad.

Vegésima hordenanza.- Sobre las pessas y medidas.
Con la variedad de estilos que se observan en los lugares de esta Provincia sobre 

los pessos y las medidas, diferenciándose en los más según la cercanía de Castilla o de las 
costas marítimas, se precissa cada república a ponerse lei cierta para su buen gobierno en 
esto. En cuia contemplación hordenaron que la fanega de cal sea de cinquenta libras; y 
que la medida de ladrillo tenga de largo catorce dozabas, siete de ancho y dos de gruesso 
en el molde; que la medida de la teja sea de largo un pie nuebe dozabas, y un quarto de 
dozava de ancho, en lo más dilatado un pie entero, en lo más estrecho nuebe dozavas, y 
en medio diez dozavas y media, y de gruesso en el molde de media dozava; que el estado 
sea de siete pies perfecttos, que hacen dos baras y tercia; y que la bara sea de tres tercias, 

349 Tachado «letras».
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quatro quartas, seis sesmas, doce dozavas y cien centabos; que el pie perfectto conste 
de mil partes llamadas «milésimas»; que el saco costal para el carbón y manzana sea de 
quatro pies y una dozava de largo, y de ancho dos pies siete dozavas y tres quartas de una 
dozava; que las medidas de los granos se regulen con las originales que esta villa tiene, 
y que estos originales se sellen y guarden en las cassas de aiuntamiento; que el bino se 
mida por azumbres y otras medidas que se regularen por éstas, y que cada azumbre sea 
de cinco libras; que el aceite dulce y de la ballena se bendan por libras, y que cada libra 
sea de diez y ocho onzas; que el quintal maior sea de seis arrobas y el menor de quatro 
arrobas; que la arroba sea de veinte y cinco libras; que la libra sea de diez y seis honzas; 
que la honza sea de diez y seis adarmas. Y que de este modo se formen y guarden en las 
cassas del concejo medidas ciertas, maiores y menores, que se llaman «originales», para 
los granos, manzana, carbón, tierra, teja, ladrillo, bino, aceitte dulce y de ballena; y de la 
misma forma pessos seguros de todos tamaños para que se arreglen con hellos todos los 
que sirven para el abasto, y en los molinos y en las herrerías, y para los demás tratos de 
los vecinos. Y que se observe lo mismo con las medidas, so pena de quinientos marave-
dís que pagará cada uno de los que con qualquier pretesto usare de diferentes pessos o 
medidas. Y que el alcalde y fiel con su escrivano, o a lo menos alguno d’ellos, visite en 
nombre de hambos, una vez siquiera al año, todos los pessos y medidas de los molinos 
y de las herrerías, so pena de seis mil maravedís.

Vigéssima prima.- De los urttos del campo.
 La faltta del castigo por el sobrado silencio de los mismos ofendidos que, con 

caridad deshordenada, por hevitar el deshonor ageno, ocultan su daño y sus sospechas, 
en grave injuria propia y del público interés, ymposibilitando con este estilo la provanza, 
a dado lugar a los urttos, de calidad que no se puede criar, en medio de la abundancia que 
ai de pastos, un carnero en casería alguna ni se puede escusar el maizal ni el trigal, naval 
ni manzanal al tiempo de sazonarse en el campo en pie de los árboles y en las medas350 de 
semejantes excessos. Para cuio remedio hordenaron que qualquier vecino a quien faltare 
ganado, maíz, trigo, nabo o manzana, ymediatamente, so pena de seis mil maravedís, dé 
quenta al alcalde de ello y de todos los indicios que tubiere contra los agresores de tal 
delictto. Y que, so las mesmas penas, el alcalde procure por ttodos los medios posibles, 
la ab[e]riguación del casso y, contra el que resultare culpado, la execución del castigo 
maior de los que previenen las leies para el escarmiento de los demás.

Vigésima segunda.- De las carnes, trigo, maíz, manzana y demás bastimentos de 
la villa. 

Por haverse esperimentado en la villa mucha faltta de carnes, trigo, manzana, 
maíz y castaña por dar los dueños de estos bastimentos para fuera de la juridición de esta 
villa, hordenaron que ninguna persona saque ni benda para fuera de la juridición de esta 
villa los dichos bastimentos sin primero preceder y obtener licencia del alcalde, pena de 

350 Voz gallega que significa «hacina»: montón donde se juntan y ordenan los haces de las semillas, po-
niéndolos unos sobre otros.
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seis mil maravedís. Y so la mesma pena el dicho alcalde no dé la dicha licencia haviendo 
en la juridición quien quiera comprar los referidos bastimentos, dándole su justo precio 
o el que da el forasttero351.

Vigésima tercera hordenanza.- De los juicios verbales.
Biéndosse entre las utilidades de los juicios verbales que atajan tantos pleittos 

y sus malas consecuencias, su poco valor a veces por no reducirse a instrumentos las 
determinaciones que se olvidan a los que no son interesados y se niegan por los que se 
sienten prendados al tiempo de la execución, hordenaron que se prosiga en su práctica 
pero que concurra a ttodos el escrivano fiel y que asientte en instrumentto fee hacientte, 
aunque el pleitto o cuestión sea sobre cantidad tenua que no passe de un ducado. Y que 
el escrivano por su travajo se contente con lo que señalare el alcalde que mirará a su mé-
ritto para ello, procurando el alivio de los interesados. Y que ttodo ello se execute así, so 
pena de quinientos maravedís de cada uno de los que faltaren a ello y por cada vez que 
se faltare. Y so la mesma pena el alcalde asistta tres días cada semana en lo poblado de 
la villa a despachar los juicios verbales y los demás que se ofrecieren.

Vigéssima quarta hordenanza.- De las numerías de la villa.
Por desviar la omisión con que se trattan los papeles públicos de los escrivanos 

quando mueren, con grave injuria de los interesados, hordenaron que, reservando su de-
recho a los herederos de los susso dichos, el alcalde y fiel con su escrivano fiel, so pena 
de seis mil maravedís de cada uno a los que faltaren a ello, acudan a la cassa del escri-
vano muerto con la maior puntualidad que ser pueda y que, reciviendo por imbentario 
jurídico todos los papeles que encontraren pertenecientes al oficio, los lleven al archivo 
de la villa y los pongan en sitio seguro y separado de donde estubieren los papeles de la 
villa, y que se guarden en él con ttoda vigilancia hasta que aia subcessor de la dicha nu-
mería, al qual se le entregarán puntualmente luego que los pida, estando aprovado para 
el oficio. Y que si necesitare alguno de papel o papeles de los que estubieren cerrados en 
el archivo, le saque y entregue originales o por traslado, conforme se deviere por derecho 
el escrivano fiel de la villa, pagándole la mitad de los derechos a quien arvitrare la villa 
deverse semejante atención.

Vigéssima quinta hordenanza.- De los rrebattos contra jitanos, ladrones y otros 
enemigos.

La frecuencia de los incendios, los insultos de los gitanos y ladrones con el abrigo 
de los montes, y la vecindad de los enemigos quando ai guerras con la Francia, repite los 
motibos de los revatos por la precisión de socorrerse los vecinos con la maior prompti-
tud, por cuio respecto hordenaron que para los dichos lances tengan ttodos los vecinos 
sus armas conforme está hordenado por la Provincia, so pena de seis mil maravedís. Y 
so las mismas penas, una herrada a lo menos en cada cassa. Y que siempre que se toca 
a rebatto por sospecharsse imbasión de enemigos o para perseguir ladrones o gitanos 

351 El texto dice en su lugar «forrasttero.
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acudan a ello con sus armas todos los vecinos, so pena de seis mil maravedís a cada uno. 
Y que quando se llamare por incendio todos los vecinos de las cassas más cercanas a la 
que le padece embíen, so las mismas penas, sus erradas con gentte que conduzga agoa 
para apagarle. Y que para el mesmo fin, y pena de quinientos maravedís de cada uno, 
acudan también los maestros carpinteros que hubiere en juridición de esta villa, con sus 
oficiales y rramientas necesarias, con la maior presteza que se pueda. Y que, so la mesma 
pena, acuda también el alcalde a hacer executar ttodo hello y disponer que se satisfaga 
su méritto con alguna recompensación por la parte beneficiada a los carpinteros que 
hubieren acudido.

Vigéssima sexta hordenanza.- De los inquilinos de cassas y caserías.
[Porque] con la incertidumbre de los estilos se esperimentan muchas veces, no 

obstante las prevenciones de las escripturas de arrendamiento, varias dificultades en las 
despedidas de los caseros, hordenaron que ni por falta de escriptura ni por otro motibo 
que no sea culpa grave y declarado por tal por la justicia, no pueda ser escluido inquilino 
alguno de los de la tierra no dándosele havisso de ello antes del día de San Juan de ju-
nio, ni los de la calle que havitan en cassas de la población sin que sean prevenidos dos 
messes antes que aian de cumplir el año, para que tengan tiempo para buscar a dónde 
mudarse, so pena de dos mil maravedís y de no llevarse a efectto intento semejante. Y 
que, so las mismas penas, ninguno que saliere o fuere espelido de algún arrendamiento 
a tiempo pueda sacar de la tal casería que saliere abono alguno, setto ni plantío, antes 
bien quede todo hello para la dicha cassa. Y así bien que toda la paja de trigo y de maíz 
quede enteramente para la casería. Y que ttodo esto se observe con todos en adelante 
ymbiolablemente.

Vigéssima séptima hordenanza.- De la pesca del rrío y arroios.
Concurriendo en gran parte a el abasto público la pesca del agua dulce, si se 

atiende a que no se malvarate con los abussos que han introducido en el modo de pescar 
la codicia, hordenaron que ninguno sea osado a pescar en el rrío ni en los arroios con cal 
ni zumo de nueces berdes machacadas, ni hiervas que tengan virtud de turbar o matar 
la pesca, como la hierva mora, ni con red barredera ni las que llaman «chingas», ni con 
esparavel, ni con red de las que llaman «remaiyas» aiudadas con arras o palos, ni con 
bergeles, ni con butrinos maiores atapando el río con ymbención que llaman bulgar-
mente «arresia», ni de noches con teas ni con otras luces [ni] instrumentos de los susso 
dichos, ni en otra forma de las que están proividas, ni en tiempo vedado, que es quando 
desoba el pescado, so pena de seis mil maravedís por cada vez y de cada uno de los que 
concurren a ello y de ttodos los daños que causaren, y de restituir las ganancias que 
hubieren logrado. Y que los guardas del rrío cuiden d’ello con toda vigilancia y acusen 
a todos los agresores ante el alcalde, y que éste haga executar todo lo que ba hordenado, 
y hagan quemar públicamente ttodos los instrumentos vedados en la plaza, y aplique la 
tercera parte a la multta en premio de su travajo, y por bía de salario a los dichos guardas, 
con que sean hellos los denunciadores. Pero si lo fuere ottro, en tal casso se aplique al 
tal la sexta parte de la multa y ninguna a los guardas. Antes bien, si se conociere en ellos 
alguna omisión culpable, sean castigados y paguen a seis mil maravedís por cada vez. 
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Y si la culpa fuere maior, esto es, no fuere omisión si no es que concurran los dichos 
guardas a cometter el delictto o a ocultar con estudio, sean multados en doze mil mara-
vedís cada uno y en los daños que causaren y en la restitución de los emolumentos por la 
primera vez; y en la segunda, que se dupliquen las penas y sean escluídos de los oficios 
honoríficos de la villa por tiempo de dos años.

Vigéssima octtava hordenanza.- Que el alcalde sea capitán y el fiel alférez en 
ocasiones de guerra.

Hordenaron, conforme la costumbre antigua que tienen, en ocasiones y levanta-
das de guerra y muestras de armas y alardes sea capitán de la gente de la villa y su juri-
dición el alcalde, y el fiel alférez, y el sargentto nombrará la villa, y los demás oficiales 
de guerra nombrará el dicho capitán.

Vigéssima nona hordenanza.- Sobre los monttes.
Hordenaron los capítulos siguientes:
- Primeramente, que no se corte alecho alguno hasta el día quince de septiembre, 

para que abunde y se beneficie el campo con su sobra, so pena de dos mil maravedís de 
cada uno y por cada vez que tal se haga.

- Que se críen biveros continuamente de calidad que aia que sacar cada año dos 
mil plantíos a lo menos, so pena de seis mil maravedís de cada uno de los cargohavientes 
y monteros en cuio año se diere motibo a que no se cumpla lo susso dicho.

- Que se trasplanten cada año dos mil plantíos a lo menos; y más si se hallaren 
más en los biveros de la villa, so pena de seis mil maravedís de cada uno de los cargoha-
vientes en cuio año se faltare a ello.

- Que ninguno saque plantío de biberos o monte concegil sin horden de la villa, 
pena de quinientos maravedís por cada plantío que así fuere sacado.

- Que todas las ventas de montes, así trasmochaderos como brabos, y ttodos los 
cortes, aunque sea de sólo un palo, arvitre y delivere el regimiento haviertto, consideran-
do las condiciones y el tiempo que se an de prevenir en todo ello y no el alcalde y fiel, so 
pena de nulidad y de seis mil maravedís que pagará cada uno de los que contravinieren 
a ello.

- Que en la ventta de los trasmochaderos y jaros se prevenga que en las aias se 
deje ttoda la guía o chervia que se pudiere; y en los rrobles orca y pendón. Y que los 
cortes se hagan desde ocho de septiembre hasta principio de abril y no en otro tiempo, 
poniendo penas graves para maior seguridad del cumplimiento.

- Que ninguno baree perjudicialmente árbol alguno de la villa, so pena de los 
daños y de quinientos maravedís por cada árbol maltratado.

- Que, so las mismas penas, ninguno haga oja en árbol alguno de la villa.
- Que ninguno prenda fuego a argoma ni aulaga de la villa, pena de seis mil mara-

vedís de cada uno y de los daños y costas que se causaren por incendio, y en la aberigua-
ción y castigo del delictto. Y que los moradores de las veinte cassas más vecinas cuiden 
de apagar luego el incendio, so pena de quinientos maravedís de cada uno.
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- Que, so las mismas penas, ninguno prenda fuego a argomales propios sin mo-
tibo [y licencia] del alcalde y de los monteros, para que se sepa quándo deven acudir a 
la aberiguación y al castigo, [y] para que bean si ay rriesgo de que passe el fuego a los 
de la villa.

- Que ttodos los vecinos y moradores sean obligados a concurrir a plantíos y 
cavas conforme hordenare el regimiento havierto, sin otra adeala ni salario que lo que se 
les señalare por él, so pena de dos mil maravedís que pagará qualquiera que faltare.

- Que no aia en ttoda la juridición hiegoa alguna que salga a pascer al campo, so 
pena de ser para la villa qualquiera que se encontrare, por el gran daño que suelen cau-
sare al plantío y a la misma tierra infrecunándola para la produción.

- Que cuiden ttodos de que su ganado no haga daño a los biveros ni a los plantíos 
ni a los jaros de la villa, so pena de que qualquier ganado que fuere apreendido en ello, 
o por mejor decir, su dueño pagará seis mil maravedís de multa; y fuera de ésta todos 
los daños que se encontraren causados por ganado en el tal sitio, aunque no sean hechos 
por dicho ganado sino por otros. Y que en tal casso tenga el recursso por hello, en cuio 
respectto, contra los dueños del ganado. Y que si el ganado que se hallare fuere de mu-
chos, cada uno de ellos pague seis mil maravedís, y entre todos juntos los daños. Y que 
se observe lo mesmo, aunque no se prenda el ganado, siempre que se probare que aia 
causado algún perjuicio.

- Que ningún vecino ni morador de la juridición de esta villa admita en su cassa 
de hibierno ni de berano ganado de ningún género, siendo de fuera de estta Provincia, 
pena de seis mil maravedís por cada vez que tal hiciere. 

- Que para la más fácil práctica de ttodo ello, quando se ignorare el culpado se 
haga cargo a los que biven más cercanos al sitio del delicto con ttodo rrigor, y se cobren 
de ellos las multas que ban prevenidas, para que de este modo sean todos guardas y ce-
ladores de la utilidad común.

- Que los guardamontes señalen el sitio y que concedan las licencias para las 
rrozaduras que no se an de poder hacer de otra forma, so pena de seis mil maravedís que 
pagará qualquiera que se atreva a ello en otra forma. Y que estos monteros, en consursso 
de escrivano fiel, asienten en el libro que ai para este fin las licencias que dan, con toda 
distinción, so pena de mil maravedís de cada uno. Que, so pena de seis mil maravedís de 
cada uno, no permitan los dichos monteros rrozadura alguna que passe de cinco años. 
Que, so las mismas penas, no toleren el que se roce tierra alguna que esté contigua a 
heredad de las que piden licencia para rozar, y que se observe lo mesmo quando los que 
piden las licencias tienen arrendadas algunas heredades o tierras junto a las que quieren 
rozar. Y que, para hevitar la confusión, que se deje en medio, entre las tierras rozadas y 
las otras, dos estados a lo menos de bacío. Y que, so las mesmas penas, ttodas las rro-
zaduras se ciñan con estacaduras lissas. Que, so las mismas penas, ninguno plante sin 
licencia del regimiento árbol ninguno, en especial de los frutales cuia especie suele ser 
señal distinctiva del dominio del suelo, en tierras de la villa que estén contiguas o sean 
cercanas a tierras que tienen propias o arrendadas el que planta, no hace plantar. Y que 
todas las tierras que estubieren así plantadas se compreen a la villa por los interesados, 
precediendo para hello facultad de Su Magestad y señores de su Real y Supremo Conse-
jo de Castilla. Y quando no las quieren comprar dichos interesados, se limpien y germen 
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luego de semejantes plantíos. Que, so las mismas penas, no se dé licencia para rozar 
donde la tierra produce jaro o plantío natural, menos ni en diez estados al conttorno de 
árbol alguno que aia nacido y criádosse sin industria, ni cogiendo dentro de la rrozadura 
árbol alguno que sea aia criado con cultura.

- Que para que se pueda executar ttodo ello con maior aciertto visiten a menudo 
los montes dos monteros, registrándolos todos a lo menos seis veces al año entre los dos, 
repartiéndosse el cuidado por meses para practicarlo más fácilmente; y que tengan de 
salario, además de lo que previene la hordenanza duodécima, la tercia parte de multa de 
todas las que le sacaren por acusación suia. Pero quando se sacare alguna por denuncia-
ción de otro, se dé al tal la sexta parte de las multas y ninguna de ellas a los monteros; 
antes bien, si se les provare haver sido omisos en su oficio, por cada vez sea multado 
cada uno d’ellos en seis mil maravedís. Y que si fuere maior la culpa, esto es, hubiere 
concurrido qualquiera d’ellos a cometer alguna de las culpas sobre dichas o encubrió el 
delincuente, sea castigado por la primera vez con pena doblada, y en la segunda incapa-
citándole del goce de los oficios por tiempo de tres años.

- Que, para que se incomoden menos el concejo y los vecinos en la disposición 
de todo lo que ba prevenido, se nombre por el rregimiento haviertto un vecino abonado 
y que entren en su poder todos los produtos que se juntaren de ventas de tierras y de con-
denación y multas por los delicttos contenidos en esta última hordenanza. Y que todos 
hellos se reserven en este depositario sin que se puedan divertir a gasto alguno que no 
sea de plantíos. Y que para esto [no] se pueda gastar cantidad alguna, si no es con horden 
del rregimiento haviertto, y que en él, al cavo del año, dé quenta el depositario del dinero 
que se recoge y se gasta al dicho rregimiento havierto, so pena de seis mil maravedís de 
cada uno que contraviniere a ttodo o a la menor parte de lo que ba prevenido.

- Que, para la maior claridad de todo ello, tenga la villa un libro distintto en el352 
qual se ponga por caveza esta hordenanza y, después, con la distinción necesaria, todo 
lo que tocare a plantíos, rrozaduras, ventas de tierras, multas y demás circunstancias 
contenidas en ella.

Y así lo hordenaron y firmaron, a quienes doi fee conozco. Don Nicolás de Lilí. 
Don Antonio de Lilí.

Ante mí, Francisco de Abaroa.

* * *

En las cassas del concejo y aiuntamiento de la villa de Ceztona, a veinte y quatro 
días del mes de agostto del año de mil y settecientos y uno, yo el escrivano ley y dí a 
entender en lengoa bulgar bascongada lo contenido en los capítulos de hordenanzas de 
las ojas precedentes a los señores del concejo, justicia y rregimiento de esta dicha villa, 
estando juntos y congregados en su aiuntamientto general según acostumbran; que es-
pecial y nombradamentte son: el señor don Nicolás Anttonio de Lilí, alcalde hordinario 
de esta dicha villa y su jurisdición por Su Magestad, Ignacio de Eznal, fiel síndico y 
procurador general de los cavalleros hijosdalgo de ella, don Anttonio de Lilí, Andrés 

352 El texto dice en su lugar «la».
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de Egaña, Josseph de Larraar, Gracián de Balzola, Thiburcio de Celaya, Domingo de 
Egaña, Zube Ignacio de Viquendi, Juan de Rezaval, Francisco de Aramburu, Juachin 
de Guesalaga, Sevastián de Eznal Iruretagoiena, Domingo de Irureta Urbieta, Phelipe 
de Echazarretta, el capitán Ignacio de Embil, Manuel de Embil y Thomás de Arbiztain, 
ttodos vecinos de esta dicha villa. Los quales, unánimes y conformes, digeron que los 
dichos capítulos de hordenanzas que se an leído son útiles y necesarias para el gobierno 
de esta dicha villa y su conservación, y que se pida confirmación de ellas a Su Magestad 
y a los señores de su Real y Supremo Consejo de Castilla. Y esto respondieron y firma-
ron los dichos señor alcalde y fiel por ttodos los vecinos, según costumbre de esta dicha 
villa. Y en fee de ttodo ello firmé yo el dicho escrivano.

Nicolás de Lilí. Ignacio de Eznal. 
Ante mí, Francisco de Abaroa.
Testado «pleito», «der», no balgan.
Y yo el dicho Francisco de Abaroa, escrivano del Rey nuestro señor y del número 

y ayuntamiento de la villa de Cestona, pressente fuy a todo lo que de mí se haze mención 
en esta compulssa, y en fee de ttodo ello lo signé y firmé. En testimonio (SIGNO) de 
verdad, Francisco de Abaroa (RUBRICADO). 

581

1884, marzo 20. zestoa
orDenanzas municipales De la Villa De zestoa, aproba-

Das por su ayuntamiento el DÍa 23 y por el gobernaDor el 21 
De abril De 1884 con ciertas reFormas.

AGG-GAO JD IT 1031b, 29.

Publ. Imprenta de P. Martínez e hijo, Azpeitia, 1884, 16 pp.

ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE LA VILLA DE CESTONA

CAPÍTULO I
De los alimentos

Artículo 1º.- Es libre en esta villa la venta de todo comestible y la de bebidas con 
sujeción a las condiciones de arbitrios municipales y pago de los impuestos establecidos, 
o que establezca la corporación municipal, y con arreglo a las que se preceptúan en estas 
ordenanzas para el buen orden y vigilancia de los puestos de venta y mercado o ferias 
que hubiere.

Art. 2º.- Todo pan que se venda en esta localidad deberá llevar bien inteligibles 
las marcas de su clase, peso y nombre del fabricante. El comprador podrá exigir de los 
agentes de este municipio que se compruebe su peso y se le reintegre por el vendedor la 
falta o diferencia que resulte. La comisión de policía o los agentes por su orden girarán 
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visitas a las panaderías para vigilar sobre la exactitud del peso del pan, su calidad y de-
más condiciones y decomisar a todo pan falto de peso.

Art. 3º.- Todo ganado vacuno y de cerda que se mate deberá ser reconocido por 
el inspector de carnes nombrado por el ayuntamiento. El tocino de cerdos muertos fuera 
de esta localidad y que quiera venderse en ella estará sujeto a las reglas que fije la junta 
de sanidad.

Art. 4º.- Todo ganado vacuno que se destine a la venta será muerto en la matade-
ría pública. El de cerda podrá matarse antes del toque del alba en los sitios de costumbre, 
pero después de ella serán muertos en sitios destinados por la autoridad.

Art. 5º.- Todo comestible y bebidas que se vendan en esta localidad estarán suje-
tos a reconocimiento de la comisión de policía y médicos titulares para asegurarse de su 
buena calidad, estado de conservación y demás condiciones necesarias, y se prohibirá la 
venta de todos los que en su concepto no sean aceptables para su consumo.

Art. 6º.- Todo líquido destinado a la venta estará en vasija de madera, hoja de lata, 
cristal o cualquier otro envase que no ofrezca peligro de adulterar su contenido.

Art. 7º.- Todos los vendedores que concurran por las fiestas y ferias de la loca-
lidad se colocarán en los puestos que les señale la autoridad o sus agentes, y estarán 
sujetos a las disposiciones reglamentarias que se dicten para su régimen.

CAPÍTULO II
De la salubridad y limpieza

Art. 8º.- Queda prohibida la venta de todo artículo adulterado que pueda ser noci-
va a la salud de los consumidores y de los que no estén en buen estado de conservación, 
como así también la de frutas, legumbres, etc. que no se hallen en perfecto estado de 
madurez.

Art. 9º.- Los animales que mueran en las casas y cuadras serán sacados fuera del 
pueblo y conducidos por sus dueños al punto que el alcalde designe, y enterrados a dos y 
medio metros de profundidad los caballos y cabezas mayores, y a dos metros los perros 
y cabezas menores.

Art. 10.- No se permitirá lavar lienzos, legumbres ni cualesquiera otros objetos en 
las fuentes públicas y sus pilones, así como abrevar en los mismos caballerías ni ganado 
vacuno de cerda ni de ninguna otra clase fuera de los puntos designados al objeto.

Art. 11.- Los habitantes de las casas de la calle barrerán las puertas y aceras, o 
pertenencias, de sus respectivas casas todos los domingos y demás días de fiesta, o más a 
menudo, si así lo dispusiera la autoridad, recogiendo las basuras cada cual a sus cuadras 
o sitios convenientes.

Art. 12.- Se prohíbe lanzar de los balcones y ventanas piedras u otros objetos 
arrojadizos en los sitios públicos. Así como manchar o arrancar los carteles y anuncios 
fijados en los sitios designados por el ayuntamiento.

Art. 13.- Igualmente, se prohíbe colocar en los balcones y ventanas todo objeto o 
prenda que pueda causar molestia o peligro a los que anden por las calles y plazas.
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Art. 14.- Los tiestos o macetas de flores que tengan los vecinos en los balcones 
y ventanas los colocarán en términos que no puedan causar molestia o peligro a los que 
pasen por las calles y plazas, ni a los vecinos de los otros pisos de la casa, y los regarán 
de manera que no goteen a la calle.

Art. 15.- La extracción de las letrinas sólo se hará desde las nueve de la noche 
hasta una hora después del alba.

Art. 16.- Los que tengan ganado vacuno, caballar o de cerda extraerán el estiér-
col sin verterlo por la calle y dejando bien limpio el frente de la cuadra. Esta operación 
deberá terminarse a la hora u horas que fije la autoridad.

Art. 17.- El que ensucia la calle o cualquier sitio público en las operaciones 
de carga o descarga de cualquier objeto queda obligado a limpiar[la] al terminar el 
trabajo.

CAPÍTULO III
De la comodidad y ornato

Art. 18.- Se prohíbe ejecutar toda obra exterior en las casas, edificios y vías 
públicas de esta localidad sin obtener la licencia del ayuntamiento, previa la formación 
del oportuno expediente y aprovación de los planos y diseños. Todo vecino estará 
obligado a disponer que se proceda al blanqueo y remiendo de las fachadas de las res-
pectivas casas y paredes del casco de la población cuando el ayuntamiento lo creyere 
necesario.

Art. 19.- Cuando se ejecuten obras en las fachadas, portales, etc. se colocará 
una tabla para que nadie pase por debajo. Por las noches se pondrá en ella uno o dos 
faroles, según fuere necesario.

Art. 20.- Las personas que conduzcan bultos que puedan incomodar a los veci-
nos y transeúntes marcharán siempre por fuera de las aceras y espolones.

Art. 21.- Se prohíbe poner en la calle, plazas o vías públicas depósitos de mate-
riales para obras, dejar escombros, muebles, instrumentos, útiles, aparatos, máquinas, 
carros, toda clase de vehículos y cual[es]quiera otros objetos que puedan interrumpir o 
dar ocasión a desgracias. Cuando por una necesidad inevitable se hubiere que dejar los 
expresados objetos en dichos sitios durante la noche, participarán a la autoridad para 
que ésta disponga lo conveniente.

Art. 22.- Así mismo, queda prohibido el colocar en las aceras mesas, bancos de 
alpargatería y todo otro útil para ejercer en ellas oficio o industria, cerdos muertos y 
cuantos objetos puedan interceptar o molestar el paso libre de las personas.

Art. 23.- Igualmente, se prohíbe jugar a la pelota, bolos o cualquier otro juego 
en las vías públicas y edificios, sean públicos o particulares. Estos juegos sólo podrán 
tener lugar en los sitios, establecimientos o edificios destinados al efecto.

Art. 24.- No se permitirá, fuera de las horas marcadas para la ronda, dar voces 
y cantos descompasados y causar ruido que moleste al vecindario.

Art. 25.- Todas las casas de la población tendrán canalones y caños conductores 
de aguas llovedizas a los muros exteriores de las casas y se cuidará de conservarlos 
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siempre en buen estado y de manera que recojan y corran libremente las aguas al caño 
o canal de desagüe de la acera.

Art. 26.- No se permitirá que el ganado de cerda ande por las calles después de 
las nueve de la mañana de mayo a octubre, y de las diez en los meses restantes; durante 
los citados meses de mayo a octubre podrán sacarse después de las siete de la tarde, pero 
fuera de la población y con persona o personas que los cuiden.

Art. 27.- Los días en que tenga lugar la feria de ganados cuidarán sus dueños de 
conducir éstos con cuerdas o guiados por los mismos, no dejándolos abandonados por 
las vías públicas.

Art. 28.- Todo carro, carruage y caballería irá al paso dentro de la población.

CAPÍTULO IV
De la seguridad de las personas y propiedades

Art. 29.- Cuando un edificio o pared amenazara ruina el alcalde lo pondrá en 
conocimiento de su dueño para que lo repare en un breve término, previos los informes 
facultativos, o lo construya de nuevo. Mientras se dispone su reparación podrá apunta-
larse, pero sólo por el tiempo necesario para el derribo o la obra nueva; lo cual, si no 
fuese ejecutado por el dueño en el tiempo que se le prefije, se hará a su costa por la 
autoridad.

Art. 30.- No podrá habitarse piso o local alguno que a juicio de la junta de sani-
dad carezca de buenas condiciones higiénicas.

Art. 31.- Ninguna casa del casco de la población y sus arrabales podrá tener los 
lugares escusados fuera de la línea de sus paredes. Para el debido cumplimiento de esta 
disposición el alcalde dictará las reglas oportunas y fijará el plazo dentro del cual hayan 
de llevarse a efecto.

Art. 32.- Se prohíbe encender fogatas en las calles, plazas y paseos, disparar ar-
mas de fuego y lanzar cohetes dentro de la población sin permiso de la autoridad.

Art. 33.- Igualmente se prohíbe establecer dentro de la población fábricas ni 
obradores de fuegos artificiales, pólvora, fulminantes y otros productos análogos, no 
permitiéndose tampoco que en ninguna de las casas del casco haya materia alguna de 
esta clase de combustibles.

Art. 34.- También se prohíbe encender petardos ni mixtos de ninguna especie, y 
usar de sustancias que dañan u ofendan a los transeúntes.

Art. 35.- Todos los vecinos harán limpiar una vez al año las chimeneas de sus 
casas o habitaciones.

Art. 36.- Los panaderos, herreros y cuantos ejerzan arte u oficio que exija mucho 
consumo de combustibles tendrán construidas con toda solidez y el conveniente grosor 
los caños de las chimeneas, y éstas deberán estar a suficiente altura sobre los tejados 
inmediatos para evitar todo peligro o molestia.

Art. 37.- Los perros alanos, mastines y, en general, todos los de presa llevarán su 
correspondiente bozal en la población; y caso de tener que atravesarla, serán conducidos 
con cordel en términos que no puedan ocasionar desgracia alguna.
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En caso de hidrofobia y cuando la abundancia de perros bagabundos lo exija 
se adoptarán las medidas extraordinarias que sean necesarias para la tranquilidad del 
vecindario.

CAPÍTULO V
De los cafés, tabernas y otros establecimientos

Art. 38.- Los cafés, cervecerías, billares, tabernas y demás establecimientos pú-
blicos estarán del todo abiertos de día, y de noche hasta la hora señalada para cerrarlos. 
Corresponde a la autoridad ejercer la vigilancia de los locales que con la denominación 
de sociedades, casinos y círculos ocupan las asociaciones legalmente constituidas, a los 
que sólo tienen derecho a concurrir los asociados para fines de recreo o cualesquiera 
otros lícitos; y se determinará por dicha autoridad la hora en que diariamente y en cada 
estación deberán cerrar sus locales las asociaciones establecidas o que en adelante se 
establezcan.

Art. 39.- Después de cerrados dichos establecimientos no quedará en ellos perso-
na alguna fuera de los de casa. Mientras estén abiertos cuidarán sus dueños de que haya 
suficiente luz en ellos.

Art. 40.- Todos los concurrentes observarán buen orden, no producirán bulla ni 
provocarán riña ni otros excesos. Sin perjuicio de proceder contra los infractores de este 
artículo, los dueños de los establecimientos serán responsables inmediatos si no dan 
parte de los que ocurra a la autoridad municipal.

Art. 41.- Se prohíbe [que] en los establecimientos indicados haya juego de azar, 
bajo la responsabilidad de los dueños.

Art. 42.- Las puertas de los locales a que el artículo 38 se refiere se cerrarán preci-
samente a las diez de la noche desde el 15 de setiembre al 2 de mayo, y a las 11 desde el 
3 de mayo al 14 de setiembre; y si al hacer la ronda, pasadas dichas horas, por el alcalde, 
regidor o aguacil, hubiese gente en ellos, tanto los concurrentes como los dueños o en-
cargados de los mismos incurrirán en la multa que se designará más adelante. Además, 
si después de hacer aquélla abrieran y admitieran gente en ellos fuera de los transeúntes, 
se considerarán estos actos como desobediencia manifiestas a la autoridad, así de parte 
de dichos dueños como de los que penetraren en los mismos.

CAPÍTULO VI
Disposiciones generales

Art. 43.- Los templos donde se celebran actos de nuestra sacrosanta religión cató-
lica serán respetados inviolablemente, no permitiéndose en los pórticos durante aquéllos 
grupos de gente.

Art. 44.- Queda prohibido en público todo trabajo los domingos y días de fiesta 
sin el competente permiso.

Art. 45.- A ningún niño ni niña que esté en edad de asistir a la escuela se le 
permitirá jugar por las calles, plazas y paseos durante las horas en que aquéllas estén 
abiertas.
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Art. 46.- Todos los que transiten por sitios públicos durante el día y la noche lo 
harán con la decencia debida, sin proferir palabras ni ejecutar acciones que ofendan la 
moral pública.

Art. 47.- Los que de público blasfemaren serán castigados gubernativamente o 
judicialmente, según corresponda.

Art. 48.- Todo vecino o individuo de la localidad que fuese llamado por el alcal-
de, regidor o cualquier otro dependiente en su nombre tendrá obligación inexcusable de 
prestarse a la hora designada en la casa consistorial, siempre que el caso se relacione 
con asuntos del municipio y pueda darse noticia sobre cualquier hecho referente a la 
administración municipal.

Art. 49.- No se permitirá que por el exterior de las fachadas de las casas se dé 
salida a las aguas sucias, de cualquier especie que sea[n], y se cerrarán las que subsistan 
debiendo hacer que aquéllas corran por el interior del edificio. Tampoco se arrojarán 
aguas sucias ni limpias en las vías públicas.

Art. 50.- Todos los vecinos, por su propio interés, tienen el deber de denunciar al 
ayuntamiento los abusos y faltas que adviertan en sus convecinos.

parte penal

Los infractores de cualquiera de las órdenes comprendidas en estas ordenanzas 
serán penados con multa de una a quince pesetas, según los casos y la reincidencia en 
que incurran. El causantes de los daños responderá de los que hubiese ocasionado; por 
los hijos de familia y menores de edad lo harán sus padres o encargados. Si el hecho, 
por su naturaleza o circunstancias, mereciese pena mayor que la que se puede imponer 
gubernativamente, sus autores, cómplices o encubridores serán puestos a disposición de 
la autoridad competente.

Casa consistorial de Cestona, a veinte de marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.

El alcalde presidente, Juan de Mata Echaide.
Por acuerdo del ayuntamiento, su secretario, Benito Aramburu.

INFORME DEL SÍNDICO

Como síndico del ayuntamiento he examinado las precedentes ordenanzas mu-
nicipales formadas para el régimen de este término jurisdiccional y, toda vez que sus 
disposiciones no son contrarias a las leyes generales del país, opino que la corporación 
pueda aceptarlas y prestar su aprobación.

Cestona, a veinte de marzo de mil ochocientos ochenta y cuatro.
José Miguel Oyarzabal

ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO

Vistas y examinadas por el ayuntamiento las precedentes ordenanzas municipa-
les de policía urbana y rural formadas para el régimen del distrito municipal, en sesión 
celebrada por dicha corporación fueron aceptadas como bien formadas, prestando su 
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unánime aprovación, disponiendo que se remitan al Excmo. señor Gobernados Civil de 
la Provincia para la aprovación definitiva. Conviene este particular con el inserto en el 
acta de la sesión ordinaria de este día de que yo, el secretario, certifico.

Cestona, a 23 de marzo de 1884.
Vº Bº. El alcalde, Juan de Mata Echaide.
Benito Aramburu.

* * *

Aprobadas por este Gobierno. 
San Sebastián, 21 de abril de 1884.
El Gobernador, Francisco Cassá.

DILIGENCIA. De conformidad con el acuerdo adoptado por la Excma. Diputa-
ción Provincial en la sesión celebrada el 3 del actual, fue aprobada por el Excmo. señor 
Gobernador, con la del 12 del mismo, la reforma de los artículos 38 y 42 de las ordenan-
zas municipales de esta villa. Y para que conste y obre sus efectos, firmo con el Vº Bº 
del señor alcalde-accidental en Cestona, a diez y siete de noviembre de mil ochocientos 
noventa y nueve.

Vº Bº. El alcalde- accidental, Venancio Zubimendi.
Benito Aramburu
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orDenanzas aprobaDas por el conceJo y uniVersiDaD De 

zizurKil para regular el cobro De la alcabala en ella.
AGG-GAO PT 1492, fol. 145 rº-vto.

Ésta es la ordenança que nos el conçejo e universidad, jurado e omes fijosdalgo 
de la nuestra tierra de Çiçurquyll, lo que avemos mandado goardar e mantener e conplir 
e obserbar en e a cabsa de la alcavala, en todo e por todo, segund e de la misma forma 
e manera en esta carta de yuso será contenido e so las penas, desd’el día que fuere de-
nunçiado en el dicho conçejo e universidad fasta veinte años primeros seguientes, su 
thenor del qual es en la forma seguiente:

[1]. Primeramente, ordenamos e mandamos que desde aquí en adelante fasta que 
se cunplan e acaben los dichos veynte años non seamos tenidos de dar a los ofiçiales de 
los rrementeros el quartal de trigo, commo solíamos dar cada casa por el rrespeto de los 
yerros que a nos solían fazer, e que non se nos rreparta alguna alcavala nin nos echen 
nuestros rrepartidores de la dicha alcabala desde aquí adelante.

[2]. Yten ordenamos e mandamos asy mismo se guarde de lo del varbero commo 
de suso dicho es.

[3]. Yten ordenamos e mandamos así mismo en la misma forma suso dicha se 
guarde e cunpla e que no seamos tenidos de pagar nin nos echen ninguna alcabala en e 
a cabsa de la soldada que avemos usado pagar al baqueriço.

[4]. Yten ordenamos e mandamos que seamos libres e francos de los derechos 
que llevan las texederas, e de las gallinas e huebos.

[5]. Yten ordenamos e mandamos que qualquier persona o personas que sean sy 
bendieren qualquier cosa de qualquier natura de ganados de bueys o de vacas o bestias, 
rroçines o mulas etc., dentro en las juridiçiones de Çarauz e de Orio e Usurbill e Her-
nani e Berastegui e Alegría e d’Ernio, que le perteneçe pagar e echar la alcabala lo que 
pagare el estrangero, e de lo al lo que se hallare que es lo que mereçe pagar por ello 
le echen al tal persona o personas los rrepartidores del dicho conçejo de veynte uno, 
contándole a la parte lo que a dado en señal.

 [6]. Otrosy ordenamos e mandamos con condiçión que si se allare qualquier 
persona que sea que ha llevado a fuera de las dichas juridiçiones suso dichas e nonbra-
das alguna cosa de bender que mereçe pagar alcabala e pensando d’escapar de pagar la 
tal alcabala, e sy se le provare por su juramento que pague de diez uno, e que sea tenido 
de jurar e jure por quánto bendió e sea condenado.

[7]. Yten ordenamos e mandamos que desde aquí en adelante sy alguna persona 
o personas que sean bendieren alguna tierra de oculto, non supiendo nin entendiendo 
el dicho conçejo e universidad el tal bendedor o bendedores que sean tenidos de pagar 
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la alcabala lo que mereçiere en qualquier tienpo que sea, quando se le descubriere, sy 
quiera que sea en la tierra o sy quiera fuera de la dicha tierra a fueras de nuestra juri-
diçión, e sea para el dicho pueblo.

[8]. Yten ordenamos y mandamos que sy qualesquier persona o personas que 
sean sy fizieren algún trueco y canbio de ganados de qualquier calidad que sean esto tal 
non se entienda que merezca pagar alguna alcabala, salvo que sean libres e esentos, e 
que non sean tenidos de pagar ninguna cosa por ello.

[9]. Yten ordenamos y mandamos que a qualquier persona o personas sy se le 
provare que ha jurado falsamente contra la verdad en e a cabsa de la alcabala por fallar 
la verdad quánto hizo de alcabala a la tal persona o personas se ayan de echar, sólo por 
ello, dentro en los dichos veynte años, de diez uno.

[10]. Yten ordenamos e mandamos que qualquier cosa que se bendiere de lo del 
pueblo, el dicho pueblo o la mayor parte que lo bean sy deven d’echar alguna alcavala. 
E sy se fallare que se deve pagar, que se pague. E sy non, que sea suelto el dicho pue-
blo.

[11]. Otrosy ordenamos y mandamos qu’el rrepartimiento de la dicha alcabala 
quando se hiziere, e sy non se ynchiere la suma mayor de la dicha alcabala, que tornen 
a rrepartir e rrepartan los nuestros rrepartidores ygoalmente, echando a cada uno de nos 
y a nuestras casas mayores del dicho pueblo aquello que se falleçiere para en cunpli-
miento de la suma mayor.

[12]. Yten ordenamos y mandamos que el dicho pueblo aya de dar e dé dos omes 
comunes a los nuestros fieles, para que le ayan de rrepartir e rrepartan la alcabala a las 
casillas menores lo justo.

[13]. Yten ordenamos e mandamos que el teniente de alcalde sea tenido de dar 
su juyzio a los fieles que fueren dentro en el año tres vezes, al tienpo de cada terçio 
que se oviere de coger la dicha alcabala, ante la yglesia de Sant Millián de Çiçurquill, 
e que el dicho teniente non aya nin lleve derecho alguno por fazer enplazamiento nin 
para el rreçebir juramento de la primera bez. E que ninguno non se escape de pagar la 
dicha alcabala aunque fiziese en qualquier tienpo que sea. Y el dicho fiel sea tenido e 
obligado de dar la cuenta ante todo el pueblo de quién y quánto ha tomado e rreçebido 
de la dicha alcavala.

XVII días del mes de henero de DIX años, fue anunçiado e notificado al pueblo 
de Çiçurquil esta ordenança. Y luego dixo Juanes de Yturralde, maestre carpintero, que 
sobre ello avrían su consejo. Pedro de Larritayn non consentía. Testigos: el Abad de 
Araneta e don Martín, su fijo, e otros muchos que presentes estavan.
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1754, abril 26. maDriD
orDenanzas municipales De la Villa De zizurKil, apro-

baDas por su conceJo abierto y conFirmaDas por el rey Fer-
nanDo Vi, con DeclaraciÓn De algunos De sus artÍculos, el 7 
De enero De 1756.

AM Zizurkil, Sig. 297.1.

Cuaderno de 76 fols. de papel manuscrito, el primero y el último sellados.

Don Fernando por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Seuilla, de Cerdeña, de Córdoua, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de 
los Algarues, de Algecira, de Gibraltar, de las yslas de Canarias, de las Yndias Orien-
tales y Occidentales, del Mar Occéano, Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de 
Brabante y Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, Rosellón, Tirol y Barcelona, señor de 
Vizcaia y de Molina, etc.

Por quanto por parte de la Provincia de Guipúzcoa y justicia y rregimiento 
de la villa de Zizurquil, en veinte y seis de abril del año pasado de mill setecientos 
cinquenta y quatro, nos representó que, haviéndose juntado el concejo y ayuntamiento 
hauierto en la expresada villa, los alcaldes, rregidores, procurador síndico y demás 
justicias y vecinos de ella en su casa consistorial, vnánimes y conformes, con rreflexión 
y madurez, como en semejantes casos necesittaban, hauían formado sus ordenanzas 
para el buen rrégimen, gobierno y administración de justicia de la citada villa, las que 
conthenían nouenta y siete capítulos, para el bien de ella y todos sus vecinos, conser-
vación de sus términos, con expresión de que obseruen imbiolablementte en ttodo y por 
ttodo, según el conthenido de cada vno, con rreserua de su derecho a salbo, como más 
largamente constaua del testimonio dado en la propia villa en cattorce del citado mes 
y año, por Pedro Ygnacio de Lasquibar, nuestro escriuano y del número de la villa de 
Amasa353 y Villabona, que con la solemnidad necesaria presentava. Y para su obser-
vancia en todo y por ttodo se hacía preciso que por el nuestro Consejo se aprovasen 
las mencionadas ordenanzas, según y como en ellas se expresaua. Por tanto nos pidió 
y suplicó que, hauiendo por presentadas las referidas ordenanzas, fuésemos seruido 
mandar aprovarlas en todo y por todo, según y como en ellas se conthenía, dando para 
ello las prouidencias combinientes. 

Y hauiéndose visto esta ynstancia por los del nuestro Consexo, con las or-
denanzas presentadas, lo que en su yntelixencia se dixo por el nuestro Fiscal y lo 
que de su orden se informó en el asumptto por el Correxidor de dicha Provincia, 
las ha rreglado el nuestro Consejo de nueuo, rreformando varios capítulos de ellas, 
adiccionando y quitando otros que ha tenido por combenientes, los quales son en la 
forma siguiente:

353 El texto dice en su lugar «Amaza».
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1º.- Los oficiales que se han de nombrar en las elecciones añales de Zizurquil.
Primeramente ordenamos y mandamos que de aquí adelante se haga la elección 

de un alcalde ordinario y de su theniente, dos rrexidores, vn síndico y thesorero del hauer 
y rrentas de esta dicha villa, sin que tenga voto en el dicho rregimiento ni hallarse en él 
si no fuere llamado por los dichos alcalde y rrexidores, de vn escriuano fiel y dos ma-
yordomos seculares, el vno de los vienes, rrentas y limosnas de la yglesia parroquial de 
San Milián de esta misma villa, y el otro de la coffradía de Nuestra Señora del Rosario 
de ella, para que egerzan estos empleos respectiuamente, sin que tengan voz ni votto en 
rrejimiento ni se hallen presenttes si no fueren llamados, exzepto el dicho escriuano fiel, 
que se ha de hallar presentte en ellos y dar testimonio de lo que los alcalde y rrexidores 
acordaren, escriuiéndolo en su libro de acuerdos. Y demás de dichos oficiales nombren 
dos veedores de cuenttas para la veeduría, examen, aprouación y repulsa de las del hauer 
y rentas de esta misma villa, y para rreconozimientto de árboles y viveros de los térmi-
nos concejiles de ella, como también vn colector de la bulla de la santa cruzada, para 
el repartimientto de la que viniere a esta villa y cobranza de su limosna, y dos guarda-
monttes. Haciéndose la dicha elección de ofiziales el día de San Miguel, veintte y nueue 
de septiembre de cada año. Y que los tales sean vecinos y naturales hixosdalgo, háuiles, 
sufizientes y capaces para cada uno de los dichos ofizios. Y que los dichos rrexidores 
tengan cargo y cuidado de aforar y apreciar, y aforen y aprecien los manttenimienttos y 
vastimenttos que vinieren para esta villa. Y que los dichos alcalde, theniente y rrexidores 
sean añales. Y para ser rreelegidos para alcaldes haian de pasar tres años, y para rrejido-
res y demás ofiziales de xusticia dos años, conforme a los autos acordados.

2º.- (Que la elecció)n (de los cargo)hauientes se haga en las casas concejiles, en-
tre los vecinos que sean suficientes por nobleza, haciendo celebrar vna misa del Espíritu 
Santto.

Yten ordenamos y mandamos que las dichas elecciones de alcalde, rregidores y 
demás oficiales se haian de hacer y se hagan en las casas concejiles de Arguruceaga de 
esta dicha villa, junttándose el dicho día de San Miguel todos los vecinos que cupieren, 
así por suficiencia de vecindad de vienes como por nobleza e ydalguía, según que hasta 
ahora se ha acostumbrado en esta villa, después de la misa popular que se celebrare en 
la citada parrochial dicho día de cada año. Y hanttes de entrar en las dichas elecciones se 
haga decir en ella vna misa cantada del Spíritu Santto para que sea seruido nuestro Señor 
de alumbrar para que los electtores de los dichos oficiales aciertten a hacer la elección 
de ellos en seruicio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad catthólica, honrra, utilidad 
y ventaja de esta misma villa.

3º.- Que [a] las dichas elecciones asista el esscriuano fiel y se escriuan por él en el 
libro de elecciones todos los nombres de los vecinos, y se eche la suertte de cartteles.

Yten ordenamos y mandamos que en las dichas elecciones de los dichos alcalde 
y oficiales se halle presentte siempre el escriuano fiel de esta dicha villa, y se escriuan 
por él en vn libro, que se intitula «libro de elecciones», todos los nombres de los vecinos 
háuiles y capaces que fueren a las dichas elecciones. Y se hagan cédulas y carteles de los 
nombres de ellos y se echen en vna olla o pichel de esttaño y, rrebueltos en él a satisfac-
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ción de todos los vecinos, vn muchacho baia sacando en cada mano vn cartel, hasta tres 
en número, y lo entregue al alcalde y éste haga leer al dicho escriuano fiel los cartheles 
que así se sacaren. Y los ttres vecinos que en ellos estubieren escripttos sean electtores. 
Y luego que salieren los reciuan dicho alcalde y escriuano juramentto de que harán la 
expresada elección en conformidad de esta dicha ordenanza, en personas háuiles y su-
ficienttes, que sepan acudir al seruicio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad, bien y 
vtilidad de esta dicha villa. Y rreciuiendo el dicho juramento, los dichos tres electtores, 
saliendo de la sala capitular en que se hiciere dicha elección, vaian a vn aposentto separa-
do de la referida casa concejil y que, con toda liuerttad, hagan la dicha elección en perso-
nas capazes. Y que, no siendo todos los tres de conformidad y de vn votto, lleue efecto lo 
que la maior marte de los tres electtores hiciere. Y no se haciendo así, sea en sí nula y de 
ningún valor, de modo que no puedan los nuevamente electos vsar de los dichos ofizios 
a que fueron nombrados; antes bien los vsen y exerzan los mismos de antes y se torne a 
hacer la dicha elección en primero día de fiesta siguiente en la forma de suso conthenida. 
Y que no puedan eligir ni nombrar por alcalde ordinario ni su thenientte al que no fuere 
de caueza entera, como hasta ahora se a vsado en esta villa, so la misma nulidad.

4º.- Que en las reseñas y alardes ppúblicos sea capitán el alcalde, alférez el rregi-
dor fiel, y sargento el segundo rejidor.

Por quanto esta villa se halla a cinco leguas del passo de Beovia para el Reino de 
Francia, combiene se hagan rreseñas y alardes públicos en ella en cada año para ades-
trarse sus vecinos y moradores en el manejo de las armas. Y porque también de ordinario 
se ofrecen levantadas conttra franceses para la defensa del rreferido passo, ordenamos y 
mandamos que en los casos que se ofrecieren rreseñas y alardes públicos y levanttadas 
para dicha defensa contra los rreferidos franceses, y para otras partes del seruicio de Su 
Magestad, que el alcalde ordinario principal propietario, hallándose en esta dicha villa, 
sea capittán, y en su ausencia su theniente, por alférez el rregidor fiel, y por sarjento el 
segundo rrexidor. Y que, en ausencia de los dichos capittán, alférez y sargentto, esta 
misma villa en su concejo principal hauierto haga la elección de los dichos oficiales.

5º.- Que lo que se acordare por el rrejimiento se escriba por el escriuano fiel en 
el libro de acuerdos.

Yten ordenamos y mandamos que los dichos alcalde y rrexidores quando se ubie-
ren de juntar a rrejimientto partticular sea a llamamiento del dicho alcalde. Y lo que se 
acordare, decretare y dispusiere se escriua por el escriuano fiel en el libro de acuerdos 
de esta dicha villa. Y que los que supieren escriuir lo firmen. Y no saviendo escriuir y 
firmar, lo haga por ellos el escribano fiel y balga y haga fee lo que se hallare firmado 
por él. Y que el alcalde y el rrexidor fiel hagan executar lo que se acordare por la maior 
parte en rregimientto.

6º.- Que se haga de quatro años en quatro años el rreconozimiento de los térmi-
nos conzexiles.

Así bien ordenamos y mandamos que los dichos alcalde, rrexidores y scrivano 
fiel, tomando en su compañía los vecinos de esta dicha villa, con los muchachos que 
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les pareciere y tubiere[n] por combeniente, hagan de cuatro en cuattro años visita y rre-
conozimiento de todos los términos públicos y conzexiles de ella, con todo el cuidado 
posible, para ver y rreconozer si algunos concejos o vecinos particulares de esta villa o 
de otras personas vbieren movido o alterado algunos mojones de los citados términos 
concegiles y públicos. Y hallándolos mouidos, alterados o colocados los tornen a poner 
en sus puestos primeros, a instancia y pedimiento de ella y de su síndico procurador ge-
neral, sin hacer agrauio en ello a concexos ni personas particulares que tengan terrenos 
confinantes con dichos concegiles y mojones divisorios de ellos. Y que en la referida 
visita pueda gastar el thessorero de esta dicha villa, de los efectos y rrentas de ella, hasta 
en cantidad de trecientos rreales de vellón. Y el scriuano fiel asiente por autto la referida 
visita desde el principio por donde se comenzare hasta su fin, para que en todo tiempo 
conste de la referida visita, que se deuerá hacer por el mes de maio, según vso y costum-
bre vsada y guardada hasta aquí.

7º.- Que el thesorero cobre las rrentas del concejo y las distribuia por libranzas 
de el rreximiento.

Ytten ordenamos y mandamos que el dicho thesorero bolsero tenga mano, poder 
y facultad de cobrar todas y qualesquiera rrentas y prozedidos de vienes comunes, y que 
haia de prozeder y prozeda a su distribución por libranzas que los dichos alcalde y rrexi-
dores acordaren, dándolas firmadas, saviendo escriuir. Y, en defecto, firmadas del dicho 
escriuano fiel, asentando la rrazón por qué y a quién se libran. Y que el dicho thessorero, 
a las espaldas de las libranzas, tome la rrazón del rreciuo o conozimiento correspondient-
te. Y lo que de otra manera pagaren no les sea rreciuido ni abonado en cuenta, con más 
que haian de ser y sean por su quenta, cargo y obligación todos los daños que rresultaren 
a esta villa de no pagar las dichas libranzas, hasta la que cupiere en las rrentas de ella. Y 
que esto se entienda en caso que el referido thesorero bolsero no mostrare los rrecados 
lexítimos y necesarios que vbiere echo en rrazón de dicha cobranza. Y que ningún otro 
official del rrejimiento pueda cobrar ni reciuir marauedís ningunos tocantes al dicho 
concexo, so pena [de que], de lo que pagare así, deuerá dicho thesorero tornar a pagar de 
nueuo. Y el oficial que lo reciuiere incurra por cada vez en dos mil marauedís de pena, 
aplicados para gastos del dicho conzejo. Para todo lo qual sean obligados los dichos 
alcaldes y rregidores de dar y entregar al referido thesorero bolsero la rrazón yndividual 
de todo lo que se deue al dicho concejo, para que él sepa de quiénes y de qué personas y 
tercios ha de rreciuir y rrecaudar los marauedís tocantes al dicho concejo. Y después de 
savido e inquerido lo referido, si fuere negligente en cobrar los reciuos y rentas del dicho 
concexo, haia de pagar y pague todo el daño y menoscauo que tubiere y reciuiere por su 
culpa y negligencia. Y que los dichos alcalde y rrexidores hagan y executen lo referido 
dentro de ocho días después que a los predecesores vltimos tomaren las cuentas. Y por 
la ocupación que dicho thesorero tubiere en ello se le den quince ducados anuales de los 
referidos efectos y rrentas de esta dicha villa.

8º.- Que el thesorero, dentro de treinta días después de cumplido su año, dé sus 
quentas.

Así bien ordenamos y mandamos que el rreferido thesorero, acauado su año, haia 
de dar las quenttas de lo que deuía cobrar y rreciuir en el año de su thesorería al alcal-
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de y ofiziales nueuamente electos, conforme a la carta, cuentta y cargo que los dichos 
ofiziales pasados le vbiesen dado, sacado del libro de los aquerdos de esta villa, dentro 
de treinta días después de la dicha elección. Y que en el dar y rreciuir dichas cuentas se 
halle presente el thesorero bolsero nuebamente electto. Y que éste pueda gastar con los 
ofiziales del rregimiento hasta en cantidad de dos mill marauedís de las rrentas de esta 
dicha villa. Y que el thesorero que diere dichas cuenttas, si fuere alcanzado en alguna 
suma de marauedís, los haia de pagar y pague al subzesor dentro de otros treinta días. Y 
por dicho alcance se prozeda por ttodo rigor de derecho. Y si el tal thesorero algún alcan-
ce hiciere se lo pague su subzesor del primer tercio de las rrentas de ella. Y siendo omiso 
en ello, pueda egecutar a esta misma villa y thesorero subzesor, y las costas y daños que 
rresultaren a ella de no pagar el dicho thesorero a su antecesor su alcance en el tiempo y 
modo que de suso se rrefiere, todo sea por quenta y cargo del dicho thesorero nueuo.

9º.- Que el mayordomo de la parroquial perciua las rrentas y limosnas de ella y 
dé su quenta.

Asimismo ordenamos y mandamos que de aquí adelante el mayordomo secular 
de la parroquial de San Milián de esta dicha villa haia de rreciuir y cobrar la rrenta de 
la primicia y otras limosnas a ella pertenecientes. Y que el suso dicho sea obligado de 
dar quenta de todo ello en forma al vicario de ella, su maiordomo subzesor, alcalde y 
rexidores de esta expresada villa, como a patronos merelegos de la misma parroquial de 
San Milián. Y que haia de acudir y acuda a pagar las deudas de ella por libranzas de los 
pattronos en la propia forma que está dicho para el thesorero del hauer y rrentas de esta 
villa. Y que de ttodo lo que fuere a su cargo en lo tocante a las limosnas y primicia de la 
dicha parroquial haia de dar la dicha su quentta formal a los mismos patronos, dentro de 
cuarentta días después que espirare el dicho oficio. Y que el alcance que se le hiciere lo 
pague denttro de treinta días después que diere las citadas cuenttas. Y lo que alcanzare a 
la dicha parrochial se le pague por ella y su maiordomo subzesor dentro de otros treinta 
días. Y que en esta rrazón se guarde también la forma que se ha dado y acordado para 
quantto toca al thesorero del dicho concexo.

10º.- Que anualmente se arrienden los vinos, aceite, dulce y los demás manteni-
mientos que tubieren por combenientes el alcalde y rexidores.

Así bien ordenamos y mandamos que de aquí adelantte en cada año se arrienden 
los vinos, aceite, dulce y los demás mantenimientos que les pareciere y tubieren por 
combenientes los dichos alcalde y rrexidores respecttiuos de cada año, para la prouisión 
de los vecinos y moradores de esta dicha villa, yentes y vinienttes a ella, en los tiempos 
que les pareciere. Y la persona o personas en quien se rrematare sean obligados de poner 
y pongan los tales mantenimientos y aceite de vallena en las casas concejiles de ella y en 
otras de la cercanía de la plaza d’esta misma villa. Y para dichas prouisiones se den las 
almonedas necesarias en la propia plaza, perpetuamente.

11º.- Que se corran toros por la festiuidad de Nuestra Señora de agosto.
Atentto a que de tiempo ymmemorial a esta parte se a vsado y acostumbrado ce-

lebrar las fiestas añales de Nuestra Señora de Asumpción con la corrida de toros que se 
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hace por la plaza pública que hai antte la yglesia parroquial mencionada de San Milián 
de esta villa, con otros rregozijos correspondientes, ordenamos y mandamos que por di-
cha festiuidad corran en la misma forma que se a acostumbrado hasta aquí los rreferidos 
toros, en la propia plaza o en la de la antepuertta de la casa concegil de Arguruceaga, 
supliendo esta dicha villa el gasto de dichos toros y músicos añalmente, según dicha 
costumbre ymmemorial.

12º.- Que los vecinos y moradores planten los árboles que el rrejimiento les or-
denare.

Por cuantto combiene que en esta villa se tenga todo el cuidado posible en lo que 
mira a las planttaciones de rrobles y castaños necesarios en los términos públicos conce-
giles de ella, hauiendo tantos que se hallan desocupados que se puedan poblar sin hacer 
daño alguno a los pastos de los ganados, y porque de no hacer las dichas plantaciones ha 
de resultar mucho daño, así para lo tocante para la fábrica de bageles y otros fines dirigi-
dos al seruicio de Su Magestad [y] combeniencia y vtilidad de esta rrepública, ordenamos 
y mandamos que todos los vecinos y moradores de ella planten en cada vn año los rrobles 
y castaños que el rreximiento les ordenare, y sean compelidos y apremiados a ello.

13º.- Que los alcaldes hagan sus audiencias en las casas concegiles todos los 
viernes.

Así mismo ordenamos y mandamos que el dicho alcalde, su theniente y los sun-
zesores en los dichos ofizios, en cada año rrespectiuamente haian de hacer sus audiencias 
públicas en las casas concegiles de esta rreferida villa, todos los viernes de cada semana, 
enttre las diez y onze oras de medio día o a las quattro de la tarde. Y para el efectto los 
dichos alcaldes, y en su ausencia sus thenientes, haian de estar a las oras expresadas en 
las citadas casas concexiles con su vara rreal de justicia y en bueno y decente ábito. Y 
que en la sala capitular tengan su tabla y arancel. Y que a las oras mencionadas asista a 
dicha audiencia, con los dichos alcalde o su lugartheniente, el jurado executor de esta 
villa. La qual para ello, y para las demás ocupaciones ordinarias que tubiere, haia de dar 
y dé doze ducados de salario añal al dicho jurado, además de los derechos que vbiere de 
hauer de los littigantes.

14º.- Que los rrexidores puedan reciuir juramento en rrazón de aforos, precios de 
mantenimientos y bastimentos.

Yten ordenamos y mandamos que los dichos rrexidores, en razón de los aforos y 
precios de mantenimientos, bastimentos y de otras cosas del regimiento y gouierno de 
esta dicha villa, puedan reciuir y rreciuan juramento a las partes que tubieren por comve-
nientte y condenar a los que contrabinieren a este estatuto a cada seiscientos marauedís, 
para los dichos alcalde y rregidores.

15º.- Que los electores no nombren para ningún cargo a persona alguna entre sí.
Así bien ordenamos y mandamos que las personas que fueren salidas por suerttes 

por electtores de cargohauienttes y oficiales de esta dicha villa, en el actto de dichas 
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elecciones del día de San Miguel de cada año no puedan elexir ni alijan a ningún officio 
ni cargo onorífico alguno a ninguna persona entre sí, salbo a otras háuiles y capaces.

16º.- Que el thesorero pague la alcabala extraña, cumplido su plazo.
Que por quantto por experiencia se ha visto que los cargohauientes de esta rre-

ferida villa y sus thesoreros han sido remisos en dar y pagar con la deuida puntualidad 
a los rrecaudadores de las alcaualas rreales de el encauezamiento de la villa de Albiztur 
pertenecienttes a Su Magestad, de que han resultado algunas costas a esta dicha villa, 
para remedio de lo qual ordenamos y mandamos que el mencionado thesorero de esta 
dicha villa, teniendo fondos o marauedís pertenecientes a ella, cobrados o por cobrar, sea 
obligado a pagar y pague, luego que cumplieren los plazos de dichas alcaualas rreales, 
a los dichos alcaualeros de la zitada villa de Albiztur, lo que se les deuiere anualmente 
por ésta referida de Zizurquil. Y no lo haciendo así sean por quenta y cargo del dicho 
thesorero los gastos y costas que por su omisión se siguieren a ella. Y esto se entienda no 
haviendo echo las diligencias judiciales necesarias el citado thesorero contra los deudo-
res para la cobranza de lo que cada vno deue a esta villa.

17º.- Que el alcalde y rrejidores visiten y rreconozcan los pesos y medidas.
Que por cuanto es necesario y combeniente para biuir limpiamente y con buena 

orden y rrectitud en el consumo de los vastimentos haia pesos y medidas, ordenamos 
y mandamos que los dichos alcalde y rrexidores, dentro de vn mes después que fueren 
eligidos y nombrados a los dichos ofizios, vean y visiten todos los pesos y medidas de 
las personas que tubieren en esta villa para compras y ventas públicas. Y no las hallando 
conforme[s] a los fieles marcados y sellados de esta dicha villa, condenen a las partes 
en las penas estatuídas por los rreyes de estos rreinos. Y que así bien hagan los dichos 
alcalde y rrexidores visita de los mesones públicos de ella a menudo, para ver su las co-
sas del seruicio de los caminantes las tienen buenas y limpias, como deuen, y cumplan354 
con la orden y forma conthenida en los aranceles que tubieren, so las penas conthenidas 
en ellos.

18º.- Que los yncendarios y sus amos sean castigados por todo rigor.
Que por quantto quasi todos los años subzede por lo regular que algunas perso-

nas, maliciosamente o por demasiado descuido, hacen yncendios en los montes jarales 
concegiles de esta dicha villa, sin que hasta ahora se haia prozedido al castigo condigno 
combeniente ni aia satisfacción de daño alguno, ordenamos y mandamos que los dichos 
alcalde y rrejidores tengan todo el cuidado posible de procurar se eviten los dichos yn-
cendios, en expecial por los meses de febrero, marzo y abril, en que los pastores y sus 
amos, por el aprouechamiento de sus ganados, dan fuego a los argomales a fin de que 
por este medio haia más pasto para el ganado, de que rresulta que, esttendiéndose dicho 
fuego a los expresados jarales, causa en ellos considerables daños. Y que cuando subze-
dieren semejantes incendios prozedan por todo rigor de derecho contra los tales yncen-

354 El texto dice en su lugar «cumplen».
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darios y de sus autores o mandadores, y les condenen en todas las penas extrablecidas 
por leies d’estos rreinos, para que esta villa quede sattisfecha. Y que en los dichos meses 
los guardamontes de ella visiten y rreconozcan con expecial cuidado los dichos términos 
jarales concejiles. Y que en caso que los del rregimientto sean remisos en lo que dicho 
es, quedando la cobranza de los agrauios a su cargo, cuentta y rriesgo incurran, además, 
en pena de cada tres mill marauedís aplicados para gastos de esta misma villa. Y que el 
daño que hicieron los pastores y criados lo paguen sus amos o padres, sin remisión, y a 
ello sean apremiados por todo rigor de derecho.

19º.- Que no se corte ni se trasmoche ningún árbol de los que, en lo concegil, no 
estubiere anteriormente trasmochado.

Por quanto asta ahora se han experimenttado notables desórdenes en el cortte de 
los árboles de los términos concegiles de esta dicha villa, por el pie y en ttrasmocharlos, 
ordenamos y mandamos que ningún vecino ni morador de ella sea osado ni se atreba 
a corttar en ellos ningún rrobre ni castaño ni otro árbol, ni trasmochar ninguno de los 
que hasta aquí no se haian trasmochado, so pena de cada cuattrocientos marauedís por 
cada pie de árbol, aplicados para esta dicha villa. Y que, además de lo referido, se pro-
zeda por todo rigor de derecho al condigno castigo del que contrabiniere a esto. Y que 
sea bastantte prueba para ello la de vn testigo, porque se cometten semejantes talas en 
despoblado.

20º.- Que los alcaldes hagan rresidencia, cada vno en su tiempo, de sus antece-
sores.

Yten ordenamos y mandamos que los dichos alcalde, su theniente y demás ofizia-
les hagan rresidencia antte el alcalde subzesor que saliere el año siguiente, en lo tocante 
a sus officios, dentro de treinta días en los casos ciuiles, y en los criminales dentro de 
veinte, después que salieren de los dichos sus oficios.

21º.- Que el alcalde y regidores hagan nombramiento y presentación del oficio de 
la escriuanía en las vacantes.

Por quantto en esta Prouincia, en las villas y alcaldías de ella, tienen de los rre-
yes nuestros señores priuilexios de proveer y presentar, elegir y nombrar escriuanos 
numerales de ella quando, por fin y muerte de algunos, se hallare vacante el officio de la 
scriuanía del número de esta dicha villa, ordenamos y mandamos que los dichos alcalde 
y rexidores de ella, cada vno en su tiempo, tengan poder y facultad de nombrar y elegir 
el oficio de la dicha su scriuanía que vacare, en persona háuil y suficiente, conforme al 
dicho priuilexio. Y al presenttado y nombrado por la maior partte de los dichos alcalde 
y rrexidores se dé la elección y presenttación del dicho oficio para hacer las diligen-
cias combenienttes, así ante Su Magestad como en su Consejo Real de Xusticia. Y que 
los presentados para dicha numería baca sean vecinos y natturales de esta dicha villa, 
hauiendo quien lo quiera ser. Y a falta de ellos, los estraños de fuera partte. Y que esta 
orden se obserue de aquí adelante perpettuamente, en todos los tiempos que vacare el 
dicho ofizio.
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22º.- Que el escriuano fiel asista personalmente en los rrejimientos añales.
Ytten ordenamos y mandamos que el escriuano fiel que fuere elegido y nombra-

do por esta dicha villa asista en los rregimienttos añales de ella, y por sus testimonios 
pasen las escripturas y autos tocantes a esta dicha villa y las demás cosas que se ofre-
cieren en ella.

23º.- Que el escriuano fiel no selle carta ni otro papel sin orden del rrejimientto.
Asimismo mandamos y ordenamos que el dicho escriuano fiel no selle cartta ni 

otro papel ninguno sin orden de los dichos alcalde y rrexidores, o la maior parte de ellos, 
so pena que, conttrabiniendo a esto, pierda el salario, con más tres mil marauedís para 
esta dicha villa.

24º.- Que los procuradores y numpcios que fueren nombrados por la villa acudan 
por su persona a la solicitud del negozio que se les encomendare.

Otrosí acordamos y ordenamos que los procuradores y numpzios que vbieren de 
ser eligidos y nombrados para cosas tocantes a esta dicha villa sean nombrados por ella 
y la maior parte de su xusticia, rregimiento y vecinos. Y que el nombrado o nombrados 
haian de aceptar y hacepten el officio para que son nombrados y acudan por su persona 
a la solicitud del negocio que se le encomendare y mandare. Y siendo rebelde en esto, 
sea condenado en pena de mil marauedís para gastos de esta dicha villa. Y para los días 
que ocupare se le dé el salario que por la dicha justicia, rreximientto y vecinos fuere 
regulado, conforme a la calidad de la tal persona.

25º.- Que los que vinieren a esta villa a vender trigo y otros granos sean obligados 
a descargarlos en las casas concegiles.

Ytten ordenamos y mandamos que todas las personas que vinieren de fuera partte 
a esta villa a vender trigo, ceuada, avena, maíz, centeno v otro qualquier género de vas-
timentos sean obligados a llevarlos a descargar a las referidas casas concegiles de esta 
dicha villa. Y que nadie sea osado de descargarlos en otra parte, ni los vecinos de ella 
admitirlos, pena de cada seiscientos marauedís contra cada vno de los que contravinie-
ren a esto, aplicados para gastos de esta dicha villa.

26º.- Que los arrendadores de vinos sean obligados a descargarlos en las casas 
concexiles.

Así bien ordenamos y mandamos que de aquí adelante los arrendadores de los 
vinos sean obligados de llevar y descargar los que trajeren para la provisión d’esta dicha 
villa en las referidas casas concegiles de ella. Y que de allí se vean por los dichos alcalde 
y rrexidores de qué calidad y condicción son los referidos vinos. Y siendo buenos, de 
buen color, olor y sabor, se retengan para la prouisión de los vecinos y moradores de esta 
misma villa y biandantes. Y no siendo de la calidad expresada, el dicho regimiento los 
haga sacar de ella denttro de vn breue término que les pareciere. Y los mesoneros de esta 
dicha villa no tomen vino alguno sino del arrendador de ella, so pena de seiscienttos ma-
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rauedís por cada vez y por cada mesonero, aplicados para los gastos de esta dicha villa, 
y otros seiscientos marauedís para el arriero que en otras parttes descargare, aplicados 
en la misma forma.

27º.- Que ningún tabernero benda vino a más precio del en que se le remató.
Yten ordenamos y mandamos que ningún tauernero ni mesonero de esta villa sea 

osado de vender ni benda vino a más precio del en que se le rremattó, sin orden y licen-
cia de los dichos alcalde y rrexidores, por maior ni por menor, so pena de seiszientos 
marauedís por cada vez que contravinieren a esto, aplicados para gastos de esta dicha 
villa.

28º.- Que los del rrejimiento no hagan gracia a ninguna persona de marauedís 
que deua a esta villa.

Ytten ordenamos y mandamos que los dichos alcalde y rexidores no hagan gracia 
a ninguna persona, en ninguna manera, de marauedís que deua a esta dicha villa, so pena 
de que lo pagarán de sus propios vienes. Y la gracia que así hicieren sea en sí ninguna y 
de ningún valor ni efectto para cuantto toca a este dicho concejo.

29º.- Que los del rejimiento puedan hacer cualesquiera obras y reparos que no 
exzedan del ymporte de seis ducados arriba.

Yten ordenamos y mandamos que, en caso que se vbieren de hacer algunos rrepa-
ros y fábricas en cosas comunes de esta dicha villa, los dichos alcalde y rregidores ten-
gan facultad y mano de poder concertar el tal rreparo o fábrica con persona o personas 
que les pareciere, con que el dicho concierto no exzeda ni pase de seis ducados arriua, 
quando se ofreciere alguna vrjentte necesidad de obra o reparo tocante a esta misma villa 
que no exzeda de dicha canttidad.

30º.- Que en las elecciones de cargohauientes no tengan voz actiua los posaderos 
y arrendadores de la villa, ni los de la alcauala ni deudores.

Así bien ordenamos y mandamos que en las rreferidas elecciones de cargo-
hauienttes de esta rrepública no tengan voz pasiba los posaderos y arrendadores de las 
casas concegiles, molinos, caserías y herrería de ella, ni los de las alcaualas rreales ni sus 
fiadores, ni los deudores d’esta dicha villa.

31º.- Que los vecinos que sean naturales franceses no tengan ascenso a los offi-
cios que no los vbiere poseído anttes.

Así mismo ordenamos y mandamos que en las expresadas eleciones de car-
gohavientes de esta dicha villa los ya admitidos al goze de dichos onores y están en 
posesión, naturales frances[es], sea y se entienda no puedan ser elegidos para más car-
gos de ella que para los que están ya en posesión, sin ascender a otro grado del que le 
vbiere poseído, menos al de alcalde, conforme lo vltimamente acordado por esta dicha 
Prouincia.
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32º.- Que no sea nombrado por alcalde ordinario ninguno que no supiere leer ni 
escribir.

Considerando los graues yncombenientes que se ofrecen y poca authoridad y 
decencia respecto de eligir y nombrar por alcaldes ordinarios a los que no sayen leer 
ni escriuir, para rremedio de lo qual ordenamos y mandamos que de aquí adelante esta 
rrepública no ponga ni elixa su alcalde ordinario a sujeto que no supiere leer ni escriuir, 
guardando y observando la ley veinte y vno del título treinta de los fueros y ordenanzas 
de esta dicha Prouincia, sin embargo de las declaraciones en su razón echas en diferentes 
Juntta Generales anteriores.

33º.- Que para millares sea bastante el casco de casa que valga trezientos duca-
dos.

Que en los millares con que entraren los vecinos d’esta dicha villa a su vecindad 
y goze de los cargos onoríficos de ella sea casco de casa de valor de trecientos ducados 
de vellón.

34º.- Que los que no tubiesen residencia en esta villa no sean admitidos a los 
cargos de ella.

Así bien ordenamos y mandamos que no puedan ser admitidos a los cittados 
cargos y empleos onoríficos de esta república los que no tubieren rresidencia en ella, 
avnque tengan millares suficientes en su districto.

35º.- Que no se corten los alechos de los términos concegiles hasta ymmediato el 
día de Nuestra Señora de septiembre.

Que por quanto se ha visto y se experimenttan considerables daños y perxuicios 
en no corttar por los vecinos y moradores d’esta dicha villa los alechos de sus términos 
concegiles a su deuido y correspondiente tiempo, ordenamos y mandamos que de aquí 
adelantte, hasta la immediata mañana del día de Nuestra Señora de septiembre de cada 
año, no puedan corttar ni corten los dichos vecinos y moradores de esta villa los citados 
alechos, pena de treintta reales de cada vno de los que contrabinieren a este capíttulo, 
aplicados: la mitad para el acusador y la otra mitad para gastos de xusticia.

36º.- Que los capitulares tengan ducientos cinquenta y ocho rreales de salario.
Asimismo estatuímos y ordenamos que, conforme se a estilado y acostumbrado 

en esta dicha villa de muchos años a esta partte, los citados sus alcalde y rrexidores haian 
de tener y tengan dozientos cinquenta y ocho rreales de salario anual para el desempeño 
de sus vrgencias y ocupaciones indispensables propias de su empleo y gouierno econó-
mico de ella, con obligación expresa de suplir del salario mismo las limosnas acostum-
bradas de los tres sermones de los días de Ramos, Jueues Santo y Nuestra Señora de 
agosto de cada año, que se predican a ynstancia de esta misma villa en su dicha yglesia 
de San Milián, para el pasto espiritual de su feligresía.
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37º.- Que no se admitan en los términos concejiles ganados algunos de fuera de 
tres leguas d’esta villa.

Ytten acordamos y ordenamos que en las jurisdiciones concegiles de esta dicha 
villa no se puedan admitir ni admitan vacas, yeguas, cabras, ovejas ni otro género de ga-
nado de fuera de tres leguas de su contorno. Y en caso que se internen a ellas se prozeda 
a su prendaria por los guardamontes de esta dicha villa en qualquier tiempo que sean 
hallados en dichas jurisdiciones concegiles, y no los suelten interin que sus dueños les 
paguen y satisfagan cuatro rreales de vellón por cada caueza de las que así se prendaren, 
con más las costas y daños causados a esta villa por los tales ganados. Y en caso de no 
rremanecer dueño lexítimo de ellos o de algunos de ellos, vendiendo aquéllos (preceden-
te publicatas y cartas rrequisittorias y suplicatorias, que se deuerán despachar a los luga-
res circunvecinos) en pública almoneda, se sattisfagan dicha calumnia, daños y costas.

38º.- Que no se admitan cabras en los términos concegiles.
Deseando oviar los daños y agrauios que continuamente causan en los dichos 

términos concexiles d’esta dicha villa las cabras que de día y de noche handan en ellos, 
ordenamos y mandamos que de aquí adelante no se admita en las jurisdicciones concexi-
les cabra alguna, de día ni de noche, y que sus dueños saquen las que tubieren en ellas 
luego que se logre la confirmación real de estas nuestras ordenanzas, sin más dilación ni 
excusa alguna, pena de que a su costa se sacarán por los guardamontes d’esta villa y se 
prozederá a lo que vbiere lugar en derecho conttra los cittados dueños de las cabras, por 
los daños y agrauios que ésttas causaren en dichas jurisdiciones concexiles.

39º.- Que no se admitan en lo concegil yeguas de fuera de la villa.
Asimismo, considerando los exorvittantes e inttolerables daños que causan en 

los dichos términos concegiles y pastos de esta referida villa las yeguas que también 
continuamente handan en ellos, por no hauerse dado todavía prouidencia para el deuido 
rremedio, ordenamos y mandamos que de aquí adelante no se admitan en los dichos 
términos concexiles yeguas de fuera d’esta villa, de día ni de noche, y que sus dueños 
saquen las que tubieren en ellos luego que se logre la expresada confirmación rreal de 
estas ordenanzas, sin más dilación ni excusa alguna, pena de que a su costa se sacarán 
por los citados guardamontes d’esta dicha villa y se procederá a lo demás que vbiere 
lugar en derecho contra los citados dueños de las dichas yeguas extrañas, por los daños 
y agrauios que causaren en las xurisdiciones concegiles de ella, con más la calumnia 
y gastos que deuerán también pagar en qualquier tiempo que fueren prendadas dichas 
yeguas.

40º.- Que al maestreescuela de pupilos se dé treinta ducados de salario.
Para que haia la ensenanza de la escuela y buena educación y doctrina de pupilos 

de estta dicha villa ordenamos y mandamos que en ella haia de tener y tenga un maestro 
de escuela asalariado para dicho efectto conttinuamente, dándole treintta ducados de 
vellón de salario anual. Y que para este empleo se elixa siempre vna persona capaz y que 
sepa leer, escriuir y conttar, como también la lengua castellana. Y sean preferidos los 
naturales de esta rrepública, siendo capaces, a los extraños para el dicho ministerio.
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41º.- Que en los exámenes de obras y rreparos no se admita \otro/ que el perito 
y thesorero.

Así bien ordenamos y mandamos que los capitulares y thesoreros de cada año no 
puedan permitir ni permitan en los exámenes de obras y rreparos que se ofrezcan en las 
casas concegiles, ferrerías, molinos y demás edifficios de esta villa ottra persona alguna 
que vnicamente el thesorero y el maestro perito que se nombrare por ella para dichos 
exámenes. Y que éste no lleue más salario que quince rreales de vellón diarios para que, 
por este medio, se evitten los considerables gastos que a esta rrepública ocasionan sus 
capitulares y otras personas que concurren a dichos exámenes sin que tengan otro mo-
tiuo ni fin que el de comer y beber a costa de ella.

42º.- Que en el reconozimiento de las pesas de Asulondo y Zarate no se gasten 
más de sesenta rreales.

Asimismo ordenamos y mandamos que en el rreconozimiento anual que se ha 
de hacer (según costumbre immemorial de esta dicha villa) de las pesas de su ventta de 
Zaratte y ferrería de Arsulondo no se pueda gastar ni se gaste de los propios y rrentas 
de esta rrepública más de sesentta rreales de vellón. Y que al thesorero que exzediere de 
esta cantidad en dicho gasto no se le abone el exzeso en la quenta de su thesorería y se 
le repela.

43º.- Que de las rrentas del concejo se pueda dar de comer en los auzalanes a los 
que se ocuparen en ellas, a rrazón de dos y medio por cada vno.

Yten ordenamos y mandamos que todas las veces que por orden de esta dicha 
villa y sus capitulares se ocuparen los vecinos y moradores de ella por vía de auzalan, 
graciosamente y sin salario ni jornal, en los reparos de caminos reales y ppúblicos del 
distrito d’esta misma villa y en otras ocupaciones precisas y necesarias tocantes a ella, 
les dé dicho thesorero de los propios y rentas de esta villa que pararen en su poder vna 
comida por cada vn día de los que ocuparen en lo referido, a rrazón de dos rreales y 
medio de vellón por cada vno, sin que pueda exzeder de ellos dicho thesorero, pena de 
no tomar ni admitir el exzeso que diere en su quenta.

44º.- Que no se entable pleito ni contienda sin primero comunicar el caso que se 
ofrezca con abogados.

Deseando evittar de aquí adelante los pleitos civiles y criminales que ynjusta-
mente se mueben y entablan con esta villa, así demandando como defendiendo, sin con-
sulta y dictamen de abogados de ciencia y conciencia, rresultando de ello muchos gastos 
y daños a este concexo, ordenamos y mandamos para su rremedio, aciertto, seguridad y 
bien de lo futuro que, siempre que ocurriere alguna dependencia sobre qualquiera cosa 
tocante a esta dicha rreppública, éstta, en su ayuntamiento general aviertto, haia de nom-
brar y nombre vn vecino concexantte de ella, de los de la maior capacidad y suficiencia, 
y que el tal, pasando a dos abogados de buena opinión, comunique con ellos el caso que 
así se ofreciere a esta villa y, siendo ambos conformes en su dictamen, se esté y pase por 
él sin rreclamo ni contradición alguna. Y no siendo conformes en sus dicttámenes los 
dos abogados consultados, baia a otro el dicho vecino diputado para ello y, consultado 
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y comunicado el negocio que así ocurriere con dicho abogado tercero, execute y haga 
executar esta villa el parecer de la maior parte de los tres abogados consultados. Y que 
ninguno vaia contra su thenor en manera alguna.

45º.- Que el mayordomo secular de la yglesia no ponga sobstituto.
Ottrosí ordenamos y mandamos que de aquí adelante el citado maiordomo secu-

lar de la parroquial de San Milián de esta dicha villa, que será nombrado por los dichos 
rrecttores, no pueda poner ni ponga por sí sobstituto en su lugar para que sirua de oficio. 
Y en caso que por alguna justa causa fuere nezesario poner dicho sobstituto, que el tal 
sea electto y nombrado por esta misma villa, su xusticia, rregimiento y vecinos, en su 
ayuntamiento general hauiertto y no por el dicho maiordomo propietario. Y que éste sea 
mudado en cada año según vso y costumbre ymmemorial de ella, sin que tenga mano ni 
authoridad de nombrar sobstituto.

46º.- Que los capitulares y otros que fueren negligentes en la dirección de las 
dependencias de la república paguen a ésta el daño que tubiere por su omisión.

Ottrosí ordenamos y mandamos que, si por negligencia o culpa de los dichos 
alcalde y rrexigores y de otras personas a quienes se encomendare y encargare cosa 
o negocio particular tocante a esta rrepública, rreciuiere ésta algún daño, que el dicho 
alcalde y rregidores y las otras personas que resultaren culpadas en dicha omisión sean 
obligadas a pagar el daño expresado a la villa, expresando y justificándose lo referido 
por los capittulares subzesores. Y que esto mismo se executte siendo originado dicho 
daño de la omisión que tubieren en lo concerniente a sus mismos empleos.

47º.- Que el alcalde y rrexidores después que se junten en su concejo y rreximien-
to den sus votos separadamente.

Otrosí ordenamos y mandamos que después que el dicho alcalde y rrexidores se 
comboquen y junten en su concejo y reximiento haian de tratar, conferir y consultar los 
vnos con los ottros las cosas que vbieren de proveer y den sus votos, cada vno por sí, se-
paradamente, según le pareciere combeniente, sin rrozo ni detrimentto de su conciencia, 
guardando ésta y el juramentto que tubiere echo. Y que el dicho escriuano fiel haia de 
asentar y asientte el votto de los dichos alcalde y rrexidores y de cada vno de ellos, así 
quando fueren conformes como quando tubieren discordia entre sí, y declarando lo que 
cada vno vbiere vottado.

48º.- Que el alcalde y rrexidores no pongan sobstitutos.
Otrosí, por quanto en ttiempos pasados, así el alcalde como los rrexidores, acos-

tumbraban poner y ponían en su lugar thenientte o sobstitutto que siruiese por ellos sus 
oficios con mucha complacencia, aún no siendo personas ydóneas y suficientes para el 
seruicio de dichos officios onoríficos, de lo que resultaua bastante daño a esta rrepública, 
y en adelante se experimentaría lo mismo no poniéndose el deuido remedio, por lo que 
ordenamos y mandamos que los dichos officiales [ni] ninguno de ellos puedan poner ni 
pongan sobstituto alguno en su lugar salbo que los mismos posean, exerzan y sirban sus 
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officios sin excusa alguna, exceptto el theniente de alcalde, que por vía de oficial está 
eligido junttamentte con los otros ofiziales en la elección del dicho día de San Miguel. 
Y si algunos se hallaren ausentes o enfermos, de manera que no puedan venir ni estar 
en el dicho rregimientto, mandamos que los que quedaren hagan rreximiento y puedan 
proveer e provean en todo lo combeniente y necesario. Y si fueren tam pocos el alcalde 
y rregidores que se vbieren de juntar, que vean si en lugar de los que así se hallaren 
ausentes o enfermos ay necesidad de poner alguno o algunos sobstitutos. Y, hallando 
ser combeniente la elección de éstos, se haga por la villa en su ayuntamiento hauiertto 
general, para el tiempo que fuere necesario. Pero que en viniendo los principales pro-
pietarios, en cuio lugar se hizo la dicha sobstitución, que los tales sobstittutos salgan del 
dicho rreximiento y entren en él los principales.

49º.- Que al thesorero se admitan y abonen en su quenta los maravedís que diere 
con libranzas de los capitulares.

Otrosí ordenamos y mandamos que todas y qualesquier sumas de marauedís que 
el dicho thesorero diere y pagare con cédula firmada de los dichos alcalde y rrexidores, 
y rreciuiendo su carta de pago, que en tal caso todo lo que así diere y suministrare el 
dicho thesorero sea rreciuido, tomado y abonado en cuentta sin impedimento ni estorbo 
alguno. Que si alguna cosa fuere librada por los dichos alcalde y rrexidores, o parte de 
ellos, injustamente conttra el citado thesorero, que por rrazón de libramento no le pueda 
ser pedido, demandado ni cargado a él cosa alguna salbo que el rrecurso quede a la dicha 
villa contra los oficiales que hicieron lo que no deuían. Lo qual queremos que se cumpla 
y guarde así. Y que los que firmaron el tal libramentto lo paguen luego sin dilación algu-
na y estén en la cárcel de esta misma villa, y se vendan sus vienes y de ellos sea pagada 
ella, del principal y costas, sin pleito alguno.

50º.- Que en los libramientos se ponga rrazón y motiuo por que se dan y libran 
las cantidades que contienen.

Otrosí ordenamos y mandamos que, si el alcalde y rrexidores vbieren de dar y 
dieren alguna cartta o libramientto para el dicho thesorero [para] que dé y pague qual-
quier suma o sumas de marauedís que libraren355, que en los dichos libramientos haian 
de declarar y expecificar y expecifiquen la rrazón por qué mandaron librar los dichos 
caudales, para que se sepa en el tiempo que así vbieren de tomar las quentas en qué 
effectto y fin fueron gastados, cómo dio y pagó aquéllos por carta o libramientto de los 
dichos alcalde y rrexidores, y se pueda sauer que los gastos que hicieron fueron echos 
justamentte y en pro y vtilidad de esta rrepública y de el bien público. Y si los dichos 
alcalde y rrexidores no hicieren356 constar ni pareciere en los dichos libramientos ex-
pecificación y declaración de dicha rrazón y causa, según queda rreferido, que ellos lo 
haian de pagar y paguen, y sean condenados y executtados por ello los dichos alcalde y 
rrexidores.

355 El texto añade «y».
356 El texto dice en su lugar «hicieron».
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51º.- Que el thesorero requiera a los deudores de la villa a que le paguen lo que 
deuan a ella.

Otrosí ordenamos y mandamos que el thesorero bolsero haia de rrequerir a los 
que deuen rrentas y otros efecttos a esta villa a que luego, pasado el plazo, le den su justa 
y deuida sattisfacción. Y en caso que en su rrazón le quisieren poner algún pleito, haga 
su nottoriedad a los dichos alcalde y rrexidores para que les hagan pagar lo que deuen. 
Y siendo negligentes en ello sean obligados a la satisfacción del daño que rresultare a 
la villa.

52º.- Que el alcalde y rrexidores paguen, sin embargo de apelación, las cantida-
des en que fueren condenados por sus subzesores.

Deseando proveer lo que combenga en rrazón de las condenaciones que los dichos 
alcalde y rrexidores nueuos hicieren conttra los offiziales sus predecesores de esta villa y 
sobre el alcance del thesorero, ordenamos y mandamos que los compelan y apremien a 
que las cantidades de dichas condenaciones y alcance las paguen denttro de tercero día 
y sus vienes se vendan en pública almoneda, así muebles como rraíces, haciendo entrega 
[y] egecución en ellos y en sus personas denttro de seis días hasta que la villa quede 
rrealmentte sattisfecha y pagada de todo ello. Y que si los dichos oficiales se sintieren 
agrauiados de dichas cuentas y condenaziones que así hicieren conttra ellos los dichos 
officiales nueuos y apelaren de ellas, que paguen sin embargo de apelación, conforme la 
dicha detterminación. Y pagando la condenación se otorgue la apelación a los apelantes, 
porque la villa de otra manera nunca sería bien satisfecha de los daños que sus oficiales 
le hiciesen. Y para ello se suplique a Su Magestad dé su provisión y priuilegio expecial, 
pues es en veneficio y augmento de la rrepública y sus vienes. Y que, pagadas las dichas 
condenaciones y alcances que el dicho thesorero volsero hiciere y dándose él por cont-
tentto y sattisfecho, se le ottorgue entonces la apelación. Y los que se sintieren agrauia-
dos sigan aquélla hasta fenecerla, si le combiniere. Y si las dichas condenaciones fueren 
rrebocadas en grado de apelación y a los dichos ofiziales se dieren por quitos y libres de 
ellas, se les buelba lo que así dieren y pagaren. Y si vbiere condenación de costas contra 
la dicha villa, paguen aquéllas los ofiziales que hicieren las dichas condenaciones. Y si 
ella las pagare por la tal sentencia condenatoria, haga su cobranza de los dichos ofizia-
les que ynjustamente condenaron a sus antecesores, según en la forma y manera que se 
cobró de los ottros deudores a la villa.

53º.- Que los priuilegios, cédulas, escripturas y demás ynstrumentos de la villa se 
pongan en el estante de el archiuo y se guarden en él.

Otrosí ordenamos y mandamos que se haga libro de nuestras ordenanzas, como 
de los priuilegios, cédulas rreales, propios, rrentas y derechos concexiles que esta villa 
tiene, y que el dicho libro y todas las escriptturas y prouisiones pertenecienttes a ella 
estén cerrados y asegurados devajo de llave, en el estante de esta misma villa. El qual 
tenga tres llaues, que han de estar, según costumbre ymmemorial de ella, en poder de 
los dichos alcalde y rregidores, guardando cada vno la suia. Y que el dicho libro de or-
denanzas ni las citadas escripturas tocantes a esta república, ni ninguna de ellas, puedan 
dar [ni] fiar, ni den ni fíen a persona alguna, ni sean sacadas del dicho estantte salbo 
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quando ocurriere alguna vrgencia graue en que los dichos capitulares han de tener cargo 
de sacar y mostrar las referidas ordenanzas, priuilegios v otras cualesquiera escriptturas 
que se necesittaren, hallándose presenttes ellos mismos a las ver, sacar y entregar a la 
persona o personas que las vbieren de hauer, y las tornen luego al citado estantte, sa-
cando los traslados simples y authorizados que necesitaren. Y que los referidos alcalde 
y rrexidores al comienzo de su oficio tomen por ymbentario, ante el escriuano fiel y 
por ffee de él, todas las escripturas de esta dicha villa, y después las den en la misma 
forma al alcalde y rrexidores del siguiente año. Y que si algunas escriptturas faltaren, 
los dichos alcalde y rrexidores en cuio tiempo se perdieren sean obligados al daño y 
menoscauo que por dicha causa la mencionada villa reciuiere. Y que el expresado ym-
bentario se ponga y asientte en cada vn año en el referido libro concexil, signado del 
citado escriuano fiel. 

54º.- La pena del que en rrejimiento injuriare de obra o de palabra a otro.
Otrosí ordenamos y mandamos que si los dichos alcalde y rregidores y algunos 

ottros que, estando junttos y congregados en su rreximientto, injuriaren de obra o palabra 
vnos a otros, que los demás del rrejimiemto haian de mandar y manden al jurado y al-
guacil de esta villa que lleue a sus casas concexiles al que o a los que vbieren exzedido o 
delinquido. Y estando en ellas les den la pena que les pareciere correspondiente al delito 
o exzeso que vbieren cometido. Pero los que así tubieren entre sí las dichas palabras o 
se injuriaren en el dicho rrejimiento no se puedan mandar prender ni lleuarles a la cárcel 
pública, quedando siempre la rreal justicia a salbo.

55º.- Que ninguno que tiene oficio en esta villa sea eligido a otro.
Otrosí ordenamos y mandamos que ninguno que tubiere oficio onorífico de esta 

dicha villa qualquiera que sea de los dichos alcalde, theniente, rregidor, síndico, theso-
rero, maiordomo, veedores y guardamontes, no pueda ser eligido a otro oficio, y la tal 
elección sea en sí ninguna y no pueda ejercer ni administrar el dicho officio el tal elegi-
do, so pena de que los electores incurran en cada tres mill maravedís, aplicados: la mitad 
para la cámara de Su Magestad y la otra mitad para esta villa. Y el electo, si intentare 
vsar y egercer el dicho officio, sea condenado en otros tres mill marauedís, aplicados en 
la misma forma. Entendiéndose todo lo referido únicamente en dichos cargos y oficios 
onoríficos y no en otros que se puedan vsar sin ofensa de ellos, o suspender en lo que 
fueren incompatibles, guardando y observando en su rrazón la costumbre d’esta dicha 
villa.

56º.- Que los procuradores junteros lleben ynstrucción de la villa a las Juntas.
Otrosí ordenamos y mandamos que el procurador o procuradores que la villa 

vbiere de embiar a las Junttas Generales o Particulares de estta dicha Prouincia, o a otros 
qualesquiera negozios de la villa, llebe ynstrucción de ella, dispuestta por dichos alcalde 
y rrexidores y vecinos en su ayuntamiento general, y guarden y obserben aquélla en las 
conferencias y determinaciones que se les ofrezca. Y en sus vottos no baian ni voten ni 
negozien conttra lo que les fuere mandado, así por ynstrucción como berbalmente, so 
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pena de perder el salario y, demás, diez mill marauedís, y que sean inhábiles para qual-
quier officio y negozio de la dicha villa por ttiempo y especio de tres años. Y que la dicha 
pena se execute por el alcalde sin rremisión alguna. Y si él no la executare, que la hagan 
pagar al mismo. Y que sea obligado a traer el rrexistro de la Juntta.

57º.- Que los que trajeren vino blanco o tinto no sean osados de lo admitir y ben-
der por menudo sin mostrar a los del rrejimiento.

Otrosí ordenamos y mandamos que las personas que trujeren a vender vino blan-
co o tintto de Castilla o Nabarra, o de otra cualquiera parte, no sean osados de lo admitir 
y vender por menudo sin que lo muestren a los dichos alcalde y rrexidores para que le 
pongan el precio según la calidad del vino. Y que no puedan vender en vna cassa junta-
mente vino blanco y tinto o de Nauarra so pena que, de lo contrario, pierda el vino y se 
reparta en la manera suso dicha.

58º.- Que ninguno sea osado de mezclar vn vino con otro, ni venderlo a más pre-
cio que el que el rreximiento le diere.

Otrosí ordenamos y mandamos que ninguno sea osado de mezclar vn vino con 
ottro, ni vender a más precio de lo que el dicho alcalde y rrexidores dieren a los vinos 
de esta dicha villa ni a los de fuera de ella, por maior ni por menor, so pena que el que 
lo hiciere pierda todo el vino que tubiere en casa y pague dos mill marauedís de pena, 
demás de otras en derecho. Las quales se repartan y apliquen por yguales parttes a la 
cámara de Su Magestad y gastos de xusticia.

59º.- Que los del reximiento ni otro ninguno den licencia para que de lo concegil 
se saquen maderas, tabla ni leña.

Asimismo ordenamos y mandamos que de aquí adelante ningún alcalde ni rrexi-
dor ni otro official del dicho concexo sea osado de dar licencia, por escriptto ni verval-
mentte, para que de sus montes concegiles saquen ni corten maderas, tablas ni leña para 
fuera partte salbo quando vbiere necesidad de dichos materiales para la población d’esta 
dicha villa. Y en tal caso esta villa en su ayuntamiento general avierto, bien mirado y 
rreflexionado, pueda dar dicha licencia para los maderos que la parecieren necesarios 
para ello, embiando persona que los vea cortar o poniendo pena graue al que cortare 
más de lo que compreendiere la misma licencia. Y que los officiales que lo conttrario 
hicieren y disimularen los tales corttes y talas pierdan los officios y paguen mill ma-
rauedís de pena, rrepartidos en la misma forma. Y cualquier vecino de la dicha villa lo 
pueda denumpciar al juez compettente de ella. Y que en esta misma pena incurran los 
que cortaren y dieren licencia y lugar para que se cortten algunos castaños en los dichos 
términos concexiles d’esta rrepública. Y que el alcalde cada año haga ynformación de 
las tales corttas que se hicieren en ellos, y a los que hallaren culpantes los castigue por 
ttodo rigor de xusticia, sin disimulación ni negligencia alguna, so las dichas penas, lo 
que sea con arreglo a la Real Ordenanza de Monttes del año de mill settecienttos qua-
renta y ocho.
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60º.- La pena del que vrtare en huertas ajenas verzas, puerros y otro género de 
orttaliza.

Otrosí, por cuantto en esta villa357 ninguno es dueño de lo suio en huerttas ni 
manzanales, frutales, montes ni otras heredades a causa del poco castigo que hai sobre 
ello, ordenamos y mandamos que cualquiera persona de qualquier condicción que sea, 
que tomare y hurttare en huertta agena sin licencia de su dueño, en público o en secretto, 
verzas, puerros o cebollas v ottro género de ortaliza o fruttas, por la primera vez que así 
fuere hallada pague al dueño su importte con el doblo y esté tres días con sus noches en 
la cárcel, [y] por la segunda que lo pague con el doblo.

61º.- La pena del que hurtare leña en huertta.
Otrosí ordenamos y mandamos que ninguna persona sea osada de enttrar ni entre 

a hurttar leña en huerttas agenas sin licencia de sus dueños. Y que qualquiera que vrttare 
en ellas dicha leña, por la primera vez pague al dueño el daño con el doblo y esté tres 
días con sus noches en la cárcel.

62º.- La pena del que fuere encontrado en manzanales ajenos vrtando manzanas.
Otrosí ordenamos y mandamos que cualquiera persona que se hallare en manza-

nal ajeno vrtando manzanas pague de pena veinte marauedís por cada vez, la mitad para 
el acusador y la otra mitad para la justicia. Y a la parte agrauiada el daño con el doblo por 
la primera vez, [y] por la segunda que esté tres días con sus noches en la cárcel y pague 
trescientos marauedís de pena, para el acusador y justicia a medias. Y por la tercera vez, 
le sea doblada la pena.

63º.- La pena del que hurtare vbas y otras frutas.
Otrosí ordenamos y mandamos que ninguna persona sea osada de tomar en here-

dad ni huerta ajena, sin licencia de su dueño, vbas, zerezas, guindas, durasnos, priscos, 
ygos, abellanas, nueces, castañas, ziruelas y otras cualesquiera cosas, so pena que cada 
vez que lo hiciere pague de pena quinientos marauedís: la mitad para los officiales y la 
otra mitad para el acusador. Y más pague al dueño el daño que jurare hauer rreziuido, 
con el doblo y costas, y esté quatro días con sus noches en la cárcel pública d’esta dicha 
villa.

64º.- Que la villa ponga molineros sin que en ello tenga qué ver el arrendador.
Otrosí ordenamos y mandamos que de aquí adelante esta misma villa haia de po-

ner y ponga en sus molinos de Aquezcoa y Alcaniz y en cualquiera de ellos el molinero 
o molineros que fueren necesarios, sin que en ello tenga qué ver el arrendador o arrenda-
dores de los dichos molinos. Y a los que así pusiere pueda quitar y rremoverlos, y poner 
otros en su lugar a su arvitrio y volunttad, avnque contradigan los arrendadores. Y que 
con estta condicción desde luego mandamos se arrienden dichos molinos.

357 El texto repite «villa».
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65º.- Que el que ar[r]endare vn molino no pueda arrendar ottro.
Ottrosí ordenamos y mandamos que ningún vecino de esta dicha villa o de fuera 

de ella que arrendare qualquiera de dichos molinos no pueda arrendar otro por manera 
que ningún arrendador pueda ttomar ni ttome a rrentta más de vn molino, directe ni yn-
directe, so pena de diez mill marauedís, que se le sacarán al que tomare los dos molinos 
en arriendo y rrenta, y otros diez mill al alcalde que se lo rrenttare y consintiere tomar, 
aplicados: la mitad para el Rey nuestro señor y la otra mitad para esta villa. Y que ningún 
arrendador ni molinero sea fiador el vno del otro.

66º.- Que los de el rreximiento y demás officiales no tengan taberna, panadería 
ni rregatonería.

Por quanto se ve por experiencia que en las rrepúblicas que los bastimentos son 
de acarreo, como es la de ésta de Zizurquil, no hauiendo buen gobierno y rreximiento sus 
vecinos, moradores y los yentes y vinientes de ella rreciuirían gran daño si no se pusiese 
rremedio a que los rrexidores y demás officiales que tienen el gouierno y rrejimientto del 
dicho concejo tengan en sus casas taverna, carnicería, panadería y rregatonería alguna, en 
que disimulan y disimularían en adelante muchos fraudes que en los vastimentos se hacen 
en el precio, medida y peso; por evitar estos yncombenientes ordenamos y mandamos 
que de aquí adelante ninguno que fuere alcalde, rrexidor o tubiere otro officio o358 cargo 
onorífico de él no sea osado de ttener en su casa taberna ni carnicería alguna, so pena de 
cada mil marauedís aplicados: la mitad para la cámara de Su Magestad y la otra mitad 
para las obras públicas de esta misma villa, por cada vez que se le provare a cada vno. 
Por quanto los tales, se saue por experiencia, hacen en sus casas en el dicho precio, peso 
y medida de los dichos vastimenttos muchos desórdenes y fraudes a esta rrepública.

67º.- Que para rreedificios de casas no se den más de dos mil codos.
Que por quantto se han experimentado muchos daños y agrauios en los tiempos 

pasados, como es público y nottorio, en esta dicha villa, en sus términos concexiles, 
por los cortes de muchos árboles que graciosamente se han subministrado por ella para 
rreedificios y rreparos de las casas de su distrctto, talándolos y cortándolos mui desor-
denadamente, para que se obien estos yncombenientes en lo venidero, atendiendo a la 
maior vtilidad y combeniencia de esta rrepública, ordenamos y mandamos que ninguna 
persona sea osada de hacer cortar para edificio de casa alguna, en los dichos términos 
concegiles de ella, maderamen alguno sino hasta dos mill codos de árboles para rree-
dificio de cada casería que (lo que Dios no permita) se quemare por yncendio casual o 
caiere o derribare por cualquier caso fortuito o sin él, por su antiquidad, y no en otra 
manera, pena de mill marauedís por cada rroble que cortare: la mitad para la cámara de 
Su Magestad y la otra mitad para esta villa. Y que se entienda dicho corte de árboles, pre-
cedente licencia de ella y señalamiento, que se deuerá hacer de ellos por perito o persona 
que para el efectto se nombrare por esta rrepública, lo que será con arreglo a la expresada 
Ordenanza de Montes del año de mill setecienttos cuarenta y ocho.

358 El texto repite «o».
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68º.- Que las ventas de trasmochos y jaros no se hagan sin preceder almonedas.
En attención a que esta rrepública experimenta considerables daños y agrauios en 

las ventas que se hacen de trasmochos de sus montes trasmochaderos y jaros concexiles 
sin la solemnidad de las almonedas que previene el derecho, con fin de evitar adelante 
dichos perxuicios de esta dicha rrepública, procurando su maior combeniencia, vtilidad 
y ventaja, ordenamos y mandamos que de aquí adelante los capitulares de ella ni otro 
ninguno sea osado de vender montes ni jarales concejiles algunos d’esta villa para carvón 
ni otra cosa sin que primero pongan en tres días festiuos distintos, en pública almoneda, 
en la plaza pública de ella359, para que lo referido llegue a noticia de los pretendientes 
y nadie pretenda ygnorancia, pena de mill marauedís por cada vno por cada vez que lo 
contrario hiciere, aplicados: la mitad para la cámara de Su Magestad y la otra para las 
urjencias de esta villa. Y así dadas las dichas almonedas, se rrematen en la última en el 
mexor postor los dichos montes que así se vbieren de vender.

69º.- Que sin la solemnidad de las almonedas no se den en arrendamiento las 
casas, venta y molinos de la villa.

Deseando evitar asimismo los agrauios que rresultan a esta dicha villa de dar en 
arrendamiento, sin la expresada solemnidad de almonedas, sus casas concegiles, mo-
linos y venta de Zarate, estatuímos, ordenamos y mandamos que de aquí adelante los 
capitulares d’esta rrepública ni otro alguno sea osado de dar en arrendamiento a ningu-
na persona ferrería, casa, molino, venta ni otra hacienda alguna propia de ella sin que 
precedan las tres almonedas mencionadas. Y que se deuerán dar en tres días festiuos, en 
la propia forma que para la ventta de dichos montes, pena de dichos mil marauedís por 
cada vno por cada vez que conttrabiniere a este estatuto: la mitad para la cámara de Su 
Magestad y la otra mitad para las necesidades d’esta misma rrepública. Y que, practica-
das las diligencias expresadas, se proceda al360 rremate de dichos arrendamientos en los 
maiores postores y puxadores, desestimando las pretensiones que algunas personas, por 
sí o por medio de algunos vecinos poco atentos a la vtilidad d’esta rreppública, pudieran 
(como hasta aquí) introducirlas para que sin la solemnidad expresada se les den y con-
fieran dichos arriendos.

70º.- Que los guardamontes rreconozcan a menudo los jaros rrecién cortados.
Considerando los exoruitantes e intolerables daños y agrauios que en los montes 

jarales rrecién cortados d’esta dicha villa causan los ganados mayores y menores que 
de día y de noche handan en ellos por disimulo y tolerancia de los guardamontes de 
ella, para rremedio de lo qual, atendiendo a la vtilidad y prouecho d’esta dicha villa, 
ordenamos y mandamos que los guardamontes añales de ella, sin omisión ni negligencia 
alguna, rreconozcan a menudo los dichos jaros concegiles rrecién cortados, durante los 
primeros quattro años corrientes desde el de su cortte. Y que hallando en ellos quales-
quiera de dichos ganados los prendan y rrettengan, ynterin que sus dueños los paguen 

359 El texto dice en su lugar «ello».
360 El texto dice en su lugar «el».
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la calumnia y demás derechos acostumbrados, conforme los fueros y acuerdos d’esta 
dicha Prouincia, como también a esta dicha villa todos los daños causados en ella en 
dichos jarales por los citados ganados prendados, a examen de peritos, so pena de mil 
marauedís que se impone para cada vno de dichos guardamontes por cada vez que se les 
averiguare hauer sido omisos en lo referido, aplicados por mitad para la cámara de Su 
Magestad y esta villa.

71º.- Que nadie descortece castaño, rroble ni otro árbol.
Otrosí estatuímos y ordenamos que ninguno sea osado de descorttezar rroble, 

castaño ni otro árbol alguno que estubiere existente en pie, pena de cada trecientos ma-
rauedís por cada vno por cada pie o rrama o árbol que así descortezare, aplicados tam-
bién por mitad para la cámara de Su Magestad y esta villa.

72º.- Que ninguno haga vallados ni setos comprehendiendo terrenos concejiles.
Asimismo ordenamos y mandamos que ninguno sea osado de comprehender y 

tomar con vallado ni seto alguno tierra concegil ninguna d’esta dicha villa con la suia 
propia, pena de mil marauedís aplicados en la misma forma, y la de desacer el dicho 
setto o vallado a su costa dentro de tres días después que le fuere mandado por esta dicha 
villa, so la misma pena.

73º.- Que ninguno haga carbón en lo concexil sin licencia de la villa.
Así bien estatuímos y ordenamos que ninguna persona de esta dicha villa ni de 

fuera de ella haga carbón en los expresados montes concegiles de ella, para sí ni para 
vender, sin licencia extra de el que se da añalmente al ferrón de dicha ferrería de Arsu-
londo, so pena de trecientos marauedís por cada carga, aplicados en la misma forma.

74º.- Que el que cortare maderamen en lo concegil lo saque de él dentro de vn año.
Otrosí ordenamos y mandamos que, si algún vecino o morador d’esta dicha villa 

o de fuera de ella cortare e hiciere corttar, con su licencia y permiso, algunos maderos 
en su jurisdicción concegil y no los sacare y extragere de ella dentro de vn año, passado 
éste tenga facultad cada vezino de sacarlos de dicha jurisdición concejil a costa de el 
yntteresado que les hiciere cortar y labrar.

75º.- Que el que cortare leña en los jaros la saque de ellos antes que salga el 
pimpollo.

En la misma conformidad ordenamos y mandamos que el citado ferrón de la ex-
presada ferrería de Arsulondo y vecinos y moradores d’esta villa, y de fuera de ella, que 
compraren y cortaren leña y despoxos de árboles en los expresados términos concegiles 
y jaros361 de esta dicha villa, así para el consumo de dicha ferrería como para el de sus 

361 El texto dice en su lugar «jarros».
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cozinas y caleras y para ottros fines, den su cortte a las porciones que así compraren 
durante los meses de enero, febrero y marzo de el año en que se hiciere su examen, sin 
diferirlo para otro tiempo. Y que la leña que cortaren en dichos jaros la saquen de ella 
antes que en ellos salga el pimpollo. Y la de los montes trasmochos y el despoxo de los 
demás árboles, dentro de tres meses corrientes desde el de su cortte, sin más dilación ni 
excusa alguna, pena de trecientos marauedís por cada carga que dejaren de extraer de la 
jurisdición concexil de estta dicha villa, dentro de los tiempos rrespectiuos expresados, 
aplicada dicha pena por mitad para la cámara de Su Magestad y de esta villa.

76º.- Que ninguno corte leña en lo concegil para el consumo de cozinas y caleras, 
ni para otro fin, sin licencia de la villa.

Otrosí ordenamos y mandamos que sin orden, consentimiento y licencia d’esta 
dicha villa ningún vecino ni morador de su districtto ni de fuera de él cortte leña en 
dichos montes concegiles para el consumo de las cozinas ni caleras ni para otro fin, ni 
el thesorero ni otro cargohauiente de ella permita dicho corte de leña sin la expresada 
licencia de ella, pena de ducienttos marauedís por cada carga para cada vno de los que 
conttrabinieren a este estatutto, aplicados para la dicha cámara y fisco de Su Magestad 
y esta villa.

77º.- Que ninguno corte acebo en lo concegil sin licencia de la villa y señala-
miento de parage.

Considerando el desorden que se experimenta en el corte de los aceuos de las 
jurisdiciones concegiles d’esta dicha villa, sin distinción de tiempo ni limitación alguna, 
con daño notable de ella y de sus yndiuiduos, ordenamos y mandamos que de aquí ade-
lante ningún vecino ni morador de ella ni otro alguno corte acevo en dichas jurisdiciones 
concexiles sin permiso d’esta villa y previo señalamiento de el parage en que lo vbiere 
de cortar, pena de treinta y cuatro marauedís por cada pie. Y que ninguno descaveze en 
su fondo y rraíz acebo alguno, pena de diez y siete marauedís por cada caveza, aplicados 
en la misma forma.

78º.- Que ninguno arranque rroble ni castaño, nogal y fresno alguno para tras-
plantar de su propia authoridad.

Así bien ordenamos y mandamos que ninguno arranque rrobles, castaño, nogal 
y fresno alguno para trasplantar, de su propia authoridad, so pena de treinta y quatro 
marauedís aplicados en la misma forma.

79º.- Que nadie descabece árbol alguno de los trasplantados ni de los producidos 
por la tierra sin que se haga primero rreconozimiento de ellos por persona de ynteligen-
cia y elección de los que han de quedar para bravos.

Respecto de ser vtil, necesario y combeniente el que para fábricas de vageles y 
edificios se procure la conseruación y augmento de los monttes brabos de las jurisdicio-
nes de esta dicha villa, ordenamos y mandamos que los rrobles que se hallan trasplanta-
dos en ellas y los que produce la misma tierra sin yndustria de ombres, no se descavecen 
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ni se trasmochen por ningún vecino ni morador d’esta villa, ni de fuera de ella, ynterin 
que, rreconocidos por personas ynteligentes, se declare por ellos ser más aptos y arregla-
dos para trasmochos que para brabos, pena de trecientos marauedís por cada caveza de 
árbol que (sin que preceda la diligencia expresada) cortare, trasmochare o descabezare, 
aplicados también por mitad para la rreferida cámara de Su Magestad y esta villa.

80º.- El gasto que se ha de hacer el día de el Corpus.
Respecto de que de ymmemorial tiempo a esta parte en la función que en la men-

cionada parrochial única de San Milián d’esta villa se celebra el día de Corpus Christi 
de cada año, se han suplido de los propios y rrentas de esta misma villa la comida que 
en su casa concegil y mesón de Arguruceaga la nueba se da a los señores capitulares, 
scriuano fiel, mosqueteros y danzantes de espada que asisten a dicha función, a rrazón de 
tres rreales de vellón por cada vno, atendiendo a que deue ser rregozijada y solemnizada 
funzión tan santa y corriente en todas las rrepúblicas d’esta dicha Provincia, ordenamos 
y mandamos que el gasto de la comida expresada se haga también en adelante a costa de 
los effectos propios y rrentas d’esta misma villa, según y como se ha acostumbrado hasta 
aquí, sin que en ello se haga nouedad.

81º.- El gasto de la función de la Octaua del Corpus.
Atendiendo igualmente a la honesta y santa función que también se zelebra con la 

solemnidad de mosqueteros y danzantes de espada en la misma parrochial de San Milián 
d’esta villa el día de la Octaba de Corpus, ordenamos y mandamos que en dicha función 
se puedan gastar de los propios y rrentas d’ella hasta ciento y ochenta rreales de vellón 
y no más, pena de que al thesorero que exzediere de dicha cantidad en el citado gasto no 
se le abonará el exzeso.

82º.- El gasto que se ha de hacer en la función del alarde.
Teniendo presente diferentes acuerdos echos por esta dicha Prouincia, mandan-

do que en todas las rrepúblicas de su districto se hagan reeseñas y alardes a menudo 
para adestrarse los vecinos y moradores de ella en el manejo de las armas, atendiendo 
a tan buen fin estatuímos, ordenamos y mandamos que de aquí adelante se haga alar-
de por todos los vecinos y moradores d’esta dicha villa, de tres a tres años, sin más 
dilación ni excusa alguna, ejerciendo los empleos de capitán, alférez y sargentto los 
dichos alcalde y rregidores, según y como queda prevenido en el cuarto capítulo d’estas 
ordenanzas. Y que en dicho alarde se puedan gastar de los propios y rrentas de esta 
misma villa, en pólbora y vino, hasta quatrocientos y cinquenta rreales, pena de que 
al thesorero que exzediere en dicho gasto de la cantidad expresada no se le abonará el 
exzeso que diere.

83º.- Que los veedores tengan quarenta y cinco rreales de salario.
Asimiemo ordenamos y mandamos que de los efectos y rrentas de esta villa lleben 

cuarenta y cinco rreales de salario anualmente los veedores de cuentas de ellas por sus 
ocupaciones ordinarias, como también, extra de dichos salarios ordinarios, siete rreales 
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y medio de vellón por cada vn día de los que ocuparen en empleos y cosas concernientes 
a su veeduría en todo lo extraordinario, según y como se a estilado y acostumbrado en 
esta dicha villa.

84º.- El salario del collector de la santa bula Cruzada.
Así bien ordenamos y mandamos que, según costumbre ymmemorial de esta 

misma villa se dé por ella setentta y zinco rreales de vellón de salario ordinario anual al 
collector de la santta bulla cruzada, por la ocupazión que tubiere en el rrepartimiento de 
la que añalmente viene a esta villa, y en la cobranza y pagamento de su limosna.

85º.- El salario que ha de tener el procurador juntero.
Por cuanto en nombre y rrepresentación d’esta dicha villa asiste vn cauallero 

procurador juntero a las Juntas Generales que esta dicha Prouincia celebra añalmente en 
sus rrepúblicas, destinadas para el effecto alternatiuamente, ordenamos y mandamos se 
dé al citado cauallero procurador juntero d’esta misma villa, de los effectos de ella, tre-
cientos rreales de vellón de salario ordinario, conforme se ha acostumbrado de algunos 
años a esta parte, para que con ellos asista a dicha Juntta General en los seis días de su 
duración.

86º.- El salario del juntero que saliere a las Juntas Particulares.
Otrosí ordenamos y mandamos que al cauallero procurador juntero que esta villa, 

como vna de las priuilexiadas de esta misma Prouincia, vbiere de embiar y embiare a 
las Juntas Particulares de ella, se le den de las rrentas y efectos d’esta dicha villa treinta 
rreales de vellón de salario por cada vn día que ocupare en ida y buelta de dichas Juntas 
Particulares.

87º.- Que se lean las ordenanzas antes de dar las quentas de la thesorería.
Otrosí ordenamos y mandamos que dichos alcalde y rregidores antes de tomar, 

rreciuir, examinar y fenecer las cuentas del hauer y rrentas d’esta dicha villa lean y ha-
gan leer estas ordenanzas para que, teniendo presente lo en ellas dispuesto, examinen 
las dichas quentas con maior aciertto, atendiendo al bien público d’esta rrepública. Y 
que no pasen a su lectura sin preceder la de las citadas ordenanzas, pena de ser nullo y 
de ningún effectto su examen y que pierdan dichos capitulares el salario de su año. Y 
que al thesorero bolsero le corra el término que se le da para dar dichas quentas desde el 
día de la lectura d’estas mismas ordenanzas, que a de ser dentro de quince días después 
que fueren electtos por tales alcalde y rrexidores. Y si estos fueren omisos en lo referi-
do, siendo requeridos para ello por parte del dicho thesorero, incurra, pasado el dicho 
término, cada vno de ellos en pena de tres mil marauedís, y más pague el daño que por 
ello tubiere esta villa.

Por tanto, y para que los expresados capítulos de ordenanzas formadas por la 
enumpciada villa de Zizurquil tengan puntual observancia, se acordó expedir esta nues-
tra carta. Por la qual, y sin perxuicio del derecho de nuestra rregalía rreal ni de otro 
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ynteresado, aprovamos las expresadas ordenanzas que van insertas y mandamos a las 
justicias de la precitada Provincia de Guipúzcoa, villa de Zizurquil, su rregimiento y 
ayuntamiento, y a todos los corregidores, asistente[s], governadores, alcaldes maiores 
y ordinarios y otros jueces y justicias qualesquier de todas las ziudades, villas y lugares 
de estos nuestros rreinos y señoríos a quienes lo aquí conthenido tocare, vean los capí-
tulos de dichas ordenanzas y los guarden, cumplan y egecuten, y hagan guardar, cumplir 
y egecutar cada vno en la parte que le pertenezca. 

Con declaración que hacemos que, en cuanto a la séptima ordenanza de las aquí 
yncorporadas, la aprovamos para en lo subzesiuo; y por lo pasado y de presente manda-
mos corran las prouidencias dadas sobre quentas, cobranza y distribución de caudales 
públicos de dicha villa por el Correxidor de la referida Provincia, a quien prevenimos 
cele el cumplimiento de la expresada ordenanza.

Otrosí ordenamos a las justicias que al presente son y en adelante fueren de la 
ynsinuada villa de Zizurquil que sobre los delitos que se cometieren en ella, así por 
hombres como por mugeres, de rriñas, pendencias, palabras injuriosas y ofensibas, vso 
de armas prohiuidas, malos tratamientos, golpes, heridas, muertes, rruidos, escándalos, 
alborotos, hurtos, rruindades, suciedades y otras menguas y daños, prozedan conforme 
a derecho, ymponiendo a los agresores las penas correspondientes extablecidas por 
leyes de estos nuestros rreinos y fueros de la mencionada Provincia de Guipúzcoa.

Y en quanto a no admitir en las jurisdiciones concegiles de la explicada villa 
vacas, yeguas, cabras ni otro género de ganado de fuera parte, mandamos así mismo 
sea con arreglo a lo prevenido en el capíttulo primero, título cuarentta de los fueros de 
la zittada Provincia. Que así es nuestra voluntad.

De lo qual mandamos dar y dimos esta nuestra carta, sellada con nuestro rreal 
sello, firmada de los del nuestro Consejo y rreffrendada del ynfraescripto nuestro Secre-
tario de Cámara. En la villa de Madrid, a siette de enero de mill settecienttos cinquenta 
y seis.

Yo don Ramón de Baraxas y Zamora, Secretario de Cámara del Rey nuestro se-
ñor, la fize escriuir por su mandado con acuerdo de los de su Consejo.

El Marqués de Pueblonuevo (RUBRICADO). Don Joseph de Aparicio (RU-
BRICADO). Don Francisco de Cascaxares (RUBRICADO). Miguel Martínez de Nava 
(RUBRICADO). Rexistrada. Lucas de Garay (RUBRICADO). Theniente de Chanciller 
maior, Lucas de Garay (RUBRICADO). 

Derechos treinta y seis reales.
Derechos ciento y doze reales vellón. 
Secretario Barajas (RUBRICADO).

[Sobreescrito:] Aprouación de las ordenanzas aquí ynsertas, formadas para su 
buen rrégimen y gouierno por la villa de Zizurquil, de la Provincia de Guipúzcoa.

Gouierno, 1ª. Correxida.

[SELLO EN PLACA CON LAS ARMAS REALES].
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584

1902, abril 1, zizurKil
orDenanzas municipales De la Villa De zizurKil, apro-

baDas por el gobernaDor ciVil el 7 De Junio De 1902.
AM Zizurkil, 292.1.

Cuadernillo de 4 fols. de papel. 

ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE LA VILLA DE CIZURQUIL

Año de 1902

Preliminar
De la autoridad municipal y sus agentes

La autoridad municipal es ejercida por el señor alcalde, un teniente y concejales 
en la forma que determina o determinen las leyes.

Todos los habitantes de este término municipal, así como las personas que en él 
se hallaren accidentalmente, están obligadas a prestar obediencia, respeto y considera-
ción a la autoridad municipal, sus delegados y agentes, en el ejercicio de sus funciones.

Los agentes y dependientes de la autoridad deberán, a su vez, tratar a todos los 
vecinos con la mayor consideración y cortesía cuando a ellos tuvieran que dirigirse por 
razón de su cargo, o para hacer alguna advertencia o reprender cualquier falta que obser-
varen contra lo dispuesto en estas ordenanzas o cualesquiera otros bandos o reglamentos 
que la autoridad tuviere a bien dictar en lo sucesivo.

Diversiones públicas

Art. 1º.- Se prohíbe dar serenatas durante la noche sin previo permiso de la auto-
ridad competente.

Art. 2º.- Siguiendo la costumbre de hasta la fecha, podrán andar músicos postu-
lantes por Navidad y Carnaval, durando la del primer día, o sea, el de Navidad, hasta las 
once de la noche, y la de Carnaval solamente el día, sin faltar a la moralidad y cortesanía, 
ni causar molestias ni desagrado al vecindario. Ningún postulante podrá entrar con care-
ta o antifaz dentro de las casas.

Art. 3º.- En los días de Carnaval será permitido el uso del disfraz y la careta en 
las calles y plazas desde las nueve de la mañana hasta el oscurecer, quedando terminan-
temente prohibido el servirse de vestiduras sacerdotales y de institutos religiosos, así 
como de condecoraciones y distintivos peculiares de las autoridades y corporaciones 
civiles y militares. Tampoco se les autorizará a las máscaras presentarse con objetos y 
formas que estén en pugna con la moral y buenas costumbres, ni llevar armas o espuelas, 
aunque lo requiera el traje que usen.
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Las autoridades y sus agentes son los llamados a quitar la careta al que no guar-
de el decoro correspondiente, bien cometiendo alguna falta u ocasionando disgustos al 
público o particulares.

Cafés, tabernas y demás establecimientos [públicos]

Art. 4º.- Estos establecimientos deberán cerrarse en todo el año, desde 1º de abril 
hasta 30 de septiembre, a las doce de la noche, y desde 1º de octubre hasta 31 de marzo 
a las once de la noche, indefectiblemente.

Art. 5º.- Una vez cerrados los establecimientos se prohíbe que estén en ellos 
personas que no sean de la casa, ni se permitirá en las calles y plazas la formación de 
corrillos y patrullas, y menos que se cante y turbe en cualquier forma la tranquilidad del 
vecindario, siendo los promotores castigados según la falta que cometan.

Art. 6º.- El guardar gente dentro del establecimiento a la hora de su cierre, abrir 
las puertas para que puedan entrar una vez ya cerradas, o despachar género por puertas y 
ventanas, son actos que se considerarán como desobediencia manifiesta, así de parte de 
los dueños como de los consumidores o parroquianos.

Art. 7º.- Establecidas las horas de cierre para las tabernas y demás establecimien-
tos de bebidas, los dueños o encargados del despacho serán responsables de la puntual 
observancia para desalojar el local y cerrarlo, y sobre ellos recaerán las multas o penas 
a que hubiere lugar.

Art. 8º.- Para el exacto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos precedentes, 
siempre que la autoridad o sus agentes se presenten en un establecimiento requiriendo la 
entrada en él, procurarán los dueños de los mismos franquearles el paso.

Art. 9º.- En casos de hidrofobia o cuando las necesidades lo reclamen, se adopta-
rán las medidas extraordinarias que sean del caso para tranquilidad del vecindario.

Precauciones contra incendios

Art. 10º.- Se prohíbe dentro de la población el disparar armas de fuego y petar-
dos. Tampoco se permitirá tirar cohetes sin previo permiso de la alcaldía.

Art. 11º.- Se recomienda muy eficazmente a los comerciantes procuren no tener 
en sus establecimientos ni en poblado grandes cantidades de materiales explosivos ni 
inflamables, encargándoles tengan al efecto depósitos separados de los edificios, re-
servándose el ayuntamiento el derecho de adoptar las medidas que estime conducentes 
en el caso de que se produjeren quejas o reclamaciones. Se aconseja, igualmente, a los 
labradores que procuren amontonar dentro de sus casas la menor cantidad posible de 
sustancias o materias combustibles, tales como yerba seca, helecho, hojarasca, etc., co-
locándolas en montones o hacinas formadas fuera de los edificios y a regular distancia 
de los mismos.

Sanidad

Art. 12º.- Los señores profesores de 1ª enseñanza, tanto de escuelas públicas 
como de particulares, cuidarán de no admitir en sus clases ningún niño o niña que pa-
dezca de sarna, escarlatina u otras enfermedades cutáneas hasta que estén enteramente 
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curados. Emplearán todos los medios que su celo les sugiera para conseguir que los 
niños asistentes a las escuelas vayan aseados y limpios, dando conocimiento a la auto-
ridad de aquéllos que no cumplieren con esa necesidad, para que ésta intervenga en la 
destrucción de las causas que pudieran, quizás, prevenir de la incuria o abandono de sus 
padres o curadores.

Art. 13º.- Los animales que mueran en las casas y cuadras deberán ser conduci-
dos sin demora fuera de poblado y a distancia que la autoridad fije, para enterrarlos in-
mediatamente, a dos metros y medio de profundidad las cabezas mayores y a dos metros 
los perros y otras cabezas menores.

Art. 14º.- Se prohíbe terminantemente el arrojar al río o regatas animales muer-
tos.

Art. 15º.- Las veces que se desgracien a consecuencia de caídas o roturas de 
miembros, pueden ser utilizadas repartiendo sus carnes, como de costumbre, entre los 
vecinos, previo reconocimiento y beneplácito del veterinario.

Art. 16º.- La autoridad, en circunstancias dadas, podrá impedir el uso de aguas 
para todo destino, de fuentes, ríos y arroyos.

Art. 17º.- En caso de epidemia, la junta local de sanidad dictará las reglas que se 
han de observar para evitar la propagación de la misma.

Art. 18º.- La autoridad local ejercerá en todo tiempo una constante vigilancia so-
bre los alimentos y bebidas que se expendan al público, a fin de que se hallen en buenas 
condiciones para el consumo, imponiendo a los expendedores el debido correctivo en el 
caso de hallarlos sofisticados y nocivos a la salud.

Tránsito, comodidad y ornato

Art. 19º.- Para tomar agua de las fuentes siempre serán preferidas las criadas a los 
operarios que lleven para obras.

Art. 20º.- Las personas que se hallen en la carrera deberán tener la cabeza descu-
bierta desde que empiecen hasta que terminen de pasar las procesiones por el sitio en que 
se encuentran. Se abstendrán de fumar, de hablar en alta voz y de ejecutar actos y hacer 
ademanes contrarias al respeto que se merecen los actos y ceremonias sagradas.

Art. 21.- Los templos donde se celebren actos religiosos serán respetados invio-
lablemente, no permitiéndose en los pórticos, durante aquéllos, ruidos, juegos ni grupos 
de gente.

Art. 22º.- A fin de evitar la distracción de los fieles y en consideración a que la 
plaza y casa concejil se hallan próximas a la iglesia parroquial, se prohíbe que [en] los 
días festivos, durante los oficios divinos, se juegue a pelota u otra diversión en el pórtico 
de dicha iglesia y plaza.

Diversos

Art. 23º.- Los agentes de la autoridad perseguirán los juegos de azahar, rifas, 
desafíos, duelos y toda apuesta en que se intente cometer un acto inmoral o repugnante, 
un exceso o abuso de fuerzas.
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Art. 24º.- No se permitirá el uso de otras pesas y medidas que las del sistema 
métrico decimal contrastadas, tanto en venta de líquidos y sólidos de cualquier especie 
en los mercados y otros establecimientos públicos o particulares, [como] en detal o por 
mayor.

Art. 25º.- Queda absolutamente prohibido arrojar en ríos y arroyos cal, cloruro, 
pólvora, dinamita y otras sustancias que puedan destruir la pesca.

Art. 26º.- La custodia de los campos y arbolado del común, así como de los ríos 
y regatas de esta jurisdicción, estará a cargo de los guardas municipales, a quienes todos 
deberán respetarlos como a agentes de la autoridad en el ejercicio de su cargo.

Art. 27º.- Los que alterasen o destruyeran los hitos o mojones o cualquiera otras 
señales de los linderos generales de esta jurisdicción serán castigados conforme a las 
Ordenanzas de Montes vigentes en la Nación.

Art. 28º.- Si alguna vez llegasen a establecerse en esta localidad personas de mal 
vivir, serán expulsadas y remitidas por tránsito de justicia al pueblo de su naturaleza 
o al de su habitual residencia. Si fuesen naturales del pueblo, se harán acreedores a la 
corrección y penas que la autoridad disponga.

Art. 29º.- En consideración al escándalo que se origina y la grave ofensa que se 
infiere a Dios con la inmunda blasfemia, queda en absoluto prohibida la misma en este 
término municipal, castigándose a las personas que lo profieran con multas pecuniarias, 
que variarán según las reincidencias.

Art. 30º.- A pesar de lo dispuesto en estas ordenanzas, la autoridad local tomará 
las disposiciones que conceptúa convenientes para los casos no previstos en las mismas, 
reservándose la interpretación de las mismas en los puntos dudosos.

Art. 31º.- Las infracciones de este Reglamento serán penadas según los casos 
y reincidencias, con las multas autorizadas por el art. 77 de la vigente Ley Municipal, 
entendiéndose siempre sin perjuicio de la reparación de daños, procediéndose a examen 
en conformidad con lo dispuesto en los arts. 185, 186, 187 y 188 de dicha Ley y en papel 
establecido al efecto.

Cizurquil, 1º de abril de 1902.
El alcalde presidente, Miguel Lerchundi (RUBRICADO). El secretario, Victorio 

Barandiarán (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA DE LA VILLA].

* * *

Aprobadas. 
San Sebastián, y junio 1902.
El Gobernador, Antonio Jiménez (RUBRICADO)

[SELLO DE TINTA DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA].
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1582, enero 21. zumaia
orDenanzas aprobaDas por la Villa para la elecciÓn 

Del Vicario De su iglesia parroQuial.
AM Zumaia, 56.02, fols. 81 vto.-84 vto.

Dentro en la yglesia parroquial de señor Sant Pedro de esta villa de Zumaya, 
día domingo que se contaron veinte y un días del mes de henero de mill e quinientos 
y ochenta y dos años, estando juntos en concejo público general los ilustres señores el 
concejo, justicia y rregimiento de esta dicha villa, según su uso y costumbre antigua, 
para dar orden en las cosas del servicio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad y utili-
dad de su rrepública, y siendo presentes en el dicho concejo y ayuntamiento los señores 
Martín de Elcano, alcalde ordinario de esta dicha villa por Su Magestad, y Francisco 
de Narruondo362, síndico procurador y jurado maior del dicho concejo, y Francisco de 
Hubillus y Francisco Bouquer y Joan García de Villafranca, Antonio de Oyquina, Pedro 
de Arteaga, Sebastián de Duana, Bartholomé de Garro, Domingo de Yseta, maese Juan 
de Urrutia, Domingo de Urzuriaga, Juan García de Eguzquiza, Juan Martínez de Garro, 
Lázaro de Arezti, Domingo y Juan de Astigarreta, Santiago de Alzolaras y otros muchos 
vecinos de esta dicha villa, que son la maior y más sana parte del dicho concejo, en pre-
sencia de mí Juan Díaz de Belaunzaran, escribano de Su Magestad y del dúmero de la 
dicha villa, y escribano fiel del dicho concejo.

El dicho Francisco de Narruondo, síndico, propuso y dijo en el dicho ayunta-
miento de cómo Sus Mercedes bien sabían que después de la muerte de don Juan de 
Mendaro, vicario que fue de la dicha yglesia, que falleció podría aver dos meses, con 
acuerdo del dicho concejo se havía provehído correo propio al Doctor Arriaga, benefi-
ciado de la dicha yglesia que reside en el Reyno de Toledo, para que fuese servido de ve-
nirse a esta dicha villa a ser vicario de ella y su yglesia; para lo cual este concejo, como 
patrón merelego de ella, le presentaría por tal su vicario, atenta la calidad de su persona 
y letras y doctrina. Y lo que el dicho Doctor havía respondido al dicho concejo, por carta 
que le escrivió con el dicho propio, que está en poder de mí el escribano, por la cual se 
havía escusado del dicho cargo. Por lo cual, y por lo mucho que conviene al servicio 
de Dios y del culto divino de esta yglesia, y autoridad y provecho de esta rrepública, 
pedió que el dicho concejo provea la dicha vicaría en uno de los tres beneficiados que al 
presente hay en la dicha yglesia, que son: don Martín de Arteaga, don Joan de Aguinaga 
y el Bachiller don Pedro d’Elorriaga, que todos y cualquier de ellos son personas bene-
méritas para el dicho cargo y en quien[es] concurren para ello las calidades nezesarias. 
Y porque no se ha podido hallar en los papeles del dicho concejo, en su archibo ni en 

362 El texto dice en su lugar «Narriondo».
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poder de los escribanos del número de esta villa, la orden que antiguamente este concejo 
ha tenido en la nombración de la dicha vicaría y curazgo, aunque se han buscado con 
mucho cuidado y diligencia; y para que adelante se guarde la que agora se tomare para 
ello, que Sus Mercedes provean y manden lo que en esto conviene hacerse, y sobre todo 
procuren la paz y quietud de esta rrepública en nombrar persona que más suficiente sea 
para el dicho cargo y conserve en la dicha paz. Y con esto acabó la dicha propusición y 
pidió a mí el escribano lo asentase así.

Sobre lo cual, haviéndose platicado la\r/go en el dicho363 ayuntamiento, se resu-
mió el dicho concejo en una conformidad sin discrepancia alguna que, atento que no se 
havía podido hallar ningún recado de papeles de la orden que antiguamente este concejo 
havía tenido en la nombración de la dicha vicaría, si havía sido por elección de todo el 
pueblo o por electores nombrados por el dicho concejo, y vista la comodidad presente, 
se haga la nombrazión de la dicha vicaría agora de presente y de aquí adelante las vezes 
que vacare, en esta manera:

ORDENANZA PARA LA PRESENTACIÓN DE LA VICARÍA

Que todos los vecinos hijosdalgo de esta dicha villa del cuerpo de ella tengan 
y hayan de tener voz y voto en la nombrazión de la dicha vicaría, de los que tubieren 
bienes raíces en la dicha villa, entendiéndose esto para con los hombres y no mugeres. Y 
que todos los tales vecinos que se hallaren en la dicha villa al tiempo que se huviere de 
nombrar la dicha vicaría hayan de entrar en suerte y chartel en la elección que se hiciere, 
en esta manera:

Que todos los tales vecinos se escriban por sus nombres por mano del escribano 
fiel y, hechos charteles, se metan en una olla o sombrero y, rebueltos en ella, vaya un 
muchacho sacando cada chartel por sí, y el alcalde abriendo y leyendo los nombres de 
los que salen, de manera que de todos los dichos vecinos que se hecharen en suerte, los 
veinte y cuatro que primero salieren estos hayan de tornarse a meter en la dicha olla o 
sombrero por los mesmos charteles, para que de los dichos veinte y quatro salgan otra 
vez por orden nueve, en la manera siguiente:

Que en otra olla diferente del en que estubieren los dichos veinte y quatro char-
teles se pongan y metan otros tantos charteles, que sean veinte y cuatro, entre los cuales 
sean nueve escritos dentro que digan «elector», y los quince charteles restantes a cumpli-
miento de los veinte y cuatro sean en blanco. Y rebueltos los de la una olla y de la otra, 
los vayan sacando dos muchachos y dándolos el uno al alcalde y el otro al síndico, y 
ellos declarando lo que sale cada uno, es a saver: por elector o en blanco; y el escribano 
fiel asentándolo; y los nueve que de los dichos veinte y cuatro salieren por electores, es-
tos, con el alcalde y síndico, hayan de ser y sean votantes y electores de la dicha vicaría. 
Y el que tubiere de los once votos la maior parte, que son seis votos, que éste tal haya 
de ser y sea vicario. 

Los quales dichos nueve electores votantes, juntamente con los dichos alcalde 
y síndico, antes que hagan la elección, luego que salieren por tales electores, hayan de 

363 Tachado «concejo».
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hacer y hagan solene juramento, en presencia de dicho concejo, sobre una señal de la 
\ Cruz/ †, en forma de derecho, de hacer la dicha elección bien y fielmente, guardando el 
servicio de Dios nuestro Señor y nombrando y eligiendo por vicario al que más benemé-
rito y capaz fuere y hallaren, y teniendo consideración al \serbicio del/ culto divino, paz 
y quietud de esta rrepública.

Y que, fecho el dicho juramento, el dicho concejo allí luego les haya de otorgar 
poder bastante, aprobando lo hecho antes para ser tales electores votantes de la dicha vi-
caría y para hacer la dicha elección, con obligación de estar y pasar por la nombración y 
elección que ellos hicieren en la manera susodicha, y de tener por vicario de esta yglesia 
al que así fuere electo y tuviere más votos.

Y esta orden se haya de tener y tenga de aquí adelante perpetuamente en la nom-
bración de la dicha vicaría. Lo cual se ponga y asiente en el libro de acuerdos de este 
concejo para que se pueda ver y saver en todo tiempo.

Y mandaron a mí el escribano trujiese esta tarde, fuera de vísperas, memoria y 
charteles de los vecinos que al presente se hallen en la dicha villa para que, juntados, se 
pueda hacer la nombración de los dichos nueve electores votantes para la nombración de 
la dicha vicaría; para lo cual quedó acordado que, acabadas [las] vísperas, se juntase el 
dicho concejo en la dicha yglesia.

Todo lo cual así se proveyó y mandó, y firmaron los dichos señores alcalde y 
síndico en nombra del dicho concejo, como es costumbre, con los demás que supieron. 
Martín de Elcano. Francisco de Narruondo. Antonio de Oquina. Francisco Bouquer de 
Barton. Francisco de Hubillus. Pedro de Arteaga. Vizente de Elcano. Bartholomé de 
Garro. Sebastián de Duana. Juan Díaz de Belaunzaran.

Concuerda fielmente lo aquí inserto con su original, que queda en dicho rregistro 
y folio citado. Y por ahora en fiel custodia de mí el dicho escribano, en cuya fee, con 
remisión de él, lo signo y firmo como acostumbro. En testimonio (SIGNO) de verdad, 
Pedro Ignacio de Aguinagalde (RUBRICADO).

586

1583, septiembre 14. zumaia
orDenanzas sobre la prohibiciÓn De sacar y VenDer uVa 

Fuera De zumaia, acorDaDas por la Villa.
AM Zumaia, 67.01. Actas (1569-1634), fols. 13 rº-14 rº.

ORDENANÇA

En la villa de Çumaya, en conçejo público, en la plaça d’ella, a catorze días del 
mes de setiembre de mill e quinientos e ochenta e tres años, estando juntos en el dicho 
conçejo los illustres señores justiçia y rregimiento de la dicha villa, presentes los seño-
res: Françisco Bouquer de Barton, teniente de alcalde d’ella, y Françisco de Hubillus, 
Juan Garçía de Villafranca, Pedro de Arteaga, Gerónimo de Hubillus, Sevastián de Dua-
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na, Antonio de Oyquina, Martín de Arança, Bartolomé de Garro, Domingo de Arança, 
Juan Martínez de Garro y otros vezinos y moradores de la dicha billa, en presençia de 
mí Juan Díaz de Belançaran, escrivano de Su Magestad e del número de la dicha billa y 
del dicho conçejo. Dixieron que, aviendo visto por experiençia los ynsultos y rrobos que 
se hazen cada un año en las viñas de términos d’esta dicha billa y su juridiçión, llebando 
a bender la huba d’ellas fuera de la dicha billa a otros pueblos y partes, so color de que 
cada uno que la lleva dize ser de su cosecha. 

Para rremedio de lo qual ordenaron y mandaron en toda conformidad que de aquí 
adelante ninguna persona, onbre ni muger, de qualquier calidad y condiçión que sea, no 
lleve ninguna huba ni agraz a bender fuera d’esta dicha billa, so pena de que cada bez 
que se aberiguare a qualquier persona que lo haian llebado e bendido pagará de pena 
por cada bez doze rreales, aplicados por terçios: denunçiador, cámara de Su Magestad y 
rreparos públicos de la dicha billa, y más el daño de las partes y ocho días de cárçel. Las 
quales dichas penas sean executadas sin rremisión alguna.

Y para que a notiçia de todos benga lo jusodicho y nadie pueda pretender yno-
rançia, mandaron que sea publicado por la yglesia parroquial d’esta dicha billa, estando 
todo el pueblo ajuntado en ella, y la dicha publicaçión se ponga por fee en este libro.

Y ansí bien ordenaron y mandaron que, por ser lo jusodicho cosa que tanto yn-
porta su execuçión, ningún alcalde ni teniente ni otro ministro ni ofiçial del conçejo, ni 
todos juntos, no ayan ni puedan dar liçençia a persona alguna para lo jusodicho. Y si lo 
dieren, pague364 cada uno de los que la dieren por cada bez dos ducados de pena, aplica-
dos según de suso. Y así lo ordenaron y mandaron en la dicha conformidad, por ser cossa 
tan hútil y probechosa a esta rrepública. Y firmaron de sus nombres los que supieron.

Testado «a».
Françisco Bouquer de Barton (RUBRICADO). Pedro de Arteaga (RUBRICA-

DO). Felipe de Orio (RUBRICADO). Sebastián de Duana (RUBRICADO). Martín de 
Araça (RUBRICADO). Domingo de Arança (RUBRICADO). Bartolomé de Garro (RU-
BRICADO). Martín de Elcano (RUBRICADO). Juan Martines de Garro (RUBRICA-
DO). Juan Garçia (RUBRICADO). San Juan de Astigarreta (RUBRICADO).

Pasó ante mí, Joan Díaz de Belançaran (RUBRICADO).
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1584, Junio 10. zumaia
orDenanzas municipales De buen gobierno De la Villa 

De zumaia.
AM Zumaia: 56. En traslado hecho por el escribano de número de la villa, Pedro Ignacio de 

Aguinagalde, por orden de su Ayuntamiento de 10-I-1779.

Publ. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes, Zumaia. Historia.- Ayuntamiento de Zumaia 
(1998), pp. 483-503.

364 Tachado «a».
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En la villa de Zumaya, en la plaza pública de ella, a veinte y un días del mes de 
maio de mill e quinientos e ochenta e cuatro años, estando juntos en el concejo público 
general, según lo han de uso y costumbre, a campana tañida, los ilustres señores, con-
cejo, justicia y regimiento de esta dicha villa, presentes los señores Francisco Bouquer 
de Barton, alcalde hordinario de ella por Su Magestad, y Domingo de Yceta, síndico 
procurador y jurado maior, regidor de la dicha villa, y Francisco de Ubillus, Francisco de 
Elorriaga, Juan García de Villafranca, Antonio de Oiquina, Pedro de Arteaga, Sebastián 
de Duana, Francisco de Narrondo, Bartholomé de Garro, Martín de Aranza, San Juan 
de Labayen, Juan de Sagarzurieta, Juan Martínez de Echeverría, Juan López de Yrure, 
Christóbal de Orio, Beltrán de Embil, Juanes de Arpide, Christóbal de Mocorona, Mar-
tín de Elcano, San Juan de Arriola, San Juan de Guesalaga, Juan Ortiz de Bedua, Martín 
de Urzuriaga, y otros muchos vecinos de esta dicha villa, que son la maior y la más sana 
parte del dicho concejo, prestando caución por los ausentes de que estarán y pasarán por 
lo que en este caso que abajo se dirá e hiciere, y que lo habrán por bueno y firme, en 
presencia de mí Juan Díaz de Belaunzaran, escribano de Su Magestad e del número de 
esta dicha villa y del dicho concejo y ayuntamiento. 

Haviéndose platicado y conferido en el dicho concejo cómo, en cumplimiento de 
lo provehído y mandado por el ylustre señor Lizenciado don Blas de Acuña, Corregidor 
de esta Provincia, en la visita que personalmente ha fecho en la dicha villa, convenía se 
hiciesen ordenanzas y estatutos para el buen govierno de esta dicha villa, por no las haver 
hasta ahora por escrito, y queriendo poner en efecto y execución del dicho mandamiento, 
siendo como es tan necesario y útil para la comunidad de esta dicha villa, se ordenó y 
mandó en toda conformidad que se nombrasen personas, quales conviniesen, para que, 
juntados en uno, viesen las ordenanzas y estatutos que les pareciese ser necesarios para 
el buen govierno y paz y sosiego de esta república, guardando y anteponiendo [en] todo 
el servicio de Dios y de Su Magestad. Y los así nombrados, con vista de las ordenanzas 
de las villas circunvecinas, y [de] la orden y costumbres buenas y loables que en dife-
rentes casos y cosas en esta villa se han tenido y guardado, tienen y guardan, hagan las 
dichas ordenanzas y, fechas, las traigan y presenten en el dicho concejo público para 
que, vistas, se provea y mande lo que más convenga, y en todo se cumpla lo que el dicho 
señor Corregidor dexó provehido y mandado. El cual dicho provehimiento es:

Otro sí dijo que, por cuanto Su Merçed se ha informado que en esta villa no tienen 
ordenanzas para el govierno de ella, que es de grande ynconveniente, para cuio remedio 
mandaba e mandó notificar a los dichos alcaldes, regidor e diputados que de aquí al día 
de San Juan primero hagan juntar y junten a concejo abierto, según que lo han de uso y 
costumbre, e, assí juntos, confieran, traten, provean y ordenen sus estatutos y ordenan-
zas para el govierno de esta república, haciéndolas con mucho acierto, deliberación e 
conformidad, para pedir su confirmación. E ansí hechas las dichas ordenanzas, firmadas 
de sus nombres y firmadas de su escribano fiel, las traigan [e] presenten ante Su Merced 
dentro de otros ocho días para que, con vista de ellas, se ordene y mande lo que se deve 
hacer para pedir su confirmación. Lo cual hagan y cumplan, so pena de cada diez mil 
maravedíes para la cámara e fisco de Su Magestad. Con apercivimiento que se les hace 
que, no lo haciendo y cumpliendo así, demás que se executará en ellos la dicha pena 
embiará a su merino maior a que, a costa de dicho alcalde, regidor y diputados, les com-
pelan e premien por todo rigor al cumplimiento de lo suso dicho sin remisión alguna.
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Y en cumplimiento de lo acordado, nombraron por tales diputados para el dicho 
efec to, juntamente con los dichos señores alcalde e síndico regidor, a los dichos Francis-
co de Elorriaga, Juan García de Villafranca, Francisco de Narruondo, Pedro de Arteaga, 
Sebas tián de Duana y Martín de Aranza, que presentes estaban. A los cuales se les otorgó 
poder cumplido bastante para que, juntos en uno, hagan [y] ordenen los dichos estatutos, 
capítulos y ordenanzas, como de suso está dicho. Para lo cual se les da facultad. Y lo 
otorgaron siendo presentes por testigos: Mathías de Arriola, Juan de Echeverría y San 
Juan de Yndo, vecinos de esta dicha villa. Y los dichos señores alcalde e síndico lo fir-
maron en nombre de dicho concejo, como es costumbre. Francisco Bouquer de Barton. 
Domingo de Yzeta. Juan Díaz de Belaunzaran.

E luego incontinenti notifiqué yo el escribano el dicho nombramiento a los suso 
nom brados en sus personas, y ellos aceptaron de ser diputados en este caso y de cumplir 
lo que se les manda por este concejo. Para lo cual juraron en forma de derecho, sobre 
la señal de la cruz, so cargo del cual prometieron de lo así hacer cumplir. Testigos los 
dichos.  Juan Díaz de Belaunzarán.

E después de lo susodicho, en la dicha villa de Zumaya, dentro en las casas de 
los herederos de Francisco de la Torre, difunto, a veinte y tres días del dicho mes de 
maio de dicho año, ante mí el dicho escribano, se juntaron en uno con los dichos señores 
alcalde e síndico procurador e diputados. Y así juntos, comenzaron a hacer los estatutos 
y ordenanzas siguientes:

[ORDENANZAS]

Porque la buena governación de las repúblicas consiste lo principal en que los 
oficiales e juezes que los han de regir e governar sean personas de buena conciencia y 
celosos de la honra y servicio de Dios nuestro Señor y de su Rey, y de mantener en paz 
y justicia su república, por ende ordenamos y mandamos que de aquí adelante en la elec-
ción de los oficiales e jueces de esta villa se tenga la orden siguiente.

lª. Primeramente, que el día de San Juan de diciembre, que cae a los veinte y siete 
de dicho mes, en cada año, se junten antes de misa maior, en el lugar a acostumbrado, en 
el cimenterio de la yglesia maior, el alcalde, regidor y preboste y los demás hijosdalgo, 
vecinos de la dicha villa y sus [a]rrebales.

2ª.. Que así juntados, el escribano fiel del concejo relate y declare las personas 
que en el dicho día pueden ser elegidos por alcalde y regidor y preboste, para poder 
ser electos y nombrados para servir el año siguiente, conforme a la buena costumbre 
usada e guardada de tiempo ynmemorial a esta parte. Que las tales personas que han de 
ser electos para alcalde y regidor tengan de hazienda en esta villa quattro millares de 
raíces, que contribuyen e paguen en los repartimentos que se hazen en ella conforme 
a los padrones que de ellos ay, y que los tales alcaldes ni teniente no ayan tenido los 
dos años atrás oficio de alcalde, y el regidor en un año, en la dicha villa; y que sean 
naturales originarios de esta villa o que tengan probadas sus dependenzias e hidalguías 
que, conforme a las hordenanzas y previlegios de esta Provinzia, han de hazer para ser 
admitidos en los ofizios públicos y reales; y que ninguno que no sepa escrivir y leer 
no pueda ser alcalde ni regidor en la dicha villa. Que echa declaración por el escribano 
fiel y visto si alguno se agrabia de ella, de ser o no ser admitido, y aberiguado por el 
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alcalde y concejo sea conforme a derecho, uso y costumbre de esta villa, se prosiga la 
elección.

3ª. Nombrando primeramente seis personas electores de entre los dichos veci-
nos, y que estos sean quienes tengan en la villa a lo menos una casa suia o de su muger, 
y las demás circunstancias de ser admitidos en las elecciones con los hijosdalgo de 
esta villa. E metiendo en un cántaro o sombrero los nombres de todos los tales que al 
tiempo de la elección se hallaren presentes, y que los seis primeros charteles y nombres 
que salieren sean los tales electores; teniendo orden en que, como salga el primero para 
elector, el alcalde que está presente le llame y reciba juramento de si ha sido rogado, 
sobornado e inducido por alguna persona para que le nombre o le dé la suerte si le ca-
yere de ser elector; y si en su juramento declarare de sí, sea escluído de ser tal elector y 
se saque otro chartel, y con él se haga lo mismo. Y por la mesma orden con los demás, 
hasta que se cumpla el número de los dichos seis. Y que cada uno de ellos estén por 
sí apartados, sin que se comuniquen ellos ni con otros. Y cumplido el número de los 
dichos seis, el alcalde les reciba juramento y que, so cargo de él, prometan que harán 
la nombración de los tales oficiales de los que les pareciere en sus conciencias más 
ydóneos e suficientes, hábiles, de buena conciencia, para el servicio de Dios nuestro 
Señor y de Su Magestad y el buen govierno de esta villa; encargándoles tengan cuenta 
de elegir a personas que entienden que lo más tiempo o todo el año residirán en la 
dicha villa, pues por experiencia se ha visto que, de nombrar oficiales que, después 
de electos, luego se ban a sus viages, redundan muchos inconvenientes y daños en el 
govierno de ellas. Y hecho este juramen to, cada uno de ellos escriba en un chartel el 
nombre del que le pareciere convenir para tal alcalde de los así declarados que pueden 
ser electos aquel año. Y metidos los seis charteles, cada elector el suio, se rebuelban 
mui bien y que un muchacho saque uno de ellos y le dé al alcalde, y que él lo lea y lo 
muestre en público, y el que así saliere sea alcalde aquel año, y el segundo que saliere 
sea theniente; y los demás charteles que quedaren se rompan luego sin que se lean. Y si 
dos nombres o tres o más salieren subcesibos de uno, vayan prosiguiendo hasta sacar 
otro nonbre para theniente.

4ª. Yten, que los dichos electores hagan otros seis charteles, cada uno el suio, para 
hacer regidor, escriviendo el nombre del que a cada uno le pareciere ser más ydóneo e 
suficiente para el dicho oficio de los assí declarados puedan ser electos aquel año para 
dicho oficio. Y metidos los sus charteles en cántaro, saque un mozo uno de ellos y el 
primero que saliere, leído por el dicho alcalde, sea regidor de aquel año, y el segundo 
chartel theniente de regidor. Y que los demás charteles se rompan sin que se lean.

5ª. Yten, que en la elección de preboste se guarde la orden y costumbre antigua de 
no admitir ninguno que no sea de las calidades que, conforme a las ordenanzas de esta 
Provincia, mandan; y que tengan en la villa casa suia, o de su muger. Y que los electores 
tengan la misma orden que en los primeros, poniendo cada uno su chartel en el cántaro 
del nombre que le pareciere ser más suficiente para el dicho oficio; encargándoseles 
siempre que se hiciere tal elección tengan cuenta de elegir, podiendo ser havido, a quien 
supiere escrivir y leer antes que a otro. Y que el primer chartel y nombre que saliere sea 
preboste, y el segundo theniente de preboste. Y esto se hace porque por la maior parte 
de esta villa son, los más que sirven dicho oficio, oficiales y marineros, y hacen muchas 
ausencias fuera de la villa, y para que en falta del uno sirba el otro.
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6ª. Y porque [de] los electores que así salieren para elegir los tales oficiales podía 
[ser que] algunos no supiesen escrivir, y habrían de hacer de otra mano los charteles, se 
ordena y manda que los tales que no supieren escrivir los hagan escrivir al escribano fiel 
los nombres que quisieren. Y que si, para su satisfacción, lo quisiere hacer leer [a] algu-
no de los [que] estubieren en el dicho concejo, de si le escrivió el nombre que él quería, 
lo pueda hacer y después meter en el cántaro o sombrero.

7ª. Yten, que se hayan de nombrar otros cinco diputados para que, si huviere 
vacante de beneficio de la yglesia de esta villa, cuia nombración es del concejo como 
patrono de ellas, y de escribanía de número de ellas, que estos los hayan de nombrar: 
los tres de ellos el alcalde que tubiere la vara entonces, antes que el nuevo nombrado la 
tome, y los otros dos el regidor que también deja entonces el oficio. Y que esta nombra-
ción lo hagan en personas que entienden que lo más o todo el año hayan de residir en la 
villa. Y que a estos el concejo les otorgue poder para votar en los dichos casos.

8ª. Yten, que luego que sea hecha la dicha elección y nombración de oficiales se 
nom bre también el escribano fiel que hubiere de servir aquel año con los dichos oficiales 
nuebos. Y que en esto se guarde la buena costumbre que los escribanos del número de 
ella tienen de servir el dicho oficio por sus tandas.

9ª. Hecha la dicha nombración, que el escribano fiel que deja el oficio les tome 
y reciba juramento en forma, sobre un libro misal, al alcalde, theniente y regidor, y al 
escribano fiel, preboste y diputados nombrados, de que usarán bien y fielmente, cada 
uno su oficio, en servicio de Dios nuestro Señor y de Su Magestad y el bien público de 
esta villa y su jurisdición. Y hecha la solenidad del juramento, entregue el alcalde la vara 
al nuebo nombrado y salgan de la dicha eleción, conforme a la buena costumbre que se 
tiene. Y yendo el que deja la vara adelante, y [el] que la recive tras él, vayan a la plaza 
de la dicha villa, devajo los encinos, donde es uso y costumbre hacer su ayuntamiento y 
concejo, y de allí se despida cada uno a sus casas.

10ª. Yten, que el escribano fiel que entrare de nuebo en el oficio luego asiente en 
el libro del concejo la nombración hecha de todos los dichos oficiales, y lo mismo los 
mandatos de ellos, si adelante hubiere algunos, y todos los provehimientos y determi-
naciones de importancia que en el dicho concejo se determinaren en todo el año; y [sea 
obligado] de escrivir y refrendar las cartas que fueren nezesarias escrivir por el concejo, 
y que las copias de ellas queden en el libro del concejo firmadas.

11ª. Yten, que lo mismo asiente en el libro la nombración de los jurados de Seaz 
y Oyquina, que en cada un año son obligados a venir a nombrarlos; y a los nombrados 
reciban juramento haciéndolos venir ante el alcalde. Y que juren de que usarán bien [e] 
fielmente, e [que] servirán el dicho oficio [para] que son nombrados con la fidelidad y 
diligencia y cuidado que conviene.

12ª. Yten, porque, como por esperiencia se ha visto, por causa de ser la maior 
parte de los vecinos de esta villa hombres que andan por el mundo, y por esta causa ha 
acontecido muchas vezes que los oficiales que así se nombran para el govierno de ella, 
luego que toman los tales cargos, se van a sus negocios y se dan dentro del año tres y 
cuatro alcaldes y regidores, de que es gran deservicio de Dios y de Su Magestad y gran 
daño y detrimento de la república de dicha villa, que dejan de hacer lo que convenía a 
ella y a su govierno, haciendo cuenta que no han de estar en el oficio más de un mes o 
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dos, y es razón y ordenamos que de aquí adelante no se entre en suerte de oficio ninguno 
que se entiende está de partida para algún viaje, dentro de dos meses. Y que, si después 
que fuere electo y comenzare a servir el oficio se ausentare de esta villa antes de los 
dichos dos meses, que el theniente que se nombrare el día de San Juan sirba el oficio de 
alcalde, aunque después buelba antes de los cuatro meses; con tanto que, si alcalde prin-
cipal bolviere dentro de otros cuatro meses, haviendo antes servido más de dos meses, 
y no de otra manera, que el theniente en el año siguiente pueda ser metido en suerte de 
alcalde. Y lo mismo, si dentro de los dichos cuatro meses no volviere el alcalde principal 
de su partida [y] no hubiere servido en el oficio medio año, haya de ser admitido en el 
año siguiente en la elección de alcaldes.

13ª. Yten, que el regidor que no hubiere servido seis meses en su oficio que el 
otro año siguiente se haya de meter en suerte del tal oficio. Lo mesmo se entienda en el 
oficio de preboste, que el que menos de seis meses sirviese en un año que se meta el año 
siguiente en suerte.

14ª. Yten, que cuando aconteciere que, haviéndose hido el alcalde principal o 
theniente a viaje y no haviendo más del uno nombrado en la villa, y al tal se le ofreciere 
viaje de un día o dos o diez, hasta veinte y no más, en tal caso ordenamos que el tal al-
calde o theniente tenga facultad de poder nombrar y señalar su theniente para que dentro 
del dicho tiempo pueda exercer el dicho oficio. Y que esta nombración haya de hacer 
por ante el escribano fiel, y él haya de asentar en el libro del dicho concejo. Y que haya 
de ser de las personas que se admiten en las elecciones de los alcaldes, así en que tengan 
cuatro millares de raíz como las demás circunstancias que arriba se declaran. Y que el 
tal theniente tome luego la vara, aunque no sea sino para un día, por que se sepa y se 
conozca quién queda por tal alcalde.

15ª. Yten, que pasados los dichos veinte días y no haviendo en la villa ninguno de 
los dichos alcaldes y theniente nombrados por San Juan, que el regidor de la dicha villa 
tenga cuenta de juntar concejo, juntamente con el theniente nombrado por alguno de los 
dichos alcaldes o theniente, y hagan elección de nuebo alcalde o theniente. Y que esta 
elección la hayan de hacer los seis electores que el día de San Juan [fueren] nombrados 
para elegir los oficiales, si se hallaren en la villa todos; y si no, los que hallaren de ellos, 
como sean en número de hasta cuatro. Y si cuatro no hubiere, que el regidor puede ha-
cer y suplir el lugar de uno, y hagan la elección los cua tro, conforme y en las personas 
que cupieren en la suerte de las calidades que en el capítulo de la eleción de alcalde se 
contiene; con tanto que, si dentro de los cuatro meses volviere el alcalde o theniente 
nombrados el día de San Juan, que el después nombrado haya de dejar el oficio y darle 
al primero. Pero no si no viniere dentro de los cuatro meses.

16ª. Yten, que si volvieren a faltar el preboste y su theniente, que el alcalde que 
a la sazón estubiere en la villa o [su] theniente pueda nombrar a quien le pareciere por 
veinte días, si se tiene entendido que dentro de ellos ha de volver el preboste o theniente 
nombrados; y que pasados los veinte días, si no volvieren o el uno de ellos, juntado el 
concejo con los dichos diputados y de la manera que en el capítulo de arriba se dice para 
alcalde, lo hagan y nombren preboste, de los que pueden y deven ser metidos en suerte 
de preboste, y el tal sirba el oficio. Y si dentro de los cuatro meses volviere cualquiera de 
los nombrados el día de San Juan, le haya de volver el oficio para que lo sirba.
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17ª. Yten, que cuando el regidor hiciere alguna ausencia para viaje que se entien-
da no volverá dentro de veinte días o un mes a lo largo, y lo mismo el theniente, que se 
haga la elección de nuebo regidor, y en él se guarde la misma orden que en el del alcalde, 
por los mismos electores. Y cuando no hubiere el número de los cuatro, que el alcalde 
pueda hacer oficio de uno, y con los otros tres electores hacer la elección. Con tal que, 
si dentro de los cuatro meses volviere cualquier de ellos, se le dé de su oficio y sirba en 
él como primero.

18ª. Yten, porque algunas personas suelen hacer ausencia de la villa e su jurisdi-
ción el día de San Juan por que no sean elegidos por oficiales, y esto es en perjuicio y 
daño de la república, es bien que de aquí adelante, aunque esté ausente de la villa, enten-
diéndose volverá dentro de ocho días a su casa le metan en suerte. Y si fuera electo, le 
hagan servir. Y en tanto que él venga sirba el otro que fue nombrado en su lugar.

19a. E por que nadie se escuse de aceptar el oficio y el cargo que fuere electo, 
ordenamos y mandamos que de aquí adelante ninguno sea osado de lo recusar, so pena 
de cada diez mil maravedís al que lo recusare, aplicados: para la cámara de Su Magestad 
la mitad y la otra mitad para reparos de la villa.

20ª. Yten, por que se sepa quiénes han de ser admitidos a los tales oficios públicos 
y reales es bien y ordenamos e mandamos que en el libro del concejo se escriban por sus 
nombres todos los vecinos de esta villa que al presente se admiten por hijosdalgo en los 
dichos oficios, ansí los originarios de ella como los que, conforme a las ordenanzas de 
esta Provincia, tienen probadas sus hidalguías y dependencias y por tales son admitidos 
al presente. Y lo mesmo se asiente en el tal libro los abenedizos que adelante, conforme 
a las dichas ordenanzas, hicieren sus hidalguías y fueren admitidos por tales hijosdalgo. 
Y que [para] esto haya un libro particular que esté en el archibo de esta villa.

21ª. Yten, que el alcalde, regidor y escribano que el día de San Juan fueren electos 
dentro de ocho días hagan visita del archibo de la villa y de sus pribilegios, y los recurran 
con el ynventario y lean; [y] si faltare alguna, pidan cuenta y razón a los pasados. Y que 
las llaves del dicho archibo hayan de tener los dichos tres oficiales: alcalde, regidor y 
escribano fiel, cada uno el suio.

22ª. Yten, que los oficiales nuebos dentro de quince días visiten las medidas del 
trigo, el vino y el peso del concejo e particulares, y los hospitales y hermitas y mesones, 
y todo lo que más es de su cargo, so pena de cada tres mil maravedís: la mitad para la 
cámara y la otra mitad para reparos de la villa.

23ª. Yten, que luego que pase el día de San Juan en cada un año hagan limpiar é 
abrir todos los caminos vecinales y públicos que en las diputaciones viejas de esta villa 
están declarados, poniéndoles pena a los dueños de las heredades para que así lo hagan. 
Y que en esto tengan particular cuenta. Y que cuando los dueños no lo limpiaren, hacién-
doles pagar las penas que les pusieren, a su costa los hagan abrir y limpiar.

24ª. Yten, que si algún vecino o extraño, haciendo algún acarreto, rompiere algu-
nas calzadas de los caminos, que el alcalde [e] regidor tengan cuenta de hacerlo adrezar 
a su costa. Y que lo mesmo hagan si alguna tierra o ribazo cayere al camino público, lo 
hagan alzar y limpiar a costa del dueño de la tal heredad que así caiere.

25ª. Yten, que dentro de un mes después del día de San Juan hayan de ir los dichos 
oficiales a visitar las tierras de Seaz e Oiquina, las ventas y tabernas, pesos y medidas de 
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ella y de los molinos, poniéndoles orden y tasa en el vino y pan y otros mantenimientos. 
Y el juez que no cumpliere assí caiga en pena de tres mil maravedís: la mitad para la 
Cámara de su Magestad y la otra mitad para los reparos de la villa.

26ª. Yten, que dentro del dicho mes, o dos a lo largo, sean obligados a visitar los 
mojones de su jurisdición especial los de Antequera a Picote y el Conceju-basso, y lo de 
la cuesta de Azcoain y Narruondo, y las puentes y fuentes y calzadas, ríos de Narruondo 
[y] Oyquina, mirando si algún particular ha puesto algún árbol ajudicando algo para sí, 
o puesto algún estorbo en la navegación de los dichos ríos. Y que para esto se les dé a 
los dichos tres oficiales y otras dos o tres personas de la villa que fueren con ellos mil 
maravedís para su costa, de dos días que habrán menester para recorrer lo susodicho. Y 
que a los oficiales que en esto fueren remisos y no cumplieren no se les libre su salario 
ordinario.

27ª. Yten, que el mes de agosto siguiente, después que fueren electos [y] tomaren 
los dichos cargos, sean obligados de hacer juntar villa y tierra a fenecer las cuentas de 
los gas tos y costas y haver de ellas, y hacer sus fenecimientos y derramas. Y lo mismo 
hayan de hacer e hagan por el mes de marzo siguiente para que, conforme a la buena 
costumbre antigua que en esta dicha villa se ha tenido, se fenezca en cada año dos vezes. 
Y no haviendo propios con qué pagar las costas ordinarias y foguerales, provinciales y 
costas extraordinarias se haga repartimiento, como es costumbre, y lo que así se repar-
tiere a cada uno en derrama, conforme a los millares que deve por la hacienda que posee, 
lo pague cada uno, dentro de quince días después que se dibulgare. Y pasados ellos, que 
el regidor a cuio cargo es la dicha cobranza le dé un memorial, firmado de su nombre, 
al preboste de la villa, de lo que así deven, y él saque las prendas a todos y se los traiga 
al dicho regidor; y que él los pueda vender y pagarse de lo que deven y de la costa del 
preboste que se ocupare en ello, sin que el regidor sea obligado a acudir a la justizia para 
ello; con que primero, dentro de los dichos quince días primeros después de la dibulga-
ción de alcalde y regidor, y el escribano fiel [y] preboste hayan recorrido y recorran toda 
la villa cogiendo la dicha derrama en un día de fiesta o dos. Y hecha esta diligencia, que 
el dicho regidor cobre de la manera que de suso se dice.

28ª. Yten, que el día del Año Nuebo se hayan de nombrar e nombre mayordomos 
para la fábrica y servicio del señor San Pedro de esta villa, y que estos los nombre: el 
uno el alcalde y el otro el regidor. Y que los nombrados acepten y juren que servirán el 
oficio de la maiordomía, teniendo cuenta del haver de ella, su servicio, cera y aceite y lo 
que más conviene. Y que dentro de veinte días los dichos alcalde, regidor y maiordomos, 
juntamente con el vicario de dicha yglesia, tomen las cuentas a los maiordomos del año 
pasado, asentando en el libro de la dicha yglesia, por cargo y data, toda la cuenta que así 
dieren, haciéndolas cargo a los nuebos de todo el alcan ce que a los viejos se les hiciere 
para que sea a su cargo, y la yglesia no quede defraudada. Y que si [por] el alcance que se 
les hiciere y no tubieren de qué pagar y no pagaren dentro de un mes después que dejare 
su cargo y se feneciere cuentas, que el alcalde y regidor que los nombraron paguen de 
sus bienes, executados por ellos como principales, pues los nombraron.

29a. Yten, que para que el dicho primero de año o ocho días antes o después 
hayan de rematar en candela, haciendo primero los pregones y apercivimientos nezesa-
rios, todas las rentas de la villa, peso y medidas, molino e barco, y todo lo que más es 
costumbre rematarse en candela y arrendarse en esta villa, y hacer que las personas en 
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quien se remataren den sus fiadores y hagan sus escrituras. Y que el escribano fiel tenga 
cuenta de asentar todos los remates y pujas que en ello se hicieren en el libro del concejo, 
sin faltar cosa ninguna. Y cuando hicieren remate en personas que no s[ean] valiosas o 
sus fiadores, que los mismos oficiales sean obligados a los pagar.

30ª. Yten, que los dichos oficiales tengan particular cuidado de hacer arrendar 
la carnicería, aceite, grasa, bacallao y otras provisiones nezesarias, a sus tiempos, po-
niéndolos en candela, haciendo primero dibulgar en la villa y circunvecindad, como es 
costumbre.

31ª. Yten, que cada y cuando que al alcalde y regidor les pareciere convenir juntar 
concejo hagan tañer la campana dando seis golpes, como es costumbre, y acudan todos 
los vecinos que quisieren. Y si el alcalde les embiare a llamar a algunos en particular, 
sean obligados de venir a él, so pena de cada docientos maravedís. Y como haya número 
de hasta ocho personas, si más no acudieren puedan hacer concejo. Y que siempre procu-
ren, el alcalde y regidor, de dilatar, si los negocios dieren lugar, al día de fiesta, para que 
fuera de misa maior, estando todo el pueblo junto, se haga, como es costumbre.

32ª. Yten, que cuando alguna escribanía de número [quedase] vacante en esa villa 
el alcalde y regidor tengan cuenta de juntar concejo y darles parte. Y juntamente con 
los cinco diputados que el día de San Juan se nombraren para ello, hagan nombración 
de escribano en vecino de esta villa, raigado e abonado, persona hávil e suficiente, cual 
conviene para el servicio de Dios y de Su Magestad y el bien público de esta república. 
Y si son conformes en la nombración tengan los votos, conforme a la cos tumbre antigua: 
el alcalde, regidor y los cinco diputados, cada uno el suio. Y de estos siete votos, el que 
maior parte se hiciere lleve la tal escribanía y el concejo le dé nombración; con que, si 
alguno o algunos de los votantes o diputados nombrados por el día de San Juan para ello 
estubieren ausentes de esta villa e su jurisdición, que la nombración de otros en su lugar 
sea del dicho concejo. Lo cual se haga por suertes entre las personas que caven [e] suelen 
entrar en elecciones de alcaldes de dicha villa.

33ª. Yten, que cuando vacare algún beneficio de la yglesia de esta villa o el vica-
rio de ella, que el alcalde y regidor hagan juntar concejo y den parte en él a todos; y que 
dentro del término de la ley los dichos alcalde, regidor y los cinco diputados hayan de 
hacer la nombración del tal beneficiado. Y que en esto, así en la nombración del vicario 
cuando vacare, como de cualquier beneficiado, se guarde la orden que el concejo tiene 
ordenado e mandado guardar, la cual está asentada por escritura en el libro del concejo 
o por ante Juan Dias de Belaunzarán, escribano. Y siendo nezesario, queremos que en 
estas ordenanzas se ponga la mesma orden, la cual [se] guarde de aquí adelante, porque 
la esperiencia nos ha demostrado ser cosa mui acertada y provechosa.

34ª. Yten, ordenamos e mandamos que en una casa, viviendo juntos padre e hijo 
o yerno o sobrino o nieto o cualquiera otro, que no puedan tener entrambos oficio ni en-
trar en elección para ninguno de los dichos oficios, aunque tengan millares y las demás 
calidades que se requieren, sino el uno de ellos que tubiere la posesión y señorío de la 
hacienda principal o, por su donación del tal, el que por su subcesión le tubiere en su 
casa.

35ª. Yten, que el sello de la villa y las cuñas para sellar las medidas, bandera y 
tam bor, y los padrones, y de las medidas de trigo y ceveras y vino e sidra y pesos menu-
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dos, todos los haya de tener e guardar el regidor y entregarlos por cuenta al subcesor que 
le subcediere, asentándolo en el libro del concejo lo que así cada uno reciviere para que, 
conforme al recibo, haya de entregar a su subcesor en el oficio.

36ª. Yten, que el dicho regidor haya de afinar y sellar cualquiera peso o medida 
de cevera y vino y pesas que cualquier vecino de la dicha villa y su jurisdicción quisie-
re sellar de nuebo. Y que por sellar los lleve: por cada medida de trigo o cevera diez y 
siete maravedís, por cada medida de vino diez maravedís, [y] por los pesos un maravedí 
por cada libra. Y que si algunas medidas o pesos hallaren que ninguno las tenga y usa 
de ellas sin el sello de la villa, los pierda y pague de pena quinientos maravedís para el 
acusador, y la otra mitad para el Juez. Y que para la execución de ello tenga tanta mano 
el regidor de la dicha villa como el alcalde, el que primero se previniere.

37ª. Yten, que las medidas de trigo de la mar sea conforme a las que en San 
Sebastián se tiene, como las hai al presente de años atrás. Y esto se guarde adelante 
perpe tuamente.

38ª. Yten, que conforme a la buena costumbre usada y guardada de tiempo inme-
morial a esta parte, que luego que a esta villa y su rivera acudiere algún navío o bajel, 
o cualquiera género de barco extranjero o natural con carga, luego que visite el alcalde 
y, siendo extrangero y cosa que se deba manifestar, lo hagan asentar en el libro de las 
manifestaciones que, conforme a los mandatos de esta Provincia, se tiene en esta villa; 
el cual libro haya de estar en poder del escribano fiel de cada año, y que él lo haya de 
asentar. Y lo mesmo haga el retorno que cualquier extraño hiciere, así en dinero siendo 
de bastimentos, como en fierro y otras cosas que lo pueda hacer conforme a las leyes del 
reyno y privilegios de esta Provincia.

39ª. Yten, que cualquier trigo o cevera y sal que viniere a esta villa y su rivera 
que tragieren, así extrangeros como naturales, de fuera de esta Provincia, que el alcalde 
y regidor tengan cuenta de hacerlo poner en el más vajo precio aunque lo encamaren 
en tierra y viniere a subir en precio adelante el tal bastimento. Y que si algún vecino o 
extraño lo comprare en junto, haya de venir, así el comprador como el vendedor, ante la 
justicia y, sobre juramento, declarar a qué precio lo compró y si le dieron alguna ventaja; 
y siendo la ventaja en más cantidad de uno por ciento, por la merma se le saque del pre-
cio que le compró y en el tal precio que assí le cuesta, sacando la tal ventaja si hubo, se 
dibulgue por la yglesia, en misa maior, y se dé a todos los que lo quisieren llebar en tres 
días naturales, sin hacer impedimento alguno a ninguna persona, con tanto que si hay 
falta del tal trigo o cevera o sal y acudieren gentes de fuera de la villa y su jurisdición, 
sean preferidos y primeros cumplidos [y] basteados, y después los de fuera. Y que si 
después de los dichos tres días pasados, se sobrare alguna cantidad de las dichas ceberas 
y sal, el tal comprador lo pueda descargar y engambarar en la dicha villa y venderla, 
con un real más del precio que así lo compró. Que esto se le permite por la costa de la 
descarga, merma, alcabala y trabajo de comprador del dicho trigo; con tal condi ción que, 
añadiendo el real, no exceda ni pase del precio que [tenía] antes que lo compró y [se] 
venda en la rivera. Y que si hizo vajar menos de un real, que aquello que hizo vajar pueda 
después añadir, y no en más.

Y queremos que cualquiera persona que esto no guardare y de ello excediere, así 
de los compradores como de los vendedores, pague de pena la primera vez mil marave-
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dís y la segunda doblado, y la tercera sea desterrado para cuatro años. Y los dichos tres 
días se han de entender sin que en ellos intervenga día de fiesta.

40ª. Yten, que cuando algún vecino de esta villa trajere algún trigo o cevera desde 
San Sebastián o Guetaria o otro puerto comarcano para vender en esta villa, sea luego 
obligado de acudir ante la justicia y manifestarla, y declarar con juramento la cantidad 
que trae y el precio que le costó, y si trae de un trigo o mezclado, y si le dieron algu-
na ventaja para la merma. Y recevido el juramento, si al alcalde le pareciere también 
recivirle al pinacero y marineros que lo traen [lo haga]. Y hecha la aberiguación, le dé 
para fletes, costas y mermas y trabajos dos reales allende del coste principal. Y que a 
este precio lo venda. Y que no pueda subir a más precio de lo [que] así le diere la tasa 
el alcalde, aunque adelante viniese a subir el trigo. Y si ecediere de ello y descargare 
sin hacer la dicha manifestación y tomar la tasa, caigan en pena de mil maravedís por la 
primera vez, y por la segunda doblado, y por la tercera sea deste rrado por cuatro años de 
esta villa y su jurisdición.

41ª. Yten, que ninguna persona que tragiere a vender a esta villa cualquier bas-
timento de pescado, sardina, arenque, bacallao y fruta y otras cosas de provisión no lo 
puedan vender sin que acuda al regidor de ella y él le dé la tasa que fuere onesta. Y si el 
regidor no estubiere en la villa, acuda al alcalde. Y en falta de él, al theniente. Y cual-
quiera que sin tomar la dicha tasa vendiere, pague la primera vez doscientos maravedís, 
la segunda trescientos y la tercera seiscientos maravedís, y diez días de cárcel. Y que 
para executar esta pena tenga jurisdición y facultad el tal regidor sin dar parte al alcalde 
ni theniente. Y la mitad de la pena tenga o sea para él y la otra mitad para reparos de la 
villa.

 42ª. Yten, que ninguna persona, vecino ni extraño, no sea osado [de]comprar 
cosa ningu na que así viniere a vender, así sardina, pescado, fruta, queso y otro cualquier 
bastimento, para tornar a revender, so pena de quinientos maravedís por la primera vez; 
y por la segunda mil maravedís; y por la tercera, [sea] desterrado de esta villa e su juris-
dición por un año.

43ª. Yten, porque esta villa, por la maior parte, es sustentada por la cosecha de 
vino e sidra de sus heredades, por ende, conforme a la buena costumbre que hasta aquí 
se ha usado e guardado, ordenamos e mandamos que ningún vecino ni morador ni es-
traño de esta villa no traiga a esta villa ni a su jurisdición, de fuera parte, por mar ni por 
tierra, vino ni sidra ni manzana, so pena de perdimiento del tal vino o sidra e manzana, 
e más mil maravedís por la primera vez; y por la segunda dos mil; y por la tercera, sea 
desterrado de esta villa e su jurisdizión. Y la pena sea: la mitad para el acusador y la otra 
mitad para el juez que lo sentenciare.

Y con tal que se entienda que la cosecha de las heredades de los vecinos de esta 
villa que caen en la jurisdición de Deba y Guetaria, que son: Sarascarate, Antequera, Er-
quizqueta, Larrazabal, Narruondo y las demás heredades que en la jurisdición de Deba, 
las Beagas en la de Zarauz, y las heredades de Arteaga en Asquizu, éstas gocen de la 
mesma libertad que las otras de la jurisdición, por la antigua posesión que de ello han 
tenido y ser de vecinos y regirse de esta villa.

44ª. Yten, que cuando hubiere falta en la cosecha de la villa, así de vino como 
de sidra e manzana, en tal caso que lo puedan traer cualquier persona, así para vender 
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como para provisión de su casa, con lizencia del concejo y no de otra manera. Y que los 
[que] trageren para vender no lo vendan sin que lo manifiesten y tomen tasa de alcalde 
y regidor, conforme los demás bastimentos que a esta villa vinieren y so las penas arriba 
declaradas contra los que lo contrario hicieren.

45ª. Yten, que si algún vecino o extraño tragiere por mar algún vino Andaluz o 
[de] Ribadabia y de otras partes, como suelen de sus viajes y fletes, que los hayan de 
manifestar y que se pongan en bodegas cerradas, y que tenga una llave el regidor, y no 
se consienta vender de ellos hasta tanto que se vendan los de la cosecha de la villa, y 
entonces con consentimiento y tasa del dicho concejo. Pero que por grueso, por pipas o 
barricas para Terranova y para fuera de esta villa, lo puedan vender libremente.

46ª. Yten ordenamos y mandamos que la medida del vino e sidra que se haya de 
vender en esta villa sea la que al presente tiene en ella. Los padrones de los cuales están 
hechos de cobre, medio azumbre y cuartillo y medio cuartillo, sellados con el sello de la 
villa. Los cuales haya de tener en su poder el regidor de la villa, y que los dé por cuenta 
al subcesor, so pena de mil maravedís, y que a su costa se hagan nuebas en falta.

47ª. Yten, que cuando no hubiere taberna de vino de la cosecha, haviendo, y [si 
los] que los tienen no quisieren poner, que el alcalde y regidor, hecha tasa de todo lo 
que hay en la villa, heche suertes y que por ellas hagan poner a sus dueños la taberna, 
de manera que no haya falta. Y que el que la suerte le diere, lo ponga luego, so pena de 
quinientos maravedís para los dichos juezes. Y la pena pagada, lo hagan poner poniendo 
persona que lo venda a su costa.

48ª. Yten, que cada año se den dos tasas al vino de la cosecha de la dicha villa, 
la una por Todos los Santos hasta Carnestolendas y la otra de allí hasta los nuebos. Que 
esta tasa la hayan de dar todo el concejo, conformándose con lo que en la circunvecindad 
vale, que es en Guetaria, Zarauz, Deba y Motrico, no tomando el precio más alto ni el 
vajo de ello, sino el mediano. Y que, conforme a esta tasa, el alcalde y regidor hagan 
poner las tabernas, por la orden del capítulo de arriba.

49ª. Yten, que ningún vecino de esta villa no pueda poner en taberna ningún vino 
de la cosecha sin que primero lo traiga a mostrar y a catar el día de fiesta, fuera de misa, 
como es costumbre, a la plaza de ella. Y si conviniere ponerse en día de labor, a lo menos 
lo lleve ante el alcalde y regidor de la dicha villa para que se vea si es suficiente para ven-
der en la tasa que está dado. Y si no es tal, que se le dé precio más vajo conforme el vino 
que es. Y que [el que] sin hacer la dicha cata pusiere taberna, pague en pena docientos 
marvedís: la mitad para el juez y la otra mitad para reparos de la villa. Y queremos que 
para executar esta pena y llevarla sea juez tanto el regidor como el alcalde.

50ª. Yten, que el alcalde y regidor hagan poner taberna de sidra al que lo tubiere 
para vender, dándole la tasa honesta, conforme a la sidra que fuera. Y cualquiera que 
tubiere sea obligado a lo poner luego que le sea mandado, so la mesma pena que está 
puesta en el vino de la cosecha. Y lo mesmo se guarde en la sidra que en el vino.

51ª. Yten, porque en las heredades de esta villa, así en viñas como en manzanales, 
huertas y naranjales y frutales, en cada año se recive mucho daño, así por personas que 
entran de día y de noche a robar como también de los ganados de la circunvecindad, de 
todo género de ellos, ordenamos que de aquí adelante cualquiera persona que entrare en 
heredad agena en tiempo que haya fruta, o huerta y naranjales en cualquier tiempo, o a 
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quitar la oja de las viñas, aunque sea antes que haya fruta, ordenamos e mandamos que la 
tal persona pague de pena doscientos maravedís y esté en la cárcel pública dos días, por 
la primera vez; y por la segunda se le doble la pena; y por la tercera vez sea desterrado 
de esta villa y su jurisdición por dos años. Y si entrare de noche, sea doblada la pena. 
Pero que a los que fueran de edad de menos de doce años se les haya de llebar la mitad 
de la tal pena, y la carcelaria también la mitad. Y que la dicha pena sea: la tercera parte 
para el acusador y la otra tercera parte para el juez y la otra tercera parte para reparos de 
la villa. Y allende de la dicha pena, que el daño que hiciere se le pague al dueño, el qual 
sea creído en su juramento sin más averiguación. Y lo mesmo, que cualquier vecino de 
la dicha villa que jurase haver visto alguna persona en heredad o huerta y naranjales o 
frutales agenos, que con tanto el juez, sin más informazión, execute las dichas penas en 
la persona que así fuere acusado; y demás de ello, que al tal testigo le pague el alcalde 
un real, y que éste se saque de la pena que así incurriere.

52ª. Yten, que cualquier vecino de esta villa, e sus hijos e criados prenda en cual-
quier heredad suio, ageno o sea [de] cualquier vecino de ella, viña o manzanal, huerta 
y tie rra labrada, cualquier género de ganado que hallare en ellas, y lo pueda traer a su 
casa y tener en ella hasta tanto que sus dueños acudan por ellos y pague[n] de pena: por 
cada caveza de ganado vacuno, aunque sea buey manso, un real; y por cada caveza de 
puercos medio real; y por cada caveza de obeja o carnero doce maravedís. Y esta pena 
sea [para] el tal prendador la mitad, [ya sea] que los prenda en su heredad o en la de 
cualquier vecino de esta villa; y que sea creído en su juramento; de que allende la dicha 
pena paguen al dueño de la tal heredad donde hubieren entrado todo el daño que los tales 
ganados hubieren hecho. Y que para la averiguación de él no tenga necesidad de citar 
ni llamar al dueño de los tales ganados, sino él pueda llevar dos vecinos de esta villa y 
hacer ver el daño que le han hecho, y que lo que estos declararen, sobre juramento, el 
dueño de los tales ganados sea obligado a lo pagar antes que los lleve del lugar donde 
están prendados.

53ª. Yten, que [si] cualquier ganado de algún vecino de esta villa y su jurisdizión 
entrare en ninguna de las susodichas heredades, que el dueño de ellas o cualquier otro 
vecino que los viere, aunque no los prenda, pueda emplazar ante el alcalde al dueño de 
los tales ganados y, declarado sobre juramento haverlos visto y hallado en cualquiera 
heredad de esta villa de las susso dichas, el alcalde le haga pagar la pena contenida en el 
capítulo de arriba, y más si algún daño hubieren hecho en la tal heredad o heredades.

54ª. Yten, que si los tales ganados hubieren entrado en una, dos o cuatro y diez y 
más heredades en un día o noche, que la tal calunia hayan de pagar de cada heredad por 
sí, de manera que [el que] entrare en una heredad pague un real o medio, o los maravedís 
conforme está arriba declarado; y si en dos entrare, dos; y en tres [o más], al respecto 
en todas las que entraren. Y que lo mesmo paguen el daño que hubieren hecho en todas 
ellas.

55ª. Yten, porque hay algunos ganados tan mal vezados y dañosos, así vacas 
como puercos, que no se pueden prendar, y no siendo de vecinos de la villa y su jurisdi-
ción no se puede alcanzar de ellos el daño que hacen por haver de ir a lo pedir ante las 
justicias de donde son vecinos o ante el Corregidor de esta Provincia, de que sería más 
el daño y costa que lo que se podría sacar; y [por] esta causa, por experiencia vemos los 
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grandes daños que reciven los vecinos de esta villa en sus heredades, sin poderse satisfa-
cer, ordenamos que de aquí adelante [siempre] que cualquier vecino de esta villa que en 
su heredad o naranjal hallare cualquier ganado fugitibo o acosado que buenamente no se 
pueda prendar, que lo mate con cualquier arma y lo traiga a la villa, y la justicia de ella 
haga vender y pague con su precio al tal matador cuatro reales, y al dueño de la heredad 
o heredades el daño que se hubiere hecho, y más las costas que en traer [a] desolar [y] 
beneficiar [se causaren].

56ª. Yten, porque algunos vecinos y extraños de esta villa y su jurisdición hechan 
las cabalgaduras al campo y ellas vienen a entrar en heredades y hacen mucho daño, 
ordenamos e mandamos que de aquí adelante cualquiera vestia cavallar e mular e asnos 
que entraren en alguna heredad paguen de pena cuatro reales y más el daño que hicieren 
en la heredad. Y la pena sea: la mitad para el que los prendare y la otra mitad para el 
juez que lo executare, y el daño para el dueño de la heredad; con que los dueños de ellas 
tengan los setos onestamente hechos y cerradas sus heredades.

57ª. Yten, por cuanto hay gran disolución en esta villa y su jurisdición en cortar 
árbo les y talar montes, así en los concegiles como en los particulares, para leña y otros 
aprovechamientos; para remedio de lo cual ordenamos e mandamos que de aquí adelante 
ningún vecino ni estraño no sea osado en esta villa ni su jurisdición [de] cortar ningún 
árbol ni encino por el pie, de ningún género que sea; y el que lo cortare pague de pena 
por el roble y castaño y manzano y fresno y encino, [y] cualquiera otro árbol que trae 
fruta o bellota, un ducado. Y por los otros árboles menores, medio ducado. Y más pague 
al dueño del tal árbol el daño que hubiere hecho, por la primera vez; por la segunda sea 
doblado y esté cuatro días en la cárcel pública; y por la tercera sea desterrado de esta 
villa y su jurisdición por cuatro años.

58ª. Yten, que el que hiciere leña, así en monte concegil como en cualquiera de 
parti cular que no sea suio propio o con lizencia de su dueño, pague de pena dos reales 
en el concejil y dos días de cárcel, por la primera; y por la segunda doblado; y por la 
tercera, sea desterrado de esta villa y su jurisdizión por cuatro años. Y el que hiciere en 
monte ageno, pague de pena medio real de cada carga de muger de leña que hiciere y 
más el daño, y lo que el dueño de tal monte sobre su juramento declarare haverle hecho; 
y la segunda vez sea doblada la pena; y por la tercera sea desterrado de esta villa por un 
año. Y que estas sobredichas penas sean: la mitad para el acusador y la otra mitad para 
el juez que lo mandare executar.

59ª. Yten, que ningún vecino ni estraño sea osado de hechar treinas ni red barre-
dera ni hacer cerradas en los ríos ni costa de esta villa sin licencia del alcalde y Regidor 
de ella. Y cuando dieren lizencia sean obligados [de] traer la mitad de todo el pescado 
que tomaren, de cualquier género que sea, poco o mucho, la mitad a la plaza de esta villa 
y en ella se venda al precio o tasa que el dicho regidor o alcalde le diere, so pena de dos 
mil maravedís al que lo contrario hiciere: la tercera parte para el acusador y la tercera 
para el juez que lo executare y la otra terzera parte para los repartimentos.

60ª. Yten, que ningún vezino ni estraño no sea osado de hechar lastre en el río 
mayor ni en la ribera de la villa, so pena de cada mill maravedís. Y [si] para lastrar las 
naos nuebas que se votan en ella tragera algún lastre a la ribera, que dentro de ocho 
días después que se votare la nao sean obligados a lo limpiar e quitar, de manera que no 
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quede cosa ninguna. Y lo mismo hagan de la casa y lugar que hicieren para el vote de 
la nao, y los vasos e himadas que pusieren para ello, de manera que el río quede limpio 
y esento, so la dicha pena de los dichos mill maravedís, en los que sea exigido el que 
dentro del dicho término no lo limpiare e incurriere en lo demás arriba declarado. Y que 
el alcalde que lo executare lleve la mitad de la pena, y la otra mitad para reparos de la 
dicha canal e rivera. Y que a costa de los tales hagan quitar el lastre y vasos y maderas 
e limpiar la rivera.

61ª. Yten, que [si] cualquier que no fuere vecino de esta villa quisiere edificar 
en la dicha rivera y estilleros de esta villa, haya de pagar por ella, por navío de veinte 
tonela das, hasta noventa y dos ducados; y de ciento, hasta ciento y noventa y cuatro 
ducados; y de ducientos, hasta cuatrocientos seis ducados; y de cuatrocientos toneles 
arriba, ocho ducados. Y que si más de un año estubieren en los dichos estilleros, desde 
que se pone sin votarse a la mar pague doblado; y si más de dos años, al respecto, de 
manera que en cada año haya de ser el dicho precio y tasa al año de dos, cuatro, seis [u] 
ocho ducados. Si menos de un año estubiere, también pague los mesmos ducados que 
si un año estubiere. Y que los dichos dineros cobren los regidores de la dicha villa, y se 
hagan cargo de ellos en la cuenta del haver de la dicha villa.

62ª. Yten, que si algún vecino hechare en la dicha rivera alguna piedra, maderas o 
arena para llevar a la villa para edificios sea obligado de la llebar y quitar dentro de ocho 
días, [y] limpie la dicha rivera, so pena de mill maravedís: la mitad para el juez que lo 
executare y la otra mitad para reparos de la villa. Y que el alcalde, a costa del que así lo 
hechare, lo haga limpiar e quitar.

63ª. Yten, que el alcalde tenga mui particular cuidado en castigar a los que de 
noche anduvieren con armas haciendo ruidos y lebantando alborotos y escándalos, apre-
tando a mugeres y mozas, haciéndoles procesos, executando en ellos las penas que por 
las leyes del reyno están puestas. Y que en esto sea mui cuidadoso y diligente, y los 
castigue sin remisión ninguna.

64ª. Yten, que lo mesmo haga en todos los casos que acontecieren, de día y de 
noche, entre los vecinos y havitantes extraños de esta villa cuando alguna rebuelta o 
ruido o palabras deshonestas hubiere, que sin hacender a querella de parte haga proceso 
y la prenda y castigue rigurosamente, para que haya temor y respecto a la justicia y paz 
entre los vecinos de la villa.

65ª. Yten, que tenga el dicho alcalde particular cuenta de castigar los pecados 
públicos y amancebamientos, guardar las fiestas, castigar los blasfemos y escándalos, 
juegos y comidas y bebidas excesibas que, conforme a las leyes del reyno, es obligado 
a executar y cumplir.

66ª. Yten, que el dicho alcalde y regidor de la dicha villa tengan mui particular 
cuenta en que los extraños que vinieren a esta villa con mercaderías y bastimentos, y los 
viandantes, sean bien tratados, ospedados, servidos e honrados por los vecinos de ella; y 
que no se les lleve derecho alguno más de lo justo y acostumbrado. Y que en los mesones 
no les lleven más de lo honesto, para que con el buen tratamiento tengan voluntad de 
venir otra vez a ella.

67ª. Yten, que el alcalde y el regidor de la dicha villa tengan mucho cuidado con 
las panaderas en que siempre haya pan cocido en la plaza, y pesar los panes para que en 
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el peso no hagan faltosos. Y cuando las hallaren de menos peso pierdan los tales panes, 
y que el alcalde o regidor los aplique para pobres y hospitales que a ellos les pareciere. 
Y que si hallaren que alguna panadera ha vendido la libra de pan cocido a más precio de 
lo que se les está dado, por tal lleben de pena duzientos maravedís: la mitad para el tal 
juez que así lo executare y la otra mitad para reparos de la villa. Y que para executar esto 
tenga mano el regidor como el alcalde.

68ª. Yten, que la mesma cuenta tengan en que el carnicero, aceitero y los demás 
basteceadores obligados cumplan sus obligaciones y arrendamientos. Y cuando algu na 
falta hicieren ellos, executen las penas que por sus escrituras están obligados, sin remi-
sión ninguna, para que tengan cuidado de cumplir con lo que están obligados.

69ª. Yten, que el domingo siguiente después del día de San Juan de diciembre 
el alcalde y regidor y oficiales nuebos nombrados para el govierno de esta villa hagan 
juntar concejo y en él se lean todas estas ordenanzas en público, y los oficiales juren de 
los guardar e cumplir, cada uno lo que le tocare. Y que luego, [en] la fiesta siguiente, 
hagan dibulgar por la yglesia, en misa maior, las que de ellas les pareciere convienen, 
añadiendo los mandatos que más les pareciere convienen para el buen govierno, paz y 
quietud y aumento de esta villa y su jurisdicción. Y que lo que assí los tales oficiales or-
denaren y mandaren, siendo en servicio de Nuestro Señor y de Su Magestad, conforme 
a las leyes del reyno, todos los vecinos y mora dores y estantes en ella sean obligados 
a los guardar e cumplir, so las penas que los dichos jueces e oficiales en los dichos 
mandatos pusieren.

70ª. Yten, para que los dichos alcalde, regidor, escribano fiel y preboste, y todos 
los oficiales que así tubieren cargo de regir y governar la dicha villa y su jurisdición, no 
se descuiden ni sean remisos en cumplir y guardar y executar estas ordenanzas y todo 
lo que por ellas se manda cumplir y guardar, si alguno de ellos en el tiempo que tubiere 
el tal cargo fuere remiso y descuidado en no executar todo lo que así está ordenado por 
estas ordenanzas, ordenamos e mandamos que el regidor que cada año fuere nombrado 
el día de San Juan les acuse y pida en residencia ante el alcalde cualquiera falta, descuido 
y negligencia que los tales oficiales hubieren tenido en no ejecutar y cumplir y guardar 
todo lo que en estos capítulos de ordenanzas, en cada una de ellas, se contiene; y el alcal-
de les condene en las penas que por las leyes e premáticas de estos reynos encurrieren, 
como tales juezes y oficiales remisos, y más las penas contenidas en los dichos capítulos 
y en cada diez mil maravedís aplicados: la mitad para la cámara de Su Magestad y la otra 
mitad para los reparos públicos de esta villa.

Y con lo suso dicho, que por ahora se embíen estas ordenanzas al señor Corregi-
dor para que Su Merced los mande veer y dar orden en que a costa de esta villa se procu-
re su confirmación de Su Magestad, y que adelante se tenga cuenta de hacer y reformar 
las que más les pareciere convenir al servicio de Dios Nuestro Señor y el servicio de Su 
Magestad y el buen govierno de esta villa.

71ª. Yten ordenamos que cuando alguna persona comprare en esta villa, de navíos 
maiores y menores que vinieren a ella, sal para tornar a vender, que cuando lo comprase 
de ocho reales abajo no lleve el tal comprador más de medio real por fanega de ganancia 
del coste principal que le costó; y que en el dicho medio real entre la costa de la descar-
ga, camaraje y merma. Y comprándolo de los ocho reales arriba, lleve un real.
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72ª. Yten ordenamos y mandamos que, en cuanto al capítulo y ordenanza que 
trata de los trigos que se compran en esta villa y lo traen de fuera de ella desde la ciudad 
de San Sebastián y otras partes de esta Provincia, y acaece trueque con fierro, que en tal 
caso no hubiese colusión contra el trigo, por ser como sería el daño común; sobre ello se 
le reciba juramento a los que lo tragieren y compraren para lo vender.

73ª. Yten ordenamos y mandamos que ningún navío maior y menor no pueda 
tomar lastre de arena en el arenal de Santiago, por el mucho daño que hacía a la canal y 
navegación de ella, como se ve por esperiencia, so pena de seis reales aplicados: al de-
nunciador, reparos públicos y juez que executare; y la segunda vez, sea dobla da la dicha 
pena; y la tercera sea desterrado de esta villa y su jurisdición por cuatro años.

El señor alcalde dijo que firmaba estos capítulos aunque le parece que, en lo que 
toca al capítulo de las cabalgaduras, se deve poner y enmendar, por el mucho daño que 
hacen, y componer declarazión, que dos vecinos al año visiten los setos el alcalde, regi-
dor y jurados y, poniendo por testimonio en el libro del concejo que estaban sufi cientes 
dichos setos, con tanto se escusarían pleitos con la gente común. Y con esto le parecía 
que las dichas ordenanzas se firmen por los diputados nombrados por este con cejo, 
pues las han hecho lo que devían, por sí y por los que a él se quisieren adherir y firmar. 
Y después de firmadas, se dé parte al concejo con Su Merced y públicamente se lean, 
conforme a lo ordenado por el dicho capítulo.

Francisco Bouquer de Barton. Domingo de Yceta. Martín de Aranza. Juan Gar-
cía. Sebastián de Duana. Francisco de Narruondo.

* * *

En la villa de Zumaya, a diez días del mes de junio de mill e quinientos e ochenta 
e cuatro años. Estando juntos en público concejo havierto, según su uso y antigua cos-
tumbre, los ylustres señores concejo, justicia y regimiento de la dicha villa, a campana 
tañida, y precediendo dibulgación y publicación por la yglesia parroquial de ella, este 
día, estando el pueblo junto en misa maior para efecto de lo que abajo hirá declarado, y 
siendo presentes en dicho concejo y ayuntamiento público general los señores Francis-
co Bouquer de Barton, alcalde ordinario de esta dicha villa por Su Magestad, Domingo 
de Yceta, síndico procurador y jurado maior del dicho concejo, Francisco de Ubillus, 
Geró nimo de Ubillus, Francisco de Elorriaga, San Juan de Labayen, Martín de Aranza, 
Sebastián de Duana, Martín Juan de Yrigoyen, maestre Juan de Arriola, San Juan de 
Astigarreta, Martín de Lezama, Domingo de Alzolaras, Juan Martínez de Garro, Fran-
cisco de Arriola, Juan de Astigarreta, Martín de Olambero, Mathías de Arriola, Jua nes 
de Arpide, Santiago de Alzolaras, San Juan de Yndo, Martín de Urzuriaga, Sebastián 
de Alzolaras, Juan Martínez de Echeverría, Juan de Arbizu, San Juan de Guesalaga, 
maestre Domingo de Arriola [y] Juan de Elorriaga, vecinos de esta dicha villa, que es la 
maior y más sana parte del dicho concejo, prestando, como prestaron, caución por los 
ausentes de que habrán por bueno y firme lo que abajo se dirá, en presencia de mí Juan 
Díaz de Belaunzarán, escribano de Su Magestad y del número de la dicha villa y del 
dicho concejo, etcª., fue presentado en el dicho concejo este cuaderno de ordenanzas fe-
chas por los dipu tados nombrados por este concejo, en virtud de la facultad a ellos dada, 
que va por caveza de ellas, las cuales dichas ordenanzas fueron presentadas firmadas de 
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los dichos dipu tados, como por ellas se ve. Y luego, yo el dicho escribano, por mandado 
del dicho concejo, leí y declaré todas las dichas ordenanzas y capítulos suso expresados, 
fechos por los dichos diputados, a alta voz, cada capítulo por sí, una vez en castellano, 
como en ellos y en cada uno se requiere, y otra en bascuence, de manera que vino a no-
ticia de todos lo en ellos contenidos.

Sobre todo lo cual y cada cosa y parte de ello platicado largo en dicho concejo y 
ayuntamiento, se resumieron todos en una conformidad, sin discrepancia alguna, en que 
loaban e loaron todas las dichas ordenanzas y capítulos, y que era su voluntad de que 
se guardasen y cumpliesen, y que por ellas fuese regida y governada esta villa de aquí 
adelante para siempre jamás sin contravención alguna, cuia confirmación se irá [a] pedir 
y suplicar a Su Magestad y señores de su Mui Alto Consejo. Y en el interin que esto se 
hiciese como conviniese, se pidiese al señor Corregidor de esta Provincia, como juez uni-
versal de ella, sea servido de mandar se guarden y cumplan [según se hallan] en el libro, 
y de su mandado en forma. Y dijeron y declararon, y mandaban y mandaron, que el escri-
bano lo asentase aquí por auto, y firmaron sus nombres todos los que supieron escrivir.

A lo cual fueron presentes por testigos: Juanes de Recola y Bartholomé de Ur-
zuriaga y Sebastián de Alzolaras y Pedro de Eybaquel, vecinos de esta dicha villa de 
Zumaya. E yo el dicho escribano doy feé que conozco a los otorgantes y testigos.

Francisco Bouquer de Barton. Domingo de Yceta. Francisco de Narruondo. San 
Juan de Labayen. Martín de Aranza. Juanes de Zuzaya. Juanes de Arriola. Mateo de 
Urzuriaga. Juanes de Arbizu. San Juan de Astigarreta. Juan de Yceta. Sebastián de Alzo-
laras. Gerónimo Pérez de Ubillus. Juan Martínez de Garro. Francisco de Ubillus. Martín 
de Urzuriaga. Francisco de Arriola. Ante mí, Juan Díaz de Belanzarán.

* * *

Pedro de Arteaga, vecino de esta villa y uno de los diputados [nombrados] para 
hacer dichas orde nanzas, dice que, conformándose con los demás diputados que en ha-
cer las dichas ordenanzas han entendido, con poder por el concejo a ellos otorgado para 
ello, le parece ser justas y buenas para el buen govierno de esta villa ecepto las que tra-
tan sobre los ganados y cabalgaduras de vecinos de esta villa, en que no se manda que 
los dueños de las heredades sean obligados a tener sus heredades cerradas con setos y 
valladares, conforme a las ordenanzas de esta Provincia confirmadas por Su Magestad, 
en que se manda que los dueños de las heredades, viñas, manzanales y huertas las ten-
gan bien cerradas. Y aunque en alguna heredad que no estubiese cerrada entrase algún 
ganado o cabal gadura, no es justo que le lleven calunia de entrada cuando no se le puede 
hacer pagar el daño que hicieren en la tal heredad y no calunia, por que de lo contrario 
redundarían muchos inconvenientes, principalmente entre los vecinos de esta villa y su 
jurisdición, no teniendo cuenta los dueños de las heredades con cerrarlos, por llebar las 
calunias a sus vecinos dueños de los ganados y cabalgaduras en tiempo que en las tales 
heredades no hay fruta ninguna, como es: por Todos los Santos hasta fin de abril; de ma-
nera que, sin hacérsele daño, por gozar calunia, por no querer cerrar sus heredades puede 
hacer mucho daño a los dueños de los ganados y cabalgaduras, sin que él lo reciba. Y 
esto [es] perjuicio y daño y ocasión de ruidos y escándalos entre los vecinos de esta villa. 
Y así, contradice dichas ordenanzas que tratan sobre el prendar y apremiar de los dichos 
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ganados y cabalgaduras. Y suplica al señor Corregidor no admita ni confirme, ni las 
mande guardar ni cumplir, a menos que los dueños de las heredades las tengan cerradas, 
conforme se declara en dichas ordenanzas provinciales. Y de todo lo [en] contrario pro-
vehído e mandado apeló para ante Su Magestad y para ante quien y con derecho deba, 
por sí y en nombre de todos los vecinos [que] a lo susodicho se quisieren adherir, y lo 
firmó de su nombre. Pedro de Arteaga.

De la cual dicha contradición el dicho señor alcalde, por sí y por todos los demás 
que con él han firmado, dijeron que, con la declaración que Su Merced hizo acerca de 
los setos y el modo que se ha de tener en ellos, cesa todo ruido y escándalo, pleitos y di-
ferencias, y con esto habrá paz entre los vecinos de esta villa y su jurisdición, porque los 
poco podiente[s] no se podían aberiguar por cuatro reales de ynterés por de una calunia, 
sin el dicho Pedro de Arteaga ni con otros, ni hacer pleito sobre si estaban bien los setos 
e no, y por el mismo caso se germarían así las heredades y no se cultibarían, ni se diese 
tanta mano a los dueños de los ganados y cabalgaduras. Y el dicho Pedro de Arteaga 
fue uno de los nombrados para hacer estas dichas ordenanzas y venía en todas ellas. Y 
porque se le contradijo lo que toca a cabalgaduras se movió a hacer dicha contradición, y 
a que todo el pueblo vienen en que pasen las dichas ordenanzas sin esta contradición. Y 
esto era lo que se respondía y decía por el dicho señor alcalde, por sí y por todo el dicho 
concejo, y lo firmaron.

Francisco Bouquer de Barton. Domingo de Yceta. Sebastián de Duana. Martín 
de Aranza. San Juan de Labayen. Francisco de Narruondo. Juanes de Arriola. San Juan 
de Astigarreta. Mateo de Urzuriaga. Juanes de Arbizu. Christóbal de Orio. Matías de 
Arriola. Sebastián de Alzolaras. Juan Martínez de Garro. Francisco de Ubillus. Martín 
de Urzuriaga.

* * *
Francisco de Elorriaga, vecino de la dicha villa, uno de los diputados para las 

dichas ordenanzas, por sí y por los que a él se quieran adherir, en todos los capítulos que 
toca de los ganados de todo género contradice en todos ellos, por las razones siguien-
tes:

Primero. Que en las Juntas Generales que se hacen en esta Provincia de Gui-
púzcoa, en conformidad de lo mandado, [está regulado] lo que se deve hacer en lo que 
toca a todo género de ganado; y que esta villa siempre ha venido bien en ello. Y que hay 
ordenanzas confirmadas por Su Magestad, así de la calunia como del daño que el ganado 
hiciere, y que no se deve hacer otra cosa sino que esta villa desea pasar por las dichas 
ordenanzas de Guipúzcoa.

La segunda, en lo que dicen que las cabalgaduras que entraren en heredad agena 
las maten y para ello tenga cada uno facultad de matar y vender la carne, y que la villa 
salga al pleito y se siga a costa de ella, no conviene y es contra toda razón, como es 
notorio, [porque] la villa no tiene propios y cada año se hacen derramas para pagar los 
gastos que se ofre cen, y [a los] huérfanos [y] pobres que no tienen heredad ninguna sino 
una casilla y viven con su trabajo las hacen pagar; demás de que no es bien que el que 
no tiene heredad en el término llamando Barsusta y Bitarte contribuyan al daño. Y visto 
esto, no conviene matar ninguna vaca ni otro género de ganado, porque en el dicho tér-
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mino de Barsusta mataron ciertos vecinos de esta villa una vaca de Juan de Gorostiaga, 
el cual, ante el Corregidor que a la sazón era, les puso pleito y les condenó en el valor de 
la vaca. Y ahora puede ser un año o poco más que en el mesmo término mataron a Mi-
guel Ochoa de Bedua dos puercos, y les condenó con costas. Y si para adelante matasen 
y la villa saliese a la causa, sería lo mesmo y en daño grande de los poco pudientes, y 
sería dar ocasión a que cada uno por su contento matase el ganado con decir que será a 
cuenta de la villa.

Y por estas razones, y por otras que a su tiempo protesta decir y alegar, no se deve 
dar lugar. Y así suplicar al señor Corregidor mande proveher. Y en caso contrario, apeló 
para ante Su Magestad y ante quien con derecho puede y deve, y de todo pidió testimo-
nio. Y pidió que esta contradición vaya inserta en las dichas ordenanzas. Francisco de 
Elo rriaga.

* * *
Que Su[s] Mercedes y cada uno por sí juran a Dios Nuestro Señor y [a] Santa 

María su madre y palabras de los santos Evangelios, sobre la señal de la Cruz en que 
corporal mente han tocado sus manos derechas, que en los oficios y cargos en que por 
este con cejo han sido elegidos este día harán su dever, guardando el servicio de Dios 
Nuestro Señor y de Su Magestad y utilidad de esta república, y que a las partes que 
ante Sus Mercedes acudieren, en lo que tocare en sus oficios, harán justicia sin afición 
y pasión, y que guardarán y mandarán guardar las leyes y premáticas de Su Magestad y 
ordenanzas de esta Provincia, usos y buenas costumbres de esta dicha villa, y las orde-
nanzas de ella nuebamente hechas, y harán lo que los juezes y oficiales de república son 
obligados a hacer. Y haciendo assí, que Nuestro Señor les ayude en este mundo y dé su 
gloria; y lo contrario haciendo, les demande en sus cuerpos y almas y sean condenados 
a las penas del ynfierno, digan «amen».

* * *
E yo el Lizenciado don Blasco de Acuña, Corregidor de esta Provincia de Gui-

púzcoa por Su Magestad, fago saver a vos el concejo, justicia e vecinos de la villa de 
Zumaya, que por cuia parte se han exhivido ante mí unas ordenanzas por vosotros fechas 
para el buen govierno de la dicha villa, las cuales vos serán mostrados originalmente 
y por su prolexidad no van aquí insertas, más de una petición que con ellas ante mí se 
presentó, que es del tenor siguiente:

«Ylustre señor. Miguel de Ysasti, en nombre del concejo de la villa de Zumaya, 
hago ante Vuestra Merced exhibición de estas ordenanzas fechas por el concejo para su 
buen govierno, para cuia execución y cumplimiento a Vuestra Merced pido y suplico me 
libre mandamiento contra el dicho concejo, justicia e vecinos de la dicha villa, para que 
las manden guardar, cumplir e obserbar, e llebar a devido efecto. Y cumpliéndole en la 
elección de los oficios públicos de la dicha villa que se hubiere de hacer por el día de 
San Juan primero venidero, se haga conforme y al tenor de los capítulos y ordenanzas 
que sobre la dicha elección disponen, so graves penas que para ello les ponga, que lo 
mismo les mande guarden e cumplan todo lo demás que por las dichas ordenanzas está 
dispuesto, sobre que pido justicia e para ello etcétera. Miguel de Ysasti».
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E por mi visto lo susodicho, mandé dar e di este mi mandamiento para vos [en] 
la dicha razón. E por ella os mando que, siendo con él requeridos, veáis las dichas orde-
nanzas que de susodicho hace mención, que trae oreginalmente [e] vos sean mostradas, 
y hasta tanto que por Su Magestad se confirmen y se mande otra cosa en contrario de 
esto las guardéis, cumpláis y executéis, y hagáis e mandéis guardar, cumplir y executar 
hasta [su] devida execución y en efecto, en todo y por todo, como en ellas se contiene. 
Y cumpliendo, hagáis la elección del alcalde e oficiales del regimiento de esa dicha villa 
que se hubiere de hacer e se hiciere el día de San Juan primero que verná de este presente 
año, [y] la hagáis conforme a los capítulos de las dichas ordenanzas que de la dicha elec-
ción tratan, y so las penas en ellas expresadas y de otros cada diez mill maravedís para la 
cámara y fisco de Su Magestad. Y so la [dicha] pena vos mando que lo mismo hagáis y 
cumpláis en todo lo demás que las dichas ordenanzas mandan e disponen. 

Fecho en Tolosa, a veinte y uno de junio de mill e quinientos e ochenta e cuatro 
[años].

Lizenciado don Blasco de Acuña.
Por mandado del señor Corregidor, Juan López de Tapia.

588

1614, Junio 24. zumaia
orDenanza aprobaDa por la Villa De zumaia sobre la 

celebraciÓn De una misa Del espÍritu santo preViamente a 
la elecciÓn De los oFicios pÚblicos.

AM Zumaia, 67.01. Actas (1569-1634), s/f.

ORDENANÇA

En el çimiterio de la yglesia parroquial de señor San Pedro de esta villa de Çuma-
ya, a veynte y coatro días del mes de junio de mill y seysçientos y catorze años, día de 
San Joan Bautista, habiéndose juntado en ayuntamiento público, como lo ha de huso y 
costumbre, el conçejo, justiçia y rrejimiento de los nobles hijosdalgo de esta dicha villa 
para hefeto de hazer nueba nombraçión y heleçión de alcalde, rrejidor y demás ofiçiales 
del gobierno d’ella para de oy en adelante asta el día de señor San Joan apóstol y ebanje-
lista, que se contará a veynte y siete días del mes de deziembre primero benidero de este 
presente año, que es el día en que el dicho conçejo ha hordenado hazer la dicha eleçión 
de oy en adelante perpetuamente; y espeçialmente se allaron en el dicho ayuntamiento 
Lope Fernández de Çigaran, alcalde hordinario de esta dicha villa y su juridiçión por 
el Rey nuestro señor, Diego Bélez de Ydiaquez Alçolaras, rrejidor síndico procurador 
y jurado mayor d’ella, Jerónimo Pérez de Hubillus, Françisco de Urçuriaga, Françisco 
de Gurmendi, Calisto de Sarasua, San Joan de Larraguibel, Françisco de Uzcanga, Do-
mingo de Eyçaga, Joan López de Yrure mayor y Joan López de Yrure menor, Françisco 
de Arteaga, Domingo de Alçolaras mayor, el Dotor Gorriaran, Pascoal de Mançiçidor, 
Miguel y Nicolás de Mançiçidor, Pedro de Duana, Françisco d’Echeberria, Antonio de 
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Sorasu, Sebastián de Alçolaras, el capitán Balçola, el capitán Joan Sáez de Duana, Do-
mingo de Azcue y Pedro de Arrona, preboste, y otros muchos vezinos, que es la mayor y 
más sana parte del dicho conçejo, en presençia de mí el escrivano y testigos. 

Y así juntos, a proposiçión del dicho Lope Fernández de Çigaran, alcalde, acor-
daron, hordenaron y mandaron que de aquí adelante perpetuamente el día de la eleçión 
de alcaldes se junten los vezinos a las ocho horas de la mañana en la dicha yglesia 
parroquial de esta dicha villa y en ella se haga dezir una misa del Espíritu Santo para 
que Nuestro Señor les alunbre en hazer buena eleçión. Y que los dichos vezinos oygan 
aquella misa y se junten [a] hazer la dicha eleçión y la hagan antes de misa mayor del 
dicho día. Y la dicha misa se haga dezir a costa de la dicha villa \y de la limosna d’ella/, 
y la pague el rrejidor que dexa el ofiçio. 

Y así lo probeyeron y mandaron, y firmaron algunos de los dichos vezinos. Y más 
dixeron que loaban y aprobaban y rratificaban de nuebo el auto y probeymiento fecho 
por este dicho conçejo a los veynte y dos días de este dicho mes y año, según y como 
en la oja antes de esta se contiene, el qual lo hubieron aquí por ynserto y rrepetido, para 
que balga en todo tiempo.

Ba entre rrenglones «y de la limosna d’ella», Bala. Y testado «y la pague», no 
bala.

Lope Fernández de Çigarán (RUBRICADO). Diego Vélez de Idiaquez (RUBRI-
CADO).

Ante mí, Martín Díaz de Oyquina (RUBRICADO). 

589

1690, mayo 16. zumaia
moDiFicaciones introDuciDas a las orDenanzas De la Vi-

lla De  zumaia De 1584.
AM Zumaia: 56.

Publ. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes, Zumaia. Historia.- Ayuntamiento de Zumaia 
(1998), pp. 504-508.

En las casas del concejo de esta Noble y Leal villa de Zumaya, a diez y seis 
días del mes de maio de este presente año de mill y seiscientos y noventa, por ante mí 
Domingo de Unceta Basurto, escribano real y del número de la Noble y Leal villa de 
Guetaria, para conferir y tratar cosas del servicio de ambas Magestades, divina y huma-
na, y maiores conveniencias de esta dicha villa y govierno del haver y rentas del concejo 
de ella, como tienen de uso y costumbre, se juntaron a concejo abierto el señor Miguel 
de Alzaga, alcalde ordinario, y el señor don Martín de Yceta y Olazabal, regidor de ella, 
don Diego de Zumaya y Cigaran, don Lorenzo Antonio de Uriarte y Bedua, don Domin-
go de Aranza, Bonifacio de Sorasu, Fermín de Galarreta, Nicolás de Sarasua, Apolina-
rio de Urain, Antonio de Urain, Pedro de Echave Echazarreta, Joseph de Amas Ysasti, 
Domingo de Sorasu Cigarán y Joseph de Misquia, que son la maior y más sana parte de 
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los vecinos que componen el dicho concejo, prestando caución de los demás ausentes, 
siendo nezesario, para todo lo que de yuso se dirá, de que loarán y aprobarán. 

Y en esta conformidad, el señor alcalde Miguel de Alzaga, propuso que, por 
experiencia se ha visto en esta dicha villa los inconvenientes que han resultado de pre-
venir los efectos de las rentas de este concejo en poder de sus regidores añales para la 
satisfación de alcabalas reales, foguera y otras obligaciones del dicho concejo, por cuia 
causa, y de omitir estas pagas que se devían los dichos regidores [y] poner en execución, 
cumplidos los plazos de ellas, sin interrupción de tiempo alguno, les han provenido  [a] 
esta dicha villa daños inconsiderables, y a sus vecinos particulares, con ministros de sus 
cobranzas, acudiendo para ellas a los vecinos más arraigados, quienes son y han sido 
[a]premiados, por las omisiones y negligencias de dichos regidores, a la satisfacción 
de ellas, causándoles después para su cobranza muchos gastos, vigilancia y cuidados. 
Y para obviar todos estos [y] que en adelante no subcedan y haya el mejor régimen en 
espeder y gastar las rentas de este dicho con cejo, por el dicho señor alcalde, sin embargo 
de la costumbre que ha havido, a todos los señores presentes que están les insinuó que 
se tomase el medio más eficaz y de alibio para todos.

Y haviéndoles oído esta proposición tan conveniente y conferido y practicado 
sobre ello largamente, rindieron muchas gracias al dicho señor alcalde por el grande celo 
con que miraba al alibio de este dicho concejo y sus vecinos, e acordaron hacer nueba or-
denanza en su razón para que en adelante no se use la antigua en que está (que las rentas 
del) concejo paren en poder de sus regidores añales. Y todos unánimes y conformes les 
dieron mano, autoridad y facultad cumplida a los dichos señores alcalde presente y don 
Martín de Yceta y Olazabal, regidor, para la disposición de una nueba ordenanza para 
que en adelante se deve usar de las rentas de este dicho concejo. Y como dispusieren y 
formaren, para su maior validación se suplique al señor Corregidor de esta Mui Noble 
y Mui Leal Provincia de Guipúzcoa confirme la dicha ordenanza, derogando y cesando 
la antigua que tiene esta dicha villa, confirmada por otro señor Corregidor de esta dicha 
Provincia. Y los dichos señores alcalde y regidor, para ésta nueba pusieron los capítulos 
siguientes.

Cap. 1º. Primeramente, que el día de las primeras elecciones de alcalde, y demás 
cargohavientes de esta dicha villa y su república, que será el de San Juan Evange lista, 
veinte y siete de diciembre de este dicho año de noventa, se haya de nombrar un maior-
domo bolsero para que entre en su poder todo el haver y rentas del concejo de esta 
dicha villa, yndependiente del regidor que fuere nombrado, para que de poder de dicho 
maiordomo se distribuía y gaste todo concerniente a las deudas y obligaciones de esta 
república, mediante libramiento que dieren los señores alcalde y regidor de cada año, sin 
que el dicho maiordomo pueda estender ni distribuir ningunas rentas de su propia auto-
ridad, y a menos que sea con dichos libramientos. Y en caso que lo contrario executare, 
no se le admitirá ni se le deve admitir partida alguna ni pagamiento, si no es con recibo 
a cuio favor se hiciere la tal libranza.

Cap. 2º. Que la elección del dicho maiordomo bolsero añal tengan mano y facul-
tad de hacer los señores alcalde y regidor, inmediatamente con el nuebo govierno que 
formaren, en la persona de maior satisfacción y benemérita y arraigada, para [que] por 
este medio se asegure cualquier inconveniente de dichas rentas. Y los dichos señores 
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alcalde y regidor que rinden y dejan sus oficios, juntamente con el maiordomo electo, 
se obliguen a mancomún e in solidun, con sus personas y bienes, y sean fiadores de in 
solidum dos para la seguridad y expender las rentas que en su poder pararen y entraren 
en cada un año. Y esta regla y forma corra añalmente en lo futuro en dicha elección de 
maiordomo. Y si en ella no convinieren ni hubiere conformidad entre los electores re-
feridos, el nuebo alcalde tenga facultad de arrimarse a cualquiera de los dos electores y 
el tal a quien se arrimare sea maiordomo, entrando también en la dicha fianza el dicho 
nuebo alcalde.

Cap. 3º. Que el dicho maiordomo electo sin ninguna repugnancia en cada un año 
acepte su oficio. Y en caso de cualquier escusa, sea multado en veinte ducados, aplica-
dos para obligaciones de esta villa, executando indispensablemente y apre miándole a 
su aceptación con prisión y a su costa. Y que las escrituras de las rentas de este dicho 
concejo, como antes se hacían a favor de los regidores, se otorguen en caveza del dicho 
maiordomo bolsero, añalmente. Y por el mismo caso que fueren electos tengan poder, 
mano y facultad y autoridad, sin nezesidad de otro ynstrumento que el dicho nombra-
miento, para la cobranza de las rentas de este dicho concejo.

Cap. 4º. Que por razón de su nombramiento los dichos maiordomos bolseros 
para en adelante no tengan más mano ni autoridad que de cobrar y distribuir las dichas 
rentas y demás efectos concegiles, en la conformidad que va prevenido, sin que tenga 
concurrencia para la elección y presentación de beneficios y numerías que vacaren añal-
mente, y demás preheminencias y disposiciones de visitas de mojones, medidas, afueros 
de todo género. Y que los regidores que fueren nombrados añalmente, como antes han 
tenido tengan estas disposiciones, sin que en esta parte altere en cosa alguna lo que han 
practicado y executado los dichos regidores en todo lo referido en este capítulo. Y no 
pueda de ninguna manera tener el dicho maiordomo bolsero pretensión de nada de todo 
ello, si no es meramente de exercer en dichas cobranzas y su distribución.

Cap. 5º. Que, atento la ocupación y trabajo que han de tener los tales maiordomos 
bolseros, añalmente se les dé de salario ochocientos maravedís a cada uno, que son los 
mesmos que se les ha conferido a los dichos regidores durante el año del exercicio de 
sus oficios; sin que este salario de aquí adelante no puedan pretender si no es los mill 
maravedís que los dichos regidores tienen por la ordenanza, por la visita de mojones, 
molinos y pesas.

Cap. 6º. Que, sin embargo de que la ordenanza de esta villa tiene prevenido se ha-
gan los ayuntamientos en concurrencia del alcalde, regidor y cinco vecinos, por cuanto 
se ha experimentado que, por la cortedad de la tierra y ausencia legíti ma de sus vecinos 
en viajes y otras diligencias y por fines particulares, no se ha podido juntar para los di-
chos ayuntamientos el número de los siete sujetos, y respecto de lo referido en muchas 
ocasiones en que se nezesitaba hubiese los dichos ayuntamientos, por su pronta expedi-
ción y casos repentinos, maiormente en materias tocantes al servicio de Su Magestad, a 
que siempre se deve atender ciegamente, se asienta por ordenanza que de aquí adelante 
sea y entienda que, llamando a concejo, como se acostumbra, [por] la campana, con 
los que concurrieren, aunque no sean los siete sujetos, sea visto haver cumplido con el 
dicho llamamiento, y lo que se determinare en tal ayuntamiento con los vecinos que se 
hallaren, cualquiera resoluzión que se tomare en lo tocante a la dicha combocatoria, sea 
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llebado a devida execución y cumplimiento, con tal que en ellos haya precisa y necesaria 
la asistencia del alcalde y regidor o, por ausencia, sus thenientes, con su escribano fiel. 
Y esta determinación y disposición no perjudique ni se entienda en lo respectivo a la 
presentación de beneficios, según la ordenanza y costumbre, [que] se deja en su fuerza 
y vigor para que tengan autoridad y mano el alcalde, regidor y diputados, como antes 
tenían, sin innobar en cosa alguna en las presentaciones de beneficios que vacaren en la 
yglesia parroquial de San Pedro de esta dicha villa.

Cap. 7º. Que tal maiordomo bolsero añalmente haya de tener y tenga obligazión 
de dar cuentas de su cargo el día primero de marzo de cada año; y que estas cuentas, 
formada su data y descargo de las rentas de este concejo, reciban el alcalde y regidor, 
juntamente con los contadores que se nombraren para este efecto. Y no se le reciba par-
tida alguna en data que no sea con la legitimación de carta de pago a las espaldas de los 
libramientos que contra él se despacharen; y se tenga en esta parte particular cuidado y 
atención, sin omisión alguna de parte del alcalde, regidor y contadores, como tampoco 
luego que llegare el plazo propuesto de dar dichas cuentas, pena de diez ducados al tal 
alcalde, y [al] regidor ocho, y a los contadores a cada seis ducados, aplicados para las 
obligaciones de esta dicha villa, en que, desde luego, para cuando subcediere el caso, se 
dan por condenados. Y para cobrarlos de ellos, al tal mayordomo se da poder y comi-
sión bastante para [que], en caso de remisión de la paga de estas condenaciones de los 
referidos, pueda pedir ante el señor Corregidor de esta Provincia y, cobre o no el dicho 
maiordomo, se le haga cargo en sus cuen tas de ellas como si las hubiese cobrado.

Cap. 8º. Que el dicho maiordomo bolsero tenga obligación, sin distribuir en otros 
efectos, de reserbar añalmente treinta y seis mil y cuarenta y ocho maravedís que deve 
esta dicha villa de alcabala real, para satisfacer a los que han de percivir. Y con lo demás 
que sobrare de los efectos de las rentas de ella vaya apagando las obligaciones que tiene 
o se ofrecieren, mediante dichos libramientos, sin que pueda divertir el derecho de la 
dicha alcabala en otra alguna obligación de esta dicha villa, pena de no admitir ninguna 
en cuenta. Y haia de pagar, si tal executare, de sus propios bienes, con costas que en ello 
se le recrecieren a esta dicha villa. Y cuando faltaren, pagadas las obligaciones, con lo 
que alcanzaren las dichas rentas y subceda alguna necesidad, se haga derrama o reparti-
miento milleral o personal, a disposición de esta dicha villa, para pagar dichas alcabalas 
y demás obligaciones. Y por este medio se escusen los gastos y costas de ministros que 
vinieren a las cobranzas, como se ha experimentado.

Cap. 9º. Que el alcalde y regidor que de aquí adelante fueren o cualquier de ellos, 
atento la obligación que tiene de asistir por esta villa a todas las Juntas Generales y 
Particulares que en cada un año se ofrecen en esta Provincia, hayan de acudir a ellas con 
el salario que está señalado, supliendo por entonces de su propio dinero; y hasta que se 
cumpla el año de su oficio el dicho mayordomo bolsero no tenga obligación de pagarle 
el dicho salario. Y la asistencia de la primera Junta sea del alcalde, y después esta obli-
gación corra alternatibamente en las que se ofrecieren.

Cap. 10º. Que, en atención a que esta dicha villa se halla con mui cortos medios 
para acudir a sus obligaciones continuas, y para en parte de ellas tiene arrendada su ría 
y este presente año se cumple el arrendamiento de ella, de aquí adelante [si] cualquiera 
vecino o morador o extraño, de cualquiera condición que fuere, pretendiere hechar la red 
barredera en dicha ría y canal y no haya quien la arrienda, cada vez que se le permitiere 



677

ZUMAIA

haya de pagar al dicho maiordomo bolsero un real de a ocho, que en el discurso de dos 
mareas quisieren hechar. Y el dicho permiso y licencia se deba pedir y se pida al dicho 
maiordomo bolsero, pena de cuatro ducados por cada vez que sin ella lo hicieren, apli-
cados para esta dicha villa.

Y los señores alcalde Miguel de Alzaga, y don Martín de Yceta y Olazabal, regi-
dor, haviendo exhibido y manifestado en el dicho concejo y ayuntamiento los capítulos 
de esta nueba formación de ordenanza, y leídos por mí el dicho escribano y tratado y 
conferido el contesto de ellos entre sí, todos los referidos les dieron las devidas gracias 
a los dichos señores alcalde y regidor por el acierto tan grande, conveniente y de mucha 
utilidad de la república que en ellos y en cada uno d’ellos se dice y contiene, y loaron y 
aprobaron en aquella forma y manera que se pueden, y se obligaron de no ir ni contrave-
nir a ninguno de sus capítulos por ningún caso.

Y declararon, menos esta nueba forma y disposición, queden las ordenanzas de 
esta dicha villa en su fuerza y validación, y sólo en estos capítulos que se tengan rebo-
cados y derogadas y no en más, para que de aquí adelante en lo respectibo a esta nueba 
forma no se use del tenor de las dichas ordenanzas, por maior conveniencia de esta repú-
blica y sus vecinos. Y como está prevenido en el proemio se suplique al dicho señor Co-
rregidor confirme en todo y por todo y sus capítulos esta dicha ordenanza y forma que se 
ha tomado, atento también [que] las viejas fueron confirmadas por otro señor Corregidor 
a los veinte y uno de maio del año pasado de mill y quinientos y ochenta y cuatro.

E yo el dicho Domingo de Uncenta y Basurto, escribano susodicho, en cumpli-
miento de lo provehído y mandado por el dicho señor alcalde, regidor y demás vecinos 
susodichos, estando juntos, como va referido, leí la dicha ordenanza y sus capítulos, de 
manera que todos los que estaban presentes pudiesen entender. E leídas, el dicho señor 
alcalde mandó lo asentase por testimonio. Y de ello fueron testigos: Miguel de Elcano, 
Prudencio de Muguerza y Pedro de Muguerza, vecinos de la dicha villa. Ante mí, Do-
mingo de Unzeta Basurto.

Concuerda este traslado con su original que queda en fieldad de mí el sobre dicho 
Domingo de Unceta Basurto, escribano real y del número de la villa de Guetaria. En fee 
de ello signé y firmé, en testimonio de verdad Domingo de Unceta Basurto.
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1867, mayo 29. Donostia/san sebastiÁn
orDenanzas De atoages Vigentes en el puerto De zu-

maia, al eXtenDerse a Él las FormaDas para los puertos De 
Donostia/san sebastiÁn y pasaia.

AM Zumaia, 159.05.

orDenanzas
de los puertos de San Sebastián y Pasajes sancionados en 1806 y mandadas observar 
posteriormente en los demás puertos de la Provincia donde no las hubiese espresas.
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Sección de Atoages

Art. 1º.- Que todos los buques que vinieren a este puerto y el de Pasajes que 
tengan cubierta estén obligados a tomar lancha a la entrada, cuya obligación darán a 
entender a los capitanes los patrones de las lanchas que salgan a conducirlas. Y si aún así 
se negasen a recibirla los capitanes, será obligación de la lancha venir siguiendo al buque 
y pagarán la tal embarcación como si se hubiesen servido de ella. Se eceptúan de tomar 
lancha únicamente los buques cuyo cargamento consista en mineral de fierro o vena.

Art. 2º.- Si amás del mineral de fierro condujere el buque carga de otra especie, 
siempre que el flete de esta última importase más del valor del atoage está también obli-
gado el buque a tomar lancha.

Art. 3º.- Sin aplicación en Zumaya.
Art. 4º.- Que todos los buques de cubierta, desde el menor hasta el de 50 tonela-

das, han de pagar cuatro reales de vellón por cada soldada; advirtiendo que la chalupa 
esquifado se reputa con diez hombres, y tres y media soldada más, dos para la lancha, 
media patrón, media para la cofradía y media para el vijía o talaiero. Las dichas trece 
y media soldadas importan cincuenta y quatro reales vellón; y si por descuido faltase 
alguno o algunos de los tripulantes se rebajará la soldada correspondiente a cada uno de 
los que faltan. Si a más de la chalupa de obligación quisiese el capitán de un buque tomar 
otra u otras, pagará por éstas sólo trece soldadas de cuatro lugares en lugar de los trece 
y media, siempre que el buque no pase de 50 toneladas.

Art. 5º.- Todo buque, desde cincuenta a cien toneladas, pagará por la primera 
lancha trece y media soldadas a ocho reales vellón, distribuidas como se ha dicho en el 
artículo anterior. Por segunda lancha sólo trece soldadas a seis reales vellón; y si quisiese 
una tercera o más, desde ésta en adelante trece soldadas de a cuatro reales vellón.

Art. 6º.- Todo buque que pase de cien toneladas pagará por la primera lancha 
obligatoria trece y media soldadas, distribuidas como se ha dicho a once reales vellón. 
Y si al capitán le conviniese tomar una segunda, pagará por ésta trece soldadas a nueve 
reales vellón. Y por otra tercera o más, las mismas trece soldadas a ocho reales vellón. 
Desde doscientas toneladas en adelante las embarcaciones pagarán por la lancha de 
obligación trece y media soldadas a catorce reales vellón; por la segunda voluntaria, 
trece soldadas a doce reales vellón; y por las demás, las mismas trece soldadas a diez 
reales vellón.

Art. 7º.- Si para un movimiento dentro del puerto quisiese un buque tomar lan-
cha, pagará sólo la mitad de lo que cueste a la entrada.

Art. 8º.- Ningún buque está obligado a tomar lancha a su salida; pero si la pidiese 
deberá precisamente auxiliarle la misma de que se sirvió a la entrada.

Art. 9º.- Las salidas cuestan, respectivamente, en todos casos, un real de vellón 
menos por salida de lo que cuestan las entradas.

Art. 10º.- Si un buque a su salida quisiese remolcarlo por sus propios botes puede 
hacerlo, pero nunca deberá recibir a embarcaciones menores de otros buques fondeados 
en puerto; en cuyo caso el que auxilia pagará una multa en papel del Estado establecido 
con este objeto igual a la cantidad que, según su porte y demás circunstancias, le hubiese 
costado una lancha de atoar.



679

ZUMAIA

Art. 11º.- Las salidas de noche costarán en general un real más por salida de lo 
que cuestan las entradas, bien entendiendo que el tomar lancha en este caso es voluntario 
por parte del capitán.

Parte penal

El capitán o patrón que se resistiese a dar cumplimiento a este reglamento, al 
ecsijírsela así las autoridades de los puertos, pagará lo correspondiente al auxilio que se 
niega a recibir, y otro tanto en papel de multa precisamente.

San Sebastián, 29 de mayo de 1867.
Es copia. José Rodrigo y Herrera.
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1884, Julio 10. zumaia
orDenanzas municipales De la Villa De zumaia, aproba-

Das por el gobernaDor el 25 De noViembre De 1884.
A. AM Zumaia, 56.

B. AGG-GAO JD IT 1031b, 31.

Publ. Imprenta y Librería de Bueno y Lancis, San Sebastián, 1884, 15 pp.

Publ. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes, Zumaia. Historia.- Ayuntamiento de Zumaia 
(1998), pp. 509-516.

ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE LA VILLA DE ZUMAYA

TÍTULO PRIMERO
orden y buen gobierno

CAPÍTULO I
Diversiones públicas

Artículo 1º.- Sin previa licencia de la autoridad local, y en su caso de la superior 
de la Provincia, no se celebrará espectáculo alguno ni se celebrarán juegos de pelota, 
trinquetes, bolos ni otro alguno en que se admita la libre concurrencia de gentes.

Art. 2º.- Se prohíbe dar serenatas con música durante la noche sin previa autori-
zación de la autoridad correspondiente.

CAPÍTULO II
Cencerradas

Art. 3º.- Se prohíbe absolutamente molestar a persona alguna con cencerradas u 
otras demostraciones ofensivas, por ser atentatorias al sosiego de las familias.
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Art. 4º.- Se prohíbe igualmente arrojar dinero a la calle después de la celebración 
de bodas o bautizos, provocando con esta costumbre la gritería y concurrencia de los ni-
ños, que dificulta la circulación de las personas. A los padrinos de bodas y bautizos que 
infrinjan lo dispuesto en este artículo se les impondrá el castigo a que se hayan hecho 
acreedores.

CAPÍTULO III
Cafés, tabernas y demás establecimientos públicos

Art. 5º.- Todo café, billar o botellería donde se vende vino será considerado y 
tratado como taberna para los efectos de este reglamento.

Art. 6º.- Se prohíbe, después de cerrados los dichos establecimientos, queden en 
ellos personas que no sean de la casa.

Art. 7º.- En todas las tabernas, sidrerías etc., habrá suficiente luz desde el ano-
checer hasta que se cierren.

Art. 8º.- Todos los concurrentes a los establecimientos públicos citados en los 
artículos anteriores tienen el deber de observar buen orden, no causar bulla ni otro exce-
so y, sin perjuicio de proceder contra los infractores de este artículo, los dueños de los 
establecimientos serán los responsables inmediatos, si no dan parte de lo que ocurre a la 
autoridad municipal.

Art. 9º.- Establecidas las horas en que deban cerrarse los cafés, tabernas y demás 
establecimientos de bebidas, los dueños o encargados del despacho serán responsables 
de la puntual observancia de lo dispuesto, y sobre ellos recaerán las penas o multas a 
que hubiere lugar.

TÍTULO SEGUNDO
seguridad

CAPÍTULO IV
Carruajes, caballerías, etc.

Art. 10.- Toda caballería, cualquiera que sea su clase y edad, no podrá ser condu-
cida dentro de la población sino convenientemente sujeta con cuerda, que la llevará de 
la mano el conductor.

Art. 11.- Los carreteros y boyerizos, como cualquier otro conductor de bestias 
sueltas o unidades, deberán ir precisamente en la parte delantera o en el pescante, para 
evitar desviaciones o accidentes en las personas.

Art. 12.- Cuando se encuentren en una calle dos o más vehículos tomará cada 
uno su derecha. Si por infringir lo que queda expuesto se produjera el atropello de otro 
carruaje con exposición de las personas que van adentro o de algún transeúnte, será 
detenido el conductor por los agentes de la autoridad y se le impondrá una multa que le 
corresponda, según las circunstancias, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que 
pudiera caberle.
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Art. 13.- Todo carruaje, carro y caballería será conducido en las calles a paso 
lento, y llevará en la delantera y en sitio conveniente uno o dos faroles encendidos, desde 
que anochezca.

Art. 14.- No se permitirá herrar, limpiar ni atar en las calles caballerías, intercep-
tando el paso.

CAPÍTULO V
Perros

Art. 15.- Se prohíbe terminantemente en la jurisdicción de esta villa que anden 
libres o transiten los perros alanos, mastines y otros bravos, a no ser que vayan conduci-
dos con cadenas, cuerda o bozal.

Art. 16.- Tampoco se permitirá ande libre ningún perro que sufra alguna enferme-
dad o tenga aspecto sucio o repugnante.

Los agentes de la autoridad tendrán derecho a dar muerte a todo perro compren-
dido en este artículo y el anterior, que se encuentre infringiendo lo dispuesto en los 
mismos.

Art. 17.- La autoridad podrá mandar sacrificar todo perro que se encuentre libre 
dentro del casco de la población, desde las diez de la noche hasta el amanecer, horas que 
se prohíbe estén fuera de sus casas.

Art. 18.- En caso de hidrofobia, se adoptarán las medidas extraordinarias que 
sean necesarias para la tranquilidad del vecindario.

CAPÍTULO VI
Chimeneas

Art. 19.- Todo vecino que proceda a la construcción de nuevas chimeneas o a la 
renovación de las que existen deberá ponerlo en conocimiento del ayuntamiento.

Art. 20.- Las chimeneas y hogares de cocinas estarán arrimadas a las paredes 
maestras, y a ser posible no se sujetarán a entarimados. Cuando esto no sea dado, se 
prevendrán de modo que sobre el grupo de los tabiques donde se coloquen las cocinas 
se construyan de yeso y ladrillo tabicados dobles del ancho del hogar y cañón, a fin de 
evitar toda contingencia.

Art. 21.- Toda chimenea deberá limpiarse todos los años en época de otoño, sobre 
lo que se encarga el más exacto cumplimiento. Los vecinos facilitarán la entrada en sus 
habitaciones a los empleados que vayan a reconocerlas, previo consentimiento o auto 
motivado.

Art. 22.- Se prohíbe hacer fogatas en las vías públicas. Igualmente se prohíbe 
dentro de la población disparar petardos y tirar cohetes sin previo permiso del alcalde.

Art. 23.- En todas las cuadras y parajes en que hay peligro, a juicio de la autori-
dad, se usará luz en faroles cerrados.
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CAPÍTULO VII
Artículos inflamables

Art. 24.- No será lícito tener dentro del casco de la población artículos inflama-
bles como pólvora, petróleo, gasmil, paja, helecho y hojarasca para el ganado, made-
ramen, leña y otros análogos, sino en cantidades pequeñas que la comisión del ramo 
determinará en cada caso, teniendo en cuenta las precauciones tomadas y el grado de 
combustibilidad y peligro que ofrezca el artículo. Las cantidades mayores se llevarán a 
distancias respetables del pueblo, que la misma comisión precisará, y con los cuidados 
convenientes.

Art. 25.- Será necesario el permiso de la autoridad para conducir por la población 
cargamentos de materias inflamables.

CAPÍTULO VIII
Demoliciones y construcciones

Art. 26.- Todos los vecinos tienen el deber de denunciar a la autoridad los edifi-
cios que amenazan ruina o que, no amenazando, puedan ocasionar, por el mal estado de 
sus balcones, tejados y aleros, algún desprendimiento con daño de los transeúntes.

Art. 27.- Cuando algún edificio amenace ruina o sea preciso apuntalarlo, el due-
ño del mismo o la persona encargada deberá dar parte y obtener el permiso del señor 
regidor síndico, que lo concederá previo reconocimiento de persona facultativa, siendo 
siempre de cuenta del dueño el poner por la noche las luces que dicho señor regidor 
síndico crea conveniente, así como también las balla o ballas, si fuesen necesarias, con 
el objeto de evitar toda desgracia.

Art. 28.- Cuando haya que hacer algunas obras o reparos y sea necesario apilar 
maderas o amontonar cualquiera otros materiales, el dueño o dueños que las intentasen 
o las personas encargadas al efecto deberán dar parte y obtener licencia del señor regi-
dor síndico, quien designará el paraje en donde puedan colocarse dichos materiales con 
menos perjuicio público.

Art. 29.- En las obras de reparación y revoque de fachadas, retejos y demás de 
esta índole se atajará el frente de las casas con una cuerda o dos tablas en la acera para 
evitar toda desgracia.

Art. 30.- Los escombros de las obras se trasladarán de las calles y parajes públi-
cos en el término y al punto que designe el señor regidor síndico.

Art. 31.- Todo propietario que desee edificar dentro del casco de la población una 
casa de nueva planta o reconstruir la fachada de otra que existe y se conserve presentará 
una instancia al ayuntamiento, manifestando la obra que se propone ejecutar, con la pe-
tición del competente permiso para llevarla a cabo, acompañando a la instancia un plano 
de la fachada o fachadas de que pueda constar la casa, firmado por persona con aptitud 
legal necesaria.

Art. 32.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, se prohíbe, 
por punto general, toda modificación en las fachadas de los edificios situados dentro del 
casco de la villa, así como en abrir balcones, ventanas y puertas y colocar miradores sin 
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aprobación previa del ayuntamiento. Siendo condición indispensable en todo permiso de 
obra que se recojan las aguas de los tejados por medio de canalones que bajen hasta el 
pavimento, obligándose al propietario a su conservación.

Art. 33.- En los edificios que se construyan de nueva planta y en las reformas 
que se hagan en los ya construidos, las puertas y ventanas de los pisos bajos que abran 
al exterior deberán estar, al abrirse, adosadas en el muro de la fachada, sin que resulte 
ningún saliente que entorpezca la vía pública.

CAPÍTULO IX
Tiestos en balcones, ventanas, etc.

Art. 34.- Está prohibido colocar tiestos, cajas de flores, vasijas y otros objetos 
análogos en balcones, ventanas, aleros, caballetes de tejados o sobre tablas apoyadas 
entre balcones, siempre que puedan producir molestias o peligros a los transeúntes o a 
los vecinos de otros pisos, así como regar las flores sin las precauciones convenientes 
para que el agua no vaya a la calle o a la propiedad agena; hallándose además prohibido 
terminantemente el riego desde las ocho de la mañana hasta el anochecer.

TÍTULO TERCERO
salubridad

CAPÍTULO X
Calidad, marca y peso de pan

Art. 35.- Sin perjuicio de que la venta de pan continúe haciéndose como hasta 
aquí en piezas de determinado peso, el comprador tiene el derecho a exigir que por los 
agentes municipales se compruebe éste, y a que se le reintegre por el vendedor la dife-
rencia o falta que resulte. Y todo pan que se venda en esta villa, sin escepción alguna, 
deberá ser de buena calidad y bien cocido, y llevará bien inteligibles las marcas de su 
peso y nombre e iniciales del fabricante.

Los agentes municipales podrán entrar en las panaderías y tiendas donde se ven-
de pan, con objeto de vigilar la ejecución de lo dispuesto en el párrafo anterior y tomar 
las resoluciones consiguientes.

CAPÍTULO XI
Carnes y matadero 

Art. 36.- La matanza del ganado vacuno para el consumo público se hará en el 
matadero de la villa, previo reconocimiento del inspector encargado de este ayunta-
miento, pudiendo efectuarse la matanza de las reses vacunas y de cerda, para consumo 
particular, en sus casas, como viene haciéndose ahora, previo reconocimiento también 
de dicho encargado.
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CAPÍTULO XII
Sanidad

Art. 37.- Los maestros de escuelas gratuitas no admitirán en sus clases ningún 
niño que no lleve el certificado del médico de estar vacunado, ni tampoco a los que 
padecen de sarna, escarlatina u otras enfermedades cutáneas hasta que estén completa-
mente curados. Emplearán todos los medios que su celo les sugiera para conseguir que 
todos los niños que asistan a las mismas vayan aseados y limpios, dando conocimiento 
de aquéllos que no cumplieran con esa necesidad a la autoridad, para que ésta intervenga 
en la incuria o abandono de sus padres o encargados.

Art. 38.- Estarán sometidos al reconocimiento de la comisión de policía urbana 
las carnes, aves y pescados que se pongan a la venta.

Art. 39.- Las verduras, toda clase de hortaliza, fruta, leche y demás líquidos que 
se vendan en la plaza estarán también sujetas a la vigilancia y reconocimiento que la 
comisión del ramo y facultativos titulares ejercerán para asegurarse de la buena calidad 
y condiciones, no permitiendo se pongan a la venta los que, a juicio de los mismos, no 
sean aceptables para el consumo.

Art. 40.- Los reconocimientos de que se trata en los artículos anteriores serán 
extensivos al tocino salado, bacalao, harina, aceite, chocolate y otros artículos de con-
sumo que existan en las tiendas para dar, en sus casos, los avisos oportunos a la junta de 
sanidad por mediación del alcalde, que podrá tomar las disposiciones que la urgencia 
del caso exija, prohibiendo la venta o decomisando todo artículo adulterado o nocivo a 
la salud.

Art. 41.- Los animales que mueran en las casas y cuadras deberán ser conduci-
dos sin tardanza fuera del pueblo y a la distancia que la autoridad fije, para enterrarlos 
inmediatamente.

CAPÍTULO XIII
Salubridad de habitaciones

Art. 42.- Las casas nuevamente construidas no podrán ser habitadas hasta pasado 
un tiempo prudencial después de concluida la obra de albañilería, que los dueños debe-
rán acreditar ante el alcalde para que éste pueda concederles el permiso de habitarla.

Art. 43.- Se prohíbe el arriendo y subarriendo de las habitaciones a mayor núme-
ro de personas de las que consientan la salubridad y reglas higiénicas que todos estamos 
obligados a observar. Serán responsables de la falta de observancia de esta disposición 
el propietario y subarrendador.

CAPÍTULO XIV
Cadáveres y enterramientos

Art. 44.- Con el objeto de evitar la aglomeración de gentes en las habitaciones, 
los cadáveres para la conducción al cementerio se depositarán en los portales o zaguanes 
de las casas.
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Art. 45.- La conducción de cadáveres al cementerio se hará precisamente en cajas 
cerradas.

TÍTULO CUARTO
tránsito, comodidad, ornato e higiene

CAPÍTULO XV
Tránsito

Art. 46.- No podrán formarse corrillos en las aceras de manera que se embarace 
el libre tránsito del público.

Art. 47.- Las personas que conduzcan bultos de carga, herradas u otros objetos 
que puedan incomodar a los transeúntes deberán marchar indispensablemente por el 
empedrado.

Art. 48.- No se permitirá jugar a la pelota en las calles, ni ningún edificio público 
ni particular, sino en los puntos destinados para el objeto.

Art. 49.- Se prohíbe que ninguna persona, cualquiera que sea su sexo, edad, clase 
o condición, se siente en las aceras de las calles.

Art. 50.- Nadie pondrá fuera de su casa, tienda o mostrador, cosa o efectos que 
puedan manchar o incomodar a las personas que transiten, ni géneros que salgan del 
dintel de la puerta, excepto los días de mercado.

CAPÍTULO XVI
Ornato

Art. 51.- Queda prohibido arrojar cosa alguna desde los balcones, ventanas, teja-
dos, etc., así como derramar aguas a las calles y plazas.

Art. 52.- Con objeto de evitar la molestia de los transeúntes y el mal aspecto, se pro-
híbe colocar colchones, mantas, pañales y demás ropas mojadas o secas en los balcones y 
fachadas que dan a las calles y plazas, después de las nueve la mañana hasta anochecido.

Art. 53.- Todos los vecinos deberán tener constantemente limpios y aseados los 
zaguanes, patios y barbacanas, dando el declive necesario a las aguas para que no se 
estanquen, y sacarán con frecuencia los depósitos de los escusados, principalmente en 
verano, verificándose esta operación a las primeras horas de la mañana.

Art. 54.- La extracción del fiemo y estiércol se hará antes de las siete de la ma-
ñana en los meses de abril a septiembre inclusives, y de las ocho el resto del año, con 
bastante frecuencia y con las precauciones convenientes para no verterlos por las calles 
durante su conducción.

Art. 55.- Queda prohibido lavar ropa, limpiar verduras u otras cosas en las fuentes 
públicas y abrevaderos, así como el dar de beber en las primeras a los animales.

Art. 56.- Los propietarios o sus representantes cuidarán de pintar o blanquear las 
fachadas de sus casas y conservarlas en buen estado, renovándolas cuando merezcan 
mucho a juicio de la comisión de policía urbana.
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Art. 57.- El que ensucie la calle o algún sitio público al conducir, descargar o 
desempaquetar cualquier clase de mercancías, o al introducir sidras, quedará obligado a 
limpiarlo en el término de una hora.

CAPÍTULO XVII
Higiene

Art. 58.- Ningún vecino podrá sacar a las calles cerdos desde las ocho de la ma-
ñana hasta las cuatro de la tarde en invierno, y en verano desde las siete de la mañana 
hasta el anochecer, debiendo ir siempre custodiados por alguna persona. Se prohíbe 
igualmente darlos de comer en las calles.

Art. 59.- No se permite establecer depósitos de sebo de ganados, pieles frescas, 
huesos, astas, trapos viejos y materias inmundas sino a respetable distancia del casco de 
la población, que la autoridad precisará en cada caso.

TÍTULO QUINTO
Disposiciones generales

CAPÍTULO XVIII

Art. 60.- Los agentes de la autoridad municipal perseguirán toda clase de juegos 
de azar.

Art. 61.- Hallándose prohibida la mendicidad, será perseguido todo aquél que 
postule dentro de la jurisdicción de esta villa.

Art. 62.- Queda prohibida en la jurisdicción de esta villa la costumbre de pedir 
aguinaldos los días de Año Nuevo y vísperas de Santa Águeda.

Art. 63.- Los que cometieren o pronunciaren palabras y acciones torpes u obsce-
nas, así como los que profiriesen maldiciones y denuestos, serán castigados con arreglo 
a las leyes.

Art. 64.- Las carnes frescas y todos los demás comestibles estarán sujetos al 
repeso, siempre que así lo exijan los compradores o lo crea conveniente la comisión del 
ramo.

Art. 65.- Se prohíbe hacer uso de pesas y medidas que no sean del sistema mé-
trico-decimal.

Art. 66.- Sin embargo de lo dispuesto en estas ordenanzas, la autoridad local 
tomará las disposiciones convenientes para los casos no previstos en ellas, reservándose 
la interpretación de las mismas en los puntos dudosos.

CAPÍTULO XIX
Penalidades

Art. 67.- Las infracciones de este reglamento serán penadas, según los casos y 
reincidencias, con las multas autorizadas por el artículo 77 de la vigente Ley Munici-
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pal, entendiéndose siempre sin perjuicio de la reparación de daños, procediéndose a su 
exacción en conformidad con lo dispuesto en los artículos 185, 186, 187 y 188 de dicha 
Ley.

Zumaya, 10 de julio de 1884.
El alcalde-presidente, Juan Bautista Uriarte.

* * *
Aprobadas. 
San Sebastián, 25 de noviembre de 1884.
El Gobernador, Aguirre de Tejada.

592

1889, Julio 14. zumaia
reglamento para el serVicio De aguas a Domicilio De la 

Villa De zumaia, con las aDiciones y reFormas aprobaDas el 
22 De abril De 1902.

AM Zumaia, 711.07.

Publ. Imprenta de A. Lerchundi, Zarauz, 6 pp. + 2 de Adiciones y Reformas.

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE AGUAS A DOMICILIO 
EN LA VILLA DE ZUMAYA

Artículo 1º.- La villa de Zumaya servirá a domicilio, dentro del pueblo, agua 
potable de los manantiales de Iru-errequeta, estribación del monte de Zumaya-gain, en 
venta perpetua y en arriendo para veinte años y un año.

Art. 2º.- Dichas aguas son conducidas a la población en dos tuberías distintas: las 
del manantial de abajo, o sea, la antigua que antes atravesaba la ría y que ahora es condu-
cida por la carretera y destinada para la fuente monumental proyectada en la plazuela de 
San Juan, servirá las fuentes de vecindad y casas particulares comprendidas en su curso 
desde el principio de la calle de la Rivera. La otra tubería conducirá los manantiales 
que afluyen al depósito alto que se destina a la fuente pública de dos chorros que hay 
establecida en la calle de Carnicería, y servirá las fuentes de vecindad y edificios corres-
pondientes a su trayecto desde la entrada del pueblo y la parte alta de la población.

Art. 3º.- La villa se reserva de dichas aguas para las fuentes y servicios públicos 
sesenta litros de agua por minuto, o sea ochenta y seis mil cuatrocientos litros diarios.

Art. 4º.- La agua excedente de los ochenta y seis mil cuatrocientos litros diarios 
reservados para el uso general el ayuntamiento procederá a enagenarla en venta perpetua 
o en arriendo, con sujeción al art. 2º y en orden correlativo a las peticiones que reciba.

Art. 5º.- La venta o arriendo de aguas se hará por unidad o cantidad de un litro 
por minuto a chorro continuo, determinado con llave de aforo, que quedará sellada con 
plomo derretido o lacre con el sello del ayuntamiento.
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Art. 6º.- Todo comprador o arrendatario tomará el agua en las cañerías principa-
les de hierro donde le señale el ayuntamiento, en la forma establecida en el art. 2º, y de 
ningún modo de los ramales establecidos o que en adelante se establezcan con tubos de 
otras materias, a fin de evitar escapes, obstrucciones u otras causas de pérdidas y atasca-
mientos, siendo de su cuenta todos los gastos de instalación.

Art. 7º.- El aforo se practicará en el interior de las fincas, a presencia de los due-
ños o sus representantes y a la altura que a éstos convenga; y la llave de paso sellada se 
colocará al nivel de la tierra.

Art. 8º.- Los compradores y arrendatarios podrán colocar dentro de sus fincas el 
número de grifos que estimen conveniente, pero no podrán utilizar más que el volumen 
de agua señalada en el art. 5º.

Art. 9º.- El ayuntamiento reconocerá, siempre que estime conveniente, las llaves 
de aforo o paso; y si encontrase quebrantado o roto intencionalmente el sello, impondrá 
el correspondiente correctivo; y la reincidencia se castigará con la rescisión del contrato 
y pérdida de la cantidad satisfecha.

Después de practicado el aforo y sellada la llave el comprador no podrá hacer 
ninguna alteración sin consentimiento del ayuntamiento.

Art. 10.- La concesión del agua se hará por el municipio en virtud de una instan-
cia que presentará el comprador o arrendatario, obligándose a cumplir este reglamento 
en la parte que le concierne y al pago inmediato de la cantidad correspondiente en la 
depositaría municipal.

Art. 11.- La concesión del agua hecha por el ayuntamiento se inscribirá en un 
libro especial por el orden correlativo y constará en un documento hecho por duplicado 
y firmado por el alcalde, secretario y el comprador; uno de cuyos ejemplares se archivará 
en la secretaría y recogerá el otro el comprador o arrendatario.

Art. 12.- Si por sequía anormal u otra causa independiente de la voluntad del 
municipio llegara el caso, poco probable, de disminuir el agua, se disminuirá propor-
cionalmente a los compradores las cantidades adquiridas por ellos hasta completar los 
sesenta litros por minuto, y sin que por ello tengan derecho a ningún género de indem-
nización.

Art. 13.- Si el curso de las aguas experimentase en la cañería de la villa varia-
ciones o interrupciones de las que son inherentes en esta clase de obras no dará, esta 
circunstancia, derecho al comprador para reclamar indemnización alguna de daños y 
perjuicios.

Art. 14.- En el inesperado caso de que hubiese solicitantes por más cantidad de 
agua que la que resulte disponible sobre los sesenta litros destinados al servicio público 
serán preferidos los que soliciten en propiedad a los arrendatarios, y éstos en orden a la 
fecha y número de las instancias.

Art. 15.- La tarifa de precios estipulada será:
Pesetas 300 venta en propiedad de un litro por minuto.
Íd         200 arriendo por 20 años         íd.    íd.    íd.
Íd           20     íd.      por   1  íd.           íd.    íd.    íd.
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Art. 16.- Los buques surtos en el puerto podrán hacer aguada por la boca estable-
cida en el muelle utilizando las mangas de riego, previo pago de 3 pesetas las embarca-
ciones que no lleguen a cien toneladas y 6 los vapores.

Art. 17.- El ayuntamiento se reserva el derecho de introducir en la tubería general 
mayor cantidad de agua que la que actualmente corre, así como las variaciones o mejo-
ras que juzgue convenientes para el mejor servicio.

Art. 18.- No se adjudicará a ningún particular agua, en venta ni en arriendo, desde 
el momento en que se haya consumido para el servicio a particulares el excedente de 
ochenta y seis mil cuatrocientos litros diarios reservados para usos generales según el 
art. 4º, o la cantidad que más adelante tenga a bien reservar el ayuntamiento salvando las 
concesiones hechas hasta aquella fecha.

Zumaya, 10 de julio de 1889.
Eusebio Gurruchaga.

Aprobado por el ayuntamiento en sesión de 14 de julio de 1889.
VºBº. Eusebio Gurruchaga.
Fernando Trueba.

Aprobado por la junta municipal.
Zumaya, 30 de noviembre 1889.
Eusebio Gurruchaga.
Fernando Trueba.

ADICIONES Y REFORMAS INTRODUCIDAS EN ESTE REGLAMENTO POR 
ACUERDO DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO Y JUNTA MUNICIPAL

En el art. 3º del reglamento, de conformidad a la autorización que le concede el 
art. 18 del mismo y en vista del aumento de habitantes que la población ha tenido desde 
el año de 1889, se introduce esta variación:

«La villa se reserva de dichas aguas, para las fuentes y servicios públicos, ochen-
ta litros de agua por minuto, o sea ciento quince mil doscientos litros diarios.»

En el art. 4º del citado reglamento se introduce la siguiente variación:
«Como quiera que en las sequías de verano apenas existe dicha cantidad de agua, 

después de dar cumplimiento a los actuales cesionarios, e ínterin se aumente el caudal de 
dicho líquido, las ventas y arriendos que se hagan en adelante serán reservándose para sí 
la villa ciento quince mil doscientos litros diarios, sin que el comprador tenga derecho a 
exigir se le provea de dicha agua cuando no haya sobrante de la cantidad expresada.»

Al art. 7º del repetido reglamento se adiciona la siguiente:

«Para mejor cumplimentar lo dispuesto en este artículo 4º, en el 5º y 7º a los 
concesionarios anteriores, todos, se les invitará a que manifiesten en el término de vein-
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te días, contados desde la fecha de la circular, si prefieren establecer por su cuenta un 
contador de agua sistema «Delaunet» reformado, o a que la llave de paso o aforo quede 
lacrada y sellada como se dispone en los citados artículos 5º y 7º; entendiéndose que en 
este último caso se les pondrá desde luego el litro de agua a que tienen derecho a chorro 
continuo de conformidad a los citados artículos; y por el sistema de contador tendrán 
derecho a gastar lo que tengan por conveniente en un tiempo dado siempre que el gasto 
no exceda de mil cuatrocientos cuarenta litros diarios y al día a que tienen derecho, pa-
gando por cada litro que gasten de más dos céntimos de peseta por litro y día hasta los 
cien; cinco céntimos de peseta por litro y día desde los cien hasta los doscientos; y diez 
céntimos de peseta por litro y día, también desde los doscientos litros en adelante. Se 
entiende, para este caso, que no porque en un día, dos o más no haya hecho uso o gasto 
consiguiente el concesionario tenga derecho a resarcirse de los atrasos, sino que el dere-
cho al agua es diario y al día se han de practicar los aforos y liquidaciones con arreglo a 
lo que marca el contador, a juicio del encargado.»

Que los que adquieran agua en adelante estarán sujetos a establecer, desde luego, 
el contador del sistema antes expresado.

Y que el municipio se reserva el derecho de ampliar la reserva de agua que hoy 
hace de los ochenta litros por minuto, o mayor cantidad. Y en este caso, los concesio-
narios nuevos, a quienes se les concede el derecho de utilizarse de agua cuando haya 
sobrante de los ochenta litros más lo que reciben los concesionarios anteriores, estarán 
sujetos a las resultas de los que en su día acuerde la corporación sobre el particular.

Aprobado en sesión de 22 de abril de 1902.
Por acuerdo. El secretario, Fernando Trueba.
VºBº. El alcalde, Silverio Corta.

593

1892, agosto 1. zumaia
orDenanzas sobre bailes acorDaDas por la Villa De zu-

maia.
AM Zumaia, 2825. Actas (1892-1894), fols. 40 vto.-41 rº.

[Tomado del bando aprobado por su alcalde]:
Art. 1º.- Que nadie pueda en lo sucesivo bailar en la plaza y sitios públicos los 

bailes en los que las parejas se abrazan y agarran; y que toda infracción en este sentido 
será castigada con la multa señalada en el art. 77 de la Ley Municipal.

Art. 2º.- Que en la propia forma, y las mismas penas establecidas en el art. 1º, se 
prohíben todas las palabras, gestos, ademanes o acciones en los que de cualquier otro 
modo se escandalice o se falte a la moral cristiana y a las buenas costumbres.
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594

1909, mayo 19. zumaia
copia certiFicaDa orDenanzas municipales De eDiFica-

ciÓn De la Villa De zumaia, aprobaDas por el gobernaDor el 
12 De octubre De 1909.

AM Zumaia, 872.17.

Publ., Quintanilla, Zarauz, (1930), 8 pp.

Don José de Echave Olaizola, secretario del ayuntamiento de la villa de Zumaya 
certifico: que el ayuntamiento de esta villa tiene aprobadas ordenanzas de edificación de 
la villa de Zumaya que, aprobadas asimismo por la junta municipal y sancionadas por el 
Excelentísimo señor Gobernador Civil de la Provincia, son del tenor literal siguiente:

ORDENANZAS MUNICIPALES DE EDIFICACIÓN 
DE LA VILLA DE ZUMAYA

TÍTULO PRIMERO
edificaciones

CAPÍTULO I
De la tramitación de los proyectos de edificación

Artículo 1º.- Dentro del término municipal de esta villa no podrá comenzarse 
ninguna clase de construcción de nueva planta o de reforma que afecte a los elementos 
sustentantes de un edificio existente o al aspecto general de las fachadas sin haber obte-
nido previamente la autorización del ayuntamiento.

Art. 2º.- Para ello se presentará una instancia firmada por el propietario, acom-
pañada de los planos y memoria descriptiva, cuando hubiese necesidad, firmados por 
facultativo con la capacidad legal necesaria para dirigir las obras; considerándose el 
firmante desde el momento como director de las mismas con todos los derechos, deberes 
y responsabilidades afectos a este cargo.

Art. 3º.- Los planos de presentarán por duplicado quedando archivado un ejem-
plar en las oficinas municipales y el otro será devuelta al interesado con la copia del 
acuerdo que hubiese recaído. Estarán dibujados a escala de 1:100 las plantas, alzadas y 
secciones y a 5:100 los detalles que se presenten o los que, en su caso, reclame el ayun-
tamiento para formar idea exacta del proyecto. Se señalará siempre la situación del solar 
y del edificio proyectado respecto a las vías públicas más próximas.

Art. 4º.- Si el facultativo firmante del proyecto no se hiciese cargo de la dirección 
o si la obra cambiara de director, deberá primero ponerlo en conocimiento del ayunta-
miento, quedando suspendida hasta que otro facultativo dé cuenta a esta corporación de 
haber aceptado la dirección.
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La licencia de construcción otorgada por el ayuntamiento caduca a los tres meses 
de concedida; por consiguiente, si en este plazo no se hubiere comenzado a construir, o 
si se paralizan los trabajos durante igual tiempo, el propietario está obligado a volver a 
solicitar el permiso en la misma forma que se ha indicado, aunque sin presentar nueva-
mente el proyecto si éste no hubiera sido modificado durante la ejecución.

Art. 5º.- Todas las modificaciones de proyecto se tramitarán en la misma forma 
que el proyecto primitivo y no podrán llevarse a cabo sin la expresa y previa aprobación 
de la autoridad municipal.

CAPÍTULO II
Alineaciones

Art. 6º.- Las alineaciones las fijará el ayuntamiento por medio de su facultativo 
o persona que le represente.

Art. 7º.- Los propietarios están obligados a sujetarse a estas alineaciones; y si, 
con arreglo a ellas, fuese necesario que una parte de terreno de propiedad particular fue-
se destinado a vía pública, el municipio lo adquirirá mediante tasación pericial contra-
dictoria, y de no haber acuerdo entra ambas partes se incoará expediente de expropiación 
forzosa con arreglo a la ley y reglamento correspondiente.

Art. 8º.- Podrá retirarse de la alineación al construir siempre que se siga la línea 
de la misma con zócalo de cincuenta centímetros de altura y verja de hierro de dos me-
tros o balaustrada de piedra o cemento artísticamente trazada y previamente aprobada 
por la comisión de obras.

Art. 9º.- Como regla general se establece que toda construcción deberá retirarse 
metro y medio del borde de los caminos vecinales, pudiendo la corporación municipal 
aumentar esta distancia en algunos casos en que juzgue conveniente aumentar, todavía 
más, la anchura del camino por exigirlo así la circulación, situación o importancia de que 
tenga, o que es probable pueda llegar a tener lógicamente pensando.

Art. 10.- Cuando por amenazar ruina las construcciones actuales hubiera que 
derrumbarlas o reconstruirlas se situarán, en general, de modo que quede 10 metros de 
anchura a la calle, procediendo el ayuntamiento a la expropiación de la faja de terreno 
que se adicione a la vía pública.

CAPÍTULO III
Alturas de los edificios

Art. 11.- Calle de Echezarreta: en esta calle se compondrán las edificaciones de 
piso bajo, 15 cm. más alto que la rasante de la cera, y otros dos más como mínimum y tres 
como máximum, siendo el piso de 3’50 metros de altura, 3 los intermedios y 2’80 el últi-
mo. La altura total de la fachada máxima, contada sobre el eje vertical de la misma desde 
la rasante de la acera hasta la parte superior de la cornisa, será de 13 metros. Únicamente 
podrán exceder de esta altura las chimeneas, torres y, en general, [los] demás elementos 
exclusivamente decorativos. Todas las construcciones de esta calle se retirarán del límite 
de la acera 3 metros y 50 centímetros sujetándose a las alineaciones aprobadas. En los 
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edificios que se levanten en la parte norte del citado camino se construirán terrazas a la 
altura de 3’35 metros desde la acera. Estas terrazas no podrán construirse en la parte sur.

Muelle de Santillana y calle de La Rivera: constarán las edificaciones de planta 
baja y tres pisos superiores. Las alturas mínimas serán de 3’50 metros el piso bajo, 2’80 
el último y 3 los intermedios. La altura máxima total de la fachada será de 13’50 metros. 
Los chalets se sujetarán a las mismas alturas de pisos.

Ensanches de Arrangoleta: las casas que den frente a la ría se retirarán necesaria-
mente de la alineación general 3 metros, destinando la superficie no edificada a jardines 
exclusivamente. Se les dará carácter de chalets y constarán de piso bajo y primero; el 
bajo tendrá 3’50 metros de altura y el primero 2’80 como mínimum. La altura total de 
las fachadas será de 7 metros y 50 centímetros hasta el arranque de la cubierta. El punto 
más alto de ésta no excederá de 3 metros desde el arranque, exceptuando las torrecillas 
y demás elementos exclusivamente decorativos.

En el resto de la población las alturas mínimas de los pisos serán las siguientes: 
piso bajo 3’50 metros, último 2’80 e intermedios 3. La altura máxima de las fachadas 
será de 13’25 metros hasta la cornisa o alero.

Art. 12.- Si en las calles no nombradas en el artículo anterior, y sujetándose a es-
tas alturas, algún propietario quisiera construir mayor número de pisos que el permitido 
por la altura total de la edificación, según el mismo artículo, podrá hacerlo siempre que 
a partir de la altura reglamentaria se retire de la alineación general una distancia de 3 
metros por cada piso, cubriéndolos con azotea y un antepecho o balaustrada de un metro 
de altura artísticamente trazado y aprobado previamente por el ayuntamiento; pero de-
berá autorizarle al colindante bajo a que, adosado a su pared, pueda llevar la chimenea y 
siendo, además, de cuenta de éste el blanqueo.

Art. 13.- Para los efectos del artículo anterior se contarán las alturas en el eje de 
la fachada, aparte de la restante de la acera punto a aquella.

Art. 14.- La altura mínima que se consiente para las construcciones es de 3’50 
metros, siempre que la cubierta sea una azotea con su antepecho o balaustrada en las 
mismas condiciones señaladas en el artículo.

CAPÍTULO IV
Voladuras

Art. 15.- Los vuelos de los aleros, repisas, molduras, etc. tendrán, como máxi-
mum 60 centímetros en las calles de anchura menor de 8 metros, 0’80 metros en las 
comprendidas entre 8 y 12, y 1 metro en las de mayor anchura.

Art. 16.- Quedan prohibidos los cuerpos salientes de la alineación general a una 
altura menor de 3 metros sobre el suelo de la vía pública.

CAPÍTULO V
Muros

Art. 17.- Los muros exteriores y los medianeros serán necesariamente de fábrica, 
quedando prohibido[s] los entramados de madera que sólo se permitirán en el interior.
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Art. 18.- Los muros de fachada que no sean de sillería o de ladrillo prensado se 
revestirán con el mayor esmero, maestrándolos con cuidado y dándoles aspecto agrada-
ble en consonancia con lo que exige el ornato público.

Art. 19.- Los muros medianeros se construirán con la solidez necesaria para que 
puedan soportar carga doble de la correspondiente a la casa que primeramente se cons-
truya, señalándose como espesor mínimum 50 centímetros si es de mampostería, y 25 
centímetros si es de ladrillo en la altura comprendida en el último piso habitable.

Art. 20.- Si llegaran a tocarse las partes empotradas de los maderos de pisos per-
tenecientes a las dos fincas colindantes se les separará con tabicado de ladrillo recibido 
con yeso.

Art. 21.- En las diferencias que pudieran existir respecto a las paredes medianeras 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Código Civil vigente respecto a servidumbre de 
medianería y comunidad de bienes en los casos que sean aplicables.

CAPÍTULO VI
Escaleras

Art. 22.- Toda casa tendrá su escalera propia de anchura de 1 metro, como mínimum.
Art. 23.- Recibirá luz directa, lateral o zenital.
Art. 24.- En este último caso el ojo de la escalera será, por lo menos, de 1 metro.
Art. 25.- El número máximo de cada grada será 17 centímetros.

TÍTULO II
higiene

CAPÍTULO VII
Condiciones higiénicas de las viviendas

Art. 26.- Cada vivienda tendrá su cocina, fregadero y retrete y, por lo menos, 2 
dormitorios.

Art. 27.- El volumen mínimo de cada dormitorio será de 18 metros cúbicos.
Art. 28.- Todos los retretes, fregaderos [y] acometidas de aguas fecales a la alcan-

tarilla tendrán sus correspondientes sifones hidráulicos.
Art. 29.- Donde no exista alcantarilla en las debidas condiciones higiénicas, a 

juicio del ayuntamiento, previo informe del señor arquitecto municipal se construirán 
pozos Mouras cuyo proyecto, situación y disposición de los desagües tendrán, forzosa-
mente, que ser sometidos a la previa aprobación de la corporación municipal, sin cuyo 
requisito no podrán construirse ni podrá ser habitada la casa a que pertenezca. No podrá 
habitarse ninguna nueva vivienda sin previo reconocimiento del facultativo municipal, 
que dictaminará si la construcción se ha ajustado al proyecto aprobado y si cumple con 
las condiciones higiénicas señaladas por las presentes ordenanzas.

Art. 30.- Queda prohibido que los tubos de bajada de la cubierta viertan sobre la 
acera.
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TÍTULO III
incendios

CAPÍTULO VIII
Precauciones contra los incendios

Art. 31.- Todo edificio tendrá acceso fácil a la cubierta.
Art. 32.- Las cocinas se dispondrán de modo que el hogar se halle separado del 

piso y de todo material combustible por medio de ladrillo hueco bien recibido con yeso.
Art. 33.- Los conductos de subida de humos se separarán, así mismo, de los pisos 

de madera disponiendo los enyugados necesarios.
Art. 34.- Dichos conductos serán tubos de barro cocido recibido con yeso, que-

dando prohibidas las cajas fabricadas de ladrillo.

TÍTULO IV
solares

CAPÍTULO IX
Solares edificables

Art. 35.- El propietario de un solar cualquiera no edificado está obligado a tenerlo 
limpio y cerrado con madera o alambre que no pueda lastimar a los transeúntes.

CAPÍTULO X
Casos imprevistos

Art. 36.- Los casos no previstos en estas ordenanzas, y en general todos aquéllos 
que por su carácter excepcional no se hallen comprendidos en ellas, lo[s] resolverá la 
Corporación municipal previo los dictámenes que creyera convenientes ajustándose, en 
lo posible, al espíritu de las mismas.

Zumaya, 19 de mayo de 1909.

Aprobadas por el ayuntamiento en sesión de 21 de mayo de 1909.
El alcalde presidente, Estanislao Echave (FIRMADO)
Hay un sello que dice: N. y L. Villa Grana Zumaya
Por la N. y L. villa de Zumaya, Fernando Trueba (FIRMADO)

Aprobadas por la Junta municipal en sesión de 8 de junio de 1909.
El alcalde presidente, Estanislao Echave (FIRMADO)
Hay un sello que dice: N. y L. Villa Grana Zumaya
El secretario, Fernando Trueba (FIRMADO)

* * *
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Aprobadas, San Sebastián 12 de octubre 1909.
El Gobernador, (FIRMADO) ilegible365.
Hay un sello que dice: Gobierno de Provincia, Guipúzcoa.

Concuerdan bien y fielmente con las ordenanzas municipales de edificación cuyo 
ejemplar original obra en esta secretaría de mi cargo. Y para que conste y surta los efec-
tos que convengan expido la presente certificación con el Vº.Bº. del señor alcalde, en 
Zumaya a diez y seis de mayo de mil novecientos treinta.

[El secretario], José Echave.
VºBº. El alcalde, Cosme Iraundegui.

595

1935, agosto 23. zumaia
moDiFicaciones al reglamento Del serVicio municipal 

De aguas potables De la Villa De zumaia.
AM Zumaia, 711.07.

Publ. Tipografía Martiarena, Azcoitia, 1935, 4 pp.

AYUNTAMIENTO DE ZUMAYA
SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS POTABLES

Nuevas normas y modificaciones introducidas en el reglamento de aguas vigente, 
aprobadas por el Ilustre Ayuntamiento de Zumaya y sancionadas por la superioridad.

Art. 19.- Las concesiones comprendidas en el grupo primero definido en el art. 4º 
satisfarán al ayuntamiento una cantidad fija mensual proporcionada al número de vi-
viendas que abarque la concesión con arreglo a la escala siguiente:

El concesionario por 1 vivienda satisfará 1’50 ptas. mensuales como cuota fija mensual
« 2 « 3’00 «
« 3 « 4’50 «
« 4 « 6’00 «
« 5 « 7’50 «
« 6 « 9’00 «
« 7 « 10’50 «
« 8 « 12’00 «
« 9 « 13’50 «
« 10 « 15’00 «
« 11 « 16’50 «
« 12 « 18’00 «
« 13 « 19’50 «
« 14 « 21’00 «

365 Según la lista puede ser B. Pastrana o el Barón de la Torre.
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Estas mismas concesiones devengarán por el consumo mensual de agua, que regis-
tran los contadores generales instalados por el ayuntamiento, las cantidades que resultan de 
aplicar al consumo registrado las cuotas que se determinan en la escala-tarifa siguiente:

Hasta 4 m3 consumo gratuito para las concesiones de 1 vivienda
« 8 « « 2 «
« 12 « « 3 «
« 16 « « 4 «
« 20 « « 5 «
« 24 « « 6 «
« 28 « « 7 «
« 32 « « 8 «
« 36 « « 9 «
« 40 « « 10 «
« 44 « « 11 «
« 48 « « 12 «
« 52 « « 13 «
« 56 « « 14 «

Para consumos mayores

En las concesiones de 1 vivienda:
De 4 a 8 metros cúbicos a razón de 0’30 ptas. por metro cúbico
« 8 a 12 « 0’45 «
« 12 a 16 « 0’60 «
« 16 a 20 « 0’75 «
« 20  metros cúbicos en adelante 0’95 «

En las concesiones de 2 viviendas:
De 8 a 16 metros cúbicos a razón de 0’30 ptas. por metro cúbico
« 16 a 24 « 0’45 «
« 24 a 32 « 0’60 «
« 32 a 40 « 0’75 «
« 40  metros cúbicos en adelante 0’95 «

En las concesiones de 3 viviendas:
De 12 a 24 metros cúbicos a razón de 0’30 ptas. por metro cúbico
« 24 a 36 « 0’45 «
« 36 a 48 « 0’60 «
« 48 a 62 « 0’75 «
« 62  metros cúbicos en adelante 0’95 «

Y así sucesivamente para las concesiones de mayor número de viviendas, tenien-
do en cuenta que el tipo de aplicación de tarifa en cada escala de exceso de consumo es 
el mismo para todas las categorías de concesiones, y que las diferentes escalas de consu-
mo se establecen en progresión aritmética, cuya razón es el volumen de agua de disfrute 
gratuito a cada clase de concesión.

Las concesiones comprendidas en el segundo grupo satisfarán al ayuntamiento 
una cantidad fija mensual de tres pesetas y cinco céntimos (3’05); y asimismo, devenga-
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rán por el consumo mensual de agua, que registran los contadores generales instalados 
por el municipio las cantidades que resultan de aplicar al consumo registrado las cuotas 
que se determinan en la escala-tarifa siguiente:

Hasta 4 metros cúbicos consumo gratuito
De 4 a 8 metros cúbicos a razón de 0’30 ptas. por metro cúbico
« 8 a 12 « 0’45 «
« 12 a 16 « 0’60 «
« 16 a 20 « 0’75 «
« 20  metros cúbicos en adelante 0’95 «

Las concesiones comprendidas en el tercer grupo satisfarán al ayuntamiento la 
cantidad fija mensual, o por fracción de mes, de nueve pesetas y sesenta y cinco cénti-
mos (9’65); y, asimismo, devengarán por el consumo del agua, que registran los conta-
dores instalados por el ayuntamiento, las cantidades que resultan de aplicar al consumo 
registrado la cuota que se señala en la escala-tarifa siguiente:

Hasta 4 metros cúbicos consumo gratuito
De 4 a 15 metros cúbicos a razón de 0’50 ptas. por metro cúbico
« 15 a 25 « 0’70 «
« 25  metros cúbicos en adelante 0’95 «

Art. 20.- Par la aplicación de este reglamento se entiende bajo la denominación 
de concesionario al propietario de cada una de las fincas independientes, distintas o 
claramente deslindables o separables que existen en este término municipal, o a los 
que ostenten dicha cualidad de propietarios sobre las distintas habitaciones o viviendas 
de que se compone una misma finca. De tal suerte que, cada propietario deberá tener 
exactamente tantas concesiones cuantas sean las fincas que posea y cualquiera que sea el 
número de viviendas o habitaciones de que cada una de ella se componga; y asimismo, 
los distintos propietarios independientes de una misma finca deben ser, a su vez, con-
cesionarios para la parte de la misma a que afecte366 su derecho de propiedad o para la 
vivienda o viviendas sobre las que ejerzan su expresado derecho.

Estos concesionarios, y en dicha cualidad, serán, para el ayuntamiento, los exclu-
sivos y directos responsables a los efectos del abono de los derechos de concesión y a 
los de aplicación y cobro de las tarifas de consumo.

Para el aforo del caudal de agua consumido por cada concesionario y consecuen-
te aplicación de las tarifas establecidas el Ilustre Ayuntamiento instalará, de su cuenta y a 
la entrada de la acometida correspondiente o lugar que juzgue conveniente, un contador 
general oficialmente verificado, cuyas indicaciones serán la base única y exclusiva para 
la aplicación de las tarifas y el establecimiento y percibo367 de los devengos producidos 
por dicha aplicación.

Zumaya, 23 de agosto de 1935.
Ayuntamiento de Zumaya

366 El texto dice «efecte».
367 El texto dice «persibo».
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1526
«horDenanÇa De la heleÇiÓn De los oFiÇiales, y De cÓmo 

se a De VerDer la premiÇia e coJer» en zumarraga.
AM Zumarraga. Sec. A, Neg. 6, Libro 1, Exp. 1.

Publ. LEMA, José Ángel, FERNÁNDEZ DE LARREA. Jon A., GARCÍA, Ernesto, LARRA-
ÑAGA, Mikel, MUNITA José Antonio, DÍEZ DE DURANA, José Ramón, El triunfo de las 
élites urbanas guipuzcoanas: nuevos textos para el estudio del gobierno de las villas y de la 
Provincia (1412-1539), San Sebastián: Diputación Foral de Gipuzkoa, 2002, 354-358.

†
1526

Delante la iglesia de Nuestra Sennora de Çumarraga, a beynte e nuebe días del 
mes de setienbre anno del nasçimiento de Nuestro Salbador Ihesu Christo de mill e 
quinientos e beynte e seys annos, en presençia de mí Hernando de Gastannaçab[a]l[e]-
ta, escribano de Sus Magestades, nuestros sennores, e uno de los del su número en el 
conçejo de Harería y escribano fiel para este presente anno del dicho conçejo, e de los 
testigos de yuso escritos, estando ende juntos el alcalde, fiel, jurado, escuderos, hijos-
dalgo, besinos de la tierra de Çumarraga a llamamiento de su jurado, segund que lo han 
de uso e de costunbre de se juntar e congregar para aquellas cosas que sean en serviçio 
de Dios e de Sus Magestades, e hútil e probecho a la dicha hunibersidad, espeçialmente 
seyendo presentes el noble sennor Pero Lopes de Legaspia, alcalde prinçipal en el dicho 
conçejo de Harería, e Pedro de Çalterayn fiel, e Martín de Gastannaçab[a]l[e]ta jurado, 
Martín Garçía de Urrutia, Miguel Lopes de Legaspia, Joan Çabalo, Joan Martines de 
Mendiçabal, Domingo de Andueça, Joan de Andueça, Pedro de Landaburu, Christóbal 
de Cortabarria, Pedro de Ybarguix, Joan Martines de Achibite, Joan de Sagastiçabal, 
Joan Martines de Heguia, Yrala de Soraynz, Joan de Hora, Pedro Arroz de Saraspe, 
Domingo de Lete, Domingo de Cortaberria, Estibalis de Hareysti, Andrés de Yçaguirre, 
Joan Peres de Alçola, Pedro de Alçate, Pedro de Olaçabal, Martín Ochoa de Cortabarria, 
Joan de Mendiçabal cantero, Joan de Hora de suso, San Juan de Andueça, Pedro de Lete, 
Domingo de Gurrachaga, Pedro de Muchica, Joan de Alçola, Joan de Lete çapatero, Joan 
Ochoa de Hora, Domingo de Abransagno, Muguerça de Harazadi, Christóbal albaytar, 
Joan de Leyçarralde, Domingo de Ayspuru, Joan de Ayçaga, Martín Sanches de Haran-
buru, Martín Çuri de Haranburu, Gacue d’Elorriaga, Joan d’Elgarresta, Martín de Çulae-
ta, Domingo de Lete çapatero, Rodrigo de Gorrochategui, Joan de Hora de yuso, Martín 
de Ybarreta. Y juntamente con ellos seyendo presentes el sennor don Martín Garçía de 
Gurruchaga, bicario perpetuo de la dicha anteiglesia, e otros muchos, todos besinos de 
la dicha hunibersidad, en que somos la mayor e más sana parte d’ella. Estando juntos, 
commo dicho es, para ordenar e fyrmar todo aquello que sea en serviçio de Dios y de 
Su Magestad y probecho e utillidad de la dicha hunibersidad e dar horden [a] algunas 



700

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

hordenanças. Espeçialmente sobre el nonbrar e criar el alcalde e ofiçiales el día de Sant 
Miguel, porque a cabsa d’esto no estar bien declarado suele aber muchas diferençias e 
dudas.

[1].- Primeramente hordenaron y mandaron que el día de Sant Miguel de se-
tienbre se aga ajuntamiento general para nonbrar e crear al alcalde e los otros ofiçiales 
que en el anno benidero ayan de ser, e que en el dicho ayuntamiento non aya d’estar 
ninguno que non sea contribuyente en el dicho conçejo nin para hesler nin para ser 
esleydo, salbo que sean los heletores y esleydos contribuyentes y besinos de la dicha 
tierra, e que estén presentes en el dicho ayuntamiento y que se cuenten y se hagan tantos 
charteles quoantos besinos obiere, [si] posible fuere por ante escribano, si non por otro 
que sepa escrebir. Y que [en] aquellos charteles se escriba en el primero el alcalde, y en 
el segundo fiel, y en el terçero jurado executor y carçelero, y en otros quoatro charteles 
los monteros, y en otros dos charteles en el uno mayoral y en el otro manobrero, y otros 
dos charteles para los cogedores de la alcabala. Y estos doze charteles asy fechos se 
echen en una olla o sonbrero o bonete de manera que todos los sobre dichos charteles 
y sus personas que están apuntadas sean conformes. E asy puestos los dichos charteles 
commo dicho es, llamen a un mochacho o persona ynoçente y luego escomiençe a dar 
los dichos charteles, escomençando dende el alcalde arreo a todos. E asy tomados los 
dichos charteles cada uno publique su chartel y aquél que le cupiere alcalde, e aquél que 
le cupiere fiel, e aquél que le cupiere jurado y a los que cupiere monteros e a los que 
cupiere mayorales, todos juren que por Dios e por Santa María e por aquella sennal de 
Cruz e por los santos Ebangelios donde han puesto sus manos derechas corporalmente, 
cada uno d’ellos por sy e sobre sy, que nonbrarán e eslerán tales personas que juzgarán 
e rregirán e goardarán e rrepartirán las cosas que fueren en serviçio de Dios y de Su 
Magestad e hutillidad e probecho común de la dicha tierra e hunibersidad. Los quales 
digan «sy juramos» e «amen». Y luego a la hora nonbre e sennalle cada uno el suyo que 
asy le cupiere de nonbrar, el primero que sea el alcalde, e fiel e jurado y los otros los 
mayorales y los cogedores del alcabala. Y que non tengan los tales heletores lugar de se 
apartar nin comunicarse desd’el dicho juramento fasta el botar o esler el dicho alcalde 
e ofiçiales. E los que asy se apartaren o comunicaren ayan de pena cada seyçientos ma-
ravedís: la mitad para la cámara e fisco de Su Magestad e la otra mitad para los puentes 
e calçadas de la dicha tierra e hunibersidad. E los que asy fueren esleydos por alcalde 
e ofiçiales sean el anno seguiente, segund costunbre de la dicha tierra de Çumarraga. E 
que un escribano del dicho conçejo tenga cargo de dar testimonio de todo lo que pasa 
en aquel anno por una dobla, con tal que, sy alguna escritura sygnare, aquélla le pague 
y non las apuntaduras. Y que el primero chartel eslea sy queriese casero o rruano. Y que 
en el anno que cupiere el alcaldía mayor, que en el un anno sea bolsero de Harería el 
casero y en el otro el rruano. 

[2].- Yten, que ninguno se pueda escusar de serbir el ofiçio que le cupiere, pero 
que sean syenpre nonbrados los que rresyden en la tierra lo más continuamente e non los 
que andan por annos o por meses fuera de la tierra en sus ofiçios. Y esta hordenança se 
les manifieste a los heletores ante todos.

[3].- Yten, que el tal alcalde que asy fuere nonbrado non pueda ser alcalde en los 
otros dos annos seguientes fasta el quoarto anno, ni tanpoco ninguno de los otros ofiçia-
les, pero que puedan ser heletores.
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[4].- Yten, que ninguno de los cogedores del alcabala nin otros rrepartidores non 
hagan rrepartimiento ninguno syn que sea presente el alcalde con el escribano para que 
lo dé por testimonio.

[5].- Yten, que el alcalde non llebe ningund salario del conçejo salbo quoando 
cupiere el alcaldía mayor lo que le diere Harería, pero que pueda llebar sus derechos 
de la abdiençia, conforme a derecho. Y tenemos por bien que el tal alcalde, por que sea 
más diligente a rrepartir los rrepartimientos y no se haga carga al conçejo, que en todos 
los rrepartimientos que en aquel anno se fizieren sea franco de toda carga probinçial e 
conçegil e conçegiles. Y esto porque bemos por esperençia que los unos alcaldes a los 
otros se echan las cargas adelante.

[6].- Yten, que el jurado sea obligado de serbir por su salario que el conçejo le 
tiene puesto, y es por todo lo que le rrepartiere en su tienpo; e aunque sea pasado el anno, 
que tenga la misma facultad para en aquello. 

[7].- Yten, que el jurado non lliebe derechos por la prenda de la derrama. Pero 
sy después se rrematare o se bendiere, que pueda llebar los derechos, segund costunbre 
y derecho. Y que el dicho jurado pueda llebar sus carçelajes, conforme a la costunbre 
asta agora.

[8].- Yten hordenamos que ningunos de los alcaldes e ofiçiales non puedan llebar 
ningunos derechos más de los susodichos en ninguna forma nin manera. Pero sy alguno 
ynbiare a Harería o [a] bisitar los montes o a otra cosa semejante, que pueda llebar cada 
tres ta[r]jas por cada persona e non más. Y con esto cada uno de los del conçejo sean 
obligados a yr, so pena de çient maravedís, la mitad para la cámara e la otra mitad para 
puentes e calçadas. Pero sy por bentura la negoçiaçión fuese tal que recresçiese la jorna-
da, que en tal caso que el alcalde e rregidores lo moderen y se lo tasen lo más justamente 
que ser pueda.

[9].- Yten, asy mismo hordenaron que los mayorales de la dicha iglesia non lleba-
sen más de cada tres tarjas. Pero sy obiesen tenido más neçesidad, que lo determinasen 
el bicario y el alcalde,

[10].- Yten hordenaron y mandaron [que el alcalde] que fuere en su tienpo haga 
haudiençia todos los días lunes de mannana; e sy el día lunes fuere día feriado haga 
el martes de mannana, y más los días sábados a la tarde, de manera que aya dos hau-
diençias cada semana. 

[11].- Yten hordenamos que todos los alcaldes d’aquy en adelante hagan rresi-
dençia ant’el suçesor, conforme a la hordenança de Harería.

[12].- Yten hordenamos que ninguno de los sobre dichos mayorales non tengan 
facultad de gastar en obras de la dicha iglesia más de asta dos ducados syn dar parte al 
bicario y benefiçiados e conçejo.

[13].- Yten, que quoando bacare algund benefiçio o benefiçios que non se reçiban 
otro o otros en su lugar syn que primero quede en salbo el pleito que con el sennor de 
Lazcano tiene el conçejo.

[14].- Yten, que las bestimentas de la iglesia se goarden, y non se den la caldela 
y soga y cuerdas y la soga grande [y] non se den syn que antes e primero pague de la 
caldera dos rreales, y por la soga gruesa un rreal por día. La quoal cantidad lo rreçiban 
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los mayorales y den cuenta a la fábrica. Esto se entienda para los de la tierra. Pero para 
los de fuera sea doblado.

[15].- Yten hordenaron y mandaron que la premiçia se benda cada anno en la 
candela a quien más por ella diere, con que syenpre al pujar del tal pujada dé una pieça 
de horo o dos en sennal. E asy se acabe a la candela. Mas syenpre se aya de pagar la 
mitad en la mano antes que escomiençe a cojer la dicha premiçia, y la otra mitad para 
el conplimiento de toda la suma que asy balliere la pague para el día de Sant Miguel de 
setienbre primero seguiente. 

[16].- Yten, por quoanto se a bisto por esperiençia que a cabsa de non dar los 
mayorales cuenta con rrasó[n] se desmenuça la azienda de la iglesia y después andan no 
la podiendo cobrar, hordenaron y mandaron que los mayorales d’aquy en adelante den 
cuenta con pago e fynequito de lo que cada uno en su tienpo sea a cargo de la dicha pre-
miçia y todo lo demás. E lo contrario haziendo sean executados en sus personas e bienes 
por los mayorales modernos. Y que la dicha cuenta la den los tales mayorales dentro de 
un mes. Y que el dinero se meta en la caxa, conforme al huso.

[17].- Yten, por quoanto asy en la yglesia mayor commo en las otras iglesias se 
hazen entre anno muchas limosnas por bía de mandas y después non se cobran, e sy se 
cobran non paresçen, y después de muchos tienpos ay sobre ello diferençias, e por ebitar 
lo susodicho hordenaron y mandaron que de aquí adelante el mayoral que es o el que 
suçediere dentro de un anno los cobre del que asy los mandare, salbo sy la manda es con-
diçional. Y en tal caso que se bean los padrones [por] el bicario y el alcalde y lo rrenoben 
ante un escribano, seyendo presente la parte. Y si después del dicho anno pasado non se 
allare que está asy fecho, sy la parte no otorgare non pueda ser henojado. 

E asy, en la manera suso dicha, la dicha hunibersidad estando juntos el sobre 
dicho día hordenaron y mandaron y fyrmaron los sobre dichos capítulos en presençia de 
mí el dicho escribano, y mandaron que diese fe y testimonio d’ello e lo diese sygnado en 
pública forma a quoalquier vesyno de la dicha hunibersidad.

Testigos que fueron presentes a todo lo susodicho en la dicha anteiglesia e ayun-
tamiento: el dicho sennor bicario don Martín Garçía de Gurruchaga e Miguel Lopes de 
Legaspia e Domingo de Abendagno, besinos de la dicha hunibersidad, e Ayscoytia.

E yo el sobre dicho Hernando de Gastannaçab[a]l[e]ta, escribano suso dicho, 
presente fuy a todo lo suso dicho y hordenado en los sobre dichos capítulos. E para en 
firmeza de ballidaçión de todo lo contenido en los sobre dichos capítulos, a rruego de la 
dicha hunibersidad de Çumarraga fyrmaron en el rregistro de todo ello los sobre dichos 
testigos, todos tres, lo quoal queda en poder de mí el dicho escribano. Y lo saqué y escri-
bí del horeginal con mi propia mano en estas quoatro fojas de medio pliego de papel con 
más esta plana [en] que ba mi signatura. Por ende, commo dicho es, a consentimiento de 
la dicha hunibersidad e a pedimiento de Joan de Ynsausti, besino e abitante de la dicha 
hunibersidad y manobrero de la dicha iglesia por este presente anno de mill e quinientos 
e beynte e nuebe, el quoal me pidió esta dicha hordenança por lo que le atannía por rres-
peto de su cargo e ofiçio de la dicha iglesia, e fiz aquí este mío syg(SIGNO)no a tal, en 
testimonio de verdad. Hernando Gastannaçab[a]l[e]ta (RUBRICADO). 
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1547, septiembre 27. zumarraga
orDenanzas en materia Forestal aprobaDas por el con-

ceJo De zumarraga, en traslaDo realizaDo el 22-Vi-1584. 
le siguen los pareceres Del bachiller estensoro y Doc-

tor asurDuy sobre la orDenanza Del pasto De seles, y la mo-
DiFicaciÓn De la misma introDuciDa el 19-V-1555; el nombra-
miento Del 1º maiztar realizaDo el 18-X-1562; el nombramien-
to De 1º VaQuerizo realizaDo el 17-V-1563; el reQuerimiento 
realizaDo por Varios particulares, el 18-V-1563, para Que el 
VaQuerizo guarDase el ganaDo De toDos los Vecinos Que 
acuDiese a los seles; y la moDiFicaciÓn De la orDenanza De 
la cal aprobaDa el 13-X-1602.

AM Zumarraga, C/2/1/1, fols. 38 rº-63 vto.). Insertas en el Libro de Cuentas del concejo. En 
traslado realizado el 22 de junio de 1584.

Publ. ARAGÓN RUANO, Álvaro, Una historia forestal inédita. Las ordenanzas de Zumarraga 
de 1547: un ejemplo de desarrollo sostenible en el s. XVI guipuzcoano, Vasconia, 36, 2009, 
155-198. 

Traslado de las hordenanças del conçejo de Çumarraga

En la universidad de Çumarraga, a veynte y dos días del mes de junio de mill e 
quinientos e ochenta e quatro años, ante el Muy Magnífico señor Françisco de Aguirre, 
alcalde ordinario de la dicha Çumarraga, y en presençia de mí Pedro de Cortauerria, 
escriuano de Su Magestad e del número del conçejo de Arería, e de los testigos ynfra es-
critos, paresçió presente Domingo de Ybarguren, regidor de la dicha Çumarraga, e dixo 
que, por quanto las ordenanças que tenía este dicho conçejo sobre robles y ayas e otras 
cossas contenidas en las dichas ordenanças y de los seles auían passado por presencia de 
Juan Çavalo, escrivano defuncto, las quales dichas ordenanças convenía al dicho conce-
jo, según que estavan en su registro oreginal, se trasladasen al libro d’este dicho conçejo 
de Çumarraga para que a todos los vezinos de ella les constase el contenimiento de las 
dichas ordenanças, para que se guardasse el tenor e forma de las dichas ordenanças, 
segund que por ellas se contenía, y para que con bista de ellas los montaneros pudiessen 
hussar su ofiçio libremente, como todos los demás, cada uno en su ofiçio de cosas que 
les compete por virtud e facultad contenidas en las dichas ordenanças a que dixo se re-
ffería; y que él como regidor pidía e pidió e suplicó al dicho señor alcalde mande a mí 
el dicho escrivano saque un traslado de todas las dichas ordenanças, sinado de mi signo 
de manera que aga fee en juicio e fuera de él, e ynploró el ofiçio de Su Merced e pidió 
justiçia.

E luego el dicho señor alcalde mandó a mí el dicho escrivano que, atento que las 
dichas ordenanças antiguas estavan sin sospecha en parte alguna, diese ynformaçión 
de testigos el dicho regidor de la legalidad del dicho Juan Çavalo, escrivano defunto, y 
que a la sazón que suenan aver fecho las dichas ordenanças hera escrivano fiel e legal el 
dicho Juan [de] Çavalo, y de cómo es fallesçido, aunque ello hera nottorio.
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Y ende luego el dicho regidor presentó por testigos para la dicha ynformaçión a 
Juan de Çavaleta e a maestre Juan de Garro, vezinos del valle de Legazpia, e a Teodoro 
de Sagastiverria, vezino de la dicha Çumarraga. De los quales fue tomado y resçivido 
juramento en forma de los dichos Juan de Çavaleta e maestre Juan de Garro e Teodoro 
de Sagastiverria, e juraron en forma e a los sanctos Ebangelios e a la senificança de la 
Cruz en que tocaron con sus manos derechas, que dirían e depornían la verdad en este 
caso sobre que an jurado, so pena de perjuros. So cargo del qual, siéndoles mostrado 
las dichas hordenanças e pidimentos e probeymientos e mandamientos en el registro 
que están suseguidos unos tras otros, dixieron que saven que las dichas ordenanças que 
de suso se haze mençión son fechas e ottorgadas por presençia del dicho Juan Çavalo, 
porque está asentado en veinte e tres fojas de registro, y entre ellos algunos pidimientos 
e paresçeres e capítulos de sobre los árvoles, e hordenança de sobre los seles, e nonbra-
miento de mayztar, e otro nonbramiento fecho por el dicho mayztar para baquerizo de 
los seles, las quales están sin ninguna sospecha, y algunas de ellas escritas e formadas 
del dicho Juan Çavalo, porque los conosçen porque le bieron escrivir y firmar su non-
bre. E que saven que las dichas hordenanças e todos los demás autos mencionados de 
suso fueron y son otorgados y fechos por ante el dicho Juan Çavalo, según suenan por 
sus fechas, porque donde dize al pie en algunas partes de las dichas ordenanças «Juan 
Çavalo» sauen que es su firma, porque le bieron escrivir muchas e diversas vezes has-
ta que murió el dicho Juan Çavalo. Y que hera escrivano real e del número del dicho 
conçejo de Arería, fiel y legal, y que a las escrituras que ante él se otorgavan se dava 
entera fee e crédito, como a escrituras fechas e otorgadas ante tal escribano real e del 
número, fiel y legal. El qual dicho Juan Çavalo saben que murió, porque a las honrras de 
su mortuorio se hallaron presentes. E que es la verdad, so cargo del juramento que tie-
nen fecho. Y lo firmaron de sus nonbres. Y el dicho Juan de Çavaleta dixo ser de hedad 
de quarenta e tres años, y el dicho Miguel Juan de Garro de hedad de çinquenta e seis 
años, y el dicho Teodoro de Sagastiverria de sesenta e tres años poco más o menos. A 
todo lo susodicho fueron presentes por testigos: el Bachiller don Martín de Cortaverria 
e Domingo de Caldua, estantes y naturales en la dicha Çumarraga. Francisco de Agui-
rre. Domingo de Ybarguren. Miguel Juan de Garro. Teodoro de Sagastiverria. Juan de 
Çavaleta. Pedro de Cortaverria.

Lo qual por el dicho señor alcalde bisto, dixo que mandava e mandó a mí el di-
cho escrivano que de las dichas hordenanças e pedimientos e petiçiones hordenados de 
letrados, y requerimientos e nonbramientos de mayztar, e segundos nonbramientos de 
baqueros, e de las dichas ordenanças de sobre los seles, e capítulos de sobre los dichos 
árboles e carbones e medidas de los seles que de suso se haze mençión, aga sacar o que 
saque un traslado corregido e conçertado, e firmado del dicho señor alcalde e signado 
de mi signo, en el libro d’este dicho conçejo de la dicha Çumarraga, [y] dé y entregue al 
dicho regidor. Al qual dicho traslado, siendo sacado en la manera que dicho es, el dicho 
señor alcalde dixo que ynterponia e ynterpuso su autoridad e decreto judiçial para que 
balga e aga fee en juicio e fuera de él, así como si fuera sinado del dicho Juan Çavalo, 
escrivano ante quien pasó. A lo qual todo que dicho es fueron presentes por testigos los 
mismos nonbrados en el aucto precedente. Francisco de Aguirre. Pedro de Cortaverria. 

Por virtud del qual dicho mandamiento yo el dicho escrivano hize sacar y escriuir 
este traslado del dicho registro, que son del tenor seguiente, uno en pos de ottro:
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Aquí entran

En la universidad de Çumarraga, junto a la yglesia parrochial de Nuestra Seño-
ra Santa María de la dicha Çumarraga, a veinte e nueve días del mes de setiembre del 
nasçimiento de nuestro Señor Jesucristo de mill e quinientos e quarenta e siete años, por 
ante y en presençia de mí Juan Çavalo, escrivano e notario368 público de Sus Magestades 
en su cortte, reinos e senoríos, e del número del alcaldia de Arería, e testigos de yuso 
escritos, estando juntos en conçejo Juan de Echeverria, alcalde ordinario de la dicha 
Çumarraga, e Juan de Yçuzquiza, \fiel regidor/, e Andres de Elgarrezta, jurado de ella, 
e Martín García de Hurrutia e Amador de Arriaran e Pascoal de Ayzquibel e Domingo 
López de Horaa e Domingo de Horaa e Juan Ochoa de Horaa menor en días, e Juan de 
Hecheverria de Liçaraçu mayor de días, e Domingo de Leturia çapatero, Hernando de 
Gaztanaçavaleta escrivano de Sus Magestades, Pero Ruiz de Saraspe, Martín de Leturia 
yusso, Juan de Cortaverria, Domingo de Ayzpuru, Juan Martínez de Yburreta, Martín 
de Aguirre yuso, Martín Garçía de Achivite, Juan de Corta menor en días, Juan de Ma-
chayn, Pedro de Muxica, Cristóval de Aranburu, Juan de Gurruchaga de suso, Juan de 
Sagastiçaval e Martín de Sagastiçaval su hijo, Juan de Ariçaga, Juan Martínez de Eguia, 
Domingo de Eyçaguirre de susso, Martín de Leturia de suso, Pedro de Ybarguren, Mi-
guel de Mendiçaval, Domingo de Olaçaval, Jacue de Hondarra, Miguel de Ayzquibel, 
Juan de Sagastiverria, Pedro de Ariztti, Teodoro de Sagastiverria, Juan de Eguivide, Juan 
de Liçaraçu clavetero, Martín de Echeverria Aranburu mayor en días e Martín de Eche-
verria Aranburu menor en días, e Pedro de Echeverria el de Bizcardo, e Asençio de Liça-
rralde, Juan de Aranburu dicho «Aldeco», Martín de Soraiz, Pedro de Yçagança, Juan de 
Andueçu mulatero, Juan de Alçola de suso, Juan de Ayçaga, Juan de Oyanguren hierno 
de Saraspe, Juan de Horaa yuso, Santuru López de Horaa, Juan de Salinas, Domingo de 
Andueçu capero, Juan de Alçola de yuso, maestre Domingo de Aranburu barbero, e Juan 
de Soraiz; alcalde, fiel, jurado, homes hijosdalgo del conçejo de la dicha Çumarraga e 
vezinos e moradores de ella, en su conçejo e juntamientto, a llamamiento del dicho An-
drés de Elgarrezta, jurado, segund que lo an de husso e de costunbre, [que] dixieron [ser] 
todos a los menos más de las dos partes de los vezinos abitantes de la dicha universidad. 
Todos los quales de conformidad dixieron que, para bien regir e governar la república 
de la dicha universidad e para su bien universal e guardar e conservar los montes e 
tierras e propios de la dicha universidad, les avía seydo neçessario y les convenía aver 
sus ordenanças. E ajuntados en su conçejo e ayuntamiento, avían entre sí comunicado y 
encomendado a personas de esperiençia e conçiençia de entre sí para que, sobre bistos 
e ynformados de los buenos hussos y estillo e manera con que avían regido e governado 
en los tienpos passados e lo que más les convenia para los tiempos presentes e por bernir, 
en declaraçión las ordenasen. E les avían traído ordenadas los capítulos, cuyo tenor es 
éste que se sigue: 

I Capítulo.- De sobre los árvoles. 
Primeramente hordenaron e mandaron que ningund pie de aya ni de roble ni de 

fresno ni de castaño pequeño ni cresçido ni de azeuo de los propios del dicho concejo 

368 El texto dice en su lugar «notorio».
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ningund vezino de la dicha universidad ni forastero no pueda cortar ni corte, ni haga 
cortar de aquí adelante en ningund tiempo sin espressa liçençia del dicho conçejo, so 
pena de un florín de horo por cada un pie aplicado en esta manera: la terçia parte para los 
caminos e reparos públicos de la dicha universidad, e la otra terçia para los montaneros 
de la dicha huniversidad siendo ellos o alguno de ellos acusador e, si no, para el que 
fuere acussador o denunçiador, e la otra terçia partte para los juezes que lo sentençiaren 
y executaren.

II Capítulo.- Que habla sobre la llena. 
Otrosí ordenaron e mandaron que en los montes llamados de Arguisano en la 

parte de cauo Cortachipi, comencando del arroyo de Cortachipi y dende por donde están 
plantados los castanos de Juan Martínez de Mendiçaual e Miguel de Elgarrezta, y dende 
por el arroyo llamado de Saconandia, y dende hasta dar en Arrieta derecho del dicho 
arroyo azia la parte de los términos de Gauiria, e así bien desde el dicho arroyo por 
donde son las pieças que están auiertas en el exido de Arguisano, dende hasta dar en lo 
llano de Arguissano segund e por donde está sestrado e senallado, que todo aquello que 
es dentro en los dichos límites para agora e siempre jamás aya de ser y sea libre e franco 
por goyburu para todos los vezinos de la dicha universidad. E así mismo ayan de ser y 
estar por goiburus para los dichos vezinos los montes de Ayesua e Surquiça e los otros 
montes que son conçegiles del dicho conçejo, fuera del dicho monte de Arguisano; y en 
ello limitado e senalado de susso para que de los dichos goyburus e de cada uno de ellos 
todos e qualesquier vezinos de la dicha universidad puedan hazer e traer toda la llena que 
hovieren menester para sus cassas e para bender a los vezinos de la dicha universidad, 
desde el día de San Miguel de setiembre hasta el dia de Nuestra Señora del mes de março 
de cada año. Con que en los dichos montes ni en alguno de ellos no aya de cortar ni corte 
por el pie ningunos robles ni ayas sin licençia del dicho conçejo, so pena que qualquier 
persona que cortare por el pie roble e aya pague un florín de horo por cada pie, y más 
que pague al dicho conçejo el dano que de ello hiziere. E que así mesmo pague de pena 
dos reales por cada carga de llena que hiziere en el dicho monte de Arguisano fuera del 
dicho goiburu sin liçençia del dicho conçejo. Y la mesma pena aya el que hiziere llena en 
los dichos goyburus e qualquier de ellos fuera del dicho tiempo. Las quales dichas penas 
sean aplicadas como se contiene en el primer capítulo 

III Capítulo.- Que habla de la pena de los que desmochan robles e ayas e fres-
nos. 

Otrosí hordenaron e mandaron que ningund vezino de la dicha universidad ni 
de fuera parte para llena ni para ottro heffecto en ninguno de los dichos montes propios 
exidos de la dicha universidad no aya de desmochar ni desmoche ningund roble ni aya ni 
fresno que de primero no aya sido desmochado ni los desmochados, sino conforme a lo 
contenido en el capítulo antes de éste y en el tiempo en él mençionado, sin liçençia del 
dicho conçejo, so pena de medio florín de horo por cada pieça de aya o roble o fresno 
que así desmochare. E la dicha pena mandamos sea repartida como en el primer capítulo 
se contiene. 
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IIII Capítulo.- De sobre las mugeres o moças que desmochan árboles. 
Otrosí dixieron que por quanto, así mugeres como moços e moças, así de los 

vezinos d’esta dicha universidad como de fuera partte, se desmandan a desmochar áruo-
les con machetes e cuchillos e achas, así robles como ayas, e por mal desmochar bienen 
a secarse los dichos árvoles, mandaron que de aquí adelante no desmochen ni cortten ra-
mas algunas de los dichos árboles, so pena de cada medio real de platta por cada vez que 
lo contrario hiziere[n], aplicada la dicha pena como en el primer capítulo se contiene.

V Capítulo.- De la pena de los que por el pie cortaren robles e ayas e fresnos.
Otrosí hordenaron e mandaron que de aquí adelante ninguna persona no aya de 

cortar ni cortte en los montes de la dicha universidad ni en algunos de ellos ningund 
roble ni aya ni fresno por el pie para hazer sectos de sus heredades propias, ni de las he-
redades e tierras del exido que hovieren del dicho conçejo para sembradías, sin liçençia 
del dicho conçejo, so pena de un florín de horo por cada pie de qualquier de los dichos 
árboles que cortaren, aplicada la dicha pena en la manera que se contiene en el primer 
capítulo.

VI Capítulo.- Sobre el hazer de la foja.
Otrosí hordenaron e mandaron que todas e qualesquier personas de la dicha uni-

versidad puedan hazer e hagan libremente la foja que tuvieren neçesidad para sus ga-
nados segund e al respecto del ganado que cada uno tuviere. Y que, so color de la dicha 
foja, no agan llena ni ottra cossa, so pena que cada uno que lo contrario hiziere pague 
por cada foja un real, aplicado como se contiene en el primer capítulo 

VII Capítulo.- Sobre los que hizieren carbón en lo conçegil sin liçençia.
Ottrosí hordenaron e mandaron que ninguna persona de oy en adelante en los 

términos del dicho conçejo no aya de hazer ni aga carbón sin espressa liçençia del dicho 
conçejo en los dichos montes, aunque hallen llena cortada que sea verde o seca, so pena 
de quatro reales de plata por cada carga de carbón que de otra manera hiziere, repartida 
la dicha pena como en el primer cappítulo se contiene. 

VIII Capítulo.- De sobre los que cortan ayas e benden a fuera partte.
Otrosí ordenaron e mandaron que, si alguna persona o personas, vezinos e mo-

radores de la dicha universidad, tuvieren neçessidad de alguna aya de las que están en 
los términos y exidos del dicho conçejo para hazer tablas para ediffiçio de sus casas e 
reparo de ellas, haga recursso al dicho conçejo estando junto en su ayuntamiento y re-
presente su neçessidad, para qué hefecto y quántas pieças a menester, y en tal casso el 
dicho conçejo le dé liçençia para que los pueda cortar para el effecto suso dicho, con que 
no sea en Olarte, y con que las tales ayas, siendo para tabla, la tal369 tablazón no pueda 
hazer con hacha sino con sierra aserrando, porque es en menos daño del monte y en más 

369 El texto repite «tal».
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prouecho del conçejo. E que la tal persona ante todas cossas quando hiziere la dicha de-
manda, antes que corte las dichas ayas, dé por cada una pieça de ellas mayor o menor un 
real de plata al fiel del dicho conçejo, para que los dichos reales que así dieren al dicho 
fiel se distribuyan en plantar robles en lo conçegil. E si por casso de bentura el año de la 
fieldad del que resçive los dichos reales no huviere sazón para los plantar, los entregue 
al fiel que suçediere en su lugar el año seguientte; y el tal fiel e qualquier de ellos no los 
distribuyan los dichos reales en otra cossa alguna, so pena de los pagar e volver de su 
propia bolssa e hazienda para el dicho effecto. Y esta pena puedan executar en el tal fiel 
los alcaldes que suçedieren en los çinco años seguientes e qualquier de ellos. E que nin-
guna de las dichas personas a quien se diere la dicha liçençia para cortar las dichas ayas 
no puedan bender tabla ni otra obra fecha con las dichas ayas a ninguna persona fuera de 
la dicha huniversidad, aunque diga que la corttó para sí e tiene pagado el derecho real, a 
menos que tenga liçençia del dicho conçejo para bender la dicha tabla o hobra de fuera 
parte de la dicha universidad e conçejo de Çumarraga. So pena que cada persona que lo 
contrario de lo contenido370 e mandado en este capítulo hiziere, por cada vez pague dos 
florines de horo, aplicados en la manera que se contiene en el primer capítulo.

IX Capítulo.- De sobre las senbradías.
Ottrosí hordenaron e mandaron que de aquí adelante todos e qualesquier vezinos 

e moradores avitantes en la dicha universidad que quisieren hazer senbradías e roçar 
para ellos algunas tierras del exido del dicho conçejo antes que comiençen a abrir e roçar 
cada uno haga recurso al dicho conçejo, estando junto en su çoncejo e ayuntamiento, 
e hagan relaçión de lo que cada uno oviere menester; y en tal casso el dicho conçejo, 
estando assí junto, nombre quatro personas vezinos de la dicha universidad, los dos de 
ellos casseros e los otros dos ruanos, y ellos primeramente iuren en forma; e so cargo 
de él, bayan a uer los términos del dicho conçejo donde se an de hazer las senbradías, e 
las tales quatro personas les senallen en lugares e partes donde no hoviere monttes ni se 
espera aver, e donde primero ayan sido roçadas e aviertas para senbradías e no en otra 
partte. E las tales personas a quien se dieren las dichas tierras puedan traer en ocho años 
primeros seguientes dende el día que así les fuere señallado. E passados los dichos ocho 
años, dexen las dichas tierras libremente para el dicho conçejo. E ante todas cossas por 
cada fanegada de sementera de trigo e de otra qualquier cevera paguen al fiel del dicho 
conçejo medio ducado; y el que más o menos tomare, al respecto. E qualquier persona 
que contra el tenor de este dicho capítulo roçare e abriere algunas tierras pague de pena 
un ducado de horo por la tierra de cada quarta de sementera, e hallende paguen al dicho 
conçejo e dexen la tal tierra. E si las dichas quatro personas o alguna de ellas fueren en 
senallar e senallaren algunas tierras por tales senbradías donde ay y se espera aver mon-
te, e donde no a sido antes roçada e avierta, yncurran en pena de cada mill maravidís, e 
más en la pena del daño que al dicho conçejo le suçediere a caussa de ello. Y las dichas 
penas sean aplicadas en esta manera, conviene a saber: el dicho ducado aplicado del di-
cho conçejo e los dichos mill maravidís aplicados segund e de la manera que se contiene 
en el primer capítulo 

370 Tachado «en este».
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X Capítulo.- Sobre el plantar los árvoles.
Otrosí hordenaron e mandaron que, por quanto algunas personas suelen poner 

árvoles en lo conçegil junto a sus heredades propias de los particulares e, poniéndolos 
tan çerca de las heredades de los particulares podría ser que ellos procurasen de los apro-
piar, mandaron que de aquí adelante ninguno pussiese sin liçençia del dicho conçejo, e 
aún con la dicha liçençia aya seis estados de distancia e espaçio371 desde las heredades 
particulares de lo conçegil donde se ovieren de poner los tales árvoles, por que esté claro 
e conosçido lo del dicho conçejo e de los particulares. Y el que lo contrario hiziere yn-
curra en pena de dos reales por cada pie que así plantare; e qualquier vezino del dicho 
conçejo, sin liçençia de juez e sin yncurrir em pena, los puedan cortar e corten los tales 
árvoles que fueren puestos contra el tenor de este capítulo. E la dicha pena de los dichos 
dos reales sea aplicada como y en la manera que se contiene en el primer capítulo.

XI Capítulo.- De sobre los fresnos.
Otrosí ordenaron e mandaron que ningund vezino ni avitante en la dicha univer-

sidad ni de fuera parte sin espressa liçençia del dicho conçejo, en los términos del dicho 
conçejo, no corten ni agan cortar por el pie fresno alguno, so pena de medio florín de 
horo por cada pie de fresno que cortare. Empero si algund vezino e morador de la dicha 
universidad para su cassa para çellos e reparos de su cassa tuviere neçesidad de algunos 
de los dichos fresnos, haga recurso al dicho conçejo e aga relaçión de su neçessidad e 
quántos fresnos a menester e para qué. Y esto sea con que primeramente la tal persona 
dé al fiel del dicho conçejo, antes que cortte los dichos fresnos, por cada pie de ellos un 
real de plata. E mandaron que los dichos reales que así dieren al dicho fiel se distribuyan 
en poner robles en lo conçegil e no en otra cossa alguna, so pena que el dicho fiel los 
torne a pagar de su bolssa e hazienda para el dicho effecto. E si por casso de bentura 
durante la fieldad del que assí resçive los dichos reales no huviere sazón para poner 
robles, que al fiel suçessor le dé los dichos reales declarándole para qué effecto son. E 
que a372 la persona que así pidiere la dicha liçençia e pagare el dicho real por cada pie de 
fresno, como es dicho, el dicho conçejo le dé liçençia para ello, con que la persona que 
asi huviere de cortar los dichos fresnos en çellos ni en otra manera alguna no las pueda 
bender ni dar a fuera partte de la dicha Çumarraga, aunque sean cortados los dichos 
fresnos con la dicha liçençia e pagando el dicho real de cada pie, so pena de cada quatro 
reales de plata por cada pie de los dichos fresnos que así diere e bendiere. E si en çellos 
bendiere, yncurra en pena de dos reales por cada çello que así diere e bendiere. Y por 
cada çello que huviere de bender a los vezinos del dicho conçejo de Çumarraga de los 
tales fresnos, si el çello fuere para cuba que sale dozientas e çinquenta cántaras o hasta 
dozientas cántaras, lleve un real de plata; y por cada çello que fuere para cuba de çient 
cántaras poco más o menos lleve tres quartillos; y por cada çello que fuere para cuba 
de çient cántaras abaxo, lleue medio real y no más. E si lo contrario hiziere, yncurra en 
pena de dos reales por cada çello. Y todas las dichas penas aplicaron segund e como en 
el primer capítulo se contiene.

371 El texto dice en su lugar «e patio».
372 El texto dice en su lugar «de».
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XII Capítulo.- De sobre los que desmocharen fresnos primero no desmochados.
Otrosí hordenaron e mandaron que ningund vezino ni avitante en la dicha uni-

versidad sin expresa licencia del dicho conçejo no aya de desmochar ningún fresno del 
dicho conçejo que estuviere en lo conçegil que primero no aya sido desmochado, so 
pena de dos reales de plata por cada fresno que así desmochare, repartida la dicha pena 
como se contiene en el primer capítulo.

XIII Capítulo.- Que habla para con los forasteros acerca de los robles y ayas.
Otrosí hordenaron e mandaron que de aquí adelante, conçegeramentte ni de otra 

manera alguna, a ninguna persona de fuera de la dicha huniuersidad no se dé ningún 
roble ni aya del dicho conçejo; entiéndase sin que antes e primero la tal persona benga 
a pidirlo al dicho conçejo estando junto todo el dicho conçejo. So pena que el que lo 
contrario hiziere pague dos doblas de cada pie de los dichos robles o ayas, aplicada la 
dicha pena como en el primer capítulo se contiene.

XIIII Capítulo.- Que habla con los forasteros açerca de la lleña y tanvién sobre 
el azevo.

Ottrosí hordenaron e mandaron que ningund forastero que no sea vezino e avi-
tante en la dicha huniverssidad de los términos y exidos del dicho conçejo, sin liçençia 
espressa del dicho conçejo no pueda cortar ni llevar llena alguna ni ramas de llena ni 
foja ni ramas de azevo, so pena de un real por cada carga o por cada faxo373 que hizieren 
e llevaren. E que si algund vezino, morador o auitante en la dicha huniversidad tuviere 
neçesidad de azevo que aya en los términos de la dicha huniversidad para sus ganados e 
azémillas, lo pueda libremente hazer desmochándolos desde el día de Todos los Sanctos 
hasta el día de Nuestra Señora del mes de março de cada un año, e no en otro tiempo ni 
cortándolos por el pie, so pena de quatro reales por cada pie que cortare e un real de plata 
de cada carga o faxo374 que hiziere en otro tiempo; aplicados las dichas penas como y en 
la manera en el primer capítulo se conttiene.

XV Capítulo.- De sobre los robles e ayas de Olartte.
Otrosí hordenaron e mandaron que, por quanto al dicho concejo conbenía que las 

ayas e robles que estén en Olarte, exido de la dicha universidad, no fuesen cortados por 
el pie ni desmochados375, que mandauan e mandaron e hordenaron que de aquí adelantte 
que ningund vezino, morador ni auitante de la \dicha/ Çumarraga, ni forastero de fuera 
parte, no aya de cortar por el pie ningún roble ni aya, pequena ni cresçida, so pena de 
una dobla de horo por cada pie; ni puedan desmochar los que de primero no están des-
mochados, so pena de dos reales de plata a qualquier vezino de la dicha huniversidad. E 
si fuere forastero yncurra en pena doblada. Aplicadas las dichas penas como en el primer 
capítulo se contiene. Y que el alcalde e fiel que a la sazón fuere de la dicha Çumarraga 

373 El texto dice en su lugar «fuxo». Faxo es simnónimo de «haz».
374 El texto dice en su lugar «fuxo». Faxo es simnónimo de «haz».
375 El texto añade «e».
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no dé liçençia para que ninguno baya ni pase contra lo susodicho a menos que, estando 
junto todo el dicho conçejo, se pida e se dé la dicha liçençia. Y en casso contrario no 
puedan dar la dicha liçençia, so pena de cada dos doblas al alcalde e fiel que contra lo 
suso dicho particularmente dieren la dicha liçençia. Y la dicha pena les puedan executar 
qualesquier alcaldes que suçedieren en los çinco anos primeros seguientes, aplicada la 
dicha pena para las neçesidades del dicho conçejo.

XVI Capítulo.- De cómo se an de bender los propios del dicho conçejo.
Otrosí hordenaron e mandaron, por más conservar los montes e propios de la di-

cha huniuersidad e su honor e fructos e por ebitar todo fraude e colusión, que los montes 
que para lleina e carbón e otros aprouechamientos se huvieren de bender de los propios 
de la dicha universidad se bendan e ayan de bender de oy en adelante hablado e comu-
nicado primero en su conçejo e ayuntamiento, e después puestos en almoneda en tres 
días de domingo, uno en pos de otro, en la dicha su iglessia parrochial acavada la missa 
maior, puesta una candela açendida; e mientras durare la dicha candela, quien quiera 
pueda pujar e poner en presçio los dichos montes, y en la terçera almoneda se rematen 
en el maior pujador, y el preçio que se diere por ellos tome e resçiva el fiel regidor de 
la dicha universidad. Y el alcalde e fiel que contra lo susodicho bendieren yncurran en 
pena de cada dos mill maravidis e la benta sea en sí ninguna. Y la dicha pena aplicaron: 
la mitad para la cámara e fisco de Su Magestad e la otra mitad para los reparos de los 
caminos de la dicha universidad. 

XVII Capítulo.- De la demora de los montes.
Otrosí hordenaron e mandaron que el conçejo de la dicha universidad pueda po-

ner e ponga la demora, año e años y el tiempo en que an de cortar e sacar los montes 
propios del dicho concejo; [e] antes que se rematen los tales montes que tenga en su 
libertad de acresçentar e diminuir las tales demoras. E su determinación, hasta que el 
rematte se hiziere e pasare la postrera almoneda, no se pueda dar ni se dé demora alguna 
a ningund conprador ni alargar las primeras demoras sino tornando en conçejo, estando 
todo el dicho concejo junto, acorda[n]do e delibera[n]do por solo un año e no más en 
ninguna manera. E por la demora del dicho ano así acresçentado el conprador e su voz 
aya de dar e dé y pague al dicho conçejo e su voz, del monte que así tuviere conprado 
por cortar, a razón de diez por çiento. E si otra más demora se diere, aunque sea conçe-
geramente e con consentimiento de todos los vezinos de la dicha huniversidad, que la tal 
prorrogaçión de demora no bala y el alcalde e fiel que en ello fuere en el otorgar de la 
dicha demora cada uno de ellos lo paguen con el quatro tanto al dicho conçejo, para sus 
gastos e neçesidades públicos, e más yncurra en pena de cada dos mill maravidís. E que 
passadas las demoras, queden los dichos montes ansí bendidos que no fueren cortados 
para el dicho conçejo e por suyos. Y en todas las ventas de montes que se hizieren se 
entienda esto anssí, aunque no se diga esta condiçión táçitamente.

XVIII Capítulo.- De sobre los que descortezan los árvoles. 
Otrosí hordenaron e mandaron que ninguna persona, vezino e morador de la di-

cha huniversidad ni de fuera parte, no sea hossado de descortezar ni descorteze roble ni 
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aya ni azevo ni castano ni otro árbol alguno de los montes propios de la dicha huniver-
sidad, aunque sea de los que el dicho conçejo huviere bendido a particulares, so pena 
de trezientos maravidís aplicados en la manera que se contiene en el primer capítulo, e 
más de pagar el dano al dicho conçejo. Entiéndasse los dichos trezientos maravedís376 \ so 
pena/ por cada pie de los dichos árvoles que descortezaren.

XIX Capítulo.- De la pena de los que pusieren fuego en los montes.
Otrosí hordenaron e mandaron que ninguno ni algund vezino, avitante de la dicha 

universidad ni forastero, no ponga ni ençienda fuego en los montes ni términos conce-
giles de la dicha universidad, so pena de diez mill maravidís e del ynteresse del dicho 
conçejo. Aplicada la dicha pena en la manera que se contiene en el primer capítulo.

XX Capítulo.- De sobre los que cortaren ahulagas.
Otrosí hordenaron e mandaron que ningund vezino, avitante de la dicha huniver-

sidad ni de fuera parte, sin espressa liçencia e consentimiento del dicho conçejo en los 
términos del dicho conçejo, para cozer las caleras ni hornos de tejerías, no ayan de cor-
tar ni corten llena ni ahulaga alguna, so pena de quinientos maravidís por cada carga o 
faxo377 que así cortare. Aplicada la dicha pena como se contiene en el primer capítulo.

XXI Capítulo.- De sobre los que bendieren o sacaren plantíos.
Otrosí hordenaron e mandaron que ninguna persona de la dicha huniversidad ni 

de fuera parte no pueda rancar ni arranque ningund plantío ni fresno ni de roble de los 
términos de la dicha huniversidad para dar ni bender a fuera parte ni para poner ni plantar 
en sus tierras y heredades propias, so pena de trezientos maravidís por cada vez de cada 
pie de los dichos árvoles, aplicados en la manera que se contiene en el primer capítulo. 

XXII Capítulo.- De sobre el paçer de los ganados estrangeros.
Otrosí hordenaron e mandaron que ningunos ganados de ningund género de los 

lugares çircunvezinos de la dicha huniversidad d’esta Provinçia de Guipúzcoa no puedan 
entrar ni andar ni paçer ni bever las aguas de las tierras del exido comund ni de parti-
culares de la dicha huniversidad si no es de sol a sol e saliendo de sus cassas, como la 
hordenança provinçial lo manda. E los de fuera de la dicha Provinçia de día ni de noche, 
a menos que tengan liçençia del dicho conçejo. E las cabras no puedan entrar ni paçer de 
sol a sol ni de otra manera. So pena de veinte e çinco blancas de cada cabeza bacuno, e 
çinco blancas de cada cabeza de cabra por cada vez que lo contrario de lo contenido en 
este capítulo se hiziere. Y esta pena se entienda para con los çircunvezinos de la dicha 
huniversidad de dentro de esta Provinçia; e para con los de fuera de la dicha Provinçia 
doblada la dicha pena. E que ningund vezino ni avitante de la dicha huniversidad no pue-
da acoger ni alvergar, de día ni de noche, en su cassa ni con su ganado, de persona alguna 

376 Tachado «de pie».
377 Término simnónimo de «haz».
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que no sea vezino e morador e avitante en la dicha huniversidad, so pena de quinientos 
maravidís a cada uno que contra ello fuere por cada vez. Aplicadas estas dichas penas e 
cada una de ellas en la manera que se contiene en el primer capítulo.

XXIII Capítulo.- De cómo los montaneros an de dar quenta e ber los términos.
Otrosí ordenaron e mandaron que378 los montaneros que son o fueren de la dicha 

huniversidad, cada uno de ellos en su año que tuvieren el dicho offiçio, de tres a tres 
meses ayan de recorrer, ber e bissitar todos los términos de la dicha huniversidad. E si 
más vezes lo quisieren visitar, sea a su voluntad. E den quenta [e] razón de tres a tres 
messes, al alcalde e fiel que son e fueren de la dicha vniversidad, de todo lo que an 
prendado, exeçutado e husado por la facultad de sus offiçios e por virtud de los capítulos 
d’estas ordenanças. Y el dicho alcalde que ha la sazón fuere se ynforme si ay algunas 
encubiertas, remisiones e omisiones a sauiendas e por culpa e negligencia si an hecho 
los dichos montaneros, e lo que hallaren de falta o encubiertta en los dichos montaneros 
o en alguno de ellos el dicho alcalde les aga restituyr e pagar con el quatro tanto. Y el 
alcalde que dexare de ejecutar, demás de pagar de sus bienes las penas en que los dichos 
montaneros yncurrieron pague tres mill maravidís. E por ellos, qualquier de los alcaldes 
hordinarios susçessores que fueren dentro de los çinco años primeros seguientes después 
que en ello yncurriere, le pueda executar y executen. E que si los dichos montaneros, por 
su negligençia o de otra manera, dexaren de hazer la dicha bissita e de dar su descargo 
de tres a tres meses, cada uno de ellos por cada vez que así faltare yncurra en pena de 
dosçientos maravidís. Y todas estas dichas penas contenidas en este dicho capítulo apli-
camos: la terçia parte para el dicho conçejo para sus neçesidades, e la otra terçia parte 
para el juez que lo sentençiare, e la otra terçia parte para el acussador.

XXIIII Capítulo.- De cómo el alcalde a de recorrer e bisitar los términos.
Otrosí hordenaron e mandaron que el dicho alcalde, en uno con el fiel regidor 

e con su escrivano e con los montaneros que son o fueren de aquí adelante en la dicha 
universidad, para siempre perpetuamente se tenga por costunbre que, desde el día de San 
Miguel de setiembre de cada un año dentro de quarenta días primeros seguientes, bean 
[e] recorran todos los mojones de la dicha universidad que están en los límites de los 
términos del dicho conçejo que confinan con los términos de otras villas e huniversida-
des, e con personas e cassas particulares de la dicha universidad, cómo y de qué manera 
están, so pena de cada trezientos maravidís a cada uno de los dichos offiçiales que a lo 
suso dicho no fueren, no teniendo ynpidimiento de su persona u otro ynpidimiento que 
sea justo. Y esta pena se aplica: la mitad de ella para los que fueren a bisitar, e la otra 
mitad para el reparo de los caminos e puentes e neçesidades de la dicha huniversidad.

XXV Capítulo.- De cómo an de hussar de las tierras senbradías e sus sectos.
Otrosí hordenaron e mandaron que todos e qualesquier vezinos e moradores e 

avitantes de la dicha huniversidad que las tierras conçegiles que, con liçençia del dicho 

378 El texto repite «que».
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concejo, truxieren para sembradías les ayan de hazer e les agan çerraduras de sectos e 
balladares buenos, honestos y razonables. E si a falta de los tales sectos e valladares e 
çerraduras entraren algunos ganados del dicho conçejo e vezinos de él en las dichas sen-
bradías, el dueno de las tales senbradías los pueda sacar y hechar fuera los dichos gana-
dos sin hazerles mal ni daño alguno e sin hazerles pagar daño ni calunia alguna. Enpero 
[si] teniendo las dichas heredades los sectos e çerraduras buenos e honestos entraren los 
dichos ganados en tales senbradías, el dueno de las tales senbradías les pueda hazer pa-
gar el dano que el dicho ganado le hiziere, a hesamen de buenas personas nonbradas por 
cada una de las partes el suyo, e més la calunia [de] cada seis maravedís por cada caveza 
bacuna e porcuna e cabruna, si fuere de día; e por lo de la noche, doblado.

XXVI Capítulo.- De la pena de los que echaren cal a los arroyos y ríos.
Otrosí dixieron que, por quanto, sin embargo de lo que está proveído por las or-

denanças provinçiales, ay mucho atrevimiento entre los vezinos e moradores de la dicha 
huniversidad e de fuera de ella de hazer pesca en los ríos e arroyos de la dicha huniver-
sidad hechando cal, de que se disminuye la pesca para adelante e peligran los ganados 
en bever de la tal agua, por heviar e remediar todo ello que hordenavan e hordenaron e 
mandaron que de aquí adelante ninguna ni alguna persona de ningun[a] calidad e pre-
minençia, por sí ni por ynterposita persona, no pueda hechar ni heche cal en los ríos ni 
arroyos de la dicha huniversidad, so pena de mill maravidís aplicados en esta manera: la 
terçia parte para el dicho conçejo para las neçesidades del dicho conçejo, e la otra terçia 
parte para el acussador, e la otra terçia parte para el juez que lo sentençiare y executare. 
E si algund ganado peligrare, hallende pague el daño al dueno del dicho ganado.

XXVII Capítulo.- De lo que an de pagar por los árvoles que cortaren con liçençia 
del conçejo.

Otrosí hordenaron e mandaron que de aquí adelante qualquier vezino, abitante 
en la dicha huniversidad, que tuvieren neçesidad de algunos rrobles de los exidos del 
dicho conçejo para ediffiçios e reparos e para qualquier cossa379 de sus casas propias, 
haga recurso al dicho conçejo; y estando en su conçejo junto, aga relaçión de la neçesi-
dad que tuviere e para qué, e por cada pie de roble que así hubiere menester dé e pague 
al fiel de la dicha huniversidad para el dicho conçejo dos reales de plata. E los dos rea-
les e todos los maravidís que así el dicho fiel resçiue por la dicha razón se distribuyan 
en hazer poner rrobles para el dicho conçejo e no en otra cosa alguna, so pena de los 
pagar el dicho fiel de su propia hazienda para el dicho efecto. E si por casso de bentura 
al tiempo que el dicho fiel resçive los dichos reales e durante el año de su fieldad no 
huviere sazón para plantar los dichos robles, los dé a su suçessor en el dicho ofiçio 
dándole a entender en qué se an de distribuir, para que el tal suçessor los aga plantar. E 
así pidida la dicha liçençia al dicho conçejo e pagados los dichos reales de cada pie, el 
dicho conçejo aya de dar e dé la dicha liçençia a la tal persona para cortar las pieças de 
roble que quisiere. E d’esta manera los corten e de otra manera no. Y el que lo contra-

379 Tachado «otra».
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rio hiziere aya de pagar e pague quatro reales de plata por cada pie de roble, pequeño 
o cresçido, que así cortare, aplicada la dicha pena en la manera que se contiene en el 
primer capítulo.

XXVIII Capítulo.- Que habla sobre la facultad que an de tener los montaneros.
Otrosí hordenaron e mandaron que los montaneros que son o fueren de aquí ade-

lante esleydos por el conçejo de la dicha huniversidad tengan el poder e facultad, hus-
sada e guardada en la dicha universidad de tiempo ynmemorial a esta partte, de prender 
las personas e ganados e quitarles prendas, e sacarlas de sus casas e poder de las parttes 
que yncurrieren, e yncorralar e tener encorralados los ganados que hallaren contra el 
tenor de los dichos capítulos hasta que les sean dadas por los duenos prendas muertas 
que balan al doble de las penas e calunias establesçidas del daño que se averiguare; con 
que, rresçiviendo las tales prendas, suelten y entreguen los dichos ganados a sus duenos 
e boz. E las tales prendas ante el alcalde de la dicha universidad, conforme a la costunbre 
que sobre ello siempre a avido, se puedan bender e vendan e de su presçio se paguen los 
tales daños e calunias 

XXIX Capítulo.- De cómo an de gozar de los castaños plantados en lo del conçejo.
Otrosí hordenaron e mandaron que los duenos de los castaños que de presente 

están plantados e los que adelante en lo benidero perpetuamente fueren plantados de vo-
luntad e consentimiento del dicho conçejo, en los exidos propios suyos, por qualesquier 
vezinos de la dicha universidad, no ayan de gozar ni gozen de ellos ni de sus fructos 
los tales duenos plantadores ni sus hijos ni suçessores universales ni particulares sino 
mientras bivieren e moraren e contribuyeren en la dicha universidad; e biviendo fuera, 
por otra hazienda que en la dicha huniversidad tienen o tuvieren e contribuyeren con 
los vezinos de la dicha huniversidad en sus derramas e repartimientos que acostumbran 
e acostunbraren repartir. E que los que fueren fuera de la dicha huniversidad, sin dexar 
casa o otra hazienda en ella o hijos que moren en ella no pueden bender ni enagenar los 
dichos castanos, e que luego sean aplicados al dicho conçejo por el mismo fecho. E lo 
mesmo se entienda de los que salen a morar de la dicha huniversidad.

XXX Capítulo.- De sobre la bellota.
Otrosí hordenaron e mandaron que, cada e quando que huviere bellota o lande o 

ho en los términos e montes del dicho conçejo e huniversidad, el dicho concejo, estando 
junto en su ajuntamiento, aya de nonbrar e nonbre dos personas, el uno de los caseros [e] 
el otro de los ruanos, para que bean y hesaminen la bellota o lande e ho que oviere en los 
dichos términos e montes. E así bisto y hesaminado, den y traigan al dicho conçejo, con 
juramento que ante todas \cosas/ se les resçiua, la relaçión de lo que huviere para que, 
aquélla avida, el dicho conçejo aga e provea lo que más hútil e provechoso sea. E si por 
casso de bentura las dichas dos personas nonbradas por el dicho conçejo no fueren con-
formes en la declaraçión que huvieren de hazer, que en tal casso el dicho conçejo nonbre 
otra persona por terçero, qual al dicho conçejo le paresçiere. E así nonbrado el dicho 
terçero, la relaçión que la maior parte de ellos fizieren sobre el dicho juramento, que así 
mesmo a de hazer el dicho terçero, se aya de creer. E así el dicho conçejo, en disponer 
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e bender de la tal bellota o lande ho, aya de hazer e aga lo que más hútil e provechoso 
sea al dicho conçejo.

XXXI Capítulo.- Que habla de la orden que se a de tener donde se quemare al-
guna cassa.

Otrosí hordenaron e mandaron que, por quanto muchas vezes Dios permite380 que 
se prenda fuego en algunas casas, e a los tales lugares acude la gente con pensamiento 
de apagar y remediar el tal fuego y hazen toda su posibilidad en ello, y en algunas partes 
donde el tal fuego [a] acaesçido an propuesto de pidir e demandar luego de ynprovisso 
a los que assí acuden a matar el fuego, lo qual les paresçía ser escusado porque podría 
ser que la gente que así hoviese de acudir al tal fuego dexase de acudir por causa de la 
tal demanda, de que redundaría mucho dano; por tanto mandavan que de aquí adelante 
en tiempo alguno ninguno ni alguna persona en la dicha Çumarraga no aya de pidir ni 
demandar cossa alguna en el tal tiempo en el lugar donde se acaesçiere el dicho fuego 
ni en otra parte alguna aquel día, so pena que el que lo contrario hiziere yncurra en pena 
de cinco mill maravidís por cada vez que lo contrario hiziere, aplicados: la mitad para la 
cámara e fisco de Sus Magestades e la otra mitad para los reparos de los caminos públi-
cos de la dicha Çumarraga.

XXXII Capítulo.- Que habla acerca del hechar de los linos.
Otrosí hordenaron e mandaron que de aquí adelante ninguna ni algunas personas 

no ayan de hechar ni hechen en tiempo alguno linos algunos en el río caudal entre la 
pressa e molinos llamados «de Villarreal», que son de la casa de Legazpia, salbo más 
arriua de la dicha pressa e más abaxo de los dichos molinos, porque por el hedor381 e 
ponzonia de los dichos linos podrían peligrar las personas. So pena que qualquier perso-
na que lo contrario hiziere yncurra en pena de trezientos maravidís por cada vez, e más 
que pierda el derecho que382 tubiere a los linos. Aplicados los dichos maravedís e linos 
en esta manera: la terçia parte para la cámara e fisco de Sus Magestades, e la otra terçia 
parte para el acusador, e la otra terçia parte para los juezes que lo executaren.

XXXIII Capítulo.- Que habla del presçio en que se a de bender cada carga de 
llena de lo conçegil.

Otrosí hordenaron e mandaron que de aquí adelante ninguno pueda vender nin-
guna carga de llena que truxiere del monte de Arguissano por más presçio de diez mara-
vidís cada carga de hazémilla; y la llena que se truxiere de los montes llamados Ayesua, 
Surguiça e los otros montes del dicho conçejo de fuera de los dichos montes de Argui-
sano se aya de bender cada carga de hazémilla en quinze maravidís e no en más presçio; 
so pena de dos reales de plata por cada vez que lo contrario hizieren, aplicada la dicha 
pena segund e como se contiene en el primer capítulo.

380 El texto dice en su lugar «premite».
381 El texto dice en su lugar «heredor».
382 Tachado «pu».
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XXXIIII Capítulo.- De cómo se an de publicar en cada año estas hordenanças en 
conçejo.

Otrosí hordenaron e mandaron que los alcaldes hordinarios que fueren en la di-
cha Çumarraga, cada uno en su año, dentro de quarenta días primeros después que el 
tal alcalde fuere nonbrado y elegido por alcalde, aya de hazer declarar el tenor de las 
ordenanças estando junto el concejo e vezinos de la dicha Çumarraga en su conçejo e 
ayuntamiento, para que mejor sepan el tenor de ellas e mejor sean conservadas e ningu-
no pueda pretender ynorançia. Y el alcalde que dexare de cunplir lo suso dicho yncurra 
en pena de mill maravidís aplicados: la terçia parte para la cámara e fisco de Su Mages-
tad, e la otra terçia terçia parte para los reparos de los caminos e puentes e fuentes de la 
dicha huniversidad, e la otra terçia parte para el acusador e juezes que lo sentençiaren y 
executaren.

Los quales dichos capítulos e cada uno de ellos sobre bistos e leydos en el dicho 
su concejo e ajuntamiento, todos de conformidad dixieron que los loavan e loaron e 
aprovaron, e otorgaron por sus estatutos e hordenanças para la buena e huniversal gover-
naçión del conçejo de la dicha huniversidad e vezinos e moradores de ella, en serbiçio de 
Dios e de Sus Magestades. Heçeto dixieron que en el otavo capítulo d’estas ordenanças, 
donde dize que la tabla que se oviere de hazer se aga serrada y no con acha, dixieron que 
el hazer de la dicha tabla se entienda que serrada o con acha se pueda hazer, con que el 
que cortare o fiziere cortar aya para ello, aunque la aya salga reçio para hazer la tabla, 
no la dexe sin acabar de hazer; e si la dexare, no se le dé otra aya ni licençia para ello. E 
con este dicho aditamento, loaron e aprovaron e otorgaron los dichos capítulos por sus 
hordenanças, e mandaron a mí el dicho escrivano diese testimonio de todo lo suso dicho, 
sinado de mi signo. E son e fueron presentes por testigos a todo lo suso dicho: Lope de 
Arizti e maestre Pedro de Saraspe e Juan de Olaçabal hijo de Martín de Olaçabal, ya 
defunto, vezinos de la dicha universidad de Çumarraga. E los que dixieron que savían 
firmar firmaron por383 sí e por ruego de los que dixieron que no sauían firmar, en uno con 
Lope de Arizti, un testigo384. Martín García de Urrutia. Amador de Arriaran. Domingo 
de Leturia. Hernando de Gaztanaçaval. Pedro de Leturiondo. Juan de Liçaraçu. Martin 
de Achivite. Teodoro de Sagastiverria. Domingo de Horaa. Miguel de Ayzquibel. Juan de 
Sagastiverria. Domingo López de Horaa. Pedro de Ycurça. Juan Ochoa de Horaa. Pedro 
de Ariztti. Por testigo, Lope de Arizti. Juan Çaualo. 

Añadimiento 

E después de lo sussodicho, en la dicha Çumarraga, junto a la yglesia parroquial 
de ella, a ocho días del mes de henero de mill quinientos e quarenta e ocho años, en 
presençia de mí el dicho Juan Çavalo, escrivano, e testigos yuso escritos, estando juntos 
en el dicho conçejo e juntamiento Pedro de Yçurça, alcalde hordinario de la dicha Çu-
marraga, e Domingo de Andueçu fiel, e Miguel de Ayzquibel jurado, e Martín Garçía de 
Hurrutia e Juan de Yçusquiça e Pedro de Ybarguren e Domingo de Yçaguirre e Juan de 

383 El texto repite «por».
384 Tachado «ba».
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Ynsaustti, Domingo de Liçarralde, Pedro de Hurria, Pedro de Muxica, Miguel de Sagas-
tiverria, Nicolao de Yçaguirre, Juan Martínez de Aguirre, Nicolao de Orueçavaleta, San 
Juan de Landaburu, Pedro de Arizti, Miguel de Mendiçaval, Lope de Oyanguren, Martín 
de Aguirre, Juan de Corta, Marto de Gaztanaçavaleta, Juan de Lençaran, Martín de Yça-
guirre, Hurbano de Olaegui, Juan de Areyçaga, Juan de Yburreta, Juan de Elgarrezta, 
Pero Ruiz de Saraspe, Martín de Landaburu, Cristóual de Aranburu, Juan de Eguibide, 
Martín de Leturia suso, Martín de Leturia yusso, Cristóbal de Liçarralde, Martín Sáez 
de Aranburu, Domingo de Landaburu, Martín de Aguirre yusso [y] Juan de Hora yusso, 
menor en días, alcalde, fiel, jurado, vezinos e hijosdalgo de la dicha Çumarraga, en su 
conçejo e juntamiento, a llamamiento del dicho su jurado segund que lo an de husso e de 
costumbre, todos los susodichos, por sí y en voz y en nonbre del dicho conçejo, todos de 
conformidad [dixeron] que, demás e hallende de las ordenanças que de suso ban encor-
poradas e loando e ratificando aquéllas, hazían e añadían las ordenanças e capítulos que 
de yuso serán contenidos, en serviçio de Dios e de Sus Magestades e para su bien bivir e 
defensa de sus términos e montes; e son los seguientes en esta manera:

XXXV Capítulo.- De sobre el monte de Olarte. 
Yten hordenaron e mandaron que ningunas ni algunas personas de la dicha Çu-

marraga no aya de cortar ni corte por el pie ningunos árvoles de fresno ni azevo ni aya 
ni roble ni castanos, pequeños ni cresçidos, en el término e monte de Olarte, sin licençia 
del dicho conçejo, so la pena contenida en los capítulos de suso.

XXVI Capítulo.- [Prohibición de corte por pie y desmoche en ciertos montes]. 
Yten así bien hordenaron e mandaron que ningunas ni algunas personas de la 

dicha Çumarraga no ayan de desmochar ningunos de los árvoles de aya ni de fresno ni 
robles del dicho término de Olarte sin liçençia del dicho conçejo, conviene a saver: en 
los montes e términos que estén desde donde están en lo llano los castaños del conçejo y 
ba para la fuente385 de Horaa, a los dichos castanos e arroyo de Holarte, al arroyo [que] 
se dize Macharalde, y dende el dicho arroyo hazia la corta de Olarte, y dende por entre 
el arroyo y el camino que ba de Horaa a la calera e castanos de Juan de Cortaverria, que 
son en la dicha Olarte; y más el monte de Peru Ygarça, lo que está debaxo del camino 
que ba por ençima de las tierras conçegiles aviertas para senbradías en el lugar de Alcal-
gorrita, y todo lo que es dende arriva hasta dar con los términos de la villa de Ayzpeitia, 
se proyvió el corte por el pie y el desmocho si no fuere para foja, so las penas contenidas 
en los capítulos de suso.

XXXVII Capítulo de sobre la cal.
Yten hordenaron e mandaron que qualquier persona o personas que hizieren cal 

en la jurisdiçión de la dicha Çumarraga, con llena o ramas ho ahulaga de los términos 
del dicho conçejo, e lo quisiere bender, aya de bender e benda a honze maravidís la 

385 El texto dice en su lugar «huente», e interpretamos que se trata de una «h» muda que daría lugar a la 
«f», como en «facer»- «hacer».
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fanega de cal. Y que el pesso de la dicha fanega sea y se entienda sesenta y seis libras. 
Y qualquier persona que contra lo suso dicho diere e bendiere pague trezientos mara-
vidís por cada fanega que así diere e bendiere. E la dicha pena sea aplicado como de 
susso es.

XXXVIII [Capítulo].- El capítulo de sobre los robles e término de Arguisano.
E después de lo susodicho, en la dicha Cumarraga, junto a la yglesia parroquial de 

Nuestra Señora Santa María de la dicha Cumarraga, a quinze días del mes de nouiembre 
del nasçimiento de nuestro señor Jesucristo de mill e quinientos e çinquenta e un años, 
en presençia de mí el dicho Juan Çavalo, escrivano susodicho, e testigos de juso escri-
tos, el concejo, alcalde, fiel, jurado e vezinos hijosdalgo de la dicha Çumarraga, estando 
juntos en su conçejo e juntamiento a llamamiento de Juan de Hecheverria, jurado, y en 
el lugar acostunbrado segund que lo an de husso e de costumbre de se juntar concejera-
mente para entender e proveer en cosas tocantes e conplideras al bien del dicho conçejo, 
y espeçial e nombradamente estando presentes en el dicho [a]juntamiento el noble señor 
Domingo López de Horaa, alcalde hordinario de la dicha Çumarraga, e Martín de Letu-
ria yusso, fiel regidor de ella, y el dicho Juan de Hecheverria jurado, e Pedro de Andueçu 
mercader, e Juan Ochoa de Horaa e Juan de Alçaga, Pero Ruiz de Saraspe, Martín de 
Aguirre, Juan de Gurruchaga, Nicolás de Orueçavaleta, Juan de Oyanguren, Françis-
co de Horaa, Domingo de Horaa lençero, Martín Garçía de Achivitte, Pedro de Arizti, 
Martín de Bidaurretta, Pedro de Muxica, Domingo de Yçaguirre, Juan de Heguibide, 
Cristóbal de Aranburu, Juan de Yburreta, Juan de Cortta, Teodoro de Sagastiverria, Juan 
Martínez de Aguirre, Esttíbariz de Leturia, Juan de Ycuzquiça, Juan de Ariçaga, Juan de 
Sagastiçaval, Martín de Aranburu, Asençio de Liçarralde, Martín de Leturia suso, Mar-
tín de Soraiz, Juan de Alçola suso [y] Juan de Horaa juso, menor en días, vezinos de la 
dicha Çumarraga, todos los quales dixieron de conformidad que, por quanto en esta[s] 
hordenanças, en un capítulo de ellas, que es el capítulo veinte e siete386, [se dice] entre 
otras cossas que qualquier vezino avitante en la dicha Çumarraga que tuviere neçesidad 
de algunos robles de los exidos del dicho conçejo para reparos y ediffiçios e para otra 
qualquier cosas de sus cassas propias aga rrecursso al dicho [alcalde], estando en su 
conçejo junto, [e] aga relaçión de la neçesidad que tuviere e pague por cada pie de roble 
que así oviere menester387, al fiel de la dicha universidad, para el dicho conçejo, dos 
reales de plata, e todos los maravedís que así el dicho fiel resçiviere se distribuyan en 
poner388 e plantar robles para el dicho conçejo, como más largo en el dicho capítulo se 
contiene; e dixieron los susodichos de conformidad que este pidir de los dichos robles y 
el dar de la dicha liçençia sea y se entienda fuera del término e terminado de Arguissano 
e no en el dicho término, salbo de los robles que son e fueren desde Çufiaur-barrena al 
cerro de Leturia, con que tanpoco sea dentro el término de Olarte, en los robles que están 
en él, porque convenía al bien, pro común389 de la dicha Çumarraga que en Arguisano ni 

386 Al margen se dice «27».
387 El texto añade «dé y pague».
388 Al margen se dice «plantar».
389 El texto dice en su lugar «comund».
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Olarte no se pueda cortar390 por pie ningunos robles que estuvieren en ellos ni se dé tal 
liçençia, so las penas contenidas en las dichas ordenanças. Y más, que el alcalde [e] fiel 
que fueren en dar la dicha liçençia yncurran en pena de dos ducados de horo por cada 
pie de roble que así se cortaren con su liçençia, aplicados para el dicho conçejo. Testigos 
que fueron presentes a lo susodicho son: Miguel de Aizquibel e Domingo de Leturia e 
Juan de Ayesua, vezinos de la dicha Çumarraga. E firmaron los que dixieron que savían 
firmar: Domingo de Horaa. Domingo de Horaa. Domingo de Leturia. Pedro de Andueçu. 
Martín de Achivite. Miguel de Ayzquibel. Pedro de Ariztti.

[XXXIX] Capítulo.- Sobre los árvoles que están dentro de la medida de los seles 
de Çumarraga. 

E después de lo suso dicho en la dicha Çumarraga junto a la yglesia parroquial 
de la dicha Çumarraga, a quinze días del mes de otubre de mill e quinientos e çinquen-
ta e nueue años, en presençia de mí el dicho Juan Çavalo, escrivano, estando junto el 
conçejo, alcalde, fiel, regidor e vezinos hijosdalgo de la dicha Çumarraga en su conçejo 
e juntamiento, dixieron todos de conformidad que, por quanto el dicho concejo en sus 
términos tenía seles e muchos árvoles de robles e ayas dentro en la medida de los dichos 
seles, y el cortar por el pie e desmochar los tales árvoles hera en gran dano e perjuizio del 
dicho conçejo e de sus seles, por tanto que asentavan e asentaron e mandaron e proveye-
ron todos de conformidad, a voz del dicho conçejo, que de oy dicho día en adelante sin 
espressa liçençia del dicho conçejo no pudiese cortar ni desmochar ningund vezino de 
la dicha Çumarraga ni de fuera de ella ningund árvol que está y estuviere en los dichos 
seles y dentro en sus medidas, so pena de diez y seis reales de plata por qualquier árvol 
de roble ho aya que por el pie cortare, e ocho reales por cada uno e qualquier de los di-
chos árboles que desmochare; las quales dichas penas aplicavan: la terçera parte para el 
acusador, e la otra terçia parte para los juezes que lo sentençiare[n], e la otra terçia parte 
para los reparos de las cabañas de los dichos seles. E todos de conformidad mandaron 
asentaron e proveyeron todo lo suso dicho. Testigos que fueron presentes a lo susodicho 
son: Martín Garçía de Hurrutia e Pedro de Ariztti e Juan Ochoa de Horaa, vezinos de la 
dicha Çumarraga. Miguel de Ayzquibel. Pedro de Arizti. Juan Ochoa de Horaa.

En el lugar susodicho391, estando juntos el dicho conçejo, alcalde, fiel, jurado, 
vezinos hijosdalgo de la dicha Çumarraga, por mandado de Martín de Leturia, alcalde 
hordinario de la dicha Çumarraga, y Miguel de Ayzquibel, fiel regidor de ella, ley e de-
claré los capítulos de las ordenanças suso encorporadas a todos, alcalde, fiel, e vezinos; 
e dixieron que mandavan e mandaron que se guarden e se cunplan. Testigos los susodi-
chos: Martín Garçia392 de Hurrutia e Juan Ochoa de Horaa e Pedro de Arizti, vezinos de 
la dicha Çumarraga. Miguel de Ayzquibel. Pedro de Arizti. Juan Ochoa de Horaa. Pasó 
ante mí, Juan Çavalo.

_________________

390 Al margen se dice «no se corte por el pie».
391 El texto dice en su lugar «susodichos».
392 El texto dice en su lugar «Gar Garçía».
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Parezer sobre seles

Sobre lo que se me comunica por parte del conçejo de Çumarraga por Pedro de 
Andueçu, su fiel, e Miguel de Ayzquibel que quieren poner bustos en los sus seles co-
nosçidos e mojonados que tienen dentro de sus términos públicos y exidos conçegiles, 
sobre la horden de ello, me paresçe, so enmienda, que, guardando la orden e forma que 
se tiene en semejantes seles en poner y albergar de sus bustos, hes y será que pongan y 
así en su choza o cabaña como me dizen que está en el dicho sel junto al mojón de medio 
llamado «del çentro», en bascunçe «auzterraçia», y ende ponga su busto con sus baque-
ros393, e pongan fuego y perros, como se suele, y de noche se çingan394 a su sel. Y tanbién 
acostunbran poner su mayoral o maizter por el pueblo, que tenga cargo de probeer a los 
baqueros de lo neçesario e tomar su quenta del gasto para después cargar sobre el ganado 
del busto, juntamente con la costa e salario de los baqueros. Esto hes lo que en ello me 
paresçe, so enmienda. Fecho en Segura, a treze de mayo de mill e quinientos e çinquenta 
e çinco. El Bachiller Estenssoro.

Açerca de lo que me a sido consultado por parte del conçejo de Çumarraga sobre 
el paresçer de los seles de Pagaola e Aseguinolaça e Cubiletagoytia parésçeme que el 
conçejo deve procurar de conserbar, a voz de conçejo, el derecho e previlegio que tiene 
de los seles en los términos de los lugares çircunvezinos que, aunque agora a los que 
oy biben no se les aga mucho hesa libertad de paçer395, es de creer, segund creçen las 
poblaçiones, que en algund tiempo será muy estimada. Y la mejor forma que me paresçe 
que se debe tener hes que, por bía de hordenança, el conçejo asiente la orden de la ma-
nera del paçer396 y del tiempo en que se a de albergar, de quándo hasta quándo, con que 
este señallamiento de término no pare perjuizio al conçejo para todos los otros tienpos, y 
quién a de gouernar el busto y a cuya costa, y lo demás que les paresçiere que conbenga 
al propóssito. Y fecha las hordenanças, en execuçión de ellas se porná en obra y pornán 
sus cabanas de todo género de ganado y los apaçiente, y aunque los duenos de los gana-
dos paguen la costa, no por hesso el conçejo les toma mano mas de quando los dichos 
dueños del ganado an de pagar a la guarda del tiempo que así guardare, ni les podrán 
hazer pagar herbaje ni otro derecho alguno, mas de solamente la costa de la guarda. Y 
apunten las ordenanças las personas que para ello fueren nonbrados juntamente con el 
señor alcalde, que después, si fuere menester, yo las beré. Doctor Asurduy.

* * *

Ordenanças de sobre los seles.

Seles

En la universidad de Çumarraga, que es en la Muy Noble e Muy Leal Provinçia 
de Guipúzcoa, a diez e nueve días del mes de mayo del nasçimiento de nuestro Señor 
Jesucristo de mill quinientos e çinquenta e çinco años, en presençia de mí Juan Çavalo, 

393 El texto dice en su lugar «banqueneros».
394 Por «ciñan», «ajusten».
395 Tachado «res» de «paresçer».
396 Tachado «res» de «paresçer».
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escrivano de Sus Magestades e del número del conçejo de Arería, e testigos yuso es-
critos, estando junto el conçejo, alcalde, fiel, regidor e jurado e vezinos hijosdalgo de 
la dicha Çumarraga en su conçejo e ajuntamiento y en lugar acostunbrado de se juntar 
para entender e prover en las cossas tocantes e conplideras al servicio de Sus Magesta-
des e bien del dicho conçejo, y espeçial e nonbradamente siendo presentes en el dicho 
ayuntamiento: Juan Ochoa de Horaa, alcalde hordinario de la dicha Çumarraga, e Pedro 
de Andueçu, fiel regidor, e Martín de Aranburu de Hecheverria, jurado, e Amador de 
Arriaran e Juan de Hecheverria e Pedro de Muxica e Domingo de Ayzpuru e Juan de 
Muxica e Polinaris de Aranburu e Juan de Aiçaga e Juan de Gurruchaga e Domingo de 
Ycaguirre e Martín de Yrala de Sorayz e Domingo López de Horaa e Martín de Leturia 
de susso e Miguel de Arançadi e Pedro de Echeverria Bizcardo e Juan de Elgarrezta e 
Juan de Aranburu, Teodoro de Sagastiverria, Pedro de Yçurça, Juan de Corta, Juan de 
Yburreta, Pero Miguélez de Huracandi, Martín Garçía de Achivite, Cristóual de Aran-
buru, Martín de Sagastiçabal, Miguel de Mendiçaval, Juan de Yçurquiça, Martín de 
Leturia iuso, vezinos de la dicha Çumarraga, dixieron que el dicho conçejo397 tiene en 
sus propios terminos \çiertos/ seles, y en espeçial es el de Pagaola y el sel de Asegui-
nolaça y el de Çubiletagoitia, e para su administraçión y para que de los dichos seles y 
de cada uno de ellos puedan paçer398 todas e qualesquier ganados de los vezinos de la 
dicha Çumarraga en qualesquier pastos e términos, de sol a sol, de qualquier vezinos e 
lugares d’esta Provinçia, que el alcalde que es o fueren en la dicha Çumarraga en cada 
año a voz del dicho conçejo aya de nonbrar e nonbre una persona por maiordomo o 
mayztar, y el tal maiordomo pueda poner e hazer poner en los dichos seles y en cada 
uno de ellos busto de ganado bacuno e de otros qualesquier ganados para que de los 
tales seles los tales ganados puedan paçer las yerbas e bever las aguas de qualesquier 
términos de las villas e lugares d’esta Provinçia. Y que el tal maiordomo o maiztar 
pueda nonbrar e poner las personas que le paresçiere e quisiere para guarda de los tales 
ganados e para los regir e tratar. E para que al tal guarda o baquerizo senallar e pagar el 
salario que le paresçiere que por ello a de aver. Y que el tal salario ayan de pagar e hazer 
e cumplir399 a los ganados de la dicha Çumarraga y a sus duenos. [E] que la persona 
o personas que así fuere nonbrado por baquerizo e guarda de los tales ganados aya de 
azer tener en las cavañas de los dichos seles y en qualquier de ello perro o perros. Y así 
bien que aya de hazer fuego en las dichas cavanas, y que en las noches los tales ganados 
el tal baquerizo los aya de recoger y albergar a los dichos seles e a cada uno de ellos, y 
en las mananas de los días darles lugar e llebar a los dichos pastos para que pazcan las 
yerbas e beban las aguas. Que para todo lo suso dicho e cada cosa e parte de ello, a voz 
del dicho conçejo, davan e dieron poder conplido en forma al tal mayztar e maiztarres 
que así fueren nonbrados, e al baquerizo o baquerizos que por los tales maizterres o 
majordomos fueren nonbrados. E dixieron que lo suso dicho, por bía de hordenança 
o como mejor de derecho podían, asentavan e probeyeron, e lo mandaron guardar [e] 
cunplir por sí y a voz del dicho conçejo. Testigos que fueron presentes a lo susodicho 

397 Tachado «tenía».
398 Tachado «res» de «paresçer».
399 El texto dice en su lugar «cunbir».
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son: Pedro de Ygarça e Miguel de Ayzquibel e Juan de Alçola, vezinos de la dicha Çu-
marraga. En fee de ello firmé de mi nonbre yo el dicho escrivano en este registro. Pedro 
de Ygarça. Juan Çavalo 

* * *

Nonbramiento fecho por Martín de Leturia, alcalde mayor, del mayzttar

En la universidad de Çumarraga, a diez e ocho días del mes de otubre de mill 
e quinientos e sesenta e dos años, en presençia de mí Juan de Çavalo, escrivano de Su 
Magestad y del número del conçejo de Arería, el señor Martín de Leturia, alcalde maior 
del conçejo de Arería por vez de la dicha Çumarraga, que presente estava, dixo que él, 
en nonbre del conçejo de Çumarraga e por virtud de la ordenança suso encorporada, 
nonbrava e nonbró a Juan de Hecheverri Liçaraçu, vezino de la dicha Çumarraga, que 
presentte estava, por maiztar e maiordomo de los seles del dicho conçejo para que non-
bre e ponga la persona que le paresçiere ser conbenible para la guarda de los seles y 
ganados de la dicha Çumarraga, y a costa de los tales ganados y de sus dueños, y para 
que a los dueños de los tales ganados les aga poner a cada uno sus ganados en los dichos 
seles y les aga pagar la costa de su guarda. Que para todo ello le dio poder en forma. Y 
el dicho Juan de Hecheverria açetó el dicho cargo. Testigos que fueron a ello presentes 
son: Pedro de Ariztti e Apolinaris de400 Aranburu e Martín de Leturia, hijo del dicho 
señor alcalde, vezinos de la dicha Çumarraga. En fee de ello firmé de ni nonbre, Martín 
de Leturia. Juan Çavalo.

* * *

Nonbramiento fecho por el maiztar para baquerizo de los seles

En la huniversidad de Çumarraga, a diez e siete días del mes de mayo del nasçi-
miento de nuestro Señor Jesucristo de mill e quinientos e sesenta e tres años, y en pre-
sençia de mí Juan de Çavalo, escrivano de Su Magestad e del número del conçejo de 
Arería, e testigo[s] yusoescritos, paresçieron y ende presentes, de la una [parte] Juan de 
Hecheverria de Licaraçu, maiordomo e maiztar nonbrado por el señor Martín de Leturia, 
alcalde mayor del dicho conçejo, para nonbrar e probeer baquerizo y baquerizos de los 
ganados que acudiesen a los seles del concejo de la dicha Çumarraga; e de la otra [parte] 
Domingo de Yburreta, hijo de Juan Perez de Yburreta, vezinos de la dicha Çumarraga. E 
luego el dicho Juan de Hecheverria de Liçaraçu dixo que él nonbrava e nonbró al dicho 
Domingo de Yburreta por baquerizo e por guarda de los ganados de los vezinos de la 
dicha Çumarraga, de los que fuesen e acudiesen a los seles de Pagaola y Aseguinolaça 
e Çubiletagaina e Çubiletagoitia e qualquier de ellos, y le nonbró con las condiçiones 
seguientes: 

- Que el dicho Domingo en los dichos seles y en las cabanas que están en ellos 
aya de tener fuego y perros, e que [a] las bacas y ganados que acudieren a los dichos se 
les aga paçer e los rija bien y en las tardes los recoja a los dichos seles, como conbengan, 

400 Tachado «Ariztti».
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durantte el tiempo que tuvieren cargo de ello; e que no aya de dexar de noches ningund 
ganado entre Olaetta y Herrecalde-goitia; e si los dexaren o si le quedaren entre Olaeta 
y Herrecalde-goitia, e dende si algunas personas los prendasen o los llevasen, que el 
dicho Domingo fuese obligado de pagar la calunia de los tales ganados y los librasse y 
los truxiese a su propia costa. 

- Yten que el dicho Juan de Hecheverria, majordomo, fuese obligado de dar e 
pagar de salario al dicho Domingo, por cada día con su noche que en ello se ocupasse, 
un real de plata castillana, y hallende para de noches un moço para su companía. Y en 
defecto que no diese moço, le acreçentasse y le pagasse un quartillo de real para que él 
con ello pudiese tomar e tener un moço en su conpanía.

Y el dicho Domingo açetó el dicho cargo con las condiçiones susodichos. Y así 
los dichos Juan de Hecheverria e Domingo de Yburreta, cada uno por lo que le toca lo 
susodicho, obligaron a sus personas e bienes [muebles] e raízes, avidos e por aver, de 
tener, guardar e cunplir todo lo susodicho, so pena del doblo e costas. [E] dieron poder 
a las justicias de Su Magestad y renunçiaron las leyes para el casso neçessarias [e] otor-
garon escritura en forma. Y el dicho Domingo, por ser menor de hedad de veinte e çinco 
años aunque maior de los catorze años, juró en forma sobre la senal de la Cruz. Testigos 
que fueron presentes a los susodicho son: Cristóbal de Aranburu e Juan de Cortaverria e 
Martín de Leturia-barrena, hijo del señor alcalde maior, vezinos de la dicha Çumarraga. 
E los dichos otorgantes dixieron que no sauían firmar e, por su ruego, firmó el dicho 
Martín de Leturia, testigo, de su nonbre en este registro. Martín de Leturia. Passó ante 
mí, Juan Çavalo.

* * *

Requerimiento de Domingo de Ayzquibel e Pedro de Leturiondo

E después de lo susodicho, en hora que es, en la dicha Çumarraga, a diez e ocho 
días del dicho mes de mayo de mill e quinientos e sesenta e tres anos, en presençia de 
mí el dicho Juan Çavalo, escrivano, e testigos de yuso escritos, Domingo de Ayzquibel 
de Aranburu e Pedro de Leturiaondo, vezino[s] de la dicha Çumarraga que presente[s] 
estavan, dixieron que por sí, y en nonbre de todas e qualesquier personas que a este 
requerimiento de iuso se quisieren aderir, requerían e requerieron al dicho Juan de He-
cheverria, que presente estava, que el baquerizo \que acudiese a los dichos seles, al tal 
baquerizo e guardaganados/ y guarda de los ganados le hiziese guardar todos los gana-
dos de los vezinos de la dicha Çumarraga, todos aquellos ganados que a todos los dichos 
seles e a cada uno de ellos acudiesen e tubiese el tal baquerizo o baquerizos cargo de los 
regir e guardar, bien e como conbenia. E si ansí hiziese haría bien, y en casso contrario 
protestaban e protestaron contra el dicho Juan de Echeverria e sus bienes todas las costas 
e danos que a ellos e a sus ganados se les recresciesen. E que alliende protestavan de no 
pagar ningund salario al dicho baquerizo. E que de lo susodicho pidían testimonio a mí 
el dicho escrivano. Y el dicho Juan de Hecheverria dixo que oya y haría e provería lo 
que fuese obligado. Testigos que fueron presentes a lo susodicho son: maestre Domingo 
de Aranburu, maior de días, e Cristóual de Aranburu, vezinos de la dicha Çumarraga, e 
Miguel de Ayzquibel, morador en Ayzcoitia. Juan Çavalo
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Ba entre renglones «fiel regidor», «dicha», «so pena», «cossas», «çiertos», «ron». 
«que acudises a los dichos seles al tal baqueriço y guarda ganados», bala. Ba testado401, 
«al pie», «ttra», «pi», «ba», «res», «res», «tenía», «Arezti», no bala. Ba em[end]ado402 
«de», «Yarça», «ni», «labe», «pa», «min», «cosas», «vezinos», «tre», bala.

Testigos que fueron presentes al ver corregir y concertar estas dichas hordenanças 
con sus oreginales son: el Bachiller don Martín de Cortaverria y Martín de Bidola, vezi-
nos de la dicha Çumarraga. [E] yo el dicho Pedro de Cortaverria, escrivano susodicho, 
en uno con el dicho señor alcalde que aquí firmó, Francisco de Aguirre, e testigos, fui 
presente a todo lo que de suso de mí se aze mención e fize aquí mi signo que es a tal 
(SIGNO) en testimonio de verdad. Pedro de Cortaverria (RUBRICADO).

______________

Ordenança de lo que se a de pagar de cada calera de cal403

Debaxo de los soportales de la yglessia parrochial de Nuestra Señora Santa Ma-
ría de la universsidad de Çumarraga, oy día domingo, dicha la missa mayor de la dicha 
yglessia, que se quentan a treçe días del mes de otubre de mill y seisçientos e dos años, 
según su loable costumbre se juntó el conçejo, justiçia, regimiento de la dicha Çumarra-
ga a llamamiento de su jurado, hallándome presente yo Pedro de Cortaverria, escrivano 
del Rey nuestro señor y uno de los del número de la alcaldía mayor de Arería, e testigos 
abaxo escriptos; y en el dicho ajuntamiento se hallaron presentes, es a sauer: Su Merced 
de Çeledón de Areizti, alcalde hordinario de la dicha Çumarraga, Martín de Yçaguirre 
Vidaurreta, fiel regidor assí vien de la dicha Çumarraga, y Santuru de Leturia, jurado, y 
Juan de Muxica el de Eyçaga, Juan de Aramburu Aldeco, Juan de Aramburu de Aizqui-
bel, Juan de Ybarguren, Bartolomé de Gurruchaga, Matheo de Leturiaondo, Pascoal de 
Alçola, Miguel de Ybarguren, Pedro de Elgarrezta, Juan de Çuloaga, Martín de Aram-
buru, Martín de Herrazti, Pedro de Muxica, Domingo de Sarasua, Martín Çavalo, Juan 
de Muxica el de Çufiaur, Martín de Muxica, Pedro de Oyarvide de Anduaga, Martín 
de Andueçu, Joan de Soraiz, Domingo de Cortaverria, Pedro de Aguirre, Domingo de 
Landaburu, Juan de Aguirre Yçaguirre, Domingo de Eguivide, Sevastián de Gurruchaga, 
Juan Garçía de Achivite, Sevastián de Uçelay de Soraiz, Juan de Alçola, Juan de Corta, 
Cristóbal de Liçarralde, Juan de Leturia, Juan de Ycuzquica, Juan de Cortaverria, Bal-
tasar de Horaa, Domingo de Vidarte, todos vezinos de la dicha Çumarraga que dixieron 
seer la mayor y más sana parte de la dicha Çumarraga. E dixieron todos unánimes y 
comformes que estavan en costumbre de ynmemorial tiempo a esta parte de hazer leer en 
público conçejo sus hordenanças en cada un año después que el regimiento nuevo salga, 
dentro de quarenta días primeros seguientes, y por cada día de San Miguel de septiembre 
haçen sus eleçiones de alcalde, regidor, jurado y demás ofiçiales. Y que assí, comforme 
su loable costumbre, lo havían hecho las eleçiones de los dichos alcalde y regidor y 

401 El texto dice en su lugar «traslado».
402 El texto dice en su lugar «e mando».
403 Este último texto se halla inserto y cosido como documento independiente.
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demás ofiçiales. Y así las dichas hordenanças a mí el dicho escrivano me hiçieron leer, 
y del capítulo que trata del haçer de la cal en las dichas hordenanças del dicho conçejo, 
haviendo comferido y tratado en raçón de ello, dixo el dicho conçejo que de aquí adelan-
te perpetuamente todas las vezes que algún veçino de la dicha Çumarraga quisiere haçer 
calera o caleras aya de dar y pagar para las neçessidades del dicho conçejo de Çumarra-
ga, para pagar las fogueras provinçiales y repartimientos arerianos y para otras costas 
hordinarias, por cada calera de cal que coçiere quatro ducados por cada hornada, por la 
piedra caliza y aulaga que tomara de tierras conçegiles y por los daños que hiçiere en 
los caminos conçegiles de la dicha Çumarraga. Y que al regidor de cada año que assí se 
coçiere las dichas caleras se le aga cargo de cada hornada de los dichos quatro ducados. 
Y que [si] como yndiligente lo quisiere disimular, lo pague de su cassa y haçienda. Y que 
el alcalde que es o fuere sin remision los apremie a la paga de los dichos quatro ducados 
a las tales personas o al dicho regidor. Y que al tiempo de sus quentas se aga cargo de los 
dichos dineros de lo proçedido de las dichas caleras, y se tenga particular cuenta de ello. 
Y que antes y primero que aga la dicha hornada la tal persona o personas que quisieren 
haçer y coçer cal parezcan ante el dicho alcalde o alcaldes que adelante subçedieren en la 
dicha Çumarraga y regidor de ella, ante el escrivano fiel del dicho concejo de Çumarra-
ga, y se asiente por auto de cómo quieren haçer la cal y piden liçençia. Y con que antes y 
primero paguen los dichos quatro ducados por cada hornada por la dicha piedra y aulaga 
y daños de los dichos caminos, desde luego para entonces se les da liçençia a los vezinos 
de la dicha Çumarraga para haçer dicha cal. Y assí dixieron que con este añadimiento las 
dichas hordenanças comfirmavan y comfirmaron en aquella mejor forma y manera que 
aya lugar de derecho, y conforme su costumbre antigua, de que de lo susodicho pidieron 
testimonio a mí el dicho escrivano. Y a lo susodicho fueron testigos: Martín de Bidau-
rreta, menor de días, y Pedro de Aguirre de Lete y Miguel de Aguirreandia, que vive al 
presente en la cassa y solar de Aizpuru, vezinos de la dicha Çumarraga. Y a los dichos 
alcalde e regidor, jurado y demás vezinos de suso escritos yo el dicho escrivano doy fee 
les conozco. Y algunos de los que savían firmar lo firmaron de sus nombres, y por los 
demás y por los que no savían, uno de los dichos testigos. 

Otrossí dixieron de la tal que assí coçiere en jurisdiçión de la dicha Çumarraga, 
si alguna persona o personas, veçinos o moradores de la dicha Çumarraga, quisieren 
comprar cal, que la tal persona que haçe cal sea obligado a dar y entregar cada fanega 
de cal por tres quartillos en la hera de la dicha calera antes que a otro ninguno de fuera 
parte. Fecho. Visto supra. Testigos los dichos. Celedón de Areizti. Juan de Muxica. Juan 
de Aramburu. Miguel de Ybarguren. Juan de Ybarguren. Juan de Çuloaga. Bartholomé 
de Gurruchaga. Pascoal de Alçola. Martín de Herrazti. Domingo de Cortaverria. Pedro 
de Muxica. Martín de Aramburu. Martín Cavalo. Martín de Muxica. Martín de Andueza. 
Juan de Soraiz. Juan Garçía de Achivite. Juan de Leturia. Sevastián de Uçelay. Juan de 
Yçuzquiça. Valtasar de Horaa. Domingo de Vidarte. 

Por testigo, Martín de Vidaurreta. Juan de Cortaverria. 
Passó ante mí, Pedro de Cortaverria. 

Va emendado «lo pague», vala. E yo el dicho Pedro de Cortaverria, escrivano 
susodicho, presente fuí a lo que de suso de mí se aze mençión en estas dos fojas de 
papel con ésta que ba mi signo, en uno con los dichos testigos, alcalde y regidor, jurado 
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y demás vezinos de la dicha Çumarraga contenidos y declarados en esta dicha escritura 
de suso. Y por ende fize escribir y sacar de otro tanto que en mi poder queda éste dicho 
treslado, de pedimiento del dicho Martín de Yçaguirre Bidaurreta, fiel regidor de la di-
cha Çumarraga. E por ende fize mi signo, que es a tal (SIGNO) en testimonio de verdad. 
Pedro de Cortaverria (RUBRICADO).

Sin derechos de registro ni de este treslado.

598

1645, Julio 9. zumarraga
orDenanzas municipales Del conceJo De la Villa De zu-

mÁrraga, conFirmaDas por el rey el 14 De agosto De 1646.
A. A.M. Zumarraga. Sec. A, Neg. 6, Lib. 1, Exp. 3.
Cuaderno de 20 fols. de papel. Copia simple404. Incompleta.
B. A.M. Urretxu. Sec. A, Neg. 7, Libro 1, Exp. 12.
Cuaderno de 25 fols. de papel, con el que se ha completado el texto. 

Don Phelipe por la graçia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 
Dos Sicilias de Jerusalén, de Porttugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Ba-
lençia, de Galiçia de Mallorcas, de Sevilla, de Çerdeña, \de Córdova/, de Córcega, de 
Murzia, de Jaén, señor de Vizcaia y Molina, etc. Por quantto por parte de vos el conçe-
jo, justtiçia y reximiento y vecinos hijosdalgo de la unibersidad de Zumárraga, en la 
nuestra Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, nos fue fecha relaçión que en 
vuestro aiunttamiento y concejo aviertto, para el vuen govierno y conserbación de esa 
dicha unibersidad, havíades hecho las ordenanzas que presenttaba con el juramento 
necesario, y para que se guardasen y cumpliesen y tubiesen debido cumplimientto lo en 
ellas conttenido, se nos pidió y suplicó fuésemos servido de mandar aprobar y confirmar 
las dichas ordenanzas con que el alcalde ordinario y regidor no pudiesen ser electos y 
nombrados no se hallando presenttes en el aiunttamientto el día de las elecciones, y 
que ttodos los demás ofiçiales se pudiesen elegir aunque estubiesen ausentes; y que por 
haber sido alcalde pudiesse ser el año siguientte maiordomo de la yglesia, y también, 
habiendo sido maiordomo, alcalde ordinario, o como la nuestra merzed fuesse. Lo qual 
visto por los del nuestro Consejo y las diligencias que en razón de ello por nuestro man-
dado se hicieron, y lo dicho por el nuestro Fiscal, a quien se mandó lo viese, y las dichas 
ordenanzas, que son del ttenor siguiente:

ORDENANZAS

En el nombre de Dios y de la Virgen Santta María su Madre y nuestra Señora. Las 
hordenanzas que el concejo, justticia y reximiento e vecinos hijosdalgo de la unibersidad 

404 El original se halla en papel sellado, pero ha perdido en la mayoría de su texto la tinta de la escritura 
y se halla, asimismo, incompleto.
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de Zumarraga, que es en éstta Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, para 
elegir cada año el alcalde y los demás oficiales de el regimiento de la dicha Zumarraga 
para su buena gobernación y administtración de la justticia y pedir su confirmaçión al 
Rey nuestro señor hacen, son en la forma siguiente:

Cap. 1º.- Misa [al Espíritu Santo]405.
Lo primero, se ordena que de aquí adelante el día de señor San Miguel del mes 

de septiembre de cada año el alcalde y rexidor y jurado y los demás oficiales del rexi-
mientto y govierno de la dicha unibersidad de Zumarraga que hubieren sido el año próxi-
mo pasado, o los que de ellos se hallaren en la dicha Zumarraga, hagan decir una misa 
reçada a la mañana en la yglesia parroquial de Nuestra Señora Santa María de la dicha 
unibersidad de Zumarraga, a honor y reberencia de el Espírittu Santto, imbocando y 
suplicando para que infunda y ponga su dibino ausilio, favor y gracia en la suertte de la 
elección y creación de los electtores del alcalde y rexidor y jurado y de los demás ofi-
ciales del regimientto que aquel día se hubieren de elegir y criar para el govierno de la 
dicha unibersidad de Zumarraga. Y que los ttales se elijan y críen buenos y quales com-
benga para que administren justicia con la igualdad y rectitud que se deva, exerciendo y 
obrando ttodos ellos juntos y cada uno de por sí sus oficios y cargos, de ttal manera que 
sea servicio de Dios nuestro Señor y de Su Majestad y aumentto de la honrra y probecho 
común de la dicha unibersidad de Zumarraga y su concejo, quiettud y sosiego de la re-
pública y vecinos de la dicha Zumarraga. 

Cap. 2º.- [Que aya de uiuir seis meses antes de San Miguel en la dicha Zumarra-
ga] Residenzia de los que han de ser electos.

Ytten ordenamos y mandamos que qualquiera de los vecinos de la dicha Zuma-
rraga que habiendo de ser admitidos a las elecciones de los oficios del reximientto y 
concejo de la dicha Zumarraga aya de vivir con406 su casa y familia medio año cont-
tinuo anttes que se hagan las dichas elecciones y dende dicho día de San Miguel del 
mes de septiembre de cada año en la dicha unibersidad de Zumarraga y denttro de sus 
mojones, so pena que [si] de ottra manera se hiciere que el alcalde y rexidor de la dicha 
Zumarraga le admitieren a uno o más, por cada uno de los ttales por cada vez paguen 
a cada diez mill maravedís. Y lo mismo el elector o [e]lectores que eligieren, aplicados 
para la dicha cámara del Rey nuestro señor. Y que la elección o elecciones que en ttal 
se hicieren sea en sí ninguna y de ningún valor y efectto, y de nuebo el dicho concejo 
de la dicha Zumarraga pueda elexir y elija a ottro de las calidades referidas de suso. 
Pero que no se enttienda lo conttenido en estte capíttulo para en los vecinos que ttienen 
su familia y casa denttro de los mojones de la dicha unibersidad, aunque hayan estado 
ausenttes algún ttiempo en negoçios que les combenga, con que se hallen en dichas 
elecciones.

405 Las expresiones recogidas entre [ ] están tomadas del texto de Urretxu.
406 El texto dice en su lugar «en».
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Cap. 3º.- [El alcalde y rrexidor que aian de estar presentes] Ttérmino para bol-
ber a elegirlos.

Yten ordenamos y mandamos que ninguna persona de los que no se hallaren 
presentes a la dicha elección y ser electtores [y electos]407 no se hallando personalmentte 
en el aiunttamiento de concejo y lugar donde se hiciere la dicha elección, llamándoles 
conforme su costtumbre, y asisttiendo en el dicho junttamiento desde su principio hastta 
acabarse, no puedan ser elegidos por alcalde ni rexidor, aunque los demás oficios sí408, 
por quantto muchos, por escusarse de serbir algunos de los oficios que se eligen, dejan 
de hir dicho día al aiunttamiento. Y si alguno los eligiere, esttando ausentes, al dicho 
alcalde y rexidor, sin embargo quede su elección por nula y de ningún valor y efecto y 
se saquen y elijan ottros de nuebo en su lugar, sin que ellos puedan prettender ningún 
derecho por la elección que assí en ellos se hiciere. Y si lo prettendieren no les balga. 
Y más los ttales electtores que los nombraren, y ttambién el alcalde y rexidor del dicho 
conçejo de Zumarraga que no executaren la dicha nulidad y lo demás conttenido en 
estte capíttulo, caigan e incurran en pena de diez mil maravedis cada uno de ellos. Y lo 
mismo incurra en la dicha pena si alguno o algunos vecinos de la dicha Zumarraga y 
habittanttes en ella conttrabinieren a lo suso dicho, incurran en la dicha pena, aplicados 
según de suso para la cámara del Rey nuestro señor. Y que por ello así bien puedan ser 
executtados en sus personas y vienes y cobrar de ellos la dicha pena por ttodo rigor y vía 
sumaria y prisión de sus personas, y que no puedan ser sueltos hasta su paga. Y estto por 
los muchos incombenienttes que de lo conttrario puedan subceder.

Cap. 4º.- [Para ser eletos aya de tener veinte y cinco años] Calidades del alcalde.
Yten ordenamos y mandamos que los dichos vecinos que así hubieren de enttrar 

y enttren en la dicha elección para electtores de los dichos oficios ayan de ttener y tten-
gan por lo menos veintte y dos años cumplidos. Y que los que hubieren de ser electtos 
veintte y cinco años cumplidos. Y el alcalde aya de saber y sepa leer y escribir, so pena 
que la elección que se hiciere en persona que no supiere leer y escribir sea de ningún 
valor y efectto y en su lugar se saque ottro. Y el electtor que así eligiere, y el alcalde y 
los demás oficiales y vecinos que le recibieren, paguen de pena cada uno de ellos a dos 
mil maravedís para la cámara del Rey nuestro señor. 

Cap. 5º.- [Que aian de tener rrayzes] Millares.
Ytten ordenamos y mandamos que los vecinos de la dicha unibersidad de Zuma-

rraga que se hubieren de junttar en las dichas elecciones y concejo de ella ayan de ser 
y sean raigados, teniendo vienes raíces suios409 o de su muger en la jurisdición de dicha 
Zumarraga. Y los que así no fueren raigados no sean admittidos en las dichas elecciones 
y juntamientto que el dicho concejo de Zumarraga hiciere, so pena de la nulidad de la 
elección que en los ttales se hiciere y de quattro mil maravedís aplicados para la cámara 

407 Escrito en el original y no en la copia.
408 El original dice «se».
409 El original dice en su lugar «diferentes».
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conttra el alcalde y oficiales del regimiento que el dicho día de San Miguel an de dejar 
sus oficios que conttra los suso dichos fueren.

Cap. 6º.- [Que los bienes rayzes no sean en confianza] Ydem410.
Ytten ordenamos y mandamos que si alguna persona enttrare en los dichos juntta-

mienttos con vienes raíces adquiridos con fianza, sin que sean suios propios, incurran 
en pena de diez mill maravedís la ttal persona que enttrare con ttales vienes sin ser suios 
propios, aplicados para la cámara real por cada vez que ansí enttrare. 

Cap. 7º.- Estillo de eleciones.
Ytten ordenamos y mandamos que, como astta haora sea costtumbre411 en la di-

cha Zumarraga en la elección de alcalde y rexidor y demás oficios que [se] acostumbran 
se guarde, que es que con ttodos los hombres que se hallaren en el dicho junttamiento 
se hagan ottros tantos charteles, a saber: quanttos oficios ay, comenzando de alcalde y 
fiel rexidor y demás oficios se escriviesen en sendos chartteles y los demás en blanco 
astta el número de los hombres que así se junttaren, siendo los chartteles de un ttamano, 
mezclados y vien rebueltos y doblados muy vien, de forma que no se conozca quál es es-
criptto y quál en blanco, de una manera se metan y se pongan en una jarra de platta para 
que no aya fraude. Y fecho lo suso dicho [con] los dichos chartteles, llamando a un mu-
chacho de doce años abajo, hagan los dée a cada uno de los que se hallaren en el dicho 
junttamientto, conforme a la dicha su costtumbre anttigua, sendos chartteles de los que 
así esttán en la dicha jarra, así los que esttán escriptos los dichos oficios como los que 
no esttán. Y a los dichos vecinos que les cupieren los chartteles escritos, donde esttán es-
cripttos alcalde y rexidor y demás oficiales que se han de nombrar anttes que ellos hagan 
nombramientto de los dichos oficios que esttán asenttados en los dichos chartteles que 
cada uno ttubiere de los oficios que son electtores para nombrar, se les reciba juramento 
a los ttales electtores anttes que se haga el nombramiento de la dicha elección, en forma, 
sobre un libro misal, para que nombrarán por ttales alcalde y demás oficiales cada uno 
de los dichos electtores de los oficios que esttubieren escripttos en los chartteles que les 
an salido aquéllos que en Dios y sus concienzias les pareciere que son los más idóneos 
y suficienttes para el servicio de Dios y del Rey nuestro señor y administtración de su 
real justticia y de buena gobernación de estta república, sin mirar ni a parenttelas ni a 
ruego de ninguno ni [a] amisttades, y que no sea alcalde ni su theniente ni fiel regidor ni 
jurado ni maiordomo de la yglesia parroquial de Nuestra Señora Santta María de la dicha 
Zumarraga de los que en los dos años últtimos pasados an ttenido los dichos oficios, con 
ttal que no se enttienda que por haber sido maiordomos de la dicha yglesia parroquial 
pueda dejar de ser el año después alcalde o regidor e jurado, ni ttampoco por haber sido 
alcalde ni regidor ni jurado estorbe para el año siguiente ser maiordomo de la dicha pa-
rroquia. Y que el alcalde y su thenientte de alcalde y fiel regidor y jurado y maiordomo 
de la dicha yglesia y demás oficiales que ansí fueren elegidos, y en partticular los dichos 

410 El original dice en su lugar «Que los bienes rayçes que no sean con fianza».
411 El original dice en su lugar «se a acostumbrado».
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alcalde y thenientte y regidor juren que administtrarán la justticia sin parcialidad ningu-
na a las parttes, y ttodos ellos de procurar el servicio de Dios y de Su Magesttad y vien 
público del dicho concejo de Zumarraga y su augmentto, y de guardar y executtar esttas 
hordenanzas, y conforme a ellas de hacer la elección el dicho día de San Miguel del mes 
de septtiembre siguiente de los nuebos alcaldes y su thenientte y fiel rexidor y demás 
oficios412, conforme su costtumbre de la dicha Zumarraga, guardando su orden y forma 
dicha, y que ninguna persona que a sido alcalde o thenientte o fiel rexidor en la dicha 
Zumarraga que en ningún ttiempo pueda ser ni sea nombrado por jurado. Y los dichos 
alcalde y thenientte y regidor y maiordomo de la dicha yglesia y los demás oficios que 
acosttumbran dar las fianzas las den basttantes, en la forma acosttumbrada. 

Cap. 8º.- Por muerte de algún oficial cómo se a de nombrar en su lugar.
Ytten ordenamos y mandamos que por los incombenienttes que se an vistto en 

los oficiales que en lugar de los que se an muertto o ausentado se an nombrado por los 
vecinos de la dicha unibersidad oficiales nuebos, después de la ttal muertte o ausencia 
acaeciere que el dicho concejo de Zumarraga se juntte conforme su costtumbre el pri-
mer día de fiestta puedan hacer y hagan en lugar de el ttal o ttales muerttos o ausenttes 
la elección y nombramientto de los ttales oficiales, como es alcalde o su theniente, o fiel 
rexidor o jurado o mayordomo de la dicha yglesia, con que sean en personas [en] que 
concurran las calidades declaradas en esttas ordenanzas, para durantte el año respectto 
[del cargo] de los muerttos y de los ausenttes astta su venida, con que primero hagan 
la solemnidad del juramentto por la forma conttenida de suso, y dé fianzas. Y que nadie 
pueda ir conttra la dicha nombración y elección que así se hiciere, ni conttradecir, so 
pena de cinquentta mil maravedís aplicados, según dicho es, para la dicha cámara.

Cap. 9º.- Término que a de pasar para bolber a elegir.
Ytten ordenamos y mandamos que los oficiales que así hubieren sido elegidos 

para el govierno de la dicha Zumarraga, aunque no hayan serbido sus oficios en el año o 
partte de ello, por los dos años primeros no puedan ser elegidos ni puedan ser oficiales 
de alcalde o thenientte y jurado y fiel regidor, so pena que incurra la persona o personas 
que los ttales nombraren en pena de seis mil maravedís aplicados para la cámara del Rey 
nuestro señor y nulidad de la dicha nombración.

Cap. 10º.- [Los que no supieren escriuir y leer y estuuieren obligados a proueer 
de bastimentos no puedan ser elegidos, ni los que tuuieren pleitos] Que no sean electos 
los que tubieren pleito, obligaciones etc.413 

Yten ordenamos y mandamos que ninguno que no supiere leer y escribir ni que 
ttubiere pleittos con el concejo, yglesia maior y hermittas, ni que estubiere obligado a 
basteçer de algunos basttimenttos por principal o fiador estte dicho conçejo y sus veci-

412 El original dice «offiçiales».
413 El original dice en su lugar «Los que no supieren escribir y los que estubieren obligados a basteçer de 

bastimentos no puedan ser electos ni los admitan».
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nos pueda ser electto para alcalde ni regidor. Y si se elegiere, la ttal elección sea en sí 
[nula] y de ningún valor y efectto y ottra vez se buelba [a elegir] ottra persona en quien 
concurran las dichas calidades. Y el electtor que [lo] ttal hiciere y eligiere en contraven-
ción de estta ordenanza sea privado de voz actiba y pasiba por enttonces y ottros ttres 
años siguienttes más, y por la conttrabención echa pague de pena dos mil maravedís 
para la cámara de Su Magestad y reparos de calzadas y caminos por mittad. Pero que el 
requisitto de saber leer y escribir no se enttienda ser forzosamentte necesario para los 
regidores y jurado.

Cap. 11º.- Que se a de botar no conformándose414. 
Yten ordenamos y mandamos que en ttiempo que el dicho concejo de Zumarraga 

estubiere junttado, conforme su costtumbre, en concejo y no se conformaren en lo que 
en él se ttrattare los vecinos que asisttieren en el dicho junttamiento y hubiere discordia, 
se votte enttre los dichos vecinos, y lo que la maior parte de los vottos detterminare se 
consiga y se llebe a debido efectto.

Cap. 12º.- Que los ynteresados en pleitos de villa ayan de salir del aiuntamiento415. 
Ytten ordenamos y mandamos que quando se ttrattare en el dicho concejo algún negoçio 
de qualquiera de los dichos vecinos de la dicha unibersidad o de sus padres, hijos, hier-
nos y suegros, y de qualquiera de ellos que ttubiere el dicho parenttesco o negocio pro-
pio, sean compelidos por los demás que asisttieren en el dicho junttamiento a que salgan 
del dicho junttamientto y no buelban a él hastta que sobre ello se dettermine lo que se 
debe hacer. Y en ninguno de los ttales negocios los ttales no ttengan votto, so pena que, 
no cumpliendo los ttales el mandatto del dicho concejo ni los del executtar lo suso dicho 
y sus probeimienttos, paguen de pena cada uno de ellos a dos mil maravedís aplicados 
para la cámara. 

Cap. 13º.- Que no se cierre camino público.
Ytten ordenamos y mandamos que haora ni de aquí adelantte ninguna persona o 

personas de qualquier calidad que sean no sean osados de cerrar ni c[i]erren ningún ca-
mino público concegil ni ottro camino alguno de serbidumbre que esté dado o conocido 
o amoxonado o señalado a los vecinos y moradores de la dicha Zumarraga, so pena de 
dos mil maravedís por cada vez que cerraren, aplicados para la dicha cámara, los qua-
les sean poderosos de abrir y abran el ttal camino cerrado, procediendo sumariamentte 
a costta del caído. [Y] porque sobre estto y su remedio se requiere mucha brebedad, 
porque podrían succeder escándalos en parttes, luego que fueren requeridos los dichos 
oficiales sean obligados de yr y probeer como esttá dicho, luego que viniere a notticia 
del alcalde y regidor, so pena de diez mil maravedís aplicados para la cámara del Rey 
nuestro señor.

414 El original dice en su lugar «En caso de discordia».
415 El original dice en su lugar «Quando se trata negoçios que no puedan estar apasionados».
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Cap. 14º.- Que los que tienen pleito con la villa no puedan ser electos.
Ytten ordenamos y mandamos que ninguno de los dichos vecinos de la dicha 

Zumarraga, tteniendo pleitto con el dicho concejo o con la dicha yglesia, durantte el ttal 
pleitto o pleittos que así ttrugeren no puedan ser electtores ni electtos para ninguno de 
los dichos oficios que se hicieren, so pena de dos mil maravedís de cada uno que fuere 
conttra lo suso dicho, con que los dichos pleittos se sigan por el dicho concejo de Zuma-
rraga y no de ottra manera, a ordenación de lettrado y siguiendo en virttud de poder del 
dicho concejo otorgado antte escribano público.

Cap. 15º.- [Aias, rrobles, fresnos, castaños, dos ducados pena por cada pie] Que 
no se corten árboles.

Ytten ordenamos y mandamos que ningún pie de aya ni roble ni de fresno ni 
de casttaño, pequeño ni crecido, ni de acebo de los propios del dicho concejo, ningún 
vecino de la dicha Zumarraga ni forasttero no pueda corttar ni cortte, ni haga corttar de 
aquí adelantte en ningún ttiempo sin espresa licencia del dicho concejo esttando en su 
pleno416 junttamientto, so pena de dos ducados por cada un pie que así se corttare, aplica-
dos para los gasttos del dicho concejo de la dicha Zumarraga y reparos de sus caminos. 
Y la dicha pena executte el alcalde que en ttal ttiempo fuere de la dicha Zumarraga. Y 
si la dicha pena el alcalde que a la sazón fuere no hiciere pagar la dicha condenación ni 
tampoco se querellare el regidor que a la sazón fuere, del dicho daño y cortte antte el 
dicho alcalde y disimularen, incurran cada uno de ellos en cada ttres ducados por cada 
pie. Y lo ececutte el alcalde que después subcediere en la dicha Zumarraga a los que en 
la dicha pena incurrieren, así los dichos alcalde y rexidor que no executtaren como los 
que hicieren corttar y lo hubieren corttado incurriendo en la misma pena los alcaldes 
que después subcedieren y no executtaren, aplicados, como esttá dicho, para los gastos y 
reparos de caminos del dicho concejo, haciéndose cargo de las dichas condenaciones el 
rexidor que a la sazón fuere al ttiempo que diere sus quenttas en pleno concejo.

Cap. 16º.- Goiburus libres.
Ytten ordenamos y mandamos que en los montes llamados Arguisano417, jurisdic-

ción de la dicha Zumarraga, en la partte de cabo Corttachipi, comenzando del arroyo de 
Corttachipi, y dende por donde están planttados los casttaños de Juan Martinez de Men-
dizabal e Miguel de Elgarreztta, y dende por el arroyo llamado Saconandia, y dende astta 
dar en Arguietta, derecho del dicho arroyo, acia la partte de los ttérminos de Gabiria; e 
assí vien desde el dicho arroyo por donde fueron habierttas las piezas en el egido del 
dicho Arguisano, dende418 hastta dar en lo llano de Arguisano, por donde esttá sosttreado 
e señalado, que ttodo aquello que es denttro en los dichos límittes para haora y siempre 
jamás aya de ser y sea libre e franco por goiburu para todos los vecinos de la dicha Zu-
marraga. E assí vien ayan de ser y esttar por goiburus para los dichos vecinos los monttes 

416 El texto dice en su lugar «suplico».
417 El original dice en su lugar «goiburus».
418 El texto dice en su lugar «donde».
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de Ayesua y Surguiza419 y los ottros monttes que son concegiles del dicho concejo, fuera 
del dicho Arguisano; y en él lo limittado y señalado de suso, para que los dichos goivurus 
e de cada uno de ellos todos y qualesquier vecinos de la dicha unibersidad puedan hacer 
y ttraer ttoda la leña que hubieren menester para sus casas, e para vender a los vecinos 
de la dicha Zumarraga, desde el día de San Miguel de septtiembre astta el día de Nuestra 
Señora del mes de marzo de cada año. Con que en los dichos montes ni en alguno d’ellos 
no aya de corttar ni cortte por el pie ningunos robles ni ayas sin licencia del dicho con-
cejo, ni trasmochar robles que no sean ttrasmochadores, so pena que qualquier persona 
que corttare por el pie roble e aya y ttrasmochare roble que no sea primero ttrasmochado 
aya de pagar y pague un ducado de a once reales, y cada real de a ttreintta y quattro ma-
ravedís por el pie. Y más que pague al dicho concejo el daño que de ello hiciere. Y que 
así mismo pague de pena dos reales por cada carga de leña que hiciere en el dicho montte 
de Arguisano, fuera del dicho goiburu, sin licencia del dicho concejo. Y la misma pena 
pague y aya de pagar el que hiciere la leña en los dichos goiburus y qualquier de ellos 
fuera del dicho ttiempo. Las quales dichas penas sean aplicadas como se conttiene en el 
capítulo precedentte. Y obttenida licencia del dicho conçejo para corttar por el pie robles 
o ayas pague la ttal perssona, es a saber: por cada pie de roble un ducado, y por cada aya 
quattro reales. Y de ellos se haga cargo el rexidor, so la dicha pena.

Cap. 17º.- Que no se trasmochen árboles. 
Yten, ordenamos que por quantto assí mugeres como mozas e mozos, así de los 

vecinos de la dicha Zumarraga como de fuera partte, se desmandan a desmochar árboles 
con machittes y cuchillos y achas, así robles como ayas y ottros árboles, [y] por mal 
mesmochar vienen a secarse los dichos árboles, que de aquí adelante no desmochen ni 
cortten ramas algunas de los dichos árboles, so pena de cada un real por cada vez que420 
hicieren lo conttrario, aplicada la dicha pena según que en el capítulo diez y ocho de 
esttas ordenanzas se conttiene.

Cap. 18º.- Que no se corten árboles para setos.
Ytten, ordenamos y mandamos que de aquí adelante ninguna persona no aya 

de corttar ni cortte en los monttes de la dicha Zumarraga ni en algunos de ellos ningún 
roble ni aya ni fresno por el ttiempo para hacer settos de sus heredades propias, ni de 
las heredades e ttierras del egido que hubieren del dicho concejo para sembradías, sin 
licencia del dicho concejo, so pena de un ducado por cada pie de qualquier de los árboles 
que corttaren, aplicada la dicha pena en la manera conttenida en el dicho capítulo diez y 
ocho de estas dichas ordenanzas.

Cap. 19º.- Que se pueda hacer oja.
Ytten ordenamos y mandamos que ttodas y qualesquier personas de la dicha 

Zumarraga puedan hacer y hagan libremente la oja que tubieren necesidad para sus ga-

419 El texto de Urretxu dice «Zurguizar y Ayesubaso».
420 El texto añade «lo».
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nados, según y al respectto del ganado que cada uno ttubiere. Y que so color de la dicha 
oja no hagan leña ni ottra cosa, so pena que cada uno que lo conttrario hiciere pague por 
cada carga de muger un real. Y si más o menos fuere, a el dicho respectto. Aplicada la 
dicha pena en la forma conttenida en el dicho capíttulo diez y ocho.

Cap. 20º.- Que no se haga carbón.
Yten ordenamos y mandamos que ninguna persona de oy en adelantte en los ttér-

minos del dicho concejo no aya de hacer ni haga carbón sin espresa licencia del dicho 
concejo, en los dichos monttes, aunque hallen leña corttada que sea verde o seca, so pena 
de quattro reales por cada carga de carbón que hiciere, aplicados para el dicho concejo.

Cap. 21º.- Que se pida maderamen para fábricas.
Yten ordenamos y mandamos que si alguna persona o personas, vecinos e mo-

radores de la dicha unibersidad de Zumarraga, tubieren necesidad de alguna aya de los 
que esttán en los ttérminos y egidos del dicho concejo para hacer tablas para edificios de 
sus casas, de reparo de ellos, haga recurso al dicho concejo esttando juntto en su aiuntta-
mientto, y representte su necesidad, para qué efectto y quánttas piezas a menestter. Y en 
ttal caso el dicho concejo le dé licencia para que las pueda corttar para el efectto suso 
dicho, con que no sea en Olartte, y con que las ttales ayas, siendo para tablazón, no 
pueda hacer con acha sino con sierra, aserrando, porque es en menos daño del montte y 
en más probecho del concejo. E que la ttal persona antte ttodas cosas, quando hiciere la 
dicha demanda, anttes que cortte las dichas hayas dé por cada una pieza de ellas, maior 
o menor, quattro reales para el dicho concejo, y en su nombre al dicho regidor, para que 
se haga cargo de ellos en sus quenttas421.

Cap. 22º.- Que se pida lizencia para rozaduras.
Otr[o]sí, ordenamos que de aquí adelantte ttodos y qualesquier vecinos e mora-

dores habittanttes en la dicha Zumarraga que quisieren hacer sembradías e rozar para 
ello algunas ttierras del hegido del dicho concejo, anttes que comiencen a habrir e rozar, 
cada uno haga recurso al dicho concejo, esttando juntto en su concejo e aiuntamientto, 
y hagan relación de lo que cada uno hubiere menester. Y en ttal caso el dicho concejo, 
estando así junto, nombre quattro personas vecinos de la dicha Zumarraga, los dos de 
ellos caseros y los ottros dos ruanos, y ellos primeramentte juren en forma. Y, so cargo de 
ello, baian a ver los422 ttérminos del dicho concejo donde se an de hacer las sembradías, 
y las tales quattro personas les señalen en lugares aparttes donde no hubiere monttes ni 
se espera haber, y donde primero ayan sido rozadas y habierttas para sembradías y no 
en ottra partte. E las tales personas a quien se dieren las dichas ttierras puedan ttraer en 
ocho años primeros siguientes, dende el día que así se les fuere señalado. Y pasados los 
ocho años dejen las dichas ttierras librementte para el dicho concejo. Y antte ttodas cosas 

421 La copia de Urretxu dice «Sin licencia se puedan cortar aias pagando 4 reales por cada una a la vi-
lla».

422 Tachado «mon».
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por cada fanega de sementtera de ttrigo y de ottra qualquier zebera paguen al regidor del 
dicho concejo medio ducado. Y el que más o menos ttomare, al respectto. Y qualquier 
persona que conttra el ttenor de estte capíttulo rozare y habriere algunas ttierras pague de 
pena un ducado por la ttierra de cada quartta de sementera, e allende, al dicho concejo, e 
dejen la ttal ttierra423. Y si las dichas quattro personas o alguna de ellas fueren en señalar 
e señalaren algunas ttierras por tales sembradías donde ay y se espera haber montte, e 
donde no a sido anttes rozado e habiertta, incurran en pena de cada mil maravedís, e más 
en la pena del daño que al dicho concejo le subcediere a causa de ello. Y las dichas penas 
sean aplicadas en la forma conttenida en el capíttulo diez y ocho de esttas ordenanzas.

Cap. 23º.- Distanzia para plantar árboles.
Otrosí ordenamos que, por quantto algunas personas suelen poner árboles en lo 

concegil, juntto a sus heredades propias de los partticulares, podría ser que ellos procu-
rasen de los apropiar, mandaron que de aquí adelante ninguno pusiese sin licencia del 
dicho concejo, e aún con la dicha licencia, [sin que] aya seis estados de distancia [y] es-
pacio de las heredades partticulares de lo concegil, donde se hubieren de poner los ttales 
árboles, por que estté claro [y] conocido lo del dicho concejo e de los partticulares. Y el 
que lo conttrario hiciere incurra en pena de quattro reales por cada pie que así planttare. 
E qualquier vecino del dicho concejo, sin licencia de juez e sin incurrir en pena, los pue-
da corttar los ttales árboles que fueren puestos conttra el ttenor de estte capíttulo. E la 
dicha pena de los quattro reales sea aplicada en la forma conttenida en el capíttulo diez y 
ocho de estas ordenanzas, y el dicho regidor los cobre y se le haga cargo de ellos.

Cap. 24º.- No se corte fresno.
Otrosí ordenamos y mandamos que ningún vecino ni habittantte en la dicha Zu-

marraga ni de fuera partte, sin espresa licencia del dicho concejo, en los ttérminos del 
dicho concejo no cortten ni hagan corttar por el pie fresno alguno, so pena de ocho reales 
por cada pie que corttare sin licencia espresa del dicho concejo, so la pena conttenida en 
el dicho capíttulo diez y ocho de estas dichas ordenanzas.

Cap. 25º.- No se trasmoche frezno.
Otrosí ordenamos y mandamos que ningún vecino ni habittantte de la dicha Zu-

marraga, sin espresa licencia del dicho concejo, no aya de desmochar ningún fesno del 
dicho concejo que es o hubiere en lo concegil que primero no aya sido desmochado, so 
pena de quatro reales por cada pie que así desmochare, reparttidas y pagada[s] para el 
dicho concejo.

Cap. 26º.- Que no se dé roble afuera.
Ytten ordenamos y mandamos que de aquí adelantte concejeramentte ni de ottra 

manera alguna a ningun a persona de fuera de la dicha Zumarraga no se dé ningún roble 

423 El texto de Urretxu dice al margen «Sin lizencia se abrieren rozaduras pague por primero 4 ducados».
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ni aya del dicho concejo. Enttiéndase sin que anttes y primero la ttal persona venga a 
pedirlo al dicho concejo entando junttos. So pena que, el que lo conttrario hiciere, pague 
dos ducados por cada pie de roble, y de cada pie de aya pague diez reales. Y tteniendo 
licencia, ottro ttantto quantto en esttas ordenanzas se declara hubiesen de pagar por cada 
pie entre los dichos vecinos.

Cap. 27º.- Que los de fuera no lleben leña.
Ytten ordenamos y mandamos que ningún forasttero que no sea vecino habittant-

te en la dicha Zumarraga de los ttérminos hegidos del dicho concejo, sin licencia espresa 
del dicho concejo, no pueda cortar ni llebe leña alguna ni ramas de leña, ni foxa y ramas 
de acebo, so pena de dos reales por cada carga o por cada fajo424 que hicieren y llebaren. 
E que si algún vecino e morador habittantte en la dicha Zumarraga tubiere necesidad de 
acebo, que aya en los ttérminos de la425 dicha Zumarraga para sus ganados e hacémilas, 
lo pueda librementte hacer, desmochándolos desde el día de Ttodos Santtos asta el día de 
Nuestra Señora del mes de marzo de cada un año, [e no] en ottro ttiempo ni corttándolos 
por el pie, so pena de quattro reales por cada pie que corttare de acebo e dos reales de 
cada carga e fajo426 que hiciere en ottro ttiempo, aplicadas las dichas penas para el dicho 
concejo como esttá dicho.

Cap.28º.- No se corten árboles de Olarte.
Otrosí ordenamos y mandamos que, por quantto al427 dicho concejo combenía 

que las ayas y robles que esttán en Olartte, hegido de la dicha Zumarraga, no fuesen 
corttados por el pie ni desmochados, que mandaban e mandaron y ordenaron que de aquí 
adelante que ningún vecino, morador ni habittantte de la dicha Zumarraga, ni forasttero 
de fuera partte, no aya de cortar por el pie ningún roble ni aya, pequeña ni crecida, so 
pena de dos ducados por cada pie; ni pueda desmochar los que primero no esttán desmo-
chados, so pena de quattro reales a qualquier vecino de la dicha Zumarraga. E si fuera 
forasttero incurra en pena doblada. Aplicada para el dicho concejo conforme declara en 
el capíttulo diez y ocho de esttas ordenanzas. Y que el alcalde y regidor que a la sazón 
fueren de la dicha Zumarraga no den licencia para que ninguno baya ni pase conttra lo 
suso dicho a menos que, estando junto ttodo el dicho concejo o la maior partte de él, se 
pida e se dé la dicha licencia. Y en caso conttrario no pueda dar la dicha licencia, so pena 
de dos ducados al alcalde y regidor que conttra lo suso dicho partticularmentte dieren la 
dicha licencia. Y la dicha pena les puedan executar qualesquiera alcaldes que subcedie-
ren en los ocho años primeros siguienttes. Aplicada la dicha pena en la forma conttenida 
en el capíttulo diez y ocho, para el dicho concejo.

424 El texto dice en su lugar «fujo».
425 El texto repite «de la».
426 El texto dice en su lugar «fujo».
427 El texto dice en su lugar «el».
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Cap. 29º.- Que los montes se vendan en almoneda.
Ytten ordenamos y mandamos, por más conserbar los monttes e propios de la 

dicha unibersidad, e su onor e fruttos, e por ebittar ttodo fraude e colusión428, que los 
monttes que para leña e carbón e ottros aprobechamientos se hubieren de vender de los 
propios de la dicha Zumarraga se vendan y ayan de vender de oy en adelantte, hablado 
e comunicado primero en su concejo e aiunttamientto, e después puestos en almoneda 
en ttres días domingo, uno en pos de ottro, en la dicha su yglesia parroquial, acabada la 
misa maior, puestta una candela encendida. E mienttras durare la dicha candela quien 
quiera pueda pujar e poner en precio los dichos monttes, y en la ttercera almoneda se 
rematen en el maior puxador, y el precio que se diere por ellos ttome y reciba el dicho 
regidor de la dicha Zumarraga. Y el alcalde y regidor que conttra lo suso dicho vendieren 
incurran en pena de cada dos mil maravedís e la ventta sea en sí ninguna y de ningún 
valor y efectto. Y la dicha pena aplicada: la mitad para la cámara de Su Magestad y la 
ottra mittad conforme en el dicho cappítulo diez y ocho de estas ordenanzas, poniendo 
el dicho concejo las demoras y condiciones que le pareciere.

Cap. 30º.- No se descortecen los árboles.
Ytten ordenamos y mandamos que ninguna persona, vecino e morador de la di-

cha Zumarraga ni fuera partte, no sea osao de descorttezar ni descorttece el roble ni aya 
ni acebo ni castaño ni ottro árbol alguno de los monttes propios de la dicha Zumarraga, 
aunque sea de los que el dicho concejo hubiere vendido a partticulares, so pena de ttres-
cienttos maravedís aplicados al dicho concejo en la manera que se conttiene en el dicho 
capíttulo diez y ocho. 

Cap. 31º.- No se pegue fuego a los montes.
Ytten ordenamos que ninguno ni algún vecino ni habittantte de la dicha Zuma-

rraga ni forasttero no ponga ni encienda fuego en los monttes ni ttérminos concegiles 
de la dicha Zumarraga, so pena de diez mil maravedís e del intterese del dicho concejo. 
Aplica[n]do la dicha pena en la manera que se conttiene en el capítulo diez y ocho de 
estas dichas ordenanzas.

Cap. 32º.- No se corte leña para calera sin lizencia.
Ytten ordenamos que ningún vecino ni habittantte de la dicha Zumarraga ni de 

fuera partte, sin espresa licencia del dicho concejo e consenttimientto, en los ttérminos 
del dicho concejo para cocer las caleras ni ornos de tejerías no aya de cortar ni cortte la 
leña, ni aún la haga alguna, so pena de quinienttos maravedís por cada carga o faxo429 
que así cortare, aplicada la dicha pena como se conttiene en el capítulo diez y ocho de 
estas ordenanzas.

428 El texto dice en su lugar «colución».
429 El texto dice en su lugar «foxo».
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Cap. 33º.- No se arranque árbol.
Ytten ordenamos y mandamos que ninguna persona de la dicha unibersidad ni 

de fuera partte no pueda arrancar ni arranque ningún planttío, ni [de] fresno ni de roble, 
de los ttérminos de la dicha Zumarraga, para dar ni bender a fuera partte para poner ni 
planttar en sus tierras y heredades propias, so pena de ttrescienttos maravedís por cada 
vez de cada pie de los dichos árboles, aplicados para el dicho concejo.

Cap. 34º.- Pazcan los ganados de sol a sol.
Y[t]en, la ordenanza ttreintta y siette en que se manda que ningunos ganados de 

ningún género de los lugares circumvecinos de la dicha unibersidad de esa dicha Provin-
cia de Guipúzcoa no puedan enttrar ni andar ni pacer ni veber las aguas de las ttierras del 
egido común ni de partticulares de esa dicha Zumarraga si no es de sol a sol, e saliendo 
de sus casas, como la ordenanza provincial lo mandaba, e los de fuera partte de esa Pro-
vincia de día ni de noche, a menos que ttengan licencia del dicho concejo, so pena de 
dos reales por cada vez, aplicados al dicho concejo de esa dicha Zumarraga, mandamos 
se guarde la ordenanza que sobre él estubiere [hecha por] la dicha nuestra Provincia de 
Guipúzcoa, esttando por nos confirmada.

Cap. 35º.- Rexistro de montañeros.
Ytten ordenamos y mandamos que los montaneros que son y fueren de la dicha 

Zumarraga, cada uno de ellos en su año que ttubieren dicho oficio, de ttres en ttres meses 
ayan de yr y correr, ver y visittar ttodos los ttérminos de la dicha Zumarraga. E si más 
veces los quisieren visittar sea a su volunttad. E den quentta e razón de ttres a ttres meses 
al alcalde y regidor que son y fueren de la dicha Zumarraga de ttodo lo que an prendido, 
exercido e usado, por la faculttad de430 sus oficios e por virttud de los capíttulos de esttas 
ordenanzas. Y el dicho alcalde que a la sazón fuere se informe si ay algunas incubierttas, 
remisiones e omisiones a sabiendas, o por431 culpa o negligencia si han hecho los dichos 
monttaneros, e432 lo que hallaren de faltta o incubiertta en los dichos monttaneros o en 
alguno de ellos el dicho alcalde las haga restituir e pagar con el quattro ttantto. Y el 
dicho alcalde que dejare de executtar, demás de pagar de sus vienes las penas en que 
los dichos monttaneros incurran, pague tres mil maravedís. Y por ellos qualquier de los 
alcaldes subcesores en la dicha Zumarraga que fueren denttro de los cinco años primeros 
siguienttes después que en ello incurriere le pueda executtar y executte. E que si los di-
chos monttaneros por su intteligencia o de ottra manera dejaren de hacer la dicha visitta 
e de dar su cargo de ttres a ttres meses, cada uno de ellos, por cada vez que así falttaren, 
incurran en pena de ducienttos maravedís. Y ttodas esttas dichas penas conttenidas en 
este dicho capíttulo aplicamos: la ttercia partte para el dicho concejo y sus necesidades, 
y la otra ttercia parte para el juez que lo senttenciare, e la ottra tercia partte para el acu-
sador.

430 El texto dice en su lugar «que».
431 El texto repite «o por».
432 El texto dice en su lugar «o».
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Cap. 36º.- Vista de mojones.
Ytten mandamos que el alcalde y rexidor con su escribano fiel e con los montta-

neros que son e fueren de aquí adelantte en la dicha Zumarraga para siempre se ttenga 
por costtumbre que desde el día de San Miguel del mes de septtiembre de cada un año 
denttro de quarentta días primeros siguienttes vean y reconozcan ttodos los mojones de 
la dicha unibersid[ad] que esttán en los límittes de los ttérminos del dicho concejo que 
confinan con los ttérminos de ottras villas e unibersidades e personas partticulares y sus 
casas de la dicha Zumarraga cómo y de qué manera están, so pena de cada ttrescienttos 
maravedís a cada uno de los dichos oficiales que a lo suso dicho no fueren no tteniendo 
impedimentto de su persona o ottro impedimentto que sea justo. Y estta pena se aplica: 
la mittad de ella para los que fueren a visittar y la ottra mittad para los reparos de cami-
nos y costtas del dicho concejo. 

Cap. 37º.- Zerraduras de heredades.
Otrosí ordenamos que ttodos y qualesquier vecinos y moradores e habittanttes de 

la dicha unibersidad de Zumarraga que las ttierras concegiles que con licencia del dicho 
concejo ttrugeren para sembradías les hayan de hacer y les hagan cerraduras de settos 
y balladares buenos, onesttos y razonables. E si a faltta de los ttales settos e balladares 
e cerraduras enttraren algunos ganados del dicho concejo e vecinos de él en las dichas 
sembradías, el dueño de las ttales sembradías los pueda sacar y hechar fuera los dichos 
ganados sin hacerles mal [ni] daño alguno, e sin hacerles pagar daño ni calumnia alguna. 
Empero [si] tteniendo las dichas heredades los settos [y] cerraduras buenos e onesttos 
enttraren los dichos ganados en ttales sembradías, el dueño de las ttales sembradías los 
pueda hacer pagar el daño que el dicho ganado le hiciere, a examen de buenas personas 
nombradas por cada una de las parttes el suio, e más [por] la calumnia cada seis mara-
vedís por cada cabeza bacuna y porcuna e cabruna si fuere de día. E por lo de la noche 
doblado.

Cap. 38º.- Pesca.
Otrosí ordenamos y mandamos que por quantto, sin embargo de lo que esttá 

probeído por las ordenanzas provinciales, ay mucho atrevimientto enttre los vecinos y 
moradores de la dicha unibersidad e fuera de ella de hacer pesca en los ríos e arroios 
de la dicha Zumarraga hechando cal e ierba y corttezas de nueces, y con remangas, de 
que se disminuie la pesca para adelantte e peligran los ganados en beber la tal agua, por 
obiar y remediar ttodo ello ordenamos y mandamos que de aquí adelantte ninguno ni 
alguna persona de qualquiera calidad e preminencia que sea, por sí ni por intterpositta 
persona, no pueda hechar ni heche cal, hierbas ni corttezas de nueces, ni anden con la 
dicha remanga, que hecha a perder ttoda la pesca y su cría. Y lo suso dicho se guarde 
imbiolablemente en los ríos y arroyos de la jurisdición de la dicha Zumarraga, so pena 
de mil maravedís de cada persona que conttra lo suso dicho andubieren o hicieren andar 
conttrabiniendo a ello, por cada vez, aplicados en estta manera: la ttercia partte para el 
dicho concejo en la forma conttenida en el dicho capítulo de esttas ordenanzas, y la ottra 
ttercia partte para el habisador, y la ottra ttercia partte para el juez que lo senttenciare 
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y executtare. Y si algún ganado peligrare, hayan433 de pagar el daño al dueño del dicho 
ganado. Y si el alcalde dejare de executtar la dicha pena, pediéndole alguna persona o 
personas antte ttesttigos o escribano que de ello dé fee, incurra en pena de dos mil ma-
ravedís, aplicados para la cámara real.

Cap. 39º.- Facultad de montañeros.
Otrosí ordenamos y mandamos que los monttaneros que son y fueren de aquí 

adelantte elegidos por el concejo de la dicha Zumarraga ttengan poder y faculttad, usada 
y guardada de ttiempo inmemorial a esta partte, para prender las personas e ganados 
e quittar las prendas e sacarlas de sus casas e poder de las parttes que incurrieren, e 
encorralar e ttener encorralados los ganados que hallaren conttra el ttenor de los dichos 
capíttulos, astta que les sean dadas por los dueños prendas cierttas que balgan doble de 
las penas e calumnias esttablecidas, e del daño que se aberiguare. Con que, recibiendo 
las tales prendas, sueltten y enttreguen los dichos ganados a434 sus dueños e voz e las 
ttales prendas, antte el alcalde de la dicha Zumarraga, [e] conforme a la costtumbre que 
sobre ello siempre ha [ha]bido se puedan vender e vendan e de su precio se paguen los 
ttales daños e calumnias.

Cap. 40º.- Sobre el goce de castañales en términos concegiles.
Ytten ordenamos y mandamos que los dueños de los casttaños que de presentte 

esttán planttados e los que adelantte en lo venidero perpettuamentte fueren planttados de 
volunttad e consenttimientto del dicho concejo en los hegidos propios suios, por quales-
quier vecinos de la dicha Zumarraga, no ayan de gozar ni gocen de ellos ni de sus fruttos 
los ttales dueños planttadores ni sus hijos ni subcesores unibersales ni partticulares sino 
mienttras vivieren e moraren e conttribuieren en la dicha unibersidad. E viviendo fuera 
por ottra hacienda que en la dicha unibersidad ttienen o ttubieren e conttribuieren con 
los vecinos de la dicha unibersidad en sus derramas e reparttimientos que acosttumbran 
e acosttumbraren reparttir. E que los que fueren fuera de la dicha Zumarraga435 sin dejar 
casa o ottra hacienda en ella, o hijos que moren en ella, no puedan vender ni enaxenar 
los dichos casttaños, e que luego sean aplicados al dicho concejo. [E] por el mismo caso 
se enttienda de los que salen a morar de la dicha Zumarraga sin dejar vienes algunos en 
la dicha Zumarraga.

Cap. 41º.- Sobre postulazión de socorro de incencio.
Ytten ordenamos que, por quantto muchas veces Dios nuestro Señor permitte que 

se prenda fuego en algunas casas e a los ttales lugares acude la gentte con pensamientto a 
apagar y remediar el ttal fuego e hacen ttoda su posibilidad en ello, y en436 algunas part-

433 El texto dice en su lugar «hallen».
434 El texto dice en su lugar «e».
435 Tachado «que los que».
436 El texto dice en su lugar «ni».
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tes donde el ttal fuego [a] acaesciendo [se ha] propuestto de pedir e demandar luego de 
imprebiso a los que así acuden a mattar el fuego, lo qual nos parece ser escusado porque 
podría ser que la gentte que así hubiese de acudir al ttal fuego dejase de acudir por causa 
de la ttal demanda, de que redundaría mucho daño, por ttantto mandamos que de aquí 
adelantte en ttiempo alguno ninguno ni alguna persona en la dicha Zumarraga no aya de 
pedir ni demandar cosa alguna en el ttal ttiempo, en el lugar donde se acaeciere el dicho 
fuego ni en ottra partte alguna aquel día, so pena que el que lo conttrario hiciere incurra 
en pena de cinco mil maravedís por cada vez que lo conttrario hiziere, aplicados: la mittad 
para la cámara de Su Magestad e la ottra mittad para los reparos de los dichos caminos.

Cap. 42º.- Que no se hechen linos en el río.
Otrosí ordenamos y mandamos que, como astta aquí, [en] adelantte ninguna ni 

algunas personas no ayan de hechar ni hechen en ttiempo alguno linos algunos en el río 
caudal dende437 la presa de Allaflor de la dicha Zumarraga hastta el molino llamado Ret-
teneco y Garea, salbo más arriba de la dicha presa e más abajo de dicho molino, porque 
por el hedor e porconía de los dichos linos podrían peligrar las personas, so pena que 
qualquier persona que lo conttrario hiciere incurra en pena de ttrescientos maravedís por 
cada vez, demás que pierda el derecho que tubiere a los linos que conttra lo suso dicho 
hechare, aplicados los dichos maravedís e linos en estta manera: la ttercia partte para la 
cámara, y la ottra ttercia partte para el acusador, y la ottra ttercia partte para los jueces 
que lo executtaren.

Cap. 43º.- Que no se corten árboles en Olarte.
Ytten ordenamos y mandamos que ninguna persona de la dicha Zumarraga no 

aya de corttar ni cortte por el pie ningunos árboles de fresno ni de acebo ni aya ni roble 
ni casttaño, pequeños ni crecidos, en el término y montte de Olarte, jurisdición de la 
dicha Zumarraga, sin licencia del dicho concejo, dada en su pleno concejo, habiéndose 
juntado con llamamientto, conforme su costtumbre, hallándose presentte el escribano 
fiel, so pena de dos ducados de cada pie, aplicados en la forma conttenida en el dicho 
capítulo diez y ocho de esttas ordenanzas.

Cap. 44º.- No se aian de trasmochar árboles de Olarte.
Ytten ordenamos y mandamos que ninguna ni algunas personas de la dicha Zu-

marraga no ayan de desmochar ningunos de los árboles de aya ni de fresno ni roble del 
dicho ttérmino de Olartte sin licencia del dicho concejo, en la forma conttenida en el 
capíttulo precedentte y so la pena en ella conttenida. 

Cap. 45º.- Derechos de calera.
Ytten ordenamos y mandamos que de aquí adelantte qualquier persona que qui-

siere hacer calera de cal en ttérmino del dicho concejo de la dicha Zumarraga, tomando 

437 El texto dice en su lugar «donde».
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piedra calica y aulaga de los hejidos del dicho concejo de Zumarraga, aya de pagar y 
pague por cada calera que así hiciere quattro ducados al dicho rexidor de Zumarraga que 
a la sazón fuere, y se haga cargo de ellos en sus quenttas, por las dichas piedras y aulaga 
que gasta y daños que hacen en los caminos concegiles de la dicha Zumarraga.

Cap. 46º.- Que no se corte árbol sin licencia.
Ytten ordenamos y mandamos que [en] ninguna partte de la jurisdición de la di-

cha Zumarraga, como de suso esttá referido, que no se pueda corttar por el pie ningunos 
robles que esttubieren en ellos sin espresa licencia del dicho concejo, dada en su pleno 
concejo, habiéndose junttado conforme su costtumbre y tteniendo por su escribano fiel. 
Y quando la den, la dicha licencia sea y se enttienda con que haya de pagar por cada 
pie un ducado, y se le enttreguen al dicho rexidor el ttal ducado e ducados, y se haga 
cargo de ellos en las dichas quenttas. Y que de ottra manera ninguna persona de ninguna 
calidad y condición que sean no sea osado de corttar por el pie ningún roble, pequeño 
ni grande, so pena de dos ducados aplicados conforme el dicho capíttulo diez y ocho de 
esttas dichas ordenanzas, para que el dicho rexidor se haga cargo de ellos. 

Cap. 47º.- Que no aia prendaria de ganado de sol a sol.
Ytten ordenamos y mandamos que los ganados de qualquier nattura, saliendo 

de mañana de sus casas e moradas do moran, que puedan pazer e pasttar las hierbas e 
puedan vever e beban las aguas en qualesquier términos e monttes de ttierra de estta 
unibersidad de sol a sol, ttornándose a la ttarde a sus casas e moradas donde salieren de 
mañana, aunque los ttales ttérminos [sean] amojonados, siquiera del concejo siquiera 
de los hijosdalgo o de ottras personas singulares. E que los ttales señores de los ttales 
ttérminos e monttes ni alguno ni algunos de ellos no puedan vedar ni veden ni defien-
dan la ttal pasttación a los ttales ganados. Pero que estta pasttación no aya de aquí ade-
lantte los ttales ganados en los viveros ni en los manzanales ni en las huertas ni en las 
heredades sembradías ni cerradas, ni en los monttes que hubiere pastos en ttiempo que 
hubiere. Y si por aventtura alguno o algunos de los señores de las dichas heredades e 
ttérminos e monttes hallasen los ttales ganados en las dichas sus heredades e ttérminos 
e monttes de noche, o los hallase en el dicho ttiempo de nueces y pasto en los monttes 
que fuesen pastto, es a saber: bellota o lande o ho, e no por pacer las yerbas e beber las 
aguas, e si los hallare en los manzanales o viveros o en las huerttas o en las heredades 
sembradas438, el ttal señor o señores de las ttales heredades e ttérminos e monttes pue-
dan ttomar e ttomen por sí mismo[s] los ttales ganados y les pague ttodo el daño que 
hallaren en la forma suso dicho, e que los pueda ttener e ttenga en su poder hastta que el 
señor o los señores de los ttales ganados les pague ttodo el daño que los dichos ganados 
ayan fecho en ttal ttiempo en las ttales heredades en que fueren ttomados, a vista de dos 
hombres comunes escogidos por las parttes, hastta que den y paguen en pena por cada 
cabeza de los ttales ganados quattro reales. Y que estta pena sea para el dicho señor o 
señores de las dichas heredades. Y que el dueño de las ttales heredades que prendare los 

438 El texto añade «y».
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ttales ganados439, en caso que no sepa cuios son, [pueda] hacer publicar por la yglesia 
el primer día de fiestta. Y haciendo lo conttrario pague el daño que los ttales ganados 
recibieren.

Cap. 48º.- Sobre pastos del ganado.
Y[ten], por quantto suele haber debattes y questtiones enttre los vecinos e ottras 

personas singulares de estta dicha unibersidad, y con algunos circumvecinos, diciendo 
algunos que sus ganados los querían enttrar por las enttradas de los monttes donde no 
hubiere ttal pastto e que por ello no debían ser prendados, por ende, por declaración de 
esta duda ordenamos y mandamos que de oy en adelantte el alcalde y regidor que fueren 
en cada un año nombren dos personas, hombres buenos comarcanos de los dichos mont-
tes, assí concegiles como de otros partticulares que puedan ttener estta pretensión, para 
que vean y examinen si en los dichos montes ay pastos o no. Y en los lugares [en] que 
hubiere se guarde el dicho ordenamientto [y] no440 sean prendado[s] por ello los ganados 
que enttraren en los ttales monttes que fueren visttos y examinados que no ay pastto. 
E según en ottro ttiempo, librementte puedan enttrar los ganados y pacer las hierbas e 
beber las aguas en los ttales monttes sin themor de pena alguna.

Poder

En la hermitta de Nuestra Señora de Zufiaur, de la dicha unibersidad de Zumarra-
ga, oy domingo que se quenttan nuebe de jullio del año de mill y seiszientos y quarentta 
y cinco, después de dicha la misa popular, se juntaron los vecinos de la dicha Zuma-
rraga, habiendo hecho prevención Domingo de Cortta, jurado, por mandado del señor 
Christóval de Yzuzquiza, alcalde hordinario de estta dicha unibersidad, en presencia de 
mí Asencio de Machain, escribano del Rey nuestro señor y de el número de la dicha 
Zumarraga, e testigos abajo escriptos, es a saber: Su Merzed del dicho señor Christóval 
de Izuzquiza, alcalde ordinario de estta dicha unibersidad, Asencio de Aizquibel, regidor 
de la dicha Zumarraga, Domingo de Cortta, jurado, Pedro de Gurruchaga, su thenientte, 
don Martín de Aguirre, Gerónimo de Elgarreztta, el capittán Juan de Ybarguren, Juan 
de Salsamendi, Francisco de Bengoechea, Martín de Andueza, Ygnacio de Múxica, Yg-
nacio de Gurruchaga de iuso, Marttín de Yburretta, Martín de Aizaga, Prudencio de 
Durana, Sebasttián de Oráa, Domingo de Ugartte, Juan de Ybarguren de Aizaga, Martín 
de Aguirre, Juan de Alzola, Bernardo de Aramburu, Domingo de Ora de Soraiz, Ber-
nardo de Berroeta, Balttasar de Alzola, Juan de Uzalay, Juan de Urtteaga, Marttín de 
Machain, Juan de Corttaberria, Sebasttián de Lizarralde, Miguel de Ybarguren, Diego 
de Soraiz, Ygnacio de Gurruchaga de suso, Martín de Guridi, Domingo de Beisagastti, 
Juan de Ybarguren, carpinttero, Domingo de Eguibide, Juan de Yzaguirre, Francisco de 
Cortta, Juan de Gurruchaga, Domingo de Múxica, Domingo de Aramburu, Francisco de 
Letturia de Loidi, ttodos vecinos de la dicha Zumarraga y la maior parte de los vecinos 
de la dicha Zumarraga. 

439 El texto añade «y».
440 El texto dice en su lugar «ni».
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E digeron que para la vuena gobernación y paz y quiettud de estta república ha-
bían acordado de confirmar esttas dichas ordenanzas. Y para su execución fueron leídas 
en altta voz de manera que pudiesen compreender su ttenor todos los que se hallaron 
presenttes. Y ttodos unánimes y conformes, habiéndolas vistto las ordenanzas, digeron 
que estavan vien y justificadas y como combiene para el vuen govierno de la dicha Zu-
marraga, y que en voz y en nonbre del dicho concejo de Zumarraga les parecçia vien 
suplicar al Rey nuestro señor su confirmación, y dar para ello poder al capittán Juan de 
Ybarguren y Gerónimo de Elgarreztta, suso nombrados, para la solicittud de la dicha 
confirmación.

Por ttantto, poniendo en efectto lo suso dicho, en aquella forma y manera davan 
y dieron poder cumplido a los dichos capittán Juan de Ybarguren y a Gerónimo de El-
garreztta para la dicha solicittud y para parecer antte el Rey nuestro señor y los señores 
de su Real Consejo, y antte ottros qualesquier Presidentte y Oydores y jueces, y hacer 
ante Sus Merzedes las diligencias necesarias al caso hastta que se hagan confirmar, 
como ellos esttando presenttes, como agora, lo podrían, aunque sea de ttal calidad que 
según derecho requiera más especial441 mandado y presencia personal, con poder de 
sobsttituir un procurador, dos o más. A los quales y a los dichos procuradores que así les 
sobstituieren le[s] relebaron y daban poder en forma, según de derecho. Y obligaron a 
los propios y renttas del dicho concejo, y de ttener por firme lo que en virttud de lo suso 
dicho se hiciere.

En testimonio de lo qual otorgaron assí los suso dichos, antte mí el dicho escri-
bano y ttestigos, en el dicho lugar, días, mes y año suso dichos, esttando presenttes por 
ttestigos para ello llamados y rogados: Marttín de Orá, Ygnacio de Lizarralde y Martín 
de Mendizabal, esttanttes en la dicha Zumarraga. Y los dichos ottorganttes io el dicho 
escribano doy fee les conozco. Y algunos de los que sabían firmar firmaron. Y por los 
que no sabían, uno de los dichos ttesttigos. 

Christtóval de Yzuzquiza. Asencio de Aizquibel. don Marttín de Aguirre. Geróni-
mo de Elgarrezta. Juan de Salsamendi. Juan de Ybarguren de Aizaga. Sebasttián de Orá. 
Domingo de Ugarte. Juan de Ybarguren de Aizaga. Domingo de Orá. Balttasar de Alzo-
la. Juan de Urtteaga. Juan de Corttaberria. Sevasttián de Lizarralde. Juan de Yzaguirre. 
Domingo de Múxica. Francisco de Letturia Loidi. Testigos, Ygnacio de Lizarralde.

Passó antte mí, Asencio de Machain.
Enttre renglones «cargo», «en», «ttenor», licencia», valga. Testtado «ni cerrar», 

no balga. Y testado «y enttender y hablar lenguaje casttellana»442.
E io el dicho Asencio de Machain, escribano del Rey nuestro señor y del número 

de la alcaldía maior de Arería, presentte fuí y doy fee que en estta dicha Provincia no 
esttá recibido el papel sellado ni se escribe sino en el papel común en que ban escriptas 
estas ordenanzas. Y en fee de ello signé y firmé. En testimonio de verdad, Asencio de 
Machain.

441 El texto añade «y».
442 No hemos encontrado esta tachadura en el documento».
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[Prosigue la confirmación]

Fue acordado que debíamos mandar dar esta nuestra cartta para vos en la dicha 
razón, y nos ttubímoslo por bien. 

Por la qual, sin perjuicio de nuestra Corona Real ni de ottro ttercero alguno, por 
el ttiempo que fuere nuestra volunttad, confirmamos y aprobamos las dichas ordenanzas 
que de suso ban incorporadas para que lo en ellas conttenido sea guardado, cumplido y 
executtado, con que la ordenanza que dispone que ninguna persona de los que no se ha-
llaren presenttes a la elección y ser electores y electtos, no se hallando personalmentte 
en el aiunttamientto hastta acabarse, no pueda ser elegido por alcalde ni regidor, man-
dando no se enttienda lo en ella conttenido con los que esttubieren ausenttes por causa 
de la república. Y con que los diez mil maravedís de pena que se imponen por la orde-
nanza que dispone que ninguna persona sea osado de cerrar ningún camino público ni 
concegil ni ottro de servidumbre, sean quinienttos maravedís y no más. Y con que los 
cinco mil maravedís que se imponen por la ordenanza que dispone que ninguna persona 
pueda pedir ni demandar cosa alguna por razón de acudir a apagar y mattar el fuego de 
los incendios que succeden, sean mil maravedís y no más. Y en quantto a la ordenanza 
segunda que dispone que los que hubieren de enttrar en la elección de los oficios del 
concejo y electtores sean hijosdalgo y limpios, y no ottros ningunos, so pena de que sea 
nula la dicha elección, y la quintta que dispone que ningún benediço ni vecino de ottro 
lugar de esa Provincia ni fuera 443(d’ella sea admitido en el conzejo para los ofizios 
d’él sin que primero pruebe su linpieza, ydalguía y nobleza; y la444 cinquenta y dos, 
que dispone [que] el alcalde y rexidor no puedan ser eletos y nonbrados no se hallando 
presentes en el ayuntamiento el día de las eleziones, y que todos los demás ofiziales se 
puedan elegir aunque esttén ausentes, mandamos se guarde y cunpla la costumbre que 
en rrazón de lo suso dicho hubiere en esa dicha unibersidad. 

Y para que lo contenido en las dichas hordenanzas sea guardado, cumplido y 
executado mandamos a los del nuestro Conzejo, pressidentes y oydores de las nuestras 
Audienzias y Chancilerías, y a todos los445 corregidores, asisttente, gobernadores, alcal-
des maiores y ordinarios y otros juezes y justicias qualesquier d’estos nuestros rreinos 
y señoríos las bean, guarden y cumplan, y agan guardar, cumplir y executar como en 
ellas se contiene, y contra su thenor y forma no baian ni pasen, ni consientan ir ni pasar 
en manera alguna.

De lo qual mandamos dar e damos esta nuestra carta, librada por los del nuestro 
Consejo y sellada con nuestro sello, en la villa de Madrid, a catorze días del mes de 
agosto de mil seiscientos y quarenta y seis años.

Don Juan Chumazero y Carrillo. El Licenciado don Fernando Pizarro. Don Diego 
de Zeuallos. Don Bernardo de Ipenarrieta. Licenciado don Juan Monil Barrionueuo.

Yo Francisco Vega de Arrieta, secretario de cámara del Rey nuestro señor, la fize 
escriuir por su mandado con acuerdo de los del Conzejo.

443 A partir de aquí completamos el texto con la copia de Urretxu.
444 El texto dice en su lugar «las».
445 El texto añade «Corregi».
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Registrada. Don Pedro de Castañeda, Canciller maior. Don Pedro de Castañeda. 
Secretario Arrieta.

V.A. confirma las hordenanzas aquí contenidas, a pedimiento de la uniuersidad 
de Zumarraga.

Señores Don Fernando Pizarro. Don Diego de Zeuallos. Don Bernardo de Ype-
narrieta. Corregida446).

Madrid, 14 de agosto de 1646.

599

1782, marzo 1. zumarraga
orDenanzas municipales De la Villa De zumarraga, con-

FirmaDas por el rey en maDriD a 3-Viii-1786.
A. AM Zumarraga. Sec. A, Neg. 6, Lib. 1, Exp. 4.
Cuaderno de 84 fols. de papel sellado.
B. Copia en AHPG (Oñate) 1/4273, fols. 58 rº-119 rº.

Don Carlos por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias. de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de 
Jaén, señor de Vizcaya y de Molina, etc.

Por quanto atendiendo la villa de Zumarraga, de la Provincia de Guipúzcoa, al 
mejor régimen y gobierno de ella y sus vecinos y la necesidad de establecer ordenanzas 
a este fin, trató de su arreglo y, de común acuerdo de todo o la mayor y más sana parte 
del vecindario, formó las que le parecieron más conformes, comprehensivas de quarenta 
artículos, las quales presentó al nuestro Consejo en seis de abril del año próximo pasa-
do, pidiendo que para su puntual observancia les concediese su aprobación.

Vistas por los del nuestro Consejo las referidas ordenanzas y con inteligencia de 
lo que sobre ellas expuso el nuestro Fiscal, por decreto de quatro de mayo del propio 
año y despacho librado el diez del mismo mes, mandó se remitiese copia de la citada so-
licitud y ordenanzas al Corregidor de dicha Provincia de Guipúzcoa para que informase 
de lo que se le ofreciese y pareciese acerca de ellas, oiendo sobre esto a la expresada 
villa, sus diputados y personero del común.

En su cumplimiento, dicho Corregidor hizo su informe en veinte y ocho de no-
viembre del citado año próximo pasado, el que remitió al nuestro Consejo con las di-
ligencias instructivas practicadas en el asunto. Y el tenor de las referidas ordenanzas 
formadas por la villa de Zumarraga y publicadas en la junta de concejales de primero 
de marzo de mil setecientos ochenta y dos es como se sigue:

446 Le sigue el obedecimiento del concejo en pleno, reunido en la ermita de Santa María de Zufiaur, el 
23 de septiembre de 1646, de estas ordenanzas, salvo Iñigo de Ora, que dijo se guardasen éstas «con que el 
gozamiento de los montes goiburus aya de ser como astta aquí».
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[ORDENANZAS]

En el nombre de Dios y de la Virgen Santíssima su madre y Señora nuestra, 
concebida sin mancha de pecado original en el primer instante de su ser natural. Las 
ordenanzas que el concejo, justicia, regimiento y vecinos hijosdalgo de esta villa de 
Zumarraga, que es en la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, para su buena 
administración de justicia y gobierno forman, para pedir su confirmación al Rey nuestro 
señor (que Dios guarde) y señores de su Real Consejo, es en la forma siguiente:

Ordenanza 1ª.- Sobre las calidades para la admisión a vecindad y honores.
Por estar tan encargado en las ordenanzas de esta Muy Noble y Muy Leal Pro-

vincia de Guipúzcoa a que en sus ciudades, villas y lugares no sea admitido a la vecin-
dad y oficios honoríficos el que no sea hijodalgo de sangre, y conviniendo su puntual 
observancia para que se conserbe en su lustre la nobleza de los naturales descendientes 
de las casas solariegas pobladoras, y debiendo ser el principal cuidado para que se lo-
gre el que se tengan presentes las calidades que deben concurrir en los pretendientes y 
forma de justificar, ordenaron que se ponga el méthodo que se ha practicado y se debe 
observar en los pleitos de hidalguías conforme tiene dispuesto esta Provincia, que es en 
esta manera: 

Que han de presentar sus pedimentos ante el alcalde ordinario, declarando sus 
padres y abuelos, así paternos como maternos, su vecindad, origen y descendencia y 
dónde son sitas las casas. Y para lo tocante a la hidalguía vastará provar de la parte pa-
terna, pero para la limpieza son obligados a justificar por todas líneas, y que han sido y 
son christianos viejos sin raza de judíos, moros ni castigados por la Santa Ynquisición, 
ni de otra secta reprovada. De los pedimientos se da traslado al concejo y, notificado 
en ayuntamiento general para que venga a noticia de todos, otorga su poder a los fieles 
síndicos regidores o a qualquiera de ellos in solidum presentes, y a los que sucedieren en 
sus empleos, y estos alegan a costa de los pretendientes, negando la pretensión y calida-
des y reciviendo la causa a prueva se dan justificaciones con citación y se compulsan las 
partidas de baptismos y casamientos de dichos pretendientes, sus padres y abuelos, y se 
obtiene la certificación de la ordenanza llamada «de Cestona» y sus confirmaciones de 
la secretaría de la Provincia. Y en punto de la justificación por testigos, ha de ser con los 
que son de tales lugares, de la vecidad que tienen y tubieron sus ascendientes y dónde 
se halla sitas dichas casas de la descendencia sin que vaste averiguar con los testigos de 
otras partes y con presentación de todo, alegando de una parte y otra. Y resultando haber 
provado y justificado cumplidamente, se da con asesor sentencia mandando admitir a 
los pretendientes a la vecindad y oficios honoríficos que gozan los demás cavalleros 
nobles hijosdalgo, declarando sea y se entienda sin perjuicio del patrimonio real, así en 
propiedad como en posesión. Y notificando a las partes y a la villa, y no apelando por 
justo motibo, se les da posesión. Y los que quieren presentan sus hidalguías en las Juntas 
Generales de la Provincia y, hallando bien justificadas, las aprueva y con su aprovación 
pasan en todas las ciudades, villas y lugares de ella y los que han litigado son admiti-
dos. 

Introducida en los mismos términos la demanda, constando que por qualquiera 
rama hai origen y descendencia del Señorío de Vizcaya o villa de Oñate se hacen las 
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mismas justificaciones. Y además los alcaldes, a costa de los pretendientes, nombran 
y embían diligencieros con instrucciones secretas para verificar la narrativa, eligiendo 
para ello personas principales e inteligentes en negocios, y sus diligencias se presentan 
en los procesos al mismo tiempo que las demás justificaciones, y se continúa como se 
lleva expresado.

Los que fundan su origen y descendencia por qualquiera rama de sus padres, 
abuelos paternos y maternos de fuera de esta Provincia, Señorío de Vizcaya y villa de 
Oñate, introducida la pretensión en los términos referidos, antes de recibir la causa a 
prueba deben presentar nómina de testigos de cuios dichos se han de valer, y su genea-
logía, y con ellos acudan a la Junta General de esta Provincia para que a costa de ellos 
se nombre cavallero diligenciero y, nombrado que sea, se le da instrucción. Y arreglado 
a ella hace su averiguación, y con las demás diligencias y justificación se presenta y se 
sentencia la causa y se ha de aprobar por la Junta en los dichos términos.

Ordenanza 2ª.- De los alardes y muestras de armas.
Haviendo manifestado la experiencia que los alardes y muestras de armas que 

se hacen en observancia de los acuerdos de esta Provincia es de beneficio de la causa 
común que se sigue en que todos los vecinos y moradores se aviliten en el uso y exer-
cicio de las armas y de la milicia y estén prontos para las ocasiones que se ofrecen del 
real servicio y de la defensa de la patria, ordenaron que todos los vecinos y moradores 
cavezas de familia, de edad de diez y ocho años arriva hasta sesenta, tengan sus armas de 
fusil y polvorín, y con ellos acudan todos los años el día de San Roque a hacer muestra 
de armas y registro ante el alcalde, regidor y el maestro armero que nombraren para re-
conocer si están dichas armas corrientes, con asistencia del escribano de ayuntamientos. 
Y hallando sin defecto, el armero heche la marca que se acostumbra. Y teniendo defec-
tuosas, se saque de pena doscientos maravedís a cada uno y se le detenga la tal arma 
defectuosa por los del regimiento, y estos, compuesta a satisfacción del dicho maestro 
armero, entreguen a su dueño pagando, además de la expresada pena, el coste de la 
composición. Y a cada uno de los que no acudieren se les saque de multa quinientos 
maravedís, sin que haya ni pueda haber remisión de dicha pena. Y los alcaldes, regidores 
y escribano cumplan con dicho registro de armas en el expresado día.

Ordenanza 3ª.- De los millares y calidades de votos.
En todo tiempo se ha observado que para obtener oficios honoríficos, además de 

la calidad de vecino noble hijodalgo ha de concurrir ser dueño de millares. Y siguiendo 
dicha inmemorial costumbre, ordenaron que para gozar de dichos oficios honoríficos y 
ser vecino elector de voz y voto, por requisito preciso hayan de tener dichos vecinos, 
por sí o su muger, una casa que arriende a lo menos doce ducados de vellón, existente en 
el districto y jurisdición de esta villa, y que no esté en concurso ni privados de su goce 
y administración los que sean millares suficientes, con las circunstancias dichas, para 
obtener su dueño dichos oficios honoríficos de esta villa. Y quando dichos vecinos pre-
tendieren los referidos honores sea entablando su pretensión ante el alcalde y regidores. 
Y que estos reciban información ante el escrivano fiel, al tenor de las circunstancias que 
van referidas en este capítulo. Y que deberán ser a costa del pretendiente. Y el alcalde 
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y regidor [deberán] presentar en ayuntamiento general para que éste, en su vista, cons-
tando tener el pretendiente las circunstancias referidas, le admita al goce de los oficios 
honoríficos. Y para que no se experimenten fraudes, los relacionados alcalde y regidor 
hayan de ser fiadores responsables a la certidumbre de los millares.

Ordenanza 4ª.- El día de elección de oficios, número y calidades de los cargo-
havientes.

Está determinado por punto general el día en que se han de hacer las elecciones 
de alcalde y regidor y demás cargohavientes. Y para evitar los embarazos que se puedan 
ofrecer, por tanto, ordenaron que todos los días de la Circuncisión del Señor, primer día 
de enero de cada año, perpetuamente, se hagan dichas elecciones para cada año después 
de haberse celebrado en la parroquial matriz de Santa María la misa rezada, después de 
la popular, aplicando por la intención de la villa. Y los vecinos votantes, precedidos de 
alcalde, regidor y escrivano fiel de ayuntamientos, pasen a la sala de ayuntamientos, 
sin que falte ninguno, no estando enfermos o, desde la víspera o días antes, ausentes, 
so pena de mil maravedís de cada uno que no asistiere, que deberá exigir el alcalde, 
vajo la misma pena. Y elijan dos alcaldes, primero y segundo, uno para en falta de otro. 
Asimismo se ha de elegir un regidor, un jurado honoroso, un fiel de fechos y quatro 
diputados, uno en cada varriada, para presentar la numería de la escrivanía del número 
en sus vacantes. Y los alcaldes y regidor sean personas de los más arraigados en esta 
villa, que sepan leer y escrivir, y tengan veinte y cinco años cumplidos, aunque el jura-
do y diputados se podrán nombrar aunque no sepan leer y escrivir. Y que no se pueda 
nombrar jurado a quien antes se hubiese nombrado de alcalde o regidor, pena de seis mil 
maravedís al elector y electores que contravinieren en todo o en parte a este capítulo. Y 
que sea nula la elección que de otra suerte se hiciere, y vajo de dicha pena los electores 
no elijan unos a otros.

Ordenanza 5ª.- De los prohividos de ser electos y los huecos.
Concurriendo muchas veces en los sugetos que pueden ser elegidos algunos mo-

tivos que justamente están declarados en las leyes del reyno para que no puedan gozar 
dichos oficios, y conviniendo su declaración, ordenaron que no puedan ser electos los 
que fueren deudores a la villa y sus fiadores (a excepción de principalidad de censos) 
como tampoco los que tienen pleito actual con la villa, los obligados de toda suerte de 
provisiones y vastimentos ni sus fiadores, interin subsistan sus obligaciones y fianzas, y 
el thesorero de propios y rentas de esta villa hasta dar cuenta con pago. Y habiendo en 
una casa y familia dos o más votantes no se pueda elegir más que uno de ellos para cargo 
alguno en un mismo día de elecciones y año, y los electores observen en las elecciones 
lo prevenido en las leyes de estos reynos. 

Que los alcaldes tengan su hueco y vacante para volber a ser elegidos a todo gé-
nero de empleos, a saver: el primero o segundo alcalde que hubieren exercido su empleo 
por el espacio de seis meses pasen los tres años; pero no exerciendo dichos seis meses, 
solamente tengan el hueco de un año primero siguiente después que dejan su empleo. Y 
el fiel regidor quede con igual impedimento para los dos años siguientes. Y los diputados 
tengan también el hueco de un año. Y no se entienda esta prohibición en los jurados y 
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fiel de fechos. Y la elección que en contrario se hiciere sea en sí nula, y el elector incurra 
en la pena de mil maravedís.

Ordenanza 6ª.- Sorteo de electores y su juramento.
De inmemorial tiempo a esta parte está de costumbre el que dicha elección se 

haga por medio de quatro electores, sorteando estos entre todos los vecinos votantes, 
para evitar en parte las inteligencias de solicitud y aficción que suele447 haber. Y si-
guiendo la misma regla ordenaron que dicho día de la Circuncisión y hora expresada 
en el capítulo quarto, estando todos los vecinos votantes congregados en la dicha sala, 
precedidos de su alcalde y fiel síndico regidor, el escrivano de ayuntamientos lea en alta 
voz todos los nombres y apellidos de los dichos vecinos votantes admitidos, conforme 
al capítulo tercero. Y escritos en cédulas iguales se han de meter en un cántaro, y otras 
tantas cédulas, en número y tamaño iguales y blancas. Y entre éstas, quatro con cada 
señal de la cruz, se han de meter en otro cántaro. Y rebueltas separadamente hará llamar 
el alcalde a un muchacho, que no llegue a diez años de edad, quien irá sacando de los 
dos cántaros a un tiempo a cada cédula, y continuará hasta que salgan las quatro cédulas 
señaladas con cruces. Y los sugetos contenidos en las cédulas escritas que, juntamente 
con las de las cruces, salieron, serán electores. Y conforme fueren saliendo asentará el 
escribano de ayuntamientos en la elección sus nombres y apellidos. Y concluiendo su 
sorteo llamará el alcalde ante sí a dichos quatro electores, y a cada uno de por sí recibirá 
juramento sobre la Cruz de su real vara, por Dios nuestro Señor, sobre que harán elec-
ción de alcalde, regidor y demás cargohavientes, escogiendo cada uno a aquéllos que en 
su conciencia les pareciere más idóneos y que, según su sentir, puedan administrar mejor 
la justicia, manteniendo en paz y quietud a la república, arreglándose a lo que va pre-
venido en los capítulos quarto y quinto, que se les leerá explicando los sugetos que por 
ellos se comprehenden con impedimento para ser electos, y saldrán de la sala al quarto 
destinado para los electores. 

Ordenanza 7ª.- Sorteo de alcaldes, regidor y diputados.
Aunque se debe esperar de las grandes obligaciones de los vecinos electores que, 

por el juramento que va prevenido en el capítulo antecedente y por respecto a la utilidad 
pública, atenderán a la observancia de lo que va dispuesto, procurando la mayor seguri-
dad de sus conciencias para que no sean solicitados y vencidos por respetos temporales, 
ordenaron que dichos quatro electores, pasando al quarto destinado para el efecto, sin 
concurrencia de otra persona, hagan la elección de alcalde primero y segundo, regidor, 
jurado, fiel de fechos y quatro diputados arreglándose a lo dispuesto en los capítulos 
quarto y quinto, que se les leerá antes que salgan de la sala. Y en el caso de que se 
conformen los tres electores valga la elección. Y no conformándose entre sí los quatro 
electores, proponga cada elector el sugeto que le pareciere idóneo y, doblados, se hechen 
en un cántaro y, rebueltos, se saquen por un muchacho, y el primero que saliere sea 
el alcalde electo y el segundo que saliere sea segundo alcalde. Y en esta conformidad 

447 El texto dice en su lugar «sucede».
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se proceda a la elección de fiel regidor, jurado, fiel de fechos y quatro diputados. Y la 
elección que se hiciere se lea en pública voz por el escrivano fiel de ayuntamientos, y se 
ponga en el libro de elecciones.

Ordenanza 8ª.- Que ninguno se escuse a admitir los cargos, con juramento y 
obligación a usar bien de ellos.

Porque puede subceder que algunos, con sobrada libertad o con el pretesto de 
alguna excepción y impedimento, se escusen a admitir dichos oficios, de que se pudieran 
originar perjudiciales exemplares, y haberse observado siempre que para el más puntual 
cumplimiento de ellos juren y se obliguen a estar sugetos a residencia, ordenaron que 
todos los que fueren elegidos admitan sus cargos, pena de ser apremiados por todo rigor 
de derecho y de a veinte mil maravedís y costas de cada uno que no admitiere. Y los al-
caldes y regidor electos juren ante el alcalde sobre la Cruz de la real vara ofreciendo vajo 
de él a usar bien y fielmente de sus oficios sin parcialidad, odio ni otra pasión alguna, y 
que guardarán y observarán puntualmente estas ordenanzas. Y dichos alcaldes nuemente 
electos y fiel regidor darán, cada uno de por sí, fiadores, además de sus electores, que 
han de quedar constituídos por tales sugetos a residencia de los cargos que se les hiciere. 
Y hecho esto, el alcalde que preside y acaba entregará la real vara al que ha sido electo 
en su lugar, y desde este punto queda transferida la jurisdición y autoridad en los nueva-
mente electos. y levantándose todos saldrán de la sala de ayuntamientos.

Ordenanza 9ª.- De la autoridad y jurisdición del fiel regidor, y obligación de su 
cargo.

El oficio de fiel regidor es de la primera estimación de la república, y en su buen 
consejo y gobierno debe lograr su felicidad y aumento. Y para que, estimulados, procu-
ren exactamente cumplir con su obligación, se les están concedidas muchas prerrogati-
vas y exempciones, por derecho y leyes de estos reynos, y exortando a los electores a que 
elijan a sugetos principales de experiencia y conocimiento. Y celosos del bien público, 
ordenaron que en todos los actos públicos de funciones de yglesias, ayuntamientos y en 
todos los demás que se ofreciere tenga su asiento y lugar dicho fiel regidor inmediato al 
alcalde. Y ha de ser de su obligación y de cada uno de ellos la defensa de los honores de 
la villa y de todos los hijos vecinos nobles hijosdalgo de ella. Y consiguientemente, de 
todas las causas y litigios que fueren necesarios introducir o estubieren introducidos, o 
por otros se le hubiesen puesto a la villa, y lo siga con dirección y parecer de letrados. 
Y ocurriendo nueva causa o motivo para ello, han de dar cuenta a la villa en su ayunta-
miento particular y, con su orden y poder especial, han de introducir y defender, y no de 
otra manera, las causas nuevas que se ofrecieren tocarles.

Lo que se ha de entender en pleitos que redunden en beneficio común de los ve-
cinos, dar tasa y precio a todos los vastimentos de comer y beber y que vinieren de fuera 
para vender, como son a todo género de vinos, mistelas, aguardientes, vinagre, vacallao 
y pescados frescos, que son merluza, mielgas, vesugos, atún, verdeles y demás géneros, 
menos la sidra pura que fuere de la cosecha de esta Provincia sin que, por falta de hacer 
especial mención de sus propios nombres, se alegue no estar vajo de la jurisdición de 
dicho fiel regidor, como también a los linos. Y las personas que sin poner postura por 
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dicho regidor vendieren, incurran en la pena de dos mil maravedís. Y que los referidos 
afueros haga dicho fiel regidor sin más intervención que la de los diputados del común 
establecidos, pena de quatro mil maravedís por cada vez.

Y asimismo dicho fiel regidor ha de celar las provisiones de pan, vinos, carnes, 
aceite y vacallao con las demás que estubieren vajo de escritura, así en la calidad y 
bondad como en el peso, medidas y precios. Y se le exorta a que en tiempo y modos 
impensados pese y mida y reconozca la calidad de dichos géneros. Y podrá, por falta de 
su cumplimiento y de qualquiera excesos, imponer penas y exigirlas hasta en cantidad 
de mil maravedís. Y siendo la falta y exceso de consideración que no satisface la causa 
común con dicha pena, han de acudir al alcalde y se agravará hasta tres mil maravedís. 
Y si aún con su pena no se consiguiere el cumplimiento y no tubiere remedio el exceso, 
se combocará ayuntamiento particular para que, tratado el caso, se resuelva según su ca-
lidad y circunstancias. Advirtiendo que dicho ayuntamiento no deberá entrar a conocer 
si las penas impuestas han sido o no justas, ni los desafueros que el alcalde hiciere en 
tales casos, por tener facultad de poder disminuir los precios en que el regidor hubiere 
aforado qualesquier géneros, siempre que reconozca exceso en los tales afueros y que 
los géneros no sean de buena calidad, so la nulidad. Porque pudiera subceder que los 
agraviados tubiesen tanto favor en el tal ayuntamiento que se lograse remitir la pena, en 
desdoro de los alcaldes y regidor. 

Que dicho fiel regidor haga los afueros de todo género de vinos en la alóndiga 
de esta villa. Y deberá pedir testimonio a los conductores de vino, que deberán traer del 
lugar donde lo compraron o recibieron para conducirlo, para que, con exacto examen, 
siendo de buena calidad el vino, se dé el precio justo que le corresponde.

Ha de ser de su cuidado la conservación y limpieza y aseo de las casas de ayun-
tamiento, cárceles y alóndigas, ordenando a los que tienen su cargo no haya omisión en 
ello. Y ha de reparar con lo necesario, precediendo el dar cuenta en regimiento la nece-
sidad que hai para ello. Y si el reparo no excede de cien reales vellón, podrán determinar 
su execución. Pero pasando, ha de ser obligado a dar quenta el regidor en ayuntamiento 
particular y con su resolución, y no de otra manera, se ha de executar, pena de ser de 
cuenta del regimiento lo que se gastare y no de la villa.

Y asimismo han de cuidar de la manutención de las calzadas de la población y 
caminos reales. Y obliguen a los que usan de carros errados, que son los que arruinan 
los caminos, a que acudan a los acarretos de piedra y peonage con cómoda distribución, 
sin más salario que la refacción de una libra de pan y un quartillo de vino, como se acos-
tumbra, so pena de quatrocientos maravedís a los que faltaren. Y caiendo a los caminos 
rivazos de tierra de propiedades de los particulares, sus dueños, en el caso de que las 
heredades de donde caieren los tales rivazos estén labrados en sus extremos sin dejar los 
cinco pies que se previenen en la Junta General que esta Muy Noble y Muy Leal Provin-
cia de Guipúzcoa celebró el año de mil setecientos quarenta y siete, limpien dentro de 
seis días, empezando desde el día en que se publicare por la iglesia, a su costa, dejando 
los caminos con el mismo desembarazo que antes estaban.

Y asimismo, dentro de dicho término los dueños de heredades y jurisdiciones 
en cuios setos y ribazos sobresalieren espinos y zarzales a los caminos reales, como de 
caserías a que se ofrece hayan de asistir el médico y cura con los santos Sacramentos, 
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expuestos a ofenderles gravemente dichos zarzales, hayan de cortar y limpiarlos de for-
ma que no puedan hacer embarazo a los que pasan a caballo. Y pasado dicho término 
haya de reconocer dicho fiel regidor, o el perito que embiare, si los dueños de las tales 
heredades han limpiado los rivazos caídos, como también los zarzales que sirben de 
embarazo a los viandantes. Y no encontrándo[los] limpios y cortados, el regidor ordene 
quitar y limpiar, a costa de dichos dueños, quienes deberán pagar los gastos que en dicho 
reconocimiento se causaren. Y si se opusieren a pagar todo lo referido, incurran en la 
pena de dos mil maravedís.

Ha de procurar dicho fiel regidor que las plazas, calles, cantones, caminos al río y 
conductas de agua se limpien y estén corrientes, y no haya vasura ni lodos, obligando a 
los que viben en las casas inmediatas a que cada familia haga limpiar lo que coge la de-
lantera de su casa y costado de ella, si le tubiere. Y en particular en tiempos que hubiere 
procesiones y [si] por las nieves y humedades estubieren las calles sucias y resvaladizas. 
Y no acudiendo y cumpliendo, incurra cada familia en pena de doscientos maravedís, 
que se han de sacar sin escusa alguna.

Ordenanza 10ª.- Del escrivano fiel de ayuntamientos.
Las dos escrivanías de esta villa se resumieron en una y se sirbe por el escrivano 

de esta villa, que han sido personas que han tenido calificada su nobleza e hidalguía y 
han sido nombrados por el ayuntamiento general. Y siguiendo su costumbre, ordenaron 
que dicho escrivano sea obligado a servir dicha escrivanía. Y en las vacantes se presen-
te en nobles hijosdalgo, admitidos a la vecindad y honores, como los demás vecinos. 
Deberá tener en su poder el sello de armas que tiene esta villa y los libros corrientes de 
ayuntamientos, quentas, plantaciones, multas y rozaduras. Y siempre que algún vecino 
pidiere dichos libros, tenga obligación de manifestar, para que en su presencia reconozca 
lo que necesita.

Ordenanza 11º.- De las ausencias y enfermedades.
Muchas veces sucede que se disminuia, por muerte o ausencias, el número de 

sugetos del regimiento y aiga falta para la administración de justicia. Y debiendo ocurrir 
a prevenir sus lances, ordenaron que, sucediendo muerte o ausencia del alcalde primero, 
el segundo alcalde levante la real vara y administre justicia, pena de seis mil maravedís. 
Siendo por ausencia del primero, hasta que se restituia a esta villa, y, por muerte, hasta 
la elección nueva. Y debiendo ausentarse el segundo alcalde o si muriese en tiempo que 
falte el primero, tome la vara y exerza jurisdición ordinaria el fiel regidor. Y en las ausen-
cias y venidas guarden las atenciones y urbanidades de embiar con el jurado aviso, y la 
real vara, el que se ausenta al que debe quedar con el cuidado. Y éste, quando volviere, 
a que le restituia con el jurado.

Que en el caso de fallecer el fiel regidor se comboque ayuntamiento general y en 
él, por maioría de votos, se nombre nuevo fiel regidor. Y las ausencias y enfermedades 
suplan unos a otros en sus respectivos empleos. Y al que contraviniese a qualquiera de 
las circunstancias y cláusulas se le saquen por el alcalde seis mil maravedís de pena 
inviolablemente.
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Ordenanza 12ª.- Nombramiento de mayordomías de yglesias y hermitas.
Los cuidados de la maior decencia de la yglesia parroquial y hermitas de esta villa 

en servicio de Dios nuestro Señor y de su culto divino han sido de la primera atención y 
ha residido de inmemorial tiempo a esta parte la facultad de elegir diputado mayordomo 
que cuide de su aumento y distribución de sus limosnas en sólo el alcalde. Y deseando 
los maiores aciertos, ordenaron que de aquí adelante los quatro electores, después de 
la elección de alcalde y regidor, nombren mayordomo de la fábrica de la parroquial de 
Nuestra Señora de la Asumpción y de las basílicas de Nuestra Señora de la Antigua y 
Santa Engracia para sólo un año, procurando sean personas celosas, quedando como 
han de quedar fiadores, para la seguridad448 de qualesquiera cantidades que resultaren de 
alcances contra los mayordomos, los mismos electores. Y al fin de sus cargos deberán 
dichos mayordomos dar sus cuentas juradas con la justificación debida, dentro de un 
mes de que acabasen sus empleos de mayordomías, al alcalde y nuevos mayordomos, 
en concurso del vicario de dicha parroquial, y estos obliguen a darlas dentro de dicho 
término, pena de quatro mil maravedís, que les deberán exigir sin escusa. 

Y si dichos alcalde y mayordomos no cumplieren e hicieren cumplir lo aquí 
ordenado, incurran en caso de residencia y deberán poner su censura dichos alcalde 
y mayordomos vajo de sus firmas al pie de dichas cuentas. Y los dichos mayordomos 
acepten, usen y cumplan con sus cargos, pena de incurrir en las referidas penas y de ser 
excluídos de los demás honores de esta villa.

Ordenanza 13ª.- Del tesorero de propios y rentas.
De la buena recaudación y existencia de los haberes de la villa se siguen las uti-

lidades y conveniencia de corresponder a sus obligaciones y eximirse de costas y daños 
que podían deteriorarlas, en grave desdoro de su honor y detrimento de los vecinos, que 
son obligados a suplir por repartimiento sus cargas. Y estando mandado por los señores 
Corregidores se pongan de tres en tres años sugetos para que entre ellos se elija uno que 
sirba de tesorero por tres años, ordenaron que el día de las elecciones se proponga, antes 
de empezar la elección en el año que corresponde, tres sugetos, y el que fuere elegido sea 
tesorero para tres años siguientes. Y la tal elección se hará notorio al que fuere elegido 
para que acepte y dé fianza de la seguridad y saneamiento de todos los caudales que 
entraren en su poder, y de que dará cuenta con pago a satisfacción del alcalde y regidor. 
Y ha de ser obligación de dicho tesorero cobrar y recaudar dichos haberes. Para lo qual 
ha de entregarle el escrivano de ayuntamientos memorial de todas las rentas y haberes 
existentes de la villa, como también darle parte, lo mismo de los remates de montes y 
demás que entre año ocurriere, para cobrar o desfalcar en su cuenta. 

Y con preferencia a todas las demás pensiones ha de pagar la alcavala real fogue-
ral de esta Provincia y réditos de censos, y después las demás obligaciones ordinarias 
y extraordinarias, en virtud de libramientos de regimiento, refrendados por el escrivano 
fiel. Y si habiendo caudales y efectos cobrables o resultas de cuentas antecedentes algu-
nos gastos se siguieren en no hacer dichas cobranzas, así procesales como personales, 

448 El texto añade «(de qualesquiera fiadores para la seguridad)».
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sean por cuenta de dicho tesorero. Y para hacer dichas cobranzas, dar cartas de pago, 
recibos, finiquitos, cesiones y demás resguardos, parecer en juicio ante qualesquier se-
ñores jueces y justicias de Su Magestad, y hacer todas las demás diligencias hasta la 
efectiva paga, se les da a los tesoreros el poder necesario por esta ordenanza sin que ne-
cesiten más especial para todo lo conducente a las cobranzas de su trienio. Y se les haga 
cargo de todos los dichos haberes, resultas de cuentas antecedentes. Y no se les admita 
en descargo partida alguna si no es constando de diligencias judiciales la imposibilidad 
de los deudores y no haber recurso contra otro. 

Y en caso de ausencia o enfermedad, dicho tesorero podrá substituirle su cargo a 
otro que sea de la satisfacción de los del regimiento, quedando dicho substituto obligado 
a todo quanto el propietario, sin ser visto eximirle a éste, de su cuenta y riesgo. Y para 
cumplir con las dichas cargas y obligaciones se le ha de pagar por la villa doscientos 
reales de salario al dicho tesorero, a quien no se podrá reelegir sin que pase un año de 
hueco. Y qualquiera que contraviniere a este capítulo y cada una de sus circunstancias, 
por el mismo hecho quede privado de todos los oficios honoríficos por diez años.

Ordenanza 14ª.- Sobre libramientos extraordinarios.
No corresponde a la autoridad de los del regimiento que tengan falta de arbitrio 

para atender en beneficio de la villa a todo quanto se les pueda ofrecer, y tampoco es 
conveniente que resida en ellos más facultad que de la que se puede proporcionar con la 
condición de los regulares motivos que suelen ocurrir, para que no se experimenten gas-
tos voluntarios que consuman las rentas. Y ordenaron que el regimiento tenga facultad 
de distribuir en cada caso o ocasión u obra que les parezca conveniente al bien de la villa 
hasta cien reales de vellón, fuera de la composición de caminos, paga de propios, con-
sultas y otras diligencias útiles y necesarias al bien común. Y para cada cosa de por sí, 
con libramiento que despache (en que se expresará el motivo justo), entregue el tesorero 
dicha cantidad, pena de que no se admitirá lo que excediere. Y sucediendo necesidad 
de maiores gastos, sea combocado el ayuntamiento particular y con su resolución se 
executen, arreglándose siempre a las providencias generales aprovadas por el Supremo 
Consejo de Castilla.

Ordenanza 15ª.- De las cuentas de los tesoreros.
Sin atención a respetos humanos debe tener su curso la administración de justi-

cia, y en particular en punto de los intereses de la república, en que la contemplación 
suele ser el ramo más pernicioso que domina y aniquila, diferiendo recibir cuentas a 
quienes deben dar y, con la dilación, reduciéndose partidas cobrables a la imposibilidad, 
otras al olvido, y los fundamentos para la repulsa de gastos voluntarios fuera de aquella 
eficacia necesaria para castigarlos y, finalmente, los importantes medios del adelanta-
miento de la hacienda de la villa, sin que merezca aplicación alguna. Y para precaver tan 
graves inconvenientes y procurar las utilidades, ordenaron que los electores, al tiempo 
de las elecciones de cargohavientes, nombren dos contadores, que sean vecinos votan-
tes, háviles e inteligentes en el ministerio de cuentas en forma, quienes deberán aceptar 
la comisión, pena de dos mil maravedís que deberá sacarles el alcalde, y ellos usar de 
su cargo. Y el tesorero del año antecedente dentro de veinte días les entregue todos los 
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recados de justificación con la cuenta formada con su cargo y data, en la forma y orden 
que se observa poner en el libro. Y reconocida por los dichos contadores, la asentará en 
el libro destinado para ello, admitiendo sólo las partidas legítimas, y dando su parecer 
sobre todo y los medios que puedan discurrir para aumento de las rentas anuales, y re-
medio de los excesos y abusos que reconocieren. Y en esta conformidad, estampando su 
sentir al pie de dicha cuenta, firmando ambos contadores, concluyan y fenezcan para el 
día quatro de febrero y pongan el libro en poder del escribano de ayuntamientos, y éste 
dé quenta luego en ayuntamiento general de la resulta de la cuenta y dictamen de los 
contadores. Y si algún vecino pidiere se lean alguna o algunas partidas de dicha cuen-
ta, lo execute el escribano fiel. Y los tales recados de cuentas, como son libramientos, 
recibos y demás, entreguen los contadores para que se archiven. Y de la resulta de todo 
se dé cuenta al tesorero para [que], en el caso de que haya que percibir, practiquen las 
correspondientes diligencias. Y por el trabajo que tienen los contadores en executar lo 
referido se le pague a cada uno veinte reales de vellón.

Que el regimiento, contadores, tesorero y escrivano cumplan con la disposición 
de esta ordenanza, pena de seis mil maravedís a cada uno que contraviniere y fuere omi-
so. Y se ha de entender la pena caída pasados los días que les comprehende sin que se 
pueda dispensar por motivo alguno.

Ordenanza 16ª.- De los Ayuntamientos.
Toda la autoridad y representación de la villa está depositada en sus capitulares, 

de quienes debe esperar el acierto en los negocios y buen gobierno en todo quanto pende 
de sus cargos. Pero en atención a ser éstos pocos en número, acordaron que dichos capi-
tulares y los quatro diputados que anualmente se nombraren, uno en cada varriada, a una 
con los dos diputados del común y síndico personero, compongan ayuntamiento particu-
lar y lo que la maior parte de ellos determinare se tenga y execute en todo y por todo en 
las disposiciones de lo económico y demás casos que se ofrezcan a la villa, por evitar los 
inconvenientes de combocar ayuntamiento general de todos los vecinos de voz y voto.

Y debiendo concurrir en los indibiduos del ayuntamiento particular atención a 
comunicar a la villa en su ayuntamiento general de vecinos de voz y voto todos los casos 
y negocios de importancia que se ofrezcan para que la resolución de todos los indulte de 
los cargos que les pudieran resultar, y su medio es mui recivido en todas las repúblicas de 
esta Provincia, y la pública satisfacción del estado de la república ha sido indispensable 
en todo tiempo para que su noticia estimule a todos y a cada uno en particular a advertir 
las conveniencias y remedio de los abusos, y en su observancia ordenaron que todos los 
años por los meses de junio y diciembre haia ayuntamiento general en la sala destinada 
para ello, y todos los vecinos votantes asistan a él, pena de quinientos maravedís de cada 
uno que faltare sin tener impedimento legítimo que les escuse. Y en ellos se dé cuenta de 
todo lo ocurrido en los ayuntamientos particulares. Y el escrivano de ayuntamientos, en 
conformidad de lo prevenido por ley expresa del reyno, no tenga en él ni en los demás 
ayuntamientos generales voz y voto, ni se embarace en otra cosa que en dar fee de lo que 
ante él pasare, pena de quinientos maravedís que, contraviniéndose, los saque el alcalde 
inviolablemente, sin escusa. A excepción de que, teniendo que representar causa propia 
suya, en tal caso, y no de otra manera, tenga voz en dichos ayuntamientos, y voto en 
ningún tiempo de ellos. Y proponiendo lo que se le ofrezca salga para resolverse por los 
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vecinos con libertad. Y se resolverá sobre los casos que ocurran lo conveniente. Y en caso 
de discordia, deberá mandar el alcalde se vote siempre que lo pida algún vecino. Y se 
traten dichos casos con todo respeto y templanza, sin usar de voces que causen inquietud 
y enojo, ni levantarse de sus asientos, y quedando todos en silencio siempre que el alcalde 
hiciere alguna seña al mismo fin, pena de mil maravedís a qualquiera que faltare al respe-
to y moderación que se debe y se levantare de su asiento, y a más que el alcalde proceda 
de oficio, según la calidad y circunstancias. Y que dichos ayuntamientos generales se 
hagan a puerta cerrada, sin permitir entrada a los que no lo son vecinos votantes. Y si 
ocurriere en el intermedio motivo que requiera juntar ayuntamiento general, se comboque 
a llamamiento del jurado y se tenga por resolución el sentir y voto de la maior parte.

Ordenanza 17ª.- Que no esté dentro del ayuntamiento persona alguna a quien 
tocare la causa de que se trata.

Sin embargo de estar prevenido por especial ley de Recopilación salgan de los 
concejos las personas a quienes toca particularmente la dependencia de que se confiere, 
es tal el abuso que asisten a los actos y ponen sus protestas, interrumpiendo la buena 
harmonía, y aún la libertad con que deben votar los vecinos. Y para evitar los inconve-
nientes que de ello resultan, ordenaron que inviolablemente se observe la citada ley. Y 
en su cumplimiento, cada y quando se platicare en ayuntamiento cosa que peculiarmente 
toque a alguno de él, se salga luego y no entre hasta que aquel negocio se resuelva. Y 
lo mismo se execute con los padres, hermanos y cuñados de el vecino de cuia causa se 
hablare. Y los que contravinieren o se resistieren incurran en pena de dos mil maravedís, 
los que se saquen por el alcalde indefectiblemente, obligándolos al cumplimiento de esta 
legal disposición.

Ordenanza 18ª.- De los procuradores junteros que embía la villa.
A las Juntas Generales y Particulares que celebra esta Muy Noble y Muy Leal 

Provincia debe embiar la villa su procurador juntero. Y muchas veces se ofrecen otros 
negocios de importancia, a cuia solicitud y logro sea preciso embiar sugeto. Y por que 
en todo se empeñen con su honor e interesses, ordenaron que para las dichas Juntas 
Generales y Particulares el alcalde, regidor y jurado honoroso de esta dicha villa, según 
la costumbre hasta ahora observada, tengan facultad de nombrar persona que pueda 
desempeñar la representación de la villa, y a su favor otorgar poder. Y habiendo alguna 
persona que sea vecino arraygado que quiera concurrir a dichas Juntas sin salario, se le 
incorpore en dicho poder a una con el que eligieren. Y en los demás casos que ocurran 
nombre el ayuntamiento particular persona, y se les entregue las instrucciones y órde-
nes para la comisión que se les encarga, que, no teniendo impedimento alguno, han de 
aceptar y cumplir, y dar cuenta luego que hubiere concluído, procurando unos y otros el 
acrescentamiento de la villa y que no le resulten gastos por detenerse más tiempo que 
el que sea preciso, pena de restituir los que se consideren de exceso y de cada diez mil 
maravedís a los que no aceptaren y cumplieren. Y por la asistencia a Juntas Generales, 
por sus salarios y gastos de cavallería y criado, de hida, estancia y vuelta, se les señala 
trescientos reales de vellón. Y si se tardase en dicha Junta General más de lo regular, 
se le abone, por cada día que así se tardase más, treinta reales de vellón. Y que a los 
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procuradores que asistieren a Junta Particular que celebrase la Provincia se les abone 
treinta reales por cada día de los que legítimamente ocuparen. Y por lo tocante a gastos 
de las comisiones que diere la villa a sugetos de su confianza, haian de dar éstos cuenta 
jurada por menor, la que deberá leerse en su ayuntamiento, y abonársele al tal comisario 
por cada día de los que declarase haber ocupado fuera de la población de esta villa, en 
diligencias tocantes a su comisión, doce reales.

Y porque al regimiento se le pueden ofrecer casos que algunos de ellos, o persona 
de su satisfacción, sea necesario hir fuera a informar, a consultas y otras diligencias de 
conveniencia a la villa, ordenaron que tenga facultad en casos precisos para hir uno de 
ellos, o embiar procurador con voz y representación de la villa, no pasando la ausencia 
de tres días y dos noches fuera de esta villa. Y por su salario lleve doce reales vellón y 
no más, por día. Y todo lo que en contrario hicieren sea nulo. Y causando más gastos 
se le restituyan a la villa. Y que los contadores y el ayuntamiento general examine[n] 
con toda rectitud los motivos por que el regimiento embía procuradores y, no hallando 
vastantes, además de la restitución incurra cada uno de los del regimiento en pena de 
dos mil maravedís.

Ordenanza 19ª.- Del archivo y visitas de mojones.
La importancia de los archivos para custodia de privilegios y instrumentos, libros 

y otros papeles pertenecientes a los honores de la república han merecido especiales pro-
videncias, por los graves perjuicios que se han experimentado, con pérdida de ellos. Y lo 
mismo la conservación de los mojones y linderos de la jurisdicción. Y para precaver en 
lo venidero con la debida puntualidad que se requiere, ordenaron que, comforme hasta 
aora permanezca el archivo de todos los papeles y privilegios de esta villa en su iglesia 
parroquial, y las tres llaves con que se cierra estén: una en poder del alcalde, otra en po-
der del fiel regidor y la tercera en poder del escrivano fiel de ayuntamientos. Y se pongan 
en adelante en dicho archivo todos los libros finalizados de cuentas, decretos y registros 
de Juntas y demás reales órdenes que se comunicaren. Y que siempre que sea preciso 
sacar algún instrumento por algún vecino se le haya de dar, vajo de recibo, constando en 
él el motibo que obliga a pedir. 

Y para la visita de mojones y linderos de toda la circunferencia de la jurisdición, 
en atención a ser bastante dilatada y necesitar tres días para reconocer todas, sin omitir 
lindero ni mojón alguno, ordenaron que de quatro a quatro años el alcalde y el fiel regi-
dor, con su escribano de ayuntamientos, visiten dichos mojones y linderos, llevando para 
ello un perito o dos inteligentes, y todo lo que hallaren digno de remedio propongan al 
ayuntamiento para que tome la providencia que convenga. Y se señala para todo el gasto 
de la visita de toda [la] jurisdición ciento y ochenta reales vellón. Y el escribano ponga el 
correspondiente testimonio en el archivo. Y lo cumplan todo, pena de dos mil maravedís 
de cada uno de ellos.

Ordenanza 20ª.- Sobre imbentario de escrivanías y su custodia.
Por desviar la omisión y descuido con que se tratan los papeles públicos de los 

escrivanos quando mueren, con grave daño de los interesados, ordenaron que el alcalde 
y regidor acudan a casa del escrivano muerto y, antes que pasen quince días, so pena de 
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tres mil maravedís de cada uno que faltare, se apoderen con ymbentario jurídico de todos 
los papeles pertenecientes al oficio y los lleven al archivo de la villa y los pongan en sitio 
seguro y separado, y se guarden con todo cuidado hasta que haya subcesor, a quien se le 
entreguen luego que esté en posesión. Y ha de ser obligado a dejarlos, sea por renuncia 
o muerte, conforme el imbentario, sin que falte cosa alguna. Y a más, quanto por su 
testimonio se huviere obrado, y durante no haia sucesor, si necesitare alguno de papeles 
se saquen y entreguen originales o por traslados, conforme se debiere en derecho, por el 
escribano que acudiere, pagándose la mitad de los derechos a éste y la otra mitad a los 
herederos del último escribano que falleció.

Ordenanza 21ª.- De las provisiones de pan, vinos y demás que se pone en almo-
neda.

Las provisiones de vinos, pan, aceite, vacallao y demás que se pone en pública 
almoneda, que empiezan el primer día de enero, ha de encontrar el nuevo regimiento 
prevenidas con escrituras y fianzas suficientes, abonadas por la justicia y regimiento 
antecedente que las aseguren. Y solamente ha de haber tres tabernas: una de vino nava-
rro chiquito, otra de vino grande y otra de clarete, en la plaza de esta villa. Y en ellas se 
venda pan de dos libras, de una libra y de media libra, de toda satisfacción y bondad, de 
cuenta de dichos provehedores de vinos. Y otra de vino navarro y clarete en el barrio de 
Eizaga de esta dicha villa, con la misma obligación de tener y vender pan de la calidad 
y peso mencionados. 

Y atendiendo a las utilidades que de la observancia de todo lo relacionado ha de 
resultar, ordenaron que las dichas provisiones se pongan todos los años en almoneda por 
el alcalde, regidor y diputados del común por testimonio del escribano fiel, y se le re-
mate en la tercera y última en todo el mes de noviembre, en los mejores postores, dando 
cada una los días domingos después de vísperas y rosario. Y aunque las quatro tabernas 
se rematen en un provehedor, que juntamente se obligue a dicha provisión de pan con las 
circunstancias arriva dichas, haya de poner quatro tabernas separadas.

Que ninguna otra persona no pueda vender pan, so pena de diez mil maravedís. 
Y no habiendo quienes se quieran encargar, den cuenta a la villa en su ayuntamiento 
particular antes del mediado del mes de diciembre.

Asimismo, dichos alcaldes, regidor y diputados del común deberán pon[e]\r/ en 
almoneda la provisión de carnes en tres domingos, a la hora referida. Y en la tercera y 
última deberá ser [rematada] en el mejor postor, en la forma y condiciones que les pare-
ciere conveniente, asegurando al rematante con fianzas a su satisfacción. Y no habiendo 
postor, dentro de doce días del que se apercibiere el remate el alcalde comboque ayun-
tamiento y en él dé parte de lo que ocurre para que se tome la providencia, so pena de 
quatro mil maravedís al alcalde y regidor que faltaren a lo expresado, y a más de ser de 
cuenta y paga de ellos los daños y perjuicios que se siguieren. 

Y que el regidor, a una con los diputados del común, tenga facultad de dar precio 
al pan, conforme valiere el trigo en los mercados de las villas de Segura y Vergara, y 
porte correspondiente, procurando sea bien amasado y cocido. Y porque la variedad de 
precios del trigo tenga la regla que merece, y en las alteraciones brebes y repentinas no 
halle la codicia medios para confundir las posturas, que siempre se tenga respeto al pre-
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cio medio y no al más subido ni al más vajo. Y dichos regidores y diputados, arreglando 
el precio del trigo la primera semana de cada mes, pongan la postura al pan y no alteren 
hasta el mes siguiente y su primera semana, no ocurriendo algún gravísimo motivo que 
requiera pronta providencia, por la carestía o daño del común. 

Y que jamás haya juegos en las tabernas, ni casas donde hay provisiones de 
venta, pena de diez mil maravedís al tabernero y demás que consintieren. Y el alcalde y 
regidor que no cumpliesen exactamente en un todo esta ordenanza incurran en seis mil 
maravedís.

Ordenanza 22ª.- Del donativo de esta Provincia.
Esta Provincia, con facultad real, tiene el arbitrio de siete reales y medio de ve-

llón en cada carga de vino, mistela, aguardiente etc. de lo que se consume por mayor 
y por menor, para pagar sus obligaciones. Y mediante estar de costumbre se ponga en 
almoneda y se remate en la tercera y última almoneda en el mejor postor, ordenaron que 
se continúe así y el regimiento haga asegurar con fianzas, a su riesgo. Y no dando los 
rematantes fiadores de su satisfacción, se ponga en administración por cuenta y riesgo 
de dichos rematantes. Y siempre que se considere combenir el mismo medio en otro 
qualquiera arbitrio para que en lo que haya facultad real, se execute lo mismo.

Ordenanza 23ª.- De pesos y medidas y su afinación.
La variedad de pesas y medidas que en diferentes provincias y lugares se usaba, y 

aún en lo anterior de esta Provincia, dió motivo para que cada república arreglase para su 
gobierno las suias con las que esta dicha Provincia tiene arregladas con las de la ciudad 
de Ávila. Y para su observancia, ordenaron que las pesas y medidas que así están marca-
das se guarden en el archivo que para el efecto tiene en su casa concegil, y el fiel regidor 
dentro de los quince días primeros de como fuere nombrado, señalando para el efecto, en 
presencia del alcalde y escribano fiel de ayuntamientos, reconozca las pesas de molinos, 
panaderías, carnicería y pescadería, y las medidas de vinos, aceite y grasa.

Y por quanto en las medidas de costales para carbón hay vastante variedad, or-
denaron que dicho costal haya de tener tres quartas y media de ancho y cinco de largo, 
y que ninguno pueda usar de menos medida, so pena de quinientos maravedís. Y que la 
cesta de manzana tenga la cavida de fanega y media de trigo. Y que de aquí adelante el 
carro de cal tenga el peso de novecientas libras.

Ordenanza 24ª.- De derechos de afueros y reconocimiento de pesas y medidas.
En atención a que esta villa se compone en la maior parte de caseríos distantes 

desde la población, y a que los vecinos concejantes de ella son labradores, y que para 
cumplir los regidores con sus cargos es preciso que, en perjuicio de sus casas y familias, 
ocupen muchos días en la calle, desde inmemorial tiempo hasta el año de mil setecien-
tos setenta y siete se ha acostumbrado en esta villa que los arrieros obligados para la 
provisión de vinos, aguardientes y mistela diesen al regidor, por cada carga de dichos 
géneros, media azumbre. Y permaneciendo al presente las mismas causas, acordaron y 
ordenaron que para satisfacción del trabajo que precisamente han de tener los regidores 
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en los afueros de vinos, aguardiente y mistela se les dé por los provehedores de dichos 
géneros media azumbre por cada carga de los que se aforaren para vender en las tabernas 
de esta villa. Y que por derechos de los demás géneros comestibles no lleben derecho 
alguno, como está mandado en diferentes reales resoluciones.

Asimismo ordenaron que todas las personas a quienes se les reconociese las pe-
sas y medidas en la forma que se expresa en el capítulo precedente paguen al regidor, por 
razón de su trabajo y gastos que se le ofrezcan, a saber: por cada pesa y marco de pesar 
chocolate tres reales de vellón, por las medidas de aceite y grasa otros tres reales, por 
las pesas de vacallao otros tres reales, y por cada reconocimiento de pesas de molinos 
quatro reales. Los quales derechos deberán servir para gastos de dichos reconocimientos 
y afinación de dichas medidas y pesas. Y que ninguna persona pueda comprar ni vender 
en pesas y medidas que no estubieran marcadas con la marca de esta villa, pena de qui-
nientos maravedís por cada vez que se le verificare. Y que siempre que alguna persona 
quisiere arreglar alguna medida de grano o vara de medir haya de pagar al dicho regidor 
por su travajo un real de vellón. Y las personas que se resistieren a la paga de dichos 
derechos sean compelidos por la justicia.

Ordenanza 25ª.- Que el vino y demás cosas se descarguen en la alóndiga, y pa-
guen los derechos.

En vino, aguardiente y mistela y otros géneros están los impuestos de donativo, 
y todos deben contribuir, fuera de los privilegiados, conforme a las reales facultades. 
Y se debe llevar cuenta y razón de lo que por maior se consume. Ordenaron que los 
arrieros, provehedores y otros qualesquiera del lugar y aventureros que trageren vinos y 
aguardientes, aceite y lino, que se deben venderse en esta villa, vaian por vía recta a la 
alóndiga pública donde está el peso y descarguen en ella, y no en otra parte. Y si hicie-
ren, incurran en perdimiento de la carga, y el mesonero y otras personas en cuias casas se 
descargaren, en dos mil maravedís. Y al alondiguero haian de pagar por cada pellejo de 
vino y aguardiente medio real de vellón, por cada pellejo de aceite una libra del mismo 
género [y] por cada tercio de lino una libra del mismo género.

Ordenanza 26ª.- Que en rematándose en almonedas las provisiones no se puedan 
subir los precios.

Mediante haberse experimentado grandes abusos en rematar las provisiones de 
abastos de esta villa, sin reparar a los precios ínfimos, algunas personas, fiadas del pa-
trocinio de sus interesados, por cuios medios se ha experimentado haber logrado en 
ayuntamientos generales el añadir premios con representación de ser ínfimos los del 
remate. Y siendo necesario ocurrir al remedio, ordenaron que, en rematándose en al-
monedas qualquiera provisión de abastos de esta villa o renta alguna de los propios de 
ella, se cumpla con las condiciones del remate, precios y derechos que se expresaren 
en él, sin que por ningún caso que no sea permitido en derecho pueda el ayuntamiento 
general ni otro ninguno subir, alterar ni mudar los precios en que se huviere de vender, 
ni otra circunstancia alguna del remate. Y si se hiciere, sea en sí nulo. Y el escrivano de 
ayuntamientos que pusiere decreto en contravención de esta ordenanza incurra en pena 
de quatro mil maravedís.
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Ordenanza 27ª.- De los días festivos y durante los oficios divinos no haia juegos 
ni entretenimientos.

Los días festivos son dedicados para alabar a Dios nuestro Señor y asistir a sus 
santos templos a exercicios espirituales y de piedad para obtener de su Divina Mages-
tad su amparo y dirección para establecer santas leyes en todo este districto. Y para su 
observancia ordenaron que no haya regocijos profanos ni juegos algunos, públicos ni 
privados, en los días festivos hasta la tarde después que se haian acabado las vísperas y 
rosario. Y que cese los tales días todo comercio y grangería, y las tiendas estén cerradas. 
Y durante los oficios divinos de misa maior, vísperas y rosario las tabernas y abecerías 
de qualquiera género estén cerradas. Y qualquiera persona, sea tabernero o de otro qual-
quier cargo o trato de provisión forzosa o voluntaria, que vendiere a tales horas, menos 
a los viandantes, incurra en la pena de quinientos maravedís. Y los que vendieren género 
de tienda en dos mil maravedís. Y los jugadores en tres mil maravedís, y dos días de 
cárcel. Y los alcaldes celen la observancia y por las omisiones sean residenciados; y, con 
suficiente prueba, condenarlos a la pena de diez mil maravedís.

Ordenanza 28ª.- Que los días festivos no se saquen de las casas en la villa los 
ganados de cerda.

Todo honor se debe a los días festivos, y, siendo de mucha indecencia que los 
ganados de cerda anden por las calles y en particular se tropiece con ellos quando hay 
procesiones generales y rogativas, ordenaron que los días festivos y quando hay proce-
siones no se saquen fuera de las casas en la población dichos ganados de cerda, pena de 
cien maravedís al dueño por cada vez de cada caveza que se encontrare en la calle.

Ordenanza 29ª.- Que los pescados frescos y salados no se vendan sin ser aforados.
La continua experiencia ha enseñado que no ha habido costumbre observada en 

esta villa en aforar género alguno de pescados frescos, sino que antes bien las personas 
que traían de venta distribuían a las que gastaban y [a los] precios que se concertaban. Y 
para en adelante precaver los malos abusos y perjuicios que recaen el en común, ordena-
ron que ninguna persona de esta población compre pescado alguno sin estar aforado por 
el fiel regidor, pena de doscientos maravedís. Y que las personas que trageren a vender 
descarguen y pongan de venta en la plaza pública de esta villa, y estén en ella por espacio 
de una hora, pena de dos mil maravedís a los que contravinieren a esta ordenanza.

Ordenanza 30ª.- De los juicios verbales.
Viéndose en la práctica de asentamientos de los juicios verbales que pudieran ata-

jar muchos pleitos, en gran utilidad y conveniencia de todos, la eficacia y buen efecto de 
la equidad por que se ordenó, y haber variedad en los alcaldes en admitir unas demandas 
de más cantidad que otros, y no reducirse a asiento las determinaciones negándose por 
los deudores al tiempo de la execución, y por la esterilidad y pobreza del País combi-
niendo haya facultad para juzgar en lo más que se pueda para que no se experimenten 
los crecidos gastos de los pleitos y sus consequencias, ordenaron que, no excediendo 
la cantidad que el actor pide de diez ducados de vellón, sea en especie como a daño de 
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monte o en otra cosa que considere, puedan los alcaldes ordinarios comparecer ante sí 
al demandado y oirles a ambos en asignación verbal, y a los testigos que tubieren, y por 
el juramento de ellos determinar lo que fuere conforme a la justicia, y dar de término 
para la satisfacción nuebe días y no más. Y no cumpliendo, mandar sacar prendas y 
venderlas en primera almoneda. Y haciéndole notorio al dueño la postura y remate, si 
no tomare por el tanto, depositando dentro de veinte y quatro horas, se le entreguen al 
acrehedor. Y asista a las determinaciones el escrivano de ayuntamientos y asiente sólo la 
determinación y sus resultas en quaderno de dichos juicios. Y por cada demanda y auto 
de execución, por su trabajo de asistencia y asiento, lleve sesenta y ocho maravedís de 
vellón. Y los jurados que emplearen, siendo en la población, diez y siete maravedís de 
vellón. Y fuera de ella, a saber: dos reales. Y siendo de más, y el demandado condenado, 
pague todas las costas del escrivano y jurado, aún de la primera audiencia, por si el actor 
justifica ser pasado el plazo entre ellos acordado, y no ser voluntario el usar del recurso. 
Y que los alcaldes no admitan demanda alguna por escrito que no llegue a la cantidad de 
cinquenta reales, pena de dos mil maravedís y de residencia.

Ordenanza 31ª.- Sobre que no haya convite por razón de oficios de justicia y 
mayordomos.

Los abusos y desórdenes introducidos en vanquetes y comidas que se daban por 
razón de los empleos de alcalde, capitulares y mayordomos de cofrades obligaron a esta 
villa, en su ayuntamiento general, a prohivirlos. Y para que mejor se guarde, ordenaron 
que ningún alcalde ni capitular pueda tener por razón de su empleo comida ni otra fun-
ción pública. Y se entienda lo mismo con qualquiera mayordomo de cofradía, pena de 
cada diez mil maravedís a quien contraviniere.

Ordenanza 32ª.- De los rebatos para acudir en los incendios y otras necesida-
des.

Los estragos que suele causar la frecuencia de los incendios y calamidades en los 
insultos de ladrones y gitanos con el abrigo de los montes y la vecindad de los enemigos 
quando hai guerras, son motivos por que se repitan los rebatos. Y para socorrerse con 
la maior prontitud, ordenaron que en semejantes lances se toque la campana a repique, 
y a la voz que se diere, siendo por incendio de casería, acudan de las treinta caserías 
más vecinas un hombre y una muger de cada una llevando los hombres achas [o] azada 
y las mugeres [he]rradas llenas de agua, y conduzgan toda la que se pueda. Y todos los 
maestros carpinteros y canteros con sus oficiales acudan para apagar y atajar los daños. 
Y siendo en la casa de la población, acudan todos los hombres y mugeres que puedan ser 
de útil, con instrumentos y [he]rradas. Y a los incendios de montes sólo los hombres, so 
pena de mil maravedís de cada familia que no fuere puntual a la asistencia. Y el alcalde, 
regidor y escribano fiel con el jurado asistan, no estando ausentes o impedidos, vajo 
de las órdenes del alcalde, a executar lo conveniente, pena de cada dos mil maravedís. 
Y dicho alcalde, y en su ausencia el regidor, arreglado al trabajo que hubiesen tenido 
los hombres en atajar el incendio, y al número de ellos, libren a cuenta de los efectos 
de esta villa, la refacción de pan y vino que les pareciere, y se pague por el tesorero. Y 
todos procuren que las cocinas y chimeneas estén limpias y nadie tenga junto a ellas, 
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ni en desbanes, paja, leña, carbón ni otra cosa fácil de prender fuego, pena de dos mil 
maravedís.

Y en los insultos de ladrones, gitanos y guerras asistan todos los hombres de diez 
y ocho años arriba hasta sesenta, que no tubieren impedimento, con la arma de fusil y 
polvorín, de cada casa uno, y los demás con chuzos y otras armas que puedan, al parage 
donde necesario sea. Y para hir arreglados tomen la orden del alcalde, el qual, en seme-
jantes ocasiones, escoja a su elección los que quisiere. Y a su dirección, o del gefe que 
nombrare, sigan sin escusa alguna a perseguir y prender, como no sea para salir de la 
jurisdición, pena de cada dos mil maravedís a quienes no fueren a la orden del alcalde. 
Y que interin se pague dicha pena estén en prisión.

Ordenanza 33ª.- De los hurtos del campo.
La falta del castigo, por el sobrado silencio de los mismos agraviados que con ca-

ridad desordenada, por evitar el deshonor ageno, ocultan la noticia y sospechas, con gra-
ve injuria del público interés, imposivilitando con su disimulo la averiguación que podía 
hacer la justicia, de modo que no se puede criar un carnero en casería alguna en medio 
de la abundancia de pastos para ello, ni se puede conserbar en el campo trigal, maizal, 
nabal ni manzanal, ni cosa de ortaliza y frutales, por los robos que suceden, no evita su 
frecuencia. Y para que haia alguna enmienda, ordenaron que qualquiera vecino a quien 
faltare ganado de qualquiera género, trigo, maíz, navo, manzana y otros géneros de fru-
tos y ortalizas, inmediatamente que hechare de menos, so pena de seis mil maravedís, 
dé cuenta de ello al alcalde con las sospechas y indicios que tubiere contra los agresores 
de tal delito. Y vajo la misma pena el alcalde procure por todos los medios posibles su 
averiguación, y al culpado imponerle y executar el castigo que por leyes reales estubiere 
prevenido para su escarmiento y satisfacción de la vindicta pública.

Y todos los que tiene ganados de qualquiera género tengan cuidado de que no 
entren en heredades agenas sin licencia del dueño de la heredad. Y en el caso de entrar 
estando la heredad cerrada de seto conveniente, pague de pena el dueño de dicho ganado 
doscientos maravedís por cada caveza. Y asimismo de que no hagan daños sus ganados 
en montes jarales, cerrados ni abiertos, vajo de dicha pena; y, a más, de pagar el daño 
que se hiciere y hallare causado del ganado, así en heredades como en montes jarales, 
conforme a la regulación que hicieren dos personas prácticas que nombraren el dueño de 
la heredad u monte y el que hubiere de pagar. Y en discordia, el alcalde haga el nombra-
miento de tercero que obligue a la satisfacción del daño y de la pena.

Ordenanza 34ª.- De los inquilinos de casas y tierras.
La falta de no haver regla asentada en la despedida de inquilinos de caseríos, 

casas de la población y tierras de pan sembrar, y en el modo de dejar y su variedad, han 
motivado muchas diferencias y altercados. Y para que por todos se tenga entendido y se 
guarde lo que conviene, ordenaron que ni por falta de escritura de arrendamiento ni por 
otro motivo que no sea culpa grave y declarada por tal en justicia, pueda ser excluído 
inquilino alguno de caserías no dándosele aviso de ello hasta el día de San Juan, veinte y 
quatro de junio. Y así, desocupen los inquilinos las caserías el día de San Martín once de 
noviembre. Pero quien sucediere en su lugar pueda, desde e día siguiente a el expresado 
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de San Juan, usar de la huerta para hacer y tener ortaliza para quando vaya a havitar. 
Y después de segados los trigos en sus piezas, dicho inquilino que le sucediere haga el 
sembradío de navo. Y el despedido, antes ni al tiempo de salir, no pueda sacar de la tal 
casería abono alguno de estiércol, seto ni plantíos, antes bien quede todo ello para la 
dicha casería: el abono pagándosele la mitad de su valor por el inquilino que le sucede, 
los setos sin precio alguno, y los plantíos pagando por el dueño de la hacienda lo que me-
reciere el cagigo y trabajo de poner, según regulación de uno o dos peritos prácticos, con 
facultad que han de tener para nombrar tercero en discordia. Esto se entienda no habien-
do cláusula especial que varíe en la escritura de arrendamiento. Y así bien, el inquilino 
que sale deje al que le sucede toda la paja de trigo y maíz que hubiere recogido en tierras 
de la tal casería, pero no de lo recogido en tierras que no sean de la tal casería. 

Y los inquilinos de las casas de la población no han de ser despedidos ni excluí-
dos si no es en avisando dos meses antes que ayan de cumplir el año, para que tengan 
tiempo para buscar a dónde mudar. Y los que traen tierras en renta han de ser despedidos 
para dicho tiempo de San Juan, y no después. Y han de dejar sin precio alguno los setos. 
Y todos han de observar en adelante lo que va expresado, so pena de dos mil maravedís 
y de que no tenga efecto intento contrario. Todo lo qual sea y se entienda sin perjuicio 
de lo dispuesto por las leyes del reino en los casos en que por ellas es lícito despedir los 
inquilinos de las casas y a los colonos de las tierras. 

Ordenanza 35ª.- Que en los molinos sean preferidos los de la villa en su molienda.
En tiempo de verano y de sequía se ha reconocido mucha estrechura y dificultad 

en los molinos para moler ceveras, a causa de venir de fuera de la villa a moler; y en el 
modo de quitar el derecho de la molienda y volber el mismo grano molido se procede 
con sobrada libertad. Y para su remedio, ordenaron que todos los vecinos de la villa y de 
su jurisdición sean preferidos en todo tiempo y, haviendo ceveras de ellos, los molineros 
no puedan moler de los extraños, pena de mil maravedís por cada vez que lo hicieren. Y 
siempre buelban el mismo trigo, maíz o género que recibieren molido a quien entregó, 
sin trocar. Y lleven por la moledura: en el trigo por cada fanega seis libras, y en el maíz 
de diez libras una libra, y a su respecto en los demás, sin que por pretesto alguno de 
limpiar ni por otro motivo pueda quitar ni llevar más. Y por cada vez que se justificare 
haber trocado los granos y vuelto de peor calidad, o llevado más derecho por la molidu-
ra, incurran en la pena de dos mil maravedís.

Y por quanto la experiencia ha manifestado que los molineros compran trigo y 
venden a las panaderas y a otras personas reducido a arina, computando la fanega por 
ochenta y seis libras, en que hai fraude, y para evitar, ordenaron que todos los molineros, 
en el caso de querer dar trigo reducido a arina, no puedan de otra suerte si no es que mi-
dan la fanega a satisfacción del comprador. Y en su presencia se pese después, y molido, 
quitando su moledura correspondiente, entregue según el peso, y no en el cómputo de 
dichas ochenta y seis libras, pena de que quede por comiso y para los pobres necesitados. 
Y se dé tasa arreglado al precio de los mercados de las villas de Vergara y Segura, que 
dista dos leguas, y al porte y agencia que se les regula dos reales por fanega. Y además 
incurran los molineros en dicha pena de dos mil maravedís. Y lo mismo se entienda para 
el maíz y los demás granos que hubiere de venta.
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Ordenanza 36ª.- De las plantaciones de árboles de particulares en tierras priva-
tivas de la villa.

De inmemorial tiempo a esta parte, a imitación de otras repúblicas de esta Provin-
cia, se ha permitido y permite que cada una de las casas y caserías de esta villa puedan 
plantar en sus términos concegiles hasta doscientos árboles con la mira de repoblar sus 
montazgos y fomentar las plantaciones, y comunicar con igualdad entre los dueños de 
las casas y caserías el alivio de la leña y las demás utilidades que produce el árbol en su 
fruto y material. Y para que de aquí adelante se guarde y observe dicha costumbre y se 
concedan las licencias con la debida justificación, ordenaron que en lo subcesivo no se 
pueda conceder licencia alguna sin que primero haga constar el pretendiente o dueño de 
la casa el número de árboles que anteriormente tiene y posehe en territorio concegil, para 
que de este modo se conserbe la igualdad y se evite todo exceso y contravención. Que 
haciendo constar no tener el número de los doscientos árboles, la justicia, capitulares y 
vecinos nombren persona inteligente para el señalamiento de los sitios en que se deberá 
executar la plantación, y el tal nombrado no pueda señalar maior sitio ni más extensión 
de terreno que el que la calidad del árbol requiere para su cría y conservación.

Y respecto de que hasta aora en este particular se ha experimentado mucha va-
riedad, habiendo consultado con maestros peritos inteligentes, según su dictamen de 
estos sea el de quinientos quarenta y un posturas para dichos doscientos árboles, que el 
tal reconocimiento y señalamiento se presente en ayuntamiento y con su aprovación se 
ponga en el libro destinado para el efecto. Que en el interin se pague el medio real de 
plata por cada pie a la villa y se tome la razón del pago en el mismo libro, no se pueda 
plantar árbol alguno. Que ningún dueño de casa o casería que tenga ocupado terreno 
concegil con las plantaciones concedidas pueda setear el tal terreno, y únicamente se 
pueda valer del fruto y leña y de su oja y argoma y alecho del mismo terreno. Y que, 
cortado el árbol, deje libre y desembarazado el terreno sin hacer en él nueva plantación 
sin permiso y concesión de la villa, y pagando el contingente. Que, concedida la licencia 
de plantar árboles, haia de executar la plantación dentro de cinco años; y, no lo haciendo, 
no pueda sin nueva licencia. Que en el caso de que algún dueño de casa o casería intente 
enagenar los árboles que tubiese en terreno concegil lo pueda hacer dando cuenta en 
ayuntamiento y poniendo la razón correspondiente en dicho libro, y al tal dueño de casa 
o casería no se conceda nueva licencia de plantar árboles. Y si el vendedor o sus hijos y 
subcesores quisieren apropiarse, sea pagando lo que se tasare. Que para evitar en adelan-
te las muchas disensiones que se han ofrecido, ningunas personas de qualquiera calidad 
que sea no pueda plantar árbol ninguno para sí en término concegil sin los requisitos que 
se previenen. Y los que plantaren, además de quedar los árboles para la villa incurran en 
la pena de dos mil maravedís de vellón.

Ordenanza 37ª.- De la conservación de montes, su aumento y utilidad.
Los propios de la villa de maior consideración y permanencia son los montes, 

que le deben rendir anualmente para satisfacer sus obligaciones, si449 se atiende450 a que 

449 El texto dice en su lugar «ni».
450 El texto dice en su lugar «atienda».
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se reparen de las grandes disminuciones que se experimentan. Y para el efecto, ordena-
ron se guarden y observen los números siguientes:

Que haia siempre libro separado en que por principio se ponga esta ordenanza y 
sus capítulos, y se asienten los términos comunes en que se pueda hacer la plantación 
y el número y calidad que mejor abrazare su terreno, y las obligaciones que se hicieren 
para el efecto, con toda distinción, por haber al presente libro para asentar las plantacio-
nes y árboles que se aseguran en tres ojas.

Que se haian de nombrar quatro viberistas inteligentes, quienes han de tratar con 
los que se quisieren constituir a la cría de viberos y, dando parte en ayuntamiento, otor-
gar las escrituras y cuidar de las plantaciones y cavas de árboles, mirando siempre con 
[el] celo que requiere una cosa de tanta importancia.

Que de aquí adelante se dispongan quatro viberos en las quatro varriadas o zoz-
queras de esta villa. Y en caso [de] que los particulares se quisieren constituir a su cuida-
do, conservación y plantación se les encargue, con las condiciones y precios proporcio-
nados, según la calidad del árbol. Y en defecto, se cuide por la villa haciendo las cavas y 
plantaciones en los parages proporcionados.

Que antes de plantar los árboles se reconozcan los terrenos donde se haian de 
hacer las plantaciones, y en éstos, y no en otra parte, se hayan de executar.

Que siempre se procure dexar en los viveros de árboles los planzones de buena 
calidad para que sirban de bravos para reales bageles y construcción de casas.

Que los árboles que se haian de recivir asegurados en tres ojas haian de ser con 
dos cavas, y la entrega se haia de hacer por los meses de octubre.

Que las plantaciones no se hagan entre los árboles plantados los quatro años 
antecedentes, por evitar la confusión en su recibo y entrega, y antes que se acaben unos 
viberos se establezcan otros.

Que la distancia regular de los árboles que han de serbir para trasmochaderos sea 
ocho codos, y los castaños y haias diez codos, procurando sean los plantíos jóvenes, de 
buen cuerpo, y no viejos y renses.

Que después de recibidos y quedando por cuenta de la villa los árboles jóvenes, 
se les den, quando les parezca, las cavas necesarias desde principio de febrero hasta fin 
de él, siendo la cava profunda en un pie, y quatro pies de distancia desde el tronco a cada 
extremo de la cavadura, sin herir y lastimar la raíz. Y para que se consiga mayor utilidad 
se pongan en almoneda las cavas y, concluidos, se hagan reconocer si están cavados. 
Y contados, con su declaración firmada, despachen libramiento los del regimiento y se 
paguen de los propios de la villa.

Que, haciéndose por los particulares viveros en términos de la villa, no puedan 
sacar para sí, ni para vender a otro, plantío alguno, sino que todos sean para transplantar 
en tierras propias de la villa. Y los que se dejaren en el vivero por renses, queden en el 
mismo terreno del vibero para la villa sin que por ello se pague cosa alguna, so pena 
de quinientos maravedís por cada plantío de árbol que se justificare haber sacado por el 
viberista u otra persona para usos propios o agenos, y so la dicha pena a los que sacaren 
los árboles jóvenes plantados.
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Que no se hagan setos con estacas, palos y ramas de haias porque su poca dura-
ción destruye mucho montazgo. Y los que hicieren incurran en la pena de dos mil mara-
vedís y, a más, paguen el daño que en los montes hayales de la villa se causaren.

Que ninguno corte en árboles ni montes jarales de la jurisdición de esta villa para 
fin alguno, [ni] las ramas, ni se haga oja en ellos para mantenimiento del ganado, salvo 
cada uno en los suios. Y por cada rama que se verificare haber cortado se haga pagar dos 
reales, conforme está prevenido en la ordenanza de esta Provincia, en el capítulo siete, 
título treinta y ocho.

Que por todos los que tienen ganados en sus caserías se cuide mucho en que sus 
ganados no hagan daño en los viberos ni en los plantíos jóvenes y jaros de la villa ni de 
particulares, so pena de que el tal casero en cuia casa está el ganado que hubiere causa-
do [el daño], pague mil maravedís de multa y, a más, los daños que se justificaren por 
declaración de perito, conformando en ella. Y, si no, la otra parte nombre otro perito y 
los dos declaren. Y no conformándose, nombre el alcalde tercer perito, y lo que los dos 
regularen o el tercero, pague. Y a más, los gastos y daños, sin que les exima a los dueños 
de tales ganados que hubieren hecho los daños, sea de día o de noche, en los jarales de 
villa o de particulares, el que en algún tiempo hubiesen sido cerrados de setos o vallados 
dichos montes jarales o el haber pasado los ganados de su dueño, no verificándose el 
consentimiento del tal dueño del monte de que pareciere en él su ganado, ni que aunque 
el dueño del monte jaral consienta pacer sus ganados en él, pueda otro alguno sin su 
licencia introducirlos. Y si se introdugeren e hicieren daños, los paguen examinándolos 
en la forma referida. Y a más, dichos dueños del ganado que hubiere hecho los daños, 
paguen a cada mil maravedís de multa. Y que los alcaldes hagan comparecer a los havita-
dores de las caserías inmediatas al monte damnificado y, si estos justificaren haber sido 
los ganados de otras caserías los que hubiesen hecho los daños, en tal caso, no habién-
dolos causado los suyos, se les liberte. Y sea la distribución del pagamento repartido por 
cavezas de ganados que hubiesen hecho el daño, rata por cantidad. Y haga esta audiencia 
y repartimiento el alcalde en audiencia verbal, en caso de no exceder de cien reales el 
daño. Y aunque esceda, si las partes convinieren por obiar gastos procesales, el alcalde 
cumpla con lo referido, pena de dos mil maravedís por cada vez que contraviniere, y de 
ser residenciado.

Que en el caso de que se ignorase el culpado de los daños causados en los montes 
se haga cargo a los habitantes de los seis caseríos más cercanos al sitio del delito y con 
todo rigor se cobren de ellos las multas y daños que van prevenidos, para que de este 
modo sean todos guardas y celadores de la utilidad común.

Que siguiendo la costumbre observada, se reparta para el surtimiento del fuego 
de cocinas quatrocientas y cinquenta cargas. Y para el efecto, el mes de enero de cada 
año la justicia nombre persona inteligente para examinar, y en su razón haga la declara-
ción vajo de juramento, y se haga su reparto con la proporción e igualdad correspondien-
te. Y se haga su corte para el día veinte y cinco de marzo, dejando siempre la guía que 
conviene. Y los que contravinieren haciendo su corte en otra forma o en distinto tiempo 
incurra cada uno en la pena de dos mil maravedís y ocho días de prisión.

Que las ventas de montes para carbón se hagan estando en sazón y cumplidos 
los años de demora que de corte a corte les corresponde, y sea precediendo examen del 
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número de cargas y en almoneda pública, y no en otra forma, vajo de la pena de tres mil 
maravedís en que incurran los capitulares. Y el remate se haga en el mejor postor.

Que sea calidad precisa de que los rematantes por sí, sus hijos, criados y fami-
liares, no puedan hacer el corte de los montes ni reducirlos a carbón por que la codicia 
no halle lugar de cortarlos mui próximos al tronco sin dejar guía, o se aprovechen de 
los troncos o se pasen de las sestras o linderos. Y si executaren, incurra cada rematante 
en la pena de diez mil maravedís y, a más, en los daños que se justificaren y las costas 
personales o procesales que se hicieren.

Que los que cortaren los montes haiales dejen toda guía o chirpia que se pudiere y 
arrimen el corte por mui cerca de la capa o tronco. Y en los árboles robles dexen horca y 
pendón para que hechen los renuevos. Y no haciéndose así incurra el rematante que puso 
cortadores perjudiciales en la pena de tres mil maravedís y, además, pague los daños que 
se regularen por dos prácticos, y tercero en discordia, y los gastos de ellos, habiendo 
perjuicio y no de otra manera. Y el corte se haga desde enero hasta veinte y cinco de 
marzo y no después, so la pena dicha.

Que habiendo árboles bravos para materiales, solamente la villa, en su ayunta-
miento general, ha de determinar su venta con las solemnidades y circunstancias que le 
pareciere convenir, y no el regimiento, so la nulidad. Y que incurran en la pena de diez 
mil maravedís el alcalde y regidor y, a más, en los daños y costas que en su averiguación 
se causaren.

Que por ningún caso se corte de pie árbol ninguno fructífero para carbón ni para 
quema de venas hasta que esté inútil e incapaz de medrar y adelantar en el tronco o en 
la rama, so pena de los daños y, a más, de mil maravedís por cada árbol crecido que se 
cortase no siendo totalmente inútil [y] seco. Y dicha pena se saque al examinador que 
regulare por inútil lo que es fructífero, o a quien cortare sin examinar.

Que ninguno prenda fuego en los argomales o aulagales de la villa, vajo la pena 
prevenida en el capítulo sexto de dicho título treinta y ocho de las ordenanzas de esta 
Provincia, que es de los daños y de seis años de destierro. Y los moradores de las veinte 
casas más vecinas acudan prontamente a apagar el incendio y inquirir quién causó, y den 
parte a la justicia, pena de quinientos maravedís cada uno que fuere omiso.

Que no se corte alecho alguno en término de la villa hasta el mes de septiembre, 
para que abunde y beneficie el campo con su sombra, pena de mil maravedís a cada uno 
que antes de dicho tiempo cortare, aunque sea en poca porción. Y interin se pague la 
dicha pena estén presos.

Que en los parages que eligieren los quatro viveristas para hacer los viveros, por 
ellos ni por otras personas se corte alecho desde que se señala para el efecto en adelante, 
a fin de que conserve la tierra maior sustancia y vigor y con su beneficio vengan más 
prontos y mejor los plantíos, pena de mil maravedís a quien contraviniere. Y los parages 
expresados sean atendiendo a no causar perjuicio a caminos.

Que en las licencias y permiso que concedieren en adelante para tierras rozadu-
ras se adviertan para su cumplimiento las calidades que se expresan en la Ordenanza 
Particular de Montes de mil setecientos quarenta y nuebe, y se tenga presente el Fuero 
de esta Provincia, capítulo quinto, título treinta y ocho. Y las rozaduras no se den para 
más tiempo que para cinco años, y en ellos no cierren de otra forma que de estacaduras 
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lisas, por arguir los vallados dominio directo de la propiedad. Y nunca se permita dar 
cerca de las propiedades del particular que pide el permiso, ni de heredades y tierras 
que tuviere arrendadas, para evitar inconvenientes, y a lo menos de dejar de vacío dos 
estados en medio. Y todo precediendo visita ocular de perito y un comisario de montes. 
Y se haga asiento con evidentes señales en el libro de rozaduras de la villa. Y faltando 
sus circunstancias, el que rozare incurra en seis mil maravedís de pena y en los gastos 
que se ocasionaren. Y ninguno se atreva a poner en tierra de la villa árbol de otra especie, 
en particular los frutales, que suele ser señal distintivo de dominio del suelo, so la dicha 
pena. Y en caso de que qualquiera inquilino de casa o casería (antes de los cinco años) a 
quien se le diere tierra para rozar saliere de la casa o casería antes de los cinco años, deje 
dicha tierra para el inquilino que se le sucediere, pagando el trabajo que se regulare por 
una persona inteligente que nombrare el alcalde con consentimiento de ambas partes.

Que siempre que alguna persona necesitare algún árbol, sea bravo o trasmocha-
dero, para algún edificio de casa pida ante todas cosas en el ayuntamiento. Y en él, 
conociendo la necesidad que el pretendiente tiene, se le conceda y se tase por los vehe-
dores de montes. Pero si con este pretesto, tomando el árbol, empleare en otros fines o 
vendiere, incurra en pena de dos mil maravedís.

Que habiendo troncos ceduos o inútiles que no pueden dar leña y pidiere algu-
na persona para cocinas se le dé, pidiendo primero en ayuntamiento y tasando por los 
vehedores. Y si tomando el tal tronco para cocinas lo451 empleare reduciendo a carbón, 
incurra el que lo hiciere en pena de dos mil maravedís por cada árbol. 

Y últimamente, que todas estas reglas y providencias, que se consideran las más 
últiles y combenientes a los montes del districto de esta villa, se observen en todo lo que 
fuesen conformes al Reglamento de veinte y seis de septiembre de mil setecientos treinta 
y ocho, Real Ordenanza Particular de Montes de veinte y ocho de junio de mil setecientos 
quarenta y nuebe, y Reglas acordadas con el Ministro de Marina en veinte y tres de agos-
to, aprovadas por el Rey en primero del siguiente mes de septiembre de mil setecientos 
quarenta y nuebe, y Real Orden de dos de marzo de mil setecientos sesenta y siete comu-
nicadas por esta Provincia a los pueblos de su Hermandad para su cumplimiento.

Ordenanza 38ª.- De la pesca de río y arroios, y caza de perdices.
La abundancia de los pescados de río y arroios, y caza de los montes, concurre 

mucho al abasto público si se atiende a que no se defraude con los medios que la codicia 
ha introducido en el modo de pescar y cazar, y se experimentan muchos perjuicios. Y 
para su remedio, ordenaron que se observe inviolablemente las Ordenanzas expedidas 
por Su Magestad en orden a caza y pesca, ni se permita sacar ningún río ni regata de su 
madre divertiendo las aguas por otro curso.

Ordenanza 39ª.- De las derramas por los casos de incendios.
Los estragos del fuego que se han experimentado en esta villa con extraordinaria 

calamidad, quemándose enteramente las casas y caserías, quedando jermadas por no 

451 El texto dice en su lugar «y».
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tener sus dueños con qué volverlas a fabricar, y atendiendo a que haya alguna proporcio-
nada asistencia de unos a otros en los dueños de casas y caserías para que se reparen, en 
parte, los daños que reciven, el año de mil setecientos cinquenta y quatro se estableció en 
esta villa una buena y loable hermandad entre varios dueños de casas y caserías de que, 
siempre que acaeciere que alguna o algunas casas o caserías de jermasen por incendio 
casual, estén obligadas todas las demás a contribuir para su rehedificación a dos duca-
dos de vellón. Y siendo mui conveniente esta buena unión, ordenaron que, luego que se 
merezca la confirmación de Su Magestad de estas ordenanzas, el regimiento que a la 
sazón fuere disponga un libro, forrado en forma, poniendo por caveza esta ordenanza y 
las escrituras de hermandad que se otorgaron, y a los dueños de casas y caserías que no 
estubieren incorporadas se les requiera para que se agreguen e incorporen a la expresada 
unión. Y en el caso de que consientan, se ponga lista de todas en el mencionado libro. 
Y que esto se entienda en el caso de que se queme enteramente la casa o casería. Y no 
quemándose enteramente, se contribuia con la mitad.

Que para evitar el que la parte a quien se le quemare alguna casa o casería distri-
buya lo que por esta razón se cogiere en otros fines que los de su destino, y se consiga el 
efecto para que se concede, se ha de depositar en persona lega, llana y abonada y distri-
buir con libramiento de los capitulares a los operarios que en la reedificación trabajaren 
de orden del dueño.

Que respecto de que por estos medios se facilita la reedificación de dichas casas 
y caserías, haya de ser y sea de la obligación de los dueños de ellas el bolver a fabricar 
dentro de dos años desde el día de la quema, otorgando para el efecto escritura de obli-
gación, a satisfacción de los del regimiento.

Ordenanza 40ª.- De las penas y multas que se imponen en estas ordenanzas.
Teniendo presente para la debida observancia, con la mayor veneración, la real 

provisión de quatro de octubre del año pasado de mil setecientos quarenta y ocho ex-
pedida acerca de penas de cámara, ordenaron que las impuestas en los capítulos prece-
dentes se distribuyan por tercias partes: la una para la real cámara, la otra para gastos de 
justicia, y la tercera para el denunciador y juez. Y en los pleitos y juicios, para penas de 
cámara y gastos de justicia.

En la sala de ayuntamientos de esta villa de Zumarraga, a primero de marzo de 
mil setecientos ochenta y dos, estando juntos y congregados, como lo tienen de uso y 
costumbre, para tratar, conferir y deliberar cosas tocantes al servicio de Dios nuestro 
Señor y utilidad de esta dicha villa, especial y nombradamente: Francisco Xavier de Sal-
samendi alcalde y juez ordinario, Juan de Mendizabal regidor, Josef Antonio de Olarán 
uno de los diputados del común, y Josef de Ibarguren Alzola jurado, Juan Bauptista de 
Alzola, Francisco de Izaguirre, Ignacio de Egaña, Juan Bernardo de Jauregui, Josef de 
Ibarguren Zaldua, Francisco de Alzola Aizquibel, Pedro de Echaluce, Josef Ignacio de 
Garitano, Joseh Juaquín de Aramburu, Ignacio de Alzola Aizaga, Josef Ignacio de Aran-
guren, Francisco de Aguirre Vengoa, Pedro de Ursularre, Francisco de Alzola Ipenza, 
Ignacio de Corta, Francisco Fernando de Echeverria, Simón de Apellaniz, Francisco de 
Alzola Aizaga, Juan Ignacio de Alzola, Martín de Aguirre, Miguel de Irízar, Ramón de 
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Egaña, Pedro Josef de Aguirre, Francisco de Aramburu Echeverria, menor, y Francisco 
de Lizarralde, todos vecinos concejantes y la mayor y más sana parte de los que al pre-
sente hay en esta dicha villa. 

Y prestando por los ausentes y venideros voz y caupción de rato grato en forma, 
por fe de mí el escrivano real y único numeral de ella, dixeron, unánimes y conformes, 
que las ordenanzas precedentes han formado para la buena administración de justicia y 
gobierno de esta expresada villa. Y para que lo en ellas dispuesto se observe, guarde y 
cumpla suplican al Rey nuestro señor, y señores de su Real y Supremo Consejo de Cas-
tilla, se dignen de confirmar las quarenta ordenanzas o capítulos que contienen. Y así lo 
otorgaron ante mí el dicho escrivano, siendo testigos: Francisco de Izuzquiza, Juaquín 
Antonio de Urmeneta e Ignacio de Arabaolaza, vecinos de ésta dicha villa. Y por sí y 
demás concurrentes firmaron los señores alcalde, regidor y diputado del común. Y en fe 
de todo yo el escrivano. 

Francisco Xavier de Salsamendi. Juan de Mendizabal. Josef Antonio de Olaran. 
Ante mí, Juan Miguel de Echeverria.

Yo el infrascripto escribano real y numeral de esta villa de Zumarraga doy fe que 
este traslado concuerda con su original, que para en mi poder y oficio, al que me remito. 
Y en fe de ello signo y firmo en estas treinta y ocho ojas con ésta, en testimonio de ver-
dad. Juan Miguel de Echeverria.

Vuelto a ver por los del nuestro Consejo las referidas ordenanzas, con el informe 
hecho por el Corregidor de la Provincia de Guipúzcoa, y teniendo presente lo que en el 
asunto expuso el nuestro Fiscal, por auto que proveieron en diez y ocho de julio próximo 
se acordó expedir esta nuestra carta por la qual, sin perjuicio de tercero ni de nuestro 
real patrimonio, aprobamos las quarenta ordenanzas aquí insertas, formadas para el 
gobierno de la villa de Zumarraga, en la Provincia de Guipúzcoa, publicadas en la junta 
de concejales de primero de marzo de mil setecientos ochenta y dos.

Y mandamos a los individuos de el ayuntamiento de dicha villa, a los vecinos 
que aora sois y en adelante fuéreis de ella, y a las demás personas a quienes en qual-
quier manera toque su observancia, veáis las expresadas ordenanzas y quanto en ellas 
se dispone y las guardéies, cumpláis y executéis literalmente según y como en ellas se 
contiene, baxo las penas que en ellas se establecen. Que así es nuestra voluntad.

Dada en la villa de Madrid, a tres de agosto de mil setecientos ochenta y seis.
El Conde de Campomanes (RUBRICADO). Don Juan Fernández de Vallejo (RU-

BRICADO). Don Juan Martínes Yedra (RUBRICADO). Don Blas de Hinojosa (RUBRI-
CADO). Gregorio Porter (RUBRICADO).

Yo don Pedro Escolano de Arrieta, escribano del Rey nuestro señor y su escriba-
no de cámara, la hice escribir por su mandado con acuerdo de los del su Consejo.

Rexistrada, Nicolás Berdugo. Derechos, noventa y dos reales.
Theniente de Canziller Maior, Nicolás Berdugo (RUBRICADO).

[SELLO EN PLACA CON LAS ARMAS REALES]
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[Post escriptum:] Derechos, ciento y setenta reales vellón.
V.A. aprueba las ordenanzas insertas formadas para el gobierno de la villa de 

Zumarraga, en la Provincia de Guipúzcoa.
Justicia. Correxida.

__________________

[Pase foral]

Nos la M.N. y M.L. Provincia de Guipúzcoa. Por quanto se ha presentado ante 
Nos, en observancia de nuestros Fueros, la precedente provisión del Real y Supremo 
Consejo de Castilla, su fecha tres de agosto de mil setecientos ochenta y seis, en que se 
insertan y aprueban las ordenanzas formadas para el govierno de la villa de Zumarraga, 
con lo demás que se expresa, reconocido su tenor la damos uso, sin perjuicio de los re-
feridos nuestros Fueros y de los decretos que tenemos hechos, así sobre la libre venta de 
pescado fresco como acerca del salario que deben tener los apoderados de los pueblos 
que con sus poderes asistan a nuestras Juntas. Y sin  perjuicio también de la jurisdición 
privativa y omnímoda que nos compete en asuntos de montes, y aún de lo decretado 
en nuestra última Junta General sobre el fomento de ellos. Y mandamos al infraescrito 
secretario de nuestras Juntas y Diputaciones refrende y selle este despacho con el sello 
menor de nuestras armas. En la N. y L. villa de Azcoytia, a veinte y cinco de setiembre 
de mil ochocientos y seis.

Miguel Altuna (RUBRICADO).
[Post escriptum:] A [la] M.N y M.L. Provincia de Guipúzcoa. Manuel de Aguirre 

Uzcanga (RUBRICADO).

600

1797, enero 5. zumarraga
«eDicto» o autos De buen gobierno DictaDos por el al-

calDe De zumarraga en materia De caza, Juegos, tabernas y 
seguriDaD pÚblica.

AHPG-GPAG (Oñate), 1/4284, fols. 371 rº-373 rº.

Don Ygnacio de Lizarralde, alcalde y juez ordinario de estta villa de Zumarraga 
por Su Magestad, etc. Hago saver a ttodas y cada una de las personas que conttra el 
alcalde, regidor y jurado últimos de estta villa tubieren alguna queja la den antte mí 
denttro de treintta días primeros corrienttes desde la publicación de estte edictto, que se 
les administtrará y guardará justticia, y no pasado dicho término.

[1.-] Mando, en conformidad de lo acordado por éstta M.N. y M.L. Provincia 
de Guipúzcoa, que ninguna persona tome ni huse humo de tavaco de oja en las calles 
públicas, tavernas, casas de conversación ni ottros parajes que por su publicidad se 
requiere la mayor decencia. Como ni tampoco en sittios donde huviere paja y ottras 



775

ZUMARRAGA

cosas que con facilidad puedan pender y resulttar algún incordio, pena de dos rreales 
por cada vez.

[2.-] Que ninguna persona estté en tavernas ni casas privadas jugando ni ve-
viendo al tiempo de los oficios divinos, pena de ocho reales por cada vez y tres días de 
cárcel. Y vajo la pena de veintte reales ningún tavernero ni vecino ni morador les tenga 
al tiempo de dichos oficios en su casa, y que ni los taverneros y taverneras vendan vino 
en los referidos tiempos a excepción de los viandanttes, vajo la misma pena y dos días 
de cárcel.

[3.-] Que después del toque de los Avemarías ninguna persona estté en tavernas, 
pena de diez reales y dos días de cárcel. Y que ningún tavernero tenga en su casa a 
persona alguna de mi jurisdicción después del toque de las Avemarías, vajo la misma 
pena y tres días de cárcel. Y que esta providencia se enttienda lo mismo para el varrio 
de Eyzaga.

[4.-] Que tampoco nadie pueda esttar jugando ni veviendo en casas partticulares 
ni posadas después de las ocho el ymbierno y las nueve el verano, pena de ocho reales 
por cada vez a cada uno y un día de cárcel. Y al dueño o havittantte de la casa donde 
esttubieren se le exigirá doblada multta.

[5.-] Que ninguno pueda andar la víspeda de Santta Águeda ni día canttando co-
plas de noche ni de día, pena de treintta reales y nueve días de cárcel.

[6.-] Que ninguno pueda corttar argoma en los términos señalados para roza-
duras, pena de veintte reales a cada persona que corttare y no se le permittirá llevar la 
argoma. 

[7.-] Que ninguno empieze a corttar alecho en términos concegiles de estta villa 
hastta el día nueve de septtiembre, pena de doze reales a cada uno.

[8.-] Que ninguno eche en los caminos reales ni públicos, ni en la pradera de la 
yglesia parroquial de estta villa, cañas de maíz, argoma, paja, alecho ni otra broza, pena 
de diez reales.

[9.-] Que todos los vezinos y moradores de estta villa denttro de ocho días pri-
meros desde la publicación de estte edictto quitten ttodas las mattas, ramas de árvoles y 
ottras cosas que impidan el libre paso a pie y a cavallo de los caminos públicos corres-
pondienttes a las jurisdicciones propias de cada uno de ellos. Que, pasado dicho término, 
se les exigirá a los que fueren omisos doze reales de multta, con más lo que costtare el 
quittar dicha[s] mattas o ramas.

[10.-] Que ninguna persona reciva en su casa a jentte sospechosa, anttes bien me 
den partte, pena de diez y seis reales y de ser casttigado con ttodo rigor.

[11.-] Que, en conformidad de lo acordado por estta dicha Provincia, ninguna 
persona de estta villa pueda acoger en su casa o casería a pobre alguno forasttero, pena 
de seis ducados.

[12.-] Que ninguna persona de estta villa pueda pedir limosna fuera de la ju-
risdicción de ella, pena de ser casttigado. Y para pedir en estta villa obttenga de mí la 
correspondientte licencia.

[13.-] Que, por quantto esttá encargado en varias reales cédulas el aumentto y 
conservación de los monttes, se manda que ninguna persona cortte por pie árvol alguno 
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en los términos concegiles de estta villa sin expresa licencia de ella, pena de dos ducados 
y, además, el valor del árvol que corttare.

[14.-] Que ninguno, con prettesto de oja para el ganado, pueda corttar rama algu-
na de árvol, pena de veintte reales por cada fajo.

[15.-] Que desde quince de julio hastta quince de agostto y por ttodo el mes de 
noviembre se puedan mattar librementte palomas, enconttrándolas en las heredades y no 
en ottra partte.

[16.-] Que ninguno pueda hacer calera ni carvonera en caminos reales ni públi-
cos, ni conttiguo a ellos, pena de dos ducados.

[17.-] Que, medientte esttar prohivido el disparar escopetta en poblado, se manda 
que con prettestto de vodas u ottras causas ninguna persona pueda disparar escopetta 
alguna, de noche ni de día, en la calle ni varrio de Eyzaga de estta villa, pena de dos 
ducados por cada vez.

[18.-] Que, en conformidad de lo mandado por el Real y Supremo Consejo de 
Castilla, se hace saver que por ningún aconttecimientto ni prettestto de parenttesco haya 
convittes, juegos ni concurso en los enttierros, honrras y cavo de año, pena de cinquentta 
ducados de vellón.

[19.-] Que en las funciones de vodas no se pueda combidar a quien no sea pa-
rientte denttro de tercero grado.

[20.-] Que, en attención a los perjuicios que se esperimenttan de recojer la castta-
ña sin sazonar, y el que con poco temor de Dios y de la justticia se roba basttantte 
casttaña en los monttes concegiles y de partticulares, se manda que ninguna persona sea 
osado de robar casttaña en los monttes concegiles ni de partticulares, pena de que, veri-
ficándose, se le exijirá veintte reales de multta y se le tendrá en nueve días en la cárcel, y 
además se le hará pagar el valor de la casttaña. Y que en los casttañales concegiles nadie 
recoja sin sazonar.

[21.-] Que ttodos los advenedizos a estta villa denttro de un mes exivan sus lim-
piezas de sangre o hagan. Con apercevimientto de que, cumplido dicho término, se les 
echará fuera de estta villa.

[22.-] Que los días festtivos hastta después de vísperas nadie juegue a pelotta ni 
ottro juego en el cementterio de la yglesia parroquial de estta villa, pena de que se les 
pondrá en la cárcel por quattro días.

Todos los quales dichos capíttulos mando se guarden inviolablemente, vajo las 
penas impuesttas. Y para que llegue a notticia de ttodos y nadie alegue ignorancia se 
publique estte edictto en la forma acosttumbrada el primer día festtivo.

Fecho en estta dicha villa de Zumarraga, a cinco de enero de mil settecienttos 
noventta y siette.

Ignacio de Lizarralde (RUBRICADO).
Por su mandado, Juan Miguel de Echeverria (RUBRICADO). 
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601

1885, octubre 25. zumarraga
reglamento para el rÉgimen interior De la alhÓnDiga 

municipal De la Villa De zumarraga.
AM Zumarraga, C-4-III-1-9.

REGLAS PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DE LA
ALHÓNDIGA MUNICIPAL DE ESTA VILLA DE ZUMARRAGA

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento para la imposición y recaudación 
de arbitrios municipales de 18 de mayo de 1885, se observarán también las siguientes 
reglas para el régimen interior de la alhóndiga de Zumárraga:

1ª.- Los arbitrios municipales se exijirán en la administración de esta villa a las 
especies gravadas comprendidas en el siguiente cuadro, conforme a las prescripciones 
del Reglamento de 18 de mayo de 1885, que son, a saber:

Pesetas Cts. Unidades
Vino común 1’80 Decálitro
Vino blanco y rancio 2’50 Decálitro
Vinos generosos en barriles 3’00 Decálitro
Vinos embotellados de todas clases 0’40 Litro
Sidra 3’00 Hectólitro
Los aguardientes según su graduación, sirviendo de 
tipo fijo el alcohol puro, o sea, de 100º el alcohómetro 
centesimal de Gay-Lussac, cuyo tipo se fija en 

56’20 Hectólitro

Cognac, Ron y demás licores finos 0’50 Litro
Aceite 0’06 Litro
Petróleo 0’04 Litro
Gas-mille 0’03 Litro
Jabón 0’06 Kilogramo
Bacalao 0’05 Kilogramo
Se exigirá, además por cada 100 kilogramos de peso que 
se deposite en la alhóndiga

0’50 Por 100 
kgs.

2ª.- Se permite la extracción, con abono de derechos por el rematante, de los 
géneros que a continuación se expresan, siempre que se verifique, cuando menos, en las 
cantidades siguientes:

- Aceite, veinte litros
- Petróleo, diez y nueve litros



778

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

- Gas-mille, diez y nueve litros
- Jabón, veinte kilogramos
- Bacalao, veinte kilogramos
Advirtiendo que estas cantidades se fijan para el caso en que la extracción se 

efectúe del almacén o establecimiento que el interesado tenga en su casa. Pero si la 
extracción se hace desde la alhóndiga, se permitirá en las cantidades que determina el 
art. 61 del Reglamento, esto es, por 10 litros y kilogramos en las especies citadas, y 
cinco litros en aguardientes y licores; cuyos géneros deberán presentarse en la alhóndiga 
con las formalidades reglamentarias, y salir de ella directamente fuera de la jurisdicción 
de esta villa; en la inteligencia de que la entrada con el género que se extraiga en zaguán, 
tienda o almacén o parte habitada será causa suficiente para su decomiso y aplicar al 
contraventor la penalidad correspondiente.

Art. 3º.- La introducción en esta villa de cualquier artículo sugeto a derechos mu-
nicipales deberá efectuarse por ferrocarril o por carretera. En el primer caso, así como 
también los que vengan de la parte de Legazpia y Vergara y entran por el puente de la 
Estación, seguirán por la carretera a la alhóndiga; y los que entren del caso del pueblo 
de Villarreal por el puente de Zufiaurre, seguirán directamente por la carretera, calle de 
la Piedad a la alhóndiga.

Art. 4º.- El encargado de la alhóndiga o rematante de arbitrios municipales cuida-
rá, bajo su responsabilidad, de la conservación y buen orden de la misma, cuyo servicio 
estará a cargo de la persona que nombre el rematante.

Art. 5º.- La extracción de vinos y aguardientes desde la alhóndiga con destino a 
otros pueblos debe hacerse necesariamente tal como está prescripto en los artículos 58, 
59, 60 y 61 del antedicho reglamento.

Art. 6ª.- Para las especies gravadas que se vendan en los almacenes con destino 
al consumo de la localidad en cantidades que lleguen a diez litros de vino y un litro de 
aguardiente, expedirán los dueños de dichos establecimientos una papeleta talonaria en 
[el] que conste la cantidad y calidad de los géneros, el nombre del vecino comprador y 
la hora en [la] que se extraer del almacén452.

Art. 7ª.- Para la expedición de estas papeletas proveerá el ayuntamiento de los 
libros correspondientes a todos los dueños de establecimientos de venta al por mayor, 
sin exceptuar al rematante de arbitrios si a la vez fuere traficante en este ramo.

Art. 8º.- Las papeletas talonarias de que se ha hecho mérito serán de la forma 
siguiente:

452 Continúa, bajo la advertencia de «suprimida» el párrafo que fue suprimido por la Comisión Provincial 
de la Diputación de Guipúzcoa, el cual decía: «Los cuales se presentarán en la alhóndiga con la papeleta ta-
lonaria, o sola esta última, para que se tome razón de ella y se estampe el sello de arbitrios municipales por el 
encargado de la misma, cuyo requisito será indispensable, incurriendo los contraventores en responsabilidad 
reglamentaria de 18 de mayo de 1885».
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A
rbitrios m

unicipales

Villa de Zumárraga
Númº...........................................
Para ............................................ Establecimiento de Don .................................
.................................................... Númº. .............................................................
vendidos a Don ........................... El portador conduce de este almacén .............
..................... vecino de esta villa .........................................................................
.................................................... para Don .........................................................
....................a las ...........horas de vecino de esta localidad ..................................
la ........... del día ...... de ............. Sale a las ..................... de la ..........................
de 188..... del día ............ de ........................... 188.........

El Inspector El vendedor

Art. 9º.- Todo vino extraído de los almacenes y destinado a la venta pública debe-
rá responder de su graduación a la que resultó al ser introducido en la alhóndiga, a menos 
que con intervención de la administración se haya hecho la reducción de grados y demás 
operaciones que determina el art. 40 del indicado Reglamento.

Art. 10º.- La alhóndiga estará abierta de sol a sol, menos una hora al mediodía; 
y durante aquel tiempo deben presentarse en ella las especies gravadas que quedan ano-
tadas.

Art. 11.- Para la exacción de derechos y precauciones para asegurarla se sugeta-
rán a las disposiciones del referido Reglamento.

Art. 12.- Todo artículo de adeudo que no venga directamente a la alhóndiga y 
entrase en zaguán o fuese conducido al almacén por otros caminos que los ya indicados, 
antes de su presentación en la alhóndiga, sin consentimiento del rematante o adminis-
trador de la misma, incurrirá el infractor en las penas de comiso del género y pago de la 
multa que determina el art. 100 del antedicho Reglamento.

Aprobado por la junta municipal en sesión de hoy.

Zumárraga, 25 de octubre de 1885.
El teniente 1º-presidente, Sebastián Albisu (RUBRICADO).
El secretario, J. Francisco de Oyarvide (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA CON LAS ARMAS DE LA ALCALDÍA].
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602

h. 1885. zumarraga
proyecto De reglamento De policÍa De la Villa De zu-

marraga.
AM Zumarraga, A-8-1-19 [Es modelo del de Villafranca, de 1885, al que añade el 25 y suprime 

el 38].

REGLAMENTO DE POLICÍA DE LA VILLA DE …

CAPÍTULO PRIMERO
Del régimen de venta de alimentos

Artículo 1º.- Todo comestible es admitido a la libre venta sin tasa ni postura, pre-
vio pago de los derechos si estuviese sugeto al adeudo de arbitrios o impuestos.

Art. 2º.- La venta del pan deberá hacerse por el sistema métrico y llevará bien 
inteligibles las marcas de su clase, peso y nombre del fabricante

Art. 3º.- El ganado vacuno y de cerda que se mate estará sometido al reconoci-
miento del inspector veterinario nombrado por el ayuntamiento y a la vigilancia de la 
comisión del ramo.

Art. 4º.- La carne y tocino fresco que no sea de ganado muertos en esta villa de-
berán ser reconocidos previamente por el inspector de carnes, no permitiéndose la venta 
sin este requisito.

Art. 5º.- Las verduras, toda clase de hortalizas y frutas que se vendan en el mer-
cado serán de buena calidad y condiciones, no permitiéndose que se pongan a la venta 
los que a ajuicio del médico titular no sea aceptables para el consumo.

Art. 6º.- También se procederá al reconocimiento del tocino salado, bacalao, ha-
rinas, vinos y otros artículos de consumo que existan en los almacenes y tiendas cuando 
crea conveniente la junta de sanidad.

Art. 7º.- Las carnes frescas están sugetas al repeso, siempre que así lo exijan los 
compradores o lo crea conveniente la comisión del ramo. El ayuntamiento colocará su 
peso en la alhóndiga y el administrador de la misma será el encargado del repeso.

Art. 8º.- Las tablas para la venta de carne y los puestos para el tocino se conserva-
rán con todo aseo y limpieza no pudiendo tener en ellos cosa alguna que ofrezca mal olor.

Art. 9º.- Todos los líquidos destinados a la venta estarán en vasijas que no ofrezcan 
peligros para la salubridad; y todas las vasijas destinadas para la venta al menudeo esta-
rán contrastadas y serán inspeccionadas por la comisión siempre que así lo disponga.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la salubridad, comodidad y ornato

Art. 10.- La matanza del ganado vacuno y de cerda se hará únicamente en los 
mataderos designados para ello por el ayuntamiento y previo reconocimiento del ins-
pector de carnes.
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Art. 11.- Los animales que mueran en las casas y cuadras serán sacados del pue-
blo, y se hará lo propio por los encargados de la limpieza con los que se encuentran 
muertos en cualquier sitio público, y se enterrarán a bastante distancia del pueblo y a un 
metro, cuando menos, de profundidad.

Art. 12.- Se prohíbe lavar ropas, botellas y vasijas y limpiar las herradas en las 
fuentes públicas, y dar de beber en ellas a los animales.

Art. 13.- Los vecinos de las tiendas y pisos bajos barrerán diariamente las aceras 
situadas delante de sus locales para las ocho de la mañana, amontonando el lodo y basu-
ras en la parte empedrada de la calle para que recojan los encargados de la limpieza.

Art. 14.- Queda prohibido terminantemente el depositar basuras en las calles, 
plazas, cárcabas y demás sitios públicos a ninguna hora del días ni de la noche, y arrojar 
aguas, aunque sean limpias, y cualquiera otra basura de los balcones y ventanas, de-
biendo hechar las aguas a los sumideros de los caños, las brozas y basuras al carro de la 
limpieza cuando pase por la calle, y los escombros al río.

Art. 15.- Se prohíbe sacudir alfombras y ropa desde los balcones y ventanas que 
den a la calle, desde las ocho de la mañana en adelante. Se prohíbe igualmente colocar 
en dichos balcones y ventanas colchones, ropas, pieles, etc.

Art. 16.- Los vecinos que tengan tiestos o macetas de flores en los balcones cui-
darán de que al regarlos no goteen a la calle o a la propiedad agena.

Art. 17.- Se prohíbe a todos hacer aguas mayores o menores en los zaguanes, 
calles, plazas y demás sitios públicos, y los padres o niñeras que lo permitan serán res-
ponsables del pago de la correspondiente multa.

Art. 18.- Los depósitos de escusados que están en las cárcabas deben enlosarse 
dándoles la correspondiente inclinación para que corran las aguas al caño de la cárcaba; 
y las puertas de dichos depósitos deben colocarse a una altura y de modo que se cierren 
bien para evitar derrames y emanaciones. Se prohíbe, en adelante, la construcción de 
depósitos y tejabanas en las cárcabas. Dadas las malas condiciones de la mayor parte de 
los depósitos de escusados la extracción del fiemo se hará todos los meses, antes de las 
cinco de la mañana en verano y a las siete en invierno.

Art. 19.- Las cuadras donde haya caballerías, ganados vacunos o de cerda estarán 
empedradas y con las debida inclinación para que las aguas corran al caño de la calle 
por debajo de las aceras, y la extracción del fiemo se hará cada quince días y para las 
horas señaladas en el artículo anterior, y en algunos casos esceptuados cuando disponga 
la comisión de policía.

Art. 20.- Las aguas de las fregaderas se conducirán por medio de tubos hasta el 
caño de las cárcabas o cercas.

Art. 21.- En todas las casas se colocarán caños conductores de aguas llovedizas 
adheridos al muro esterior de las mismas, los cuales se conservarán siempre en buen 
estado y sin obstáculos que impidan el libre curso del agua hasta la alcantarilla o caño 
por debajo de las aceras.

Art. 22.- Los propietarios planearán y blanquearán las fachadas y paredes de 
cerramiento que estén dentro del pueblo y cuidarán de que estén limpias y en buen esta-
do; debiendo renovarlas cuando desmerezca[n] bastante. Igualmente cuidarán de que se 
conserven en buen estado la pintura de las puertas y ventanas.
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Art. 23.- Los propietarios deberán conservar limpios y aseados los terrenos de su 
propiedad, ya sean solares, plazuelas o patios, y con el conveniente declive para que las 
aguas corran al caño general. Y no podrán depositar en ellos materiales, leña, carbón y 
otros artículos.

Art. 24.- Nadie podrá ocupar las calles, plazas, arcos de la casa consistorial y 
demás sitios públicos con materiales, barricas, leñas, etc. embarazando el tránsito y cau-
sando molestias a los transeúntes más que el tiempo preciso para partir la leña y retirar 
los materiales a los almacenes o casas, debiendo dejar espedita la vía pública para el 
anochecer.

Art. 25.- Si empezada la construcción de una obra quedase después interrumpida 
en su parte exterior, o después de un incendio quedase en mal estado, de forma que afea-
se el aspecto público, la autoridad municipal, transcurridos que sean seis meses desde la 
suspensión de la misma, ordenará a su dueño que concluya las fachadas y tejado. Y si se 
resistiese a verificarlo por cualquiera causa que sea, mientras una providencia adminis-
trativa o judicial se lo impida mandará verificarlo por sus operarios, con cargo al valor 
del solar y edificio.

CAPÍTULO TERCERO
De la seguridad de las personas y propiedades

Art. 26.- Los propietarios cuyos edificios amenacen ruina, según informe faculta-
tivo, procederán a su derribo o harán las obras de reparación necesarias en el término que 
les señale el señor alcalde; y si no fuesen ejecutadas en el tiempo prefijado, se procederá 
a su derribo por cuenta de la autoridad a costa del valor de los materiales que se venderán 
en pública subasta.

Art. 27.- Todo frente de casa donde haya obra de construcción se cerrará con 
tablas para tener dentro los materiales, procurando que dicha cerca estorbe lo menos 
posible y ponga a cubierto la seguridad de las personas. El espacio que puede cojer esta 
barrera [lo] determinará en cada caso la autoridad municipal y deberá estar alumbrado 
de noche.

Art. 28.- Todos los vecinos deberán limpiar las chimeneas de sus habitaciones 
dos veces al año, cuando menos. Las de cocinas económicas, [herrerías], panaderías y 
fábricas se limpiarán cada tres meses.

Art. 29.- Los panaderos, herreros y, en general, todos los que ejerzan arte u ofi-
cios que exija mucho consumo de combustibles tendrán construidas las chimeneas con 
toda solidez, y el cañó[n] tendrá el conveniente grosor, elevando éstas a suficiente altura 
sobre los tejados inmediatos para evitar todo peligro y molestia. Todas las chimeneas se 
construirán con las precauciones que sugiere el arte, conduciéndolas libres y distantes de 
armaduras y cerramientos de madera para evitar incendios.

Art. 30.- Se prohíbe establecer dentro de la población fábricas ni obradores de 
pólvora, fósforos, fulminante ni otras materias análogas.

Art. 31.- Se prohíbe colocar tiestos, vasijas, ni otros objetos en balcones, venta-
nas o tablas puestas entre dos balcones, siempre que puedan producir molestias o peligro 
a los transeúntes o a los vecinos de los otros pisos.
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Art. 32.- Nadie puede tener en su casa dentro de la población paja, helecho, oja de 
maíz ni otras materias combustibles en cantidad mayor que dos carros de todas clases, y 
aun éstos con las convenientes precauciones para evitar su combustión. Las demás mate-
rias de fácil combustión que no se mencionan en este artículo no podrán tenerse sin po-
ner antes en conocimiento del señor alcalde y observando las reglas que éste prescriba.

Art. 33.- Los aceites minerales, naturales o artificiales, como petróleo, gas-mille, 
etc. destinados a la venta y aún al consumo de una casa o establecimiento no podrá tener-
se en casa situada dentro de la población en cantidad mayor de cuatro latas de a veinte 
kilos cada una, las cuales deberán ser de buenas condiciones, cerradas herméticamente, 
provistas de un grifo para el servicio. Las vasijas deberán ser metálicas, prohibiéndose 
en absoluto que se tenga en barriles o vasijas de madera.

Art. 34.- Tampoco se podrá tener pólvora ni dinamita en casas situadas dentro de 
la población en cantidad mayor de cuatro kilos, y aun éstos en sitios bastante seguros y 
con la debida precaución.

Art. 35.- Los depósitos de aceites minerales, pólvora, dinamita y demás materias 
inflamables se construirán fuera de la población a una distancia de cincuenta metros, 
cuando menos, de todo edificio y en sitio adecuado.

Art. 36.- El ayuntamiento se reserva hacer estensivas las prescripciones conte-
nidas en los artículos anteriores a materias de iguales condiciones no comprendidas en 
este reglamento.

Art. 37.- En todas las cuadras se hará uso de los faroles que estén bien cerrados a 
fin de evitar todo peligro de incendio.

Art. 38.- En todos los edificios que se construyan de nueva planta o se hagan 
otros de reparación de bastante importancia las paredes medianeras se construirán de 
mampostería, a cal y canto, con esclusión de toda madera o materia combustible, de 
modo que las vigas no atraviesen toda la pared, dando a ésta en su parte superior un 
espesor que en ningún caso bajará de medio metro.

Art. 39.- Todo carruaje o carro llevará dentro de la población uno o dos faroles 
encendidos desde que anochece; y los carreteros o bueyeros, como cualquier otro con-
ductor de bestias, deberán ir precisamente en la parte delantera para evitar accidentes de 
las personas. Todo carruaje, carro y caballería será conducido a paso lento dentro de la 
población.

Art. 40.- Para la construcción de las obras de nueva planta o reparación de las fa-
chadas dentro de la población el dueño o apoderado solicitará permiso al ayuntamiento, 
presentando el plano de la fachada, el cual será reconocido por la comisión de obras. Y 
otorgado el permiso por el ayuntamiento la comisión de obras, en unión con el propie-
tario o director de la obra, fijará las alineaciones, rasantes y demás condiciones que crea 
convenientes.

Disposiciones generales

Art. 41.- El señor alcalde señalará las horas en que deben cerrase los cafés, ta-
bernas, sidrerías y demás establecimientos públicos; y los concurrentes a dichos esta-
blecimientos tienen la obligación de conservar el orden y no causar bulla ni otro esceso. 
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Y sin perjuicio de proceder contra los infractores de este artículo, los dueños del esta-
blecimiento serán los responsables inmediatos si no dan parte de lo que ocurra al señor 
alcalde.

Art. 42.- Ningún establecimiento de la clase indicada podrá abrirse sin dar previo 
aviso al señor alcalde.

Art. 43.- Estando prohibida la mendicidad, será perseguido todo aquél que pos-
tule.

Art. 44.- No podrán darse serenatas sin previo aviso de la autoridad municipal; ni 
echar cohetes y disparar armas de fuego dentro del pueblo.

Art. 45.- Todos los que transiten por sitios públicos durante el día o la noche lo 
harán con la decencia debida, sin proferir palabras ni ejecutar acciones que ofendan la 
moral pública.

Art. 46.- No se permitirá la conducción de los cadáveres al cementerio en cajas 
abiertas y de manera que el público pueda verlos, sino que serán precisamente en cajas 
cerradas.

Art. 47.- A ningún chico ni chica que esté en la edad de asistir a las escuelas se le 
permitirá jugar por las calles y plazas durante las horas en que aquéllas estén abiertas.

parte penal

Art. 48.- Las infracciones de este reglamento serán penadas con multas según 
los casos y las reincidencias en que incurran.

Art. 49.- El causante de los daños responderá de los que hubiere causado; por 
los hijos de familia y menores de edad lo harán sus padre, tutores o curadores.

Art. 50.- Todos los habitantes están obligados a prestar a la autoridad y sus 
agentes los auxilios que éstas reclamen en cualquier caso en que para ello sean invi-
tados.

Todos los vecinos saben que los reglamentos de policía urbana obligan sin dis-
tinción de clases. Los señores alcaldes, tenientes, aguaciles y serenos quedan encarga-
dos del exacto cumplimiento de las disposiciones de este reglamento y de denunciar y 
castigar respectivamente toda infracción que se cometa.

603

1891, octubre 30. zumarraga
orDenanzas municipales De la Villa De zumarraga, 

aprobaDas por el gobernaDor el 31 De Diciembre De 1891.
AGG-GAO JD IT 1031b, 32.

AM Zumarraga, A-6-1-11 (proyecto original, más reducido que el impreso).

Publ. Imprenta de La Voz de Guipúzcoa, 1892, 22 pp.
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ORDENANZAS MUNICIPALES 
DE LA N. Y L. VILLA DE ZUMÁRRAGA

CAPÍTULO I
De la autoridad municipal, sus agentes y división de la población

Artículo 1º.- El ayuntamiento de esta N. y L. villa de Zumárraga se compone del 
alcalde presidente, dos tenientes y seis regidores. Los cargos de síndico e interventor 
estarán desempeñados por dos concejales a elección del ayuntamiento.

Art. 2º.- El ayuntamiento acuerda y delibera sobre los diversos puntos de admi-
nistración e interés local que le confieren las leyes relativos a policía urbana y rural, 
fomento y mejoras, instrucción púbica y beneficencia, cargas vecinales y administración 
de los fondos del común de vecinos, cuyos acuerdos son inmediatamente ejecutivos 
salvo los recursos que la ley determina.

Art. 3º.- El alcalde presidente de la corporación lleva su nombre y representación 
en todos los asuntos, salvo las facultades que la ley concede a los síndicos, y es el en-
cargado de la ejecución de los acuerdos y deliberación de aquél, a cuyo efecto publica 
los bandos y disposiciones que el ayuntamiento acuerde y demás reglamentos condu-
centes al ejercicios de sus atribuciones. Como representante del Gobierno desempeña 
las funciones que las leyes le encomiendan y, en este concepto, la autoridad, deberes y 
responsabilidad del alcalde son independientes del ayuntamiento.

Art. 4º.- El ayuntamiento, para instrucción de los negocios municipales ordina-
rios, se divide en comisiones bajo los títulos de Hacienda, contribuciones y demás repar-
tos; de Obras públicas, paseos, empedrados, fuentes y cañerías; de Alumbrado público; 
de Alojamiento y bagajes; de Beneficencia; y demás que el ayuntamiento crea necesa-
rias, en las cuales tiene a su cargo la parte directiva de su ejecución.

CAPÍTULO II
Dependientes municipales

Art. 5º.- Están a las órdenes del alcalde los empleados que estén al servicio del 
municipio.

Para el cuidado de la policía urbana hay un alguacil a quien los habitantes de esta 
villa están obligados a prestar obediencia, como agente que es de la autoridad municipal; 
y éste, a su vez, tratará con la mayor consideración y cortesía cuando a ellos tenga que 
dirigirse por razón de su cargo.

El distrito municipal está dividido en cinco barrios, en cada uno de los cuales 
existe un alcalde de barrio como delegado del alcalde y tenientes y ejerce las funciones 
que por el uno y los otros le son delegadas, con arreglo a lo que previenen las leyes y 
exige el buen orden de todo el distrito, el cual está dividido en dos secciones, al frente de 
cada [una] de ellas estará un teniente.
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CAPÍTULO III
Funciones religiosas

Art. 6º.- El ayuntamiento asistirá a las funciones religiosas con el alguacil los 
días señalados que tenga por conveniente.

Art. 7º.- Se recomienda a los habitantes de esta villa que los domingos y días fes-
tivos se abstengan de todo trabajo corporal, no siendo en los días de recolección y caso 
de absoluta necesidad, previa licencia de las autoridades civil y eclesiástica.

Art. 8º.- Desde que se celebren los divinos oficios del día Jueves Santo hasta el 
toque de Gloria del día Sábado Santo se prohíbe producir ruido o manifestaciones que 
molesten o distraigan a las personas que se ocupen en los actos religiosos.

Art. 9º.- Las calles y plazas por donde hayan de pasar las procesiones deberán es-
tar perfectamente barridas y regadas con una hora de anticipación por lo menos, siendo 
responsables los vecinos de las casas que no observen al efecto las reglas dictadas sobre 
limpieza pública.

Art. 10.- Se prohíbe toda venta de géneros o efectos en las tiendas, plazas y calles 
por donde pasen las procesiones, desde que se avisten hasta que concluyan de pasar.

Art. 11.- No se permitirá el tránsito de carruajes o caballerías por las calles que 
sirven de carrera a las precesiones, durante las horas en que éstas pasen.

CAPÍTULO IV
orden público, policía urbana

Fondas, posadas, casas de huéspedes, etc.

Art. 12.- Todos los que quieran abrir algún establecimiento de esta clase lo pon-
drán previamente en conocimiento de la alcaldía, a la cual darán parte cada vez que 
cambien de domicilio.

Art. 13.- Cada establecimiento de los citados deberá tener sobre la puerta princi-
pal un rótulo o muestra que indique su clase, y los que ocupen un piso que no sea planta 
baja colocarán el rótulo en el balcón o ventana del piso que ocupen.

Art. 14.- Los posaderos, fondistas, mesoneros y dueños de casas de huéspedes 
destinadas a pernoctar viajeros llevarán un libro registro en el que anotarán la entrada y 
salida de los huéspedes, sus nombres y apellidos, profesión, etc. Este libro estará siem-
pre a disposición de la autoridad o sus delegados.

Art. 15.- Los cafés, cervecerías, billares, tabernas, etc. se cerrarán por las noches 
a las horas que el señor alcalde designe.

No pudiendo quedar dentro de estos establecimientos personas extrañas a la fa-
milia del dueño o que no viva habitualmente con ella.

Art. 16.- Los mostradores o mesas no podrán estar forrados de plomo u otro me-
tal oxidable por el vino o licores, ni pintadas ni barnizadas si son de madera, debiendo 
procurarse que sean de estaño, mármol o piedra maciza de cualquiera otra clase.
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Art. 17.- Por ningún concepto se permitirá tener el tales establecimientos juegos 
prohibidos, bajo la más estrecha responsabilidad de sus dueños.

Art. 18.- En ninguno de estos establecimientos se permitirá la estancia de perso-
nas embriagadas.

Art. 19.- En el momento en que se produzca en cualquiera de estos estableci-
mientos algún desorden, disputa, riña o pendencia los dueños darán aviso a la autoridad 
o sus dependientes; así como cuando algún individuo se resistiese a salir, llegada la hora 
de cerrar el establecimiento.

Art. 20.- Se prohíbe expender bebidas falsificadas, adulteradas o mezcladas con 
sustancias nocivas o malsanas, así como servir en basijas de cobre, plomo o zinc.

Art. 21.- En los billares se tendrán siempre a la vista en el salón de juegos, ma-
nuscritas o impresas, las reglas conocidas de este juego y las tarifas de las mesas.

Art. 22.- Todos los establecimientos mencionados se tendrán perfectamente 
alumbrados desde el anochecer hasta la hora de cerrarlos.

CAPÍTULO V
lugares públicos

Ferias, mercados, calles, plazas, etc.

Art. 23.- Se celebrará una feria mensual por ahora, que tiene lugar el primer mar-
tes de cada mes, y otra anual los días 13, 14, 15 y 16 de diciembre de cada año; y ningún 
mercader podrá poner a la venta sus géneros sino en los puntos destinados expresamente 
por el ayuntamiento.

Art. 24.- El ganado vacuno, caballar y de cerda que concurra al mercado o feria 
para la venta tendrá también su punto destinado por el mismo ayuntamiento.

Art. 25.- El mercado que se celebra una o dos veces por semana tiene también 
señalados los puestos en donde han de colocarse los artículos que concurren al mismo 
para su venta, y no se permitirá colocarlos en otro punto distinto del señalado.

Art. 26.- Los vendedores que ocupen un puesto en el mercado o en la feria que-
dan sujetos al pago de los derechos de tarifa que, en su caso, tuviere a bien señalar el 
ayuntamiento como arbitrio municipal.

Art. 27.- Los vendedores no podrán establecer puestos fijos sobre la vía pú-
blica.

Art. 28.- En el mercado no podrá hacerse uso de otras pesas y medidas que las 
legales del sistema métrico decimal, debidamente contrastadas y bien limpias.

Art. 29.- Las plazas, calles y paseos, como vías públicas, son de libre circulación 
y, por lo tanto, ninguno tiene derecho a interrumpirlas o utilizarlas en beneficio propio 
y perjuicio de los transeúntes.
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CAPÍTULO VI
Funciones públicas

Art. 30.- En los días de fiestas públicas deberán los vecinos cumplir con mayor 
celo lo prescripto en estas ordenanzas respecto a la limpieza de calles, aceras y demás 
tránsito público

Art. 31.- No se podrán disparar armas de fuego, cohetes ni otros fuegos artifi-
ciales dentro de la población sin permiso de la autoridad.

Art. 32.- El público guardará en todos los sitios de general concurrencia la de-
bida compostura; y se prohíbe proferir gritos descompasados, cantar canciones con-
trarias al orden público, las instituciones, la moral y las buenas costumbres o hacer 
cualquiera otras manifestaciones que pudieran perturbar el orden o la tranquilidad del 
vecindario.

Art. 33.- En la noche de Navidad será permitido circular por las calles con los 
instrumentos de músicas y regocijos que son de inmemorial costumbre, pero sin come-
ter excesos de ningún género que afecten a las personas, al decoro de las familias y al 
buen nombre de este vecindario.

Art. 34.- En los días de Carnaval se permitirá andar por las calles con disfraz, 
careta o máscara, pero se prohíbe llevar la cara cubierta después del anochecer.

Art. 35.- Se prohíbe igualmente usar para los disfraces trages que imiten la ma-
gistratura, los hábitos religiosos, los de las órdenes militares o los uniformes que están 
designados a ciertas y determinadas clases oficiales

Art. 36.- Se prohíbe, asimismo, a las máscaras hacer parodias que puedan ofen-
der a la religión del Estado, a los demás cultos tolerados por las leyes o a la decencia 
y buenas costumbres, insultar a las personas con discursos satíricos, bromas de mal 
género o expresiones que ataquen al honor y reputación de las mismas, y usar palabras 
o ejecutar acciones o gestos que puedan ofender a la moral y al decoro.

Art. 37.- Los enmascarados no podrán llevar armas por las calles ni tenerlas en 
otros puntos o sitios públicos bajo ningún concepto.

Art. 38.- Solamente la autoridad o sus delegados podrán obligar a quitarse la ca-
reta a la persona que hubiere cometido alguna falta o producido disgusto o cuestiones 
con su comportamiento.

Art. 39.- No se permitirá en los días de Carnaval arrojar agua, harina, ceniza u 
otros objetos, materias o sustancias que puedan ensuciar o causar daño a los transeún-
tes.

Art. 40.- Tampoco de podrá hacer uso por las máscaras o comparsas de cam-
panas, trompetillas, cencerros, tambores u otros instrumentos que molesten al vecin-
dario.

Art. 41.- Los enmascarados que faltaren a cualquiera de las prescripciones con-
tenidas en los artículos anteriores, o a lo dispuesto por los bandos, reglamentos u órde-
nes vigentes, serán detenidos inmediatamente por los agentes de la autoridad y puestos 
a disposición de ésta para los efectos a que haya lugar.
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CAPÍTULO VII
tranquilidad pública

Asonadas y reuniones tumultuosas

Art. 42.- Queda prohibido producir de día o de noche, bajo ningún pretexto, aso-
nadas o reuniones tumultuosas en la vía pública.

Art. 43.- Se prohíbe igualmente toda reunión pública o secreta que tenga un ob-
jeto contrario al orden público, a la moral o que pueda ofender al pudor o a las buenas 
costumbres.

Art. 44.- No se podrán celebrar reuniones, ya sea en locales destinados al efecto, 
ya al aire libre, aunque su objeto esté consentido por las leyes, sin obtener previamente 
permiso de la autoridad competente. Los directores, presidentes o promovedores serán 
responsables y la reunión se disolverá por la autoridad o sus agentes.

Art. 45.- Se prohíbe producir alarma en el vecindario por medio de disparos de 
armas o petardos, gritos, voces subversivas, toque de campanas o cualquier otra forma.

Art. 46.- Se prohíben las rondas, músicas o serenatas sin permiso de la autoridad, 
las canciones y voces estrepitosas de noche por las cales y los cantares obscenos y sub-
versivos que puedan perturbar el sueño y la tranquilidad de los vecinos.

Art. 47.- Nadie podrá ridiculizar por ningún concepto a persona alguna, cualquie-
ra que sea su clase, ni dirigirle palabras o canciones ofensivas o malsonantes.

Art. 48.- Se prohíbe dar cencerradas a nadie, ya sea de día o de noche, bajo ningún 
concepto ni pretexto, por ser tales manifestaciones indignas de un pueblo civilizado y 
abiertamente contrarias al orden público y al respeto que se debe a todos los ciudadanos.

Art. 49.- Se prohíbe, en general, durante la noche todo ruido de cualquiera clase 
que sea que pueda molestar al vecindario y turbar su reposo.

CAPÍTULO VIII
Cementerios

Art. 50.- Se prohíbe terminantemente que las personas que concurran al cemente-
rio se conduzcan453 en aquel lugar sagrado con formas, maneras, palabras y actos contra-
rios al respeto que se debe a la memoria de los muertos y al reposo que allí debe reinar.

Art. 51.- Queda prohibido, igualmente, formar en el cementerio corrillos o re-
uniones tumultuosas, deteriorar las lápidas y cruces que designen las sepulturas o ente-
rramientos, escalar454 los muros de circunvalación o saltar las verjas que rodean las se-
pulturas, panteones o monumentos fúnebres, arrancar flores o arbustos, arrojar o sustraer 
los objetos que como recuerdo se hallasen colocados sobre las sepulturas y, en fin, llevar 
a cabo profanaciones de ningún género.

453 El texto dice en su lugar «produzcan».
454 El texto dice en su lugar «escabar».
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Art. 52.- No podrá colocarse inscripción alguna en las lápidas, panteones o mo-
numentos sin que se haya obtenido previamente la aprobación de la autoridad local, a 
fin de que nada se vea en aquel sitio que desdiga del respeto que se debe observar en la 
morada de la muerte.

Art. 53.- No podrá darse sepultura a ningún cadáver antes de transcurrir, cuando 
menos, veinticuatro horas después del fallecimiento y previa la licencia expedida por el 
juzgado municipal con arreglo a las leyes vigentes.

Art. 54.- Los cadáveres no se tendrán en las casas más tiempo que el que es cos-
tumbre para la preparación del entierro, después [de] que el facultativo hubiere librado 
certificado de la defunción, a menos que éste ordene la pronta traslación en vista de 
síntomas de descomposición del cadáver o de otras causas que pudiesen influir en la 
salud pública.

Art. 55.- Queda prohibida la exposición de los cadáveres en los templos, los 
cuales deberán ser conducidos al cementerio en ataúd cerrado inmediatamente después 
del oficio de sepultura.

Art. 56.- La autoridad local adoptará las medidas oportunas en tiempo de epi-
demia, o cuando por el estado del cadáver o por el rigor de los calores ofrezca algún 
peligro para la salud pública según la opinión facultativa; y será prohibida la exposición 
de los cadáveres en las casas y pórticos de la iglesia, a cuyo fin comunicarase de oficio 
la prohibición al cura párroco para su inteligencia y cumplimiento; y los que no sean 
enterrados en nichos o panteones especiales serán inhumados en las sepulturas abiertas 
en el pavimento del cementerio, echándoles una capa de cal, y cada una de éstas deberá 
tener 1’95 metros de longitud por 0’84 de latitud y 1’40 de profundidad, cuando menos. 
Las de los niños tendrán dimensiones proporcionales según la edad.

Las sepulturas estarán separadas unas de otras por un espacio de 3 a 4 decíme-
tros en los costados, y de 4 a 5 en la cabecera, y se rellenarán de tierra bien apisonada.

Art. 57.- No podrá abrirse sepultura alguna ni ent[er]rar en ella otro cadáver 
hasta que hayan transcurrido 5 años desde que se enterró el último.

Art. 58.- El depósito de cadáveres para observación u otro objeto legal será el 
que está destinado en el mismos cementerio.

Art. 59.- Queda prohibido construir edificios destinados a habitación y abrir 
pozos o algibes a menos de 200 metros de distancia del cementerio.

CAPÍTULO IX
Anuncios y carteles públicos

Art. 60.- Sólo las autoridades podrán fijar en las esquinas y sitios públicos anun-
cios o papeles que contengan noticias políticas.

Art. 61.- Los que quieran fijar avisos o carteles con anuncios de ventas, co-
mercios, industrias, etc., deberán obtener el competente permiso de la autoridad, pre-
sentando al efecto en la alcaldía un ejemplar, firmado y rubricado por los interesados, 
a fin de evitar que se coloquen en ningún sitio escritos contrarios al orden o moral 
pública.
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Art. 62.- Se prohíbe rasgar, arrancar o ensuciar los bandos, avisos y demás pa-
peles oficiales o particulares consentidos por la autoridad y que se hiciesen fijar en los 
sitios públicos.

CAPÍTULO X
Pesas y medidas

Art. 63.- No se permitirá el uso de otras pesas y medidas que las reconocidas por 
las leyes vigentes, que son las del sistema métrico decimal.

Art. 64.- Las pesas y medidas deberán estar siempre perfectamente limpias y 
contrastadas, a cuyo efecto se presentarán todos los años cuando avise el fiel contraste 
de la Provincia.

Art. 65.- Las pesas y medidas falsas, adulteradas o dispuestas con cualquier arti-
ficio para defraudar al público serán decomisadas y castigados sus dueños o conductores 
con arreglo al Código Penal.

Art. 66.- Se prohíbe tener, aunque no se las use, pesas y medidas que no sean del 
sistema métrico decimal en los almacenes, tiendas, fábricas, ferias, mercados, etc.

Art. 67.- Se prohíbe, igualmente, emplear en el comercio ningún peso o medida 
que no lleve la marca del contraste.

Art. 68.- Periódicamente, cuando la autoridad lo juzgue oportuno, se procederá 
a la inspección y verificación de las pesas y medidas; y todas las que se hallaran falsas 
o cortas serán decomisadas y recogidas, sin perjuicio de imponer a los que las tuvieren 
las penas a que haya lugar.

CAPÍTULO XI
Alumbrado, paseos y vías públicas

Art. 69.- Se castigará severamente a los que apagaren el alumbrado público y a 
los que rompieren los faroles o sus columnas o las mancharen, además de obligarles a 
resarcir el daño causado.

Art. 70.- Se prohíbe cortar, arrancar o destrozas los árboles de los paseos, es-
tropear o ensuciar los bancos y asientos, jugar o permanecer en el kiosko, manchar los 
edificios públicos o particulares [y] jugar a la pelota en las paredes de los mismos.

Art. 71.- Queda prohibido igualmente establecer sobre la vía pública puestos de 
venta, artefactos, escombros, basuras, así como depósitos de materiales, etc. y ejecutar 
escavaciones con cualquier objeto que sea sin el correspondiente permiso de la autoridad 
competente.

CAPÍTULO XII
Carruajes, caballerías, etc.

Art. 72.- Queda prohibido a toda persona que monte caballos, mulas, etc. con-
ducir estos animales dentro de la población a paso que no sea el ordinario, para evitar 
atropellos y desgracias imprevistas.
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Art. 73.- Queda también prohibido conducir caballerías por niños de corta edad; 
los padres, jefes o amos serán responsables de los accidentes que pudieran sobrevenir 
por descuido de sus hijos, dependientes o criados.

Art. 74.- Cuando un solo conductor llevase más de dos caballerías deberán éstas 
ir atadas unas a otras y ser llevada del cabestro la primera.

Art. 75.- Se prohíbe igualmente a los conductores de carruajes, ómnibus, carros y 
demás vehículos de cualquier clase que sean conducirlos por las calles a paso más ligero 
que el trote natural de sus caballerías. Los carreteros irán siempre a pie al lado de los 
caballos, mulas o bueyes.

Art. 76.- Cuando se encuentren en una calle dos o más vehículos tomará uno su 
derecha, y desde que anochezca llevará en la delantera uno o dos faroles encendidos en 
sitio conveniente; y por ningún motivo los abandonarán sus conductores mientras se 
hallen enganchados los bueyes, caballos, etc.

Art. 77.- No se permitirán paradas [de] carruajes y caballerías en las calles y 
plazas sino el tiempo preciso para el cargue y descargue, a no ser en sitios que designe 
la autoridad competente.

Art. 78.- Serán castigados los carreteros que permitan subir a los carros a niños 
menores de catorce años.

Art. 79.- No podrán sacarse a pastar dentro de la población ganado de ninguna es-
pecie ni se permitirá llevarlo por las aceras, tolerándose el que se lleva [a] abrevar donde 
convenga, con el cuidado necesario para que a su paso no causen perjuicio alguno.

Art. 80.- Las caballerías y demás animales extraviados deberán ser detenidos por 
los dependientes de la autoridad y puestos a sus órdenes para que los haga[n] depositar en 
sitio conveniente; y si a los ocho días de anunciado su hallazgo no se presentare su dueño, 
se procederá a su venta y su importe, deducidos los gastos de manutención, etc., se depo-
sitará en las arcas municipales y a disposición de la persona que justifique ser su dueño. 
Lo mismo se procederá con los carruajes. Y si a los tres meses no se presenta nadie a 
reclamar la cantidad depositada, será destinada a gastos de la beneficencia municipal.

CAPÍTULO XIII
Edificios y obras

Art. 81.- Los edificios que se hagan de nueva construcción, así como las reformas 
exteriores que se lleven a efecto en las que se hallan construidas, habrán de sugetarse 
al plano de alineación de calles, plazas y paseos aprobado por el Excelentísimo señor 
Gobernador Civil de la Provincia, de acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
Provincial con fecha cuatro de diciembre de 1890, y a las reformas que en el mismo se 
puedan introducir si fuere preciso.

Art. 82.- Los que traten de edificar casas de nueva construcción tendrán la obli-
gación de solicitar del ayuntamiento la correspondiente licencia y acompañarán a la 
solicitud el plano del terreno y casa que proyecten construir, el cual deberá de estar 
arreglado al de alineación y construcciones que obra en la secretaría del ayuntamiento, 
y estará a disposición de los constructores a fin de que puedan tomar las notas y datos 
que les convengan.
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Art. 83.- Cuando se hagan revoques exteriores, retejos y demás se atajará el frente 
de la fachada con una cuerda.Y en cuanto a obras de nueva construcción se estará a lo 
dispuesto en el artículo 71.

Art. 84.- Los depósitos de los escusados deberán tenerse bien condicionados y en 
términos que no puedan afectar a la salud pública, y sólo podrán extraerse a la madruga-
da para evitar en lo posible la molestia que producen los malos olores.

Art. 85.- Las aguas de la fregaderas deberán ser recogidas en caños que tendrán 
su desagüe a la alcantarilla general, en la misma forma y condiciones que las de los 
tejados de las casas.

Art. 86.- Los dueños de los edificios que amenazaren ruina quedan obligados a 
dar parte en el momento que adviertan la menor señal de peligro, adoptando por su parte 
las disposiciones necesarias para evitar desgracias, sin perjuicio de las que la autoridad 
creyese oportuno dictar a su vez.

Art. 87.- Los edificios que a causa de amenazar ruina fueren denunciados al 
ayuntamiento los repararán los dueños en el plazo que aquél le señale. Y caso de no 
verificarlo así, se dispondrá la reparación por cuenta del municipio con cargo al valor 
del solar y edificio, vendiéndose éste si fuere necesario, sin perjuicio de exigir la res-
ponsabilidad que el propietario hubiese contraído con arreglo al Código Penal y demás 
disposiciones vigentes.

CAPÍTULO XIV
Riñas y juegos de muchachos

Art. 88.- Se prohíben, dentro y fuera de la población, las riñas y pedreas de los 
muchachos y toda clase de juegos de los mismos que puedan causar daño a los que en 
ellos tomen parte, a los transeúntes o a cualquier vecino. Los padres, tutores o encarga-
dos serán responsables civilmente de los daños que sus hijos o pupilos causaren.

CAPÍTULO XV
Baños

Art. 89.- Los que se bañaren faltando en cualquier forma que sea a lo que exige la 
decencia, la honestidad y la moral pública serán castigados con arreglo a las leyes.

Art. 90.- Los niños de ambos sexos menores de catorce años no podrán bañarse 
sin que una persona interesada esté a la vista de ellos y les vigile, con el fin de evitar 
desgracias.

CAPÍTULO XVI
Dementes

Art. 91.- Se prohíbe que los encargados de la guardia y custodia de un demente le 
dejen bagar por las calles o sitios públicos sin la debida vigilancia.
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CAPÍTULO XVII
Animales dañinos

Art. 92.- Desde el momento [en] que se tenga[n] noticias de que un perro haya 
sido atacado de hidrofobia todos los que haya en la población deberán ser atados y 
recluidos para que no puedan salir de la casa de sus dueños hasta que desaparezca por 
completo la enfermedad.

Art. 93.- Durante la temporada de verano, y con el fin de evitar las desagracias 
que puedan sobrevenir de la hidrofobia, los perros deberán andar con el correspondiente 
bozal; y los dueños de los mismos habrán de pagar por cada año y perro la cuota que 
el ayuntamiento y junta municipal determine como impuesto municipal, con el fin de 
evitar la aglomeración de perros en la localidad, cuya cuota o patente no podrá exceder 
de cinco pesetas cada perro.

CAPÍTULO XVIII
Niños perdidos

Art. 94.- Los que encontrando abandonado un menor con peligro de su existencia 
no lo presentaren a la autoridad o su familia, y los que expusieren a los niños sin abrigo 
o cuidado necesario, serán denunciados al juzgado competente para que se les castigue 
con arreglo al Código Penal.

CAPÍTULO XIX
Incendios

Art. 95.- Toda persona que note señales de incendio dará inmediatamente aviso a 
la autoridad a fin de que ésta adopte las disposiciones convenientes al efecto.

Art. 96.- Los habitantes de la casa en que se manifieste el fuego, así como los 
de las inmediatas, abrirán las puertas a la primera indicación a los dependientes de la 
autoridad dándoles paso por sus habitaciones si lo solicitaren.

Art. 97.- Se necesita licencia de la autoridad para abrir cualquier establecimiento 
que, por los productos que en él se tengan, pueda contribuir directa o indirectamente a la 
propagación del incendio, caso de producirse.

CAPÍTULO XX
Establecimientos fabriles

Art. 98.- Es indispensable el permiso de la autoridad municipal para establecer o 
habilitar cualquier establecimiento o fabricación en la localidad.

Art. 99.- La autorización de que trata el artículo anterior no se concederá sin oír a 
los vecinos, a quienes se dará aviso por medio de edictos; igual disposición se adoptará 
con las fábricas en que se haga uso del vapor.

Art. 100.- No se podrá establecer ni rehabilitar ninguna alfarería dentro de la 
población, y para establecerse fuera será necesario el permiso de la autoridad.
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CAPÍTULO XXI
Aguas públicas

Art. 101.- Queda prohibido en las fuentes públicas o sus alrededores estacionar 
carruajes, carros y toda clase de animales, como también poner depósitos de cubas, ba-
sijas y demás objetos de esta índole.

Art. 102.- Se prohíbe lavar legumbres y cualquiera otros objetos en las fuentes 
públicas y sus pilones, así como abrevar en las mismas caballerías o ganados de cual-
quier clase que sean.

Art. 103.- Queda prohibido arrojar a los recipientes o pilones de las fuentes in-
mundicias y basuras. También se prohíbe en la temporada de verano arrojar al río toda 
clase de basuras o inmundicias, cuya prohibición se entiende también a la temporada de 
otoño.

Art. 104.- Todo el que deteriorare las fuentes públicas de cualquier modo, o que 
para abrir las mismas o sus depósitos hiciere uso de llaves falsas o cualquier otro instru-
mento, será castigado con las penas a que hubiere lugar.

CAPÍTULO XXII
Frutas y legumbres

Art. 105.- Se prohíbe terminantemente poner a la venta en los mercados, plazas, 
etc. toda clase de frutas y legumbres que no se hallen sanas y en perfecto estado de 
madurez. Las frutas verdes y las pasadas, así como cualquiera otra legumbre que se 
encuentre en igual estado, será[n] decomisada[s] e inutilizada[s].

CAPÍTULO XXIII
Venta de leche

Art. 106.- La leche que se exponga a la venta, lo mismo que la que se lleve a do-
micilio, deberá ser pura y fresca y no contener sustancias ni mezcla de ninguna clase.

CAPÍTULO XXIV
Venta de pescados

Art. 107.- Todo pescado o marisco puesto a la venta que se hallare en mal estado 
de conservación será decomisado por los delegados de la autoridad municipal y arrojado 
al parage destinado al efecto, a fin de que nadie pueda hacer uso de él para el consumo.

Panaderías

Art. 108.- El pan que se ponga a la venta deberá ser de buena calidad y hallarse 
bien condimentado y su peso ajustado al sistema métrico decimal.

Art. 109.- En toda pieza de pan pondrán los panaderos un sello con las iniciales 
y peso que contenga, en forma que pueda leerse.
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Venta de carnes

Art. 110.- Se prohíbe terminantemente poner a la venta carnes que no se hallen en 
perfecto estado de conservación, so pena de ser decomisadas sin perjuicio de las multas 
y demás penas que procedieren.

Art. 111.- No podrá sacrificarse ninguna res para el consumo público ni poner su 
carne a la venta sin ser previamente reconocida por el inspector de carnes.

Art. 112.- El matadero, tablas o expendedurías deberán estar siempre limpias y 
aseadas. Las balanzas se tendrán sobre la mesa del despacho desembarazadas de todo lo 
que pudiera impedir que el comprador vea perfectamente los platillos, lo mismo interior 
que exteriormente, en las cuales no se tendrán huesos, grasa, carne, papeles ni objeto 
alguno.

Caza y pesca

Art. 113.- Se prohíbe cazar y pescar sin la correspondiente licencia.

Vías públicas

Art. 114.- Queda prohibido causar daños en los caminos, sendas y veredas, y 
apropiarse de alguna parte de sus terrenos.

Art. 115.- Para extraer arena de las vías o caminos comunales se habrá de pedir 
permiso a la alcaldía.

Mendicidad

Art. 116.- Se prohíbe pedir limosna en esta localidad a los pobres forasteros, y 
los que se encuentren postulando serán detenidos y enviados por tránsitos, de justicia en 
justicia, al pueblo de su naturaleza o al de su residencia habitual.

Art. 117.- Se permitirá pedir limosna a los pobres de esta localidad siempre que 
obtengan licencia escrita de la alcaldía.

Los infractores de estas ordenanzas serán penados con multas según los casos y 
las reincidencias en que incurran.

Zumárraga, 30 de octubre de 1891.
Los individuos de la comisión: José Elgarresta. Ramón López. Francisco Me-

néndez.

D. Francisco Menéndez, secretario del ayuntamiento de la villa de Zumárraga,
CERTIFICO: Que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por el ayuntamien-

to el día primero del corriente, a la que asistieron los señores don José María Epelde, 
alcalde-presidente; don José Ignacio Apaolaza, teniente alcalde; don José Elgarresta, 
segundo teniente; don Juan Miguel Urdangarin, don José Manuel Zaldua, don José Do-
rronsoro, don Fermín Mendizábal y don José Ramón Mendizábal, concejales que com-
ponen la mayoría del ayuntamiento, entre otros particulares hay una cuyo tenor literal 
es como sigue:
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«Se dio cuenta por íntegra lectura de las ordenanzas municipales formadas por 
la comisión nombrada al efecto y fueron aprobadas por unanimidad, acordando la cor-
poración que se remitan a la aprobación de la Excelentísima Diputación Provincial».

El precedente particular concuerda bien y fielmente con el inserto en el acto de 
su referencia.

Y para que conste, expido la presente de orden del señor alcalde con su visto 
bueno, en Zumárraga, a tres de noviembre de mil ochocientos noventa y uno.

Francisco Menéndez.
VºBº. El alcalde, José María Epelde.

* * *

Aprobado [en] San Sebastián, [el] 31 de diciembre de 1891.
El Gobernador, Patricio Aguirre de Tejada.

604

1904, mayo 20. zumarraga
reglamento para el serVicio De aguas potables a Do-

micilio en la Villa De zumarraga, aprobaDo por el ayunta-
miento el 21 De mayo De 1904.

AM Zumarraga D/8/5/1. 

Publ. Imprenta y Encuadernación de J. F. López, Vergara, 1904, 12 pp.

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO DE AGUAS POTABLES A 
DOMICILIO EN LA N. Y L. VILLA DE ZUMÁRRAGA

CAPÍTULO I
Artículo 1º.- Se concede el uso de las aguas tomadas de las cañerías públicas, en 

las condiciones a las que sujete este reglamento, a toda empresa, corporación o particu-
lar que lo solicite.

Art. 2º.- Para conseguir el uso de las aguas deberán los dueños de las fincas, 
sus representantes autorizados o los arrendatarios, solicitarlo del ayuntamiento haciendo 
constar la situación de la finca.

Art. 3º.- El ayuntamiento, adquiriendo los datos necesarios por el encargado de 
la inspección para comprobar las declaraciones del peticionario (previa visita a la finca), 
acordará acceder al suministro pedido.

Art. 4º.- Concedido el uso del agua firmará, el interesado, una póliza en la que 
se comprometerá a la fiel observación de este reglamento, bajo las responsabilidades 
consignadas en el mismo.
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Art. 5º.- Los interesados que soliciten el uso particular de aguas se llamarán sus-
criptores y figurarán, por turno riguroso, en un registro especial desde el momento que 
el ayuntamiento otorgue la concesión.

Art. 6º.- Si por cualquier motivo conviniera al ayuntamiento reducir el número de 
suscriptores, la separación se hará de los más modernos por turno riguroso.

Art. 7º.- La concesión de agua a domicilio y usos industriales se hará a caudal 
aforado por contador, y se fija en veinte céntimos de peseta el metro cúbico, y el gasto 
mínimo mensual será de cinco metros cúbicos, teniendo una rebaja del 25 por 100 los 
que mensualmente consuman desde 10 a 100 metros cúbicos; 40 por 100 desde 100 a 
500; y 50 por 100 los que excedan de esta última cantidad.

Art. 8º.- A la entrada del inmueble y en la misma vía pública se colocará una llave 
de paso bajo un registro especial, que sólo podrá abrirse por el encargado municipal.

Esta llave maestra establecerá la comunicación entre el servicio interior de la 
finca del abonado y el ramal ingerto en la cañería principal.

Art. 9º.- Todas las llaves, grifos, tubería[s] y demás aparatos destinados al ser-
vicio de las suscripciones son de cuenta de los suscriptores, quienes podrán adquirirlos 
donde mejor les parezca siempre que sean del sistema adoptado por el ayuntamiento y 
previo reconocimiento y contraste de sus agentes, los cuales los someterán a las pruebas 
que juzguen convenientes.

También podrán encomendar a quien quieran la instalación sujetándose a las 
prescripciones y recepción del ayuntamiento, exceptuando la colocación del tubo de 
empalme con la cañería general que, aunque de cuenta del abonado, se ejecutará por el 
ayuntamiento o por quien él designe.

El ayuntamiento podrá recusar al encargado por el propietario de la instalación 
por infracción a las prescripciones de este reglamento o por falta de aptitud o respeto a 
los agentes de aquél y a sus disposiciones y observaciones, estando obligado a reempla-
zarle por otro que reúna las condiciones necesarias.

Art. 10.- Sin embargo, con el objeto de facilitar el consumo a domicilio, el ayun-
tamiento ejecutará a sus expensas las instalaciones, siempre que éstas se reduzcan a una 
sola fuente en cada vivienda y con sujeción al tipo general que al efecto adopte. Las 
condiciones para el disfrute de este beneficio serán:

1.ª Que el abonado se comprometa a pagar el gasto mínimo de cinco metros cú-
bicos mensuales de agua.

2.ª Que se obligue a amortizar el importe de las instalaciones según liquidación 
que se practique en cada caso a razón de cincuenta céntimos de peseta al mes.

3.ª Que al solicitarse la instalación se presente la conformidad del propietario del 
inmueble, respondiendo éste subsidiariamente del cumplimiento de las dos condiciones 
anteriores. Los contadores serán también facilitados en alquiler por la villa. En este caso 
el precio del alquiler será de setenta y cinco céntimos de peseta al mes hasta su amor-
tización, bajo la garantía del propietario, en cuyo caso el entretenimiento del contador 
será de cuenta del abonado.

Art. 11.- Si un propietario quisiera hacer dos o más instalaciones con un solo 
contador se computará a cada una de las habitaciones que estén arrendadas el mínimo 
consumo, o sea cinco metros cúbicos de agua mensuales.
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El propietario deberá comunicar al ayuntamiento la habitación o habitaciones 
que tenga desocupadas, para que se le haga la rebaja proporcional.

Art. 12.- El contador se situará y mantendrá en una plataforma fija y completa-
mente horizontal y quedará cerrado bajo un registro con dobles cerraduras, teniendo el 
suscriptor la llave de una de ellas y los agentes de administración la otra, a fin de que no 
pueda abrirse sin la doble presencia del concesionario y de los empleados.

Art. 13.- Desde el contador hacia el interior de la finca puede el abonado repartir 
en ella el agua de la manera y forma que tenga por conveniente.

Art. 14.- Una vez establecidas convenientemente las cañerías, el contador, las 
llaves y demás aparatos no podrá, el abonado, introducir ninguna modificación en nin-
guno de los aparatos ni en su posición sin la conformidad y el concurso del funcionario 
del ayuntamiento.

En caso de reparación urgente por averías, fugas, etc. los trabajos deberán prac-
ticarse con intervención del dependiente del ayuntamiento encargado de la inspección.

Art. 15.- Se admitirá toda clase de contadores siempre que, sometidos a la inspec-
ción del facultativo municipal, den un resultado satisfactorio.

Su entretenimiento correrá a cuenta del abonado, obligándose él mismo a prac-
ticar, sin demora, las reparaciones que sean necesarias, a juicio del ayuntamiento o del 
funcionario que destine a este servicio, bajo la pena de suspensión inmediata en el sumi-
nistro del agua hasta que se efectúe la reparación exigida.

Art. 16.- En caso de paralización del contador, el consumo en el tiempo que dura 
aquélla se calculará sobre el consumo medio del mes anterior para el tiempo transcurri-
do entre dos inspecciones sucesivas, o sea, desde que el contador sea denunciado por el 
empleado del ayuntamiento encargado de aquéllas hasta la nueva visita del citado fun-
cionario. Transcurrida esta segunda inspección sin que el concesionario ponga remedio 
al mal estado del contador, el consumo, calculado según se ha dicho, sufrirá un recargo 
de[l] cincuenta por ciento. Y si, a pesar de esto, el concesionario no arreglase el conta-
dor, se le retirará el agua.

Art. 17.- El abonado deberá permitir cuantos reconocimientos quieran hacer en el 
contador los empleados del ayuntamiento.

Art. 18.- Con el fin de vigilar el regular funcionamiento de los contadores, en el 
cual están igualmente interesados el ayuntamiento y los concesionarios, se verificará 
anualmente una revisión de los mismos por el empleado municipal encargado del ramo, 
el cual percibirá por derechos de dicha operación la cantidad de veinticinco céntimos de 
peseta por cada contador que revise, cuya cantidad satisfará el concesionario al tiempo 
de pagar la factura correspondiente al mes de agosto. Iguales derechos percibirá en el 
caso de verificarse alguna comprobación a instancia del concesionario del agua.

Art. 19.- En analogía con el artículo 11, en toda instalación que se haga con un 
solo contador en una finca que tenga varias habitaciones ocupadas por diferentes vecinos 
se computará a cada una de las habitaciones el mínimun de consumo, o sea cinco metros 
cúbicos de agua mensuales.

Art. 20.- Los abonados son los exclusivamente responsables de los daños y per-
juicios que se causen a tercero, en el establecimiento o la existencia de sus cañerías 
exteriores e interiores.
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Art. 21.- Se prohíbe terminantemente al abonado, bajo la responsabilidad legal, 
proceda [a] entroncar a su ramal, sea al interior [o] sea al exterior, toma alguna de agua 
para otra finca y en provecho de tercero.

Art. 22.- El ayuntamiento no responde de las interrupciones por averías en la 
tubería o aparatos del servicio particular de los suscriptores y, por consiguiente, no dan 
lugar a condonación de pago.

El suscriptor debe dar aviso de cualquiera interrupción que advierta, consignán-
dolo en el libro de reclamaciones que, destinado a este objeto, habrá en las oficinas del 
ayuntamiento; siendo de cuenta de aquél las reparaciones necesarias desde la segunda 
llave, o sea la de paso de las aguas a la finca.

Art. 23.- La colocación del contador deberá hacerse de manera que pueda veri-
ficarse fácilmente la comprobación del consumo.

Art. 24.- No tendrán los suscriptores derecho a indemnización ni reclamación 
alguna cuando por roturas, obstrucciones, limpias o por cualquiera otra causa haya 
necesidad de suspenderse el servicio.

Art. 25.- Para todos los asuntos e incidentes del abono el suscriptor estará do-
miciliado en Zumárraga, por sí o por representación legal.

Art. 26.- Para construcción de obras, establecimientos de ferias, servicio de 
exposiciones u otros de carácter temporal el ayuntamiento otorgará el agua previos 
contratos especiales.

Art. 27.- Las cuestiones que se suscitaren entre los abonados y los agentes de 
inspección se resolverán por el ayuntamiento, sin que haya lugar a apelar de su reso-
lución.

Art. 28.- El causante de los abusos, daños y averías en los aparatos de aguas será 
responsable ente el ayuntamiento.

Art. 29.- Las liquidaciones se practicarán por meses vencidos y en los primeros 
quince días del mes siguiente. Se harán a presencia y de acuerdo con el abonado, quien 
reconocerá y firmará el resultado que arroje la liquidación. Si el interesado o su repre-
sentante no concurriesen personalmente al aforo, se aplicará la liquidación practicada 
por el funcionario municipal.

Art. 30.- Cuando un abonado no satisfaga el importe de su abono a la presenta-
ción de la factura recibo mensual se le dejará aviso impreso fechado y se esperará[n] 
15 días a que acuda a satisfacer aquél a la oficina municipal correspondiente. Transcu-
rrido este plazo, el ayuntamiento, sin más aviso, tendrá derecho a suspender el sumi-
nistro y quitar las llaves de paso o el ramal de toma al inquilino o propietario que esté 
en descubierto, sin que puedan oponerse a esa operación, a reserva de proceder a lo que 
haya lugar para hacer efectivo el cumplimiento del abono.

Art. 31.- De cualquier abuso o falta cometidos por los empleados en el des-
empeño de sus cargos deberá dar parte el suscriptor a la secretaría del ayuntamiento 
para que ésta lo haga, a su vez, al señor alcalde a fin de que imponga el correctivo 
conveniente.

Art. 32.- Se prohíben las gratificaciones o propinas en todas las épocas y formas 
y bajo todos los pretextos, siendo despedido el empleado que las reciba.
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Se procederá a un reconocimiento inmediato de los aparatos y servicios del 
suscriptor de quien directa o indirectamente procede la gratificación, y se harán las 
pruebas que se juzguen necesarias al esclarecimiento de los hechos, suspendiéndose la 
concesión si resultase demostrada alguna infracción, sin perjuicio de los procedimien-
tos a que den lugar la falta y el conato de soborno.

Art. 33.- El ayuntamiento podrá adoptar, además de las disposiciones marcadas 
en este reglamento, cualquiera otra de las que juzgue conveniente para evitar los abu-
sos que cometan los abonados en el usufructo del agua.

artículos adicionales

No se considerará como instalación y, por tanto, no se computará el mínimun de 
consumo de cinco metros cúbicos mensuales a las habitaciones que, a pesar de haberse 
puesto inodoros por el propietario de la finca, no hiciera uso del agua el vecino que la 
habitara, obligando a los propietarios a que tengan cerrados con llave los depósitos de 
los inodoros.

Con objeto de facilitar y poder hacerse con más economía las instalaciones, 
el ayuntamiento tiene acordado, en sesión del 14 de mayo actual, que a todos los que 
soliciten por escrito el adquirir las aguas durante el periodo de las obras de la coloca-
ción de la tubería en las calles se les hará gratis la toma de la cañería general a la llave 
maestra siempre que la distancia no exceda de siete metros.

Zumárraga, 20 de mayo de 1904.

La Comisión: Martín José Irízar. José Antonio Beaín. Julián Zavalo.
Aprobado este reglamento por el ayuntamiento de esta villa en su sesión de 21 

de mayo de 1904.
El alcalde, Venancio de Ugalde.
El secretario, Gabino Paternain.

605

1909, octubre 29. zumarraga
reglamento De empleaDos municipales De la Villa De 

zumarraga.
AM Zumarraga, A-7-1-15.

REGLAMENTO DE EMPLEADOS MUNICIPALES
DE ESTA VILLA DE ZUMÁRRAGA

Art. 1º.- Los llamados empleados municipales serán dos, que estarán bajo el 
mando del señor alcalde y concejales.



802

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Art. 2º.- Los antes citados empleados tendrán los trabajos y horas alternativas, 
como la limpieza de las calles, lavaderos, caminos, entradas y salidas de los bancos 
del mercado dominical, y demás que se les señalará, así como la guardería de arbitrios 
municipales, que estarán de vigilancia constantemente, convinando las horas que más 
conviene o dispone el concejal que está de mes en la alhóndiga, de acuerdo con el ad-
ministrador.

3º.- Los dos antes citados empleados tendrán el mismo cuidado de no frecuentar 
las tabernas ni alternar con los vecinos en los citados establecimientos, por comprender 
que sería en perjuicio de los intereses del municipio.

4º.- Los indicados empleados no podrán ocuparse en ningún trabajo particular, ni 
de día ni de noche, bajo la pena de ser expulsados en la segunda [vez] que caen en ésta 
grave falta. 

5º.- Como queda dicho, las horas serán alternativas, por lo que estarán de noche 
como de día, siempre y cuando lo crean conveniente sus superiores o por la voluntad 
propia que ellos por sí puedan apreciar las necesidades de la vigilancia.

6º.- Cuando los empleados están necesitados pueden tomar descanso durante el 
día, pero nunca podrán hacerlo sin antes dar cuenta en la administración; ni tampoco 
podrán repararse sin antes dar este conocimiento para, en casos de necesidad, saber a 
dónde acudir en su busca.

7º.- Por la mañana será la obligación ineludible la limpieza de todas las calles, 
que las dejarán limpias y en buen orden, así como las dependencias del municipio que 
tuvieren necesidad.

8º.- El mando de los dos empleados será igual. El uno tendrá el jornal diario de 
dos pesetas y cincuenta céntimos, y el otro, también diario, de una peseta y setenta y 
cinco céntimos, más el aprovechamiento de los fiemos que recogen y las utilidades de 
los enterramientos, haciendo la limpieza del cementerio entre los dos en algunos ratos 
de ocio.

9º.- Mientras el ayuntamiento no disponga otra cosa serán permanentes estos dos 
empleados, quedando el ayuntamiento en libertad para su aumento o disminución en el 
día que crea conveniente.

Zumárraga, 29 de octubre de 1909.
La comisión: Alberto Sedano (RUBRICADO). Joaquín Zabaleta (RUBRICA-

DO). Juan Murua (RUBRICADO).
De su orden, el secretario, Pedro Mª Aranzadi (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA CON LAS ARMAS DE LA ALCALDÍA]
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1911, Diciembre 28. zumarraga
reglamento Del sereno De la Villa De zumarraga.
AM Zumarraga, A-8-1-20.

REGLAMENTO PARA EL SERENO 
DE ESTA VILLA DE ZUMARRAGA

Art. 1º.- Se establece en esta villa para la vigilancia nocturna un sereno, cuyo 
nombramiento lo hará el ayuntamiento.

Art. 2º.- Para ser nombrado sereno ha de reunir las circunstancias siguientes:
1ª.- Tener más de 25 años y menos de 45.
2ª.- Robustez y agilidad proporcionada al objeto.
3ª.- Conducta irreprensible.
4ª.- Hablar el euskera y saber leer y escribir.
Art. 3º.- El sereno estará bajo las inmediatas órdenes del alcalde.
Art. 4º.- Podrá ser suspendido en el ejercicio de su cargo por el alcalde, y suspen-

dido por el ayuntamiento, siempre que a juicio del mismo diese motivos para ello.
Art. 5º.- No podrá tener tienda o taberna en que se vendan artículos que deven-

guen derechos municipales, ni interesarse en concepto alguno en ellos.
Art. 6º.- El sueldo que se le asigna es de seiscientas cincuenta pesetas.
Art. 7º.- Si no pudiere prestar servicio por enfermedad o [por] tener que ausentar-

se, dará cuenta al alcalde con la debida antelación, siendo facultad del señor alcalde el 
nombramiento de suplente, al que el efectivo abonará el sueldo en la misma proporción 
que él percibe.

Art. 8º.- No tendrá derecho a pensión por jubilación o retiro, a no ser en el caso 
de que tuviese que dejar el servicio por heridas causadas a mano airada en el desempe-
ño de sus obligaciones; en cuyo caso se le podrá asignar la tercera parte de su salario. 
Su viuda e hijos tampoco tendrán derecho a pensión alguna, a no ser en el mismo caso 
en que su marido o padre hubiese sido muerto a mano airada en el desempeño de sus 
obligaciones que le impone este reglamento. Y aún en tal caso, la viuda sólo gozará de 
dicha retribución hasta que contraiga nuevo matrimonio, y los hijos hasta que el mayor 
de ellos tenga 21 años.

Art. 9º.- Al sereno se le entregará un ejemplar de este reglamento para que sepa 
los derechos y obligaciones a que se constituye, a las cuales prestará formalmente su 
conformidad en presencia de la corporación, antes de entrar a desempeñar su cargo; lo 
que se hará constar en acta para todo evento.

Art. 10.- El ayuntamiento proveerá al sereno de las prendas siguientes: un capote 
con esclavina y capucha de paño fuerte, chuzo, linterna, pistola, silvo y una cuerda y una 
matraca, únicamente para casos de incendio, las que se renovarán cuando las necesida-
des lo exijan, a juicio del alcalde; siendo responsable el sereno de la conservación de 
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todas ellas, las que deberá entregar en buen estado en el caso de que fuese despedido o 
cesare por cualquier motivo.

Art. 11.- Se facilitará al sereno el aceite necesario para la linterna, que debe tener 
encendida durante el tiempo del servicio.

Art. 12.- La hora asignada para dar principio al servicio es [la] de las 10 de la 
noche, a cuya hora se presentará en el domicilio del alguacil municipal con el traje y 
prendas que se le hayan entregado, enterándose de las órdenes que haya podido dar el 
alcalde para el mejor servicio de cada noche, y durará hasta las 6 de la mañana, presen-
tándose antes de retirarse al mismo alguacil a comunicarle si ha habido o no novedad 
durante la noche.

Art. 13.- [Son] obligaciones del sereno durante el servicio:

1ª.- Recorrer las calles, plazas y barrios de Artiz y Litzaga.
2ª.- Obligar a que todas las puertas de las casas y tiendas permanezcan bien cerra-

das, avisando a sus habitantes si estuviesen abiertas y dando parte al alcalde de los que 
no cumpliesen con esta prescripción.

3ª.- Evitar a todo trance los altercados, disputas, riñas y alborotos de toda espe-
cie; para lo cual hará desalojar los cafés y tabernas a las 11 de la noche, poniendo en 
conocimiento del alcalde, a la mañana siguiente, los que infringieren esta prohibición.

4ª.- Vigilar atenta y escrupulosamente para que las personas y propiedades no 
sufran el menor ataque [y] no se cometa contra ellas el menor daño; pero no podrá hacer 
uso de las armas más que en caso de extrema necesidad.

5ª.- Avisar a los médicos, boticario y sacerdotes cuando alguna persona se lo 
encargue, así como acompañar a las personas que se lo rueguen, pero sin salir fuera del 
radio señalado para la vigilancia y procediendo en esto con todas las precauciones posi-
bles a fin de evitar todo fraude o sorpresa.

6ª.- Si notare incendio en algún edificio avisará inmediatamente a sus habitantes 
o a aquéllos a cuyo cargo estuviere, al encargado de la bomba, bomberos, sacristán, 
alcalde y alguacil, sin perjuicio de llamar con el silvo y matraca.

7ª.- Si sintiere ladridos de perro u otros gritos o ruidos extraordinarios que pue-
dan turbar el descanso de los vecinos, deberá llamar a los habitantes de la casa donde 
tiene lugar, previniéndoles hagan cesarlos.

8ª.- Si por la hora en que alguna persona se retira o por otro motivo llegare a con-
cebir sospecha acerca de su conducta, lo pondrá en conocimiento del señor alcalde.

9ª.- Procurará, con especial empeño, que no se defrauden los arbitrios municipa-
les con la introducción de género sin pago de derechos, decomisándolos en su caso.

10.- Cumplirá con exactitud cuantos encargos y prescripciones le imponga el 
alcalde además de los espresados.

11.- Conducirse bien con todo el vecindario, acordándose siempre de la autoridad 
a quien representa, tratando a las gentes con moderación, urbanidad y consideración, sin 
que reciba la más pequeña cantidad ni el regalo más insignificante en pago del cumpli-
miento de su deber.

12.- Bajo ningún pretexto podrá entrar en casa alguna, ni aún en la propia, duran-
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te las horas de servicio. Tampoco podrá detenerse a conversar con gente distrayéndose 
de su encargo especial, que es el de vigilar.

13.- Para los efectos del servicio, el sereno llevará encendida la linterna, a no ser 
que otra cosa se le prevenga, para el mejor desempeño; y sus descansos o paradas serán 
en los ángulos de las calles y plazas, para mejor vigilar.

Art. 14.- Además del servicio nocturno está obligado el sereno a prestar de día 
cualquier otro que le ordene el ayuntamiento o el alcalde.

Art. 15.- La falta de respeto y obediencia a los señores alcaldes, tenientes y con-
cejales en el acto del servicio, y todo lo concerniente a él, se reputará de grave y se dará 
parte al ayuntamiento para que resuelva lo que estime conveniente.

Art. 16.- Si faltare al servicio y a la asistencia puntual para prestarlo, será penado 
por primera vez con multa de cinco pesetas, que se le deducirá de su salario; y caso de 
reincidencia, estará a la resulta de lo que acordare el ayuntamiento.

Art. 17.- La corporación municipal podrá reformar, en todo o en parte, el articu-
lado de este reglamento. En tal caso, se harán saber al sereno las reformas acordadas, a 
fin de que tengan por su parte exacto cumplimiento.

Zumarraga, veintiocho de diciembre de mil novecientos once.
La comisión: Basilio Fernández (RUBRICADO). Alberto Sedano (RUBRICA-

DO). Miguel Sasiainbarrena (RUBRICADO).
Aprobado.

607

1912, Junio 14. zumarraga
reglamento Del mataDero De la Villa De zumarraga.
AM Zumarraga, A-9-1-24.

REGLAMENTO DEL MATADERO DE ESTA LOCALIDAD

Art. 1º.- Para la matanza, desuello, reconocimiento y pesage del ganado vacuno 
que se sacrifique en esta villa habrá un establecimiento público llamado «matadero», en 
cuyo establecimiento se sacrificarán todas las reses que sean necesarias al consumo de 
esta villa o se destinen a la exportación. Se exceptúan de esta obligación las reses de los 
caseríos que se destinen al consumo de la familia y cuyos dueños hayan obtenido autori-
zación y se comprometan a satisfacer los derechos provinciales y municipales.

Art. 2º.- Para regularizar y mejor llevar a cabo las funciones de aquéllos que tie-
nen que intervenir en la casa matadero se fijan horas determinadas para la práctica de las 
horas de matanza, extracción y pesaje, en la forma siguiente:

- Extracción de carne de 6 a 7 de la mañana.
- MATANZA.
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- De 1º de junio a 30 de septiembre: de 5 a 7 ½ de la tarde.
- De 1º de octubre a 31 de mayo: de 9 a 11 de la mañana. 
- Pesage, de 3’45 a 4 de la tarde.
Art. 3º.- Toda res que sea destinada al sacrificio debe entrar en la casa matadero 

por su pie, a no ser que lo impida algún accidente como fractura, luxación, etc., en cuyo 
caso deberá probarse debidamente, declarando el inspector del matadero si es o no ad-
misible.

Art. 4º.- Para que una res pueda sacrificarse en dicho local es indispensable que 
se encuentre en perfectas condiciones fisiológicas, exceptuando los casos marcados en 
el artículo anterior. Por lo tanto, no se sacrificarán reses enfermas ni las que por sus ma-
los tratos en su conducción al matadero se encuentren cansadas o sudando.

Art. 5º.- Bajo ningún pretesto se permitirá la entrada en el matadero de ninguna 
res muerta fuera del establecimiento.

Art. 6º.- Todas las vísceras, o sea, las llamadas «despojos», deberán colocarse 
en sitio separado y no podrán venderse hasta tanto que el inspector de carnes lo haya 
autorizado.

Art. 7º.- Toda res sacrificada en el matadero y que haya sido autorizada la venta 
deberá proveerse de una marca hecha con sello propio del local, y practicada dicha señal 
a fuego para que sea indeleble y puedan, durante la venta, distinguirse las carnes sacri-
ficadas en el matadero.

Art. 8º.- Fuera de las horas señaladas en el art. 2º no se podrá sacrificar res alguna 
en el matadero sin previa autorización del alcalde e inspector.

Art. 9º.- Todos aquéllos que intervengan en las operaciones del matadero cumpli-
rán exactamente todos y cada uno de los artículos de este reglamento, y aquéllas a que 
se refiere el Reglamento general de mataderos públicos de 25 de febrero de 1859 hoy 
vigente en la materia.

Art. 10.- De formular las denuncias ante la autoridad competente y de cumplir 
y hacer cumplir cuanto consta en los artículos precedentes y en las disposiciones a que 
los mismos se refieren, queda encargado el inspector de carnes de esta villa, al que se le 
guardará el respeto y consideraciones que su título y cargo le confieren; éste, a su vez, 
dará conocimiento de cuanto ocurra en la casa-matadería al ayuntamiento.

Art. 11.- El alguacil municipal será encargado de abrir y cerrar la puerta del ma-
tadero en las horas señaladas en el art. 2º para la extracción y matanza; así como también 
de cerrar y abrir las ventanas a la salida y puesta del sol.

Art. 12.- Será obligación del barrendero del municipio el limpiar todos los días 
de matanza el matadero, entregando la llave del mismo al administrador de la alhóndiga; 
de quien retirará la llave el alguacil municipal una vez practicado el pesage de las reses 
sacrificadas.

Art. 13.- El administrador municipal de arbitrios se personará los días de matanza 
y en las horas señaladas al efecto, a verificar el pesage de las reses sacrificadas, a los 
efectos de la exacción del impuesto municipal.

Art. 14.- Los taberneros de esta villa, por insuficiencia del local, quedan excep-
tuados de sacrificar las reses vacunas y durante las fiestas de Santa Isabel, la Asunción y 
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Santa Lucía, en la matadería pública, pero tendrá que abonar los mismos derechos que 
si hicieran el sacrificio en la matadería pública.

Aprobado en sesión de hoy. 
Zumárraga, 14 de junio de 1912.
El alcalde, Miguel de Ugalde (RUBRICADO).
El secretario, Pedro Mª Aranzadi (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA CON LAS ARMAS DE LA ALCALDÍA].

608

1916, Febrero 18. zumarraga
reglamento De construcciÓn De caminos Vecinales 

aprobaDo por el ayuntamiento De zumarraga.
AM Zumarraga, D-5-1-40.

Condiciones que impone el ayuntamiento de esta villa de Zumarraga (Guipúz-
coa) para el arreglo de los caminos vecinales de este municipio:

1ª.- Cuando haya que ejecutar alguna reparación de caminos vecinales el alcalde 
de barrio se pondrá de acuerdo con la comisión de obras del ayuntamiento para convocar 
a una reunión a todos los vecinos del barrio, en la que se oirán los parecedes de éstos 
sobre la conveniencia de reparar tal o cual camino. Y si no hubiere acuerdo entre los ve-
cinos, la comisión de obras resolverá el camino o caminos que deban arreglarse, dando 
preferencia siempre a los más necesitados de arreglo y a los de más uso.

2ª.- La comisión de obras, de acuerdo con el alcalde de barrio, señalará los días 
que haya que trabajarse en cada camino, y todos los vecinos tendrán obligación de acudir, 
uno por cada familia, aunque el camino que se arregle no sea de utilidad para alguno de 
los vecinos, y trabajarán bajo la dirección de la comisión de obras o del alcalde de barrio.

3ª.- El trabajo será obligatorio y gratuito, y la cantidad destinada por el ayun-
tamiento se enpleará en la compra de piedra y demás material, así como en pagar las 
raciones acostumbradas y jornales al maestro cantero, cuando fuere[n] necesario[s] sus 
trabajos.

4ª.- Si alguno de los vecinos dejare de acudir sin causa justa el alcalde de barrio lo 
pondrá en conocimiento de la comisión de obras para que ésta, de acuerdo con el alcalde, 
imponga el castigo que corresponda, que no podrá esceder de pesetas 2’50 diarias por 
cada vecino. Estas cantidades irán a engrosar las destinadas por el ayuntamiento para 
estos trabajos.

5ª.- También estarán obligados los vecinos que posean pareja de bueyes y carro, 
cuando haya que acarrear piedra y tierra, etc. para arreglar los caminos, a prestar sus 
servicios, por cuyos trabajos se les eximirá de otros trabajos u obligaciones en la propor-
ción que señalará, según los casos, la comisión de obras.

Aprobado en sesión de esta fecha.
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Zumárraga, 18 de febrero del año 1916.
El alcalde, A. Ortiz (RUBRICADO).
El secretario, Pedro Mª Aranzadi (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA CON LAS ARMAS DE LA ALCALDÍA].

609

1916, mayo 5. zumarraga
reglamento De higiene y salubriDaD pÚblica De la Vi-

lla De zumarraga.
AM Zumarraga, A-12-III-1-4.

Provincia de Guipúzcoa
Ayuntamiento de Zumarraga

REGLAMENTO DE HIGIENE Y SALUBRIDAD PÚBLICA

MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE

Sección Primera
Desinfecciones públicas

Art. 1º.- Para los efectos de estas ordenanzas se consideran enfermedades con-
tagiosas, infecciosas o infecto-contagiosas, en que serán obligatorias la declaración del 
caso a las autoridades, la desinfección del enfermo, anejos y dormitorio, y el aislamien-
to, las siguientes: cólera, fiebre amarilla, tifus exantemático, disentería, fiebre tifoidea, 
peste bubónica, viruela varioloide y varicela, difteria, escarlatina, saranpión, meningitis 
cerebro-espinal, septicemias y, singularmente, la puerperal, coqueluche, grippe, tuber-
culosis y lepra.

Art. 2º.- Las desinfecciones públicas se aplican durante la enfermedad, después 
de la enfermedad y, por precaución, siempre que se sospeche la existencia de algún pe-
ligro para los vecinos.

Art. 3º.- Siempre que ocurra un caso de las enfermedades expresadas en el art. 1º 
deberá ser puesto en conocimiento de la autoridad municipal con la mayor premura po-
sible. La declaración de dichas enfermedades incumbe, en primer lugar, al médico que 
presta la asistencia facultativa, y en segundo, al jefe de la familia a quien pertenezca el 
enfermo, di[re]ctores de establecimientos y cualquier vecino que tubiera455 conocimien-
to del caso.

455 El texto dice en su lugar «no tubiera».
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Art. 4º.- La declaración comprenderá la calle, casa y piso donde resida el enfer-
mo, naturaleza de la enfermedad y nombre de aquél. Esta declaración se hará por escrito 
y se remitirá456 a la alcaldía.

Cuando la urgencia del caso lo exija podrán comunicarse los avisos verbalmente.
Art. 5º.- Incurrirán en responsabilidad los médicos que oculten la enfermedad.
Cuando esta ocultación pueda traer graves consecuencias para la salud pública, 

así como también en caso del certificación falsa, el alcalde pasará el tanto de culpa a los 
tribunales de justicia.

Art. 6º.- La desinfección es obligatoria, y ningún vecino podrá negarse a la ad-
misión en su domicilio del personal encargado de llevarla a cabo siempre que sea nece-
saria.

Art. 7º457.- La declaración por parte del médico deberá hacerse en el término de 
las 24 horas después de diagnosticar la enfermedad.

Art. 8º458.- Durante todo el tiempo [en] que dure una enfermedad contagiosa to-
dos los objetos de uso personal o doméstico del enfermo y de las personas que le asistan, 
así como también los objetos contaminados o sucios, serán desinfectados por el servicio 
especial de desinfección. Por su parte, la familia del enfermo o el jefe de la habitación 
llevarán a cabo las prácticas desinfectoras de las ropas y objetos que hayan de ser trans-
portados a la estufa que haya indicado el inspector municipal.

El jefe del servicio de desinfección entregará al cabeza de familia una relación 
firmada, y todo será devuelto en un plazo que no excederá de 24 horas.

Toda persona que haya sufrido una enfermedad contagiosa no podrá salir de su 
domicilio entretanto no haya adoptado todas las precauciones necesarias de limpieza y 
desinfección.

Art. 9º459.- Queda prohibido sacudir o exponer en las ventanas o balcones ninguna 
ropa, vestido u objeto de cama, tapices o cortinas, que hubieran servido el enfermo o 
fueren procedentes de locales ocupados por aquél.

Art. 10460.-Cuando la garantía de la desinfección exija destrucción o deterioro 
de algún objeto su dueño será indemnizado por el ayuntamiento, siempre que lo estime 
necesario.

Se excluye de este derecho de indemnización:
1º.- Los objetos de propiedad del Estado, la Provincia o el municipio.
2º.- Los objetos importados o exportados contra las disposiciones legales, desti-

nadas a prevenir epidemias y propagación de enfermedades.
3º.- Los objetos adquiridos a sabiendas de que estaban contaminados y, por tanto, 

sujetos a desinfecciones.

456 El texto añade y tacha «a la alcaldía».
457 El texto dice en su lugar «5º».
458 El texto dice en su lugar «7».
459 El texto dice en su lugar «8».
460 El texto dice en su lugar «9».
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4º.- Aquéllos cuyo dueño haya infri[n]gido en ellos antes, con su abandono, las 
disposiciones sanitarias.

Art. 11461.- Los vestíbulos, escaleras, pasillos y patios de uso común de las casas 
serán desinfectados y blanqueados a la cal, por lo menos una vez cada dos años, o antes, 
si necesidades de higiene o estética lo exigieran.

Art. 12462.- En quanto se desalquile una vivienda, su propietario o administrador 
está en la obligación de blanquearla a cal antes de ser nuevamente ocupadas.

Art. 13463.- En el caso de que en la habitación que hubiere quedado desalquilada 
hubiera ocurrido algún caso de enfermedad infecciosa, el parte deberá ser dado antes de 
transcurrir las 24 horas.

Art. 14464.- Queda prohibida la venta de ropas de vestir, de camas, muebles, al-
fombras, cortinas y demás efectos análogos que hayan sido ya usados, sin haberlos so-
metido previamente a desinfección.

Art. 15465.- Se prohíbe lavar en lavaderos públicos y de vecindad ropas contami-
nadas por el uso de enfermos infecciosos sin previa desinfección de las mismas.

Art. 16466.- En caso de presentarse foco infeccioso la alcaldía tomará todas las 
medidas necesarias, incluso el aislamiento si lo creyere necesario467.

Art. 17468.- El servicio de desinfección469 es gratuito para el vecindario.
Cualquier vecino podrá solicitar estos servicios, siempre que exista alguna causa 

justificada para ello.
Art. 18470.- Cuando la autoridad municipal tuviese conocimientos de que en un 

domicilio o en una casa hubieran ocurrido casos repetidos de defunción por enfermeda-
des comunes, sin que apareciesen declaradas en los repetidos certificados facultativos 
como de carácter infeccioso, podrá ordenar, si lo creyere conveniente, una desinfección 
completa de la vivienda como medida de salubridad.

Art. 19471.- Los asilos, comunidades religiosas y otros centros semejantes no po-
drán impedir, en caso de infección, que se hagan las desinfecciones en sus recintos, 
conforme al espíritu de estas ordenanzas.

Art. 20472.- Los cadáveres de las personas que hayan sucumbido a consecuencia 

461 El texto dice en su lugar «10».
462 El texto dice en su lugar «11».
463 El texto dice en su lugar «12».
464 El texto dice en su lugar «13».
465 El texto dice en su lugar «14».
466 El texto dice en su lugar «15».
467 El texto dice en su lugar «al aislamiento se lo creyere necesarios».
468 El texto dice en su lugar «16».
469 Tachado «completa de la vivienda como de medida de salubridad».
470 El texto dice en su lugar «17».
471 El texto dice en su lugar «18».
472 El texto dice en su lugar «19».
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de una enfermedad transmisible deberán ser conducidos inmediatamente al cementerio, 
siempre que la junta de sanidad así lo creyere conveniente.

Esta misma conducta se seguirá con los fallecidos de enfermedades comunes 
cuando, por causa de la temperatura exterior o condiciones especiales del cadáver, entre 
prontamente en descomposición; en cuyo caso el médico municipal fijará la hora de su 
traslación.

Se prohíbe toda visita inútil a la casa mortuoria hasta después de hecha la desin-
fección.

El médico de cabecera si no lo hubiera advertido, y la familia, serán responsables 
de la infracción de este artículo.

Art. 21473.- La conducción de los cadáveres infecciosos será sin acompañamiento.

Sección Segunda
Focos de infección

Art. 22474.- Se entenderá, para los efectos de estas ordenanzas, que es foco de 
infección todo lugar, bien se halle dentro de las viviendas o fuera de ellas, en que se de-
sarrollen o puedan desarrollarse, por la falta de limpieza y permanencia de substancias 
orgánicas en descomposición, gérmenes de enfermedades infecciosas o emanaciones 
miasmáticas que puedan perjudicar la salud y molestar a los vecinos.

Todo lugar habitado donde se hallen reunidas mayor número de personas de las 
que permite la higiene, deberán asimismo considerarse como foco de infección y se 
procederá a adoptar por la autoridad aquellas medidas que sean conducentes a evitar el 
peligro, ordenando la inmediata desinfección del local.

También serán consideradas de la misma manera las habitaciones donde existie-
ren o hubieren ocurrido casos de enfermedades infecciosas.

Art. 23475.- Todo foco de infección será denunciado inmediatamente que del mis-
mo se tuviere conocimiento, bien sea por los vecinos o por los guardias municipales, a 
la alcaldía, a fin de que ésta, asesorada, si lo creyera conveniente, por la junta local de 
sanidad, proceda a dar las órdenes oportunas para su desaparición. Todos los médicos 
y veterinarios en el ejercicio de su profesión están obligados a notificar a la autoridad 
municipal, inmediatamente que tuvieran conocimiento de ello, la existencia de cualquier 
foco de infección a fin de que puedan adoptarse las medidas que fueren necesarias.

Art. 24476.- Cuando la autoridad municipal tuviere conocimiento de la existencia 
de un caso de viruela en la población procederá a hacer que se vacunen todas aquellas 
personas que vivan en la casa en que haya ocurrido, adoptando, además, aquellas pre-
cauciones que se hallen establecidas respecto a desinfección de ropas y utensilios.

473 El texto dice en su lugar «20».
474 El texto dice en su lugar «21».
475 El texto dice en su lugar «22».
476 El texto dice en su lugar «23».
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A este efecto se constituirá en la casa el personal destinado para la vacunación y 
procederá a inocular a sus habitantes.

Sección Tercera
Conservación de las aguas del río

Art. 25477.- Queda prohibido arrojar al río materias excrementicias, cadáveres y 
residuos de animales, restos industriales putrescibles u otros que den lugar a un aumento 
de materias orgánicas del agua o al enturbiamiento de la misma, o que por su alterabili-
dad le den propiedades físicas o químicas distintas.

Sección Cuarta
Precauciones contra la viruela

Art.26478.- Es obligatoria la vacunación y revacunación de todos los habitantes 
de esta villa.

Art. 27479.- El ayuntamiento llevará gratuitamente a cabo las medidas señaladas 
en el artículo anterior por los medios que considere más oportunos.

HIGIENE DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y VIVIENDAS

Sección Primera
Establecimientos insalubres e incómodos 

Traperías

Art. 28480.- No podrán establecerse depósitos de trapos o materias que puedan 
retener gérmenes infecciosos sin licencia previa.

Art. 29481.- Estos establecimientos estarán aislados y a 200 metros de distancia de 
la línea de las afueras, y tendrán un muro de cerramiento. La construcción constará de 
planta baja, exclusivamente dedicada a este objeto, sin que pueda habitarse el edificio.

Sección Segunda
Cuadras y establos

Art. 30482.- Para abrir un establecimiento de esta clase es necesaria la licencia 
del alcalde, a quien deberá dirigirse la oportuna solicitud acompañada de un plano de 

477 El texto dice en su lugar «24».
478 El texto dice en su lugar «25».
479 El texto dice en su lugar «26».
480 El texto dice en su lugar «27».
481 El texto dice en su lugar «28».
482 El texto dice en su lugar «29».
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la planta del local, con expresión de los huecos y altura del mismo y proyecto completo 
cuando se trate de construcción de nueva planta.

Art.31483.- Para que pueda ser habitado el piso inmediatamente a cuadras, esta-
blos y corrales será preciso que el techo de éstos tenga cielo raso; prohibiéndose, por lo 
tanto, dejar al descubierto los frontales, solivería y entablación que forma el piso de la 
habitación.

Art. 32484.- Se prohíbe tener criaderos de cerdos y demás ganados dentro del cas-
co de la población y del ensanche, siempre que las cochineras o cuadras no reúnan las 
condiciones debidas, a juicio de la junta de sanidad.,

Sección Tercera
Condiciones higiénicas de los establecimientos públicos

Art. 33485.- Todo establecimiento público necesitará, antes de abrirse, el compe-
tente permiso de la autoridad municipal.

Art. 34486.- Solicitado el permiso de apertura, el inspector de sanidad informará 
acerca de las condiciones que reúne el local y si se cumplen los siguientes preceptos:

Art. 35487.- El local será de cubicación suficientemente amplia, guardando re-
lación con el número de personas que han de trabajar o permanecer en él, y de fácil 
ventilación.

Art. 36488.- En las paredes del local y en sitios visibles, a una distancia próxima 
de tres metros entre sí, [se pondrán carteles] que digan «se prohíbe escupir en el suelo, 
para evitar el contagio de la tisis».

Art. 37489.- Habrá colocadas escupideras conteniendo agua mezclada con antisép-
ticos, en la relación de una escupidera por cada 15 metros de superficie. Se prohíben las 
escupideras secas o de serrín.

Art. 38490.- La limpieza de los suelos se hará con serrín mojado o regando previa-
mente el suelo con agua.

Art. 39491.- Los dueños de fondas, casas de dormir y establecimientos análogos, 
además de conservar la limpieza más rigurosa en sus distintos departamentos y enseres, 
avisarán inmediatamente a la alcaldía de cualquier caso de enfermedad contagiosa que 
en ellos ocurriese.

483 El texto dice en su lugar «30».
484 El texto dice en su lugar «31».
485 El texto dice en su lugar «32».
486 El texto dice en su lugar «33».
487 El texto dice en su lugar «34».
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Sección Cuarta
Escuelas y colegios particulares

Art. 40492.- No se consentirá la apertura de ningún centro de enseñanza particular 
sin previo permiso del alcalde, que se \in/formará del inspector de sanidad o arquitecto 
municipal acerca de las condiciones del local en que trate de instalarse.

Art. 493.- Los locales destinados a la enseñanza tendrán como mínimun una capa-
cidad de seis metros cúbicos por alumno.

Art. 42494.- Las salas de estudio y enseñanza tendrán comunicación directa con 
la calle o con patios, cuya anchura será de 10 metros de luz directa como mínimun, y 
tendrá una superficie que corresponderá a un metro y veinte centímetros cuadrados por 
cada alumnos. El conjunto de los huecos de luz y ventilación tendrá en superficie 14 
centímetros cuadrados por cada metro cuadrado de superficie.

Art. 43495.- Se colocarán escupideras con agua adicionada de un antiséptico en 
donde escupirán los niños, prohibiéndoseles que lo hagan en el suelo.

Art. 44496.- En el caso de que alguno de ellos adquiera alguna enfermedad con-
tagiosa no se le permitirá la entrada en el colegio hasta después de haber pasado los 
siguientes días después de la curación:

- Para la difteria  ..........................  40
- Para el saranpión  ......................  20
- Para el tifus  ..............................  20
- Para la escarlatina  ....................  40
- Para la viruela  ..........................  40
- Para el coqueluche  ...................  20
- Para la varicela  .........................  15

Este artículo se colocará en una hoja impresa en gruesos caracteres, a una altura 
conveniente para que pueda ser leído por los niños.

Art. 45497.- Si los casos de enfermedad contagiosa fuesen muy repetidos se cerra-
rá la escuela para proceder a una enérgica desinfección, no pudiendo asistir los alumnos 
entretanto aquélla no se hubiera llevado a cabo.

Art. 46498.- Los retretes estarán en perfecto estado de limpieza, circulando conti-
nuamente el agua por sus sumideros; y el número de ellos será el de uno por cada vein-
ticinco alumnos como mínimun.
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Art. 47499.- Los locales cerrados destinados a recreo de los niños serán de condi-
ciones tales que no se levante polvo en ellos; para lo cual se rociarán previamente con 
agua o serrín mojado.

Sección Quinta
Habitaciones insalubres

Art. 48500.- Para los efectos de este capítulo, son habitaciones insalubres aquéllas 
cuyas condiciones higiénicas comprometan gravemente la vida o la salud de quienes las 
ocupan.

Art. 49501.- Cuando la autoridad municipal tuviere noticia, bien por denuncia de 
sus agentes o de un particular, de la insalubridad de una habitación, lo comunicará inme-
diatamente a la junta local de sanidad rogándola que, previo el oportuno reconocimien-
to, declare si está o no comprendida en la definición del artículo anterior e indique los 
medios necesarios para proceder a su saneamiento o, en otro caso, consigne la necesidad 
de derribarla.

Art. 50502.- En los casos de suma gravedad y urgencia, y reinando alguna epide-
mia en la población, podrá disponer la alcaldía así que haya recibido la denuncia y siem-
pre de conformidad con el dictamen del médico inspector, el inmediato desalojamiento 
de la habitación.

Art. 51503.- Si la junta local de sanidad declarase insalubre la habitación o edificio 
se dará traslado de su informe, por la alcaldía, al propietario, concediéndole un plazo de 
ocho días para que alegue lo que estime conveniente.

De la reclamación504 de éste, si la interpusiere, y de los antecedentes del caso 
que la originasen se dará conocimiento al ayuntamiento, quien dictará la resolución 
procedente.

Podrá señalar, en cada caso, el plazo durante el cual debe el propietario proceder 
al derribo de la habitación o ejecutar en ella las obras necesarias para colocarla en con-
diciones de salubridad.

Art. 52505.- Transcurrido el plazo que se haya señalado en cumplimiento del ar-
tículo anterior sin que se hayan ejecutado las obras o derribado la habitación, según los 
casos, se impondrá al propietario la multa correspondiente y se procederá por cuenta 
suya al desalojamiento de la finca, si ya no hubiese tenido lugar en virtud del artículo 59, 
dando a los inquilinos un plazo de quince días para que lo lleven a cabo.
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Art. 53506.- Para los efectos de este capítulo se reputa propietario de una finca el 
que así aparezca en el Registro de la Propiedad.

Sección Sexta
Habitabilidad

Art. 54507.- Ningún local destinado a un uso que exija la permanencia constante 
de personas podrá ser habitado sin previo permiso de la junta local de sanidad.

Mientras el propietario no obtenga el permiso de utilizar la vivienda no podrá 
ésta ser habitada.

Art. 55508.- Toda casa deberá estar dotada del caudal de agua suficiente para los 
usos domésticos de sus habitantes, debiendo tener, por lo menos, una fuente de agua 
potable de la que puedan servirse todos ellos.

Art. 56509.- Las viviendas y los establecimientos públicos que reúnan plenitud de 
condiciones higiénicas podrán ostentar una placa o chapa con la inscripción siguiente: 
«Esta casa reúne las condiciones higiénicas previstas por las leyes».

Art. 57510.- Los propietarios de las construcciones, ya destinadas511 a viviendas ya 
a otros servicios que exijan la permanencia constante de personas, están obligados a dar 
aviso al ayuntamiento del caso y renovación de los inquilinatos.

Fuentes, abrevadores, pozos y aguas superficiales

Art. 58512.- Todas las fuentes tendrán un albañal que desagüe en la alcantarilla o 
pozo negro, tanto para contribuir a su limpieza como para evitar que el agua se derrame 
sobre la vía pública.

Art. 59513.- Se prohíbe lavar, arrojar basuras, abrevar cualquier clase de animales, 
ensuciar y obstruir los caños y ocasionar cualquier rotura o desperfecto en las fuentes 
públicas.

Los que contraviniesen esta disposición quedarán sujetos al pago de los perjui-
cios que ocasionaren, previa tasación del daño, más la multa correspondiente.

Art. 60514.- En los abrevadores no podrá darse de beber a ganado y caballerías que 
estén infecto[s] de enfermedades contagiosas.
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Art. 61515.- Queda prohibido entorpecer la marcha de las aguas superficiales po-
niendo obstáculos a su libre curso u obstruyendo las aberturas de los sumideros para 
formar charcas o balsas.

Art. 62516.- Los pozos o charcas de agua estancada debidas a excavaciones u 
otra causa, si están a menos de 200 metros de lugar habitado deberán ser desecados 
y rellenados a cuenta del517 propietario, con materiales que no produzcan alteraciones 
perjudiciales en las aguas.

Art. 63518.- Queda prohibido el lavar ropas y limpiar verduras y pescados con 
agua sucia o comúnmente alterada.

Art. 64519.- Queda prohibido alterar de cualquier manera el agua de la conduc-
ción de las fuentes, pozos, cisternas, acueductos, depósitos de agua potable y de la capa 
acuífera subterránea.

Art. 65520.- Además de las multas que procediesen por la infracción de estas dis-
posiciones, los que ocasionasen cualquier rotura, desperfecto u obstrucción quedan su-
jetos al pago de los perjuicios que originen.

Construcción de retretes y desagües de aguas negras

Art. 66521.- En las casas que se edifiquen en lo sucesivo deberá colocarse un re-
trete por cada una de las habitaciones en que esté dividida la casa. Cuando el edificio se 
destine a fonda, taller, escuelas, oficina, teatro y demás usos análogos, el ayuntamiento, 
al otorgar el permiso para construir, fijará el número de retretes [que habrá de tener] con 
arreglo al número de personas que hayan de servirse de ellos.

Art. 67522.- Los retretes deberán estar ventilados y recibirán la luz directamente 
por medio de un vano que dará a los patios o fachadas de la finca, y cuya superficie no 
será inferior a medio metro cuadrado.

Art. 68523.- Todo retrete irá provisto de un depósito de agua, que se llenará auto-
máticamente por medio de una toma o injerto hecho en la canalización del edificio. La 
capacidad del depósito será tal que suministre la cantidad de agua suficiente para lavar 
por completo la cubeta y aparatos de evacuación, y para arrastrar con rapidez las materias 
hasta el ramal de la calle. Esta capacidad no será, en caso alguno, inferior a diez litros.

Art. 69524.- El agua que suministre el depósito deberá llegar a la cubeta con velo-
cidad suficiente para producir un arrastre enérgico.

515 El texto dice en su lugar «60».
516 El texto dice en su lugar «61».
517 Tachado «pueblo».
518 El texto dice en su lugar «62».
519 El texto dice en su lugar «63».
520 El texto dice en su lugar «64».
521 El texto dice en su lugar «65».
522 El texto dice en su lugar «66».
523 El texto dice en su lugar «67».
524 El texto dice en su lugar «68».



818

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Art. 70525.- Los tubos de bajada de los fregaderos y sumideros526 de cocina, 
lavad[er]os, labavos y baños, tendrán los diámetros que en cada caso resulten más con-
venientes, según el servicio que hayan de prestar, oscilando entre 3 y 10 centímetros.

Art. 71527.- Queda prohibido arrojar cuerpos sólidos, restos de bajilla, trapos o 
desperdicios de cocina, lo mismo a los fregaderos o sumideros diversos como a las cu-
betas de los escusados.

Art. 72528.- Cada una de las bajadas de aguas negras, tanto de fregaderas como 
de retretes, se prolongará hasta el alcantarillado general. Las obstrucciones que se oca-
sionen en las tuberías de desagüe de las fincas por abandono en observar la anterior 
prescripción se limpiarán por los operarios del municipio o por cuenta del propietario 
respectivo.

Aprobado por el ayuntamiento en sesión ordinaria de esta fecha.
Zumarraga, 5 de mayo de 1916.
El alcalde, A. Artez (RUBRICADO).
El secretario, Pedro Mª Aranzadi (RUBRICADO).

[SELLO DE TINTA CON LAS ARMAS DE LA ALCALDÍA].
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1919, septiembre 26. zumarraga
reglamento De suelDos De los empleaDos municipales 

De la Villa De zumarraga, aprobaDo por el ayuntamiento De 
la Villa el 26 De septiembre De 1919, y por la Junta municipal 
el 24 De octubre.

AM Zumarraga, A/7/1/25, 4 pp.

REGLAMENTO DE SUELDOS DE EMPLEADOS 
MUNICIPALES DE ZUMÁRRAGA

Sueldos de entrada
Sueldo del secretario 2.500 Pesetas
Oficial de secretaría 360 «
Administrados de la alhóndiga 1.250 «
Depositario 250 «
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Inspector médico titular 1.750 «
Médico titular 1.500 «
Inspector de carnes, mercados e higiene pecuaria 1.000 «
Director banda municipal 365 «
Tamborilero 1º 650 «
Tamborilero 2º 200 «
Atabalero 150 «
Maestra de párvulos 1.000 «
Aguacil municipal conserge 1.277’50 «
Un guardia sereno 1.186’25 «
Un barrendero 900 «

Los empleados, secretario, médico y veterinario comprendidos en este regla-
mento tendrán derecho a un aumento de[l] cinco por ciento sobre los sueldos de entrada 
que respectivamente se les asignan por quinquenio hasta los treinta años, o sea durante 
seis quinquenios, computando a cada uno sus quinquenios desde el día de su nombra-
miento.

Al depositario de fondos y administrador se le asigna una bonificación de 50 
pesetas al año en concepto de quebranto de moneda, con aplicación al capital que en uno 
y en otro cargo maneje.

Inamovilidad

Los empleados de la relación del presente reglamento disfrutarán de inamovili-
dad, siendo indispensable acreditar por medio de formación del oportuno expediente la 
falta grave cometida por el empleado para su destitución.

Jubilación

Considerando que la jubilación será una carga grande para el ayuntamiento, los 
empleados entrarán en el Montepío que se está formando en la Provincia, puesto que por 
ahora y hasta que la superioridad resuelva algo respecto del particular, por jubilación, 
retiro, viudedad y horfandad, salvo acuerdo en contrario, sólo tendrán derecho al abono 
de un año de haber si es que no lleva, por lo menos, veinte años de servicios.

Este reglamento empezará a regir el día primero de enero de 1920.
Aprobado por el ayuntamiento en sesión de 26 de septiembre de 1919.
Id. por la junta municipal el día de hoy,
Zumárraga, 24 de octubre de 1919.

El alcalde, A. Ortíz (RUBRICADO).
El secretario, Pedro María Aranzadi (RUBRICADO).
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1922, agosto 10. zumarraga
reglamento Del mataDero De la Villa De zumarraga.
AM Zumarraga, A-6-1-21.

REGLAMENTO DEL MATADERO DE ESTA LOCALIDAD
Año 1922. Ayuntamiento de Zumarraga

Art. 1º.- Para la matanza, desuello, reconocimiento y pesage del ganado vacuno 
que se sacrifique en esta villa habrá un establecimiento público llamado «matadero», en 
cuyo establecimiento se sacrificarán todas las reses que sean necesarias al consumo de 
esta villa o se destinen a la exportación. Se exceptúan de esta obligación las reses de los 
caseríos que se destinen al consumo de la familia y cuyos dueños hayan obtenido autori-
zación y se comprometan a satisfacer los derechos provinciales y municipales.

Art. 2º.- Para regularizar y mejor llevar a cabo las funciones de aquéllos que tie-
nen que intervenir en la casa matadero se fijan horas determinadas para la práctica de las 
horas de matanza, extracción y pesage, en la forma siguiente:

- Extracción de carne de 7 a 8 de la mañana.
- MATANZA.
- De 1º de junio a 30 de septiembre: de 4 a 6 de la tarde. Pesage, 6 tarde.
- De 1º de octubre a 31 de mayo: de 9 a 11 de la mañana. Pesage, 11 a 12 

mañana.
Los domingos y días festivos, de 9 a 11, y pesage de 11 a 12 mañana.
Art. 3º.- Toda res que sea destinada al sacrificio debe entrar en la casa matadero 

por su pie, a no ser que lo impida algún accidente como fractura, luxación, etc., en cuyo 
caso deberá probarse debidamente, declarando el inspector del matadero si es o no ad-
misible.

Art. 4º.- Para que una res pueda sacrificarse en dicho local es indispensable que 
se encuentre en perfectas condiciones fisiológicas, exceptuando los casos marcados en 
el artículo anterior. Por lo tanto, no se sacrificarán reses enfermas ni las que por sus ma-
los tratos en su conducción al matadero se encuentren cansadas o sudando.

Art. 5º.- Bajo ningún pretesto se permitirá la entrada en el matadero de ninguna 
res muerta fuera del establecimiento.

Art. 6º.- Todas las vísceras, o sea, las llamadas «despojos», deberán colocarse 
en sitio separado y no podrán venderse hasta tanto que el inspector de carnes lo haya 
autorizado; extrayendo del matadero, incluso las grasas, al día siguiente en las horas 
señaladas para la matanza.

Art. 7º.- Toda res sacrificada en el matadero y que haya sido autorizada la venta 
deberá proveerse de una marca hecha con sello propio del local, y practicada dicha señal 
a fuego para que sea indeleble y puedan durante la venta distinguirse las carnes sacrifi-
cadas en el matadero.
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Art. 8º.- Fuera de las horas señaladas en el art. 2º no se podrá sacrificar res alguna 
en el matadero sin previa autorización del alcalde e inspector.

Art. 9º.- Todos aquéllos que intervengan en las operaciones del matadero cumpli-
rán exactamente todos y cada uno de los artículos de este reglamento, y aquéllas a que 
se refiere el Reglamento general de mataderos públicos de 25 de febrero de 1859 hoy 
vigente en la materia.

Art. 10.- De formular las denuncias ante la autoridad competente y de cumplir y 
hacer cumplir cuanto consta en los artículos precedentes y en las disposiciones a que los 
mismos se refieren, queda encargado el señor inspector de carnes de esta villa, al que se 
le guardará el respeto y consideraciones que su título y cargo le confieren; éste, a su vez, 
dará conocimiento de cuanto ocurra en la casa-matadería al ayuntamiento.

Art. 11.- El administrador será encargado de abrir y cerrar la puerta del matadero 
en las horas señaladas en el art. 2º para la extracción y matanza.

Art. 12.- Será obligación de los cortadores el limpiar todos los días de matanza el 
matadero, entregando la llave del mismo al administrador de la alhóndiga.

Art. 13.- El administrador municipal de arbitrios se personará los días de matanza 
y en las horas señaladas al efecto, a verificar el pesage de las reses sacrificadas, a los 
efectos de la exacción del impuesto municipal.

Art. 14.- Los taberneros de esta villa, por insuficiencia del local, quedan excep-
tuados de sacrificar las reses vacunas y durante las fiestas de Santa Isabel, la Asunción y 
Santa Lucía, en la matadería pública, pero tendrá que abonar los mismos derechos que 
si hicieran el sacrificio en la matadería pública.

Aprobado en sesión de hoy. 
Zumárraga, a 10 de agosto de 1922.

El alcalde, José Busca.
El secretario, Pedro Mª Aranzadi.
Hay un sello que dice «Alcaldía de la M.N. y M.L. Villa de Zumárraga».
Es copia.

612

1934, mayo 31. zumarraga
reglamento De orDenanzas para la eDiFicaciÓn De la 

Villa De zumarraga, aprobaDo por el ayuntamiento el 14 De 
Julio De 1934.

A. AM Zumarraga, A/6/1/28 (1934). Original

B. AM Zumarraga, A/17/1/29 (1934). Impreso, cuadernillo de 27 pp.
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REGLAMENTO DE ORDENANZAS PARA LA EDIFICACIÓN DE CASAS 
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ZUMÁRRAGA

PROCEDIMIENTO

Artículo 1º.- No podrá ejecutarse ninguna obra pública ni particular, sea de refor-
ma o de nueva planta, dentro del término municipal de esta villa, sin obtener previamen-
te la autorización necesaria del señor alcalde; exceptuándose de este requisito las obras 
interiores en edificios existentes pero siempre que no afecten a las armaduras, huecos, 
pisos y demás elementos resistentes.

Art. 2º.- Para obtener esta autorización el propietario, o persona que lo represen-
te, dirigirá al señor alcalde una solicitud acompañada de los planos necesarios firmados 
por el peticionario y un facultativo competente y en cuyo escrito se indicará, con toda 
claridad, el nombre y apellidos así como el domicilio del solicitante.

Art. 3º.- Los planos que se envíen a la aprobación del ayuntamiento constarán 
de las fachadas, plantas y secciones necesarias dibujados en papel tela a escala de 0’01 
metros por metro, y se acompañarán a dichos planos otras copias en ferroprusiato u otro 
procedimiento análogo; ejemplar que será devuelto al interesado con la resolución recaí-
da, quedando el ejemplar de papel tela archivado en el ayuntamiento.

Art. 4º.- Tanto el peticionario como el facultativo que firmen los planos serán res-
ponsables para la autoridad municipal, por este mero hecho, de todas las incidencias que 
puedan ocurrir en el curso de las obras; y en el caso de la suspensión de las mismas, su 
director estará obligado a poner en conocimiento del ayuntamiento esa determinación. 
En este caso se procederá inmediatamente por la autoridad municipal a la paralización 
de los trabajos hasta que el propietario avise al ayuntamiento el nombre del nuevo facul-
tativo y éste, por su parte, oficie a la corporación la aceptación.

Art. 5º.- Necesitan firma de facultativo todas las solicitudes de licencia de obras, 
excepto la colocación de vallas, picado y pintura de fachadas, retejos, revoques, explana-
ciones, obras interiores que no afecten a la seguridad del edificio y otras análogas.

Art. 6º.- Las licencias de obras serán expedidas por el ayuntamiento previo in-
forme del arquitecto municipal y de la comisión de obras, excepto las que no necesitan 
firma del facultativo, que serán concedidas por la alcaldía.

Art. 7º.- Dentro de los quince días, si se trata de una obra cuyo permiso debe 
conceder la alcaldía, y de los treinta si se refiere a licencia que debe expedir el ayun-
tamiento, deberá recaer resolución concediéndola o denegándola. Si al expirar estos 
plazos no hubiere recibido el interesado comunicación alguna en uno de los sentidos 
expuestos podrá exijir del secretario del ayuntamiento un recibo haciendo constar la 
fecha en que presentó su solicitud y si los documentos que le acompañaban reunían los 
requisitos exigidos por estas ordenanzas, expresando en su caso los defectos que adole-
ce. Obtenido el recibo, y siempre que la solicitud y los planos se hallen con arreglo a los 
dispuesto en estas ordenanzas, puede dar comienzo a las obras bajo su responsabilidad, 
entendiéndose que este derecho no le exime de la sanción correspondiente en el caso 
de que las obras se ejecuten fuera de la alineación oficial o de lo preceptuado en estas 
ordenanzas.
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Art. 8º.- Las licencias de obras se conceden sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo la competencia de las distintas jurisdicciones de la autoridad municipal.

Art. 9º.- Toda variación que afecte esencialmente al proyecto aprobado deberá 
someterse a los trámites anteriormente indicados.

Art. 10.- Toda licencia de obra lleva obligación, por parte del solicitante, de abo-
nar cuantos gastos se ocasionen como consecuencia de las obras en la vía pública, aceras, 
paseos, cañerías, plantaciones, alumbrado, etc. y todos los objetos de servicio público 
que fueran deteriorados. Para cumplimiento de esta obligación el solicitante depositará 
en la tesorería municipal la cantidad que fije el ayuntamiento a virtud de indicación del 
señor arquitecto que haya dictaminado la solicitud, cantidad que no será inferior a cin-
cuenta pesetas y que se devolverá al repararse los desperfectos.

Art. 11.- Las obras que se ejecuten sin la correspondiente licencia serán suspendi-
das en el momento en que, por el señor alcalde o sus delegados, se dé la orden oportuna 
firmando el «enterado» el dueño de la construcción o encargado de ellas.

Si se ejecutan obras fuera de la alineación oficial o de lo preceptuado en estas 
ordenanzas se dispondrá, desde luego, por la alcaldía, la total suspensión de la obra eje-
cutada y su demolición en el plazo de cuarenta y ocho horas. Y si transcurrido este plazo 
el propietario se negare a cumplir dicha orden, a costa del mismo serán derribadas por el 
ayuntamiento sin que tenga el propietario derecho a reclamación de ningún género por 
los perjuicios que se la hayan irrogado, y debiendo resarcir al529 ayuntamiento de cuantos 
daños se hayan originado en la vía pública.

Art. 12.- Salvo prueba en contrario, se presumirá autor de las obras llevadas a 
cabo sin permiso al poseedor a título de dueño del inmueble donde se hubiesen ejecu-
tado.

Art. 13.- Toda licencia de obras queda sujeta a una comprobación final del530 
arquitecto municipal para examinar si se han cumplido todas las condiciones impuestas 
en aquélla; a cuyo efecto, para habitarlas o alquilarlas, se solicitará por el propietario el 
reconocimiento de las mismas y el alcalde, previo informe del arquitecto municipal y 
previo pago de derechos de reconocimiento, expedirá el correspondiente premiso.

CLASIFICACIÓN DE LAS CALLES Y ZONA DE EDIFICACIÓN

Art. 14.- Las calles hoy existentes se clasifican en tres órdenes, según su ancho e 
importancia, del modo siguiente:

- Calles de primer orden: Plaza de la República, Legazpi, Soraluce y Secundino 
Esnaola.

- Calles de segundo orden: Zubiaurre, Plaza de Sabino Arana Coiri y Elizalde.
- Calles de tercer orden: Piedad, Bide-Zarra, Eizaga y Barrio de Artiz.
Art. 15.- Las nuevas calles que se abran en lo sucesivo se clasificarán del siguien-

te modo:

529 El texto dice en su lugar «el».
530 El texto dice en su lugar «que el».
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- Calles de primer orden: las que midan, por lo menos, quince metros de anchura.
- Calles de segundo orden: las que midan más de diez metros y no llegasen a los 

quince metros.
- Calles de tercer orden: las que midan menos de diez metros.
Art. 16.- En la parte rural se establecen dos zonas de edificación en la forma 

siguiente:
- Zona de cuarto orden: las fajas de veinticinco metros de fondo que se extienden 

a ambos lados de las carreteras que cruzan el término municipal y fuera del casco de 
la villa, como son las carreteras a Azpeitia desde el puente de Villareal, y la carretera a 
Beasain desde el barrio de Eizaga, y

- Zona de quinto orden: las fajas de veinticinco metros situadas a derecha e iz-
quierda de los caminos vecinales y cuyo arreglo o entretenimiento sea subvencionado, 
en una u otra forma, con fondos municipales.

ALTURAS MÍNIMAS DE LOS PISOS Y VUELOS

Art. 17.- La altura de la planta baja será de 3’50 metros en las calles cuya anchu-
ra sea igual o menor de 10 metros. Por cada metro o fracción en que la calle exceda de 
esta anchura aumentará la altura de la planta baja en cinco centímetros hasta la de 3’80 
metros que se fija, como mínimum, para las calles o espacios libres de 20 metros o más 
de anchura.

Art. 18.- En las casas que se construyan en vías de 1º, 2º y 3º orden y estén com-
puestas, como máximum, de dos pisos sobre la planta baja, el primer piso tendrá, como 
mínimum, tres metros de altura y 2’90 metros el piso segundo. Cuando el número de pisos 
sobrepasa de los indicados todos los que sobre ellos excedieran tendrán la altura mínima 
de 2’80 metros, excepto el último, que tendrá 2’75 metros. En las zonas de cuarto y quinto 
orden, o sea en la parte rural, la altura mínima de todos los pisos será de 2’75 metros.

Art. 19.- Cuando la planta baja se sustituya por un piso habitable la altura mínima 
de éste será de 3’10 metros la cual, sumados a la cota a que se sitúa dicho piso sobre 
la rasante exterior, será, por lo menos, igual a la altura que le corresponde al piso bajo 
según lo prescrito en el artículo 17.

Art. 20.- Las alturas de los edificios que se construyan dentro de la zona urbana 
de la villa y en las zonas consideradas como de cuarto y quinto orden, según el artículo 
17, se determinará[n] en cada caso tomando por base una línea vertical trazada en la 
alineación; la altura de esta línea vertical, medida a partir del perímetro contiguo a la 
fachada y tomada en el punto medio de ésta, se calculará en la forma siguiente:

En las calles que tengan menos de 12 metros de anchura la altura no podrá exce-
der de cuatro metros más la anchura reglamentaria de la calle.

En las calles de 12 o más metros de anchura la altura no podrá exceder de diez y 
seis metros más un cuarto del exceso que sobre los doce metros tenga531 la vía pública; 
en ningún caso esta altura podrá exceder de veinte metros.

531 El texto dice en su lugar «tengan».
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Para el cálculo anterior se considerará como medio metro completo la fracción 
del ancho de la calle que no llegare a esta medida.

Art. 21.- Cuando las calles tengan pendiente, la altura de la fachada de los edifi-
cios se tomará en el punto medio.

Art. 22.- El contorno de la cubierta del edificio de determinará con una arco de 
círculo tangente a la línea vertical en su punto más elevado, con una línea recta hori-
zontal tangente a este arco de círculo, y con otra línea a 45 grados tangente también al 
mismo arco hasta cortar con la anterior. El radio del círculo será igual a la mitad del 
ancho de la calle y no podrá pasar como máximum de seis metros.

Art. 23.- Toda casa situada sobre solar de ángulo a calles de distinto orden adop-
tará el perfil correspondiente a la de orden mayor en el caso en que la calle a que vuelve 
la finca sea de orden inmediato inferior; si así no ocurre, si entre los órdenes de las calles 
a que dan dos fachadas media uno o dos órdenes, la altura de la fachada correspondiente 
a la calle de menor orden no podrá ser igual a la de orden mayor sino en un fondo de 
diez metros.

Si el solar no es de ángulo y está situado en calles de distintas rasantes o de distin-
to orden se podrá adoptar en cada fachada el perfil correspondiente a la calle respectiva 
haciendo la unión de ambos perfiles en el tercio medio del fondo del solar y estudiando, 
en cada caso, el modo de que el conjunto afecte un aspecto agradable.

Art. 24.- Sobre los perfiles de altura señalados no podrán salir más elementos 
constructivos que aquéllos que afecten exclusivamente a la decoración y las barandillas 
de seguridad de los patios, escaleras, luceros, pararrayos, ventiladores y conductos de 
humos.

Art. 25.- Los vuelos de los balcones y miradores podrán tener en su línea exterior 
los salientes de 1, 0’90 y 0’75 metros, según la calle en que se construyan sea532 de 1º, 
2º o 3º orden. Y estas mediadas se tomarán a contar de la línea fina o alineación de la 
calle. La suma total de los frentes de miradores no podrá exceder de 1/3 de la línea de 
sus fachadas. Las cornisas frontales, cúpulas, etc., etc. que sirvan exclusivamente como 
elementos decorativos podrán salir así mismo de los perfiles señalados, como se indica 
en el artículo anterior.

Art. 26.- Se consentirá un vuelo de veinte centímetros sobre los salientes deter-
minados en el artículo anterior para la cornisa del edificio, incluso la decoración de la 
serie de miradores, o sea el remate de ellos, bien terminen en el alero o en cualquiera de 
los pisos.

Art. 27.- En los chaflanes y ángulos se consentirá que la cornisa, impostas y 
demás elementos decorativos correspondientes a la calle más ancha tengan los mismos 
vuelos por la fachada de la calle más estrecha en una longitud de dos metros; también se 
consentirá en los miradores de ángulo dar a todo el mirador el vuelo correspondiente a la 
calle más ancha, siempre que su frente a la más estrecha no exceda de 3’50 metros.

Art. 28.- La distancia lateral desde el límite de la propiedad contigua a los balco-
nes y miradores será, por lo menos, igual al vuelo máximo de éstos.

532 El texto dice en su lugar «sean».
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Art. 29.- Los toldos y marquesinas tenderán el vuelo que consienta la acera sobre 
la que han de ir colocados, sin que este vuelo pueda exceder de 3 metros; y su altura so-
bre la acera será, por los menos, de 2’40 metros. A esta altura se podrán colocar también 
faroles, anuncios, reflectores, etc., etc. pero con su saliente máximo de 1 metro.

ALINEACIONES Y RASANTES

Art. 30.- Todo edificio de nueva planta que se construya al borde de la vía pú-
blica deberá sujetarse a los planos oficiales de alineación y rasantes, sin perjuicio de 
las mutuas indemnizaciones a que hubiere lugar. A este efecto, no podrá empezarse la 
cimentación de un edificio de nueva planta, una vez obtenida la aprobación del ayunta-
miento, sin que el arquitecto municipal señale sobre el terreno la alineación y la rasante 
que deberá seguirse; a lo cual se procederá en el término de 3 días a contar del recibo por 
escrito del comienzo de las obras.

Art. 31.- No se consentirá salir fuera de las líneas oficiales de las calles ningún 
cuerpo avanzado que forme parte integrante de la construcción, así como tampoco re-
llanos ni molduras que no estén dentro de los perfiles señalados en los artículos de estas 
ordenanzas.

Art. 32.- Las fachadas de los edificios podrán retirarse al interior de los solares 
pero, en tal caso, quedarán éstos limitados por una cerca o verja de hierro o madera o 
por una balaustrada de fábrica, de un metro de altura, sujeta a la alineación oficial y 
convenientemente decorada a juicio de la autoridad municipal.

Art. 33.- Todo propietario tiene derecho a que el ayuntamiento le señale la alinea-
ción de la finca que trata de construir; éste la determinará ya aplicándole la oficialmente 
aprobada o determinando, por los trámites legales, una nueva línea para la calle o camino 
de que se trata, o señalando la que corresponda a la construcción en virtud de su límite 
con las vías públicas inmediatas; quedan exceptuadas de estas alineaciones las que se 
levanten a una distancia mayor de 28 metros, contados desde la línea oficial de la calle 
o camino.

Art. 34.- Aprobado por la autoridad y por los trámites legales el proyecto de 
alineación de una calle o plaza, todas las casas que la comprendan o componen quedan, 
de hecho, obligadas a ir entrando en la línea según se vaya demoliendo o modificando, 
sin perjuicio del abono del valor del terreno que deberán satisfacer el ayuntamiento o el 
propietario, según sea uno u otro el que haya de adquirirlo.

Art. 35.- Los dueños de casas que, en virtud de una alineación oficialmente aproba-
da, deben avanzar o retirarse respecto de las líneas de sus respectivas fachadas no podrán 
ejecutar en éstas ninguna obra que conduzca a consolidarlas en su totalidad, y sólo podrán 
ser autorizados a ejecutar aquellas obras que tiendan a reparar de una pequeña parte de 
estas fachadas, causadas por derribo o construcción de la casa inmediata o por otra causa 
que no haya afectado al todo de las mismas. Sin embargo, podrán ejecutar obras que 
tiendan a mejorar el aspecto de su finca o aumentar sus productos, aunque estas obras 
afecten a las fachadas que estén fuera de la alineación, con tal de que no se aumenten sus 
condiciones de vida o duración. Si en lugar de fachada de casa es un muro de cerramiento, 
queda también prohibido hacer en el interior de la finca ninguna obra que pueda afectar a 
la nueva alineación ni convertir dicho muro en fachada, bajo ningún pretesto.



827

ZUMARRAGA

Art. 36.- En las fincas que deben avanzar por causa de la nueva alineación oficial 
se podrán ejecutar las obras convenientes a sus propietarios aunque estén prohibidas en 
las prescripciones de estas ordenanzas siempre que, adquirido previamente el terreno 
que antes pertenecía a la vía pública, lo cierren a la nueva alineación conforme se pres-
cribe en el artículo 32.

Art. 37.- Las construcciones que se levanten dentro de las dos zonas de 25 metros 
que se estienden a lo largo de los caminos provinciales y municipales se sujetarán a las 
siguientes prescripciones:

La línea de fachas será paralela al eje del camino, cuyo eje lo marcará el faculta-
tivo del municipio.

La línea de fachas deberá situarse a 3 metros del borde exterior de los refuerzos o 
de la cintería del camino, no pudiendo ser menor de 6 metros la distancia de dicha línea 
de fachada al eje del camino. Si los muros de fachada no se trazan en línea recta sino 
formando algún cuerpo avanzado, se medirán distancias533 desde la parte más saliente.

PATIOS O ESCALERAS

Art. 38.- No podrán construirse en casas levantadas con arreglo a perfil de primer 
orden patios interiores que tengan menos de 6’25 metros cuadrados de superficie y con 
un lado mínimo de 2’50 metros, y se reducirán a 5 metros cuadrados con un lado mínimo 
de 2’25 metros para los de perfil inferior. Para retretes y baños, cuando son complemen-
tos de dormitorios con carácter privado, podrán establecerse patinillos de ventilación, 
siempre que tengan aireación eficaz.

Art. 39534.- Los muros de los patios y luceros, estén o no en comunicación con la 
escalera, si se construyen de ladrillos serán, cuando menos, de 0’22 metros de espesor 
en los pisos bajo y principal, y de 0’11 metros en los demás pisos, y sin mezcla de en-
tramados de madera.

Cuando estos patios no arranquen del piso bajo, los apoyos verticales y los hori-
zontales estarán recubiertos con cemento o yeso. Los marcos de las ventanas de dichos 
patios no podrán servir de apoyo, y no tendrán más función que la de cerrar el perímetro 
de los huecos; y sobre éstos se construirán dinteles de ladrillo o de otro material incom-
bustible.

Las carreras, vigas y cabrios que den a la vista de los patios irán cubiertos de 
ladrillos o cemento. Quedan prohibidas las jambas y demás ornamentaciones de madera 
u otro material combustible535.

Art. 40.- En los patios generales de las manzanas no se permitirá la construcción 
de ninguna clase de cobertizos; solamente se permitirán los kioskos destinados a trans-
formadores eléctricos.

533 En el texto dice en su lugar «distansias».
534 El texto tiene un fallo de numeración y se ha saltado el 39. Nosotros hemos subsanado el error y se-

guido según la numeración correlativa en los artículos siguientes, con un nuevo total de 66 artículos en lugar 
de los 67 del texto.

535 El texto dice en su lugar «incombustible».
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Art. 41.- El ancho mínimo de los tramos y mesetas de las escaleras será de 1’20 
metros en casas construidas con arreglo al perfil de primer orden, y 1’10 metros en los 
de segundo y de 1 metro en todos los demás.

Cada casa tendrá una salida al tejado en comunicación directa con la escalera 
general, y su ancho mínimo será de 0’70 metros.

Art. 42.- Si las escaleras reciben solamente luz central deberá quedar en la parte 
exterior de las zancas un espacio de 0’75 metros de ancho y 1’25 de longitud como mí-
nimo, debiendo de ser también éstas las dimensiones del lucero de iluminación. Caso de 
recibir luces directas de un patio o fachada tendrán una ventana o balcón por piso.

Art. 43.- La caja de la escalera se construirá de ladrillo de 0’11 metros de espesor 
como mínimo y, de no bajar hasta la rasante del sótano, donde lo hubiere deberá apoyar-
se en vigas de cemento armado o de hierro laminado revestido de cemento.

HABITABILIDAD Y SANEAMIENTO

Art. 44.- No podrán ser habitados los sótanos cuyo techo no esté, por lo menos, 
a 1’20 metros sobre la rasante medida de la acera de la calle y cuyos muros no se hallen 
planeados exterior e interiormente con materiales impermeables. El pavimento deberá 
ser de hormigón hidráulico con enlucido también impermeable, y en el caso de desti-
narse a dormitorios deberá de colocarse sobre el hormigón una entablación536 de madera 
machimbrada537.

Los pisos bajos podrán utilizarse como viviendas pero no se consentirá, bajo nin-
gún pretexto, establecer dentro de su altura pisos intermedios que puedan ser habitados.

Art. 45.- La distribución interior de las casas se dispondrá de modo que las ha-
bitaciones tengan capacidad, luz y ventilación suficiente al objeto a que se destinan. 
No podrán destinarse a dormitorios locales que no reciban luz y ventilación directa, y 
el volumen de estos locales será, por lo menos, de 16 metros cúbicos por persona; y la 
superficie de los huecos de iluminación y ventilación será, por lo menos, de 2 decíme-
tros cuadrados por metro cúbico de volumen. Los cierres de estos locales deberán ser de 
ladrillo u otro material incombustible en toda la altura del piso.

Art. 46.- Las casas construidas o que se construyan en zona urbanizada, o en la 
que el ayuntamiento tenga establecida la red de alcantarilla o tubería, se verterán las 
aguas sucias en las citadas alcantarillas o tuberías. Si no hubiera alcantarilla o tubería, 
será de cuenta del propietario el establecer dentro de su propiedad la red de desagüe 
hasta un depósito impermeable que se construirá en la vía pública y cuya capacidad será 
de 4 metros cúbicos por cada 10 personas. Al ayuntamiento corresponde la limpieza, 
desagüe y conservación de esos depósitos.

Art. 47.- Cada casa tendrá acometida propia, y sólo en construcciones situadas en 
las zonas 4º y 5º, o sea fuera del casco de la villa, se podrá hacer la conducción de aguas 
sucias procedentes de varias casas en una sola alcantarilla o tubería.

536 El texto dice en su lugar «entableción».
537 El texto dice en su lugar «macheimbrada».
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Art. 48.- Los tubos de bajadas de los retretes, baños y fregaderas serán de hierro 
colado y tendrán un diámetro interior que no podrá exceder de 15 centímetros ni ser 
menor de 10 centímetros. Excepción hecha de estas bajadas, todas las tuberías de eva-
cuación de aguas sucias serán de gres esmaltado interiormente con juntas herméticas, 
de suerte que no presenten por la parte interior de los tubos rebarbas ni salientes alguno. 
Los tubos de bajadas de aguas sucias se prolongarán hasta la cubierta del edificio, deján-
dolos abiertos por su parte superior, y en su unión con las tuberías de gres se colocarán 
sifones registrables.

Art. 49.- Las tuberías de zinc sólo se utilizarán para las bajadas de aguas pluvia-
les; y en este caso podrán verter en el alcantarillado por medio de sifón o directamente 
a las cunetas por debajo de las aceras. Tanto estas bajadas como las de aguas sucias se 
colocarán tangencialmente a los muros medianeros o de fachadas, pero nunca empotra-
dos a ellos.

Art. 50.- Las aguas de tejados y terrazas se recojerán en canalones y sumideros 
para conducirlas por tuberías a las cunetas o al alcantarillado con un sifón registrable, 
pero nunca serán vertidas directamente ni a la calle ni a los patios interiores.

Art. 51.- Todos los retretes, fregaderas, vertederos, lavabos, bañeras, urinarios, 
etc. que se instalen irán provistos de su correspondiente sifón registrable. La intensidad 
mínima de estos sifones será de 0’03 centímetros para los de los retretes y de 0’05 cen-
tímetros para los demás aparatos. Los sifones de los retretes llevarán tubería de ventila-
ción de plomo soldado o hierro, con salida de 1’50 metros por encima de la cumbrera 
del tejado.

Art. 52.- Toda instalación de desagüe se ejecutará bajo la inspección inmediata 
del personal técnico del municipio, quien fijará en cada caso las especiales circunstan-
cias que deberán reunir y el538 lugar de su empalme con la alcantarilla o tubería, si la 
hubiera, o la situación del pozo en el caso contrario.

PRECAUCIONES CONTRA INCENDIOS

Art. 53.- Cada casa tendrá una salida fácil al tejado, independiente de toda ha-
bitación, próxima a las escaleras generales y dispuestas en la forma indicada en el 
artículo 40539.

Art. 54.- En el caso en que las cubiertas se construyan en terrazas, alrededor de 
los huecos que forman los patios interiores y en las fachadas se colocarán barandados 
sólidos de hierro o antepechos de fábrica.

Art. 55.- Cada chimenea tendrá salida de humos independiente y estarán com-
puestos de tubos de barro cocido perfectamente enchufados y revestidos de yeso, mor-
tero u otro material análogo. Las secciones de estos tubos, tanto para cocinas como para 
chimeneas, no bajarán de una superficie de 0’12 x 0’15 centímetros. Los conductos 

538 El texto dice en su lugar «en».
539 El texto dice en su lugar «41», pero corresponde al art. 40, dado que se ha alterado la numeración del 

articulado al no existir el «39».
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de humos de hogares de importancia como los que se utilizan en panaderías, hoteles y 
demás establecimientos industriales análogos cumplirán las prescripciones indicadas en 
los reglamentos para la instalación y funcionamiento de industrias.

Art. 56.- Los pilares de los sótanos se construirán con mampostería540, sillería, 
ladrillo, hormigón armado o hierro revestido con capa de cemento o yeso de 0’05 de 
espesor. Se revestirán también con cielo-raso o capa de yeso de 0’03 centímetros de 
espesor los techos de los sótanos, la parte inferior de las cubiertas y la cara inferior de 
los tramos de escaleras y, en general, toda la carpintería de armar.

Art. 57.- Los hogares, hornos de crema y chimeneas estarán perfectamente ais-
lados de todo material combustible; se sentarán sobre capas de ladrillo y por mejor de 
0’10 de espesor, enyugando los maderos del suelo y cabrios, de modo que las caras de 
éstos y de las viguetas o solivos disten, cuando menos, 0’20 metros de dichos lugares y 
conductos de humos.

Art. 58.- Queda prohibido el uso de cargadores o dinteles de madera para unir 
por la parte superior los huecos de fachadas o muros de traviesa. Pero se consentirá el 
empleo de dicho material cuando sólo sirva para acompañar a las vigas de hierro o acero 
que constituyan la parte esencial del dintel.

Art. 59.- Los remates de chimeneas no podrán estar situados a menor distancia 
de un metro detrás de la alineación oficial de la vía pública y se elevarán un metro, como 
mínimum, sobre la vertiente del tejado.

Cuando causen molestias a una finca inmediata de superior altura se terminará a 
un metro, por lo menos, sobre la cubierta de dicha finca.

Art. 60.- Es obligación de todos los propietarios tener deshollinadas y en buen 
estado de conservación y seguridad las chimeneas y conductos de humos de sus fincas.

Art. 61.- En cualquier incendio que se produjere por infracción del artículo ante-
rior pagará el propietario, además de la multa que corresponda, los gastos que al ayun-
tamiento se le haya ocasionado por la extensión del mismo, y será responsable de los 
perjuicios que el incendio haya podido causar.

ORNATO

Art. 62.- Todo edificio que se construya en la zona urbana llevará sus fachadas 
decoradas o pintadas en forma que contribuya al ornato de la población o, por lo menos, 
planeadas y pintadas a la cal. Los caseríos y construcciones de la zona rural irán zarpea-
dos en todas sus fachadas y bien blanqueados a la cal. Los edificios existentes deberán 
blanquearse siempre que la alcaldía lo exija, por considerarlo conveniente para el ornato 
y la higiene.

EDIFICIOS RUINOSOS

Art. 63.- Todo vecino tiene derecho a denunciar al señor alcalde los edificios 
que amenacen ruina o pudieran, por el mal estado de alguna de sus partes, causar 

540 El texto dice en su lugar «manpostería».
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desgracias en la vía pública. Reconocido el edificio denunciado por el facultativo mu-
nicipal, si el propietario no se conformare con el dictamen de aquél tendrá derecho a 
nombrar en el término de 24 horas un arquitecto o maestro de obras que reconozca el 
edificio en su nombre. Si ambos dictámenes, dados por escrito, estubieren conformes, 
quedará el propietario obligado a ejecutar las obras que se le indiquen y en el plazo 
que se le fije. En caso de discordia, se nombrará un tercero de conformidad entre las 
partes y, si no la hubiere, por sorteo ante el señor alcalde. Oído el dictamen de este 
técnico resolverá el ayuntamiento lo que estime procedente, debiendo el propietario, 
sin perjuicio de los recursos legales utilizables, ejecutar inmediatamente las obras que 
se le prevengan; y de lo contrario, las realizará el ayuntamiento a cuenta de aquél. 
Cuando haya extremada urgencia resolverá el señor alcalde sin necesidad de acuerdo 
del ayuntamiento.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 64.- Toda construcción en la zona urbana será unida o en bloque, y el mí-
nimum de pisos que se consiente en la zona urbanizada será de planta baja y tres pisos 
altos en las calles de primer orden, y planta baja y dos pisos altos en las demás calles, 
salvo casos excepcionales y siempre previo informe y acuerdo del ayuntamiento.

Art. 65.- No se consentirá[n], ni siquiera en el fondo de los edificios aislados, 
construcciones que desentonen del principal que puedan apreciarse desde la vía públi-
ca.

Art. 66.- Los casos no previstos en estas ordenanzas, así como las dudas y cuan-
tas dificultades puedan presentarse en la aplicación de las mismas, serán resueltos, pre-
vios los informes técnicos, por la corporación municipal.

Zumárraga, a 31 de mayo de 1934.
El alcalde, Basilio Fernández.
El secretario, Pedro Aranzadi.

DILIGENCIA. – El Excelentísimo Ayuntamiento, en sesión del día 11 de co-
rriente mes, acordó por unanimidad aprobar, con carácter definitivo y a los efectos de su 
vigencia, las precedentes ordenanzas de edificación en vista de no haberse formulado 
contra las mismas reclamación alguna durante el plazo legal de exposición al público.

Zumárraga, a 14 de julio de 1934.
VºBº. El alcalde, Basilio Fernández.
El secretario, Pedro Aranzadi.
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613

post 1939. zumarraga
reglamentos De alguacil-pregonero municipal De la 

Villa De zumarraga.
AM Zumarraga, A/6/1/22, y A/8/1/30.

REGLAMENTO PARA EL ALGUACIL PREGONERO MUNICIPAL 
DE ESTA VILLA DE ZUMÁRRAGA

Artículo 1º.- Se establece en esta villa para el servicio municipal un alguacil pre-
gonero cuyo nombramiento lo hará el ayuntamiento.

Art. 2º.- Para ser nombrado alguacil municipal pregonero ha de reunir las cir-
cunstancias siguientes:

a) Tener más de 21 años y menos de 35
a) Robustez y agilidad proporcionada al objeto
a) Conducta irreprensible
a) Hablar el vasco y saber leer y escribir correctamente y las cuatro reglas de 

aritmética
a) Adicto al Glorioso Movimiento Nacional
Art. 3º.- El alguacil pregonero municipal estará bajo las inmediatas órdenes del 

señor alcalde.
Art. 4º.- El alguacil pregonero municipal podrá ser suspendido en el ejercicio de 

su cargo por el señor alcalde y despedido por el ayuntamiento, siempre que a juicio del 
mismo diere motivo para ello.

Art. 5º.- El alguacil pregonero municipal no podrá tener tienda o taberna en que 
se vendan artículos que devenguen derechos municipales, ni interesarse en concepto 
alguno en ellos; y tampoco podrá entrar en ningún establecimiento ni alternar con el 
vecindario durante las horas de servicio.

Art. 6º.- El sueldo que se le asigna es el de 3.600 pesetas anuales.
Art. 7º.- Cumplirá con exactitud cuantos encargos y prescripciones se le 

ordenare[n], y se conducirá con el vecindario acordándose siempre de la autoridad a 
quien representa y tratando a las gentes con moderación, urbanidad y consideración.

Art. 8º.- Al alguacil pregonero municipal se le proveerá del uniforme y demás 
prendas correspondientes al mismo.

Art. 9º.- Si no pudiere prestar servicio por enfermedad o alguna otra causa dará 
cuenta al señor alcalde con la debida antelación con el fin de organizar y suplir sus ser-
vicios.

Art. 10.- La hora para dar principio al servicio será de (***) a (***) y por la tarde 
de (***) a (***), [en] que recorrerá las calles, plazas y barrios de Artiz y Elizaga, vigi-
lando y procurando especial cuidado en que no se defrauden los arbitrios municipales. 
Y se presentará a primeras horas de oficina al señor alcalde y secretaría a recibir instruc-
ciones. Y, además, publicará los bandos que se le encomienden.
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Art. 11.- La falta de respeto y obediencia a los señores alcalde y concejales en 
el acto de servicio y todo lo concerniente a él se reputará como grave, y se dará parte al 
ayuntamiento para que resuelva lo que estime conveniente.

Art. 12.- Si faltare al servicio y asistencia puntual será penado por primera vez 
con amonestación. A la segunda con descuento de (***) días de haber, y en caso de rein-
cidencia estará sujeto a las resultas de lo que acordare el ayuntamiento.

Art. 13.- Se facilitará una copia de este reglamento al alguacil pregonero muni-
cipal pudiendo, la corporación municipal, reformarlo en todo o parte el articulado del 
mismo. Y en tal caso se harán saber al interesado las reformas acordadas a fin de que 
tengan, también, por su parte, extricto cumplimiento.

__________

REGLAMENTO PARA ALGUACIL 
DE ESTA VILLA DE ZUMÁRRAGA

Artículo 1º.- Se establece en esta villa para el servicio municipal un alguacil cuyo 
nombramiento lo hará el ayuntamiento.

Art. 2º.- Para ser nombrado alguacil ha de reunir las circunstancias siguientes:
a) Tener más de 21 años y menos de 35.
b) Robustez y agilidad proporcionada al objeto.
c) Conducta irreprensible.
d) Hablar el euskera y saber leer y escribir correctamente.
e) Adicto al Glorioso Movimiento Nacional.
Art. 3º.- El alguacil estará bajo las inmediatas órdenes del señor alcalde.
Art. 4º.- El alguacil podrá ser suspendido en el ejercicio de su cargo por el señor 

alcalde, y despedido por el ayuntamiento siempre que a juicio del mismo diere motivo 
para ello.

Art. 5º.- El alguacil no podrá tener tienda o taberna en que se vendan artículos 
que devenguen derechos municipales, ni interesarse en concepto alguno en ellos.

Art. 6º.- El sueldo que se le asigna es el de (***) pesetas anuales.
Art. 7º.- Si no pudiere prestar servicio por enfermedad o tener que ausentarse 

dará cuenta al señor alcalde con la debida antelación, con el fin de organizar y suplir sus 
servicios.

Art. 8º.- Al alguacil se proveerá del uniforme y demás prendas correspondientes 
al mismo y, además, habitación-casa para sí y su familia con agua y alumbrado gratui-
tamente.

Art. 9º.- Se personará diariamente a la alcaldía y en secretaría durante las horas 
de oficina por la mañana y tarde por si hubiere algún servicio que ejecutar.

Art. 10.- El alguacil, una vez ejecutados los servicios encomendados por el señor 
alcalde y secretaría, recorrerá las calles, plazas y barrios de Mizaga y Artiz vigilando y 
procurando especial cuidado en que no se defrauden los arbitrios municipales.
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Art. 11.- Cumplirá con exactitud cuantos encargos y prescripciones se le orde-
naren; y se conducirá con el vecindario acordándose siempre de la autoridad a quien 
representa y tratando a las gentes con moderación, urbanidad y consideración.

Art. 12.- La falta de respeto y obediencia a los señores alcalde y concejales en 
el acto de servicio y todo lo concerniente a él se reputará como grave, y se dará parte al 
ayuntamiento para que resuelva lo que estime conveniente.

Art. 13.- Si faltare al servicio y asistencia puntual será penado por primera vez 
con amonestación. A la segunda con descuento de tres días de haber; y en caso de rein-
cidencia, estará sujeto a las resultas de lo que acordare el ayuntamiento.

Art. 14.- Se facilitará una copia de este reglamento al alguacil pudiendo, la cor-
poración municipal, reformarlo en todo o parte el articulado del mismo. Y en tal caso se 
hará[n] saber al interesado las reformas acordadas a fin de que tenga, también, por su 
parte, extricto cumplimiento.

614

post 1939
reglamento De barrenDero municipal De la Villa De 

zumarraga.
AM Zumarraga, A/6/1/31 y AM Zumarraga A/10/II/1/6, 3 pp.

REGLAMENTO DE BARRENDERO MUNICIPAL 
DE ESTA VILLA DE ZUMÁRRAGA

Artículo 1º.- Se establece en esta villa para el servicio de limpieza un barrendero 
municipal, cuyo nombramiento lo hará el ayuntamiento.

Art. 2º.- Para ser nombrado barrendero municipal ha de reunir las circunstancias 
siguientes:

a) Tener más de 21 años y menos de 35
b) Robustez y agilidad proporcionada al objeto
c) Conducta irreprensible
d) Hablar el euskera y saber leer y escribir
e) Adicto al Glorioso Movimiento Nacional
Art. 3º.- El barrendero municipal estará bajo las inmediatas órdenes del señor 

alcalde.
Art. 4º.- El barrendero municipal podrá ser suspendido en el ejercicio de su cargo 

por el señor alcalde y despedido por el ayuntamiento siempre que a juicio del mismo 
diere motivo para ello.

Art. 5º.- El barrendero municipal no podrá tener tienda o taberna en que se ven-
dan artículos que devenguen derechos municipales, ni interesarse en concepto alguno 
en ellos.
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Art. 6º.- El sueldo que se le asigna es de (***) anuales.
Art. 7º.- Si no pudiere prestar servicio por enfermedad o tener que ausentarse 

dará cuenta al señor alcalde con la debida antelación con el fin de organizar y suplir sus 
servicios.

Art. 8º.- Al barrendero municipal se le proveerá del correspondiente carro, esco-
bas y demás necesarios para la limpieza, siendo de su cuenta la caballería necesaria; para 
lo cual podrá aprovechar las hierbas de los terrenos de los depósitos de agua y hojarasca 
del prado.

Art. 9º.- La limpieza diaria quedará terminada para las 12 del mediodía.
Art. 10.- Los miércoles y sábados por la tarde hará la limpieza de los lavaderos.
Art. 11.- El barrendero municipal por las tardes se personará al alguacil munici-

pal para recibir instrucciones del trabajo a realizar.
Art. 12.- Cumplirá con exactitud y puntualidad sus trabajos, conduciéndose co-

rrectamente con el vecindario en todos sus actos.
Art. 13.- La falta de respeto y obediencia a los señores alcalde y concejales en 

el acto de servicio y todo lo concerniente a él se reputará como grave, y se dará parte al 
ayuntamiento para que resuelva lo que estime conveniente.

Art. 14.- Si faltare al servicio y asistencia puntual será penado por primera vez 
con amonestación, a la segunda con descuento de tres días de haber y, en caso de reinci-
dencia, estará sujeto a las resultas de lo que acordare el ayuntamiento.

Art. 15.- Se facilitará una copia de este reglamento al barrendero municipal pu-
diendo, la corporación municipal, reformarlo en todo o parte el articulado del mismo; y 
en tal caso se hará saber al interesado las reformas acordadas a fin de que tenga, también 
por su parte, extricto cumplimiento.

615

s. XX. zumarraga
Disposiciones acorDaDas por la Villa De zumarraga 

para regular la actiViDaD De su banDa De tamborileros.
AM Zumarraga, B-3-1-25 [se hizo siguiendo los modelos de Elgoibar, Rentería y Villafranca].

BANDA DE TAMBORILEROS DE ZUMARRAGA

Sueldo de condiciones de la misma aprobados por el ayuntamiento: La banda de 
tamborileros se compone: de un tamborilero de 1ª director, de un tamborilero 2º, y de un 
atabalero o tambor, que están retribuidos por el ayuntamiento con 730, 300 y 225 pesetas 
anuales, respectivamente.

Sus obligaciones son:
1ª.- Tocar todos los domingos y fiestas de precepto, excepto Cuaresma, el llama-

do «pasa-calle», a las nueve de la mañana, recorriendo las calles de la villa siempre que 
el tiempo lo permita; y cuando no, lo verificará en los arcos de la casa consistorial.
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2ª.- Todos los domingos y fiestas señaladas, desde que terminen los oficios divi-
nos de la tarde hasta el toque del Ave-María, amenizará la plaza durante la temporada de 
invierno, y el paseo Celay-Arizti en la estación del verano, si el tiempo no lo impide; en 
cuyo caso lo efectuará en el punto antes indicado.

3ª.- Subirá con su banda a La Antigua la tarde del segundo día de Pascua de 
Resurrección.

4ª.- Pertenecerán a la banda municipal de esta villa de Zumarraga.
5ª.- Asistirá con la corporación a todos los actos públicos oficiales; y en casos 

extraordinarios de fiestas y regocijos acatará las órdenes de la alcaldía o agentes que 
representen a ésta, por lo que tendrá cinco días de recompensa al año.

6ª.- Siempre que quiera dar arboladas o acudir a actos particulares deberá recabar 
previamente el permiso de la alcaldía.

7ª.- Será obligación del tamborilero director tener completa la banda, quien será 
el único que disponga de los actos y obligaciones que deban cumplirse.
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1501, noViembre 11. tolosa
orDenanzas DaDas por el corregiDor roDrigo Vela 

nÚÑez De ÁVila, Junto con el regimiento De la Villa De tolo-
sa, para regular la actiViDaD De sus carniceros y la elec-
ciÓn De cargos pÚblicos De la misma.

AR Chancillería de Valladolid. Pleitos Civiles, Zarandona y Wals, Caj, 281-4, fols. 3 vto.-9 vto.

Pub. LEMA, José Ángel, FERNÁNDEZ DE LARREA. Jon A., GARCÍA, Ernesto, LARRA-
ÑAGA, Mikel, MUNITA José Antonio, DÍEZ DE DURANA, José Ramón, El triunfo de las 
élites urbanas guipuzcoanas: nuevos textos para el estudio del gobierno de las villas y de la 
Provincia (1412-1539), San Sebastián: Diputación Foral de Gipuzkoa, 2002, 267-273.

En la villa de Tolosa, qu’es en la Noble e Leal Provinçia de Guipúscoa, dentro 
en la casa conçejil, a honze días del mes de noviembre, año del nasçimiento de Nues-
tro Salvador Ihesu Christo de mil e quinientos e un años, el vertuoso señor Liçençiado 
Rodrigo Vela Nunnes d’Avilla, Corregidor en la dicha Provinçia por el Rey e por la 
Reyna nuestros señores, estando presentes Juan Peres de Aynçiondo, alcalde hordinario 
de la dicha villa e de su término e jurediçión, e el Bachiller de Anchieta e el Bachiller 
de Yturriça e Juan Martines de Segura e Martín Juan de Avalia e Antón Gonsales de 
Andía e Juan Rodrigues de Çabala, regidores e diputados de la dicha villa, e de su con-
sentimiento, en presençia de nos Juan Peres de Villafranca, escrivano de Sus Altezas e 
escrivano fiel de la dicha villa, e Juan Martines de Aranburu, escrivano otrosy de Sus 
Altezas, e sus notarios públicos en la su Corte e en todos los sus reynos e señoríos, e ante 
los testigos de yuso escriptos, mostró e presentó e leer hizo a nos los dichos escrivanos 
unos capítulos e hordenanças de sobre las carniçerías, cuyo thenor, uno en pos otro, es 
éste quese sygue:

E luego el dicho Corregidor, aviendo comunicado e hablado con los dichos dipu-
tados e vistos sus pareçeres, e ansy mismo de dónde e cómmo se mata e pesa la carne 
en esta dicha villa que en ella se come, a dónde e cómmo se puede hazer un corral e 
matadero donde se pueden matar las bacas, carneros e otras rezes para el vastezimiento 
neçesario de carne para la dicha villa, syn que se maten en las calles d’ella, segund se 
haze, e ansy mesmo el logar donde antygoamente se solía pesar541 toda la carne que se 
comía en la dicha villa, estando allí juntos los carniçeros d’ella, aunque de pocos años 
acá sin542 aquella deliberaçión e determinaçión neçesaria se mudó e se dio libertad a 
los dichos carniçeros para que cada uno pudiese matar e pesar delante de sus casas, de 
lo qual se syguen muchos e notorios inconvenientes, prinçipalmente que, matándose e 
pesándose las dichas carnes a las puertas de las casas de cada un carniçero es cosa de 
mucha fealdad e non linpieça para la dicha villa, como paresçe a vista de ojos de quien 
lo quisyere mirar; e eso mesmo que por se pesar e vender las dichas carnes a las dichas 
puertas non puede aver ni ay contrapeso puesto por el dicho conçejo para que se pueda 

541 El texto dice en su lugar «pasar».
542 El texto dice en su lugar «non».
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ver sy los dichos carniçeros pesan bien la dicha carne o non. E porque pesando la dicha 
carne en las dichas sus casas pueden fazer, asy en los pesos como en todas las otras co-
sas, muchas frabdes e engaños, e porque teniendo los tableros juntos, ansy los veçinos e 
moradores de la dicha villa como los estrangeros, entre las carnes que en ellos ovieren 
podrán escoger de la que querrán porque abrá mejor en qué, e allí los dichos carniçeros 
non podrán tener synon buenas carnes e non podrán hazer las frabdes e engaños que 
queriendo podrían hazer en las dichas sus casas, e podría aver contrapeso para que se 
vea sy los dichos carniçeros hazen buenos pesos o no, e allí ternán e abrán más temor 
e verguença de non tener buenas carnes e fazer otros engaños e malos pesos, e a los 
estrangeros que a la dicha villa venieren se les sigue más probecho porque ligeramente, 
syn andar de casa en casa, aviendo carniçerías señaladas, traerán la carne que ovieren 
neçesario, tomando de lo que querrán, e notoriamente es más honrra para la dicha villa, 
vezinos e avitantes en ella, que non que estén las carniçerías e se pese la carne de la 
forma e manera e como oy se faze.

Lo qual todo visto por el dicho Corregidor, platycado e comunicado con los di-
chos diputados e pensando e acordado lo que sobre todo ello más cumple a serviçio de 
Dios e Sus Altezas, e a la linpieza, honrra e buena governaçión de la república de la 
dicha villa, acordó, visytando la dicha villa, preguntando e ynformándose de las cosas 
del regimiento e buena governaçión d’ella, ansy çerca de las dichas carnes como de otras 
cosas que de yuso serán contenidas de parte de Sus Altezas e como su Corregidor de la 
dicha Provinçia, de hordenar, mandar e probeer en la forma seguiente:

[1].- Primeramente, hordenó e mandó qu’el dicho conçejo de la dicha villa aya 
de fazer e faga acabadamente d’aquí al día de Pascoa de la Santísyma Resurreçión, para 
matadero donde todas las carnes de la dicha villa se maten, un corral de la longura, 
anchura e en el logar donde está acordado, çercado de todas partes de su pared de cal y 
canto, de altura de seys codos, con sus puertas bien rezias; e arrimado a la çerca de la 
dicha villa en toda la anchura del dicho corral se haga un colgadizo cubierto con su teja 
e de buena madera, debaxo del cual se pueda matar las dichas carnes; e que sea de tal 
altura que para se desollar e quartizar se pueda debaxo d’él colgar. E por la çerca de la 
dicha villa se haga un agujero hazia el río, donde se guellen las dichas carnes, e por allí 
vaya la sangre e se echen las otras cosas que se an de echar e sacar d’ellas, por manera 
qu’el dicho corral e matadero pueda estar e esté linpio. E que al un cabo del dicho col-
gadizo se haga una casylla de madera para que los dichos carniçeros puedan allí recojer 
el sebo e las otras cosas que oviere menester, para que esté con llave e a buen recabdo; 
e que en el dicho corral e matadero se maten todas las carnes que se ovieren de matar 
en la dicha villa, e non en otro logar nin parte alguna. E que mandaba e mandó al dicho 
conçejo, alcalde, oficiales, escuderos e fijosdalgo de la dicha villa que hagan el dicho 
corral e matadero, e esté fecho para el término que dicho es, so pena de çinquenta mill 
maravedís para la cámara e fisco de Sus Altezas.

[2].- Otrosy, por obiar e quitar los ynconvenientes e ocasyones que dichos son 
de suso, que se syguen por se pesar las carnes a las puertas de las casas de los carniçe-
ros, como se haze, hordenaba e hordenó, mandaba e mandó, que los dichos carniçeros 
que agora son o serán de aquí adelante, perpetuamente e para syenpre jamás, non ayan 
de pesar nin pesen carne alguna en las puertas de sus casas nin en otra parte alguna, 
salvo en las carniçerías e a donde e como se solían pesar las dichas carnes antes que 
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se hiziese la mudança que se hizo por Ochoa Martines de Çaldivia, alcalde de la dicha 
villa, para que los dichos carniçeros, dexando las dichas carniçerías, pudiesen pesar 
las carnes a las puertas de sus casas. E que dende el día de la dicha Pascoa de Resu-
rreçión, los que son o fueren carniçeros adelante, pesen e vendan las dichas carnes 
en las dichas carniçerías e non en otra parte alguna. So pena qu’el que lo contrario 
hiziere dende el dicho día adelante, que non pueda más ser carniçero ni pesar carne en 
la dicha villa nin en su tierra, término e jurediçión, e más que aya e yncurra en pena de 
diez mill maravedís para la cámara e fisco de Sus Altezas. En los quales desde agora, 
lo contrario haciendo, le condenaba e condenó, e los aplicaba e aplicó para quien e 
como dicho es.

[3].- Otrosy, que los tajones e tableros donde por el dicho Corregidor se manda 
de aquí adelante pesar las dichas carnes son treze, que están todos juntos e en logar 
conveniente en medio de la dicha villa, non son públicos, salvo de pribadas personas. E 
porque a los dichos carniçeros que non tienen allí tajones non les sea fatyga nin se les 
haga agravio nin synrazón por el alquiler ynmenso de los dichos tajones, e moderándolo 
e tasándolo por la mejor e más çierta, honesta manera que pudo, e en preçio más con-
venible, hordenaba e hordenó, mandaba e mandó, que de los tajones que están delante 
la casa de Juan de Abalia, que por el primero se pudo llevar de alquiler trezientos e 
çinquenta maravedís, e por el segundo dozientos, e por los otros por cada uno çiento e 
quoarenta maravedís. E de los de la otra carniçería que está hazia la otra parte de la dicha 
villa, que por primer tajón se pueda llebar de alquiler dozientos e çinquenta maravedís, e 
por los otros a çient maravedís e non más. E que por estos preçios los dueños e señores 
de los dichos tajones, que non son carniçeros, que en caso en que lo sean, sy non usen de 
los ofiçios sean obligados a los dar e alquilar e que direte nin yndirete non puedan llevar 
más, so pena que lo que de más llevaren que lo paguen con el doblo, e más que ayan e 
yncurran en pena de dos mill maravedís: la meytad para la cámara de Sus Altezas e la 
otra meytad para el ospital de la dicha villa.

[4].- Otrosy, que los dichos carniçeros non pueden traer nin trayan del dicho 
matadero donde se ha de matar las dichas carnes, salvo los quartos de las reses linpios e 
las cabeças deshechas543, como se han de vender, e las tripas linpias e las asaduras; pero 
que otras cosas de las dichas reses que non los puedan traer a las dichas carneçerías, so 
pena de sesenta maravedís por cada vez: la meytad para los fieles de la dicha villa e la 
otra meytad para el ospital d’ella.

[5].- Otrosy hordenó e mandó que en la boca de la calle donde están las dichas 
carniçerías, frontero de la casa del dicho Juan de Avalia, se aya de poner e ponga un 
peso, porque allí es en medio de la dicha villa, por donde los más de los veçinos d’ella 
pasarán con la carne que llevaren, donde se pese e se vean sy los dichos carniçeros hazen 
los pesos como deven o non. E por cada un peso que se hallare falto, qu’el carniçero que 
lo oviere fecho reaga la carne que faltare e más pague treynta maravedís: la meytad para 
los dichos fieles e la otra meytad para el dicho ospital. E que el dicho conçejo, alcalde e 
ofiçiales de la dicha villa fagan el dicho peso, e esté puesto e lo pongan para el dicho día 
de Pascoa de Resurreçión, so pena de diez mill maravedís para la cámara de Sus Altezas. 

543 El texto dice en su lugar «dehoechas».
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E después, dende en adelante, los dichos fieles le tengan puesto e pongan con tino en 
los días que se comiere e pesare carne, so pena de dozientos maravedís por cada un día 
que le dexaren de poner: la meytad para el reparo de los muros de la dicha villa e la otra 
meytad para el ospital d’ella.

[6].- Otrosy, por quanto el Liçençiado Álvaro de Porras, Corregidor que fue de la 
dicha Provinçia, su anteçesor, entre otras cosas que hordenó e mandó para la buena go-
bernaçión de la dicha villa, fue que hordenó e mandó que dende en adelante oviese fieles 
en la dicha villa que tobiesen cargo e fiziesen las cosas en su hordenança contenidas, e 
que dende en adelante las carniçerías se echasen en pregón en los términos e de la forma 
e manera que se contiene en la dicha hordenança. La qual, con otras que hizo el dicho 
Corregidor, fueron confirmadas por Sus Altezas, e non pareçe que lo que ansy hordenó 
çerca de los dichos fieles e arrendamiento de las dichas carniçerçías se a goardado nin 
conplido fasta aquí, en lo qual non ha podido ser menos, synon que se aya recreçido 
deserviçio a Dios e a Sus Altezas e daño a la república e buena governaçión de la dicha 
villa. Por ende, el dicho Corregidor hordenó e mandó que de aquí adelante las dichas 
hordenanças fechas por el dicho Corregidor sean executadas, conplidas e efetuadas, por 
manera que agora, e de aquí adelante e para syenpre jamás, ayan fieles en la dicha villa 
que tengan cargo de las cosas que ansy hordenó el dicho Corregidor. E ayan de salario e 
sean elegidos en el día que los otros ofiçiales como e de la forma e manera que por él fue 
hordenado. E que para el día de Sant Miguel primero veniente se eligan ansy, so pena, 
al alcalde que agora hes que non lo hiziere haser ansy, de diez mill maravedís para la 
cámara de Sus Altezas; e otros tantos contra cada un alcalde que non fiziere [e] elegiere 
los dichos fieles en el dicho día que se eligen los otros ofiçiales. E que a qualquier que 
le cupiere la suerte açepte el dicho ofiçio, so pena de ser ynhábil544 perpetuamente para 
poder aver aquél nin otro en la dicha villa. E porque luego se comiençe a poner en buen 
estillo545 e estado, como está comunmente la dificultad en los prinçipios, que mandaba 
e mandó que por este año fasta el dicho día de Sant Miguel sean fieles de la dicha villa 
Martín Juan de Avalia e Juan Martines de Çaldivia, los quales usen de los dichos ofiçios 
e entiendan en las cosas, como de suso dicho es. E ayan el salario contenido en las dichas 
hordenanças, que son cada quinientos maravedís, e que açeten luego el dicho ofiçio e 
usen d’él, so pena de destierro de un año de la dicha villa e su jurediçión, porque son 
honbres de abilidad e sufiçiençia para los dichos ofiçios e otros mayores; e los dexaren 
puestos en aquel estillo546 e horden que conbiene. E que de aquí adelante las dichas car-
niçerías se hechen en pregón e se arrienden en los tyenpos e como se contienen en las 
dichas hordenanças.

[7].- Otrosy, por quanto en la eleçión del alcalde e de los otros ofiçiales entien-
den los pecheros enteros e medios pecheros que ay en la dicha villa, e porque abía en 
esto mucha desorden, e por entender en la dicha eleçión muchos se hazían pecheros e 
medios pecheros non teniendo para ello haziendas e bienes, por manera que en la dicha 
eleçión avía grande confusyón, el dicho Liçençiado Álvaro de Porras hordenó, tasó e 

544 El texto dice en su lugar «ynbiale».
545 El texto dice en su lugar «estilla».
546 El texto dice en su lugar «estilla».
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moderó las quantidades fasta las quales fuese el pechero entero e el medio pechero, 
e después acá non se an tasado nin estimado las haziendas e bienes que tienen los 
veçinos e moradores de la dicha villa e cada uno d’ellos para los poner en padrón, por 
donde se supiese quáles heran pecheros e quáles medios pecheros, para entender en la 
dicha eleçión. De manera que aunque pareçía bien hordenado lo que hordenó el dicho 
Corregidor, no se goardaba más que antes, por lo qual el dicho Liçençiado Vela Núnez, 
Corregidor, mandó enpadronar todos los veçinos e moradores de la dicha villa, cada 
uno hen lo que hera, lo qual se hizo. E conformándose con el dicho padrón, hordenó e 
mandó que agora e de aquí adelante los que allí están por pecheros e medios pecheros, 
aquéllos entiendan en la dicha eleçión e non otros algunos, so las pennas contenidas en 
las dichas hordenanças que sobre esto fizo el dicho Corregidor. E que un día antes del 
día que se ha de fazer la dicha eleçión, por las calles e logares acostunbrados de la dicha 
villa se pregone el dicho padrón para que los en él contenidos vayan a la dicha eleçión e 
non otros. E porque los que oy quedan por pecheros e medios pecheros, algunos d’ellos 
morirán o venderán sus haciendas, de manera que non podrán quedar e estar en el es-
tado en que agora están, hordenó e mandó que dentro de seys días después que alguno 
vendiere su hazienda o parte d’ella lo aya de notificar e notifique al alcalde de la dicha 
villa para que luego mire e recorra el dicho padrón e aya informaçión sy el tal queda o 
no pechero o medio pechero [e] en aquello le ponga. Lo qual mandó, al que ansy ven-
diere, que haga e cunpla lo que dicho es, so pena qu’el que ansy non lo hiziere que por 
el mismo fecho quede por ynábile para non poder más entender en la dicha eleçión, nin 
pueda ser elegido aunque quede pechero o medio pechero o por alcalde de la dicha villa. 
E eso mesmo que, dentro del dicho término, el que ansy conprare la dicha hazienda, 
sy fuere medio pechero o non fuere entero nin medio, paresca ante el dicho alcalde e 
le muestre testimonio de cómmo ha conprado la dicha hazienda e, con juramento que 
de él reçiba que non ay en ello frabde, engaño nin cabtela, sy la hazienda fuere tal que 
baste para ello le ponga por medio pechero o por entero. E sy dentro del dicho término 
non hiziere lo que dicho es, que non pueda ser puesto para poder entender en la dicha 
eleçión por pechero nin medio pechero; antes quede de la forma e manera e como hera 
antes que la dicha hazienda conprase.

[8].- Otrosy hordenó e mandó que agora e de aquí adelante e para syenpre jamás 
los que fueren veçinos e moradores de fuera de la dicha villa e su distreto e territorio, 
aunque bivan en qualquier de las parrochias de la jurediçión de la dicha villa, que non 
puedan tener nin tasar boz nin boto para elegir el alcalde e ofiçiales de la dicha villa, 
nin a ello sea reçibido nin llamado, aunque peche e contribuya en los repartimientos 
e neçesydades de la dicha villa, nin tanpoco aunque sea pechero nin medio pechero o 
pueda ser elegido a ninguno de los dichos ofiçios aunque, como dicho es, contribuya 
en los dichos repartimientos e tenga casa en esa dicha villa; salvo sy medio año antes 
bibieren en la dicha villa en su propia casa, con su muger e toda su familia. Pero que 
los que bivieren en el dicho distreto e terretorio de la dicha villa e su parrochia, contri-
buyendo en los repartimientos e neçesydades de la dicha villa, aunque non tenga casa 
en ella, seyendo pecheros o medios pecheros, puedan entender e ser eletores, como los 
otros veçinos de la dicha villa, de los dichos alcaldes e ofiçiales, pero que non puedan 
ser elegidos a ninguno de los dichos ofiçios. Pero que estos, biviendo en la dicha villa 
en sus propias casas con sus mugeres e familia medio año antes del tienpo de la dicha 
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eleçión, que puedan ser elegidos a los dichos ofiçios e qualquier d’ellos; so pena qu’el 
alcalde e los otros ofiçiales que fueren elegidos por aquéllos que de suso es dicho que 
non puedan ser reçibidos por eletores e non puedan usar de los dichos ofiçios como 
elegidos por quien e como non le pudieron ser. E que los que ansy se entremetyeren en 
hazer la dicha eleçión, que sean ynáviles para que, aunque vengan a bibir e morar e bi-
ban e moren el tyenpo que dicho es en las dichas sus casas, que non puedan ser elegidos 
a los dichos ofiçios nin alguno d’ellos e más, so pena qu’el que se entremetiere en hazer 
la dicha eleçión e, electo547, que açetare el ofiçio por ello e quisiere usar d’él, que aya 
e yncurra en pena de veynte mill maravedís para la cámara e fisco de Sus Altezas. So 
la qual dicha pena mandaba e mandó al alcalde que es o fuere quando lo tal acaeçiere 
que non lo consyenta nin dé lugar a ello, nin entregue la bara al que asy fuere elegido, 
contra el thenor e forma de la dicha hordenança.

[9].- Otrosy, porque a cabsa de ser algunos clérigos de primera corona, quier 
conjugados quier non, alcaldes, jurados e tener otros ofiçios en la dicha villa se 
sigue[n] muchos ynconbenientes contenidos en las leyes de estos reynos, por mane-
ra que quando algo hazen non pueden ser asy punidos e castigados como conbernía, 
hordenava e hordenó, mandaba e mandó, conformándose con las dichas leyes, cartas 
e mandamientos de Sus Altezas, e con lo más provechoso para la buena gobernaçión e 
administraçión de la justiçia e república de la dicha villa, que agora e de aquí adelante 
los que fueren clérigos de primera corona, quier conjugados quier non, non puedan 
seer elegidos por alcaldes, jurados e regidores, fieles de la confradía nin mayordomos 
nin volseros, nin a otros ofiçios públicos algunos que, como para tales, se haze eleçión 
en la dicha villa, so las penas contenidas en las dichas leyes. E sy por caso alguno que 
ansy fuere clérigo fuere elegido a alguno de los dichos ofiçios, que luego que lo fuere 
o veniere a su notiçia, dentro de tres días diga e declare sy quiere usar del dicho ofiçio. 
E sy dixiere que sí, que ante el dicho alcalde e conçejo renunçie la dicha corona e traya 
allí su título e los riesgue. E sy ansí non lo hiziere e cunpliere, que dende en adelante 
sea avido por pribada persona e non use del dicho ofiçio, so las penas estableçidas en 
derecho contra aquéllos que usan de ofiçios para que non tienen poder; e más, so pena 
de çinco mill maravedís para la cámara e fisco de Sus Altezas. E sy el tal a quien ansy 
cupiere el dicho ofiçio público dixiere que non quiere usar d’él, que luego se faga d’él 
otra eleçión conforme a las hordenanças, uso e estillo548 e costunbre de la dicha villa. 
E porque a su notiçia ha venido que en la eleçión de los ofiçiales d’este año de la dicha 
villa non se han goardado las dichas leyes, cartas e mandamientos de Sus Altezas, que 
mandaba e mandó a los dichos ofiçiales que, dentro de tres días primeros seguientes, 
parescan ant’él personalmente por qu’él se ynforme d’ellos de lo que converná çerca 
de lo que dicho es, e sobre todo probea lo que fuere justiçia, so pena a cada uno de dos 
mill maravedís para la cámara de Sus Altezas. E por que las dichas hordenanças vengan 
a notiçia de todos e ninguno d’ellos nin alguna d’ellas pueda pretender ynorançia, que 
las mandaba e mandó pregonar e publicar, e pregonar por las calles e logares acostun-
brados de la dicha villa.

547 El texto dice en su lugar «elento».
548 El texto dice en su lugar «estilla».
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617

1511, noViembre 24. azcoitia
orDenanzas presentaDas por el corregiDor Juan her-

nÁnDez De la gama para su aplicaciÓn en las Villas y luga-
res De la proVincia, y aprobaciÓn De las mismas por la Junta 
general De azKoitia.

A.-AM Urretxu, A/7/1/1. Olim: nº 19.

B.-AM Deba, L. 3, doc. 1, fols. 33 vto.-35 rº. [Insertas en la real provisión de Carlos V de 20 
de febrero de 1536, que confirma la recopilación de todas las ordenanzas que regían en la 
villa].

C.-AM Deba, L. 3, doc. 1, fols. 107 vto.-112 vº. [Traslado autorizado de Francisco Javier Rami-
ro y datado en la «Fortaleza y Real Archivo de Simancas» el 2 de diciembre de 1771].

D.-AM Deba, L. 20, fols. 776 rº.-785 rº. [Copia incorporada al mandamiento del Corregidor a 
la villa de Deba el 24 de enero de 1512 para que fuesen publicadas y cumplidas. Inserta en 
real ejecutoria de 1789].

Publ. GONZÁLEZ, Tomás, Colección de cédulas, cartas-patentes, provisiones, reales órdenes 
y otros documentos concernientes a las Provincias Vascongadas. Tomo III. Provincia de 
Guipúzcoa, Madrid: Imprenta Real, 1829, doc. nº XC, pp. 327-332.

HERRERO, Victoriano José; BARRENA, Elena, Archivo Municipal de Deba (1181-1520), 
San Sebastián: Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 2006, doc. 100, pp. 363-366 
[Fuentes Documentales Medievales del País Vasco, 123].

AYERBE IRIBAR, Mª Rosa; SAN MIGUEL OSABA, Ana, Documentación Medieval de los 
Archivos Municipales de Urretxu (1310-1516) y Zumárraga (1202-1518), San Sebastián: 
Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 2009, doc. 37, pp. 139-143 [Fuentes Docu-
mentales Medievales del País Vasco, 138].

En la villa de Ascoitia, a XXIIIIº días del mes de nobienbre, anno del nasçimiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mill e quinientos e honze annos. Estando junctos 
en su Junta General los muy virtuosos sennores procuradores de los escuderos fijosdalgo 
de las villas e lugares e alcaldías d’esta Muy Noble e Muy Leal Prouinçia de Guipúzcoa, 
en vno con el noble e muy virtuoso sennor Doctor Juan Fernandes de La Gama, Corre-
gidor de la dicha Prouinçia por Su Altesa, en presençia de mí, Antón Martines de Avalia, 
escriuano e notario público de Su Altesa e del número de la villa de Tolosa, e teniente de 
escriuano fiel de la dicha Prouinçia por Antón Gonçales de Andía, e testigos infra escrip-
tos, dixo Su Merçed del dicho sennor Corregidor que por quanto para el rregimiento e 
buena governaçión de la dicha Prouinçia e de las villas e lugares d’ella eran nesçesarias 
faser çiertas ordenanças, de las quales Su Merçed les fiso rrelaçión muy largamente, 
e rrogaron e encargaron a Su Merçed para que las traxiesen ordenadas e se goardasen 
d’aquí adelante por ordenanças. 

En lo qual fueron presentes por testigos: Antón Martines d’Elduayen e Antón 
Gonçales de Andía, veçinos de la villa de Tolosa. 

Las quales Su Merçed del dicho sennor Corregidor las dio ordenadas e firmadas 
de su nonbre e me mandó que las asentase en las ordenanças del quaderno de la Herman-
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dad e enbiase sendos traslados a todas las dichas villas e alcaldías cuyo thenor, vnas en 
pos de otras, son las seguientes: 

[1] Ordenamos e mandamos que de aquí adelante todos los escriuanos de las 
villas e lugares d’esta Prouinçia las escripturas e contratos que ovieren de faser de quoal-
quier summa o de quantidad de dineros las fagan a marauedís de moneda castellana o de 
pieças o rreales de plata. E que ninguno sea osado de haser escriptura nin carta de venta 
nin de arrendamiento nin contracto de dote nin de otra cosa alguna a florines corrientes 
nin a saboyanos nin a marauedís de la mala moneda nin a chanflones, so pena qu’el que 
lo fiziere, por cada vez el escriuano que fiziere tal escritura o contracto pague seys mill 
maravedís de pena: las dos partes para la cámara e fisco de Su Altesa e la terçia parte 
para el que lo denunçiare e acusare. 

[2] Yten ordenamos e mandamos que d’aquí adelante los alcaldes e ofiçiales de 
concejos de las villas e lugares d’esta Prouinçia, al tienpo que fizieren sus concejos e 
ayuntamientos, non sean osados de rresçibir nin acoger en ellos a los clérigos, so pena 
de pribaçión de los oficios e de cada cada diez mill maravedís para la cámara e fisco de 
Su Altesa, saluo quando se fiziere algund concejo o ayuntamiento público sobre cosa en 
que ovieren de contribuyr los clérigos con los legos. 

[3] Yten ordenamos e mandamos que d’aquí adelante los alcaldes e oficiales de 
cada vna de las villas e lugares d’esta Prouinçia en cada vn anno fagan arrendar e arrien-
den públicamente por ante escriuano, por voz de pregonero, en presençia de todo el pue-
blo, en los días de domingo e fiestas, las rrentas e propios de los conçejos a la persona o 
personas que más dieren por ellos. E que d’esta manera se faga la venta de los montes e 
xarales al tienpo que se fizieren. E que ningund alcalde nin rregidor nin fiel nin jurado 
nin preboste nin otro oficial de concejo sea osado a arrendar nin conprar, por sy nin por 
otro, cosa alguna de las tales rrentas, propios e montes del concejo que asy549 se vendie-
ren e arrendaren durante el tienpo de los oficios, so pena de pribaçión de los tales ofiçios 
e de diez mill marauedís de pena, la meytad para la cámara e fisco de Su Altesa, e la otra 
meytad para las obras públicas del concejo de la tal villa o lugar. 

[4] Yten ordenamos e mandamos que en cada villa e lugar550 d’esta Prouincia aya 
vn mayordomo o volsero que en cada vn anno tenga cargo de cobrar e cobre las rrentas e 
propios del concejo e dar cuenta d’ellas con juramento en fin del dicho551 anno de todo lo 
que cobrare e gastare. E que todos los gastos que fiziere sean con libramiento o mandado 
de los alcaldes e oficiales, firmado de sus nonbres o de la mayor parte d’ellos. E que de 
los marauedís que pagare por virtud de los tales libramientos tome conoçimiento e carta 
de pago en las espaldas del tal libramiento, firmada de la persona que los rrecibiere. E sy 
non supiere escriuir, otorgue ante escriuano e testigos aver reçibido lo[s] tales maraue-
dís. E que sy de otra manera pagare de treynta marauedís arriba, que non les sean resçi-
bidos en cuenta; e que de treynta marauedís avaxo, en las cosas menudas que gastare, sea 
creydo por su juramento, saluo sy otra cosa se pudiere saber o averiguar en contrario. E 

549 El texto repite «ansí».
550 El texto repite «e lugar».
551 Tachado «concejo».
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que sy algund alcalde o otro oficial se entremetiere a cobrar e cobrare algunos marauedís 
o otras cosas, incurra en pena de pagar lo que ansy cobrare con el quatro tanto: la meytad 
para la cámara e fisco de Su Altesa e la otra meytad para las obras públicas del tal con-
cejo. E que, sabido que cobró algunos marauedís, sea condenado en la dicha pena. E que 
al tienpo qu’el tal mayordomo o bolsero diere cuenta de su cargo, sea obligado a pagar 
luego el alcançe que se le fiziere syn dilaçión alguna, sy fuere de marauedís e cosas que 
tenga cobrado. E sy diere en la cuenta que algunas personas deuen algunos marauedís, 
que los alcaldes e oficiales que le tomaren la tal cuenta le senalen término para que pue-
da cobrar las tales debdas e acudir con ellas al mayordomo o bolsero que sucediere, so 
pena de lo pagar con el quatro tanto en la manera que dicha es. 

[5] Yten porque algunos alcaldes, en danno de sus conciencias e en perjuysio de 
los vecinos e moradores d’esta Prouinçia, seyendo letrados, contra la disposiçión de la 
ley del rregno lleuan acesorías de los procesos que ante ellos penden, e [porque] los que 
son letrados demandan a las partes tanta suma de marauedís para ordenar las sentencias, 
asy interlocutorias commo difinitiuas, por llebar la meytad de las tales sumas, que ha 
acaesçido e acaesce que han montado más las acesorias de las cabsas e pleitos que valía 
la quantía principal sobre que litigauan, ordenamos e mandamos que de aquí adelante en 
todas las villas e lugares d’esta Prouincia el alcalde que fuere letrado non sea osado de 
llebar nin llieue vista nin acesoria de proceso de sentencia interlocutoria nin difinitiua 
nin de otro avto alguno, so las penas estableçidas en las leyes del regno. 

E que los alcaldes que non fueren letrados non demanden a las partes que ple-
ytean dineros algunos para acordar las sentencias de rreçibir a prueba e jurar de calunnia, 
saluo sy oviere alguna duda del derecho para que se deva consultar con el letrado, e que 
para las difinitiuas non demanden nin llieuen saluo aquello que, segund la quantidad del 
proceso, debiere de llebar justamente el letrado que lo ha de veer e ordenar la sentencia, 
syn que el tal alcalde aya de llebar nin llieue por vía alguna, directe nin indirecte, parte 
de la tal acesoría, avnque las partes o algunas d’ellas o el letrado con quien acordare la 
tal sentencia se la quiere dar de su voluntad, so pena de pribaçión del oficio e de pagar 
lo que ansy llebare con la pena del quoatro tanto: la meytad para la cámara e fisco de 
Su Alteça e la otra meytad para la parte de quien lo llebare. E que el letrado con quien 
acordare los procesos sea vecino e morador en la Prouincia, e que sea obligado a llebar 
moderadamente su salario segund la quantidad e calidad del proceso. E que en fin de 
la sentencia escriua de su letra e firme de su nonbre con juramento los marauedís que 
llieba verdaderamente por el acuerdo de la tal sentencia. E que el alcalde o alcaldes nin 
otra persona non llieue parte alguna d’ellos, so pena que pierda lo que ansy llebare e que 
lo restituya con el quatro tanto: la meytad para la cámara e fisco de Su Altesa e la otra 
meytad en dos partes: la meytad para las obras públicas del concejo de la tal villa o lugar 
e la otra meytad para quien lo acusare e demandare. 

E que el alcalde o alcaldes enbíen los tales procesos a los letrados que estubieren 
fuera de su lugar con un moço o moça syn sospecha, e que le den por día lo que acos-
tunbran llebar e ganar solamente, syn constar salario alguno para sy el dicho alcalde nin 
para otra persona. E que esta costa, junto con la del letrado, se cargue a las partes e non 
otra alguna. E que sy diere a veer el proceso al letrado que estubiere en la villa, que non 
cargue por ello costa alguna. E que el alcalde que lo contrario fiziere incurra en la pena 
suso dicha. E en las villas e lugares que está por costunbre o en otra manera sennalado 
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el salario que el alcalde o alcaldes deuen llebar, que aquello llieuen e non más. E en las 
villas e lugares que non está sennalado el salario, sy el concejo tubiere propios e rrentas 
que valgan de XX mill marauedís arriba se les sennale por el concejo de la tal villa e lu-
gar, con tanto que non pueda subir la tal tasa de mill marauedís arriba. E que con aquello 
se contente el alcalde syn llebar parte alguna de las acesorías o vistas de procesos, so la 
dicha pena. 

[6] Yten porque en muchas villas e lugares d’esta Prouincia, asy de la costa de la 
mar commo de las otras partes d’ella, se vende el pescado fresco por menudo syn peso, 
de que viene mucho danno a la rrepública, ordenamos e mandamos que en todas las 
villas e lugares d’esta Prouincia los alcaldes e oficiales de los concejos d’ellos pongan 
peso con que se pesen los tales pescados, e les sennalen el preçio a que se han de vender, 
so pena de cada dos mill marauedís. E que los pescadores e otras personas que ovieren 
de vender por menudo el tal pescado lo vendan por peso e al preçio que le fuere puesto 
por los oficiales, so pena de seysçientos marauedís. De la qual pena sea la meytad para la 
cámara e fisco de Su Altesa e la otra meytad para las obras públicas del tal concejo. 

El Doctor de La Gama. 
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1513, octubre 20. azpeitia
manDamiento Del corregiDor Don roDrigo Vela nÚÑez, 

a la Villa De Villarreal, para el cumplimiento De las orDe-
nanzas relatiVas a la elecciÓn De alcalDes y escribanos De 
nÚmero. 

A.M. Villarreal, A/ 7/ 1/ 2. Olim: nº 22.

Publ. AYERBE IRIBAR, Mª Rosa; SAN MIGUEL OSABA, Ana, Documentación Medieval de 
los Archivos Municipales de Urretxu (1310-1516) y Zumárraga (1202-1518), San Sebastián: 
Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, 2009, doc. 41, pp. 150-151 [Fuentes Docu-
mentales Medievales del País Vasco, 138].

Yo el Liçençiado Rodrigo Vela Núnnez de Avilla, Corregidor d’esta Noble et 
Muy Leal Prouinçia de Guipúscoa por la Reyna nuestra sennora, fago saber a vos, el 
conçejo, justiçia e omes hijosdalgo de la villa de Villarreal, et digo que bien sabédes de 
cómmo por otro mi mandamiento vos obe mandado que dentro de çierto término por mí 
para ello asygnado oviésedes de enbiar ante mí a dos o a tres personas de los más hon-
rrados e prinçipales de la dicha villa, con vuestro poder bastante, para aver de dar forma 
e horden çerca la criaçión de los alcaldes d’esa dicha villa. E asy mismo para aver de 
criar en cada vn anno escriuano fiel para aver de seruir en el dicho conçejo para asentar 
las cosas tocantes a la buena guovernaçión del dicho conçejo e sobre las otras cosas que 
rrequirían a seruiçio de Su Altesa, pro, vtilidad de la rrepública de la dicha villa. E sobre 
todo ello, después de asy venidas las tales personas ante mí e comunicado e platicado, 
se dio el asyento e forma que çerca d’ello se devía de dar, cuyo thenor es éste que se 
sygue: 
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[1] Primeramente que para el domingo primero veniente se junte el conçejo de 
la dicha villa de Villarreal e, ayuntado, se escriuan los nonbres de los tres escriuanos 
del número que ay en ella, cada vno en su papellejo, de manera que sean todos tres 
papellejos yguales. Et después se echen en vn sonbrero et se rrebuelban bien en él. Et 
después vn muchacho saque los dichos papellejos, vno a vno, e el primero que saliere 
sea escriuano fiel en este anno, e el segundo en el anno venidero, e el terçero en el terçero 
anno. Et acabados los dichos tres annos tornen a echar suertes otra bez. Et de la misma 
manera tornen a lo ser e seruir el dicho ofiçio cada vno en su anno commo 552la suerte le 
diere e cayere. Et que asy se haga dende en adelante para syenpre. 

[2] Otrosy, que los que fueren criados por alcaldes e ofiçiales en vn anno que lo 
non puedan ser en los dos annos primeros venientes, e que lo puedan ser en el quarto 
anno, holgando e estando bacos, commo es dicho, en los dos annos después que oviere 
seydo alcalde o ofiçial. Pero que en lo tocante al escriuano fiel, que se haga lo que es 
dicho en el capítulo de suso. 

[3] Otrosy, que non se ponga procurador general en la dicha villa e conçejo syn 
que Su Alteza lo mande e cometa al Corregidor o a otro que lo provea, porque tal ofiçio 
non se deve acreçentar syn su liçençia e mandado. 

[4] Otrosy, qu’el alcalde e jurado, en el anno que lo fueren en la dicha villa, que 
non contribuyan en pecho ni derrama [ni] contribuçión alguna personal, real ni conçejal, 
segund que se ha fecho e acostunbrado fasta aquí. Pero que, avnque esto sea asy, que 
sy algunos montes, exidos o otra qualquier cosa que se rrepartieren entre los veçinos 
e moradores de la dicha villa, que se les den sus partes, segund que se dan a cada vno 
de los otros veçinos e moradores d’ella. Pero que de cosa alguna que non se rrepartiere 
entre los dichos veçinos et moradores de la dicha villa, generalmente, de los dichos 
montes, exidos o otra qualquier cosa del dicho conçejo, que los dichos alcalde e jurado 
non puedan llevar parte alguna, so pena de lo rrestituyr con el quatro tanto lo contrario 
haziendo. 

Por ende mando a vos, Lope Peres de Lasalde et Iohan Martines de Gorostarraçu 
et Iohan Peres de Yrigoyen, personas diputadas por el dicho conçejo para lo que dicho 
es, que el día domingo primero syguiente fagáys juntar el dicho conçejo después de 
misa mayor. Et mando al alcalde de la dicha villa que, seyendo por vos rrequerido, 
fagáys juntar conçejo, segund que lo avéys de vso e de costunbre. Et asy juntados, 
mando al dicho Juan Peres de Yrigoyen, escriuano de Su Altesa, que este dicho mi 
mandamiento vos ayan de leer et notificar en público conçejo. E asy leydo e notificado, 
vos mando que las dichas hordenanças et capítulos que suso en este mi mandamien-
to se contienen, las guardédes et fagádes guardar de aquí adelante perpetuamente, et 
contra el thenor e forma d’ellas non consyntades yr nin pasar en tienpo alguno nin por 
alguna manera, so las penas en el dicho mandamiento et capítulos contenidas, et más 
de diez mill marauedís para la cámara e fisco de Su Alteza por cada bez que contra el 
tenor e forma d’ellas o de alguna d’ellas fuerdes o pasardes. E los vnos nin los otros 
non fagádes ende al.

552 Tachado «por».
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Fecho en la villa de Aspeytia, a veynte días del mes de otubre, anno del nasçi-
miento de nuestro Sennor Ihesu Christo de mill e quinientos e treze annos. 

El Licenciado Rodrigo Vela Nunnes (RUBRICADO).
Por mandado del sennor Corregidor. Miguel Peres (RUBRICADO). 

Le sigue la elección de los escribanos (Villarreal, 23-X-1513)

En la villa de Villarreal, delante la yglesia de San Martín de la dicha villa, domingo, a 
veynte e tres días del mes de otubre, anno del nasçimiento de nuestro Sennor Ihesu Christo de mill 
e quinientos e treze annos. Estando el conçejo, alcalde, fieles, ofiçiales, escuderos, hijosdalgo de 
la dicha villa juntados en el dicho lugar copiosamente, segund tienen por vso et costunbre de se 
juntar e haser conçejo para las cosas tocantes al bien d’él, e espeçial e particularmente juntados 
para lo que de yuso hará mençión, e en presençia de mí, Iohan Peres de Yrigoyen, escriuano e 
notario público de la Reyna nuestra sennora e vno de los del número de la dicha villa, e testigos de 
yuso escriptos: Lope Peres de Lasalde e Juan Martines de Gorostarraçu, veçinos de la dicha villa 
en este mandamiento mençionados, que presentes estavan, mostraron e presentaron en el dicho 
conçejo este dicho mandamiento e hordenanças del sennor553 Liçençiado Rodrigo Vela Núnez de 
Avilla, Corregidor d’esta Prouinçia de Guipúscoa, e por mí el dicho escriuano. 

En continente fue leydo en el dicho conçejo públicamente el dicho mandamiento e horde-
nanças. E asy leydo, dy [a] entender en bascuençe todo [lo] en él contenido a los que non enten-
dían la lengua castellana. E luego el dicho conçejo e alcalde e fieles e ofiçiales, todos juntamente, 
dixeron que obedesçían e obedesçieron el dicho mandamiento e hordenanças del dicho sennor 
Corregidor en esta otra parte contenidas e cada vno d’ellos. E en quanto al conplimiento d’ello, 
que mandavan e mandaron guardar, conplir e observar el dicho mandamiento e las dichas horde-
nanças que en él venían encorporadas, e cada vno d’ellos, en todo e por todo, segund que en todo 
ello se contenían, desde oy dicho día de la data d’esta dicha notificaçión en adelante para syenpre, 
por quanto eran buenas e conplideras al dicho conçejo. 

E en continente mandaron echar suertes e charteles entre Lope Ybanes de Yrigoyen e Mar-
tín Peres de Altuna e mí, el dicho Juan Peres de Yrigoyen, escriuanos del número de la dicha villa, 
que presentes estavan, conforme a la dicha hordenança e mandamiento del dicho sennor Corregi-
dor, para que de aquí adelante seruiesen cada vno d’ellos en su anno. E cupo por la dicha suerte 
este presente anno al dicho Lope Ybanes, e el anno venidero syguiente al dicho Martín Peres de 
Altuna, e el terçero anno a mí el dicho Juan Peres. 

E después de echadas las dichas suertes, en continente mandó el dicho conçejo e alcalde e 
ofiçiales a los dichos escriuanos e a cada vno d’ellos que cada vno en su anno que cupiese la dicha 
escriuanía fiel seruiesen al dicho conçejo en todas las cosas hordinarias que se ofresçiesen al cuer-
po del dicho conçejo, con quinientos marauedís de salario por cada vn anno. E el dicho conçejo 
e Lope Peres de Lasalde e Juan Martines de Gorostarraçu, cada vno por sy, dixeron que pedían e 
pedieron testimonio a mí, el dicho escriuano, de todo lo suso dicho. 

Testigos que fueron presentes son: Pero d’Yrigoyen e Necolao de Oraá e Juan d’Erraçu, 
veçinos de la dicha villa. 

Va testado do diz «Rodrigo» non le enpesca. 
Iohan Peres (RUBRICADO). 

553 Tachado «Rodrigo».
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619

1616, enero 19. san sebastiÁn
auto De buen gobierno DaDo por el corregiDor guipuz-

coano, licenciaDo Juan De larrea, para regular el Juego en 
los pueblos De la proVincia.

AM Azcoitia, Sig. A/5/1/6.

El Licenciado Juan de Larrea, Corregidor por Su Magestad en esta Prouincia de 
Guipúzcoa, hago sauer a bos los mesoneros, bodegoneros, tauerneros y otras personas 
que tenéis por ofiçio y costunbre a amitir y rreçiuir jentes en vuestras casas a jugar bino 
y dinero y otras cosas, y tener tablajería de naipez, así en esta villa como en las demás 
villas y lugares d’esta Prouincia, y a cada uno y qualquier de vos, que por esperiençia se 
a visto que de amitir y rreciuir vosotros en las dichas vuestras casas a las dichas jentes 
y darles naipez en ellas an subsedido y suvseden muertes y descalabros y otros daños e 
ynconbenientes muy grandes, de que an rresultado y rresultan muchos alborotos, ene-
mistades y pasiones en esta dicha Prouincia, de que Dios nuestro Señor y Su Magestad 
an sido y son deseruidos y esta rrepública danificada y ofendida. Y por obiar y ebitar 
para adelante las dichas ocasiones, para que todos uiuan en paz y amor, vos mando que 
en pena de dos años de destierro d’esta Prouincia y de çinquenta ducados para la cámara 
de Su Magestad, de aquí adelante no rreçiuáis ni amitáis en los dichos vuestros mezones, 
bodegones, tabernas y casas a ninguno de los vecinos ni moradores para efeto de jugar 
vino ni dinero ni otra cossa alguna, ni para ello les deis naipez ni tengáis tablajería de 
juego, so las dichas penas.

Y para que mejor a vuestra noticia venga, mando a los alcaldes hordinarios de 
las dichas villas y lugares, cada uno en su juridición agan publicar en las parroquiales 
de su juridición, y su letura se asiente por fee de escriuano y enbíen a poder del presente 
escriuano, dentro de quatro días, de cómo fuere publicado, so pena de dos ducados.

Fecho en la villa de San Seuastián, a dize nuebe de henero de mil y seyscientos y 
dize seys años. Y que la mitad de la pena sea a mi distribución.

Licenciado Larrea (RUBRICADO).
Por su mandado, Domingo de Olaiz (RUBRICADO).
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620

1756, Julio 23. azKoitia
proViDencias generales o autos De buen gobierno Dic-

taDos por el corregiDor Don peDro cano y mucientes en la 
reForma hacenDÍstica Que impulsÓ para toDos los pueblos 
De guipÚzcoa y gobierno De sus montes aprobaDos por el 
conseJo real el 19 De enero De 1757.

AM Gabiria, Libro de Decretos 1.1, fols. 53 rº-54 vto. (1738-1764); 
AM Itsaso, Libro de Decretos 007-005 (1754-1829), fols. 12 rº-13 rº.
AM Segura, Sec. C/Neg. 2/Lib. 6/Exp. 2, fols. 15 vto.18 r°.
AM Idiazabal, Caja 23, Exp. 03. 

1.- CAPÍTULOS DEL AUTO GENERAL DE PROVIDENCIAS

Providencias generales dadas por el señor don Pedro Cano y Mucientes, Corre-
gidor de la Muy Noble y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, para el gobierno de las 
repúblicas de ella, extra de otras particulares que, según su necesidad, se les ha aplicado 
a cada una:

1ª.- Proponga la república tres sujetos para nombrar tesorero por tres años.
Que mediante los perjuicios que se han reconocido en las repúblicas de ser aña-

les los thesoreros de propios y rentas de su ayuntamiento general de vecinos, proponga 
dicha villa tres sujetos, capaces y abonados, para que entre ellos elija Su Merced uno 
que lo sea por t[r]es años, dando fianzas a satisfacción y con abono de los capitulares de 
el reximiento.

2ª.- Se entregue al tesorero oja de rentas y todas entren en su poder, y presente 
cuentas con la formalidad que se ordena.

Que al tal tesorero que fuere electo se haia de dar por dicha villa una nómina o oja 
de propios, rentas y créditos que la pertenecen, dentro de quince días al de la elección, 
para que con toda puntualidad pueda hacer las cobranzas correspondientes. Y que no se 
pueda distribuir partida alguna sin entrar en poder de el tal tesorero, y éste, haziéndose 
cargo íntegro de todo lo perteneciente a la villa, haia de formar su cuenta justificada y 
presentarla anualmente para su reconocimiento con todos los libramientos y recibos 
originales en ayuntamiento general, dentro de quatro meses después de el día de eleccio-
nes. Y echa la revisión de la cuenta se ponga copia de ella en el libro por el escribano de 
ayuntamiento, y la original con todos los libramientos y recibos, en el archivo, sin que 
por esto sea responsable el tesorero a pagar cosa alguna.

3ª.- Que los thesoreros cobren los alcanses y créditos de la república.
Que dicho tesorero y sus sucesores, presentada la quenta y aprobada en la forma 

expresada, dentro de otros dos meses tengan la obligación de cobrar los alcances de sus 
antecesores y los demás créditos de la villa. Y no lo haciendo, corran de su cuenta y se 
le haga cargo en las primeras que diere, sin admitirle en data, por no cobrados, a menos 
que, practicadas diligencias judiciales, se verificare fallido el deudor.
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4ª.- Se formen las cuentas con separación de partidas.
Que para la maior claridad y más pronta revisión de las quentas, en adelante las 

forme el tesorero con separación, a saber: los réditos censales subsiguientes en sus par-
tidas, los salarios ordinarios de los criados y encargados a su continuación, e igualmente 
los gastos de caminos y demás que ocurran, sin mezclar ni confundir unas con otras.

5ª.- Sobre talas y cortes de leña, troncos y su conducción.
Que por lo mucho que conviene a el real servicio y utilidad pública la conserva-

ción de los montes, el alcalde de la villa cele no se hagan en sus términos concejiles talas 
y cortes de árboles si no es a su debido tiempo, con las solemnidades prevenidas por 
derecho, y proceda al castigo de los que lo contrario hicieren. Y siempre que a alguno se 
le franquease por la villa para caleras o cocinas alguna porción de leña, troncos, retama 
y argoma en sus montes tenga la obligación precisa de cortar y conducirla dentro de un 
mes corriente desde el día en que se les señalare, sin dejar a que pase más tiempo. Y no 
tenga derecho el tal que pidiere y se le franqueare para hacer el corte después de este 
término y pierda el importe por el qual se le señalare, respecto hallarse Su Merced in-
formado de los perjuicios que acarrea a la villa el dejar a la voluntad de los compradores 
el tiempo en que quieran hacer sus cortes y conduciones. Consiguiendo por este medio 
el que corten maiores porciones, así por aver ganado más en el monte la leña señalada 
como por no tenerse presente, pasado algún tiempo, por los capitulares la porción y sitio 
en que fue destinado. Y los veedores y guardamontes cuiden, en quanto sea de su parte, 
para dar pronta noticia a la justicia en caso de contravención.

6ª.- Sobre limosna a christianos nuevos.
En quanto a las partidas que se dan en data por christianos nuevos se previene 

que, así como es piedad socorrerlos, es preciso aquella prudente justificación de que lo 
son, para que no tenga impropio destino la limosna empleada en muchos ficcioneros 
vagamundos.

7ª.- Sobre la limosna al postulante de Zaragoza.
Que la paga de la limosna que se da al postulante de la ciudad de Zaragoza que 

se ejecute alternando, dando unas veces más o menos, sin que nunca se exceda de lo que 
hasta aquí se ha dado, para que en tiempo alguno no se alegue posesión.

8ª.- Sobre cría de biberos, y plantación y custodia de árboles.
Que por las notorias utilidades que la experiencia enseña en varias repúblicas de 

esta Provincia sobre plantaciones de árboles, encargando esta diligencia, sin su interven-
ción, a vecinos particulares, no se hagan en lo sucesivo en la tal república a costa de sus 
propios plantaciones de árboles ni se críen viveros; antes bien soliciten los capitulares 
personas que, con las seguridades correspondientes, otorguen obligaciones a plantar y 
entregar presos en dos hojas, en los sitios, distancias y formalidad correspondientes, 
a satisfacción de los veedores, señalando por cada uno un moderado y proporcionado 
precio; el qual, con libranza de los capitulares, se satisfaga por el tesorero con calidad de 
que ayan de comprar a la república, las personas que así se obligaren, los plantíos que 
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actualmente tuviere en sus viveros para dicho efecto. Y en caso de no estar encargada la 
custodia y conservación de ellos, se confiera a las personas que con más equidad ofrecie-
ren hacerlo, poniendo y rematando en primera pública almoneda, como también la con-
servación y reparos de los setos, acequias o vallado que fueren precisos para la guarda de 
los montes concejiles. Pues aunque parece persuade conveniencia ejecutar a auzalan la 
cría de viveros y plantación de árboles, demuestra la experiencia ser mucho más costoso 
a las repúblicas, ya porque el trabajo en común se hace más tibio, acudiendo a él tarde y 
retirándose temprano, por ser poco proporcionado el estipendio que en iguales labores 
se presta, no siendo todos de igual experiencia, desanimando unos a otros; y de esta 
suerte, por no ejecutarse debidamente, se pierden las plantaciones y es preciso repetirlas 
y recrecen los gastos con perjuicio de la república. No así ajustándose en la forma dicha 
con particulares que entregan los árboles presos en dos ojas, porque si antes se perdiesen 
sería de cuenta de el que convino en la plantación y no de la república.

9ª.- Nombramiento de veedores y sus obligaciones.
Que dicha villa, para la mejor conservación y aumento de sus montes, nombre 

uno o dos veedores de inteligencia, señalándoles un salario competente, con la obli-
gación de que estos ayan de reconocerlos con la frecuencia correspondiente y recibir 
todos los árboles que por las personas que se obligaren se entregaren presos en dos 
ojas, en caso de hallarse plantados en los sitios y distancias correspondientes; como 
también cuidar de que subsistan y permanezcan los setos, haziéndoles reparar a los que 
por escritura o remate entraren a este efecto. Y si de no hacerse todo lo referido con la 
debida formalidad resultare algún daño a la república sean responsables de ello dichos 
veedores, a quienes no se deberá dar otro jornal ni refaczión que el salario añal que se 
les señalare.

10ª.- Sobre la forma, exámenes y repartimiento de leña y troncos.
Que en adelante los mismos veedores de montes tengan la obligación de hacer los 

exámenes y repartimientos de la leña que se concediere a los vecinos para sus cocinas, 
como también siempre que a algún vecino o morador se librare por la villa algún tronco 
o madero. Y asista a lo referido por sobreestante un capitular o persona que eligieren 
los del gobierno, con salario de ocho reales de vellón por día, de los precisos que se 
ocupare con el veedor o veedores. Y también en los que al ayuntamiento le pareciere 
preciso embiar al reconocimiento de algunos montes para cerciorarse del proceder de 
los veedores.

11ª.- Se pongan en almoneda para su venta los montes y abastos, y rematen con 
las formalidades que previene.

Que no se vendan montes ni se hagan remates de los abastos de dicha villa sin 
primero ponerlos en pública almoneda, dando cuenta en los lugares circunvecinos y en 
los que pueda presumirse haia postores. Y para la almoneda de los montes preceda pri-
mero examen de peritos en el arte.
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12ª.- Sobre gastos en tránsitos de militares.
Que en tránsitos de militares no se gaste más de lo prevenido en el arreglamento 

hecho en su razón, pues a excepción de los utensilios que constan en él, los demás vas-
timentos y bagajes por repetidas reales órdenes y ordenanzas militares deben pagar los 
oficiales, según lo estipulado en el referido arreglamento.

13ª.- Sobre penas de cámara y gastos de justicia.
Que en dicha villa se forme un libro y se [a]sienten en él, con toda individualidad 

y separación, las partidas correspondientes a penas de cámara y gastos de xusticia, que 
son frutos de la jurisdicción ordinaria. Y para mayor justificación las firme el alcalde y 
escribano de ayuntamientos. Y con arreglo a las reales órdenes expedidas en este asunto 
el día diez y ocho de enero de mil setezientos veinte y nueve relativas a la de veinte y siete 
de julio de mil setezientos diez y seis, quatro de octubre y veinte y siete de diciembre de 
mil setezientos quarenta y ocho, se pongan en poder de Ygnacio de Vicuña, depositario 
de penas de cámara y gastos de xusticia de este tribunal, las cantidades de condenaciones 
que anualmente resultaren, con el respectivo testimonio; y en el mismo libro se lleve 
quenta separada de las multas que se exigieren correspondientes a la jurisdición econó-
mica y política del pueblo por ordenanza de montes, aguas, consejos, gremios o de qual-
quier otra clase, de las quales se deba deducir la tercera parte para el fisco o erario de Su 
Magestad. Y lo que aquélla importare se remita en la misma forma a poder del dicho Vi-
cuña. Y la xusticia de la referida villa dentro de un mes haga constar haver cumplido con 
esta providencia, pena de veinte ducados y que partirá ministro a su costa a ejecutarlo.

14.- No se pague de efectos de villa cosa alguna a saludadores.
Que de aquí adelante no se paguen de los efectos de la villa maravedís algunos a 

ningún saludador por su salario ni en otra forma, so pena de que, lo contrario haciendo, 
se cargará a los capitulares como a particulares. 

15.- Sobre encargados o comisarios de pleitos y su salario.
Que, sucediendo a esta república algún litigio con justo y legítimo título y fuere 

preciso encargar su cuidado a vezino suio, el que así fuere nombrado tenga obligación 
de dar cuenta a los capitulares, de tres en tres meses, del estado de la dependencia, como 
también de los reales que se le entregaren y distribuyere, con justificación. Y no lo ha-
ciendo, elijan a otro de satisfacción y se pague a razón de doce reales de vellón por cada 
uno de los días que legítimamente ocupare en diligencias forzosas fuera de la villa en el 
distrito de esta Provincia, a excepción de la ciudad de San Sebastián, donde de abonarán 
quince reales de vellón; y a este respecto los que se ocupare en la ciudad de Pamplona, 
sin que aya pretención de más estipendio por razón de gastos, ni se grave a la república 
con más cantidad que la que va señalada.

16.- Sobre tránsito de pobres de hospitales.
Que siempre que asistieren los pobres a la referida villa para transitar a los hos-

pitales inmediatos, para que evidentemente conste quáles sean verdaderamente pobres 
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enfermos y se convierta la limosna en propio destino, el alcalde con justificación y con la 
debida prudencia y proporción, dé los libramientos correspondientes contra el tesorero, 
quien los presente en las quentas.

17.- Sobre obras y reparo de caminos.
Que en los casos precisos y urgentes que ocurran de obras en bienes de esta re-

pública y de renovar y reparar los caminos de su jurisdición excediendo su importe de 
veinte ducados de vellón los capitulares tengan la obligación de ponerlas en almoneda 
y rematar en el mejor postor en la forma regular. Y no llegando a esta cantidad, puedan 
providenciar lo conveniente en beneficio de la república, bien entendido que no se han 
de repetir aquéllas con frecuencia ni reservarlas, por la limitación que va puesta.

18.- Sobre estipendio o gratificación a los que cazaren lobos y animales noci-
vos.

En quanto a las partidas que se ponen en data pagadas a diferentes [personas] que 
han concurrido con lobos y otras fieras se previene que, a los que fuesen de la propia 
jurisdición de dicha villa o repúblicas inmediatas a las quales resulte utilidad la caza de 
estos animales nocivos, se dé un moderado estipendio; con la circunstancia [de] que al 
lobo se le corte la oreja para que no pueda repetir la demanda. Y jamás se contribuía cosa 
alguna a los que llegaren con sólo el pellejo del lobo, por ser un conocido engaño.

19.- Sobre auzalan o labores concegiles en casos urgentes, quitando la interven-
ción de gastos a taberneros o mesoneros.

Que mediante va providenciado lo conveniente sobre viveros y plantaciones de 
árboles, como también en razón de obras públicas, en adelante, en los casos urgentes 
que ocurran de auzalanes en jurisdicción de dicha villa, a exemplo de la práctica de otras 
repúblicas concurra, en cumplimiento de su obligación, el thesorero y lleve cuenta por 
menor, así de las personas que asisten y días que ocupan como de la refacción de pan 
y vino que se acostumbra, para darla jurada y con toda especificación, y su importe se 
abone hallando justificada en sus partidas; sin que de ningún modo tengan los taberneros 
y mesoneros de la referida villa cuenta ni intervenzión alguna, ni den vino ni comida a 
costa de ella. 

20.- Sobre el gasto de entrega de carpinteros en reales arsenales.
Que no se carguen a la república con gastos y gratificaciones en la entrega de 

oficiales carpinteros que le tocaren para los reales arsenales, respecto a tener arreglado la 
Provincia lo correspondiente y conveniente en su razón en beneficio común y particular 
de los oficiales.

21.- Sobre la forma de satisfacer las costas procesales en causas de oficio.
Que en las causas que de oficio se seguieren ante la xusticia de esta república y 

sus remisiones a este tribunal no se graven los fondos de ella sino que en primer lugar 
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se practiquen las diligencias correspondientes en bienes de los que resultaren culpados, 
de donde se deberán pagar. Y en su defecto, de los gastos de xusticia. Y a falta de éstos 
se acuda a la Provincia para que, en conformidad de lo que tiene determinado, satisfaga 
las que fueren justas.

22.- Salarios de agrimensores.
Que a los peritos agrimensores aprovados por este tribunal que se emplearen en 

exámenes y declaraciones por la referida villa, se les pague por día con arreglo a lo acor-
dado en la Junta General celebrada por esta Provincia en la villa de Segura el día cinco 
de maio de mil setezientos quarenta y dos, en esta forma: dándoles de comer, quince 
reales de vellón; y si no se hiciere este gasto, dos ducados de vellón.

23.- Que el tesorero no pague cantidad alguna sin libramiento formal.
Que el referido tesorero no pague partida alguna sin libramiento formado por el 

alcalde, rregidores y escribano, y recibo de la parte a cuio favor se expidiere. Y aunque 
las partidas sean cortas, las reduzga a un libramiento con individualidad de lo que a cada 
uno se paga. Y de lo contrario no se le abonen en cuenta.

24.- No se grave a la república con gastos en remates de montes, obras y abas-
tos.

Que siempre que huviese o ocurriesen remates de montes, obras o abastos y se 
otorgasen esscrituras, paguen el gasto los rematantes, sin gravar, como hasta aquí, a la 
villa. Pues además de ser inadmisibles en cuentas iguales partidas, desdicen de la autori-
dad y respeto con que se deben portar los capitulares que gobiernan la república.

25.- Que el tesorero, reconociendo quererse hacer algunos auzalanes o labores 
concegiles no precisos, den cuenta a los señores Corregidores.

Que el mencionado tesorero, en caso de reconocer quererse hacer a costa de la 
villa algunos auzalanes no precisos, dé cuenta a Su Merced o a quien le sucediere en el 
empleo para que, evitándolos554, se consiga el que no se gasten sus fondos con iguales 
pretestos como hasta aquí.

26.- Se pague el jornal regular a oficiales y peones, sin distinción de personas.
Que en caso de que los capitulares baian como oficiales o peones a las labores de 

la república, se les pague tan solamente el jornal regular, como a otro qualquiera vezino 
o morador, sin distinción alguna.

27.- No se nombre a capitulares que fueren maestros de algún arte para correr con 
obras del mismo oficio.

554 El texto dice en su lugar «evidándolos».
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Que siempre que entre los cargohabientes de la república huviese maestros de 
algún arte como de carpintería, cantería, albañilería u otro igual, no se les nombre a los 
tales para correr con obras y fábricas del mismo oficio durante el tiempo de tal capitular, 
para evitar por este medio el que soliciten gastar a la república sus fondos en labores 
muchas veces escusadas, a que el interés particular los pueda mover. Y lo cumplan así, 
pena de zinquenta ducados a cada capitular como a particular.

28. No se use de listas o memoriales de gastos dejados a la voluntad de capitula-
res o particulares.

Que no se use en dicha villa de memoriales o listas de gastos dejados a la volun-
tad de capitulares o particulares, pues se vee la facilidad con que se acrecientan los gas-
tos en muchos asuntos con la multiplicidad de días, que podían escusarse. Y para evitar 
estos perjuicios en adelante, sea todo ello de cargo de el tesorero, quien lleve quenta, 
razón y lista individual, y con libramiento formal de los capitulares se le abone.

29.- No se haga el gasto a los escribanos, peritos y personas de quienes se valiere 
la villa, pagando su salario.

Que en adelante a los escribanos, peritos y otras personas que se ocuparen en 
encargos de la república, pagándoseles sus respectivos salarios no se les haga el gasto de 
su manutención y hospedage.

30.- Sobre paga de cirujanos en declaraciones de heridas y reconocimientos.
Que, en caso de tener cirujano asalariado en dicha villa, no se le pague de sus pro-

pios cosa alguna por reconocimiento de heridos y cadáveres y declaraciones en causas de 
oficio. Y comprendido [en] la esscritura de su condución el estipendio que ha de llevar 
por las visitas dentro y fuera de el lugar, se le satisfaga con arreglo a ella. Y no lo estando, 
sucediendo salir fuera de la población se le atienda a proporción de la distancia.

31.- Se pongan por inventario las órdenes que se comunicaren por tribunal y 
Provincia en el archivo.

Que todas las órdenes que se comunicaren a la república y sus alcaldes, así por 
esta Muy Noble Provincia como por el tribunal, se guarden originalmente en el archivo, 
precedido su inventario annual, con la coordinación y formalidad correspondiente, por 
el esscribano de aiuntamientos, en ligajo separado, a fin de que aia puntual noticia de las 
resoluciones comunicadas.

32.- Que siempre que resolvieren alguna fábrica costosa o compra de casas o 
tierras se presenten al tribunal.

Que los capitulares y vezinos de dicha villa, resolviendo alguna fábrica costosa 
o compra de casas o tierras, representen a este tribunal, antes de su egecución, para que, 
enterado de las circunstancias, pueda providenciar lo conveniente, pena de ser nulo lo 
que en contrario se hiciere y de lo demás que haia lugar por la ynobediencia.
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33.- Señalamiento de salario del thesorero.
Que al mencionado tesorero, atendidas las obligaciones con que se le graba y 

fondos de la villa, se le señale un salario fijo competente a todas las obligaciones ordi-
narias y extraordinarias anejas al empleo, siendo de su cuidado la paga puntual de los 
réditos censales, salarios y libramientos. Y en defecto de su cargo, las costas que por su 
omisión resultaren.

34.- Sobre señalamiento de salario a esscribanos.
Que en atención a las crecidas cantidades que hasta aquí han cargado los esscri-

banos de ayuntamientos con título de «trabajo extraordinario», además de el salario que 
añalmente se les pagaba por ocupaciones ordinarias, mandaba y mandó que dicha villa, 
en su ayuntamiento general de vecinos, teniendo presentes los capítulos veinte y uno 
y veinte y quatro de este auto, señalen un competente y moderado salario fixo a dicho 
esscribano de ayuntamientos por todas las ocupaciones ordinarias y extraordinarias que 
se ofrezcan a dicha villa, sin que pueda dársele más partida con ningún pretesto, con 
calidad de que aya de servir con la prontitud y eficacia correspondiente, poniendo subs-
tituto en ausencia o enfermedades. Y no lo haciendo, lleve la villa quien la sirva, a costa 
de dicho esscribano.

35.- Acudan con los libramientos al tesorero dentro del año y, si no, los pierdan.
Que mediante la confusión y perjuicios que se han reconocido de guardarse las 

libranzas de la villa por los acreedores y de acudir con ellas después de pasados [dos] 
años, verificándose el pagamento de «duplicadas», para evitar en lo venidero iguales 
perjuicios se manda que todas y qualesquier personas que obtuvieren libranzas de el 
ayuntamiento ayan de acudir precisamente con ellas al tesorero dentro de el año en que 
fueren expedidas y antes de dar la quenta respectiva a él. Y pasado sin haverlo ejecutado, 
no se pague la cantidad así librada de efectos de dicha villa. Y para que no se alegue 
ignorancia de esta providencia, se publique en ella en la forma acostumbrada, y se ponga 
testimonio en el libro de cuentas por el esscribano de ayuntamientos.

36.- Salario fixo a jurados o alguaciles.
Que teniendo presentes las crecidas cantidades que resultan de las cuentas paga-

das al jurado o alguacil por ocupaciones añales, además de su salario, mandaba y mandó 
que dicha villa en su aiuntamiento general, teniendo consideración a sus fondos, señale 
a dicho jurado un salario moderado y competente a todas sus ocupaciones ordinarias 
y extraordinarias, incluyendo el que has[ta] aquí se le ha dado; con la calidad de que, 
no cumpliendo exactamente, será privado de el empleo por la xusticia y capitulares. Y 
hecho, remita para su aprovación a este tribunal.

37.- Sobre que el salario de guardamontes se refunda en el de veedores.
Que si la villa considerare que los dos veedores de montes que eligieren en virtud 

de este auto pueden guardar y cuidar sus montes, refunda el salario añal de los guarda-
montes en el que señalare a dichos veedores, para que no se dupliquen gastos.
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38.- Se moderen los gastos y rediman censos.
Que mediante las obligaciones con que se halla grabada dicha villa, procuren 

sus capitulares y vecinos desempeñarla, moderando los excesivos gastos que resultan 
de cuentas. Y siempre que en el tesorero se verificare algún sobrante rediman los censos 
más gravosos hasta la concurrente cantidad. Con apercevimiento de que serán de cargo 
de los mismos capitulares los réditos que caieren de los censos que, pudiendo redimir, 
dejaren de hacerlo.

39.- Que al archivo se pongan tres cerrajas y llaves: la una tenga el alcalde, otra 
el regidor preeminente y la tercera el escribano de ayuntamientos, y no las suelten ni 
fíen unos a otros.

Que para la mejor custodia de cuentas y papeles concernientes a dicha villa en su 
archivo y que no se estraygan de él libranzas y recibos satisfechos, se pongan a éste tres 
cerrajas y llaves diferentes. Y que la una tenga el alcalde que añalmente fuese electo, la 
segunda el regidor preeminente y la tercera el esscribano de ayuntamientos. Y siempre 
que se necesitase abrir dicho archivo acudan presisamente los tres, sin entregar unos a 
otros las llaves. Y celen dichos alcaldes y regidor en que el esscribano tenga los papeles 
y registros con la formalidad y coordinación correspondiente.

40.- Se remitan al tribunal los nombramientos y señalamientos de salarios para 
su aprobación.

Que los nombramientos de veedores y señalamiento que hicieren de su salario, y 
del esscribano y tesorero, se remitan para su aprobación a este tribunal dentro de ocho 
días al de la notificación.

41.- Se hagan notorias estas providencias a los capitulares y vecinos en ayunta-
miento.

Y para que estas providencias tengan el debido efecto, en primer ayuntamiento 
se haga saber a los capitulares y vecinos concurrentes por qualquier esscribano de Su 
Magestad de que las guarden y observen en los respectivos tiempos. Con apercevimiento 
que, de lo contrario, serán de su cargo y cuenta los daños y perjuicios que resultaren a 
la república. Para lo qual se libre despacho con su inserción. Y reportado al tribunal, el 
presente esscribano ponga un tanto fee haziente de uno y otro, a una con las dos rreales 
provisiones que se hallan al principio de este expediente, en el libro original de la dicha 
villa. Y ejecutado, se vuelva con los demás papeles de justificación, dejando recibo.

Y junto con ello remitió el auto de las providencias dictadas prohibiendo las su-
bastas públicas de montes que poseían los pueblos de la Provincia, cuyo tenor decía:

2.- AUTO GENERAL SOBRE GOBIERNO DE MONTES

En la villa de Azcoitia, a 23 de julio de 1756, el señor don Pedro Cano y Mucien-
tes, de el Consejo de Su Magestad en el Real de Navarra y Corregidor de esta Muy Noble 
y Muy Leal Provincia de Guipúzcoa, dijo que, siendo el principal objeto y cuidado de 
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Su Señoría el maior aumento de los fondos públicos, y consistiendo la más preciosa 
finca de éstos en los vastos montes que poseen los pueblos de esta referida Provincia, 
dejando por haora en su ser y estado las concordias y pactos justamente aprovados entre 
las repúblicas, o de éstas a particulares, y el destino del montazgo a las ferrerías de las 
respectivas jurisdicciones con preferencia por el tanto, precedido con toda justificación 
el remate, mandaba y mandó por punto general:

1º.- Que quando no concurren estas especiales circunstancias, todas las repúbli-
cas pongan sus montes a subasta o almoneda pública con arreglo a la lei del reino y se 
rematen en el mejor postor, más dante y prometiente, de forma que ceda en mayor utili-
dad de los intereses públicos, como se hace y debe hacer en los demás ramos de propios 
y rentas de él y se practica en varias repúblicas bien gobernadas de esta dicha Provincia, 
y se halla mandado en providencias libradas en las quentas tomadas a todas.

2º.- Que a la subastación de montes preceda, como indispensable requisito, su 
reconocimiento de perito de la maior satisfacción de el ayuntamiento y concurso de 
uno o dos capitulares, tesorero y esscribano de el ayuntamiento, para que, con la maior 
formalidad, se registre la porción de montazgo que se deba cortar, practicando primero 
el sestreamiento o reconocimiento prudente de el poco más o menos número de cargas 
que contiene aquel sitio, sazonado o con el sudor correspondiente, para que al tiempo de 
la almoneda forme la república un juicio cabal de lo que vende.

3º.- Debérase poner en arriendo la porción de monte que estuviese en sazón co-
rrespondiente y no más, para evitar la equivocación o engaño que se puede padecer de 
rematar a bulto o a ojo con demoras de años, y especialmente en pueblos de dilatada 
jurisdición o montazgo.

4º.- Que las repúblicas que no tienen discreción o separación de monte lo eje-
cuten como las más bien gobernadas lo practican dividiendo por suertes o trozos sus 
montes en más o en menos, según lo dilatado de su jurisdición; que en las más de esta 
naturaleza son diez o doze las suertes o cortes. Y así cada año sólo se pondrá en arriendo 
aquélla que tendrá la sazón o sudor correspondiente y no más, para que padezca menos 
contingencia la utilidad del pueblo.

5º.- Que ninguno ponga en almoneda su montazgo en confuso y de una vez por 
tres, diez o más años porque, a más de prohibir la lei real estas almonedas a los pue-
blos, como especie de enagenación que no cae bajo de sus facultades, es prudentemente 
temible pueda haver una notable equivocación en tan dilatado terreno de más o menos 
cargas, en notorio perjuicio de los propios de los pueblos, por ser mui natural que en 
la regular alteración que recibe el montazgo, según la que puede tener el precio de el 
fierro por la mutación de los tiempos pueda esperimentar la república perjuicio consi-
derable. Siendo grave el que resultaría de no encontrar una mano que pudiese hacer tan 
crecido desembolso retrayendo a muchos que a pequeñas porciones podrían animarse 
dando maior aumento al arriendo, y no ser de menos monta el perjuicio que pudiera 
resultar de el dilatado tiempo pues, valiéndose de él el arrendatario, haziéndose más 
difícil su averiguación, pudiera hacer cortes por pie que perjudicasen gravemente a lo 
sucesivo. 

6º.- Todos estos inconvenientes se precaven ejecutando los cortes por porciones o 
suertes no más, y éstas sazonadas y con el sudor correspondiente.
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7º.- Que, así como los vecinos están obligados a llevar las cargas del común en 
sus urgencias, es justo que consigan las utilidades que éste suele prestar a las particula-
res, se egecute sin alteración y se continúe la práctica de dar la leña necesaria para las 
cosinas, que aquí en idioma propio se llama «suegurra», a los precios acostumbrados y 
moderados, ya de los sitios en los montes destinados que ay en algunos pueblos o sa-
cando las porciones necesarias de las que se arriendan en donde falte la providencia de 
tener terreno separado, y dejando las reglas de la Real Ordenanza y la particular de los 
pueblos para fábricas o ferrerías. 

8º.- Que sólo se haga el corte en los montes de los troncos inútiles, quan[do] 
su antiguedad o los rigores de las estaciones las hubiese reducido a tales, precediendo 
primero el reconocimiento de peritos, con asistencia de los del ayuntamiento, como va 
anteriormente prevenido en el corte de monte sazonado y dado en arriendo, para que 
de esta suerte se evite el corte de el que no estuviere inútil perfectamente. Y será de el 
cuidado de el pueblo para la conservación de el monte se repongan dos o tres árboles por 
el tronco inútil que se quita.

9º.- No siendo de la especie referida jamás se permitirá cortar por tronco o pie 
árbol alguno sino sólo sus ramazones, dejando, como se previene en la ley del rreino y 
Ordenanza Real de Montes, orca y pendón, para que por este medio no se prive de el 
fruto que puede rendir el árbol en muchos años, en grave perjuicio de el público.

10º.- Se cuidará con el maior desbelo y aplicación por las repúblicas la conser-
vación y repoblación de los montes tan estrechamente recomendado por las leies reales, 
Real Ordenanza de mil setezientos quarenta y ocho e Instrucción y providencias libradas 
por esta Muy Noble y Muy Leal Provincia en su arreglo, como asunto el más importante 
al real servicio para la construcción de nabes555 de su Real Armada y subsistencia de el 
más precioso y rico fondo de los pueblos de esta Provincia.

11º.- Para conseguir las ventajas que se desean en la repoblación de montes cui-
darán las repúblicas de la cría abundante de viveros, y a evitar los inútiles gastos que ha 
enseñado la experiencia se practicará por todas lo que por las más bien gobernadas se 
ejecuta, señalando sitios de los comunes a vezinos particulares para que por cierto precio 
formen y cuiden viveros, y a su tiempo y por su cuenta, en cierto moderado estipendio, 
repueblen los montes de árboles presos en dos hojas.

12º.- Evítanse por este medio, sin faltar a la Real Ordenanza ni providencias to-
madas a este asunto, los inútiles crecidos costes que hacen las repúblicas con las labores 
que llaman «concegiles» o «auzalanes». Éstas se egecutan a tropas, llamando crecido 
número de operarios, parece corto el estipendio y sube a gruesas sumas el trabajo, que se 
inutiliza porque se hace con tibieza; llegan tarde al sitio, o por distancia o por la flojedad; 
retíranse temprano, por las mismas razones; diviértense unos a otros y aún se impiden; 
no todos son prácticos. Con estos descuidos se inutilizan y pierden muchas plantaciones; 
a repararlas es preciso repetir las salidas, o no cumplir con la obligación; recrécense 
crecidos gastos a la república que, inocentemente, sufre el daño y no mejora de fortuna 
con la repetición de el trabajo; no así quando éste se ajusta con particulares, pues por el 

555 El texto dice en su lugar «nabas».
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precio que con ellos se ajusta han de repoblar el monte, y si se pierden las plantaciones, 
es a su quenta y riesgo y ninguna de el pueblo. Por lo que son visibles las utilidades. Co-
téjense éstas con los perjuicios referidos y conocerá la república quánta obligación tiene 
de seguir éstas y evitar aquéllas, siendo este método el espíritu y alma que apetece la 
ley, la Real Ordenanza y la Instrucción de esta Provincia, pues quieren la repoblación de 
montes con la maior comodidad de los pueblos y menos desembolsos, y así lo practican 
todos los bien gobernados y establecen seguras reglas a los otros.

13º.- Si algún pueblo, por su situación, cortos fondos, limitado monte o otra es-
pecial circunstancia digna de aprecio, tuviese que representar, lo hará a el tribunal para 
que se arregle la providencia más suave y útil, que es el objeto y único deseo de toda 
esta idea, como anteriormente está expuesto en las providencias libradas en las cuentas 
tomadas a todos los pueblos, porque sólo se apetece su maior felicidad.

14º.- Qualquiera vezino que observase no se practican estas providencias de go-
bierno contra la pública utilidad y en perjuicio de los propios de el pueblo puede, por 
permitirlo el derecho, formalizar la queja ante este tribunal; y justificada plenamente, se-
rán castigados los de[l] ayuntamiento con costas y zinquenta ducados, aplicados en pre-
mio de la delación. Pero si ésta fuere injusta, será castigado con todo rigor de derecho.

Y para que estas providencias lleven el debido efecto, se pongan en el libro co-
rriente de acuerdo de los ayuntamientos y todos los años se hagan saber al nuevo regi-
miento, pena de veinte ducados a cada uno de los capitulares como particulares, y bajo 
la misma al esscribano para que la haga notorio y embíe testimonio de haverlo cumplido 
al tribunal. Y por éste su auto así lo mandó y firmó.

Don Pedro Cano y Mucientes.
Ante mí, Juan Bauptista de Landa».
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1.- ORDENANZAS DE BUEN GOBIERNO PARA LA CIUDAD DE SAN SEBASTIÁN (28 de 
mayo de 1758, confirmados en Real Provisión de 30 de octubre de 1758):

I.- Respecto a que los dos jurados que añalmente se nombran por esta M.N. y 
M.L. ciudad logran considerable utilidad y conveniencia en la presentación que les toca 
de los beneficios eclesiásticos que durante el año vacassen en sus parroquiales, aplicán-
dolos a sus hijos, hermanos, parientes y amigos, siendo justo que los que gozan de estas 
preheminencias y utilidades que presta la ciudad sirvan a ésta mirando a sus alivios y 
desempeño de los graves atrasos que padece, se manda que en adelante, en el mismo 
acto de la nueva elección de capitulares, se eche suerte entre los dos jurados de el año 
anterior y el que saliere en ella sirva de thesorero de propios a esta M.N. ciudad con 
sola la renta de cincuenta ducados vellón para quiebras de moneda y ocupación en la 
formación de cuentas. Y en caso de muerte o ausencia precissa, le suceda en este empleo 
el segundo jurado que dejó de serlo. Por cuyo medio se alivia a la ciudad en otros cien 
ducados que pagaba de más al actual thesorero, y no le será difícil ni costosa la recauda-
ción y pagamento de caudales hallándose en arriendo las rentas de propios, y aclaradas 
las obligaciones556.

II.- El que assí saliere en suerte para thesorero, sin admitirle escusas aceptará y 
jurará el cargo y dará fianzas legas y de la satisfacción y abono de los capitulares hasta la 
cantidad de ocho mil ducados vellón dentro de los primeros ocho días al nombramiento. 
Y si se resistiere, se le apremie a ello y sean de su quenta y riesgo todos los daños y 
perjuicios que sobrevinieren a la ciudad de no aceptarle.

III.- Que al tal thesorero se haya de entregar por la ciudad, dentro de quince días 
al de la elección, una nómina o hoja de propios, rentas y créditos que le pertenecen, para 
que con toda puntualidad pueda hacer las cobranzas íntegramente, sin que por pretesto 
alguno entren los caudales, se detengan ni paren en otra mano.

IV.- Que especificadas con individualidad en la nómina o hoja de propios las fin-
cas que tiene la ciudad, si después de entregada ésta se ofreciessen nuevos arriendos de 
algunas de ellas o ventas de montes, aya de assistir a estos actos y a todos los demás en 
que se tratasse de interesses de la ciudad, indispensablemente el thesorero, incorporado 
con los demás capitulares, a tomar la razón de la cantidad, plazos y personas en que se 
remataren o vendieren; por ser su principal empleo, para proceder a la efectiva cobranza, 
recibiendo prontas las noticias; por cuyo medio se evita el que las solicite de otros y no 
se retardase en adquirirlas.

V.- Que todos los que fueren deudores a la ciudad, sea por arriendo de sus fincas 
como por compras de montes o en otra qualquier forma, tenga la precisa obligación de sa-
tisfacer en derechura al thesorero y obtener su recibo, pena de bolver a pagar segunda vez.

VI.- Por ningún pretesto o motivo deberán hacer cobranzas algunas los jurados, 
capitulares, syndico, guardamontes ni otro vecino alguno, como de pocos años a esta 
parte se ha introducido, ni distribuir caudal alguno de la ciudad, pues todo debe entrar 
íntegramente en el thesorero.

556 Este capítulo se reformó por el Consejo.
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VII.- Siempre que a la ciudad se ofrezca algún gasto legítimo librará la cantidad 
precisa y no más contra su thesorero, especificando de qué procede la obligación y para 
lo que fuere, a evitar por este medio las confusiones que, la experiencia enseña, produce 
el manejo del caudal público por distintas manos; pues todo debe gobernarse por la de el 
thesorero, como la misma ciudad determinó al año de mil setecientos quarenta y seis.

VIII.- Que ofreciéndose a la ciudad en propios, jornales y otras menudencias al-
gunos gastos de corta monta, los vaya supliendo el thesorero llevando cuenta o lista indi-
vidual de las partidas, días y personas a quienes satisface; y al cabo de el mes, o quando 
lo suplido llegue a montar hasta cinquenta ducados de vellón, presente la tal cuenta al 
ayuntamiento y a su continuación, hallándola justa y arreglada, le libre el libramiento 
de su importe.

IX.- Que en caso de ofrecerse a la ciudad dar alguna comisión a capitulares o 
particulares suyos para assistencia de fábricas u obras, deban éstos solamente concurrir 
para el mayor cuydado y no para el pagamento de maestros, oficiales ni peones, que 
deberá hacerlo el thesorero, formando para ello, como va prevenido, razón exacta hasta 
en cantidad de cinquenta ducados de vellón; pero si la obra o fábrica excediere de ésta, 
deberá ponerse en almoneda y rematarse en el mejor postor.

X.- Que siempre que entre los cargohabientes de la república huviesse maestros 
de algún arte, como de carpintería, cantería, albañilería u otro igual, no se les nombre 
a los tales para correr con obras y fábricas de el mismo oficio durante el tiempo de tal 
capitular, para evitar por este medio el que soliciten gastar a la república sus fondos en 
labores muchas veces escusadas, a que el interés particular los pueda mover; y lo cumpla 
assí, pena de cincuenta ducados a cada capitular, como a particular.

XI.- Será de la obligación de el thesorero hacerse efectivo cargo de todos los 
alcances anteriores y de las rentas y créditos de la ciudad, cumplidos los plazos res-
pectivos, sin que pueda dar ninguno por no cobrado en data, ni admitirse a menos que, 
practicadas diligencias judiciales, se verifique fallido el deudor y los que le afianzaron y 
capitulares que le abonaron.

XII.- Deberá dar el thesorero de tres en tres meses un estado a la ciudad de lo co-
brado y pagado para que, enterada de sus fondos, arregle sus gastos y distribución; pues 
muchas veces la falta de esta noticia les hace creer caudales que no existen y abrazar 
empeños o fábricas; y con ella verán hasta dónde pueden estenderse las ideas; y servirá 
mucho para que los celosos del bien público eviten gastos.

XIII.- Que el primer thesorero que assí fuere electo, a costa de los fondos de [la] 
ciudad forme un libro y le haga folear y rubricar en todas sus foxas al escribano de ayun-
tamiento, para que se evite el recelo de interceptar algunas, y se le dé el regular crédito, 
estampando en su principio este auto para su puntual observancia.

XIV.- A su continuación, en el mismo libro formará el thesorero añal su cuenta 
general, haciéndose cargo íntegro de todo el haver de la ciudad y dando en data en primer 
lugar la cantidad en que estuviere rematado el assiento de camas de las quinientas plazas 
para la tropa que guarnece esta plaza, por ser de el real servicio. En segundo los réditos 
censales que legítimamente deben los propios y están declarados en auto provehído por 
Su Señoría en treinta de junio de mil setecientos y cincuenta y siete. En tercer lugar los 
salarios añales que, hecha la reforma mandada por el Supremo Consejo, quedassen exis-
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tentes. En quarto los gastos ordinarios acostumbrados. Y en quinto los extraordinarios y 
causales de pleytos y otros que se ofrecen. Para que de esta suerte sea libre de las confu-
siones que se han observado con la mezcla de partidas de distinta naturaleza.

XV.- Esta cuenta assí formada deberá presentar el thesorero con documentos 
de su justificación enquadernados, a los nuevos capitulares, al tercero día de su nom-
bramiento, para que la vean, examinen y remitan a la veheduría, en conformidad al 
capítulo siete, título tres del quaderno de ordenanzas que tiene la ciudad confirmadas 
por Su Magestad el año de mil quatrocientos ochenta y nueve, inserta al número treinta 
y tres, folio cincuenta y dos buelta, del libro antiguo, y la del número treinta y quatro, 
folio trece.

XVI.- No se le abonará al thesorero maravedí alguno que huviesse pagado y dies-
se en data sin libramiento formal de la ciudad, y recibo de la parte por escrito, como es 
costumbre, precedido decreto de expressión de día y destinos del caudal.

XVII.- Hecha la revisión de los veedores, passarán estos anualmente las mismas 
cuentas con su sentencia, y quaderno de libranzas y recibos originales, a los señores 
Corregidores de esta Provincia, para su precisa aprobación; y egecutada, se archibarán 
las libranzas y recibos enquadernados, para tenerlos prontos quando se ofrezca y no 
exponerlos a la pérdida.

XVIII.- Egecutará el thesorero los pagamentos a sus debidos tiempos, cumplidos 
los plazos o tercios, y no de otra suerte, sin afección de personas, para evitar la emula-
ción.

XIX.- Se nombrará un archivero todos los años del cuerpo de matriculados, de los 
más inteligentes, para que por este medio se consiga insensiblemente el que todos estén 
instruidos de lo que contiene el archivo, y en los ayuntamientos propongan y decidan con 
perfecto conocimiento los assuntos y se encuentren con facilidad los documentos que 
jueguen en ellos; porque el méthodo hasta aquí observado ha hecho ver quán distantes de 
las precisas noticias se hallan los más, a excepción de algún otro curioso o aplicado.

XX.- Se pondrán al archivo tres llaves diferentes: tendrá la una el alcalde más 
antiguo, otra el primer regidor y la tercera el archivero; y deberán a concurrir los557 tres a 
abrirlo y cerrarlo, sin dar las llaves en confianza ni unirlas en uno, a menos que ausencia 
precisa o enfermedad lo impida; en cuyo caso passará a los inmediatos en los respectivos 
empleos, para evitar por este medio substracción o pérdida de cédulas, órdenes reales o 
papeles importantes.

XXI.- Se hará cargo de el inventario el nuevo archivista, y a el que le entrega dará 
su resguardo; de lo contrario sufrirá el syndicato arreglado a derecho.

XXII.-Tendrá cuydado de recoger el índice que, con prolijo trabajo e tres años, 
formó de orden de la ciudad don Joseph de Beroiz y Cubiaurre, y lo aumentará cada uno 
en su tiempo, según la ocurrencia de casos nuevos, cédulas y órdenes reales.

XXIII.- Pondrá el archivero el mayor desvelo en que no se saque del archivo 
papel alguno con ningún pretesto a evitar las pérdidas; y quando con orden de la ciudad, 

557 El texto dice en su lugar «las».
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por precisa urgencia de pleyto o para algún grave negocio, se mande entregar, deberá 
sentarlo en un libro, que se formará y tendrá en el archivo, expressando el día, hora y 
persona a quien lo entrega. Y restituido, pondrá la nota correspondiente.

XXIV.- Siempre que en los tribunales se necessite, para la decisión de algún re-
curso o para observancia de reales resoluciones, deberá entregar el documento original, 
remitirlo con persona segura y cuydar de su recobro, usando de las notas o conocimien-
tos de el párrafo precedente.

XXV.-De las copias o compulsas de cédulas, órdenes reales o recursos que ne-
cessitasse la ciudad, no deberá llevar derechos el archivero. Pero si algún particular 
los pidiesse y mandasse dar el tribunal o la ciudad, cobrará quince reales de vellón 
por cada día de los que se ocupare en el archivo en buscar el documento que se desea 
y en tenerle de manifiesto a el escribano que acudiere con la orden, mientras sacare la 
compulsa.

XXVI.- Pondrá el archivero especial cuydado en recoger todas las cédulas y gra-
cias reales que faltassen o que anduviessen originales en autos, retenida copia.

XXVII.- Por el trabajo regular del año se le señalan al archivero doscientos reales 
vellón, de los que suplirá el papel, tinta y plumas que deberá tener prontos en el archivo, 
teniendo presente el grave atrasso de la ciudad y que sus hijos deben coadyubar a sus ali-
vios. Y si ocurriere algún trabajo, tan irregular y cansado que se haga acreedor a mayor 
recompensa, con acuerdo del señor Corregidor se arreglará la justa.

XXVIII.- Siendo los registros que llaman «de ciudad» unos libros que se forman 
al fin del año con los acuerdos, órdenes reales, cartas y casos especiales que ocurren, 
conviene se tengan presentes. Y en el actual estado se hace impossible su confusión, 
inordinarión y mezcla de especies inconexas, como ha demostrado a Su Señoría la ex-
periencia en más de cincuenta y seis que ha visto del presente siglo, sin otros de los 
anteriores.

XXIX.- A evitarlos se deberá por lo passado repartir los registros entre los ve-
cinos matriculados para que folien los que no estuviessen y formen e incorporen, al fin 
de cada uno, inventario de los acuerdos, resoluciones y demás recursos que contiene en 
el cuerpo, poniendo a las márgenes de las hojas un breve transsunto de lo que tratan, y 
luego a poco trabajo se sacará un índice general de todos, por dos sugetos que la ciudad 
nombrare, para que corran con este cuydado; por cuyo medio se consigue la facilidad de 
hallar lo que se desea y evitar la confusión de reconocer muchos registros sin logro.

XXX.- Todas las cédulas, órdenes reales y de tribunales se separarán en adelan-
te, y al fin del año se les pondrá cubierta de pergamino y rótulo, con nota del año, y se 
tendrán más prontas y no se huirán de la memoria, que es natural estando confundidas 
entre registros.

XXXI.- No se pongan en ellos cuentas de jurados ni de otro alguno, assí porque 
cessarán éstas como porque, quanto dice a cuentas de gastos de toda naturaleza, deben 
correr por la obligación del thesorero, como está providenciado en los capítulos que 
corresponden a este empleo, y se logrará la calidad, se evita que los registros añales sean 
del volumen que hasta aquí, y cada ramo o especie ocupe su puesto o su sitio, y el trabajo 
sea menos cansado y confuso.
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XXXII.- Han de tener los escribanos del número de esta ciudad la obligación de 
formar libro foliado y rubricado, y llevar en él la nota o razón de las licencias de mar 
que expiden sus alcaldes, con día, mes y año, persona, nave y destino. Por este medio 
se evitan confusiones, no se les retiene a los patrones en el puerto las licencias, que sin 
ellas van expuestos o se les precisa a duplicarlas con gastos; y si ocurre alguna orden 
de la Corte o tribunal se consigue la noticia fehaciente, formada de escribano de ayun-
tamiento.

XXXIII.- Para no fatigar indebidamente al escribano y darle lugar a acudir a su 
empleo y negocios, se harán los ayuntamientos dos veces en la semana, como previene 
el capítulo siete de las ordenanzas que tiene esta M.N. ciudad confirmadas por Su Ma-
gestad en la villa de Ocaña, a diez de diciembre de mil quinientos y treinta, a menos que 
grave, urgente [o] pública utilidad pida congregarse extraordinariamente.

XXXIV.- Por el citado capítulo siete de las ordenanzas se señalaron para los dos 
ayuntamientos de semana los días lunes y viernes; y siendo éstos ocupados de correos 
en esta ciudad, se trasladan a los días miércoles y sábados, que se consideran los más 
propios y desembarazados.

XXXV.- No se llamará a ayuntamiento de vecinos especiales a menos que ocu-
rran los assuntos siguientes: formación de ordenanza nueva; derogación de antigua; 
introducción de litigio; nuevos caminos y puentes, excediendo su coste de trescientos 
ducados; nombramiento de diputados para la Corte; provisión de abastos por cuenta 
de república y tomar dinero a censo o a daño. Y si sobrevinieren algunos otros casos 
graves que no van expecificados, el señor Corregidor, su lugartheniente y, en ausencia 
de éstos, el que egerciere la jurisdicción ordinaria en esta ciudad, con la mayor parte de 
los que compusieren el ayuntamiento, sean los que declaren cuáles son los puntos que 
se deban tratar en junta de vecinos especiales, como está mandado por Su Magestad en 
real provisión expedida en treinta y uno de octubre de mil setecientos quarenta y seis, en 
aprobación de ordenanzas.

XXXVI.- Lo que se determinare en la junta general de vecinos especiales no se 
pueda alterar, moderar ni contravenir por los ayuntamientos particulares ni de juntillas. 
Pues llamando la materia por su gravedad el dictamen de todos, que forman en aquel 
acto ayuntamiento el más autorizado, de hacerse por pocos, sobre ser nulo, trahería visos 
de empeñada o menos juiciosa la decisión, sin aprecio de la librada en común, causaría 
quejas e inquietudes, espíritu que no debe entrar en la sala, en que sólo ha de reynar la 
unión para el bien público, a donde se han de tirar y dirigir las operaciones de los buenos 
republicanos. 

XXXVII.- Siempre que se deban llamar a vecinos especiales ha de preceder per-
misso y aviso de los señores Corregidores, hallándose en la ciudad; pues es justo que, 
como superior y cabeza, sepan lo que passa; y es contra derecho y reales cédulas expe-
didas en diez y ocho de julio de mil setecientos treinta y nueve, veinte y tres de junio de 
mil setecientos y quarenta, y veinte y quatro de diciembre de mil setecientos cinquenta 
y cinco el celebrar juntas generales en las repúblicas donde reside el Corregidor sin su 
licencia o assistencia. Y puede suceder el caso prevenido en la citada real provisión de 
Ordenanzas de el año de setecientos quarenta y seis de escusar la junta o deliberar si 
conviene.
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XXXVIII.- No estando el Corregidor ni su theniente en la ciudad precederá aviso 
y permisso de sus alcaldes, que administran justicia en nombre de Su Magestad, para los 
ayuntamientos generales y de vecinos especiales, fuera de los establecidos por ordenan-
za, informándoles de la urgencia; pues de lo contrario resulta que, con leve motivo, el 
regidor, jurado o syndico convoca ayuntamientos particulares, alborota el pueblo, fatiga 
los capitulares, cansa al escribano y las más veces se veen tratar materias poco útiles a 
el común. El alcalde, sabiendo el justo motivo, no se debe negar o será responsable de 
los perjuicios.

XXXIX.- Si la ciudad recibiesse cartas por el correo de pleytos pendientes, ór-
denes reales y de tribunales, ábralas, congregados todos y no de otra suerte, en los días 
señalados. Por este medio no se les ocultará a los capitulares el estado de los negocios y 
librar[á]n, con el assenso de todos, las providencias breves al despacho.

XL.- Si la ciudad diesse comisión a algún individuo de su cuerpo o fuera de él, 
para seguir instancia en los tribunales, éste deberá indispensablemente dar parte del es-
tado cada quince días a toda la ciudad unida, y no a individuos particulares, para evitar 
quejas de desigualdad o desconfianzas odiosas. Sepan todos lo que ocurre, pues todos 
han de ser responsables, se abrevian los expedientes, no se olvida la especie que es causa 
de eternizarlos, ni el comisionado de excede ni omite en las diligencias; antes bien las 
aviva y mejora con el dictamen de muchos, y los del ayuntamiento tienen presentes los 
negocios de su tiempo.

XLI.- No se encargará a un sugeto mas que una comisión grave, pues muchas se 
atrassan o no le dejan acudir a sus negocios domésticos; dará más pronta salida y evitará 
la emulación de que, como a único y preciso, se le confíen todos quando, si es trabajo, 
se debe compartir; y ay muchos que pueden desempeñar a satisfacción de la ciudad sus 
encargos, sin que tenga la resolución visos de parcial.

XLII.- Si la comisión precisasse a gastos jamás los librará el encargado, sino 
que dará parte a la ciudad de los inescusables, con carta de agente y expresión clara y 
específica; en cuya vista se librará por todo el cabildo y pagará el thesorero, y no otro, 
cobrando recibo para dar en data.

XLIII.- Si se necesitasse repetir las remesas deberá el agente embiar cuenta par-
ticular, con relación individual, [de] en qué convirtió las cantidades primeras y para qué 
son las segundas. Y reflexionado todo por la ciudad librará, siendo justo, con el méthodo 
expressado, contra el thesorero quien, pagando, tomará su recibo. Finalizado el año de-
berá el agente dar cuenta general con recados justificativos de recibos de secretarios, 
relatores, abogados y, en una palabra, no se le abonará partida que no le acompañe, ni la 
que sea en confuso o con la generalidad de regalo o gratificación, pues suele ser pretesto 
de gastos grandes y escusados.

XLIV.- De todos los pleytos que la ciudad tuviesse en qualquiera tribunal se de-
berá formar, finalizados, cuenta separada de lo que cada uno costare, anotando y uniendo 
en ella las partidas que se fuessen gastando, aunque según los respectivos años estén 
colocados en la cuenta general de los thesoreros; para que la ciudad tenga por este medio 
noticia clara de lo gastado y pagado en cada expediente, y por falta de ella no buelva a 
satisfacer duplicadas partidas.
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XLV.- Todos los encargados de la ciudad de pleytos, obras o otras dependencias 
han de servir para aliviarla en las suyas, poniendo el mayor desvelo y vigilancia, y dando 
continuos avisos a recibir sus órdenes. Y el pagamento de gastos deberá correr por mano 
del thesorero y no [de] otro, con lo que se evitan las confusiones y equivocaciones que 
pueden causar muchas cuentas, corriendo todas por una mano. Y sirve para que el theso-
rero recuerde lo que entrega y, sabiendo la ciudad si ay o no caudales, se ciña a ellos.

XLVI.- La ciudad dará su libramiento general específico y claro contra su the-
sorero, a el principio del año, de tres partidas: la primera, de la cantidad en que está 
rematado y se rematasse en adelante el asiento de camas de las quinientas plazas para 
la tropa que la guarnece, por ser de real servicio; [la] segunda, réditos de censos que 
legítimamente debe el ramo de propios, por ahora, según la declaración hecha en auto 
provehido por Su Señoría en treinta de junio de mil setecientos cincuenta y siete, en el 
expediente formado para la separación de los que corresponden a este fondo, que está 
pendiente en grado de apelación en el Supremo Consejo por haver repelido varios, y 
mandado reintegrar los caudales a la ciudad, y en adelante los que en aquella superiori-
dad fuessen declarados deberse pagar de propios a la ciudad; y la tercera, de los salarios 
añales que, echa la reforma mandada por el Supremo Consejo, quedassen líquidos y 
existentes para que el thesorero pueda satisfacerlos según fuessen venciendo los plazos 
o tercios.

XLVII.- Los demás gastos ordinarios en los tiempos en que corresponden hacerse 
con toda individualidad y justificación contra el thesorero, ciñéndose a lo preciso, y en 
los que ocurran extraordinarios, reflexionará la ciudad; y, siendo indispensables, los 
librará igualmente contra su thesorero, señalando clara y expressamente la suma, para 
qué y su motivo.

XLVIII.- Todo gasto que no exceda de quinientos y cincuenta reales para reparo 
de casas, montes, caminos, puentes, calzadas y otra qualquiera finca de propios se libra-
rá, como queda prevenido, al cuydado de el que nombrare la ciudad, pero el pagamento 
se hará por el thesorero.

XLIX.- Siendo obra que suba de quinientos y cincuenta reales de vellón se pon-
drá precissamente en almoneda, conforme manda la ley real se practique en bienes de 
el común; por cuyo medio se consigue la claridad, y enseña la experiencia las utilidades 
que resultan.

L.- No se multiplicarán gastos de a quinientos y cincuenta reales para que, repi-
tiéndose, se consuman más caudales, huyendo de la almoneda; porque esta cautela, si la 
huviesse, se reparará con rebatir la partida.

LI.- Se sacarán a pública subastación o almoneda los abastos mayores, como son: 
carnero, baca, tocino salado, vinos, carbón y otros que cedan en beneficio común, prece-
diendo exacto cuydado o informe por los de el ayuntamiento, por escrito, de los precios 
a que corren en Bayona, Castilla y Navarra, según los países de que abunda la especie 
o fruto que va a subastar. Y un mes antes de el remate se publicará vando en la ciudad y 
se remitirán carteles a los pueblos en que aya copia de ganado o bodegas de vino, que se 
requiere para el abasto.

LII.- Lo mismo se egecutará quando se venda montazgo sazonado y con el sudor 
correspondiente, debiendo guiar los montes, como está mandado en las providencias 
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particulares de su gobierno aprobadas por el Supremo Consejo en real resolución expe-
dida en dos de marzo último, comunicada a la ciudad para que cada año rinda su corte y 
producto, tanto en leña como en carbón, precedidos los requisitos de reconocimiento [y] 
sestreamiento a evitar los perjuicios en descuido de las rentas de propios.

LIII.-Si el corte se hiciesse en parte inmediata a la ciudad o que con comodidad 
se puede conducir, subiría de punto traherlo de su cuenta, respecto que la carga se vende 
a cinco reales y necesita cerca de quarenta mil para el surtimiento añal de sus vecinos.

LIV.- Sebe la ciudad velar que las cargas de leña sean del peso que establecen 
sus antiguas providencias: la verde de diez y seis arrobas, y la seca de catorce; pues la 
codicia las ha reducido a la mitad y el perjuicio de el común es considerable. Igual se 
padece en el carbón. El cuydado propio de los de [el] ayuntamiento alejará el desorden 
con el castigo.

LV.- Por lo mucho que conviene a el real servicio y utilidad pública la conserva-
ción de los montes zelen, los que fueren nombrados anualmente por la ciudad para su 
cuydado, no se hagan en sus términos concegiles talas y cortes de árboles si no es a su de-
bido tiempo, con las solemnidades prevenidas por derecho; y la justicia proceda al castigo 
de los que lo contrario hicieren, como está mandado por el Supremo Consejo de Castilla 
en real provisión expedida en diez y nueve de enero de mil setecientos cincuenta y siete.

LVI.- Siempre que franqueare la ciudad, para caleras o cocinas, alguna porción 
de leña, tronco, retama y argoma de sus montes tengan obligación precisa, las personas a 
quienes diesse, de cortar y conducirla dentro de un mes corriente, desde el día en que se 
les señalare, sin dejar a que passe más tiempo. Y de lo contrario no tenga derecho el tal 
que pidiere558 y se le franqueare para hacer el corte después de este término y pierda el 
importe por el qual se le señalare; por ser notorios los perjuicios que acarrearía a la ciu-
dad el dejar a la voluntad de los compradores el tiempo en que quieran hacer sus cortes 
y conduciones, consiguiendo por este medio el que corten y se aprovechen de mayores 
precios, assí por haver ganado más en el monte la leña señalada como por no tener pre-
sente, passado algún tiempo, los guardamontes la porción y sitio en que fue destinado. 
Y cuyden éstos en dar pronta noticia a la justicia en caso de contravención, conforme 
a lo resuelto por el Supremo Consejo en la provisión citada en el capítulo precedente, 
expedida en confirmación de las providencias generales dadas por Su Señoría para el 
gobierno de todos los pueblos de la Provincia.

LVII.-Por las notorias utilidades que la experiencia enseña en varias repúblicas 
de esta Provincia en plantaciones de árboles encargando esta diligencia, sin su interven-
ción, a vecinos particulares, se manda que en lo sucessivo no se hagan en esta ciudad, a 
costa de sus propios, plantaciones de árboles ni se críen viveros; antes bien soliciten los 
capitulares y guardamontes personas que, con las seguridades correspondientes, otor-
guen obligaciones a plantar y entregar presos en dos hojas, en los sitios, distancias y for-
malidad correspondientes, a satisfacción de los nombrados por la ciudad, señalando por 
cada uno un moderado y proporcionado precio; el qual, con libranza de los capitulares, 
se satisfaga por el thesorero, con calidad de que hayan de comprar a la ciudad las perso-

558 El texto dice en su lugar «pudiere».
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nas que assí se obligaren, los plantíos que actualmente tuviere en sus viveros para dicho 
efecto. Y en caso de no estar encargada la custodia y conservación de ellos, se confiera a 
las personas que con más equidad ofrecieren hacerlo, poniendo y rematando en primera 
pública almoneda, como también la existencia y reparos de los setos, acequias o valla-
dos que fueren precisos para la guarda de los montes concegiles. Pues aunque persuade 
conveniencia egecutar a auzalan la cría de viveros y plantación de árboles, demuestra la 
experiencia ser mucho más costoso a las repúblicas, ya porque el trabajo en común se 
hace más tibio, acudiendo a él tarde y retirándose temprano, por ser poco proporcionado 
el estipendio que en iguales labores se presta, no siendo todos de igual experiencia, des-
animando unos a otros, y de esta suerte, por no egecutarse debidamente se pierden las 
plantaciones y es preciso repetirlas, y recrecer los gastos con perjuicio de la república; 
no assí ajustando en la forma dicha con particulares, que entregan los árboles presos en 
dos hojas, porque si antes se perdiesen sería de cuenta del que convino en la plantación 
y no de la ciudad. Y esta misma providencia se halla dada en las generales, expedidas 
para todas las repúblicas de la Provincia, aprobadas por Su Magestad por real provisión 
de diez y nueve de enero de mil setecientos cincuenta y siete.

LVIII.- Mediante va providenciado lo conveniente sobre viveros y plantaciones 
de árboles, como también en razón de obras públicas, en adelante, en los casos urgentes 
que ocurran en auzalanes o labores concegiles en jurisdicción de esta ciudad, a exemplo 
de la práctica de otras repúblicas, concurra en cumplimiento de su obligación el thesore-
ro y lleve cuenta por menor, assí de las personas que assistan y días que ocupan como de 
la refacción de pan y vino diario que se acostumbra darles, para presentarla jurada con 
expecificación; y su importe se abone y libre por la ciudad, sin que esto se oponga a el 
encargo que podrá hacer, como corresponde para mayor cuydado de la obra, a qualquie-
ra capitular jurado o vecino suyo, sin señalamiento de salario.

LIX.- Reconociéndose por el thesorero quererse hacer a costa de la ciudad al-
gunos auzalanes o labores concegiles no precisos, dará cuenta al señor Corregidor para 
que, evitándolos, se consiga el que no se gasten sus fondos con iguales pretestos.

LX.- La ciudad, en su particular ayuntamiento, juntilla ni en general de vecinos 
especiales, aumente salarios algunos ni los establezca de nuevo, ni grave sus propios 
y rentas sin que preceda orden de el Supremo Consejo, sea la causa o motivo el más 
urgente; pues no tiene facultad para ello, lo impiden las leyes reales y recientes reales 
resoluciones.

LXI.-No establezca sueldos de sus fondos para manutención de órgano o con-
grua de capellanía, como lo hizo colando la renta de maestre-capilla y organista para 
don Fermín Gómez; e igualmente la de capellán de cárcel y conjuros a don Francisco 
de Oyararte. Pues sobre ser nulo, de ningún valor y efecto, como hecho no por dueño 
legítimo sino por un mero administrador de los bienes de el común, le falta el permiso 
real.

LXII.- Los bienes del pueblo se establecieron para sostener sus cargas y obliga-
ciones, salarios de sirvientes, paga de réditos de censos o sus redempciones, subsistencia 
de caminos públicos, puentes, fuentes y calzadas, no para instituir ni fundar beneficios 
colativos eclesiásticos; pues toda especie de enagenación prohíbe la ley en los bienes del 
público. Y así, donar, vender, enagenar y permutar no puede la ciudad sin consentimien-
to real, pena de ser responsables de sus intereses, como particulares.
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LXIII.- Quando la ciudad, con justo motivo y comunicado con los señores Corre-
gidores, tuviesse que nombrar comissarios para seguir algún pleyto en el tribunal, resi-
diendo éste fuera de la ciudad sólo le señale dos pesos al día, incluyendo en ellos el gasto 
de cavallería, de ida, estada y buelta, y manutención propia; de suerte que no se libre ni 
abone más que los dos pesos, cuyo estipendio es decente y sobrado en el país, nada le 
cuesta de su casa y sirve a la república.

LXIV.- Si huviesse igual justo motivo para embiar diputados a la Real Chancille-
ría de Valladolid o Consejo, preceda licencia, conforme mandan las leyes reales, autos 
acordados, real resolución de el Consejo comunicada particularmente a esta M.N. ciudad 
por el señor don Pedro Juan de Alfaro, Fiscal de aquel Supremo Tribunal, en fecha de 
veinte y quatro de abril de mil setecientos treinta y quatro, y real provisión expedida gene-
ralmente para todas las repúblicas en diez y nueve de enero de mil setecientos cincuenta y 
siete; que todo se notificó a la ciudad en junta de vecinos especiales del día once de agosto 
último. Pues vistos los motivos, concederán los tribunales la licencia y tassarán las dietas.

LXV.- A huir de esta obligación y entrar en empeños los pueblos suelen buscar 
el medio de nombrar diputado para pleytos, suponiendo van como particulares a costa 
de ellos, precediendo reparto voluntario o derrama entre vecinos, [pero] no lo pueden 
hacer ni es lícito porque trahe indecibles inconvenientes; pues quando la ley permite de-
rramas en los pueblos es a falta de propios, y en la tenue cantidad de tres mil maravedís 
en ocasión urgente que no da tiempo a acudir al Consejo, y sólo entre los que convienen 
voluntariamente.

LXVI.- Los repartos o derramas que se dirigen a seguir assuntos particulares y 
no tienen por objeto el bien común se deben hacer, no por todo el cabildo sino en junta 
particular, sin que suene voz de república. De otra suerte es violenta la derrama o reparto, 
pues se exorta a él como para una defensa de la patria, se enardecen los ánimos, el que 
no contribuye recibe nota y, por no incurrir en ella, da forzado contra la ley. Y assí en éste 
como en el caso antecedente débese acudir por permisso a el Supremo Consejo. De estas 
contribuciones ay experiencia [de] lo mucho que se cansan los vecinos y sienten desem-
bolsos, aunque sean pequeños.

LXVII.- Jamás concederá la ciudad voz y costa para seguir algún pleyto en que no 
reciba inmediato interés. Esta facilidad empeña los propios y rentas, da lugar a la inclina-
ción y ella arrastra insensiblemente.

LXVIII.- Si tuviesse interés la ciudad directo, como defensa de su jurisdicción, la 
de sus alcaldes, autoridad de sus regidores, si se les disputa el derecho activo o passivo de 
sus patronatos, privilegios, gracias reales o la pertenencia de sus rentas, entonces seguirá 
sus pleytos, precedidas las maduras reflexiones que manda la ordenanza.

LXIX.- Si la disputa fuere nacida entre particulares, por sus utilidades inmediatas, 
aunque remota mire a la ciudad, no debe dar voz ni costa, pues en ésta se disolverían sus 
fondos, que tienen justo destino. Vervigracia: la ciudad de este año proveyó un beneficio 
en Juan, la siguiente en Pedro, ya logró el efecto todo de su patronato; el que sea Juan o 
Pedro es inclinación más a uno que a otro; los que percibieren el beneficio solicítenlo a 
su costa; y a este modo otros exemplares de igual naturaleza.

LXX.- A los dos diputados de Juntas Generales se les señala para los seis días en 
que se celebran, ida y buelta, trescientos reales vellón a cada uno, por ser el mayor sala-
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rio que se da en toda la Provincia y muy suficiente; de él han de hacer todos los gastos 
de manutención, cavallerías y demás que se les ofrezca, y por este medio se consigue 
la claridad y se evita la diversa alteración que se reconoce en cuentas que añalmente 
han dado a la ciudad sus diputados, subiendo más o menos el gasto según el cuydado o 
economía de los nombrados.

LXXI.- A los maestros agrimensores o alarifes aprobados por el tribunal quan-
do concurren a examinar o reconocer algunas obras o tierras, o a otra diligencia de su 
empleo, a instancia de ciudad u otras partes, o con mandato de juez, sea por perito solo 
puesto o acompañado, o por tercero en discordia, cada vez que se emplearen en seme-
jante diligencia se les pague doce reales vellón, aunque ocupen la mayor parte de el 
día, como sea dentro de los muros de la ciudad; y quince reales de vellón y el gasto que 
hiciere quando la diligencia fuere extramuros, en jurisdicción de ella. Pero este salario se 
entienda por cada vez que declararen su sentir o hicieren la diligencia decisivamente, se-
gún su inteligencia, sin dejar duda ni pretesto para bolver segunda vez ha hacer la misma 
diligencia o declaración. Que en tal caso, aunque tengan que bolver muchas veces por 
falta de declarar en la primera, no se les deba considerar ni dar por ello más salario. Y 
si dichos alarifes fueren ocupados en mediciones o exámenes quantiosos, dentro o fuera 
de la ciudad, que necesiten emplear uno o más días, en tal caso se les deba satisfacer a 
razón de quince reales vellón por día y el gasto que hicieren. Pero si éste suplieren por 
su cuenta los mismos peritos, se le[s] pagarán por salario y gasto diario veinte y dos 
reales de vellón y no más. Y si contravinieren en algunos de los capítulos de este título, 
o sus decisiones y declaraciones no se dirigen a su mayor y más puntual observancia, 
incurran en doble pena que los demás oficiales y ministros y en los daños que de ello 
resultaren. Y este señalamiento se hace con arreglo al que esta M.N. Provincia hizo para 
sus pueblos en la Junta General celebrada el año de mil setecientos quarenta y dos en 
la villa de Segura, y se halla confirmado por el Supremo Consejo de Castilla en real 
provisión expedida, de providencias generales para todos, en diez y nueve de enero de 
mil setecientos cincuenta y siete, a representación de Su Señoría. Cuyo tenor se observe 
y guarde sin embargo de lo prevenido en el capítulo diez y nueve de las ordenanzas de 
esta M.N. ciudad confirmadas por Su Magestad el año de mil setecientos quarenta y 
siete, en que se señaló veinte y quatro reales vellón diarios y el gasto de la cavallería y 
comida, por ser muy excesivo éste y contra lo que se observa en las demás repúblicas 
de la Provincia.

LXXII.- Quando algún escribano, comissario u otro oficial de la Corte, Real 
Chancillería o tribunal del Corregimiento practicasse algunas diligencias no pague la 
ciudad más que el salario arreglado a el arancel real, ni apruebe el gasto de la comida ni 
cavallerías, pues trahería lo contrario gravísimos inconvenientes y dispendios crecidos 
a la ciudad; a menos que por la gravedad del negocio manden los jueces aumentar las 
dietas.

LXXIII.- Con pretesto alguno la ciudad no haga regalos ni dé limosnas quantio-
sas mas que las permitidas por ley; ni a las comunidades que son de su patronato; pues 
a más de que éstas tienen sus rentas y ningún útil interesal logra la ciudad, las de sus 
propios tienen por objeto santo pagamentos de justicia y cargas públicas.

LXXIV.- Para que la limosna que se da a christianos nuevos no tenga impropio 
destino, empleándola en muchos ficcioneros vagamundos, se previene a la justicia [que] 
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practique aquella prudente justificación de que realmente lo son, antes de librarles la 
acostumbrada.

LXXV.- Que si diere limosna al postulanuente de la ciudad de Zaragoza la ege-
cute alternando, dando unas veces más o menos, sin que nunca se exceda de lo que hasta 
aquí huviere dado, para que en tiempo alguno se alegue possessión.

LXXVI.- Assí como es piedad christiana cuydar de los niños expuestos, acudir al 
socorro del bautismo y su crianza, para que no se desgracie aquella inocente producción 
que la aventuró el delito a la malicia, sufrirá los gastos la ciudad. Y para que éstos no 
se recrezcan ni pierdan, no deberán sus alcaldes averiguar el delito para castigarlo, o si 
algún padre legítimo, huyendo de la costa de su crianza, abandonó impíamente la que le 
recomendaba naturaleza, y hallando bienes, reintegrarla de los desembolsos.

LXXVII.- La ciudad piense establecer en su Casa [de] Misericordia la subsistencia 
de estos individuos, que pueden con la educación ser útiles a Dios, al Rey y a la Patria.

LXXVIII.- Siempre que se reciban causas de oficio sobre ésta o otra naturaleza 
no se pagarán las costas al escribano hasta que se concluyan; pues las principian, toman 
algún socorro y no las finalizan, trahe gravísimo perjuicio y es contra derecho.

LXXIX.- El causado de costas sáquese de los bienes de los que resultassen cul-
pados; y en su defecto, de los gastos de justicia. Y a falta de éstos, acuda la ciudad a la 
Provincia para que, en conformidad a lo que tiene determinado, satisfaga las que fueren 
justas, como está mandado en el capítulo veinte y uno de las providencias generales da-
das para todos los pueblos de la Provincia, aprobadas por el Supremo Consejo en la real 
provisión citada de diez y nueve de enero de mil setecientos cincuenta y siete.

LXXX.- Uno de los más importantes fines de el buen gobierno económico es la 
tassa de bastimentos en especies vendibles y salarios de alarifes, peones, cavallerías, 
molinos [y] mesones, para que no den la ley los que viven de estos egercicios; y assí 
la ciudad arreglará aranceles [y] los imprimirá para que los regidores y fieles los hagan 
observar, haciendo publicar por vando, dejando el prudente arbitrio para alterar la tassa 
según la menor o mayor abundancia de dentro y fuera del país, compensadas las dis-
tancias y tiempos de yelo, nieves [y] aguas a los forasteros; como que, faltando estas 
razones, se restablezca el antiguo precio o tassa, sin dejar nunca ésta a la inmoderada 
codicia del vendedor, con el fin de que éste y el comprador desfruten las ventajas de el 
buen gobierno, cuydado y celo.

LXXXI.- Deberá formar la ciudad un libro y sentar en él, con toda individualidad 
y separación, las partidas correspondientes a penas de cámara y gastos de justicia, que 
son frutos de la jurisdicción ordinaria. Y para mayor justificación las firme el alcalde y 
escribano de ayuntamiento. Y con arreglo a las reales órdenes expedidas en este asunto 
el día diez y ocho de enero de mil setecientos veinte y nueve relativas a la de veinte y sie-
te de julio de mil setecientos diez y seis, quatro de octubre y veinte y siete de diciembre 
de mil setecientos quarenta y ocho, y diez y nueve de enero de mil setecientos cinquenta 
y siete, se pongan en poder del depositario de penas de cámara y gastos de justicia de 
el tribunal del Corregimiento las cantidades de condenaciones que anualmente resultas-
sen, con el respectivo testimonio de no haver otras. Y en el mismo libro se lleve cuenta 
separada de las multas que se exigiessen correspondientes a la jurisdicción económica y 
política del pueblo, por ordenanza de montes, aguas, concejos, gremios o de qualquiera 
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otra clase, de las quales se deba deducir la tercera parte para el fisco o real erario de Su 
Magestad; y lo que aquélla importare se remita en la misma forma a poder del dicho de-
positario. Y la justicia de esta M.N. ciudad haga constar, dentro de un mes, en el tribunal 
haver cumplido con esta providencia, pena de veinte ducados a los que la componen, 
como particulares, y de que a su costa se pondrá en egecución.

LXXXII.- Ofreciéndose tránsitos de militares no se gaste más de lo prevenido en 
el arreglamento hecho en su razón pues, a excepción de los utensilios que constan en él, 
los demás bastimentos y bagages, por repetidas reales órdenes y ordenanzas militares, 
deben pagar los oficiales según lo estipulado en el referido arreglamento.

LXXXIII.- Haviendo reconocido Su Señoría en cuentas de varias repúblicas [que] 
pagaban de los fondos de ella salarios a saludadores, lo impidió en el capítulo catorce 
de las providencias generales dadas para todas las de la Provincia, aprobadas por Su 
Magestad en la real provisión citada de diez y nueve de enero de setecientos cincuenta y 
siete, mandando que en adelante no se paguen de los efectos de la república maravedís 
algunos, por salario ni en otra forma, a los tales saludadores; por lo que se pone también 
la misma providencia en esta ciudad para en el caso de solicitarlo alguno.

LXXXIV.- Si, como a las demás repúblicas de esta Provincia, acudieren a esta 
ciudad algunas personas con lobos y otras fieras se previene que a los que fuessen muer-
tos o cogidos dentro de su jurisdicción o de las repúblicas inmediatas, a las quales resulte 
utilidad la caza de estos animales nocibos, se dé un moderado estipendio; con la circuns-
tancia de que al lobo o fiera se le corte la oreja para que no puedan repetir la demanda, 
y jamás se contribuya cosa alguna a los que llegaren con sólo el pellejo de el lobo, por 
ser un conocido engaño.

LXXXV.- No se cargue a la república con gastos y gratificaciones en la entrega 
de oficiales carpinteros o marineros que le tocaren para los Reales Arsenales, respecto a 
tener arreglado la Provincia lo correspondiente y conveniente en su razón en559 beneficio 
común y particular de los oficiales.

LXXXVI.- A los cirujanos asalariados que tiene la ciudad intramuros y en la 
Casa hospital de Misericordia no se les pague de sus propios cosa alguna por reconoci-
miento de heridos y cadáveres, y declaraciones en causas de oficio; y comprehendiendo 
las escrituras de su condución el estipendio que han de llevar por las visitas dentro y 
fuera de la ciudad, se les satisfaga con arreglo a ello.

LXXXVII.- Respecto a que por ley real está mandado que en lutos que se ofrez-
can de personas reales no puedan gastarse de fondos de la república, en vestidos de cada 
uno de los capitulares, más de dos mil maravedís, y haver reconocido Su Señoría en los 
registros de acuerdos de esta ciudad de los años de mil setecientos y quarenta y seis y 
cincuenta y quatro que en los vestidos que se hicieron a los cargohavientes de ella, assí 
de bayeta como de telillas de lana, se consumieron de sus fondos de propios más de dos 
mil reales un año con otro, se previene y manda que, en lo futuro, no se egecuten seme-
jantes gastos por cuenta de la ciudad, y observen sus capitulares la ley real mediante [la 
cual] no se celebran en tales casos por la ciudad funciones de exequias, y que la Pro-

559 El texto dice en su lugar «de».
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vincia hace y debe hacer los funerales correspondientes. Y no egecutándose éstos por la 
ciudad, como no ay práctica, se deben escusar los costes de lutos en vestidos.

LXXXVIII.- Los capitulares y vecinos de esta ciudad, resolviendo alguna fábri-
ca costosa o compra de casas o terrenos, representen al señor Corregidor, antes de su 
egecución, para que, enterado de las circunstancias, pueda providenciar lo conveniente, 
pena de ser nulo lo que en contrario se hiciere y de lo demás que huviesse lugar, por la 
inovediencia, conforme está mandado en el capítulo treinta y dos de las providencias ge-
nerales libradas para toda la Provincia, aprobadas por Su Magestad en la real provisión 
citada de diez y nueve de enero de mil setecientos cincuenta y siete.

LXXXIX.- La ciudad nada libre contra el fondo de arbitrios y plaza, ni su the-
sorero ni administrador satisfaga partida alguna, pena de ser responsables, como está 
mandado en autos pertenecientes a estos ramos aprobados por el Supremo Consejo de 
Castilla en sus reales resoluciones de nueve de mayo de mil setecientos cincuenta y siete 
y veinte y uno de febrero último, insertas en los libros corrientes de cuentas.

XC.- Por su real provisión expedida en veinte y tres de junio de mil setecientos 
cincuenta y seis mandó el Supremo Consejo a Su Señoría sacasse de la mano y admi-
nistración de los capitulares de esta ciudad todo manejo de propios y arbitrios, y otro 
qualquier fondo que tuviesse, y se encargasse, como Superintendente, del cuydado de 
todos, nombrando para su expedición dos capitulares y dos vecinos de su satisfacción, 
como lo egecutó en el expediente formalizado en el ramo de arbitrios por lo tocante a 
el Gobierno de ellos. Y por otra real provisión librada en once de marzo último, en el 
expediente de gastos de toros y festejos que el año de mil setecientos quarenta y seis 
se egecutaron con motivo de la proclamación de la Real Persona, mandó a Su Señoría 
que para lo sucessivo diesse las providencias que tuviesse por convenientes para que 
los fondos de propios y arbitrios no tengan en su aplicación y destino la confusión que 
hasta aquí, aplicando a cada uno el que les corresponda, y para que los libramientos que 
se despacharen sean con la intervención y assistencia de los señores Corregidores de 
esta Provincia. Por tanto, con arreglo a dichas reales resoluciones, mandaba y mandó 
que todos los libramientos que por la ciudad se despacharen, antes de su pagamento se 
presenten a el señor Corregidor con los documentos de su justificación para que, sien-
do legítima la obligación ponga el Visto-bueno; en cuya virtud y no de otra suerte se 
pagará por el thesorero, pena de ser responsable. Y quando el señor Corregidor passare 
con el tribunal a los otros lugares de su trienal residencia, se presenten las mencionadas 
libranzas y documentos de los quatro interventores quienes, instruídos de la necesidad 
y legitimidad, mandarán se paguen por el thesorero. Y respecto a que en el presente año 
son nombrados por interventores para el manejo de arbitrios don Joachín de Olayzola, 
alcalde, don Francisco Ignacio de Goycoechea, regidor, don Domingo de Olozaga y 
don Juan Nicolás de Guilisasti, vecinos matriculados, se les elige a los mismos para que 
igualmente corran en quanto comprende el ramo de propios, dedicándose con el más 
exacto cuydado a mirar por el mayor aumento e intereses de estos fondos y su distribu-
ción, siempre con la subordinación y dependencia a los señores Corregidores, sin que en 
semejantes assuntos pueda mezclarse la justicia ordinaria de esta ciudad.

XCI.- Mediante se halla mandado por el Supremo Consejo sean capitulares los 
dos de los quatro interventores, para proceder siempre con el acierto debido en la elec-
ción de personas que tengan aquella inteligencia que conduce para iguales manejos, 
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respecto de que las del gobierno de la ciudad concluyen al año con la nueba elección 
de cargohabientes deberá ésta dar aviso a los señores Corregidores de los nuevamente 
nombrados cargohabientes para que escoja y elija entre ellos dos que conozca ser más 
hábiles y conducentes para el assunto, y que concurran con los otros dos vecinos.

XCII.- Para la más segura noticia y norte de los de gobierno, se imprimirán estas 
providencias, si mereciessen la aprobación del Supremo Consejo, y a su continuación las 
dadas en los ramos de arbitrios, plaza y montes, con las reales aprobaciones respectivas, 
y se repartirá un egemplar a cada capitular de el actual regimiento para que se hallen 
instruidos, no aleguen ignorancia y, concluido su año, los depositen en la mesa de la 
ciudad, y ésta los entregue a los nuevos electos para cargos de el siguiente año. Haciendo 
notorio a la ciudad, antes de la impresión, el real despacho que se librare para su puntual 
observancia en junta general de vecinos.

III.2.- PROVIDENCIAS RESPECTO A ARBITRIOS (1757, enero 8)

«Reglamento y capítulos para su cobranza y distribución de arbitrios»:

I.- Para el más exacto cuidado de la administración de los caudales pertenecientes 
al ramo de arbitrios, nombraba y nombró por tesorero y depositario de ellos a don Juan 
Ignacio Ibáñez de Zavala, vecino de la ciudad, con el 1 % de derechos de toda la cantidad 
que produjesen dichos arbitrios, según que hasta entonces se había practicado, por el 
cuidado de la cobranza, quiebras de moneda, satisfacción de las legítimas obligaciones 
y ocupación en la formación de las cuentas añales. Y mandó que el rematante pagase 
al tesorero el importe del remate, en los tercios estipulados y pactados en la escritura, 
dándole los recibos correspondientes para su resguardo.

II.- Que, al estar aplicado al fondo de propios de la ciudad tanto el producto de 
la sisa como el de las medidas, para proceder con claridad en la aplicación de la rata y 
porción que pertenecía a ambos derechos, y a su separación del ramo de los arbitrios, ha-
biendo sabido que éstos, en una mediana administración, producían anualmente 67.000 
rs. de vellón, la sisa 8.000, y el derecho de medidas 1.500, declaró que pertenecían a los 
arbitrios aquel año 72.255 rs. de vellón, a la sisa 8.627’5 rs., y al derecho de medidas 
1.617,5 rs.; que, juntadas estas 2 últimas partidas, sumaban 10.245 rs., debía entregar el 
depositario al tesorero de propios de la ciudad como haber suyo, y no más, so pena de 
ser responsable de la cantidad que diese sin permiso del Corregidor. Y para seguridad 
del recobro y satisfacción de los caudales, antes de entrar en su poder debía dar fianzas 
legas, llanas y abonadas por justicia del importe total del arriendo.

III.- Mandó, asimismo, que el depositario formase un «libro de marcamayor» y 
entregase al escribano de la causa para que lo foliase y rubricase sus hojas, y en la prime-
ra de ellas trasladase su auto y pusiese el resumen de los censos separados pertenecientes 
a arbitrios, los aranceles formados en vista a las reales órdenes, la costumbre y capítulos 
del arriendo último, para que en adelante se guardase la debida formalidad, sirviendo de 
pauta o regla, «variando o alterando según lo pida la urgencia o lo persuada la razón», 
pero siempre dirigiéndose al mayor aumento de las fincas y utilidad de la ciudad.

IV.- Con arreglo a ellas nombró a don Manuel Esteban de Assua y don Agustín 
Joseph de Leizaur, alcalde y regidor de la ciudad, y a don Domingo de Olozaga y don 



879

ANEXO DOCUMENTAL

Juan Nicolás de Guilisasti, vecinos de la misma, para que, como sus interventores, se 
dedicasen a mirar por el mayor aumento e interés de dichos fondos y su distribución, 
siempre bajo la supervisión y dependencia del Corregidor, sin que en ello se mezclase 
la justicia ordinaria.

V.- Para proceder siempre con el acierto debido en la elección de los intervento-
res, ordenó que en adelante, al producirse las nuevas elecciones, se notificase al Corre-
gidor el nombre de los nombrados para elegir él de entre ellos a los dos más hábiles y 
actuasen de interventores en concurrencia con los 2 vecinos.

VI.- Los 4 nombrados debería firmar las libranzas en adelante, de conformidad, 
contra el tesorero, para que éste pagase las partidas siguientes:

VII.- Primera, todos los réditos censales que constaba deber los arbitrios y se 
debían anotar en el libro a los plazos y tiempos correspondientes, ya fuese pactado o 
práctica y costumbre, sin distinción de personas censalistas, pues todos eran acreedores 
de justicia, a menos que se guardase la antelación, permitida por derecho, y evitar así las 
quejas que había de satisfacer a unos todo y atrasar el pago a otros.

VIII.- Se encargó a los nombrados el cuidado de averiguar la composición, re-
paración o construcción de los puentes, fuentes, calzadas y otras obras que fuesen de 
obligación de los arbitrios, para ejecutarlas con prontitud y evitar mayores ruinas «que 
el descuido hace subir a crecidas cantidades». Y siendo sólo de 50 ds. podrían librarlos 
los 4 interventores nombrados; pero siendo mayor su coste deberían notificarlo al Co-
rregidor para que ésta acordase las providencias precisas para el mayor ahorro (como el 
sacarlas a almoneda o subasta pública), siguiendo «el buen zelo del bien público».

IX.- Cumplidos los plazos de los salarios del médico, cirujano y otros, señalados 
a los arbitrios, deberían abonarse con puntualidad, precediendo libramiento de los 4 
interventores nombrados, cobrando el tesorero el recibo correspondiente, como de todas 
las demás cantidades que satisficiese.

X.- De todos los recibos debería formar el tesorero un fajo o legajo correspon-
diente a un año, para tenerlos dispuestos siempre que fuese preciso presentarlos. Y si 
aquéllos fuesen muchos, «para escusar su pérdida», ordenó que se encuadernasen y pu-
siese con pergamino.

XI.- En la cuenta, clara y específica, que anualmente debería formar el tesorero 
a los 15 días de concluido el año debería anotar las partidas relativas a recibos. Y tanto 
la cuenta como los recibos, después de ser examinados por los interventores, deberían 
presentarse a la aprobación del Corregidor, debiendo presentarse con las formalidades 
al uso de cargo y data, y separación de partidas, siendo las primeras los pagamentos de 
censos, salarios y obras, para que, con lo sobrante, se diesen las providencias necesarias 
para redimir los censos «y por este medio se logre el desempeño de este importante ramo 
quanto antes».

XII.- En caso de duda o discordia del tesorero o de los interventores (sobre libra-
mientos o pagamentos, obras u otras cosas), acudirían al Corregidor, «debiéndose portar 
los nombrados con la mayor unión, teniendo siempre por objeto el mayor aumento y 
utilidad de estos caudales y su arreglada justa distribución».

XIII.- Finalmente estableció que, si la experiencia demostrase ser precisa alguna 
otra providencia, los nombrados lo comunicarían al Corregidor para acudir a su remedio.
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3.- PROVIDENCIAS RESPECTO A MONTES

Pero don Pedro aún se ocupó de otro tema especialmente sensible para la ciudad: 
el cuidado de sus montes.

Para ello, el 17 de enero de 1758, considerando que su principal comisión y 
objetivo había sido y era el mayor aumento de los fondos públicos, y «consistiendo la 
más preciosa finca de éstos en los bastos montes» que poseía la ciudad, manteniendo 
las concordias y pactos que tuviesen establecidos con otros pueblos (como era el caso 
de los llamados «Montes Francos» del Urumea, compartidos con Hernani y Urnieta) o 
personas particulares y la obligación de proveer de montazgo a las ferrerías, mandó:

«I.- Que esta Muy Noble ciudad continúe todos los años en nombrar dos ca-
valleros inteligentes para el debido cuydado en la importante y útil materia de cría y 
conservación de montes, como lo determinó su Ayuntamiento de 18 de octubre de 1753, 
y consta de su registro.

II.- Que para tener presentes las providencias que abajo se expondrán y las que 
el zelo de los cavalleros nombrados por la ciudad fuesse aumentando, se forme un libro 
nuevo foliado y rubricado y en él se estampen por el escribano de Ayuntamientos, sin la 
menor omisión; y de haverlo egecutado dé cuenta a Su Señoría.

III.- Que respecto se halla enterado Su Señoría de padecerle alguna confusión en 
los límites de la jurisdicción de los montes de esta Muy Noble ciudad y poder causar ésta 
la usurpación de algún terreno que, con la larga distancia y falta de noticia, cede en notorio 
perjuicio de la ciudad; para evitarlo, los dos cavalleros nombrados en este presente año, 
permitiéndolo el tiempo y en el más oportuno, partan con perito de su satisfacción, aclaren 
los límites y los amojonen, y den las providencias más conducentes a guiar los terrenos, 
de forma que venga a conseguirse la gran ventaja de que, de doce en doce años, dividido 
el montazgo en otras tantas porciones, se logre cada año hacer los cortes sólo en los que 
estuvieren en sazón y sudor correspondiente y, por consequencia, se perciba su utilidad.

IV.- Que siempre que se logren estas circunstancias en terreno inmediato a la 
ciudad, o que cómodamente pueden conducirse los cortes a ella, cuyden de hacerlo assí; 
pues convendrá mucho, tanto para la utilidad que tendrá la ciudad de vender al supremo 
precio en que corre en ella la leña, quanto por el beneficio que conseguirán sus vecinos 
en este abasto, por el grande consumo de sus cocinas.

V.- Que esta Muy Noble ciudad ponga los cortes que correspondiessen en sus 
montes, siempre que estuviessen en sazón, en subasta o almoneda pública con arreglo a 
la ley del reyno, y se rematen en el mejor postor más dante y prometiente, de forma que 
ceda en mayor utilidad de los interesses públicos, como se hace y debe hacer en los de-
más ramos de propios y rentas de ella y se practica en varias repúblicas bien gobernadas 
de esta Provincia; y se halla mandado en providencias libradas en las cuentas tomadas 
a todas.

VI.- Que a la subastación o almoneda de montes preceda, como indispensable 
requisito, su reconocimiento de perito de la mayor satisfacción del Ayuntamiento, en 
concurso de los dos nombrados, para que con la mayor formalidad se registre la porción 
de montazgo que se deba cortar, practicando primero el sestreamiento o reconocimiento 
prudente del poco más o menos número de cargas que contiene aquel sitio sazonado 
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o con el fruto correspondiente, para que al tiempo de la almoneda forme la ciudad un 
juicio cabal de lo que vende.

VII.- Que los nombrados y peritos que assistiessen al reconocimiento de mon-
tazgo para el corte tengan la obligación de dar cuenta a la ciudad de la disposición del 
monte o partida examinada y señalada, si ay bravos o viejos inútiles, si está bien poblado 
o quántos pies faltan para completarlo, a fin de que con esta relación se dé providencia.

VIII.- Deberá poner la ciudad en arriendo la porción de monte que estuviesse en 
sazón correspondiente para cortarse y no más, por evitar la equivocación o engaño que 
se puede padecer de rematar a bulto o a ojo con demoras de años.

IX.- Que la ciudad no ponga en almoneda su montazgo en confuso y de una vez 
por 3, 10 o más años; porque a más de prohibir la ley real estas almonedas a los pueblos, 
como especie de enagenación, que no cae bajo de sus facultades, es prudentemente temi-
ble pueda haver una notable equivocación en dilatado terreno de más o menos cargas, en 
notorio perjuicio de la ciudad, por ser muy natural que en la regular alteración que recibe 
el montazgo, según la que puede tener el precio de fierro por la mutación de los tiempos, 
pueda experimentar la república perjuicio considerable, siendo grave el que resultaría de 
no encontrar una mano que pudiesse hacer tan crecido desembolso, retrayendo a muchos 
que, a pequeñas porciones, podrían animarse dando mayor aumento al arriendo, y no ser 
de menos monta el perjuicio que pudiera resultar del dilatado tiempo pues, valiéndose de 
él el arrendatario, haciéndose más difícil su averiguación, pudiera hacer correr por pie, 
que perjudicassen gravemente a lo sucessivo. Todos estos inconvenientes se precaben 
egecutando los cortes por porciones o suertes no más, y éstas sazonadas y con el sudor 
correspondiente.

X.- Que assí como los vecinos están obligados a llevar las cargas del común en 
sus urgencias, es justo que consigan las utilidades que éste suele prestar a los particula-
res, se egecute sin alteración y se continúe la práctica de dar la leña necessaria para las 
cocinas, que aquí en idioma propio se llama «suegurra», a los precios acostumbrados y 
moderados, destinando a este fin la que producen los trasmochales, jarales de Ygueldo, 
Urrizti-Alza y otros que parecieren a la ciudad propios. Pero con la precisa circunstancia 
de que el corte se egecute por persona destinada por la ciudad, observando las reglas de 
la Real Ordenanza y las particulares de la ciudad para fábricas o ferrerías; pues por este 
medio se evitará el inconveniente de que se egecuten mal los cortes, y se cargará, en el 
precio de la leña a quien se vendiere, la ocupación o jornal que correspondiesse a la tal 
persona destinada que egecutase el corte.

XI.- Que el de los troncos inútiles se haga quando su antiguedad o los rigores de 
los tiempos los huviesse reducido a tales, precediendo primero el reconocimiento, como 
va anteriormente prevenido en el corte del monte sazonado; para que de esta suerte se 
evite el hacerlo del que no estuviesse inútil perfectamente. Y será del cuydado de los 
guardamontes se repongan dos o tres árboles por el tronco inútil que se quita, para la 
conservación y aumento de ellos.

XII.- No siendo de la especie referida, jamás se permitirá cortar por tronco o pie 
árbol alguno, sino sus ramazones, dejando, como se previene en la ley del reyno y Orde-
nanza Real de Montes, orca y pendón, para que por este medio no se prive del fruto que 
puede rendir el árbol en muchos años, en grave perjuicio del público.
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XIII.- Se cuydará con el mayor desbelo y aplicación por la ciudad, y cavalleros 
que añalmente nombrasse, la conservación y repoblación de los montes, tan estrecha-
mente recomendada por leyes reales, Real Ordenanza de 1748 e Instrucción y provi-
dencias libradas por ésta M.N. y M. L. Provincia en su arreglo, como assunto el más 
importante al real servicio, para construcción de naves de su Real Armada y susistencia 
de la más preciosa finca de sus propios.

XIV.- Assí como este fondo rinde todo el producto, para su fomento y cuydado 
de él separe la ciudad todos los años una tercia parte, o más si necessitare, para ocurrir a 
sus gastos, cría y conservación.

XV.- Para conseguir las ventajas que se desean en la repoblación de montes cuyda-
rá la ciudad de la cría abundante de viveros. Y a evitar los inútiles gastos que ha enseñado 
la experiencia, señalará sitios de los comunes, a vecinos particulares, para que por cierto 
precio y al más cómodo formen y cuiden viveros y, a su tiempo y por su cuenta, en regular 
estipendio repueblen los montes de árboles presos en dos hojas.

XVI.- Evítanse por este medio, sin faltar a la Real Ordenanza ni providencias 
tomadas a este assunto, los inútiles crecidos costes que hacen algunas repúblicas con 
las lavores que llaman «concegiles» o «auzalanes». Éstas se egecutan a tropas, llevando 
crecido número de operarios, parece corto el estipendio y sube a gruesas sumas el tra-
bajo, que se inutiliza porque se hace con tibieza; llegan tarde al sitio o por la distancia 
o por la floxedad; retíranse temprano por las mismas razones; divierten unos a otros y 
aún se impiden; no todos son prácticos, [y] con estos descuidos se inutilizan y pierden 
muchas plantaciones; [par]a repararlas es preciso repetir las salidas; de no cumplir con la 
obligación recrécense crecidos gastos a la república que, inocentemente, sufre el daño, 
y no mejora de fortuna con la repetición del trabajo. No assí quando éste se ajusta con 
particulares, pues por el precio que con ellos se ajusta han de repoblar el monte, y si se 
pierden las plantaciones es a su quenta y riesgo, y ninguna del pueblo, por lo que son 
visibles las utilidades. Cotéjensde éstas con los perjuicios referidos y conocerá la repú-
blica quánta obligación tiene de seguir éstas y evitar aquéllas, siendo este méthodo el 
espíritu y alma que apetece la ley, la Real Ordenanza y la instrucción de esta Provincia, 
pues quieren la repoblación de montes con la mayor comodidad de los pueblos y menos 
desembolso. Y assí lo practican todos los bien gobernados y establecen seguras reglas 
a los otros.

XVII.- Qualquiera vecino que observasse [que] no se practican estas providen-
cias de gobierno, contra la pública utilidad y en perjuicio de los propios del pueblo, 
puede, por permitirlo el derecho, formalizar la queja ante los señores Corregidores y, 
justificada plenamente, serán castigados los del ayuntamiento y guardamontes con cos-
tas y 50 ds., aplicados en premio de la delación. Pero si ésta fuere injusta, será castigado 
el mismo que se querellasse, con todo rigor de derecho. Y para que estas providencias 
lleven el debido efecto, todos los años se hagan saber por el escribano de ayuntamiento 
de esta Muy Noble ciudad, al nuevo regimiento, en primera junta de vecinos especiales 
después de las elecciones, y al pie de lo que se decretasse en dicho ayuntamiento ponga 
testimonio de haver notificado, bajo la misma pena».
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La rigidez del Fuero de Guipúzcoa y de sus ordenanzas locales sobre la organiza-
ción y régimen municipal demanda una prudente modificación en conformidad con las 
instituciones generales de la Nación.

Los pueblos de Guipúzcoa tenían, antes y después del célebre Convenio de Ver-
gara, sus ordenanzas municipales, ya sobre elecciones de cargos concejiles ya sobre la 
administración de los mismos concejos o municipios; y todavía se invoca más de una 
vez el testo de estas ordenanzas en los puntos que se rozan con el Fuero. En las Juntas 
Generales de 1649 se establecieron, en forma de ordenanza provincial, disposiciones 
prohibitivas para la obtención de cargos municipales. En las de 1709 se hicieron otras 
declaraciones sobre la capacidad para ser concejales. Y en las de 1754 se acordó la in-
versión por los ayuntamientos, en atenciones de los pueblos, de una parte de las rentas 
de propios, arbitrios y sisas, disponiéndose también que se llevase a las Juntas todos los 
años testimonio en que constaran el importe total de los ingresos municipales y la apli-
cación de la cuota marcada para puentes, calzadas y caminos vecinales: confirmado este 
acuerdo u ordenanza constituye hoy un capítulo foral. Otros varios acuerdos de Juntas 
hay relativos a la parte orgánica de los ayuntamientos. En el mismo Fuero se mencionan 
y están copiados en parte los Cuadernos de Ordenanzas de Hermandad propuestas por la 
Provincia y aprobadas por los Reyes o por el Consejo de Castilla; y en el Suplemento de 
los Fueros se hallan iguales precedentes.

Tal ha sido el derecho legítimo de Guipúzcoa, tal la inconcusa jurisprudencia 
foral. Este derecho es el que hoy reivindica la Provincia y presenta bajo una redacción 
ajustada al testo oficial un proyecto completo de ordenanza municipal para esta Provin-
cia, hermanando el espíritu del Fuero y de sus instituciones seculares con las, que se ha 
dado la Nación.

Por fortuna la Ley de 20 de agosto de 1870 está, en muchas de sus bases, acorde 
con el mecanismo municipal tan arraigado en nuestra tierra. Los ayuntamientos y las 
Juntas municipales de nueva creación no son en su esencia sino nuestros ayuntamientos 
particulares y generales o de vecinos concejantes. El municipio es lo que en Guipúzcoa 
se conocía con el nombre de «Concejo». A pesar de estas identidades, que hacen el me-
jor elogio de nuestro tradicional régimen, no deja de haber diferencias que es forzoso 
tomar en consideración para no desnaturalizar el Fuero, ni suprimir súbita e inconscien-
temente los hábitos inveterados del país: cabe conciliarse uno y otro sistema, cabe su 
tranquilo desenvolvimiento, sin tocar en estremos que, atendido nuestro modo de ser, 
serían perturbadores y altamente peligrosos.

Para ser elector o elegible en cargos concejiles era aquí indispensable ser origi-
nario de Guipúzcoa e hidalgo (título 41, capítulos 1° y 6° del Fuero). Estaban privados 
de la voz activa y pasiva los clérigos, y en las ordenanzas de Guipúzcoa, a que su Fuero 
tantas veces alude, se halla reproducido el precepto consignado en el título 24, capítulo 
4° del Fuero de que los clérigos no deben introducirse en esta Provincia en gobiernos de 
materias políticas meramente seculares, ni tener parte en su administración local.

Tampoco podían ser electores ni elegibles otros varios, según la ordenanza hecha 
en el año de 1760 por las Juntas Generales de Guipúzcoa.

Era, además, requisito para ser elector y elegible la calidad de vecino concejan-
te o millarista, esto es, que tuviera una renta procedente de bienes raíces. El título 8º, 
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capítulo 15 del Fuero determina, así bien, que para ser admitido como representante en 
Juntas Generales debe el nombrado por el ayuntamiento tener arraigo, y así se observa. 
La hidalguía y el arraigo eran, pues, según Fuero, condiciones precisas en los electores y 
elegibles. Y todavía el título 3°, capítulo 20 del Fuero exigió otra circunstancia de capa-
cidad en los que hubieran de ser elegidos alcaldes: la de saber leer y escribir. Anomalía 
grande fuera poder ser alcalde de un pueblo sin arraigo y no poder este alcalde represen-
tar a su mismo pueblo en las Juntas Generales: esto vendría a destruir la unidad de toda 
nuestra tradicional y respetable existencia administrativa.

Esta organización de los ayuntamientos de Guipúzcoa subsistió en lo general de 
la Provincia hasta el año 1848, y aún con posterioridad se encuentran en los registros de 
las Juntas Generales actas de espedientes sobre declaraciones de hidalguía. Los pueblos 
enviaban a las Juntas en sus turnos respectivos, y con ocasión del nombramiento del al-
calde de sacas, las matrículas de vecinos concejantes o millaristas y las Juntas resolvían 
las reclamaciones sobre la inclusión o esclusión de los mismos. 

Limitado el derecho electoral a los vecinos concejantes o millaristas, con esclu-
sión de los clérigos y de otros que se han citado, resultaba que la ciudad de San Sebastián 
no tenía últimamente sino unos 70 electores o vecinos concejantes, Tolosa 109, Vergara 
de 60 a 70, Azcoitia de 30 a 40, Azpeitia 46, Rentería 24, y próximamente en igual pro-
porción los otros pueblos de menor importancia. La elección se verificaba por el método 
indirecto o por compromisarios designados por el grupo de vecinos concejantes. Éste 
era nuestro sistema de elecciones para ayuntamientos y éste fue muchos años después 
de planteado el régimen constitucional en España; sistema basado en la letra y espíritu 
del Fuero.

La ley de 8 de enero de 1845 no se puso aquí en observancia sino años después 
de publicada, y aun todavía continuaron siendo muy marcadas las tendencias de muchos 
en favor del antiguo método: los varios espedientes de hidalguía, seguidos hasta 1860, 
lo evidencian. La ley de 1845 tenía por título del derecho electoral el arraigo, y la con-
formidad entre esta base y la del Fuero contribuyó a que se aceptase sin repugnancia: la 
base foral, aunque templada por la ley, era sustancialmente la misma.

Verificado después un tránsito violento para el cual no se hallaban preparados 
estos distritos y proclamado un sistema que en algunos detalles era opuesto a la cons-
titución de nuestros concejos y ayuntamientos, han tenido lugar consecuencias y agi-
taciones deplorables de todos sabidas; se alteraron las relaciones entre las autoridades 
populares del país, se suscitaron serios conflictos a los sencillos labradores de nuestras 
montañas y se turbó grandemente el sosiego moral de los pueblos. Por estos poderosos 
motivos se propone en el proyecto la modificación, aceptándose hasta cierto límite los 
principios constitutivos de la ley general y respetándose con discreta moderación la base 
del arraigo en consonancia con el Fuero y con nuestras ordenanzas locales.

Si hoy sería poco prudente empeñarse en sostener el rigorismo de los requisitos 
forales de hidalguías y de millaristas que han subsistido hasta nuestros días, no lo es 
adoptar un temperamento juiciosamente conciliador, exigiendo el arraigo en menor es-
cala y bajo tipos seguros, y añadiendo a los electores arraigados todos los residentes que 
sepan leer y escribir; estas bases moderadoras se hallan conformes con las disposiciones 
locales antes mencionadas y con la que en cierta escala consagran el Fuero en su título 
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3°, capítulo 20, y los acuerdos de Juntas Generales de 1697, 1708, 1715 y 1742, en algu-
no de los cuales está recomendado desde muy antiguo que los vecinos debían aprender 
a leer y escribir.

Los grupos de población rural no pueden aquí constituir sección; porque en la 
mayor parte de esos grupos apenas se encuentran elementos para que pueda funcionar 
una mesa electoral.

Mientras subsista el actual año económico, los concejales habrían de tomar pose-
sión el 1º de julio, y esto no puede efectuarse en esta Provincia sin inconvenientes. El día 
2 de julio de cada año se reúnen las Juntas Generales compuestas de los representantes 
de los municipios, y esta coincidencia hace necesario que se difiera a otro día la cesación 
de los concejales salientes y la instalación de los nuevamente nombrados.

Conviene conservar las insignias que desde los tiempos más remotos llevan aquí 
las autoridades locales: esa insignia que, en lo general, es una vara, infunde el mayor 
respeto y veneración: sería indiscreto sustituirla con otras.

Difícil y casi imposible es en muchos pueblos reunir entre los asociados un nú-
mero triple al de concejales: es costumbre en Guipúzcoa que los asociados sean en 
número igual al de concejales: elevándolo al doble es muy suficiente, atendidas las cir-
cunstancias de localidad.

Apenas hay en el país otros bienes que no sean los montes, susceptibles de apro-
vechamiento en el sentido de los artículos 70 y 78 de la ley general; y sobre el disfrute y 
mancomunidad de estas propiedades están vigentes los capítulos 1° y 2º del título 4° del 
Fuero y varios acuerdos de Juntas Generales.

Las disposiciones de los artículos 129, 130, 131 y 132 no pueden menos de aco-
modarse a los términos que contiene el proyecto. No se conocen en Guipúzcoa contri-
buciones generales para el Estado, ni hay amillaramientos, juntas periciales, tarifas &. 
Las Juntas Generales y la Diputación, conforme al título 12, capítulo 6º del Fuero y 
acuerdos de distintas épocas, tienen establecidas reglas para los repartimientos, exacción 
y cobranza de los impuestos locales, y a estas reglas se halla sometida la administración 
municipal.

Los gastos del culto y clero son carga de los pueblos: a los ayuntamientos co-
rresponde la formación de su presupuesto y a la Diputación la facultad de examinar y 
aprobarlo, como tienen declarado el Gobierno y las Juntas Generales. Otro tanto sucede 
con todos los presupuestos y cuentas municipales desde hace muchos años, siendo ésta 
la práctica administrativa que se sigue y que tan escelentes resultados está dando en el 
régimen local con aquiescencia de todos los pueblos.

Otras reformas de menos importancia se han hecho en el proyecto.
Al tratarse de los ayuntamientos de Guipúzcoa no ha sido ni es posible prescindir 

de la estructura especial del país. La organización municipal de Guipúzcoa ha tenido 
siempre y tiene hoy íntima coherencia con la provincial. Los concejos o municipios, 
la Diputación y las Juntas Generales forman el tipo orgánico de nuestra constitución 
administrativo-foral, y obedecen en sus funciones al gran principio de unidad. Los re-
presentantes en Juntas son elegidos por los ayuntamientos, en las Juntas reside el centro 
de acción, y de las Juntas emanan el nombramiento anual de la Diputación y las reso-
luciones que ésta ha de ejecutar en toda la Provincia (título 4°, capítulos 1º y 16 del 
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Fuero). Si los ayuntamientos tuvieran una existencia desconforme con las condiciones 
fundamentales que ligan a estas corporaciones, la administración no podría constituirse 
provechosamente, y menos funcionar de una manera ordenada.

En resumen, las modificaciones del Fuero introducidas en el proyecto son abso-
lutamente necesarias, no sólo para poner de acuerdo el espíritu del mismo y de nuestras 
instituciones municipales con las de la ley general, sino para que las Juntas, la Diputa-
ción y los municipios, ejerciendo una influencia recíproca, marchen a la par sin entorpe-
cerse en sus movimientos.

orDenanza municipal De guipÚzcoa

TÍTULO I
De los términos municipales y de sus habitantes

CAPÍTULO I
De los términos municipales y sus alteraciones

Artículo 1º.- La Provincia de Guipúzcoa se divide para el gobierno y administra-
ción de los pueblos que le componen en municipios.

Art. 2º.- Es municipio la asociación legal de todas las personas que residen en un 
término municipal.

Su representación legal corresponde al ayuntamiento.
Art. 3°.- Es término municipal el territorio a que se estiende la acción adminis-

trativa de un ayuntamiento.
Son circunstancias precisas en todo término municipal:
1º.-.Que no baje de 2.000 el número de sus habitantes residentes.
2º.- Que tenga560 o se le pueda señalar un territorio proporcionado a su población.
3º.- Que pueda sufragar los gastos municipales obligatorios con los recursos que 

las leyes autoricen.
Subsistirán, sin embargo, los actuales términos municipales que tengan ayunta-

miento, aun cuando no reúnan las circunstancias anteriores.
Art. 4º.- Los términos municipales pueden ser alterados:
1º.- Por agregación total a uno o varios términos colindantes.
2º.- Por segregación de parte de un término, bien sea para constituir por sí o con 

otra u otras porciones, municipio independiente, o bien para agregarse a uno o a varios 
de los términos colindantes.

Art. 5º.- Procede la supresión de un municipio y su agregación a otro o a varios 
de los colindantes:

560 El texto dice en su lugar «que no tenga».
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1º.- Cuando por carencia de recursos u otros motivos fundados lo acuerden los 
ayuntamientos y la mayoría de los vecinos de los municipios interesados.

2º.- Cuando por ensanche y desarrollo de edificaciones se confundan los cascos 
de los pueblos y no sea fácil determinar sus verdaderos límites.

Art. 6º.- Procede la segregación de parte de un término para agregarse a otros 
existentes cuando lo acuerde la mayoría de los vecinos de la porción que haya de segre-
garse, y pueda tener efecto sin perjudicar los intereses legítimos del resto del municipio 
ni hacerle perder las condiciones expresadas en el artículo 3º.

La segregación de parte de un término para constituir uno o varios municipios 
independientes por sí o en unión de otra u otras porciones de otros términos colindantes 
puede hacerse mediante acuerdo de la mayoría de los interesados y sin perjudicar intere-
ses legítimos de otros pueblos, siempre que los nuevos términos que hayan de formarse 
reúnan las condiciones espresadas en el artículo 3º.

Art. 7º.- En cualquiera de los casos de agregación o segregación los interesa-
dos señalarán las nuevas demarcaciones de terrenos y practicarán la división de bienes, 
aprovechamientos, usos públicos y créditos, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
y servidumbres públicas y privadas existentes.

Art. 8º.- La Diputación resolverá los espedientes sobre creación, segregación y 
supresión de municipios y términos. Sus acuerdos serán ejecutivos cuando fueren adop-
tados de conformidad con los interesados.

En caso de disidencia corresponderá al Gobierno la resolución. 
Art. 9º.- Todo término municipal forma parte de un partido judicial y de una 

provincia de la Nación, y no podrá pertenecer bajo ningún concepto a distintas jurisdic-
ciones de un mismo orden.

Art. 10.- Para hacer pasar un término municipal de uno a otro partido se oirá a los 
ayuntamientos del pueblo y de las cabezas de partido, a la Diputación y al Corregidor 
político y al Ministerio de Gracia y Justicia.

La resolución del expediente corresponde al Ministerio de la Gobernación, con 
audiencia del Consejo de Estado.

CAPITULO II
De los habitantes de los términos municipales.

Art. 11.- Los habitantes de un término municipal se dividen en residentes y tran-
seúntes.

Los residentes se subdividen en vecinos y domiciliados.
Art. 12.- Es vecino todo español emancipado que reside habitualmente en un 

término municipal y se halla inscrito con tal carácter en el padrón del pueblo.
Es domiciliado todo español que, sin estar emancipado, reside habitualmente en 

el término, formando parte de la casa o familia de un vecino.
Es transeúnte todo el que, no estando comprendido en los párrafos anteriores, se 

encuentra en el término accidentalmente.
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Art. 13.- Todo español ha de constar empadronado como vecino o domiciliado 
en algún municipio.

El que tuviere residencia alternativa en varios, optará por la vecindad en uno de 
ellos.

Nadie puede ser vecino de más de un pueblo: si alguno se hallare inscrito en el 
padrón de dos o más pueblos se estimará como válida la vecindad últimamente declara-
da, quedando desde entonces anuladas las anteriores.

Art. 14.- La cualidad de vecino es declarada de oficio o a instancia de parte por 
el ayuntamiento respectivo.

Art. 15.- El ayuntamiento declarará de oficio vecino a todo español emancipado 
que, en la época de formarse o rectificarse el padrón, lleve dos años de residencia fija en 
el término municipal.

También hará igual declaración respecto a los que en las mismas épocas ejerzan 
cargos públicos que exijan residencia fija en el término, aún cuando no hayan comple-
tado los dos años.

Art. 16.- El ayuntamiento, en cualquier época del año, declarará vecino a todo el 
que lo solicite, sin que por ello quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
correspondan hasta aquella fecha en el pueblo de su anterior residencia. El solicitante ha 
de probar que lleva en el término una residencia efectiva continuada por espacio de seis 
meses a lo menos.

CAPÍTULO III
Del empadronamiento.

Art. 17.- Es obligación de los ayuntamientos formar el padrón de todos los habi-
tantes existentes en su término, con espresión de su calidad de vecinos, domiciliados o 
transeúntes, nombre, edad, estado, profesión, residencia y demás circunstancias que la 
estadística exija y el Gobierno determine.

Art. 18.- Cada cinco años se hará un nuevo empadronamiento, el cual será recti-
ficado todos los años intermedios con las inscripciones de oficio o a instancia de parte, 
y las eliminaciones por incapacidad legal, defunción o traslación de vecindad ocurridas 
durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres o tutores de los que se incapa-
citen, y los herederos y testamentarios de los finados, están obligados a dar al ayunta-
miento la declaración correspondiente para que tenga efecto la eliminación.

Art. 19.- Hecho el empadronamiento quinquenal o su rectificación anual, el 
ayuntamiento formará dos listas en estracto: una que esprese las alteraciones ocurridas 
durante el año, y otra comprensiva de todos los habitantes que resulten en el distrito al 
ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.
Art. 20.- El empadronamiento y las rectificaciones se verificarán en el mes de 

diciembre, y estarán, así como las listas, a disposición de cuantos quieran examinarlos 
en la secretaria del ayuntamiento los días y horas útiles.



890

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

En los quince días siguientes, el ayuntamiento recibirá las reclamaciones que cual-
quier residente en el término hiciere contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y 
resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consignando en el libro de actas el acuerdo 
que toma respecto a cada interesado, a quien lo comunicará por escrito inmediatamente.

Art. 21. Contra estas decisiones de los ayuntamientos procede el recurso de alza-
da para ante la Diputación.

El recurso será entablado ante el alcalde dentro de los tres días siguientes a la 
notificación escrita del acuerdo.

El alcalde remitirá sin dilación alguna el expediente a la Diputación.
La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecutivamente, en vista de las 

razones alegadas por los interesados y el ayuntamiento, y comunicará a éste su fallo 
circunstanciado; después de lo cual, y hechas en la semana siguiente las rectificaciones a 
que hubiere lugar, se declarará ultimado el padrón y se publicarán las listas rectificadas.

Art. 22.- El padrón es un instrumento solemne, público y fehaciente, que sirve 
para todos los efectos administrativos.

Art. 23.- Los ayuntamientos remitirán todos los años a la Diputación, en el último 
mes de cada año económico, un resumen del número de vecinos domiciliados y tran-
seúntes, clasificado en la forma que para el censo de población determine el Gobierno.

CAPÍTULO IV
De los derechos y de las obligaciones de los habitantes en los términos municipales

Art. 24.- Todo el que recurra a la autoridad municipal tiene derecho a exigir de 
la misma un resguardo, en el cual se haga constar la demanda o la queja y la fecha y la 
hora en que hubieren sido producidas.

Art. 25.- Todos los habitantes de un término municipal tienen acción y derecho 
para reclamar contra los acuerdos de los ayuntamientos, así como para denunciar y per-
seguir criminalmente a los alcaldes, regidores y vocales de la asamblea de aso ciados en 
los casos, tiempo y forma que esta ordenanza prescribe.

Art. 26.- Todos los vecinos tienen participación en los aprovechamientos comu-
nales y en las derechos y beneficios concedidos al pueblo, así como están sujetos a las 
cargas de todo género que para los servicios municipales y provinciales se impongan, en 
la forma y proporción que esta ordenanza determina.

Los vecinos adquieren el pleno dominio de la parte que en los aprovechamientos 
comunes les haya sido adjudicada; pero no entrarán en su disfrute, sino en cuanto acredi-
ten estar al corriente en el pago de todas sus obligaciones con el presupuesto municipal.

Art. 27.- Para cuanto se refiera a la administración económica municipal y a los 
derechos y obligaciones que de ella emanan respecto a los residentes, tendrán la conside-
ración de propietarios por las fincas que labren, ocupen o administren, los siguientes:

1º.- Los administradores, apoderados o encargados de los propietarios forasteros, 
sin perjuicio de los casos siguientes: ya sea que por cuenta y en nombre de estos se 
hallen al frente de algún establecimiento agrícola, industrial o mercantil abierto en el 
distrito, o ya se limiten a la cobranza y recaudación de rentas.
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2º.- Los colonos, arrendatarios o aparceros de fincas rústicas, residan o no en el 
distrito los propietarios o administradores.

3º.- Los inquilinos de fincas urbanas, cuando estuvieren arrendadas a una sola 
persona, y su dueño, administrador o encargado no residiere en el distrito.

Art. 28.- Los extranjeros gozarán de los derechos que le correspondan por los 
tratados o por la ley especial de extranjería.

TÍTULO II
Del gobierno y organización de los municipios.

CAPÍTULO 1º
De los ayuntamientos y de las juntas municipales.

Art. 29.- En todo término habrá un ayuntamiento y una junta municipal.
Art. 30.- El gobierno interior de cada término municipal será encomendado a un 

ayuntamiento, compuesto de concejales, divididos en tres categorías:
- Alcalde.
- Tenientes.
- Regidores.
Art. 31.- En los pueblos que no pasen de cuarenta vecinos serán electores para 

nombramiento de ayuntamientos todos los vecinos seglares [mayores] de edad.
En los que pasen de dicho número serán electores cuarenta vecinos seglares ma-

yores de edad, más la décima parte de los demás vecinos, de entre los mayores contri-
buyentes por contribución directa y los que satisfagan una cuota igual a la más baja de 
dichos mayores contribuyentes.

Art. 32.- Para computar la cuota se reputarán como bienes propios:
- Respecto de los maridos, los de sus mugeres mientras subsista la sociedad con-

yugal.
- Respecto de los padres, los de sus hijos de que sean legítimos administradores.
- Respecto de los hijos, los suyos propios de que por cualquiera concepto sean 

sus madres usufructuarias.
Art. 33.- Serán también electores todos los residentes seglares mayores de edad 

que sepan leer y escribir y que sean contribuyentes por contribución directa.
Art. 34.- Se observarán en la forma y procedimiento electoral las disposiciones 

de la ley general del Reino.
Art. 35.- Corresponde a la junta municipal el esamen y la censura de los presu-

puestos de gastos y de ingresos y la propuesta sobre establecimiento y creación de arbi-
trios en el tiempo y forma que esta ordenanza dispone, sometiendo todo a la aprobación 
y resolución de la Diputación.

Art. 36.- La Junta municipal estará compuesta:
1. De todos los concejales que debe tener el ayuntamiento.
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2. De una asamblea de vocales asociados en número igual al duplo del de con-
cejales.

Esta asamblea será designada en la forma que espresa el capítulo III de este título II.
Art. 37.- La revisión y censura de las cuentas municipales corresponde a la asam-

blea de vocales asociados de la junta municipal, y su aprobación a la Diputación.

CAPÍTULO II
De la organización de los ayuntamientos.

Art. 38.- El censo de población determina el número de concejales correspon-
diente a cada municipio y su división en categorías: el número de alcaldes y tenientes 
determina el de los distritos en que se divide cada término, y el número de residentes en 
cada uno de estos distritos determina el número de barrios, de colegios electorales y de 
secciones de cada colegio. Todo conforme a los siguientes artículos.

Art. 39.- El número de concejales, distritos y colegios se ajustará a la siguiente 
escala:
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Hasta 500 residentes 1 5 6 1 1
De 501 a 800 1 6 7 1 1
De 801 a 1.000 1 1 6 8 2 2
De 1.001 a 2.000 1 2 6 9 2 3
De 2.001 a 3.000 1 2 7 10 2 3
De 3.001 a 4.000 1 2 8 11 2 3
De 4.001 a 5.000 1 2 9 12 2 3
De 5.001 a 6.000 1 2 10 13 2 3
De 6.001 a 7.000 1 3 10 14 3 4
De 7.001 a 8.000 1 3 11 15 3 4
De 8.001 a 9.000 1 3 12 16 3 4
De 9.001 a 10.000 1 3 13 17 3 4
De 10.001 a 12.000 1 4 13 18 4 5
De 12.001 a 14.000 1 4 14 19 4 5
De 14.001 a 16.000 1 4 15 20 4 5
De 16.001 a 18.000 1 4 16 21 4 5
De 18.001 a 20.000 1 5 16 22 5 6
De 20.001 a 22.000 1 5 17 23 5 6
De 22.001 a 24.000 1 5 18 24 5 6
De 24.001 a 26.000 1 5 19 25 5 6
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De 24.000 residentes en adelante se hará el aumento proporcional que corres-
ponda.

Los distritos en que se divida cada término serán próximamente iguales en nú-
mero de habitantes.

Art. 40.- Cada distrito se dividirá en barrios cuando contenga más de 4.000 ha-
bitantes.

Los barrios de cada distrito serán próximamente iguales en población, y cada 
barrio quedará comprendido en un solo distrito.

Todo arrabal separado del casco de la población, así como cualquiera otra parte 
del término municipal apartado del mismo casco, ha de constituir barrio, sea la que fuere 
su población. En cada barrio habrá un alcalde del mismo, elegido por el ayuntamiento de 
entre los vecinos que tengan su residencia fija en la demarcación.

En los pueblos a que se refiere el capítulo II del título III de esta ordenanza, des-
empeñará las funciones de alcalde de barrio el presidente de la junta que debe elegirse en 
conformidad a los artículos 91, 92 y 93, y no podrán ser removidos sino por las causas 
que se espresan en esta ordenanza para los alcaldes y tenientes.

Art. 41.- Los términos municipales se dividirán en tantos colegios electorales 
como el ayuntamiento crea conveniente, con tal que no sean menos que el número de 
alcaldes y tenientes; y que un mismo colegio no forme parte de diferentes distritos.

El ayuntamiento podrá dividir los colegios en tantas secciones como sean nece-
sarias para facilitar la libre emisión del sufragio, siempre que el número no esceda del 
de alcaldes de barrio.

Art. 42.- La primera división del término en distritos, barrios, colegios y seccio-
nes se hará en conformidad a las siguientes reglas:

1ª.- El ayuntamiento acordará la división y la hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia y por medio de los periódicos locales o por edictos en su defecto.

2ª.- Los vecinos y domiciliados del término pueden hacer dentro del mes siguien-
te, a contar desde la fecha de la publicación del acuerdo, las reclamaciones que contra 
éste creyeren oportunas.

3ª.- Si no hubiere reclamación alguna, el acuerdo sería ejecutivo, finalizado el 
plazo antedicho; si las hubiere, el ayuntamiento las examinará y remitirá informadas, 
juntamente con la copia certificada del acuerdo de división, a la Diputación dentro de 
los quince días siguientes a la espiración del plazo.

4ª.- La Diputación, examinados los antecedentes y reclamaciones, resolverá lo 
que proceda en cuanto a los puntos a que éstas se contraigan, y comunicará su acuerdo 
dentro de un mes desde que lo fuere remitido el expediente.

Art. 43.- Hecha la división de un término municipal conforme a las prescripcio-
nes de esta ordenanza, no podrá alterarse hasta pasados dos años, por lo menos, y solo 
en el caso de que por el trascurso de tiempo no corresponda a las condiciones y circuns-
tancias anteriormente expresadas, y nunca en los tres meses que precedan a cualesquiera 
elecciones ordinarias.

El expediente de variación dará principio por iniciativa del ayuntamiento, y se-
guirá los mismos trámites espresados en el artículo anterior.
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Art. 44.- Pueden ser concejales los vecinos del pueblo que, estando en el pleno 
goce de sus derechos civiles, lleven cuatro años por lo menos de residencia fija en el 
término municipal y sean electores.

No necesitan este tiempo los naturales del pueblo que, después de una ausencia 
más o menos prolongada, hayan vuelto a obtener la declaración de vecindad, si están en 
el pleno goce de sus derechos civiles.

En ningún caso pueden ser concejales:
1º.- Los Senadores, Diputados de provincia o a Cortes.
2º.- Los jueces municipales, notarios y otras personas que desempeñen cargos 

públicos declarados incompatibles con el de concejal por leyes especiales.
3º.- Los que desempeñen funciones públicas retribuidas, aún cuando hayan re-

nunciado el sueldo.
4º.- Los que directa o indirectamente tengan parte en servicios, contratas o su-

ministros dentro del término municipal por cuenta de su ayuntamiento, de la Provincia 
o del Estado.

5º.- Los deudores como segundos contribuyentes a los fondos municipales, pro-
vincial o generales contra quienes se haya expedido apremio.

6º.- Los que tengan contienda administrativa o judicial pendiente con el ayunta-
miento o con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia o administración.

Para el desempeño de los cargos de alcalde o síndico se necesita saber leer y 
escribir.

Pueden excusarse de ser concejales:
1º.- Los mayores de 60 años y los físicamente impedidos.
2º.- Los que hayan sido Senadores, Diputados a Cortes, Diputados de Provincia y 

concejales hasta dos años después de haber cesado en sus respectivos cargos.
Los concejales cesarán en sus cargos si dejaren de tener las condiciones que 

marca esta ordenanza.
Art. 45.-. Cada colegio nombrará el número de concejales que le corresponda 

proporcionalmente al de sus electores.
Las secciones de cada colegio votarán el mismo número de concejales señalado 

a éste.
Art. 46.- Las elecciones municipales se harán en la primera quincena del undéci-

mo mes del año económico.
Art. 47.- Los ayuntamientos se renovarán por mitad de dos en dos años, saliendo 

en cada renovación los concejales más antiguos.
En los casos de renovación ordinaria o extraordinaria la elección de los conceja-

les se hará por los mismos colegios electorales que hubieren hecho la de los salientes.
Art. 48.- Se procederá a la elección parcial cuando medio año antes, por lo me-

nos, de las elecciones ordinarias ocurran vacantes que asciendan a la tercera parte del 
número total de concejales.

Si las vacantes ocurrieren después de aquella época y ascendieren al número in-
dicado, serán cubiertas interinamente hasta la primera elección ordinaria por los que la 
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Diputación designe de entre los que en épocas anteriores hayan pertenecido por elección 
al ayuntamiento.

Art. 49.- Los ayuntamientos darán cuenta de las antedichas vacantes a la Dipu-
tación; la cual, en el preciso término de 10 días, mandará proceder a la elección dentro 
de un plazo que no baje de 15 días ni esceda de 20, contados desde que el acuerdo sea 
comunicado al ayuntamiento respectivo.

Art. 50.- Para los efectos de esta ordenanza, en cuanto a turno de salida serán 
considerados los electos, en caso de vacantes, como los concejales a quienes reempla-
cen.

Art. 51.- Las vacantes de alcaldes o tenientes serán cubiertas por los concejales 
que hayan sido elegidos por mayor número de votos o superiores en edad en caso de 
empate, si ocurrieron dentro del medio año que preceda a las elecciones ordinarias; y 
en otro caso, por elección en la forma que disponen los artículos 53 y siguientes. En la 
primera elección general o parcial, y después de completo el ayuntamiento, se procede-
rá a cubrir la vacante en la forma que dispone el artículo 53.

Art. 52.- El día 20 de julio, mientras no se altere el año económico, cesarán en 
sus cargos los concejales salientes y tomarán posesión los electos, prestando precisa-
mente el debido juramento al Rey, al Fuero, a la Constitución del Estado y a las leyes.

El presidente del ayuntamiento saliente concurrirá a este acto para recibir jura-
mento a los nuevos concejales e instalarlos en sus cargos, y se retirará en seguida con 
los demás concejales salientes.

Art. 53.- Constituido el nuevo ayuntamiento bajo la presidencia interina del con-
cejal que hubiere obtenido mayor número de votos, procederá a la elección del alcal-
de.

Art. 54.- La votación se hará por medio de papeletas que los concejales, llama-
dos por orden de votos, irán depositando uno a uno en la urna destinada al efecto.

Art. 55.- Terminada la votación, el presidente sacará de la urna las papeletas 
una a una, leyendo en voz alta su contenido, que el secretario del ayuntamiento anotará 
en el acta. Todos los concejales tienen derecho para examinar y reconocer en el acto 
las papeletas. Quedará elegido el que obtenga la mayoría absoluta del número total de 
concejales. En caso de empate, se repetirá la votación; y si hubiere segundo empate, 
decidirá la suerte.

Art. 56.- Proclamado por el presidente interino el resultado de la votación, el ele-
gido pasará a ocupar la presidencia y recibirá las insignias de su cargo. En seguida, por 
el mismo orden y uno por uno, se procederá a la elección de los tenientes. Terminada 
la elección de los tenientes, el ayuntamiento nombrará uno o dos concejales que, con 
el nombre y carácter de procuradores síndicos, representen a la corporación en todos 
los juicios que deba sostener en defensa de los intereses del municipio, y censuren y 
revisen todas las cuentas y presupuestos locales.

Art. 57.- Hechas estas elecciones y dada posesión por el alcalde de los cargos 
de tenientes y de síndicos a los concejales electos, el ayuntamiento señalará los días 
y horas en que ha de celebrar sus sesiones ordinarias, que no serán menos de una por 
semana, con lo cual se dará por terminada la sesión inaugural.
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Art. 58.- En el mismo día se reunirán en junta el alcalde y los tenientes, y pro-
cederán a la formación de la lista de los alcaldes de barrio, de la cual pasarán copia 
inmediatamente a cada uno de los concejales.

Art. 59.- En la segunda sesión, el ayuntamiento procederá a la elección de los 
alcaldes de barrio, la cual se hará individualmente por papeletas, en que cada concejal 
escribirá una de las palabras SI o NO. Caso de ser desechados algunos nombres, el al-
calde y los tenientes se reunirán en junta el mismo día para proponer nuevos candidatos, 
a cuya elección definitiva se procederá en la inmediata tercera sección.

Los elegidos desempeñarán el cargo de alcaldes de barrio hasta que en la próxima 
renovación de ayuntamiento se les nombren sucesores.

Art. 60.- En esta segunda sesión fijará el ayuntamiento el número de comisiones 
permanentes en que ha de dividirse, confiando a cada una todos los negocios generales 
de uno o más ramos de los que la ordenanza pone a su cargo, y determinando el número 
de individuos de que han de componerse.

Tomado el acuerdo, se procederá inmediatamente a la elección de personas en 
votación secreta, y por papeletas, quedando elegidos los que obtuvieren mayor número 
de votos, y decidiendo la suerte en caso de empate.

Art. 61.- En el transcurso del año podrá nombrar el ayuntamiento, cuando lo esti-
me conveniente, comisiones especiales, que serían elegidas como las permanentes; pero 
cesarán, concluido que sea su encargo.

Cuando un alcalde o teniente o síndico fuese electo para una comisión, será su 
presidente.

Art. 62.- Los concejales, los individuos de la asamblea de vocales asociados y los 
alcaldes de barrio son reelegibles.

Dejarán de serlo si incurrieren en alguno de los casos de incompatibilidad.
Art. 63.- La investidura de alcalde, teniente o síndico y los cargos de concejales, 

de vocales de la asamblea de asociados y de alcaldes de barrio son gratuitos, obligatorios 
y honoríficos.

Los alcaldes, tenientes y regidores no tendrán, como tales, tratamiento alguno 
especial.

El alcalde, los tenientes y los alcaldes de barrio usarán, como símbolo de su 
autoridad, las insignias que desde antiguo llevan, conforme a las ordenanzas y prácticas 
locales.

CAPÍTULO III
De la organización de la junta municipal.

Art. 64.- La junta municipal se compone del ayuntamiento y de la asamblea de 
vocales asociados en número duplo que el de concejales, designados de entre los electo-
res contribuyentes del distrito.

Art. 65.- Pueden ser designados para este objeto todos los vecinos que hayan de 
contribuir por repartimiento a sufragar las cargas municipales, quedando sin embargo 
esceptuados los que no tengan capacidad para ser concejales, los que lo fueren a la sa-
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zón, sus asociados y sus parientes dentro del cuarto grado, y los empleados y dependien-
tes del ayuntamiento. En los pueblos que no escedan de dos mil habitantes la esclusión 
por parentesco se limitará al segundo grado.

Art. 66.- La designación se hará por sorteo entre los contribuyentes repartidos en 
secciones, en conformidad a las reglas siguientes:

1.- El número de secciones será determinado en una de las cuatro primeras se-
siones del año por cada ayuntamiento, en conformidad al vecindario del pueblo y a la 
cuantía y clase de riqueza del mismo, no siendo en ningún caso menor que el de la 3ª 
parte de los concejales.

2.- Ingresarán en cada sección los vecinos o hacendados cuya profesión o indus-
tria tenga entre sí más analogía con arreglo a las agremiaciones y clasificaciones para 
el pago de las contribuciones directas, de suerte que los individuos de una misma clase 
contributiva no formen parte de secciones diferentes. Los vecinos que contribuyan por 
más de un concepto o acumulen dos o más industrias ingresarán en una sección a su 
elección.

3.- En las poblaciones donde no se pueda hacer distinción de clases por ser uni-
forme el concepto contributivo de sus habitantes, o no tener ramos industriales cuya 
importancia exija la formación de una sección especial, el repartimiento de éstas tendrá 
lugar por calles, barrios o parroquias.

Esto mismo se verificará cuando alguna de las secciones formadas según la regla 
anterior resultare tan numerosa que comprenda por sí sola el cuarto de los vocales aso-
ciados de la junta municipal.

4.- A cada sección se designará el número de vocales o asociados que correspon-
da en proporción al importe de las contribuciones que paguen todos sus individuos.

Art. 67.- El ayuntamiento, antes de finalizar el primer mes de cada año económi-
co, publicará el resultado de la formación de secciones, contra el cual puede reclamar 
cualquiera interesado en término de ocho días para ante la Diputación.

Esta Diputación resolverá necesariamente dentro de los quince días siguientes, y 
su acuerdo será ejecutivo en los dos años sucesivos.

Art. 68.- Ultimada así la formación de secciones, el ayuntamiento, en sesión pú-
blica, anunciada con dos días de anticipación en la forma ordinaria, y una hora antes en 
el mismo día a toque de campana, procederá al sorteo de los vocales asociados entre las 
secciones, y hará inmediatamente publicar el resultado.

La junta deberá quedar definitivamente constituida dentro del segundo mes del 
año económico.

Los elegidos desempeñarán su cargo durante todo el respectivo año económico.
Art. 69.- El ayuntamiento admitirá y resolverá en término de ocho días las escu-

sas y oposiciones, procediendo a nuevo sorteo, si hubiese lugar, sin perjuicio del recurso 
de alzada para ante la Diputación.

Art. 70.- Siempre que ocurra una vacante en el número de vocales asociados, se 
procederá a nuevo sorteo con las formalidades del artículo 68, a fin de que siempre esté 
completo el número de individuos de la asamblea de vocales.
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TÍTULO III
De la administración municipal.

CAPÍTULO I
De las atribuciones de los ayuntamientos.

Art. 71.- Los ayuntamientos son corporaciones económico-administrativas y sólo 
pueden ejercer aquellas funciones que por las leyes les están cometidas.

Su tratamiento es el impersonal.
Art. 72.- Es de la exclusiva competencia de los ayuntamientos la gestión, gobier-

no y dirección de los intereses peculiares de los pueblos, y en particular cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes:

1º.- Establecimiento y creación de servicios municipales referentes al arreglo y 
ornato de la vía pública, comodidad e higiene del vecindario, fomento de sus intereses 
materiales y morales, y seguridad de las personas y propiedades, a saber:

I. Apertura y alineación de calles y plazas y de toda clase de vías de comunica-
ción.

II. Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
III.- Surtido de aguas.
IV.- Paseos y arbolados.
V.- Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de mercado y matadero.
VI.- Ferias y mercados.
VII.- Instituciones de beneficencia e instrucción y servicios sanitarios.
VIII.- Edificios municipales y, en general, todo género de obras públicas necesa-

rias para el cumplimiento de los servicios.
IX.- Vigilancia y guardería.
2º.- Policía urbana y rural, o sea, cuanto tenga relación con el buen orden y vigi-

lancia de los servicios municipales establecidos, cuidado de la vía pública en general, y 
limpieza, higiene y salubridad del pueblo.

3º.- Administración municipal, que comprende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos pertenecientes al municipio y es-
tablecimientos que de él dependan, y la determinación, repartimiento, recaudación, in-
versión y cuenta de todos los arbitrios e impuestos necesarios para la realización de los 
servicios municipales.

Art. 73.- Es obligación de los ayuntamientos procurar por sí o con los aso-
ciados, en los términos que más adelante se espresará, el exacto cumplimiento, con 
arreglo a los recursos y necesidades del pueblo, de los fines y servicios que, según la 
presente ordenanza, están cometidos a su acción y vigilancia, y en particular de los 
siguientes:

1º.- Conservación y arreglo de la vía pública.
2º.- Policía urbana y rural.
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3º.- Policía de seguridad.
4º.- Instrucción primaria.
5º.- Administración, custodia y conservación de todas las fincas, bienes y dere-

chos del pueblo.
En los asuntos que no sean de su esclusiva competencia están igualmente obli-

gados a auxiliar la acción de las autoridades generales y locales para el cumplimiento 
de aquella parte de las leyes que se refiera a los habitantes del término municipal o deba 
cumplirse dentro del mismo, a cuyo efecto procederán en conformidad a lo que determi-
nen las mismas leyes y los reglamentos dictados para su ejecución.

Art. 74.- Para el cumplimiento de las obligaciones de los ayuntamientos, corres-
ponden a éstos muy especialmente las atribuciones siguientes:

1º.- Formación de las ordenanzas municipales de policía urbana y rural.
2º.- Nombramiento de procuradores para las Juntas Generales y Particulares de 

la Provincia en la forma dispuesta por el Fuero, quedando subsistentes para los efectos 
de la representación y voto en ellas las uniones de los municipios, conforme al título IX 
del Fuero y declaraciones y concordias posteriores legítimamente aprobadas o que se 
aprobaren.

3º.- Nombramiento de sus empleados y agentes en todos los ramos.
4º.- Establecimiento de prestaciones personales.
5º.- Asociación con otros ayuntamientos.
Art. 75.- Los ayuntamientos arreglarán para cada año económico el modo de di-

visión, aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales del pueblo sin infracción de 
lo prescripto en los capítulos 1º y 2º del título 40 del Fuero y disposiciones posteriores 
legítimamente establecidas.

Art. 76.- Las ordenanzas municipales de policía urbana y rural que los ayunta-
mientos acuerden para el régimen de sus respectivos distritos no serán ejecutivas sin la 
aprobación del Corregidor político, de acuerdo con la Diputación.

En caso de discordia, si el ayuntamiento insiste en su acuerdo, la aprobación en 
los puntos a que aquélla se refiera corresponde al Gobierno, previa consulta al Consejo 
de Estado.

Ni en ellas ni en los reglamentos y disposiciones que los ayuntamientos formaren 
para su ejecución se contravendrá a las leyes generales del país.

Art. 77.- Las penas que por infracción de las ordenanzas y reglamentos impongan 
los ayuntamientos solo pueden ser multas que no excedan de 50 pesetas en la capital de 
la Provincia, 25 en las de partido y pueblos de 4.000 habitantes, y 15 en los restantes, 
con el resarcimiento del daño causado e indemnización de gastos y arresto de un día por 
duro en caso de insolvencia.

Para la exacción de estas mullas se procederá en conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 181, reglas 1ª, 2ª y 3ª, 182 y 184. El juez municipal desempeñará las fun-
ciones que en el artículo 185 se encomiendan al de 1ª instancia.

Contra la imposición gubernativa puede el multado reclamar conforme al artículo 
183.



900

DERECHO MUNICIPAL GUIPUZCOANO (5)

Art. 78.- Es atribución exclusiva de los ayuntamientos el nombramiento y sepa-
ración de todos los empleados y dependientes pagados de los fondos municipales, y que 
sean necesarios para la realización de los servicios que están a su cargo.

Los funcionarios destinados a servicios profesionales tendrán la capacidad y con-
diciones que en las leyes relativas a aquéllos se determine.

Art. 79.- La prestación personal se concede como auxilio para fomentar las obras 
públicas municipales de toda especie. Los ayuntamientos tienen facultad para imponerla 
a todos los habitantes mayores de 16 y menores de 50 años, esceptuando los acogidos 
en los establecimientos de caridad, los militares en activo servicio y los imposibilitados 
para el trabajo.

El número de días no excederá de 20 al año, ni de 10 consecutivos, siendo re-
dimible cada uno por el valor que tengan los jornales en cada localidad. Fuera de los 
casos de obras públicas que en este artículo se expresan, no podrá exigirse prestación ni 
servicio personal de ninguna clase, incurriendo en responsabilidad el alcalde a teniente 
que así lo hiciere.

Art. 80.- Los ayuntamientos pueden formar entre sí y con los inmediatos asocia-
ciones y comunidades para la construcción y conservación de caminos, guardería rural, 
aprovechamientos vecinales y otros objetos de su exclusivo interés. Estas comunidades 
se regirán por una junta, compuesta de un delegado por cada ayuntamiento, presidida 
por un vocal que la junta elija. La junta formará las cuentas y presupuestos, que serán 
sometidos a las municipales de cada pueblo, y en defecto de aprobación de todas o de 
alguna, a la Diputación.

Art. 81.- Los ayuntamientos pueden representar acerca de los negocios de su 
competencia a la Diputación, al Corregidor político, al Gobierno y a las Cortes.

Fuera del caso en que representen en queja del alcalde, del Corregidor político 
o de la Diputación, habrán de hacerlo por conducto del primero, y del segundo además 
cuando se dirijen al Gobierno.

Si en el término de ocho días no dieren curso esas autoridades a las representa-
ciones de los ayuntamientos, podrán éstos repetirlas en queja directamente a los poderes 
públicos.

Art. 82.- Todos los acuerdos de los ayuntamientos en asuntos de su competencia 
son inmediatamente ejecutivos, salvos los recursos que esta ordenanza determina.

Art. 83.- Los ayuntamientos establecerán las reglas para el disfrute y aprovecha-
miento de los montes municipales; y sometido el acuerdo a la Diputación, regirá en lo 
sucesivo sin necesidad de nueva aprobación. Ésta sólo será necesaria cuando se trate de 
modificar o alterar el régimen anterior, o cuando se formularen protestas por infracción 
de las reglas establecidas. En este caso, si el acuerdo fuere anulado, el alcalde y los 
concejales son personalmente responsables por los perjuicios que su ejecución haya 
irrogado.

Art. 84.- Necesitan la aprobación de la Diputación para ser ejecutivos los acuer-
dos que se refieran a lo siguiente:

1º.- Reforma y supresión de establecimientos municipales de beneficencia o ins-
trucción.
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2º.- Podas y cortas en los montes municipales.
Art. 85.- Las enagenaciones y permutas de los bienes municipales se acomoda-

rán a las reglas siguientes:
1ª.- Los terrenos sobrantes de la vía pública y concedidos al dominio particular, 

y los efectos inútiles pueden ser vendidos exclusivamente por el ayuntamiento.
2ª.- Los contratos relativos a los edificios municipales, inútiles para el servicio 

a que estaban destinados, y créditos particulares a favor del pueblo, necesitan la apro-
bación de la Diputación.

3ª.- Es necesaria la aprobación del Gobierno, previo informe de la Diputación, 
para todos los contratos relativos a los demás bienes inmuebles del municipio, derechos 
reales y titulos de la deuda pública.

Art. 86.- Es igualmente necesaria la autorización de la Diputación para entablar 
pleitos a nombre de los pueblos menores de 1.000 habitantes.

El acuerdo del ayuntamiento ha de ser tomado, en todo caso, previo dictamen 
conforme de dos letrados.

No se necesita autorización ni dictamen de letrados para utilizar los interdictos 
de retener o recobrar, y los de obra nueva o vieja, ni para seguir los pleitos en que el 
ayuntamiento fuese demandado.

Art. 87.- Siempre que por cualquiera de los casos enumerados en los artículos 
anteriores sea preciso obtener la aprobación de la Diputación o del Gobierno, el alcal-
de cuidará de remitir los antecedentes dentro de un plazo que no exceda de ocho días, 
contados desde la fecha del acuerdo.

Art. 88.- Los ayuntamientos, en todos los asuntos que según esta ordenanza no 
les compelen exclusivamente y en que obren por delegación, se acomodarán a lo man-
dado por las leyes y disposiciones del Gobierno que a ellos se refieran.

Art. 89.- Los juzgados y tribunales no admitirán interdictos contra las provi-
dencias administrativas de los ayuntamientos y alcaldes en los asuntos de su compe-
tencia.

Los interesados pueden utilizar para su derecho los recursos establecidos en los 
artículos 167 y 174 de esta ordenanza.

CAPÍTULO II
De la administración de los pueblos agregados a un término municipal.

Art. 90.- Los pueblos que, formando con otros término municipal, tengan terri-
torio propio, aguas, pastos, montes o cualesquiera derechos que le[s] sean peculiares, 
conservarán sobre ellos su administración particular.

Art. 91.- Para dicha administración nombrarán una junta, que se compondrá 
de un presidente y de dos o cuatro vocales, elegidos directamente uno y otros por los 
vecinos del pueblo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los vocales para los pueblos de 60 o más vecinos, y dos cuando sea 
menor el vecindario.
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Art. 92.- La elección de presidente y vocales indicados se hará con arreglo a la 
ley electoral; pero en un solo día y sin que trascurran más de ocho desde la posesión del 
ayuntamiento del término, el cual cuidará de la ejecución.

Art. 93.- Elegidos los tres o cinco individuos para la junta, corresponderá el cargo 
de presidente a quien haya obtenido más votos; y si hubiera empate, decidirá la suerte.

Art. 94.- Serán tachas para la elección de individuos de la junta, con relación al 
pueblo respectivo, las mismas que establece esta ordenanza para los cargos municipa-
les.

Art. 95.- El ayuntamiento del término respectivo inspeccionará la administración 
particular a que se refiere este capítulo, bien por su iniciativa o ya a solicitud de dos o 
más vecinos del pueblo interesado.

Art. 96.- La administración y la inspección expresadas, así como los deberes y las 
obligaciones de la junta y de sus vocales, se arreglarán a las prescripciones de la presente 
ordenanza, en todo lo que no se halla determinado en este capítulo.

CAPÍTULO III
De 1as sesiones y del modo de funcionar los ayuntamientos.

Art. 97.- Las sesiones del ayuntamiento serán públicas.
Solo serán secretas cuando así lo acordare la mayoría de los asistentes, por ser los 

asuntos que en ellas hayan de tratarse relativos al orden público, régimen interior de la 
corporación, o por afectar al decoro de ésta o de cualquiera de sus miembros.

Las sesiones se celebrarán precisamente, pena de nulidad, en las casas consisto-
riales, salvo los casos de fuerza mayor.

Estarán constantemente anunciados en los sitios de costumbre, los días y horas en 
que deban celebrarse las sesiones ordinarias.

Art. 98.- Los alcaldes, tenientes y regidores están obligados a concurrir puntual-
mente a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias, no impidiéndoselo justa causa, 
que acreditarán en su caso.

La falta de asistencia hace incurrir por cada vez en una multa con arreglo a la 
siguiente escala:

.- En los pueblos de más de 30.000 habitantes, 5 pesetas.
  Id.      de más de 15.000        id.       4     id.
  Id.      de más de  8.000         id.       2     id.
.- En los demás.    1     id.

Esta disposición es aplicable a los vocales de la junta municipal y de la asamblea 
de asociados; pero las multas serán por cantidad cuádruple respecto a la primera, y doble 
de ésta respecto a la segunda.

Art. 99.- Los alcaldes, tenientes y regidores tienen todos voz y voto en las sesio-
nes y acuerdos del ayuntamiento.

Son igualmente responsables por los acuerdos que autoricen con su voto, sin que 
por ningún concepto les sea permitido abstenerse de emitirlo.
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Art. 100.- La presidencia del ayuntamiento corresponde al alcalde. En su defecto, 
presidirán los tenientes y, a falta de todos, e1 regidor decano y los demás, por el orden 
que se determina en el artículo 51.

El Corregidor político preside sin voto cuando asiste a las sesiones del ayunta-
miento.

Art. 101.- El alcalde podrá convocar a sesión extraordinaria cuando lo juzgue 
oportuno, y debe hacerlo siempre que se lo prevenga el Corregidor político, la Diputa-
ción, o lo reclame la tercera parte de los concejales.

Art. 102.- En toda convocatoria para sesión extraordinaria se expresarán los asun-
tos que hayan de tratare en ella, y no podrá el ayuntamiento ocuparse de ningún otro en 
la misma sesión.

Las convocatorias se harán con un día de anticipación por lo menos, a no ser en 
los casos de mayor urgencia, y quedarán sujetos los acuerdos a ratificación en la sesión 
inmediata.

Art. 103.- Toda sesión con carácter de ordinaria fuera de los días señalados, 
conforme al artículo 57 de esta ordenanza, así como cualquiera extraordinaria, no 
convocada[s] por el alcalde en la forma y con las circunstancias que previenen los ar-
tículos anteriores, o en que se tratare de un asunto no anunciado en la convocatoria, es 
nula y de ningún valor, y nulos también los acuerdos en ella tomados.

Art. 104.- Para que haya sesión se requiere la presencia de la mayoría del total de 
concejales que, según esta ordenanza, deba tener el ayuntamiento.

Si en la primera reunión no hubiere número suficiente para acordar, se hará nueva 
citación para dos días después, expresando la causa, y los que concurran pueden tomar 
acuerdo, cualquiera que sea su número.

Art. 105.- Todo asunto sobre que haya de resolver el ayuntamiento será primero 
discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la mitad más uno de los concejales presentes 
en sesión.

En caso de empate se repetirá la votación en la sesión próxima o en la misma si el 
asunto tuviere el carácter de urgente, a juicio de los asistentes; y si aquél se reprodujere, 
el voto del que presida será decisivo.

Si el Corregidor político de la Provincia presidiere accidentalmente, decidirá el 
voto de aquel concejal a quien, según esta ordenanza, correspondiera la presidencia.

Art. 106.- Las votaciones serán nominales cuando no se trate de asuntos relativos 
a los mimos concejales o a personas de su familia dentro del 4º grado, en cuyo caso se-
rán secretas, debiendo salir de la sesión, mientras se discuta y vote el asunto, el concejal 
interesado.

Art. 107.- De cada sesión se extenderá por el secretario del ayuntamiento un acta 
en que han de constar: los nombres del presidente y demás concejales presentes; los 
asuntos que se trataren y lo resuelto sobre ellos; el resultado de las votaciones y la lista 
de las nominales cuando las hubiese.

Siempre constarán en el acta la opinión de las minorías y sus fundamentos.
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El acta será firmada por los concejales que concurrieren a la sesión, por los pre-
sentes cuando se dé cuenta de ella, y por el secretario.

El acta de la sesión inaugural de cada ayuntamiento será firmada por todos los 
que a ella concurran, expresando los que no saben firmar.

Art. 108.- El libro de actas del ayuntamiento es un instrumento público y solem-
ne; ningún acuerdo que no conste explícita y terminantemente en el acta a que se refiere 
tendrá valor alguno.

Todas las hojas de este libro llevarán la rúbrica del alcalde y el sello del ayunta-
miento.

Art. 109.- A fin de cada mes en las capitales de provincia y de partido y pueblos 
que tengan más de 4.000 habitantes, y de cada trimestre en los demás, se formará por el 
secretario un estracto de los acuerdos tomados por el ayuntamiento durante el mismo; y 
aprobado por la corporación, se remitirá al Corregidor político de la Provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Art. 110.- Las reglas anteriores se aplicarán a las actas y sesiones de la junta 
municipal y a las de la asamblea de vocales asociados. Se llevarán sus actas en libros se-
parados de las del ayuntamiento y con análogas formalidades, precauciones y requisitos, 
salvo lo en contrario dispuesto por esta ordenanza.

Art. 111.- Los trámites de instrucción y discusión no servirán nunca de excusa 
a los ayuntamientos para dilatar el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les 
imponen.

CAPÍTULO IV
De las funciones administrativas de los alcaldes,

tenientes, síndicos, regidores y alcaldes de barrio.

Art. 112.- El alcalde presidente de la corporación municipal lleva su nombre y 
representación en todos los asuntos, salvas las facultades concedidas a los síndicos.

Como jefe de la administración municipal es el encargado de la publicación y de 
la ejecución de los acuerdos del ayuntamiento; a cuyo efecto dictará los bandos y las 
disposiciones convenientes, y procederá en forma legal y con imposición de las penas 
señaladas en el artículo 77.

Todos los dependientes de los ramos de vigilancia y de policía urbana y rural 
están bajo su autoridad y mando, y puede, mediante justa causa probada, siempre con 
audiencia del interesado, castigarlos con suspensión de empleo o de sueldo, o de empleo 
y sueldo a la par, hasta por 30 días, y proponer su destitución al ayuntamiento.

Art. 113.- Donde sólo hubiera un teniente, el alcalde y el teniente tendrán cada 
uno a su cargo uno de los distritos en que se haya dividido el término municipal.

Donde hubiera más de un teniente, los distritos se dividirán sólo entre los te-
nientes.

Art. 114.- Los tenientes ejercerán, cada uno en su distrito, las funciones que la 
presente ordenanza atribuye al alcalde, bajo la dirección de éste, como jefe superior de 
la administración municipal.
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Los alcaldes de barrio están a las órdenes de los tenientes, y ejercen la parte de 
funciones administrativas que éstos les deleguen.

Art. 115.- El alcalde y los tenientes necesitan licencia del ayuntamiento para 
ausentarse de su término por más de ocho días.

En ningún caso dejarán de dar aviso previo al que haya de reemplazarlos, y ade-
más lo comunicarán por escrito al ayuntamiento cuando la ausencia exceda de dos días.

Esto mismo tendrá lugar respecto al alcalde cuando por asunto urgente tuviera 
precisión de ausentarse antes de poder obtener la licencia del ayuntamiento.

Para estos casos puede el alcalde autorizar la ausencia de los tenientes.
La licencia concedida y el nombre del que ha de reemplazar al ausente serán 

comunicados al Corregidor político en la fecha de aquélla.
Art. 116.- Los alcaldes de barrio no pueden ausentarse nunca del de su cargo por 

más de 24 horas sin licencia del teniente alcalde de su distrito, quien designará persona 
que los reemplace durante su ausencia y dará, además, cuenta al alcalde y al ayunta-
miento.

Art. 117.- Los tenientes reemplazarán al alcalde en todas sus atribuciones, y los 
regidores a los tenientes, por el orden establecido en el artículo 51, en casos de ausen-
cias, enfermedades o vacantes interinas.

Art. 118. No pueden los concejales, sin licencia del ayuntamiento, ausentarse en 
una de sesión ordinaria o extraordinaria, ni por más tiempo que el que medie entre dos 
ordinarias.

Sólo se concederá licencia a la vez a la cuarta parte del número total de concejales.
Art. 119.- Los concejales desempeñarán sus funciones dentro del término muni-

cipal a que pertenecen, sin que para su ejercicio puedan ser obligados por nadie a salir 
de él.

CAPÍTULO V
De los secretarios de ayuntamiento.

Art. 120.- Todo ayuntamiento tendrá un secretario pagado de sus fondos.
El nombramiento corresponde exclusivamente al mismo ayuntamiento, previo 

anuncio de la vacante en el Boletín Oficial de la Provincia.
Art. 121.- Para ser secretario se necesita ser español, mayor de edad, estar en el 

pleno goce de los derechos civiles y políticos, y poseer los conocimientos de la instruc-
ción primaria.

No pueden ser secretarios en propiedad ni interinamente:
1°.- Los concejales del mismo ayuntamiento.
2º.- Los notarios y escribanos, en tanto que desempeñen las funciones propias de 

estos cargos.
3º.- Los empleados activos de todas clases.
4º.- Los particulares o facultativos que tengan contratos o compromisos de servi-

cios con el ayuntamiento o común de vecinos.
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5º.- Los que directa o indirectamente tengan parte en servicios, contratas o 
suministros dentro del distrito municipal, por cuenta de éste, de la Provincia o del 
Estado.

El cargo de secretario es, sin embargo, compatible con cualquiera otro cargo 
municipal y con sueldo por pensión, retiro o jubilación, cuando el total de los haberes 
no exceda de 1.250 pesetas al año.

6º.- Los que tengan pendiente cuestión administrativa o judicial con el ayunta-
miento, o con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia o su administra-
ción.

7º.- Los deudores a fondos municipales como segundos contribuyentes.
Art. 122.- Los ayuntamientos pueden suspender o destituir libremente a los se-

cretarios.
El acuerdo será tomado por la mitad más uno del número total de concejales 

que, según la ley, deben componer el ayuntamiento, y comunicado al Corregidor polí-
tico y Diputación, con inserción literal del acta.

Art. 123.- Las obligaciones de los secretarios de ayuntamiento son:
1ª.- Asistir sin voz ni voto a todas las sesiones del cuerpo municipal para darle 

cuenta de la correspondencia y de los expedientes en la forma y orden que el presidente 
se lo prevenga.

2ª.- Redactar el acta de cada sesión, leerla al principio de la siguiente y, apro-
bada que sea, hacerla trascribir fielmente en el libro destinado al efecto, cuidando de 
recoger las firmas, como previene el artículo 107, y estampando la suya entera en el 
lugar correspondiente.

3ª.- Preparar los expedientes para los trabajos de las comisiones y la resolución 
del ayuntamiento.

4ª.- Anotar bajo su firma en cada expediente la resolución del ayuntamiento.
5ª.- Extender las minutas de los acuerdos y resoluciones del cuerpo municipal y 

de las comisiones, en su caso.
6ª.- Preparar los espedientes, anotar las resoluciones y extender las minutas de 

los acuerdos del alcalde, cuando no hubiere secretario especial al efecto.
7ª.- Certificar de todos los actos oficiales del cuerpo municipal y del alcalde 

donde no hubiere secretario especial, y expedir las certificaciones a que hubiere lugar.
Éstas, sin embargo, para ser valederas, requieren el V.B. del alcalde.
8ª.- Dirigir y vigilar los empleados de la secretaría de que es jefe.
9ª.- Auxiliar a las comisiones, sin retribución especial, en los trabajos estadísti-

cos y de repartos.
10ª.- Cualquier otro encargo que las leyes le atribuyan o el ayuntamiento le[s] 

confiera dentro de la esfera y objeto de su empleo.
Art. 124.- Donde no hubiere archivero, será cargo del secretario custodiar y or-

denar el archivo municipal. Formará inventario de todos los papeles y documentos, y lo 
adicionará cada año con un apéndice, del cual, así como del inventario, remitirá copia 
con el Vº.Bº. del alcalde a la Diputación.
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Art. 125.- En los ayuntamientos en que no hubiere contador será cargo del secre-
tario llevar los registros de entradas y salidas de caudales, autorizar los libramientos y 
tomar razón de las cartas de pago.

Art. 126.- Los ayuntamientos pueden imponer a sus secretarios las correccio-
nes disciplinarias que tengan por conveniente, dentro de sus facultades, por las faltas 
o abusos que cometieren en el ejercicio de su cargo y no dieren lugar a encausamiento 
criminal.

Art. 127.- Los secretarios de ayuntamiento lo serán del alcalde; pero en las capi-
tales de provincia y en los pueblos de más de 25.000 habitantes, el alcalde tiene facultad 
para nombrar un secretario especial, cuyo sueldo será determinado por la junta munici-
pal.

Art. 128.- Los secretarios de alcaldía, donde los hubiere, quedarán, en cuanto 
a responsabilidad, igualados a los del respectivo ayuntamiento, salvas las diferencias 
consiguientes en la parte de atribuciones.

Art. 129.- El secretario del ayuntamiento lo será de la junta municipal y de la 
asamblea de vocales.

TÍTULO IV
De la hacienda municipal.

CAPÍTULO I
De los presupuestos municipales.

Art.- 130.- El año económico municipal será el mismo que rija respecto de la 
Diputación y de las Juntas Generales de la Provincia.

Art. 131.- Los ayuntamientos formarán todos los años un presupuesto, que com-
prenda los gastos que por cualquier concepto hayan de hacerse y los ingresos destinados 
a cubrirlos. Al efecto constituirá de su seno una de las comisiones permanentes de que 
habla el artículo 60.

Art 132.- Los presupuestos anuales ordinarios contendrán precisamente las par-
tidas necesarias, según los recursos del municipio, para atender y llenar las obligaciones 
a que se refiere el párrafo 1º artículo 73 de esta ordenanza; los servicios establecidos de 
entre los que, según el artículo 72, sean de la competencia de los ayuntamientos; los gas-
tos que, en virtud del párrafo 2º del citado artículo 73, expresan clara y terminantemente 
las leyes como obligatorios; y, además, los siguientes:

1º.- Sostenimiento del culto y clero.
2º.- Personal y material de las dependencias y oficinas. 
3º.- Pensiones, censos y cargas de justicia que pesen sobre los fondos municipa-

les, así como las riendas reconocidas y liquidadas y réditos y consecuencias de contra-
tos.

4º.- Fomento del arbolado.
5º.- Medios preventivos y de socorro contra incendios y de salvamento en las 

poblaciones marítimas.
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6º.- Suscripción al Boletín Oficial de la Provincia en todos los ayuntamientos 
y a la Gaceta de Madrid en las cabezas de partido y, pueblos que excedan de dos mil 
habitantes.

7º.- Contingente del municipio en el repartimiento provincial.
8º.- Una partida para imprevistos y calamidades públicas, que no exceda del 10 % 

del presupuesto de gastos.
9º.- Las impresiones, anuncios y demás necesarios para la publicidad de los actos 

municipales.
El valor de los aprovechamientos comunales enagenados o distribuidos entre los 

vecinos será incluido en los presupuestos municipales de ingresos, y figurarán como 
data en los de gastos el valor de los lotes adjudicados o repartidos por título lucrativo.

Art. 133.- El sostenimiento del culto y clero, que es carga local en esta Provincia, 
será objeto de un presupuesto especial, que se someterá a la aprobación de la Diputa-
ción.

Art. 134.- Los ingresos serán:
1º.- Rentas y productos procedentes de bienes, derechos o capitales que por cual-

quier concepto pertenezcan al municipio o a los establecimientos de beneficencia, ins-
trucción y otros análogos que de él dependan.

2°.- Arbitrios e impuestos municipales sobre determinados servicios, obras e in-
dustrias, así como los aprovechamientos de policía urbana y rural, y multas e indemni-
zaciones por infracción de las ordenanzas municipales y bandos de policía.

3º.- Un repartimiento general entre todos los vecinos y hacendados en razón de 
los medios o facultades de cada uno.

4°.- Impuestos sobre artículos de comer, beber y arder que se consuman en cada 
pueblo, siempre que no embaracen el tráfico y circulación ni se opongan a las costum-
bres de la población en que hayan de establecerse.

Art. 135.- El ayuntamiento, al formar y acordar el presupuesto municipal, deter-
minará la clase o clases de ingresos de los comprendidos en el artículo anterior, con que 
ha de cubrir la diferencia entre el total de los gastos y el producto de los ingresos a que 
hace referencia el número primero del mismo artículo.

Art. 136.- Sólo será autorizado el establecimiento de arbitrios sobre aquellas 
obras o servicios costeados con los fondos municipales, cuyo aprovechamiento no se 
efectúe por el común de vecinos, sino por personas o clases determinadas, siempre que 
los interesados no le hayan adquirido anteriormente por título oneroso, así como sobre 
industrias que se ejerzan en la vía pública o en terrenos y propiedades del pueblo, enten-
diéndose que el ayuntamiento no podrá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre 
aquellos servicios sino en lo que sea necesario para la salubridad pública.

Art. 137.- En conformidad a lo dispuesto en el artículo anterior, puede autorizarse 
el establecimiento de arbitrios sobre los objetos siguiente:

.- Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para usos privados. 

.- Alcantarillado.

.- Establecimientos balnearios en aguas públicas.
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.- Guardia rural.

.- Establecimientos de enseñanza secundaria, superior o especial. 

.- Licencias para construcción de edificios.

.- Mataderos.

.- Puestos públicos y sillas en plazas, calles, ferias, mercados y paseos.

.- Alquiler de pesas y medidas.

.- Almotacenía o repeso.

.- Enterramiento en los cementerios municipales.

.- Coches de plaza y de servicios funerarios, y carros de trasporte en el interior 
de las poblaciones.

.- Expedición de certificaciones por actos del ayuntamiento o documentos que 
existan en sus archivos.

.- Aprovechamientos a que diere lugar la limpieza de las poblaciones.

.- Y otros análogos.
Art. 138.- En ningún caso pueden ser objeto de arbitrios los servicios siguientes:
.- Aprovechamiento y abastecimiento de aguas para uso comunal.
.- Alumbrado público.
.- Aceras y empedrados.
.- Vigilancia pública.
.- Beneficencia.
.- Instrucción pública elemental.
.- Limpieza, sin perjuicio de los aprovechamientos a que diere lugar.
.- Y otros de igual naturaleza.
Art. 139.- Los municipios y la Diputación, en la forma de realizar los ingresos, se 

sujetarán a las bases siguientes:
1º.- Determinación de los arbitrios por el ayuntamiento y junta municipal.
2º.- Pago de las multas e indemnizaciones en la forma establecida.
3º.- Fijación y exacción del repartimiento conforme a las reglas que se observan 

según Fuero y acuerdos de Juntas y de Diputación.
4º.- Determinación por el ayuntamiento y la junta de las especies que han de ser 

objeto del impuesto de consumos, no pudiendo las tarifas exceder en ningún caso del 
25 % del precio medio del artículo en la localidad respectiva.

Art. 140.- Se concede recurso de agravios a todos los interesados para ante la 
Diputación cuando las cuotas señaladas a los arbitrios o impuestos de toda clase no 
guarden relación con la importancia del servicio, industria u objeto a que se apliquen, o 
con los demás establecidos en el pueblo.

Estos recursos y cualesquiera otros que puedan intentarse serán formulados ante 
el alcalde respectivo, el cual, bajo su personal responsabilidad, queda obligado a remitir 
la instancia a la Diputación en el término de ocho días, con los informes que crea nece-
sarios.
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Se concede igualmente acción pública para acudir a la Diputación contra toda 
ilegalidad o extralimitación que los ayuntamientos cometan al designar los arbitrios y 
artículos para el impuesto de consumos, al determinar las tarifas y modo de percepción 
o al ejecutar las demás operaciones que les están confiadas.

Art 141.- Terminado el año económico, quedan anulados los créditos abiertos y 
no invertidos durante su ejercicio.

Durante el período de ampliación se terminarán las operaciones de cobranza de 
los arbitrios presupuestos, y las de liquidación y pago de los servicios realizados durante 
el año. Las resultas que quedaren después de este período serán objeto de un presu-
puesto adicional, previas las consiguientes liquidaciones, que terminarán dentro del mes 
siguiente.

Art. 142.- Cuando para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer alguna deuda o 
para cualquier otro objeto de importancia no determinado en el presupuesto ordinario, 
sean insuficientes los recursos consignados en éste, los ayuntamientos formarán un pre-
supuesto extraordinario en la misma forma y por el mismo procedimiento determinado 
para los ordinarios.

Art. 143.- Las deudas de los pueblos que no estuvieren aseguradas con prenda o 
hipoteca no serán exigidas a los ayuntamientos por los procedimientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una cantidad, el ayuntamiento, 
en el término de 10 días después de ejecutoriada la sentencia, procederá a formar un 
presupuesto extraordinario, a no ser que el acreedor convenga en aplazar el cobro, de 
modo que puedan consignarse en los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades 
necesarias para el pago del capital y rédito estipulado.

Art. 144.- Si los recursos de que puede disponer el pueblo no fueren suficientes a 
cubrir sus deudas, o no creyese el ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas a 
los vecinos, y los acreedores no se conformaren con los medios que se les ofrezcan para 
solventar sus deudas, se remitirá el expediente a la Diputación a fin de que, oyendo a los 
interesados, disponga lo conveniente para que tengan efecto los pagos, sin perjuicio de 
la competencia de los tribunales y juzgados ordinarios para resolver acerca de la legiti-
midad y prelación de los créditos.

Art. 145.- No pueden ser aplicados al pago y cumplimiento de servicios u obli-
gaciones permanentes los recursos procedentes de arbitrios de carácter eventual y tran-
sitorio.

Art. 116.- El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, adicional o extraordi-
nario, aprobado por el ayuntamiento, previa censura del síndico, quedará expuesto al 
público en la secretaría del ayuntamiento por espacio de 15 días desde la fecha en que se 
haga el anuncio en la forma ordinaria.

Art. 147.- El ayuntamiento y los asociados, reunidos en junta municipal, fijarán 
definitivamente el presupuesto y acordarán los arbitrios a propuesta de aquél.

Art. 148.- La junta municipal se reunirá, previa citación personal y anuncio, en 
los plazos y forma señalados en el artículo 68.

Art. 149.- Para formar acuerdo es necesario el voto de la mayoría absoluta del 
total de vocales que componen la junta.
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Si no se reúne este número en la primera sesión, se procederá a nueva convocato-
ria para ocho días después, y en ella formará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

Art. 150.- Los acuerdos de la junta son apelables ante la Diputación cuando por 
ellos se infringiere alguna de las disposiciones de esta ordenanza, salvo lo en contrario or-
denado por la misma; pero sólo en la parte por la cual se hubiese cometido la infracción.

Art. 151.- Son en todo caso ejecutivos, con aprobación de la junta municipal y 
sin perjuicio de los ulteriores recursos a que, según esta ordenanza, hubiere lugar, los 
presupuestos formados para atender a medidas sanitarias de absoluta urgencia en las 
calamidades públicas y obras de carácter perentorio, cuando el importe no exceda de 2 
pesetas 50 céntimos por vecino, ni de la tercera parte del presupuesto ordinario.

Art. 152.- Para hacer efectiva la recaudación serán aplicables los medios de apre-
mio en primeros y segundos contribuyentes dictados en favor del Estado. 

CAPÍTULO II
De la recaudación, distribución y cuenta de los fondos municipales.

Art. 153.- La recaudación y administración de los fondos municipales está a car-
go de los respectivos ayuntamientos, y se efectuará por sus agentes y delegados.

La distribución e inversión de fondos se acordará mensualmente por el ayunta-
miento con sujeción a los presupuestos.

Art. 154.- La ordenación de pagos corresponde al alcalde. La intervención estará 
a cargo del contador, donde le hubiere; y en su defecto, se ejercerá por un regidor elegido 
por el ayuntamiento.

Art. 155.- Los ayuntamientos nombran y separan libremente a los depositarios y 
agentes para la recaudación de todas las rentas y arbitrios del municipio.

A las mismas corporaciones corresponde también señalar la retribución que 
aquellos empleados hayan de disfrutar y las fianzas que deban prestar.

Si en el pueblo no hubiese persona que quiera encargarse de la custodia de fon-
dos, el cargo de depositario será declarado concejil y obligatorio; pero no llevará aneja la 
prestación de fianzas, y los gastos que originare serán de cuenta del municipio.

Art. 156.- Los agentes de la recaudación municipal son responsables ante el 
ayuntamiento, quedándolo éste en todo caso civilmente para el municipio, caso de negli-
gencia u omisión probada, sin perjuicio de los derechos que contra aquéllos se puedan 
ejercitar.

Art. 157.- Todos los fondos municipales ingresarán precisamente en la caja del 
ayuntamiento, cuyas tres llaves custodiarán el depositario, el ordenador y el interventor.

Art. 158.- El contador o el concejal interventor, auxiliados, si fuere necesario, 
por el secretario y demás dependientes del ayuntamiento, formarán las cuentas de cada 
ejercicio en las épocas correspondientes, y con los documentos justificativos serán so-
metidas al ayuntamiento, previa censura del síndico.

Art. 159.- Fijadas definitivamente las cuentas por el ayuntamiento, serán pasadas, 
con el dictamen del síndico y los documentos justificativos, para su examen, a la asam-
blea de vocales asociados de la junta municipal.
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Ésta, en el primer día del segundo trimestre del año económico, se reunirá en la 
casa de ayuntamiento, bajo la presidencia del alcalde y asistiendo el secretario; y nom-
brará una comisión de su seno para que, examinando las cuentas, emita su dictamen en 
término que no exceda de quince días.

Durante los quince días que precedan a la reunión estarán las cuentas de mani-
fiesto en la secretaría, y cualquier vecino puede examinarlas y formular por escrito sus 
observaciones, que serán comunicadas a la junta.

Art. 160.- Las sesiones que la junta dedique a la discusión del dictamen de la 
comisión serán presididas por un vocal que la misma elija. Los concejales pueden asistir 
con voz consultiva.

Art. 161.- Examinadas y discutidas las cuentas y practicadas cuantas diligencias 
e informaciones crea necesarias la junta, se reunirá ésta a puerta cerrada y sin asistencia 
de los concejales para acordar y votar por mayoría absoluta su dictamen definitivo.

Este dictamen irá suscrito por todos los concurrentes, sea cual fuere su opinión 
particular, que pueden no obstante salvar por medio de un voto escrito; el cual, original, 
quedará unido al expediente, haciéndose constar así en el acta.

Art. 162.- Las cuentas municipales, con el dictamen de la junta y todos los docu-
mentos de su referencia, se pasarán a la Diputación para su ultimación.

Art. 163.- Los ayuntamientos publicarán, al principio de cada trimestre, un esta-
do de la recaudación e inversión de sus fondos durante el anterior. En las obras públicas 
que se hagan por administración se publicará semanalmente nota de los gastos causados, 
especificando el por menor de los jornales, materiales, vendedores, contratistas, sitio de 
la obra y demás circunstancias análogas.

En la secretaría estarán de manifiesto todo el año, en los días y horas útiles, 
a cualquier vecino, y con especialidad a los vocales de la asamblea de asociados, las 
cuentas y documentos originales, de las cuales el ayuntamiento permitirá sacar apuntes 
y copias.

Las cuentas cuya data exceda de 62.500 pesetas serán impresas en extracto que 
comprenda el dictamen de la junta y las observaciones del ayuntamiento, y se pondrán 
en venta al público.

Art. 164.- La Diputación remitirá anualmente a las Juntas Generales un resumen 
de los presupuestos y de las cuentas municipales de los pueblos de Guipúzcoa.

TÍTULO V
Recursos y responsabilidades que nacen de los actos de los ayuntamientos.

CAPÍTULO I
Recursos contra los acuerdos de los ayuntamientos.

Art. 165.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112, el alcalde está obligado 
a suspender por sí y a instancia de cualquier residente del pueblo, la ejecución de los 
acuerdos del ayuntamiento en cualquiera de los dos casos siguientes:
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1º.- Por recaer en asuntos que, según esta ordenanza u otras leyes, no sean de la 
competencia del ayuntamiento. 

2°.- Por delincuencia.
La suspensión en uno u otro caso será razonada, con expresión concreta y precisa 

de las disposiciones legales en que se funde.
Art. 166.- El alcalde suspenderá también la ejecución de los acuerdos a que se 

refiere el párrafo 1º del artículo anterior, cuando de ella hubiere de resultar perjuicio en 
los derechos civiles de un tercero.

La suspensión en este caso se acordará solamente cuando el interesado lo solici-
tare, reclamando al mismo tiempo contra el acuerdo.

Art. 167.- No podrá ser suspendida la ejecución de los acuerdos dictados en asun-
tos de la competencia del ayuntamiento, aún cuando por ellos y en su forma se infrinjan 
algunas de las disposiciones de esta ordenanza u otras leyes especiales.

En este caso se concede recurso de alzada para ante la Diputación a cualquiera, 
sea o no residente en el pueblo, que se crea perjudicado por la ejecución del acuerdo.

Este recurso será entablado en la forma que dispone el artículo 140.
Art. 168.- Los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos 

de los ayuntamientos, haya sido o no suspendida su ejecución en virtud de lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, pueden reclamar contra ellos, mediante demanda ante el 
juez o tribunal competente, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes.

El juez o tribunal que entienda en el asunto puede suspender por primera provi-
dencia, a petición del interesado, la ejecución del acuerdo apelado, si ya no lo hubiere 
sido según lo dispuesto en el artículo 166, cuando a su juicio proceda y convenga, a fin 
de evitar un perjuicio grave e irreparable.

Para interponer esta demanda se concede un plazo de 30 días después de noti-
ficado el acuerdo o comunicada la suspensión en su caso, pasado el cual sin haberlo 
verificado queda esta suspensión levantada de derecho y consentido el acuerdo.

Art. 169.- Suspendido o apelado algún acuerdo en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 165, 166 y 167, remitirá el alcalde los antecedentes al Corregidor político de la 
Provincia en el término de ocho días para los fines a que haya lugar.

Si la suspensión hubiese tenido efecto mediante el caso segundo del artículo 165, 
pasará los antecedentes dentro del mínimo plazo de 8 días al juez o tribunal.

Art. 170.- Suspendido el acuerdo, pasará el Corregidor político en el término de 
ocho días el expediente a la Diputación, convocándola a sesión extraordinaria si fuere 
preciso.

Cuando el acuerdo se refiera a asuntos que por esta ordenanza o leyes no estén 
sometidos a las corporaciones locales, la Diputación, dejando subsistente la suspensión 
del acuerdo, remitirá el expediente al Gobierno para su ulterior resolución.

Si el acuerdo hubiese sido apelado en virtud de lo dispuesto en el artículo 167, la 
Diputación resolverá sobre el fondo del mismo, conformándole si a ello hubiese lugar, o 
revocándole en la parte que excediese de las atribuciones del ayuntamiento.
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La resolución en todo caso será fundada, con expresión de las disposiciones le-
gales a ella referentes.

Art. 171.- Los acuerdos así aprobados por la Diputación son ejecutivos, sin per-
juicio de los recursos que procedan y de la responsabilidad a que por ellos hubiere 
lugar.

Art. 172.- Si el Corregidor político de la Provincia entiende que el asunto es de 
los reservados al conocimiento del Gobierno, y la Diputación confirma el acuerdo del 
ayuntamiento, puede, bajo su responsabilidad, mantener la suspensión pasando el expe-
diente al Gobierno, según se dispone en el artículo 170.

Art. 173.- Cuando el Gobierno crea que la suspensión no procede, la levantará in-
mediatamente y sin otro procedimiento, revocando el acuerdo del Corregidor político.

En otro caso, pasará el expediente al Consejo de Estado, oído cuyo parecer, re-
solverá lo que proceda.

También resuelve por sí, y bajo su responsabilidad, cuando la urgencia del asunto 
no consintiere mayores dilaciones.

La resolución será siempre motivada, y se publicará en la Gaceta y en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Si el Gobierno disintiere del parecer del Consejo de Estado, se 
publicará el dictamen de este cuerpo al mismo tiempo y en la misma forma que la reso-
lución del Gobierno.

Art. 174.- Contra la resolución del Gobierno procede el recurso contencioso-
administrativo, en la forma y ante los tribunales que las leyes señalan o señalaren.

Art. 175. Los funcionarios mencionados en los artículos anteriores, y los vocales 
de los ayuntamientos y de la Diputación son personalmente responsables de los daños 
y perjuicios indebidamente originados por la ejecución o suspensión de los acuerdos de 
aquellas corporaciones.

Esta responsabilidad será siempre declarada por la autoridad o tribunal que en 
último grado haya resuelto el expediente, y se hará efectiva por los tribunales ordinarios 
en la forma que las leyes determinen.

CAPÍTULO II
Dependencia y responsabilidad de los concejales y de sus agentes.

Art. 176.- Los ayuntamientos, los alcaldes y los regidores, en todos los asuntos 
que las leyes no les cometen exclusiva e independientemente, están bajo la autoridad y 
dirección administrativa de la Diputación y del Corregidor de la Provincia, según los 
casos.

El Ministro de la Gobernación es el jefe superior de los ayuntamientos y el único 
autorizado para trasmitirles las disposiciones que deban ejecutar en cuanto no se refieran 
a las atribuciones exclusivas de estas corporaciones.

Art. 177.- Los ayuntamientos y concejales incurren en responsabilidad:
1º.- Por infracción manifiesta de ley en sus actos o acuerdos, bien sea atribuyén-

dose facultades que no les competan o abusando de las propias.



915

ANEXO DOCUMENTAL

2º.- Por desobediencia y desacato a sus superiores gerárquicos.
3º.- Por negligencia u omisión de que pueda resultar perjuicio a los intereses o 

servicios que están bajo su custodia.
La responsabilidad será exigible a los concejales ante la administración o ante los 

tribunales, según la naturaleza de la acción u omisión que la motive, y sólo será extensi-
va a los vocales que hubiesen tomado parte en ella.

Art. 178.- Cuando el alcalde, los tenientes o los concejales de un ayuntamiento 
se hicieren culpables de hechos u omisiones punibles administrativamente incurrirán, 
según los casos, en las penas de amonestación, apercibimiento, multa o suspensión.

Art. 179.- Procede la amonestación en los casos de error, omisión o negligencia 
leves, no mediando reincidencia y siendo de fácil reparación el daño causado.

Procede el apercibimiento en los casos de reincidencia en falta reprendida y en 
los de extralimitación de poder y abuso de facultades y negligencia, cuyas consecuencias 
no sean irreparables o graves.

Procede la multa siempre que las leyes y disposiciones generales, con arreglo a 
las mismas, lo determinen, y en los casos de reincidencia en faltas castigadas con aperci-
bimiento, y de extralimitación, abuso de autoridad, negligencia o desobediencia graves, 
que no exijan la suspensión ni produzcan responsabilidad criminal.

Art. 180.- El máximum de la cuota de las multas que los Corregidores políticos 
y la Diputación pueden imponer a los alcaldes y regidores por las faltas en que respecti-
vamente incurriesen, y según lo prescrito en la presente ordenanza, será proporcional al 
número de concejales de cada pueblo, en la forma siguiente:

Número de concejales alcaldes regidores
 6 a 9 17-50 .pesetas  7-50 pesetas
 10 a l6 37-50 id 20  id.
 17 a 24 125 id 50 id.

Art. 181.- Para la imposición y exacción de multas se observarán precisamente 
las reglas siguientes:

1ª.- No se impondrá ninguna sin resolución por escrito y motivada.
2ª.- La providencia se comunicará por escrito al multado: del pago se le expedirá 

el competente recibo.
3ª.- Las multas y los apremios se cobrarán en la forma establecida.
4ª.- Las multas serán precisamente pagadas del peculio particular de los multados.
5ª.- Las multas serán extensivas a todos los concejales que, según esta ordenanza, 

sean responsables por el acto o acuerdo que las motive.
Art. 182.- Para el pago de toda multa se concederá un plazo proporcionado a la 

cuantía de la multa, y que no baje de diez días ni exceda de veinte, pasado el cual proce-
de el apremio contra los morosos. El apremio no será mayor de 5 % diario del total de la 
multa, sin que exceda en ningún caso, el duplo de la misma.

Art. 183.- Contra la proposición gubernativa de la multa puede el interesado re-
clamar por la vía administrativa o por la judicial.
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La primera procede para ante el Gobierno, que la resolverá por sí o con audien-
cia del Consejo de Estado, y sin perjuicio, en todo caso, de la reclamación contenciosa 
ante el Tribunal Supremo, según que la multa hubiese sido impuesta por el Corregidor 
político o por la Diputación.

La judicial procede ante la Audiencia en 1ª’ Instancia, previa reclamación guber-
nativa a la autoridad que impuso la multa.

En caso de ser ésta declarada improcedente, serán impuestas las costas y daños 
causados por su exacción a la autoridad que la ordenó, sin que sirva de excusa la obe-
diencia en los casos de infracción clara y terminante de una ley.

Art. 184.- En ningún caso se expedirán comisionados de ejecución contra los 
ayuntamientos y concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en el artículo anterior y los multados dejasen de 
satisfacer la multa, no obstante el apremio, el Corregidor político oficiará al juez de pri-
mera instancia del partido, expresando la causa que ha motivado la imposición de la mul-
ta y la cuantía y liquidación de ésta, y requiriendo su autoridad para hacerla efectiva.

El juez procederá a la exacción por los trámites de la vía de apremio.
Art. 185.- Los ayuntamientos y alcaldes pueden ser suspendidos por el Corre-

gidor político de la Provincia, oída la Diputación, cuando cometiesen extralimitación 
grave con carácter político, acompañada de cualquiera de las circunstancias siguientes:

1ª.- Haber dado publicidad al acto.
2ª.- Excitar a otros ayuntamientos a cometerla.
3ª.- Producir alteración del orden público.
También tendrá efecto la suspensión, pero de acuerdo entre el Corregidor político 

y la Diputación, cuando los alcaldes y concejales incurriesen en desobediencia grave, 
insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y multados.

Si el Corregidor político y la Diputación no estuviesen de acuerdo para la sus-
pensión, se elevará el expediente original al Gobierno para que lo resuelva en la forma 
que dispone el artículo 187.

Art. 186.- La suspensión gubernativa del alcalde o concejales no excederá de 50 
días.

Pasado este plazo sin que se hubiese mandado proceder a la formación de causa, 
volverán los suspensos de hecho y de derecho al ejercicio de sus funciones.

Los que les hubiesen reemplazado serán considerados como culpables de usur-
pación de atribuciones, si ocho días después de espirado aquel plazo y de requeridos 
para cesar por los concejales propietarios, continuaran desempeñando funciones muni-
cipales.

Art. 187.- Si el Gobierno entiende que la suspensión no es procedente, revocará 
por sí, y dentro de quince días, el acuerdo del Corregidor político o de la Diputación; en 
caso contrario, pasará el expediente al Consejo de Estado, oído el cual, y en un plazo que 
no exceda de 40 días, dictará la resolución definitiva.

Declarada improcedente la suspensión, serán los concejales inmediatamente re-
puestos en sus cargos.
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Si hubiere lugar a destitución, el Gobierno mandará pasar los antecedentes al 
juzgado o tribunal competente.

Éste, previas las actuaciones en derecho necesarias, decretará la destitución, sin 
perjuicio de las demás penas a que hubiere lugar, cuando apareciese que los concejales 
se han hecho culpables en alguna de las infracciones determinadas en el artículo 185.

En uno y otro caso el decreto del Gobierno será publicado en la Gaceta de Madrid 
y en el Boletín Oficial de la Provincia, con inserción de los dictámenes del Consejo de 
Estado.

Una vez publicado el decreto mandando pasar los antecedentes a los tribunales 
de justicia, los concejales suspensos no volverán al ejercicio de sus cargos en tanto que 
no recaiga sentencia absolutoria, definitiva y ejecutoriada.

Art. 188.- Los alcaldes y regidores no pueden ser destituidos sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada del juez o tribunal competente.

Éste lo será el que ejerza la jurisdicción ordinaria de primera instancia en el par-
tido a que corresponde el distrito municipal de que aquéllos formen parte.

Art. 189.- Decretará el juez la suspensión de los concejales procesados cuando 
apareciesen motivos racionales para creer que han cometido delito que el Código Penal 
castigue con suspensión del cargo o derechos políticos, y lo pondrá en conocimiento de 
la Diputación y del Corregidor político de la Provincia.

Art. 190.- Las vacantes ocurridas en un ayuntamiento por suspensión legal de sus 
vocales serán cubiertas en la forma que dispone el artículo 48.

Art. 191.- Los alcaldes y regidores que por sentencia ejecutoria fuesen absueltos 
volverán a ocupar sus cargos si durante el procedimiento no les hubiese correspondido 
cesar, mediante lo dispuesto en el artículo 47, teniendo efecto respecto a ellos lo dispues-
to en el artículo 186.

Art. 192.- Los concejales destituidos estarán inhabilitados para ejercer este cargo 
durante seis años a lo menos.

Art. 193.- Los alcaldes de barrio están, relativamente a los ayuntamientos, en 
la misma dependencia jerárquica que los alcaldes y tenientes respecto al Corregidor 
político.

Les son, por tanto, aplicables las disposiciones del presente título en cuanto a la 
responsabilidad, salvas las modificaciones siguientes:

1ª.- El máximum de las multas que se les impongan será el menor de las fijadas 
para los concejales.

2ª.- Para la suspensión basta la orden del alcalde; pero para la destitución se ne-
cesita el acuerdo del ayuntamiento.

La suspensión no excederá del plazo de dos sesiones ordinarias del ayunta-
miento.

3ª.- La absolución no les da derecho, pero sí los rehabilita, para ser repuestos en 
su cargo.

Art. 194.- Todos los agentes del ayuntamiento por él nombrados y pagados están 
sujetos a su obediencia, y son responsables gubernativamente ante el mismo, con suje-
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ción a esta ordenanza, y judicialmente ante los tribunales, por los delitos y faltas que 
cometieren.

Art. 195.- Además de los recursos administrativos establecidos por la presente 
ordenanza, cualquier vecino o hacendado del pueblo tiene acción ante los tribunales de 
justicia para denunciar y perseguir criminalmente a los alcaldes, concejales y asociados, 
siempre que éstos en el establecimiento, distribución y recaudación de los arbitrios o 
impuestos se hayan hecho culpables de fraude o de exacciones ilegales, y muy especial-
mente en los casos siguientes:

1º.- Si cualquiera de los concejales y asociados, en el año que lo son, pagan una 
cuota menor por repartimiento, impuesto o licencia, comparada con el año anterior al 
desempeño de su cargo, siendo igual o superior la cantidad total repartible, a menos de 
probar que han sufrido en su riqueza disminución bastante a justificar aquella baja.

2º.- Cuando el producto total de los repartos y arbitrios distribuidos excediese de 
la cantidad presupuesta y 6 % de su recargo, que es el máximum para gastos de distribu-
ción, cobranza y partidas fallidas.

3º.- Cuando las cuotas determinadas por los arbitrios fuesen superiores a lo que 
la ley permite.

4º.- Cuando establecieren y recaudaren cualquiera clase de impuestos no com-
prendidos en la presente ordenanza.

Los tribunales de justicia, una vez probado el hecho, y sin perjuicio de lo dispues-
to en el Código Penal, harán las aclaraciones siguientes:

1er. caso.- Imposición de doble cuota a los culpables.
2° y 3er. caso[s].- Anulación del repartimiento en lo que exceda a la cantidad 

autorizada y devolución de las recaudadas, con multa igual al sobrante, mancomunada-
mente impuesta a los concejales y asociados culpables.

4º caso.- Anulación del arbitrio impuesto y devolución de las cantidades recauda-
das, con multa, igual a su importe exigida en la forma expresada en el caso anterior.

TÍTULO VI
Gobierno político de los distritos municipales.

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 196.- El alcalde es el representante del Gobierno; y en tal concepto desem-
peñará todas las atribuciones que las leyes le encomienden, obrando bajo la dirección 
del Corregidor político de la Provincia, conforme aquéllas determinen, así en lo que se 
refiere a la publicación y ejecución de las leyes y disposiciones generales del Gobierno, 
o del Corregidor político y Diputación, como en lo tocante al orden público y a las de-
más funciones que en tal concepto se le confieran.

Si el alcalde, requerido por el Corregidor político, se negare a cumplir alguna 
de las obligaciones a que el presente artículo se refiere, u omitiese hacerlo en el plazo 
bastante, el Corregidor político puede cometer su ejecución al juez municipal del pueblo 
o cualquiera de sus suplentes.
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Esta delegación se limitará al tiempo y a los casos absolutamente precisos, y no 
envuelve facultad alguna para intervenir en ninguno de los actos del ayuntamiento.

Art. 197.- En todo lo relativo al gobierno político del distrito municipal, la auto-
ridad, deberes y responsabilidad del alcalde son independientes del ayuntamiento res-
pectivo.

Art. 198.- Los tenientes de alcalde en sus secciones respectivas [l]o [se]rán siem-
pre por delegación y bajo la dirección del alcalde, como representantes del Gobierno, en 
los mismos términos que aquél lo es en el distrito municipal.

Art. 199.- Los alcaldes de barrio, en los suyos respectivos, ejercerán las fun-
ciones de gobierno político que con arreglo a las leyes les delegasen los tenientes de 
alcalde, conformándose con las disposiciones del alcalde y del Corregidor político de 
la Provincia.

Art. 200.- Por las faltas que en el desempeño de sus funciones gubernativas en 
lo político cometieren los alcaldes y tenientes, podrán ser amonestados, apercibidos y 
multados, los Alcaldes por el Corregidor político de la Provincia, los tenientes por el 
primero y el Corregidor político igualmente, en los términos que se previenen en los 
artículos 179, 180, 181 y 182 de esta ordenanza.

La precedente ordenanza es copia literal de la que aprobaron las Juntas Generales 
de Motrico en su sesión de nueve de julio del corriente año y se halla en el respectivo 
expediente de Fueros561.

De mi Diputación general en la M. N. y L. villa de Tolosa, a nueve de setiembre 
de mil ochocientos setenta y uno.

El Diputado General, José María de Alberdi. 
Por la M. N. y M. L. Provincia de Guipúzcoa, su secretario, Joaquín de Urreiz-

tieta.
Lo inserto precedentemente concuerda con el manuscrito que existe en el refe-

rido expediente y que ha merecido la aprobación del Gobierno de Su Magestad en real 
resolución de treinta de abril del presente año; en cuya certificación, y con la remisión 
necesaria, firmo por acuerdo de la Excma. Diputación general de la M. N. y M. L. 
Provincia de Guipúzcoa, en ésta M. N. y L. villa de Tolosa, a quince de julio de mil 
ochocientos setenta y dos.

Joaquín de Urreiztieta.

561 Al decir de Fermín LASALA COLLADOS en su Última etapa de unidad nacional, T. 2, p. 102: «¿Qué 
era sino acto de soberanía y de potestad legislativa (no se consiguió la sanción de la Corona) aquella celebé-
rrima Ordenanza de Motrico, por la cual el Congreso provincial quería evitar la aplicación en Guipúzcoa, para 
su régimen municipal, del principio glorificado por la Revolución [de 1868] y consagrado por la Constitución 
de 1869, el sufragio universal ejercido en todas las esferas de la vida pública?».
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1904, mayo 20. san sebastiÁn
bases para el proyecto De reglamento De secretarios 

De ayuntamiento De gipuzKoa, preparaDo por su DiputaciÓn 
proVincial.

AM Villabona, 953.14.

Publ. Imprenta de la Provincia, San Sebastián, 1904, 14 pp.

BASES PARA EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE SECRETARIOS DE 
AYUNTAMIENTO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

1.º Todo ayuntamiento tendrá un secretario retribuido de los fondos municipales 
cuyo cargo se proveerá en la forma que determine el reglamento.

2.º Quedarán confirmados en sus cargos los secretarios que ocupen sus puestos 
en la actualidad y que hayan sido nombrados conforme a la Ley Municipal.

3.º Los secretarios disfrutarán del sueldo según su categoría, con arreglo a la 
escala establecida en el adjunto proyecto de reglamento. Los de los puestos cabeza de 
partido judicial disfrutará, además, de una gratificación como compensación a los servi-
cios que han de prestar en el ramo de cárceles.

4.º Se establecerán aumentos graduales en favor de dichos funcionarios consis-
tentes en el diez por ciento sobre su sueldo de entrada cada cinco años de servicios a 
un mismo municipio, hasta el cuarenta por ciento, en que consistirá el máximun, cuyos 
quinquenios se retrotraerán a la fecha de su nombramiento, respetando siempre los dere-
chos adquiridos por los secretarios que se hallan en la actualidad reglamentados por sus 
respectivas corporaciones.

5.º Disfrutarán, así también, de los mismos derechos de jubilación, viudedad y 
orfandad que la ley reconoce en favor de los maestros de instrucción primaria. La Ex-
celentísima Diputación Provincial podrá, al efecto, estudiar la manera de crear una So-
ciedad de socorros mutuos para retiros con la ayuda de la Caja de Ahorros Provincial y 
con la de la clase secretarial de la Provincia, con el fin de aliviar a algunos municipios a 
quienes les fuera excesiva la carga que tal beneficio supone. Para estos derechos de ju-
bilación se computará todo el tiempo en que el secretario venga desempeñando el cargo 
en cualquiera municipio de la Provincia.

6.º El cargo de secretario será inamovible y no podrá separársele de él sino en 
virtud de expediente instruido y tramitado en la forma que determinará el reglamento.

7.º Los secretarios tendrán derecho a disfrutar anualmente un mes con sueldo 
entero para asuntos propios, y de dos meses con la mitad de su asignación.

8.º Las obligaciones del secretario serán las establecidas por la Ley Municipal y 
las que la Excelentísima Diputación señale como consecuencia del Concierto Económi-
co con el Estado.

San Sebastián, 20 de mayo de 1904.
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Por los secretarios del partido de San Sebastián, Antonio de Egaña.
Por los de Vergara, J. Francisco de Oyarvide.
Por los de Azpeitia, José María de Aizpuru.
Por los de Tolosa, Ramón Bandrés.

proyecto De reglamento De secretarios 
De ayuntamiento De guipÚzcoa

CAPÍTULO I
De los secretarios

Artículo 1º.- Todo ayuntamiento tendrá un secretario pagado de sus fondos, cuyo 
sueldo se consignará anualmente en los presupuestos, con sujeción a lo prevenido en 
este reglamento.

Art. 2º.- Los ayuntamientos elegirán sus secretarios, previo concurso en armonía 
con lo prevenido en el art. 122 de la Ley Municipal vigente, comunicando el nombra-
miento a la Excelentísima Diputación Provincial. Para ello, al ocurrir una vacante el 
alcalde dará cuenta al ayuntamiento en la primera sesión ordinaria que celebre, acor-
dándose en ella el concurso para su provisión, fijando el plazo máximo de treinta días, 
excepción hecha de los inhábiles, dentro de cuyo improrrogable término se presentarán 
en el respectivo ayuntamiento las instancias solicitando la plaza.

Art. 3º.- El cargo de secretario de ayuntamiento es incompatible con el de conce-
jal, juez, fiscal y con todo otro que represente autoridad de cualquier orden y gerarquía 
que sea.

Art. 4º.- No podrá, el secretario, manejar caudales del ayuntamiento ni admi-
nistrar ramo alguno de la riqueza comunal, ni tomar parte en servicios o contratas de la 
corporación.

Art. 5º.- El cargo de secretario es compatible, en lo demás, con cualquier otro 
cargo de índole distinta siempre que no le impida cumplir sus deberes.

Del nombramiento de secretarios

Art. 6º.- Para optar al concurso de que habla el art. 2º el solicitante necesitará 
acompañar a su instancia la siguiente documentación:

1.º Certificado del Registro Civil de nacimiento.
2.º Id. de buena conducta.
3.º Id. en forma, haciendo constar que no ha sufrido condena alguna.
4.º Certificado o título de aptitud acreditando haber sido aprobado en los exá-

menes que en el mes de enero de cada año se verificarán a este efecto en la capital de 
la Provincia, cuyo programa de conocimientos y nombramiento de tribunal se publicará 
oportunamente.

5.º Poseer el idioma vascongado.
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Art. 7º.- Dentro del concurso se concederá por los ayuntamientos preferencia 
para el nombramiento:

1.º A los secretarios de ayuntamiento de mayor o igual categoría que vengan 
desempeñando el cargo en propiedad por más de cuatro años.

2.º A los secretarios de ayuntamiento de categoría inmediata inferior al del en 
que ocurra la vacante, siempre que justifiquen cuatro años de servicio en propiedad en 
aquella categoría.

3.º A los licenciados en derecho, siempre que justifiquen haber desempeñado 
cargo oficial o académico o haber ejercido la profesión por más de cuatro años.

Art. 8º.- Entre los que están dentro de los tres casos citados en el precedente 
artículo serán preferidos los que más servicios acrediten.

Art. 9º.- A los secretarios de ayuntamiento que estén en el ejercicio de su cargo 
a la publicación de este reglamento no se les exigirá el certificado de aptitud para conti-
nuar desempeñando sus cargos, ni en caso de que soliciten otra plaza a concurso.

De los exámenes para certificados de aptitud

Art. 10.- El tribunal para los exámenes lo compondrá el señor Presidente de la 
Excelentísima Diputación de la Provincia, que actuará de presidente. El Secretario de 
la misma Diputación. El secretario del ayuntamiento de la capital. El secretario de uno 
de los ayuntamientos del partido. Y otro de uno de los ayuntamientos de la Provincia 
que actuará de secretario del tribunal.

Art. 11.- Los programas para regir los exámenes se publicarán en el Boletín Ofi-
cial con ocho meses de anticipación a la fecha en que los exámenes deben verificarse.

Art. 12.- Los ejercicios que sufran los examinandos serán dos, uno teórico y otro 
práctico.

El ejercicio teórico abarcará las siguientes materias:
1.º Gramática castellana en toda su amplitud.
2.º Aritmética y contabilidad, en cuanto pueda afectar a los servicios del muni-

cipio.
3.º Nociones de derecho administrativo y de todas las leyes especiales que ten-

gan aplicación a la administración municipal.
Art. 13.- En el ejercicio teórico los examinandos contestarán, en un tiempo que 

no bajará de media hora, a cuatro preguntas sacadas a la suerte de las materias señala-
das.

Art. 14.- El ejercicio práctico consistirá en la tramitación de un expediente y re-
dacción de actas, figurando una sesión, fundamentando y explicando por escrito cuanto 
al ejercicio se refiera con el fin de demostrar competencia en la práctica de las funcio-
nes propias del cargo.

Art. 15.- El aspirante que no haya logrado le aprobaran en el primer ejercicio no 
podrá actuar en el segundo.
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CAPÍTULO II
De las funciones, deberes y atribuciones de los secretarios de ayuntamiento

Art. 16.- El secretario estará obligado a desempeñar su cometido en la forma 
determinada por la Ley Municipal en cuanto sea compatible con las privativas disposi-
ciones de esta Provincia en materia de administración que hab[r]ía, también necesaria-
mente, de cumplir.

Art. 17.- Las obligaciones serán las siguientes:
1.º Asistir sin voz ni voto a todas las sesiones del ayuntamiento, sean ordinarias 

o extraordinarias, dándole cuenta de la correspondencia, expedientes y demás asuntos 
sobre que haya que dictar resolución.

2.º Redactar el acta de cada sesión, especificando en ella el nombre del que ejerza 
las funciones de presidente, los de los concejales que asistan, la hora en que comienza 
y acaba la sesión, los acuerdos que se adopten, las discusiones que hubiese con expre-
sión de los fundamentos, las votaciones que se verificaran y, si fueran nominales, los 
nombres de los concejales y cuantos demás incidentes ocurrieran y fueran dignos de 
consignarse.

3.º Leer al principio de cada sesión el borrador del acta de la sesión precedente 
y, aprobada que sea por el ayuntamiento, hacerla transcribir fielmente en el libro res-
pectivo.

4.º Cuidar que en el libro de actas del ayuntamiento, que es instrumento público 
y solemne, se consignen todos los acuerdos, puesto que el que no conste explícita y ter-
minantemente en el acta correspondiente no tendrá valor ninguno.

5.º Será deber muy especial y formal de los secretarios que, a fin de cada mes en 
todos los pueblos que tengan más de cuatro mil habitantes, y de cada trimestre en todos 
los demás, se formule por él mismo, bajo su más extricta responsabilidad, un extracto 
claro y especificado de los acuerdos tomados por el ayuntamiento y someterlo a la apro-
bación en la primera sesión de la corporación, mandándose al Gobierno Civil para su 
publicación en el Boletín Oficial, a fin de que los vecinos puedan ejercitar sus derechos 
de fiscalización contra los acuerdos.

6.º Preparar los expedientes para los trabajos de la[s] comisiones y la resolución 
del ayuntamiento, a cuyo efecto registrará la correspondencia [y] extractará las solicitu-
des o instancias en el caso de que el expediente se incoe por consecuencia de aquéllas.

7.º Enumerará y extractará los documentos que acompañe[n] a la instancia y 
demás datos y antecedentes que deba[n] tenerse en cuenta para la resolución; fijará los 
decretos que requiera la tramitación y las diligencias que las mismas haga necesario.

8.º Anotará en cada expediente, bajo su firma, la resolución del ayuntamiento, 
expresándolo con claridad y amplitud suficientes para que no puedan caber dudas acerca 
de ella; la que se autorizará con el sello de la corporación.

9.º Preparará toda clase de expedientes, tramitándolos en regla para su resolu-
ción, tanto los que afectan al ayuntamiento como a la alcaldía; y certificará de todos los 
actos oficiales de ésta y de la corporación, visando todas las certificaciones que expida 
con la firma del señor alcalde y estampando el sello correspondiente; y
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10.º Cumplirá, además, con todas las obligaciones que emanan de la Ley Munici-
pal y de las especiales que tengan aplicación con la administración municipal.

Art. 18.- Dirigirá y vigilará a los empleados nombrados por el ayuntamiento, y 
por el alcalde en su caso, correspondiéndole en su consecuencia:

1.º Fijar las horas ordinarias y extraordinarias en las oficinas de la secretaría.
2.º Distribuir los trabajos entre los diferentes funcionarios adscritos a la secretaría.
3.º Apercibir a los funcionarios adscritos a la secretaría por los defectos que ob-

serve en el desempeño de sus respectivos cargos, por falta de asistencia en las horas 
ordinarias y extraordinarias y faltas de consideración a su persona o representación, 
haciendo constar el apercibimiento562 en el expediente personal del funcionario

4.º Proponer, asimismo, la suspensión de los funcionarios municipales. Para la 
imposición de esta pena se instruirá sumariamente un expediente en el que se justifique 
la comisión de la falta, y se pasará en el mismo día al alcalde para la resolución que esti-
mara procedente, con previa audiencia del interesado y admitiéndole sus descargos.

5.º Conceder autorización a los funcionarios adscritos a la secretaría para ausen-
tarse del término municipal cuando la ausencia no exceda de ocho días.

CAPÍTULO III
De la inamovilidad, aumentos graduales y derechos pasivos

Art. 19.- El secretario no podrá ser destituido de su cargo sino a virtud de causa 
grave suficientemente probada.

Art. 20.- Para depurar el hecho que pueda motivar aquella resolución se instruirá 
expediente ante un tribunal, compuesto del señor alcalde, regidor, síndico y concejal que 
ocupe el último puesto en la corporación, en el que se oirá al interesado sometiéndose 
después el fallo que pronuncie a la resolución del ayuntamiento.

Art. 21.- Para que sea válido el acuerdo de destitución serán indispensables los 
votos de las dos terceras partes de los concejales que lo constituyan.

Art. 22.- Los secretarios tendrán derecho a un aumento gradual del diez por 
ciento sobre su sueldo de entrada cada cinco años, hasta llegar al cuarenta por ciento, 
en que consistirá el máximo, siempre que los servicios se hayan prestado a un mismo 
municipio.

Art. 23.- Los ayuntamientos consignarán en sus presupuestos municipales cada 
quinquenio la diferencia en que consista dicho beneficio, pudiendo, el secretario, caso 
de omisión por aquéllos, recurrir a la Diputación solicitando la reforma consiguiente.

Art. 24.- Para el cómputo de este derecho se retrotraerá a la fecha del nombra-
miento.

Art. 25.- A los secretarios que en la actualidad tengan mejor derecho adquirido a 
virtud de los reglamentos porque se rigen con sus respectivas corporaciones, no perjudi-
cará la innovación que sufran por las disposiciones de éste.

562 El texto dice «apercibiniendo»
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Art. 26.- Se establecerá una Sociedad de socorros mutuos para retiro de los secre-
tarios de Guipúzcoa y pensiones a sus viudas y huérfanos con la cooperación de la Caja 
de Ahorros Provincial y la ayuda de la clase secretarial.

Art. 27.- Una vez en vigor este reglamento, se nombrará una junta compuesta de 
individuos del mismo cuerpo que determinará la cantidad y forma con que los secreta-
rios deban contribuir al efecto, pensiones que han de concederse con arreglo al número 
de años de servicios, etc.

Art. 28.- Para los efectos de la jubilación se contarán los años en que el secretario 
venga desempeñando el cargo en cualquier municipio, siempre que fuese dentro de la 
Provincia.

Art. 29.- De esta Sociedad podrán formar parte los auxiliares y demás personal 
adscrito a las secretarías.

artículos adicionales

Artículo 1º.- Este reglamento empezará a regir desde primero de enero de mil 
novecientos cinco.

Art. 2º.- Los actuales secretarios quedan confirmados en sus puestos, con las 
ventajas o derechos y con las obligaciones determinadas en este reglamento.

Art. 3º.- Los ayuntamientos consignarán en sus presupuestos los sueldos de los 
secretarios conforme a la tabla y escala finales y a los artículos que con ellos tengan 
relación.

Art. 4º.- Además del sueldo que corresponda a los secretarios de las cabezas de 
partido en la escala y tabla ya dichas, cobrarán por el aumento de trabajo que les origina 
esa circunstancia doscientas cincuenta pesetas anuales del ramo de cárceles.

Escala de sueldos de entrada

Sueldo 
pesetas

Municipio hasta 400 habitantes, 500
Municipio de 401 a 500 habitantes, 750
Municipio de 501 a 750 habitantes, 1.00
Municipio de 751 a 1.000 habitantes, 1.200
Municipio de 1.001 a 1.500 habitantes, 1.500
Municipio de 1.501 a 2.000 habitantes, 1.750
Municipio de 2.001 a 3.000 habitantes, 2.000
Municipio de 3.001 a 5.000 habitantes, 2.500
Municipio de 5.001 a 7.000 habitantes, 3.000
Municipio de 7.001 a 12.000 habitantes, 3.500
Municipio de 12.000 en adelante habitantes, 4.000
Secretario de la capital 6.000
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auxiliares

En las secretarías de los ayuntamientos

- de 2.000 a 5.000 habitantes habrá un auxiliar
- de 5.000 a 8.000 habitantes habrá dos auxiliares
- de 8.000 a 10.000 habitantes habrá tres auxiliares
- de 10.000 habitantes en adelanta, lo menos, cuatro auxiliares y mayor número 

si las necesidades del servicio [lo]exigen

San Sebastián, 20 de mayo de 1904.
Por los secretarios del partido de San Sebastián, Antonio de Egaña.
Por los de Vergara, J. Francisco de Oyarvide.
Por los de Azpeitia, José María de Aizpuru.
Por los de Tolosa, Ramón Bandrés.

624

1906
proyecto De reglamento De secretarios De ayunta-

miento De la proVincia De gipuzKoa, preparaDo por su Dipu-
taciÓn proVincial.

AM Villabona, 953.14.

Publ. Imprenta de la Provincia, San Sebastián, 1906, 7 pp.

PROYECTO DE REGLAMENTO DE SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO DE LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA

CAPÍTULO PRIMERO
Nombramiento de secretarios

Artículo 1º.- Todo ayuntamiento tendrá un secretario pagado de sus fondos, cuyo 
sueldo se consignará anualmente en los presupuestos.

Art. 2º.- Los ayuntamientos elegirán a sus secretarios por concurso.
Art. 3º.- Al ocurrir una vacante de secretario el alcalde dará cuenta al ayunta-

miento en la primera sesión ordinaria que celebre acordándose en ella el concurso para 
su provisión.

Art. 4º.- El plazo para la admisión de solicitudes no excederá en ningún caso 
de treinta días, a contar desde el en que se haya tomado el acuerdo al que se refiere el 
artículo anterior.
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Art. 5º.- El nombramiento se hará dentro de los diez días siguientes al último del 
plazo de admisión de solicitudes.

Art. 6º.- Para optar al concurso los aspirantes acompañarán la partida de naci-
miento del Registro Civil correspondiente y el certificado de buena conducta expedido 
por el alcalde del pueblo de su residencia. Además poseerán el conocimiento del idioma 
bascongado acreditando en la forma que el ayuntamiento lo acuerde previamente.

CAPÍTULO SEGUNDO
Nombramiento de secretarios

Art. 7º.- No podrán ser nombrados secretarios:
1.º Los concejales del mismo ayuntamiento.
2.º Los vocales de la junta de asociados.
3.º Los particulares o facultativos que tengan contratos o compromisos de servi-

cios con el ayuntamiento o el común de vecinos.
4.º Los que directa o indirectamente tengan parte en servicios, contratas o su-

ministros dentro del término municipal por cuenta del municipio, de la Provincia o del 
Estado.

5.º Los que tengan cuestión administra[tiva] o judicial pendiente con el ayunta-
miento o con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia o administración.

6.º Los deudores a fondos municipales como segundos contribuyentes y,
7.º Los que hayan sufrido sentencia condenatoria por cualquier delito, aun cuan-

do después hubiesen obtenido indulto de la pena impuesta, siempre que no estuvieren 
rehabilitados; y aquéllos que hubiesen sido procesados por delitos o faltas cometidas en 
el ejercicio de cargos municipales, provinciales o del Estado, salvo el caso de absolución 
libre con todos los pronunciamientos favorables.

Art. 8º.- El cargo de secretario es incompatible:
1.º Con todo otro municipal y los de notario y escribano.
2.º Con toda retribución, gratificación, comisión o encargo de cualquiera empresa 

construida en España o en el extranjero que tenga relación industrial o comercial con el 
municipio.

3.º Con todo cargo o comisión retribuida del Estado o de las Diputaciones.
4.º Con el ejercicio de la abogacía en los tribunales contenciosos, y en los ordina-

rios, cuando en el asunto sean parte el Estado, la Provincia o el municipio, y
5.º Con todo cargo judicial excepto el de secretario de juzgados municipales.
Art. 9º.- Justificado en cualquier tiempo que un secretario de ayuntamiento está 

comprendido en alguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad el alcalde orde-
nará que cese inmediatamente en el ejercicio del cargo y se anunciará la vacante en la 
forma prevenida por este reglamento.

Art. 10.- No podrán los secretarios manejar caudales del ayuntamiento ni admi-
nistrar ramo alguno de la riqueza comunal.
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CAPÍTULO TERCERO
Obligaciones

Art. 11.- Los secretarios están obligados:
1.º A asistir sin voz ni voto a todas las sesiones del ayuntamiento, sean ordinarias 

o extraordinarias, dando cuenta de la correspondencia, expedientes y demás asuntos 
sobre que haya que dictar resolución.

2.º A redactar el acta de cada sesión, especificando en ella el nombre del que 
ejerza las funciones de presidente, los de los concejales que asistan, los acuerdos que 
se adopten, las discusiones que hubiese con expresión de los fundamentos en que se 
apoyen, las votaciones que se verificaren y, si fueren nominales, los nombres de los con-
cejales y cuantos incidentes ocurrieran y fueran dignos de consignarse.

3.º A leer al principio de cada sesión el acta de la precedente.
4.º A formular un extracto claro y especificado, a fin de cada mes en los pueblos 

que tengan más de 4.000 habitantes y de cada trimestre en los demás, de los acuerdos to-
mados por el ayuntamiento, cuidando de someterlo a la aprobación de dicha corporación 
en la primera sesión que celebre y de mandarlo al Gobierno Civil de la Provincia para su 
publicación en el Boletín Oficial.

5.º A preparar los expedientes para los trabajos de las comisiones y la resolución 
del ayuntamiento, a cuyo efecto registrará la correspondencia, extractará las solicitu-
des, documentos y antecedentes que deban tenerse en cuenta, fijará los decretos que 
requiera la tramitación y las diligencias que sean necesarias y adoptará la resolución 
definitiva.

6.º A certificar todos los actos oficiales de la alcaldía y de la corporación.
7.º A cumplir todas las funciones que emanen de la ley municipal y de las leyes 

generales en cuanto sean compatibles con las disposiciones administrativas especiales 
de esta Provincia y las que se deriven de las mismas, y

8.º A prestar todos los servicios que le encomiende el alcalde o el ayuntamiento 
y estén relacionados con su cargo.

Art. 12.- Los secretarios se abstendrán de toda intervención activa en cuestiones 
políticas procurando mantenerse con la conveniente independencia.

Art. 13.- Corresponderán al secretario en los ayuntamientos en que no hubiere 
archivero o contador las funciones propias de estos cargos.

CAPÍTULO CUARTO
Sueldos y derechos

Art. 14.- Los ayuntamientos de municipios menores de 2.000 habitantes disfruta-
rán de entera libertad para señalar los sueldos a sus secretarios.

Art. 15.- Los de municipios de mayor población tendrán igual libertad pero suje-
tándose a un límite mínimo en los sueldos de entrada.

Art. 16.- Este límite será el siguiente:
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Municipios de 2.000 a 3.000 habitantes tendrán 1.500 pesetas
Municipio de 3.000 a 4.000 habitantes tendrán, 1.750 pesetas
Municipio de 4.000 a 6.000 habitantes tendrán, 2.000 pesetas
Municipio de 6.000 a 8.000 habitantes tendrán, 2.250 pesetas
Municipio de 8.000 a 10.000 habitantes tendrán, 2.500 pesetas
Municipio de 10.000 a 15.000 habitantes tendrán, 3.000 pesetas
Municipio de la capital 4.000 pesetas

Art. 17.- Los secretarios tendrán derecho a un aumento gradual de 10 por 100 
sobre su sueldo de entrada cada diez años hasta llegar al 30 por 100, en que consistirá el 
máximo, siempre que los servicios se hayan prestado a un mismo municipio.

Art. 18.- Para el cómputo de este derecho se retrotraerá a la fecha del nombra-
miento.

CAPÍTULO QUINTO
Correcciones y castigos

Art. 19.- Los secretarios podrán ser corregidos y castigados por las faltas que 
cometan en el ejercicio de sus cargos con las penas de suspensión de sueldo por un plazo 
máximo de treinta días y destitución.

Art. 20.- La suspensión se aplicará en caso de faltas consideradas como leves, y 
la destitución cuando aquéllas merezcan el concepto de graves.

Art. 21.- Son faltas leves:
1.º Las faltas injustificadas de asistencia cuando no pasen de tres días hábiles 

durante un mes.
2.º La falta de laboriosidad y celo en los asuntos del servicio, siempre que no 

haya causado perjuicio a los intereses municipales, y
3.º La desconsideración o falta de respeto a sus superiores.
Art. 22.- Son faltas graves:
1.º La malversación de fondos.
2.º El cohecho.
3.º La prevaricación.
4.º El abandono de destino.
5.º La insubordinación y la desobediencia, y
6.º La reincidencia por tercera vez en falta leve.
Art. 23.- La suspensión la acordará el ayuntamiento necesitándose las dos terce-

ras partes del número de votos de todos los concejales.
Art. 24.- Para la destitución se instruirá el oportuno expediente en el ayuntamien-

to en el que se formalizarán los cargos. Una vez terminada la instrucción se pondrá de 
manifiesto todo lo actuado al interesado por el término de diez días, invitándole para que 
en otro plazo igual pueda alegar lo que considere conducente a su defensa.
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Art. 25.- Terminada en la forma expresada la instrucción del expediente el ayun-
tamiento dictará la resolución que juzgue oportuna dentro del plazo de diez días.

Art. 26.- Contra la resolución de los ayuntamientos sobre suspensión del sueldo 
y destitución se concede recurso de alzada ante la Diputación Provincial.

Art. 27.- Este recurso se interpondrá dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de aquella resolución al interesado.

Art. 28.- El fallo de la Diputación será definitivo y no cabrá contra él recurso ni 
apelación de ninguna clase.

625

1917
proyecto De reglamento De secretarios De ayuntamien-

to De gipuzKoa, preparaDo por su DiputaciÓn proVincial.
AM Villabona, 953-14.

Publ. Imprenta de la Provincia, San Sebastián, 1917, 32 pp563.

PROYECTO DE REGLAMENTO DE SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO DE GUIPÚZCOA

CAPÍTULO PRIMERO
Nombramiento de secretarios

Artículo 1º.- Todo ayuntamiento tendrá un secretario pagado de sus fondos, cuyo 
sueldo se consignará anualmente en los presupuestos con sujeción a lo que prevenga el 
reglamento definitivo que en su día se dicte.

El nombramiento corresponderá al ayuntamiento, previo concurso, en armonía 
con lo previsto en el art. 122 de la Ley Municipal vigente y con arreglo al procedimiento 
que se fijará en los artículos siguientes.

Art. 2º.- En el plazo de tercero día después de ocurrir una vacante de secretaría 
en esta Provincia el alcalde, bajo su más estricta y personal responsabilidad, lo comuni-
cará a la Excelentísima Diputación, dando cuenta al ayuntamiento en la primera sesión 
ordinaria en la que se acordará el concurso.

Una vez adoptado el acuerdo de concurso el alcalde anunciará la vacante en el Bo-
letín Oficial de la Provincia dentro del tercer día siguiente al de la adopción del acuerdo.

Art. 3º.- Los concursos se anunciarán por un plazo que no bajará de 15 días ni 
excederá de 30, sin los festivos, a contar desde que se publique el anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en cuyo término improrrogable se presentarán en el respectivo 

563 NOTA: el texto rompe la secuencia numérica olvidando los números de los arts. 7º y 34º, pasando del 
6º al 8º y del 33º al 35º. Lo que hemos subsanado.
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ayuntamiento las instancias para optar al mismo, dándose recibo a los interesados, si lo 
solicitaren, suscrito por el alcalde.

Art. 4º.- Para optar al concurso se necesita acompañar la siguiente documenta-
ción:

1.º Los aspirantes cuyo nacimiento sea anterior a la publicación de la ley vigente 
del Registro Civil presentarán la fe de bautismo para acreditar ser mayores de 25 años 
de edad, requisito indispensable para optar al concurso, y los nacidos con posterioridad 
a la fecha citada presentarán, a los efectos indicados, la certificación del Registro Civil, 
o Consulado si han nacido en el extranjero.

2.º Certificado de buena conducta del alcalde del pueblo de su residencia, con 
expresión del tiempo que lleve en la localidad.

3.º Certificación haciendo constar que goza de la plenitud de los derechos civiles 
expedida por el juzgado o juzgados municipales en cuyas demarcaciones haya tenido 
domicilio durante los dos últimos años.

4.º Certificación, expedida en virtud del orden del alcalde por el secretario o 
secretarios de los ayuntamientos en cuyos municipios hubiese tenido el aspirante su 
residencia durante los dos últimos años, expresando que no se encuentra privado de los 
derechos políticos.

5.º Certificación del registro de antecedentes penales.
6.º Declaración jurada del aspirante, hecha bajo las responsabilidades legales en 

caso de falsedad, de no hallarse comprendido en ninguno de los casos del art. 123 de la 
Ley Municipal.

7.º Certificado de aptitud librado por el tribunal que la Diputación designe, previo 
examen, cuyo programa se publicará oportunamente. No se exigirá este certificado a los 
aspirantes que tengan la condición de Licenciados en Derecho, a los que desempeñen en 
propiedad el cargo de secretario de ayuntamiento en esta Provincia a la promulgación de 
este reglamento [ni a los que]564 hayan desempeñado una o varias secretarías en propie-
dad por espacio de cuatro años, con buena nota, también en la Provincia.

8.º Conocimiento del vascuence, justificando esta circunstancia con certificado 
expedido por el consejo directivo de la sociedad Euskal-Esnalea o por el consistorio de 
Juegos Florales Euskaros, entidades dedicadas al fomento de dicho idioma.

Los aspirantes podrán, además, acompañar documentos justificativos de títulos u 
otros merecimientos que juzgaren útil alegar en su favor.

Art. 5º.- El alcalde, dentro de los ocho días siguientes al vencimiento del plazo 
del concurso, convocará a sesión extraordinaria y en ella se hará el nombramiento libre-
mente y conforme al art. 106 de la Ley Municipal comunicándolo inmediatamente al 
señor Gobernador y a la Diputación.

Art. 6º.- Contra los acuerdos de los ayuntamientos nombrando secretarios se ad-
mitirá recurso, que podrán interponer los aspirantes, concejales y vecinos del término 
municipal, ante la Diputación, en el plazo de diez días, cuyos recursos no podrán referir-

564 El texto sólo dice «o»
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se más que a denunciar y corregir las infracciones reglamentarias en el procedimiento. 
Este recurso habrá de interponerse forzosamente ante la alcaldía y remitirse por ésta, 
con informe del ayuntamiento, dentro de los ocho días de su presentación debiendo ser 
resuelto en el término improrrogable de veinte días por la Diputación o, si éste no se 
hallase reunida, por la Comisión Provincial. Contra este fallo no procederá más recurso 
que el contencioso-administrativo.

Art. 7º.-565 Si algún ayuntamiento dejase de transcurrir el plazo marcado sin nom-
brar secretario, la Excelentísima Diputación obligará al ayuntamiento negligente a que 
haga el nombramiento dentro de un plazo de quince días contados desde la fecha en que 
terminó el concurso.

Art. 8º.- El que al ser nombrado secretario del ayuntamiento se encontrase en 
alguno de los tres primeros casos que fija el citado art. 123 de la Ley en su segundo 
apartado deberá manifestar por escrito ante el ayuntamiento, y en el término de ocho 
días contados desde aquél en que se le notificó el nombramiento, que renuncia al cargo 
que venía desempeñando.

CAPÍTULO II
Incapacidades e incompatibilidades566. Nombramientos de interinos. Licencias

Art. 9º.- No podrán ser nombrados secretarios ni en propiedad ni interinamente:
1.º Los concejales del mismo ayuntamiento.
2.º Los que desempeñen cualquier otro cargo municipal o en la Junta de Asocia-

dos.
3.º Los notarios o escribanos y los secretarios de juzgados municipales en distri-

tos que excedan de 2.500 habitantes.
4.º Los particulares o facultativos que tengan contratas o compromisos de servi-

cios con el ayuntamiento.
5.º Los que directa o indirectamente tengan parte en servicios, contratas o sumi-

nistros dentro del distrito municipal por cuenta de éste, de la Provincia o del Estado.
6.º Los que tengan pendiente cuestión administrativa o judicial con el ayunta-

miento o con los establecimientos que se hallen bajo su dependencia o su administra-
ción.

7.º Los deudores a fondos municipales como segundos contribuyentes.
Art. 10.- El cargo de secretario es incompatible:
1.º Con todo otro municipal, en el mismo pueblo o en otro, salvas las excepciones 

consignadas en los artículos 12 y 47.
2.º Con toda retribución, gratificación, comisión o encargo de empresa constitui-

da en España o en el extranjero, ya sea industrial, comercial o de cualquier índole que, 

565 El texto tiene un error de numeración en este punto, que arrastra a lo largo del resto del documento, al 
haberse saltado la numeración 7ª y pasar a la 8ª. Este documento subsana dicho error.

566 El texto dice «incempatibilidades»
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realizando operaciones dentro del municipio, tenga contratas, suministros o relaciones 
de análoga naturaleza con el ayuntamiento.

3.º Con todo cargo o comisión retribuidos del Estado o de las Diputaciones. No 
obstante, los secretarios continuarán percibiendo la cantidad que, como premio de re-
caudación de la contribución provincial, reconoce la Diputación a los ayuntamientos, así 
como también podrán percibir los premios correspondientes al servicio y recaudación de 
cédulas personales cuando corra a su cargo.

4.º Con el ejercicio de la abogacía en los tribunales contenciosos en absoluto, y 
en los de la jurisdicción ordinaria en todo asunto que tenga relación directa o indirecta 
con la administración del Estado, provincial o municipal, a menos que defienda a la 
corporación.

5.º Por parentesco dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de 
afinidad con el alcalde.

6.º Con todo cargo de orden judicial.
Art. 11.- No obstante, los motivos de incompatibilidad enumerados en el artículo 

anterior no existirá ésta en los casos siguientes:
1.º Cuando la secretaría del juzgado municipal se desempeñe por mandato ex-

preso o tácito de la autoridad judicial en poblaciones de más de 2.000 habitantes, o este 
cargo se ejerza en poblaciones de menor vecindario aun sin el expresado mandato.

2.º Cuando el cargo que se presume incompatible es el de organista, aun cuando 
sea retribuido por el municipio, o el de maestro de primera enseñanza en poblaciones 
menores de 1.000 habitantes.

3.º Cuando el nombramiento de alcalde a que se refiere el número 5º del artículo 
precedente sea posterior al nombramiento de secretario.

Art. 12.- En el momento [en] que se justifique documentalmente y con audiencia 
del interesado, sea en el tiempo que sea, que un secretario de ayuntamiento está com-
prendido en alguno de los casos de incapacidad señalados en este reglamento cesará 
inmediatamente en el ejercicio del cargo anunciándose la vacante en la forma prevenida 
en el capítulo anterior.

Si se tratase de un caso de incompatibilidad se le concederá al secretario un plazo 
de ocho días para optar por cualquiera de los cargos; dentro de cuyo plazo, si no renuncia 
a aquél por el que se ha hecho incompatible, se entenderá que renuncia al de secretario 
y se anunciará la vacante.

Art. 13.- No podrán los secretarios manejar caudales del ayuntamiento ni admi-
nistrar ramo alguno de la riqueza comunal.

Art. 14.- En todo ayuntamiento cuyo censo cuente más de 3.000 habitantes habrá 
un oficial nombrado por la corporación municipal, la cual fijará su sueldo y obligacio-
nes. Este funcionario sustituirá al secretario en casos de ausencia o enfermedades. En 
los demás ayuntamientos la corporación designará el personal que crea necesario para el 
buen despacho de la secretaría y para las indicadas sustituciones.

Art. 15.- Los secretarios de los ayuntamientos sólo podrán hacer uso de licencia 
en los siguientes casos:
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1.º Por enfermedad justificada con certificado expedido por dos médicos designa-
dos por el ayuntamiento hasta seis meses con sueldo completo. Esta licencia será prorro-
gable, en las mismas condiciones de justificación y abono de sueldo, por otros períodos 
que en conjunto no pasen de otros seis meses si continuase imposibilitado el secretario 
para desempeñar sus funciones. Si después del año se concediese todavía nueva prórroga 
de licencia el secretario que la disfrute no podrá gozar más que de medio sueldo.

Si la licencia, así prorrogada, se prolongase por otros doce meses el funcionario 
será jubilado, si a ello tuviese derecho. Y en otro caso, el ayuntamiento le señalará, por 
vía de indemnización, la cantidad que estime procedente.

2.º Para asuntos propios sin sueldo por tres meses.
3.º Para descanso por un mes con sueldo, y otro a mitad de sueldo sin que estas li-

cencias puedan disfrutarse más que una al año, en caso justificado ante la corporación.
4.º Licencia ilimitada o excedencia, en cuyo caso se procederá a la declaración 

de la vacante y al nombramiento por concurso. El secretario que pidiese la excedencia 
o licencia ilimitada se entenderá que renuncia a la plaza que desempeña, quedando en 
libertad de poder optar a los concursos que le convengan.

Art. 16.- El secretario no podrá ausentarse sin licencia del alcalde o del ayunta-
miento. Si la ausencia es por menos de quince días podrá dar el permiso el alcalde, y si 
es por más tiempo el ayuntamiento. Siempre que se ausente por más de tres días habrá 
de dejar persona que le sustituya.

Art. 17.- En todo caso percibirá el sueldo el secretario y al sustituto se le abonará 
el sueldo que se convenga, nunca mayor al reglamentario, por mitad entre el secretario 
y el ayuntamiento.

Art. 18.- Ningún secretario tendrá derecho para reclamar haberes por los servi-
cios que no haya prestado, exceptuándose los casos prescritos en el art. 16.

También percibirán los sueldos correspondientes al tiempo en que hayan estado 
suspensos o destituidos cuando fuere revocada la suspensión o destitución. A los interi-
nos que hubiesen desempeñado el cargo durante la suspensión o destitución del propie-
tario les abonarán sus sueldos los concejales que votaron la suspensión o destitución no 
confirmada.

CAPÍTULO III
De las funciones, deberes y atribuciones de los secretarios de ayuntamientos

Art. 19.- Las obligaciones de los secretarios de ayuntamiento son las que de-
terminan la Ley Municipal y las que les impongan las demás disposiciones de carácter 
general, en cuanto no se opongan al régimen especial administrativo de las Provincias 
Vascongadas.

Art. 20.- Señaladamente les incumben las obligaciones siguientes:
Primero.- Asistir, sin voz ni voto, a todas las sesiones del ayuntamiento, sean 

ordinarias o extraordinarias, que el mismo celebre dándole cuenta de la correspondencia 
y expedientes y demás asuntos sobre [los] que haya de dictar resolución, en la forma y 
orden que el presidente le haya prevenido al fijar la del día, pudiendo ser auxiliado por 
los funcionarios municipales que estime necesarios para el mejor servicio.
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Segundo.- Redactar el acta de cada sesión, especificando en ella el nombre del 
que ejerza las funciones de presidente, los de los concejales que asistan, la hora en que 
comienza y acaba la sesión, los acuerdos que se adopten, las discusiones que hubiere 
con expresión, especialmente, de los fundamentos que las minorías aleguen para razo-
nar sus votos, las votaciones que se verifiquen y, si fueran nominales, los nombres de 
los concejales con determinación del sentido en que emitan su voto, y cuantos demás 
incidentes ocurrieran y fueran dignos de consignarse.

Tercero.- Leer al principio de cada sesión el borrador del acta de la sesión pre-
cedente y, aprobada que sea por el ayuntamiento, hacerla transcribir fielmente en el 
libro respectivo sin enmiendas ni raspaduras; y si las hubiese, se salvarán al final esos 
defectos; cuidando de recoger las firmas de los asistentes, como se previene en el art. 
107 de la Ley y estampando la suya entera en el lugar correspondiente.

En la misma sesión en que se apruebe el acta el secretario solicitará de los seño-
res concejales que cumplan la obligación que tienen de firmarla en el acto con arreglo 
al citado artículo 107 de la Ley. Durante el plazo de ocho días procederá por cuantas 
gestiones considere procedentes a obtener las expresadas firmas. Y si transcurrido este 
plazo no las hubiere obtenido, dará cuenta por escrito al señor alcalde el cual, a su vez, 
lo comunicará al Gobernador de la Provincia.

Cuarto.- Cuidar de que en el libro de actas del ayuntamiento, que es instrumento 
público y solemne, se consignen todos los acuerdos, puesto que el que no conste explí-
cita y terminantemente en el acta correspondiente no tendrá valor ninguno, siendo de 
responsabilidad del secretario el que dicho libro lleve numeradas y rubricadas todas sus 
hojas por el alcalde y selladas con el [sello] del ayuntamiento, y con cuantos requisitos 
están prevenidos por las leyes en estos casos.

Quinto.- Será deber muy especial y personal de los secretarios que, a fin de cada 
mes en las capitales de Provincia y de partido y pueblos que tengan más de 4.000 ha-
bitantes, y de cada trimestre en todos los demás, se formule por el mismo, bajo su más 
estricta responsabilidad, un extracto claro y especificado de los acuerdos tomados por 
el ayuntamiento durante los plazos expresados.

Este extracto se someterá a la aprobación en la primera sesión de la corporación, 
después del tiempo marcado en el párrafo anterior, debiendo ésta aprobarlo inmediata-
mente dándose cuenta al Gobernador por el alcalde en el plazo de tercero día y remi-
tiendo copia para su publicación en el Boletín Oficial.

Los alcaldes cuidarán muy atentamente de este servicio de gran importancia a 
fin de que los vecinos puedan ejercitar sus derechos de fiscalización y alzada contra los 
acuerdos de las corporaciones.

Sexto.- Cuidarán de que todas las reglas establecidas en los preceptos anterio-
res se apliquen también a las actas y sesiones de la junta municipal, llevándose en 
libros separados de los del ayuntamiento y con las mismas formalidades, precauciones 
y requisitos, teniendo muy en cuenta que las sesiones de las juntas municipales son 
siempre extraordinarias y que los acuerdos han de adoptarse por mitad más uno de sus 
individuos.

Séptimo.- Permanecer en la secretaría del ayuntamiento las horas de oficina, 
tanto ordinarias como extraordinarias.
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Octavo.- Preparar los expedientes para los trabajos de las comisiones y la resolu-
ción del ayuntamiento, a cuyo efecto:

1.º Abrirá la correspondencia, encabezará el expediente con las solicitudes e ins-
tancias en el caso de que el expediente se incoe por consecuencia de aquéllas, o pondrá 
por cabeza certificación del acuerdo del ayuntamiento o decreto del alcalde que origine 
el expediente.

2.º Enumerará los documentos que acompañen a la instancia y demás datos y 
antecedentes que deben tenerse en cuenta para la resolución.

3.º Fijará los decretos que requiera la tramitación y las diligencias que la misma 
haga necesarios.

4.º Anotará en cada expediente, bajo su firma. La resolución del ayuntamiento 
expresándola con claridad y amplitud suficiente para que no puedan caber dudas acerca 
de ella, la que será autorizada con el sello de la corporación.

Noveno.- Redactar y extender las multas de los acuerdos y resoluciones del ayun-
tamiento que deban consignarse en el libro de actas y en los expedientes respectivos, y 
los de las comisiones de que haya de darse cuenta a la corporación en pleno, así como 
los que hayan de constar en los indicados expedientes.

Décimo.- Proponer en la forma expuesta en el apartado 5º y cuando no haya se-
cretario especial del alcalde, los expedientes que éste debe resolver por sí, anotando las 
resoluciones y extendiendo las minutas en la misma forma que queda prevenido para los 
de los ayuntamientos y comisiones.

Undécimo.- Certificar de todos los actos oficiales del ayuntamiento, expidiendo 
en virtud de acuerdo del mismo o decreto del alcalde, las certificaciones a que hubiere 
lugar, las cuales no serán valederas sin el Vº.Bº del alcalde y sin el sello de la corpora-
ción.

Duodécimo.- Certificar de todos los actos oficiales del alcalde en los pueblos 
donde éste no tenga secretario especial y expedir las certificaciones a que hubiere lugar 
respecto de ellos en la misma forma y con los mismos requisitos exigidos para las actas 
del ayuntamiento.

Decimotercero.- Dirigir y vigilar a los empleados nombrados por el ayuntamien-
to, y por el alcalde en su caso, correspondiéndole en su consecuencia:

1.º Fijar las horas ordinarias y extraordinarias en las oficinas municipales con 
presencia de lo que se determina en el art. 97 de la Ley.

2.º Distribuir los trabajos entre los diferentes funcionarios adscritos a la secreta-
ría.

3.º Inspeccionar constantemente todas las oficinas municipales a fin de que los 
funcionarios que dependen del municipio cumplan exactamente los deberes que les es-
tán encomendados.

4.º Apercibir a los funcionarios municipales por los defectos que observe en el 
desempeño de sus respectivos cargos, por falta de asistencia a la oficina en horas ordina-
rias y extraordinarias y faltas de consideración hacia su persona o representación oficial 
y de la debida consideración y respeto al público, haciendo constar el apercibimiento en 
el expediente personal del funcionario castigado.
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5.º Imponer en los casos de faltas reiteradas y que ya hubieren sido objeto de 
apercibimiento en forma, multas que no excedan del haber devengado por el funcionario 
durante nueve días y cuyas multas se satisfarán en el papel correspondiente.

6.º Dar cuenta al alcalde de las faltas en que incurran los funcionarios si reinciden 
después de apercibidos y multados.

7.º Proponer la suspensión de los funcionarios municipales. Para la imposición de 
esta pena se instruirá sumariamente un expediente en el que se justifique la comisión de 
la falta y se pasará en el mismo día al alcalde para la resolución que estimase procedente, 
con previa audiencia del interesado y admitiéndole sus descargos.

8.º Conceder autorización a los funcionarios municipales para ausentarse del tér-
mino cuando la ausencia no exceda de ocho días.

Art. 21.- Será también obligación del secretario del ayuntamiento, en donde no 
hubiese archivo, custodiar y ordenar el archivo municipal. En su consecuencia deberá:

Primero.- Formar inventario de todos los papeles y documentos que hubiera en el 
archivo, por años correlativos y dentro de cada año por materias, o según sea la naturale-
za de los asuntos a que aquéllos se refieran, cuidando de que por ningún concepto salgan 
del local en que se custodian.

Segundo.- Colocar y enlegajar los expresados papeles y documentos con la debi-
da separación de años y materias.

Tercero.- Procurar su conservación en el mejor estado posible.
Cuarto.- Adicionar todos los años el inventario con un apéndice que tendrá la 

debida expresión de los papeles y documentos en él comprendidos.
Art. 22.- Donde no hubiere contador municipal, será de cargo del secretario del 

ayuntamiento llevar los libros de entradas y salidas de caudales, autorizar los libramien-
tos y tomar razón de las cartas de pago.

En el desempeño de estas funciones el secretario del ayuntamiento se atemperará 
estrictamente a las disposiciones que la Diputación tenga dictadas o dicte en lo sucesivo 
sobre administración y cuenta de los fondos municipales.

Art. 23.- Siendo los secretarios de los ayuntamientos asimismo, secretarios de 
las comisiones en que las respectivas corporaciones se dividen, así permanentes como 
especiales, podrán delegar su asistencia al seno de las mismas y al despacho de los asun-
tos a ellas correspondientes en empleados competentes de la secretaría, siempre que no 
puedan ejercitar dichas funciones por causa justificada del servicio.

Art. 24.- Los secretarios de ayuntamiento tendrán especial cuidado en cumpli-
mentar los acuerdos de la corporación previo mandato escrito del alcalde, teniendo a este 
efecto muy en cuenta lo prevenido en la Ley Municipal y en los reglamentos provincia-
les acerca de la publicación de los mismos y respetando las prevenciones de los mismos 
en los que afecta a recursos de alzada o de queja, asegurando la libre acción de los ve-
cinos para poder entablar dichos recursos y facilitándose al efecto la documentación y 
certificaciones que soliciten de los actos realizados por la corporación.

Art. 25.- Los secretarios de ayuntamientos serán responsables de la forma en 
que se hagan las notificaciones a los vecinos, de todo acuerdo municipal o providencia 
gubernativa que deban comunicar, siendo causa de amonestación y hasta de suspensión 
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que las notificaciones no se hiciesen en la forma prevenida para estos casos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 19 de octubre de 1889 y Reglamento para su ejecución 
de 22 de abril de 1890 para el Ministerio de la Gobernación, o en los reglamentos pro-
vinciales, según los casos.

Art. 26.- En los casos en que los alcaldes tengan que suspender acuerdos por sí o 
a instancia de cualquier residente del pueblo con arreglo al art. 168 y siguientes de la Ley 
Municipal, los secretarios informarán previamente y por escrito en el debido expediente, 
y con estricta sujeción a los preceptos legales, para que los alcalde puedan actuar en 
cuestión de tanta importancia con verdadero conocimiento de las disposiciones legales 
al ejercitar libremente sus funciones.

Art. 27.- Los secretarios de ayuntamiento cumplirán todos los mandatos de la 
corporación y del alcalde dirigiéndose al efecto, y según proceda, a los tenientes de 
alcalde, concejales, funcionarios de igual categoría y dependientes municipales, corpo-
raciones y particulares. Las comunicaciones a las autoridades superiores, Diputaciones 
y centros del Estado o alcaldes de otros pueblos serán siempre suscritas por la alcaldía 
presidencia.

También deberán muy especialmente cuidar de los siguientes servicios:
Primero.- Operaciones de quintas, desde el alistamiento de los mozos hasta el 

ingreso de los mismos en Caja, instruyendo los expedientes de excepciones legales, de 
ausentes y prófugos con arreglo a la legislación vigente de reclutamiento y reemplazo.

Segundo.- Preparar el expediente de renovación de la junta municipal todos los 
años y de las demás en los periodos o épocas que correspondan.

Tercero.- Intervenir en la formación de listas de elegibles para compromisarios 
de senadores, rectificación del censo y preparar los expedientes para las elecciones de 
senadores.

Cuarto.- Autorizar con dos testigos, en los pueblos donde no haya notario civil, 
las capitulaciones matrimoniales en las que los bienes aportados no excedan de 2.500 
pesetas en total, contados los del marido y de la mujer.

Art. 28.- Con la debida anticipación a los días señalados para la celebración de 
las sesiones los secretarios formarán y entregarán al alcalde la lista de los asuntos que 
estén pendientes de resolución por el ayuntamiento, a fin de que el alcalde, con perfecto 
conocimiento, pueda formar la orden del día para la sesión. Los secretarios cuidarán, 
bajo su más estricta responsabilidad, que dicha orden del día sea lo más clara y detallada 
posible, [y] se reparta a los concejales con veinticuatro horas de anticipación a la sesión 
en los ayuntamientos de más de 4.000 habitantes fijándose, además, en todos un ejem-
plar de la misma en la tabla de edictos para conocimiento del público.

Art. 29.- En el mes de enero de cada año los secretarios formarán una memoria 
en que se de[n] a conocer los acuerdos tomados en el año anterior, estado de los servi-
cios establecidos y cuanto se refiera al más completo conocimiento de la administra-
ción municipal. A esta memoria se acompañarán los estados que justifiquen la situación 
económica del ayuntamiento y, entre ellos, muy especialmente uno comprensivo de la 
liquidación del presupuesto que será formado por la contaduría.

También se especificarán los créditos pendientes y sus conceptos y las fechas en 
que se remitieron las cuentas, para su aprobación, a la Diputación.
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Se acompañará, asimismo, a la memoria un inventario general de todos los bienes 
muebles e inmuebles y derechos que pertenezcan al municipio, expresando las causas de 
las altas o bajas ocurridas durante el año anterior.

Estas memorias se pondrán en conocimiento de la corporación en la última sesión 
que celebre en el mes de abril de todos los años, debiendo remitir un ejemplar de la mis-
ma a la Diputación [y a] los ayuntamientos de pueblos mayores de 2.500 habitantes.

Art. 30.- Los secretarios de ayuntamiento serán responsables de las más perfecta 
organización de los servicios de reclutamiento, bagajes, alojamientos, censos, estadísti-
cas, padrones municipales y cuanto se refiera al servicio, disfrutando de la más amplia 
libertad y de toda la fuerza moral necesaria para la organización de los trabajos del 
personal administrativo, que actuará bajo su dependencia directa sin recibir órdenes más 
que por su conducto.

Art. 31.- Los secretarios de ayuntamiento dedicarán especial cuidado a cuanto se 
refiera a servicios electorales en armonía con lo prevenido en las leyes vigentes, decretos 
de adaptación y disposiciones especiales dictadas por el Ministerio de la Gobernación y 
Junta Central del Censo, siendo personalmente responsables de las deficiencias que se 
noten en estos servicios por faltas de conocimiento de la legislación especial y asesora-
miento en Derecho.

Art. 32.- Asistirá, sin poder excusarse a no ser por causa de enfermedad justifica-
da, a todos los actos que celebre la corporación, puesto que de ello tiene que dar fe.

Art. 33567.- Los secretarios de los ayuntamientos lo serán, también, de los alcal-
des, estando a sus órdenes para auxiliarles en todas sus funciones y actos administrativos 
y gubernativos.

Art. 34.- Los secretarios de los ayuntamientos lo serán, asimismo, de las juntas 
municipales, entendiéndose que ésta es una función ordinaria de la de su cargo que de-
berán desempeñar con la mayor competencia y celo.

Art. 35.- Como obligaciones nacidas del régimen especial económico y adminis-
trativo vigente en Guipúzcoa, los secretarios velarán por que la gestión administrativa de 
los ayuntamientos se ajuste en un todo a los reglamentos y demás disposiciones dictados 
por la Diputación, y muy especialmente cuidarán de los servicios a que se refieran los 
artículos siguientes.

Art. 36.- En el ramo de Gobernación se atenderán a las prescripciones conte-
nidas en los reglamentos provinciales de casas de socorro, de expósitos, de médicos y 
veterinarios titulares y demás que en adelante se dictaren; así como las reglas especiales 
emanadas de la Comisión Provincial sobre pago de estancias de enfermos, dementes, 
sordomudos y ciegos en los establecimientos benéficos de sus respectivas clases; sobre 
servicio de maternidad, postulación, transeúntes pobres, bagajería, vacunación, aprehen-
sión de cabras y otros.

Art. 37.- En el ramo de Hacienda provincial les incumben las obligaciones si-
guientes:

567 Arrastrando el fallo de numeración señalado en la nota 2, existe un nuevo error en la numeración en 
este punto saltándose el antiguo nº 34 (ahora 33). Este documento subsana dicho error en lo sucesivo.
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Primero.- En unión de los alcaldes formarán las matrículas industriales que cada 
año sirven para la exacción de la contribución industrial en favor de la Provincia, expi-
diendo también las patentes de ambulantes.

Segundo.- Llevar cuenta del «movimiento de la propiedad» pasando al libro ca-
tastro las nuevas construcciones y anotando los cambios de dominio.

Tercero.- Extender las papeletas recordatorias a cada contribuyente de la locali-
dad según los repartos aprobados, cuidando de que se cobren las cantidades dentro de 
los plazos reglamentarios.

Cuarto.- Incoar los expedientes de ocultación y defraudación en estos impuestos y 
en arbitrios, actuando como secretarios en los juicios administrativos en primera instancia, 
que se celebrarán con sujeción a lo dispuesto en el reglamento de arbitrios provinciales.

Quinto.- Auxiliar a los inspectores y demás funcionarios de la Diputación tanto 
en la rectificación del catastro y matrícula industrial como en el cobro de los débitos a 
la hacienda provincial.

Art. 38.- En el ramo de la Hacienda municipal les corresponde:
Primero.- Formar y tramitar los expedientes de presupuestos ordinarios o ex-

traordinarios, transferencias de crédito, creación o modificación de impuestos y arbitrios 
municipales, cuentas y otros semejantes.

Segundo.- En los ayuntamientos que no tengan contador retribuido les correspon-
de la confección de los presupuestos y cuentas municipales, con sujeción a las instruc-
ciones que reciban de la comisión de hacienda del ayuntamiento.

Tercero.- Formarán los inventarios que deben acompañar a los presupuestos y 
cuantas así como a la memoria a [la] que se refiere el art. 26 de este reglamento.

Cuarto.- Cuando el ayuntamiento, para cubrir sus atenciones, acordase acudir a 
un empréstito formarán los pliegos de condiciones para su otorgamiento, cuidando de 
hacer presente a la corporación la necesidad de que sea autorizado por la Diputación; y 
cuando se proceda por sorteo a la amortización de la deuda municipal se atendrán a las 
tablas o pliegos respectivamente fijados por el ayuntamiento y darán fe del acto.

Quinto.- Formarán las listas y cuotas de los repartimientos foguerales con arreglo 
a las instrucciones que los ayuntamientos reciban, y extenderán las papeletas de recargo 
de la contribución provincial en los municipios que tengan acordado este ingreso, cui-
dando de hacerlo en papeletas separadas.

Sexto.- Redactar los pliegos de condiciones para el arrendamiento de los edificios 
u otros bienes de propios en público remate, que en su forma habrá de ajustarse a las 
prácticas tradicionales en la localidad respectiva.

Séptimo.- Asesorar al ayuntamiento acerca de la creación o modificación de arbi-
trios e impuestos según las reglas dictadas por la Diputación en la materia.

Octavo.- Actuarán como secretarios en los expedientes por defraudación de arbi-
trios municipales, o infracción del reglamento correspondiente, y en la primera instancia 
de los juicios administrativos que se celebren en su consecuencia.

Noveno.- Tramitarán los expedientes de apremio contra deudores del municipio 
y llevarán con toda puntualidad y esmero los libros relacionados con la contabilidad 
municipal que les esté ordenado por los ayuntamientos o la Diputación.
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Décimo.- Redactarán las memorias que deban acompañar a presupuestos, cuen-
tas u otros expedientes municipales, explicativas de aumentos y bajas observados u otros 
extremos.

Art. 39.- En el ramo de Instrucción pública les compete:
Primero.- Ingresar en la Diputación, dentro de cada trimestre, las cantidades a que 

asciende el importe de los sueldos legales y asignaciones para material y consignados en 
los presupuestos municipales de 1901 para las escuelas nacionales de primera enseñanza.

Segundo.- Abonar a los maestros de las mismas escuelas que estén en ellas desde 
fecha anterior a primero de enero de 1913 las cantidades que correspondan por retribu-
ciones, según el convenio de las Diputaciones vascongadas con el Estado y disposicio-
nes posteriores.

Tercero.- Abonar a los maestros el importe de los premios voluntarios concedidos 
a los mismos por ayuntamientos.

Art. 40.- En el ramo de Carreteras deberán:
Primero.- Anunciar, fijando los anuncios correspondientes, las subastas de obras 

y acopio de piedra machacada para la conservación de las carreteras provinciales.
Segundo.- Cuidar de que se celebren las subastas el día y hora señalados en el 

anuncio levantando acta de las mismas y remitiéndola a la Comisión Provincial.
Tercero.- Tramitar en debida forma las denuncias presentadas por los peones ca-

mineros, y cuidar del exacto cumplimiento de las disposiciones de las ordenanzas de 
policía de carreteras dictadas por la diputación.

Art. 41.- En el ramo de las Obras les pertenece:
Primero.- Formar, en los casos necesarios, los padrones de prestación personal, 

exponerlos al público y remitirlos con las reclamaciones presentadas a la aprobación de 
la corporación provincial.

Segundo.- Cuidar de que se cumplan las disposiciones de la instrucción para la 
contratación de obras y servicios municipales en las subastas y concursos que celebren 
los ayuntamientos.

Tercero.- Atenerse a las disposiciones de las ordenanzas de policía de las carrete-
ras de la Provincia en las construcciones que realicen los municipios en la zona de servi-
dumbre de aquélla y al fijar las alineaciones de los edificios en las calles de travesía.

Cuarto.- Clasificar y formar planes de las obras municipales según respectiva 
importancia, solicitando la inclusión en el plan provincial de los caminos vecinales de 
primer orden, según las bases aprobadas por la diputación en 1897.

Quinto.- Formar los correspondientes presupuestos de obras incluyendo en el 
ordinario del municipio el importe de las obras de conservación ordinaria y formali-
zando presupuesto extraordinario para las construcciones nuevas y reparaciones cuya 
importancia lo requiera.

Art. 42.- En el ramo de Montes habrán de:
Primero.- Cuidar de que por los ayuntamientos se haga la correspondiente clasi-

ficación entre los montes propiedad del municipio, según se hallen, o no, comprendidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública.
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Segundo.- Cuidar de que los ayuntamientos obtengan de la Diputación o Comi-
sión Provincial las necesarias autorizaciones para la corta y aprovechamiento de produc-
tos forestales en los montes comunales, tanto vecinales como enajenables, cuya solicitud 
debe hacerse precisamente en los mese de agosto y septiembre de cada año.

Tercero.- Cuidar de que los rematantes de las subastas de esos aprovechamientos 
verifiquen el ingreso de las cantidades correspondientes en la tesorería municipal en los 
plazos y forma señalados en los pliegos de condiciones que formen los ayuntamientos, 
estableciendo las condiciones administrativas y económicas de los repetidos aprovecha-
mientos.

Cuarto.- Asimismo, cuidarán de que la Comisión Provincial sancione las prórro-
gas que los ayuntamientos quieran otorgar a los rematantes por transcurso del plazo del 
aprovechamiento y cualquiera otra incidencia que en éste ocurra.

Quinto.- Tramitar los expedientes de denuncia, incendios y otros cuyas diligen-
cias ordene practicar a la alcaldía la Comisión Provincial, así como que se acoten los 
terrenos.

Sexto.- Tener cuenta de que no se haga obra alguna que suponga ocupación de te-
rreno comunal, como saltos de agua, conducción de energía eléctrica y demás análogos, 
sin que la Comisión Provincial haya dado la competente autorización.

Art. 43.- Por último, todas aquella obligaciones relacionadas con las anteriores 
impuestas por los ayuntamientos respectivos, por la Diputación o por la Comisión Pro-
vincial, en su caso.

CAPÍTULO IV
Sueldos y derechos

Art. 44.- Los sueldos de los secretarios se fijarán al redactarse el reglamento defi-
nitivo, previa audiencia de los ayuntamientos y de los expresados funcionarios, tomando 
como bases el censo de población o la cifra del presupuesto de cada municipio.

Estos sueldos regirán desde la fecha de la aprobación definitiva de este regla-
mento, a cuyo efecto las cantidades que sean necesarias para completar dichos sueldos 
correspondientes al año actual se sacarán del capítulo de imprevistos de los presupuestos 
municipales. Y caso de no quedar en los mismos crédito suficiente, serán satisfechas con 
cargo al capítulo XII, «Obligaciones procedentes de presupuesto cerrado» de gastos del 
año inmediato.

Se entenderá que dichos sueldos regirán sin perjuicio de los derechos adquiridos, 
es decir, que los secretarios que disfruten, por acuerdos de los ayuntamientos, de sueldos 
superiores a los que en el reglamento definitivo se establezcan continuarán con ellos 
hasta tanto que la plaza quede vacante.

En ningún caso podrán los ayuntamientos rebajar los sueldos de los secretarios 
por los derechos contraídos en virtud de los concursos.

Art. 45.- Los ayuntamientos [de] hasta 400 habitantes podrán asociarse a otro 
ayuntamiento próximo cuya población no exceda de 1.500 habitantes, en virtud de los 
que dispone el art. 80 de la Ley Municipal para el servicio de la secretaría municipal, 
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con objeto de que un mismo secretario pueda servir a dos ayuntamientos y estar deco-
rosamente dotado. En tal caso el concurso y la provisión se harán por una junta de los 
concejales de ambos ayuntamientos presidida por el alcalde del de mayor vecindario, la 
cual fijará la residencia del secretario, sin perjuicio de que éste acuda al otro municipio 
los días que se le fijen para el cumplimiento del cargo.

Art. 46.- Los secretarios de ayuntamiento tendrán derecho a un aumento de suel-
do gradual de cinco por ciento cada cinco años hasta llegar al treinta por ciento, que 
constituirá el máximum con sujeción a las siguientes normas:

Primero.- Los secretarios que, con arreglo a la escala de sueldo que figure en el 
reglamento definitivo, no experimenten mejora con respecto al sueldo de entrada que tu-
vieron al tomar posesión del cargo, tendrán derecho a que se les computen, desde luego, 
los años de servicios prestados al ayuntamiento.

Segundo.- Los secretarios que al aprobarse el reglamento definitivo disfruten de 
sueldo superior al de entrada pero igual al que le corresponda por dicho reglamento ten-
drán derecho a que se les computen los aumentos graduales a contar desde la fecha de la 
aprobación del reglamento definitivo.

Tercero.- Los secretarios que al aprobarse este último disfruten, por acuerdos con 
los ayuntamientos respectivos, de sueldo superior al consignado en la escala reglamen-
taria carecerán de derecho a aumento gradual hasta que la suma de los quinquenios de 
servicios prestados represente cantidad igual al sobresueldo que perciban con respecto a 
la dotación fijada en el reglamento definitivo.

Art. 47.- Los secretarios de ayuntamiento tendrán derecho a jubilación, que po-
drá ser solicitada por el interesado cuando tuviere más de 65 años de edad o acreditase 
hallarse físicamente impedido para la prestación del servicio, siempre que en uno u otro 
caso tuviese más de 20 años de servicios efectivos prestados al mismo ayuntamiento.

Art. 48.- El ayuntamiento también podrá jubilar de oficio a su secretario cuando 
reuniese las condiciones reglamentarias para este derecho y se hallase físicamente im-
pedido para el servicio, siempre que así se certifique por dos médicos nombrados por la 
corporación.

Para declarar la jubilación de oficio tendrá que adoptarse el acuerdo, cuando 
menos, por las dos terceras partes de la totalidad de los concejales que compone el 
ayuntamiento.

Art. 49.- Las juntas municipales podrán conceder pensiones a las viudas y huér-
fanos de los secretarios que al fallecer contasen 20 años de servicios en el mismo ayun-
tamiento o, excediendo aquéllas, de la tercera parte del mayor sueldo disfrutado por el 
causante por más de dos años.

Cuando la pensión se conceda a los huérfanos separadamente tampoco excederá 
en total de la proporción indicada.

Art. 50.- Cuando el secretario falleciese sin cumplir los 20 años de servicio se po-
drá conceder, en cantidad de socorro, a su viuda o huérfanos, el importe de una paga anual.

Art. 51.- Las jubilaciones y pensiones serán satisfechas por el ayuntamiento.
Los ayuntamientos cuidarán de promover la creación de montepíos para el pago 

de jubilaciones y pensiones a las viudas y huérfanos de los empleados procurando dotar-
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los convenientemente para atender a todos los fines. Vigilarán su administración y mar-
cha nombrando el presidente de los mismos, y para contribuir al sostenimiento de ellos 
podrá imponer a los secretarios y a los demás empleados, si a ellos fuese aplicable, un 
descuento que no exceda del 3 por 100 anual. Sólo en el caso de existir estas institucio-
nes debidamente dotadas quedará relevado el ayuntamiento del pago de jubilaciones.

Los ayuntamientos podrán asociarse para la creación y sostenimiento de estos 
montepíos.

Se respetará la libre organización que los ayuntamientos fijen para el funciona-
miento de los montepíos.

Los ayuntamientos, para quedar libres del pago de jubilaciones y de las pensio-
nes, en su caso, podrán concertar con el Instituto Nacional de Previsión o con otra socie-
dad legalmente autorizada, el socorro que dará a los secretarios y a sus familias.

Art. 52.- El haber de jubilación será el 50 por 100 del sueldo máximo disfrutado 
en activo durante más de dos años.

Art. 53.- Los vecinos podrán impugnar el otorgamiento de cualquier pensión 
mediante recurso de alzada ante la Diputación Provincial, interpuesto dentro del término 
de 30 días desde que se hiciera público el acuerdo, a cuyo efecto el ayuntamiento lo hará 
público siguiendo las costumbres de cada localidad; este derecho prescribirá cuando las 
pensiones se hayan consignado en un presupuesto habiéndose éste aprobado sin protesta 
ni recurso acerca del particular y contraído, por tanto, el derecho.

CAPÍTULO V
Correcciones y castigos

Art. 54.- Los secretarios de ayuntamiento incurrirán en responsabilidad civil, ad-
ministrativa o penal según la naturaleza de la falta, omisión o causa que la motive.

Asimismo, indemnizarán, previa la formación del debido expediente, los daños y 
perjuicios que causasen a los fondos e intereses que les estén confiados.

Art. 55.- Los secretarios de ayuntamiento sólo podrán cesar en sus destinos, des-
de la publicación de este reglamento, por las siguientes causas:

Primero.- Por sentencia o auto de los tribunales.
Segundo.- Por separación motivada, previa la debida formación de expediente.
Tercero.- Por infracción manifiesta y probada en el debido expediente de las obli-

gaciones que deben cumplir con arreglo a los preceptos de este reglamento.
Cuarto.- Por jubilación.
Art. 56.- Son faltas leves:
Primero.- Las faltas injustificadas de asistencia, cuando no pasen de tres días 

hábiles durante un mes.
Segundo.- La falta de laboriosidad y celo en los asuntos del servicio justificada 

en debida forma, siempre que no haya causado perjuicio a los intereses municipales; y
Tercero.- La desconsideración o falta de respeto a sus superiores, también justi-

ficada debidamente.
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Art. 57.- Serán faltas graves:
Primero.- La malversación de fondos públicos.
Segundo.- El cohecho debidamente justificado.
Tercero.- La prevaricación.
Cuarto.- Los vicios o actos reiterados que le hagan desmerecer en el concepto 

público.
Quinto.- El abandono inmotivado del destino.
Sexto.- La desconsideración notoria, la irrespetuosidad a sus superiores o la insu-

bordinación, justificados estos actos previa la debida formación de expediente.
Séptimo.- La reincidencia por tercera vez en falta leve, justificada también en el 

debido expediente, con audiencia y defensa del interesado.
Art. 58.- Las faltas leves serán castigadas por el alcalde con amonestación o por 

el ayuntamiento con privación de haber hasta de treinta días.
Art. 59.- Las faltas graves serán castigadas por el ayuntamiento con la destitución 

acordada en la forma prevenida para estos casos.
Art. 60.- No podrá imponerse a los secretarios privación de haber superior a diez 

días, y mucho menos la separación, sin la formación de previo expediente. Este será 
instruido precisamente por el alcalde o concejales en quien delegue. Una vez terminada 
la instrucción y formulado[s] los cargos se pondrá de manifiesto íntegro al interesado 
por el plazo de quince días en el cual podrá presentar sus descargos y su defensa, facili-
tándose al efecto cuantas certificaciones y documentación reclamase. Estos expedientes 
tendrán que ser forzosamente resueltos en un ‘plazo que no excederá de 60 días desde 
la fecha de su incoación. Si transcurriese este plazo sin estar el expediente resuelto y 
terminado se considerará al secretario reintegrado en el desempeño de sus funciones.

Art. 61.- Los secretarios podrán ser suspendidos administrativamente por los al-
caldes siempre que se justifique, en el expediente a[l] que se refiere el artículo anterior, 
alguna de las causas calificadas como grave. También podrán serlo por la Diputación o 
por el Gobernador Civil de la Provincia, según que la falta que motive la suspensión se 
relacione con funciones y deberes nacidos del régimen especial de estas Provincias, con-
signadas en los artículos 33 y siguientes, o con funciones y deberes de orden o régimen 
común impuestos por la Ley Municipal y por este reglamento.

Las suspensiones no podrán durar más de 30 días, adoptado el acuerdo por la 
corporación. Transcurrido este plazo el alcalde repondrá en su destino al secretario, en-
tendiéndose que desde el día en que termine la suspensión devengará, el secretario, sus 
haberes, que le serán abonados por el ayuntamiento bajo la responsabilidad personal de 
los concejales y del alcalde si así no lo hicieren.

Art. 62.- Todo acuerdo de separación como resultado del debido expediente será 
tomado forzosamente por las dos terceras partes de la totalidad de concejales y dándose 
en sesión previa lectura de los cargos y de los descargos, así como del dictamen fiscal 
del alcalde, que consten en el expediente.

Contra la resolución de los ayuntamientos sobre suspensión de sueldos y desti-
tución se concede recurso de alzada ante la Diputación o ante el Gobernador civil de la 
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Provincia, según se trate de causa de una u otra clase de las especificadas en el artículo 
anterior.

Este recurso se interpondrá dentro del término de 30 días contados desde la noti-
ficación administrativa, o en su defecto desde la publicación del acuerdo.

Si la resolución que ponga término al expediente de suspensión o destitución del 
secretario fuere favorable a éste se le repondrá inmediatamente en el ejercicio de sus 
cargo, y el ayuntamiento le abonará los haberes correspondientes al tiempo que haya 
permanecido suspenso o destituido, sin perjuicio de instruir, sin dilatación, el oportuno 
expediente para determinar si esos haberes deben ser reintegrados al ayuntamiento por 
los concejales que tomaron el acuerdo de suspensión o destitución.

Art. 63.- El Gobernador podrá también separar a los secretarios por causas gra-
ves relacionadas con las funciones y deberes a que se refiere el art. 63. Será, para ello, 
precisa la formación del debido expediente que instruirá por sí o por delegación en el 
secretario del Gobierno Civil u otra personalidad oficial ajena al ayuntamiento. En este 
expediente se dará también vista al secretario en la forma y por los plazos prevenidos 
anteriormente, rigiendo el mismo procedimiento señalado a los expedientes que haya de 
instruir el alcalde.

Cuando el Gobernador dictare providencia de suspensión o destitución, previo 
dictamen siempre de la Comisión Provincial, remitirá el expediente al Ministerio de la 
Gobernación. Si existiese recurso de alzada del suspendido o destituido, el Ministerio 
tramitará el expediente con audiencia del Consejo de Estado resolviendo en un plazo que 
no podrá exceder de 60 días.

El recurso de alzada ante el Ministerio contra la providencia del Gobernador se 
interpondrá en un plazo improrrogable de diez días, a contar desde la fecha de la noti-
ficación, debiendo en dicho recurso hacerse constar si se desea vista del expediente o 
conocimiento de algún documento.

En los casos en que no exista el recurso del interesado no será forzoso oír al 
Consejo de Estado, limitándose el Ministerio a inspeccionar el expediente corrigiendo 
las infracciones reglamentarias o devolviéndolo, si no hubiese lugar a ello, todo en un 
plazo de treinta días.

Art. 64.- Contra los acuerdos de las Diputaciones procederá el recurso conten-
cioso administrativo.

Art. 65.- También perderán inmediatamente sus cargos:
- Los que sufrieren alguna pena correccional o aflictiva.
- Los quebrados o concursados no rehabilitados.
- Los deudores en cualquier forma a fondos públicos o por alcance de cuenta.
Art. 66.- Se prohíbe terminantemente a los secretarios criticar en la prensa, en 

reunión pública o en forma que pueda tener publicidad los actos del ayuntamiento o de 
cualquiera de sus miembros, del Gobernador Civil de la Provincia y de la Diputación y 
Comisión Provincial.

Art. 67.- Cuando las faltas que cometieran los secretarios de ayuntamiento pu-
dieran dar lugar a procedimientos criminales al alcalde designará una comisión especial 
para formar el debido expediente, donde será oído el interesado y admitirá su defensa 
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escrita elevándose el expediente a la Comisión Provincial para que, si procede, pase el 
tanto de culpa a los tribunales.

La sentencia condenatoria incapacitará al procesado para volver a desempeñar 
cargos de secretario de ayuntamiento.

DISPOSICIONES GENERALES

Primero.- Los secretarios que al publicarse este reglamento se hallaren en po-
sesión legal de sus cargos los conservarán y continuarán en ellos, con los derechos y 
obligaciones que en el mismo se señalen, sin perjuicio de los adquiridos.

Segundo.- Los ayuntamientos que tengan reglamentado el servicio de sus secre-
tarios y empleados se regirán por sus reglamentos especiales en cuanto no contravengan 
las disposiciones del presente, las cuales se conceptuarán como supletorias de las de 
aquéllos.

Tercero.- Las deficiencias u omisiones que resulten en la aplicación de este re-
glamento serán suplidas con las disposiciones de carácter general, compatibles con el 
régimen privativo de Guipúzcoa.

Cuarto.- Las divergencias que se suscitaren sobre la interpretación de este regla-
mento serán resueltas por la Diputación, o por la Comisión Provincial en su caso.
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Corta, Francisco de: V, 744.
Corta, Ignacio de: V, 772.
Corta, Joaquín Antonio de: IV, 25.
Corta, Juan de: V, 705, 718, 719, 722, 

725.
Corta, Silverio: V, 690.
Cortabarria, Antonio de: IV, 639.
Cortabarria, Cristóbal de: V, 699.
Cortabarria, José Mª de: I, 440.
Cortabarria, Ventura de: IV, 638, 681.
Cortaberria y Miqueles, Juan de: IV, 123.
Cortaberria, Domingo de: V, 699, 725, 

726.
Cortaberria, Francisco de: I, 445.
Cortaberria, Juan de: V, 705, 718, 724, 

725, 726, 744, 745.



1007

ÍNDICE ONOMÁSTICO

Cortaberria, Pedro de: I, 490, 492.
Cortachipi (Zumarraga): V, 706, 733.
Cortajarena, Antonio: I, 397.
Cortaverria, Martín de: V, 704, 725.
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